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la colección de corridos de BARRANTES era buena (tanto, que ha 
sido vendida por el librero Vindel á Mr. E. E. AYER en unas 5.ooo 
pesetas), resulta inferior á la que posee la Compañía de Tabacos. 
BARRANTES, por lo demás, y esto debe de tenerse en cuenta, clasi
ficó entre los corridos libros que, como Si í a n d a n g Basio M a c ú -
nat (núm. 2227), no tienen, en absoluto, ni una sola de las con
diciones que requiere el corrido, obra esencialmente fantástica y 
que debe ir en verso por necesidad. Hay que restar también de 
esa colección algunas vidas de santos, escritas, sí, á manera de 
corrido, pero que no son corridos propiamente dichos, ya que 
éstos son, ante todo y sobre todo, obras profanas, por lo común 
amatorias, nunca de carácter religioso. 

V. Y del mismo autor también es una breve lista de obras de 
Filología Filipina, precedida de un Apunte bibliográfico de la Pa
sión de Jesucristo, que se contienen en E l Teatro Tagalo (núme
ro 2681). En lo que atañe á la Bibliografía Filológica, BARRANTES 
se quedó demasiado corto; en cuanto á la Pas ión; si bien consigna 
noticias de cierta curiosidad, BARRANTES distó mucho de hacer 
una buena información.—Tuvo don Vicente BARRANTES, como 
miembro que fué de las Academias Española y de la Historia, una 
notoriedad que se halló á gran distancia de merecer; su erudición 
era muy limitada, y por añadidura casi toda ella de segunda y 
hasta de tercera mano. Á quien poseía sus condiciones de des
treza en el arte de investigar, que dejó bien acreditadas en todo lo 
concerniente á Extremadura, debió de exigírsele una mucho ma
yor profundidad en lo concerniente á Filipinas, especialidad en 
la que reputáronle algunos verdadero sabio, no obstante lo mucho 
que ignoraba. 

V I . Unas 290 papeletas misérrimas constituyen la sarta de 
títulos que el artillero Sr. MOYA Y JIMÉNEZ entreveró en su obra 
Las Islas Filipinas en 1882 ( n ú m . 2039); sarta que debió de 
-redactar á todo escape, pues que los títulos van un poco más que 
extractados; prescíndesede consignar las dimensiones; nose pone 
jamás un mal comentario; de suerte que la lista del Sr. MOYA Y 
JIMÉNEZ es de mucho menos valor que la lista, ya citada, de don 
Sebastián VIDAL. V • " 

VIL El sabio etnógrafo austríaco Prof. Ferdinand Blumentritt, 
en sus opúsculos intitulados Bibliotheca phil ippina (núm. 1870), 
cataloga unas i.5oo piezas: tantas en tan escasas páginas harán 
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PRÓLOGO 

Dada la extraordinaria extensión que han adquirido los hu
manos conocimientos, la Bibliografía hácese más necesaria cada 
día, porque ella cataloga, describe y clasifica los libros y papeles 
que debemos estudiar. Así no es extraño que en todos los países 
cultos los trabajos bibliográficos se multipliquen por modo ex
traordinario. Hay un sistema merced al cual, y por lo que toca á 
cada nación, se podría llegar á obtener la suma de los títulos de 
todo lo impreso: tratándose de España, verbigracia, se consegui
ría mediante una serie completa de monografías de lo dado á luz 
en cada población que haya tenido imprenta. Algo se ha intenta
do ya para lograrlo. Y á la dicha serie pertenecen obras tan esti
mables como, por no citar otras, las de PÉREZ PASTOR intituladas: 
L a Imprenta en Toledo (núm. 2619) y L a Imprenta en Medina del 
Campo (núm. 3703). Pero este sistema, con ser el mejor para el lo
gro de la totalidad, ofrece algunos inconvenientes, uno de ellos el 
de que, por cuanto abraza cada monografía toda suerte de mate
rias, el especialista lo mira con enojo, pues que le supone un tra
bajo ímprobo el extraer los títulos que apetece. Imaginémosle mó
dico: recorrerá á veces hasta cien páginas sin hallar una papelela 
de las que constituyen el asunto de su estudio. Y á ese médico se 
le habrá ocurrido á cada paso: «¿No sería una ventaja inmensa la 
de tener agrupados dentro de una sola o'bra todos los títulos rela
tivos á las ciencias de mi profesión?» De esta aspiración ha prove
nido la Bibliografía de las especialidades, á cuyo grupo pertene
cen, entre otras, las obras que llevan por título: Bibl iograf ía H i 
drológico-módica, de MARTÍNEZ REGUERA (núm. 3175), y Biblioteca 
M a r í t i m a Española , de FERNÁNDEZ DE NAVARRETE (núm. 797). Del 
propio modo, tenemos monografías bibliográficas de la Esgrima, 

[Macirid, a do agosto de 1006. ] 
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del Yeatro, etc. Pero estos sistemas no podían ser únicos; y no ha 
faltado quien se dedique á agrupar los títulos de los libros tenien
do eñ cuenta la naturaleza de los autores, como MARTÍNEZ AÑÍBA-
RUO en su Intento de un Diccionario de Autores de la provincia de 
Burgos (núm. 2746), ó bien por la condición de los mismos, como 
MORAL en su Catálogo de Escritores Agustinos (núm. 1824). 

Tratándose de una Biblioteca Filipina de carácter general, 
como lo es la inventariada en la presente obra, hay que tener pre
sentes: el pie de imprenta, el asunto y la naturaleza del escritor. 
En cuanto al pie de imprenta, hay quien dice: ¿Y qué hace en una 
Biblioteca F i l ip ina un tratado de Agricultura escrito en Europa y 
para Europa y por un europeo, siquiera se trate de una reimpre
sión manileña?. Evidentemente, el libro no es filipino; pero el pie 
de imprenta, sí; y por tanto, la pieza de que se trata tendría que en
trar, necesariamente, en una T i p o g r a f í a F i l ip ina : luego dicha 
pieza debe tener cabida en una Bibliografía general de Fi l ip inas . 
Por lo que toca á la naturaleza del escritor, hay quien observa: Si 
RIZAL, por ejemplo, escribe y publica en Madrid un tratado de Re
tórica, ¿por qué esa obra en una Biblioteca Fi l ip ina? Conformes 
en que ni la Retórica es asunto filipino, ni el lugar en que fué im
presa pertenece á Filipinas; pero el autor, RIZAL, nació en la re
gión Tagala: mañana queremos catalogar todo lo producido por 
los nacidos en aquel país, y ¿cómo habremos de omitir esa Retóri
ca? Así, pues, en la presente obra la palabra F i l i p ina se toma en 
su significación más extensa, y han tenido cabida en estas páginas: 

a) Los impresos en Filipinas, sin distinción de materia: por
que todos ellos son indispensables para el cabal estudio de la T i 
pografía del Archipiélago. 

b) Los que tratan de Filipinas, sea la que sea.la lengua en que 
estén escritos y el lugar donde hayan sido estampados: porque son 
más ó menos necesarios para el estudio de dicho país, 

c) Y los publicados por filipinos, versen de lo que versen y sin 
reparar en el pie de imprenta: porque nos sirven de mucho para 
darnos la medida de la potencia intelectual de los allí nacidos, su 
laboriosidad, sus gustos, inclinaciones, etcétera. 

La Bibliografía Filipina ha tomado, de pocos años acá, un 
vuelo verdaderamente extraordinario. El origen de la misma 
arranca, en rigor, de la obra de PINELO (núm. 94), refundida con 
infinidad de adiciones por GONZÁLEZ DE BARCIA ( n ú m . 264) un 
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siglo largo después. También en la Nova, de Nicolás ANTONIO (nú
mero 128), entre las antiguas, hállanse títulos filipinos. Hasta el 
año de 1874, no son pocas las bibliografías, las más de ellas de 
carácter general, que puede consultar con fruto el filipinista. Casi 
ninguna falta en la COLECCIÓN , según puede verse en la tabla co
rrespondiente, donde se registran hasta 93 títulos bajo el epígrafe 
BIBLIOGRAFÍA. Pero las Bibliografías netamente Fil ipinas son relati-' 
vameñte escasas, y sobre serlo, no todas son estimables. Las enu
meraremos sucintamente. 

I . En la Memoria sobre el ramo de Montes, de D. Sebastián V I 
DAL Y SOLER (núm. 1460), el apéndice C contiene varios catálogos, 
uno de ellos filipino, que consta de 245 papeletas, no pocas de 
ellas calcadas sobre las correspondientes de la primera Biblioteca 
de LECLERC (núm. II56); otras son los extractos que facilitó á Vir 
DAL el inteligente funcionario, que era entonces, del Ministerio de 
Ultramar Sr. SANJURJO, y las restantes son notas tan poco afortu
nadas como la.relativa á los Sucesos de MORGA (núm. 68) , libro 
que vVIDAL;describe «en folio», porque vió por el forro la copia 
manuserita que GAYANGOS guardaba en uno de sus estantes. El 
trabajo de VIDAL resulta de librero más que de bibliógrafo: ¡lásti
ma que vaya autorizado con la firma del que fué insigne hombre 
de ciencia, el mayor botánico que ha habido en Filipinas! 

I I . El Catálogo publicado á retazos por D. José Felipe del PAN 
en la Repista de Filipinas (núm. 4480) es de lo más desmañado 
que se ha hecho: sin un título con precisión, y de una tan ex
traordinaria penuria de papeletas, que asombra; en cambio hálla
se tal cual comentario bueno, aunque con éstos alternen otros que 
delatan la escasa preparación histórica del que pasó por notable 
periodista y estadista de no comunes facultades, 

I I I . En las Guerras p i rá t i cas (núm. 1616) insertó BARRANTES, 
por vía de apéndice, un Apunte bibliográfico de algunos libros y 
papeles volantes relacionados con dichas guerras, compuesto de 
unas go papeletas que van dispuestas por orden cronológico. La 
falta de precisión en los títulos y otros pormenores, parécenos de 
todo punto imperdonable; pero en cambio existen comentarios dis-
cretos'y no exentos de interés. 

IV. Del mismo autor es una curiosa nota bibliográfica sobre 
los corridos Tagalos que presentó en la Exposición de 1887, que • 
va al final del Catálogo de aquel certamen (núm. 2444). Aunque 
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Ia colección de corridos de BARRANTES era buena (tanto, que 1 
sido vendida por el librero Vinde! á Mr. E. E. AYER en unas 5.o< 
pesetas), resulta inferior á la que posee la Compañía de Tabaco 
BARRANTES, por lo demás, y esto debe de tenerse en cuenta, cía; 
ficó entre los corridos libros que, como Si tandang Basio Maci 
nat (núm. 2227), no tienen, en absoluto, ni una sola de las cor 
diciones que requiere el corrido, obra esencialmente fantástica 
que debe ir en verso por necesidad. Hay que restar también c 
esa colección algunas vidas de santos, escritas, sí, á manera c 
corrido, pero que no son corridos propiamente dichos, ya q i 
éstos son, ante todo y sobre todo, obras profanas, por lo comú 
amatorias, nunca de carácter religioso. 

V. Y del mismo autor también es una breve lista de obras d 
Filología Filipina, precedida de un Apunte bibliográfico de la Pe 
sión de Jesucristo, que se contienen en E l Teatro Tagalo (núrm 
ro 2681). En lo que atañe á la Bibliografía Filológica, BARRANTE 
se quedó demasiado corto; en cuanto á la Pas ión , si bien consign 
noticias de cierta curiosidad, BARRANTES distó mucho de hace 
una buena información.—Tuvo don Vicente BARRANTES, com' 
miembro que fué de las Academias Española y de la Historia, un, 
notoriedad que se halló á gran distancia de merecer; su erudiciói 
era muy limitada, y por añadidura casi toda ella de segunda ; 
hasta de tercera mano. Á quien poseía sus condiciones de des
treza en el arte de investigar, que dejó bien acreditadas en todo k 
concerniente á Extremadura, debió de exigírsele una mucho ma
yor profundidad en lo concerniente á Filipinas, especialidad er 
la que reputáronle algunos verdadero sabio, no obstante lo muchc 
que ignoraba. 

V I . Unas 290 papeletas misérrimas constituyen la sarta de 
títulos que el artillero Sr. MOYA Y JIMÉNEZ entreveró en su obra 
Las Islas Filipinas en 1882 ( n ú m . 2039); sarta que debió de 
redactar á todo escape, pues que los títulos van un poco más que 
extractados: prescíndesede consignar las dimensiones; nose pone 
jamás un mal comentario; de suerte que la lista del Sr. MOYA Y 
JIMÉNEZ es de mucho menos valor que la lista, ya citada, de don 
Sebastián VIDAL. ** 

VIL El sabio etnógrafo austríaco Prof. Ferdinand Blumentritt, 
en sus opúsculos intitulados Bibliotheca phi l ippina (núm. 1870), 
cataloga unas i.5oo piezas: tantas en tan escasas páginas harán 
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comprender al lector que no conozca esos opúsculos que el trabajo 
del profesor mencionado es de corta utilidad. Pero hay que agra
decerle, no sólo el que haya sido el primero en dar una cifra de 
títulos relativamente considerable, sino que ha sido el primero 
asimismo que los de Lingüística los ha presentado debidamente 
sistematizados. Por tales razónesela labor de BLUMENTRITT es 
digna de gratitud. 

V I I I . En 1893 di yo desordenadamente el Catálogo de mis l i 
bros (núm. 3408). Desordenadamente, por lo que toca á la presen* 
tación de las papeletas; pero en cambio todas ellas fueron redacta-4 
das con uniforme escrupulosidad. Libro por libro, descríbense con 
toda exactitud 556; los que yo entonces poseía. 

IX. Gomo en el prólogo de mi mencionada obra dirigiese car
gos de cierta índole al profesor BLUMENTRITT, éste publicó en L a 
Solidaridad ( n ú m . 2803), y en dicho año de 1893, una interesante 
lista de autores extranjeros que habían escrito sobre Filipinas. Tal 
lista consta de 328 artículos. 

X . Del mismo año es el opúsculo de PARDO DE TAVERA, N o t i 
cias sobre la Imprenta y el Grabado en Fi l ipinas (núm. 3381.), que 
consta de contados números, unos poseídos por el AUTOR, otros vis
tos en bibliotecas, ajenas y otros tomados de las obras de LECLERC. 
El Sr. PARDO fíjase principalmente en el pie de imprenta, para 
deducir quiénes, fueron los regentes de los establecimientos; pero 
como el campo de su investigación fué harto limitado, sobre que 
omite á algunos, por cierto nacidos en el Archipiélago, como Ma-
numbas, v. gr., no hace una sola afirmación certera acerca del 
origen de la Imprenta en aquel país. 

X I . El apéndice Bde los varios que puse al Estadismo de MAR
TÍNEZ DE ZÚÑIGA (núm. 3363) consta de 384 papeletas; aparte la 
escrupulosidad técnica de las descripciones, ofrecen aquéllas de 
particular que corresponden á obras ó de notoria utilidad, ó de 
muy subida rareza. MEDINA, en la introducción de su Imprenta en 
Mani la (núm. 3805), escribe: «Por nuestra parte confesamos sin 
falsa modestia que cuando leímos las páginas del Estadismo (alude 
á las del apéndice B ) estuvimos muchas veces tentados de dejar 
de mano nuestros estudios bibliográficos de aquellas Islas.» 

X I I . Mi Epí tome bibliográfico sobre Mindanao (núm. 3576) sa
lió á luz en 1894. Hícelo en ocho días, respondiendo á los lamen
tos de no recuerdo qué periódico diario de Madrid, el cual se que-



VI PkÓLOGO 

jaba de que apenas existiese nada escrito acerca de dicha isla. I n 
ventarié 174 títulos, dispuestos por orden cronológico. 

X I I I . A l siguiente año, ó sea el de 1895, puseá la venta E l Pe
riodismo Fi l ipino (núm. 3717), donde se da noticia de 138 publ i 
caciones. Ha sido obra única en su clase, y refundida y conside
rablemente aumentada, constituye la monografía que va al final 
del APARATO (comprende los números 4461 á 4623). 

XIV. En 1896 saqué á luz, defiriendo á los ruegos del Sr. ME
DINA, el Inventario de las obras que se hallaban de venta en la casa 
central de los jesuítas de Manila al tiempo de ser éstos expulsados 
de los dominios españoles. Tan precioso documento lo publiqué 
en mi revista L a Política de E s p a ñ a en Fil ipinas (núm. 3064), y 
ha servido para poner en claro algunos puntos dudosos, amén de 
que ha revelado títulos que eran en absoluto desconocidos, apro
vechados por MEDINA para ampliar su Imprenta (núm. 38o5). 

XV. Salió ésta á la luz de la publicidad á últimos de 1896. 
Consta de 420 artículos. Una tercera parte, próximamente, son dé 
verdadera fuerza. La obra es además la que echa los cimientos del 
estudió de la Tipografía Filipina. Con razón y plausible modestia 
reconoció MEDINA, al hacer la presentación de su obra, que se ha
llaba muy lejos de haber agotado la materia. No. tardé yo en pro
barlo (núm. 4088), y los PP. PÉREZ y GÜEMES (núm. 4441) aca
ban de demostrar que todavía la suma de lo hecho por MEDINA y 
por el que esto escribe distaba no poco de llegar á significar la ver
dadera totalidad de lo impreso en el Archipiélago hasta 1810. La 
obra de MEDINA, no obstante sus deficiencias, es de indiscutible 
valor, y será por siempre de las que gozan el privilegio de «obras 
de consulta», no sólo por las papeletas originales, algunas descrip
tivas de ejemplares únicos conocidos, sino por los importantes do
cumentos que la ilustran. 

X V I . En 1898, el mismo MEDINA dió el complemento de la 
anterior, la Bibl iograf ía Española de las Islas Fil ipinas ( n ú m e 
ro 3919), con 666 artículos, muchos de ellos notables. 

X V I I . Y á fines del mismo año, el que esto escribe el Catálogo 
abreviado de su Biblioteca Filipina (núm. 4096). Este Catálogo, 
parte del cual se había ya publicado en los cuatro primeros tomo's 
del Archivo ( n ú m . 3716), vino á ser la obra bibliográfica que 
hasta aquella fecha contenía mayor número de papeletas trabaja
das sobre los mismos libros: 2697. 
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X V I I I . L a Imprenta en Manila, de MEDINA, yà citada, movió
me, en 1897, á publicar unas adiciones y observaciones que 
comencé á insertar en mi revista L a Politica, y desde el primer 
momento dispuse la tirada aparte; pero los graves sucesos que se 
desarrollaron en el Archipiélago dieron al traste con mi revista, y 
mi trabajo no vino, por tal causa, á quedar terminado hasta 1899, 
en que vió la luz con el título de L a Imprenta en Fil ipinas ( n ú 
mero 4088). Como dejo dicho en el lugar correspondiente, profeso 
á esta obra especial predilección: en ella queda asentada la, á mi 
entender, verdadera teoría sobre los orígenes de la Tipografía en 
las'Islas Filipinas. 

X I X . Hasta 1903 nose registra ninguna otra obra bibliográfica 
relativa á la especialidad de que tratamos: en dicho año dióse á la 
estampa en Wáshington el Catálogo de la Biblioteca Filipina del 
Congreso (núm. 4380) á la vez que la Biblioteca Fi l ip ina dél señor 
PARDO DE TAVERA. Corren ambas obras en un solo volumen; pero 
también aisladas, en mayor papel (núm. 4391). Por lo que res
pecta á la primera, nada nuevo tenemos que añadir aquí; en cam
bio, y por lo que respecta á la segunda, el amor á la verdad nos 
mueve á ampliar el juicio ya emitido. 

X X . Comprende la Biblioteca del Sr. PARDO 285O pápelas. Una 
buena parte de ellas están hechas sobre los ejemplares del propio 
AUTOR; las demás papeletas no son originales, sino copias extrac--
tadas de las ya publicadas por MEDINA y por'el que esto escribe, 
siquiera no se nos cite siempre que se nos utiliza. Es verdad que 
el Sr. PARDO indica dónde vió el número: no trato de discutir si, 
en efecto, lo vió ó no lo vió; pero lo que no ofrece género alguno 
de duda, es que en las papeletas aludidas no se halla ni un solo 
dato que amplíe ó perfeccione los ya conocidos. Por lo demás, 
afirmaciones hay en el prólogo del Sr. PARDO que requieren nece
sariamente rectificación. Dice el Sr. PARDO: «Colección particular 
de libros sobre Filipinas no conozco otra más importante, fuera de 
la mía, que la del Sr. D. W . E. Retana, que ha publicado de ella 
un catálogo interesante. La colección de Retana es huérfana casi 
en libros de lingüística, siendo en esta parte mi colección bastante 
rica...» De lo dicho por el Sr. PARDO despréndese que su colección 
es más importante que la que yo poseí, y la cual se halla íntegra
mente ingerida en la COLECCIÓN de la Tabacalera. Pues bien: yo 
tuve 2697 títulos; el Sr. PARDO cataloga 285o, de los cuales no 
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posee sino aproximadamente una mitad;'mas aun tirando d e 
largo, pongamos las dos terceras partes: luego por el n ú m e r o , 1^ 
Biblioteca de RETANA era mucho más rica que la de PARDO; y p t > r 
la calidad... ¡no resisten comparación ambas colecciones! Pero e s 
que n i en obras de lingüística. La Tabacalera ha añadido, r e l a t i 
vamente, muy pocos títulos á los que yo tuve, en esta rama e s p e 
cial, y basta una ligera ojeada por las Tablas del presente APARATO 
para obtener la consecuencia de que la colección lingüística d e l 
Sr. Pardo dista mucho/pero mucho, de tener la importancia q u e 
tuvo y tiene la que él llama «huérfana».. . ¡ H u é r f a n a casi en l i b r o s 
de lingüística una colección en la que había unos. 900 títulos p e r 
tenecientes al estudio de las lenguas!... ¿Puede pedirse un j u i c i o 
más ligeramente formulado? El amor á la verdad, repetimos, n o s 
ha instado á dejgr las cosas e.n su punto, sin án imo de molest^ r 
personalmente á nuestro antiguo amigo el Sr. PARDO. 
. X X I . Del año 1904 es la segunda parte de L a Imprenta en M a , -

: nila, de MEDINA. Este recoge todo lo por mí publicado en mi / r n — 
prenta en Fil ipinas, añádele nuevas descripciones y forma un n u e 
vo volumen de gran intérés.—•Véase el núm. 4417. 

,XXIÍ. : Poco antes que el anterior trabajo de MEDINA vió la l u z 
en Madrid el Catálogo sistemático é ilustrado de la Biblioteca F i l i 
pina reunida y puesta en venta, por P. Vindel ( n ú m . 4406), q u e 
consta de, 2727 artículos, los más de ellos redactados por el q u e 
traza estas líneas. Los núms . 2104 á 2727 constituyen la parte d e 
«Historia», publicada en 1906. Vindel es un librero laborioso, i n t e 
ligente y tenaz, merced á lo cual ha logrado reunir muchas p iezas 
rarísimas, casi todas las cuales ha venido á dar á la COLECCÍÓN q u e 
aquí se describe. En el Catálogo de esta su Biblioteca hállanse n o 
ticias de absoluta novedad, y cábeme á mí la satisfacción de h a b e r 
sido quien las haya redactado. Ese Catálogo pudo haber ido c o n 
mi firma; pero sobre que entraron ya algunas papeletas hechas, y 
que otras, por abreviar, se copiaron casi de MEDINA, yo no hubie— 
ra afrontado la responsabilidad del conjunto, porque disentí f r e 
cuentemente del criterio del propietario de los libros, que en s u 
deseo de mirar al negocio con preferencia á todo, exigió c l a s i f i ca 
ciones arbitrarias, y á lã vez un vocabulario de adjetivos r i m b o m 
bantes, para vender mejor la mercancía, que el verdadero b i b l i ó 
grafo sólo emplea en casos excepcionales. De todos modos, en c o n 
junto, esas 2727 papeletas constituyen un cuerpo de i n f o r m a c i ó n 
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. de interés, y ofrece por otra parte esa Biblioteca la ventaja de que 
los libros van agrupados por secciones, y así, en un momento, pue
de apreciarse cuáles son los principales libros que se han publica
do acerca de cada materia. 

X I I I . Y cerremos esta lista con las Adiciones y continuación de 
« L a Imprenta en Mani la» , de MEDINA, por los agustinos Fr. Angel 
PÉREZ y Fr. Cecilio GÜEMÉS (núm. 4441). Los AUTORES deben de ser 
nuevos en el oficio. Las más de sus papeletas merecen el calificativo 
de muy buenas; pero la obra en conjunto es sencillamente deplora
ble. La han estampado en 1906, y hasta que no llevaban impresa la 
mitad del volumen no se enteraron de que yo había sacado á l u z -
jen iSggl—La Imprenta en Fi l ipinas . También se enteraron tarde 
de la publicación de la segunda parte de la obra de MEDINA'. En 
cuanto á los números de éste, en vez-de citarlos según la obra ori
ginal (núm.^SoS), cítanlos según el Epí tome (núm. 3804), con lo 
que producen una sensible confusión. Debió de òcurrlrseles á los 
AUTORES que el mejor método hubiera sido dar la totalidad de lo 
impreso, y numerar,:por"lo tanto, desde el 1 hasta el final del con
junto, dando epitomada lá papeleta ya descrita, con la cita corres-
pondiénte, y por extenso la desconocida. Resulta, pues, que aun 
no tenemos ningún trabajo en el cual, de una sola ojeada, pueda 
apreciarse todo lo impreso en Filipinas desde 1.593 basta princi
pios del siglo X I X . Con el método que hemos indicado, es eviden
te que los PP. PÉREZ y GÜEMES lo habrían conseguido. Por lo de
más, ¿qué AUTORES son esos que suponen impresos de S a m p á l ú c 
hechos á mediados del siglo XVII? En la pág. 44, describiendo un 
Memor ia l injormatorio, dicen los PP. PÉREZ y GÜEMES: «Por lo que 
hetpos podido deducir del folleto ó folletos en cuestión; debe ser 
del 1653 ó 54, impreso en Manila, y, según la variedad ó me^co* 
•lan^a de tipos, es toda una a l g a r a b í a t ipográfica, con dos clases de 
papel... ¿SERÁ DE SAMPÁLOC?»—Por nuestra parte preguntaremos: 
¿Puede pedirse mayor ignorancia? ¡Imprenta en Sampáloc en 1654! 
Á mayor abundamiento, en la siguiente papeleta (pág. 45) ha
blan de las « t res únicas imprentas que debían existir por los 
años. . . 1654». Autores de una obra sobre la Imprenta en F i l i p i 
nas que ignoran lo más elemental, el número de establecimientos 
tipográficos que en Filipinas había en 1654, no son acreedores á 
que se les tome en consideración. Queda, pues, de la dicha obra, 
tan sólo el valor descriptivo de las papeletas útiles, que son menos 

(Madrid, 4 de agosto de [906.] 
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de las que los AUTORES se figuraban, por lo mismo que, descono
ciendo mi Imprenta y las Adiciones de MEDINA, han duplicado no 
pocas descripciones. 

' I I 

Ese trabajo de refundición á que hemos aludido es el que va
mos á exponer á continuación, primero, para que se aprecie de un 
solo golpe de vista qué número de impresos filipinos se conocen 
de pisa actualmente, de los siglos XVII y X V I I I , y segundo, para 
que al propio tiempo pueda apreciar el lector la cifra que de ellos 
posee la BIBLIOTECA inventariada en la presente-obra. — Nótese 
bien que en el epítome que sigue sólo se mencionan los impresos 
que han sido circunstanciadamente descritos por los bibliógrafos 
de estos últimos años. 

S I G L O X V I I 

i . San José (Francisco). Arte y reglas de la lengua Tagala. Baíaan, IÓIO.—Ret., 
Estadismo. -« Madr id y W á s h i n g t o n . 

3. San Buenaventura (Pedro). Vocabulario de la lengua Tagala. Pila, 1613.-* 
Med., 18. w L o n d r e s , M . B. 

3. Vega (J. M . de la). Parecer del Dr. luán Manuel de la Bega... [Manila, 1616.] 
Med., 19.— ¿Sevilla, A. de I.? 

4. Relación del mart ir io de Hernando de S. José . Bacotort 1618. — Med., 27*.— 
Madrid, B. N . 

5. López (Francisco). Libro a nai suratan. Manila, lóar .—Ret . , Política de Es-* 
paña en Filipinas, n ú m . na . — Escorial. 

6. Angeles (Juan de los). Virgen S. Mariano tattoqi Rosario no xuguioto. Z?¿-
ítowtfo, 1623. —P.-G. , 405.^-Manila, B. F. 

7. Angeles (Juan de los). Virgen S. Mariano tattoqi Rosariono iardin. Binon-
do¿ 1623. — P.-G., 406. — Manila, B . F, 

8. Manzano (Melchor). Relación verdadera del martirio que diez religiosos... 
Binondo.} 1623.-^Med., 32.—Valladolid, B. A. 

9. Carrero (Francisco). Relación del martirio del P. Vazquez.—Manila, 162$.-' 
Pagés : en Med., 3 4 . ^ P a r í s > B . N . 

IQ. Nos el Presidente y Oydores... Manila, 1625. — P.-G., 407.—Manila, B. A. 
11. San Francisco (Diego de). Relación verdadera, y breve de la persecución . . . 

Manila, 1625. — Med , 423. — México, B. N . 
12. Carrero (Francisco). Triunfo del Santo Rosario. Manila, 1Ó2Ó, — P a g é s : en 

Med., 35. — Par iç , N . 
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13. López (Francisco). Arte de la lengua Uoca. Manila, 1627. Med., 56.— 

Londres, M. B. 

14. Colín (Francisco). Se rmón que m a n d ó impr imi r . . . Manila, 1628.—Med., 58. 
Granada, B. U. 

15. Aduane (Diego). Relación de los Márt i res que ha habido en lapon. M a n i 
la, i6'29. — Med.,-39. — Valladolid, B, A. 

* i6 . Vocabulario de lapon. Manila, 1630. — Véase el t í ú m . 96. 
17. Aduarte (Diego). En vn l ibro que anda... de vn Padre de la Compañía;.. 

Manila, 1631. — Ret., Imp., 27 y 207.—Madrid, B. de G, 
. 18. Pinelo (Francisco). Vida. Y milagros de S. Domingo de Gvzman, Mani

la, 1634,— Med., 426.— México, B. N. 
19. Arias de Mora (Luis). Respuesta en Derecho... Manila, 1637.—P.-^G., 409.— 

Manila, B. D. 
20. Méntr ida (Alonso de). Bocabulario de la lengua Bisaya. Manila, 1637. Ret., 

I m p . i 31. —-Madrid, B. N . 
at. Méntrida (Alcínso de). Practica breve de la lengua Bisaia. [Manila, 1637.]— 

P.-G., 37 Manila, B, A.; incompleto. 
.22. Süceáos felices que por- mar y tierra.. . Manila, 1637. — Ret., E s t a d í s -

m ó , 350. —Madr id , M . B. de U . 
23; Clayer (I^art in). El admirable y excelente mart i r io . . . Manila, 1638. — Sal-

vá, 3294.—Londres, M B. 
24, Continuación de los felices Svcesos, que N . S. a dado alas armas E s p a ñ o 

las. fManíla, 1638.] — J. E. de Uriarte: en Med., 428. — 
,, 25; Gómez (Andrés) . Sermon predicado en la Iglesia de la Encarnación. Ma
nila, 1638. — P.-G., 410.—Manila, B. R. « 

26. Sumario de las mas principales indulgencias. Manila, 1638. — P.-G-, 411.— 
Manila, B. A. 

27. El Rey. Don Alfonso Faxardo... [Mani la , 1639;] — M e d . , 52.— Sevilla, 
A . de I . 

28. Herrera (Pedro de). Ang pagcadapat... Manila, 1639. — Leclere (B ib i . 
de 1867}, 710; Heredia, 25^. — * 

29. Pérez (Jerónimo). Relación de Jo que se ha sabido del P. MastriJlo, M a n i 
la, 1639. — Med., 55'. — México, B. N . 

•30. Aduarte (Diego). Historia de la Provincia del iSán to RoSario. — M a n i 
la, 1640. — Véase el n ú m . 106, 

31. Relación del ilustre y glorioso mart i r io de cuatro Embaxadores. Mani
la, 1641. — Med., 60. — Madrid, A. H. 

32. Svceso raro de tres Volcanes... Manila, i64[. — Ret., Estadismo, 349.— 
Madrid , M . B. de U . 

*33. Aragón (Juan de). Oratio Panegír ica . . . Manila, 1643. — Med., 62. —Véase 
el n ú m . 109. 

34. Caballero (Sebastián). Informe del Licenciado D. Sebastian Cauallero... 
Manila, 164^ — Med. , 429. — Pa r í s , L . de Ch. 

35. Relación de varios sucesos de mar y tierra.. . Manila, 1647. — Med., '66,— 
Madrid , A. H . , . 
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36. ' Aparato fúnebre y Real pira.. . Manila, 1Ó49, — Ret., Arch . , t. I I . — Nueva 
York , B. de Huntington. 

37. Ricçio (Victorio), Relación de la devota y solemnissima proces ión. . . M a n i 
la, 1649. — P.-G., 412. — Manila, B . D. 

38. Officivm Sanòtissimi Patriarchae Joseph. Manila, 1652. — P.-G., 413.— 
Manila, B, D. 

39. Gómez de Espinosa (Salvador). Discvrso mil i tar . [Mani la , 1654.] — P.-G., 
68 w». —Manila, B. D. 

40. Sentencia que se dio en la causa de... Venegas. [Mani la , 1654.] — M e d . , 
79. — Sevilla, A. de I . 

41. .Gómez de Espinosa (Salvador). Memorial , ó Discurso informativo. . . Ma
nila, 1655. —P.-G., 414. — Manila, B. D. 

42. Bolívar y Cruz (Juan de). Pet ic ión que presento el Seño r D. Juan de Bol i 
var... [Manila, [Ó56.]-— P.-G., 430; — Manila, B. A. 

43. [Gómez de Espinosa (Salvador) .] Discurso p a r e n e ü c o . . . Manila, 1657.— 
Med., 82. — Sevilla, A. de I . 

44. Combés (Francisco). Panegirico sacro... de Santa Teresa. Manila, 1658. 
Sommervogel; — P.-G., 415. - - M a n i l a , B. R. 

415. Millán de Poblete (José). Relación festiva, pompa solemne... Manila, 1658.— 
Med., 83. — Londres, M. B. 

46. . Samaniego (Francisco de). Informé en Derecho sobre qve se revoqve el 
avto... [Manila, 1Ó58.] — P.-G., 431. —Manila, B. D . , 

47. Millán de Poblete (Miguel). Sermones predicados en las dos Solemnes 
fiestas.:. Manila, 1660. — P.-G., 73 bis. — Manila, B. R. 

48. Valle (Alonso del). Prensados fastos, descriptivos mapas de festivas accla-
maciones. [Manila, 1660.] — Zulueta: en Med., 433.— Manila, B. A. (P.-G., 432.) 

49. Carrión (José). Ritual para la recta admin i s t rac ión de los Sacramentos. 
Manila, 16Ò1. — Med., 85'. — P a r í s , L . de Ch. 

50. Ezguerra (Domingo). Arte de la lengua Bisaya de la provincia de Leyte, 
Manila, 1663. — P.-G., 75^», — Manila, B. U . 

51. Relación del novenario y rogativa... [Manila, 1663.] — P.-G., 76 k¡s, — Ma
nila, B . R., mutUada la portada. 

52. Bónafé (Rafael). Sermon de la Concepción. [Manila, 1664.] —P.-G., 435. — 
Manila, B. R. 

*53. Exercícios espiritvales de N . P. S. Ignacio. Manila, 1665. — Ret. en la 
Bibl . F i l . de Vindel, núm. 1702. — Véase el n ú m . 124. 

54. Informe en el hecho y derecho (sobre D. Diego de Cartagena Pantoja).— 
[Manila, i ò66 . ]^ -Med . , 89. — Sevilla, A. de I . 

55. "Deza (Francisco). Cenotaphio Real. Manila, 1668. — Med., 90 .—Madr id , 
L . de Vindel. 

56. ' Escotto (Andrés). Llorosa descr ipción, sentido duelo... Manila, 1668.— 
Med., 91' . — Oaxaca (B. de), 

57. Jesús María (Isidoro dé) . Declamación fvneral. Manila,. 1669. — Ret., Imp . , 
209. —Madrid , B. de G. 

58. Méntrida (Alonso de). Ritual para la admin i s t r ac ión de los Santos Sacra
mentos, Manila, 1669. — MedM 92. — Sevilla, B , U . 
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59. Rosales (Juan de). Relación compendiosa de las contiendas... [Manila, 
1669.] P.-G., 436. — Manila, B. A . 

• 60. Hansen (L.) , traduc. por Paz (J. de). [Vida de Santa Rosa de L ima . Ma
nila, 1Ó70.] —Ret., Imp:, 56. — Madrid, B. de G., ej. sin port. 

61. Mansilla (Baltasar). S e r m ó n del glorioso Patriarcha S. José . Manila, 1670.— 
Med. , 93. — Par ís , L . de Ch. 

62. Ortega (Jerónimo de). Defensa por la Provincia de la Compañía de lesvs. 
Manila, 1671. — Ret., Imp., 57, — Madrid, B. de G. 

63. Rosales (Juan de). Por el General D. Francisco de Figueroa. [Manila, 
1Ó71.] — P.-G., 437. —Manila , B. A. 

64. Suárez de Olivera (Manuel). Replica al informe dei Licenciado Don Juan 
de Rosales. [Manila , 1671.] — P.-G., 438. — Manila, B. A. 

65. Escaño (Fernando de). Voto decissivo de la Real Audiencia... Manila, 
1672. — Ret., Imp. , 59. — Madrid , B. de G. 

*66. Medina (Baltasar de). Sermon de la Inmaculada. Manila, 1672. — Ret., 
Imp. , 58. — Véase el n ú m . 129. 

67. Constante y juridiúp manifiesto (en favor de D. Je rón imo de Herrera). 
Manila, 1673, — Med., 97. — Sevilla, A. de I . 

68. Garrión (José). Manifiesto autentico y jur ídico. [Manila,] 1673. P.-G.Í 
419. — Manila, B . A , 

69. Carrión (José). Confirmación jvridica y eficaz del Manifiesto... Manila, 
1673. —P.-G,, 420.-—Manila, B , A. 

70. ' Vega (Cristóbal), traduc. por Alcina (Ignacio). Casos raros de la Comfes-
sion. Manila, 1673. — P.-G., 418. — Manila, B. J. 

71. Sánchez de Castellar (José). Descripción festiva y verdadera relación.. . 
Manila, 1674. — Med. , 98. — Nueva York. 

•72. Herrera (Baltasar de). Sermones varios. Manila, 1675. —Ret., Imp. , 60. — 
Véase el núm. 134. 

*73. Jesús (Diego de). Manipvlus orat ionvm. Manila, 1675. — Ret. en la Bibl . 
F i l . deVindel , 1701. — Véase el núm. 135. " 

74. Jesús María (Isidoro'de). Sermon de los Dolores. Manila, 1675. — P.-G,, 
440. —Manila, B. R, 

75. Ordenanzas'y Constituciones ( d é l o s Franciscanos). Manila, 1675. — Méd., 
100. — Sevilla, A. de I . 

76. Jesús (Diego de). Nombres de.Christo. Manila, 1676. — Med., 442. — Par ís , 
L . de Ch. 

77. Pareja (Miguel de). Panegyrico sacro... de el V. P. Diego Luis de Sanvito-
res. Manila, 1677. — P.-G., 424.— Manila, B. R. 

#78. Sagrada fiesta: tres veces grande. Manila, 1677. — Ret. en la Bibl . F i l . de 
Vindel , 1263. — Véase el n ú m , 140. 

79. Lealtad empeñada , finezas de amor... Manila, 1678. — Ret., Estadismo, 
254. —Madr id , M . B. de U. 

80. Cervantes Altamirano (José). Jur ídico informe. [Manila,] 1679. —P.-G., 442, 
corregido. Manila, ¿...i1 

*8i . Paz (Juan de). Opusculum in quo ducenta et septuaginta... Manila, 1680. 
Véase el n ú m . 1 4 3 . 
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82; Pizarro de Orellana (Francisco). Manifiesto autentico y jurídico. M a n i 
la, 1682, Med., ro?. — ^Sevilla, A. de I.? 

83. Sánchez (Juan). Relación sumaria de los sucesos de Manila.. . Manila, 1683 * 
Ret., Estadismo, 332. — Madrid , M . B. de U . 

84. Barrientos (Ginés de). Expugnación de el probabilismo. Manila, 1 6 8 5 . — 
Med,, 105'. —Puebla de los Angeles, B. de Lafragua. 

•85. Relación con inserc ión de autos... (Asunto. Pardo.) Manila, 1685. — R e t - , 
Archivo, I , x x i i . — V é a s e el nú tn . 156. 

•86. Traslado de una consulta... (Asunto Pardo.) Manila, 1687.— Ret., A r c h i 
vo, I , x x i i i . — Véase el n ú m . 160. 

"S?. 'Relación de los progresos y paraderos... (AsuntoPardo.) [Manila, 1688 . ]— 
Ret., Archivo, I . — V é a s e el n ú m . ló r . 

88. Die 25 Novembris 1Ó88 fui t óongregat io . . . [Manila, 1690.] — P.-G , 444. M a 
nila, B. D. 

89. Santa Cruz (Baltasar). Verdad nada amarga... (Historia magistral de Bar— 
laam y Josaphat.) Mani la , 1692. — Med, i n ; P.-G., 99 b's. — Londres, M . B . ; M a 
nila, 

90. San José (Francisco de). Memorial de la vida christiana. (Traduc. P a m -
panga por un agustino). Manila, 1696. — Zulueta:.en Med., 446.—Londres, M . B . 

*9r. Camacho (Diego). El l l lmo. Sr. Dr. D. Diego Camacho... Manifiesta... [ M a 
nila, 1697.] — Ret,, Arch ivo , I . — Véase el n ú m . 174. 

•92 Miralles (Cr is tóbal ) Libro y elogio anagramatico... de Sta. Rosa. M a n í -
la1, 1697. Véase el n ú m . 176. 

93. Camacho (Diego), Razón que da á S. M . el Arzobispo... Manila, 1 6 9 8 . — 
Andrade, 1687. —¡f...? 

94. Altamirano y Cervantes (José), Declamación fvnebre... Manila, 1699. M e d . , 
447. — México, B. de Andrade. 

S I N F E C H A 

95. Grau y Monfalcón (J.). Señor : Don Juan Grau y Monfalcon... [Manila, 1625 — 
1630.] — P.-G., 425. —Mani l a , B. A . 

96. Declaraciones sobre algunas dificultades. [Alanila, 1642.] — P.-G.f 4 2 6 . - — 
Manila, B. A. 

97. Gómez de Espinosa (Salvador). Parecer del Licenciado... sobre t o m a r • r e 
solución. . . [Manila, 1653?]-P.-G., n o bis. — Manila, B. D. 

98. Memorial informatorio en que el Definitorio... [Manila, 1653?]—P.-G., 4 2 7 . 
Manila, B. F. , " 

99. Relación de las sentencias, que la Real Audiencia... [Manila, 1654?]—P.-Q, -
428.—Manila, B. A. 

100. Gómez de Espinosa (Salvador). Parecer del Licenciado... sobre a b r i r l o s 
Comercios. [Manila, 1653-1663.] P.-G,, .111 bis. — Manila, B . D. 

101. Bolívar y Cruz Quan de). Por el Fiscal de la Real Chancilleria de M a n i l a 
[Manila, 1657?] P.-G-, 429-—Manila, B. A. " : 
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ios, Instrvccion para-la Admin i s t rac ión de los. Sangleyes. [Manila, 1660.] — 
P.-G.t 433.—Manila, B. R. 

103. Combés (Francisco). Sermon predicado al Arcánge l S. Migvel . [Mani
la, 1662?] — P./G., 434. — Manila, B . R. -

104. Suarez de Olivera (Manuel). Por la justicia de Doña Lucia de Esquerra. 
[Manila, 1671?] —P.-G., 437 ¿is. — Manila, B . A, 

105. In Capitulo privato... [2.' ed.] [Manila, 1677?] — P.-G., 441,—Manila, B . A. 
106. Manifiesto que se hace por la provincia de las Filipirtas. [Manila, 168...]— 

P.-G., 443. — Manila, B. A. 
107. Relación de la conquista de las Marianas. [Manila, hacia 1696.] — Med., 

561.—México , B . Falafosiana. 
108. Carta de esclavitud al Sanctissimo Sacramento. [Manila, 16.,.] P.-G., 445. 

Manila, B. A. 

S I G L O X V I I I 

i og . Altamirano Cervantes (J.)- El Salvador.de Egipto. Manila, 1701. — Med., 
123'. — Par ís , L . de Ch. 

• í í ó . Ordenanzas y Constituciones de la Misericordia. Manila, 1701. [a.1 ed.] 
Véase el n ú m . 310.. 

. n i , Altamirano y Cervantes (J.). E s p a ñ a á un mismo tiempo, afligida, y con-
solada. Tayabas, 1702.-— P.-G., 446. ™ Manila, B. F. 

1*3/ ; Rayo Doria (Francisco). Llanto, y consuelo de la'Monarchia. Manila, 1702. 
P.-G., 447. — Manila, B. R. 

113. [Marrón (Bartolomé).] E l Capi tán Pedro Biñua les . , . [Manjla, 1703.]— 
Med., 126. — Sevilla, A. de I . . 

114. San Agust ín (Gaspar de). Compendio de la Arte de la lengua Tagala. Ma
nila, 1703. —P. de T. , Noticias, pág . 18.— Londres, King's College. 

115. Santos (Domingo de los). Vocabulario de la lengua Tagala. Tayabcts, 1703. 
Med., 128'. — Londres, King's College; México, B. M . 

116. San Pedro (Nicolás.de) . Sermon predicado en la capilla Real. [Mani
la,] 1704. P.-G., 449 — Manila, 3- A. 

117. Santa María (Juan de). Orthographia Española . Manila [1704.3 — P.-G., 
448. — Manila, 

118. Montes (Jerónimo). Librong Ang pangalan... Manila, 1705. — P. de T., 
Noticias, pág . 32. ~-Manila , B. de P. dé T. 

119. San Gregorio (A. de). Mysteries principales de nuestra Santa Fe. Mani
la, 170,5? — P. de T . , Noticias, pág . 32. — Manila, B. de P. de T. 

120. Márquez (Francisco) y Santa María (Juan). Compendio historial de las ex
celencias de e U . Rosario. Manila, 1706. — P.-G.. 450. — Manila, B. D. 

l a i . Altamirano y Cervantes (José). Sermon queen la festiva dedicac ión . . . Ma
nila, 1707. —P.-G. , 451. — Manila, B. D." 

122. Zamora (Francisco). Memorial al Gobernador. [Manila, 1707.] — Med, 133, 
s e g ú n la re impres ión española de Ret., Estadismo, 382. — Impres ión filipina en 
Sevilla, A. d e l . , s e g ú n noticia particular de Zulueta. 
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123. Altamirano y Cervantes (José). Sermon que la nobi l í s ima Ciudad de Ma
nila... [Manila, 1708.] — P.-G., 610. — Manila, B . D. 

124. Martinez (Domingo). Explicación de la Doctrina Christiana (en Bicol). 
[Nueva ed.] Manila, 1708. — Madrid, Librería de Vindel. [Descripción inédita.) 

125. Leales demostraciones. Manila, 1709.—Ret., Imp. , 76.— Nueva York, 
B. de Huntington. 

126. Martínez (Domingo). Oración panegí r ica . Manila, 1709. — P.-G., 452.— 
Manila, B. R. 

137. Boneta (José). Gritos del Purgatorio. Manila, 1711. — P.-G., 455. — Mani 
la ; B. R. 

128. Gorospe (Diego de). Orac ión fvnebre qve predico... Manila, 1711. — P.-G., 
127 b's. — Manila, B. R. 

129. Gorospe (Diego de). Sermon de el Grande Apóstol de la India. Manila, 
1711. — Med., 137'. — México, B. Palafoxiana. 

130. Memorias Fvnebres, Exequias, y Honras... Manila, 1711. — P,-G., 45^. — 
Manila, B. D. 

* i 3 i . Sánchez (Mateo). Vocabulario de la lengua Bisaya. Manila, 1711. — Ret., 
Archivo, t. I , — Véase el núm. 217. 

132. Borja (Antonio de). Aral na tunay, Barlaan ni Josaphat. Manila, 1712. — 
Backer, I , 71 r. —<;...? 

133. Claín (Pablo). Remedios fáciles. Manila, 1712. — Ret., Imp. , n ú m . 77.— 
Madrid, B. N . 

134. Copia de la petición que se presentó . . . [Manila, 1712.] — P.-G., 611. — 
Manila, B. A, 

135. Gorospe (Diego). Sermon de la jura de D. Luis Fernando. Manila, 1712. — 
México, B. Palafoxiana. 

*i36. [San Agust ín (G. de).] Descripción chronologica. [Dilao, 1712?] — Véase 
el n ú m . 218. 

137. Campaña (Luis de). Sermon predicado en la Santa Iglesia Catedral. Ma
nila, 1713. —P. G., 458.—Manila, B. A. 

138. Claín (Pablo). Ang Infiernong... Dilao, 1713. — P. de T. , Noticias, p . 32. — 
Manila, B. de P, de T. 

139. Fuertes (Martín). Sermon en el Capitulo provincial. Dilao, 1713. — P.-G., 
456. —Manila, B. A. 

140. Gorospe (Diego de). Oración fúnebre en las exequias de Camacho. Dilao, 
1713. —Ret., Imp. , 80. — Madrid, B. de G. 

141. Gorospe (Diego de). Sermon de N . glorioso P. y Patriarcha S. Agust in . 
Dilao, 1713. — P.-G., 132 bis. — Manila, B. A. 

142. Palma (Luis de la), traduc. por Clain (P.). Historia de la Sagrada Passion. 
Manila, 1713. — P.-G., 457. — Manila, B. J. 

143. Clain (Pablo). Historia Lauretana. Sa macatovid.f. Manila , 1714.— 
Backer, IV, p. 137. — 

144. Foronda (Sebastián de). Sermon del glorioso Patriarcha S. Agus t ín . Ma
nila, 171^. —P.-G., 459. — Manila, B. A. 

145. Gorospe (Diego de). Sermon en agitamiento de gracias. Dilao, 1714.— 
Med., 147. — {,. ,} 
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146. Foronda (Sebastian de). Oración fúnebre . [Manila, 1715.] —P.-G., 612. — 
Manila, B. A. 

147. Cenotaphio que erigió en las exequias de la Sereníss ima. . . Manila, 1716. — 
P.-G., 460. ~ Manila, B. R. 

148. Clain (Pablo). Beneficios y favores... de San Rafael (En Tagalo.) Manila, 
1716. — Pinart, 1243. — (...} 

149. Ordenationes generales (de los Dominicos). Manila, 1717. — P.-G., 461 
(corregido). — Manila, B. D. 

150. San Luis y Peñalosa (Francisco). Panegyr íca oración del amor viviente. 
[Mani la , ] 1717.—Valdenebro: en Mcd., T8O. •—Sevilla, B. U . 

151. Defendvntvr in Regali Manüensi Vniversitate. Manila, [1718.] — Med., 
151. — Sevilla, A. de I . 

152. Ferrer de Valdecebro (András) . Historia de la vida de San Vicertte Ferrer. 
Manila, 1718. — P.-G.( 462. - Manila, B. U. 

•153 Carrasco (Benito). Relación de la Navegación. Embaxada y sus efectos. 
[Manila, 1719.] — Véase el n ú m . 223. 

154. P6rez (josó). Oración fvnebre. Manila, 1720. — Ret., Imp., 87. - Madrid, 
B. de G. 

155. Díaz (Casimiro). Trivmphos gloriosos de San Andres. Manila, 1721.— 
P.-G., 464. — Manila, B. R. 

156. [Fe rnández de Guevara (Juan.)] Motivos que.facem... Manila, 1722. — Cat. 
del M . B. de U . , pág. 137.—Madrid, M. B. de U. 

157. Ramón (Agustín). Manval para administrar los Sacramentos. [Manila,] 
1723. — P.-G., 465. — Manila, B. F. 

*i58. San Fulgencio (Andrés de). Excelencias gloriosas. Manila, 1722. — Véa
se el n ú m . 224. 

* 
159. Muy Señor mio: La Benerable... [Manila, 1725.] — P.-G., 613. — Mani 

la, B. F. 
160. Muy Seño r mío, por la llubia... [Manila. 1723.] —P.-G. , 614.—Mani

la, B. F. 
161. Arechederra (Juan). Sermon panegír ico. [Manila, 1724.] —Med. , 156.— 

Londres, M. B. 
162. Canto t r ino. Manila, 1724. ~ Mcd., ^ 7 . — Londres, M . B. 
163. Correa Villarreal ( José ) . La Provincia de el Santo Rosario... Manila, 

1724. — Ret., Imp. , 91. — Madrid, B. de G. 
164. Foronda (Sebastián de). Sermon en la festividad de S. Augustin. Manila, 

1724. — P.-G., 467. — Manila, B. F. 
165. Muy Señor mío . El Sábado. . , [Mani la , 1724..] — P.-G., 615. — Mani

la, B. F. 
*ió6. Ordenanzas y Constituciones de la Santa Misericordia. [3 . ' edición.] 

Manila, 1724. — V é a s e el n ú m . 228. 
167. Providencia que se dio en Junta general... [Manila, 1724.] — P.-G., 616.— 

Manila, B. R. 
168. Vedoya y Ossorío (Pedro). Alegato manifiesto. [Manila, 1724.] — Med., 

159. — Sevilla,.A. de I . 
I Madiid, B de agosto <lc 1906. | 

C 



x v m PRÓLOGO 

169. Cantova (Juan Antonio). E l camino del Cielo ensanchado. Manila, 1725. 
P.-G., 468. —Manila , B. A. 

170. Cantova (J. A.}. Real Mausoleo. Manila, 1726. — Med., i6r . — M a d r i d , 
L . de V . 

171. Piavsible regozijo, y devotas demonstraciones. Mani la , 1726. — P . -G- , 
469. — Manila, B. A. 

172. San Antonio (Juan Francisco de). Visita de los Sagrados huesos. M a n i l a » 
1726. — Ret., Imp., 93.— M a d r i d , M . B. de U . 

173. Totanes (Sebast ián de). La Paz de Dios perdida en PIspaña. [ M a n i l a , 
1726.] — Ret., Imp. , 94. — M a d r i d , M . B. de U . 

174. Bermúdez de Castro. N o s Don Carlos Bermudez de Castro... ( E d i c t o , ) 
[Manila, 1728.] — Med.? 164. — Sevil la, A. de I . 

175. Breve relación de la fvndacion, y constitvcion de la Cofradía del S a n c -
tissimo Sacramento. Manila, 1728. — P.-G-, 470. — Manila, B. D. 

•176. Correa Villarreal (J.). P o r la Mesa... Manila, 1728. — Véase el n ú m . 230. 
177. El Muy Iltustre Señor D o n Thoribio Joseph de Cosió . . . [Manila, 1728.] — 

Med., 165. — Sevilla, A. de I . 
178. [Ocio y Ocampo.] Alegato fiscal por la jurisdicción eclesiástica; [ M a n i l a * 

1728. ] — Med., 167. — Sevilla, A . de I . 
179. Resumen del alegato fiscal. [Manila, 1728.] — Med., 166. — Sevilla, A, de I . 
180. Segura (Jacinto). Año p r i mero pontificio de Benedicto X I I L Manila, 1728. — 

P.-G., 471. —Manila , B. R. 
*J8Í. Torrubia (José). Ceremonial Romano. Manila, 1728.—Véaseel n ú m . 234. 
"182. Uriarte (Juan Bta. de). Manifiesto y resumen his tór ico . . . de la M i s e r i c o r 

dia. Manila, 1728.— Véase el n ú m . 235. 
183. Vedoya y Ossorto, Alegato que el Licenciado... [Manila , 1728.) — M e d . , 

170. — Sevilla, A. de í. 
*i84. Bergaño (Diego). 'Arte de la lengua Pampanga. Manila , 1 7 2 9 . — V é a s e 

el n ú m . 236. 
185. Bermúdez de Castro (Carlos). La Chandad sin exemplo. Manila, 1729. — 

Ret., Imp. , 100. — Madrid, B. de G. 
186. Medrano (José Manuel de). Breve resumen historial . Manila, 1729. — 

Ret., Imp, , 99. — Madrid, B. de G . 
187. Regla primera dada á Santa Clara. Manila, 1729. — Ret., Archivo, t . V . —-

Madr id , B. de G. 
188. Sermones, Certamen, y Relación de la fiesta. Manila, 1729.— Ret., A r c h . , 

t . V . —Madr id , B. de G. 
189. Pérez (José). Re^empcion nveva, y eterna. Manila, 1730. — P.-G., 475, — 

Manila, B. R. 
•190. Arechederra [ ] . } , Sermon que en el Capitulo Provincial . . . Manila, 1731, — 

Véase el núm. 238, 
191.. Descripción de las fiestas R.les Manila, 173T. — P.-G.. 477, — Manila, B . R , 
192. Infierno abierto. (Por u n Agustino, en Bisaya Cebuano.) Manila, 1731. . 

Med., 180. — Londres, M. B. 
193. Nvevoy verdadero romance., . Manila, 1731. — P.-G., 478. — Manila , B . R, 
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194. Ortiz (Tomás) . Práct ica del Minister io. Manila, 1731. — Ret., Estadis.* 
263. — Valladolid, B. A. 

195. San J e r ó n i m o (Tomás de). Prác t ica del Catecismo Romano. Manila, 
1731. — Med., 178. — Valladolid, B . A. 

196. Santa Ana (A. de). Expl icación de Ia Doctrina Cristiana en lengua Taga
la. Manila, 1731. — Med., i8r. — Londres, M . B . 

197. Arecbederra ( ] . ) . Estatua de verdadera grandeza. [Manila, 1752.] — Ret., 
Arch ivo , t. V. — Madrid , B. de G. 

*i98. Bergaño (Diego). Vocabulario Pampango, — Manila, 1732. — Véase el 
n ú m e f o 239. 

199. Breve Ritual para administrar [los jesu í tas ] los Sacramentos. Manila, 
1732. — Sánchez : en la presente obra, n ú m . 234. 

200. Estatutos y Ordenaciones (de los Franciscanos) [a." ed.] Manila, 1732. — 
Ret., Imp. , 108. —- Madrid, B . de G. 

2or. Pagsasalita nang milagrong. Manila, 1732. — P.-G., 481. — Manila, B. J. 
202. Torrubia (J.). Sermon panegír ico . Manila, 1732. — P.-G., Manila, B. R. 
203. Valdés T a m ó n . Instrucciones y Ordenanzas. Manila, 1732.— Zulueta: en 

Med , 469 —Mani la , 
204. Endaya y Rayo (Martín José de). Mar ía glorificada. Manila, 1733. — P.-G., 

482. — Manila, B. A. 
205. Fr. An ton i i Iribarren Bi lbi l i tani . . . Manila, 1733. — P.-G., 484. — Manila, 

B. A. 
206. - Llanto de los astros. Manila, 1733. — Ret., Imp . , 110.—Madrid, M . B . de U . 
*207.. Arévalo (Isidoro de). Papel en que se intenta persuadir... [Manila, 1734.] 

Véase el núm- 243. 
*2oS. Diálogo m i x t i fori. [Manila; 1734.] — V. el n ú m . 244. 
209. Fp. Anton i i Iribarren Bilbi l i tani . [Manila,] 1734.— P.-G., 486. — [Mani

la,] 1734. —P.-G. , 486.—Manila, B. A. 
, 210. Fr. An ton i i Iribarren Bilbi l i tani . fOlra.J Manila, 1734- — P--G., 487.—Ma

nila, B . A. • , " 
*2ir . González Cabrera Bueno. Navegación especulativa. Manila, 1734.—Véa

se el n ú m . 245. 
- 212. Pazuenzos (Bernardo). La Fe con vista dada. Manila, 1734. — P.-G., 485. 
Manila, B. R, 

213. Relación de la empresa de la sabanilla de Tuboc. Manila, 1734. — Conde, 
Cat., 876. — 

214. Valdés T a m ó n . Don Fernando... (Decreto del 18 de enero.) [Manila, 1734.] 
Med., 192. — Sevilla, A. de I . 

*2i$. Vedoya (P.). Alegato fiscal en defensa del Real Patronato. [Manila,] 1734. 
Véase el n ú m . 246. 

*2i6. [Correa Villareal.] La verdad defendida. Manila, 1735. — V é a s e n ú m . 247. 
*2i7. Cortés de Arredondo (Ignacio José). El Nuevo Predicador. Manila , 1735. 

Véase el n ú m . 248. • 
218. Por la jurisdicción del Santo Officio... [Manila, 1735.] — P.-G., 620.—Ma

nila, B. A. 
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*2if). Bergaño (Diego). Arte de la lengua Pampanga. [2.* ed.] Sampalôc, i ??6- — 
Véase cl n ú m . 251. 

220. Compendium privilegiorum. Manila, 1736. — Med., 472. — Q u e r é t a r o , 
B. del Colegio c iv i l . 

221. Manual de Párrocos . Manila, 1736. — P.-G., 489. — Manila., B. R. 
222. Rio (Hipólito del). Oración panegerica de Sto. Tomas. Manila, 1 7 5 ó . — -

P.-G., 490. — Manila, 
•223. San Bernardo (Miguel de). El Seraphin custodio. Manila, 1736. — V é a s e 

el n ú m . 252. 
224. Copia de la Real Cedvla qve a pedimento... [ { . . . } ] 1737.— P.-G., . 6 2 1 . — 

Manila, B. A, 
225. Daza (Bernardino). Institutioncs. Manila, 1737. —Med. , 4 7 4 . — M a d r i d , 

B. de G. 
226. Nuno de Villavicencio (José Antonio) . Demos t rac ión del cuerpo de c a r 

gos... Sampaíoc, 1737.—P. de T., Bibioteca Fil ipina, 1853.—Manila, B. de P. d e T . 
*227. Ñuño de Villavicencio (J. A.)- La razón en las medidas. Sampáloc, 1737. — 

Véase el n ú m . 255. 
228. Rodríguez (Juan Ángel). Edicto sobre fiestas. [Manila , 1737.] Z u l u e t a : e n 

Med., 476. — Manila, 
229. San Pablo (Benito de). La Salud comunicada. Sampáloc, 1737.— Ret . , I m 

presor, r ió. — Madrid, B. de G. 
230. Santa María (Blas). Doctrina de Novicios. Sampálac, 1737. — Med. , 478 . — 

Par í s , L . de Ch. ; 
231. Cruz (Juan de la). Sermon evcharistico. Manila, 1738. — P.-G., 4 9 6 . — M a 

nila, B . A. 
232. Endaya y Rayo (Martín José de). Sermon de los Dolores. Sampáloc, 1 7 3 8 . 

Mee, 479.—Guanajato, B. del Colegio del Estado. 
*233. En el Convento de Sta. Ana de Sapa... [Sampáloc, 1738.] — Véase e l rni^-

mero 257. 
• *234. San Antonio (Juan Francisco). Chronicas apostól icas . Sampáloc, 1738-17*44. 
Véase el núm. 258. 

*235. Apología por la. inmunidad eclesiástica. [Manila, 1739.] — V. n ú m . 
236. Breve relación, y felices progresos [de los Dominicos] en Paniqui. M a n i 

la, 1739. — Ret., Imp., 123. — Madrid, B. de G. -
*237. Calderón (P.). Discurso juridico. Manila , 1739. — V é a s e el n ú m . 262. 

238. Carta de esclavitud que otorgo yo.. . [Mani la , ] 1739. — P.-G., 497. — JVta.-^ 
nila, B . de P. de T . 

239. Certificaciones que los oficiales reales... [Manila, 1739.] — Med. , 2 0 5 , — 
Sevilla, A de I . 

*240. Endaya y Rayo (M. J. de). Sermon... de la Santa Cruzada. Sampáí&c , 
1739.—Véase el n ú m , 264. 

241. Instrvcciones para el mejor regimen... de cargar los navios. Manila, 
.1739. —P.-G., 499. — Manila, B. A. 

242. Manifiesto legal y juridico [jesuítico]". Manila, 1739.—Med., 4S4. — L i m a 
B, del Seminario. 
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243. Martinez de Ossorio (S imón) . La Cruz en la sepvltura. Sampáloc, 1739.— 
P.-G., 498.—Manila, B. A. 

244. Ordenanzas Reales con un nuevo Reglamento. Manila, 1739. — Med., 
210. — Sevilla, A. de í. 

245. Quarti (Pablo María) y Gómez de la Parra (José). I m p o r t a n t í s s i m a s y ver
daderas resolvciones. Sampáloc, 1739. — P.-G.j 501. —Manila , B. R. . 

246. Río (Manuel del), instrucciones morales y religiosas. Manila, 1739.— 
Ocio: en Ret., Imp. , 121. — ¿Manila? 

247. Río (Manuel del). Relac ión de los sucesos de la mi s ión de Sta. Cruz de 
Ytuy . [Manila, 1739.] — Med., 208. — Sevilla, A. de I . 

248. San Agus t ín (Andrés de). Ar te de la lengua Bícol. Sampáloc, 1739.—Ret., 
Imp. , 124.—Madrid, B, N . 

249. Arechederra (J.) La necessidad socorrida. Manila, 1740.— Med., 211'.— 
Pa r í s , L, de Ch. 

*25o. Núñez de Villavicencio (Pedro). Academia devota. Sampáloc, 1740.— 
Véase e) núm. 266. 

251. Ortiz ( T o m á s ) . Arte y reglas de la lengua Tagala. Sampáloc, 1740. — Le
clere, 2420. — Londres, M . B , 

252. Ortiz (Tomás) . Cathecismong [Tagalo] . Sampáloc, 1740. —P.-GM 504.— 
Manila, B. F. 

253. Solaris (Juan Agust ín) . E l lauro mas glorioso. Sampáloc, [740.—Med. 
490. — México, B. Palafoxiana. 

254. Kndaya y Rayo (Martín José de). Sermon... de la Purif icación. Sampáloc 
1741. — P.-G., 505. — Manila, B. A. 

255. Haec sunt Acta. (Capítulo de Dominicos.) Manila, 1741.-—P.-G., 508.—Ma 
nila, B. A. - • . 

256. • Ponsgrau (Pedro M.). Carta de Tung King . Manila, 1741. —•Ocio: en Ret. 
Imp. , 130. — Manila, B. D. 

257. San Pablo (Benito de).' Sermon panegyrico [de San Nicolás] . Sampáloc, 
1741. — P.-G., 506. — Manila, B. R. 

258. Santa María (Blas de). Vida, Milagros, y Novena de S. Antonio de Padua 
Sampáloc, 1741. — P.-G., 507. — Manila, B. R. 

*259. Cruz (Juan de la). Soledad patrocinante. Sampáloc, 1742.—Véase el nú
mero 267. 

*26o. Dena (Diego). E l Substituto. Sampáloc, 1742. — V. n u m . 268. 
2Óí. Endaya y Rayo (Martín José de). Sermon de San José . Sampáloc, 1742.— 

P.-G., 509.— Manila, B. A. 
2Ó2. Festivas expresiones, ap íavsos celebres. Sampáloc, 1742. — P.-G., 510.— 

Manila, B. A. 
2Ô3. Ortiz (Tomás) . Aral sa pagmulaymulay. [Manila?, 1742.]— P.-G., 511.— 

Manila, B. de P. de T. (incompleto). 
*264. Salazar (Vicente de). Historia de la Provincia del Smo. Rosario. Manila, 

1742. — Véase el n ú m . 271. 
265. Salazar (V. de). La Piedra levantada en alto. Manila, [1742.] — Med., 

210'. — P a r í s , L . de Ch . 
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266. Cruz (Juan de la). Empresas morales. Sampàloc, 1743, — P-G., 521.—Mani
la, B. A. 

267. Dena (Diego). El agigantado Sol. Manila, [1743.]—P.-G. , 520. — Mani 
la, B. A. 

268. Endaya y Rayo (M. J. de). Quien sube? A donde sube?... Manila, 17 ¡3. — 
Med,, 498. — Par ís , L . de Ch. 

269. Endaya y Rayo (M. J. de). Sermon de la Concepción. Manila, 17.13. ~ 
P.-G., 519. — Manila, B. A. 

*27o. Roxas y Melo (E. de). El Moyses verdadero. Sampdloc, 1743 .—Véase 
el ñ ú m . 273. 

271. Sagrados tr ivmphos, celebres expresiones... Sampàloc, 1743.— P.-G., 
518. — Manila, B. A. 

272. San Antonio (Melchor de). Breve y verídica relackm. [Sampàloc?, 1743.] — 
Med., 501. — México, B. de J. M . Agreda y Sánchez . 

273. San Cris tóbal (Pedro de). Sermon funeral. Manila, 1743. —P.-G., 515.— 
Manila, B. A. 
" 274. Tabora (Gregorio Miguel de). Los desempeños de la Gracia. Manilat 
1743. —P.-G. , 516. — Manila, B. A. 

275. Díaz (Casimiro). Medida, y peso de la Santa Casa de la Missericordia. Sam
pàloc, 1744. ~ P.-G., 522. — Manila, B. A. 

276. San José (Florencio de). La mayor gloria de Dios sobre los cielos. Manila, 
1744. — P.-G., 523. —Manila , B. A. 

277. Díaz (Casimiro). Parrocho de Indios. Manila, 1745. — Ret., Estadis., 127.— 
Váíladolid, B. A. 

278. Hasc sunt acta. (Capítulo de Dominicos.) Manila, 1745. Med., 218 y 502 
(donde repite la descripción). —- Sevilla, A. de I . 

279. Muri l lo Velarde (Pedro). Practica de Testamentos. Manila, 1745. — Med., 
.347'. — Madrid, L. de V. 

380. Santa Maria de Plasencia (Blas de). Sermon panegí r ico de la Trinidad, 
Sampàloc, 1745. — Med., 505. — Santiago de Chile, B. de Med. 

281. Santa María de Plasencia (Blas de). Sermon panegí r ico de San José. 
.Sampdloc, 1745. — P.-G;, 525. — Manila, B. A. 

282. Sanz (Pedro). Nos D. Fr. Petrus Sans, O. Pr. Dei.. . [Manila, 1745.] — 
P.-G., 628. —Manila, B. A . 

*283. Totanes (Sebastián de). Arte de la lengua Tagala. Sampdloc, 1745.— 
Véase el núm. 277. 

284. [Ustáriz.] Relación de los sucesos y progresos de la Misión de Paniqui. 
[Mani la , ] 1745. — Med., 220. — Sevilla, A. de I . 

285. Cortés Arredondo (M, J.). Sermon funeral de D. Gaspar de la Torre. Ma
nila, 1746, — Ret., Imp; , 143. — Madrid, B. de G. 

286. Libro de las Constitvciones municipales. Sampdloc^ 1746. — P.-G., 528. — 
Manila, B. R. 
, .287; . Quintana (D.). Melpomene Heroyca. Manila, 1746.— Med., 222. — L o n 
dres, M . B. 

; ^SS, Salazar (Vicente de). Relación del mart i r io de F. G. Federich. [Manila, 
1746.] — Véase el n ú m . 278. . 
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289. Villalva (Juan). Cursus Phylosophici. Manila, 1746. — P.-G,, 527. — M a n i 
la, B. A . 

•aço . Amezquita [L . de). Cathecismo [de Ripalda] (en Tagalo). Manila, 1747.— 
Véase el n ú m . 279. 

•291. Arechederra (J. de). Puntual relación de lo acaecido en las expediciones 
contra Moros. [Manila , 1747.] — V. el n ú m . 280. 

292. Carta en que se vindica la justicia. Manila, 1747. — P.-G., 530. — Man i 
la, B. A . 

293. Endaya y Rayo (M. J. de), Sermon que en el dia de la publicación de la 
Bula... Manila, 1747. — Med., 508. — Par ís , L . de Ch. 

294. Ezguerra (D.). Arte de la lengua Bisaya. Manila, 1747. — Med., 225.— 
Londres, M . B. 

295. Haec svnt Acta.. . (Capítulo de Dominicos.) [Manila, 1747. ] — P.-G., 629.— 
Manila, B. D. 

296. Vega (Francisco José de la). Novena á el Glorioso S. Onofre. Sampdloc, 
1747. — P.-G., 529. — Manila, B.. B. S. S. 

297. Clain (Pablo). Pensamientos Cristianos. (En Tagalo,) Manila, 1748.— 
Ret., Imp . , 146. — Madr id , B, N . 

•298. Cont inuac ión de los progressos y resultas'de las expediciones contra 
Moros. [Manila, 1748.] — V . el n ú m . 282. 

299. La Perla del Oriente derretida en llanto. Manila, 1748. — P.-G., 534.— 
Manila, B. A . 

300. Oviedo (Juan Antonio de). E l devoto de la San t í s s ima Trinidad. Manila, 
1748. — P.-G., 532. — Manila, B. B. C. 

301. [Pallás.] Apéndice á la Relación Christiandad de Fogan. Manila, 1748.— 
Ret. Imp . , 147. — Madrid , B. de G. 

302. Septenario del Glorioso Patriarcba S. José. Manila, 1748. — P.-Q., 533- — 
Manila, B. U. 

*303. Serrano (F.). 'La Christiandad de Fogan. Manila, 1748.—V. el n ú m . 283. 
304. Virgen del Pilar (Cosme de la). Sermon de los siete gozos. Manila, 1748.— 

P.-G., 535. —Mani la , B. R. 
305. Concepción (José de la). Sermones varios. Manila, 1749.•—* P.-G., 536.— 

Manila, B. A. 
306. Fvnebres recuerdos y lagrimas de justicia. [Manila?, 1749.]— P.-G., 632.— 

Manila, B. A. 
307. Haec svnt Acta. (Capítulo de Dominicos.) Manila, 1749. *^P.-G., 6 2 9 ^ 0 -

mentano. — Manila, B. D. 
*3o8. Mur i l lo Velarde (P.). Historia de la provincia de Filipinas. Manila, 1749.— 

Véase el n ú m . 285. 
*3og. Pal lás . Relación del mar t i r io de Serrano, [etc.] Manila, 1749.—V. el n ú 

mero 286. 
310. San Antonio (Juan de). Historia de 3a imagen de la Por ter ía . Sampdloc, 

1749. — P.-G., 537. — Manila, B . A. 
311. Sicardo (José), t r aduc Sagrada novena al pasmo de la penitencia. Sam-

páloc, 1749. —P.-G., 538. —Manila , B. A. 
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5-55. Fragmentos que se reimprimen.. . [Mani la , hacia 1750.] — P.-G., 635. — 
Manila, B. D. 

*556. Alegación (de la señor i ta Ita y Salazar). [Mani la , 1752.1] — Véase el 
n ú m e r o 454. 

*5$7. Sapagca... [Manila, hacia mediados del X V I I I . ] — V . el n ú m . 458. 
558. Relación impresa con licencia en Sevilla. [Manila, hacia 1756.] — P.-G., 

641. — Manila, B. R. 
559. Aldea del Rey (F. de la). R. P. Fr. Franciscus de la Aldea... [ S a m p á l o c , -

1762...] — P- de T., Bíbl. F i l . , 36. — Manila, B. de P. de T. 
560. Sancho. Catalogo de los Regulares de la Compañía . [Manila , hacia 1770.]— 

Zulueta: en Med., 5Ò4. — Manila, 
561. Sanchez (Juan). Rezo breve en lengua Bisaya. [1776.] — P.-G., 652.— 

Valladolid, B. A-, ej. incompleto. 
562. Gramática Español- la t ina. [Hacia 1790.]—P.-G., 676. — Manila, B. A. , 

ej, incompleto. 
563. El Rey. Por quanto en diez y nueve... [ 1791?] — P.-G., 677. — Manila, 

B. A. 
564. Ins t rucción. El Rey. Muy Reverendo,.. [1791?] — P.-G., 678. — Manila, 

B. A. 

E l examen del epítome precedente es la mejor demostración 
de l a riqueza de esta COLECCIÓN en impresos filipinos. Á primera 
vista no parece que 113 sean muchos en relación con la cifra de l a 
totalidad, 564. Pero téngase presente que una parte relativamente 
numerosa de los inventariados l a constituyen únicos, y además 
nótese cómo están distribuidos. En rigor puede decirse que en el 
mercado público, á la disposición del primero que los pague, 
apenas existen impresos filipinos de los cuales no se halle ejem
plar en esta BIBLIOTFXA, que es, sin disputa, entre las poseídas 
por particulares, la más copiosa en rarezas tipográficas del Ar-. 
chipiélago de Legazpi. De rarezas impresas fuera de aquel país, 
la lista, sería interminable, y su enumeración nos parece i n 
útil: ahí están la Epístola de Transilvano ( n ú m . 1 ) , l a Carta, 
venida de Sevilla (núm. 6), el CHIRINO (núm. Sy), el MORGA ( n ú 
mero 68), el Ríos CORONEL (núm. 82), el GRUALVA (núm. 87), etc., 
etcétera, sin contar las 27 ediciones de GONZÁLEZ DE MENDOZA, 
cifra ía más alta que ha alcanzado una biblioteca. 

Por lo demás, y ateniéndonos al conjunto, á la totalidad de lo 
catalogado, declaramos sin el menor escrúpulo que, sobre no 
saber de ninguna coleccióa filipina que alcance la cifra de 4623 
números, consideramos punto menos que imposible que, cual
quiera que sea el esfuerzo.de dinero que en adelante quiera reali-
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335. Arandia. Don Pedro Manuel de Arandia.. . (Bando de 26 de agosto.) [Ma-
11113,1754.] —Zulueta: en Med., 518.—Manila, 

336. Carta Pastoral del Arzobispo dé Manila. [Manila, 1754.]—Med., 350.-^Se
villa, A . de I . 

337. Fuente Yepes (J. de la). Compendio de la ins t rucc ión . . . [Manila, 1754.]— 
Med., 247. — Sevilla, A. d e i . 

338. Lisboa (Marcos de). Vocabula r iç de la lengua Bicol. Sampáloc, 1754.— 
Ret., I m p . , 157. — M a d r i d , B. N . 

*339. Noceda. Vocabulario de la lengua Tagala. Manila, 1754. — V . el n ú m . 301. 

*34o. Relación de la valerosa defensa de los Bisayas. Manila , [1754?] — Véase 
el n ú m e r o 302. 

*34T. Relación del descubrimiento y entrada de los [franciscanos] en Baler. 
[Sampáloc, 1754.] — V . el n ú m . 303. 

342. Sánchez (Francisco). Ri tua l para la recta adminis t rac ión de. los Sacra
mentos. Manila, 1754. —P.-G., 548.— Manila, B. U. 

343. "Arandia. Don Pedro Manuel de Arandia.. . (Bando de 12 de septiembre.) 
[Manila, 1755.] — Med. , 251. — Sevilla, A. de I . 

*344. Compendio de los sucesos que-con grande gloria de Dios... [Manila, 1755.] 
Véase el n ú m . 305. 

345. Gil Gama (Leonarda) y Riego (A. del), traduc. Astro brillante en el Nuevo 
Mundo, Manila, 1755.—Med., 520 .—Par í s , L . de Ch. 

346. Mes h i s tó r ico del Purgatorio. Manila, 1755. —P.-G., 549. — Manila, B . de 
P. de T . 

*347. Ordenanzas de la C o m p a ñ í a de Comercio del. Rosario. Manila, 1755.— 
Véase el n ú m . 306. 

348. Relación fiel, verdadera y diaria (de la misión de Emotlen). [Sampá
loc, 1755.] — Med., 253. -— Sevilla, A . de I . 

•349. Ordenanza que se ha de observar en el recibo... de los sangleyes. Mani
la, 1756. — V. el n ú m . 310. 

350. Relación de la perdida y recuperac ión de Tandacg. Manila, 1756.—Med., 
257. — Sevilla, A. de I . 

351. Ritual para la recta admin i s t r ac ión de los Sacramentos. (Del uso de los 
Franciscanos.) Sampáloc, 175Ó.—Med., 258.—VaíJadolid, B. A. 

352. Defendentvr in almo Regiae, ac Pontificiae. Manila, 1757. — P.-G., 551. — 
Manila, B. A. 

•353. Ordenanzas de Marina [de Arandia] , [Manila,] 1757. — V. el n ú m . 314. 
*354. Araya. Conclusiones mathematicas. Manila, 1758. — V . núm. 316. 
355. Cassani (José). Vida, virtudes y milagros de S. Luís Gonzaga. Manila, 

1758. —P.-G, , 251 K * . —Mani la , B . D. 
356. Tirasonen Beatificationis, et Canonizatianis. Sampáloc, 1758.— P.rG., 

552. —Mani la , B . 'A . 
357. Laztarra (Francisco de). Conclusiones mathematicas. Manila, 1759.— 

P.-G., 553. — Manila, B. J. 
358. Losada ^Luis de). Cvrsvs Philosophici. Te rüa pars. Manila, 1759. — P.-G., 

255 bis. — Manila, B. D. 
{Madrid, to Jcagoslodc tqad.) 

D 
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*359. Aquino de Belén. Manga panalangin (por el P. Villacastín). [5. ' ed.] M a 
nila, 1760.— V. e l n ú m . 317. 

360. San Gregorio (A. de). Mistérios de Ntra. Santa Fe. (En Tagalo.) Sampá-
toc, 1760. — Conde, 329. — 

361. Sanlúcar (Pedro de). Oración fúnebre por D.» Maria de Portugal. Manila, 
x^óo. — P.-G., 554. — Manila, B. A. 

362. Sánchez B. de Quiros (J.). Serrijón panegí r ico de la Concepción. Manila, 
1761. —Med, , 267. — Sevilla, A. de I . 

363. Amargo sentimiento, y lamentos fvnebres. [Manila,] 1762.—P.-G., 557.— 
Manila, B. A. 

*364. Herrera (Pedro de). Meditaciones cun manga mahal... Manila, 1762.— 
V. el n ú m . 321. 

3Ó5. Puch (Francisco X.). Oración qve en las honras fvnerales de D. Fernando 
Davila... Manila, 1762. —P.-G., 555. — Manila, 

366. Sousa (José de). Theses mathematicas de Astronomia. Manila, 1762.— 
P.-G., 556.— Manila, B. A. 

367. Venerabilibus Dei S a c e r d o ü b u s . (Pastoral.) Manila, 1762. Uriarte: en 
Med., 268'. — México? . 

368. [ Anda Salazar. ] Ordenes que se han de observar por las tropas. [Manila?, 
1764.] — Med., 270. — Sevilla, A. de I . 

369. Pazuengos (B.). Sermon en la novena de acción de gracias. Manila, 1764.— 
Med., 273. — Santiago de Chile, B. de Med. 

370. Relación de lo acaecido al Galeón Sma. Tr inidad. Manila, 1764.— Med., 
271. — Londres, M. B. 

371. Sierra. Nardo humilde. Manila, 1764. — Ocio: en Ret., Imp. , 161. — Ma
nila, B. D. 

*372. Zurita [Diego). Oración. Manila, 1764. — V . el n u m . 325. 
373. Saguinsin (B.)- Illustrissimo Doctori D. D. Simoni Anda... Sampáloc, 

1766. - P. de T., 2464. —Manila, B. de P. de T. 
374. Sant í s ima Trinidad (I.). lardin seraphico. Manila, 1766. — Med., 274.— 

Londres, M . B. 
375. Compvto as t ronómico de las Ivnaciones, y eclipses. [Manila?, 1707.] — 

P.-G., 642. — Manila, B . A. 
376. Libro a naisuratan. (En Uocano.) [4." ed.] Manila, 1767.—Med., 275.— 

Valladolid, B. A. 
377. Sancho (Basilio). Nos Don Basilio Sancho de Santa Justa... [Manila, 1767.] 

P.-G., 643. — Manila, B. A. * 
378. Sancho (B.). Nos Don Basilio Sancho de Santa Justa. [Manila, 1767.]— 

P.-G., 644. —Manila, B. A. 
379. Delgado (M.). Oración, panegirico-funebre. Sampáloc, 1768.—Med., 276.— 

Santiago de Chile, B. de Med. 
380. E l conocimiento de los tiempos, ephemeride del año de 1769, [ M a n i 

la?, 1768.] — P.-G., 645. — Manila, B. A. 
381. Salazar (Francisco de). Afectos y consideraciones devotas. Manila, 1768. 

P.-GM 561. —Manila, B. B. C. 
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*382. Sancho (B.) . Representación al Rey. Manila, 1768. — Véase el num. 331. 
*383. Sancho (B.). Memorial al Rey. Manila, 1768. —Véase el n ú m . 332. 
*384. Sancho (B.). S a n c ü s s i m o Domino. [Manila, 1768.] — Véase el n ú m . 333. 

385. Sancho (B.). Explicación de la doctrina Christiana. ManiJa, 1769. — P.-G., 
562. — Manila, B. B. C. 

386. Sancho. Nos D. Basilio Sancho... [Manila, 1769.] Med., 281. — Siitiancas. 
387. Anda. El Doct. D. Simon de Anda... [Mani la , 1770.] — Med., 283. —Sevi

lla, A. de I . 
388. Bvla de Ntrp. Smmo. P. Inocencio X. Sampáloc, 1770. — P.-G., 565.—Ma

nila, B. R. 
389. Officia Sanctorum patronorum. Manila, 1770. —* P.-G.; 564. — Mani 

la, B. F. 
390. Sancho. Nos Don Basilio.., Atendiendo... [Manila, 1770.] —Med., 282.— 

Santiago de Chile, B. N> 
391. Bozal (A.}. Epitome de la vida de S. Francisco.. Sampáloc, 1771. — Med., 

385. — Sevilla, B. U . 
392. Colleccion de varias poesias latinas. Manila, 1771. — P.-G., 565.—Manila, 

B. de P. de T . 
*393. Sancho. Exemplares de carta. [Manila, 1771?] — V. el n ú m . 342. 
394. Sancho. Nos Don Basilio Sancho... Manila, 1771.—Med., 287. — Sevi

lla, A. de I . 

395. Garcés (Antonio). Novenario del patrtarcha S. Joachin. Manila, 1772.— 
. P.-G., 56ó . -Man i l a , B. B. S S. 

396. Sancho. Nos D. Basilio... [Manila, 1772.] —Med. , 288. — Sevilla, A. de I . 
397. Barrio (Manuel del). Peripatus haud Peripetia versalitis. Manila, 177.3.— 

P.-G., 568. —Manila, B. A. 
398. Romos (Domingo). Vniversvm Aristotelicvm. Manila, 1773. — P.-G., 567. 

Manila, B. U . 
*399. Sancho. Carta pastoral, x." y 2." parte. Manila, 1773.—V. el n ú m . 3-14. 
400. Sancho. Nos D. Basilio Sancho de Santa Jvsta... [Manila, 1773.] — P.-G., 

648. — Manila, B. A. 
401. Vando. Nos el Presidente y Oidores de la Real Audiencia... [Mani

la?, 1773.] —P.-G., Ó46. - Manila, B. A. 
402. Vando. Nos el Presidente y Oidores... [Manila?, 1773.] — P.-G., 647.—Ma

nila, B. A. 
403. Alberto (Alejandro). Mvndvs minor. Manila, 1774. — P.-G., 5Ó9..-—Mani

la, B. D. 
404. Rubio de Arévalo (Mateo Joaquín) . Nos el Doctor... [Manila?, 1774.] — 

P.-G., 649. — Manila, B. A. 
*405. Sancho. Carta pastoral. 3." parte. Manila, 1774.— V. n ú m . 345. 
406. Don S imón de Anda, Cavallero de la Real... [Manila, 1775.] — P.-G., 

650. —-Manila, B. A. 
407. Rubio de Arévalo (Mateo Joaquín) . Nos el Doctor... [Manila?, 1775.] — 

P.-G., 651. — Manila, B. A. 
*4o8. Sancho. Carta pastoral. 4 / parte. Manila, 1775. — V. el núm. 348. 
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*4og. Sancho. Carta pastoral que enseña las obligaciones... Manila, 1775.— 
Véase el núm. 349. 

*4io. Sancho. El Arzobispo de Manila á los Pá r rocos . . . Manila, 1775. — Véa
se el n ú m e r o 350. 

411. Sánchez (Francisco). Tratado de la Tercera Orden de Sto. Domingo. 
Manila, 1776. —P. G., 571. —Manila, B. U. 

*4i2. Sancho. Carta pastoral sobre... los Sacramentos. Manila, 1 7 7 6 . — V é a 
se el número 352. 

413. Sanctissimi Dñi nostri Pi i Divina... Manila, 1776. — P.-G., 572. — M a n i 
la, B. D. 

414. Transfiguración (Francisco de la). Novena del SS. Sacramento. Mani la , 
1776. — P.-G., 570. — Manila, B. B. C. 

415. Hsec sunt Acta. (Capítulo de Dominicos.) Manila, 1777. — Med., 528.— 
París , L. de Ch. 

416. Kalendario nuevo para 1779. Manila, 1778. — Med., 529. — Sevilla, A. de L 
417. Muri l lo Velarde (P.). Practica de Testamentos. [Mani la , ] 1778. — P.-G. , 

333 _ Manila, B. J. 
418. Ordenanza instructiva para... los capitanes corsarios. [Manila , 1778.] — 

Med., 295. — Santiago de Chile, B. de Med. 
*4i9. [Sancho.] Instrucción pastoral. Manila, 1778. — V. el n ú m . 357. 
420. Sancho. Nos D. Basilio Sancho... [Mani la , ] 1778. — P.-G., 575. — Mani 

la, B. A. 
421. Sancho. Oración panegír ica á Maria Sant í s ima. [Man i l a , ] 1778. — P.-G., 

574. — Manila, B , A. ^ 
422. Viendo el galeón San Pedro, que se boló . . . .[Manila?, 1778.] — P.-G-, 

653. — Manila, B. A. 
••423. Amador (J.). Oración panegirica. Manila, 1779. — V . n ú m . 3^8.. 
424. A l Publico. (Por Basco y Vargas.) [Sampáloc?, 1779.] — Med., 297. — Ma

dr id , L . de V. 
425. [Basco.] Plan general económico . [Sampáloc?, 1779.] — P.-G., 655. — Ma

nila, ? 
426. [Basco.] Recuerdo amigable. [Manila?, 1779. ] — Med. , 298. — Sevilla, 

A. de 1. 
"427. Castillo y Negrete (M. del). Remedio polít ico. Sampáloc, 1779 .—Véase 

el n ú m e r o 359. 
428. Certamen literario. Manila, 1779. — P.-G., 577.— Manila, ç...? 
429. Muñoz (José). Espejo verdadero de sagrados pastores. Manila, 1779.— 

P.-G., 576. —Manila, B. D. 
•430. Real declaración sobre... la Ordenanza de Milicias, Manila, 1779.—Véase 

el número 3Ó2. 
*43i. Reglamento del nuevo pie... de Milicias. Manila, 1779. — V , el n ú m . 363. 
*432. Sancho. Carta pastoral que á los eclesiást icos y seglares... Manila, 1779.— 

Véase el número 364. 
433. Sancho. Oración eucharistica, Manila, 1779. — Med., 301. — M a d r i d , 

L . de V . 
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434 Basco. D. Joseph Basco... (Bando de 21 de Abril .) [Mani la , 1780.] Med., 
305. Sevilla, A. de I . 

435. Basco. Don Joseph Basco... (Bando de 15 de mayo.) [Manila, 1780.]— 
Zulueta: en Med., 532. — Manila, {. . .} 

436. Carta circular. (De Basco y Vargas.) [Manila, 1780.] Med., 304. — Sevilla, 
A. d e i . 

437. Sancho. Oración panegír ica al Principe de los Apostoles. Manila, 1780.— 
Med., 306.— Sevilla, A. de I . 

438. [Garcia Armenteros (José).] Aviso al Publico. [Manila?, 1781.] — P.-G., 
659. — Manila, B. A. 

439. Basco. Don Joseph Basco... (Bando de 3 de Julio.) [Manila, 1781.] Med., 
309,—Sevilla, A. de I . 

440. Basco. Don Joseph Basco... (Bandó de 13 Diciembre.) [Manila, 1781.]— 
P.-G., 660. — Manila, B. A. 

441. E l Gobernador, y Capi tán General de Filipinas...- [Manila, 1781.] — P.-G.,. 
661.—Manila, B. A. 

442. Estatutos de l a Sociedad Económica . Manila, 1781. — Ret., Imp. , 171.— 
Manila, Soc. Económica . 

443. Ins t rucción formada (sobre la pimienta). [Manila, 1781.] —Med., 307.— 
Sevilla, A. de 1. 

444. Nos el Presidente y Oidores de la Real Audiencia... [Manila, 1781.]—P.-G., 
657.—Manila, B. A. 

445. Philologica Theorema tá , sev theses philosophicas... [Manila, 1781.]— 
P.-G., 656.—Manila, B. A. 

446. Real Palacio de Manila. (Sobre la pimienta.) [Manila, 1781.]—Med., 308.— 
Sevilla, A. de I . 

*447. Sancho. Carta pastoral que á sus feligreses... Manila, 1781. —Véase el 
n ú m e r o 365. 

448. San José (Manuel de). Oración fúnebre. Manila, 1781.—Ocio: en Ret., 
Imp., 172. — Manila, B. D. 

449. Sauz (Antonio). Omnia Theologica Melchoris Cani. Manila, 1781.—P.-G., 
578. — Manila, B. A. 

450. Aviso al Publico. La Sociedad Económica . . . [Manila, 1782.]—P.-G., 663. 
Manila, B. A. 

451. Basco. Don Joseph Basco... (Bando de 27 de mayo.) [Manila, 1782.]— 
P.-G., 664.—Manila, B. A. 

"452. Basco. Don Joseph Basco... (Bando de 9 octubre, sobre los carabaos.) 
[Manila, 1782.] — V . el n ú m . 370. 

453. Catálogo de los individuos de la Real Sociedad Patr ió t ica . [Manila?, 1782.! 
P.-G., 662.— Manila, B. D. 

454. Compendio sucinto de los milagros de la Correa. Sampdloc, 1782.—P.-G., 
580. — Manila, B. R. 

455. [Esquela de defunción del Marqués de Villamediana. Manila, 1782.]—Cat. 
de la JBibl. Filipina de Vindel, 2345. — Madrid, L . de V. , 

456. Formularios de los documentos que deben estender.., [Manila?, 1782.]— 
P. -G. , 666. —Mani la , B, D. 
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457. González Carvajal ( O ) . Alocución. Mani la , 1782. — Med. , 312.— M a 
dr id , L . de V. • 

458. Remito á V m d . un exemplar del Bando... [Manila, 1782.] — P.-G., 665. — -
Manila, B. A. 

"459. Sancho. Carta pastoral. Mani la , 1782. — V . el n ú m . 375. 
*46o. Collantes. Historia de la provincia del Smo. Rosario. Manila, 1 7 8 3 . — V é a 

se el n ú m . 377. 
461. Estado de las Escuelas pa t r ió t icas . [Mani la , 1783.] — P.-G., 668. — M a n i 

la, B. A. 
462. Instrucción sobre pá jaros . [Mani la , 1783.] — P.-G., 667. — Manila,,; . .-? 
463. Ordenanzas para el gremio de Plateros. Mani la , 1783. —Med . , 314. — S e 

villa» A. de I . 
*464. Sancho. Alocución. Manila, 1783. — V. el n ú m . 379. 
#4Ó5. Sancho. Carta pastoral. Manila, 1783. — V . el n ú m . 380. 
466. Aviso al Publico. La Sociedad económica . . . [Mani la , 1784.] — P . - G . , 

671.—Manila, B. A. 
*467. Basco. D. Joseph Basco.., [Bando de 20 de marzo.) [Manila, 1784-] — 

V. el n ú m . 381. 
468. Basco. Don Joseph Basco... (Bando de jul io de 1784. [Mani la , 1784.3. 

P.-G.., 669.— Manila, B. A. 
469. Incluyo á V m d . el adjunto bando... [Mani la , 1784.[ — P-.-G., 670.•—-

Manila, B. A. 
*470. Sancho: Oración eucharistica. Manila, 1784. — V. el n ú m . 384. 
471. Alcántara (Pedro de). Tratado de la O r a c i ó n . Sampáloc, 1785.—P. G . ^ 

581. —Mani la , B. B. C. 
472. El Rey se ha dignado crear el empleo... [Manila?, 1785.] — P.-G., 6 7 2 . — 

Manila, B. A. 
473. Basco. Instrucción hecha por el Gobernador... [Mani la , 178$.] — M e d . , 

321. — Sevilla, A. de I . 
474. San Bernardo ( M . de). El Seraphin cvstodio. [2.1 ed.] Sampáloc, 1785. — 

P.-G., 312 b¡s. —Manila, B. B. C. 
*475. Sancho. Oración paneg í r i ca . Manila, 1785. — V . el n ú m . 388. 
476. Villegas (Vicente de}. T r iduo en culto de María . Manila , 1785. — P . - G . , 

582. —: Manila, B. de P. de T. 
*477. Sancho. Carta pastoral sobre indulgencias. Manila. 1786.—V. n ú m . 3 9 0 . 
*478.- Sancho. Oración panegí r ica . Manila, 1786. — V . el n ú m . 391. 
479. Cos (Manuel de). Oración panegí r ica . [Mani la , ] 1787. — P.-G., 583.—— 

Manila, B. A. 
*48o. San Agust ín (G. de). Compendio del Arte de la lengua Tagala. [2 . ' e d . ] 

Sampáloc, 1787. — V . el n ú m . 397. 
*48i. San Agust ín (G. de). Confess ionár io . Sampálocj 1787. — V . el n ú m . 3 9 8 . 
482. Truxi l lo (Manuel M.a). Exhor t ac ión pastoral. Sampáloc, 1787. — P . - G . , 

583. — Manila, B. A. 
483. A mayor honra y gloria de Dios. [Manila?, 1788.] — P.-G., 673. — M a n i 

la, B. A . 
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^ 8 4 . Concepción (J. de la). Historia general de Philipinas. Manila. — Sampáloc, 
1788. — V . el n ú m . 401. 

*485. Díaz de Durana (Francisco). Demost rac ión fúnebre . Manila, 1788. — 
Véase el n ú m . 402. 

486. San t í s ima Tr in idad (Isidoro de la). J a r d í n seráfico. Sampáloc, 1788.— 
P.-G., 585. —Mani l a , B. U . 

487. Mént r ida (Alonso de). Catecismo de la Doctrina cristiana en lengua V i -
saya. 5." impr . Sampáloc, 1789. — Madrid , L . de V . — Descripción inédita. 

488. Munichicha (Francisco X. ) . Muy señor mio: Haviendo... [Manila), 1789.]— 
P.-G., 674.—Manila, B. A. 

489. Haec est Tabvla Capituli (de Franciscanos). [Sampáloc, 1790.]—P.-G., 675. 
Manila, B . A. 

*490. Ins t rucc ión que deberán observar los Estanquilleros. [Manila, 1790.]— 
Véase el n ú m . 410. 

*49i. Pinero (Francisco). Oración fúnebre. Manila, 1790.— V . el núm. 412. 
492. Reverente, y debido obsequio. Manila, 1790.—P.-G., 586. — Manila, B . U . 
*493. Barrios. Descripción de la p roc lamac ión . . . Manila, 1791.—V. el n ú m . 414. 
494. Descripción delas fúnebres exequias... Sampáloc, 1791. — Ret.: en la B i 

blioteca F i l . de Vindel , 2357. 
495. Galán (Pedro). Sermon en hacimiento de gracias. Manila , 1791. — Ocio: 

en Ret., Imp. , 177. —Mani la , B. D. 
*496. Reglamento para el gobierno del Montepio de viudas. Manila, 1791.— 

Véase el n ú m . 421. 
*497. López -Rey . Compendio... del Arte Ilocano. Sampáloc, 1792. —- Véase el 

n ú m e r o 422. 
*498. Rey. Cofessonarios. (En ilocano). Sampáloc, 1792. — V. n ú m . 423. 
499. San José (Francisco de). Librong pinagpapalamnan. Manila, 1792.—Ret., 

Imp.,.178. — M a d r i d , M . B. de U . 
500. Discurso sobre el fomento de la Industria. Sampáloc, 1793.—P.-G., 592.— 

Manila, B. F. 
501. Haec est Tabvla Capitvii . (Franciscanos). [Sampáloc, 1793.]—P.-G.f 679.— 

Manila, B. A. 
502. Lopez-Carro. Arte de la lengua Iloca. Sampáloc, 1793. — Moral, La C i u 

dad de Dios.— Valladolid, B. A. 
503. Novena afectuosa de San Libório. Manila, 1793.— P.-G., 591. — Mani

la, B. B. S. S. 
*504. Aguilar. D. Rafael M." de... (19 marzo.) [Manila, 1794.] — V. el n ú m . 427. 
505. Aguilar . D. Rafael M.*de.. . (9 mayo.) [Manila, 1794..] Med., 336,—Sevi

lla, A. de I . 
506. Aguilar . D. Rafael M." de... ( n septiembre.) [Manila , 1794.] P.-G., 682.— 

Manila, B . A. 
507. Alcabón (Fidel de). Novena al dulc ís imo nombre de María . Sampáloc, 1794. 

P.-G., 593.—Manila, B . de P. de T. 
508. A mayor honra y gloria de Dios Nuestro Señor . [Manila?, 1794.] —P.-G. , 

681.— Manila, B. A. 
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*509. Santos. Uocabulario de la lengua Tagala. [2 . ' ed.] Sampàloc, 1794.— 
Véase el n ú m . 428. 

510. Aguilar. Don Rafael M.» de... (28 Nbre. 1795.) [Manila , 1795.] — P.-G., 
684. — Manila, B. A. 

511. Explicación de la bula de la Santa Cruzada. Sampàloc, 1795. — P . - G . , 
595. — Manila, B. A. 

512. Haec est Fabvla capitvtí . . . (Franciscanos.) [Sampàloc, 1795.] — P.-G., 
683. — Manila, B. A. 

513. Madre de Dios (Miguel de la). Advertencias para hacer buena confes ión. 
Sampàloc, 1795. —P.~G., 594. — Manila, B. de P. de T. 

•514. San Agust ín (Andrés de). Arte de la lengua Bicol. [3.* ed.] Sampàloc, 
1795. — V . el n ú m . 429. 

•515. Torres. Traducc ión . Sampàloc, 1795. — V . et n ú m . 430. 
516. Decreto por el qual se manda observar... Sampàloc, 1796. — Ret., Cat, de 

la Bibi . F i l . de Vindel , 2365. — Madrid, L . de V. 
517. Díaz de Durana. Nos Don Francisco Díaz.. . [Manila?, 1796.] — P.-G., 

68$. — Manila, B. A. 
518. Jesús . Exercício piadoso. Sampaloc, 1796. — P.-G., 596. — Manila, B . 

de P. de T. 
519. Pilapil . Oración panegí r ica . Sampàloc, 1796.— P.-G., 507. — Manila, 

B. A. 
520. Reglamento prouisional para... la Marina. Sampàloc, 1796. — Ret.¿ Cat. 

' de la B ib l . Fi l . de Vindel, 2364. — Madrid, L . de V . 
•521. Totanes. Arte de la lengua Tagala y Manual Tagalo. [ 2 / ed.] Sampàloc, 

1796. — V. el n ú m . 432. 
522. Virgen de Sopet rán (José de la). Oración fúnebre. Sampàloc, 1796.— 

P.-G., $98. — Manila, B. A. 
523. Compendio sucinto de los milagros de la Correa. Sampàloc, 1797. — Ret., 

Imp., 213. — Valladolid, B. del P. Navarro. 
524. Díez (Hilarión). Sermon que sobre las Siete palabras... Manila, 1797.— 

P.-G., 599. —Manila, B. J. 
*<l2t)̂  Nuevo Reglamento... Montepio militar. Sampàloc, 1797. — Véase el n ú 

mero 435. 
526. Romero (Domingo). Sermon panegirico. Sampàloc, 1797. —Pardo, Bib l . 

Fi l . 2432. 
•527. Torrubia (J.), Ceremonial Romano. [ 2 . ' ed.] Sampáloc . — Véase el n ú 

mero 436. 
528. Encarnación (Juan de la). Misterios... del Santo Rosario. (En Bisaya.) 

Sampáloc, 1798. — P.-G., 6or. — Manila, B. J. 
•529. Galindo. Sagradas rubricas. Sampàloc, 1798. — V. el n ú m . 437. 
530. Novena de María Smma. de la Salud. Sampáloc, 1798. — P.-G., 603. —Ma

nila, B. B. S. S. 
531. Novena de la Smma. Virgen de los Dolores. Sampáloc, 1798. — P.-G., 604. 

Manila, B. de P. de T. 
'532. Novena de la Virgen de la Paz, Manila, 1798. —Véase el n ú m . 439. 
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533. San Lucas (T. de). Tomo ÍI de Plát icas. Sampáloc, 1798. — Ret., Imp . , 182. 
Valladolid, B. del P. Navarro. 

534. Carta de esclavitud á la Sacratissima Virgen Maria. [Manila?, 1799?]— 
P.-G., 687. — Manila, B. A. 

535. Genovês (Francisco). Orac ión fúnebre. Manila, 1799. — P.-G., 334 bis.— 
Manila, B. A. • 

536. Herrera (Pedro de). Meditaciones cun manga.'Sam/>á/oc, 1799.—P.-G., 607. 
Manila, <;...? 

537. Noticia de lo acaecido á la división.. . [Manila?, 1799.]—P.-G., 686. —Mani
la, B. A. 

538. Ortiz (T.) . Catecicmong. Sampáloc, 1799.—Ret., Imp. , 183.—Madrid, B. N . 
539. Rovira (Manuel). Jesus al corazón del Sacerdote. Sampáloc, 1799. — P.-G., 

606. — Manila, B. A. 
*540. Aguilar. Superior Decreto (28 abri!}. Sampáloc, 1800.—V. el n ú m . 441. 

S I N F E C H A 

541. Relación de dos milagros. [Manila, á principios del XVIII . ]—P.-G. , 608.— 
Manila, B. R. 

542. Marrón (Bartolomé) . Papel en que se muestra estar vulnerado el Real Pa
tronazgo. [Manila, hacia 1705.]—- Med., 560. — Guatemala, B. del Seminario. 

543. Patente sa manga congregante. [Manila, á principios del XVIII . ] — P.-G., 
609. — Manila, B, J. 

544. Correa Villarreal (J.). Por crveldad tuvo San Agust in . . . [Manila, ha
cia 1723.] — Med., 557. —México , B. de Agreda y Sánchez. 

545. Alegación fiscal por la jurisdicción eclesiástica. [Manila, hacia 1727.]— 
Med., 554. — Par í s , L . de Ch. 

546. Sanctissimi in Christo Pa t r í s . [Manila , hacia 1728.] — P.-G., 619. — Ma
nila, B. D. 

547. Por la jur isdicción del Santo Oficio. [Manila , hacia 1731).] — Med., 555.— 
París , L , de Ch. 

548. Verea (Juan de). Sermon que predico... [Manila, hacia 1738.] — P.-G., 622. 
Manila, B. D. 

549. Manifiesto legal y juridico que la provincia de la Sagrada Compañía . . . 
[Manila, hacia 1740.] —^P.-G., 623.—Manila, B. A. 

550. Manifiesto que en defensa del Colegio de... San Ignacio... [Manila, hacia 
1740.] — P.-G., 624. — Manila, B . A. 
. 551. Por el Sargento mayor D. Thomas Gomez de Angulo. . . Manila, [hacia 

1740.3 — P.-G., 625. — Manila, B. A. 
552. (Sermon. Sin port, ni t í t u lo . Manila, hacia 1740.) — P.-G., 626.—Mani

la, B. A. 
553. Relación de las expresivas demostraciones,.. Manila, [hacia 1748.] — 

P.-G., 631. —Mani la , B. U. 
554. Publicación que ha de preceder á la bendición papal. [Manila, hacia 

^S0-] — P.-G., 633. — Manila, B . A. 
¡Madrid, 14 de agosto de 1906-] 

E 
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555. Fragmentos q u e se reimprimen... [ M a n i l a , hacia 1750.] —P.-G., 635- -
Manila, B. D. 

*556. Alegación ( d e la señori ta Ita y Salazar). [Mani la , 1752?] — V é a s e e l 
n ú m e r o 454. 

*557. Sapagca... [ M a n i l a , hacía mediados del X V I I I . ] — V . el núm. 458. 
558. Relación i m p r e s a con licencia en Sevilla. [Manila, hacia 1756.] — P . - G - , 

641. — Manila, B . R. 
559. , Aldea del R e y (F, de la). R. P. Fr. Franciscus de ta Aldea... [ S a t n p á l o c , 

1762..,] — ?. de T . , B i b l . Fi l . , 36. — Manila, B. de P. de T. 
560. Sancho. Catalogo de los Regulares de la Compañ ia . [Mani la , hacia 1770. J — 

Zulueta: en Med., 564. —Mani la , 
561. Sanchez ( Juan ) . Rezo breve en lengua Bisaya. [ 1776.] — P.-G., 653. 

Valladolid, B. A . , e j . incompleto. 
562. Gramát ica E s p a ñ o l - l a t i n a . [Hacia 1790.] —P.-G., 676.— Manila, B . A - , 

ej. incompleto. 
563. El Rey. Por quanto en diez y nueve... [ 1791?] — P.-G., 677. — M a n i l a , 

B. A. 
5Ó4. I n s t rucc ión . E l Rey. Muy Reverendo... [1791?]—P.-G., 678. — M a n i l a » 

B. A. 

El examen del epítome precedente es la mejor d e m o s t r a c i ó n 
de la riqueza de esta COLECCIÓN en impresos filipinos. Á p r k n e r a 
vista no parece que 113 sean muchos en relación con la cifra de l a 
totalidad, 564. Pero téngase presente que una parte relativamente 
numerosa de los inventariados la constituyen únicos, y a d e m á s 
nótese cómo es t án distribuidos. En rigor puede decirse que en e l 
mercado públ ico, á la disposición del primero que los p a g u e , 
apenas existen impresos filipinos de los cuales no se halle e j e m 
plar en esta BIBLIOTECA, que es, sin disputa, entre las p o s e í d a s 
por particulares, la más copiosa en rarezas tipográficas del A r 
chipiélago de L^egazpi. De rarezas impresas fuera de aquel p a í s , 
la lista sería interminable, y su enumeración nos parece i n ^ 
útil: ahí están la Epístola de Transí lvano ( n ú m . i ) , la C a r t a , 
venida de Sevilla ( n ú m . 6), el CHIRINO (núm. 57), el MORCA ( n ú 
mero 68), el Ríos CORONEL (núm. 82), el GRIJALVA (núm. 87), e t c . , 
etcétera, sin contar las 27 ediciones de GONZÁLEZ DE MENDOZA., 
cifra la más alta que ha alcanzado una biblioteca. 

Por lo demás , y ateniéndonos al conjunto, á la totalidad de l o 
catalogado, declaramos sin el menor escrúpulo que, sobre n o 
saber de ninguna colección filipina que alcance la cifra de 4 6 ^ 3 
números, consideramos punto menos que imposible que, c u a l 
quiera que sea el esfuerzo de dinero que en adelante quiera r e a l i -
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zar un particular, pueda éste formar otra colección que sobrepuje 
á la reunida por la Compañía de Tabacos de aquellas islas. 

I I I 

Hasta el año de 1898, los coleccionistas especiales de Filipinas 
han sido poquísimos. Merece el primer lugar el P. Fr. Agustín 
María de Castro, llamado por lo común el P. MARÍA, quien poseía 
en- 1780 una muy selecta colección, principalmente de obras es
critas por sus hermanos de hábito, parte de las cuales no han lle
gado á publicarse; reuniólas.con el objeto de ilustrar su Osario 
venerable, que aun permanece inédito, siquiera lo esencial de su 
contenido lo hayan utilizado los PP. CANO (núm. io55) y MORAL 
(número 1824) y últ imamente el que esto escribe, que pudo en
tresacar del curioso códice noticias de provecho para enriquecer 
su obra La Imprenta en Fi l ipinas (núm. 4088). 

Después, no sabemos ya de ningún otro bibliófilo hasta don 
Francisco Zapater, que estuvo empleado en Filipinas á mediados 
de la última centuria. Agavilló no pocas obras relativas á dicho 
país, y á su regreso á España se las trajo. Muerto en Zaragoza, su 
tierra, tiempo há, muchas de las piezas que había poseído vinie
ron á dar á mi colección, y por tanto se hallan en ía que mo
tiva la presente obra. Zapater no poseyó verdaderas joyas, pero sí 
no escasas curiosidades de su tiempo, que leía, anotaba y glosaba; 
si el autor era aragonés, solía poner, en la guarda de la pieza una 

• breve nota biográfica. 
Don José dé Keyser y Muñoz tuvo también colección; pero de 

ella no podemos juzgar por falta de datos; sólo podemos decir que 
poseímos dos preciosos manuscritos, con el ex libris del mencio
nado señor, de lo que puede inferirse que tuvo otras obras más, y 
por tanto le incluímos en la lista de los bibliófilos filipinos. 

La colección de D. Vicente Barrantes gozó de mayor fama que 
la que mereció en justicia. No tuvo Barrantes arriba de seiscien
tos títulos, y si se exceptúan los corridos y alguna que otra rare
za, todo lo demás era corriente, vulgar. Por cierto que casi todos 
los ejemplares se hallaban en mediano estado de conservación. 
Algo después de la muerte de Barrantes, su familia enajenó la bi
blioteca á D. Pedro Vindel, el cual se apresuró á aventar la mer-



X X X V I PRÓLOGO 

cancía. Los corridos llevóselos el bibliófilo yanqui Mr. Ayer. Á la 
Tabacalera vinieron algunas piezas que fueron previamente anun
ciadas en la Biblioteca F i l i p i n a de Vindel. 

Menos numerosa aún que la de Barrantes fué la colección de 
D. Juan Álvarez Guerra, que en vida la enajenó por fragmentos. 
Lo mejor de lo que tuvo adquiriólo la COMPAÑÍA; algo dé lo res
tante, fué á poder de Vindel, y lo demás á los Estados Unidos. 

El profesor Blumentriít es bibliófilo antiguo, pero no de los 
que alambican, de los que persiguen tenazmente las rarezas. Su 
colección es de las que suelen llamarse p r á c t i c a s : selecto, moder
no, útil; y por serle familiares los principales idiomas europeos, 
abunda entre sus libros lo impreso fuera de España. 

Don Trinidad H . Pardo de Tavera viene coleccionando desde 
1884, próximamente, y mira con singular predilección las obras 
que tratan de lingüistica ó están escritas en alguna de las lenguas 
de su país, Filipinas. De lo que posee podemos formarnos idea 
leyendo la obra bibliográfica que dicho señor publicó reciente
mente (núm. 4391): es una colección muy estimable, pero que 
dista muchísimo de aproximarse, en cantidad ni en calidad, á la 
inventariada èn CI AFARATO. 

Poseen también colecciones filipinas D. José Velarde, integé-
rrimo funcionario que fué de Ultramar; el P. Eduardo Navarro, 
agustino residente en Valladolid; Mr. E. E. Ayer, de Chicago, y 
algunos otros, entre los cuales descuella D. Antonio Graíño, deu
do del conocido librero madrileño D. Victoriano Suárez. El señor 
Graíño es hoy por hoy, en lo concerniente á rarezas bibliográfi
cas, el más temible rival de la Tabacalera. En pocos años, con una 
perseverancia y una habilidad dignas de todo encomio, ha logra
do reunir un buen número de impresos interesantes, que dan á 
su colección un valor crecidísimo. Baste decir que posee el único 
ejemplar perfecto que se conoce del Ar te y Reglas de la lengua 
Tagala, del P. SAN JOSÉ, impreso en Bataan en 1610. 

Á partir del año 1900, cuando en Filipinas las cosas comenza
ron á entrar en caja, desarrollóse en el Archipiélago cierta afición 
al libro viejo. Entre los bibliófilos novísimos figura á la cabeza de 
todos el Sr. Epifânio de los Santos, joven estudioso y de gran cul
tura, que ha llegado á. poseer más de 2000 títulos, algunos de ellos 
de gran rareza. El Sr. Santos, según nos manifiesta en carta que 
tenemos á la vista, pos.ee más y mejores joyas que el Sr. Pardo de 
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Ta vera, cuya colección ha venido pasando hasta el presente por 
la mejor que en Filipinas había. 

Concretándonos á la COLECCIÓN que motiva esta obra, justo es 
decir que el pensamiento de la fundación, así como el desarro-
lío adquirido, débese exclusivamente al Director de la Compa
ñía Tabacalera, D. Clemente Miralles de imperial, que á partir 
del año 1883 dedicóse á reunir todo lo que, con el carácter de 
obra de consulta, se relacionaba con las Islas Filipinas, y seña
ladamente con el movimiento mercantil y comercial de aquel país. 
No tardó, sin embargo, en ampliar el criterio, y por su iniciativa 
y mandato la Compañía acabó por adquirir todo cuanto puede 
contribuir á la formación de una Biblioteca general. En 1900, la 
Compañía compró mi colección, y con tan formidable refuerzo y 
el úl t imamente realizado adquiriendo lo más selecto de la B ib l i o 
teca F i l i p i n a de Vindel, la Compañía Tabacalera ha venido á po
seer la COLECCIÓN más rica de que se tiene noticia. De entre los 
libreros á los cuales se han hecho adquisiciones de más ó menos 
importancia, merecen citarse (fuera del ya citado Vindel, el prin
cipal): Añilo, Capdeville, Cuesta, Bernardo Rico," Gabriel Sán 
chez, Perdiguero y Victoriano Suárez, de Madrid, y Juan Llor-
dachs, de Barcelona; Baér & Co., de Francfort; Otto Harrasso-
witz, Karl W . Hiersemann y M. Spirgatis, de Leipzig; Müller, 
de Amsterdam; Martinus Nijhoff, de El Haya; Quaritch, de Lon
dres; Rosenthal, de Munich; R. Giusti, de Bolonia; Salvatore 
Romano, de Roma, etc.; es decir, los más conocidos de Europa. 

«Todas las obras, dice el bibliotecario de la Tabacalera,, don 
José Sánchez Garrigós S incluso los folletos del más escaso interés, 
están cuidadosamente encuadernados. Existen en la Biblioteca 
valiosos trabajos de constructores de libros tan reputados como 
Boyer, Bedford, Zachusdof, Durand, Menard, Ginesta, Arias, 
H. Miralles y otros [Chambolle-Duru, entre ellos]. 

» Respecto á la procedencia de las obras, las hay de colecciones 
tan célebres como la de Sowoleski, Ramírez, Duque de Alba, Du
que de Durcal, Fermín Caballero, Marqués de Liédena, [Marqués 
de Jerez de los Caballeros,.Duque de T'Serclaes], Salvá-Heredia, 
Emperador Maximiliano, Sancho Rayón, José Toribio Medina, y 

1 E n el p r ó l o g o de l a e d i c i ó n COLÍN-PASTELLS de la Labor e v a n g é l i c a , figura una carta del S r . S á n c h e z 

en l a que esboza la historia de l a Bibl ioteca de l a Tabaca lera . D e d icha carta entresacamos estas no t i c ia s . 
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de las especiales de Filipinas de Cabezas de Herrera, Barrantes, 
General Terrero, Tíscar, Zapater y otros.» 

El Sr. Sánchez cierra la noticia con este importante p á r r a f o : 
«Tocante á los manuscritos, llevado el fundador de la B i b l i o 

teca del deseo de reunir en ella todo lo que pudiera ser de i n t e r é s 
para el mejor conocimiento de la historia del Archipiélago filipino, 
aceptó en 1896 la proposición del Sr. Retana para obtener cop ia 
de los documentos que se conservan en el Archivo de Indias de 
Sevilla referentes á aquellas Islas, y desde entonces ha venido a d 
quiriendo la Compañía, periódicamente, las referidas copias, 
estando encargado desde 1899, ^e â investigación y confrontac ión 
de los documentos que se transcriben, el oficial de dicho A r c h i v o 
D. Vicente Lloréns, habiendo realizado siempre el trabajo de se
lección de los. documentos que habían de copiarse el P. Pablo 
Pastells. El número, total de pliegos copiados hasta hoy asciende á 
34.000, en los que se contienen las noticias más auténticas q u e 
sobre Filipinas se conocen.» 

Reúne, pues, la BIBLIOTECA de la Tabacalera un luc id í s imo , 
incomparable caudal para el estudio de todo cuanto con F i l ip inas 
se relaciona, y una simple ojeada por las principales materias l o 
acredita de manera concluyente. 

IV 

Pero, real y verdaderamente, hacer aquí un examen de las 
materias puede decirse que huelga. Las principales figuran en l a 
Tabla primera, y basta ojearla para que se aprecie en un m o 
mento la riqueza de la COLECCIÓN. Fijémonos, por ejemplo, en l a 
His tor ia ; ni una sola obra fundamental se echa de menos. R a m a 
importantísima de dicha materia la constituyen las C r ó n i c a s d e 
las Corporaciones religiosas, y podemos afirmar de plano que n i 
una siquiera falta: ahí están el CHIRINO, el COLÍN y el MURILLO, 
de los jesuítas; el ADUARTE, el SANTA CRUZ, el SALAZAR, el CO
LLANTES y el FERRANDO-FONSECA, de los dominicos; como lo e s t á n 
los tomos todos de la crónica de los agustinos, de los recoletos, 
de los franciscanos y de los hospitalarios. 

Brillante es asimismo la sección de mapas, planos, c roquis , 
etcétera; de las publicaciones del Depósito Hidrográfico son c o n 
tadas las que faltan, y con esto decimos bastante. 
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Pero sin duda la sección más estimable es la idiomática. Sal
vo error de cuenta, hay m i l setenta y dos títulos, ó sean ciento 
cuarenta y seis más de los que yo tuve. Ante esa cifm, es de su* 
poner que el Sr. PARDO DE TA VERA rectifique su opinión y reco
nozca que á él le queda aún mucho, pero mucho que andar para 
llegar al punto á que ha llegado esta COLECCIÓN. Dentro de la mis
ma sección tenemos los corridos, que ascienden á 79 + 17 que son 
obras á manera de corrido, sumando en junto 96 t í tulos, cuando 
la decantada colección de Barrantes no pasó de unos 60. 

Por este estilo podríamos irlo desmenuzando todo, piezas tea-
trales, proclamas polít icas, etc., para sacaren consecuencia que, 
como quiera que esta BIBLIOTECA se examine, hay que conside
rarla como la mejor de cuantas se conocen. 

¿Y qué decir de la sección periodística? Hasta 1898, el total de 
las publicaciones periódicas que han visto la luz en Filipinas as
ciende á la cifra de 182, incluyendo las dudosas. Pues bien: "en 
la COLECCIÓN hay nada menos, que 127. No creemos que pueda 
nadie alardear de que posee otro tanto., pero ni aproximadamente. 
Véase á continuación una lista de la totalidad; y obsérvese que 
casi todos los números llevan el asterisco indicador de que tienen 
representación en la BIBLIOTECA. 

*r. Del Superior Gobierno. —Nútn . 446^ • 
*2. Noticias sacadas de las G a z e t a s . — N ú m . 4462. 
3. Ramillete Pa t r ió t ico Manilense. 
4. E l Fi l ipino. 
5. Latigazo. — Reproducido en el núm. 3716. 
6. El Fil ipino noticioso. 
7. Noticioso Fi l ip ino. 

*8. La F i l an t rop ía . —Núm. .4463 . 
*9. Noticias compiladas de los papeles públ icos de la P e n í n s u l a . — N ú m . 4464. 

*io . Registro M e r c a n t i l . — N ú m . 4465. ' 
11. Precios corrientes de Manila . 

* i2 . Semanario Fi l ip ino. — N ú m . 4466. 
13. El Amigo del País . 

* i4 . La Estrella de Man i l a .—Núm. 4467. 
*i5. La E s p e r a n z a . — N ú m . 4468. 
*i6. ' La Estrella: Diario de a v i s o s . — N ú m . 4469. 
•17. Diario de Manila. [Primera é p o c a . ] — N ú m . -1470. 
18. .El Instructor Fil ipino. 
19. E l Despertador. 
20. ¿Diario de avisos y noticia^? 
21. El Observador Fi l ipino. 
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*22. Boletín Oficial de Fi l ipinas .—Núm. 4471. 
23. E l Comercio. 

*24, Ilustración Fi l ipina.—Núm. 4472. 
*25. Diario de Manila. [Segunda época . ]—Núm. 4473. 
*2Ó. Gaceta de Manila .—Núm. 4474. 
27. Revista de noticias y anuncios. 

*28. E l Católico Filipino. — N ú m . 4475. 
29. ¿La España Católica? 
30. La España Oceánica. 

El Pásig. — N ú m . 4476. 
32. La Oceania Católica. 
33. - ¿El Correo de Filipinas? 
34. Boletín del Ejército. 

*35. El Porvenir F i l ip ino .—Núm. 4477. 
*36. Revista Mercan t i l .—Núm. 4478.. 
37. Revista Comercial. 
38. Revista de Admin is t rac ión . 
39. El Diario de Avisos. 
40. ¿El Hortera? 

•41. El Comercio. (Segundo de este t í tu lo . )—Núm, 4479. 
42. ¿La Hoja Volante? 
43. ¿El Avisador mani leño? 
44. El Trovador Filipino. 

*0. Revista de Filipinas. — N ú m . 4480. 
*4Ó. El Oriente. — N ú m . 4481. 
47. E l Correo de Manila. 

*48. Boletín eclesiástico del Arzobispado de Manila. — N ú m . 4482. 
*49. La Oceania Española . — N ú m . 4483. 
50. El Avisador de Manila. 

*5 i . ' La Ilustración del Oriente. — N ú m . 4484. 
52. La Catalana. 
53. La Lira F iüp ina . 

*54. Revista del Liceo Art is t ico-Litèrario de Manila. — N ú m . 4485. 
55. Diario de Filipinas. 
56. La Linterna ecuestre. 
57. Boletín de Avisos. 

*58. Boletín de la Real Sociedad Económica Filipina de Amigos del P a í s . . 
N ú m e r o 4486. 

*59. Revista Filipina de Ciencias y Artes. — N ú m . 4487. 
60. Boletín de la Librería Españo l a . 
ó i . Diariong Tagálog . 

*62. E l Faro Ju r íd ico . — N ú m . 4488. 
63. El Ferrocarril. • . 

*Ó4. El Eco de Vigan. — N ú m . 4489. 
*Ó5. Revista mil i tar del Boletín oficial de las Armas generales. — N ú m . 4 4 ^ 0 . 
66. Boletín oficial de la Subinspección de las Armas generales. 
67. La Semana Elegante. 
68. La Publicidad. 

*Ó9. El Porvenir de Bisayas. — N ú m . 4491. 
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*70. Revista del Ejérci to y Armada. — N ú m . 4492. 
* 7 i . La Puya. Revista taurina. — N ú m . 4493. 
*72. Manila Alegre. — N ú m . 4494. 
73. E l Temblor. 
74. Revista de Medicina y Farmacia. 
75. Boletín de Medicina. 

*76. La Regenerac ión . — N ú m . 449$. 
77, El Fén ix . 

*78. El Boletín de Cebú. — N ú m . 4496. 
79. El Eco de Panay. — N ú m . 4497. 

*8o. La Opin ión . — N ú m . 4498. 
* 8 i . Manil i l la . — N ú m . 4499. 
*82. La E s p a ñ a Oriental. — N ú m . 4500. 
*83. . La Voz de E s p a ñ a . — N ú m . 4501. 
*84. Revista Popular de Fi l ipinas.— N ú m . 4502. 
•85. Revista catól ica de Filipinas. — N ú m . 4503. 

86. E l Consultor de los Jueces de Paz. 
87. La Correspondencia de Manila. 
88. El Anunciador Hongo. 

•Sg. Boletín de la Cámara de Comercio de Manila. — Núm. 4504. 
*90, Gaceta Notarial . — N ú m . 4505. 
* 9 i . El Ilocano. — N ú m . 4506. 
*92. La A l h a m b r a . — N ú m . 4507. 
*93. Anales de Agricul tura . — N ú m . 4508. 
*94. El Caneco. — N ú m . 4509. 
95. El Papelito. 

*96. Patnubay nang Católico. — N ú m . 4510. 
97. El Avisador Fil ipino. 

*98. El Resumen. — N ú m . 4511. 
*99. El Domingo. — N ú m . 4512. 

*roo. El Eco de Filipinas. — N ú m . 4513. 
* ior . El Pájaro Verde. — N ú m . 4514. 

102. E l Papelito Mercantil. 
*i03. La Semana. 
*i04. El Liliputiense. 
*io5. La Peña . - r - N ú m . 4517. 
*io6. La Lectura Popular. — N ú m . 4518. 

107. E l Bello Sexo. 
*io8. La l u s t r a c i ó n Filipina. — N ú m . 4519. 
*io9. E l Asuang. — N ú m . 4520. 
* n o . Boletín Oficial del Arzobispado.—(Coníinuadòn del núm. 4482.) 
* I I I . El Ejército de Filipinas. — N ú m . 4521. 
* i i 2 . E l Consultor del Profesorado. 
* i i 3 . Madrid-Manila. — N ú m . 4522. 
* i i 4 . Todo en broma. — N ú m . 4523. 
* n 5 . El Faro Adminis t ra t ivo . — N ú m . 4524. 
* u 6 . La Pavera. — N ú m . 4525. 
* i i 7 . La Voz Españo l a . — i^úm. 4526. 
* i i 8 . El M e r c a n t i l . — N ú m . 4527. 

» l Madrid, 16 de agosto de 1906. | 

F 
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*U9. La Puya. Per iódico de asuntos filipinos. — N ú m . 4528. 
*I20. Los Miércoles. — N ú m . 4529. 
* i 2 i . Revista Mercantil de Filipinas, — N ú m . 4530. 
*i22. Polichinela. — Núm. 4531. 
*I23. Boletín de-la Compañía de explotación y colonización de la Isla d e l a 

Paragua. — Núm. 4532, 
124. E l Anunciador Filipino. 

*I25. Revista Farmacéut ica de Filipinas. — N ú m . 4533. 
*i26. El Hogar. — N ú m . 4534. 
*i2'j. La Moda Fil ipina. — N ú m . 4535. 
*i28. E l Telégrafo* — Núm. 4536. 
•129. El Eco del Sur. — N ú m . 4537. 
*i30. E l Amigo del Pueblo. — N ú m . 4538. 
•131. E l Telegrama. — Núm. 4539. 
•132. Gaceta de Seguros. — N ú m . 4540. 
#i33. La Correspondencia Médica de Filipinas. — N ú m . 4541. 
*i34. E l Pabellón Nacional. — N ú m . 4542. 
•135. E l Exprés . — N ú m . 4543. 
•136. Apostolado de la Prensa. [Edición Tagala.] — N ú m . 4544. 
•137. El Heraldo Mil i ta r . — N ú m . 4545. 

138. << Manila- San tander ? 
*i39. Boletín oficial Agrícola de Filipinas. — N ú m . 4546. 
*i40. El Consultor de los Municipios. — N ú m . 4547. 
•141. Manili l la-Sport. — N ú m . 4548. 
*i42. La Legislación. — N ú m . 4549. 
*i43. El Municipio Filipino. — N ú m . 4550. 
*i44. Apostolado de la Prensa. [Edición E s p a ñ o l a . ] — N ú m . 4551. 
•145. El Album Mil i tar . — N ú m . 4552. 
•146, El Cínife.— Núm.-1553. 
*i47. Sorpresas-Chicago. — N ú m . 4554. 
•148. El Español . —-Núm. 4555. 
*i49. Boletín del Museo-Biblioteca de Filipinas. — N ú m . 4556. 
*i5o. Boletín oficial del Magisterio Filipino. — N ú m . 4557-
* r $ i . La Exposic ión. — N ú m . 4558. 
*i52. La Mosca. — Núm. 4559. 
*r53. La Campana. — N ú m . 45Ó0. 
*i54. Crónica de Ciencias Médicas de Filipinas. — N ú m . 4561. 
*i55. La Vida Industrial en Filipinas. — N ú m . 4562. 
* i 56. Boletín de Estadís t ica de la ciudad de Man i l a . — N ú m . 4563. 
•157. El Correo. — N ú m . 4564. 
*i58. El Cosmopolita. — N ú m . 4565. 
*i59. E l Noticiero. — N ú m . 4566. 
*i6o. Boletín mensual del Observatorio de Man i l a . — N ú m . 4567. 
* r 6 i . El Ilonguillo. — Núm. 4568. 
*iÓ2. El Contrabombo. — N ú m . 45Ó9. 
*iÓ3. Ang'Pliegong Tagálog. — N ú m . 4570. 
*i64. La Hoja dominical. — N ú m . 4571. 
*i65. Aragón en Filipinas. — N ú m . 4572. 
*ÍÓ6. E l Heraldo de Iloilo. — N ú m . 4573. 
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•167. Official Gazette. — N ú m . 4574. 
*i68. La Independencia. — N ú m . 4575. 
*i69. The American Soldier. — Num. 4576. 
*i7o. La Repúbl ica . Filipina. — N ú m . 4577. 
* i 7 i . T h è Kon Leche. — N ú m . 4578. 
*r72. E l Cometa. — N ú m . 4579. 
*i73. The Manila Times. — N ú m . 4580. 
*iJ4. E l Bejuco. — N ú m , 4581.. 

175. E l Motín, 
*i76. E l Chiflado. — N ú m . 4582. 
*i77. La Res t au rac ión . — N ú m . 4583. 
*i78. E l Soldado Español . — N ú m . 4584. 
*i79. E l Catól ico F i l i p i n o . — N ú m . 4585. 
*i8o. La Revoluc ión , — N ú m . 4586. 
*I8I . The Cablenews. — N ú m . 4587. 

182. El. Heraldo de la Revolución. 

V 

Dos años hace ahora que la Tabacalera, después de comprará 
Vindel una partida considerable de libros, casi todos notables, 
entonces recién anunciados en su Biblioteca Fil ipina^ me pidió 
parecer acerca de si debía ó no inventariar lo. que aquélla había 
llegado á reunir. Mi respuesta fué afirmativa, y entonces se me 
honró con el encargo de proceder á la ejecución del CATÁLOGO. 
Gomo el hacer la Bibliografía general del Archipiélago Filipino 
había sido en mí una constante aspiración, dicho se está que yo 
conservaba papeletas por extenso de todas las piezas que había 
poseído; tenía además notas y extractos de todo cuanto procedía de 
Vindel; teníalos asimismo de otras muchas piezas por mí estu
diadas en las bibliotecas públicas y particulares: de manera que 
la tarea de catalogar cuanto la Compañía de Tabacos poseía había 
de serme relativamente fácil, puesto que sólo me quedaban por 
examinar los impresos, no muchos por cierto, que me eran desco
nocidos. Tomé, pues, el tren; fuíme á Barcelona, y allí, en tres 
meses, trabajando de nueve á once horas diarias, logré dar cima 
al estudio de lo que para mí constituía novedad. Y refundidos 
mis papeles de antaño con los que en Barcelona redacté durante 
los meses de septiembre, octubre y noviembre de 1904, procedí á 
la impresión del APARATO. 

El método es cosa que ya á n ingún bibliógrafo ofrece duda. 
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Obras de esta naturaleza, ya se sabe que deben disponerse crono
lógicamente, y qué sólo se queda para los libreros y sus afines 
emplear otro, como el alfabético ó el de materias. Desglosé el Pe
riodismo, por constituir éste una monografía en la que se puede 
apreciar, á costa de poco esfuerzo, el desarrollo de las ideas du
rante el siglo X I X en las Islas Filipinas. 

Procuré ser meticuloso en las descripciones, pero señalada
mente en las de obras de lingüística, por ser ésta la rama que 
suele oírecer más interés; no limitándome á la descripción del 
libro, sino extrayendo de sus preliminares, y á veces de la médula 
del mismo, aquellas noticias y aquellos datos que pueden consti
tuir base de estudio. Así resulta que en el presente APARATÓ se 
hallan los casos de la declinación de no pocos idiomas Filipinos, 
los numerales, etc., sin contar ciertas singularidades sobre el me
canismo gramatical de las principales lenguas. 

Muchas son las portadas que van reproducidas facsimilarmen-
te. He cuidado de que de los antiguos impresores del país haya 
cuando menos una reproducción de sus trabajos respectivos. Tam
bién he mirado con especial interés las producciones artísticas, 
reproduciendo algunos grabados que sirven para apreciar la ha
bilidad de los artistas filipinos. Finalmente, me ha parecido de 
suma utilidad trasladar á estas páginas Varios mapas de gran in
terés histórico que se hallan, por lo común, en volúmenes poco 
conocidos. . . 

La impresión del CATÁLOGO ha durado todo el año de 1906. 
Bajo mi dirección y en mi presencia se han ajustado las 1.800 pá
ginas de que consta. Y como al tiempo que se imprimía iba yo re
fundiendo el original, y aun redactándolo, se me creerá si digo que 
á primeros de 1906 me sentí rendido, deshecho. Miro, pues, esta 
obra como la obra de mi vida: ha causado profunda mella en mi 
salud. Y trabajaba en la confección de las Tablas metódicas (en las 
que he puesto á prueba la paciencia), cuando mi nombramiento 
de Gobernador civil de Huesca vino á interrumpir el curso de la 
tarea. Sólo á ratos perdidos me ha sido dable rematarla, no con 
toda la suma de detalles por mí deseados, pero, en fin, creo que 
de una manera no indigna. 

Y como la obra no es un simple inventario de u.na biblioteca, 
sino que en sus páginas se contiene la referencia de todos los 
elementos que son precisos para escribir la Historia general de 
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Filipinas, de ahí el título que.á la obra he puesto: la crítica en 
general y los filipinistas especialmente, juzgarán si he estado ó no 
acertado al ponerlo. 

No terminaré este prólogo sin dar las gracias al Sr. Miralles, 
dignísimo Director de la Compañía de Tabacos de Filipinas, por 
la bizarría con que ha correspondido siempre á" mis indicaciones, 
merced á lo cual todo se ha hecho según mis deseos, y nada se ha 
escatimado á fin de que la obra revista los caracteres de suntuosi
dad que la distinguen. Y se las doy también al Sr. Sánchez Garri-
gós, inteligente Bibliotecario de la Tabacalera, por la diligencia 
con que ha evacuado las consultas que sobre dudas surgidas du
rante el curso de la impresión le he hecho, así como por el auxilio 
que me ha prestado en la corrección de pruebas de las Tablas. 

Y haciendo votos por la prosperidad de las Islas Filipinas, que 
aunque perdidas territorialmente para España debemos aspirar 
á su reconquista espiritual, séame permitido recordar aquel pro
verbio que dice que el hombre, para serlo del todo, necesita sem
brar un á rbo l , tener un hijo y escribir un l ib ro : yo he sembrado 
un árbol, he tenido más de un hijo y he escrito algunos libros: 
ya puedo morirme. 

W. E. RETANA. 

Huesca: agosto de 1906. 
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TABLA PRIMERA 

Anónimos y principales Materias, refundidos. 

Ababa nga nacapucpncan... 4199. 
Abacá. 1496, 2457. 
Abacaes. 445. 
Abecedario. 7437. 
Abra (Prov. de). 1349, 1913. 
Academia Españo la . 2080. 
— de Pilotaje, 657. 
— preparatoria. 2407, 2927. 
Acta [contra Torrubia] . 257. 
— Audientiee... 76. 
— [capitulación], 4148, 4150. 
— capítulo provincial. 1294, Í405. 
— circa jarensis... 1135. 
— de la Sesión.. . 2816; 
Adanes. 308, 325, 37t6. 
Adición al folleto... 1324. 
Adminis t rac ión . 1700. 
— civi l (Cuerpo de). 1238. 
— de Correos. — V. Correos. 
— de Hacienda. — V . Hacienda, 
— de Impuestos.—V. Contribuciones. 
— de Justicia. 625, 658, 876, 2075, 2078, 

2697, 3071. — V. Autos acordados. 
— local. 3370. 
— de Tributos. — V. Hacienda. 
Aduanas. 874,886, 950, 1182, 2634, 2955, 

3055, 3603 .—V. Aranceles de, y Esta
dística comercial. 

Aetas , Itas, Negritos. 1433, 1501, 1647, 
2902, 3029. 

Agencia de Negocios. 1078. 
Agricultura. 370, 381, 586, 591, 809, 

I 2 0 2 t I 2 T 3 , [240, 1518, 1520, 1797, 
i g i O , I 9 6 5 , 2484, 262O, 3 4 I 3 , 4047, 
42OO, 4261, 4278. 

Agrimensura. 1529. 
Agtás . 3753. 
Aguardiente. 985. 
Aguas de Carriedo, 4087. 
— minero-medicinales. 2833,32Ó6, 3296. 
A la buena memoria... 3852. 
A la muy ilustre... 187. 
A la Nación Española . 4220. 
Al angélico Doctor... 2429. 
Albay (Prov. de). 2433. 
Album de fotografias. 4221. 
— de Manila y Antipolo. 4222. 
— de Melilla. 4223. 
— poético. 2559. 
— de Razas. 4229. 
— Tipos y paisajes. 3671. 
Alegación antilogética. 454. 
A Leone XIII . 3272. 
AI Excmo. Sr. D. Fernando Primo. 3854. 
Alfabetos Fi l ip inos .—V. Paleografía. 
Algodón. 2230, 2645. 
Algunos documentos... 3086. 
Ai invicto General Pola vieja. 3857. 
Almanaque, Calendario. 649,659, 1600, 

1714, 2430, 2670, 2671, 2818, 2971, 
3087, 3456, 3597, 3707, 3741, 3968, 
4335. — V. Gúía de Forasteros. 

Alocución. — V . Discurso. 
A los habitantes de Filipinas. 2169. 
A los RR. Curas... 1136. 
AI pueblo fiel. 4028. 
Al pueblo filipino. 3969. 
A Memorial and Petition. 4370. 
Amianto (Mina de). 1501. 
Amor (Pieza musical). 4225. 

(Madrid, 11 de junio dt 1906.] 
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An apat na casagcuran... 3600. 
Anemia. 3622. 
Ang bagong cagamutang... 3743. 
— cagamutang macabutuhay... 3742. 
— cahabag-habag... 4298. 
— cahapis-hapis nabuhay... 4156,4337. 
— calaguimlaquim... 4371. 
— daquilang capangacuang tungcol... 

4226. 
—- manga carañgalan ni Maria... 1612, 
— pinagdaanang b u h a y . . . Adriana. 

4157. 
—- sacrificio nang Misa. 3441. 
Aniterías. 3578, 3579. 
Annam. 934, 956, 1716. 
Annual Report. 4433. 
Antecedentes relativos... corresponden

cia. 1660. 
— y bases... Compañía de la Para-

gua. 3091. 
Ante la opinión. 4120. 
Antigua civiJización. 2024, 2025, 3206. 
Antipolo (Virgen de). 4217, 4495.—Véa

se Novena de Nuestra Señora de An-
Upólo. 

Antique (Prov. de). 1350. 
Antropología . 3014, 4382. 
A nuestra querida madre patria. 2674. 
Añil. 575. 
Aparato fúnebre. 3716. 
Apayaos, Apoyaos. 308,323, 3029, 3716. 
Apellidos. 258, 777. 
Apéndice á la ReJadón. . . 283. 
— al Resumen histórico.. . 909. 
— segundo al Resumen... 941. 
Apo (Volcán). 1501. 
Apología por la inmunidad eclesiásti

ca. 261. 
Apostolado de la Oración. 4236. 
APOSTOLADO DE LA PRENSA. — 3450. 
— Aviso importante. 3275. 
— Circular, á todos los católicos...327Ó, 
— Conferencias de S. Vicente de Paúl , 
• 3277. 

— El Precepto Pascual. 3442. 
— Los médicos y las familias, 3443. 
— Sociedad ni S. Vicente. 3278. 
— V. Publicaciones periódicas. 
Apostolado t i panagcararag. 4227. 
A Pronouncing Gazetteer. 4338. 
Apuntes en defensa... Ejército. 3964. 
— para un Diccionario. 1691. 
— interesantes sobre las Islas. 1194. 
Aralcaring tanong mamalayan... 2082. 

ARANCEL, ARANCELES : 
— de Aduanas, IOOO, 1195, 1228, 1408, 

1409, 1446, 1820, 2083, 2346, 2955, 
2956, 2957, 2972, 3970, 4051, 4097, 
4302. 

— de Comercio. 354, 355, 605, 606, 609, 
650. 

— Judiciales. 3444. 
— Parroquial. 174, 1266, 2820. 
Archipiélagos Españo le s . 2675. 
Archivo de Indias. 411. 
ARMAS (Heráldica): 
— del mariscal Bustamante. 223, 
— del Consulado de Manila. 358. 
— del general Cossio. 224. 
— de D, Manuel de León. 129. 
— de la ciudad de Manila. 255. 
— del obispo Molina. 264. 
— del general Valdês T a m ó n . 238. 
Armas [Porte de), 1320. 
Arqueo de buques. 1493. 
Arqueología . 2130, 3156, 3382. 
Arreglo de todas las colecciones... Ta 

baco. 916. 
Arroz. 2007. 
Arte [gramatical]. — V. Gramática. 
— poét ico Tagalo. 3716. 
Arteng Tagalog..— V . Gramática. 
Art ículo de fondo. 2562. 
— sobre las Rentas... 837. 
Art ículos más esenciales... 4201. 
— var ios .—V. Miscelánea literaria. 
A San Vicente de P a ú l . 2213. 
Asilo de Huérfanos. 2676. 
Asistencia á los enfermos. 2677. 
— médico-farmacéut ica . 2281. 
Asociación de Periodistas. 2960. 
— de la Sagrada Familia. 3281, 3282. 
— de Santa Rita. 4287. 
— de Señoras . . . Propaganda de la 

Fe. 1598. 
— de Señori tas para... Misiones. 4288. 
As t ronomía . 361, 366. 
Ateneo Municipal de Manila. (Antes, Es

cuela Municipal.) 972, 1229, 1559. 
Atlas de Filipinas. 4107, 4275. 
— de toutes les parties... 368. 
Aui t at salita nang buhay... Sta. Regi

na. 4202, 4339. 
Australia. 3303. 
Autos acordados. 658, 668, 792, 982. 
Ave Mar ía . Novena á la gran Rei

na... 3603. 
Aviso importante. 3275. 
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Ayíso al público. 478. 
A Vocabulary. — V . Vocabulary. 
Ayateio ni J e sús . 4228. 
Ayuntamiento de Manila. 640, 648, 866, 

1003, 4394. 
Azúcar . 1342, 157S, 1639, 2485. 

Babuyanes (Islas). 3971. 
Baguios, Huracanes, Tifones. 1394, 

1410, 1465, 1885, 1889, 2012, 2090, 
2129, 2223, 2834, 3595, 3596, 385$, 
3856, 3966, 4069, 4104. 

Balanza de Comercio, Balanza Mercan
t i l . 471, 610, 817, 842, 864, 889, 958, 
977, 978, 1001,-1023, 1052, 1139.— 
Empalma con Estadística Mercantil. 
(Véase.) 

Baler (Montes de). 303. 
Balugas. 323, 445. 
Bambang (Manantiales de). 2191. 
Báñaos . 3029. 
Banco Español -F i l ip ino . 795, 807, 843, 

865,870,890,897, 910, 980,1002,1024, 
1031, 1035, E0^2i no7 ' 'MOi 
1197, 1231, 1273, 1327, 1411, 1453, 
1499, 1560, 1614, .1662, 1717, 1773, 
1868, 1977, 2084, 2107, 2177, 2312, 
2436, 2565, 2678, 2822, 2965, 3095, 
3283, 3448, 3606, 3746, 3860, 4059, 
4098, 4299, 4340, 4372, 4403. 

— de Hong-Kong. 2806, 2868, 2876, 
292Ó,3122. 

— Peninsular-Ultramarino. 1985. 
Bancos Hipotecarios. 2690. 
BANDO. [Varios.] 370, 381, 491, 542, 554, 

3038. 
— sobre Agricul tura . 586. 
— abolición de la Const i tución. 5Ó0, 

561. 
— Chinos. 821, 1054. 
— resello de Moneda. 617. 
— represión de la Piratería . 1059. 
Bandolerismo, Malhechores. 553, 554, 

588, 1087. 
Bantung nga manga Bagsimba... 3861. 
— (Cartel.) 3862. . 
Baro á Escudo... nóg-. 
Bases para la formación, . . 697. 
Bassit á Filosofía... 4229. 
Bataan (Prov. de). 755. 
Batanes (Islas). 3971. 
Salangas (Prov. de). 1348, 3729. 

Beaterío de Santa Rosa. 893, 3223. 
Belmore y Enriqueta. 4404. 
Bendición de León X I I I . 3450. 
Benguet (Prov. de). 1358, 1655. 
Beri-beri. 3582. 
Biag da aputayo á Jesús . . . 2683. 
— na aputayo á Jesús . . . 3x00. 
— ni Aída. 4230. 
.— ni Bertoldo. 4231. 
— ni Santa Lucía . 2709. 
Biblia (Fragmento de la). 1945.-
BIBLIOGRAFÍA. 94, 128, 254, 400, 695, 

708,797,911,961,967,990, i c i o , 1033, 
1055, 1156, 1199, 1372, 1375, 1645, 
1646, 1667, 1669, 1737, 1824, 1870, 
1980, 2022, 2 O 5 2 , 2 1 2 1 , 2127, 2194, 
2454, 2444, 2482, 2519, 2627, 2659, 
2681, 2695, 2745, 2872, 2977, 2978, 
3046, 3051, 3118, 3175, 3261, 3334, 
3363, 3408, 3489, 3523, 3536, 3576, 
3610, 3611, 3667, 3684, 3703, 3716,. 
37i7i 37i8, 3792> 3yo4> 3805, 3833, 
3851, 3876, 3877, 3908, 3911, 3919, 
3920, 3959, 3962, 4015, 4020, 4046, 
4088, 4118, 4119, 4125, 4310, 4314, 
4320, 4380, 4384, 4391, 4406, 4417, 
4441, 4453. 

Biblioteca pública Arús. 3610. 
— Histórica Filipina. 2966, 4257. 
Bienangdelanan ningduque Florante... 

4158. 
Bilirán (Isla de). 2168, 
BIOGRAFÍA [de]: 
— Alcover (Bto). 3329, 3337, 3399. 
— Anfla Salazar (S. de). 32Ó, 1208. 
— Anglería (P. M. de). 2495. 
— Benavides (M. de). 3000. 
— Berrio Ochoa (V.). 1043. 
— Blanco (Manuel). 158Ó, 3231. 
— Burgos (José), pbro. 4313. 
— Cano (J. S. del). 974, 984, 1334, 1855, 

1958. 
— Cantova (P.), j . 448. 
— Carriedo. 1920. 
— Castañeda (Jacinto), d. 431. 
— Cuartero (Mariano). 2096. 
— Desmaisieres (Micaela). 2426. 
^ Díaz (Bto.), d . 3329, 3337, 3399. 
— Diez González (M.). 3852. 
— Enrile (Pascual). 24Ó3. 
— Fernández Giner (J.). 2717. 
— Gainza (Francisco). 1805. 
— Garcia Camba (A.). 831. 
— Gutiérrez Salazar (Pedro), 1679. . 
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Biografía de Hervás y Panduro (L . ) . 
1171. 

— Hurtado de Corcuera (S.). 109. 
— Ibáñez y Garda (L, de). 1981. 
— j e r ó n i m a (Madre). 121, 222. 
— j e s ú s (Felipe de)" 293. 
— Kubary. 3952. 
— Lanteri (J.). 2Ó23. 
-* López de Legazpi (M.). 1046. 
— Luna (Juan). 2617. 
— Magallanes. 3090. 
— Martín de la Ascensión. 260, 272,275. 
— Mastrilli . 104, 107, 108, 112. 
— Medina (Luis de). 131. 
— Monroy (S. de), j . IÓÓ. 
— Montero (Claudio). 1501. 
— Muril lo Velarde. 311. 
— Oraá (M. de). 785, 808. 
— Oscáriz; (Mariano). 1051, 
— Pardo (Felipe), d. 319. 
— Real de la Cruz (M.) , d. 1192. 
— Rizal (José). 3866, 4312, 4.(27. 
— Royo (Joaquín) , d . 3329, 3337, 3399. 
— Sánchez (Gabino), r. 3034. 
~ Sancho de Santa justa y Rufina (B.). 

402. 
— San Nicolás (Francisco de), f. 148. 
— Sanví tores (Diego Luis de), j . 153, 

157, 225. 
— Sanz (Pedro Márt i r ) , d. 3329, 3337, 

3399-
— Semper (C) . 1167. 
— Serrano (Francisco), d. 3329, 3337, 

m 9 -
— Viana (Francisco Leandro de). 347. 
— Xavier (Francisco), j . 79,80, 132, 137, 

155, 179. 
Zúñiga (Pedro de), a. 1155. 
BIOGRAFÍAS [varias]. 946, 2640, 2657, 

2745. 
— de Agustinos. 925, 1055,4320. 
— de Dominicos. 296, 907, 1405, 3067, 

3630. 
— Eclesiásticas. 1589. 
— Franciscanos. 873, 1095, 1737. 
— Jesuí tas ilustres. 2549. 
— Mártires del J apón . 1155. 
— Pintores aragoneses. 1049. 
— Presbí teros filipinos. 4125. 
Bisayas (Islas). 2528, 2790. 
Bohol (Prov. de). 607. 
Bongao (Isla de), 1501. 
Bontoc (Distrito de). 1351. 
Borneo (Isla de). 1901. 

Breve de Clemente XÍV... 1380. 
BREVE [pontificio]. 
— á favor de los dominicos. 298. 
— á favor de Torrubia. 287. 
— compeadio del mart ir io. . . 92. 
— noticia del nuevo descubrimiento... 

444. 
— práct ica de ayudar á bien morir. 132S. 
— ragguaglio del glorioso martirio.. . 93. 
— r e l a c i ó n . — V . RELACIÓN. 
— Reseña de las Islas Filipinas. 1509. 
— Ritual [jesuítico]. 234. 
— y verdadera relación.—V. RELACIÓN. 
Breviarium juxta R i tum. 891. 
Brigadas sanitarias. 1399, i5i5-
Buenavista (Hacienda de). 3672, 3795. 
Buhay ni Beredrin Hazan... 4373. 
— nang... Duque Almanzor. 4159. 
— ni Gonzalo de Córdoba . ¡160. 
— na... S. Jaime del Prado. 1982, 4342. 
— nang Salanang...isang calabaza.4447. 
— nang principe Paris. 4371. 
— nin . . . San Eustaquio. 3291. 
Bulacán (Prov. de). 516, 517, 2Ó44. 
Bulan t i mayo á naidaton... 3103. 

Cabezas de barangay. [434, 1825. 
Cable telegráfico. 1501. 
Cabobogan (Canteras de). 3716, 
Cacao. 1364, 1365. 
Café. 581, 1364, 1365, 2944, 
Cagayán (Prov. de). 1352, 1913, 2278. . 
Cahádi tan ó pagborongborong ni San 

José. . . 4234. 
Cahañga-hañgang nangyari... Aladino. 

41Ó1, 430Í. 
¡Cai iñga t cayo! 2663. 
Caja de Ahorros. — V. Monte de Piedad. 
— de Depósitos, 2057. 
— del Ministerio de Ultramar. 2750. 
Calendario. — V. Almanaque, 
Calingas, 3029. 
Cámara de Comercio, Americana. 4440. 
— de Manila (la primitiva), 2784, 2793, 

2793 bis, 2938, 2972, 3059, 3070, 3235, 
3412, 3686, 3687, 3807, 4504. 

— Española de Filipinas. 4302, 4344, 
4602, 4620. 

—- Filipina. 4Ó19. 
Camarines Norte (Prov. de). 1353. 
— Sur (Prov. de). 2524. 
Cambios. — V . Moneda y Cambios. 
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Camino dei Cielo. 1381. 
Caminos ordinarios. 2665. 
Camucones (MorosJraSo, 282. 
Cantares Visayos. 4256. 
Cantón. 1708. 
Cantoral. 1305, 1306. 
Capamiaddian g ñ g camatayan... 1617. 
CAPITULACIONES : 
— con los moros. 1722, 4149. 
— de Manila. 4005. 
Cápiz (Prov. de). 1348. 
Carabaos. 370. 
Carabineros. 1692, 1840, 2221. 
Cararag quen á San José . . . 2691. 
Cárceles. 1841. 
Car ís imos hermanos nuestros. 263. 
Carolinas y Palaos (Islas). 403, 406, 407, 

444, 472, 1501, 1778, 2169, 2176, 2181, 
2194, 2201, 2203, 2211, 2218, 2292, 
2333. 2354.. 2375, 2393, 2423, 2462, 
2501, 2731, 2915, 3543, 377Ó, 3869, 
4052, , |o6i, 4207. — V . Garbanzos. 

Carreras de caballos. 1822, 1946. 
— civiles. 1165, 292T. 
Çarriedo (Aguas de). 4087. 
Carruajes de alquiler. 2147, 4289.-
— (Impuesto de). 4271, 4272, 4295. 
CARTA. — V. LUGARES GEOGRÁFICOS. 
Carta-descripción [de Filipinas].. . 1858. 
— (Copia de una) que envió. . . 76. 
— ( — ) venida de Sevilla... 7, 4436. 
—• que escr ibió. . . i5 r . 
— de un Tagalo d León XI I I . 2571. 
— pastoral .—V. Pastoral. 
CARTAS.—De dominicos. 676, 679.— 

V. Correo ( E l j Sino Annamita. 
1 — edificantes, de Jesu í t as . 4, 5, ó, 9, 11, 

54, 58, 59, 60, 83, 214, 297, 311, 448, 
523, 1189, 1566, 1665, 1722, 1781, 
1991, 2440, 2441, 2693, 2974, 3236, 
3619, 437Ó. 

-— de Indias. 1565. 
CARTE.— V. LUGARES GEOGRÁFICOS. 
Cartilla del Contribuyente. 2388. 
— para la Guardia c iv i l Veterana. 4204. 
— higiénica- 3511, 3513. 
— higiénica y de desinfección. . . 2572. 
— higiénica, a c o m p a ñ a d a del conoci

miento... 3293. 
— del Recaudador de Contribuciones. 

3294. 
— de uniformidad para el Ejército. 

1278, 2443. 
— Moro-Castellana. 2442. 

Cartilla del Santo Niño de Cebú. 2831. 
Casa de Moneda de Filipinas, 1014. 
Casayoran sa'mga Indulgencia... 3295. 
— san pag-oración. 2418. 
Casaysay (Virgen de). 2178. 
Casaysayan nang Pas ión . — V. PASIÓN. 
Casino Español de Manila. 3830, 3873, 

' 3975-
— Militar de Manila. 2550, 2317. 
Catalech [de la Biblioteca Arús] . 3610. 
Catálogo de los Alumnos distinguidos. 

2976 
— de la Biblioteca del Ministerio de Ul

tramar. 3877. 
— Museo-Biblioteca de Filipinas. 2977. 
— Museo-Biblioteca de Ultramar. 4119. 
— Biblioteca Filipina de Vindeh 4406. 
— del Depósito Hidrográfico. 3876. 
— de Escritores agustinos. 1824. 
— Exposición general de Madrid. 2444. 
— Exposición regional de Filipinas. 

3759-
— Exposición de «El Porvenir» en Ilo-

i lo . 3760. 
— de la Fauna filipina. 3644. 
— Forestal. 1458, 148Ó. 
— de Moluscos. 3311. 

'_ . Objetos filipinos. 2472, 
—- Obras filipinas. 4453. 
— Obras musicales. 2488. 
— de las Plantas... 3105. 
— de los Productos (Exposición París). 

1109. 
— de los Productos (Exposición Fila

délfia). 1504. 
— de lasProvincias ultramarinas. 1992. 
— de las Ropas enviadas... 3461. 
Catalogue... [Biblioteca de Andrade]. 

1199. . 
— ... Biblioteca de Heredia. 2978. 
Catalogue-Memoire. Colection Fores

tal . 1458, 
Catecismo de la doctrina cristiana.— 

V . DOCTRINA CRISTIANA. 
Catedral de Manila. 1589, 1734, 1769. 
Cátedras (Oposiciones á). 1514. 
Causas de la actual situación de Espa

ña. 3976. 
Cavite (Prov. de). 3013, 3581. 
— (Arsenal de). 506, 509. 
Cebú (Isla de). 2300. 
Cédula con tima-an... 4236. 
— de informe... sobre el Comercio. 189. 
— nín paguiayon... San José. 1567. 
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Cédula qñg pamaguipapatad... Sagra
da Familia. 3300. 
t i pannacaigui mong i t i Apostola
do.. . 4237.. 

Cédulas personales. 2116, 2280, 3221, 
3483.—V. Reglamento de. 

Cedulario de la Ciudad de Manila. 640. 
Censo de población.—V. Estadística de. 
Ceremonial del Ayuntamiento de Ma

nila. 866. 
— para el recibimiento de Gobernado

res. 1003. 
Certamen, en honor de S. Luis Gonza

ga. 2976. 
— Pedagógico . 3828. 
— en honor de S. Agust ín . 2445. 
— en honor de Fr. Zeferino González. 

2192. 
Ciencia media, que compone los decre

tos... 196. 
Ciencias Matemát icas . 316, 590, 888, 

1580, 2119, 3520, 3793,4142. 
— Médicas.—V. MEDICINA. 
Circular del Apostolado de la Prensa. 

3276. 
— de Hacienda (servicios de). 789, 862, 

1085, 1086, 1153, 1249. 
— sobre Inspección de enseñanza. 1166; 
— sobre p rés tamos . 1136. 
— sobre Propagac ión de la Fe. 694. 
— sobre registros domiciliarios. 2697. 
Círculo Hispano-Filipino. 1947. 
— Mercantil Filipino^ 2010. 
Civilización.—V. Antigua civilización. 
Clases pasivas. 953. 
Clero Fil ipino. 4070, 4125. 
Climatología. 4111. 
Coches de alquiler. V. Carruajes. 
Cochinchina (Guerra de). 1013. 
-r- Francesa. 1716. 
CÓDIGO Civil . 3464. 
— de Comercio. 2578. 

.— Penal. 2319, 2446, 2447, 2448, 2558, 
2699. 

— Penal Militar. 2193, 2332, 2449, 2450. 
Cofradía del Apostolado de la Oración. 

4236, 4237. 
— del Carmen. 1047, 1856. 
— de la Corte de María, 3794. 
— de la Correa. 547, 963, 1332, 1762, 

. • 17851 l890. 2033. 3295i 3303) 34l8. 
3482. 

— de las Hijas de María. 2200. 
— de la Soledad. 1802. 

COLECCIÓN de a r t í cu los . 2470, 270Ó. 
— de Autores castellanos. 34Ó5. 
— de Autos acordados. 982. 
— de Bulas. 1680. 
— de Cánt icos . 3761. 
— de datos sobre el Arch ip i é l ago . 4 i o 7 -
— de Documentos inédi tos de I n d i a s . 

io57- . . 
— de Documentos inédi tos . (2." s e n e ) . 

2195-
— de Documeotos... Estudios de F i l i 

pinas. 1279. 
— de Leyes. 1251, 3386. 
— de Objetos. 3083. 
—" de Providencias [contra los j e s u í t a s ] . 

329, 330. 
— de Sermones en Bisaya. 1784. 
— de Tablas a r i tmé t i cas . 3793. 
— de Trozos escogidos. 2982. 
COLEGIO de Agustinas de la A s u n c i ó n . 

3312. 
— de Corredores. 971. 
— de F a r m a c é u t i c o s . 3222. 
— de San Alberto Magno de P a n g a s i -

n á n . 3060. 
— de San Ignacio. 2019. 2056. 2146. 
— de San José. 191, 205, 208, 1979. 
— de San Juan de Le t r án . 3109, 3 2 3 a , 

3466. 
— de Santa Catalina. 1127. 
— de Santa Isabel, de Manila. 932, 1757 , 

2781. 
— de Santa Isabel, de Nueva C á c e r e s . 

117Ó, 1303, 1573. 
— de Santa Potenciana. 568. 
— de Santa Rosa.—V. Beaterío de. 
— de Santo T o m á s , de Avila. 3654. 
— de Tiples. 1599. 
— Universidad de Santo T o m á s . — V é a 

se Universidad. 
Cólera morbo. 541, 612, 613, 614, 6 1 5 , 

616, 1703, 1989, 2000, 2059, 2 0 8 1 , 
2572, 2723, 3802. 

Colonias Francesas. 3336. 
— Penitenciarias. 1558; 1613, 1644. 
Colonización. . 1483, 2535, 2536, -2915, 

2947, 3075, 3371, 3421, 3643, 3 8 2 3 , 
3950, 4009.—V. Compañía de ta P a -
ragua. 

— Penal. 3757. 
Coloquio habido en el campo... 488 . 
Comandancia general de Panay... 3 8 7 8 . 
Comedia de Atamante. 3624. 
— de Garibal y Argentina. 4448. 
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Comedia de D. Juan Tinoso. 4377. 
—- de Rolante y Claudina..3625. 
Comercio. 10, 130, 186, 187, 188, 189, 

220, 2.to, 255, 310, 314, 3*5 354> 355^ 
399, 441, 446, 473, 622, Ó47, 66o, 667, 
806, 924,1067, 1271, 1876, 3102, 4044, 
4356. — V . Balanza, Cámara, Com
pañía, Consulado é Historia del Co
mercio. 

Comisión central de Es tadís t ica . 867. 
Commentariolus paralellos. 44. 
COMPAÑÍA A r r e n d a t a r i a de Tabacos. 

2700. 
— de Filipinas. 385, 386, 387, 391, 393, 

419, 424, 425, 436, 463, 468, 486, 492, 
528, 533. 534. 54^ 544. 549. 585. ^ 
3102. 

— de Filipinas, en Cádiz. 241. 
— Hispano-Filipina. 3880. 
— de las Indias Orientales. 229. 
— «La Esperanza» . 810. 
— de las Mensajer ías mar í t imas . 1995. 
— de la Paragua. 3061, 3091, 3110. 
— del Rosario. 306. 
— General de Tabacos de Filipinas.. 

1996, 2093, 2196, 2320, 2451, 2579, 
2700, 2701, 2836, 2983, 3111, 3304, 
3468, 3626, 3762, 3820, 3881, 3931, 

• 3977. 4062, 4 coi , 4303, 4345, 4346, 
4378, 4407. 

— De los T r a n v í a s de Filipinas. 2197, 
2321, 2452, 2580, 2702, 2816, 2837, 
2838, 2839, 2984, 2985, 2986, 2987, 
3112, 3113, 3305, 3469, 3627, 3763, 
3882, 3978, 40Ó3, 4102, 4547, 4408, 
4548-

— Trasa t lán t ica . 2094, 2581, 2840, 2988, 
3114, 3306, 3470, 3628, 3Ó29, 3883, 
3979,4103,4304,4348,4435: 

C o m p a ñ í a s Disciplinarias. 2282. 
Compendio de la Doctrina cristiana.— 

V. Doctrina cristiana. 
— de los ejercicios de la V. O. T . 602, 

1281. 
— de la Historia de los Establecimien

tos... 562. 
— de la Historia Universal (Sagrada). 

2582. 
— his tór ico de la India Oriental. 343. 
— de Indulgencias de la Correa. 1785. 
— de la Reseña biográfica (Dominicos). 

3630. " 
— de los sucesos... 305. 
Complemento de los documentos... 1027, 

Composic ión de terrenos. 3714. 
Composiciones poé t i cas . 912. 
Compostela (Minas de). 1640. 
Concepción (Distr i to de la). 1355. 
— (Milagros de la , en CaviteJ. 151. 
Conferencia de San Vicente de P a ú l . 

3277. 
Confesión. 4239. 
Confesiones del Bto . Orozco. 1880. 
Congregación de Sacerdotes. 3065. 
Gongrés International. . . Bruxelles. 3980. 
Congreso E s p a ñ o l de Geografía Co lo 

nial. 2095. 
— Internacional de Orientalistas. 2991. 
Conquista de L u z ó n . 3716. 
Consejo de Adminis t rac ión de F i l i p i 

nas. 1934, 3471. 
— de Filipinas. 28Q9, 3699. 
— de Indias. 14Ó, 281. 
— de Ultramar. 10(5, 2511. 
Conservación de carnes. 4136. 
Consideraciones sobre la Guardia c i v i l . 

1143. 
Const i tución polí t ica. 487, 491,499, 542, 

559, 560, 561. 
— política de la República Fi l ipina. 

4065. 
— de la Tercera Orden. 3631. 
Constitutio Sanctissimi D. N . . . 1236. 
Consulado [Comercial]. 341, 578, 593. 
Cónsules . 857. 
Contabilidad. 3166,3789. 
Con tadur í a general de Ejército. . . 901, 

4M7: ' • 
Contencioso-administrativo. 2770. 
Contestaciones dadas... 2972. 
Cont inuación de los progresos y resu l 

tas. 282. 
Contrata de medicamentos. 1459-
Contrato para el servicio de Correos. 

2704. 
Contr ibución de Chinos. 3313. — V é a s e 

Chinos. 
— Industrial. 2541, 2928, 3224. 
— Urbana. 3342. 
Contribuciones. 1713.—V. Reglamento de. 
Copia de un breve... 298. 
—. de una carta al P. Sandio. 197. 
— de una carta que envió. . . 76. 
— de una carta venida de Sevilla. 7, 

4436. 
— de las cartas [de Jesuítas] . 5. 
— d é l o s Estatutos de la Correa. 547. 
— de una relación. . . 192. 
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Copias del memorial de Fr. M\ Gut ié
rrez. 455. 

Corona Franciscana. 2842. 
— literaria á Cervantes. 1507. 
— literaria á Pío X. 4409. 
— literaria á Sto. T o m á s de Aquino. 

1787. 
— oennó. . . San Miguel. 2046. 
— sang pito.. . María Sant í s ima. 1998. 
Coronang guinto.. . Puso ni J e s ú s . . . 

4240. 
CORREO (El) SINO-ANNAMITA. I I 10, 1144, 

1173, 1201, 1283, 1284, 141$, 1460, 
1508, 1621, 1668, 1724, 1788, 1881, 
1999, 2096, 2199, 2323, 2454, 2584, 
2705, 2843, 2992, 3115, 3308, 3472, 
3632, 3884. 

Correos. 474, 670, 685, 1393, 1543, 1660, 
2152, 2437, 2704, 3637.—V. Füateliay 
Vapores-correos. 

CORRIDO. 1974, 1975, 1982, 2771, 4156, 
4157, 4158, 4159, 4160, 4161, 4162, 
4163, 4164, 4165, 4166, 4167, 4168, 
4169, 4170, 4171, 4172, 4173, 4174, 
4175,. 4176, 4177, 4178, 4179, 4180,-
4181, 4182, 4183, 4184, 4185, 4186, 
4187, 4188, 4189, 4190, 4191, 4192, 
4193, 4194, 4195, 4196, 4197, 4198, 
4298, 4301, 4305, 4306, 4307, 4311, 
4323, 4324, 4325, 4326, 4327, 4328, 
m i , 4 m 4349- 4357» 4360. 4361-
4362, 4363, 4364, 4365, 43Ó6, 4367, 
.4371» 4373> 4374. 439^ 4396) 4423. 
4424, 4429, 4430, 4431, 4442, 4443, 
4444, 4447, 4449, 4455, 44S6, 4457. 

— (A manera de). 2074, 2118, 2302, 2808, 
2912, 3048, 3049, 3081, 3258, 3259, 
3291, 3359, 4202, 4217, 4312, 4313, 
4428. 

— at buhay, princesa Florentina. 4163, 
4305. 

— at buhay, Juan at si María. 41Ó4, 
4349-

— at buhay, pr íncipe Ludovico. 4165, 
4306. 

— at buhay, Doña Maria. 4166, 4307. 
— at buhay, pr íncipe Orontis. 4167. 
— ... Príncipe Baldovino. 4168, 4449. 
— ... Príncipe Magcacapatid. 4169. 
— ... Santa Isabel. 4170. 
CoRRiDONG mariquit. . . princesa Celira. 

4162. 
Corte ni Señor San José. 3117. 
Cosmografía. 2159. 

Costurnbres, Usos, Trajes. 38, 3164, 
3202, 3204, 3380.—V.-Etnografía. 

Criminalidad. 2224.— V . Estadística de 
Causas. 

Crítica. Filosófica. 1736. 
— His tór ica . 259, 374. 
— Literaria. 2935. 
— Teatral. 339. 
CRÓNICA (de las Corporaciones r e l i 

giosas): 
— de Agustinos. 8, 87, 177, 2847, 33Ó4, 
— de Dominicos. 73, 106, 171, 172, 271, 

377, 1244,2127.—V. CORREO (El) SINO-
ANNAMITA. 

— de Franciscanos. 51, 125, 150, 215, 
232; 249, 258, 309, 873, 1095, 3248. 

— de Hospitalarios. 269. 
— de Jesu í tas . 50, 57, 120, 122, 285, 

2835,284Ó, 3016, 4100.—V. CARTAS' DE 
JESUÍTAS. 

— de Recoletos. 118, 123, 144, 274, 313, 
1699. 

Crónica de la Exposic ión Regional. 
3636. 

— de las Exequias por Alfonso X I I . 
2324. 

Cronología . 163. 
Croquis.—V. LUGARES GEOGRÁFICOS. 
Cuadrilleros. 885. 
Cuadro General del Comercio.—V. E s 

tadística Comercial. 
— del movimiento de Correos. 3637. 
— sinópt ico de Filipinas. 4153. 
Cuadros gráficos del Cólera. 2000. 
Cuentas del Tesoro. 108Ó, i n r . — V é a s e 

Contabilidad.. 
— (Enjuiciamiento de). 3446. 
CUENTOS,—V'..Miscelánea Literaria. 
Cuerpo Administrat ivo, de Empleados. 

1165, 1255, 1286, 2921. 
— de Comunicaciones. 3404. 
— de Médicos de Aguas. 2920. 
Culto perpetuo. 3476. 
Curso de Correspondencia epistolar. 

3312. 

China. 989, 1224, 1444, 1684, 2479, 4334. 
V. Historia de la China. 

— en Filipinas. 2706. 
Chinos. 63, 110, 310, 603, 672, 821, 1054, 

1371, 23Ó4, 2619, 2706, 2785, 2786, 
3313- 3379> 3467-
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Dacuiti Taf-ló á casasaad... 1174. 
Daquiti rumbeng nga aramiden... 4205. 
Da-Igon sa Noche-Buena. 2202. 
D. Antonio Urbiztondo. 821. 
Dapitcan ayuno... 4244. 
Dávao, 3062. 
Decenario nin saguit n i Jesús . 2100. 
— de la Pasión. 880, 1689... 
Decoro profesional. 3122. 
DECRETO. 409, 509, 672, 717, 777, 846. 
DECRETOS. 985, 1238, 1286. 
De E s p a ñ a á Filipinas. 2205. 
Defensa de los nuevos cristianos. 167. 
De la Cons t i tuc ión de un reino Itálico. 

986. 
De lejos. Melodía. 4245. 
Departamento de Indias. 409. 
Dependencias del Estado. 3199. 
Depósito Topográ f i co .—Véase Plano, 

Vis la. 
DERECHO Canónico. 324, 417, 430, 965, 

II52, I l 8 l , I2IO, I248, 1572. 
— Civi l . 327, 2901, 3691. 
— Politico^ 353. 
Derrotero.—V. Náutica. 
Der Spanich. . . Conf í i t . . . Karolinen. 

2203. 
DESCRIPCIÓN chronológica . 218. 
— de la fiesta . . . Casa de Misericordia. 

563. 
— [general dé Filipinas]. 154, 526, 669, 

747, 791, 1505, 1568, 1Ó20, 1764, 2382, 
2486, 3363. 

— del Archipiélago Asiát ico. 983. 
— [funciones por Isabel I I . ] Ó34, 722. 
— del hu racán . . . 1885. 
— [fiestas de Santa Teresa.] 1886. 
— del tr iduo en honor de Perboyre. 

2995.. 
— de la India Neerlandesa. 751. 
Descripciones literarias.—V. Miscelánea 

Literaria. 
Descubrimiento de la mina.. . 489. 
Destrucción de los "piratas moros. 759. 
Devoción á la Concepción . 2996. 
— caring pitung; domingong. 2002. 
Devocionario. 1729. 
Devoto trisagio. 1670. 
Día diez y nueve. 1728, 1887, 2003. 
— diez y seis. 527. 
Diálogo entre un Españo l y un Indio. 
* 490. 
— m i x t i fori. 244. 
Diario de un viaje. 1287. 

DICCIONARIO,. VOCABULARIO: 
— dela Adminis t rac ión . 1691,2533,3173. 
— de Agricultura, ganader ía , etc. 2204, 
— Aeta. 3366. 
— Atá. 2172, 2.235. 
~ Bagobo. 3150, 3151. 
—- Bícol. 1098, 
— Biláan. 2172, 2235, 
— Bisaya. 711, 793, 822, 1113, 1114, 

2208, 2209, 30Ó2. 
— Bisaya Leitano Samareño . 217, 3726, 

3727. 
— Bisaya Panayano. 690, 1527, 1675, 

2036, 2751, 2752, 3170. 
— Caiamiano. 3716. 
— Castellano. 2080. 
— Francés . 4296, 4297. 
— Geográfico-histórico. 791, 2694,4338, 
— Geográfico-judicial. 3885. 
— Griego. 3953.-
— Hispano-Americano. 2461. 
— Ibanag. 844, 1146. 
— Igorrote de Benguet. 1655,4439. 
— Igorrote de Bontoc, 4439. 
— Ilocano. 766, 1401, 2570, 3148. 
— Inglés. 778, 4055. 
— Japonés . 96, 100. 
— Joloano. 869, 3309, 4439. 
— Kanaka. 3125. 
— Manguindánao . 360, 365, 3162, 3163. 
— Malayo. 98, 565, 574, 651, 869, 1473, 

1733, 3062, 3163, 3309, 4439. 
— Malayo-Polinesiano. 4113. 
— Malgacho. 5681. 
— Manobo. 2172, 2235, 3062. 
— Mitológico de Filipinas. 3716. 
— Modismos. 1317, 1377, 2180. 
— Nahuatlismos. 3136. 
— Negrito. 1647. 
— Palaos. 403, 406, 407. 
— Pampango. 239, 959, 1514, 1647. 
— Pangasinán. 1089. 
— P a p ú a . 360, 365. 
— [nombres] Plantas. 1280, 1687. 
— Ponapé . 2731, 4061. 
— Sáma! . 2172, 2235. 
— Tagacaolo. 2172, 2235. 
— Tagalo. 301, 428, 618, 637, 711, 86i , 

869,968,1226, 1373, 1514, 1647, 2013, 
2210, 2801, 4055. 

— Tiruray. 3098, 3285. 
— Yap. 2731, 4061. 
Dictamen de la Comisión de Comer

cio. 528. 
¡Madrid, u de junio <lc 1906.j 

V 
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Dictamen de la Minoría. . . 1239. 
— emitido por estos abogados... 1029. 
Dictionarium.—V. Diccionario. 
Dictionary.—V. Diccionario. 
Dilecto filio... 287. 
Dios na sumasa atin, na palaguing. 3639. 
DIPUTADOS por Filipinas. 496, 498, 500, 

542,543, 552,642, 644, 653, 696, 1222, 
3862, 3515. 

Dirección general de Administración ci
v i l . 1439, 1463, 2848, 3768, 3936. 

— de Contabilidad. 1086, m i . 
— general de Colecciones de Tabaco. 

916. 
Directores de Hacienda. 413. 
Directorium ad Divina Officia. 3640, 

3769. 
Disciplina eclesiástica. 2553. 
DISCURSO, Alocución: 
— de apertura en las Escuelas de Artes 

y Oficios.—V. Memoria, 
— de apertura de los Tribunales. 1035, 

1062, 1093, 2017, 2483,- 2496, 2600, 
2747, 2829, 2886, 3010, 3027. 

— de apertura de estudios de la Uni
versidad. 1177, 1253, 1308,1385,1436, 
1608, 1652, 1674, 1738, 177Ò, 1943, 
1972, 2102,' 2214, 2365, 2551, 2668, 
2673, 2939, 3039, 3088, 3361, 3559, 
3656, 3806. 

— de inauguración del Colegio de Nue
va Cáceres.. 1303. 

— de id . del Hospital de id . 1245. 
— de i d . de la Exposición. 3604. 
— panegír ico. 379, 2777, 3507.—Véase 

Sermón, 
— [político]. 500, 4040, 4420. 
— leído por una Religiosa. 3770. 
Discursos varios. 379, 569, 790, 802, 807, 

3124, 4375, 3814. 
Disposiciones del Gobierno Revolucio

nario. 3983. 
— oficiales relativas á Montes. 1888. 
— sobre Policía urbana. 1112, 2330. 
— dictadas por el general Weyler. 2849. 
Distribución de premios. 1559, 3466. 
Divi Tornee a Villanova. 1792. 
DOCTRINA cristiana, Catecismo de la, 

Compendio de la; 
— en lengua de Batanes. 628, 3716. 
— en lengua Bícol. 3172, 33Ó2, 3534, 

3535,3682. 
— en lengua Bisaya de Cebú. 1142, 

1549, 2322, 310Ó, 3126, 3318, 3480. 

DOCTRINA cristiana, Catecismo de la, 
Compendio dé la: 

— en lengua Bisaya Haraya. 1604. 
— en lengua Bisaya de Leyte y S á m a r . 

2125, 3246. 
— en lengua Bisaya Montes de Minda

nao. 3641. 
— en lengua Bisaya de Panay, 753, 

1624, 1882, 2392, 2561, 2586, 3119, 
. 3724' 3745' 376?, 424I-
— en lengua Calamiana. 2989. 
— en lengua Castellana. 2303, 2892, 

2961, 2962. 
— en lengua Cuyona. 1285, 1301, 1350. 
— en lengua Egongot. 3288. 
— en lengua Gaddan. 621. 
— en lengua Ibanag. 1193, 1497, 2831, 

3462. 
— en lengua Ilocaná. 1026, 1585, 1915, 

2737> 3352> 3530-
— en lengua Isinay. 1547. 
— en lengua Kanaka. 3299. 
— en lengua Mangu indánao . 2574. 
— en lengua Pampanga. 1379, 4219. 
— en lengua Pangasinana. 1044, 1200, 

2798, 3298, 3923. 
— en lengua Tagala. 279,-729,841, 1187, 

161.1, 1715, 2672, 2819, 3028, 3273, 
3274, 3599, 4400. 

— en lengua T a g b a n ú a . 2703. 
— en lengua Tiruray. 2575. 
— en lengua Zambale. 1382. 
DOCUMENTOS d ip lomát icos . 2462, 3984* 

3985, 4067, 4105. 
— parlamentarios. 2331. 
— polí t icos. 3716.—V. Polít ica. 
— importantes, sobre provisión cura

tos, 1030. 
— interesantes, sobre secularización 

curatos. 3886. 
— relativos ala Universidad. 1318,2.591, 

3086. 
— para la Historia de la Administra

ción. 2997. 
— sobre reducción de infieles. 1793. 
Dolot. Mahusay na paraan... 1296. 
Dominicos, contra Jesuí tas .—V. PARDO 

(Felipe).—V. Cartas de. 
Dondín (Archipiélago de). 3906. 
Don Felipe... (R. cédula) . 241. 
Don Luis Lardizábal . . . (Decreto.) 678. 
Don Quijote.—V. QUIJOTE. V 
Doris. Novela. 2999. 
Dotoc sa mahaLna Sta. Cruz. 3642. 
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D. Regino Martín. Certifico. 792. 
Drogas. 2243. 

Eclipse (Descripción de un). 84. 
Edificación. 1758. 
Ejercicio cotidiano. 2101, 2712. 
— i t i aldao á 19 t i tung-al... 2851. 
— piadoso... 2006. 
Ejercicios de p repa rac ión . 767. 
— de San Ignacio. 124,1750,1751, 2724. 
Ejército de Filipinas. Escalafón. 1147, 

2206. 
— Informe, 2332. 
— Instrucciones. 1087. 
— Sub-Inspección general. Habiendo... 

723. 
El Archipiélago Fi l ipino. Col. de datos. 

4107. 
El Beleño, la Adelfa, la Cicuta... 538. 
El Capitán Diego López. . . 183. 
El Certamen de las Congregaciones. 

4437-
El Ciclón del 20 de Octubre. 1889. 
El Clero Filipino. Estudio... 4070. 
El Cofrade de' la Correa. 1332, 1890, 

3482. 
El Conflicto h i spano -a l emán . 2333. 
El Divino Pastor. Método de lectura. 

4246. 
Electricidad. 3084, 3956. 
Electricista, La (Sociedad a n ó n i m a ) . 

3327, 3688, 3808, 4021, 4080, 4117. 
4319. 4355' 438-5. 4413-

Elementos de Pedagog ía . 2852. 
— de Perspectiva. 590. 
El Globo. Costumbres, usos, etc. 738. 
«El Globo». Colección de ar t ículos. 2470. 
El l imo, y Rmo. Sr. Miguel Benavides. 

3000. 
El Impuesto de Cédulas personales. 

3483. 
El Indio agraviado. 539, 3716. 
El Juramento de Magdalena. 1464. 
El «Modus vivendi». . . 2207. 
El Municipio Fi l ipino. 3484, 3485. 
«El País». (Proclama.) 3888, 3889. 
El Procedimiento Administrat ivo. 3486. 
El Rey. (R. cédula.) 265, 288, 289, 294, 

336,415,416. 
El Rosario de María Sant í s ima. 2713. 
El Servicio meteorológico. 4071. 
El Superior Gobierno. 4138, 4139. 

El Tratado de Paz (de París). 3986. 
Embajada á Siam. 223. 
Emigrac ión . 1786, 1816, 3001. 
Emma y Genoveva. 2008. 
Emotlen (Montes de). 303. 
Empleados públ icos . 1238.—V. Cuerpo 

administrativo. . 
— de Presidios. 1158, 1309. 
Encíclica. 1742, 2122, 2366, 
En el Convento de Santa Ana... 257. 
Enfermer ías militares. 1702. • 
Enjuiciamiento c iv i l . 2583. 
— criminal . 3541. 
En mí alocución.. . 653. 
Ensayo físico-descriptivo de Bataan. 

755-
— sobre/echas de baguios. 1465. 
Enseñanza prima'ria.—V, INSTRUCCIÓN. 
Entrada de los Franciscanos. 3716. 
Entrega que hace de sus funciones. 641. 
.Epístola pontificia. 2734. 
Epí tome de fiestas reales. 573, 
— Theatri Orteliani. 49. 
Epizootia. 2607, 2621. 
Equi tac ión . 1635. 
ESCALAFÓN de Beneficencia y Sanidad. 

3704. 
— del Ejército.—V. EJÉRCITO. 
— de Funcionarios de la Administra

ción. 3037. 
— de^íd. de Justicia. 3035, 3036, 3487. 
Escapulario Madre Buen Consejo. 3488. 
— salog iloy sang maayo... 3645. ; 
Esclavitud, Esclavos. 408, 3533. 
ESCUELA de Artes y Oficios de Ilo~ilo. 

3225, 3653. 
— Id . i d . de Manila. 3074, 3255, 3411, 

3434,3553, 3665,3821,3910. 
— Munic ipa l .—V. ATENEO MUNICIPAL. 
— Normal de Maestros de Manila. 3127, 

3568, 3569. 
— Id. i d . de Nueva Cáceres. 1573. 
— Id . i d . de Maestros. 1077, 3465,3526. 
— de Telegrafía. 1842. 
Escuelas patr iót icas. 380. 
¡Españoles! (Proclama.) 3987. 
Espiritual preparación. . . 3771. 
Esposición. —-V. EXPOSICIÓN. 
Establecimiento T e r á p i c o - F u n c i o n a l . 

4247. 
Estaciones para los Viernes. 4248. 
ESTADÍSTICA. 
— de Agustinos. 532,623,626, 629, 636, 

646, 663, 702, 734, 760, 1896, 2411, 
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2468, 2596, 2715, 2857, .,3004, 3322, 
349Í, 3646, 3697, 3774, 3816, 3892, 
3893, 3928, 3988. 

Estadíst ica de Buques de guerra. 4010. 
— de Causas criminales, judicial. 945, 

1570, 1799, 1894, 2104, 2212, 23184 
2466, 2714, 2853, 3129. 

— Comercial. — V . Mercantil. 
— de Dominicos. 1897, 2469,2858, 3005, 

3130, 3323, 3492, 3Ó47, 3775, 3894. 
— de Filipinas. — V . Comisión cen

tral de. 
— de Franciscanos. 2716, 2859, 3006, 

3324, 3493, 3648, 3649, 377Ó; 3895. 
— General. 510, 526, 712, 782, 791, 867. 
— de Instrucción públ ica. 2473. —Véa

se Discursos de apertura de estudios. 
— de jesu í tas . 2629, 3007, 3325, 3494, 
. 3777-

— Judicial de Causas criminales. 
— Mercantil y Comercial. 471, 519,521, 

610, 817, 842, 864, 889, 944, 958, .977, 
978,1001,1023,1052,1139,1148, 1469, 
1470, 1511,. 1571, 1631, 1673, 1730, 
1800, 1895, 2105, 2106, 2120, 2339, 
2340, 2360, 2367, 2595, 2854, 3003, 
3128, 3319, 3320, 3490, 3772. 

— de Población. 520, 524, 871, 1099, 
1501, 1618, 1619, 1641, 2050, 2120, 
2341, 2Ó75, 2855, 3693, 3765, 3768. 

— de Recoletos. 530, 661, 794^ 3008, 
• 3i3í> 3326, 3650, 3778, 3896. 
— de Religiosos en general. 190. 
— de Sanidad. 1683. 
— de Vacunación. 3664. 
ESTADO. —Estadística. 
— de la Diócesis de Nueva Cáceres . 

2856, 3321, 3773. 
— del Arzobispado de Manila. 2341, 

2855. 
— i sucesso. 81, 82, 3716. 
Estados demostrativos... Audiencia. 945. 
Estanquilleros. 410. 

' ESTATUTOS y Reglamento Sociedad 
Fomento Artes y Oficios. 1243. 

— Asociación de Periodistas. 2960. 
— Asociación de Sto. Tomás de Aqui

no. 3495. 
~ y Reglamento del Banco Español 

Filipino. 796, 870, 1031, 2107. 
— del Círculo Mercantil Filipino, 2010. 
— de las Cofradías de la Correa. 547. 
— del Colegio de Sta. Isabel de N . Cá

ceres. 1176. 

Estatutos y Reglamento de la Compa
ñía General de Tabacos de Fi l ipinas . 
1801, 2597. 

— de la Electricista. 3132, 3327. 
— de la Sociedad de Electricidad de 

lio l io . 3956. 
— y Ordenaciones de los Franciscanos. 

299, 1242. 
— dela Hermandad del Santo Ent ierro . 

1802. 
— del Liceo Artíst ico Literario. 1632. 
— del Liceo Científ ico, Ar t í s t ico , . . . 
. 1803. 
— del Monte de Piedad. 1898, 3651. 
— de la Compañía de l ã P a r a g u a . 3110, 

3782. 
— de la Sociedad musical Sta. Cecilia, 

2860. 
— de la Sociedad Económica de A m i 

gos del País . 531, 595, 823, 1060, 
1204, 1471, 1731. 

— de la Sociedad de Teléfonos. 3009. 
— de la Compañía de Tranv ías . 2197, 

2321, 2837, 4206. 
— de la «Unión Mercanti l». 4450. 
— de la Universidad de Manila. 940. 
Estrella de la Puerta dél Cielo. 201 r. 
Etnología . 4439. 
Etnograf ía . 1501, 1823, 1872, 23Ó3, 2499, 

2526, 2527, 2538, 2Ó46, 2685, 2731, 
2827, 2902, 29Ó9, 3029, 3287, 3365, 
3457, 3716, 3751, 3752, 3753, 4132. 

Exámenes públicos. 1229. 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 3991. 
Exequias. — V. Funerales. 
Exercícios espirituales. 124. 
Ex-libris. 500. 
Explicación de los tiempos. 564. 
Exposición de la Compañ ía de F i l i p i 

nas. 492. 
— del Excmo. Sr. Intendente. 1115. 
— del P. Villacorta. 4141. 
— dirigida á l a s Cortes. 540. 

.— dirigida al... Secretario de Hda. 549. 
— elevada por los Procuradores, 3897. 
— del ministro Doral. 832. 
— sobre los Estatutos del Banco. 795. 
EXPOSICIÓN C o l o n i a l de Amsterdam, 

1899, 1983, "1992. 
— Universal de Filadélfia. 1458, 1486, 

1504, 1512. 
— de Hanoi. 4345. 
— del «Porvenir», de l io ílo. 3760. • 
— General de Madr id . 2342, 2343, 2435, 
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2444, 247O, 2471, 2472, 2473, 2538, 
2543. 

•Exposición Regional en Manila. -3499, 
3500, 3501, 3636, 3652, 3759, 4222. 

— Materias textiles. 1496. 
— Universal de P a r í s . 1109, 1159.— 

O ira: 2769. 
— de San Luis. 4390, 4422, 4426. 
Expositio B. Humber t i . 1205. 
Expresión de gra t i tud . 483. 
Extracto historial. 250. 
— de la primera Junta. 424. 
—- de las ú l t imas noticias. 1004. 

Farmacia. 922. 
Feminismo. 4434, 4438. 
Ferrocarriles. 1516, 1526, 2492, '2929, 

2998, 3137, 3692. 
Fianzas. 954, 1321. — V . Sociedad de. 
Fiebre fluvial. 3582. 
Fiestas. 140, 216, 414, 563, 566, 570, 571, 

572, 573, 630, 634, 721, 931, 1886, 
2522, 4006. 

Filatelia. 3635, 3809. 
FILIPINAS (Nombres de). 45. 
— Capí tulos desde el 25 al 37... 769. 
— en las Cortes. Discursos. 2862. 
— Estudio de asuntos de actualidad. 

3937-
— Inst rucción para la Adminis t rac ión . 

770. 
— Id . para la d i recc ión . . . 771. 
— Id. para la fiscalización... 772. 
— I d . para el ingreso... 773. 
— Ordenanzas del Tr ibunal de Cuen

tas. 774. 
— Problema fundamental... 3011. 
— y su Represen tac ión en Cortes. 642. 
— Una cartilla higiénica. 3511. 
FILIPINOS. ¡A las armas...! 3993. 
— Al firmarse el Tratado.,. 3994. 
— La política de a t racción. . . 3898. 
— ¡Viva España! 3995, 3996. 
Filosofía. 863, 1063, 2599, 2810. 
FLORA (Botánica, Estudios forestales, 

Plantas medicinales.) 485, 652, 733, 
' 805,1482,1562, 1590,1606,1765, 1766, 

2076, 2077, 2189, 2299, 2427, 301-8, 
3019, 3105, 367Ò, 438Ó. 

Folk-lore. 2788. 
Fomento del Trabajo Nacional. 3782. 
Fondos Locales. — V . Presupuesto de. 

Fondos del Tesoro. 1115. 
Formosa. 219, 1080, 1501, 2544,3689. 
Formularios de Contabilidad. 850. 
— Detall y Contabilidad. 688. 
— para... ferrocarriles. 1516. 
Fotograf ías . 4221. 
Fourth annual Report. 4412. 
FRAILES. 450, 455, 576, 664, 700, 3991, 

4141. 
— Amovilidad, í n a m o v i l i d a d . 1027, 

1030, 1037, 1070, 3886, 3897. 
— (Contra los). 331, 332, 333, 539, 887, 

1343, 2614, 2669, 27Ó4, 2775, 3463, 
39971 4017» 4<)72> 4o83. 4089, 4095, 
4321, 4410, 4460.—V. PROCLAMAS. 

— (En pro de los). 538, 555, 1218, 1694, 
2608, 2609, 2933, 3068, 3608, 3609, 
3991, 4013, 4014, 4053, 4300, 4314, 
4332. 

Franciscanos. 1878. — Y . Frailes. . 
Funerales. 1633, 2324, 3716.—V. Ser

mones, los relativos al asunto. 

Galleras. 995. 
Ganado mayor. 1019, 
Garbanzos (Islas). 1778. 
Genealogía del Islamismo. 4210. 
GEOGRAFÍA. 4*5,49, 90, 103, 209, 295, 383, 

587, 746, 791, 1084, 1117, 1347, 1615, 
16365 2225, 2378, 2748, 3096, 3817. 

— Colonial. 2095. 
— Comercial. 3316. 
— Histórica. 3531, 4120. 
Geología. 693, 1506, 1741, 1794, 1966, 

2165, 2166, 2167, a 168, 2190, 2191, 
3716, 3747. 

Globo aereostático. 414. 
Gobernadorcillos. 754, 1149, 1150,2287: 
Gobierno Militar de los E. U. 4076. 
— político Superior. 552. 
Gobiernos civiles. 2405. 
Gozos á panguigalang... 987. 
Grabado. 3380. 
GRABADOS FILIPINOS. V . .Armas (Heráldi

ca) y Retratos. 
GRAMÁTICA, ARTE, Nociones y Reglas 

gramaticales. 
— Bícol. 429, 1705, 1907. 
— Bisaya. 1323, 2163, 2814, 2954. 
— Bisaya Cebuano. 639, 1609, 2217, 

— Bisaya Leitano. 1335, 1654, 2539. 
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Gramát ica Bisaya Panayano. 511, 1527, 
1623, 1751, 2844, 3170,3537. 

— Castellana. 564, 3588. 
— Ibanag. 847, 2885, 3176, 3696. 
— Ilocana. 422, 1227, 1322, 1533, 21Ó1, 

2845, 3180, 3510, 3673. 
— Isinay. 2733. 
— Japonesa. 99. 
— Joloana. 3309. 
— Kanaka. 3125. 
— Latina. 724, 740, 2154. 
— Maguindánao . 3163. 
— Malaya. 638, 1048, 1513. 
— Pampanga. 236, 251. 
— Pangasinana. 680, 1016. 
— Tagala. 270, 277, 397, 432, 619, 781, 

788, 1105, 1330, 1340, 1377, 1452, 
1579, 1648, 1706, 2021, 2379, 2502, 
2542, 2616, 4312, 4315, 4353. 

— Tiruray. 3197. 
— Yap. 2643. 
— Griego.-270, 3953. 
Guardas de Montes. 3575. 
Guardia civi l . 1143, 1193. 
— civil Veterana. 1843, 2408, 4204. 
GUERRA de Gochinchina. 1221. 
— Hispa no-Americana.—Va refundida 

con REVOLUCIÓN.—Véase. 
— Hispano-Filipina.—Id., id." 
— de los ingleses. 325, 32Õ, 3859. 
GUÍA. 
— Comercial de China, etc. 1130, 2424, 

2805. 
— del Comprador de terrenos. 2^15. 
— del Escribiente. 2377. 
— de la Exposición de Madrid. 2471. 
— DE FORASTEROS Ú OFICIAL. Para 1834: 

620. Para 1839: 662. Para iS-jo: 675. 
Para 1842: 689. Para 1843: 699. Para 
1844: 706. Para 184$: 727. Para 1846:' 
742. Para 1847: 743. Para 18^8; 757. 
Para 1849: 758. Para 1850: 776. Para 
1851: 783. Para 1852: 801. Para 1853: 
824. Para 1854: 834. Para 1855: 852. 
Para 1856: 872. Para 1857: 894. Para 
1858: 902. Para 1859: 923. Para i860: 
948. Para 1861: 988. Para 1862: 1009. 
Para 1863:1036. Para 1864:1064. Para 
1865: 1094, Para I879: 1638. Para 
1884: 2113. Para 1885: 2114. Para 
1886: 2219. Para I88Q: f ig . 1106*, 

* Después de impreso eí vol. II de esta obra, fué adqui
rida la Gula oficial fara 1889, que consta de dos lomos, im-

Para 1890: 2870. Para 1891:3015. Para 
1892: 3154. Para 1893: 3340.Para 1894: 
3521. Para 1895:3661. Para 1896:3787'. 
Para 1897: 3905. Para 1898: 4002. 

Guía de Filipinas {no Oficial}. 1773. 
— de Funcionarios. 2566. 
— del Juez instructor. 3591. 
— de Juzgados de paz. 3071. 
—• de Manila. 1811, 3153. 
— de Viajeros, rooé, 1478, 1576, 2210, 

2360, 3I55» 3784-
— (Virgen de). 218. 
Guinaanes. 3029. 

HACIENDA. 591, 789, 803, 916, 837, 840, 
846, 862, 930, 1038, IO96, II32, 1^12, 
1*713, 2811. — V. Legislación de Lo
terías, etc. 

Hrec sunt acta... 1294. 
— sunt tabula... 3522, 3907. 
Hebreo. 270. 
Hermandad. — V . Cofradía. 
Hidrografía. 711, 2228. 
Higiene. 1601, 2040, 2895. 
— Mil i ta r . 3158. 
Higrometr ía . 4393. 
Himnos y oraciones. 1908. 
l í i s to i re dela persécut ion . . . 164, 221. 
— philosophique (de RAYNAL). 351. 
— Vniverselle des Indes. 64. 
HISTORIA. 
—- de la Admin is t rac ión . 2997. 
— de las Colonias Holandesas. 891. 
— del Comercio. 220, 250, 433, 1271, 

•1443-
— del cristianismo en las Indias. 227. 
— DE CHINA. 14, 15, 16, 17,18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 2Ó, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
34> 39' 40i 43* 6IJ 66> 74. Il6> ll7> 
13Ó, 138, 141. -=-/ Japón. 346, 9Ó2. 

— Eclesiástica. 69, 70, 16B0. 
— de España . 4270. 
— de los establecimientos comerciales. 

351, 367, 368, 378, 382. — V . Historia 
del Comet do. 

— DE FILIPINAS. 3,41, 46, 53-, 62, 67, 68, 
85, 115, 127, 226, 231, 313,401,467, 
562, 645, 671, 712, 737, 782, 791, 798, 

presa en 188S, Considérese, pues, este titulo ingerido en el 
lugar correspondiente, ó sea en la pág. 11 ot, entre los núme
ros 2615 y a6i6. Por consiguiente, la «Jección de Guias se 
halla corapletat . 



ANÓNIMOS Y MATERIAS XV 

827, IO57, Í292, 1555, I 5 6 l , 1565, 
I577» I584. I*Í6I, 2179, 2195, 2354, 
2423, 2487> 2503, 2518, 2628, 2630, 
2710, 2789, 2891, 3123, 3358, 3594, 
3834, 3853, 3879, 4015, 4214, 4398.— 
V. CRÓNICA, Monografias históricas, 
Relaciones, etc. 

Historia de la Hacienda públ ica . 1132. 
— de la India Oriental. 25, 33, 35, 55, 64, 

72, 86, 89,145, 343. 
— de las Indias. 37, 65. 
— de las Instituciones monás t i cas . 700. 
— de la Legislación Española . 2812. 
— de la Marina. 849. 
— de México. 1658. 
— de las Misiones. 50, 741. 
— de las Islas Molucas. 67, 3020. 
— NATURAL. 37, 42, 65, 304, 1167, 1232, 

1268, 1326, 1605, 1712, 1818, 2034, 
2064, 2225, 2226, 2362, 2420, 2611, 
2871, 2880, 2944, 3311, 3438, 3644, 
3863,4023,4405. 

— de la Náutica. 739. 
— primit iva, 4314. 
— SAGRADA.1217, 1344, 1432, 1497,1604, 

1681, 2045, 2326, 2327, 2582. 
— de los viajes del capitán Cook. 835. 
— general de los viajes... 322. 
HISTORIA (Corrido) famosa ni Bernaldo 

Carpio. 4171, 4172, 4311. 
— nang buhay nang haring si Saúl . 

4173. 
Holandeses. (Ataques de los). 71. 
Homenaje á dos poetas. 3909. 
— á Luna. 2617. 
— á Sto. T o m á s de Aquino. 1909. 
Horóscopo. Revelación escrita... 1209. 
Hospicio general. 359. 
— de mendigos. 480. 
Hospital Mili tar de Manila. 811. 
— Mili tar de Joló. 3142. 
— de Nueva Cáceres . 1425. 
— de San Juan de Dios. 2873, 3405, 

3948. 
Hospitalarios. — V . CRÓNICA de. 
Humilde obsequio. 2618. 
Huracán. — V . Baguio. 

Idea seu programma. 1152, 1181, 1210, 
1348. 

lesus. Cartas... V . CARTAS de Jesu í t as . 
Ifugaos. 3457. 

Igolotes. 303, 323. 
Igorrotes. 308. 627, 1501, 1583, 1768, 

3029,3716,4439. 
llocos Norte (Prov. de), 537, 3031. 
— Sur (Prov. de). 537, 1354. 
íloilo (Prov. de). 1355. 
Ilongotes. 2992. 
Impor tan t í s ima cuestión. . . 1037. 
IMPRENTA. 70, 73, 106, 760, 2676, 3380, 

3536. 
Impreso subrepticio. 244. 
Impuesto de Cédulas . 211Ó. 
— de la Contr ibución Urbana. 3342. 
India Holandesa. 751, 877, 891, 892,. 

1032. 
— Inglesa. 919, 3913. 
Indice de los veinte primeros tomos... 

2482. 
— de id . id. (por autores). 2872. 
.— general alfabético... 2022. 
INDIOS (Origen de los). 237, 442. 
Industrias. 4330. 
infanta (Distrito de la). 1357. 
Información jurídica. 198. 
Informe sobre el libre comercio, 924. 
•— dado en Marzo de 1869... 1211. 
— presentado... 1296. 
— sobre la aclimatación de la pimienta. 

920. 
— sobre Filipinas, 712, 713. 
Ingeniería mili tar . 1906, 4 
Inglés. 4055. 
Inmigración. 1501, 2089, 3001, 3165. 
Inquisición. 4079. 
Inspección de Beneficencia. 36Ó4. 
— de Hacienda. 1397, 3159. 
Instancia en defensa... 3662. 
Instituto Microbiológico. 3664. 
INSTRUCCIÓN para las Administraciones 

de Hacienda pública. 1038. 1096. 
— para el servicio de Aduanas. 894J 

950, 1182. 
— para los Aforadores de Gápang. 494. 
— para los Caudillos de los barrios. 

49$-
— para Cosecheros de Tabaco. 493, 
— para el Comandante de Cavite, 506. 
— para el Comandante de Marina. 1297. 
— de Contabilidad del Tesoro. 3789. 
— para cobrar el Derecho de cabotaje. 

605. 
— para las Elecciones de Diputados. 

543* 
— para los Estanquilleros. 410, 4143. 
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Ins t rucción de Hacienda. 769, 770, 771, 
772, 773. 

— para et manejo Instrumentos... 1341. 
— de. Loterías. 784, 1066. 
— para la formación de las N ó m i n a s . 

904. 
— PRIMARIA. 1077, 1198, 1302,1525,3358. 
— de Propios y arbitrios, 803. 
— PÚBLICAS. 1279, 1318, 1324, 2014, 

2473,3127.—V. Colegio^ Programa, 
Universidad, 

— para redactar documentos. 2729. 
— para el sello y t imbre del Estado. 

2355. 
— para el Visitador de Hacienda. 1065. 
INSTRUCCIONES para -Carabineros. 2221. 
— para los santos Ejercicios. 2730. 
— para los Comandantes de partida. 

1087. 
— para el Gobierno-Intendencia de V i -

sayas. 709, 710. 
— para el Hospital de S. Juan de Dios. 

2873. 
— para el personal de Montes. 2023. 
— contra malhechores. 1087. 
— Náut icas . 2117. 
— para la Navegación por Carolinas. 

2356. 
— para el Ramo de Pólvora. 598. 
— de la Renta del Tabaco. 599. 
— para Ips Vapores-correos. 1740. 
— y Ordenanzas para el factor de Gá-

pang. 4137. 
Insular (La). 3652. 
INSURRECCIÓN DE CAVITE. 1339, 1345, 

137°, 1374, I37Ó, 1384, 1392, Moo. 
— de Sarrat. 371Ó. 
— TAGALA. — V. REVOLUCIÓN FILIPINA. 
Intendencia de Bisayas. 709, 710. 
— general de Filipinas. Ó35, 643, 72SJ 

1153, 1249. 
Intendentes. 389. 600. 
Interesting climatológica!. . . 4111. 
Inuti l idad. . . (de los diputados). 644-
ípacaamo cadaguiti t agá iloco. 4254. 
Isabela [de Luzón] . 1356, 4283, 4286. 
Isang ulirang dapat salaminin. 2118. 
Isinares. 323. 
Isla de Cebú. Minas de Compostela. 

1640. 
Islas Filipinas. 4255. 
— Cantares Visayos. 4256. 
— Destrucción, de los piratas moros. 

759-

Istmo y Canal de Suez. — V. Suez, 
halones. 323, 445. 
Itas. — V . Aetas. 
I t i Apostolado t i panagcararag... 1812. 
Ito, i , cagu í la -gu i la las . . . 4174. 
Ituy (Misiones de). 447, 3716. 

Jabonero (El). 3675. 
Japón . 5972. 
Jard ín Botánico de Manila, 1175, 1203, 

1289, 1333, 1337, 1338, 1553, 2979, 
4387. 

— Seráfico. 592. 
JESUÍTAS. 164. 319, 328, 329, 330, 342, 

1380, 3859. — V . CARTAS DE.. 
— contra dominicos. — V. PARDO (Fe

lipe). 
JESÚS. — V . CARTAS de Jesu í tas . 
Joló (Especial). 1693, 1892, 1893, 1900, 

1901, 2348, 2594, 3879, 3895. 
juegos prohibidos. 1:813, 23^1' 
Juicio de la prensa... 1299. 
Junta de Agricultura, Industria.. . 2620. 
— de la Biblioteca Histórica Fi l ipina 

4257. 
— de Comercio. 667. 
— general de accionistas de la Compa

ñía de Filipinas. 544. 
— de obras del Puerto de Iloilo. 3226. 
— de i d . i d . de Manila. 2606, 2875, 2930, 

3791. 
— de Socorros. 2129. 
Juntas provinciales. 3583. 
Justificación de la conservac ión . . . 188. 

KATIPUNAN. — V. Revolución Filipina. 
4130. 

Korán . 4208. 4209. 
Kurtze Relation. 81. 

La ansiedad... 655. 
Laboratorio Municipal . 3683. 
— Q u í m i c o - F a r m a c é u t i c o . 1459» 2754. 
LACANDOLA. (Apellido privilegiado.) 777. 
La Ciencia moderna. 36Ó9. 
Lacted nga tocsoan... 1301. 
Lactud nga historia.. . 3345. 
La Democracia en el Ministerio. 1251. 
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La Electricista. — V. Electricista, La. 
La Epizootia. Castilla... 2621. 
Lagda sa pagca... 1097. 
Lagda cun sulundun.. . 3346. 
Laguna [Prov. de La). 1357. 
La Homeopa t ía en Filipinas. 3528. 3529. 
La inmigrac ión china... 2364. 
— china y japonesa. 3165. 
La Junta preparatoria... 496. 
La Lira . Catá logo. . . 2488. 
La Mano Roja {Proclama.) 4259. 
La Masonización de Filipinas. 3912. 
La Morale practique des Jesuites. 164. 
Lanao (Laguna de). 1501. 
Langay nga evangél ico. 1941. 
Langosta (Destrucción de la). 522. 
La Obs t rucc ión . . . 438. 
La Paz y el Ayuntamiento. 4006.. 
La Provincia del Santo Rosario. 230. 
La Razón en las medidas... 255. 
La Reina (R. Cédula.) 825, 876. 
La Revolución Filipina á los Españoles . 

4007. 
Las Cortes generales... 497. 
Las Cuestiones monetarias... 3670. 
La Si tuación de Filipinas. 2622. 
Las Leyes de Indias. 2732. 
Las Misiones Catól icas . 1582. 
Las Posesiones Holandesas. 877. 
Lat ín . 3953. 
La Unión Hispano-Filipina. 745. 
La Venganza de Fajardo. 4008. 
La Verdad defendida. 247. 
Lazareto. 2025. 
Leales demostraciones. 216. 
Lectura [Método de). 4246. 
LEGISLACIÓN de Adminis t rac ión ci

v i l . 2560, 2601. 
— de Cédulas personales. 3655. 
— de Comercio. 433, 4432. 
— de la Comisión. 4358, 4383, 4392. 
— de Contabilidad. 1214, 3166. 
— de Chinos. 672, 3313. 
— [general]. 418, 677, 732, 1104, 1251, 

1691,2533.—y. Leyes de Indias. 
— de Hacienda. 770, 771,772, 773,1131, 

1214, 2658. 
— Hipotecaria. 1671, 2877. 
— de Ins t rucción primaria. 1302, 1525, 

3519, 3526. 
— Mil i tar . 688, 714, 723,850, 1704, 2283, 

2285. 
— sobre Moneda. 3268. 
— de Montes. 1607, 1888, 4112. 

Legislación Notarial. 2383, 2878. 
— de Telégrafos. 1837. 
LENGUAS. — V . la tabla intitulada: BI

BLIOTECA IDIOMÁTICA. 
Lepanto (Distrito de). 1354, 1583. 
Lepra. 2060, 3946. 
Lettres édifiàntes. — V. Cartas edifi

cantes, 
L'Expansion Coloniale, 4009. 
LEY de Empleados. 3348. 
— de Enjuiciamiento civi l . 2583. 
— de Enjuiciamiento mili tar . 2413. 
— Hipotecaria. 2735, 2787, 3349, 3406. 
— Municipal. 3124. 
— del Notariado. 2736. 
— de Papel selladô. 2367, 2489. 
— de Rentas internas. 4414. 
— de Tribunales,de Guerra. 2123^ 2124. 
LEYES DE INDIAS. 147; 312, 324, 418, 420, 

691, 2732. 
— y Resoluciones dela Comisión. 4383; 
Liberia (República de). 2953'. 
Libreta expedida... 3672, 3795. 
[ Libro que contiene...] 4210. 
[— con las oraciones...] 4211. 
— nga pinahamutangan... 2125. 
L ibrong pinag papalamnan... 729, 2879, 

3350. 
Libros raros. 3962. 
Liceo Artíst ico-Literario. 1632. 
— Cien tífico, Artístico y Literario. 1803. 
Liga de Productores de Cataluña. 3796. 
Ligeros apuntes históricos. . . 2490. 
Línea de vapores. 1541. 
Lista oficial de Buques de guerra. 4010. 
Lista de los Individuos de la Económi

ca. 656. 
Literatura Latina. 601. 
LITOGRAFÍA. 896, 910. 
Lo que son los frailes en Filipinas. 2738. 
Los Chinos en Filipinas. 2370. 
Los Ferrocarriles en general. 2492. 
Los Frailes en Filipinas. 4262. 
Los Frailes Filipinos. 4013. 
Los Héroes de Filipinas. 3914. 
Los Nueve oficios... 1916. 
Los Religiosos españoles de Filipinas. 

4014. 
Los Terremotos en Filipinas. 1744. 
Los Vencedores de Filipinas. 3915. 
Loter ía (Juego de). 784, 1065, 2276. 
Luçon et Mindanao. 1252. 
LUGARES GEOGRÁFICOS. — V . la tabla de 

este título. 
[Madrid, IJ de junio de 1906.] 
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Lugbung (Isla de). 895. 
Luzón (isla de). 514. 

Maamong paalaala. 426^. 
Mablín panagdevotos á micari. 1039. 
Maderas, ídem de const rucción, 1449, 

l6o7' 3527- , „ , 
¡Madrileños! El Gene ra l Polavieja,.. 

3916. 
Magister regens... 4134. 
Magna catotoohan na caipuhan. 3677. 
— hulit na manini matalaslasan. 3678. 
— pamibing ipinagtogon... 2126. 
Magnetismo terrestre. 2874, 3301, 4309. 
Mahalagang manga aral na tungcol. 

2740, 
Mahinoclagon nga mga pag-ampo. 1919, 

2741. 
Maicling buan ni San José. 1821. 
— casulatannaPinagpapalamnan. 2033. 
Malhechores. — V. Bandolerismo. 
Malinao (Monte). 2167. 
Manavag (Virgen de). 3033. 
Manga ma-ayo nga calantahon. 2229. 
— meditación cun manga... 1120. 
-—.Plática sa manga Misterios... 1121. 
MANIFIESTO. 
— de Berart. 208. 
— del arzobispo Camacho, 174. 
— de Dávila y Vera. 205. 
— de los Filipinos. 2625. 
— Programa de los Filipinos reformis

tas. 4017. 
Manguianes. 361, 3751. 
Manila. 903. 
— 12 jun io . 522. 
— 21 Noviembre. 777. 
— Copiado de tcHong Kong Telegraph» . 

3023. 
— Chamber of Commerce. 4440. 
— Jockey-Club. 1822, 1946. 
— Octubre. 3798. 
Mantelatas (Monjas). 3542. 
— MANUAL del Aduanista. 2634. 
—• de Agrimensores. 1529. 
— de Cabos y Sargentos. 2465. 
— Cantoral. 1305, 1306. 
— del Empleado. 2959, 3280. 
— del GobernadorciUo. 1149, 1150. 
— de la Infancia. 3358. 

de Jueces de paz. 2532. 
— oeno Pagsucnalan... 3171. 

TABLA PRIMERA 

M A P A . — V . Lugares geográficos. m 
— general (de los Agustinos). 532, 623, 

629, Ó36, 646, Ó63, 702, 734, 760. 
¡Mapa-iral nauâ ang c a p a m a h a í a a n g . . . 

4018. 
Mapalad na buhay at capalad-pala-

rang... 3359. 
Maquil ing (Monte). 2166. 
Marcha de San Ignacio. 2742, 
Mareas. 1410. 
MARIANAS (Islas). 131, 133, 153, 157, 166, 

181, 193,194, 202, 203, 395,589, 1325, 
1461, 1613, 1644, 22or, 2215, 2354, 
2431, 2510, 3543, 3869. 

Marina. 315,704, 1297, 1729, 1879, 1973, 
2534. — V . Náutica. 

— de guerra. 3168. 
Martirios. — V. Relaciones de. 
Masacamoot na Seráfico. 3026. 
Masoner ía . 546, 3254, 3347, 3732, 3848, 

3912, 3940. 
Matemáticas .—V. Ciencias Matemáticas, 
Mangayon asín danay... 1588. 
Mayaman at ang caniyang... 3803. 
Mayon (Volcán). 1966, 2165, 3981. 
Mayóyaos , 761, 3457. 
MEDICINA. 701, 896, 900, 922, 1683, 1988, 

1989, 2091, 2572, 2804, 2813, 3077, 
3078, 3203, 3212, 3528, 3529, 3582, 
3607, 3622, 3669, 3957, 4024, 4139, 
4247, 4446. 

— casera, ó popular. 505, 899, 1045, 
1952, 2086, 2208, 2296, 3293, 3511, 
3528, 3701, 3713, 3734, 3783. — Véase 
Plantas medicinales. 

— rural . 2800. 
Médicos de Aguas. — V . Cuerpo de. 
— Titulares. 3573, 3574. 
Mejora social. Proyecto... 2035. 
Melilla. 4223. 
MEMORIA del anteproyecto de. monu

mento... 4451. 
— apologética (de los frailes). 1218. 
— del Banco. — V. Banco Español-Fili-

• pino. 
— del general Blanco. 3864. 
— sobre cultivo del Café. 581. 
— sobre trabajos de la Cámara de Cor 

mercio de Manila. 3686, 3687, 3807. 
— descriptiva de las minas de Com

postela. 3921. 
de la prov. de Abra. 1349. 
de Antique. 1350. 
de Batangas y Cápiz. 1348. 
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.Memoria descriptiva de Bontoc. 1351. 
de Cagayán . 1^52. 
de Camarines Norte. 1353. 
de llocos Sur y Lepanto. 1354. 
de Iloilo y Concepción. 1355. 

• de la Isabela. 1356. 
de la Laguna y la Infanta. 1357. 
de Mórong. 1359. 
de Nueva Ecija y Pr ínc ipe . 1360. 
de Nueva Vizcaya. 1361. 

— de la Unión y Benguet. 1358. 
— de la Sociedad La Electricista. 3688. 

3808, 4021, 4080, 4117, 4319, 4355, 
4385. 

— de la Fábrica de Pastas. 3657. 
— sobre la Influencia del catolicismo. 

1983. 
— sobre Ins t rucción pública, 2473. 
— del Hospital de Joló . 3142. 
— sobre las Misiones de Agustinos. 

3139» ?r40-
~ de la Junta general de Socorros. 

2129. 
— sobre la vida del general Oraá . 785, 

808. 
— del Laboratorio.. . 2754. 
— sobre Presupuestos. 1563. 
— de la Liga de Productores. 3796. 
— de la Sociedad Cán tab ro -F i l i p ina . 

1307. 
— del Monte de Piedad. 368$. — Véase 

Monie. 
— de la Sociedad Económica de A m i 

gos del País . 634, 1836. 
— Catálogo de productos forestales. 

i486. 
MEMORIAL [al Rey] del P. Berart (Rai

mundo). 207. 
— del P. Bermudez, d. 191. 
— de Diez de la Calle. 113. 
— del P. Gutiérrez (Fr. Manuel). 455. 
— dé López de Saavedra. 183. 
— deí P. Morales (Luis dej, j . 301, 202. 
— de Ríos Coronel. 82. 
— del P. Sandín (Alonso). 200. 
— de Sevil (el c a p i t á n Pedro). $6. 
— del P. Torrubia (José). 449. 
— del P. Xaramillo. 206. 
— del P. Zamora. 445. 
— apologético. . . 138. 
— breve de las provincias... 190. 
— elevado al Papa León XIIÍ, 4460. 
— (A) and Petit ion.. . 4370. 
MEMORIAS del Casino Español . 9975. 

Memorias sobre las observaciones as
t ronómicas . 479. 

Mensajerías Mar í t imas Francesas. 1995. 
Meteorología. 1341, 2044, 2344, 3502, 

4071, 4397. 
Mga Milagros ni S. Antonio de Padua. 

4212. 
— pagpangadie sang Santos... 2131, 

4213. 
nga cristianos ig lacted... 2500. 

Microbiología. 2417. 
Milagro ó Catingalaban... 1921. 
Milagros ó Gnagnalasan... 3177. 
MILICU. 2351, 2465, 2881, 3073, 3079, 

3422, 3618, 3835, 3917, 3918, 3955. 
— [Técnica de la)* 508, 558, 723, 856; 

884, 1151, 1388, 2293, 2465, 3015, 
3755-

Milicias provinciales. 358, 362, 363. 
Minas. 979. 999, 1021, 1211, 1307, 1501, 

1591, 1640, 1Ó59, 1967, 3433, 3921. 
Mindanao. 104,127, 173,726, 1008,1020, 

1501, 2455, 2458, 2498, 2980, 3339, 
3545» 3618, 3719. 3879» 3998, 3999> 
4260. 

Minería. 787. 
Ministerio de Gracia y Justicia. 3035, 

3036. 
— de la Guerra. 714. 
— de Ultramar. 2750, 3037. 
MISCELÁNEA. ID. DESCRIPTIVA. ID. LITE

RARIA. 836, 854, 875, 943, 1265, 1468, 
1507, 1509, 1532, 1564, 1677, 1721, 
1735» i739Í I767. 1787. 1795. l S & 
1909, 1959, 1963, 2038, 2072, 2135, 
2192, 2317, 2335, 2336, 2369, 2429, 
2459, 2491, 2555, 2556, 2557, 2615, 
2649, 2651, 2660, 2753, 2794, 2889, 
3002, 3022, 3079, 3085, 3141, 3169, 
3251, 3269, 3290, 3335, 3353, 3385, 
3409, 3477, 3593, 3Ó05, 3801, 3846, 
3847, 3869, 3901, 3932, 3944, 39Ó1, 
4001, 4039, 4050, 4107, 4250, 4255, 
4279, 4280, 4281, 4282, 4283, 4284, 
4285, 4390, 4409, 4412, 4433, 4437. 

Misericordia (Casa de). 210, 228, 230, 
235» 507, 563> II00. I223-

MISIONES de Agustinos. 178, 308, -323, 
445, 627, 1791, 3139, 3140, 346l) 
3716. 

— de Capuchinos. 4052. 
— Católicas. 1582. 
— de Dominicos. 143,447,909» 9I3>¡9*4» 

915, 927, 933, 936, 941, 966» ioo4» 
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1:043, 1080, 1768, 3716.—V. Correo 
(El) Sino-Annamita. 

Misiones de Franciscanos. 303, 449, 
3439-

— de Jesuí tas , n , 38, 50, 84, 167, 301Ó. 
V. CARTAS DE JESUÍTAS. 

— de Recoletos. 1851, 2063, 2234, 2718. 
Missale juxta r i tum. . . 838. 
Mística. 124, 135, 176, 1120, 1174, 1423. 
Mitología. 3452, 3666, 3716, 4232. 
Modo fácil y breve... 4142. 
Mojica. {Apellido privilegiado.) 777. 
Moneda y Cambios. 617, 2610, 351Ó, 

35I7> 357^ 3670, 3708, 3796, 3838. 
MONOGRAFÍAS HISTÓRICAS. 252, 337, 439, 
; 86o, 921,1186,1337, i33B. 1589» I734) 

1769, 1805, 1809, 1869, 1979, 1984, 
2014, 2178, 2406, 2527, 2528, 2534, 
2543, 2650, 2652, 2790, 2932, 2937, 
3033, 3097, 3134, 3330, 3332, 3458, 
3708, 3716, 3721, 3738, 3849, 3850, 
.3974* 4008. 

Monte Blanco (Salinas de). 2191. 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

1898, 2236, 2376, 2497, 2626, 2746, 
3082, 3264, 3540, 3651, 3685. 

Montepío militar de Viudas. 421, 435. 
Montes. 1170, 1427, 1428, 1450, 1523, 

1682, 1888, 2284, 2848, 4043, 4128, 
4452' 4473-

— (Personal de). 2023. 
Monthly Report of the Board... 4419. 
— summary of Commerce... 4356. 
Moral . 1402, 1403, 1404, 1414, 3460. 
Morera (Cultivo de ia). 687, 698, 704, 

716, 730. 
Mórong (Distrito de). 13 $9. 
MOROS. (Piraterías, capitulaciones, etcéte

ra.) 104, 105, 127, 173, 253, 280, 282, 
300, 302, 305, 759,799, 800, 898, 949, 
1059, 1363, 1552, 1574, 1616, 1693, 
1722, 1810, 2009, 2132, 2198, 2476, 
2630, 2898, 3050, 3075, 3474, 3580, 
4074, 4144, 4145, 4148, 4149, 4150. 

Mortlok (Islas). 1643. 
Muermo. 3149. 
Municipios. 1263, 1272, 1775, 2849', 3124, 

3351, 33671 3383> 3400» 34°i , 34^4, 
3485,3598.. . 

Museo-Biblioteca [de Manila], 2977. 
— de Ultramar. 4119-
Música. 1305, 1306, 1672, 2149, 2I92> 

2942, 3263, 3397, 3398, 3403, 3694, 
4152,4225,4235,4245,4250. 

Nabilegngaaramaten t i cristiano. 2893. 
Nadumaduma á cararag... 2505. 
N á h u a t l . 313Ò. 
Naipes. 599. 
Nasudi á panagcucua... 4215. 
Náut ica . 162, 245, 314, 441, 660, 926, 

i o n , 1028, 1134, 1394, 1661, 2356,-
3179. 

Navegación. — V. Náutica. 
Negros (Isla de). 3481, 4233. 
Newe u n d grundtliche Relation... 182, 
Nilay-ni lay na ta lagá. . . 3546. 
Nociones gramaticales. — V. Gramática. 
MOMENCLÁTOR de Agustinos. 3697, 3816, 

3928. 
— de grupos de población. . . 1099. 
Notice sur le Commerce... 647. 
Noticia de las funciones... 566. 
— del origen y hechos de la E c o n ó m i 

ca. 879, 970. 
— de los progresos en Marianas. 193, 

194-
Noticias de lo sucedido en Manila. . . 

3716. 
NOVELAS. 768, 859, 947,1012, 1417, 

1418, 1419, 1420, 1421, 1429, 1430, 
1447, 1448, 1454, 1464, 1466, 1467, 
1474, 1480, 1485, 1487, 1492, 1494, 
1500, 1510, 1539, 1540, 1546, 1551, 
1569, 1581, 1626, 1629, 1637, 1796, 
1918, 1938, 2008, 2048, 2049, 2137, 
2160, 2244, 2247, 2290, 2309, 2312, 
2334, 2390, 2414, 2477, 2513, 2514, 
2515,-2554, 2605, 2636, 2637, 2638, 
2767, 286'6( 2999, 3017, 3069^ 3121, 
3218, 3233, 3333, 3355, 3436, 3503, 
3504, 3992, 4091, 4131, 4454. 

NOVENA: 
— á Santa Agueda. 3207. 
— á San Agust ín . 1058, 2030, 2329, 2384, 

2585, 2708, 2829. 
— á Santa Ana. 2358, 3310. 
— al Angel de la Guardia. 2028. 
— á la Virgen de Antipolo (Virgen de 

la Paz y Buen Viaje). 439, 1798, 1923, 
1931, 2241, 2337, 2400, 3551. 

— á San Antonio de Padua. 1068, 1196, 
1937, 2896, 2941, 3230. 

— á Santa Apolonia. 2253. 
— á Santa Bárbara . 1826, 2385. 
— á Ntra . Sra, de Belén. 2015, 3240. 
— á San Blas. 1118, 2371. 
— á la Virgen de la Candelaria. 2328. * 
— á Ntra. Sra. de la Caridad. 3040,3445. 
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Novena á la Virgen del Carmen. 1047, 
1069, 1856, 2042, 2823. 

— á la Virgen de Casaquitan. 3415. 
— á la Virgen de Casaysay. 2178. 
— á la Virgen de Casirac. 3416. 
— á Santa Catalina. 2828, 3160. 
— á San Cayetano. 2756. 
— á Santa Cecilia. 2396, 2719, 2757. 
— á Santa Clara. 2108. 
— á la Concepción. 2254, 2631, 2967. 
— á Ñt ra . Sra. de la Consolación. 607, 

1220, 1762, 1804, 1924, 2386, 2744, 
3182, 3505, 3506. 

— al Señor Sto. Cristo. 1040, 1041. 
— á San Cris tóbal . 2684. 
— á la Santa Cruz. 2^21, 3104, 3267. 
— á la Virgen de los Desamparados. 

3089. 
— á los Desposorios. 2520. 
— á San Diego de Alcalá. 3813. 
— á Ntra. Sra. de los Dolores. 952, 

2029, 2087. 
— á Sto. Domingo de G u z m á n . 935, 

2255, 2689, 3146. 
— á San Esteban. 3547. 
— á la Expectac ión . 748. 
— á Santa Filomena. 3184, 3185, 3544. 
— á San Francisco de Asís. 3186, 3548. 
— al Bto. Gabriel Perboyre. 2951. 
•— á la Virgen de Guadalupe. 3161. 
— á Ntra. Sra. de Guía . 3047. 
— á San Guillermo. 1627. 
— á Ntra. Sra. de Henar. 2043. 
— á San Ignacio de Loyola. 3187. 
— á San Ildefonso. 3810. 
— á Sta. Isabel. 1477, 1903. 
— á San Isidro Labrador. 1819, 2942, 

3188,3297. 
— á San Je rón imo . 2310. 
— al Corazón, al Nombre, á la Sangre 

de Jesús , al Niño Je sús . 1138, 1498, 
1690, 1770, 2128, 2175, 2231, 2239, 
2240, 2305, 2632, 2633, 2765, 2864, 
3045, 3183, 3189, 3372, 3417. 

— á Jesús , María y José. 183T, 1912, 
2141, 3373. 

— á San Joaquín . 2256, 2680. 
— á San José. 1763, 1925, 1926, 2237, 

319°, 337* 3549-
— á San Juan Bautista. 2047, 2257. • 
~ á San Juan de Dios. 2809, 3454. 
— á San Juan de S a h a g ú n . 1666. 
— á San Ju l ián . 1184. 
— á San Lorenzo. 2170, 3431, 3550. 

Novena á Ntra. Sra. de Lourdes. 1927, 
2238. 

- r - á Santa Lucía. 2258. 
— á San Luis Gonzaga. 2259. 
— á Sta. Lutgarda. 2260, 2720. 
— á la Magdalena. 725, 929, 2602. 
— á Ntra. Sra. de Manaoag. 3133. 
— á San Marcial. 4274. 
— á la Bta. Margarita de Alacoque. 3191. 

'— á María San t í s ima . 964, 991, 1950,-
2387, 2531, 2841, 2949, 3192, 3193, 
3241, 3603, 4253. 

— á San Martín. 1859, 2164, 27Ó6. 
— á San Miguel. 2261, 3242. 
— á Santa Mónica. 1488, 2262, 3475. 
— á la Natividad. 1183, 3546. 
— á San Nicolás de Tolentino. 1928, 

2103, 3433. 
— al Apóstol San Pablo. 2507. 
— de la Pasión. 880, 1689. 
— del Patrocinio. 2099. 
— á Ntra. Sra. de la Paz = Antipolo. 
— al Apóstol San Pedro. 2263. 
— á Nt ra . Sra. de la Peña de Francia. 

3167. 
— á la Virgen dei Pilar. 482, 3479. 
— á Nt ra . Sra. de la Porter ía . 2721. 
— á las ánimas del Purgatorio. 969, 

1122, 1219, 1230, 1749, 1884, 1929, 
1976, 2098, 2304, 2758, 2759, 2882, 
2897, 2963, 3042, 3194, 3200, 3532, 
3552, 4267. 

— á la Purificación. 1331, 1883. 
— á San Rafael. 2397, 2722. 
— á San Ramón. 1930, 3043, 4293. 
— á Ntra. Sra. de los Remedios ó de 

Salvación. 1904, 2265, 27Ó1, 2893, 
3375, 42Ó6. 

— á Santa Rita.. 1216, 1650, 2264,3195. 
— á San Roque. 1865, 1961, 2171, 2306, 

2635, 2760, 2943, 3044, 3147. 
— á Santa Rosa. 1830, 2696, 3243, 3286. 
— á la Virgen del Rosario. 1190, 18Ó4, 

2097, 3101, 3143, 3244. 
— al Santís imo Sacramento. 2070. 
— á N t r a . Sra. de Salvación. — V. Re

medios. 
— al Apóstol Santiago. 2004. 
— á San Sebastián. 3257. 
— al Santo Sepulcro. 1936. 
— á Nt ra . Sra. del Socorro. 3376. 
— á N t r a . Sra. de la Soledad. 2762. 
— á la Virgen de Soter raña . 459, 1711, 

3208* 
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Novena á Santa Teresa. 2589, 3198. 
— al Cristo del Tesoro. 1100. 
— á Santo Tomás de Aquino. 2380. 
— á Santo Tomás de Villanueva. 2266, 

2372, 2508. 
— á la Santísima Trinidad. 1267, 1953, 

2242. 
— á San "Vicente Ferrer. 975,1962,2552, 

3099, 3229) ?24$) 3592> 3728. 
— á San Vicente de Paú l . 2509. 
— á la Virgen de Villàr. 2041. 

. — (Véase PAGSISIAM = Novena.) 
Nubes. 3967. 
Nueva Ecija (Provincia de). 1360, 1501, 

2919. 
Nueva Real Cédula.—V. Real Cédula. 
Nueva Vizcaya. 775, 1361, 4284. 
Nuevo Reglamento. — V . Reglamento. 
Núm. 37. En Manila... 2243. 

Obispado de Jaro. 1135. 
Obligaciones Hipotecarias de Filipinas. 

3929. 
— del Soldado de guardia. 3818. 
— y Formularios... 1158, 1309. 
Obra de la Propagación de la Fe. 681. 
Obras Pías (Junta de). 906. 
— del Puerto de Manila. 3875, 3698, 

3791. — V. Junta de. 
Observaciones gramaticales sobre la 

lengua Tiruray — V; Gramática. 
Observatorio Meteorológico. 2044. — 

V. BOLETÍN DEL, en la tabla de PU
BLICACIONES PERIÓDICAS. 

Oceanografía. 1212, 
Ocultismo. 1209. 
Oda á Alfonso XI I . 1481.. 
Official Catalogue. 4422. 
— handbook... 4390. 
Olongapó. 3013, 3581. 
Operaciones contra los m a y ó y a o s . 761. 
Oposiciones á cá t ed ras . 1544. 
Opúsculo sobre las minas de Sugud. 

1591. ' 
Oración. — V , Sermón. 
— á la Santísima Virgen. , . 4030. 
Oraciones sa sagrada Correa.-. 4268. 
ORDENANZA, ORDENANZAS. 
— para la Administración del Tabaco. 

4137-
— de Aduanas. 2957. — V. Aduanas. 
— para el Archivo de Indias. 411. 

Ordenanzas de la Armada. 779. 
— de Buen gobierno. —V, los de Policia. 
— para la Casa de Moneda. 1014. 
— de la Compañía del Rosario. 306. 
— del Consejo de Indias. 146, 281. 
— para el Hospicio de pobres. 480. 
— de Intendentes. 389, 460, 469, 635. 
— de Marina. 314, 441. 
— de Milicias. 362. 
— Militares. 853. 
— de la Casa de Misericordia. 210, 228, 

507, 1-223. 
— Municipales. 3712. 
— Policía y buen gobierno. 427, 461, 

631, 2480. 
— que se ha de observar (con los San-

gleyes) 310. 
— de Santa Potenciana. 568, 
— de los Tribunales de Cuentas. 774, 

881, 992. 
Orden Tercera. (Dominicos.) 946. 
— (Franciscanos.) 592, 602, 1281, 3631. 
Organización, atribuciones... 1015; 1934, 

3199. 
— de la primera Compañ ía . . . 1310. 
— de las Compañ ías . . . 1362. 
— del Consejo de Filipinas. 2899, 3699. 
— del Consejo de Ultramar. 2511, 
— pol í t i co-admin is t ra t iva . 1984. 
Origen y estado actual de los males... 

682. 
Orni tología . 1550, 4056. 
Oro. 1718, 3423. 
Ortografía Tagala. 3410. 

P a d r ó n del n ú m . de vecinos... 826. 
Pagalagadan i t i nasantoan... 3554-
Pag-ampo sa adías sang Jubileo. 1935. 
Pagbasaan á Iniloco. 4269. 
Paghahanda nang caloloua... 1832. 
Paghalad san santos... 2418. 
Pág inas de la, Historia de España . 4270. 
Pagnadicon sa pi tong. . . 3201. 
Pagsisiam sa... Santo Sepulcro. 1936. 
— sa caloloua sa Purgatorio. 1747. 
Pagsisiyam sa... S. Antonio de Padua. 

1937. 
— cay San Juan Bautista. 2047. 
— cay San Roque. 2635. 
— sa Puso ni J e s ú s . 2765, 3555. 
— sa... San Mart ín . 2766. 
Pais ó Paiaos (Islas). — V. Palaos. 
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Palaos (Islas). — Refúndese con Caroli
nas. 

PALEOGRAFÍA. 57, 122, 173, 219, 397, 511, 
611, 711, 712, 747, 1648, 2138, 2902, 
2679', 

Pampanga (Prov. de la). 517. 
Pampango. Gobierno general... 4271. 
Pamucao naang loot sa manga... 3700. 
Panay (Isla). 2815. 
Pangas inán (Prov. de). 525. 
Pangas inán . Circular... 4272. 
Pangestación oenno Vía-Crucis . . . 2900. 
Pañgida ton cadaguiti.. . 4273. 
Paniqui (Prov. de). 447. 
Pañ iaup gñg t a u n g b i n i ñ a g a n . . . 3819. 
Papel sellado. — V. Timbre y sello. 
Papeles interesantes... 576, 664, 3716. 
Pagnigpolongpolong. . 1592,1939. 
Para los soldados. 4031. 
Paragua (Isla de la). 1501, 2569, 3782. 
Particular. Comentarios... 3581. 
Pásig (Río). 2417. 
PASIÓN (Poema de la). 
— en Bícol. 1179, 3012. 
— en Bisaya Panayano. 3209. 
— en Ilocano. 736, 2683, 3100. 
— en Pampango. 1528. 
— en Pangas inán . 882, 987. 
t - en Tagalo. 317, 845, 1234,1832, 2975. 
PASTORAL. 344, 345, 348, 349, 350, 352, 

357, 364, 369, 375, 380, 392, 1061, 
1145, 2173, 2315, 2439, 2568, 2755, 
3377-

PATRONATO. 139, 243, 244, 246, 247, 261, 
262, 307,335, 720, 3903. 

Pedagogía . 2852. 
Peones, Peones Bomberos. 1649. 1701. 
Periódicos, Periodismo. — V. la tabla 

especial inti tulada: Publicaciones pe
riódicas. 

Pequeño método de Solfeo. 4152. 
Per la Compagnia genéra le . . . 3820,3931. 
Persecución que movieron los t á r t a r o s . 

153. 
Personal de Beneficencia. 3704. 
Pesas y Medidas. 1137,1254, 3343, 3790, 

4154,4316. 
• Peste. 2782, 2783. 
Pimienta. 920. 
Pinagdaanang... P r ínc ipe Camaralsa-

nan. 4423. 
— Florante at n i Laura. 2771. 
— Príncipe D. Juan. 4175. 
— Principe D. Juan Teñoso . 4176, 4424. 

Pinagdaanang... Leopoldo at ni Ar in t i -
na. 4177,4357. 

— Don José Flores. 4178. 
Pinagsalitsalit na manga bulaclac. 2772. 
Piratería holandesa. 105, 182. 
— Malayo-Mahometana .—V, MOROS. 
PLANOS. — V. Lugares geográficos. 
Plantas medicinales. 12, 13, 505, 899... 
Plát icas . — V. Sermones. 
Pleitos y Litigios. 454, 1029, 1185,1270, 

4116.—V. Banco de Hong-Kong; y 
Jurado y Compañía. 

Poder temporal del Papa. 986. 
POESÍA Castellana. 158, 216, 218, 225, 

255, 266, 326, 477, 488, 548, 551, 556, 
563, 571, 572, 682, 804, 905, 912, 939, 
1022, IIIÓJ I265, I378, 1386, 1387, 
I416, I424, I425, 1441, 1442, I468, 
1481, I495, 1517, I548, 1634, 1653, 
17IO, I748, I749, 1833, 1838, 1874, 
I92O, 2O73, 2176, 2213, 2232, 2248, 
2298, 2403, 2416, 2429, 2559, 2903, 
3O3O, 3032, 3O72, 3234, 3272, 3284, 
3384, 3558, 3577, 3601, 3735» 3836, 
3890, 3909, 3945, 3958, 4004, 4022, 
4106, 4225, 4245, 4318. 

— Catalana. 1530. 
POESÍA FILIPINA: 
— Bícol. 3145, 3177, 3600, 3642, 3677. 
— Bisaya. 1941, 2074, 2142, 2202, 2894, 

3209,3695,4250. 
— Malaya. 3309. 
— Pampanga, 1669. 
— Tagala. 397, 707, 1774, 1920, 3005, 

2353, 2453, 2618, 2772, 3733, 4339, 
438!. 

— [Véase Corrido, Pasión, Teatro F i 
lipino.,] 

Policía urbana. 1112, 2330. 
Polinesia. 2085. 
Polinesianos. 1743. 
POLÍTICA. 481, 488, 489, 490, 497, 501, 

539> 546, 550, 567. 579. 655. 674, 682, 
696, 713, 731, 785» 808, SJÓ, 831, 887, 
908, 1194,1206,1215,1239,1246, 1247, 
1251, 1255, 1256, 1262, 1264, 1293, 
1295, 1296, 1300, 1370, 1406, 1407, 
1412, 1422,, 1451, 1848, 1852, 1892, 
1893, 2009, 22C)7Í 22^9, a270> 233r' 
2414, 2462, 2563, 2567, 2573, 2622, 
2625, 2639, 2656, 2682, 2688, 2711, 
2802, 2803, 2826, 2898, 2934, 2935, 
2936r 2962, 3011, 3054, 3069, 3227, 
3262, 3317, 3364, 3577, 37'ò> 3754-
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3785, 3786, 3824, 39OO, 3922, 3927, 
3935* 3942, 3954, 3964. 3965. 3972, 
3976, 4000, 4040, 4041, 4068, 4079, 
4081, 4092, 4135, 4137, 42tá> 4317» 
4368, 4402, 4421, 4434, 4445.—Véase 
Frailes, Proclamas, etc. 

Política Indiana. 114, 212, 276, 359, 372, 
373-

— internacional. 1901.—V. Documentos 
diplomáticos. 

Pólvora. 598, 599. 
Ponapé (Isla de). 3616, 3756, 3061. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia. 

665. 
Por la Mesa de la Santa Misericordia. 

230. 
Posesiones Holandesas.—V. India Ho

landesa. 
Pot-pourr i Literario. 735. 
Práct ica de ayudar á bien morir. 1328, 

1381. 
Praeparatio ad misam,.. 2778. 
Pragmát ica -sanc ión en fuerza de ley... 

426. 
Prehistoria ó Protohistoria. 2518. 
PRESUPUESTOS generales. 683, 901, 994, 

1017, 1042, 1075, 1085, no3J 1125, 
1163, 1191, 1698, 1754, 2055, 2143, 
2275, 2404, 2521, 2779, 2918, 3389, 
356Ó, 3710, 3825. 

— de fondos locales. 1463, 1563, 3623, 
3826. 

— Municipales. 2144, 2273, 2916, 3056, 
339°* 339r> 3392> 3393> 3567' 3709> 
3711. 

— provinciales. 2145, 2274, 2917, 3057. 
— (Proyecto de). 2667. 
— (Observaciones á los). 3435. 
Primer Certamen Pedagógico. 3828. 
Primer ensayo de Gramática de Yap. 

2643. 
Principales sucesos ocurridos en Tun-

quin. 1043. 
Pr íncipe (Distrito del). 1360. 
Principios de Vacunación. 666. 
Problema fundamental. 3011. 
Procedimiento Administrativo. 3486. 
— Criminal, 3891. 
PROCESOS. Contra Luna: 3315.— Contra 

Roxas: 4045.-0^05:3614, 3829, 4064, 
4093, 4096, 4108, 4350. 

PROCLAMAS [políticas]. 2562, 2674, 
2738, 3023, 3803, 3840, 384a, 3854, 

. 3888, 3889, 3898, 3902, 3933» 3987, 

3993» 3994, 3995» 3996, 4007, 40l8> 
4034, 4035, 4036> <1037, 4°38, 4054, 
4057, 4220, 4259, 4262. 

Proclamation of the intrepid. . . 3933. 
PROGRAMA de Ari tmét ica . 3568. 
— del concurso para el monumento.. . 

3214. 
— Constitucional. 4016. 
— de E c o n o m í a pol í t ica . 3058. 
— de Estadistica. 2890. 
— de los exámenes públ icos . . . 2146. 
— de los festejos... 931, 3215, 4042. 
— de las funciones... 630.. 
— de Geomet r í a . 3394. 
— de Gramát ica Castellana. 3569. 
— de Higiene. 3395. 
— de Historia de E s p a ñ a . 3396. 
— de Retór ica y Poé t ica . 1835,"2780. 
— de Segunda enseñanza . 1126, 1164, 

1755-
— de los solemnes cultos... 1944. 
— de las solemnes fiestas... 2522. 
— de Solfeo. 3397. 
— de Telegrafía. 1842. 
Promesas de Ntro . Sr. Jesucristo. 3216, 

4277. 
Prontuario directivo.. . 498. 
— de Lectura y Música . 3398. 
— para el Regimiento... 884. 
Proposiciones presentadas... 3059. 
Prospecto del Colegio de P a n g a s i n á n . 

3060. 
— de los Sorteos de la Lotería . 2276. 
Proverbios .—V. Refranes. 
Provincia de S. Nicolás de Tolentino. 

1699. 
Proyecto de bases. 1262. 
— de colonización de la Paragua. 3061. 
— de con t inuac ión . . . 2056. 
— de Ley municipal . 1263. 
— de Ley para la organización. . . 1264. 
— de Ordenanzas municipales. 3712. 
— de Reglamento de la cont r ibución . 

3570. 
— de I d . para la Guardia civi l . 1143. 
— de I d . para la Económica . 2523. 
— para establecer Ripperts. 2147. 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS.—V. la Tabla' 

de este t í tulo. 
Public Laws and Resolutions. 4358, 

4392. 
Puerta del Cielo. 2148. 
Puertos militares. 3013, 3581. 
Puk en Jojua... 1945. 
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Puntual r e l a c i ó n . . . — V . Relación. 
Purgatorio (Gritos del), 1475. — V. No

vena de las Animas del. 

Quianganes. 7039. 
Quinabuhi nga c h r i s t i a n o s . . . ^ } . 

Raja Matandá , apellido, 777. 
REAL cédula , Nueva Real cédula: 

sobre Adminis t rac ión de Justicia. 
876, 2075. 

asuntos eclesiást icos. 825. 
- l a Compañ ía de Cádiz. 241, 

la' Compañía de Filipinas. 385, 
386, 387, 468. 

Concilios. 336. 
Consulado de Manila. 593. 
Dominicos. 2.94. 
Desertores. 396. 
Esclavos. 408. 
Jesu í tas . 338. 

— — la Misericordia. 507, 1223. 
reos rematados. 404. 
el P. Torrubia. 265, 284, 289. 

— Vacantes. 415. 
— — Vales. 419, 465. 

concesión de VjnOj etc. 416. 
Colegio de Santa Isabel. 2781. 

•— Declaración sobre puntos... 3Ó2. 
— DECRETO sobre carrera administra

tiva. 2921. 
Clases pasivas de Ultramar. 953. 

• regiamentando Estados mayores. 
714. 

sobre Ins t rucción primaria. 1077. 
reformando la legislación. 3934. 
sobre Médicos de Aguas. 2920. 
rég imen municipal. 3400, 3401. 
Secretar ías de Estado. 409. 
suscr ipción para aliviar al Esta

do. 438. 
REALES decretos sobre Gobiernos civi 

les. 2405. 
REAL Ordenanza para intendentes. 389, 

460. 
REALES Ordenanzas. 461, 631. 
REAL Proyecto... 341. 
— Sociedad Económica de Amigos del 

Pais. — V. Sociedad de Amigos del 
País. 

Recaudadores de Contribuciones. 2540. 
Reconocimiento de vasallaje. 3217. 
Recopilación de Leyes de Indias.—Véa

se Leyes de Indias. 
— de Reales órdenes . 1837. 
Recueil des voyages... 229. 
Recuerdo á la Virgen del Pilar. 1838. 
Red Telefónica. Lista de abonados. 3220. 
Reducción deBohol . 608. 
— de infieles. 1793. 
— de monteses. 1790. 
Reemplazo del Ejército. 829, 997, 1128. 
Refranes, Proverbios. 2743, 2884, 3726, 

4114. 
Régimen pol í t ico-adminis trat ivo. 3935. 
Regimiento infantería Iberia. 2279. 
Registro de la Propiedad. 2729. 
REGLAMENTO. 
— de la Academia de Fernández. 3780. 
— (Nuevo) de la Id. de Pilotaje. 657. 
— de la Id . Preparatoria. 2407, 2927. 
— de Aduanas de los EE. UU. 3970. 
— de la Agencia de Negocios. 1078". 
— de Agricultura. 1520. 
— de las Aguas de Carriedo. 4087, 
— de uso y porte de Armas. 1320. 
— de Artillería. 476, 584. 
— de Asistencia médico-farmacéutica. 

2281. 
— de la Asociación de Señoras de San

ta Rita. 1598, 4287. 
— de la Asociación de Señori tas . . , 4288. 
— del Banco.Español Filipino. 796,870, 

1031, 2107. 
— del Beaterío de Santa Rosa. 893. 
— del cuerpo de Bomberos. 1701. 
— de las Brigadas Sanitarias. 1399, 

1 545-
— de la Caja de Depósitos. 2057. 
— de la Cámara de Comercio. 2784. 
— del'cuerpo de Carabineros. 1840. 
— para las Cárceles. 1841. 
—' de las Carreras civiles. 1165. 
— de Carruajes de alquiler. 4289. 
— del Casino Español . 3830. 

de Cédulas personales. 2116, 2280, 
3221. 

— de ios Celadores del Corazón de Je
sús . 3066. 

— del Círculo Musical de Pandacan, 
3403. 

— de ascenso de Clases de tropa. 2150. 
— del Colegio de Corredores, 971. 
— del Colegio de Farmacéut icos . 3222. 

IMadtid, 1; de junio de 1906.) 

iv 
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Reglamento del Colegio de Sta. Catali
na. 1127. 

— del Colegio de Sta. Isabel. 932, 1757. 
— del Colegio de Sta. Rosa. 3223. 
— del Colegio de Tiples. 1599. 
— del Comercio libre. 35^ 355. 
— de la Compañía Genera! de Tabacos 

de Filipinas. 1801, 2597. 
— de la Compañía de Seguros. 810. 
— de las Compañías disciplinarias. 

2282. 
— de Composición de terrenos. 3714. 
— de Comunicaciones, Correos. 1543, 

2152, 3404. 
— de la Congregación de Sacerdotes. 

30Ó5. 
— del Consejo de A d m ó n . de Filipinas. 

3471. 
•r- de) Consejo de Filipinas. 2899, 3699. 
— del Consulado de Comercio. 593. 
— de Cónsules de España . 857. 
— de Contribuciones. 2151, 2928, 3224, 

3570. 
— de Cuadrilleros. 885. 
— cun cahusay baga nang... 2410. 
— de Chinos 2785, 2786, 3313.. 
— de Depósito Mercantil. 578. 
—̂  de la Dirección de Admón. çivil. 

~- de los Directores de Hacienda. 413. 
— de Elecciones de gobernadorcillos. 

75.4- . 
T- de arqueo de Embarcaciones. 1493. 
— de Emigración. 1371. 
— de las Enfermerías militares. 1702. 
— de Empleados de Aduanas. 886. 
— de la Escuela de Artes y Oficios, 

3225. 
— de la Escuela Municipal. 872. 
— de la Escuela Normal de Maestras. 

3127. 
— de la Escuela de Telegrafía. 1842. 
— de los Estados Mayores. 714. 
— de Exenciones. 3937. 
— del Ferrocarril de M . á D. 2929. 
•5- de Galleras. 995, 3449. 
— de. t ransmisión de Ganados. 1019. 
-7 de la Guardia c iv i l . 1143, 1193. 
— de la Guardia civi l Veterana. 1843, 

2408, 
— de la Guerrilla de Voluntados. 3938. 
— del Hospital Mil i ta r . 811. 
— del Hospital de S. Juan de Dios. 3405. 

de Imprenta. 3716. 

Reglamento de Indemnizaciones (Gue
rra). 2283. 

— de Indemnizaciones (Fomento). 3572. 
— de Inspección y Visita. 1397, 3159. 
— de juegos prohibidos-. 1813, 2361., 
— de la Junta de Comercio. 667. 
— de la Junta de Obras Pías. 906. 
— de la I d . id. del Puerto de Iloilo. 3226. 
— dela I d . id . del Puerto de Manila. 2930. 
— de las Juntas Provinciales. 3583. 
— de la Ley Hipotecaria. 2787, 3406. 
— del Manila Club. 1761. 
— del Manila Jockey Club. 1946. 
— de Maniobras (militares). 508. 
— de Manutención de pasajeros. 2158. 
— de Marina. 462. 
— de Médicos de Aguas. 2920. 
— de Médicos titulares. 3573, 3574-
— de Milicias provinciales. 363. 
— (Nuevo) del Montepío Militar. 435, 
— del Montepío de viudas. 421. 
— del servicio de Montes. 2284, 4043. 
— de Obras públ icas . 996. 
— d.é Oposiciones a cá t ed ras . 1544. 
— de las Partidas de seguridad. 839. 
— del Reemplazo del Ejército. 829, 997, 

1128. 
— del Resguardo. 812. 
— de Responsabilidad... 2285. 
— de Sanidad m a r í t i m a . 2931. 
— de Sanidad mil i tar . 858, 3939. 
— del servicio Sanitario. 4290. 
— de segunda E n s e ñ a n z a . 1126, 1164, 

J755-
— de serenos. 2058. 
— de servidumbre domést ica . 1844, 

2409, 4201. 
— (Proyecto de) dela Sociedad de A m i 

gos del País. 2523. 
— de la Id . El Ancla. 828. 
— de la Id . Art is t ico-Literaria . 3831. 
— de la Id. Unión Ar t í s t ico-Musica l . 

2286. 
— de la Id . de Fianzas. 692, 954, 955, 

' lvi9> 2Ó47-
— de la Id . para el fomento de Artes y 

oficios. 1243. 
— de la Id. Recreativa de Cebú. 2525. 
— de la Id. de San Vicente. 998. 
— de la Id. de Socorros. 697, 2153. 
— del Teatro del P r ínc ipe . 1018. 
— del Ti ro de pistola. 2279. 
— de) Tribunal de Cuentas. 881, 992. 
— de Vacuna. 1398, 1440, 3407, 3715. 
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Reglamento de ext inción de Vales. 465. 
— de Vapores-correos. 2158. 
— det servicio de Vigilancia. 973. 
Reglas adoptadas,.. 586. 
— para la edificación... 1758. 
— para las elecciones de gobernador-

cilios. 2287. 
— para guardas de montes. 3575. 
Regulations Governing... 4128. 
RELACION. 
— admirable de los grandes y r iguro

sos... 88. 
— anual [de Jesuí tas] . 59, 60. 
— (Puntual), por Arechederra. 280. 
— breve de ío dispuesto... 44Ó. 
— breve y sumaria... 76. 
— (Breve)... sobre el Comercio. .¡4Ó. 
— del descubrimiento... de Baler. 303. 
— de la grandecrueldaddegentiles...97. 
— (Verdadera) de la grande destrui-

ción. 3716. 
— de lasencomiendasexistentes... 3716. 
— (Copia de una), por F. Enriquez. 192. 
— de la entrada del Su l tán . 3716. 
— fiel, verdadera y diaria.. . 303, 
— de Fiestas. — V . Fiestas célebres. 
— de Filipinas, por Chirino. 57, 284Ó. 
— de idM por Ríos Coronel. 82. 
— de I d . , por Vivet. 752. 
— (Verísima) de guerras. 3716. 
— con inserción de autos... 156. 
— de los sucesos de I tuy . 447. 
— de los sucesos de Marianas. 203. 
— de Martirios. 47, 48, 52, 78, 81, 88, 

9r' 92> 93. 95' 97' l02> I04' l8-l» 27y> 
283, 286, 291, 296, 431, 452, 453, Ó7Ó, 
Ó79, 741* 1157. II72, 1180, 4127; 

— de victorias en Mindanao. 104. 
— Misiones de Agustinos. 308, 627, 

3716. 
— I d . de Dominicos. 97, 447, 371Ó, 
— Id . de Franciscanos. 303. 
— sobre agresiones de los Moros. 104. 

305, 280, 282. 
— de la Navegación. . . 223. 
— nominal de Agustinos. 2411. 
— de lo obrado (contra Salcedo). 192. 
— de obras (en Cavite). 510. 
— de Palaos, 444. 
— relativa al arzobispo Pardo. 156. IÓI, 

199, 204. 
— de la pérdida . . . 305. 
— de la persecución. . . 78. 
— sobre Piratería holandesa. 71. 

Relación de los progresos... 161. 
— que propuso... 76. 
'•— verdadera, por Quesada. 102. 
— del t ráns i to de los Recoletos. 118, 
— (Copia de una) remitida.. . 192, 
— del levantamiento de sangleyes. 63, 

110. 
— del suceso... 78. 
— sumaria... 3716. 
— de la valerosa defensa. 302. 
— de los méritos de F. L . de Viana. 347. 
— del viaje de Legazpi. 7. 
— del viaje de Lemaire. 3941. 
— del viaje al Magallanes. 405. 
— de las gloriosas victorias. 104. 
— verdadera de gran admiración. 84.-
— verdadera del levantamiento. 110. 
— verdadera y breve del martirio. 184. 
— verdadera de todo lo sucedido, i 10. 
RELACIONES varias. 173, 4341. 
RELATION (Kurtze)... 81. 

.— (Newe und gründt l iche) . 182. 
— del viaje de la Perouse. 440. 
— de Mindanao. 173. 
— des Isles Philippines. 173. 
RELATIONE delia Pro v. del Giappone. i n . 
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REVOLUCIÓN FILIPINA. 3660, 3716, 3742, 
• 3743, 374«. 3749, 375o' 379», 3 ^ 

3814, 3818, 3845, 3858, 38Ó4, 3865, 
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— — Blanca Flor, 4181, 4361. 
— — Príncipe Gimeno. 4182, 44^0. 

Príncipe Igmidio. 4183, 4429. 
— — Infantes de Lara. 4184, 4185, 4443. 

Isabela. 4186, 4325. • 
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— de la Soledad. 267. 
— de la Virgen de Soterraña. 358. 
SERMONES varios. 134, 815, 937, 105Ó, 
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— de Fianzas, Ó92, 955, 1079, 2647. 

mutuas de Empleados. 1321. 
— Fomento de Artes y Oficios. 1243, 
— La Unión. 745. 
— Recreativa de Cebú. 2525, 
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— de Socorros mutuos. 684, 697, 1957, 

2153. 
— Teatro del Pr íncipe . 1018. 
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Tayabas (Prov. de). 1610, 1557, 2432, 
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.1781, 1817, 1846, 1853, 1854, 1857, 
. 1877, 1891, 1902, 1909, 1914, 1954, 

1956, 1986, 1987, 1997, 2024, 2026, 
2037/ 2061, 2062, 2065, 2069, 2092, 
2133, 2289, 3291, 2315, 2368, 2588, 
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— Philippine Customs... 4369. 
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Tirones. 280, 282. 
Tondo (Prov. de}. 515. 
Topografía médica. 3212. 
Toros (Fiestas de). 216, 414, 3832, 4399. 
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Trajes. — V . Costumbres. 
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Memoria de... 

Traslado de una consulta... 160. 
Tratado 5.0, libro V i l , de las Ordenan

zas... 779. 
Tratados y convenios, 3986, 4144, 4145-

Véase Moros y Politica. 
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3589. 
Tres Antillas (Las). 3657. 
— días en Cantón. 1708. 
Tribuna] de Cuentas. 774, 881, 992. 
Tribunales de Guerra. 2123, 2124. 
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Uniformidad del Ejérci to . 1278, 2443. 
Unión (Prov. de la). 1358. 
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United States... Mi l i t a ry . 4051. 
— Tari f f and Regulations. 4097.. 
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Urbanidad. 1108, 1162, 2136, 2389, 2795, 
3213, 3358, 3811, 4215. 

Urbanización. 3720. 
Usos.—V. Costumbres. 
Utilidad é inut i l idad. . . 3937. 
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Vacuna, Vacunación. 666, 1398, 1440, 
3407, 3664, 3715. 

Valores de las Rentas y Ramos... 4147. 
Vapores-correos. 1067, 1541, 1740, 2157, 
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Varia Auctorum. 601. 
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Varones ilustres (Jesuítas). 2549. 
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Viaje científico-polít ico. 2297. 
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— cómico. 1677. 
VIAJES. 119, 126, 168, 229, 340, 360, 

365, 37I> 376. 440» 475> 4841 632, 673, 
686,715, 744>78o> 835. 943» 98li Ir54i 
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1478, 1484, 1502, 1557, 1610, 1656, 
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2431, 2432, 2433, 2479, 2797. 
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— recreativos. 2661, 2717, 3739, 4099, 
4343. 435I> 44S9-

Vicol. Sa pagca midbid . . . 4295. 
VIDA.—V. Biografía. 
— ni San Alejo confesor. 2074. 
— ni San Esteban. 3736. 
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— de Santa Mónica. 3737. 
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•— de San Roque. 1961. 
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Vindicación de las Órdenes religiosas. 

• 2053. 
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Visitador de Hacienda. 1065. 
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Armas generales. 4492. 
Bulletin [of the] Manila Central Obser

va tory . 4613. 
— de la Société Académique Indo-Chi-

noise. 1875. 

Caneco (El). 4509. 
Cartas [de los jesuítas]. — V . ANÓNIMOS. 
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gina 1650. 
— (El) de los Municipios. 4547. 
— (El) del Profesorado. Pág . 1685. 
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(Madrid, 16 d* junio de 1906.) 
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— d e j o l ó . 1535. 
Cajayagan (Puerto); 314. 
Galamianes (Islas). 1389. 
— (Varios puertos de). 1259. 
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Maibún (Fondeadero). 1594. 
Malamaui (Rada y Puerto). 1438. 
Malampaya (Bahía). 1395. 
Malanut (Puerto). 3053. 
Malavatuan (Isla). 1274. 
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Masbate (Isla). 3497. 
— y Sámar (Paso entre). 4033. 
Maubán (Ensenada). 2641. 
Mindanao (Isla). 46, 53, 360, 365, 371, 

1020, 1722, 3371, 3998, 
— (Costas). 2183, 2245, 2246. 
— (Operaciones militares en). 3512. 
— (Puertos y Fondeaderos de). 1260. 
— y Celebes (Paso). 1025. 
— y Joló. 1501. 
— (Paso entre los islotes de... y Negros). 

1257. 

Operaciones militares. 4041, 4085. 
Opol (Fondeadero). 1076. 

Pagbilao (Seno de). 1161. 
Palanog (Puerto de). 1072. 
Palaos. 407. V .— Carolinas y Marianas. 
Palapa (Puerto). 4276. 
Palompon (Puerto de). 1074. 
Panay (Isla). 2815. 
Panlatuan (Puerto). 3705. 
Paragua (Costa). 1396. 
— (Isla). 1413, 1664. 
Pasquas (Islas). 434. 
Patuko (Puerto). 1538. 
Piedras Marangas (Bahía). 3052. 
Pilar (Puerto). 1076. 
Pilas (Islas). 1780, 3887. 
Pollok (Puerto de). 1596. 
Posesiones Holandesas. 891. 
Pujaca (Bahía). 2994. 
Pusgo (Puerto). 1161. 
Putiao (Puerto). 3705. 

Quinalang (Fondeadero). 1076. 

Resolución (Bahía de la). 434. 
Río Grande de Mindanao. 2830, 3387, 

3388, 3564, 3706. 
Romblón (Puerto de). 895. 
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Sabani (Valle de). 1123. 
Sablayan {Puerto de). 1491̂  
Sámales (Islas). 2222, 2357, 2887. 
Samanalé (Fondeadero). 2053. 
Samar (Isla de). 1522, 4243. 
— (Norte de). 3498. 
San Antonio (Ensenada). 3052. 
San Bernardino (Estrecho). 457, 1276, 

3497» 399o-
San Miguel (Puerto). 3562. 
Santa María (Puerto de). 1071. 
Sarangani (Islas). 3210. 
Semarara (Grupo de). 1277. 
— (Isla de). 1390. 
Siasi (Puerto de). 2184. 
Sibonga (Puerto de). 1076. 
Sibuco (Ensenada de). 1071. 
Sibuyan (Isla). 3497. 
Silanguin (Puerto). 3563. 
Sisiran (Puerto). 314. 
Sorsogón (Puerto). 4123, 4276. 
Sual (Puerto). 1595. 
Subic (Puerto). 3563. 
Surigao (Estrecho). 1290. 
— (Puerto). 1076. 

Tablas (Isla). 3497. 
Tagapula (Isla). 4033. 
Talajit (Isla). 4033. 
Talindac. 1753. 
Talimbiluanga (Canal), 1651, 

Tañón (Estrecho). 1472. 
Tapiantaua (Isla, y otras). 2314. 
Tataan (Paso de). 2187. 
Táui-táui (Grupo). 2186. 
Taviran (Fondeadero). 2773. 
Ticao (Isla). 4003. 
Tinaan (Puerto). 1696. • 
Tondo (Provincia de). 515. 
Tumanao (Puerto). 2401. 
Tunasang Bongao (Canal). 2053. 

Ulugan (Babia). 1367. 

Varadero (Ensenada del). 1315. 
Villa Real (Seno). 3617. 

Yap (Isla). 4331. 
Yuahit (Puerto de). 1368. 

Zambales (Provincia). 1501, 1721, 1779. 
Zamboanga (Rada). 2316. 

MAPAS (Colecciones de varios). 41:00, 
4107, 4275. 

TABLA QUINTA 

Nombres propios de personas. 

A. a» García Collado (J. M.). *2430, 4503. 
A. (A). — V. Aparicio (Agapito), a. 
A. (F.). — V. Ahuja (Francisco). 
A (Fr. G.). 2894. 
Aa (P. J . B. C. Robidé van der), hol. 442. 
A -4- B [=» Morianb {.).]. *3964, 
Abarca (Gabriel), a. 56. 
Abasólo (Angel), a. *i859, 1949, *2i64. 
Abaurre (Francisco). •477, 4461. 
Abaya (Evaristo), pbro. fil. 459, * i7 i i . 
Abaya (Pedro V.), pbro. fil. *3045. 
Abella (Mariano), fil. 4065. 

Abellá (T. M. de) = Abella (V. M. de). 
— (Venancio de). *879, 827. 
— (Venancio M. de). *i377, 2502. 
— y Casariego (Enrique), fii. *i6<yq, 

*i86o( *i966, *i967, *2079; 
*2i66, *2iò7, *2i68, *23oo; 
•3263, *3266, *3965, *45o8. 

— de Couvier (Clotilde). 960. 
Abelíana, dib., fil. 4481. 
— (F.) , fil. *26i8. 
Abello (Manuel), fil.? Pág 1685. 
Abendanon (J. H.), hol. 2558. 

•2815, 
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Abenhumeya = Guitlén (José A.). *45o8. 
Acereda (Telesforo), f. 3267. 
Acero y Abad (Nicolás). *45oi. 
Acevedo (Pedro). *4533. 
Acosta (.), ac. 2739. 
— (Cristóbal). 
— (José de), j . *37, *42, *Ò5, *9o8, * i7 i2 , 

*i78r,*3.,38. 
— (Manuel), port, 
— (Nicolás de),' j . 104. 
Acuña (Cristóbal de). 252. 
— (Francisco de), d. 143, 159, 276. 
— (Pedro de) = Bravo de Acuña (Pe

dro de), g. g. 63, 82, 145, 183, 252. 
Acurio (Juan de). 231. 
A. D. 4554. 
Adán. * i 7 i 4 . 
Adante (Gaspar), til. *45io. 
Adriano (Tomás), imp., fil. 165, 306, 325. 
— (Vicente), imp., fil. 402, 412, 421. 
ADUARTE (Diego), d. *io6J 177, 

252, 271, 619, 1180. 
Aduma (Martin de). 104, 110. 
Ad-Víncula (Pedro Ignacio), imp., fil. 

344, 315, 318, 349, 350, 352, 357, 358, 
364, 369, 375, 379, 380, 3S4, 388, 531. 

. Aganduru Móriz (Rodrigo de), r. 94, 
1861. 

Agiípay (Gregorio), pbro., fil. 4065. Pá
gina *I784. 

Agoncillo (Felipe), ñl. 1229, 4089. 
Agreda {María de). 4463. 
Agudo (Guillermo), a. *i027, *i037. 
Aguilar (Alonso de). 166. 
— (Diego de). 46, *53. 
_ (j. N.) — V. Nieto Aguilar (J.). 
— (Justo Alfonso), d. 1080, 
— (León E.). 2392. 

.— (Rafael María de), g. g. *427, *44i, 
*46r, 475, 531,631. 

— y Biosca (Francisco). 3268, 
~ de Campóo (Marqués de). 4105. 
— y Zúñiga (Esteban de), 145. 
Aguilera (Gregorio), fil. 4065. 

'— y Porta (Castor). *3o84,*3o85, *3270, 
*3269, •3271, *3593. 

Aguillo (Jerónimo), I. 3439. 
Aguinaldo (Baldomero), fil. 4575. 
— (Emilio), íi!. 3933, 3968, 3969, 3983, 

4006, 4016, 4065, 4089, 4094, 4308, 
, 4575> 4577.458ti <i593-

Aguirre, ac. 3430. 
— (Andrés de), a. 8, 87, 1057. 
— (Evaristo de). *4485. 

Aguirre (F.), dib. 4522. 
— (Fernando). 807. 
— (Juan de). 
— (Martín de), f. 47. 
— (Miguel de). 1457. 
— y Lara (Evaristo de), fil. *I909. 
— y Mena (Tomás). 2954. 
— (Pedro de), a. 87, 123. 
Ahn. *i 533, •1648, * i i 8 o . 
Ahuja (Francisco). *i406, *i407, * i45í . 
Ahumada (Capitán). 110. 
Ai mil (L.)."*453i. 
Alacoque (Margarita de). 4277. 
Alalont (Mariano), a. 236. 
Alaix (Miguel), j . *2693, *2974. 
Alameda (Sotcro), pbro., íil. 3047. 
— y Brea (Cirilo), í. *5 jó. 
Alaminos (Juan de), g. g. 1386, 1387, 

1425. 
Alandi (Sofío), f. 4065. 
Alang (Dimas]= Dimas Alang. 
Alarcón (Ruperto), d. 1,197, I547- > 
— y Vargas (Manuel de). 198. 
Alas y Alóxica (Severino de las), fil. 

4575» 4593-
Alava (Ignacio María de). *4b2, 464, 467-, 

479-
Alba (Gabriel), fil. * ^ 6 . 
Alba (Juan de), a. 87. 
— (Ramón). *4565. 
Albalate (Joaquín de), f. *28i7. 
Alba y Martín (Ramón). *2o8i. 
Albán (Francisco), d., ob. 621, Ó28. 
Albareda (José Luis de). 1786. 
Albert (Alejandro), fil. *4$33. ' 
— (Francisco Javier). 745. 
— (José), fil. 1559,4065. 
Alberto (Archiduque). 104. 
— (Vicente), fil.? *¡243. 
Albiol (Miguel), a. 766. 
Alburquerque (Agustín de), a. 87. 
Alcacena (Pedro de), j . 4. 
Alcalá (Francisco), g. g, 717, 720, 731. 

1087. 
— (Marcos de), f." *249, 3-53, 259, *2ôo, 

272. 
— (Pedro de), d. 167. 
Alcántara (Baldomero H.). *4545, *4555-
— (Calixto), imp., fil. 2599. 
— (Francisco), imp., fil. <>\\. 
— (Pedro), d. 1190. 
— (Pedro), fil. $00. 
— (Tomás). *4533. 
Alcantud (Juan Manuel de), f. *i968. 

[Madrid, 17 de junio de 1906.] 
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Alcázar (Hilario), d. 909, 941. 
— Goséde) . ^594, 385?-
Alcega (Juan de). 63, 235, 252. 
Alcober, Alcover (Juan de), d. 286, 291, 

453. 4:0> 3329. 3337' 3399-
— Higueras (Juan José), pbro. 470. 
Alcoy (Conde de), 712. 
Alcuaz (Blas C ) . *2i92. 
Alda (Domingo), d. 171. 
Aldecoa (Zoilo I. de). 1591. 
Aleíandrino (José), fil. 4005. 
Alejandro [Magno]. 550, 44Ó3. 
Alejandro VI. 1057. 
Alejandro VII. 118, 124, 299. 
Alejo (Pedro O.), fil. *2772. 
Alemán (Jacobo). * i 5 o i . 
Alemán y González (.). ^ t í i - j ^ , 
Alençon (Duque de) fr. *I252. 
Aleson (Diego). 4564. 
A!ex (.), fr- 1501. 
Alfaro (Sebastián de). 55, 
Alfonso, príncipe de Asturias. 912, 931. 
Alfonso XII. 1133, 1481, 1714, 2324, 241Ó, 

2464, 2474, 2477, 2488, 2494. 
Alfonso XIU. 4474, 4542, 4552, 4558. 
— de Ligorío, it. *7Ó4, '*t6i2, * ió i7 , 

*Í663, *[866, *i948, *2307, *2725, 
*2799, «2952, 29Ò4, *3427, •*35I4. 
*354t), *369o. 

Algarra (Agustín de). *79i. 
Algué (José), j . 2044, *3502, «3595, *3596J 

*3855J *3856) *39Óó, *3967, *4224, 
*4333'*4334. 4393. 4^1-

Alguien ~ García Collado (J. M.). *4503. 
Alindada (Raimundo), fil. 4065. 
Alins (Eusébio). *4485. 
Almazán (}. 3521. 
Almeida (Teodoro de), pbro. port. *2 590. 
Almenas (Conde de las). 4060. 
Almendingen (L. H. von), al. *463. 
Almería (Fr. Alonso de). 87. 

. Almodôvar (Duque de) = Eduardo Malo 
de Luque. 351, *382) 391, 712, 3985, 
4067. 

Almonte y Müriel. — V. D'Almonte, 
Alonso (Francisco), j . 217. 
— (Manuel), r. *45i9. 
— (Miguel). 4344. 
— Fernández (Manuel), d. *3o88. 
— Lallave. — V. Lallave. 
— Martínez (Manuel). 1613. 
Altamirano y Cervantes (José de), pbro. 

172, 176, 216. 
— y Salcedo (Enrique). *4336, 

Altamiras (Valentín), j . ^2440, *2693. 
Altolaguirre (Pascual de). 955. 
Alvarado (Alonso de), a. 87. 
— (Diego de), a. 231. 
— (Francisco). 87. 
— (Pedro de). 1057. 
Alvarez (.) , ac. 2739. 
— (Cirilo). 1613. 
— (Eugenio). 2411. 
— (Francisco), pbro. port. '"4. 
— (Gabriel). *: 106. 
— (Gaspar;. 210. 
— (José), a. *i862, *i8Ó3, *i9Ó9, 1*i970, 

* i 9 7 i , *20i i , 2148, *23OT, *3o89. 
— (Lorenzo), pbro., fil. 3208, *3745. -
— (Manuel). *7i9. 
— (Mauricio), a. 2239. 
— (Pedro). 91 , 2L0. 
— (Ramón), fil. *3996, *4533. 
— (Urbano), a. *3i4o. 
— de Abreu (Antonio), Marqués de la 

Regalía. 188, 189, *250, 262, 446. 
— de Abreu (José). *535. 
— Cienfuegos (José), d. *i909, *i972, 

* 2 I 9 2 . 
— de Estrada (Luis), [662. 
^- de Grando (Antón). 1057. 
-— Guerra (José). *i325, *i557, "IÓIO, 

*2t92, *243r, *2432) *2433. 
— del Manzano (Bartolomé), d. *3598, 
— de Mendieta (José Blas), fil. *2$6o. 
— de Mesa (Armando). *3858.í 
— Sierra (José). *i 507. 
— y Tejero (Luis Prudencio). *6gf>. 
Alvargonzález (Claudio). *i973, 2773. . 
Alvaro (Francisco). 231. 
Alverá (Sofía). 4498. 
Alzate (Ismael), fil. *2475. 
Allanegui (Miguel de). 235, 238, 246, 247. 
Allard (Jacobo), bol. 258. 
Allende Salazar (Angel), bibi. 2434. 
Amado (Manuel). *74i. 
Amador (Juan), d. *358, *359, 377. *940. 

*32o8. 
— de los Ríos (José). 798, 892. 
Amandi (José), d. *io5o. 
Amani Purao, fil. 445. 
Amat (Félix), pbro. *863. 
Amezquita (Luis de), a. *279, 753, *IÓII , 

* i 7 i 5 , *2672, *28i9, *3273, *3274, 
*3599' *44o0* 

Amo (Mateo), d. 847, 912, *939, *io22. 
Amor (Eusébio). 398. 
Amoretti (Carlo), it. *443, *4o84. 
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Atriparo {Juan del)=Juan del Amparo. 
Ampudia (Alfonso de),,f. 841. 
Ampuero (Ramón), fil. *4533. 
Ana Dorotea de Austria. 158. 
Anda y Salazar (Simón de), g. g, 325, 

326, 1206, *<4083, 4578. 
Andrade dib. —Taviel de Andrade 

(José).5 2.430. 
— (Alonso de), j . *2<)^. 
— (José María), bibl. mex. 174... 
— (Pedro Matías de), f. 216. 
— (Tomás de), j . 143. 
Andrés Lizar = Caro y Mora (J.). *4525. 
Andreu (Jaime), d. *2673. 
Andrews (C. W.) , dib. al. 4472, 4484. 
Ángeles (Jerónimo de los), j . 91. 
— (Román de los), fit, ^974 , *i975, 

*2302, *45io. 
Angilis (Teófilo de), j . 203. 
ANGLERÍA (Pedro Mártir de), it. 1, 3, 

*3090. 
Angosto (Luis). 1536, 1537, 1538. 
Anguita (Augusto). * i 7 i 4 , *4499-

(Augusto), hijo, fil.?*456i. 
Angulo (Cristóbal de). 1057. 
Anson (George), in. *2^2. 
A. N. T a n g u i = Anguita (Augusto). 

*4499-
Antelo (José de), *2OO01 3582. 
Antequera (JUíin B.). m ó , I580. 
Antiüón (Isidoro de). *4Ó4. 
Antolínez (Agustín), a, 56. 
Antón (Manuel), antropólogo. *2.470. 
— (Manuel), marino. [596, 291.3, 2914, 

3053. 
Antonio (Francisco), j . 55, 
— (Nicolás), pbro., bibl. 3, 73, 109, *i28, 

279, *400. 
Antúnez y Acevedo (Rafael). *-j33. 
Anunciación (Mateo de la), f, 193, 
Aoiz (A.), imp. 1200, 1230, 1245, 1253, 

I254, 1201, I282, I283, 1284, I29I , 
I294, 1301, I308, I328, I 3 3 I , I336, 
I34O, I347, 1369, 1382, I385, J.425. 

Apacible (León), fü. 40Ó5, 4089. 
Aparicio (Agapito), a. *97Ó, *3852, 4475. 
— (José), a. 511, *2i70, * 2 i 7 i , *3537, 

3550, *36|5. 
— (Sebastián), f. 121. 
Aparri (Esteban), fil. *3993. 
Apega (Juan de). 231. 
Apiano (Pedro). 45. 
Apodaca (Francisco de), f. 102. 
Aponte (Alonso de). 199. 

Apram Lángara, de Camboja. 56. 
Aprendiz (Un) de Cémbalo ==«Rincón 

{Manuel María). *4499. 
Aquavivá (Claudio), j . , it. 52,57. 
Aquino de Belén (Gaspar). — V. Belén. 
A. de la R. = Del-Pan (R.). •2430, 
Aragón (Ildefonso- de). *5io, 512, *5i4, 

*5i5,*5i6, *5i7,*5ií?,*5i9í *520,*$2i, 
*5241*525)*537, * | i4o . 

Aragón [Juan de), f. *i09. 
Aragonés (Juan }.) , a., ob. 1169, 2861. 
Aragoneses (Francisco), f. 503. 
Aramburu (Sebastián de). 306. 
Arana (Camilo de). *i6ói . 
— (Juan de). 63. 
Aranaud, fr. 613. 
Aranaz (Duque de). 2624. 
Aranda (Conde de). 342, *2269. 
— (Gabriel de). *ió6. 
Arandia (Pedro Manuel de), g. g, 305, 

306, 310, *3i4, 316. 
Araneta (.), fil- 4575-
Aranguren (José), a., arz. 965. 
Aranzana (Martín de). 306. 
Aravaca (Antonio). *i 137. 
Araya (Fernando del, fil.? *3i6. 
Arbiol (Antonio), f. *482. 
Arcagí, Arcagi GiiÍndilla=Carcía Colla

do (José María). 4503. 
Arce (Francisco de). * io5i . 
— (Pedro de), ob. 118. 
Arceo (Felipe). 613. 
— (Juan de). 104, no, 235. 
Arciba (Francisco), f. 56. 
Arcinas (José). *i270. 
— (Salvador Santiago de), fil.? *59Ó. 
Arcos (Duques de). 148. 
— (Fr. Juan de los). 55. 
Arderiué, empresario. 4529. 
Ardois (Federico). 1753. 
Arechederra (Juan), d., ob. 235, *238) 

248, 258, 266, 271, *28o( 282, 285. 
Aréjola (Tomás), fil. 4065, 4089. 
Arellano (Cayetano S.), fil. 3663, 3923, 

4575-
Arenal (Concepción). *i558. 
Arenos (Juan B.), a. *3445. 
Ares de Baamonde (Fr. Diego). 177, 
Arévalo (Francisco de), a. 87. 
— (Isidoro de), pbro., fil. *243, 244, 246, 

247. 
Arevillaga (Tomás de). 280. 
Argensola.—V. Leonardo de Argensola. 
Argenta (Vicente), f. 109. 
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Argote (Roldán de). 231. 
Argüelles de la Concepción (Pedro), 

don. f., imp., fil. 428, 429, 4^0, 432, 
. 437, 441, 459, 461, 462, 466, 467. 

Argumosa (Wenceslao de). 540. 
Arias (El P.). — V. Fernández Arias. 
— (Melchor). 63. 
— (Rafael R. de).— V. Rodríguez de 

Arias ([íafael). 
— Camisón (Fructuoso). *36oi. 
— de Mora (Luis). 104, no. 
— Rodríguez (Manuel). Pág. 1612. 
— Tem prado (Paulo) 114. 
Arimón (Joaquín). *8ió. 
Ariñez (Agustin María de), c. *3i25. 
Aristegui (Julián), fil. 4485. Dib. 4494. 
Aristón Ojeda (Santiago), pbro. filipino. 

1805, *3092, 
Ariza (Capitán). 4537. 
Arjona (Manuel M. de), pbro. *7Ó7. 
Arlegui (Cristóbal). 722, 
Armando Bronca = Val (Emilio del). 

•4522. 
Armengol y Cornet (Pedro). *i6i^. 
Armesto y Ron (Juan de). 161. 
Arnáez (Pedro), f. 2101. 
Arnáiz (Pablo). *4537. 
Arnaldo (M.). 167. 
Arnedo (José Felipe). 567. 
Arnedo (Luis). 2248. 
Arnek (W.), dib. 4515, 
Aromas (Juan), pbro. fil. *2570. 
Arquero (Sebastián). 208. 
Arqueros (Lucas de), pbro. fil. 135. 
Arquiza (Jacobo de), grab. 760. 
Arnitia (Juan de). 23]. 
Arrazoia (Lorenzo). 781. 
Arriaga (Manuel de). 241. 
Arrian (Aníbal de). 1057. 
Arrieta (.), fil. 3449. 
Arrieta (A), a c , fil. 1891. 
Arrieta (José], til. 595, 823. 
Arrieta (Vicente), fil. 906, 932. 
Arrillaga [Francisco de). 460. 
Arroyo (Manuel). *44oi. 
Arrué (Leandro), r. ob. *.2i73, .2561, 

33I9)-374'1) 3745» 3926-
Arsonio (Constantino), pbro., fil. 1772, 

2308, *2958, *3279. 
Artacho (Fernando de). *24^o. 
— (Isabelo), fil. *4057. 
Artajona (Saturnino María de), c. 3299. 
Artigas (Manuel), fil. *29$9, *328o, *3446, 

3484, 3486, *36o2, 4524, *4538f -4547. 

Artíguez (Bartolomé), d. 628. 
Arús (. ), bibl. 3Ó10. 
Ascensión (Martín de la), f. 92, 260, 272, 

275, 29^. 
Asculano (Fluvio), a. 87. 
Asenjo (Jerónimo), f. *2I74. 
Asenjo Barbieri (Francisco), números 

3263, 4(85. 
Ascnsi (A'lanuel). I2Ó| . 1296. 
Asensio (Lucio), d. 2422. 
Asmodeo = Elorza *4477. 
Astete (Gaspar de), j . *t 187, 1379, * I6TI) 

1624,*I882.*22i6,*2303.*2392,"2586, 
*296[, *2962, *3028, * 1246i *3273t 
^274, *33i8, *3599. *3923. 

Astoll ~ Lacalle y Sánchez (José de). 
*44781*4507. 

Astudillo (José). 270. 
Asunción (Jerónnna de la), clarisa. 102, 

121, 222. 
— (José María), dib., fil. 4568. 
— (Pedro de la), f. 91. 
Atayde .(B.), fil. 42 15, Dib. 4$i9< 
— (Juan), fil. *I947, *23 [7, ^2430, «2550, 

4483, 4493, *4498, 4500, *45i3, *45i9J 
*45'30, *4535, *4538, *457o. 

— ( — ) , imp- 3123, 4257, 4500, 4506, 
4513, 4519, 4530, 4531, 45^2, 4570. 

— (—) y Compañía, imp. 3280, 3342, 
'3446, 3483, 3484, 3591, 37J3, 4488, 

4521, 4524. 4530, 4535, 4538, 4547. 
Atienza y Aguado (José de). 745. 
Atienza y Sirvent (Melitón). *282i. 
Atimís (Tristan), j . , it. 453. 
Atlas (Laureano), grab., fil. 258, 273, 

285, 314. 
Augustin (Basilio), g. g. 3973. 
Ausina (Cristóbal), d. 325. 
Autrán (José Guillermo). Pág. *i65o. 
Avanceña (Anselmo), pbro., fil. * í i 3 8 , 

*ÍI9Ó, *r23o, *I498, *i'¡]0, 
*i772, *i864, *i865, *i866, *Í867, 
*i97iSJ *2i75, *2304, *23o5, *23o6, 
*2307, *23o8, 2345, 2392, 2958, *2963. 

Avanzo (Francisco), it, *i8, *I9) *20, *2iJ 
*22, *23 *27, *54. -

Avendaño (Jerónimo de). 63. 
Avero (Duquesa de). 177. 
Averrhoes. 4463. 
Avicena. 416?. 
Avila (Juan de), j . 295 
Aviles (Angel). 3266, 3485, *36o4, 3693,. 

4546» 4557, 4558-
Ayala (Antonio de). 807, 843. 
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Ayala (Francisco), d. 676. 
— (Vicente), d. 679, *720, '790. 
— y Rojas (Fernando de). 104. 
Ayarra (Francisco), r. "3991. 
Aycart ( L ) . *4o>8. 
Ayer (Edward E . ) , bibl., y. 3, 68, 174, 

214, 4214. 
Ayerbe (Marques de). *3859. 
Ayerra Santa María (Francisco). 168. 
Ayihi (Antonio de), chamorro. 202. 
Azagra (Gregorio), f. *2964, *3447. 
Azas (.). 496, 609. 
Azcárraga (.). 605, 606, 609, 650. 
— (Bernardino de). 656. 
— (José de). 543, 65Ò, 828, *4465. 
— (Juan de). 755. 
— (Manuel de), fil. 250, 932, 1243, 1262, 

— (Marcelo de), fil. 3947. 
Aznar (Severino). *4'402. 
Azpiros ( .) . 606, 609. 
Azpitarte (AHpio), a. 2945. 
Azqueta (Cristóbal). 235. 

B. (J.). *4^o. 
B. (J.)"Baradat? *2309. 
B. (J.)=Buitrago (Jenaro), d. 
B. (J. M.). *666. 
Baamonde y Ortega (José). *4476, *448o. 
Baba Saburozayemon, jap. 102. 
Babiera (Alberto), pbro., fil. *23io. 
Backer (Augustin y Aloy), jj , bibls. 

107, 138. 
Bachiller (El) Manuel de Veras = Rincón 

(Manuel Alaría). *4499-
Baeza (.). 1222. 
Bagay (Cipriano Romualdo), imp., fil. 

390, 439. 
— (Cruz), grab., fil. 401. 
— (Nicolás de la Cruz), grab., fil. 248, 

316, 317. 
— (—), imp., fil. 248, 264, 279, 301, 305, 

310, 316, 317, 321. 
Bailen (Conde de). 56. 
Bailón (Patricio), fil. 4065. 

.Balaciart (Daniel). *2i76. 
Balaguer (Vicente), j . *36i9. 
— (Víctor). 1222, 1721, 1748, 2342, 2511, 

*25Ó3,*2564. *3Óo5, 4499. 
Balanzat (Luis María de). 718. 
Balart (Federico). 4553. 
Balbás (Esteban), imp. 1728, 1732, 1751, 

1763, 1808, 1830, 1831, 1974, 1975, 
1982, 2013, 2018, 2124, 2161, 2231, 
2542, 2552, 2710, 2771, 2789, 2850, 
2879, 2900, 2907, 2908, 2909, 291i," 
2953, 2963, 4156, 4159, 4160, 4161, 
4163, 4164, 4165, 4166, 4169, 4170, 
4172, 4173, '4174, 4177, 4178, 4179, 
4180, 4181, 4182, 4183, 4185, 4188, 
4191, 4193, 4195, 4196, 4198, 4503, 
4511, 45j8. 

Balbás (Venancio). 2822, 3283, 3606, 
3476, 4059, 4116. 

— y Castro (Tomás). 634,828, 843, «979, 
1296, 1717. 

Baldaque da Silva (A. A.), port. *3094. 
Balmaseda'(Señorita) . — V. García de 

Balmaseda (Joaquina). 
Balmes (Jaime), pbro. *72i, *28Ó7. 
Balmis (Francisco J . de). 666. 
BALTASAR (Francisco), fil. 1648/2771, 

*4i58. 
Baltasar (Miguel), pbro. 174. 
Balzac (Honorato de), fr. 4476. 
Ballaríni (Domingo). Ò20. 
Ballvé y Comp., imps. 4538, 4540. 
Bambú Seribú. 231. 
Bancaccio (Carlo), it. 108. . 
Bandayrel(Nicomedes), pbro., fil. *2Ò-]^, 

*268o. 
Banqué (Pablo), j . *i886, *2240. 
Bañuelos (Luis Antonio). 1057. 
— Carrillo (Jerónimo de). 104, 173. 
Baradat (Juan). *2309, *243o( 4 |8o. 
Baranda (Tomás de), pbro, 129. 
Baranera (Francisco J.), j . *i<y6i> 1584, 

* i6 i5 , *i92i) *2440, *3096. 
Barba (Miguel), pbro. *io69,*2823. 
Barbaza de Triviño (Pilar). 1133. 
Barbero (.), ac. 1650, 1672,2990,3430. 
Barbieri (Francisco A.)—V. Asenjo Bar

bieri. 
Barbolla (Pedro N. de la). 1029. 
Barbosa (Eduardo), port. 2, 231. 
Barcáiztegui (.). 1116. 
Barcelona (Santiago), fil. 4065. 
Barcia. — V . González de Barcia. 
Barcones (Enrique Mateo). *3Ó07. 
Barraca (José). *4490. 
Barrado (Eusébio), j . *26931 *2974, *36i9. 
Barragán (Elíseo de), ps., d. ̂ igó. 
Barrantes (Vicente). 67, 799, 800, 845, 

1092, * i i94, * i i98 , 1287, *i378, 1565, 
*I6I6 , *I68I, 1703, 1982, 2026, 2080, 
2144, 2145, *2i92, 2273, 2274, 2379, 
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2444, 2594, 2792, *3054, 3272, •3284, 
4406,4472,4494. ¿ 

Barrera (Cayetano A. de la), bibl. 67. 
Barreto (Alberto), fil. 40Ó5. 
— (Luis). *4465. 
Barrientos (Ginés), d., ob, 196, 208. 
Barrinaga (Pedro). 811. 
Barrios (Manuel), d. *^^. 
Barroca (J. M.). *4484. 
Barros (Juan de), port. 145, 17?. 
Barroso (.). *45i6. 
-~ (Damiana), ac. 749. 
— (José). 567. 
— (Manuel). *^$26. 
— Arrieta (José María). *45i9, *4565-
Banhe (Juan B ). 255. 
Bartoli (Daniello), j . , it. *i20) u8o. 
— (Pedro), it 23. 
Bartrina (J. M.). 4505. 
Bas (José), torero. 4477. 
Basa (José), fil. 4065. — V. Baza. 
Basadre (Vicente). 486. 
Basco (Fr. Bernardo). 258. 
Bas y Cortés (Vicente). *4485. 
Basco y Vargas (José), g. g. 369, 370, 

379» 3^1, 5'^ 5^ , 59<MI37-
Bassecourt {José de). 924. 
Bastidas (Fernando). ¿3 . 
Bate(W. T.) , in. 1-366, 1567, 1368, [389, 

1395> ,396t SW-
Batió (Tomás). P¡íg'. 1490. 
Batlló (Isidro), j . * i $66, *i~¿22. 
Baudoin. fr. 4552. 
Bauermann, lit., al .—V.. Carmelo y 

líauermann. 
Bausa (Alejandro), fil. *45io. 
Bauson (Francisco), fil. 500. 
Bautista (Aristón), fil. 1559. 
— (Aristón), ol>o, fil. 4065. 
— (Félix), fil. 4065. 
— (Fructuoso). Pág. 1496. 
—- (Gregorio), fil., imp. 2634 2671,2801, 

4498. 
— (Juan), f, 51, 91, 210. 
— (Pedro), f. 47, 52, 92, 232, 258. 
Rayo (Adolfo). 2197. 
Baza (Simón), fil. 1559. 
— y Enriquez (José), fil. 995, ^3449. 
Bazán (Julio Domingo).—V. Domingo 

Bazán. 
Bazterrica (Agustín de). 68, 272, *275. 
B.y Castro (Tomás).—V.Balbás y Castro. 
Beá (Ramón), j . *i566) * i 7 8 i , *244i, 

*2693, *2974. 

Beaubolier (Juan Antonio). 2847. 
Becerra (Eduardo). *2566. 
— (Hernando), a. 95, 1155. 
— (Manuel). 1206, *i25r, í*2682, 2735, 

2750, 2787, *2S62, 2899, 2920, 4505, 
4577-

— (Nicolás), r. 530. 
— y Fernández (Manuel). *3747. 
Bech (Cándido), j . *2559, *2693. 
Becher=Belcber. 
Bedford, encuadernador in. 68. 
Bedmar (Manuel). 1029. 
Bedoya (Pedro). 134, 243, #246, 247. 
Behaim (Martín). 443. 
Belarmino (Cardenal). 173, 3673, *:}t>74. 
— (Vito), fil. 4065. 
Belcher (Edward), inglés. 1275, 1277. 
Belén (Gaspar Aquino de), fil. *3i7, 845, 

2771. 
— (—), imp. 216, 217. 
Belial, ps. *4554. 
Beltrán (Luis), imp. ch.?9Ó, 106, 210. 
— y RóZpide (Ricardo). *2o85, *3097. 
Beliessort (André), fr. *4099. 
Bellini, mús. , it. 4469. 
Bello = Vello (Francisco), a. 87. 
Belloc (M.), fr. *67i. 
— y Sánchez (Vicente). *^6oS, *36o9, 
Belloso (Diego). 56. 
Benahavis (Conde de) = Hercdia (Ricar

do), bibl. 2978. 
Benaiges (Antonio), j . *36i9. 
Ben-Ara mac = Martin de la Cámara 

(Eduardo). 3801, 4505. 
Benavente (Alvaro de), a. 174, 23Ó, 
Benavides (Miguel de), d., ob. 252, 3000, 
— (Pedro de). 63. 
Beneucbillo (Francisco), a. 397, *i978) 

*2178,*i7i6. 
Benedicto XIII. 1867. 
Benedicto XIV. 287, 290, 291 , *298, 452, 

545, io6r. 
Benitez (Fernando). *i8^6, *i979. 
— (Higinio), fil. 4065. 
Benito (Angel). '4519. 
Benko (Je rol i m Freihcrrn von), aus. 

*282.|. 
Bennasar (Guillermo), j , *.i99r, *2440í. 

*244t, *2575, *2693, *2974, ^ jogH, 
*3i38, *3i97> *3253, 

Benoit (Carlos Luis) , fr. 541, "ÓIJ, 
Benot(Eduardo). 4473. 
Bentham (Dr.), fr. 4463. 
Beranga (Carlos), j . 203. 



NOMBRES PROPIOS DE PERSONAS 

Berart (Raimundo), d. 156, 170, 197, 
*207, *208. 

Berenguer (Vicente), f. 428. 
Berg (J. R.)-
Bergaño (Diego), a. *2^6, *339, •251, 

*959-
Bergh (Rud.), din. *i2^2, *j863, ^405. 
Beristain y Souza (José Mariano), pbro. 

mex. 109, 236, 238, *i98o. 
Bermejo (Julián), a. *6391 ^3451, 4133-
Berminghan (Joaquín Venancio de). 861. 
Bermudez (Mateo), d. *J9T. 
— de Castro (José), *4$2.], *4538. 
Bernáldez (Emilio). *89S, 2594. 
— y Pizarro (Manuel). 531. 
Bernaola (Juan), a. 321, 343. 
Berrio-Ochoa (Valentín), d. 1043. 
Berriozábalgoitia (Donato), d. *3953. 
Bérriz (J. Ignacio), 4467. 
Bersola (.). 496. 
Bersola (Mariano), pbro., fil. ^3099, 

*328ó. 
Berthet (Elias), fr. *I^4>-*Í$OO. 
Beruete (José). 1296. 
Berwick y de Alba (Duquesa de). *434i. 
Bivar (Pedro dc)=-Vivar (P. de), a. 766, 
Biondi (Antonio). 2773. 
Biron, Almirante in. 337. 
Biroteau (José María). *749. 
Bismarck, al. 3889. Pag. 1566. 
Blair (Emma Helen), y. 54, *4398. 
Blancard (Pierre), fr. *473. 
Blancas de San José (Francisco de).— 

V. San José (Francisco de), d. 
Blanco (Antonio), imp. Pág. 1522. 
— (Antonio María). *723. 
— (Cesáreo), pbro.*i886, 2527. 
— (Francisco), d. 276. 
— (Francisco), f. 47. 
— (Gerardo), a. *25591 *2684, *2967. 
BLANCO (Manuel), a. 12, 505» *6$2, 

*733> 734» 805. 899. 970, *!o83, 1507, 
*i$62t "1̂ 62 bis , *i77.|, *2o8ó, *2353, 
*2825t 36^4, 4480. 

Blanco (Ramón), g. g. 3467, *3748, *38Ó4S 
3889, 3954, 3960, 3965, 4074, 4474, 
4558, 4503. 

— Herrero (Miguel). *2$6j) *2826. 
Blanes (Román G.)- *4$i9-
Blas (A.), dib. 4499, 4517. 
— de la Asunción (Fidel de), r. *3i65. 
Blasco (Eusébio). 4485, 4553. 
Blumenchab, al. 442. 
B L U M E N T R I T T (Ferdinand), aus. 242, 

•3387, 

xlvij 

4 ^ * 1 5 0 1 , • 1 7 7 5 , « 1 8 7 0 , * i87 i , 
•1873, •1873, •1875,2138, ^179,*ai8Qí 
*2288,*2526t*2557J2656) *2685,*268ó, 
*2Ó87, *3688( 2764, *28o3, *2827, 2891, 
2933, *29b8t *29'9, 3011, *3054, 3069, 

*3288, *3289) ^3380, *34io, 
*36ir, *36i2, * j 7 i 6 , *3749, 

*3750, *3752» *375?, *3S^, 
*3866, *38ò7, 3879, *397', *3972, 4046, 
* W h *4233i 4330. 

B. Nito. ps. *45i7. 
Bobadilla (Diego), j . 104. 
Bocángel (Gabriel). 11$. 
lioclen (J.), Iiol *632. 
Boguñá (Salvador), ¡, *297^, *^6i9. 
Boil (Francisco), m. *i85. 
Solanos (Clara), 749. 
— (Dámaso), f. *2559, 
— (Pedro), d. 755.. 
Bolivar(JoséJoaquin de). 4474, *4572-
— (Pedro de). 208. 
Bona (Félix de). 1239. 
Bondoc (Nicolás Aniceto), til. 500. 
Bonelli (Emilio). 3421. 
Bonet (Miguel), d..3472. 
Bonifacio (Juan), pbro., fil. 2599. 
— (Vicente F.), pbro., 61..2015, *2o87, 

2474,*28¿8, 2970, *3ioi1*3454,*36i3. 
Bonilla (Juan de). 78. 
Bonnassíeux (Pierre), fr. *2ti2. 
Bores y Romero (Javier). *3868, ^4572. 
Borgo (Carlos), j . 1690, *2949. 
Bona (Juan de), port. 59. 
Borinaga (Luis). 811. 
Bõrner (G.), lit. 4484. 
Borondía (Francisco), pbro., fil, 2Ó89, 

*345$-
Borrero (Francisco). ,*3754. 
Borromeo (Carlos), grab., fil. 804, 946. 
— Arese (Conde Gilberto), it. 443. 
Bosch (José). 722, 970. 
— (Miguel), *u70. 
Bota (Enrique), imp. 2349, 2472, 2658, 

3179) 3572' 36;6, 3860. 
— (Viuda de), imp. 4043, 4059, 4098, 

4299, 4340, 4372. 4385, 4403-
— y Compañía, imps. 1888, 2089. 
Botella y Molina, editores. [ 5 5 2 . — 

V. Jiménez, Botella, imps. 
Botero (Félix), ps., fil. 3854. 
— Benes (Juan). ^44, *46, *53) *69. 
Bourns (Frank S.), y. *4056. 
Bouty (F.), fr. *4$6i. 
Bouvens (Gerardo), j . 203. 
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Bouvier (Federico). *g6o. 
Bp vé (Domingo), j . *i$66, *i722í * i 7 8 i , 

*i9QiJ *2440, *2_)4i, *2974. 
Bowring (John), in. *g42, *g8[, *i502, 

4477, 4480. 
Boyer, encuadernador. 24. 
Bozal (Antonio), cisterciense. *2o88. 
— .Lejaldc (Pablo), a, ^290. 
Braddon (Miss), in. *23i2. 
Braña (Miguel), a. 321. 
Bravo (.). 4493. 
— (Antonio), a. *I379. 
— (Bartolomé), d, 276. 
— (Felipe), a. 510, 746, 747, *79i1 1774, 

1949, 2002, 203i, 2086. 
— (julio), a. *23i9, *2447, 2558. 
— (Tomás). 252. 
— de Acuña.™V. Acuña (Pedro Bravo 

de), g. g. 
— de Acuña (Tomás). 63. 
— y Moltó (Emilio). *243o, *3o54( *4498. 
Brechtel (Ubaldo). *36i4. 
Bremón. 4485. 
Bretón de los Herreros. 4485. 
Briceño (Juan), pbro. 841. 
Brilly. 605. 
Bringas (Francisco), fil.? 44Ó3. 
B.row-Séquard, 3669. 
Brugués (José María), d. *3632. 
Brulius (j.). *n6. 
Brun (H. de), fr. *4446. 
Brunet (G.), bibl., fr. ^ ó i . 
— (J. Cb.), bibl., fr. 1, 51, 109, 377, 

*9Ói, ^090. 
— (Juan), j . *2Ò93, *2974, ^ ó i g . 
Bry (Teodoro). 173. 
Bryce, y ?*4445-
Bucaneg (Pedro), fil. *3673. 
Buenacasa (Pedio Mártir de), d. 171, 

172. 
Buenaventura (San). 2964. 
— (T.), dib., fil. 4553. 
Buencamino (Felipe), fil. 2674, *3973, 

4065, 4581, 4593. 
Bueno (Francisco). Pág. *I597. 
— de Ayuso (Crodegang). *i874. 
Bugarin (José), d. *8441 1146. 
Buguña (Salvador), j . — V, Boguñá. 
Buitrago (Jenaro), d. *I776, ^909, *i983. 
Bülow ( C ) . 20Ó4. 
Burgos (José), pbro., fil. 1339, 3069, 

4089, 4610. 
— (Jimeno de). 231, 
Burguete (Ricardo). *4343. 

Bustamante (Mariscal). — V. Bustillo 
Bustamante. 

— (Hernando de), 231. 
— (Joaquín). 2401. 
— (José María). 843. 
— (Miguel Luc io ) .—V. Lucio Busta

mante (Miguel), f. 
— y Bustillo (Gregorio Alejandro de). 

223. 
— y Guerra (José de). 2297. 
Bustillo (Lorenzo), j . 193, 203. 
— Bustamante (Fernando Manuel de), 

g. g. 192, 222, 223, 3716. 
Busto (Manuel del). *2o89, *4487, *45o8, 

Bustos ( . ) . 87. 
Butiña (Francisco), j.*2Óó6. 
Butrón (Kmilio José). * i 5 o i , * 2 i 8 i . 
— (José), j . 158. 
— (Rafael). 926. 
Buxareux (José), pbro. 568. 
Buzeta (Manuel), a. 510, Ó20, 746, 747, 

*78i, *79i. 

C. (J.)- — V . Costa (Joaquín). 
Caballero (Fermín). * i i 7 i . 
Cabanellas (Virgilio). *36i5, *3755. 
Cabañero (Irineo B.), fií. *45io. 
Cabeza (Anacleto). *3Ói6, *3756. Página 

* l62I . 
Cabezas (Rafael). 231Ó, 2438. 3562, 3705, 

4124. 
— de Herrera (José). 68, 1262, 1264, 

1296, 1463, * Í ^ , 1591, •1876, *i984, 
*i985, *2690, 3363. 

Cabiedas (Ramón), f. — V. Caviedas. 
Cabrera, el cronista. 45. 
— ( . ) . 235. 
— (Luis), a. 56. 
— Bueno. — V. González Cabrera. 
Cacho (.). 496. 
— (Alejandro), a. 12. 
— (Manuel). 4463. 
Cadalso (Fernando). *3757. 
Cadenas y Elias (José de). *i^<y. 
Cadercita (Marqués de). 104. 
Cagigas (Fernando de las), 722. 
— (Joaquín Cirilo de las). 410, 460. 
— Varela (Ignacio). 634. 
Caguiclá, Caguitlá (Andrés), pbro., fili

pino. *27721 *45io. 
Caicedo (Marqués de). *T7T8. 
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Calaheba (Andrés). 1057. 
Calatrava y Aguilera (Juan). *2ig2. 
Calderón ( . ) . 63. 
— (Felipe). 684. 
— (Felipe G.), fil. ••3716, 3969, 3983, 

4065, *4375> *4434. *4445' *446o> 
*4498. 

— (Fernando). 722. 
— (Ramón G.). 932, 1262, 1264. 
— de la Barca (Pedro), pbro. 142, * i7i9 , 

*r72o,*i777,*i877,*i986,*i987,4453. 
— Collantes (Saturnino). 983. 
— Henriquez (Pedro). 261, *262. 
Calero (Federico). 4493. 
Calvo (Feliciano), imp. 742, 749, 4467. 
— (L.) . 932, 1262, 1264, 1296. 
— (Lorenzo). *Ó33. 
~ y. Muñoz (Francisco). 1959, *2862. 

Pág. *i597. 
Calzada (Primo), d., mús. 4409. 
Calle (Juan de la).—V. Diez de la Calle. 
Calleja (Manuel), fil. 4065. 
Camacho (Francisco). 256. • 
— (Juan), d. 165. 
— y Avila (Diego), arz. ^174, 320, 332, 

342. 
Camañes (Manuel), a. * i66j . 
Cámara (Eduardo M. de la). — V . Mar

tín de la Cámara. 
— (Felipe R. de la). 4437. 
Camatuan, fil. 87. 
Camba.— V. García Camba (A.). 
Cambronero (José María). 65Ó, 657. 
Camilo = Opisso (Antonio). *4484. 
Campa (Buenaventura), d. 1051, *i724, 

*i788, *2992, 3115, •3457. 
Campaña (Luis de), pbro. 222. 
Campíllá (F.). *46i2. 
Campini (Carolina), ac. 1672. 
Campo (Alonso de), pbro. 118. 
— (Diego de), a. 9$. 
— (Felipe del), a. 56. 
— (Marqués de), 1740, 1985. 
Campoamor (Ramón de). 4480, 4503 

4537, 4553-
Campo Echevarr¡.a (Antonio del). *3869 
— Monasterio (Arsênio), a., ob. *2568 

*2734, 3104, 3147, 3249, 3286, 3310 
3374, 3420, 3427, 3431» 3534. 3535 
3682, 4238, 4252, 4266. 

Campoverde (Juan de), j . 253. 
Camps (José). 684, 926, *4468. 
— y Soler (Óscar). *4235, *4485. Pági

na 1574, 
[Madrid, 3} 

Camus (A. G.), fr. 173. 
Camús (Juan). 2240. 
Canals y Llirtás (Antonio). 828. 
Cancio Villaamil (Mariano). *2437. 
Candelaria (Santiago), fil. *45io. 
Canduela (Tomás), d. 238, 268. 
Canella Secades (Francisco de Borja). 

*3òi8, *452i. 
Canga-Argüelles (Felipe). * i5o i , 2298, 

*2569, 3061, 4477, *449o,*4555. 
Cano (.). *2430. 
— (Cárdenas Z.) = González de Bar

cia. 3. 
— (Carlos). *28o4. 
— (Gaspar), a. 135, 236,308, *io55,1923, 

2099, 4320. 
— (Juan Sebastián del), 1, 3, 162, 231, 

337, 654, 756, 974, 984, 1334, i 5 0 I i 
1707, 1710, 1855, 1958, 2066, 2495, 
4384, 4480. 

— (Rafael), d. 1284. 
Cano-Manuel (José). 2090. 
Canon (Fernando), fil. 1559. 
— (Fernando), oiro, fil. 4065. 
Cánovas del Castillo (Antonio). 1125, 

1165, *I707T 3754, 3949. 
— [del Castillo] (Máximo). *943. 
Cantera (Julián de la). 2697, 2829.. 
Cantó (Pablo). *4490. 
Cantova (Juan Antonio), j . , it. 297, 448, 

•1501, *i778, 4487-
Cantú (César), it. *i45Ó.. 
Canudas (José), j . •1781, *i99i , "2440, 

*244i, *2693. 
Cañamaque (Francisco). *i5or, *is64, 

•1721, *i779, 1795. *l875t 1892, 1893, 
•1901, 2382, 4477. 

Cañedo (Antonio). 235. 
Caoile (Jacinto), fil. * i io8 . 

. Capelo (Aurelio). 2091. 
— y Juan (Francisco). *i988, *igSg, 

*20()l. 
Capitán Juan = Herrero (Casimiro), a. 

*X4I2. 
— Pedro de Castro = Petrey (P.). 162. 
— Verdades = Urquía (Juan de). *4o6o. 
Capuz, dib. 1714. 
Caracena (Marqués de), bibl. 25. 
Caraig = García (Vicente), pbro., fil. 

*ioo7. 
Cáraves (Tomás). *2$59, 4022, 4050, 

•4499,*4Si9, *4523> *4526> *4572. 
. Carayon (Auguste), bibl., fr. 108. 

Carbia (Juan), a. 236, 251. 

de julio de 1906.] 

vij 
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Carbonel (José), a. 766, 1401. 
Carbonero y Sol (León). '1878. 
Career (Antonio). 749, 4468. 
— (Manuel). *955. 
Cardell (J. E . A.). 2525. 
Cárdenas (Bernardino de), ob. 164. 221. 
— (Francisco de). 1057. 
— (Miguel de). 122. 
Cardeñoso (Tomás), j . 193. 
Cardim (Antonio Francisco), it. * I Í I . 
Cardona (Enrique). 37. 
Careaga (Ramón de). 131:0. 
Carlos, infante. 384. 
Carlos V [I]. 379. 
Carlos 11, 312. 
Carlos III. 331, 333> 379> 384' S8**, 391, 

531,2269. 
Carlos IV. 414. 
Carlos (Don, el Pretendiente). 3902, 

4583. 
Carlota Joaquina, infanta. 388. 
Carmelo (Eulálio), tip., fil. 3033, 448Í, 

4484. 
— y Bauermann, lits. 2742, 4567. 
Caro (P.)=Herrero (Casimiro), a. * i4 i2 . 
— y Mora (Juan), fil. *5458, *387o, *3974, 

*403i, *4483> *4525, ^4526, *4533, 
*454i,'*456i, *4572. 

— de Torres (Francisco). 115. 
Carpintete (Ruger). 231. 
Carpio (Marqués del). 152. 
Carra-Alcázar#(E. M. de)=*Martínez de 

Carra-Alcázar. *4472. 
Carranza (Francisco). 63. 
Carrasco (Faustino), imp., fil. 4537. 
^- (Francisco). *i778, *i8-j<¡,. 
-— Paniagua (Benito). *2231 224. 
— de Villaseñor (Francisco). 245. 
Carreño (Benito). 1296. 
Carreras (Juan), j . * i 7 8 i . 
— (Vicente Ferrer). *3539. 
Carrero (Francisco), d. 95, *ii'j2. 
Carretero, dib. 1714. 
Carriedo (Francisco). 255, 1920. 
Carrillo (Antonio), d. y8j8, *8^, 847. 
— (Manuel), a. *3o8, *37i6. 
Carrion y Moya (José). 599. 
Carro (Andrés), a. 422, *7Ó6,1401, •'2570, 

*3673. 
Carrozal (Francisco), d. 1283, 1381. 
Carvajal (José). 722. 
— G05^), ac., fil. 1891, 2092, 2990, 3178. 
— (Luis de), fil. *4498, *4$23) 4528, 

•4531. 

Carvallo (Miguel), j . 91. 
CarvÍa = Carbia. 
Casademunt (Federico). '1503, *i63o) 

1672, "1714, 1922, 2072, *4473, *448o. 
— (Caríos), fil. *4559. 
Casal (Juan B.). 4463. 
— y Ochoa (Eduardo P.), fil. *2573. 
Casanova (Antonio). *454T. 
— (Gabriel), f. *2i88. 
— (Pedro de), j . 193. 
Casani (José), j . *2 549. 
Casáñez (José), f. 377. 
Casas (Fernando). *6i4J *6i5, *ôi6 . 
Casabadati (José), j . *i78r. 
Cascarosa (Elafael). *45o8. 
Casero (Indalecio), f. *3620, *362i. 
Cases (Pablo). *4507. 
— (Pablo), hijo. *4522. 
Casiano (Bonifacio), pbro., fil. *4544. 
— Gómez (Hipólito), a. 1592. 
Caspe (Conde de) = Despujol (Eulogio). 

454Ó. 
Castañeda y Pujazons (Jacinto), d. 431. 
Castañer (Eduardo). *3296, 3758, '4541» 
Castaño (Gaspar). *4572. 
— (José), f. 36ÓO, *37i6, 3911. 
Castaños (Francisco X.) . 558. 
Castelar (Emilio). 2491. 
Castellano (Demetrio). *2622. 
— (Tomás). *3874, 3934, 3936. 
Castellanos (Patricio José). 253. 
Castellarnau (Joaquín María de). "2189. 
Castellote (Joaquín), pbro. *2,ir]¿\. 
Castells (Juan). *79i. 
Castilla (Francisco de), fil. 3054. 
— (Francisco de P.), imp., fil. 435. 
— (Juan de), car. 159, 276. 
Castillete (Juan). 63. 
Castillo (Fr. Nicolás San Pedro del). 

216. 
— (Rafael del). '2694. 
— (Sebastián), d. * í 4 i 4 , *J46o. 
— (Sinforoso del), pbro., fil. 4463. 
— y Jiménez (José María del). *3623J 

*3875, *45f2, *45i5, •4563, *45ò5. 
— y Negrete (Manuel del). *359. 
Castro (Agustín María de), a . ~ V . María 

(Agustín). 
— (Francisco Antonio de). ''225. 
— (Francisco J . de). 2081. 
— (Ignacio F . de). 1029. 
— (Marciano de), fil. *3996. 
— (Modesto de), pbro., fil. •1056, "uoS, 

* í l62 , *32I3, '*}2C)-¡, 
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Castro (Rafael de), d. 965, 966, 1022, 

1043. 
— (Sebastián de), fil. 4065. 
— y Araujo (José de). 208. 
— y Ronderos (Ricardo). *i782, *2og2. 
— de la Santísima Trinidad (Manuel), 

religioso. *58o, 
Casuso (Manuel). *4S22. 
Catalina García (Juan). *2Ó95. 
Cavada de Castro (Blas), pbro., filipi

no. *i6óó. 
— Méndez de V i g o (Agustín de la). 

*i3Ói, *T505, *i783, ^ ó y . 
Cavalleria (Pablo), j . *i99iJ *2440> *244iJ 

*2693, '2974, *36i9. 
Cavanna (Vicente). *45ÓI. 
Caviedas (Ramón), f. '2318, *4203. 
Cavihela, 1057. 
Cavour, it. 986. 
C. B. F . (M.). 644. 
Cea (Duque de). 68 
Ceballos (Marcelino), a. *2696. 
— (Pedro). *4i35-
Cebollino (Antonio Claro), pbro., fili

pino. 845. 
Cecillc ( . ) , > . 1438. 
Ce feri no (Cayetano), fil. 500. 
Celio Levanto (Francisco), pbro. 214. 
Celis (José). 634. 
— (Pedro). 722. 
Celta (Un) = Cibeira (Rogelio). *4496. 
Cembrano (Francisco de P.). 807. 
Centeno (José). *i5G6, *i993) * !994> 

*2i9o,*2i9iJ *2833,*34Ó3, 4146, 4330, 
*448ó, 4498. 

Cenzano (Francisco), a. 236, 270. ' 
Cepeda (Francisco de). *i 15. 
— Carnacedo (Agustín de). 115, 127, 

192. 
— y Carvajal (Luis de). *ii5. 
Cerero (Rafael). *2834. 
Cernoti (Leonardo), pbro., it. *45. 
Cerón (Salvador), ^ y g , '3105. 
Cerrajería (Dámaso). 745. 
Cerralbo (Marqués de).'188. 
Cerralta (Capitán). 63. 
Cervantes (Miguel de). 782, 1507, 1521, 

1809, 2205, 4485, 4614. 
Cervera (Pascua!). 1489, 2313. 
Cerveró (Francisco). 227Ó. 
César. 4463. 
Céspedes (Darío). *i507. 
Cevallos (Pedro). *4J35. 
Cevicos (Juan), pbro. 94, 167, 174. 

Cezón (Bernabé G.), d., ob. 1080. 
Christian (F. W.) , in. *4oói. 
Christo (Tomasina de), fil. 121. 
Cibeira (Rogelio). *4496. 
Cicerón. 601. 
Cid (El). 4542. 
Cien fuegos (Cayetano G.)=García Cien-

fuegos (Cayetano), d. 
Cifuentes, Zifuentes (P. M.). * i i34 . 
Cilla, dib. 4447, 4522, 4554. 
Cinami (Leonardo), j . , it. *io8. 
Cipriano (Lino), fil. 500. 
Cirera (Ricardo), j . *33or, 2044, 2567. 
Ciria y Pont (Mariano de).*298o, *4490, 

•4552. 
Cisneros (Cardenal). 4542. 
Civezza (Marcelino), f. bibl. 14, *i66-j. 
Claín (Pablo), j . 12, 214, 217, 295, 297, 

30T, 397, 444, $05,^899, 2086. 
Claret (Antonio María), arz.*ii74,.*i402, 

•140^ *i404, '2109,211o,'2546,"2576, 
*2577) *2Ó98, *2883, ^905, *2907, 
*2909, *29u, *3i07, *3io8, ^3250, 
*3369, *3420í ^3429, "373o. 

Clarke (E.) , in. 2806. 
Claudio^Escalera (Regino). 4477. 
— (Diego), pbro., fil. ''3185. 
— (Juan), TÍO. 
— (Vidal), imp. 601. 
— Fojas (Justo).—V. Fojas. 
Claus (José Ignacio), pbro. * io8 i . 
Claver (Martin), a. 1155. 
Claveria (Narciso), g. g. 754, 759, 777, 

779, 1844, 2409. 
Clemente (.). 1266. 
Clemente V. 1157. 
Clemente VIII. 234, 299, .1549. 
Clemente X. 136. 
Clemente XI. 214, 444. 
Clemente XIII. 333, 1061. 
Clemente XIV. 330, 1380. 
Clemente (Claudio), j . , frv*ióí. 
— (Isidoro), d. *3Ó32. 
— (José Patricio). 1262, 1264, 1296, 

*i329. 
— (Manuel), pbro. 1235, *i507, 263Ó, 

*37i6, *4oo8. 
Clocbe (Antonio), d. 171, 172. 
Clotet (José), j . *2974. 
Coco (Miguel), a. •2981, *4257. 
Codorníu y Ferreras (Manuel). 900. 
— y Nieto (Antonio). S u , *9oo, *448ó. 
Coello (Francisco). 818, 819, * i 5 o i , 

•1657, "1875, *2i94. 
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Coello de Barbuda (Luis), port. »86. 
Coisqueta (José). 216. 
Colayo (Antonio), j . *59) 91. 
Colín (Francisco), j . 7, 45, 57» *L22, 224, 

252, 258, 285, 295, 444, 6 i r , *2835, 
28-16, 3024, '4100, 4503. 

Colmeiro (Miguei). * 9 i i , *r28o. 
Coloma (Francisco de). 142, 192. 
— (Luis), j . 4557-
Colomer (Antonio), d. 1080. 
Colón (Cristóbal), it. 45, 3090. 
Collado (Diego), d. *99) *ioo, * I O I , 167. 
Coliantes (Domingo), d. s o b , * ^ . 
Collazos de Aguilar (Antonio). 47. 
Collingridge (George), in. *3303. 
Comas (Esteban de). 1078. 
Combés (Francisco), j . 38,104,115, *i27, 

442, 1722/3879. 
Comenge (Rafael). 3467, 4022, *4470, 

*4522J ^4572. 
Comyn (Tomás de). *^2Ôi mí$oB] *iÔ2o. 

Pág. 1496. 
Conart (Luis), j . fr. 107. 
Concas y Palau (Víctor), • i j o i , *i879, 

*2i98, *4o64. 
Concepción (Francisco de la), f. 325. 
— (Hiscio de la), h. 269. 
CONCEPCIÓN (Juan de la), r. 252, 

*40T, 
Concepción (Lorenzo de) = Fernández 

Cosgaya. 
— (Pedro), (il.*399Ó. 
— (Pedro de la), f., imp., fil. 230, 234. 
— (Tomás), pbro., fil. 3307. 
— García (Fr. Bernardo de la). *4238. 
Concha (José de la). 1077. 
Conde Filipino. 481.—V. Rodríguez Va

rela (Luis). 
— y de la Torre (José). "2990, *4520J 

*4522.' 
Condrecourt (A.), fr. *868. 
Conrado y Asprer (Antonio). *i786. 
Conrotte (Manuel). *2$83. 
Conscience (Enrique), fr. ^ Ó Q . 
Constant (Benjamin), fr. 44Ó3. 
Constante (Luis). *4490. 
Constantino (Hermógenes), fil. *45to. 
Contreras (Estanislao). 588. 
Con y Tres (Elias). *454i. 
Consuegra (Balbino de), f. 637. 
Consunji (José), pbro., fil. *4$44. 
Cook (Capitán), in. 442, *835. 
Copérnico. 4463. 
Cora (Nicolás), d. 500. 

Corcuera (Sebastián Hurtado d e ) . — 
V. Hurtado de Corcuera (S.). 

Cordara (César), j . , it. 1180. 
Cordero (Diego), d. 136. 
— (Eleutério), fil. * 2 ^ . 
— (Graciano), fif. *4o65. 
Cordier (Henri), bibl., fr. 21, 61, 117, 

138, 3261. 
Corene = Tombo (Juan), a. * i7 i4 , 1858, 

*4472, *4473. 
Coria (Joaquín F . ) . *820) *964, * i2 i8 , 

*i33o) 2764, *284r. 
Corneille (Pierre), fr. *i723, 1997-
Corominas (Benito), d. 1177, 1279, *i282t 

3338,4449,4481. 
Coronas (José), j . *398i, *4i04, *4<>(>T. 
Coronel (Dr.). 56. 
— (Francisco), a. 94, 236, *42i9. 
— (José), fil. 4065. 
Corralat (Cachil), fil. 104, no. 
Corrales (Francisco C ) . *45o8. 
— (José). 807, 843, 932. 
Correa, grab., fil. 283. 
— (Juan), imp., fil. 210, 224, 228, 899. 
— de Castro (Jerónimo), imp., fil. 238, 

243, 262, 283. 
— Villa Real (José). 139, "230, 243, 246, 

*247-
Cortada (Juan). 888. 
— (Juan), imp. 921, 929, 935, 937, 940, 

941, 946, 957, 965, 966, 969, 987, 993, 
998, IOO5, IOO7, l O l Ó , I 0 2 I , 1022, 
IO23, IO26, IO4O, IO43 , IO44, I O 4 5 , 
IO47, I063, 4475. 

Cortázar (Raimundo), a. *3473, *3à^} 
*3Ó34. *37Ó4. 

— y Chacón (José). '*2448. 
Corte y Ruano Calderón (Felipe de la), 

1455, * i46 i , * I$OI , *2455, 2510, *44Ó8/ 
*4472. 

Cortés (Balbino). *983. 
— (Doroteo), fil. 2802, 4579 (?). 
— (Hernando). 1057. 
— (Tomás). *4i$i. 
— y Agulló (Manuel). "lySg. 
— y Arquiza (Francisco). 216. 
— de Arredondo (Ignacio José), pres

bítero. *248. 
(Miguel José), pbro. 248. 

— ^- y Oriosolo (Miguel). 359. 
— Domínguez (José). *3765. 

Ossorio (Juan), j , 138, 142. 
Cortina (Román de la). *4559. 
Corujedo (Bonifacio), d. 1201. 
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Corujedo Uos )̂> a' 1617, *220o. 
Corvino (Juan), f. 1157. 
Corzo ( . ) . 4485. 
Coscujuela (Macario), a. *io58J ^ i ^ . 
Cosgaya. — V . Fernández Cosgaya. 
Cos-Gayón (Fernando). *270.f. 
Cosío (Ramón). 970. 
— (Toribio José de). 224. 
— y Campa (Ana María). 1920. 
Cosp (Manuel María). 896. 
Costa (Joaquín). * 2 ^ , 2382. 
— (Juan). 13. 
Cotarelo (Juan), ''984. 
Cotito = Romero Salas (J. M.). 4526. 
Cotrona (Antonio). 67. 
Cotter (Balbino) *3Ó35. 
Courson, fr. 612. 
Court, bibl., fr. 117. 
Cowie (Andson), in. *3309. 
— (Wm. Clark), in. *3309. 
Cravioto de Ramírez (María de Gracia). 
— 905 bis.. 
Crespo (Francisco), j.?94. 
— (Manuel), g. g. 876, 884, 885. 
— (Manuel María), f. *i4i6> •1425, *I705, 

*i790. *33to. 
Criado y Domínguez (Juan Pedro). 

*3iT8. 
Crisólogo (Mena), fil. 4065. 
Crisóstomo (Mariano), fil. 4065. 
Cristina = María Cristina. 63 (. 
Croisset (.), j . , fr; *2456, *3253) *3Ó42. 
Croizier (Marqués de), fr. 1901. 
Crowder (E. H.)-, y. *4i28. 
Cruz (Apolinário de la), fil. 785. 
— (Carlos Francisco de la), imp., filipi

no. 477, 482, 483, 488, 489. 
— (Gaspar de la), d. 1157. 
— (Juan de la), d. 619. 
— (Juan de la), d., otro. *2t']. 
— (Juan de la), f. 234, 258, 299. 
— (Juana Inés de la). 216. 
— (Manuel de la), a. 177. 
— (Nicolás de la), grab., fil. 238. -
— (Pascual de la), f. 2^7. . 
Cruzat y Góngora (Fausto), g. g. 172, 

2997. 
Cruz Bagay (Nicolás de la).—V. Bagay. 
— Herrera (Arsênio), fil. 4065. 
— de Santiago = Govantes (Felipe M.' 

de). *4484. 
Cuadras (José Florencio). '3311. 
Cuartero (Mariano), d., ob. *i i45, 

1301, 1331, '1423, *r477, 1592, 1Ó04, 

*i623, *i624, i68r, '1882, *i883, 
•1884, 1903, *2097, •2098, 2173, *2325, 
^2326, '2327, 2345, 2561, "2586, *2587, 
2828, *2844, *3 i i9 , *3r20, *3767, 4241. 

Cuarterón (Carlos), pbro. 869. 
Cubero (Alejandro), ac. 4529. 
— Sebastián (Pedro), pbro. *I42, *I49, 

*i52,*i75. 
Cubosama, jap. 78, 
Cuesta (Antonio de la), pbro., fil. *2099) 

'2328, ^329, *2845, *3;(75. 
— (Francisco de la), arz. 218. 
— y Cardenal (Abelardo). '2457. 
Cueto (José), d. '^o^, "1025, *i726} 

"1909, *448i, *4482. 
— (Pedro de), d. 276. 
Cueva (Fr. Pedro de la). 55. 
— Morán (Josefa de la). 208. 
Cuevas Guillermo), a. *I727. 
— (José María Fausto de),—V. Fausto 

de Cuevas. 
Cuming (Hugh). 2299, 
Cupurul (Felipe), a. 423. 
Cutanda (Francisco). 851. 

Chacón (Alonso). 531. 
— (J. I-)- *245«-
— y Conde (Antonio), fil. ''570, 571. 
— y Lara (Francisco). *22oi. 
Chadenat, lib., fr. 135, 176. 
Chambo (Antonio), j. *i722f '1781, *i99'r, 

*2440, *244i) *2693, *2974, «jóig. 
Cbambolle-Duru, ene, fr. 1. 
Chamorro (Pedro). "785, 808, *83r. 
Chancel (Juan), a- 1142, 3106. 
Chancelier (Monseñor), í'r. 28, 29. 
Changco (Vicente), pbro., fil, *I364. 
Chanlaire (.), fr. 484. 
Chaplin (W. S.), in. 
Chápuli Navarro (Antonio). *2 \ \ 2/2459, 

*3i2r, *3477. Pág. * i 6 n . 
Charleroix (P.), fr. *9Ò2. 
Cheix Martínez (Isabel). *i886. 
Chericati (Francisco), ob., it. r. 
Cheu-Hio-Kien, ch. 282. 
Chicote Beltrán (Alfredo), fil. "4350. 
Chillaron (Eusébio), d. *3632. 
Chirhmo (W.), in. 1535. 
Chinchilla (Joaquín). 2117. 
Chinchón (Andrés), d. 1080. 
CHIRINO (Pedro), j . "57, 67, 68, 82, 94, 

* I 2 2 , I77, *284Ó, 3O24, 4503. 
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Chislanzoni (A.). *2588. 
Choco, ch. 193. 
Chofré (Salvador). 2010, 3687. 
— y Compañía, imp. 1562, 1761, 1843, 

1844, 1874, 1984, 2O44, 2 0 Ó I , 2083, 
2210, 2236, 2238, 2273, 2274, 2276, 
2304, 2308, 2345, 2376, 2379, 2497, 
2572, 260Ó, .2607, 2010, 2021, ¿626, 
2647, 2648, 2649, 2001, 2665, 2667, 

' 267O, 2678, 2693, 2723, 2726, 274Ó, 
2768, 277Ó, 2786, 2788, 2790, 2793, 
2793 b is , 2804, 2813, 2815, 2818, 2822, 
2837, 2838, 2852, 2870, 2873, 2874, 
2875, 2915, 2929, 2930, 29Ò2, 2977, 
2984, Í015, 3043, 3047, 3048, 30,(9, 
3055, 3056, 3057, 3061,- 3070, 3084, 
3089, 3092, 3098, 3099, 3104, 3109, 
3120, 3137, 3143, 3145, 3147, 3149, 

3I57. 3l6o, 3161, 3167, 3174, 
3177, 3198, 3201, 3207, 3208, 3209, 
3234, 3248, 3249, 3250, 3256, 3257, 
3264, 3265, 3266, 3269, 5270, 3271, 
3285, 3286, 3301, 3310, 33Ó_|, 3384, 
3385, 338Ó, 3390, 3391, 3392, 3393, 
3404, 3427, 3431, 3406, 3467, 3481, 
3 $ n , 35I9. 35>h 3556> 3558' 3560. 
3567, 3580, 3584, 3588, 3593, 3657, 
3661, 3663, 3686, 3687, 3695, 3701, 
3708, 371 r, 3726, 3727, 3717, 3756, 
3759. 3765» 1787> 3 1 * ® , 3793, 38°2! 
3807, 3808, 3826, 3836, 3845-, 3846, 
3882, 3905, 3909, 3930, 3911- 3916. 
3968, 3974, 3978, 4002, 4006, -i'yjj, 
•1031, 4038, 4063, 4080, 4087, 4091, 
4102, 4131, 4203, 4212, 4223, 4225, 
4238, 42.11, 42,16, 4219, 4251, 4252, 
4253, 4266, 4267, 4268, 4271, 4275, 
'1293, -\W> -1-188, 1493, 4.194, 4496, 
4.199, 4500, 1505, 4507, 4509, 4512, 
4 5 ^ , 4539, 45 fr, 4541- 4516- 455Ii 
4561, 4563, 4572, 4579, 4580, 4582, 
4Ò12. Pág. 1620. 

Chorro (Francisco),}. *36it. 
Chulián, ch. 719. 
CLiuidián (Telesforo), fil. 4065. 

D. (A.). *i509. 
Dacanay (jerónima), fil. 2590, 
— (Mariano), pbro., fil. '2493, "2589, 

*2>9o,*2707, "2708, ^2709, "3478. 
Daculá, fil. 41-14.' 
Dahlmann (J.), )., al. *33i.i. 

Dairit (Domingo), pbro., fil. ^lóóg. 
D'Almonte y Muriel (Enrique). 200r, 

2460, 3982, 4242,42.13. 
Damba (Antonio), imp., fil. 95. 
Dampier (Guillaume), fr. "211. 
Darvin (Manuel), fil. 1400. 
Dasmariñas (Luis). 252. 
Daudet (Alphonse), fr. * 1626, 3121. 
David (Francisco). 531. 
— y Toledo (Antonio). 75. 
— y Vera (Pedro). '*20̂ . 
Davin (Diego), j . , fr. 4, 214, '297. 
DaylCj por Doyle, j . *26c)-$. 
D'Ayot (Conde). 2624. 
Dayot (José Maria), imp. 619, 620, 621, 

624, 625, 628, 630, 631, 631, 6j5, 637, 
639, 640, 641, 643, 648, 650, 653, 655, 
65Ó, 657, 661, 6Ó3, Ó65, 666, 667, 672. 

— (Manuel y Félix), imps. 678, 684, 690, 
694, 697, 703, 705. Pág. 1510. 

D'Ayot (Manuel Lorenzo).—V. Lorenzo 
D'Ayot (M.). 

Décori (Félix), fr. *33i5. 
Delaporte (Abate), fr. *34o. 
Delfín (Gregorio N.). *i()og. 
Delgado (Ildefonso), d. "3632, '3884. 
— Juan José), j . 252, 258, '2710, 2835, 

2846, *3i25, 4503. 
— Gust0 Tomás). 1439. 
— (Pedro), fil. ? 1400. 
— (Simón). 1 ro. 
— (Sinesio). 4499, 4>22. 
Del-Pan (José Felipe).—V. Pan. 
— (Rafael), fil. Ngog, *4483)45Ó9, *4594. 
— (Víctor) *4594, *462T. 
Delvoix y García (José). '1707. 
Dena (Diego), d., mex. 248, '268. 
Desbois (Baltasar). 203. 
Descalante (García).—V. Escalante. 1057. 
Descbamps (P.), fr., bibl. *96i. 
Desengaños = Retana (W. E . ) . 2430, 

•3717, 451Ó. 
Desmaisieres (Micaela)—Jorbalán (Viz

condesa de). 2426. 
Dcsprats (N.) 528. 
Despujoi (Eulogio), g. g. 3069, 3085, 

*3i24, 3135, 3227, 3234, 3262, 3317, 
- I ) 1 1 -

Detayde (Luis)==D'Atayde, port. 9. 
Deville (Víctor), fr. *33i6. 
Devoti (Juan), it. ' [282, "^38. 
D E W E Y (Almirante), y. 3994-
Deza (Francisco). 216. 
Diablo Roio = 0 m a ñ a (Carlos). '4517. 
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Diana ( . ) . 4485. 
Díaz ( . ) . 1841. 
— (Casimiro), a. 45, 177, 236, 239, 279, 

959' *2ÍM7-
— (Doming'o), pbro., fil. ? 156, 160, IÓI, 

205. 
— (Felipa), ac. 1938, 2061. 
— (Francisco), d. 286,457. 
— (Santiago), a, 2004. 
— Arenas (Rafael). 634, *66o, "673, *782, 

9J2, 4465, *4466f 4468, 4469, 4470, 
\i472. Págs. 1509, 151], 1519, 1520. 

— Arguelles (Isidoro). 951. 
(Pastor). "4480. 

— Conde (Manuel). 496, 
— de Durana (Francisco), pbro. "402, 

'137-
— Franqueza (Antonio). 2026. 
— Gómez (Manuel). 4557. 
— Iglesias {Manuel}. 2272. 
— Martín (Manuel). 3824. 
— de Mendoza (Fernando), ac. 4415. 
— Moreu (Emilio). 2622. 
— Pérez (Nicolás y Viriato). *44io. 
— Puertos (Francisco). 2490,4468,4475, 

4t76. <1477i *1478, • u H 4525> 45-12-
Págs.: '1519, 1521, 1522, 1542, 1544, 
" 545. ^47 . 1559. I57c) 1573- 158?. 
1589, 1597, 1621. 

— Puertos y Comp., imps. 2151, 2205, 
2290, 2322, 2334, 2367, 2457, 2489, 
2490, 2602, 2644, 2645, 27^5« 293**, 
2972, 3235, 3412, 4478, 4508. 

— de la Quintana (Alberto). *2555 ) 
"4494. Pág. *i620. 

— •— (Emilio), d. 1381. 
— Sanjurjo (José M.'), d. "913, *9i4, 

"915, 933, 3329, 3337, 3399. 
— Valero (Mariano). *388$. 
Dickens (C) , in. * i5 io . 
Diderot, fr. 4539. 
Diez (Emiliano), r. *3479-
— (Esteban), a. *529, ̂ gó^. 
— (Hilarión), a. '55o. 
— (Mateo), a. *i627) *2633, "3295, "3318, 

?45l-
— Angulo (Francisco). *99i. 
— Blanco (Ramón). ^ o S . 
— de la Calle (Juan). "113. 
— Collantes (Domingo). '548, *57i,*572. 
— González (Manuel), a. 626, 'lygr, 

3852. 
Dilag (Juan), pbro., fil. *2oo5, *4544. 
Dillon (.), in 4138. . 

Dimáling (Leocadio), pbro., fil, 4544. 
Dimas Alang — RIZAL (José). 2656, *27i 1, 
Dimatangso (Santiago), imp., fil. 134. 
D'Ocón (Emilio), *2205. 
Domenech de Toldró (Antonio). ^ggS. 
"Domingo (Alfonso). 231. 
— Bazán (Julio). 2811. 
Domínguez (.). *4559. 
— (Ce ferio o), a. 2043. 
— Alfonso (Antonio). *?8751 *4546. 
Donicetti, mús., ít. 4469. 
Donnct (Baldomero). *4o68. 
Donoso Cortés. 17 $6. 
Doral (Antonio). *832. 
Dorsey (Carence W.) , y. *4379. 
D'Othaberriaque (Félix). 278. 
Doy le (Juan), j . *2693, *4o69, *43091 

*4567. 
Draque (Francisco). 90. 
Drasche (R.), aus. *i794. 
Dubois (Marcel), fr. *3Ô43. 
Dufossé, lib., fr. 28, 117, 2\\. 
Dumont D'Ur.ville (M.), fr. 686. 
Duque (José), a. 135. 
Dupin (Carlos), fr. *9i7, •giS. 
Duran (Ignacio), j . *[99í . 
— (Joaquín D.), a. *4io6. 
Durana, pbro. 49Ó, 845. 
Durán y Lira (Santiago). *i729. 
Durcal (Duque dc), bib. 467. 
Dutres (José), d. 1080. 
Duvois (Baltasar), j . , beiga. 203. 

Ebening (C. D.), al. 371. 
Êcija (Fr. Pablo de). 269. 
Echagüe (Rafael dc), g. g. 1019, 1043, 

1045, 1373, T-171. 
Echaúz (Robustiano). *263o, *348i. 
Echegaray (José). *ó87, *698. 
— (Jose), otro. *t628, 3758, 4485. 
Echeita (José María de). 3Ó87. 
Echevarria (José), a. 270, 423. 
Fxheverrigaray (Pedro de). '4461. 
Editor (El) = Pan (José F.del). *448o. 
Eguaras (Ramón). 634. 
— (Ramón María). 722. 
Eguia (José de). 543, 595,605, 823, 4463. 
— (Manuel). 634. 
Eguiluz (Esteban de), pbro. 264. 
Eissler (Manuel). "1932. 
Ejada Obispo (Sixto), fil. 1185. 
Elcano = Cano (Juan Sebastian del). 

1855, 1958,3196. 
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Elconte = Rincón (M. M.). 4499. 
Elduayen (José de). 1700. 
Elebé, ps., dib. 4531. 
Elera (Casto de), d. "2102, '¿ójq. 
Elias (José Antonio). "lóyi. 
— deMolins (Antonio). * t f i o 

(José). *2007, *2593. 
— Simoun = C a l d e r ó n (Felipe G.). 

*4445-
Elío (Salvador). 1262, 1264, 1296. 
Elizalde (Luis Ricardo de). *4473J 4493, 

4499-
Elorriaga (Miguel de). 216. 
Elorza (José de). *4477. 
Elout(C. P. J.),fr. *5Ó5)ÍÍ574-
Elvirita = Groizard (Pedro). "4494. 
Eme-Náycada = D a c a n a y (Mariano), 

presbítero, fil. 2709. 
Emiliano, ac. 3430. 
Énault (Esteban), fr. "1629. 
Encabo (Joaquín de), r., ob. 1142, 3106. 
Encarnación (Adriano), fil. *2i03. 
— (Francisco de Ja), r. 1549. 
— (Juan Félix de la), r. 217, *793, *794: 

804, *822, *964"í *io881 * i i i 3 , * i i i 4 , 
I323, *2208, *2209. 

Encina (Francisco), a. *639, 1323, •2128, 
2217, 345r,*4i33. 

Encinas (Sebastián de), f. 253. 
Enciso de la Joya (Enrique). *2^2. 
Endaya (Manuel), pbro., fil. 238. 
— (Martín José de), pbro., fil. 238, 264. 
— (Tomás de). 216. 
— y Rayo (Martin José de), pbro. 238, 

*2Ó4, 252, 267. 
Engcan, ch. 252. 
Enrile (Nicolás). 1314. 
— (Pascual), g-.g. 605, 606, 609, 617, 

622, 625. 
Enrique, infante de Portugal. 145. 
Enriquez (Antonio). 899, 1296. 
— (Antonio José), j . 453. 
— (Cayetano Julián), imp. 596,597,598, 

599, 602, 605, 606, 607, 4137. 
— (Francisco). 605, 606, 609, ^24 , 634, 

635,641,643,837. 
— de Losada (Francisco). *iq2. 
Entrala (Francisco de Paula). * i4 i7 , 

* i4 i8 , *I4I9, *i420,*i42i) 1429, 1448, 
^1466, •1467, *i468> 1564, 1630, *i795, 
*i7961 1891, *4477, *448t, *4483. Pá
ginas: 1565, 1589. 

— y Perales (José). 1189. 
Entrambasaguas (Francisco). 567. 

Enzina. — V. Encina. 
Ermita (Pedro de la) = Groizard (Pe

dro). *3904. 
Esaú. 384. 
Escalada (Armando), pbro., fil, 3257. 
Escalante (Bernardino de). 145. 
•— (Gregorio de). 216. 
— de Alvarado (García). 94, 1057. 
Escalera (Evaristo). 129Ó. 
— (Francisco de la). *389o, *4565. 
— (Regino). *i5031 *i63o1 *i672> 1922, 

*4477. *4485-
Escamilla (Pedro). 2334. 
Escandón (Cayetano). 1111. 
— (Francisco Antonio), pbro. 222. 
Escaño (Fernando). *392t. 
— (Fernando de). 134. 
Escarella (Agustín), fil. *3996. 
Escobar (Eusébio A.) , *4485. 
— y Lozano (Jaime). *22io. 
Escoíquiz. (Juan de). *239i. 
Escosura (Jerónimo). *2-j63. 
— (Narciso). 4485. 
— (Patricio de la). 869, 1564, *i8921 

*i893, *20095 *2382, 2594. 
Escoto. 4463. 
— (Andrés). 159. 
Escudé Bartolí (Manuel). *22ii,J*?oo2. 
Escudero y Peroso (Francisco). *3489. 
Ese = Groizard (Pedro). '4494. 
Esguerra (Juan de). 235. 
Espada (M.), tor. 4477. 
España (José), j . *3òi9 . 
Español (Vicente), fil. 1559. 
Espejo (Zoilo). * i i 7 5 , *i202, *i203) 

*i2401 * i 2 4 i , *i389, *i333: * í797 . 
*4486. 

Espina (Francisco). *2^o. 
— (Miguel A.)- *23i7, *2332>*2335) 

*2336, *2430, *2464, •*2465, *2594J 
*4492. 

Espino (Timoteo), pbro., fil. *r798, 
*2337. 

Espinosa (Diego de), a. 87. 
— (Félix Lucio de). 142. 
— (Marcelo de). 63. 
— Marañón (Diego de). 201. 
— de los Monteros (D.). 
— y Tello (José). *479. 
Espíritu Santo (Gaspar del), f. 222. . 

(Ivo del), pbro., fil. 1098. 
— — (José del), f. 264, 271, 273, 299. 
Esplana (Damián de). 203. 
— (Manuel). 202, 
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Espronceda (José de). 1441, 3909, 4503. 
Esquex (Pedro Francisco), j . *i33, i6ó. 
Esquivel (Jacinto), d. 96. 
— y Castañeda (Pedro). 811. 
Estaun (Benito), pbro. *2590. 
Estévez (Manuel), d. 1043, 1080. 
Estoup, fr. 613. 
Estrada (Jaime), j . *-$bi<). . . 
— (Luis de). 745, 807, *892, «gig, *io32. 

*I422, 
— (Pedro de), j . 264, 285. 
— (Rafael), pbro., fil. 1089. 
Estrella (José), mús . , fil. 3430, *4437, 

4522. 
Estrobac (Agustín), j . 203. 
Eugenio (Antonio de Padua), pbro., fil. 

*r732, *286i. 
— (Juan), fil., imp. 436. 
Evangelista (Juan), fil. *3779, *45io. 
Evaristo (Laureano), fil. 500. 
Ezguerra (Domingo), j . 1323. 
Ezquerdo (José María). 4092. 
Ezquerra (Francisco), j . 202. 
— (Juan), no. 
— (Juan),)'. 279. 
— (Pedro).. 110. 

Fabié (Antonio M.'J. 2921, 3404, 4572. 
Fabre. — V. Favre (Abate). 565. 
Fajardo (Diego), g. g. 104, 115. 
— (Zacarías), imp., fil. 3803. 3969, 3983, 

3993. 4007* 4OI7> 4593-
— y Comp., imps. 4404, 4418, 4428, 

4429, 4430, 4434, 4444. 
— de Tenza (Alonso), g. g. 210, 2636, 

3521, 3716, 4008. 
Falero (Luis). 1057. 
Falomir (Nicolás), j . *2693, 2974, *36i9. 
Falp (Alberto). 1067, 
Parolan (Evaristo), pbro., fil. *3i33, 

*3328. 
Faura (Federico), j . *20i2) 2044, *2344, 

*244i,*35023 *4>67,*4487. 
Fausto de Cuevas (José María), d. *847. 
Favre (Abate), fr. 565, *i473) *i5i3 , 

*i733, 27Ó8.-
Faxecura, Faxicura, Recuremon ó Ro-

cayernon, jap. :76, 77. 
Fevre (Jaime Antonio), j . 264. 
Feced (José). *ri49, *II5O, * i 7 i 4 , *30^ . 
Feced (Pablo), Quioquiap. *2598, *27o6, 

*3054. 4477- *4572-

Federich (Francisco Gil de), d. 271, 278 
291, 296. 

Fedro. 601. 
Feliciano (Antonio), fil. 4065. 
Felip (Victoriano). .*833í *848. 
Felipe, infante. 384. 
Felipe II. 14, 35, 4$, 255, 379, 550, 4Ç75. 
Felipe III. 52, 67, 145. 
Felipe IV. 85, 113, 123, 146, 335, 4495. 
Felipe V. 214, 216, 222, 224, 258, 327, 

444-
Felipe Domingo, príncipe. 70. 
Félix (Concepción), fil. *4438. 
Fentanes (Alonso de), f. 303. 
Fercato =• Cáraves (Tomás). *4499. 
Feres, ac. 3430. 
Fe de Rico = Casademunt? *4554. 
Fermentino (Antonio), a. "4216. 
Fermoselle (Manuel de Jesús María), f. 

303. 
Fernán Caballero, ps.*3'jo3,*3504>4472. 
Fernández. 650. — Otro: 4143. 
— (Agustín^.fil. 3148. 
— (Alonso), d. *7o, *73.' 
— (Antonio). 231. 
— (Eligió), fil. •1514, *20i3, *2036. 
— (Francisco). 5. 
— (Gaspar), d.1043. 
— (Ginés). *54i, *4463. 
— (José). 496, 563. 
— (José), f. 299. 
— (José), fil. 4065. 
— (José Pablo). 722. 
— (Juan), f. 372Ò. 
— (Luis). 48Ó. 
— (Manuel). 2058. 
— (Manuel Alonso), d. — V. Alonso 

Fernández (M.). 
— (Melchor), a. *i8o4, 2004, *2 i i8 , 

*2353, *2599, *3305, *35o6. 
— (Miguel), d. 844, 1146, 1497. 
— (Práxedes), actriz, fil. 1891, 2990, 

3178. 
— (Ramón), d. 937. 
— (Tomás), d. *ioo$. 
— (Tranquilino), pbro., fil. 2110. 
— Arias (Evaristo), d. 470, * \ " 

*20I4, *2I92 
*2559, *3i34 

*22I3 
"•3135 

2214, 
*3329> 

1909-' 
2403, 

*333o, 
3331, *35o7, *3So8, 3870, *442i-i 

•4501, *4507,*4$26, *4572. 
— Bremón (Eduardo). *449o. 
— Caro (Angel). 2347, 3077. 
— Cosgaya (Lorenzo), d. *io^. . -

|M?idnd,a5 de julio de 1906.] 

VÜj 
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Fernández Cuesta (Nemesio). *i456. 
— Cuevas (José), j . *ioo6, *26gj. 
— de las Cuevas (R.). 1222. 
— Chórot.(Antonio). * i i04 . 
— Duro (Cesáreo). *i5or, ^3332. 
— de Enciso (Martin). 45. 
— Ferraz (Juan), amer. ^ ^ ó . 
— de Folgueras (Mariano), g. g. interi

no. 478, 510, 522, 532, 541, 542, 543, 
550. 

— Giner (José). 2532, *2Óoo, *2-ji'j, 

. (Manuel). *4489. 
— Golfín (Luis). *Í2SJ. 
— Herrerías (Joaquín). *378o. 
— Hidalgo (Manuel), bibl. 
— Iturralde. *2430. 
— de Ledo (Juan). 110. 
[— de] León (Melchor). 67, *32o. 
- r - López (Ventura), pbro. *3054) *3333, 

*3509, *3992, *45or. 
— Manrique de Lara (Rodrigo Manuel). 

178. 
— Martin (Manuel). *26oi. 
— de Montemayor (Diego). 1057. 
— Munilla (Miguel). 253. 
~ Navarrete (Domingo), d. 45, 73, *i^6, 

138, 295. 
(Eustaquio). 162, 443, *756, *i334, 

448a 
— de Navarrete (Francisco). *756. 

(Martin). 162, 445, *6<j4, *739, 
*756, ^97 , 1084, 1445, 2195, 2297, 
3090, 4480. 

— Navarro (Juan). 198. 
FERNÁNDEZ de OVIEDO (Gonzalo). 

*3' *798! 4480-
— de Quiros (Pedro). 442, *i555. 
— de la Torre. 94. 
— Vallín (Acisclo). *3334. 
— de Velasco (Juan). 55. 
— Victorio (Servando). 3010, *4572. 
— Villar (Celestino), a. 505, *i562, 1750, 

2142, 2359, 3209. 
Fernando (San). 4475. 
Fernando VI. 296, 316. 
Fernando VII. 255, 481, 499, 550, 567, 

569) 570> 571. 572, 613, 634. Página 
1497. 

Feros Loureiro (Manuel). 828. 
Ferrándiz (C. A.). 4413. 
Ferrando (Juan), d, 106, 308, 676, 679, 

1244. 
Ferraz (Hermenegildo), fil. ? 2429. 

Ferre Donato (Pateria), fil. 1930. 
Ferreiro (Martin). * i 5 o i , *i657. 
Ferrer (Alejandro), f. 277, 303, 309. 
— (Fernando), fil. *35io. 
— (José). *449o. 
— (Salvador), j . ^1722, ^iggi, *2440. 
— de Couto (José). *849. 
— Maldonado (Lorenzo). *90. 
-Ferrero (Andrés), r. *4572. 
— (Mauricio), r. *27i8. 
Ferrer Pascual (Félix), fil, 4065. 
Feuillet (Octavio), fr. *i474. 
Feval (Pablo), fr. *768. 
Fígaro =- Larra. 4473. 
Figueroa (Antonio), f. ^1335, *3727. 
— (Francisco de). 192. 
— (Francisco Antonio de). 454. 
— (Melecio), fil. 4065. 
Figuerola (Laureano). i6i3,*2704. 
Filipino (Conde) = Rodriguez Varela 

(Luis). 481, 555, 556. 
— (Un) = ? *2430. 
Fillips, por Phillips. 4[40. 
Fina (Ramón), fil. *4$4i, *456i. 
Fité (Vital). *3997, 4072. 
Fito (Tomás), a. 3886, *3897. 
Fleury (Claudio). * i 2 i 7 , 1497, *x6o4, 

*2322, *j io6, *3i38. 
Florencia (Francisco de), j . * i 3 i , r66. 
Florendo (Agripina), fil. *20i$. 
— (Juliana), fil. 2474. 
— (Matea), fil. 2242. 
— (Pilar), fil. 2087. 
Flores (Ldo.). 91. 
— (Alvaro). 4463. 
— (Ambrosio), f. *2io8, *3779-
— (Antonio). 1057. 
— (Fr. Antonio). 252. 
— (José de). *4i36. 
— (Juan), d. 1497. 
— (Lorenzo),, pbro., fil. *i423, *i6o4) 

2325, *2345. 
— (Luis), d. 88, 91, 94, 95. 
— (Manuel), fil. 2932. 
— (Simeón), fil., dib. 4519. 
Florez (.). 528. 
— (Diego), a. 177. 
— Hernández (Antonio). *2475. 
Fo-Hi, ch. 138. 
Fojas (Justo Claudio), pbro., fil. *26o2, 

^2719, *2720, *272I, *2722, *2863T 
. *2864, *378i. 

Folgueras. — V . Fernández Folgueras 
(Mariano). 
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Fonseca (Joaquín), d. IOÓ, 912, 1022, 
*i090, *III65 * i i77! *ii781 ^124^ 
1262, 1264, * i 2 9 i , 1296, *i336, *i424, 
* i 5 i 5 , *i634, *i734' ll69i *l88ò! 
•4481. 

Font (Salvador), a. 626, 1633, 1791, 
^2603, 2738, 2968, *30H, *3i39, *448r. 

Fontana y Esteve (Luis). 3512. 
Fonte (José de), f. 109, 841. 
Fonturbel (Miguel), a. 4411. • 
Foradada (Francisco), j . *2693: *2974! 

*3899. 
Foreman (Jonh), in. * 3 i 4 i , *3900. -
Foronda (Sebastián de), a., ob. 234, 397, 

1706. 
— (Valentín de). ^393, *42 5. 
Formoso (Primitivo), fil. 450Ó, 
Forrest (Thomas), in. *36o, *3Ó5, *37i. 
Fors (Augusto). *4495. 
Forster (Georg), al. *407. 
Foz (Vicente), fil. 4065. 
— Prudencio (Anselma), fil. 1826. ' 
Fragoso (Juan). *t2. 
— (Ricardo) *2346. 
Francia (Benito). *20i6, *2347, *2348) 

2594, 2630, *27o6, *2723, *n351 
*3528, 3582, *3783: *3998, 4 4 ^ *4490) 
*454Ó. 

Francisco Engracio Vergara = Regidor 
(Antonio María), fil. 

Francisco, rey consorte. 791. 
— (Gabriel), fil. «4510. 
— de Asís (San). 252, 1878. 
— Javier (San). — V. Xavier. 
Franco (Apolinário), f. 91. 
— (Francisco), j . 122. 
— (Paulino G.).*4275. 
— (Ramiro) == Gómez (Dominador). 
Frascuelo, tor. 4507. 
Frassinetti (José), pbro., fil. *2Ó04. 
Frasso (Pedro). *i39. 
Freire y Góngora (Eduardo). * i i 5 i . 
Freitas (Serafín de), port. ^89. 
Frías (Antolin), a. *2240, *2633. 
— (Duque de), bibl. 107, 206. 
— (Vicente), fil. ^i^og. 
Frigiliana (Conde de), 178. 
Froys (Luis), j . 52. 
Fuenbuena (Miguel Jerónimo de), ob., 

172. 
Fuente (Ángel de'la). 543. 
— (Bernarpo dé la), j . 442. 
— (Francisco de la), f. 257. 
— (Pablo José de la). 634. 

Fuentes (Juan). 4564. 
— Bustillo (Joaquín de). *20i7. 
— y Capdeville, editores. 4552. 
— Yepes (Juan de la), pbro. 258, 454. 
Fulgosio (Fernando). *i292. 
Funes (Julián), r. *35i4. 
Fuset (Antonio). 3975. 

G. = Romero (Julián). *243o, 
G.** = ? 1714. 
G. (F. M.) = Govantes (Felipe María de). 
G. (M.), fil. 539. 
G. (M), fil. ?44Ó3. 
G. (P.) = Groizard (Pedro). 
G. (V.), fil.*257i. 
Gabanto, 234. 
Gabarda (Joaquín), *3i42. 
Gaboto (Sebastián), port. 231. 
Gabriel (Perfecto), fil. 4065. 
Gacetillero = ? *4476. 
Gaetan (Juan). 2. 
Gaffarel (Paul), fr. *3336, 
Gainza (Francisco), d., ob. *724, *740) 

*775! 782, *799) *893, 896, «920, *92i1 
*946, *965, *966, *ÍOÓI, 1098, *ii7Ó) 
* i i 7 9 ; *i245, 1303, *i369, *i425t 
*i475,*i5721 *i573, 1705, 1750, *i8o5, 
2128, *27241 *30i2, 3108, *3i43, *3i44» 
*3i45,*3i57, 3172, 3213, 3286, 3310, 
3374» 3420, 3427» 343I> 3449- 3534» 
3535, 3682, *4249, 4253, 42Ó7, •4481, 

*4486. 
Galarraga (Pedro de), fil. 414, 598. 
Galeno. 4463. 
Galiana (Cesáreo). 4564. 
Galiano ( À . ) , imp, 1452, 1467, 1485, 

1492, 1494. 
— '(Martin). 906. 
Galindo (Fernando). 110. 
— (Grégorio), ob. *437. 
Galucci Salodiano (Gio Paolo), it. *42. 
Galván (Antonio). 94. 
— de Luis (Arsênio), pbro; 2476. 
Galve (Conde de). 168. 
Gálvez (Francisco), f. 91. 
— (José de). 359. 
Gallardo (B. J.), bibl. 3, 4, 106, *io33. 
— (Eustaquio), pbro., fil. 1916, *3i4Ó. 
Gallego (Agustin), d. *2i09, * 2 i i o , 

^725, *2865.-
— (Diego). 231. 
— (Vasco). 231. 
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Gallego Ramos (Eduardo). 3999, 4074. 
Gallegos (Antonio). 551. 
Gallina.to. 63, 104, 252. 
Gama (Vasco da), port, 3094, 3738, 

3849. 
Gamazo (Germán). *i384) 2367, 2405, 

2433, 2489. 
Gamboa (Pedro de), a. 8, 87, 1057. 
Gaminde (Mariano). *868. 
Gamero (José), fil. *44J7-
Gámiz (Juan Bernardino de), j . 214. 
Gándara (José de la), g. g. 1246, 1320. 

Pág. 1557. 
Ganga Herrero (José). 589. 
Gant (Fr. Carlos Clemente), IOÓ. 
Gante (L.)=»Groizard (Pedro). 2112. 
Garcés (García), j . 88, 91, 94. 
García (Sr.), ac. 1630. 
— (Sra.), ac. 2092, 2990. 
— (Abraham). 4511. 
— (Arturo). *4537. 
— (Fr . Bernardo de la Concepción). 

• *3i47. 
— (Cándido), fil. 2625. 
— (Cecilio), f. *3897. 
— (Diego). 231. 
— (Fernando), a. 2391. 
— (Francisco), d. 377. 
— (Francisco), j . 38, *i32, •137, *Í53, 

*I$5, *i57, ibô, 176, *i79,181. 
— (Gregorio), d. *237. 
— (Ignacio Mariano), pbro. 234, 245. 
— (José), d. *i385. 
— (Manuel), d. 296. 
— (Mariano), a. *2570. 
— (Martín), fil. 4065. 
— (Martín), j . ? 269. 
— (Matías). 4344. 
— (Miguel). Pág. 1497. 
— (Miguel), d. 325. 
— (Miguel), pbro., fil. ? 1549. 
— (Pedro), imp. 767. 
— (Pío). *2979. 
— (Ramón), j . *II8O. 
— (Regino), fil.' * i i 7 5 , *i203, *i24r, 

*I289,*i333, *i553, *2979. 
— (Rosita), a c , fil. ? 1891. 
— (Vicente), pbro., fil. *ioo7, 1705. 
"» (Victoriano), d. 1283. 
— Ageo (Gabriel), fil. ? *4533, *456i. 
— Alcocer (Martín), f., ob. *2439. 
— Alonso (Carlos). *4io8. 
— Amat (Salvador). 1541. 
— de Arboleya (José). *8oo. 

García Ayuso (Francisco). *299i. 
— Badén (Juan). 828, 1393. 
— Balmaseda (Joaquina). *i474, *i492> 

*i5oo, *i539J *i54o. 
— Bosque (Juan). *3653. 
— Bruna (Antonio). *3784. 
— del Busto (Julio). 2342. 
— Camba (Andrés), g. g. *573 , 595, 

*642J 644, 665, 667, *Ó74, 823, 831, 
— del Canto (Antonio). *947, 

^1092, *i386, 
*ioo8, 
*i387( '1034, ^logi 

*26o5, *4477. 
— Ceballos (José). *335Ó, *45 i i . 
— Cienfuegos (Cayetano), d. *3337, 

*3Ó54. 
— Collado (José María). *i909, *2i92f 

*243o, *255o, *2559, *3909, *4483f 
*4499, *45oi, *4503) *4507, 4523. 

— Corso (José). 1735. 
— del Espinar = García de la Torre 

(Ana). *2477, *45oo. 
— del Espíritu Santo (Justo), r. 580. 

Feijóo (Adolfo). *39oi. 
— Ferrero (José). *4490. 

(R.) *iÓ35, * 2 i i i . 
— Ibiricu (Miguel). *3Ó55. 
— López (Rafael). ^1337, *Í338, *i476. 
— Margenat (Cecilio). *2^g. 
— Mazo (Santiago José). *ri87, '1379, 

*22i6, *3028, *3923. 
— Morón (José). *26o6. 
— y Navacerrada (José María), d. *iÓ74. 
— Panizo (Bonifacio). *i426. 
— Parreño (Guillermo). *4075. 
— de la Plaza (José). 142. 
— Quesada (José). *4490. 
— Racimo (Juan), f. 151, *37i6. 
— del Rey (Mariano). "2990, *4533, 

*454<-
— de Sampedro (Melchor), d. 909. 
— Sempere (Lorenzo), d. ^478, *2726} 

*2727, *¿6<j6. 
— Teruel (Mariano). 4247. 
— de la Torre (Ana).—V. García del 

Espinar. 
— de Torres (Francisco), j . 442. 

(Juan). •1806, *4i55. 
— Triviño (Emilio). i*i035, *io62, *r093. 
— Valdés (Vicente). *45i4. 
— del Valle (Gregorio). 306. 

y Araujo (José Manuel), pbrõ. 
*725, *929, 2602. 

— Valdés (Cándido), d. *399i. 
~ Velarde (Eulogio), fil. ? *4437. 
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Garchitorena (Andrés de), fil. •3515, 
•3902. 

Gardoqui (José de), g, g. 493, 494,495) 
496, 497, 500, 506, 509, 596, 597, 599. 

Garín y Sociats (Arturo), *i875, *i90o, 
2973, 3013, 3093, 3292, 3562, 3563. 

Garrastazu (Balbino), j 1680. 
Garrido (Joaquín) , fil. *4533 , *454i. 

*45ÓI. 
— (Juan). 567,1296, *i909( *2i92. 
— (Manuel). '4471, *4473, *448o. Pági

na 1574. 
Gaseo (Pedro). 231. 
Gascón (Domingo). 402, *4473. 
Gaspar (Enrique). * i7 i4 , '2479, *4485. 
Gatmaytan (Juan Andrés), fil. 500. 
Gauchat (C.-H.), fr. *33oj. 
Gaudínez (Ciríaco), fil.*44 J7. 
Gavilán (Marcos), a. 107, 
Gavilla ( . ) . 63. 
Gayacao (Juan), fil. '"(675, "'3148. 
Gayangos (Pascual de), bibl. 71, 78, 84, 

91, 104, no, 239, 301, 3363, 4119. 
G. H.(J.) . *448o. 
GeisGotzens(Ginós). '26o7, '3149, *4490. 
Geler (Raimundo). *Í2O6. 
Getla (Aristón), fil. 4065. 
Gelpi y Ferro (Gil). *i293. 
Gemelli Careri (Gio. Frau.), it. *i8o. 
Gemmaprissio ( . ) . 45. 
Genato (Manuel), fil. 1400. 
Génova 6 Iturbe (José). "4109. 
Genovês (Francisco), d. *504. Pág. T496. 
Géríolles (A. de), fr. "4351. 
Gerstaecker (F.) , al. 2866. 
Gibert (Eugenio), fr. *i778, "igoi. 
— de Santa Eulalia (Pedro), r. 1285, 

* i 3 0 i , *235o. 
Gictermaker (N. H.). 258. 
Gideo =» Jiménez Frades (Diego). '4491. 
Giganto (Bernardo), a. 690. 
Gil (Antonio). 258. 
— (Juan Francisco). 1296. 
— (Mariano), a. *2867, '4510, 4581. 
— Berges (Joaquín). *2 i2 i . 
— de Federich (Francisco), d. 278. 
— de Montes de Sanchiz (María del 

Rosario). *i207, 1247, "4477. 
— Rabal (Manuel). 3956. 
Giménez .—V. Jiménez. 
Gimeno (Romualdo), d., ob. 793, 822. 
Ginard (Rafael). 896, *922. 
— de la Rosa (Rafael), fil. • i s i ? , 1963, 

*4477-

Giner (Francisco). 1656. 
Goiti (Martín de). 87, 5 50. 
Giraudier (Baltasar). 1503, *I574, 2594, 

•2608, *26o9, "4473, 4495, 4501-
— (—), dib. 1714, 4472. 
— (—), imp. 1175, 1203. 
— (—)» Ht. 4472. 
— y Ortega, Litografia de. 896. 
Girona (Manuel). 1Ó76, 2983, 3111,3304, 

3468, 3626, 3762, 3977, 4000, 4062, 
4378. 

Gironnière (P. de la). — V. La Giron-
nière, 

Gisbert (Lope). 1996. 
— (Mateo),). *i722, * i j 8 i y * i ( ) t ) i , '2440, 

•2441, *2693, '297^, *3r50, 
*36i9> 

Givert de Santa Eulalia. •— V. Gibert de 
Santa Eulalia (Pedro), r. 

Glatz (Adolfo). *i677. 
Goch (M. D.)> hol. 242. 
Godínez (Francisco), fil. 2436, 2565, 

2610, 2678, *2868, 2926, 3122, '3516, 
*35i7. 

Godino (Enrique). 397,5. 
Goethe (J. W.), al. *i902. 
Gogorza y González (José). *247o, *a6i 1. 
Goicoechea (Fr. José Antonio). *$75. 
Goicouria (León de), fiJ. *i73ó. 
Goiti (Martín de). 1057. 
Goitia (Gustavo). '3657. 
Goles (Isidro), pbro., fil. *i477» *i903, 

*26i2, *26i3, *26l4. 
Golfín (Luis F . ) . ~ V . Fernández Golfín. 
Gomara (José de), f. 299. 
Gómez (Domiador), fil. 3077, 4089, 

•4614. 
— (Francisco). 87. 
— (José Domingo de), 2302. 
— (Juan), r. *3897. 
— (Juan Antonio). 945. 
— (Juan Carlos). 859. 
— (Juan Gualberto), cubano. *22i5. 
— (Mariano), d. *3472. 
— (Mariano), pbro., fil. 1339, 3069, 

— (Toribio), j . 91. 
— de Angulo (Tomás). 306. 
— de Arellano (Francisco), pbro. 82, 

2ÍO. 
— de Avellaneda (Gertrudis). 4553. 
— Bello (B.). *4485. 
— de Cervantes (Francisco X.) , pbro. 

270. 
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Gómez de la Cortina (Joaquín). *85i. 
— Erruz (Francisco). *^8<-) , 

— de Espinosa (Gonzalo). 231. 
(Salvador). 127. 

— ímaz (José). 2438, 2692, 2774. 
(Manuel), bibl. 481. 

— Martínez (Manuel), fil. 4065. 
— Núñez (Severo). *4077)*4352. 
— Platero (Eusébio), f. 234, 873, *i737, 

*i886, 1907, *45oi. 
— Robledo (José). 1543. 
— de Sandoval (Cristóbal), Duque de 

Cea. 68. 
— de la Serna (Amparo), fil. *4534-

(Javier), fil. *z6i^ *26jg, 3477, 

— Uriel (Miguel). * 2 i 2 T . 
— de Vildósola (Agustín). *4490. 
— de Villalobos, por López de Villalo

bos. 1057. 
— Zamora (Matías), d. *i738> *3338) 

*3903. 
Gongora (Francisco de), pbro. 1904. 
— (Juan de). 110. ' 
— (Luis de). 279. 
Gonzaga (Atanásio), imp., fil. 504, 510, 

511, 514, 515, 516, 517, 518, 519, 520, 
521, 522, 524, 525, 527, 529, 537, 542. 

— del Rosario (Balbino), pbro., fil. 
*i905, 

González ( . ) . 496. 
— ( . ) , ac. 3430. 
— (Alvaro). 1116. 
— (Andrés). 174. 
— (Antonio), a. 266. 
— (Baltasar). 63. 
— (Benito). 722. 
— (Ceferino), d. 143, 965, 1005, *io63, 

1378, 1Ò16, 2192, *3oi4) 3449, 3638. 
— (Cipriano), f. 3403. 
— (Domingo), d. 91, 94, *ro6, 271. 
— (Epigmenio). 582. 
— (Félix). 684. 
— (Francisco Ramón). *i58. 
— (Fr. Gabriel). *i365, 
— (Gloria). 2739. 
— (Joaquín), fil. 4065. 
— (Fr. José). 136. 
— (José R), d. 965. 

(Salvador), *328. 
— (Telesforo), Torerilo, tor. 4493, 4507. 
— (Teodoro), fil. 4065. 
— (Tirso),)'. 444. 
— de Aguilar (Manuel), g. g. 491, 499. 

González Alonso (J.). *i575. 
— Arnao (Vicente). 540. 
— Azaola ( . ) . 568. . . 
— de Barcia (Andrés), bibl. 3, 94, 109, 

117, 129, 147, 226, 231, *254, 293, 
3090. 

— Cabrera Bueno (José). *245, 258. 
— Calderón (Fernando). 306. 

(Julián Pío). 634. 
— Carvajal (Ciriaco). 381,486,531, $99, 

4137. 
— Dávila (Gil). *85. 
— y Esquivel (Gabriel). 932. 

(José Gabriel). 1243. 
— Fernández (Ramón). *i478) *X576. 
— Gutiérrez (Pedro). 1029. 
— Hidalgo (J.) =•» Hidalgo (Joaquín G.)-

2871. 
— Junquitu (Manuel). * i i04 . 
— Maninag (Lucas), fil. 4065. 
— Naninag (Vicente), fil. *4536. 
— y Martín (R.).- *3785, 3935. 
G O N Z A L E Z de MENDOZA (Juan), a. 4, 

* i4 , * i5 , *i6, *!?, *i8> *i9) *20, * 2 i , 
*22, *23, *24, *26, *27, *28, *29, *30í 
* 3 i , *32! *34, *39, *40, 41, ^43, 55, 
*6 i , *6ó, *74, 87, * I I 6 , * i 17,232, 3261, 
*37i6. 

— Moras (Bruno), imp. 1214, 1226, 
1242, 1243, 1262, 1263, 1279, 1286, 
1296, 1298, 1302, 1329, 1335, 1344, 
1386, 1387, 1397, 4474.' 

— Páramos (José), *3i52)*4522. 
— Parrado (Julián). *2^i j ,*2^<yi ,*2^o , 

2594, 2630, 2947, *3339, *3998J *449o. 
— Quijano (Antonio). 306, 
— Salvador (Javier), fil. 4065. 
— de San Vicente Ferrer (Nicolás), r. 

639, *22l6, * 2 2 I 7 , 4133. 
— Serrano (Valentín) . *i552 , ^1739, 

*3786, '4477, «4481. Pág. 1566. 
— de la Torre (Alonso). 13. 
— de Vivanco (Bernabé). 745, 
Gonzalo (Juan). 1564. 
— (Timoteo), r. ^1807, *i8o8, *20i8, 

*35i8. 
Goré, m ú s . 2092. 
Gorospe (Fr. Diego de), ob. 218. 
Gorostiza (Tiburcio de). 605, 606, 609, 

650, 656, *446s. 
Gorricho (José Dámaso de). 634, 722. . 
Goto (Gio.), j . , it. 93. 
Govantes (Felipe M." de). 970, *io84J 

* í i r 7 , *i2o8, *i4$2, * i5 i8 , *I5I9J 
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*i520, *i577, *i636i *i8og1 '2480, 
*420o) 4471, 4472. 4473' 4476, 44775 
•4481, *4484. Págs . : 1509, 1542, 1544, 
1545' 1557. I57iJ 1573-

Govantes y Azcárraga (Pedro de)f fil. 
*i507, * i ^ 2 i , 1809, *3829, *448o, 
*448i, *4484. 

Goyanes (Ldo.), pbro. 253. 
Goyenechea (Albino). *392i. 
Goyeneche (Francisco X. de). "220. 
Goytia (Domingo de). 177. 
Gracián, 4463. 
— de la Madre de Dios (Jerónimo). 

*rÓ78. 
Gracia y Parejo (Rafael). *22i8. 
Graells (Mariano de la Paz). 1562. 
Graese. 3090. 
Graff (Abraham de). 258. 
Graíño (Antonio), bibl. 143, 230, 257, 

273, 503,619, 3716. 
Grassi (Angela). mi6^y. 
Grau y Figueras (Casimiro de). *87i. 
— y Monfalcón (Juan). *i86, *i87, *i88, 

189, 250. 
Gregorio (San), Papa. 1940. 
Gregorio XIII. 1057. 
Gregorio XVÍ. 679. 
Gregory (F. A. A.) , hol. ? *726. 
Greilsammer (G.), suizo. *3658. 
Gresa (Tomás), a. 2062, *3r6$. 
Griego (Nicolás). 231. 
Griffin (A. P. C.) , y. 3576, 3879, 4046, 

*438o, 4391. 
Grifol (José). *2869. 
— y Aliaga (D.). *35i9. 
Grijalva (Juan de), a. 45, *87, 177, 231. 
Grijalvo (Manuel), a., ob. 845, 1234, 

1978, 2128, 2975, 3247, 3362, 4253. 
Grimaldo (Carlos Cristóbal). 199. 
Grimaldos (Cristóbal). 208. 
Grinasus (s.). 1. 
Groizard (Carlos). 843, 906. 
— (Pedro). *2 i i3 , *2430, "3904, *400i, 

*42S0, *4483, *4493, *4494) *449a Pá
gina *IÓII. 

Groneman (JO, hol. 3659. 
Guardia (Emilio de la). *352o. 
— (Miguel de la). 147, *2732. 
Guardiet (Miguel), j . *244i. 
Güemes (Cecilio), a. 4391, *444i< 
Guerra (Francisco P.) . 970. 
— (Fr. García). 56. 
Guerrero (F.) , )., port. *59. 
— (Fernando), a., arz. 99. 

Ixiij 

Guerrero (Fernando M."), fil. *4575, 
4611. 

— (León). *366o. 
— (León M/) , fil. 4065, *4533, *456i, 

*4575>4593-
— (Lorenzo), dib., fil. 4535. 
Guerrico (José Ignacio), j . *i722, *J8IO, 

*i99 i . *20i9, *2056, 
Guevara, imp. — V . Valdezco, Guevara 

y Compañía. 
— (Antonio de). 63. 
— (Jerónimo de). 63. 
Guglielmonti (Alberto), d., it. *74i. 
Guianzo (Félix). *4472. 
Guignes (M. de), fr. *475. 
Guillén (José Antonio). *45o8. 
— de San José (Félix), r. *2352, *334i. 
Guillerna (César de). 3575. 
Guixá (J.), d. 1201, 1283. . 
Gullón de la Escosura (Luis). *2430f 

*4509) *4522. 
Gummá y Martí (Alfredo), fil. ? *39o6, 

*398o. 
Gürtler y Maroto (Miguel). *i388. 
Gusta (P.). 279. 
Gutiérrez (Alfonso), a. 177. 
— (Antonio). 216. 
— (Francisco). *4497. 
— (José G.). 4564-
— (Manuel), a. •455,456, *399i. 
— ( - ) d. 359. 
!— (Pedro), j . 104. 
— (Vicente), f. *3726) 3727. 
— Creps (Francisco). *i 578,*i639, *4497( 

*45oi, *45o8. 
— Gay (Juan P.). * I 8 I I , 4478. Pág. 1589. 
— Salazar (Pedro). *i247, 1400, *i<579, 

4477> *4486. 
— Ubaldo (Mateo), fil. 4065. 
— de la Vega (José). 2966, 3031, 3909, 
' 454Ó, *4572. 
Guzmán (Ana Félix de). 50. 
— (Domingo de). Pág. 14^6. 
— (Jerónimo de). *2268. 
— (Luis de), j . *5o, ii8o,*30i6. 
~ (Pedro de), j . *8o. 
— el Bueno. 3890. 
— Pagulagan (Vicente), fil. 4065. 

H. *243o. 
Hacklaender (F. G.).*3oi7. 
Hackluyt (Richard). 3090. 
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Halcón (José María). 1274, 1316, 1383. 
Hamabar, fi). 295. 
Hamy (Dr.). *i6$j. 
Hansen (Leonardo), j . 143. 
Hardmand (Frederik), in. 'S^ó. 
Harkema (G.), hol. *202o, •2115, *2220. 
Haro y Avellaneda (García de). 114. 
— y Guzmán (Gaspar). 152, 
Harrisse, bibl., y. 1. 
Harscher von Almendrigen ( L . ) . — 

V. Almendrigen. 
Hartzenbusch (J, E. ) . ^i^o-j , '3521. 
Haya (Luis de la). 1057. 
Hayo (Juan), j , *óo. 
Hazañas (Baldomero de). 2846, *4477. 

•4502, "4503, *45 i i , 4518. 
Heger (Franz), aus. *JÍ^6. 
Helvecio. 4463. 
Henning, a. *30. 
Henri (Angel Antonio). *474. 
Henrique, Almirante. 258. 
Heras (Juan), j . *i566, *i722( "xySi, 

•1991, *2440, *244i, *2693, *2974t 
*36i9. 

— y Crespo (Carlos de las). *3788, 
^4500. 

Herbella y Pérez (Manuel). *Í90Ó. 
Herce (Francisco B.), d. 1080. 
Heredia (Ricardo de), biblv 15, 131, 
— 2978. 
Herice, a. 423. 
Hermosilla (Jerónimo), d. *6-]6i 679. 
Hermoso (Ramón). *200o. 
Hernáez (Francisco J). , j . *ió8o. 
Hernández (Antonio). 828. 
— (Balbino), pbro., fil. *4266. 
—•(Ceferino). Ó34. 
— (José), j . 301. 
— (Pablo). 1057. 
— (Remigio), a, 239, 258, 959. 
— (Tranquilino), fil. *i i79, 3012. 
— Crame (Eduardo), fil. *254o. 
— Fajarnés (Antonio). 2121. 
— de Salazar (Francisco). 63. 
Hernando (Bernardino), a. *3524. 
Hernsheim (F.), al. *4207. 
Herrada (Martin) = Rada (M.), a. 8, 

1057^ 
Herrejón (Santos), f. 1907. 
Herrera (Alberto), fil. 500. 
— (Antonio de). *62J *23i. 
— (Baltasar), a. *i34. 
— (Diego de), a. 8, 87,.94, 1057. 
— (Ernesto). *4490. 

Herrera (Francisco de). 1057. 
— (Francisco X. de), grab., fil, $13. 
— (Jerónimo de), pbro. 216. 
— (Manuel). * ^ Í ) 0 . 
— (Marcos de).-1057. 
— (Pedro de). 1057. 
— (Pedro de), a. *32r, 397, 398, 466, 

•707, *2353. 
— y Figueroa (Jerónimo de), pbro. 1-35. 

(Tomás de), pbro. 129. 
— y López (Jerónimo de). 224. 
— Maldonado (Francisco), *94. 
Herrero (Casimiro), a., ob. *i339, * M i 3 , 

*i295, 2128, 3145, *3i57, 3172. 
— (Ulpiano), d. '4110. 
Herreros (Fr. Santiago). 970. 
Hervás y Panduro (Lorenzo), ex j . 45, 

*442, 1171. 
Hevia Campomanes (J.). •1340, *i579i 

* 2 0 2 I , *2Ól6. 
Hidalgo (Antonio). *45oiJ *4526. 
— ( — ) , imp. 3707. 
— (Dionisio), bibl. *7o8, '967, '990, 

*ioio. 
— (Federico). 1912, *45oi, *4526. 
— ( — ) , imp. 1728, 1732, 1751, 1763, 

1808, 1830, 1831. 
— (Francisco). *4$2Ó. 
—• (Joaquín G.) '2871, *3644. 
— Resurrección (Narciso), fil. 4065. 
— Tablada (J.). *2204. 
Iliersemann (K. W . ) , lib., al. 51, 3908. 
Híjar (Duque de). 804. 
Hilado (Cornélio), fil. *2728, 4251. 
Hilario, d., ob. 1080, 1207. 
Hineü (Ignacio de), fil. 203. 
Hinolan (Crispino), pbro., fil. 3160. 
Hipólito (Mariano), fil. 500. 
Hipp., h., grab. 218. 
Hofilena,Hofileña (Juan),pbro^fil-3048, 

4274. 
Hogson (Críspulo), fil. 2932. 
Homan (Juan Bautista), al. 3Í8. 
Homiliano (Teodósio), pbro., fil. *4252. 
Hoskin y Comp. 3Ó62. 
Hoyos, dib. 4517. 
Hübnern (Pb. H.), al. •219. 
Hucapte, fil. *2772. 
Huerta (Félix de), f. 234, "873, *io95. 
— (Hipólito), a. *8o2. 
Huertas (Antonio .de las). *3525. 
Hughes (Mateo), in. *3587. 
Hugot (A.), fr. *i775i *2i8o. 
Huidobro (Silvério Luis R, de)v *3i j8. 
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Humberti (B.), d. *i2o$. 
Humboldt (A. de), al. 45. 
Hurault (Felipe), ob., fr. 28. 
Hurdaneta (Andrés) . — V . U'rdaneta. 

1057. 
Hurtado. 4485. 
— (Fr. Francisco de). 171. 
— de Corcuera (Pedro). 104. 

(Sebastián). 99, 104, 106,109, no, 
115, 235, 2997, 4074, 4495. 

— de Ulloa (Nicolás), a. 136. 
Huttich (Juan). 1. 
Huyssen van Kattendijke (W. j . C ) , 

hol. *903. 

I . *2430. 
lanes, f., grab. 234. 
Ibáñez (Pascual), r. 790, 802, 804. 
— de Aldecoa (Zoilo). 1591. 
— del Carmen (Aniceto), r. ^2481. 
— y García (Joaquín). 949. 

(Luis). *949, 1981, *2354. 
— y Valera (Joaquín). 1580, 3563. 
Ibarra (Andrés de). 1057. 
— (Gustavo). 4508. 
— (Leandro), fil. 4575. 
— (Matías), a. 4134. 
— (Vicente de), a. 236, 239, 251, 959. 
Ibarren. 63. 
Ibeas (Manuel), a. 3307. 
Icasiano (Santiago), fil. 4065. 
Icaza (Ignacio de). 932. 
— (José Juan de), fil. "1507, *3663, 

*4484, *4485-
Icuan Sanglus, ch. 110. 
Mata, Idate Macamune ó Masamune, 

jap. 76, 77. 
Jdigoras (Anastasio), d. *3472, *3632J 

Ignacio (Cleto), fil. 4381. 
— (Luis), pbro., fil. *4544. 
— (de Loyola), j . 4, 112, '124, 327, *466, 

1750. 
(Martín), f. "14, *i7, *28, 232, 

*37i6. 
llagan (Hugo), fil. 4065, 4593. 
Imperial (Domingo), pbro., fil, *4253. 
Incinate (José Ignacio). 486. 
Inchausti (José Joaquín de). 1296, 1591, 

1977. 
— y Compañía. 3663. 
Indarchi (Pedro de). 231. 

Indicibus (Martín de). 231. 
Inés (José), a. *i026) 1915. 
Infante (José R.), fil. 4065. 
— (Mariano). 634'. . 
— del Rosario (María), dib., fil. 4535. 
— de Sotomayor (Juan). 306. 
Inglés (Vicente), f. 234, 248, 257, 299. 
Inocencio X. 234. 
Inocencio XI. 165, 256. 
Inocencio XIII. 258. 
Inocencio (Máximo), fil. 3013. 
Insa.Qosé María). 1087. 
Insaurraga (Martín de). 231. 
Interrogante (El) = Vidal y Soler (Do

mingo). 4484. 
íñigo (Juan). 63. 
íñiguez (Juan), d. 847. 
Iquino ( . ) . '1708, * i7 i6 . 
Irastorza (José L . de).—V. López de 

Irastorza (J.). 3582. 
— (José Nicolás). *4465. 
íre (Pedro de), d. 325. 
Iriarte. 650. 
— (Bernardo). 334. 
— (Tomás de). 4554. 
Irígoras, por Idígoras (A.), d. *3632. 
Iriondo (Eduardo). 1154. 
Irisarri (Juan Bautista). 722. 
Iruña (Lorenzo de). 231. 
Irureta Goyena (Gabriel). 745, 

(Ramón), fil. *3343, *3665, •3790, 
*39io. 

Isabel II. 630, 634, 714, 716, 722, 799, 
876, 904, 912, 1133, 1269. 

Isabel la Católica. 4475. 
Isabel Clara de Austria. 65. 
Isla (Juan de la). 63, 87, 1057. 
Islares (Martín de). 94. 
I s túr iz ( . ) . 528. 
Ita y Salazar (Cecilio de). 454. 
Itier (Jules), fr. 744. 
Iturralde (Juan Antonio de). 500. 
Iza (José de). 859. 
Iznart (Francisco). 2960, *4549. 
Izquierdo (Antonio). *2483. 
— (Domingo), d. 268. 
— (Rafael), g. g. 1278, 1287, 1376, 2431. 

Jacas (Hermenegildo), j . *i99r, *2693, 
*2852J *3526. 

Jacinto (S.), fil- *26i8. 
Jaén y Castillo (Alonso). *326. 

(Madrid, 3 de agosto de 1906.1 

ix 
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Jagor (Fedor), al. 147, 930, * i3gi , '1479, 
4278, 4472,4477, 448o- Pág. 1521. 

Jamar (Joaquín). *i2$o. 
Jausen tj.), hol. 443.. 

' Jaquet (E.), fr. 173, *6n) 2138. 
Jara (Juan de la). 235. 
Jarava (Pedro), r. r i 8 . 
Jareño {.)» ^ - *243°. 
—- (Victoriano). 749, 955. 
Járrega (Pedro), pbro. *4004. 
Jáudenes (Fermín), general. '4005,4093. 
— (Vicente). 549. 
Jaume de Márquez (Francisca). 2637. 
Jáuregui (T.). *ióoi . 
Jausens (Francisco), j . 301. 
Javier, dib., fil. ? 4481. 
— (Francisco), j . — V . Xavier. 
Jayme (Francisco), pbro., fil. *2358. 
Jenks (A. E . ) , y . *4439-
Jenny = Entrala ( F r a n c i s c o de P.) . 

•1468. 
Jerónitna (Madre).—V. Asunción (Jeró-

nima de la). 121. 
Jerónimo (San). 1081. 
Jesús (Diego de), a. *i35, 177. • 
— (Felipe de), f., mex. 129, 293. 
— (Francisco de), r. 115$. 
— (José de), imp., fil. 2789, 4518. 
— (Juan de), f. 99. 
— (Lucas de), h. 2722. 
— (Luis de), r. 123, *J44, 1155. 
— (Pedro de), f. 449, 450. 
— María (Isidoro de), r. 135, 140, 172. 

' (Manuel de), f.=aFermoselle. 303. 
— y Ortega (Alonso de), h. 269. 
Jiménez (Alonso), a. 87. 
— (Alonso), d. 755. 
— (Ambrosio). *i$07. 
— (Bernardo). 853. 
~ (Diego). *2Ò20, "4477, *448i. 
— ( — ) , imp. 4477. 
— (Francisco). 684. 
™ ( - ) , d . 276. 
— ( — ) , f . 2539. 
— (Lorenzo), a. 87. 
— (Manuel), a. "1155. 
— Botella, editores. 1419, [421. 
— Botella y Compañía, imps. 1447, 

1468, 1480. 
— Echevarría (Eloy). 3152. 
— de la Espada (Marcos). 1565. 
— Frades (Diego). '4477, -4483, •4491, 

•4501. 
(Eduardo). "4483, *4496. 

Jiménez Lobato de Ocampo (Juan Fran
cisco). 259. 

— y Pérez de Vargas (Bernardo). *45o8. 
— de Quirós (J. Carlos). *2484, *2^B$, 

*2 54Ó. 
— de la Romera (Waldo). *2486. 
— de Samaniego (Fr. José). 256. 
— Tenor (Antonio). *2 i i 9 , *2223. 
Jimeno (Teodoro), d. 2733, *2843, *2992) 

3II5) *3472> *3Ó32. 
— Agius (José). 1249, *r298, 1319, *r64iJ 

*i642, #2r2o, *2224, 3055. 
Jiz de Ortega (Saturnino), fil. *2359. 

(Tranquilino), pbro., fil. *3i6o, 
*3 i6 i . 

J . y M. (R.). *23Óa. 
Joaquín, capitán mercante. 88. 
Johnston (J. F . W,) , in. "191o. 
Jom. *45i7. 
Jomapa == Panganiban (José María), fil. 

*28o3 
Jorbalán (Vizcondesa de) = D e s m a Í s i e -

res (Micaela). 
Jordana y Morera (Ramón). 136, 442, 

*i427, *i428, * 1523, *i682, 1872, 
*2225, '2360, *26i9, *3oi8, 3019, 
*3527-

Jorge Sand, fr. * i58 i . 
José [Seguí], arz. 906. 
Jovellar (Joaquín), g. g. 2150, 2594, 

2833. 
Juan (Fr.) , arz. 543. 
— (Capitán)— Herrero (Casimiro), a. 
— (Juan de). *4594. 
— (Martín), j . *2693, *2874. 
— (Simón de). *I430. 
— del Amparo = Entrala (F. de P.). 

*4473) *448r' 4482) 4483-
— de Austria. 218. 
— de Colonia (San). 1157. 
Juanmartí (Jacinto), j . •1566, '1722, 

"1781, 1991, *2440J *244r, *24421 
*2574, *2582, *2693, *2974, *^iÔ2j 
*3iÓ3, *36i9. 

Judas. 358. 
Juderías Bénder (Mariano). *2898. 
Jugo (José María), fil. 550, 595, 823. 
— (Simplicio), fil. 1559. 
Julius Miles, ps. — Miles (J.). 
Junoy (Emilio). 2803. 
Jurado (Juan). 1057. 
— y Compañía. 2806, 2868, '2876, 2950, 

*3i22, 3344. 
Justus, fr. 613. 
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K. = Opisso (Antonio). * 4 ^ , 
Kalipu'lako=Ponce (Mariano), fil. *28o3. 
Kanchi, ch. 613. 
Karr (Alfonso), al. *x^30,.*r48o. 
Karrer (Félix), aus. *i'J4i. 
Karsten (S.), al. 1444. 
Keate (George), in. *403, *4o6, *407, 

*472. 
Keraudren (P. F.) , fr. $41, *6i2. 
Kerhallet (Ph.), fr. * I 2 I 2 . 
Kern (H.), hol. 442, *i524, *i8i4, * i8 i5 , 

•i9ti, '*2288, 2801, *3i64, 3363)*3366, 
•3666, *^66j, *3668, "Í792, *39n, 
•4258. 

Keul (P.). 2964. 
Keyser y Muñoz (Antonio de), fil.? 

* i2 i3 , *4486. 
Klaproth, bibl. 24, 117. 
Klepero. 4463. 
Kobelt (W.), al. *2362. 
Koch, al. 1501. 
Koeze (G. A.), al. *4382. 
Kon-Gas — Gascón (Domingo). *4473. 
Kontski, mús. 4225. 
Koseng, Kogsen, ch. 1206. 
Kubary (J . ) , húngaro? *i643, •2731, 

3952, 
Kukanda, ps. *4579. 

L . (J. M. de). •1481, *t838. 
Labajos (jacinto de Jesús), f., imp., fil. 

480, 490, 500. 
Labaña (Juan Bautista). 94. 
Labezares (Guido de). 550. 
Labhart y Comp. 1029. 
Labra (Rafael María de), cubano. *i300, 

«1392, *3344. 
Lacalley Sánchez (José de). *i8i6,*23Ò3, 

•4478, *4495, *4507,*45o8. 
La Corte. — V . Corte (Felipe de la). 
LACANDOLA, fil. 87, 2788. 
La Croze (M. V.). "227. 
Lacsamana (Francisco), fil. 2640. 
Lachambre (José de). 4025. 
Ladia [ = Radia ] Solimán, fil. 87. 
— [ = Radia] Viejo, fil. 87. 
La Farma. 117. 
Lafont (Francisco). *4483. 
— (Joaquín). *4555) '4560, *45Ó9. 
— (—), imp. 3Ó23, 3712, 3830, 4555, 

4560,4569,4576. 
Lafuente (Modesto). *2487. 

La Gasea (Mariano). *485. 
La Gironniére (Paúl de), fr. *836t *854, 
. '875. 
Laguna (Máximo). *J482, * j o i q . 
Lagunas (Fr, Pascual). *4572. 
Lahera (Ignacio). '1342. 
Lalaux (E. E.) . *4555. 
La Llave (Fr.), f. 3248. 
Lallave (Manrique Alonso), ex d. *i343, 

4487, 4519. 
Lamadrid (Fermín). *3793. 
Lampert (Kurt), al. *2226. 
Lacandazo (Engracia), fil. ?*4437. 
Lancastrc y Cadenas (María Guadalu

pe), Duquesa de Avero. 177. 
Landeira (Manuel). '4501. 
Lang (Mateo), Cardenal, al. 1. 
Lanteri (José), a., it. '925, 2623. 
Lanza (Esteban), ps. ?*45ii. 
Lanz y Aranaz (Domingo de). 454. 
Laón Laang = Rizal (José). *28o3. 
La Pérouse, fr. 394, 395, '440. 
Lapoulide (Juan L . ) . *426o, '4490. 
Lara (Fernando), car. "1912, * 2 i 4 i . 
— (Jenaro de), fil. ? 500. 
— (Juan de), g. g. 1087, 1092. 
Lardizábal (Luis), g. g. 678. 
Lariz Durango (Andrés). 94. 
Larra = Fígaro. 4473. Pág. 1611. 
Larraga (Francisco de), d. *545:. 
La Serna, dib., fil. 4484. 
— (J. Gómez de). — V. Gómez de la 

Serna (Javier). 
Las Morenas, capitán. 4416. 
Laso (Pedro). 23c. 
Lasor de Varea, bibl. 24, 117, 295. 
Lastres (Francisco), cubano. '1644, 

"2704. 
Latarcc (Pedro de}=Manzaneque (raus-

to). *2430. 
Latassa (Félix de), bibl. "2121, 
Latorre, dib. *2430. 
La Torre, el general. — V. Torre (Car

los María de la). 
Laureano (Félix), fil. *^6-]i. 
Laurel (Sotero), fil. 4065. 
Laurencio, jap. 91. 
Lavajos (J. J. de). — V . Labajos. 
Lavanas, por Lavarías (Antonio), d. 

264. 
Lavarías (Antonio), d. 264, 975. 
Lavezares, Lavezaris (Guido de), 1057, 

4475. — V. Labezares (G. de). 
Lavin (L. R.). *3^6g. 
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Laynez Hernando (Marcos), d. *2^6$. 
Lázaro (Joaquín), d. * 2 ^ , *2843. 
Lazo (Silvestre), fil. *322Q. 
Leal (Ramón). "3794. 
Leaño (Baltasar), pbro., fil. #4544-
Lecároz (Juan Francisco), fil. 674, 843. 
— (Manuel), fil. ? 529. 
Leciniana (Mateo Alonso), d. 278, 291, 

296. 
Leclere (Ch.), bibl., fr. 46, 279, * i i56 , 

1200, 1450,*i645, 3381. 
Lecompte (Louis), j . , fr. 4463. 
Ledesma (Juan de). 91. 
— (Fr. Martin de). 5. 
Lefevre (Esteban), fr. *70i. 
Legarda (Benito), fil. 4065, 457.5. 
Legaspe, Legaspi, Legazpi.—V. López 

dé Legazpi (Miguel). 
Legazpi (Jerónimo de). 91. 
Le Gentil, fr- *36i, *36ó, 376. 
Le Govien (Charles), j . , fr. * I 8 I , 297. 
Leico (Lucas), pbro., fil. *4544. 
Lejo. *4554. 
Le Maire (Jacobo), fr. *394i. 
Lemeri (José), g. g. 995. Pág. 1544. 
Lendoyro (Constantino), fil. *4353. 
Leogardo (Ramón), fil. 1982. 
León XIII. *i742,1787, 1850,1944, *2i22, 

2213, 2295, *236ó) 2393, 2423, 2559, 
2571, 2618, 2691, *2734, 2951, *3347, 
3440, 3450, 3473, 3488, •3631, 3645, 
4125, *4354! 4460. 

León (Ceferino de), fil. 4065. 
— (Francisco de), pbro. 159, 1057. 
— (Juan de), pbro. 218. 
— (Luiá de), a. 37, 1022. 
— (Luisa Gonzaga de), fil. *855. 
— {Melchor)=FernándezdeLeón (M.). 
— (Nicolás de), pbro. 273. 
— y Castillo (Fernando de). 1839, 1892, 

2055. 
— Pinelo (Antonio de), bibl. amer. 3, 

*94, 147, *254, 279, 293. 
— de Rotaeche (Pedro), pbro. 4141. 
— y Sarabia (Manuel de), g. g. 129, 

135, 142. 
Leonardo de Argensola (Bartolomé), 

pbro. *67, 94, 177, *2i3í 252, 442, 
•3020. 

— de Argensola (Lupercio). 67. 
Leonor (Gabino), fil. ? *8o4. 
Lerena (F. de). *4472. 
Lerma (José María), fil. 4065. 
Lesseps (F.), fr. *878. 

Lesson (A.), fr. ''1743. 
Lete (Eduardo de), fil. 1559. 
Letona (Bartolomé de), f. 102, * i 2 i . 
Levita, tor. 4493. 
Leyco (Lucas), pbro,, fil. *45io. 
Leza (José María), pbro., fil. *3i67. 
Lezo y Vasco (José María Miguel de). 

947-
L . Gante—Groizard (Pedro). 2112, *4494. 
Liberato del Martillo, ps. '4463. 
Liébana y Trincado (Evaristo). *I9I3. 
Ligorio, Liguori (Alfonso María de),— 

V. Alfonso María de. 
Lihaoya, ch. 87. 
Lila (José Luis de), a. 32Ó. 
Lilío (Juan de) — V. Lillo. 
Lillo (Juan de), f. *3i72, *3362, *3534, 

*3535, *3682. 
— de Gracia (Maximino). *i583. 
L i m a = Landeira. *45oi, 
Li-Ma-Hong, ch. 14, 41, 43, 62, 87, 224, 

248, 883, 1206, 2650, 2662, 3135, 3458,. 
3974, 4473- 4475-

Linares (A. G. de). *247o. 
Lince (Domingo), d. 276. 
Linneo. 652, 733, 805, 810. 
Líñán y Eguizábal (Miguel de). *302i, 

*335r. 3594- 3^3-
Lisboa (Marcos de), f. *ro98. 
Lista (Alberto). 4553. 
Lizana (Fr . Francisco de). 122. 
Lizarraga (Conde de), g . g. 218, 2624. 
— (Zacarías), d. * 4 0 i i , *40i2. 
Ljungstedt (Andrew). *6^t 
Loaisa (García Jofre de). 3, 231, 654. 
Lobato (Antonio), d. "844, 847, *326o 
Lobo (Rafael). 926. 
Lombardo (Antonio)=Pigafetta, it. 231, 

443, 4480. 
Lomenie (Conde de), bibl., fr. 24. 
Lope de Vega (Félix), pbro. * i8 i7 , *I9I4, 

*2024, 
López, dib. 4517. 
— (Andrés), d. 680. 
— (Cándido), imp. 649, 652, 662, 675. 

67Ó, 679, Ó80, 681, 707, 720, 724, 4142, 
— (Francisco), a. 173, *422) 611, 766, 

1026, 1401,*i$85, * i9 i5 , *2737, ^3352, 
*353o, *3673, ''3674, 3679. 

— (Francisco), soldado. 1057. 
— (Gabino), p. *22i3, *2403. 
— (Greg;orio). 218. 
— (Hernando). 1057. 
— (Honorio), fil. *4037, *43i2, '4313. 
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López (J.). 920' 
— (Joaquín M.*). 7^:[-
— (José). r66. 
— ( — J , a. 397, 1706. 
— Quan) . 63. 
— (Manuel), fil. "i4437-
— (Mariano), fil. 4065. 
— (Nicolás), a. * I I 2 0 f * I I 2 I , * 2 9 5 2 . 
— (Simón), pbro. *546. 
— (Sebastián). 115. 
— ( — ), imp., fil. 23ó-
— (Tirso), a. *2Ò23, 2847. 
— (Tomás Mauricio). 434. 
— (Ventura F. ) . — V . Fernández López 

(Ventura). 
— (Vicente). 567. 
— (Viuda de), imp. — Salazar (Remi

gia), fil. ? 748, 753, 767* 4468.-
— Adán (Francisco). 324. 
— de Ayala (Adelardo). * i 2 i ^ 
— Ballesteros (José) . *45oi . 

(Luis). 745. 
— Brea (Casto). 3582, *4490. 

(María), fil. 4235. 
— Bru (Claudio), M a r q u é s de- Comi

llas. 2093, 2196, 2320, 2701, 2836, 
4346, 4407. 

— de Castañeda, port. *25, 145. 
— de Calatayud (Antonio). 53. 
— Chamorro (Luis) . *3Ó75, *4^Ó2. 
— Domínguez (José ) . 1635. 
— Funes (Enrique). *2 5ó6. 
— García (Bernardo). 4537. 
— González (Joaquín) . *42Ó[, 
— Herrero (Juan). *222r. 
— Infantes (Leopoldo). *-$02i. 
— Irastorza (José). *i683, 403-
— jaena (Graciano), fil. *i947J *2095, 

*26i7, *28o3, 4089, 4256. 
LÓPEZ de L E G A Z P I (Miguel). 7, 8, 25, 

4$. 87, 145» i??» 2i85 226,231, 255, 550, 
1046, 1057, 1187, 1198, 1319, 2195, 
3314, 4472, 4496. 

— y López (Antonio), Marqués de Co
millas. 1996. 

(Ricardo). 1067. 
— Martínez (M.). *2204. 
— de Montoya (Pedro) . 56. 
— Navarro (Eduardo). •1526, 3913,4022, 

448Ó. 
— Perea (Enrique). *3i68. 
— Pilo (Diego). 1057. 
— Priego (Juan). Ó3. 
— de Saavedra (Diego). *r83 

López Seoane (Víctor). *i8i8J *288o. 
— de Soto (Diego). 84. 
— de Velasco (Juan). *353i. 
— de Villalobos (Rui). 4, 45, 87, 94, 231. 
— Villarino(José). 684. 
— Vito Q.).'4519-
Lorente (Joaquín). *2025. 
— (José). 804. 
Lorenzana (.) . 782. 
Lorenzo, general. 2624. 
— (José), d. 1144, i20 [ . 
— (Mariano), a. 3547. 
— D'Ayot (Manuel), fil. *2026,*2368, 

*2369, *249i, *2624, "2739, «3881, 
*2925, *3i69, *3353, «3354, *3797, 
*44i5. 

Loris (Juan Dimas). 16. 
Losa, sargento. 63. 
Losada (Domingo), f. 253. 
Lovera (Jacinta). 567. 
Lowitz (Jorge Mauricio), al. 285, '318. 
Loyola (Ignacio de).—V. Ignacio de Lo

yola. 
Loyzaga (Joaquín de). *4478. 
— ( — ) , imp. 4478. 
— (— ) y Compañía, imps. 1269, 1273, 

1287, 1307, 1321, 1326, 1409, .1411, 
1440,1459, i486, 1493, 1607, 4474. 

— (José de). 2689, *4478, *4572, 
— (—) , imp., fil. 3809, 3970, 4561, 4562, 

4478. 
— (Viuda de [Joaquín]) y Compañía, 

imps. 1708, 1822,1932, 
Lozano (José), dib. 804. 
— (Raimundo), a. * I I I 8 , * i i i 9 , *ii83, 

*n84, *í2i6, *Í527, *i684,' *i685, 
*i8r9! *i9i7, 2027, *2028, *2029, 
''2030, *203i, *2032, *2329, "2371, 
•¥2372, *2882, *3i70, *3475, *3532. 

— de Vilches (Enriqueta). *3355. 
Lubelza (Francisco L ) . *456r. 
Lubo y Montalvo (Cristóbal de). 104. 
Lucas = Vargas Machuca (R, de). *4485, 
Luchan (Justo), fil. 4065. 
Lucena (Juan), j . , port. 38, "79. 
Luciano (Bernardo), imp., fil. 545. 
Lucio (Celso). 4522. 
— y Bustamante (Miguel), f. * i9 i8 , 

*2227, *2277, *2373, *2884. 
Lucrecio. 4463. 
Luengo (Francisco Martín), j . *i566, 

*i584t * i 7 3 2 ) * i 7 8 i , *2440. 
— (Manuel). *4572. 
Luis, jap. 91. 



Ixx TABLA QUINTA 

Luis XIV. 444. 
Luis XVIII . 4138. 
Luisa de Borbón. 4/4. 
Luis Felipe Fernando. 216. 
Luna (Alvaro de). 4477. 
— (Antonio), fil. 1559, 1276, *28o3, 

•3022, 4065, 4089, *4$i9, *4575-
— (Joaquín), fil. 4065. 
— (José), fil. 4065. 
LUNA (Juan), fil. 2617, 3315, 3671, 4089, 

4556. 
— y Clariño (Zacarías de), fil. *2883. 
Luzurriaga (Claudio Antonio). 876. 

Llamas (Gabriel de). 807, 843. 
Llanera (.)» fil. 4089. 
Llanos (Antonio), a. '805, *i562) "4472. 
— (Marqués de). 336. 
— (Viuda de Antonio), imp. 2599. 
— y Valdés (Antonio de), imp, 558. 
— Zapata (José Eusébio). 326. 
Llausás (Pedro), j . *i78i,y*2440. 
Llevaneras (Joaquín Al." de), c. 2643, 

3125. 
Llopart (Juan), j . J,2Ó93, •'2974, *3Ór9. 
Llorca (Gregorio). *222S. 
Llord (Ramón), j . "2693, *2974, #36i9. 
Lloréns Asensio (Vicente). '4015, *4384. 
Llorente (Fermín). *i303. 
Llovera (Bernardino), j . "3619. 
— (Guillermo), j . *2974, *$6i(); 
Lluch (Joaquín), ob. 1530. 
Lluhi (Jaime). "1820. 

M. «4554. 
M. = Martínez (Francisco de P.). "4478. 
M. (D.). — V . Medina (Domingo). 
Mabini (Apolinário), fil. '4010, 4065. 
Macahandela, fil. 231. 
Macapinlac (Dionisio), pbro. *i528. 
Mac-Crohon y Blake (Manuel). 1297. 
Mac-Kinley, y. 3994, 4578. 
Mac-Micking (Robert), in. *8o6. 
Mac-Weich (H.), y. 1648. 
Mách (José) , j . *i709, "1807, *2493, 

*42 52. 
Machado (Lloreynte). 1057. 
Machuca (Tomás). 235. 
Madariaga (J. de). *4492. 
Madoz (Pascual). *476, 791. 

Madrazo (Federico de). 905. 
— (José de). *45oi. 
Madre de Dios (Miguel de la), f. *u66 . 

• (Sebastián de la), f. 252, 299, 303. 
Madrid (Agustín de), f. 222. 
— (Cebrián de). 63. 
— (Francisco de), f. 258. 
Madrideños {Benito de), f. 841, 991, 

1166, 3183. 
Maestre y Cañamares (Antonio). * IOII , 
Mafergi-= Fernández Giner (Manuel). 

Maffei (Eugenio). *i304. 
—, Mafeyo (Gio. Pietro), j . , it. *33í *35-. 
— Puigdullés (Emilio). *3676, * 4 i i 2 . 
M A G A L L A N E S (Fernando de), port, i , 

3, 25, 45, 55, 85, 87, 90, 231, 295, 322, 
337. 405, ó54J 686, 756, 1034, 1057, 
1456, 2354, 2495, 2535, 2628, 3196, 
4151, 4384, 4472. 

— (Martín de). 231. 
Magarulau, Magarulao, Magarlua (Ja

cinto), imp., fil. 96. 
Magaz (Fernando), a. 1097. 
Magdalena (Agustín de la), f. 270. 
— (Diego de la), f. 252. 
Magín (Ant.), it. 64, *72. 
Magini (Gio. Ant.), it. 
Magino (Rafael). 562. 
Magisa (Raimundo), imp., fil. 102. 
Magsalín (Hipólito), fil. 4065. 
Mailler (Gaetano), it. "3820, *393i. 
Major (R. H.). 27, 117. 
Malaspina (Alejandro). 475, 2297. 
Malcampo (José), g. g. 799, 1431, 1552, 

1573, 1693, 2083. 
Maldonado (Antonio). 147. 
— de Berrocal (Juan). 1057. 
— Macanaz (Joaquín). 940, *i483. 
— de Puga (.). 252. 

(Juan), h. *269. 
Malibay (Marqués de). — V. Clavel 

(José). 
Malibrán y Martinón (Arturo de). *2374, 

*n57>*4486»*4495»*45°3-
Malo (César). "453r. 
— de Luque (Eduardo) = Almodôvar 

(Duque de). *382. 
Malumbres (Jul ián) , d. *2292, 2454, 

•2705, 2843,3115, *3287,*3472, *397i. 
Maluenda (Tomás), d. 57. 
Mallat (J.), fr. • y r i , *747) 791-
Mallet (Allain Manesson), fr. *i54, 211. 
Man ( j . de), belga. *i484, *20Ò4. 
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Manday (Juan), fil. 4065. 
Mandelslo (J. A. de), al. * i i 9 , *i26. 
Mangado (Deográcias). '4490. 
Manguiot (Marcelino), fil. *45io. 
Manrique (Pedro). 13. 
Mansilla (Antonio de), j . 317. 
— (Baltasar de). 270. 
— (Francisco de). 192. 
Manso, tor. 4493. 
Mauro (Francisco), j . 104. 
Manuel (M.), fr. 540. 
— (Señorita), ac. 3430. 
— de Sailla = Rincón (M. M.). *4499. 
Manumbas (Lucas), imp., fil. 176. 
Manzaneque (Fausto). *23i7, '2332, 

•2413, 2492. Pág. 1574. 
— (—), mús. 2550. 
Manzano (Melchor), d. 91, 94, *95, 184. 
Manzanos (Simón). 1780. 
Mapa (Fernando), ti), 2429. 
— (Román), pbro., fil. 2520, 2664,3256. 
Marcaida (Francisco d e ) . * i i 8 5 , *i909, 

3449, *448r. 
— (Francisco M." de). 670, 685. 
Marcel (Gabriel), fr. 285, 3556, *40i9. 
Marcilla (Cipriano), a. 422, *3673, *3674, 

'3679, 3718. 
Marcellán de San José (Patricio), r. 

•1699. 
Marcó (H.J. *4539. 
— (Pío). «4536. 
Marco (Ramón del), a. 2178. 
Marcy, abate francés. '346. 
March (Estanislao), j . "i99i,*2440> "2441, 

•2693, '2974, *36i9. 
— (José), j . *2i56. 
Marche (Alfredo), fr. 1875, *2494. 
March y Labores (José). *849. 
Marenco (S ). *2375. 
Margallo, general. 4537. 
Margarita, Reina. 216. 
— Alacoque (Bta). 4277. 
Margati (Lorenzo). 843. 
María [de Castro] (Agustín), a., bibl. 12, 

134, 236, 270, 333, 753, 1055, 4320. 
María Cristina de Borbón. 1714, 2475, 

2624. 
Mariana de Austria. 131, 134, 166. 
Mariano (Baltasar), f., imp. 401, 422, 

428. 
Mariéjol (J. H.), fr. *2495. 
Marín ( . ) . 45. 
— ( j e r ó n i m o ) = S a n Esteban (Jerónimo 

de), a. 87. 

Marín y Alonso (Juan), d. *i886) *2i92, 
•2559 

Marini (Lelio), it. 37. 
Marín y Morales (Valentín), d, *368o, 

•4314. 
Mario =>Zaragoza (Miguel), fil. *45i9. 
Markhan (R.), in. * Í7 I2 . 
Marlitt (E.), a!. *i485. 
Marqués (Francisco de P.), fr. *I2I7, 

*i344. 
Márquez (Bernardino), a. 736. 
— y Pérez (Manuel). "3360. 
Marquína (Esteban de). 235. 
Marre (Aristide), fr. '2743, '3533, *3Ó8it 

*3799i *38oo, V i ? , *4U4, *43i5. 
Marrón (Bartolomé), d. 230, 268. 
Marsal (Antonio), pbro. *8i5. 
Marsden (W.), in. *565, *574. 
Marthin Guix (Enrique), por Mhartin. 

*449o. 
Martí (Domingo), d. *679. 
— (Ramón). 1591. 
— y Correa (Francisco). *2496. 
Martillo (Liberato del), ps. = Liberato 

del Martillo. *4463. 
Martín ( . ) , fr. 613. 
— (Gilberto), f. *399i, *4573. 
— (Gregorio), f. *2884. 
— (Jenaro), d. *4409. 
— José), "igog. 
— (Juan), j . «2974, '3619. 
— (Julián), a. '690, •703, 760. 
— (Lope). 1564. 
— (Regino). 792, 828. 
— (Santos), a. ,43i6. 
— Arévalo (Juan). 4468. 
— Arrué(F.). 3545. 
— de la Cámara(Eduardo).*255o,*38oT, 

•4505, *452i,*4555, «4565. 
(M.). *4522,*4559. 

— Cerezo (Saturnino), *44i6. 
Martinena (Isidoro), d. "2454, 3115. 
Martinet (Ludovic), fr. *i743. 
Martínez, actor. 2990, 3178. 
— ob. 2029. 
— (a) Boleones. 4493. 
— (Alejandro) a. *2744, "3302. 
— (Domingo), f. "309, 1098, *3I72, 

•3362, *3534)*3535)*3682-
— (Esteban), r. 1821. 
— (Eugenio). *45$9. 
— (F.), dib. 4519, 4535. 
— (Francisco). 1243. 
— ( - M - 87-
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Martínez (Francisco de P.). •4472, 4473, 
*4478. 

— (Graciano), a. *4 i i 5 , 4i24- 43*7» 
*43i8. 

— (Gregorio), a. 736. 
— (Gregorio Melitón), arz. 1005, 1135, 

*ir361*i345)*í346J 1381. 
— (Juan). *6i2. 
— (Juan Antonio). 4141. - V.Martínez 

Alcobendas (Juan A.) 
— (Pablo Antonio}. *45oi. 
— (Raimundo), a. 618. 
— (Toribio), f. *223i. 
— (Wenceslao). *4572. 
— Alcobendas (Juan Antonio), g. g. 

550i 551» 552, 553. 554, 559. 5 ^ 561, 
568, 613. 

— Alcubilla (Marcelo). *3i73. 
— Añívarro (Manuel). *2745. 
— Bonet (Vicente). *43i. 
— de Carra-Alcázar (Eudosio). *4472) 

"4476. 
— Cuadrado (Mariano), f. *2884, *3i74. 
— Garde (Pedro). 634, 745. 
— Lobo (Manuel). 230. 
— Nubla (Elias). *2icj2) *452i. 
— Parra (Camilo). *i686, *4484, ^ S ^ . 
— de la Puente (José). 55, *i<\ty. 
— Reguera (Leopoldo). "3175. 
— Remón (Francisco X.). 540. 
— Rivas (Federico). * i43 i . 
— de la Rosa (F.). 877. 
— Salazar (Juan Antonio). 486. 
— de Velasco (Julio}=:Velasco (J. M. de), 

dib..3944', 4499, 4522. 
— Vigil (Ramón), d., ob. 57, 136, 459, 

*II86, *i253, • "1254, *i347, 1369, 
i'r432J *i507, "1687, '2034, "2127, 
*3024) *3025, 3206, 3343, #448o, *448i. 

MARTINEZ de ZÚÑIGA (Joaquín), a. 
43, 252, 258, 442, 462, *467, 712, 3123, 
*3363í *37i6,4i33. 

Martín Luengo (Francisco), j . *i$84. 
Véase Luengo (Francisco Martín). 

— Lunas (Justo). 2315, 2324. 
— Martínez (José). *2230í *4487, *4$62. 
— Tembleque (Gabriel), d. *336i. 
Martos (Cristino). 2432. 
— O'Nealle (José). *4078. 
Marty (J.), imp. 2533, 3071, 3150, 3247, 
. 3374» 3443, 349°, 3494» 3536, 3575» 

3619, 3636, 3669, 3719, 3770, 3777, 
3861, 3862, 3966, 4028, 4029, 4055, 
4224, 4552,4554, 4558, 4565, 4585. 

Marty (J.) y Comp., imps. 309Ó. 
Marzano (Bernardino), fil. 4563. 
— (Gonzalo), fil. ^ 9 0 9 , 4544. 
— (Manuel). *2192, *2376, *2497, *2626, 

•2746, *4473. 
Mas (Sinibatdo de). •712, '713, *735, 

•837, *g27, "989, 2138. 
Masamá, ps. *453i. 
Mascaró y del Hierro (V. de). *i255. 
Mascaros (Teófilo), a. 106. 
Maseras (Agustín Alfonso). 3582, *45oi, 

4526, "4541, *456i. 
Masferrer (S.), j . *2693. 
Masip y Valls (Francisco). *3683, *38o2. 
Maskardo, fil. 4581. 
Masnou (Guillermo), a. 1562, 1586, 

*4472. 
Masó (Salvador), d. 909, ^928, 933. 
Masoliver (Alberto), j . *2974. 
— (Rafael), d. 676. 
Masóngson (Francisco), fil. 203. 
Mas y Otzet (Francisco de). 255, *i507, 

*i53o, *i586, ^1587, *i920, «2073, 
*2232, *4484. 

Massaguer (Ignacio), m ú s . 1672, 1922. 
Mastril, Mastrilli, Mastrillo (Marcelo 

Francisco), j . 102, 104, 107, 108, no, 
112, 173, 185, * i 5 o i . 

Mateo (San). io8r. 
— (Anselmo), imp. 850; 856, 884. 
— Barcones (Enrique). — V . Barcones. 
Mateos (Domingo). 448. 
Matos Fragoso (Juan de). 142. 
Matta (Juan Manuel de la). 710, 807. 
Maule (.). 528. 
Maura (Antonio). 3349, 3351, 3383, 3389, 

3400, 3406, 3421, 3598, 354Ó, 3547, 
355ó> 3571>4iió. 

Maver (J.), in. 467. 
Maximiliano I, bibl. 131. 
Maya (Fr . Juan de). 171. 
Mayandía (Fernando), r. *4257, *4572. 
M^yo (Francisco), *446i, *4486. 
— de la Fuente (Manuel). 745. 
Mayor (Lorenzo), r. 1402, 1403. 

(Tomás), d. 70, 73. 
Mayoral (Niceto). *39i7, *39i8, 4581. 
Mayoralgo (Pedro), fil. ? 500. 
Mayordomo (Celestino), a. 1037, 1774. 
Maypit (Cirilo), fil. 2640. 
Mazo.—V. García Mazo. 
Mecachis, dib. 4554. 
Medellín (Conde de). 140. 
Mediano (Baldomero). *45 i i . 
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Medina (Baltasar de), f., mex. *i29, *i5oJ 
*293. 

— (Domingo). *903, *926. 
— (José Toribio), chileno *i98o, 

*2Ó27) *2628, *3536, *36841 *37i7, 
*38o5J ^ g i g , *3920J *402o, 

*4079, 4084, 4088, 4137, 4320, 4406, 
*44i7, 4441, 4461. 

— (Juan de), a. *3364. 
— (Luis de), j . 131, 153, 193, 202. 
Medio (Pedro Nolasco de), d. *2885, 

*3i76, 3260, *38o6. 
Medrano (Emilio). *4490. 
Mejía (Antonio), a. *736, 845. 
Meléndez de Llanas (Juan), pbro. 317. 
Melgar (Conde de). 209. 
Melgarejo (Jerónimo). 63. 
Melo (Nicolás), a. 95. 
Mella (Ibo), pbro., fil. *2i28. 
Mellado (Andrés). 2459. 
Memije (Gervasio), imp., fil. 1508, 1560, 

1577, 1579» i58?. l ^ I593» 1C>̂ > 
1599, 1614, 1618, 162-1, 1623, 1624, 
1625, 1636, 1650, 1662, 1666, 1Ó68, 
1670, 1674, 1681, 1688, 1699, 1703, 
1709, 1711, 1717, 1724, 1726, 1734, 
.1737, I738. I7471 1755^ ^ ó S , 1773, 
1776, 1781, 1787, 1788, 1793, 1826, 
1835, 1850, 1867, 1882, 1883, 1884, 
1903, 1909, r939, 1943, 1952, 1965, 
1972, 1977, 1979, 1983, 1989, 1991;, 
1999, 2021, 2Q46, 2054, 2084, 2087, 
2096, 2097, 2098, 2102, 2109, 2110, 
2122, 2131, 2170, 2171, 2176, 2188, 
2192, 2199, 2214, .2262, 2266, 2267, 
2271, 2296, 2303, 2323, 2327, 2363, 
2365, 2366, 2380, 2395, 2402, 2406, 
2429, 2454, 2473, 2474, 2478; 2505, 
2507» 2531, 2538, 2551, 2559, 2577, 
2584, 2585, 2589, 2590, 2591, 2616, 
2631, 2Ó32, 2Ó43, 2664, 2668, 2Ó73, 
2679, 2680, 2683, 2707, 2708, 2713, 
2720, 2721, 2722, 2725, 2733, 2757, 
2759» 27Ó1, 2762, 2777, 2780, 2795, 
2798, 2799, 2807, 2864, 2865, 2883, 
3087, 3153, 3166, 3199, 3221, 3224, 
3340. 3347, 3348, 3358-

— (Manuél), imp., fil. ? 504, 510, 511, 
514, 515, 516, 517, 518, 519, 520, 521, 
522, 524, 525, 531, 537, 542, 547, 554, 
575» 4I39-

— (Pedro), imp., fil. 1415, 1424, 1453, 
1460, 1475, 1477, 1478, 1499, 1527, 
1547-

[Madrid, 3 de 

Memije y Quirós (José Antonio de). 306. 
Mena (Alonso de), d. 95. 
Mencarini (Albino). *4485. 
— (Juan), fil. 3635, *3689, *38o9, *4562. 
Mendaña (Alvaro de). 434. 
Méndez (Francisco), a.'*99o. 
— (Hernán), j . 4. 
— (José). 2001, 2460, 4265. 
— (Martín). 231. 
— Núñez (Casto). 1116. 
Mendieta (Juan), fil. 1400. 
Mendo de Figueroa (Antonio). *2747, 

2876,*2886, *3027. 
Mendoza (Agustín de), pbro., fil. 1030, 

1339, 1392. 
— (Antonio de). 231, 1057. 
— (García), 23. 
— (Segundino), fil. 4350. 
— y Sabona (Enrique). *2498. 
— de Vives (María). * ioi2i 
Menéndez de Luarca (Gabriel), pbro. 

*2303, *29Ói, *2962, *3246. 
— Pelayo (M.)- 939» *i033. 
Meneses (Bernardino de). 252. 
Mengarini, por Mencarini (Juan). *3Ó89. 
Mentenelle.f.), fr. 484. 
Méntrida (Alonso de), a, 165, 217, 234, 

397, * 5 i i , *Ó9o, 703, 1323, *3537. 
Merault (A.-J.), fr. 562. 
Mercader y Sartorio (Luis). 745, *95r. 
Mercadillo (Manuel de), d. 140. 
Mercado (Ignacio), a., fil. 12, *r562, 

4480. 
— (Tomás de), d. *io. 
— y Andrada (Francisco de). 183. 
Mercator (Gerardo), it. 45, *i03. 
Mercedes (Aniceto), pbro, fil. *4544. 
— (Blas de las), r. 661. 
Merino (Ecequiel), a. *II87, *3028. 
— (Francisco), a. 87. 
— (José Joaquín). 454. 
Merrill (E. D.), y. *4386, *4387. 
M E R R I T , y. 4575-
Mery, fr. *i487. 
Mesa (Alvaro de). 91. 
Mesonero Romanos (R. de). 4473. Pá

gina 1522. 
Mesquida (Joaquín), j . 321. 
Messa (Rodrigo de), n o . 
Mestres (Francisco), f. 3453. 
Metchnikoff (León), ruso. *3365. 
Meyer (A. B.). 1335, *M33» *l646> *l647. 

*i823, *2i3o, *2499, *3029, *3366. 
Mezquita (Alvaro de). 231. 

agosto de 1906.] 

X 
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Mbartin Guix (Enrique de}. *22K, ̂ J J , 
•2378, *2748)*449o. 

Miciano ( .)» fi'- 3582-
— (Juan Nepomuceno). 553, 554, 561. 
— y Zulueta (Juan), fil. Higz , 2429. 
Mícheo (Manuel), 486. 
Michí (El) = ? *45i7. 
Michi (Paolo), j . , it. 93. 
Middleton (Thomas Cook), a., y. * 4 i i 8 . 
Mier (Baltasar). 548. 
— (Baltasar de). 745. 
— (Juan de). i6r . 
— y Noriega (Fernando de). 306. 
Miguel, ob. 1266. 
— (Gregorio). *2^QI. . 
— (Vicente Josó). *i63. 
Mijares (Regino), fil. 5Ç0. 
Miles (Julius), ps. *2502. 
Millán (Camilo). *2887, *2888) *303o, 

*303Í, *3032, *3i78, *3367, 3901, 
*3922, ^4022, *4498, *45i2, *45i3, 
*4522. 

Millán (Salvador), d. *3033, *3i3?' ' ^ S , 
•3368, 3369, *3538, *3539, *3690, 
•381o, *38II, *3923, *3924, *3925. 

Millet Pagés (Salvador). *3i79. 
Minguella (Toribio), r. 118, *i648, 1982, 

*2234,*2379,*2470,*2749,2884,*3034. 
Miñano (Jesualdo M."), d. 815. 
Mir (Miguel), pbro. 67, *3020. 
Miraílores. 1087. 
Miralles (Celestino), imp. 1377, 1557, 

1610, 1539, 1649, 1654, 1665, 1672, 
1701, 1702, 1705, 1714, 1722, 1736, 
1742, 4474, 4484. 

— (Clemente). 940, 1483. 
— (Cristóbal), j . *i76. 
— (José), f. 1105. 
Miranda (Francisco), fil, 500, 
— (Mauricio de), pbro., fil. 430. 
— (Zoilo). 1431. 
— Sarmiento (Lázaro de). 63. 
Mirasol (Dionisio M.), fil. *2036, *275i, 

*2752. 
Mociño (José Mariano). *575. 
Moham = Vigil (Francisco de P.). 4473, 

•4478,4542. 
Mojados (Sebastián). *i507. 
Mójica (Gregorio de), rio. 
— (Mariano L . ) , fil. *2772. 
Mojmíra Podhorskéjo (José), aus, *4o8i. 
Mola (Francisco), d. 106. 
Molière (J. B.), fr. *2037. 
Molina, ed.—V. Botella y Molina. 1552. 

Molina (José Patricio), pbro. 377, 402. 
— y Montinola (Nicolás), *238o. 
— y Oviedo (Gaspar de), ob. 264. 
Molins (Emilio de). 4490. 
— (José Elias de). — V . Elias de Molins 

(José). 
Mõl lendorf / (0 . F . van), al. *^Q2j. 
Mompó (Francisco X.) . 247. 
Mon (Alejandro). 951. 
Monaldi (Lodovico), it. 32. 
Monet y Carretero (Ricardo). *38t2, 

*3878, 4108. 
Moníbrt (Francisco). *704, *730. 
— y Villarroya (Manuel). *i53T. 
Mon real (Enrique). 2233, *4490. 
Monroy (Antonio de), d. 143. 
— (Hernando de). 1057. 
— (Pedro de), IOÓ. 
— (Sebastián de), j . 153, 166, 202. 
Monserrat (Rafael). *4489. 
Montaldo (Federico). *4024. 
Montalvo (Tomás de), f. *2i5. 
Montaner y Simón, eds. 4552. 
Montano (J.), fr. * i 5 o i , 1875, *1922, 

*2i72) *2235, *238i. 
Montañés (Ramón). *392i. 
Monte-Castro (Marqués de). 306. 
Monteclaro (Fel ipe) , grab., fil. 863, 

946. 
Montenegro (Joaquín). ^4146. 
Montero (Jerónimo). 245. 
— (Jerónimo de), port. 292. 
— (Juan). *4$oo. 
—, general. 258. 
— (Ramón). 8$o, 884. 
— y Gay (Claudio). 895, 1071, 1076, 

IIOI , 1102, I233, I237, 1258, I259, 
I260, I277, I29O, I31I , 1383,,I389, 
1413, 1462, 1472, 1489, * i5oi t 1522, 
1725, *i875, *2i32, 2245, 3211, 3459, 
3497> 349% 3^7-

— Ríos (Eugenio). *2704, *3829. 
— y Vidal (José). 800, *i532, *2038( 

2288, *2382, *2503, *263o, *27531 
*2889, *3038. 

Montes (Alfonso). *4538. 
Montesuma (Paulino), fil. *44i8. 
Monteverde (Federico de). *4025. 
Montiel, alférez. 63. 
Montilla (Francisco de), f. 94. 
Montojo (Fabián). 1594, 1597,1651, 2184, 

2222, 2314, 2355, 2641. 
— (Patricio). 3914, 3930, 4028, 4064, 

4077, 4120,4573. 
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Montoya (.). 496. 
— (José). 970. 
Monzón (Jerónimo de). 1057. 
— Blanco (Julián). *289o. 
Mora (Manuel de), d. 238, 448. 
— y Cerdán (Manuel de). *i487. 
Moral (Bonifacio), a., bibl. 308, 736, 

752, 1083, 1379, 1562, 1592, 1699, 
*i824, *i845, 1949, 1971, 1978, 2067, 
2086, 2178, 2410, 242Ó, 3089, 3198, 
4 ^ 3 , 4320. 

Morales (Antonio). 567. 
— (Antonio Tadeo), f. 1098. 
— (Diego de). 192. 
— (Francisco de), d. 95. 
— (Juan de). 192. 
— (Juan Ignacio de), fil. 4488. 
— (Luis de), i. 134, 193, *202, 3525. 
— Durán (Antonio). *i507, *448$. 
— y Prieto (Rafael). *354i) ^ ó g i . 
— de Setién (Felipe), pbro. *II88. 
Moran (José María), d. * i i57 
Morante (Marqués de) bibl. 851. 
Morata (Antonio). 818. 
Moratihos (Julia). *4485. 
Morayta (Miguel). *3942, 4089. 
Moré (Quirico), j . *i722, *244o, *244i. 
Morejón (Pedro), j . 78, m . 
Morelló (José). $67. 
Moreno (Antonio Guillermo). 745. 
— (Cristóbal), f. 3813. 
— (Francisco), pbro., fil. * i 589, 4480. 
— ( — ) , r. *35i4, *3542. 
— (Juan), j . 248, 301. 
— (Manuel). 4470. 
— Conde (Lorenzo). 722, 960, 4473-
— ( — ), imp. Pág . 1520. 
— y Díaz (Eustaquio), r. 1821, *38i4, 

*392Ó, *4026. 
— y Diez (Rafael). *i434,.*i83$. . 
— Jerez (Federico). ^1^8, 1576, *4542. 

(Luis). *3Ó92, *4522, *4542, *tf6$. 
— de Lacalle (José). 1481, *2i92, 2812, 

3122, *337o, 3663, *3829, *4507. 
— Nieto (Emilio). *3829. 
— Moret (Segismundo), *i238, 1255, 

*Í25Ó, 1279, 1330, 3383, 450Ó, 4583. 
Moreto (Agustín de). 216, *i745, *2i33, 

4553-
MORGA (Antonio de). 45, 52, 57, 67, 

*68, 75, 82, 94, 177, 252, 253, 260, 275, 
295, *II89, *289i, *42i4. 

— (Juliana de). 68. 
Morgan Shuster (W.), y. 4388. 

Moriones (Domingo), g. g. 932, 1577, 
1633, 1704. I757» 4584-

Merlanes (Agustín de). 78. 
Morones (Juan de). 87. 
Morvilla (J.), fil. *4575. 
Mosquera y García (Francisco). *i746, 

*2i34, *2504. 
Mouly (Emilio). *4490. 
Mourín (José María). *i252, 
Móxica (Diego), a. 87. 
— (Mariano), fil. .(510. 
Moyá (Srta.), ac. 3430. 
— (Francisco Javier). 1222. 
— (Pedro), f. 1907, 1918. 
— y Jiménez (Francisco Javier de). 

2039, 4_,65, 4471, 4475, 4476, 4477. 
Págs. 1519, 1542, 15.,,, 1545, 15,,;, 
'556, 1557. i559>*i5Ó5. 1573-

— y Torres (Francisco de). 198, 216, 
Mozo (Antonio), a. *323. 
Múgica (Gabino), j . *i722, * i99 i , *3440. 
Muller, lib., al. 214. 
Mumbert (Segundo de). *i4^ó. 
Munárriz (José). *533. 
Muntañones (Fr. Juan de). 8. 
Muñiz (Santiago), a. *i8aó. 
Muñoz (A.), tor. 4477. 
— (Fernando). 1296, *223Ó, 4463. 
~ (José), d. 377. 
— Barreda (Vicente), fil. *3543, *3695, 

*4483> *4522» *4527' 
— Hermanos y Sobrinos. 4493. 
Murcia de la Llana (Carlos). 122. 
Murga (Gonzalo de). * i2i2 . 
Murgas (D. A.), ps,, fil. Pág. 1597, 
Murillo (Juan), imp. 913, 914, 915, 926 

928, 933, 934, 93Ó. 
MURILLO V E L A R D E (Pedro), j . 45 

122, 136, 177, 231, *244, 245, 258,267 
*285,*295, 311, *3i8, *324,*327, *398 
401, *4i7, 439, 457, !i:2,|4o,*2892, 3123 
3556, 4019. 

Muro (Antonio), r. *i827, ^1828, 3815. 
Murr (C. G. von), al. 304, 443. 
Musgrave (W. E . ) , y. *4389. 
Musset (Alfredo de), fr. 3958. 

Nájera (Miguel de). 745. 
Nakpil (J.), mús. , fil. 3694. 
Nam (A.) y Comp., imps,, fils. 431: 

4328, 4342, 43Ó4. 
Nam-Shing y Comp., imps., fils. 440* 
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Naning«= Ponce (Mariano), fil. *28o3. 
Napoleón Bonaparte. 477, 478, 481, 483. 
Nápoles (Vicencio de). 1057. 
Narro (Miguel), d. *i3o8, *i435. 
Nart ( . ) . 2739. 
Navamuel (Juan), d. 296. 
Navarrete. — V. Fernández Navarrete. 
— (Alonso de), d. 94, 95. 
— (Fr. Baltasar). 56. 
— (Juan), f. *2894, *3695. 
— (Juan Antonio), a. 547. 
Navarro (Eduardo), a. 230¡*38i6) 3879bis, 

•3927, *3928. 
— (M.). 1891. 
— (Pedro Paulo), j . 88. 
— y Ortiz (Enrique). *2O40. 
— y Rodrigo (Carlos). 2501, 3121. 
— y Sánchez (Pedro). *2383. . 
Navas (Diego de las), pbro. 198. 
Navascués (Demetrio), r. *25o6. 
Naves (Andrés), a. *i533f *i562, *i590, 

1606, *3i8o, *37i6. 
Nazareno (Ciríaco), fil. *45io, 
Nebot (Francisco), j . *2974J *36i9. 
Nebrija (Antonio de). 270, 397, 3090. 
Negrao (José). 4468. 
Negro (Manuel). *2754. 
Nellas Carmelo (Miguel), pbro., fil. 

*i688, *3i8i, .3307í*3544. 
Nembrini (G.). *i86o. 
Nemo = Groizard (Pedro). *4494. 
Nepomuceno (Juan), fil. 4065. 
— y Siriban (Vicente), fil. *3Ó9Ó. 
Nestosa (Joaquín de). *4498. 
Netter (Eugenio), pbro. *2755. 
Newton. 4463. 
Neyra (Domingo). 285. 
Nidhardo, Cardenal. 132. 
Nieremberg (Juan Eusébio), j . 38, *i07, 

* i i 2 , *2549. 
Nieto (José), a. *37ió. 
— (Ladislao). *2895. 
— Aguilar (José). *337J, *3545. 
Nieva (Domingo), d. 70, 755. 
— (Raimundo, por Domingo, d.). 73. 
Nieves (Vicente Mariano de las), fil. 500. 
Nigrea (Miguel de), a. 135. 
Nijhoff (M.), lib., bol. 5. 
Niño de Távora (Juan), g. g. 104, 841, 

4495-
Niza (Fr. Marcos de). 1057. 
Noceda (Juan de), j . *30i, *6i8T *968. 
Nocedal (Ramón de). *4420. 
Noguera (José). *i649. 

Noguera (Vicente). 158. 
Noguerol (Diego), a. 251. 
Nohr (Julio). 1454. 
Nollet (.). 4463. 
Notarmarco (Marco), it. *¿820. 
Noort (Olivier van), hol. 154, 229, 322. 
Norzagaray (Fernando de), g. g. 922, 

932, 934. 
Noudin. 4463. 
Novales (Andrés), fil. 542, 550. 
Noval y Gutiérrez (José), d. *3039, *38r7. 
Novaliches (Marqués de) = Pavía y 

Lacy (Manuel), g. g. 850, 856, 862. 
Novella (Federico). 2279, 4544. 
Novoa (Francisco de). 63. 
Novo y Colson (Pedro de). *i707, *2297, 

*3i96. 
Nozaleda (Bernardino), d., arz. ^1436, 

*i909, 2122, *2324, *3377l 3696, *4028, 
*4029; 403o, 4402,4410, 4420, *442i, 
4508, *4572. 

— (Pablo). *452i. 
Nuestre (Peregrin). *i932. 
Nuix (Juan), pbro., it. 372, 373. j 
Núñez (Melchor), j . 4. 
— de Arce (Gaspar). 2636. 
— de Castro (Alonso). 145. 
— de Peñalosa (Hernando). 235. 
— de Villavicencio (Ñuño). 266. 

(Pedro). *266. 
y Guendalaín (Pedro). 266. 
y Orozco (José). 266. 

— : (Manuel). 266. 
Ñuño (Fr. Diego), 56. 
— de Villavicencio (José) *255. 

(José Antonio). 25$, 266. 

O. (G. de) = Ortega (Gaspar de). *2388. 
O. (M. de) = ? 538. 
Obach (Antonio), j . *i78r, *i99T, *2440, 

*244i) *2974, *36i9. 
Obando (Marqués de). 968. — Véase 

Ovando. 
Obelar (Manuel), d., ob. 412. 
Ocampo (Pablo), pbro. ? fil. 4065. 
— (Pedro), fil. *45io. 
— y Reyes (Martín), fil. *2634. 
Ocaña (Juan de), f. 303. 
Ocio (Hilario M.'), d. 96, lor, 143, 159, 

165, 167, 278, 286, 459, 620, 680, 907, 
9Ó6, 1081, 1146, 1190, 1278, *3o67J 
3525, *3630. 
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Ocio y Ocampo (Manuel Antonio de), 
pbro. 224. 

— y Ugarte (Bartolomé de). 198. 
Octavio (Matías), a. 531. 
Ochoa (Juan Ignacio de). 216 
Ochoteco (José). 1239. 
Odalaguer, ps. ?'fil. *2772. 
O'Donnel (Leopoldo). 4542. 
Ojanguren (José Lino), a. *3i98. 
Ojeda (Santiago), pbro., fil. 1705. 
Olabe (Serafín). 912, *roi3, 3901, *4472. 
Olaguer (Enrique). 567. 
Olaguer-Feliú (José María de), ñl. *3 553, 

4005. 
Olalla (Juan), a. 423. 
Olano (E.) . 1591. 
— (Emilio de). *4485. 
— Larrinaga. 1541. 
Olarte (Juan Bautista de). 177. 
Oiaso (Lorenzo de). 104. 
Olbero (Francisco X.), pbro. 275. 
Olearius (Adam). * j i 9 ) *i26. 
Olhaberriague (Félix). 728. 
Oliva (Tomás), impM fil. 619, 620, 621, 

624, 628, 637, 639, 648, 661, 663, 690, 
. 694, 703. 
— (Tomás de), imp., fil. 510. 
Olivares (Conde Duque de). 4477. 
Olivart (Marqués de). *2898. 
'Olive, dib. *243o. 
- ( P . de). *45i9. 
— y García (Francisco). *25io. 
Olivencia (Manuel de Jesús María José 

de), f. 303. 
Oliver ( .) . 528. 
— (Juan de), f. 277. 
Oliveras (Narciso). 1702. 
Oliveros (Francisco Santos de), pbro. 

174. 
— (José F.) , fil. 4065. 
Olivón (Fr. Tomás de). 69. 
Olona. 4485. 
Olózaga (Salustiano de). 1222. 
Ollendorff. 1323, 1533, 1648, 2163, 2814, 

2954, 3180. 
Olleros (Anselmo). 1933. 
Omaña (Carlos), E l Diablo Rojo. Pági

na *i65o. 
— ( — ) , ac. 3430. 
— Sotomayor (José de). 161. 
Ontiveros (J.), f. *j2^o. 
— (Juan), pbro., fil. *342o. 
Oñate (Simeón), pbro., fil. *3378. 
Opac=aMartinez (Francisco de P.}.*4472. 

Opisso (Antonio). *i5o7, *4484, *448$. 
Oppel (Jorge), al. 4481, *4484. 
— ( — ) , tit. 1593, 4484. 
— y Comp., Hts. 1305,1306,1526, 4152. 
Oraá (Marcelino de), g. g. 701, 709, 785, 

808. 
Orbe (Andrés de). 260. 
— (Francisco Antonio de). 275. 
Orbeta (Francisco Plácido de). 658, 668. 
— (Juan Antonio). 745, 843. 
Órbigo y Gallego (Juan Antonio), arz. 

527-
Ordás Avecilla (Federico). *27o6, *3379, 

*45i9. 
Ordax (Sabino). 4568. 
Ordóñez (Diego de), a. 87. 
— (Ecequiei de). 3203, 3205. 
— de Ceballos (Pedro), pbro. *75, *r69. 
Orejita = San Antonio (Francisco de), 

f. 277. 
Orellana (Francisco J.). *ir59. 
Oreüa Ugalde (Lorenzo). 115. 
Orendaín (Ramón). 377. 
— (Santiago de), fil. 454. 
Oreñabat, ps., fil. *2']j2. 
Orfanel (Jacinto), d. 94,95, 99. 
Orfucbi (Angel), d. 95. 
Oriola (Maria.no). 4533. 
Oriol Ronquillo (José). *8o9. 
Ormaechea (Darío). *93o. 
Ormaza (Juan de Santo Tomás), d. 755. 
Oroquieta ( Marqués de) = Morlones 

(Domingo), g. g. 1704, 
Orozco (Alonso de), a. *i88o) 1944, 

*2045, *2512' 
— (Fr. Bernardo de). 55. 
— (José de). 1239. 
— y Riera (Pedro). 1264. 
Orta (García de). 13. 
— (Juan de), a. 87. 
Ortega, ac. 3430. 
— (Casimiro de). *337. 
— (Francisco de), a. 87. 1 
— (Gaspar de). *2388. 
— (Jerónimo de), j . 197, 199, 201. 
— (Juan de), 231. 
— (Primo). 1262, 1264, 1296. 
Ortelio (Abraham). *49. 
Ortiga y Rey (Pablo). 1112, 2330. 
Ortiz, actor. 2290, 3178. 
— (Ambrosio), j . *i57' 
— (Estácio), a. 95. 
— (Francisco), pbro., fil. 4544. 
— (Lucas), a. 279. 
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Ortiz (Tomás), a. 270, *2763) 3578. 
— de Covarrubias {Miguel de), pbro. 

140, 205, 
— de Zárate (Domingo), •yóa, 814. 
— de Zugasti (Francisco), j . 316. 
Ortuño de León (Pedro). 306. 
Oscáriz (Mariano). 4468. 
Oscorta (José de), 230. 
Osores (Dr.) mex. 1980. 
Osorio (Antonio), fíl. 3013. 
— (Jerosme), ob., port. *25. 
Ossingler, bibl. 95. 
Ossores (Francisco). Ó3, 
Ossorio y Bernard(Manuel). *2i35,4250. 

Pág. 1611. 
Otadui (Eugenio de). Ó34. 
Otal (Manuel). 2830, 3387, 3388, 3564, 

3706, 4003. 
Otero y Bermúdez (Domingo Antonio). 

248; 
— de Novella (Matilde). *3443. 
Oteyza (Francisco J . de). 765. 
Ovando [Marqués de), g. g. 303, 968. 
— (Fr. Mateo de). 43. 
Ovidio. 4463. 
Oviedo. — V , Fernández de Oviedo. 
— Quan Antonio), j . *582. 
Oyanguren (Melchor), f. *270. 
Ozaeta (José Hipólito de). 68, 272, *275. 
Ozcáriz ( , ) . *243o. 
— (Mariano). 1051. 

p. (C.) = Peñaranda (Carlos) ? *4i20. 
Pablo (Ignacio), pbro., fil. *2046J 3103, 

3554-
— (Juan), fil. 766. 
— Sebastián (Domingo), fil. 2640. 
— y Villanueva (Antonio), fil. 2864. 
Pacheco (César). *4509, *452r. 
— (Joaquín F-). 1057. 
— Maldonado (Juan). 1057. 
Padilla (García de). 1057. 
— (Cristóbaf), fil. 44Ó3. 
— y López (Toribio), pbro., fil. 1904, 

*3200. 
— y Marique (Luisa), Condesa de Aran

da. 78. 
Padpyvh = Pilar (Marcelo H. del), fil. 

1218, *2764. 
Padua (Antonio), pbro., fil. * i 8 3 i . 
Pagés, bibl,, fr. 40, 78, 117. 
Páig (Pedro), fil. *i886. 

Pajarito = Henrique. 258. 
Palacio (Eduardo de). Pág, 1611. 
Palacios (José). 3956. 
Palafox y Mendoza (Juan), ob. 186, 188, 

189, *328, 333. 
Palanca Gutiérrez (Carlos). *85ó, 1013, 

* I 2 2 I . 
Palióla (Francisco), j . 793. 
Palma (Diego de). 192. 
— (Gonzalo de), a. 110. 
Palmerola (Marqués de). 4531-
Palomeque (Leandro), d. 296. 
Palomino (Pedro), no. 
Palomo (José), pbro., fil. 2481. 
Palucie (Esteban). *2i36, *2389, *29o8. 
Pallás (Francisco), d. 267, 283, *286, 

291, *453. 
Pamies (Ramón), j . *i5ó6, *i722, *2974. 
Pamplona (Nicolás de). 192. 
Pan (José Felipe del). 461, 526, 971, 

I243, 1202, 1264. I296, 1373, *í502J 
*i568, *i620, * i 6 9 i , 1891, *i938, 
^2048, 
23Ó4, *237ot *2390, *249 

^2244, 
^513, 

*25i4, *25i5, *2Ó36, *2637, •26^8, 
*2767, *2997, 4472, *4473, *4477»i 
*448o, 4481, *4483, 4499, 4501, 4569, 
4594. Pág. 1522. 

Panes (Antonio), f. *i2<y. 
Pangan (Braulio), fil. *239i, *25i6. 
Panganiban (Agustín), fil. 445. 
— (José M.ft), fil. *28o3. 
Panlilio (F . J.), fil. *4i58. 
Pantoja (Pedro). 102. 
Parache (Gregorio), j . *i722, *r99r) 

*2974. 
Paras (Ricardo), fil. 4065. 
Pardillo y Palacios (Luis). *i692. 
Pardo ( . ) . 4019. 
— (Felipe), d., arz. ^140, 156, 160, IÓX, 

164, 170, 196, 197-, 198, 199, 200, 201, 
2O4, 205, 200, 207, 208, 221, 3IQ, 3525. 

— de Figueroa (José Emilio). 1154, 
*i393. 

— de Tavera (Félix), ni. 3315. 
(Joaquín), fil. 1339, 1400, 3449. 
(Trinidad Hipólito), fil. 285, 292, 

510, 743, 744, 747, 845,922,963, 1006, 
1815, *2i38, 2363, *25i7, 2539, 2542, 
*2768, *2769) 2813, *3i64, *3202, 
*3203, 3204, 3315, *338o1 *338r, 3410, 
*3556» 3679» *37OI> *37I3J*37I7) 4o65. 
*4o83, 4380, *439I» *45oo, ^454^ . 
4579-
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Paredes (Fr. Gregorio de). 56. 
— (Isidro), fiK 4065. 
— (Quintín), pbro., fil. *3045. 
Pareja y Alba (Carlos). 906. 
Park, Parke (R.), in. 27, 117. 
Parma (Duque de). 104. 
Parra (Fr. Jacinto de). 136. 
Párraga (Gabriel de). * i ò y . 
Parreño (Teresa). 567. 
Partier (Guillermo). 4519. 
— (—), dib. 4522. 
— (—), imp. y lit. 3215, 3425, 3430, 3499, 

3500, 3501, 3596, 3821, 3828, 3891, 
3938, 4039, 4049, 4050, 4519, 4521, 
4522, 4539, 4544, 4545, 4557, 4573, 
4578,4581,4583. 

Pasco (Wenceslao), fil. *45io, 
Paso y Delgado (Nicolás de). *2-j-]01 

*290I. 
P A S T E L L S (Pablo), j . 7, 57, 122, 127, 

234, 285, *i566, *i722, *i78r, *r99r, 
*244o, *244i, *2693, 2835, '2974, 3024, 
*3879J 3899. *3912' *4100-

Pastor (Agustín) = Fermentino (Anto
nio), a. *42ió. 

— (Patricio H.), fil. *2772. 
Pastors (José). *2i39. 
Paternina (José de), a. 192, 4079. 
Paterno (Máximo), fil. 1384, 3380, 4593. 
— (Pedro Alejandro). 1206, 1229, *i534, 

*i748, *i749í *i833, *2247, *2248, 
*25i8, 2528, *2902, *2903, 3024, "3204, 
•3205, *32o6, #3382, *3383 , ''3557, 
*4034, *4035, *4036' *4037> *403%, 
*4054> 4o65) 4089, 4109, *4556) *4577, 
4579. 4593-

Patero (Santiago), m ó , *r363, ''1364, 
*i365» *r394-

Patricio (Fr. Basilio). *i955. 
Patti (Adelina). 4507. 
Paula (Francisco de), d. 106, 171, 172. 
Paulino (Francisco). *23i7. 
Paulo V. 76, 77, 91, 165. 
Paulucio, Cardenal, it. 444. 
Pavía (Carlos). 1361. 
— y Lacy (Manuel).—V. Novaliches. 
— y Pavía (Francisco de P.). 1059. 
Pavón (José M.*), pbro., fil. *2392. 
— (Pedro), j . 203. 
Paya (Santiago), d. 3067. 
Payo (Pedro), d., arz. *II6O, 1205, 1225, 

1244, 1246, 1279, 1296, 1618, 1619, 
•2169, 2192, *23i5, 2341, 2542, 2608, 
4482, 4508. 

PAZ (Juan de), d. *i43 , *i595 208, '276, 
1061. 

— (Plácido), ps. *4468. 
— (Príncipe de la}. 4477. 
Pazos y Vela Hidalgo (Pío A. de). *i693, 

2594, *2640. 
Pazuengos (Bernardo), j . 248, 285, * 3 i l , 

342. 
P. Dro —Govantes (Pedro de). *4484. 
Pebrer (Pablo), ín. -827. 
Pedro, arz. 968. 
— (Fr. Adrián). 104. 
Pedroche (Cristóbal), d. 170, "igç, 200, 

208. 
Pedroso (José), pbro., fil. 4463. 
— de Izquierdo (Candelaria). 1329, 
Pedro de Verona (San). 266. 
Peguero (Juan), d. 198. 
Peiró (Jaime). *3528. 
Peláez (Pedro), pbro., fil. «883, 946, 

•1030, «4475. 
Pellicena (Joaquín) •4121, "4437. 
Pellicer (Mariano), d *68o, *IOI6. 
Pellón (Julián). * i i 2 2 , 2862. 
Peña (Francisco). 749. 
— (Francisco), pbro. $1, 52. 
— (Melchor de la). 63. 
— (Nicolás de la). 4005, 4075. 
— Bonifaz (Juan Manuel de la). 192. 
— y Goñi (Antonio). 3263. 
— Plata (Marqués de) = Blanco ( R a 

món), g. g. 4546. 
Peñaranda (Carlos). '2430, "3384, •3385, 

"3558, «3930, 3938, 3958, •4039.*4225. 
*4497» *4498» *4572-

— (Conde de), 130. 
— (José HA/). 4467, "4480. 
Peña Rodrigo (Francisco de la). 486. 
Peñarrubia (Esteban). *U23, *448o. 
Pepe = Govantes (Pedro de). *4484. 
— = Martínez Parra ( C ) . "4484. 
— Verdades 531, "4565. 
Peral (Isaac). 2888. 
Peralta (Francisco). "502. 
— (Manuel), pbro. 932, *I030, 

^1070, "1124. 
— (Rafael). *4^90. 
Pera y Roy (Joaquín). 2797. 
Perboíre, Perboyre (Gabr ie l ) . 2951, 

2995. 
Perdiguero (Alvaro). Págs. 1589, 1596. 
— (Benito). '2977. Págs. 1589, 1596. 
Perea (Antonio). 166. 
— (Nicolás de), a. 87. 
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Pereda (José M.* de). '4251. 
Peredo (Manuel Antonio de). 306. 
Pereira (Juan Manuel). *ao5i. 
Pereira-Caldas. *2393. 
Pérez ( . } . 2739. 
— ( . ) , ac. 1630, 3430. 
— (Fr. Alonso). 56. 
— (Angel), a. 4391, *444i. 
— (Elviro J . ) , a. 135,-397, 70?̂  1055, 

1562, 1592, *432o, 
— (José), d. 258. 
— (Juan), j . *i722, * i 7 8 i , "iggi, *36i9. 
— (Juan Victoriano), pbro. *583. 
—- (Julián), f. 222. 
— (Lucio), f. *3726. 
— (Luis). *44. 
— (M.). 4175. 
— (Manuel), imp. 1481,1514,1516,1542, 

1549, 1691,^4477. 
— (Manuel), hijo, imp. y lit. 1730,1789, 

1895, 1907, 1918, 2000, 2091, 2105, 
2I07, 2 I I I , 2123, 2144, 2145, 2147, 
2150, 2193, 2221, 2233, 2243, 2278, 
2279, 2282, 2283, 2285, 2286, 2293, 
2299, 2307, 23I I , 2330, 2332, 2335, 
2336, 2339, 2343, 2351, 2361, 2374, 
2377,. 2378, 2388, 2389, 24O7, 2408, 
2409, 2413, 2415, 24l6, 2427, 243O, 
2436, 244O, 244I, 2442, 2443, 2448, 
2449, 2450, 2464, 2465, 2467, 2476, 
2510,-2533, 2534, 2536, 254I, 2550, 
2565, 2570, 2574, 2575, 2594, 2595, 
2660, 2662, 2737, 2854, -2932, 2974, 
2976, 3OO3, 3OO7, 3087, 3I08, 3153, 
3158, 3166, 3I97, 2199, 3221, 3224, 
3340. 3347, 3348, 3358, 3420, 4204, 
4474, 4488> 449°) 4492> 4495, 45 
4520, 4528, 4542. 

— (Mateo), a. *io97, 1142, *2322, *2904, 
3106. 

— (Pedro), fil. *2i4o. 
— (Serapio). *iroo. 
— de Acuña (Sebastián). 63. 
— Dasmariñas, das Marinas (Gómez), 

g. g. 82, 183. 
(Luis). 52, 63, 82, 2iof 235. 

— Escrich (Enrique). 1417, 1796. 
— de Irasábal (Juan). 47. 
— de Lara (Juan). 114. 
— y López (Antonio X) . *4i8. 

(Vicente). *3559. 
— Martínez (José V.) . *4i22. 
— Pastor (Cristóbal), pbro;, fil. 17, 94, 

*25i9, *304Ó, *3703. 

Pérez Rubio (José María). *2448, *3386, 
*4488, *45oo. Pág. *i65o. 

— de Tagle (Juan Manuel), Marqués de 
las Salinas. 252, 860. 

— de Uriondo (Joaquín). *567, 578, 579, 
584, 588. 

— de Valdelomas (Rafael). *4489. 
— Valdês (Gabino). 1312. 
— Villar (Alejandro). 745. 
Perfecto (Mariano), fil. 459, *i75o, 

•1751, *i752, *i834, 1921, *i940, 
'*i94i , 1998, *2036, 2100, 2128, *2i4iJ . 
*2I42, *2249, *2250, *225I, *2252, 
*2253, *2254, *2255, *2256, *2257J 
*2258, *2259, *226o, *22Ór, *2262, 
*22Ó3, *2264, *22Ó5, *2266, *2267, 
*2268, *2394, *2395( *2396, *2397, 
*2398, *2399, *2520, •2741, *27$i, 
*2752, *2905) *29o6, *2907, *29o8, 
*2909, *29io, * 2 9 i i , *29t2, *3o47, 
•3048, '3049, 3099, 3104, 3108, 3143, 
3147, 3157,3167, *3207,*32o8, *3209) 
3247, 3249, 3286, 3310, 3374, 3420,. 
3427, 3431, 3584, 3600, 4238, 4252, 
4267, *42741 4293. 

Perillán Buxó ( . ) . 4485. 
Perinat (Alfonso). *305o. 
Periquito = Caro y Mora (Juan), fil. 

*4525' 
Perlas Teaño (Pedro). 2841. 
Permanyer (Francisco de S.) *2430. 
Pero Grullo = Govantes (P. de). *4484. 
Perojo (José del), cubano. *2269, *4507. 
Pero Mudo = Masip y Vali& *3Ó83. 
— Ñuño == Millán (Camilo). 3030, *45i2, 

*453i. 
Perpiñán (Jaime). 749. 
Perramón (Ricardo). *456r. 
Peruga (Raimundo), j . *i566, *i722, 

•1781, "1991, *2440, *244i, *2693, 
*2974, *36i9. 

Petrey (Juan Francisco), j . 162. 
Petrono (Jacinto), d. 91. 
Peypoch (Manuel), j . *4572. 
Pezuela (.). 1116. 
Pezzo (Carlo del), it. 173. 
Phillips (P. Lee), y., bibl. 195, 242, 318, 

451, "4380, 4391. 
Pi (Pío), j . *36i9, *399i. 
Picatoste (Felipe). "3051. 
Picazo Madrigal (A.j. *2207, *227o. 
Piera (Arturo). * i i 0 4 . 
— (Eduardo). * i 104. 
— (Estanislao). *3823. 
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Piferrer (Francisco). *iÓ9-f. 
P I G A F E T T A (Antonio), it. i , 2, 45, 231, 

*443, 1334, *i445> 2240, 2628, *4o84, 
4480. 

Pilápil (Mariano), pbro., fil. 845, 1234, 
*24oo, 2975. 

Pilar {Pío del), fil. 4065. 
— y Gatmaytan (Marcelo Hilario de), 

fil. 1218, *2642, *2688, *2764, *2775, 
*28o3r 2820, *2862, 4089. 

Pi y Margal! (Francisco). 1517, *3888, 
4092, *4$83. 

Pimentel (Luis)^ j- 127. 
— (Manuel), port. 258. 
Pimpín (S imón, Tomás}. — V. Pinpín. 
Pinart (A. L . } , bibl., fr. 781, 1200, *2o$2. 
Pineda (Antonio), fil. *4497-
-— (Antonio de). 2297. 
— (Carlos). 1161, 1233, 1258, 1259, 1311. 
— (Crisanto), fil. *4497. 
— (Eduardo). *4487. Pág. 1589. 
—, Hermanos, imps. 2509, 2520, 2561, 

2Ó13, 2ór4> 2998, 4568. Pág. 1650. 
Pinedo (Ventura de), Conde de Villa-

Nueva. 232. 
Pinelo, bibl. — V. León Pinelo (A. de). 
Pinheiro = V, Piñeyro. 
Pinpín (Simón), imp., fil. 109. 
PINPÍN (Tomás), imp., fil. gr, 95, 96, 

210. 
Pintado y Delgado (Francisco). *382i. 
Piña (Juan), f. 106. 
Pinero (Francisco). *4i2. 
Piñeyro (Luis), j . *78, 
Piñón (Antonio). 306. 
Pío IV. 5, 9. 
Pío V. 9, 14, 140, 172., 1549. 
Pío VI. 357. 
Pío VII. 330, 4141. 
Pío IX. 986, 1157, ri8o,1269. 
Piquer y Martín Cortés (Rafael). *2475. 
Pisón (Domingo M. de). *4375. 
Pizarro (Francisco). 50. 
Pizarro de Orellana (Francisco), ob., 

fil. 143, 2or, 208. 
Plácido Paz, ps. *4468. 
Plana (Esteban); imp. 948, 960,975, 977, 

978, 988, rooo, 1001, 1003, 1006, 1012, 
1029, 1031, 1054. 

Plana (Jaime), j . *i722, *2440, 
*244i *2693. 

Plana y Comp., imps. 1234, 1241, 1289, 
1333, 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 
I353. 1354. 1355. ^56, 1357. H S 8 » 

¡Madrid, 25 de agosto de 1906.] 

1359, 1360, 1361, I373, 1426, 1439, 
I44Ó, I463, I465, 1495, 1507, I526, 
¿553> 1562, 1563, 1576, 1587, 1590, 

. 1648, 1692, 1704, 1731, 1757,. 1803, 
1836, 1840,1841, 1896, 4485. 

Plana-jorba (Esteban), imp. 963, 1052, 
1063, I085, 1094, IO96, I I I 2 , 1115, 
1122, I I 3 I , 1132, I169, II96, 1201, 
1205, 1210, 1213, I2 l6 , I2I9, 1227. 

Planas (Juan), d. *io88, *227i. 
Planter y Goser (Agustín). *32i2, *454r. 
Pláridel (Mh.) = Pilar (Marcelo H. del), 

fil. *2642) *2775. 
Plasencia (Blas de), f. 301, 618,968. 
PLASENCIA (Juan), f. 299,*3i64, *'3202, 

*3204, *338o, 437-;. 
Platero. — V. Gómez Platero (E.). 
Plegafetís = Pigafetta. 4480. 
Pinche (Antonio), pbro., fr. *383. 
Poblete (Miguel de), mex., arz. 234, 279. 
— (Pascual H.). *277Ó) *35Ó51 *3707, 

*4502J *45io, *45n-) *459Ó. 
Pobre (Juan), f. 125. 
Polamen Petel (G. Van), hol. 1243. 
Polanco (Jesús). *4498. 
Polavieja (Camilo García de), Marqués 

de, g. g. 3857* 39r4> 3 9 ^ 39r6' 39^4, 
396$, 4581. 

Poli de Marca (Baldomero). *3823. 
Polo (Eusébio), a. 333. 
— de Lara (Enrique). *3824, *3932, 

*4i24, 4317. 
Ponce (Juan), d. 276. 
— (Mariano), fil. 2711, *28o3, 4089. 
—. de León (Basilio), a. *i88o. 

(Ignacio), pbro., fil. 720. 
(Joaquín). 137. 

Pons, dib. 4522. 
— (Alejandro María). 4303. 
— (Onofre). *4490. 
— (Fr. Salvador). 37. 
Ponsgrau (Pedro Mártir), d. 278. 
Ponson de Terrail, fr. *i492, *i539. 
Ponti (Jaime), d. *r2Ói. 
Pons y Torres (Salvador), ex. a. 621, 

1007, 1056, 1089, 1097, 1138, 1200, 
1269, 1382, 1604, 1666, 1750, 1771, 
T9O4, I948, 2005, 2 [10, 2202, 248r, 
2570, 3427, 3641, *4i25, *45i9, 4585. 
Pág. 1784. 

Porcacchi (Thomaso), it. *8ó. 
Porras (Pedro de). 722. 
Porro (Girolano), it. *36. 
Porte (Luc de la), fr. *28, *29. 
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Portela (Juan de V.) . *i54i. 
Portillo (P. Mtro.). 115.5. 
— (Alonso). 177. 
Posada (Ramón de). 486. 
— Herrera (José de). 2155. 
Pouget, fr. *2322, *^io6. 
Poza (Francisco de). 235. 
Pozas (R.). 1591. 
Pozo (Juan del), d. IOÓ. 
— y Bresó (Julián del). *2430, *29i5, 

"?055, *?7o85 *4498-
PP. y W. = Groizard (Pedro). *4494. 
Prado (Fruto del), pbro., fil. *II62) 

*32I3. 
— (Jaime del). 306. 
— por Prada (Jerónimo), a. 1919. 
— (Norberto del), d. *i909,*i943, '2054, 

•2192, *2402, *2403t *2777, *4507-
— (Vicente del), fil. 4065. 
— y Tovar (Diego de). 1657. 
Prat (Joaquín de). * i 2 i i . 
— (Fr. Pedro). *3i98. 
Prebost (Antonio Francisco), pbro. fr. 

•322. 
Preysler ( . ) . *448i. 
Prieto (Gabriel), pbro. • ^ y ; 
— (Pedro). 216. 
— y Prieto (M.). *2204. 
Prim (Juan). 1399. 
Primo de Rivera (Fernando), Marqués 

de Estella, g. g. 1790, 1793, 3854, 
3964, *4040, *404i) 4089, 4109, 4506. 

Prinsep (Carlos Roberto), in. 540. 
Psalmanazaars, in. ? *2i9, 
Ptolomeo (Claudio). *45. 
Puansen (Antonio Florentino), pbro., 

fil. 946. *i369, *i542) * i83 i , *45io. 
Puchón — Oppel. *4484. 
Puentebella (Salustiano), dib. 4568. 
Puente y Olea (Manuel de la). 4126. 
Puerta Vizcaíno (Juan de la). 3251, 

•4500. 
Puga. 147. 
— (Ricardo de). 912, *i265, *4472,*4473. 
Puig y Llagostera (Francisco). *4582. 

Pág. 1606. 
Pujol (Miguel), j. *i9gi1 *2693. 
Pulgarín (José María). *i370. 
Pulido (Ildefonso). 1239. 
Pulongbarit (Antonio), fil. 500. 
Pumarada (P.), f. *2277. 
Punían.. 131. 
Puntas (Santiago), j . * í566,* i78i ,*2693, 

•2974. 

Puya Ruiz (Adolfo). *2278, *2524, *2644, 
•264$, 2648, *4278, *4279, *428o, 
•4281, *4282) *4283, *4284, *4285, 
*4286, *45o2, *4527) *4528, •4539, 
*4543, *4564. Páginas *i666, *i672J 
1754-

Puzo (Nazarino de). *r7i4, *4485. 

Quaritch (B.), lib., in. r, 68, 254, 255. 
Quatrefages (A. de), fr. 1922,'2381. 
Querol (Agustín), escultor. 3214. 
— (Vicente W.). 4553. 
Quesada, tor. 4493. 
— (Ginés de), f. *io2, 121, *222. 
— (Jenaro de). 2124. 
— (Manuel de). 779. 
Quevedo y García (José). *45o8. 
— Villegas (Francisco de). 4468, 4553. 
Quiaoit (Francisco Javier), pbro., fil. 

1923. 
Quijada (Félix). 359. 
Quijano (Alonso), a. 279. 
— Bustamante (Antonio). 129. 
Quintana (Domingo), d. 277. 
— (Juan), j . * i99 i , *2240, *2693, •2974, 

*36i9. 
Quintero (Marcos). 172, 230. 
— (Pedro). 63. 
Quinto (Francisco de). *3635. 
Quiñones (Juan de), a. 87. 
Quioquiap—Feced (Pablo). 2598, 4477, 

4498, 4501, 4575. 
Quipuha.(Juan), fil. 193. 
Quiroga (José de). 203. 
— y López Ballesteros (Benigno). 2560, 

2607, *4498. 
Quirós (Pedro Fernández de). 442.— 

V. Fernández de Quirós (Pedro). 
Quisai (Giacomo), j . , it. 93. 

R. (JO-
R. A. (J.). *3399' 
Rabé (Concepción), ac. 4468. 
— (Dolores), ac. 4468. 
Rabelo (Cristóbal). 231. 
Racimo. — V. García Racimo. 
Rada.(Martin), a. 8, 14, 41, 87. 
— y Delgado (Juan de Dios de la). 

*i707. 
Radia, ó Ladia Sol imán. 87. 
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Radia, ó Ladia Viejo. 87. 
Raguer (Elísea), ac. 1891, 2093, 3430, 

4529. 
Raja! (Joaquín). * i 5 o i , *29i9, 3062. 
Raleigh. 3090. 
Rama (Esteban de )a), fil. 4065. 
Rambaud (Camilo). 4490. 
Ramírez ( . ) . 926. 
— ( . ) , hijo. 926. 
— (Alonso). 168. 
— (Garcia). 1057. 
— (].)", bibl., mex. 270. 
— (Manuel). 1296, 1574, *447?-
— ( — ) , imp. 755, 764» 766, 788, 790> 

799, 805, 827, 830, 845, 855, 858, 861, 
863, 891, 893, 89Ó, 906, 907. 

~ (Manuel Antonio). *343. 
— (Rafael), fil. ? 500. 
— (Simón), pbro., fil. *45io. 
— (Viuda de), imp. 2500. 
— de Arellano (Emilio), fil. *2i49, 2960, 

4477, *4478, *4485, *4486, *4487) 4501, 
•4524, *4532. Pág. 1574. 

— de Arellano (José). *4485. 
— de Arellano (Juan), a. 110. 
— Carvajal (Manuel). 1123. 
— y Compañía, imps. 2560, 2598, 2600, 

2629, 2650, 2652, 2706, 2781, 2784, 
2811, 2845, 28Ó0, 292!, 2927, 2928, 
2960, 2965, 296Ó, 2987, 3008, 3013, 
3082, 3091, 3095, 3112, 3113, 3128, 
3132, 3142, 3151, 315$, 3159, 3214, 
3217, 3236, 3275, 3277, 328}, 3293, 
3294, 3296, 3305, 3313, 3327, 3335^ 
3339, 3405, 3407, 3442, 3444, 3448, 
34^9, 3474- 3 4 ^ 3486. 35°3; 3504-
3512, 3520, 3521, 3570, 3574, 3591, 
3604, 3606, 3Ó22, 3627, 3Ó58, 3664, 
3683, 3687, 3688, 3704, 3715, 3723, 
3741, 3746, 3763, 3937, 3939. 3955» 
4250, 4290, 4474, 4524, 4525, 4528, 
4534» 4539» 4547» 4550, 457i. 4584-

— de Dampierre (José). 905, 905bis, 912, 
4468. 

— y Giraudier, imps. 909, 910, 912, 920, 
922, 931, 932, 938, 944, 950, 953, 954, 
955. 959> 968> 97° . 971» 972> 973» 979-
980, 982, 985, 991, 992, 996, 997, 999, 
1002, 1009, 1014, 1015, 1018, 1024, 
1035, 1036, 1050, 1053, 1055, 1060, 
1062, 1078, 1079, 1084, 1093,. 10^9, 
1109, 1123, 1124, 1143, 1146, 1149, 
1150, 1151^ 1188, 1202, 1211, 1223, 
1225, 1229, 1235, 1240, 1265, 1281, 

1309, 1317, 1333, 1332, 1341, 1362, 
1364, 1365, 1381, 1401, 1403, 1403, 
1404, 1410, 1430, 1431, 1454, 1464, 
1502, 1503, 1505, 1529, i j j r , 1556, 
1568, 1569, 1570, 1580, 1581, 1586, 
1591, 5602, 1603, 1609, 1619, 1626, 
1629, 1630, 1633, 1037, 1Ó40, 166$, 
1672, 1678, 1691, 1701, 1702, 1705, 
1714, 1722, 1727, 1736, 1742, 1744, 
1783, 1789, 1790, 1795, 1796, 1799, 
1800, 1802, 1838, 1847, 1851, 1885, 
1886, 1894, 1898, 1920, 1927, 1934, 
r94'íi l9¥>> l959> 2035. 2072, 2075, 
2078, 210.4, 2106, 2113, 2114, 2116, 
2)46, 2153, 2156, 2159, 2l6o, 2206> 
2213, 22Í9, 2295, 2298, 2324, 2338, 
234O, 2341, 2383, 2403, 2428, 2466, 
4472, 4473, 4474, 4480, 4486. 

Ramírez de Prado (Lorenzo). 94. 
Ramiro, ac. 1630, 1672. 
— (Blas), f. 428. . 
Ramo (Felipe), j . *$6i<). 
Ramón (Luis P. de). 3002. 
— y Vidal (Juan). *45o8. 
Ramos (José A.), fil., grab., imp. y ed. 

500, 2527,4511. 
— (Lope). 1057. 
— Alvarez (Manuel), *456i. 
— Borguella (Francisco). "4473. 
— Calderón (Antonio). 1239, *28Ó2. 
— Romo Romo (Juancho). Página 

1498. 
Rampoíla, Cárdena!, ít. 3450. 
Ramusio (Gio Battista), it. T, *2) 4480. 
Ran (Agustín), d. *3Ó32, ^884. 
Rancês é Hidalgo (Manuel). *749. -
Raón (José), g. g. 342, 427, 461, 2997. 
Raoul (E.), fr. *34i3. 
Rapallo Iglesias (Francisco). 3614, 
Rasco (G.), tor, 4477. 
Ratia (Nemesio), a c , fil. 1891, 2092, 

2990, 3178. 
— hijo, a c , fil. 2990. 
Rato y Hevia (José de). *4477. Página 

í547' 
Ratzel (F.), aí. 264Ó. 
Rauly (Ramón). 722. 
Rávago (Manuel), fil, *399Ô, *4437, 

*4503, *4526, *4595, *4Ói2. 
Raynal (G. T.) , pbro., fr. *35i1 *3Ó7) 

*368, 3741*37^ 382. 399-
Rayo y Doria (Sebastián), fil. 192. 
Rea (José María). 634. 
— (Martín de la). 1057. 
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Real de la Cruz (Martín), d. * i t ^ . 
— de Lara (S). *i507. 
Rebeca. 384. 
Rebelo (Gabriel). 94. 
Rebolledo (Bernardino), f. 3727. 
Rebollo (Manuel), a. 782. 
Rebullosa (Jaime). 53, *Ó9. 
Recoder (J.), p. *í399. 
— (Joaquín), d. *4i27. 
Recur (Carlos). *i700, *i756, 18^9. 
Redondo (Juan). *4425. 
— (Rufino), a. •2782, ^783, *2932) 

*292j, *292.4, *3o63, *3oÓ4, *32i8, 
*32i9. 

— y Sendino (Felipe), pbro. 1666, 1688, 
1959, *24o6, 2958, 3107, 3126, 3181, 
3183, 3184, 31881, 3200, 3230, 3279, 
*3402, 3433, 3480, ^487. 

Regalado y Corcuera (Iñigo), flí. *37i3-
— (—), imp. 2959, 3280, 3342, 3446, 

3483, 3484, 3594,-4498, 4547. 
Regalía (Marqués de la). 335. — V . A l 

varez de Abreu (Antonio). 
Regidor (Antonio María), fil. 1574, 2806, 

*432i,4572. 
— (Manuel), fil. 1239, 1374, .1384, 1400, 

*2926. 
Reglero (Julián), f. *iS8ó. 
Reig (Enrique), pbro. *3940. 
Reina (Sebastián de), a. 87. 
Reinosa (Baltasar), a. $6. 
Remedios (Luis), pbro. *i6oo. 
Remesal (Antonio de). 94. 
Remón (Salvador). *3664, *454I-
Renouard de Sainte Croix (Félix), ir. 

^84 . 
Reparaz (Gonzalo). *3054, 3965. 
Respall (Pedro),.dib. 
Resurrección (Félix), pintor, fil. 1714, 

2617. 
— (Jerónimo de la), r. I I8 . 
Retana (Wenceslao Emilio) 2475, 

*2Ó48, *2649-, *2933J *2934. ^935, 
*2936}2991,*j054)*3oó8, 308Ó, *3227, 
3330, *33331 *33Ó31 *340B1 *340'9' 
34S7, *3576) *3577> *?578) *3579. 
*37ióí * y N , *?7E8> 3805, 
*3833, *3834. *3879> V ^ ' 
4079, *4o88, 4118, 4119, ^4291, 4320, 
*44o6, *4417> *4427í *4436> ^453» 
•4483, *449í. 4493> *4497i *4498) 
*4499, *4500i 4507i 4509. 45i5> 45i6, 
4528... 

Reverter (Agustín). *887. 

Revilla (Juan Bautista de). 410. 
— (Manuel de la). 1492, 4553. 
Rey ( . ). 606. 
— ( O . f r . 1875. 
— (Fernando), a. *422, *423, 736, 1401. 
Rey baud (Louis), fr. *7i5-
Reyes (Benigno de los), pbro., fil. *3228. 
— (Carlos). 4005. 
— (Fermín José). 491, 499. 
— (Gaspar de los), imp., fil. 104, 129, 

• 140, 143, 156, 160, 161, 172, 174, 210. 
— (Juan).'*4463. 
— (Juan de los), fil. 166, 
— (Mariano de los), fil. 44Ó3, 
— (Mateo de los), fil. 500. 
— (Melchor dé los ) , a. 87. 
— (Miguel), pbro., fil. *i948, *3229. 
— (Modesto) y Comp., imps., fils. 4298, 

4305, 4306, 4307, 4311, 4313, 4324, 
4325, 4326, 4327, 4337, 4349, 4357, 
4360, 4361, 43Ó2, 4363, 4365, 4366, 
4367. 

— (Rafael). 3921. 
— (Tomás de los), d. ^or. 
R E Y E S (Ventura de los). 487, 543. 
Reyes (Isabelo de los), fil. 921, *2526, 

*2527, *2528, *2Ó50, *2Ò5l, *2652, 
*2788, *2789, *279o, *29371 *4073, 
•4089, *4i29, *4i3o, ^4232, *4254, 
*43o8, *4497, ^4498, *4500, *45o6, 
*45i8, *45i9, *455o. 

— ( — ) , imp. 3456, 369Ó, 4230, 423^ 
4254, 4506,4550. 

Rey y Joiy (Celestino). *3835. 
Reylero (Juan), al. * 3 i . 
Ría-Baja (Carlos). *4090. 
Rianzares (Pablo), fil. 2803. 
— Bautista (Ambrosio), fil. 4065. 
Riaño (Manuel), d. 1080. 
Ribadeneyra (M-)i f- — V. Rivadeneyra. 
— y Barrientos (Antonio Joaquín). *307.. 
Ricafort (Mariano), g. g. 563, 567, 570, 

573. 579, 584i 5^6, 588, 589, 591, 594, 
600, 603, 604, 605, 606, 607, 608, 846. 

Ricart (Juan), j . *i722, *í78r, *244i, 
*36i9( *37i9. 

— (Ramón), j . *Í566, *36i9.. 
Ricci (Mateo), j . , it. *84. 
Rico (Agustín), a. 1949, 2412. 
Richer (M.), fr. *346. 
Rienzi (M. L . de). 737. 
Rifera (José). 4467. 
— (Pablo). *3002. 
Riesgo (Pascual de). *i494, *i546. 
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Rikr (E . ) . *i3t7. 
Rincón (Buenaventura del), f. 252. 
— (Manuel María). *2670, *358o, *3836, 

*3909, ^944 , *4473, *4493. 
*4499,4505, *4548. 

Rinne (F.) , at. 4322. 
Riño de Brozas (Juan), f. 252, 258, 277, 

860. 
Río (Gonzalo del). 486. 
— (Julio del). 3013, *358i. 
— (Manuel del), d. 267, 27^*447, *37i6. 
Rionda (Jenaro), q^*,. 
Ríos Coronel (Hernando de los), pbro. 

67, *82, 94, 173, 433, 739. 
Ripalda (Jerónimo), j . *279, 753, *II87) 

* i 6 u , * i7i5 , *j028, *440o. 
Rique! (Fernando), en vez de Riquelme. 

1057. 
Riquelme (F.), por Rique!. 1057. 
~ (Luis). *867. 
Ripoll (Francisco de P.). 1633. 
Riudavets (].), dib. 3477. 
Rivadeneyra (Marcelo de), f. *5i , 52,94. 
— (Pedro), j . 245Ó, *2529, *253o, * 2 ^ , 

*2Ó53, *2654, *2655! *279r, *4S7r. 
Rivadulla (Eduardo). *2317, *2^2,*2£\ 13. 

*2430. 
Rivas (Adolfo de las). 122. 
— (Benito)", d. *IO8I, ^ ó g . 
— (Francisco), d. 1109, [126, 1177, 

*r3i8) *i324. 
— (Manuel), d. *934, *956. 
Rivera (Diego de), rio. 
— (Gabriel de). 1057. 
— (Jacinto), a. 423. 
— (Laureano), pbro., fit. * 2 ^ i , *^2jo. 
~ (Pedro de). 1057. 
— (Victoriano), imp., fil. 564. 
— y Mir (Vicente), dib., fil. 3974, 4514, 

45r5> 45T7> 45I9» 4525' 4553. 4565-
Rivilla Ramiro (Julián), d. *i6<)2. 
R I Z A L (José), fil. 68, 75, 1007, 1559, 

1848, 1947, *24i4, 2Ó03, *26i7, 2Ó56, 
2663, *2674, 2Ó76, 2688, *27ir, *2792, 
*28o3, 2820, *289i, 3011, 3023, *3o69; 
*34io, *37i6, 3866, 3890, 3912, *3945, 
•4072, 4089, *409i, *4 i3 i , 4214, 4291, 
*43i2,*435i,*4353,*4359,*4445,*4454, 
*4485, 4498, 450Ó, 4511, 4570, 4572, 
4605, 4611. 

Ro (Jacobo), j . *83. 
Roa (Antonio). *28o4. 
— (Juan Alonso de). 110, 
Robert ( . ) , fr. 356. 

Robertson (James A.) , y. 7» 54, *4398. 
Robledo (Fr. Juan de). 87. 
— (Pedro). *i703, *2059, *2o6o, *35n, 

35i3,*3528, 3783,*3837. 
Robles (Antonio). *830. 
— (Juan de). 192. 
— Lahesa (José). *2532. 
Roca (Francisco), pbro., fil. ? 136. 
— (Miguel). Ó84. 
Rocaberti (Juan Tomás de), d. 140. 
Rocamora (Francisco), d. *i547. 
Roca de Togores y Sarabia (José). *3720. 
Roco (Ramón), mús. 3839. 
Rocha (Alfredo), fil. "4498, *450i. 
— (José Gregorio), fil. 2311, 2177. 
Rochel (Sra.), ac. 2990, 3178. 
Roda (Arcádio). 3834. 
Rodas (Miguel de). 231. 
Rod.ón y Abella (José). *2ÓL7. 
Rodoreda (Francisco de P . ) . *2793t 

*2793 bis, *2938, ^3070, *37i2, *4054. 
Rodrigáñez (Ensebio). 2748. 
Rodríguez (.) , ac. 1630, 1672, 3178. 
— (Alonso), j . 122. 
— (Angel), a. *j2^i , 
— (Bartolomé). 1057. 
— (Cristóbal), d. 377. 
— (Francisco). 231. . 
— (Gregorio), a. 1592. 
— (Isidoro), pbro. 275. 
— (José), a. 2033, *2r48, *24io, *24261 

*26<)6, *2663, 2676, 2677, 2711. 
— (José), d. 621, Ò28. 
— (José), trinitario. 163. 
— (Juan). 231. 
— (Juan), a. 308. 
— (Juan Angel), arz. 258, 273. 
— (Macario), d. *3472, *3Ó32. 
— (Manuel). 897. 
— (Manuel), imp. 740, 743, 762, 763, 

4I47-
— (Manuel), dib,, fil. ? 4568. 
— (Ramón), d. *844, 847. 
— (Ulpiano), fil. *4533, *456i. 
— de Arias (Rafael). 1493. 
— Baamonde (Agustín). 534. 
— Bea (Manuel). *45i9J *45Ó8. 
— Bérriz (Miguel). 1104, *24i5, *2533, 

•3071,4474. 
— de Cela (Andrés). *840. 
— Carvajal (Nicolás). 166. 
— de Celis (Enrique). *45o8. 
— de Espinosa (Fr. José). 136. 
— de Figueroa (Esteban). 104. 
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Rodríguez y Flavier Pablo (Francisco), 
fil. '3232. 

— y García (Fabián), a. "2657, *3072. 
— Guillen (Pedro), f. 253. 
— Lanuza (Vicente), fil. *4533-
— Marín (Francisco). 3932, 4124. 
— Martín (Atanásio). *228g. 
— Martínez (J.)- "4092^ 
— de Monroy (Fernando). 166. 
— Morzo (Pedro), m. *383; 
— Pinilla (Tomás). 1222. 
— de Rivas (Romualdo). 486. 
— Rubí (Tomás). 1153,4485. 
— San Pedro (Joaquín). 732, 1104, 3449, 

447 A-
— Serrano (Juan). 231. 
— Trujillo (José). "2534, 3073. 
— de Ureta (Antonia). '•2290, *2794, 

•3233, *3925. 
— Varela (Luis), Conde Filipino, 414, 

Rogel Lebres (Manuel). "3946, '4541. 
•4561. 

Rojas. — V. Roxas, , 
— (Domingo). 550. 656, *44Ó5. 
— (Francisco de). 104. 
— (Jerónimo), j . "3314. 
— Qosé Bonifacio). 1243. 
— Zorrilla (Francisco de). *I7$9. 
Rojí (Julián). *4522. 
Rojo, arz. 361. 
— (Andrés José de). *Ó48. 
Rokc (D.), fil. 4323, 
Roldán (Manuel). 1072, 1074, 1161, 

1237, 1311, 1489. 
Rollin (M.), fr. *346. 
Román (Jerónimo), a. *8, *4i. 
Romano (Gregorio D.), d. 91. 
— (Fr. Rafael), it. 48. 
Román Soler (Pedro). *3782. 
Romasanta (Mariano). *4485. 
Romero (.)• 258. 
— ( F . ) = - Romero B.atalla de Aquino 

(Manuel). * i44i . 
— (Francisco), pbro. '*ii29. 
— (José). 1753. 
— (Manuel). 656. 
— (Santiago), d. 815, 844. 
— (Tomás), f. *n66. 
— Alvarez (Julián). "3074, *45o8. 
— Batalla de Aquino (Manuel). *i44r, 

. "1442,1448,*i495,*i653,*í7i4)*2o6i) 
"2291, «2416, *3234, '3909 i 4505, 
*4477» *448i, *4495) *4499- 4553-

Romero Girón (Vicente). *2292, *3829. 
— de Madridejos, ob. 1807. 
— y Navarro (Antonio). 133. 
— y Pérez (Evaristo). '2535, "2536, 

*2838) *34n, *44Ó8. 
— y Robledo (Francisco). 3874, "5947. 
— Salas (José M.'). 4526, "4594, "4608, 

*46i4. 
— (Juancho), alias Ramos Romo. Pá

gina 1498. 
Romo (Ramón). Pág. 1498. 
Ronquillo (Gonzalo), g, g. 183. 
— (Juan). 85, 118, 235. 
Roosevelt (Alice), y. 4438. 
Rosa (José dela), fil. "1131, * i i32 , *i6<)J> 

•4372> 447^ *448oi "44831 *4500> 45OI> 
4544, Pág. *i556. 

— (Juan de la), pbro., fil. *4$4¿|. 
— y Balagtas (Agustín de la), imp., fil. 

401,414. 
Rosada (Manuel), d. 1080. 
Rosales ( . ) . 997. 
— (J.), fil. 4413. 
— (Maximiliano), fil. 3829. 
— (Micaela}, fil. 905. 
Rosa de Lima (Santa). 176. 
Rosario ( . ) . 1229. 
— (Arcádio del), fil. 40Ó5. 
— (Joaquín del), d. 325. 
— (Lorenzo del), imp., fil. 510. 
— (Lorenzo del), íi!. 40Ó5. 
— (Mateo del), fil. 4065. 
— (Simplicio del), fil. 4065. 
—- (Tomás del), d. 95. 
— (Tomás G. del), fil. 2636, 40Ó5. 
— y Fino (Pedro), fil. *279$.-
— y Sales (Anacleto del), fil. '2417, 

*26o7, *2833, #32.35 , ' p ó ó , *34i2, 
•4485, •4486, *4504, *4533. 

Rosatio (Giosepe), it. *32, 117. 
Róscales (Miguel), a. *372i. 
Roseli (Pedro), j . "2441, *2693. 
Roses (Miguel), j . , m ú s . 4557. 
Roselló (Manuel), j - "1781. 
— (Tomás), d. 847. 
Rosenthal (L.) , lib., al. i , 236. 
Rosillo (Pedro Ignacio). *935, '2255, 

*3i46. 
Ros y Muntadas (Eduardo). *i496. 
Rossi, bibl., it. 202. 
— (J. M.). #7i6-
Rost (R.) , in. *3722( *4292. 
Ros y Verde (Miguel). *i496. 
Roth (J.), al. * i39 i i corregido. 1479. 
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Roux (F. ) , fr. *3582-
Roxas (.)• 258-
— (Pedro P.), fil. 3874' 39M> 4045-
— y Fernández (Félix M.), fiK *'SC:&3-
— y Melo (Esteban de), pbro. "273, 361. 
Roxo = Rojo (Andrés José). *6j8. 
Royo (Joaquín), d. 283, 286, 291, 453, 

3339» 3337. 3399-
Rua Figueroa (Ramón), bibi. *i30.j. 
Rubiano Herrera (Santos).*3582. 
Rubín de Celis (Miguel), a. •1548, *i886, 

"2192, *2559. 
Rubio (Fernando), r. '2537. 
— de Arévalo (Mateo Joaquín de), pbro. 

968. 
Rueda y Mendoza (Diego de). *4399-
Rufino Ruiz (Casimiro). 924. 
Rui-Barbo — Capelo y Juan (Francis

co). *i989. 
Ruiz (Antonio). *2^2. 
— (Casimiro Rufino).—V. Rufino Ruiz. 
— (Fr. Gregorio). 56. 
— (Jenaro). *4490. 
— (José María), d. •2538, "2939. 
— (Miguel), d. 95, 301. 
— (Prudencio), d. 171. 
— (Víctor). * i 2 i i . 
— de Alarcón (Juan), mex. *i76oJ*i84Ò, 

*2062. 
— y Aíbaya ( . ) . *4047.' 
— Báez de Aguilar (Antonio)' *2448. 
— de la Escalera y Oraá (Toribio). 1298, 

1299, *i3i9. 
— de Escalona (Gregorio), pbro. 109. 
— de Huidobro (Silvério Luis). *452r. 
— Martínez (Rafael). 2281. -
— de San Agustín (Fr. Juan), ob. 401, 

1689. 
— de Tagle (Domingo). 214. 
Ruppert (E.) . *i869. 
Rute (Luis de). 2717, '4489. 

S. (B), r. *2703. 
Saa (Leonardo de), ob. 52. 
Saavedra (..). *2430. 
— (Alvaro de). 231, 654, 1057. 
— (Eduardo). "3839. 
— (Sebastián de). 257. 
Sabadell (Saturnino)= Rincón (Manuel 

María). *4499. 
Sabatier, pbro., fr. '2391. 
Saco del Valle (Carlos). Pág. 1574. 

Sacramento (Andrés del), f. 102. 
Sacristán (un) = ? " ^ B j . 
Saderra Masó (Miguel), j . *3236, *3723. 
— yMata (Miguel), j . 1034, 2044, *2559, 

•3723, *4567. 
Sáenz ( . ) . 496. 
— (Cesáreo M.1). 534. 
— (Diego), d. 238, 264, 271, 273. 
— (Manuel), a. 454, 455, ••456. 
— de Cortázar (Encarnación). 3083. 
— Criado (J.). *I6OI. 
— de Buruaga (Juan), pbro. 296. 
— de Urraca (Aristides). "2797, '4487, 

'4490. 
— de Vizmanos (Bonifacio), fil. 410, 

932, 1262, 12Ó4, 1296. 
(Florencio). 1321. 
(Matías). 595,024,656, 823, 4465. 

• (Miguel). 496. 
Sáez Domingo (José), *2430, "2550. 
Sagasta (Práxedes Mateo). *4583. 
Sagot (P.), fr. *34i3. 
Sainte-Croix (M. de), bibl., fr. 61 f. 
Saint-Georges (H. de), fr. '859. 
Saint-Vel (O.), fr. *róoi. 
Sáinz (Fernando), d. 1080. 
— de Baranda (Isidro). Ó93. 

(José), fü. 1479. 
Saixo (Miguel), imp., jíip. 95. 
Salaberría (Martín de). 531. 
Salamanca, general. 2176. 
— (José), fil. 4065. 
— (Nicolás de), a. 231. 
— (L. R.), fil. ̂ 4484. 
Salas (Francisco Javier de). "1707, *2i95. 
—. (Juan de), j . 56. 
Sala Valdés (Mario de la). 2121. 
Salaverri ( .) . *2430. 
Salazar ( . ) . 197. 
— ( . ) , oiro. 258. 
— (Domingo de), d., ob.87, *i5Ó$, 30Ó7. 

"3716. 
— (Francisco), j . '321, 398, *46ó, #707. 
— (Hugo), fil. 1559-

(José), pbro., fil. '3107. 
— (Juan), pbro. 4495. 
— (Juan de), j . 104. 
— (Pedro Antonio), g. g. 591, 594, 653, 

6$5>Ó57i 745-
— (Remigia), Viuda de López, impre

sora, fil. 44-Ó8. 
— (Tomás de). '813. 
— (Vicente de), d. toó, 268, •271, "278, 

291. 
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Salazar y Guzmán (Pedro de), pbro. 268. 
— del Valle (Luis). 1782, *4490' 

•4545, «4566. 
Salce (Francisco X. del), j . 1549. 
Salcedo ( . ) . '243o. 
— (Diego de), g. g. 192, 279, 4079. 
— (Eusébio). ÍOI8. 
— (Felipe de). 87. 
— (Juan). '3075. 
S A L C E D O (Juan de). 87, 177, 550, 766, 

4472, 4498. 
Salcedo (León). '4153, '4154-
Saldaña (Manuel Tomás) , d. 171. 
Sales (Esteban), pbro./fil, *45io. • 
Salgado (Antonio). Pág. 1496. 
— (Francisco), j . 199. 
Salinas (Eusébio). *453i. 
— (Juan de), d. 271. 
— (Marqués de las) = Pérez de Tagle 

(Juan Manuel). 252, 860. 
— y Angulo (Ignacio). "170^, '4093. 
Salmerón (Nicolás). 4092. 
— y Alonso (Francisco). '1400. 
Salmón ( . ) , hol. *242. 
Saló (Babil), imp. 1056, 1058, 1068, 

1069, 1080, 1081, 1088. 1089, 1090, 
1098, 1100, 1108, m o , m ó , 1118, 
1119, II26, 1127, 1135, 1138, 1144, 
1152, 1162, 1164, 1172, 1173, II76, 
1177, 1178, 1179, 1181, 1186, 1190, 
1192, 1236. 

Salva (Pedro), bibl. 4, 13, 14, 15» 51, 52, 
136, 145, 231, 254, 291, 401, *i372> 
2978. 

Salvador (Amós). 2700. 
— (Miguel). 7, 4436. 
Salvans (José), j . *2974. 
Salvatierra (Cristóbal de), d. 210, 755. 
Samaniego (Gonzalo). 192, 198. 
Sampedro (Melchor García) = García 

Sampedro (Melchor), d. 909, 933, 
*93Ó. 

Samson (Domingo), fil. 4065. 
San Agustín (Andrés de), f. "429, "1705. 
— (Gaspar de), a. 95, *i77, 216, *2i8, 

222, 252, *397, *398, 619, 690, 781, 
•1706, 2298, '2847, 3123, 4477. 

— (Manuel de), f. 303. 
San Antonio (Fernando de), f. 244. 
— (Francisco de), Orejita, f. 277, 428. 
— (Gabriel de), d. 56, 67. 
— (Juan de), f. 99, •232. 
— (Juan Francisco de), f. 45, 68, 78, 

226, #2$8, 777, 3248. 

San Antonio (Melchor de), f. 258, 299. 
— (Vicente de), r. 1155. 
San Bernardo (Alonso de), r. 118. 
— (Miguel de), f. *252, *86o. 
San Buenaventura (Antonio de), f. 232. 
— (Francisco), jap. ? 91. 
— (Jacinto de), f. 299. 
— (Pedro de), f. 217, 277, 301, 428. 
Sancianco (Gregorio), fil. *i848. 
Sánchez (Alejandro), grab. 760. 
— (Alonso), ]'. 50, 94. 
— (Antonio), f. — V. Sánchez de la 

Rosa (Antonio), f. 
— (Francisco), j . *2538J *2693t *2974J 

*36i9, 4312. 
— (Fernando), a. *i762, *34i8. 
— (Francisco), d. "165, 234. 
— (Gabino), r. 3034. 
— (Gervasio), fil. 1400. 
— (José), fil. > *339. 
— (—) , r. *2208, *2209. 
~ (José María). 828, 4468. 
— (Juan). 199, 208, *37fó. 
— ( — ) , a .*753,*i849,,i95i, •307Ó/3724. 
— ( - ) , ) - ? 68. 
— (Lorenzo), tor. 4477. 
— (Mateo), j . *2i7, 793. 
— (Miguel), imp. 165,688,689,692,699, 

701, 702, 706, 709, 710, 718, 721, 723, 
725, 727, 729, 733, 734, 735, 757, 758-, 
760, 765, 775, 776, 778, 779, 783, 784, 
793, 794, 801, 807, 811, 812, 817, 820, 
821, 823, 824, 826, 828, 829, 834, 838, 
841, 843, 844, 847, 852, 860, 8Ó5, 870, 
872, 873, 877, 88o, 883, 890, 894, 902, 
90-1, 916, 923, 939, 945, 952, 4143, 
4466, 4468, 4469. 

— (Miguel) y Comp., imps. 1082, 1083, 
1092, 1095, 1097, 1105, 1106, 1107, 
1111, 1120, 1121, 1128, 1129, 1139, 
1140, 1142, 116Ó, 1168, 1182, 1187, 
1195, 4474. 

— (Vicente) *29^o. 
— Botella (Ricardo). *22()j. 
— Bravo (Juan), pbro. *437, 
— Fraga (Benito), d. *764, *i044, '2798, 

*2799-
— García (Joaquín). "2154, "2192. 
— Garrigós (José). 234, *4399. 
— Giner (Gregorio). *3948. 
— de Lima de Ricafort (Antonia de 

Paula). 5Ó7. 
— de Luna (Faustino), pbro. *i6o2, 

•1603, *i85o, *i909, *3949. 
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•1219, 
*2539, 
*3i9o, 
«3239, 

*34ió, 
*3725» 

*2944f 

Sánchez Mellado (Ramón). 2800. 
— de Quirós (Juan), pbro. 273. 
~ de la Rosa (Antonio), f. 217, 

mi6$4, *i95o, *2294, '2418, 
•2941, '2942, *2943, '318Ó, 
'3192, *3i94, •3237, *3238, 
"3240, *324i> '3242, "3243, 
^245 , *32461 *34i4, *34i5, 
*Hr71 *3432, *3548, *3695. 
•3726,"3727, '3728. 

—•y Sánchez (Domingo), fil. 
*25o8,*256r. 

— de Tagle (Pedro Anselmo). 270. 
— Torado (Jacinto). 427. 
— Toscano (Manuel). 528. 
— Villanueva (Miguel). 214. 
Sancho (Joaquín), j . "2440, "2441, •2693, 

*2974-
— (Manuel), f. 820. 
— Flores (Francisco), no. 
— Marracó (José). *4437-
— Rayón (José), bibl. 51, 94, 153, 160, 

216, 283, 285, '1033. 
SANCHO D E SANTA JUSTA Y R U 

FINA (Basilio), escolapio, arz. 174, 
»33i)»332,*333)*342,*3441 *345, '348, 
*349, *35o, «352, «357, 358, '364, 
"375, 377, •379, *38o,'384, W 
*39i, 402, 437, 459, 725, 880, 
1122, 1190, *i26ó, 1689, 2108, 
2419, [*2820]. 

Sand (Jorge) = Jorge Sand. 
Sandayo (Pedro), j . 88. 
Sande (Francisco de), g. g. *37i6. 
Sandico (Teodoro), fil. 4065. 
Sandín (Alonso), d. 170, 177, 197, 

199, *2oo, *20i, "204, 208, 270. 
Sandoval (Alonso de), j . *79. 
— (Juan de). 210. 
— (Juan Bta. de). 4468. 
— y Rojas (Francisco de). 53. 
San Esteban (Jerónimo de), a. 87. 
San Francisco (Diego de), f. 76, *gi, 94 

232. 
— (Luisa Laura de), fil. 121. 
— de Asís (Pedro de), r. 123, 274, 
San Fulgencio (Andrés dé), r. *224 
Sanga (Antonio de), j . 91. 
Sanguisin (Bartolomé), pbro., fil. 277 
San Gregorio (Fr. Agustín de). 109. 
— (Antonio de), f. 397. 
San Jacinto (José de), d, 95. 
San Jerónimo (Juan de), r. 123. 
— (Tomás de), r. *li549. 

San José (Fernando de). 94, 1155. 
SAN JOSÉ (Francisco Blancas de), d. 

70, 73, 106, 277, 301, 428, *6i9, 755, 
1081, 1648, 2844. 

— (Gabriel de), d. 106. . 
— (Hernando de), a. 95. ' 
— (Sebastián de), f. 232. 
Sanjuán (Doroteo), fil. "2540, *254i, 

•25Ó8, 
San Juan (Francisco de), f. 299. 
— (Pascual). Pág. '1547. 
— de Piedras Albas (Marqués de). 327. 
— de Santa Cruz (Jerónimo). 1239. 
Sanjurjo (Ventura). 749. 
Sanlúcar (Pedro de), j . "301, *6i8, *9Ó8. 
San Lucas (Miguel de), f. 252. 
San Luis Gonzaga (Salvadorde), r. 535. 
San Martín (Alejandro). 2869. 
San Miguel (Anselmo P.), pbro., fil. 

•3247. 
— (Francisco de), f. 47. 
San Nicolás (Andrés de), r. *II8, *i23, 

144. 
— (Francisco de)j f. T48. 
— (Mariano), til, 500. 
San Pablo (Benito de), f. 252. 
— (Benito de), r. 258, 271, 1549. 
San Pascual (José de), f. 303. 
San Pedro. — V . Rodríguez San Pedro. 

2820. 
— de Alcántara (Francisco de), f. 299. 
— del Castillo (Nicolás de), a. *2i6, 899. 
San Román (Antonio de), a. 145. 
— (Antonio de), b. *55. 
— (Fr. Diego de). 140. 
— (Marqués de). 1764. 
Sans (Luis), ob. 69. 
Sanson (N., d'Abbeville), fr. 195. 
Santa Ana (Alonso de), f. 397, 398, *84i. 
— (Antonio de), f. 232. 
— (León). "4470. 
— Marcial, Marrial (Mariano),'pbro. 

•3047, #36o3. 
Santa Catalina (Diego de), f. 91. 
Santa Cecilia y Cardoso (Clemente de), 

imp., fil. 258, 
Santa Coloma (Juan Bta. de). *75o. 
Santa Cruz (Baltasar de), d. 106, 134, 

.140, 143, •172, 177, 271. 
— (Juan de), fil. 194. 
— de Marcenado (Marqués de), "^o. 
Santaella (José), f. 252, 258, 270. 
Santa Inés (Francisco de), f. 45, 270, 

•3248. 
[Madrid, 26 de agosto de 1906,) 

Xtj 

•369, 
'390, 
IO3O, 
2121, 

I98, 

313. 
234. 
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Santa María (Bernardo de), f. "2^6, 265, 
265. 

— (Blas de), f. 257, 299. 
— (Diego de), f. 252. 
— (Fernando de), d. 12, '505, * io l t f , 

•I952, 2086, *2296. 
— (José de), f. 91. 
— (Juan de), f. "53, 94. 
— (Rafael). *4492. 
Santamaría y Bustamante (Manuel), 

ai . i559> *3077. *45*9> *454'> *456r. 
Santa Marina (Joaquín). 4116. 
Santa Marta (Juan de), f. 91. 
Santander (Juan de). 231. 
Santarén (Hilario), a. *i6o4, *2945. 
Sarita Rosa (Agustín de), r, 1549. 
— (Francisco de}, f. 258, 277. 
Santa Teresa (Andrés de), car. 296. 
— (Diego de), r. 123. 
Santayana (Agustín). 846, '877, *i020. 
Santiago (Conde de). 118. 
— (Eusébio), a. *34i9. 
— (José),, fil. 4065, 
— (Lesmes de), a. 87. 
— (Modesto. D.), fil. *2772, '4510. 
— (Moisés), fil. 1559. 
— (Pedro de)t r. u 8 . 
Santibáñez (Francisco Ignacio de) , 

arz. $2. 
Santini ( . ) , it. 356. 
Santísima Trinidad (Eugenio de la), t. 

•1267, '1953, *24Í9, *3249. 
(Isidro de la), f. 277, 592, 1098. 
Martínez (Pedro de la), arz. $82, 

1098. 
Sántisteban (Jerónimo de), a. 231.— 

V. San Esteban (Jerónimo de). 
Santo Domingo (Juan de), d. 95,-271. 
Santos (B.), dib., fil. ? 4481.' 
— (Domingo de los), f. 217, 27Q, 277, 

*428, *637-
— (É>ifanio de los), fil. "4575. 
— (Eusébio de). *8i4. 
— (José María). 979, *999, * i 0 2 i , 4146. 
— (Juan). 2Ó9. 
— (Juan Francisco de los), imp., fil. 

377» 39*. 
. — (Lope K.), fil. *46i8. 

— (Moisés), a. 2045. 
— (Prudencio de). 567, 807, 828, 843. 
— y Bernal, imps., Ais. 4381, 4441. 
— y Grosin (Francisco), pbro. $45. 
Santo Tomás (M. de), d. 95. 
— (Salvador de), d. 134. 

Santo T o m á s de Villanueva (Sebastián 
de), r. 1549. 

San Victores (Miguel de), fil. 500. 
Sanvítores (Diego Luis de), j . *ti3i, 132, 

l5h r57. ,ó6. rSt, *i93J •194, 
202, 203, 225, 297, 3716. 

— (Jerónimo de). 133. 
Sanz (Antonio), d. 4 0 3 . 
— (Gregorio), r. *8<)b. 
— (Manuel). 607. 
— (Pedro Mártir), d. 283, 291, 452, 3329, 

33V> 3399, 3424» 3425> 3428. 
— de la Virgen de la Paz (Pedro), r. 

•1763, *x8$i, *20Ó3, 2237, *2946. 
Sañudo (Pedro). *4^85. 
Saona (Fr. Gaspar de). 16. 
— (Fr. Jerónimo de). 16. 
Sarabia (Antonio de). 202, 203. 
Sarasíbar (Juan Bta. de), pbro. 268. 
Sardá y Llavería (Agustín). *i852. 
— y Salvany (Félix), pbro. *2776, *3633. 
Sarmiento Castrillón de Casariego (Blas 

José). 306. 
— de Gamboa (Pedro). *334. 
Sarriparra, fil. 231. 
Sarte (Teodósio), pbro., fil. '3250, *342o. 
Sastrón (Joaquín). 1296. 
— (Manuel). '3729, '3950, "3951, '4329, 

*4565»*4572-
Satow (Ernest Mason), in. ^ ò f y . 
Saturnino Sabadell = Rincon (M. M.). 

*4499-
Sauce (V.). *i920. 
Saura y Coronas (Pedro). *3078, 3582, 

•4490, *454r, *456i. ' 
Sawyer (Frederic H.), in. ,4i32, *4486. 
Saz (Mateo dei). 1057. 
— Orozco (Eugenio del). 2965, 34*18, 

3860, 4403. 
Seio (Felipe), pbro. 2964, *36i3. 
Scipión. 4463. 
Scoto, fraile. 4463. 
- ( J . D O . j . ó o . 
Schadenberg (Alejandro), al. 1501,1911, 

*3029. 
Scheidnagel (Manuel). '1501, "1655, 

t,i65ò, *i764, *L875, ' ^ I ? , «2430, 
*255o, *266o, "*266i, *2947, *3079, 
*325i, *342i, ''3422, *4477, *44841 
•4490, "4498, *450o. • 

Scherer (.), fr. *I443. 
Schiaffinati (Nicolas Antonio), a., it. 

V 3 4 -
Schiller (J. C. F . ) , ai. '1954. 
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Schleiermacher (A. A. E . ) , al; *Ò38. 
Schmeltz (J. D. E . ) , al. 3952. 
Schouten (Guillermo Cornélio), hol. 

«3941. 
Schubcrg (A.), al. 1167. 
Seco (Gualterio Marino). *4Í(84, *4485. 
Segovia (Angel María). 4485. 
— (José María). 4471. 
Seguero (Pedro). 63. 
Seguí (José), a., arz. 681, •694, 752, 975; 

1234, 2599, 2975. 
Segur (Mons. de), fr. '3442, *3633, 4571. 
Segura (José), j . "iggi. 
— (Martín de). 91. 
Seijas y Lovera (Francisco). "162. 
Selcnka (Emil). 2064. 
Sellés (Eugenio), hijo. "4565. 
Selleügra = Arguelles. "4531. 
Semper (Carlos), al. 136, '1167, *I224, 

1232, *i268, *i444í *i6o5, 23Ó2, 2420, 
38Ó3, 4023, 4405, *448o. 

— (Georg), al. "2420. 
— (R.), al. *4359-
Sempere (Lorenzo G.), d. *'t,b</b. — Véa

se García Sempere (Lorenzo), d. 
Señante (Francisco). "4437. 
Sepúlveda. *243o. 
Sequera (Mariano), fil. *46oo. 
Serdonati (Francesco), j . , it. *33. 
Serna y Molina (Francisco de la). *i52, 

175. 
Serra (Bartolomé), fil. 1400. 
— (Narciso). 4485. 
Serrano, arz. — V . García Serrano. 
— (Andrés), j . 214, 297, 444, *37i6. 
— (Dionisio), fil. ? 4463. 
— (Félix), d. *3472. 
—^(Francisco), d. 294. 
— ( — ) , d., ob. *29i, 298, *452J 453, 

3329> 3337> 3399-
— (José), j . '3619. 
— (Juan). 55. 
— ( — ) , a. 301, *32r, 618, *707, 968. 
— (Manuel). 4488. 
— (Nicolás María). *3954. 
— (Rosalío), fil. *86t) *i226J *i373, 2801. 
— Laktaw (Pedro), fil, "2801, 3410, 

*4437-
— del Río (Valentín). *i909. 
— Sempere (Francisco). '4094, *4095. 
Sesbreño (Pío), pbro., fil. *4293. 
Sevil de Guarga (Pedro). 56. 
Sevilla (Esteban de), grab., fil. 512, 527. 
— (Felipe de), grab., fil. 401. 

Sevilla (Juan de), grab., fil. 557, 577, 
4140. 

— y Villena (Mariano), pbro., fil.^2542, 
*?546. *373o) '*373i, *45io, *4544í 
*458$. 

Sicabutuz, fil. 231. 
Sicardo (José), a. *i78, 1155, 1180. 
Sierra (Diego de la). 63. 
— (Toribia), fil. 4534. 
Shakspeare (W.). *i853í *i854, *i956) 

*2065. 
Sharpe (R. Bowdler), in. *i55o. 
Sigayán == Tenorio (José), fil. * ^ 2 ^ . 
Sigüenza (Antonio). 557, 970. 
— y Góngora (Carlos de). *i68. 
Silán, Silang (Diego), fil. 2937, 4506. 
Silíceo (Alonso). 142. 
Silva (Fernando de), g. g. 210, 3716. 
— y Gallardo (Pedro de). 176. 
Silvela'(Francisco). *28o2, *3829. 
— (Manuel). *i374. 
Simó (Francisco Javier), j . 3008, 3197, 

*4257-
Simonet (Francisco J.) . 2354. 
Simoun (Elias) — Elias Simoun =-Cal 

derón (Felipe), fil. *4445. 
Simroth (H.), al. *i6o5. 
Simpson (George), in, *3423. 
Sixto V. 32. 
S. M. (F.), d. 725, *929, *26o2. 
Soárez (Cipriano), j . , port. 5, 
Sobrino (Dr.). 56. 
Socías (Mariano). *3955. 
— Rubio (Luis). 2502. 
Sola (Fr. Francisco de). 51. 
— (Marcial), j . *4397. 
Solana (Marqués de la) = Urbiztondo, 

g. g. 790,796, 800, 801,804, 870, 1031. 
— (Ramón). 634, 
Solano (Juan Francisco). 306. 
Soldevílla y Borras (Juan). 3696. 
Soledad (Alonso de la), f. 232. 
— (Cristóbal de la), r. 1549. . 
— (José de Ia)' r* 270* 
Soler (Cayetano). *438. 
•— (José M.). 932. 
— y Ovejero ( . ) . Pág. 1522. 
— y Pla (Luis G.), 2597. 
Solier (Francisco), f. 192. 
Solimán Radia Solimán, fil. 87. 
Solinap (Simeón), pbro., fil. *2^2i. 
Solís (Felipe), j . 285. 
— (José). *28o4. 
Sol y Ortega (J.). 2803. 
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Solorzano (Manuel de), j . 202, 203. 
— Pereira (Juan de). 99, 194, * i i 4 , 174, 

*2i2, *353. 
Solo de Zaldivar (Juan Antonio). *454i. 
Solyan (Manuel de), j . 203. 
Sommervogel (Carlos), j . 108, 138. 
Somoza (Ramón), pbro. 807. 
— (Vicente), fil. 40Ó5. 
Sonnerat (Pierre), fr. ^-¡G. -
Sonora (Marqués de la). 391. 
Sonson (Felipe), fil. 203. 
Soraluce (Nicolás de), ^io^ò, *i855, 

*i958, *20Ó6. 
Soriano (Juan). 828. 
— ( — ) , a. *2o67, *3o8o, *^26. 
— (Miguel), f. 841. 
Sostoa y Ordóñez (Enrique). 4096. 
Sotelo (Luis de), f. 76, 77, 91, 167. 
Sotillo (Juan del), f., imp. 258. 
Soto (Lucas de), f. *84. 
Sotomayor (Simón de Alcazoba). 2-jr. 
Souques (Felipe), j . *2440, 2693. 
Sozzini (Antonio), it. 84. 
Spínola (.)• 4495-
Spirembergo (Plácido), j . *448. 
Spitili (Gaspar), )., it. 52. 
Stafford (Ignacio), j . «104, 107, *io8. 
Stanley (H. E . J.), in. 68, 253, 443, «nSg , 

*r445. 
Steere (J. B.) , in. 1550. 
Stevens (Henry), bib!., in. 2, 49, 173, 

211, *J375. 
Stõckein ( . ) . 132. 
Stve (.).. 122. 
Suarez ( . ) . 799. 
— (Antonio), fil. ? 613. 
— (Bernardo), a. 333. 
— (Dionisio), a. 279. 
— (Francisco), grab., fil. 255, 317. 
— (Juan), port. 9. 
— (Luis), grab., fil. 255. • 
— (Mariano), j . *2Ó93, *3Ói9. 
— (Narciso). 1029. 
— (Victoriano), lib. *37i6. 
— Capalleja (Víctor). *3957. 
— Inclán (Estanislao). * 2 Í ^ . 
— Llanos (julio). *222r. 
— de Peralta (Juan). *i658. 
— Sánchez (Diego). *2704. 
Subillaga (Cecilio), d. *i886. 
Sundilin (Jerónimo), fil. 2640. 
Suriá (Ramón). *28o4. 
Suzara ( . ) , actriz, fil. 2092, 3430, 4507. 
Swift ( . ) , y. 4408. 

Tabe-Lión = ? *4565. 
Tablares y Basó (Pedro), pbro. *26Ò2. 
Taboada (Luis). 4523. Pág. 1611. 
¿Tácito? = Francia (Benito). 2706. 
Taemsz (Cornelis), hol. ^39, *4o. 
Taga-Ilog — Luna (Antonio), fil. *28o3. 
Tagaroma ( . ) , actriz, fil. 1891, 2990, 

• 3178. 
Talavera (Juan de), pbro. 252. 
Tandstikor = Pan (J. F . del). Pág. 1522. 
Taquina (Dayana), fil. 2Ó40. 
Tardus (Gregorio). *4466. 
Tasman ( . ) . C86. 
Tasso (Torcuato). 3671. 
Taviel de Andrade (Enrique). *2^2^, 
• *2543. 

(José) = Andrade ? 2430. 
Taycosama, jap. 52. 
Taylor (A. W.) . *r778, *Í779, *2i32. 
Tecson Roque (Pablo), pbro,, fil. *2Ó63t 

*3585, *3586í*3844,4065, '4458,*45io. 
*4544. 

Téllez de Silva (Antonio). 104, 108. 
Tello (Francisco), g. g. *471 *48, n 8 . 
— (Luis), i. *i56ó. 
Temminck (C. J.), hol. *75i, *877. 
Tenerife (Marquesa de). 2726. 
Tenorio (José), alias Sigayán, fil. *3253. 
Tenteng= Rivera y Mir (V.), fil.'4525. 
Teodoro (Basilio), fil. 4065. 
Teresa de Jesús (Santa). 109;, 1886. 
Ternaux-Compans (H.), bibl., fr. 2, 23, 

30, 109, 117,299, *Ó95, 3090. 
Terracina (Miguel). *322. 
Terradillos. 2739. 
Terren (Serafín), f. * i 4 i 6 . 
Terrero (Emilio), g. g. 1704, 2287, 2298, 

2317, 2324, 2378, 2413, 2416, 2^39, 
2669, 4477, 4508. 

Terrés (Juan), d. 3923. 
Terricabras (Juan), j . * 19915*2440,*2-693, 

*297'1-
Terrien de Lacouperie (Dr.), fr. *2 544. 
Teteng (Dato), fil. *2640. 
Tetuán (Duque de). *43ó8. 
Thebussem (Dr.). *i393. 
Theodosio (Sixto), fil, ? 2704. 
Thévenot (M. de), fr. 104, 154, *i73, 

611. ' 
Thovera (A.). 2861. 
Tiagson (Pedro María), pbro., fil. 3049. 
Tiedra (Fr. Jerónimo). 56. 
Tiglao (Ignacio), fil. 500. 
Tío (El) Garando ==? *4493. 
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Tío (El) Nadie=Masnou (Guillermo), a. 
*4472. 

Tiongon, ch. 252. . 
Tirado (Juan). 192. 
"Tirion (Isaac), hol. *4$i. 
Tirso de Molina, pbro. *i857) *2o6<). 
Tirado y Rojas (Mariano). *3254, *j -}^2. 
Tíscar (Javier de). * i i 3 i , '*II-$2, *i446, 

*4473> *4477) *448i. Pág. *i556. 
Tissot ( . ) , fr. 505, 652, 899, *2o8ó. 
Tobías (Mariano). 531. 
Toledo (Francisco X. de), f. 2^8, 277. 
Tolentino (Aurelio), fil. *46o5. 
Tolomei (Nicolás), j . , it. *2268. 
Tomás, jap. 91. 
— de Aquino (Santo). 1157, 1424, 1742, 

1909. 
— de Villanueva (Santo;. *i792, 2964. 
Tombo (Juan Manuel), a. * i7 i4 , *i858, 

*4472-
Tonny =^Opisso (Antonio). *4484. 
Topete (Juan Bautista). 1116. 
Toribio y Guerra (Fermín). *i886". 
Toral (Juan y José). •3049, *4050. 
— y Sagrista (José). * ^ 8 . 
Tornos (Antonio), j . 442. 
Tornow (Max. L . ) , al. *4330. 
Toro (José de). •4485, *4487. 
Torquemada, d. 4463. 
— (Juan de), f. *226. 
Torre (Carlos M." de la), g. g. 1227. 

1247, 1255, 1296, 1370, *i37Ó1 1400. 
Pág. 1559. 
(Francisco de la). *233. 

' — (Gaspar de la), g. g. 248, 258, 271. 
— (Hernando de la). 231. 
— (Isidro de la), j . *3588. 
—' (José de la). 899. 
— (Sebastián de Ja). 2477. 
Torre-Blanca. *2430. 
Torre Campo ( Marqués de ) = Cosío 

(Toribio José de), g. g. 224, 1920. 
Torregrosa (Antonio). *558. 
Torréns (Santiago), j . * i99 i . 
Torre-Nueva (Marqués de). 254. 
Torres ( . ) , a. 423. 
— (Dr.). 4463. 
— (Cosme de), j . 4, 5, 9, 79. 
— (Diego de), j , *54. 
— (Isidoro), fil. 40Ó5. 
— (Jacobo), j . *58. 
— (José de). 198. 
— (José Javier de), pbro. *430. 
— Amat (Félix), arz. 735. 

Torres Asensio (Joaquín), pbro. *3O90. 
— y Busquer (José). *778. 
— Lanzas (Pedro), bibl. 82, *37i6, 

*37i7J*3959J 4015, 4468. Pág. 1510. 
— de Mendoza (Luis). 1057. 
— Perona (Tomás). *3255, *4533, *456i. ' 
— Torralba (Felipe), pbro., fil. 2202, 

*2664, *3256, *3257, *3427. 
— Valderrama (Agustín de). 1085. 
Torre-Vélez (Conde de). *4096. 
Torrontegui (Manuel), fil. ? 3052. 
Torrubia (José), f. *234, 249, *253, 256, 

257, *259, 263, 265, *272, 275, 284, 
287, 288, 289, 290, 293, *300, *304, 
*436, *449, *45o. 

Tot (C. T . ) , hol. *i 17., 
Totanes (Sebastián de), f. 238, 257, 258, 

*277, 299, *432í 619, 781, *788, *IIO5, 
1335, 1648, 2502, 2844, 4113, 4133. 

Tournell, Tournelle (César ) . *23i7, 
*2430, *4490. 

—- (Felipe). *2430. 
Tovar (Enrique). * i i33 , *4477. 
— (León). 1296. 
Tracy (Conde de), fr. 4463. 
Tramuta (Antonio), j . *t^c)i. 
Transfiguración (Francisco), t. *2070. 
Transilvano (Maximiliano), húngaro. 

* i , 2, 3, 3920. 
Trasierra = Reina (Sebastián de), a. 87, 

231. 
Trasobares (Pedro), d. *i497. 
Trelles (Antonio). 3582, *45Ói. 

"Treserra (Domingo), d. 9Ó5, 1080, 1136,' 
* i26 i , 1279.' 

Trias (Mariano), fil. 4575, 4593. 
Tribillo. Pág. 149Ó. 
Tricanet, Triganci (Nicolás), j . *84, 94. 
Trigo (Felipe). *39Óo. 
Trillo (Félix de), a. 239, 959. 
Trinito = Hazañas (B. de). *4477. • 
Triviño (José), a. 236, 270. 
Trompeta (Enrique). *2665, *4498. 
Tronquet, a c , fil. ? 1630, 1672, 1891, 

2092. 
Troya (Obispo de) = Barrientos, d. 
Truchses (O.), Cardenal. 6. 
Truxillo (Antonio de), f. *i48. 
— (Manuel María), f. 303, *392. 
XSerclaes (Duque de), bibl. 105, 151, 

223, 510, 4406. -
Tuason (Antonio), fil. ? 459. 
— (Joaquín), fil.? 1612, 1747, 1810. 
— ( —) fil. *i709, *207r) *2545, *254Ó) 
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*2666, *28o8, *2949, *3o8r( *3258, 
*3259, «3429, *3733' *4510-

Tuason (José), fil. ^00$. 
— (José Maria), fil; ? 807, 828, 843. 
— (Juan), fil. 4065. 
— (Pedro), fil ? 500. 
Tubif (Felipe), fil. 500. 
Tuccio (Antonio), j . , it. 176. 
Tu-Duc, ch. 1004. 
Tugault (Alfredo), fr. *i048. 
TUPAS, fil. 87., 
Tupas (Carlos). 87. 
— (Felipe). 87. 
Tur (Vicente), dib. y escritor. 4499, 

4^5 , 4521, 4522, 4535, 4553, 4560, 
'4565, 4568, 4578, 4579. 

Turis, fil. 231. 
Turselino, Turseiiini (Horacio), j . , it. 

*38, *8o. 

Uberti (Ch. G.), it. 1634. 
Ubierna (Benito), a. 1949. 
Ucedo (Sebastian de). 209. 
Ucles (Juan de). 109. 
U. del G. =» Rincon (M. M.). 4499. 
Ugaldezubiaur (Santiago). *r765. 
Ugarte dei Pilar (Miguel), r. *i547, 

*i886. 
Underdown (E. M.), in. 280Ó. 
Uno, Uno del Garbanzal = Rincon (Ma

nuel María). *¿.|3o. 
Urbano VIII . 92, 93, 234, 299, 1061, 2239. 
Urbiztondo (Antonio de), g. g. '790, 799, 

821, 829, 839, 997, 1092, 449$. 
URDANETA (Andrés de), a. 8, 87, 177, 

231, 295, 1057, 3214. 
Uriarte (José Eugenio de), j . 1680. 
— (Juan Bautista de). 210, 230, *235, 

266. 
Uriondo. — V. Perez de Uriondo (J). 
Urios (Saturnino), j . *I56Ó,*I722,*Í78I, 

*i99i ) *2i56, *244T, *2Ó93, *2974, 
*3Ói9. 

Urquía (Juan de). *4o6o.' 
Urréjola (Luis). 543,641, 643, 650, 672. 

Pág. 1510. 
Urreta (Luis de), d. 94. 
Urroz Quan Francisco). 496. 
Urrutia (Santiago de). 166. 
Urzáiz (Antonio). 567. 
Ustáriz (Jerónimo de). *3i5. 
Ütor y Fernández (Juan). *4537, *46o5. 

Uviñas (Manuel), tor. 4477-
Uzurriaga (Miguel). 1222. 

V. (F. de P.).—V. Vigil (Francisco de P.). 
Vaccaro (Miguel Ángel) , it. *4445'-
Váez (Francisco), j . 54, 58, 60. 
— de Torres (Luis), j . ^nSg. 
Val (Emilio dei). *343o, * ^ 2 2 . 
— (Rafael dei). *3430, *4522. 
Valcarcel ( . ) . 1116. 
V. de Aldana. — V . Vazquez de Aldana. 
Valcayo (Mariano). *452i. Dib., 4522. 
Valdenebro y Cisneros (José M." de), 

bibl. 3Ó09. 
— y Olloqui (José M." de). 1262, 1264, 

1296. 
Valderrama (Ldo.). 91. 
Valdês (Benito). *456i. 
— (Diego de), j . 132. 
— (Francisco J.), a. *2i92. 
— (Nicolás). *938. 
— (Ramón), mús . , fil. ? 4245. 
— y Armada (Alvaro). 4531-
— Tamón (Fernando de), g. g. 238, 245, 

248, 251, 253, 258, 264, 318. 
Valdezco ( C ) , imp., fil. 1809, 2036, 

2063, 2073, 2100, 2103, 2126, 2128, 
2142, 2223, 2241, 2257, 2258, 2265, 
2344, 4218. Pag. 1597. 

— Guevara y Com p., imps. 1809, 1908, 
1988, 2006, 2017. 

Valdivia (Pedro de). *4$oi. 
Valdivieso (Dio Amando). * i7 io . 
Valencia (Francisco), a. *28o9. 
— (Luis M." de), c. 3299. 
Valencina (Ambrosio de), c. *2Ó4^( 

*4052. 
Valenzuela (Cipriano), pbro., fil. *2570. 
— (Félix), pbro., fil. 3297. 
— y Subirán (Tomás de). 192. 
Valpuesta (Pedro de). 231. 
Valvanera. *3735-
Valldemosa (F.), j . , mús . 4557. 
Valle (Gumersindo dei). *454i, *456i. 
— (José dei), a. 397. 
Vallecillo (Antonio). *853. 
Vallejo (Mariano). *3846. 
Vallés (Manuel), j . *2974> *36i9. 
Vallespinosa (Adolfo). *359i, *3847» 

*39Ói, *4522, *4$49. 
— (Carlos). 4549. 
Varela (Jacobo M.*). 656, 745. 
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Varela (José). 807. 
— y Ulloa (Pedro). *372, *373. 
Vargas (Francisco de), d. 197. 
— Hurtado (Juan de), g. g. 160, 208. 
— Machuca (Juan). 192. 

(Ricardo de). *i959, *<M85. 
— Ponce (José de), *4o5, 3090, 4480. 
Vázquez (Mateo). 14. 
— (Pedro), d. 91, 95, 1172. 
— de Aldana (Antonio). *I447, *i448, 

*i552, 1653, * i 7 i 4 , *2072, *2i59, 
*4473,*4477. *448i. Pág. '566. 

Vedoya (Pedro). — V. Bedoya. 
Vega (Antonio de). 208. 
— (Félix Lope de). 78. — V. Lope de 

Vega. 
— (Ventura de la). *Í507, 4485, 4537, 

4553-
— y Fonseca (Fernando de). 14, 15, IO, 

17, 22, 23, 24, 2Ó, 27, 34, 43. 
Veitia Linage (José). ="130. 
Velarde (Aguedo), fil. 4065, 4593. 
Velasco (Alfredo de). *4496. 
— (Clemente), fil. *3996. 
— (Francisco X.). *5Ó8. 
— (José de). 306. 
— ( — ) , j - 217. 
— (J. M. de) = Martínez de Velasco (J.), 

dib. 3836. 
— (José M."), a. 3198. 
— (Juan de), d. 165. 
— (Ladislao de). ^974. • 
— (Luis de). 68, 147, 252. 
— (Matías de), f. 287. 
—- (Miguel de), pbro. 210. 
— y Medinilla (Pedro de). 114. 
Velazquez (Diego de). 4495. 
— (Raimundo), d. *255i, 4409. 
— (Teodoro), fil. *2772. 
Vélez de Escalante (Ana María). 634. 
Velinchón (Julián), d. 37,165, *844, 891, 

*907, 908,909,913, 914, 915, 928, 933, 
93b, 941, *32Óo. 

Vello = Bello (Francisco), a. 87. 
Vendrell (Libório). *4459, *4490-
Ver (I.), imp., fil. 4431. 
Vera (Fortino Hipólito), mex. 1980. 
V E R A (Juan de), ch-, imp. 106. 
Vera (Juan Bta. de), ch. 252. 
— (Fr. Martín de). 172. 

(Remigio de), pbro., fil. * M 3 i . 
— y Gómez (José de). *2833, •3266, 

*456i. 
— y López (Rafael de). *2667. 

Verart (Raimundo), d. — V: Berart. 
Veras (Pedro de las). 745. . 
Vera y Valle ( . ) . 3582. 
Verdaguer (Jacinto). 2073. 
Verdejo Páez (Francisco). 587." 
Verdi, mús. , it. 2588. 
Verdugo (Andrés), a. 270, 428. 
— (C) . *4583-
— (Felipe). *4484. 
Vergara (Francisco Engracio) = Regi

dor (Antonio), fil. *3848. 
— (José de), pbro., fil. 437, *5oo. 
— Gaviria (Lucas de). 82. 
Vermeo = Camús (Juan). 
Vcrnc (Julio), fr. 2244, 4459. 
Verzosa (Vicente), lil. ? 500. 
Veristain (Juan de\ 199. 
Viana (Francisco Leandro de). *347. 
— (Francisco X. de). *78o, 
— (Gregorio).*2298, *255o,*4477,*450o. 
Vicente, jap. 91. 
— (Antonio), d. * i 2 0 i , *i283, *i284, 

1724. 
— (D.), dib., fil. ? 4519. 
— (Tomás de), car. 95. 
— Ferrer (San). 1205. 
Vicos (Miguel), fil. 2640, 4506. 
Victoriano (Pacífico), fil. *4437-
Vicus ( . ) . 208. 
Vida (Fernando). *2704. 
Vidal (Francisco), d. *975, *r962, *2552, 

*3229, *3592. 
— (Prudencio), d. *2Ó68. 
— y Gómez (Joaquín). 3758. 
— y Sabates (Eduardo). 876, 2075. 
— y Soler (Domingo). 938, *i507, * i 553 , 

1562, 1590, *i6o6, *i6o7, ^4480, 4484. 
VIDAL y S O L E R (Sebastián). 147, 652, 

791, 1224, *i444, *i449, *i450' *1479» 
I5i2,*i7i4,*i766)*2070,*2077,*2299, 
*2427,*2470, *^ÍOS, 4387, 4472,*448o, 
*45o8. 

Vidart (Luis). ^3738, *3849, *3850. 
Viet (José), lil. ? 4165. 
Viga (Antonio de). 208. 
Vigil (Francisco de P.). *J398, 1440, 

*3059< *4478- Pí>&- ^S?-
Vila (Federico), j . *17$L 
— (Francisco). * i 7 i 4 , *r7Ó7, *i963) 

* 2 I Ó 0 . 
Vilá (Juan), d. *i6o8, 34.19. 
Vilaclara (José), j . * i 7 8 i , •iggi, *2440, 

•2441, *2693, *2974! *36i9. 
Vilanova (Pedro), d, *io89, 1381. 
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Vilches (Manuel), r. *ióo9. 
Villaba (Manuel de). 3685. 
Villacastín (Tomás de), j . ^ i j . 
Villacorta (Francisco), a. *626, *627, 669, 

r79iJ*4t4i. 
Vilíafaña, capitán. 63. 
Viílafranca (Faustino), pbro., fil. *i269. 
Villa-Hermosa (Duquesa de). 171. 
Villa-Humbrosa (Conde de). 141. 
— (Duque de). 138. 
Villalba (Francisco], d. 197. 
Villalva Hervás (Miguel). 3204. 
Villalobos. —• V. López de Villalobos. 
Viliamediana (Marqués de). 531. 
Villain or (Ignacio), fil. 4065. 
— y Peña (Enrique). *3434. 
Villanueva (Agapito), imp., fil. 3328, 

2493. 
Villa-Nueva (Conde de). 232, 813. 
Villanueva (Esteban), fil. ? 1714. 
— (Juan de). 174. 
— (Potería), fil. 2103, 2761. 
Villar (Ignacio del), dib. 2670, 4493, 

4494, *44991 4509, 4514, 4515, 4517, 
4520> 4553-

— y Gutiérrez (Luis del). 306. 
Villarino (Fr. Alonso de). 274. 
— (Ramiro). *4545-
Villarna (Francisco M.a de). *353. 
Villarragut (Carlos). *2078. 
Villarroel ( . ) , fil. ? 4089. 
— (Fr. Alonso de). 132. 
Villasaña (Mateo), d. 267. 
Villaverde (Juan), d. 1201, 1283, i668> 

*i724, *i7Ó8, *i788, *i793, *2323, 
*2705, *2843, *3472, *-¿6-}2. 

Villavicencio (Manuel de). *J4io, 1437^ 
•1490, 1491, 2186. 

Villazan (Luis de), d. 136, 
Villegas (A.), dib. 3836. 
Vindel (Pedro), lib. ... 3851, 3962, 

440Ó... 
Viniegra (Juan). 1990. 
Viña (José M.a de la), fil. 4065. 
Viñals (Domingo), j . *r722, *2693, *29741 

*36i9. 
Viñaza (Conde de la). 61, 117, *326i. 
Virchow(R.), al.* 1391 (corregidoj,*!^^. 
Virgen (José de la), f. 1098. 
— de Monserrate (José de la), r. *37i6. 
— de Sopretrán (Joaquín de la), r. 401. 
Virgilio. *9J9. 
Vitelio. 49. 
Vivar (Pedro de), a. 766, 1401, *33Ó4. 

Vivas (Miguel), a. 239, 308, 959. 
Vi venció del Rosário(Manuel), fil. *3996. 
— (Mariano), fil. 4065. 
— ¿Salvador), fil. 4065. 
Vives (Sebastián), j . *4567. 
Vivero (Rodrigo de), g. g. 210. 
Vivet (Esteban), ex., a. *752. 
Vivó y Juderías (Gabriel). *i227, *i322, 

* i 4 0 i . *2 ]6 i . 
Vivonet (Gil), j . , fr. 297. 
Vizmanos.—V. Sáenz de Vizmanos. 
Volkens (G.), al. 4331. 

Wafer (Lionel). 211. 
Wale (Peter de). 3090. 
Walker (R.), in. 4044. 
Walter (Richard), in. *292. 
Wallace (A. R.), in. 442. 
Walls y Merino (Manuel), portorrique

ño. 443, *2i923 *2553, *28io1 *28r i , 
*28i2i *3262, *3263, *33i7, *3435f 
*3722, *3739) *4o84, 4256, *4483. P á 
gina 1574. 

Webster (R. E . ) , in. 2806. 
Wellington (Lord), in. 4462. 
Werner (E. ) , al. 2554. 
Weyler (Fernando). 2726 
— (Valeriano), Marqués de Tenerife, 

g. g. 2718, 2849, 29l0> 36r6, 3834. 
4492, 4508, 4581. 

Wicquefort (A. de), fr. * i i 9 , *i26. 
Wilhinson (A.), in. 1595. 
Wilson (Enrique), in. 403, 406, 407, 472. 
— (Helen C ) , y. *4438. 
Willianson (N. £ . ) , y. *4389. 
Wiselius (J. A. B.), hol. *i554-
Worcester (Dean C.) , y. *4o56. 
Wytfliet. *Ó4, *72. 

X. = Pan (José Felipe del). *448o. 
Xara (Pedro de). 1 ro. 
Xaramillo (Antonio), j . 156, 161, *i70, 

*206. 
Xavier (Francisco), ]'. 4, 5, ó, 9, n , 38, 

50,79,80, 104, no , 112, 122, *I32J 
n ? , I 53. 155. ^S» W l85> 233> 37õ, 
297, 327, 1180. 

— (Juan), fil. ? 500. 
Xerez (Francisco). 5. 
— (Juan de), a. 177. 
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Xerez Burgos (Manuel), fil. *28i3, 4065, 
*45io. 

— de los Caballeros (Marqués de), bibl. 
140. 

Ximénez (Fr, Juan). 51. 
— (Lorenzo), a. 87. 
— Cros ( . ) . *243o. 
Ximeno Ximénez = Díaz de la Quin

tana (Alberto). *2555J *2^6. *2557( 
*4494. Pág. *i620. 

Yagüe ( . ) . 1734. 
— y Mateos (Mateo), pbro. * I J 6 ^ . 
Yankee = ? *4554. 
Yáñez (Nicolás). 63. 
Ycaza. — V. Icaza. 
Yepes (Esteban), j . *2974. 
Yo = ?*4554-
Yo = Icaza (José Juan de), fil. *4484. 
Yura (Antonio), fil. 203. 
Yuron (Matías O.), pbro., fil. *i<j/(>^ 

Z=-Vidal y Soler (Domingo). 4484. 
Zachnsdorf, ene, in. 122. 
Zaldo (Cecilio). 486. 
Zaldúa (Miguel), fil. 4313. 
Zalvidea (Quintín), pbro., fil. 2863. 
Zambrano (Juan). 63. . 
Zamora (Eladio), a. 4332. 
— (Francisco de), ai 177, 397, *445,1706, 

*37i6. 
— (Jacinto), pbro., fil. 1339, 3069, 43Í3. 
— (José M.'), pbro., fil. *4544. 
— y Coronado (José María). 620, *677, 

*732> " 0 4 . 
Zapata (José), fil. ? 500. 
— (Marcos). 110. 
— (Simeón), imp., fil. ? 1183, 1184. 
Zapater (Francisco), bibl. 566,794, 1049. 
Zaragoza (José), fil. *2953, *3o82, *3264) 

*45I9-
— (Justo). 68, *i555, 1565, *i657, *i658, 

•3531,4214. 

Zpragoza (Miguel), fil. 4065, 4484, 4519* 
Dib. 4519. 

— (Fr. Pedro de). 269. 
— (Rafael). 957, *i965. 
Zárate (A. de). 1018. 
— (Domingo de). 4465. 
Zarco del Valle y Huet (Antonio R a -

. món). *7i8, 898. 
( j . R,), bibl., fil. *i033. 

Zarza (Alonso de la), f. 257, 258, 299. 
— (Francisco de la), f. *3288. 
Zarzosa (Diego de), j . 203. 
Zea (Francisco), d. 1080. 
Zeferino (Cayetano). — V. Ceferino. 
Zejemín = Jiménez Frades ( D i e g o ) . 

*4477. 
Zieglero (Jacobo). 1. 
Zifuentes (Pedro Mártir). * i i 3 4 . 
Zóbel (Jacobo), fil. *2i62, *3i97. 
Zocato (El), tor. 4493. 
Zola (Emile), fr. 3121. 
Zorrilla (José). 2298, 3909, 4472, 4553. 
Zubia ( . ) . 528. 
— (Ildefonso). *3o83. 
Zubieta (Juan de). 231. 
— (Ramón), d. *2992J *3632. 
Zucchi (P. Nicolás). 1402, 1403. 
Zueco de San Joaquín ( R a m ó n ) , r . 

*i323, *i402, *i403, 
*2l63, *2352, *2428( 
*3i84, *3740, 4133. 

Zulaybar (Fr. Juan Antonio de), a r z . 
935-

Zuloaga (José de). 275. 
Zulueta (Clemente José), fil. 248, *44 i7 -
Zumárraga (Tomás de), d. 95. 
Zumel (Enrique). *3436. 
ZÚÑIGA (EI P.). — V . Martínez de Z ú -

ñiga. 
Zúñiga (Antonio de). 543. 
— (Josefa). 613. 
— (Juan), fil. 239. 
— (Juan de), arz. 496. 
— (Pedro de), a. 88, 95, 177. 
Zurita (Diego), d. *325. 

*I404, 
•2814, *2954 , 

JMadrid, 37 de agoato de 1906.] 
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[1524] Tal es el primer impreso que trata de 
Filipinas; narra el viaje alrededor del 
mundo emprendido por Magallanes en 
1519 y terminado por Juan Sebastián 
del Cano en 1522, y el cual viaje dió por 
resultado el descubrimiento de las islas 
Marianas (que llamaron «de las Velas 
Latinas») y'el Archipiélago Filipino (al 
que denominaron de «San Lázaro»). 
Este impreso suele ser conocido con 
el nombre «Epístola de TRANSILVANO», 
porque su texto va en forma epistolar, 
dirigido á monseñor Lang, cardenal-
arzobispo de Salzburgo, de quien el 
AUTOR era devotís imo. La Epistola la 
fechó en «Vallisoleti die XXIIII Octobris 
M.D.XXII»; es decir, á poco de haber 
llegado á dicha capital los supervivien
tes de aquella memorable expedición. 

Tres son las ediciones que en breve 
tiempo híciéronsede la Epistola. Según 
el eminente bibliógrafo norteamericano 
Mr. HARRISSE (en su Bibl. Amer. Vet., 
número 122}, la edición que aquí se re
gistra es la príncipe; pero según el l i 
brero londinense Mr. Quaritch (Cat. 
número 362), no es la primera, sino la 
segunda, opinión que había ya indica
do BRUNET en el vol. Ill de su famoso 
Mann'el. La nota de Quaritch, aunque 
transcrita íntegramente por MEDINA 
(Bibl. de Filip., n ú m . 1), no podemos 
menos de reproducirla aquí; va á guisa 
de comentario de la que, á su juicio, es 
primera edición (Roma, 1523, mense 
Novembri); participamos de la opinión 
de BRUNET, Quaritch y MEDINA: 

«Mr. Harrisse, dice, ha colocado como 
edición principe la reimpresión hecha 
en Colonia en Enero de 1523 [24], y ha 
asignado el segundo lugar á la edición 
original de Calvus [¿toma], Noviembre 
de.1523. Sabemos por la dedicatoria del 
impresor de la edición de Roma, que 
Maximiliano dirigió y envió su carta 
á Mateo Lang, Cardenal-Arzobispo de 
Salzburgo y Obispo también de Carta
gena, que la recibió en Noviembre, 
cuando se hallaba en Nuremberg asis
tiendo al Reichstag, adonde le había 
enviado el Papa, en compañía de su 
predicador Francisco Chericati, Obispo 
de Abruzzo. Este últ imo prelado, que 
había sido antes protector de Pigafetta, 

á quien había llevado á España en 1510, 
tomó naturalmente más interés en la 
relación del viaje que el Cardenal, de 
quien obtuvo una copia que envió á 
Roma á Minitius Calvus, para que la 
publicase. Calvus no dice cuándo la re
cibió, pero debemos presumir que los 
negocios del Reichstag debieron de ocu
par por algún tiempo la atención de 
ambos eclesiásticos. Consta que no im
primió la Epístola hasta Noviembre de 
1523, un año después que el Cardenal 
entregó la copia al Obispo, en cuya fe
cha obtuvo la licencia para imprimirla, 
en la cual se conminaba con penas á 
quienquiera que tratase de reimprimir
la. A pesar de esta prohibición, la obra 
pareció tan interesante que Hirzhorn la 
reimprimió en Colonia en Enero si
guiente de 1524, habiendo Calvus dado 
Á luz su segunda edición en Febrero de 
ese año. Hirzhorn ó Cervicornus dató 
su colofón en 1523, según era más usual 
cuando la impresión tenía lugar en el 
mes de Enero, ya que el nuevo año 
(1524) no se suponía comenzar hasta 
Marzo.» [B. QUARITCH.] 

Resulta, por tanto, que el impreso 
aquí inventariado no es en rigor de 
1523, sino de 1524, y, consiguientemen
te, constituye la segunda edición. La 
primera, como es dicho, vió la luz en 
Roma, Minitii Calvi , Anno M.D.XXIII, 
mense Novembri; y lleva distinto título, 
puesto que comienza: 

Maximiliani Tranjiluani Ccefaris \ a Je-
cretis Epístola, de admirabili <f noujfima 
Hispanot ü in Orien \ tem nauigatione... 

E n cuanto á la tercera, ya queda in
dicado que es una reimpresión de la 
príncipe, del mismo impresor Calvus, 
y del mismo lugar, Roma, con la fecha: 
«Anno M.DXXII1I, Mense Feb.» — Es de 
advertir que la única que lleva la data 
«Vallisoleti)), etc., es la aquí inventaria
da, ó sea la de Colonia. 

Todas tres son de verdadera rareza. 
E l ejemplar de esta COLECCIÓN procede 
de la librería de Rosenthal, n ú m . 1210 
de su Catalog 111, donde fué anunciado 
en T.050 marcos. Lo avalora una nota
bilísima encuademación de Chambolle-
Duru, en la actualidad el más célebre de 
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todos los encuadernadores del mundo. 
La primera vuelta al globo tuvo tres 

cronistas cuasi s imultáneos: PIGAFETTA, 
que formó parte de la expedición, pero 
cuyo relato no vió la luz pública hasta 
1525 (extractado en Francés por Favre); 
Maximiliano TRANSILVANO, que narró lo 
que había oído á los tripulantes de la 
nao Viciaria, á raíz de haber éstos lle
gado á Valladolíd, y la suya fué la pri
mera narración que salió en letras de 
molde, como queda dicho, y Pedro 
Mártir de ANGLERÍA, el cual hizo inme
diatamente también, como TRANSILVA
NO, la relación, y se la mandó al Papa; 
pero este precioso manuscrito desapa
reció, y el relato no fué conocido del 
público hasta el año de 1530, que fué 
impreso en Alcalá, formando parte de 
la obra: De Orbe notto, etc. Por una ver
dadera casualidad, resulta que ninguno 
de dichos narradores era español: PIGA
FETTA, italiano; TRANSILVANO, bohemio; 
ANGLERÍA, italiano. Pero todos tres es
taban al servicio de España. 

Volviendo á nuestro libro, ó sea á la 
Episiola de Maximiliano TRANSILVANO, 
diremos que, juntamente con el ex
tracto de la relación de PIGAFETTA, vió 
la luz en Italiano el año de 1536, for

mando ambas piezas un vol. de 52 ho
jas, sin lugar de impresión, aunque los 
bibliógrafos convienen en que debió de 
ser éste Venecia, á juzgar por los carac
teres tipográficos; titulo: 11 Viaggio falto 
da gli Spagnivoli a torno a 7 mondo. 

En su texto original Latino, insertóse 
en la obra: Novas Orbis Regionvmac In -
svlarvmverteribusincognitarum, etc., Ba-
silea, 1536-1537, grueso tomo en folio, 
que constituye la estimadísima recopi
lación formada por Juan HUTTICH, con 
prólogo de S. GRIN^EUS, de la que se 
hizo nueva edición en el citado punto 
el año de 1555. 

Hállase también, en Latín, en otro 
volumen no menos estimado, del g e ó 
grafo Jacobo ZIEGLERO, Omnium Gen-
iivm mores, etc., edición de 1542. 

Y nuevamente en Italiano en todas las 
ediciones de la compilación de RAMUSIO, 
la primera de las cuales (primer vol. so
lamente) data de 1550.— V. el número 
que sigue. — E l Sr . MEDINA, en el pr i 
mero de los tomos que lleva publicados 
de Documentos para la Historia de Chile, 
trae una curiosa información bibliográ
fica acerca de las relaciones de TRANSIL
VANO, ANGLERÍA y PIGAFETTA, que reco
mendamos á nuestros lectores. 

15: 

2. [RAMUSIO (J. B.), colector y traductor.] Primo volume, & 155 
Seconda editione | DELLE NAVIGATION! | ET VIAGGI | IN 
MOLTI LVOGHI CORRETTA, ET AMPL1ATA, | MELLA QVALE SI CONTEN-
CONO I LA DESCRITTIONE DELL'AFRICA, | & de] paefe del 
Prete Ianni, con varij viaggi, dalla Città di Lisbona, & dal Mar | 
Roffo á Calicut, & inf in 'a l l ' ifole Molucche, doue nafeono le Spe-
tierie, [ Et la Nauigatione attorno i l Mondo, j ... | In Venetia, ne-
11a Stamperia de Givnti. | L ' Anno M.D.LI I I I . 

La obra completa, que consta de tres vols, en fol. y corresponden á diferentes edi
ciones, á saber: Primo volume: Venetia, 1554. — Volume secando: Venetia, i6o6.~Terzo 
volume: Venetia, 15ÓÇ. — De la presente compilación, sólo interesa el Primo volume, que 
consta de hs.: 4 s. n. (port, y prels.) + 34 (índice alfabético) 4- 3 mapas á doble hoja -}- 436. 

Contiene: r. Un interesante mapa, 
del que reproducimos, algo reducido, 
el fragmento en que se hallan las Fi l i 
pinas y las Marianas. 2. E l «Libro di 
ODOARDO BARBOSA Portoghese» (folios 
320-359), que merece ser detenidamente 

leído. 3. La «Epistola di MAXIMILIANO 
TRANSILVANO», en la que relata el viaje 
de los Castellanos alrededor del mundo 
(folios 383-389). 4. E l «Viaggio atorno il 
Mondo fatto et descritto per M. ANTO
NIO PIGAFETTA» (fols. 389 vto.-4o8). 5. L a 
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1554 «Narratione di vn Portoghese Compa-
gno di Odoardo Barbosa, qual su sopra 
la nave Vittoria del Anno MDXIX» (fo
lios 408 710.-415). Y ó. L a ((Relatione di 
IVAN GAETAN Pilotto Castigliano del dis-
coprimento deli' Isole Molucche per la 
via dell'Indie occidentali» (fols. 416-417). 

La primera edición del primer volu
men vió laluzcn Veneíia, 1550, pero con 
mucho menos texto que la edición de 
1554, que realmente es la primera com
píela. Así , STEVENS (núm. 2322) no va
cila en afirmar que la primera edición de 
toda la obra es aquella cuyos volúmenes 
llevan las fechas siguientes: *i554; 
2.°, 1559; 3.0, 1556; todos ellos de Vene
íia; y obsérvese que el 2.0 vió la luz tres 
años más tarde que el 3.0 

t>e los varios mapas que van en los 

preliminares del vol. i . ' , después del 
índice y antes del texto, hay uno verda
deramente notable, y del cual reprodu
cimos un fragmento (véase el facsímile) 
casi en su tamaño. E s d primer mapà 
en que figura la palabra FILIPINA. Excu
sado nos parece encarecer la importan* 
cia del mismo para el estudio de Ja geo
grafía histórica del Archipiélago. 

Como obra de excepcional importan
cia, hanse hecho de sus tres volúmenes 
varias ediciones; á saber. Vol. r.0: 1550 
(TERNAUX-COMPANS, 319), '1554) 
1606, 1613; Vol. 2.0: 1559, 1583, *l6o6; 
Vol. 3.0: 1556, *i565, entre otras. TEÍÍ-
NAUX, en su Americana, núm. 319, trae 
una lista bastante completa de las va
rias ediciones hechas de los volúmenes 
de esta famosa compilación. 

Cow do ^-^•=-=¿3 Cnw Aqof 

a/nao 

7 ^ rrVo 1̂ ,̂—-

•ova. en to-

[Núm. 2.J 

1557 3. FERNÁNDEZ de OVIEDO (Gonzalo). (Bajo un g r a n e. 
dé a. imperiales.) {[ Libro. XX. De la fegunda parte de la gene
ral ] hiftoria de las Indias. Eícripta por el Capitán J GONÇALO FER
NANDEZ DE OUIEDO Y VALDEŜ  A l - | cayde de la fortaleza y puerto 
de Sãcto Dornin | go, dia ifla Efpafiola. Groniíla dfu Mageñad. ] 
Que trata del EÜrecho de Magallans. \ Q En üa l l ado l id . Por 
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Francifco Fernandez de Gordoua | ImpreíTor defu Mageüad. Año 1557 
de M.D.L.v i j . 

En folio. — Hojas: 64. — Texto á dos columnas. — Letra gótica de Tortis. 

Después de la Epistola de Maximilia
no TRANSILVANO, de la relación de PIGA-
FETTA y de la Vuelta al Mundo, de Pedro 
MÁRTIR DE ANGLERÍA, este de OVIEDO es 
el primer impreso que trata de la per
durable expedición de Magallanes, que 
dió por resultado el descubrimiento de 
las Marianas y de las Bisayas, en una 
de las cuales halló la muerte, luchando 
con los indígenas, aquel benemérito na
vegante. E n un manuscrito que con el 
título Biblioteca Asturiana cita GALLAR
DO («^4nóm'mos», ¿. / J , hallamos la si
guiente noticia (columna 418}, relativa 
al Libro X X : 

«Esta parte, dice D, Nicolas Antonio 
que se imprimió separadamente, año 
de 1552, en folio, y que la Historia ge
neral se imprimió en Salamanca, año 
de 1547; aunque el Sr. Barcia, en el 
«Ensayo cronológico para la historia 
de la Florida)) (bajo el nombre de Cár
denas Z. Cano), dice que se hizo en Va-
lladolid la segunda parte, año 1557. Yo 
la he visto impresa por Francisco Fer
nández de Córdoba.» 

MEDINA escribe (Bibl. de Filipinas, pá
gina 24): «León Pinelo y Nicolás Anto-
nio, que evidentemente no vieron este 
libro del primer cronista de Indias, lo 
citan con la fecha equivocada de 1552 y 
con el titulo de Historia del Estrecho de 
Magallanes, De aquí se ha pretendido 
deducir la existencia de una obra de 
Fernández de Oviedo que andaría per
dida, error evidente y que de ninguna 
manera puede sostenerse, pues aque
llos antiguos bibliógrafos expresamen
te afirman que el alcaide de la fortale
za de Santo Domingo publicó este li
bro XX como continuación de su Gene
ra/ Historia de las Indias, y esta es la 
verdad. 

»Fernández de Oviedo, en efecto, 
después de haber impreso en Toledo, 
en 1526, su tratado De la historia natu
ral de las Indias, empezó á publicar en 
Sevilla, en 1535, su grande obra de His
toria general de las Indias, dejando con

cluida la primera parte, que compren
día hasta el Libro XIX, y que en 1547 
fué reimpresa en Salamanca junto con 
la Conquista del Perú, de Francisco 
Xerez.» 

FERNÁNDEZ DE OVIEDO r e g r e s ó de 
América en 1556, y desde el primer mo
mento se propuso realizar el mayor, y 
acaso único , proyecto de su anciani
dad: refundir, ampliándola considera
blemente, su Historia general y natural 
de las Indias; y á este propósito, escribe 
uno de sus biógrafos, «se encaminó á 
Valladolid, donde á la sazón se hallaba 
la Corte, gobernando estos reinos la 
princesa Doña Juana, hermana del rey 
D. Felipe, y presentando al Consejo los 
poderes de Santo Domingo, y los cua
dernos de la historia, mientras lograba 
el despacho de su procuración, obtenía 
el permiso para dar á la estampa aque
lla obra, concebida en los primeros a l 
bores de su juventud, compuesta en 
medio de los vaivenes y azares de su 
larga vida y terminada á las puertas del 
sepulcro. Con aquella fe y singular 
constancia que había sido siempre nor
te y sostén de todas sus empresas, aco
metió, pues, Oviedo la de imprimir la 
Historia general, comenzando por el l i 
bro vigésimo de la misma, primero de 
la segunda parte; pero estaba decreta
do por la Providência que no gozara en 
vida de la fama que le aseguraban sus 
escritos. Apenas impreso el expresado 
libro, se vió asaltado de tan agudas fie
bres, que postrando su cansada aunque 
vigorosa naturaleza, le acabaron en bre
ves días , suspendiéndose, por tanto, la 
impresión de la Historia general, que ha 
permanecido inédita y desconocida en 
parte, aun de los eruditos, hasta nues
tros tiempos». 

E n la librería de P. Vindel hemos 
examinado un ejemplar del Libro X X 
de OVIEDO que no se parece á ninguno 
de los demás , en cuya descripción se 
hallan acordes los bibliógrafos. E l ejem
plar á que se alude, que fué adquirido 
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1557 Por ê  distinguido bibliófilo norteameri
cano Mr. Edward E . Ayer, no sólo care
ce de título y de escudo de armas im
periales, sino que contiene al final más 
texto que los demás ejemplares. Véase, 
en efecto, cómo concluye la obra: 

([ Esto mismo, o quasi acaesce en es-
paña en el tiempo de la vellota, que las 
palomas torcazas se hartan de la vello
ta, y como tiene la cascara mas delga
da que las almendras, pueden la vellota 
digerir y algunas vezes las mas ma
tan vallesteros, antes de auer fecho la 
dígestiõ y les hallan el papo lleno d 
gruesas y enteras vellotas. f[ Torne
mos al estrecho famosso de Magallans, 
y continuarse a la relación del camino 
q ay desdel a la lingca eqnocial, y des-
cjell^a esta parte según el processo y 
assiento d la tierra firme, pa que se 
cumpla y aya efecto lo que p meti en el 
prohemio, o introducion general ante 
del principio deste libro veynte dõde 
dixe que continuada mí relación hasta 
aquella tierra Septentrional que dizen 
del labrador, que esta en sesenta grados 
desta parte de la lignea equinocial. Y 
con esto que es dicho se da fin a este li
bro veyte, hasta que mas cosas sepan 
de la Especiería, O sus Magestades em-

bien a aquella cõquista, y a poblallo, 
pues que es de la corona y ceptro Real 
de Castilla. 

H¿> Fin del Libro veyte. ^ 

* S E G V N D O L I 
bro: delta fegunda parte y vo

lumen. Y es veyte y vno, de la general 
y natural hiftoría de las Indias, Is

las y tierra firme del Mar 
Oceano (Del ceptro y co

rona Real de Castilla, 
y de Leon.) 

En el qual se tracta de la Geographia 
y aííiento de la tierra firme. 

é . 
d Comiença el Prohemio 
. di Libro veyte y vno. 

La gran obra de OVIEDO fué reimpre
sa por la Academia de la Historia en 
cuatro vols, en folio por los años de 
*i85i-i855; el Libro X X ocupa las pági
nas I - I 10 del tomo segundo. Conviene 
advertir que además de la expedición 
de Magallanes, OVIEDO trata de la efec
tuada por Loaisa, que salió de la Coru-
ña en 1525, y en la cual halló la muerte 
el inolvidable Juan Sebastián del Cano. 

1561 4. ÁLVAREZ (Francisco), pbro. (Debajo de un gran e. de a. 
del mecenas.) { Hiftoría de las cofas de Ethio- | pia, en la qual fe 
cuenta muy copiofamente, el citado y potêcia del ¡ emperador de-
lia, (que es el q muchos han penfado fer el preste Juan) con otras | 
infinitas particularidades, aífi dela religio de aquella gête, como 
de sus cerimo- | nías, según que de todo ello fue testigo de vista 
Frãcisco Alua- | rez, capellán del rey don Manuel de Portugal. (Co
lofón;) (¡ A honrra y gloria de Dios todo poderofo. fue impressa | 
la prefente hiftoria de Ethiopia, en la muy noble y leal Giu- | dad 
de Caragoça , en cafa de Agoftin Millan impreffor de | libros, a 
cofia de Miguel de Suelues alias çapila Infan- | çon: Mercader de 
Libros vezino de Caragoça. Acabóse | a doze dias del mes de De-
ziembrè. Año de mil quinientos | sessenta y vno. 

En fol. —Hojas: 6 s. n. + Ixxx + 2 s. n. — Texto á dos cois.— Letra gótica. ¡| Port.— 
V. en b.—Pról., dirigido á D. Artal da lagon, conde de Santiago: Zaragoza, 28 noviem
bre 15Ó1, por Miguel de Suelves Infanzón. — Principio de la Historia de Ethiopia.—Pró
logo del Autor. — Nota sobre haber concedido el Emperador lie. «en Efriueres para im-
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primir la presente historia de Ethiopia, agora nueuamente traduzida de portugués en 1561 
nuestra légua castellana.—Texto.—[Foi. 66:] «Copia de diuersas Cartas» ... —Tabla 
(comienza á la v. deí fol. 80). — Colofón. — Marca del impresor.—[Al fol. 66, esta port.:] 

f[ Copia de diuerfas | Cartas de Algunos padres y hermanos de la compañía 
de lefus. Recebidas el | Año de mil y quinientos cincuêta y cin | co. De las gran
des marauillas, q dios 1 nuestro fenor obra en aug-mêto de la fan | ta fe católica, 
en las Indias del Rey de [ Portugal, y en el Reyno d lapon, y en | la tierra de 
Brafil. Con la description d 1 las varias leyes, y costumbres de la j gente del gran 
Reyno de la China | y otras tierras nuevamOte des- | cubiertas, en que ay nue-
uas I de grande admiración y | hedificacion, pero | muy verdade- | ras... (Debajo, 
tina estámpela religiosa, y lodo ello orlado.) 

E l texto de las cartas comienza á la 
vuelta de esta portada especial. 

Hé aquí algunos de los epígrafes: 
[1.] ([ Copia de vna Carta que escri-

ve el padre maeftro Melchor Nuñez de 
la compañía de lefus al Reuerendo pa
dre Maestro Ignatio d Loyola... en que 
le da cuenta de la glorioía muerte del 
padre Maestro Francisco Xavier... [Es
crita en 1554.3 

[2.] Ç Carta del hermano Pedro de 
Alcacena escripia en Goa el año de 
m.d.l.iiij. á los hermanos de Portugal 
de las cosas de Japón. 

[3.] Ü Carta del Padre Maeftro Mel
chor [Núñez ] , q escriuio de Malaca, a 
los padres y hermanos de la copañia 
de lesus de Portugal. [3 de diciembre 
de 1554.3 

[4-] C Carta del hermano Hernadez 
de la compañía de lesus escripia en 
Malaca a ios padres y hermanos d Por
tugal. [5 de diciembre de 1554.—Firma: 
HERNAN MÉNDEZ.] 

[5.] información de algunas cosas 
a cerca d las coftumbres, y Leyes del 
Reyno de la China, que vn hombre (que 
alia estuuo captiuo feys años) conto en 
Malaca, en el Collegio de la compañía 
de lefus. 

Etcétera. Estas cartas de Jesuítas en 
Oriente constituyen la recopilación más 
antigua que conocemos. Aparte el gran 
interés de Jas notícias relativas á San 
Francisco Xavier, son muy abundantes 
las que se dan de su ilustre compañero 
el P. Cosme de Torres, el cual, como es 
sabido, siendo sacerdote secular fué 
uno de los capellanes de la expedición 
de Villalobos á Filipinas. Después cono
ció á San Francisco, é ingresó en la 

Compañía de Jesús. Pero el capítulo 
que sin duda ofrece mayor curiosidad 
es el que queda señalado con el núm. 5: 
ahí tenemos noticias de la China, su
ministradas por los jesuítas, anteriores 
en m á s de treinta años á las del agusti
no GONZALEZ DE MENDOZA. Verdad es 
que éste escribió todo un libro. 

Por lo que toca á la primera parte del 
volumen, obra del presbítero portugués 
Francisco ALVAREZ, publicóse por pri
mera vez en 1540, y traducida al Caste
llano, víó la luz en Amberes^ 1557 (SALVA, 
n ú m e r o 3266); pero á juzgar por el co
mentario de SALVÂ, esa primera edición 
Castellana carece de las cartas de los 
jesuítas . E n Francés, Anvers, 1558, cree
mos que sin las cartas; nuevamente en 
Castellano, Zaragoza, *I5ÓÍ (que es la 
que aquí se registra); en Alemán en 
1566, y otra vez en Castellano, en Tole
do, 1588, que debe de ir sin las cartas, 
s egún se desprende de lo que dice GA
LLARDO bajo el núm. 167 de su Ensayo. 

Las cartas de los jesuítas corren en 
muy diferentes volúmenes, sin título 
uniforme; en esta COLECCIÓN hay algu
nos de mucha rareza y estimación, en
tre los que merecen citarse los impre
sos en *i565) *i5ó6 y *i570. Andando 
los a ñ o s , las Cartas principales jesuíti
cas se agruparon en colección, y vieron 
la luz en Francés, en *i-]0^i']2(). Tradu
cidas al Castellano por el P. Diego DA-
VÍN, fueron publicadas en Madrid, *i753-
1757. Como documentos escritos sobre 
el terreno, según se suele decir, tienen, 
naturalmente, bastante valor histórico, 
y merecen por tanto consultarse. E n el 
n ú m e r o que sigue trasladamos una re
ferencia bibliográfica curiosa. 
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1565 5. [CARTAS de JESUITAS.] Copia de las | Cartas que los 
Padres y hermanos de la Com- | pañia de lesvs que andan en el 
lapon I efcriuieron a los de la mifma Compañía | de la India, y 
Europa, defde el año de M.D.XLVÍII. que | comêcaron, harta el 
pallado I De L X I I I . | (Monograma jesuítico.) | Trafladadas del 
Portogues en Caílellano. | Y con licencia impreíTas. | En Coim
bra. I Por luán de Barrera, y luán Aluarez. ] M.D.LXV. 

En 4.* — Págs.: 8 s. n. -h 477 + 1 s. n. |j Port. — Cens. de Fr. Martín de Ledesma,— 
Lic. del Dr. Francisco Fernández. — Prol. del P. Soárez (Cipriano), S. J. — Indulgen
cias del Papa Pio IV. — Texto. — En la últ. pág. se salva una omisión, y van al pie las 
siguientes lineas, transcripción, tal creemos, de la edición original: 

Tf Empreitas ê Coimbra por luán Alvarez & luán de j Baerrra (sic) imprefíbrcs 
dela vniversidad año de 1564. 

incluyese este raro volumen á título de información, pues contiene citas de 
S. Francisco Xavier y el P. Cosme de Torres, sin contar con que siempre son es
timables las noticias de países orientales en relación histórica con Filipinas. 

Compilaciones de Carias jesuíticas del Japón, hay bastantes. E l librero holan
dés M. Nijhoff (Cat. núm. 276) anunció de una vez la siguiente serie de 22 volú
menes, todos en 8.°: «1574-157Ó. Roma, 1578; 1577. Ibid. 1579; 1579-1581. Vene-
tia, 1585; 1582. Ibid. 1585; 1583-1584. Ibid. 1586; 1588. Roma, 1590; 1589, 1590. Bres
cia, 1593; 1591, 1592. Venetia, 1595; 1595. Roma, 1597; 1595. Roma, 1598; 1596. 
Roma, 1599; 1598. Roma, 1601; 1601. Roma, 1603; 1603-1606. Roma, 1608; 1606. 
Roma, 1610; 1609, 1610- Roma, 1615; 1613. Roma, 1617; 1614. Roma, 1617; 1615-
1619. Milano, 1621; 1621, 1622. Milano, 1027; 1624. Roma, 1628; 1625-1627. 
Roma, 1632.H 

Como se ve, aunque 3a serie es importante, nótese que le faltan las impresas 
en " i j ó j , *i5b6, *i57o y * i57 i , sin contar con las que van en el libro de ALVAREZ, 
de * i 561. — Véase el número precedente. 

1566 6. [CARTAS EfcE JESUITAS.] (Las dos primeras lineas, den
tro de^unacabecera ornamentada.;iESYS | EPISTOL/E INDICIE | 
DE STVPENDIS | ET PR^CLARIS REBVS, | quas diuina bonitas in 
India, & variis | Infulis per Societatem nominatis IESV | operan 
dignata eft, in tarn co | piofa Gentium ad fiden | conuerfione. | 
(Marca del impresor.) | LOVANII | Apud Rutgerum Velpium, Bt-
bliopol. lura. | Sub Gaftro Angélico. | Cum pr ivÜeg Reg. ad 4.. 
annos. \ i566. 

En 12.'— Págs.: 32 s. n. -f- 496. || Port. — A la v,, privil., dado en Bruselas, 9 agosto 
1565. Dedic, al Cardenal O. Truchses, firmado por J . R. Berg, en Lovaina, agosto 1565. 
Prefacio. —Un proverbio.—Texto. 

Dedica no escasa extensión á Jas empresas evangélicas de San Francisco X a 
vier en las partes del Oriente. 7- Véase lo que dejamos dicho en ios comentarios 
de los dos números precedentes, 4 y 5. 
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COPIA DE VNA CARTA VENIDA... Barcelona, i 5 6 6 . 1566 , 

iaácvna cartavemáa de Se-
^Ik^^tguelSaluadofdeValcnctt.taqüálhatta elventif¿ 
tofo' deícubrímicnto qué los Moxianos han hi¡cticí,nsma-

g m d o con la armada qae fu Maf edad Mando h azér cu 
Mcxico.Cón otras cofas marâtfíllofasjy de gran 

pmuecho para cada^Chriííiandadrfon 
' dignas de fer vitas y ley das 
¿' 'ÍTn Barcelona,P«Paa Cottey, i j f¡_ 

'dcziüfcte deMoyiímbredeí año de tóilyqumiç 
jtesy ítííeni^yquatrOfpor mandadodc fuMago, 
' ¿chieo VÍÍÍ srmadaen êlf uerto de laNatiuidad o 
rlSur^i-ísnctegeasde Mexico, dedos ñaues, y dos 

pswyfejpjr» dtfcUbHf íasystas deía efpeeieria, que las ^7 
'PhiíípitiílaSjpot fiü^ífírp Rey^coflaron mas de feyfejea-

ép$imilgâb$'dc âtipoíqbe hechas a [a vela. 
' $ f à f $ & t i à t M r c h o did del puerto, y nauegaron fcys diâ  
%ftfita^flesfietc lesdiavñabarrufca.que fcaparto della^ 

** teaf^jae iríitfe cúrcuefit» íoftéladas^y lleuaua vcn^t« 

En 4.° — Hojas: 2.— Ejemplar único conocido (núm. 1 de la Colección de RETANA). 

Legazpi llegó á Cebú el año de 1565, y su viaje dió por resultado la c o n q u i s t a 
de Filipinas para España: este es, pues, el impreso príncipe de la historia d e la 
dominación española en aquellas Islas. Obsérvese que en la línea séptima d e l t e x 
to se lee PHILIPPINAS, como nombre de una agrupación de islas. Â nuestro j u i c i o , 

[Madrid, 19 de enero de 1905.) 
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1566 este ímpresó, hasta hoy único, es de los más estimables de la Bibliografía Filipina. 
Mr. ROBERTSON lo copió en Barcelona y lo ha reproducido, con la versión Inglesa, 
en la colección de documentos que con el título de The Pilippine Islands viene pu
blicando en los Estados Unidos. También lo reproduce el P. PASTELLS en la nueva 
edición que ha hecho recientemente de la Labor de COLÍN, Barcelona, * 1900-1903. 

1569 8. ROMÁN (Jerónimo), a. CHRONICA | DE LA ORDEN DE LOS 
ERMITAÑOS DEL GLORIOSO PADRE | Sancto Auguftin, diuidida en 
doçe cêturias: compuefta por | Fray Hyeronimo Roman, frayle 
profeíTo de | lamefma orden. | ... (Gran e. de a. de D . F r . Juan de 
Mantañones, obispo de Segorbe, á quien está dedicada.) Con pr iui -
legio. I En Salamanca; \ En cafa de loan Baptifta de Terra noua. | 
M.D.LXIX. 

En fol. — Hojas: 20 s. n. -h 157 4-1 s. n. (marca del impresor). 

De las crónicas religiosas que consa- fueron, el padre fray Andres de Agui-
gran noticias á individuos de su orden rre, y fray Diego de Herrera mi maes-
que misionaron en Filipinas, ésta es la tro, y fray Martin de Herrada peritissi-
más antigua. Se volvió á imprimir en mo en Astrologia, y fray Pedro de Gam-
Alcalá de Henares, 1572. A los compañe- boa: y tomando posession por el Rey 
ros de Legazpi se les dedican las s i - en cierta parte de la tierra, fundado el 
guientes líneas: exercito vna fortaleza: el dicho padre 

E n este año [1565] passo la armada fundo también vn conuento, del qual 
real desde Indias a los Malucos, y con fue señalado por prior el dicho padre 
ella el muy religioso padre fray Andres fray Andres de Vrdaneta: y assi tene-
deVrdaneta: el qual siguiendo las ar- mos nosotros alli vn conuento, y somos 
mas antes de frayle, fue muy valeroso los primeros que allí han predicado la 
capitán. Y con desseo de seruir a Dios palabra Euãgelica. Y llamase la isla 
se hizo frayle de nuestra orden, y por donde están los religiosos, la isla de 
ser tã principal en el arte del marear, la Zebu, en las islas Philippinas.» (Folio 
magestad del rey nuestro señor le man- 133, vio.) 
do ir en la dicha armada: y assi lleuo E l mismo P, ROMÁN escribió además 
cósigo otros quatro compañeros, que Repúblicas del Mundo. — V . núm. 41. 

1570 9. [CARTAS de JESUÍTAS.] IESVS. | Cartas qve os Pa- ] dres' 
e irmãos da Companhia de | lefus, que andão nos Reynos de lapão 
efcreue- | rão aos da mefma Companhia da India, e Eu | ropa des 
do anno de .1549. ate 0 ĉ e • 66, | Nellas fe conta o principio, fo-
ceíTo, e bõdade da Christãdade da- | quellas partes, e varios cof-
tumes, e idolatrias da gentilidade. | ImprelTas por mandado do 
Illuftrifs. e Reuerendifs. Senhor dom | loão Soarez, Bifpo de 
Coimbra, Conde de Arganil. &c. | ( E . de a. del obispo.) Porão 
vlftas ponfüa Senhoria Reuerendifsima, e impreíTas com | fuá l i 
cença, e dos Inquifidores. Em Coimbra em ca- | fa de Antonio de 
Maris. Anno de .1670. 
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En 4.'—Hojas: 12 s. n. + ccccccvj (y lav. en b.) + 2 s. n. || Port.—V. en b.—Ded., al 1370 
Rey D. Sebastián. — Pról. — Indulgencias del Papa Pío IV. —Carta del Papa Pío V al 
Virrey de la India D. Luis Detayde: Roma 11 octubre i567.-AIgüas cousas que pareceo 
deurense declarar nestas cartas. —Tabla. — Texto. — P. en b. — Erratas. 

Contiene muchas cartas del P. Cosme de TORRES, compañero que fué de San 
Francisco Xavier, á quien siguió en casi todos sus viajes. — Ejemplar que fué de 
Vindel, núm. 2618 del tomo III de sus Catálogos, donde 3o a n u n c i ó en 600 pesetas. 

10. MERCADO (Tomás de), d.Svma de | tratos, y con- | tratos. 1571 
Compvesta por | el muy Reuerendo Padre Fray... [ de la Orden 
de los Predicadores, Maeftro en | fancta Theologia. Diuidida en | 
feys libros. | Añadidas ala primera | addicion, muchas nueuas re-
foluciones. Y dos libros | enteros, como parefce en la pagina | si
guiente. I (Es támpe la : ) En Sevilla. \ E n cafa de Hernando Diaz 
Imprefíbr de Libros, |, en la calle de la Sierpe. | 1571. 

En 4.* — Hojas: 13 s. n. + 163 + [Libro quarto] 228 + i6. 

Varios son los pasajes que aluden á Indias: como el comprar adelantado y 
vender en España á pagar en Indias; de los tratos de Indias y tratantes en ellas; 
del comercio que se hacía con las Orientales, etc. — L a primera ed ic ión , mucho 
menos extensa, salió á luz en Salamanca, 1569. 

11. RERVM I A SOCIETATE | IESV IN ORIENTE GE- | STARVM 
AD ANNVM VSQVE | à Deipara Virgine M . D . L X V I I I , commen- | ta-
rius Emanuelis Acoitas Lufitani^ | recognitus, & latinitate | dona-
tus. I ACCESERE D E | IAPONICIS REBVS EPISTO- | l a r u m l i b r i l I I I , 
Ítem recogniti, & in \ latinum ex Hifpánico fe rmo- | ne conuerfi. \ 
DILING^E I Apud Sebaldum Mayer. | Anno M . D . L X X I . ( Cum 
privilegio Casfareo & Supe- | riorum facúltate. 

vEn 8.* — Hojas: 8 s. n. + 228 + 4 s. n. 

Incluyese por vía de información; pero principalmente porque consagra algún 
espacio á San Francisco Xavier. 

\ 2 . FRAGOSO (Juan). Discursos delas cosas Aromát icas , ar- 1572 
boles y frutales, y de otras muchas medicinas fimples que se traen 
de la India Oriental, y firuen al vfo de medicina, autor el licencia
do luán Fragrofo, medico, y cyrugiano de fu Magesftad. M a d r i d . 
Año 1572. 

En 8.'— Hojas: 8 s. n. +211 + 17 s. n. 

Hemos dicho en otro lugar (Esladismo, núm. 182) que á nuestro juicio este libro 
tiene no escasa importancia para la historia de algunas plantas que se producen 
en Filipinas: si bien es cierto que no trata de la flora del Archipié lago en particu-
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1572 JARJ trata de la que se produce en los países próximos , así como de especies vege
tales idénticas á algunas de las que se cultivan en aquellas Islas. — Ejemplar que 
fué de RETANA (núm. 2344 de su Colección). 

Sobre las virtudes de algunas plantas medicinales de Filipinas, el primero que 
escribió en aquel país fué el P. F r . Ignacio MERCADO, agustino, hijo de español y 
de tagala, que tomó en Manila el hábito el año de 1666; 11 descubrió remedios para 
todas las dolencias, menos para la úl t ima», escribe el P. MARÍA; y dejó un libro 
que después de permanecer olvidado muchos años , hase incluido en el tomo ÍV 
de la edición monumental de la Flora Agustiniana, Manila, *i877-r883. Otro agus
tino, Fr. Alejandro CACHO, que llegó á Flipinas en 1691, compuso un tomo en fo
lio de Yerbas medicinales, que permanece inédito. E l jesuíta Pablo CLAÍN imprimió 
sus Remedios fáciles en Manila, 1712, reimpreso en *i857, en el cual se hallan cu
riosos estudios sobre la flora medicinal. Y el dominico Fr . Fernando de SANTA 
MARÍA, con su Manual de medicinas caseras, Manila, *i8i5, reimpreso varias veces, 
contribuyó al estudio de dicha flora, así como el P. BLAHCO, agustino. 

1578 13. AGOSTA (Cristóbal). (Dentro de un f ront i s grabado:) 
Tractado | Delas Drogas, y medicinas de las índias | Orientales, 
con fus Plantas debuxadas al | biuo por Ghrisftoual Acofta medi-1 
co y cirujano que las vio | ocularmente. | En el qual fe verifica 
mucho de lo que efcriuio el Do- | ctor Garcia de Orta. [ Dirigido 
a la muy noble y muy mas leal ciudad de | Burgos cabeça de Caf-
tilla y cámara de | fu Mageftad. | En Bvrgos, \ Por Martin de 
Victoria imprefTor de fu Mageftad. | M.D.LXXVII I . | Con p r i u i -
legio. 

Ê n 4.'—Págs.: 34 s. n. -}- 448 4- 38 (tablas) + 1 s. n. (colofón, y la v. en b.). —Nume
rosos grabados ilustran el texto. || Port. — A la v., tasa: Madrid, 34 abril 1578. — E l Rey 
(privilegio): San Lorenzo el Real, 15 septiembre 1577. ~Ded. , al Senado dela ciudad 
de Burgos-—Prol. al lector, á quien promete « otro tratado mayor, y mas copioso , con 
el resto de las mas de las yeruas, Plantas, fructos, aues, y animales assiterrenos, como 
aquatiles, que en aquellas partes, y en la Persia, y en la China ay, no debuxadas al na
tural hasta agora, y muy poco de ellos escripia u, etc.— Pról. por el Ldo. Juan Costa, 
catedrático de Retórica en la Universidad de Salamanca. — (Aqui faltan dos hojas al 
ejemplar.) — Soneto de D. Pedro Manrique. — Otro del Br. Alonso González de la To
rre. — Tabla de los capítulos. — Texto. — Tabla universal alfabética. — Otra de árboles, 
plantas y yerbas, también alfabética.—Colofón: «En Bvrgos. | Por Martin de Victoria 
im-I preíTor de fu Mageftad. 1 M.D.LXXVIII.» — V. en b. 

E l capítulo XLIX trata de las Mangas, Cocos, del Sándalo, de la Pidra Bezakar, 
fruta tan generalmente apreciada en etcétera.— E l últ imo capítulo trata del 

' Filipinas. Dice de ellas que se hallan en Elefante y sus calidades. 
muchas partes, «como en el Malabar, De este notable libro se publicó tra
en Guoa, en el Guzarate, en Halágate, ducción Latina en 1582, de la que se 
en Bengala, en Pegun, en Malaca, y en hizo nueva edición en 1593; Italiana en 
Ormuz, en donde son muy buenas, y 1585; Francesa en «1602 ó 1619» (apunta 
en otras muchas partes de las Indias». SALVA), y , finalmente, Inglesa en 1604. 
Trata también del Añil, del Amomo, de Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 2 
lá Nuez moscada, del Tamarindo, de los de su Colección). 
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14. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. Roma, Accolti, i585. 1585 

^ H I S T O R I A 
É L A S C O S A S 

M A S N O T A B L E S » 
RITOS y C O S T V M B R E S , 

Del gran Rtyno dcts.Chiú r^bídaj affi potlos libra», 
ííelõs,mcfmos Chiaas, como pot relación de Rcligio* 
íbs y otras nerfcíiss que 21a ctodo en el dicí¿Rcyn^ 

HECHA Y O R O l í f ADA P O R É l M V ? R. T.yiM!St¡& 
Fr. toan GónzaleidtfMcadowdela Otdco 4* S. Agaílin. f pmíbat* 
ciatio Appoftolicpaíjuiín l i M»?eftad CatHefics cinbio«Jflf»|¿il 
cattsy otras CQ&S pita cl d$ ã^uelltóyao t i s5o • í í j * 

í '^á ^ tonfeudetetrnfeja fe fà Mvgékâ y 

Cos vs Itinerario dd mieuc** Munda* 

£Q ROCÍA» «<o|U4e^Bartholome Çr^Hí. 

En 8.° - Págs.: 29 s. n. (y la v. en b.) + h. en b. 4- 440* II Port' ™ V• en b- ~ Mot,u 
próprio de S. S. Pio V (2 págs.). — Ded. (5 págs.): Roma, 17 junio 1585.—Aliector (1 pa
gina): alude al motu próprio de S. S.--A1 lector (4 págs.): á guisa de pról. - Soneto.— 
Otro, á la vuelta. — Memorial de ios capítulos (13 págrs.). — P. en b. — H. en b. - Texto. 

Divídese éste en dos partes; la prime
ra consta de tres libros, que tienen, res
pectivamente, 10, 10 y 24 capítulos. La 
segunda parte consta también de otros 
tres libros, que tienen, respectivamen
te, 33, 15 y 32 capítulos. Este libro terce
ro de la segunda parte es el que consti

tuye el ITINERARIO, cuya portada espe
cial dice así: 

Ytinerario \ del Pàdre Custodio [ Fray 
Martin Ignacio, | De la Orden del bien
aventurado Sant I Francifco, quepa/o ala 
China en | compañía de otros religiosos } 
de la misma Orden, [ y de la provincia 
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1585 <k S> I ¿ojeph, por orden del Rey D. P h i 
lippe I Nuejiro Señor, | y de la bvelta que 
dio por la India Oriental y oíros Reynos, | 
rodeando el Mundo. \ Donde se trataran 
las I cosas mas notables que entendió 
y vio en la jorna | da, y los ritos, cere
monias, y coftumbres, dela | gente que 
toparon, la riqueza, fertilidad, y forta- | 
leza de muchos Reynos por donde paso, 
con la J descripción que conforme a la 
noticia que tuuo j de ellos pudo haçer. 

Corresponde esta port, á la pág. 341. 
Toda la obra va en letra cursiva, excep
tuados el índice de capítulos y los dos 
prólogos. — E l Itinerario, apostillado. 

Ejemplar que fué de SALVA. ( N ú m e 
ro 2345 de la Colección de RETANA.) 

Edición principe del primer libro que 
trata circunstanciadamente de Fil ipi
nas; obra que adquirió tal celebridad, 
que no sabemos de ninguna otra, de 
cuantas se han hecho en el mundo, que 
alcanzase un éxito mayor. En el. trans
curso de pocos años se hicieron de ella 
más de cuarenta ediciones, y le cupo la 
gloria de ser traducida al Italiano, al 
Francés, al Inglés, al Latín, al Alemán 
y al Holandés. E l Quijote distó mucho 
de alcanzar un éxito tan rápido, tan 
asombroso. Lo más notable del caso es 
que el AUTOR no estuvo en China ni en 
Filipinas: su obra la compuso val ién
dose principalmente de los materiales 
que le suministró un hermano suyo de 
hábito, el famoso agustiniano Fr . Mar
tín de RADA, que era conocedor de am
bos citados países, pero sobre todo de 
Filipinas. Al salir de España el P. GON
ZÁLEẐ  DE MENDOZA, dirigiéndose á Méxi
co primeramente, era portador del s i 
guiente documento, cuya minuta ori
ginal se conserva en el Archivo de In
dias de Sevilla {Est. 1 , Caj. 1, Leg. 2JH): 

«EL REY. Don phelipe por la gracia de 
Dios rey de España de Nápoles Sicilia 
Hierusalem &.* 

A vos el poderosso y muy estimado 
Rey de la China como aquel á quien de
seamos el berdadero y entero bien de 
salud y prosperidad con acrecentamien
to y buenos deseos haviendo entendido 
por avisso de mis governadores de las 
yslas Philippinasy rreíacion de algunos 
Religi ossos que delias han venido la 

prudencia y justicia con que governais 
ese gran reyno y el buen acogimiento 
y tratamyento que vuestros vassallos 
han hecho á los nuestros en los puertos 
y lugares donde han llegado y olgado 
mucho de lo uno y de lo otro os lo he 
querido significar y agradecer por esta 
y cree me sera muy agradable vuestra 
amistad y comunicación en caminando-
la principalmente a la gloria y honrra 
del verdadero Dios criador del cielo y 
de la tierra y de todas las criaturas del 
mundo vissibles e ynvissibles Salvador 
y glorificador de ios hombres que con 
verdadero conocimiento creen en el y 
obedecen su santa ley declarada por 
suya palabra confirmada con sus divi
nas señales al cual los christianos ado
ramos y reberenciamos y esperamos 
del nuestra salvación y el llamamiento 
de todas las otras gentes á la luz de su 
verdad como os lo darán a entender en 
particular los religiosos de la orden de 
Sant Agust ín que esta llevan de quien 
sereis ynformados de la ley evangélica 
y cossas de nuestra santa fee catholica 
Romana y del verdadero camino de la 
salvación de las almas, muy afectuosa
mente os ruego los ayais y creáis en 
todo lo que cerca desto os dixeren que 
por sin dubda tengo que haviendo vos 
rescivido de mano del mismo Dios tan
tos beneficios y mercedes y haviendoos 
dotado de tan buen juicio y entendi
miento conoscereis que os embio el 
bien y riqueza del cielo que por este 
medio ganareis en cuyo respecto es 
nada toda Ja grandeza y monarchia de 
la tierra y seguir se a de aqui hazer es
table nuestra amistad y la de nuestros 
subcesores y subditos y creed que es en 
esta parte tan sincero y piadoso mi de
seo que estimare en mas ser ynstru-
mento de vuestra salvación y de la de 
vuestros basallos que ninguna otra cosa 
de las mas preciadas del mundo y assi 
os pido y ruego encarecidamente resci-
vais y oyais benignamente a estos reii-
giossos que como ministros de Dios que 
es el que da y quita los reynos os yns-
truyran en lo que para ir a el haveis de 
bazer y creáis lo que de mi parte os di
xeren con la voluntad que os ynvio a l 
gunas cosas de las que ay y se usan en 
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estos nuestros Reynos por significación cuantos castellanos rechazaron el tenaz 1585 
de buena amistad que con vos tengo y vigoroso sitio que aquel pirata, con 
yntencion de conservarla Poderoso y nutridas huestes, puso á la recién fun-
muy amado Rey. Dios nuestro Señor dada ciudad, capital del Archipiélago, 
os alumbre con su gracia y con ella ten- Pero lo mejor del volumen, para el Ali
ga vuestra persona y Real estado en su pinista» es el Itinerario, escrito por fray 
continua guarda de Badajoz a onze de Martin IGNACIO DE LOYOLA, franciscano, 
Junio de mili y quinientos y ochenta como declara GONZALEZ DE MENDOZA al 
años YO EL REY. Maieo Vazquez,)) íinal del libro II , siquiera en otras edi-

Con esta carta y los regalos á que ciones desaparezca el nombre del fran
co ella se alude, GONZALEZ DE MENDOZA ciscano y quede dicho trabajo como 
llegó á México por junio de 1581. Pero cosa del agustino. Acerca de esteparti-
allí supo que nuestras relaciones con cular debe leerse lo que ha escrito et 
China no eran lo cordiales que suponía P. CIVEZZA en su conocida obra Saggio 
Felipe I I , y tuvo que desistir del viaje, de Bibliografia Sanfrancescana, Prato, 
regresando á España al siguiente año, 1879, págs . 341-343. E n el Itinerario de 
para pasar á Roma casi inmediatamen- que se trata hay multitud de noticias 
te, donde debió de escribir el libro que curiosís imas relativas á las Islas Filipi-
tan célebre le hizo. Al ataque del corsa- nas. Finalmente, esta Historia es la pri-
rio chino Li-Ma-Hong á Manila consa- mera obra impresa en Europa que da 
gra interesantes páginas, las primeras un specimen de la escritura Sínica, del 
impresas que refieren aquel hecho, tan propio modo que la primera impresa 
extraordinario, que mientras ha durado en Europa que lo da de la escritura Ja
la dominación española todos los 30 de ponesa es la citada por RETANA, Ap. B 
noviembre se ha conmemorado: unos del Estadismo, n ú m . 206. 

i5. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. Historia | de las cosas] 
mas notables, ritos, | y costvmbres del gran Rey- ) no de la Chi
na, sabidas afsi por los libros de los | mefmos Chinas, como por 
relación de Re | ligiofos, y otras perfonas que han | eftado en el , 
dicho I Reyno. | Hecha, y ordenada por el muy R. P. Maeítro fray 
loa I Gonçalez de Mendoça, de la Orden de S. Auguftin, | y Pe
nitenciario ApoftoÜco, a quien la Mageftad Ca- | tholica embio 
con fu real carta, y otras cofas | para'el Rey de aquel Reyno, el | 
año i58o. I A l Illvstrissimo S. Fernán- | do de Vega, y Fonseca, 
del Confejo de fu Mag. y | fu Prefidente en el Real delas Indias. ] 
Con vn Itinerario del nuevo mundo. | (Escudete jesuítico.) \ I m -
preífa en Valencia, con licencia de fu Ex | cellencia, a coila de la 
compañía. || [ A l fin: Valencia, i585, por la Viuda de Huete.] 

En 8.°—Pág.: 32 s. n. + 526. j| Port. —V. en b. — Ded.: Roma, 17 junio 1585. —Al lec
tor.—Segundo A l lector. —Soneto. — Otro id. — Memorial de los capítulos.—Texto. 
(La segunda parte comienza en la pág. 182; el Itinerario en la 411.) 

Ejemplar falto de las cinco últimas hojas. ( N ú m . 3 de la Colección de RETANA.} 
Segunda edición, muy rara, no descrita por n ingún bibliógrafo. E l pie de i m 

prenta va al final, así como la fecha, que aquí hemos puesto según la noticia de 
SALVA (núm. 3331), reproducida por HEREDIA ( n ú m . 7696) y últimamente por ME
DINA, Bibl. de Filipinas, núm. 10. 
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1586 16. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. Historia | de las cosas 1 
mas notables, ritos, y | costvmbres del gran Reyno | dela China , 
fabidas afsi por los libros délos | mefmos Chinas, como por r e l a 
ción de I Religiofos, y otras perfonas que | han estado en el d i 
cho I Reyno. | Hecha y ordenada por el muy R. P. Maeftro f r a y 
loã Gon | çalez de Mendoça, dela Orden de S. Auguftin, y p e n i -
ten- I ciario Apoflolico, a quien la Mageftad Gatholica em- | b i o 
con su Real carta, y otras cofas para el | Rey de aquel Reyno, el | 
Año .158o. I A l Illvstrissimo S. Fer- | nando de Vega, y Fonseca, 
del Confejo de | fu Mageftad y fu Prefidente en | el Real delas I n 
dias. I Con vn Itinerario del nuevo Mundo. | (Adorni to t i p o g r á 
fico.) I Con licencia. | En Barcelona por loan Pablo Manefcal. [ 
Año del Señor .1686. 

En 8.* — Págs.: 15 (y la v. en b.) + 512 + 16 s. n. || Port. — V . en b. —Aprob. de fray-
Gaspar de Saona, por mandamiento del obispo de Barcelona D. Juan Diraas Loris: B a r 
celona, 3 agosto 1580 (errata de 1586). — Id. de Fr. Jerónimo de Saona, por igual m a n 
damiento: Barcelona, 26 julio 1586. — Aprob. del obispo de Barcelona: 4 agosto 1586.— 
Dedicatoria: Roma, 17 junio 1585.—Al lector. — Nuevo A l lector. — Soneto. — Otro i d . — 
V. en b. — Texto. (La segunda parte comienza en la pág. 178; el Itinerario, que va apos -
tillado, comienza en la 400.) — Memorial de los capítulos- — En la última, escudete d e J 
impresor y este colofón al pie: 

Fué Impreffa con licencia efta hifto 
ría en la muy infigne y leal ciudad 

de Barcelona en cafa de lyame 
Cendrad Año 1586. 

Ejemplar que fué de RETANA {núm. 2346 de su Colección). 
Tercera (?) edición Castellana, no descrita por ningún bibliógrafo. P o n e m o s 

eí interrogante, porque el mismo año de 1586 hízose otra edición en Madrid, « e n 
casa de Querino Gerardo, Flamenco. A costa de Blas de Robles librero», y no h a y 
dato positivo que resuelva cuál de las dos vió antes la luz de la publicidad, s i l a 
de Barcelona ó la de Madrid. L a de Barcelona es reproducción de la pr ínc ipe; ; 
mientras que la madrileña de Querino Gerardo está aumentada con cinco c a p í t u 
los que tratan del Nuevo México, los cuales los injertó el AUTOR en el It inerario. 

Aunque parezca extraño, la edición príncipe de la obra de GONZÁLEZ DE MEN:— 
DOZA no es difícil el hallarla; en cambio, las de *Valencia, "Barcelona, * M a d r i t i 
(Q. Gerardo), *Zaragoza y Medina del Campo, escasean sobremanera. Vindel h -a 
concedido á la de Madrid hecha por Gerardo un grado de rareza mayor que e l 
que corresponde en justicia á otras ediciones, toda vez que Jas de Barcelona y 
Valenciano han sido descritas por nadie, ni por el mismo Vindel, que ha p o d i d o 
anunciarlas sin tenerlas, pues á lo mejor los libreros incurren en este c a p r i c h o , 
por el gusto de completar una información. Sin embargo de que reconocemos 
que ofrece sus quiebras resolver cuestiones relacionadas con el grado proporc io
nal de rareza de las ediciones de un libro, no hallamos inconveniente en a f i r m a r 
que, de las ocho hechas en Castellano de la Historia de GONZÁLEZ DE MENDOZA , l a 
más rara de todas es la de Zaragoza, *i588. — V . n ú m s . 17 y 26. 
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17. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.). M a d r i d , Gerardo, 1586. 1586 

H I S T O R I A 

D E L A S C O S A S 
MAS N O T A B L E S , R I T O S 
y coftumbres del gran Reyno cíela China, fa» 
bidas aísi por los libros ddos mçfmos Chinai, 

como por relación de Religiofos,y otras 
perfonas que han efhdo enel 

ditho Rcyno. 

H E C H A Y O R D E N A D A P O R 
el muy Reucf endo Padre JVlaeflro Fray h \ m 
Gopçalez de Mcndoça dçla Orden dç S. A p i 
ílinjPrcdicador Apoftclico^y PenitçiKiario 
ríe fu SañíHdad. A quien la Magefiad Caiha 

Hca embio con fu Real carta, y otras cofas 
para el Rey de aquel Reyno d año de 

i'f 8 o. Y nueuameme añadi
da por el mefmo Autor. 

Ç Illujlrifs.fenor Femando de Vega 
y FonfecA d é Con fijo de fit Mágejladjy 
fu Prejldentcend R^eal delas Indias. 

tCfCon vn Itinerario del Nucuo Mundo»«t| 

C O N P R I V I L E G I O 
Imprcfia en Madrid, en cafa-de Queriflo Ge« 

yardo Flamenco. Año 1 $ S ^. 

<s4 cofa dt BIm de R j b k s Mma.~ 

En 8.* — Hojas: 12 s. n. 4- ?68 + 8 s. n. (tabla). [| A la vuelta de la portada va el es
cudo que en la edición príncipe (V. núm,. 14) figura en ía portada misma. — El itinera
rio ocupa los fols. 2Ó8-368, y lleva esta port.: 

Itinerario | y epitome de to- | das las cofas notables que hay def j de Efpaña, 
hasta el Reyno de la | China, y de la China a Efpaña, bol | uiendo por la India 
Oriental | defpues de hauer dado j buelta a cafi todo | el mundo. | En el qval se 
trata | de los ritos, cerimonias, y coílumbres de [ la gente que en todo el ay, y de 
la rique- j za, fertilidad, y fortaleza de muchos Rey | nos, y la deferipcion de to
dos ellos. J Hecha por el propio autor defte libro, | afsi por lo que el ha vifto, 
como por relaciõ | verdaderifsima que tuuo de religiosos Des- J caços de la Orden 
de fant Francifco | que lo anduuieron todo el año j de .1584. 

En esta última fecha se alude á los nuevos capítulos relativos á Nuevo México. 
Nótese que el nombre del franciscano Fr. IGNACIO ya no se menciona en la porta
dilla transcrita. Como esta edición de Gerardo es rara, y, sobre serlo, constituye 

[ M adrid, JO de enero de 1905.] 

3 
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Í586 Ia ííue pudiéramos llamar príncipe-definitiva, insertaremos á continuación» parale
lamente, los respectivos índices del ¡iijierario. 

[Edición principe.] 

Capitulo primero. De la causa que vbo paraque 
su magestad mandasse aios padres dejcalcos yr alas 
Pliilippinas y de alli ala China, y de su embarcación 
y llegada alas jsiaj de Canaria. 

Cap, ij. Parten de las jslas de Canaria para santo 
domingo dela jsla española, y de alli ua ala nueua 
España. 

Cap. iij. Parten del puerto de sancto Domingo, 
y llegan al dela vera cruz en la nueua españa, y 
quentasse lo que ay enel camino. 

Ca. üij. de quaoto sea grade el Reyno de Mexi
co, y de algunas cosas particulares y notables que 
enel ay. 

Cap. V . Prosigue de las cosas del Reyno de 
Mexico. 

Cap, vj. Parten de la ciudad de Mexico y van 
al puerto de Acapulco en la mar de el sur, donde se 
embarcan para las jslas Philippinas : Pasan porla 
jsla de los ladrones, y ponense las condiciones y ri
tos de aquella gente. 

Cap. vii. Parte delas jslas de los ladrones y lle
gan á las de Luzooj quentanse Jas cosas particulares 
de aquellas jslas. 

Cap. viii. Declaranse algunas cosas notables, 
que ay y se han visto en estas jslas Fhilipinas. 

Cap. ix. Parten de la jsla de Luzon para la Chi
na, nieutanse las cosas que en ella vieron. 

Cap. X . prosigue las cosas que los nuestros vie
ron y entendieron en el Reyno de la China, y délos 
trabajos que padecieron. 

Cap. xi. son embiados los nuestros á la Ciudad 
de Vcheofu y cuentasse loque euella les sucedió. 

Cap. xii. Tratasse dela grandeza, bondad, ri
queza, y fortaleza del Reyno de la China. 

Cap. xiii. Tratasse de algunos ritos y ceremo
nias, y otras señales que en este Reyno se hallan, de 
auer tenido noticia de la ley Euangelica, 

Cap, xiüi . Tratasse delas Islas de lapon y delas 
cosas de aquel Reino. 

Cap. xv, Dasse noticia de algunos Reynos co
marcanos aestas jslas de japón, y tratanse algunas 
cosas de ellos segun la noticia mas verdadera que 
por aquellas partes se a tenido, y dedos milagros no
tables que acaecieron en el Reyno de Cochinchina. 

Cap, xvU prosigue las cosas délos Reynos co
marcanos al de Cochinchina, y algunas cosas nota
bles de ellos'Conlos ritos y costumbres délos mo
radores. 

[ E d i c i ó n de Q. Gerardo.] 

[Cap. i.] Itinerario, y Epitome d todas las cosas 
notables q hay desde España, hasta el Reyno de la 
China, 

Cap. i i . Pártese delas Islas de Canaria para la 
de Sancto Domingo, llamada por otro nobre la E s 
pañola: y quentase lo que ay hasta alia, y algunas 
cosas notables. 

Cap. i i i . De la Isla de S. Domingo, llamada E s 
pañola, y de sus propiedades. 

Cap. iii i . Del camino, é Islas que ay desde esta 
í'sla de Sancto Domingo, hasta el Reyno de Mexico, 

Cap. v. De quanto sea grade el Reyno de Mexi
co, y de algunas cosas particulares, y notables que 
ay en el. 

Cap. vi. Prosigúese delas cosas del reyno de 
Mexico. 

Cap. vi i . Del Nueuo Mexico, y de su descubri
miento, y de lo que del se sabe. 

Cap. v iü . Prosigue el descubrimieto del Nueuo 
Mexico. 

Cap. ix. Prosigúese del Nueuo Mexico, y delas 
cosas que en el se vieron. 

Ca. x. Prosigúese del Nueuo Mexico. 
Ca. x ¡ . Pártese de la ciudad de Mexico, y va al 

puerto de Acapulco enla mar del Sur, donde se em
barca para las Islas Philippinas. Passase por la isla 
de los Ladrones, y ponense las codiciones, y ritos 
de aqlla gete. 

Cap. xii . Pártese de las islas de los Ladrones, y 
llegan alas de Luzon, cuentanse las cosas particula
res de aquellas Islas. 

Ca. xiii. Declarase algunas cosas notables que 
ay, y se han visto enestas islas Philippinas. 

Cap. xiiii . Parten los padres Descalzos de la isla, 
de Luzon para la China, cuéntase las cosas que en 
ella vieron. 

Ca, xv. Prosigue las cosas que los dichos padres 
vieron, y entendiere la segunda vez en el Reyno dela 
China, y los trabajos que padecieron. 

Cap. xvi . Son embiados los nuestrosa la ciudad 
de Vcheofu, y cuéntase lo q en ella les succedio. 

C a . xvü . tratase dela gradeza, bondad, riqueza, 
y fortaleza del reyno día China. 

Cap. xví i i . Tratase de algunos ritos y cerimo
nias, y otras señales que en este Reyno se hallan de 
hauer tenido noticia de la ley Euangelica. 

Cap. xis . Tratase de las islas de lapon, y de las 
cosas de aquel Reyno, 

Cap. xx, Dase noticia de algunos reynos comar
canos a estas islas de lapon, y tratanse algunas co
sas dellos, segun la noticia mas verdadera q por 
aquellas partes se ha tenido, y de dos milagros no
tables que acaecieron en el reino de Cochinchina. 
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[Edic ión principe.] [Ed ic ión de Q. Gerardo.] 1586 

Cap. xvii. de otros muchos Reynos que ay eneste Cap. xxí. Prosigue las cosas de los Reynos co-
nueuo mundo, desús nombres y propiedades, y en márcanos al de Cochinchina, y algunas cosas nota-
especial dela famosa Ciudad de Malaca. bles dellos, con los ritos y costumbres de los mora

dores. 
Cap. xviii. prosiguesse de algunos Reynos de el Cap xxj¡ De otros muchos Reynos que ay en 

nueuo mundo, y de cosas particulares que en ellos este Nueuo Mundo, de sus nombres y propiedades, 
sean visto, y tratasse del Rio gauges y en eSpecEal de ]a famosa dudad de Malaca. 

. , , n , „ , , Cap. xxiiL. Prosigúese de algunos del Nueuo 
Cap. xix. Tratasse deel Reyno de Coromandel Mlind de ^ cosas particuiareS qiie enellos se 

y de otros sus comercanos, y dela ciudad de Sala- han ^ ñ o G a a g ^ 
mina donde estuuo y murió el glorioso sancto Tho- Cap> Tratase de] Roino de Coromadel, y 
mas y deel gran poder y Riqueza del Rey de este de otros sus comarcanos, y de la ciudad de Salamina 
Reyno, y la manera como se en tierra y otras cosas dond(; y mur¡0 fl giorioso sancto Thomas, y 
de mucha curiosidad. del gran poder y del Rey deste Kym¡) y Ia 

Cap. xx. Tratasse de muchos Reynos de aquel manera como Ee eDtierra' ^ 0traS C0SaS de mUCha 
nueuo mudo los ritos y costumbres délos morado- curiosidad. 

, . Cap. xxv. Tratase de muchos Reynos de aquel res y algunas cosas muy curiosas. F- • , , , 
Nueuo Mundo, los ritos, y costubres de'los morado-

Cap, xxí. donde se trata de muchos Reynos del res, y algunas cosas muy curiosas, 
nueuo mundo, y de las cosas particulares y curiosas CaP. xxv¡ • V o à * se trata de muchos Reynos del 
de ellos. Nueuo Mundo, y de las cosas particulares y curiosas 

dellos. 
Cap. xxi. Tratase délos demás Reynos y cosas Cap. xxvil. Tratase de los demás Reynos y cosas 

notables que ay hasta llegar a España, y acabar notables que ay hasta llegar á España, y acabar de 
dedar la buelta al mundo. dar la buelta al mundo. 

F J N D E L A T A B L A F I N D E L A T A B L A 

Ejemplar que fué de Vindel (núm. 2111 de su Biblioteca Filipina, donde lo anun
ció en 3000 pesetas). Ésta de Gerardo reproduce los caracteres Sínicos; van en 
el fol. 82, frente y verso. Igual á esta edición, por lo que toca á la extensión, son 
la de Madrid, Madrigal, *i586-i587, y la hecha en Medina del Campo, 1^95, descrita 
por RETANA, Estadismo, núm. 191. —PÉREZ PASTOR, en sus magistrales obras fít-
bliografia Madrileña del siglo X V I y La imprenta en Medina del Campo^ inserta cu
riosos documentos relativos á GONZÁLEZ DE MENDOZA , que deben consultarse. 

18. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por AVAN
ZO (F.) . DELL' HISTORIA ¡ DELLA CHINA | 'DESCRITTA DAL 
P. M. Gio. GONZÁLEZ DI | Mendozza dell* Ord. di S. Agof. nella l i n 
gua Spagnoula. | Et tradotta nelV Ital iana dal M a g n . M . F ran-
cefco \ Auan^o, cittadino originario d i Venetia. \ PARTI DVE, [ 
Diuife in tre l ibr i , & in tre viaggi fatti da i Padri Agostiniani, | & 
Francifcani in quei paefi. | DOVE SI DESCRIVE IL SITO, ET LO STATO | 
di quel gran Regno, & fl tratta delia religione, de i coftumi, & | 
delia difpofition de i fuoi popoli, & d' altri louchi piú | conofciuti 
del mondo nouo. | Con vna copiofejjlma Tauola delle cofe notabili , 
che ci fono. | ALLÁ SANTITA DI N. S. PAPA SISTO V. | ( E . de a. del 
Pontífice.) I CON PRIVILEGIO ET LICENZA DE' SVPERIORI. | I N R O M A . \ 
AppreíTo Giouanni Martinelli. M.Dxxxxvi . , 

En 4.° — Págs.: 16 s. n. 4- 379 (y la v. en b.) 4- 32 s. n. (tablas). 
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1586 No es fácil decir si es esta la primera edición de la traducción Italiana; porque 
del mismo año de 1586 se registran siete, cinco de ellas hechas en Roma, de las 
cuales hay cuatro en la COLECCIÓN. L a traducción corresponde al texto de la prín
cipe (V. nú-m. 14). — De los dos Al lector, va primero el más extenso, á diferencia 
de lo que se ve en las ediciones Castellanas. 

19. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por AVAN
ZO (F.) . DELL' HISTORIA | DELLA CHINA | ... | I N R O M A . \ 
Apprefíb Gio. Angelo Ruffinello. M.D.LXXXVI. 

En 4.* — Págs.: 48 s. n. + 379 (y la v. en b.). - Las tablas van por delante. 

Edición no descrita por ningún bibliógrafo; en todo idéntica á la Giouani Mar
tinelli (V. el núm. que antecede), sin más variante que el nombre del impresor. 

20. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por AVAN
ZO (F.). DELL' HISTORIA | DELLA CHINA | ... | I N R O M A . \ 
Apreífo Gio. Andrea Calentano & Cefare Rafimo. M.D.LXXXVI. 

En 4.° — Págs.: 48 s. n. + 379 (y la v, en b.). — Las tablas van por delante. 

Edición no descrita por ningún bibliógrafo; en todo idéntica á la de Giouan'i 
Martinelli (V. núm. 18), sin más variante que el nombre del impresor. 

21. GONZÁLEZ de MENDOZA ( J . ) , a., traducido por AVAN
ZO (F.). DELL' HISTORIA | DELLA CHINA | ... | I N R O M A . \ 
AppreíTo Giouani Marfioni. M.D.LXXXVI. 

En 4.0 — Págs.: 16 s. n. + 379 (y la v. en b.) + 32 s. n. (tablas). 

Edición no descrita por ningún bibliógrafo, y en todo idéntica á la de Giouani 
Martinelli (V. núm. 18), sin más variante que el nombre del impresor. —No cabe 
duda que estas cuatro ediciones de Roma, por Martinelli, Russinello, Calentano-
Rasimo y Marsioni son uña misma, siquiera para el bibliófilo tengan el encanto 
de la variedad del pie de imprenta. Finalmente, CORDIER cita otra edición en 4.0, de 
Roma, por Bartolomé Grassi, también de 1586, de 379 págs. de texto, que indu
dablemente es idéntica á las aquí registradas, 

22. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por AVAN
ZO. Dell ' Historia | della China, | ... ( U t supra.) \ In Venetia, 
MDLXXXVI. I ApreíTo Andrea Mufchio. 

En 8.°— Págs.: 30 s. n. + 2 en b. + 462 + 2 en b. + 40 s. n. H Port. — V. en b. — De
dicatoria del Traductor ai Papa, — E l Traductor al lector. — Ded. del Autor á D. Fer
nando de Vega y Fonseca. — Al lector. — Segundo A l lector. (Se antepone el más exten
so, á diferencia de como van en las ediciones Castellanas.)—Sumario de los capítulos.— 
Hoja en blanco. — Texto. (La parte segunda comienza en la pág. 165; el Itinerarioj en 
la 367.) — Tabla alfabética. 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 2349 de su Colección).—A esta edición (cuya 
portada describe por extenso MEDINA) se parecen muchísimo las impresas en el 
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mismo lugar y por el mismo impresor en los años de *i588 y *i590 (véanse); sólo 1586 
que en estas últimas la tabla alfabética va precediendo al texto, mientras que en 
la de 1586, como acabamos de ver, dicha tabla va al final. 

23, GONZALEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por AVAN
ZO (F.). Dell' Historia | della China | descrittadal P. M . Gio. Gon
zalez di I Mendozza deü' Ord. di S. Agoft. nella l ingua Spagnou-
la. I Et tradotta nell' Italiana dal Mag. M. Franceíco | Auanzo, 
cittadino originario di Venetia. | Parti dve, | Diuife in tre l i b r i , & 
in tre viaggi fatti da i Padri Agoíliniani, | & Franci ícani in quei 
paefi. I Dove si descrive i l sito, et lo stato | di quel gran Regno, & 
ñ tratta della relígione, de i coílumi, & \ della difpoíTition de i 
fuoi popolij & d'altri luochi piú | conofciuti del mondo nuouo. | 
Con vna copioíiífima Tauola delle cofe notabili, che ci fono. J Si 
fono aggionti alcuni auiíi pur della China non.piu ftampati in 
queílo libro. | A l l ' 111.™0 Sig. i l Sig. D. Garzia Mendozza. | ( M a r c a 
del impresor.) \ In Genova, Con licenza de* Super. | Appresso Gie-
ronimo Bartoli, i586. 

En 4." — Págs.: 47 (y la v. en b.) 4- 280. U Port.— V. en b. — Dedicatoria de Pedro 
Bartoli á D. García Mendoza: 12 noviembre 1586. — Ded. del Traductor al Papa. — El 
Traductor al lector. •— Ded. del Autor á D. Fernando de Vega y Fonseca. — Al lector.— 
Al lector. ( Pónese primero el más extenso de ambos prólogos ) —* Tabla de capítulos.— 
Tabla alfabética de cosas notables. — Plana en blanco. — Texto. ( L a parte segunda co
mienza en la pág. 97; el Itinerario, en la 215.)—La obra en rigor concluye en la pág. 270: 
las 271-280 las ocupa un: Avisi della | China. \ del LXXXIJI. e del L X X X I V . | Come alcu
ni padri Giefuiti fono entrati den- \ tro à terra ferina: & di alcune primitie j del Christia-
nejitno: et della fperan- \ za che v' è di progreffo-

Ejemplar que fué de RETANA {núm. 2347 de su Colección.} — Edición no des
crita por ningún bibliógrafo. —TERNAUX (núm. 549) apunta una edición de esta 
misma traducción Italiana impresa en Venecia en /5S5; necesitaríamos verla para 
creer en ella. 

24. GONZÁLEZ de MENDOZA ( L ) , a. Historia | de las co
sas I mas notables, ritos y | coftubres del gran Reyno de la C h i 
na: Sabidas afsi | por los libros délos mifmos Chinas, como por 
re- I lacion de religiofos, y otras perfonas que han | eflado enel 
dicho Reyno. | Hecha y ordenada por | el muy R. P, M. F. Juan 
Gonçalez de Medoça, de | la orden de S. Auguft in , | predicador 
apostólico, y | peniteciario dé fu Santidad: A quien la Magestad | 
Católica embio con su real carta, y otras cosas, para | el Rey de 
aquel reyno, el año de M.D.LXXX. | Y agora nueuamente añadida 
por el I mismo Autor. | A l lu l luf t feñor Femado de Vega y Fon-
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1586 seca, I del confejo de fu Magestad, y fu Presiden- | te en el Real 
de las Indias. | Co vn Itinerario del nueuo Mudo. | Con privile
gio. I En Madr id , En cafa de Pedro Madrigal. | M . D . L X X X V I . i 
A costa de Blas de Robles, librero. ( A l f i n a l : ) En M a d r i d \ E n 
cafa de Pedro Madrigal, [ Año .1687. 

En 8.' — Hojas: 12 s. n. -4-116(primera parte) + 4 s. n. (tabla) + 244 (segunda par
te) + 8 s. n. (segunda tabla). 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 4 de su Colección); con las armas del con
de de Loménie y notable encuademación de Boyer. — De todas las ediciones de 
la obra de GONZALEZ DE MENDOZA, ésta es la más pulida; pues sobre tener la mis
ma extensión que la de Gerardo, es decir, 27 capítulos en el Itinerario, está hecha 
con mucho mayor esmero y va exornada con cuatro grabados. La segunda parte 
lleva portada especial con e. de a. r., asi como el Itinerarioy que comienza en el fo
lio 147 de la segunda tanda. 

KLAPROTH (núm. 1623) apunta una edición Italiana impresa en Venecia, por 
A. Muschio, en 1587, y LASOR A VAREA una de Génova, también Italiana, del mismo 
año dei587, que tenemos por dudosa. 

1587 26. OSORIO (Jerosme), y OTROS. Histoire | de Portugal, | 
contenant les entre- | prifes, nauigations, & geÜes memorables 
des I Portugallois, tant en la conqueñe des Indes | Orientales par 
eux defcouuertes, qu'és | guerres d'Afrique & autres exploits, de-
puis I l'an mil quatre cens nonante fix, sous Emma- | nuel 1. 
lean ni. & Sebastian 1. du nom. | Gomprife en vinge Liures, dont 
les douze premiers font traduits | du Latin de IEROSME OSORIVS, 
Euefque de | Sylues en Algarve, les huit fuyvants prins de LOPEZ ( 
CA-STAGNEDE & d'autres Hiftoriens | Nouuellement mife en Fran
cois, par S. G. S. ... | A Paris, \ Chez Michel Sonnius, . . . | 
M.D.LXXXVII . 

En S.4 —Hojas: 8 s. n. -t-680 4- 22 s. n. 

Contiene noticias sumamente interesantes de los hechos de armas realizados 
por los portugueses en Oriente; describe Goa, Cochim, etc.; pero sin duda lo que 
más interesa es lo que dice acerca de Magallanes y de los antagonismos entre 
portugueses y españoles en territorios próximos á Filipinas. — E l ejemplar de la 
COLECCIÓN procede de lá Biblioteca del marqués de Caracena, cuyas armas ostenta 
en las tapas; puesto en venta por Vindel (núm, 2134 de su Biblioteca Filipina). 

Acerca de los antagonismos entre portugueses y españoles, hemos tenido 
ocasión de examinar papeles sumamente importantes en el Archivo de Indias, en 
Sevilla; trataron aquéllos de entorpecer la obra de Legazpi, cuando éste, recién 
llegado á Cebú, echaba allí los cimientos de la dominación española. Justo es re
conocer que á la conducta nobilísima del gran Legazpi no correspondieron debi
damente los portugueses. — Los papeles aludidos hállanse en el legajo s igna
do I-I -Vi4 . 
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26. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. Zaragoza, i588. 1588 

HISTORIA 

DE LAS C O 
SAS MAS N O T A 

BLES, RITOS, Y COSTVM-
bres del grã Reyno de la China. Con un 

Itinerario del nueuo Mundo, fabidas 
por los libros de los mefmos Chi
nas, como por relación de Reli 

giofos, y otras personas q 
ha estado en dicho 

Reyno. 

HECHA POR. 

[Al final;] 
E N ÇARAGOÇA, 

Con licencia impreíía. E n cafa de LorG-
ço , y Diego de Robles ermanos. 

Año M.D.LXXXVIII. 

En 8.*—Págs.: 16 s. n. + 556 4-12 s. n. || Port. — V . en b. — Lic. para Aragón: Zara
goza, 4 octubre i$86.—Ded., á D. Fernando de Vega: Roma, 17 junio 1585.—Al lector.— 
Epístola al cristiano lector. 

Quinta edición Castellana, no descrita por ningún bibliógrafo. — Desgraciada
mente al ejemplar de esta COLECCIÓN le falta un trocito de la portada, que sólo 
afecta al ángulo inferior de la derecha. — E l Itinerario lleva la port, en plana par, 
la 430 (sic), errata de 440, que es el número que verdaderamente le corresponde; 
consta de 22 capítulos, y es por tanto reproducción de la edición príncipe, á pesar 
de que la portada reza: «Ahora de nueuo añ[íií&'da]»... Carece de los caracteres 
Sínicos y en los prels. no figuran los dos sonetos. — Ejemplar que fué de Vindel 
(número 2113 de su Biblioteca Filipina, donde fué anunciado en 1600 pesetas). 

27. GONZÁLEZ de MENDOZA ( L ) , a., traducido por AVAN
ZO (F.). Dell'Historia | della China, | . . . In Venetia, MDLXXXVIÍI. | 
ApprefTo Andrea Mufchio. 

En 8.° — Págs.: 30 s. n. -b 2 en b. •+- 40 s. n. 4- 462. || Port. — V. en b. — Ded. del Tra
ductor al Papa. — El Traductor al lector. — Del Autor á D. Fernando de Vega y Fon-
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I5*$8 seca. —Al lector. —Otro Al lector {antepónese el más largo). — Tabla de capítulos.— 
Hoja en blanco. — Tabla alfabética de cosas notables. — Texto. (La segunda parte co
mienza en la pág. lòs; el Itinerario en la 367.) — Es decir, en todo idéntica á la edición 
del mismo lugar de *i?8ó, núm. 22 de la COLECCIÓN. 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 2351); el cual , al apuntarlo en su Catálogo 
abreviado, omitió la tanda de 40 págs. s. n. que ocupa la tabla alfabética de cosas 
notables. De este mismo año de 1588 es la traducción Inglesa hecha por R. PARKE, 
impresa en Londres, por E . White, en 8.° E l año de 1837, la revista The Canton 
Register publicó un extracto. Y e n 1853-1854, se reimprimió integramente en L o n 
don, Hakluyt Society, 2 vols, en 8.°, ilustrada por R. H. MAJOR. 

28. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por PORTE 
(L. de la). HISTOIRE | DV GRAND | ROYAVME DE LA | CHINE, SITVÉ 
AVX I Indes Orientales, diuifée | en deux parties: | Contenant en la 
Primiere, la Jituation, an t iqui té , f e r t i l i t é ; re- \ l ig ion , ceremonies, 
facrifices; rois, magiflrats, mceurs, vs, l o i x , \ & autres chafes me
morables dudit Royanme: ) Et en la Seconde, trois voyages faits 
vers iceluy en Tan 1677 | 1579. & I58I. auec les íingularitez plus 
remarquables y | veues & entenduês: enfemble vn Itineraire du | 
nouueau monde, & le descouurement du | nouueau Mexique en 
Tan 1683. I Faite en efpagnol par R. P. IVAN GONÇALÉS de MEN- | 
DOCE, de Vordre de S. Augustin; & mije en f ranço i s auec ¡ des addi
tions en marge, & deux Indices, \ Par Lvc DE LA PORTE, Pariflen, | 
docteur és Droits. | A | MONSEIGNEVR LE GHANCELIER. | (Adornito 
tipográfico.) I A PARIS, [ Chez leremie Perier, rué S. lean de | 
Beauuais, au franc Meurier. | i588. | AVEG PRIVILEGE DU ROÍ. 

En 8.a — Hojas: 12 &. n. + 323 -f- 25 s. n. || Port. — A la v., extracto del privilegio del 
^ rey de Francia: París 33 noviembre 1587. — Ded. del Traductor á monseñor Felipe Hu-

rault, conde de Cheverini: París, i.0 del año de 1888. — El Traductor al lector. —Soneto 
sobre la reducción de la China, traducido del español,—índice de los capítulos.—Texto. 
(La segunda parte comienza en la hoja 113. Por cierto que las 8 primeras de esta segun
da parte van numeradas: 1, 2, 3, etc.; la 9 / lleva el núm. 121, y sigue: 122, 123, etc. E l 
Itinerario comienza en la 240.)-- índice alfabético de cosas notables. — Erratas (van en 
la últ. hoja).—V. en blanco. |j El Itinerario lleva esta cabeza: Second parlie J de l'ííisloire 
dv grand Royanme de la Chine, conte- \ nant vn Itineraire du nouueau monde, \ enfemble 
le voyage de P. Martin Ignace. [Etd.] 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 2-550 de su Colección). Primera edición 
Francesa, no descrita circunstanciadamente por ningún bibliógrafo. — Las ano
taciones de Lucas de la PORTE no valen nada en rigor: limítase á condensar en 
poquísimas palabras la esencia de los principales conceptos del AUTOR, conden
saciones que van en forma de apostillas. De esta misma traducción hízose nueva 
edición en *i589, también en París , y otra más (Imp. de N. du Fossé, Pans, 1589), 
citada por el librero Dufossé bajo el núm. 51.070 de sus Catálogos.— Las hechas 
por J . Perier contienen, como se desprende del título, el Itinerario extenso.— 
Véase el número 17. 
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59. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por PORTE 
(L. de la), HÍSTOIRE | DV GRAND | ROYAVME DE LA | CHINE, SITVÉ 
AVX I Indes orientales, diuifée | en deux parties. | Contenant en la 
Premiere, la Jituation, ant iqui té , fer t i l i té , \ religion, ceremonies, 
facrifices, rois, magiftrats, mceiirs, | vs, lois, & autres chofes me
morables dudit royanme. \ Et en la Seconde, trois voyages faits 
vers iceluy en Tan | 1677, 1679 & I58I. auec les finguíaritez plus 
remarqua- ( bles y veüs & entenduês: enfemble vn Itineraire | du 
nouueau monde, & le descouurement du | nouueau Mexique en 
Tan 1583. I Faite en efpagnol par R. P. IVAN GONÇALES de MEN- | 
DOCE, de Vordre de S. Auguf t i n : & mife en Franço is auec \ des 
additions en marge, & deux Indices. \ Par Lvc DE LA PORTE, Pari-
fien, I docteur es Droits. | A | MONSEIGNEUR LE CHANCELIER. | A 
PARIS, I Ghez IEREMIE PERIER, rué S lean de | Beauuais, au 
franc Meurier. | 1589. | AVEC PRIVILEGE DV ROY. 

En 8.'— Hojas: 12 s. n. + 523 + 25 s. n. — La última, de erratas, impresa sólo por el 
anverso. 

Igual á la precedente. — Nótese que no lleva más que un soneto, sobre la re
ducción de la China. —Nuevas ediciones Francesas, hállanse en los años 1600, 
* ióo6, *i6o9 y * i6i4 ; véanse los números 61, 66 y 74. 

30. [GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a.], traducido por HEN-
NING. N O V A I ET SVCCIN- | CTA, VERA TAMEN | HISTORIA | 
DE AMPLÍSSIMO, POTENTÍSSIMO- I que, noílro quidem orbi hactenus 
incognito, sed perpaucis | abhinc annis explórate Regno CHINA; 
quindecim fio- | rentiííimis eius Prouincijs; plurimis admiranda 
magnitudis | ne infignibus vrbibus^ auri, argenti, eseterorumq'; 
varij generis | metallorum opulêtia & copia; populorum ijs in re-
gionibus I inaudito in bellis terreftri naualiq'; adparatu; praeclara 
item, I prudentique optimè constitutse Reiplubicae moderatione: | 
& in vniuerfum, de gentium illarum eamorum dexteritate, | ea 
ingeniorum acrimonia, cuiufmodi vix in vllis (clarifíi- | marum 
etiam nationum; Medorum, Persarum, Aííyriorum, | Indorum, 
Gr^corum, Romanorum, aut quorumcun-1 que deuique aliorum) 
hiftoriarum monu- | mentis, toto terrarum orbe | repeviatur. | Ex 
Hifpanica pr imúm in Italicam, inde in Germanicam | ex hac de-
m ú m ' i n Latinam linguam conuerfa: '| Operâ Marci Henningi 
Au- I guñani . | Reliquorum, quse in hifee libris describuntur, | 
fummam, praefatio Autoris, & ñngulo- | rum capitum elenchi do-

(Madrid, 31 de enero de 190;.! 
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1589 cebunt. | Cum gratia & priuílegio C^fare^ Maieílatis, | F R A N -
C O F V R D I adMcenum. [iSSg.] 

En 8.°— Págs.: 28J (y la v. en b ) ¡| Port. —V. en b. — Texto. — En la 283, erratas.— 
La últ. en b. 

CORDIER, I , col 8, es el único que cita por extenso esta edición, primera de las 
Latinas^ pero imperfectamente. Por esta misma edición debieron de hacerse las 
que cita TERNAUX-COMPANS bajo los n ú m s . 784 (de Francfort, 1599) y 811 (de Ma
guncia, 1600).—Comprende sólo la primera parte de la obra; y el Traductor, aun
que tiene buen cuidado de poner su nombre en la portada, omite el del AUTOR, 
siquiera conste el de éste en los preliminares. — De éstos se deduce la fecha. 

31. [GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por REY-
LERO (J.).] Eein Neuwe Kurtze | doch warhafftige | Befchreibüng | 
defs gar Krofsmáchtigen | weitbegriffenen | biíshero vnbetandten 
Kô- I nigreichs China: Seiner fünffzehen gewaltigen | Pro- | uin-
cien... I Mit Rom Kenferlicher Maieitatt Gnad vnd | Preyheit nicht 
nachzudrucken. | Gedruckt zu Franckfur t am Mayn | In Berlé-
gung I Sigmund Feyrabends In Ihar 1589. 

En 4.' — Págs.: 16 s. n. + 181 + 1 s. n. (colofón). — Letra gótica. 

Primera edición Alemana. E l traductor lo fué Juan REYLERO, según consta al 
pie de la dedicatoria. Omítese el nombre del AUTOR en la portada. La traducción 
comprende únicamente la primera parte de la obra. — Ejemplar que fué de Vin-
del ( n ú m . 2125 de su Biblioteca Filipina, donde lo anunció en 200 pesetas). 

32. [GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., extractado por Ro-
SATio (G.).] IL GRAN REGNO | DELLA CHINA, | NVOVAMENTE 
DALLI REVERENDi PADRi | di Sant' Agoftino, San Francefco, & Gie-
su, difeoperto, | doue fi ha piena relatione del fito, coftumini, nu- | 
mero di Citta, e Terre, che in detto Re- | gno íi ritrouano, fi come 
neí*) difegno appare. | et s5'intende come qvei popoli sono di- \ f p o j l i 
d i voler cCcceltar la Santa Fide Chri j l iana, con alcuni miraco- \ l i 
occorfi nuopamente à effaltatione d i Santa Chiefa. | PIV si NARRA 
DELL' ISOLE DEL GIAPON, CON IL SITO ( loro, & tutto quello che 
s'appartiene á quei Regni. | Con l'arriuo d'efsi Signori Giaponefi 
à Goa. I cavati dalV or ig ínale dedicato al ia \ San t i t á d i Nojlro S i -
gnor Si/lo Quinto. | (E. de a. pontificias.) \ In Venetia, Et poi in 
Breícia, PerVinzenzo Sabbio. 1689. | Con licenza de* Superiori. 

En 4.*— Págs.: 16 s. n.; todas orladas, como la port. || Port.—A la v., y bajo un gran 
escudo de armas, ded. «Al Mojto Mag.™ e Rever. Messer Pre Loclovico Monaldi», sin 
fecha, subscrita por Gioseppe ROSATIO. — Texto, á dos col. —Las págs. 4-5 constituyen 
un mapa de la China, grabado en madera, muy curioso. 
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Extracto, en nueve capítulos, de toda De este curioso y raro extracto se 1589 
la obra de GONZÁLEZ DE MENDOZA. hizo la primera e d i c i ó n en Bolonia, 

Al principio del capítulo6 habla dela 1589?, en 4.0; la 2 . ' en Ferrara, V. Ba l -
«Isole Philippine, & molto rica, & gras- dini, 1589, 4.°; la 3.a en Ftrence, F r a n -
sa. Fra quest' Isola, & la terra ferma ò cesco Tosi, 1589, 4.0; y la última'es, que 
vna angustia di mare, doue si pescano sepamos, esta que a q u í se registra; nue-
de perle, che sogliono auanzar di molti vo testimonio de lo mucho que se vul-
caratti queste di Baren, che è nella eos- garizó la obra de GONZÁLEZ DE MENDOZA. 
ta dell' Arabia, & quelle del Regno di Ejemplar que fué de Vindel (núm. 2126 
Manar, che soul mandarue gran copia de su Biblioteca Filipina., donde lo anun-
alla China.» ció en 400 pesetas). 

33. MAFFEI (Giovani Pietro), j . , traducido por SERDONATI 
(Francesco). Le Historie delle Indie Orientali; del R. P. Giovan 
Pietro Maffei delia Compagnia di Giesv. Tradotte d i Latino in l i n -
gva Tofcana, da M. Francesco Serdonati Fiorentino. Con vna 
Scielta di Letterre scritte delle Indie fra lequali ve ne fono molte 
non piü ftampare, tradotte dal medefimo... In Veneiia} apreíTo 
Damian Zenaro. iSSg. 

En 4.*, —Hojas: 50 s. n. +416. — Las cartas ocupan las 295 (vta.)-4i6. 

Ligeras alusiones á Filipinas. E n general, la obra puede aceptarse á título,de 
información, por contener copia de noticias de países con los que el Archipiélago 
magallánico tiene relación histórica. De la obra en Latín, la COLECCIÓN posee 
ejemplar de la edición de *i59o. — Véase el número 35. 

34. GONZÁLEZ de MENDOZA (L) , a., traducido por A VAN- 1590 
zo (F.). Deir Historia | della China, | Defcritta nella lingua Spa-
gnoula, dal P. Maeftro | Giouanni Gonzalez di Mendozza, | dell' 
Ord. di S. Agostino: | Et tradotta nelP Italiana, dal Magn. M. 
Francefco |.Auanzo, cittadino originario di Venetia; | Parti dve, | 
Diuife in tre l ibr i , & in tre viaggi, fatti in quei paefif j da i Padri 
Agoftiniani, & Franciscani. | Doue si deferiue i l fito, & lo ñato di 
quel gran Regno, | & fi tratta della religione", de i coftumi, & 
della I difpofition de'fuoi popoli, & d'altri luochi | piú conofciuü 
del mondo nuouo, | Con due tauole, ] ' vna de' Capitoli , & 1' altra 
delle cofe notabili. | (Marca del impresor.) \ In Venetia, ApreíTo 
Andrea Mufchio. | M.D.XC. 

En 8.° — Págs.: -30 s. n. + 2 en b. + 40 s. n. + 462. || Port. — V. en b. —Ded. del Tra
ductor al Papa.—El Traductor al lector. — Ded. del Autor á D. Fernando de Vega y 
Fonseca. — Al lector.— Segundo Al lector. (En estos prólogos se antepone el más largo 
á diferencia de lo que se ve en las ediciones Castellanas.) — Tabla de capítulos. Hoja 
en blanco. — Tabla alfabética de cosas notables. — Texto. (La parte segunda comienza 
en la pág. 165, y el Itinerario en la 967.) 
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1590 Edición no descrita por ningún bibliógrafo. — Ejemplar que fué de RETANA 
(número 2352 de su Colección), el cual omitió, al apuntarlo en su Epitome, la 
tanda de 40 págs. s. n. que ocupa la tabla alfabética de cosas notables. 

36. MAFFEÍ (Juan Pedro), j . loannis Petri | Maffeii Bergo-
matis I E Societate lefu | Historiarvm | índicarum | Libr i X V I . | 
( M . del impresor.) \ Bergomi, Typis Comini Venturoe. | MDXG. 

En fo].— Págs.: 32 s. n. + 432. j| Pon. — V, en b. — Ded., á Felipe H. — Amplíssimo... 
Bergamo, 29enero 1590. — Indice. — Texto. 

Véase la traducción Toscana de "^Sg, — Número 33. 

36. PORCACCHI (Thomaso). L ' Isole piv famose | del M o n 
do I descritte da THOMASO ¡ PORGACCHI DA C A S T I G L I O N E | Arretino | 
E intagliata da | GIROLAMO PORRO | Padovano | Con 1' Aggiunta 
di molte Isole | ... | In Venetia, M.D.LXXXX. | Appresso gli He-
redi di Simon Galignani. (Colofón:) In Veneüa, Appresso Giorgio 
Angelieri, | a ínstantia de gli Heredi di Simon | Galignani de Ka-
rera, 1690.. 

En fol. — Port. grab. Págs.: 34 s. n. + 201 -|- 1 s. n.; con grab, ingeridos en el texto. 

A partir de la pág. 185 comienza lo terminar: «Sono in questo Arcipelago 
que puede interesar al filipinista. Des- molte & molte altre Isole: ma no appar-
cribe y dibuja la isla Trapobana (que tenendo a me il trattarne; rimetto ií 
ciertos autores modernos han confun- Lettore à color», etc. Cierra la obra una 
dido equívocamente con alguna isla de descripción del mapa-mundi, del que 
las Filipinas), y las Molucas, en cuyo da un dibujo en que aparecen algunas 
mapa (pág. 189) figuran varias del Ar- islas de Filipinas. — L a primera (?) edi-
chipiélago magallánico, entre ellas «Ne- ción de esta obra se publicó en Keítecid, 
gros», «Cubu», «Bohol» , etc. Al final, 1567; volvióse á imprimir, en Padua, 
hablando dcZubuth y Mathan, dice para en 1620, añadida. 

1591 37. ACOSTA (José de), j . Historia | Natvral y | Moral de las | 
Indias. | En qve se tratan las | cofas notables del cielo, y elemen
tos, metales, plantas, y animales delias: y los ritos, y | ceremo
nias, leyes, y gouierno, y | guerras de los Indios. | Compueftá por 
el Padre lofeph de Acofta Religiofo | de la Compañía de lefus. | 
Dirigida al Illuftrifsimo Señor Don Enriqve de | Cardona Gouerna-. 
dor por fu Mageftad | en el Principado de Cathaluña. | Con licen
cia en Barcelona, en la emprenta de | layme Cendrat, Año, i5g i . 

En 8.* —Hojas: 345 + 28 s. n. || Port. — V. en b. — Aprob. de Fr. Luis de León: Ma
drid, 4 mayo 1589.—Aprob. del Pi- Pedro Gil, j . ; Barcelona, 23 enero 1591.—Id. del maes-

t tro Fr. Salvador Pons: Barcelona, 24 enero 1591. — Lic. del Ordinario: Barcelona, 35 
• marzo 1591.— Ded., de Lélio Marini, veneciano, á D. Enrique Cardona: Barcelona, 20 

marzo 1591. — Proemio, — Texto. — Tablas. 
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Libro raro y muy estimado; la primera edición vió la luz en Sevilla, 1590; esta 1 5 9 X 
de Barcelona es la 2. ' ; la 3." es de Madrid, *i6o8, y hay otras dos más , que sepa
mos, de este últ imo punto, una de ellas de 1792; sin contar la Italiana de *i596, 
la Inglesa, de Londres, 1604 y *i88o; la Francesa, de París, 1616; la Holandesa, 
de Amsterdam, 1Ò24, y otras, entre ellas la de Sevilla, *i894, que es fiel reproduc
ción de la principe. — La obra en rigor no es filipina; sólo por extens ión, puede 
inventariarse en una colección como la presente. Alude el AUTOR á cosas de la 
China y del Japón; cita por incidencia á Manila; pero nada particulariza relacio
nado con el Archipiélago. 

E l P. José de ACOSTA es también autor de la importante obra -De Procuranda . 
Indorum salutem, de la que hizo una nueva edición el dominico Fr. Julián Velin-
chón, en Manila, *i8$8. 

38. TURSELLINI (Horatii), j . H O R A T I I | TURSELLINÍ | e 1594 
Societate lesv, | De Vita | Francisci Xavierii ] Qui primus ò Socie-
tate lesv | in India, & laponia | Euangelium pro- | mulgauit. | 
Cvm Privilegio Svmmi Pontificis. | Romae, \ Ex Typograpgia Ga-
biana. M.D.XCIIII . 

En S." — Págs.: 37 s. n. (y la v. en b.) - f h. en b. -f- 395 + 1 s. n. 

Primer libro en que se historia con 
cierta extensión la vida de San Fran
cisco Xavier, llamado por antonomasia 
el «Apóstol de las Indias». E n uno de 
sus viajes al Japón, derrotada la nave 
en que iba, fué á dar en Mindanao, don
de evangelizó á los indígenas. La cir
cunstancia de que en las varias cartas 
publicadas en vida del Santo, refiriendo 
sus trabajos apostólicos, no se mencio
ne nunca Mindanao, ha hecho que al
gunos duden de la certeza de que el in
signe jesuíta estuviera, en efecto, en 
dicha isla. Sin duda la razón que hubo 
para no mencionarla, fué esencialmente 
política*, el P. M. Francisco Xavier esta
ba al servicio de Portugal, y esta na
ción, como es sabido, hallábase en pug
na con España, precisamente por si á 
España le era lícito ó no anexionarse las 
islas del Archipiélago Filipino: esto ex
plica la preterición. Pero cuando, des
pués de la muerte del Apóstol, las rela
ciones de España y Portugal se resta
blecieron, pudo aquella noticia hacerse 
pública; y así que no fué omitida en la 
bula de canonización del Santo, procla
mada en 5 de agosto de 1623, en la cual 
se lee: uPraeter Indos, Brachmanos, et 
Malabares (in quorum regnis apostólica 

prsedicatio, quse antiquis temporibus 
illic viguerat, sed hostis humani gene
ris fraude ex omnium memoria pror-
surs abolita erat, XAVERII prtedicatione 
revixerat); IPSE PRIMUS Pimm's, Malais, 
lais, Acenis, MINDANAIS, Maiacensibus, et 
laponibus EVANGELIVM CHRISTI ANNUNTIA-
VERAT, nonnullique illarum nationun Re
ges et magni Principes, ingenti cum jidei 
nosírae emolumento sttavi christi tugo 
colla subdzderanl)). 

Acerca del particular, séanos permi
tido invitar al lector á que lea el artícu
lo VII de nuestro prólogo ó la nueva 
edición de la Historia de Mindanao por 
el P. COMBÉS, Madrid, *i8t)j. 

La vida de San Francisco Xavier ha 
sido escrita por varios autores: a m é n de 
TURSELLINI, recordamos i los P P . L U 
CENA, N i E R E M B E R G y GARCÍA ; la obra dé 
este últ imo es acaso la que más se pro
pagó: de ella hay en esta COLECCIÓN 
algunas ediciones (años * i 6 ^ , * i6j6, 
[•1685], ?i699); en el libro V, cap. U , al 
hablar este autor de los viajes de San 
Francisco Xavier, dice: «aviendo toca
do en la Isla de Sanchon, le l levó una 
tempestad á Mindanao, una delas Islas 
PhiHpinas, que se precia de tenerle por 
primer Apóstol, y Predicador de la Fé». 



3°. w. E. HETANA: APARATO BIBLIOGRÁFICO 

1595 39- GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. [traducido por T A E M S Z 

(Cornelis)]. Alckmaer, iSgS. 

| l^t í ío?íeoft t 
f c & í j t a u t s í j e t a n i^et $ m t t 

j E u c h ü a n C í ) m a * 

C e c f t ín ^ p a c n f r f j Mttytbtn/ boo? 
M. Ian Gonzales van Mendoza , JiDotliCÍi t»Mt 
U'ooj&cii ümx g>. Síugnft i j i i : en&e mi upt ijet 
3italiacnfcí| i\m& ín MtmUmbtUljt tale s lK3 

Ghedrucktby lacobdc Mtcliev, BocckclciickcrderSta^C 
A L C K M A E R , 

ftcnoe op'r i^ooiDt/ tu Den t/crauiom BpUfl/ 

En 8.' — Págs.: 197 + 1 s. n. (índice). — Apostillado. 

Primera edición Holandesa, no citada por ningún biblióguafo. Y la creemos 
primera, á pesar de que existe otra del mismo año (V. el número siguiente), fun
dándonos en que esta de Alckmaer lleva tabla de erratas, mientras que la de Ams
terdam y no. 

Comprende sólo la primera parte de la obra de GONZÁLEZ DE MENDOZA; y el 
nombre del traductor, Cornelius TAEMSZ, consta al pie del prólogo. 

Los preliminares van en tipos elzevinanos; lo demás, en góticos. E n las pági
nas 142-143, los caracteres Sínicos , toscamente grabados. 

Ejemplar que fué de Vindel (núm. 2128 de su Biblioteca Filipina, donde Jo 
anunció en uoo pesetas). 
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40. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. [traducido por T A E M S Z 1595 
(Cornelis)]. Amstelredam, IÕQB. 

M« Ian Gonzales van Mendoza, jlt&Gtt&ítfcttt 
tfoojbm ttmi^^tsp^fn: etsííí tito 

tot S t t 3 t a l t o ^ f 6 n i í m í « t ^ 

T O T A M S T E t R t D A M / 

<I%cb;tM*t too? Co^nclisí C!íwf5* asoctft-tierfoopcc/ 
tuoonciiDc opt lüatcc int^r^iif boccti, 

9$nno 1597, 

En 12.* — Págs.: 197 (y la v. en b.)* — Letra gótica; apostillado-

Seguida edición Holandesa, parecidísima á la de Akkmaer, que precede; sólo 
que ésta de Amsterdam no lleva tabla de erratas,' sin duda porque fueron corregi
dos los yerros de imprenta. De todas suertes, es curioso'el que la traducción de 
TAEMSZ no haya sido hecha del Castellano, sino del Italiano. E l nombre del tra
ductor consta al pie del prólogo. Otra traducción Holandesa, pero hecha por dis
tinto traductor, publicóse en Delf, *i6^6.—Véase el núm. 117. 

De este mismo año de 1^5 es la ed., ya citada, Castellana, impresa en Medina 
del Campo, por Santiago del Canto, de la que no conozco más ejemplar que el 
existente en el M.-B. de Ultramar, por mí descrito en el Ap. B del Estadismo bajo 
el n ú m . 191. — La edición Latina de 1595 citada por PAGES, Bibi. Japón., n ú m . 4, 
no hemos logrado verla descrita. 
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1595 41- ROMÁN (Jerónimo), a. Repvblicas | del Mvndo. | Dividi
das en tres partes. | Ordenadas por F. Hieronimo | Roman, frayle -
profeíTo de la Orden de S. Auguftin, y fu Goro- | nifta general ... 
Tercera parte. | ... | En Sa lamanca. \ En cafa de luán Fernan
dez. I M.D.XGV. ( C o l o f ó n : ) E n Sa lamanca , \ En cafa de luán 
Fernandez, | 1594. 

En fol. — Hojas: 6 s. n. + 271.— Hay errores en la numeración. 

Segunda impresión. Consta la obra el segundo habla de F r . Martín de RADA, 
de tres partes, independientes entre sí; agustino que pasó á China y fué quien 
pero la única que interesa al filipinísta acerca de este Imperio dió noticias al 
es la Tercera, ó sea el tomo que queda P. GONZÁLEZ DE MENDOZA, con las que 
aquí inventariado. La Repvblica del Rey- pudo escribir su Historia de la China 
no de la China comienza al fol. no, vto., (véase el núm. 14). Precisamente á este 
y el capítulo primero lo consagra casi autor es á quien más sigue ROMÁN en 
íntegramente á Li-Ma-Hong, el célebre todo lo que escribe á propósito del men-
corsario que atacó á Manila en 1574; en clonado país. — Véase el núm. 8. 

1596 42. AGOSTA (José de), j . , traducido por G A L U G C I SALODIANO 

(Gio Paolo). Historia Natvrale, e Morale delle Indie; Scritta dal 
R. P. ... Nouamente tradotta della lingua Spagnoula nella Italiana 
da... In Venetia, Preño Bernardo Baffa, M.D.XCVI. 

En 4."— Hojas: 24 + 173. — Taducción Italiana del número 37. 

43. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. Historia | de las cosas | 
mas notables, | ritos y costvmbres, Del gran Reyno de la China, 
fabidas afsi por los l i - | bros de los mefmos Chinas, como por re
lación de I religiofos y otras perfonas que an eílado en el d i - | 
cho Reyno. Hecha y ordenada por el Mvy R. P. | maeftro Fr. Juan 
Gonçalez de Mendoza de la Orden de S. Au- | guftin, y peniten
ciario Apoflolico a quien la Mageftad Gatholica embio con su real 
carta y otras cofas para el Rey de a- | quel Reyno el año. i58o. | 
Con vn Itinerario del nueuo Mundo. | ( E . del impresor.) \ en A n -
vers, I En cafa de Pedro Bellero, | iSgõ. | Con priuilegio. 

En 8.° men. — Págs.: 24 s. n. -I- 380 -H 1 s. n. (y la v. en b.) + 1 hoja en b. 13 Port.— 
V. en b. — Ded.: «Al UJvstrissimo | Señor Fernando | de Vega y Fonseca | mi Señor»: 
Roma, 17 Junio 1585. — Al Lector. — Al lector (2.' Pról.). — Soneto. — Soneto. — Memo
rial de los capítulos. — Texto, dividido en tres partes. La 3.1 y últ., constituye el Itine
rario, que comienza en la pág. 295. — Termina el Itinerario (y la obra), en la pág. 380. 
En la de enfrente, s. n., va la Approbacioyi, por F . Mateo de Ovando: « Brufíellas a doze 
de Octubre de 1595a. — V. en b.— H. en b. 

Octava y última edición Castellana. Verdaderamente, no se explica que una 
obra que tuvo tan pasmoso éxito, fuese desconocida en Filipinas hasta que sobre 
ella llamamos la atención en el Estadismo del P. M. DEZÚÑIGA,/1/>. B , núms. 189-192. 
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dedicándole más tarde un estudio de alguna amplitud, que vió la luz en el núme1- tg^fi 
ro extraordinario del Diario de Manila de 30 de noviembre de 1894, consagrado á 
remembrar el aniversario de la victoria obtenida por nuestras tropas sobre ias 
huestes del célebre pirata chino Li-Ma-I^ong, ni se -explica que hasta hoy hô 
haya sido reimpresa. 

44. COMMENTA- | RIOLVS | P A R A L L E L O S , | S I V E | L ÍBÈLLVS 1598 
A S E R T O R I V S (quo Principium imprimis] duorum, Hifpaniarum 
fcilicet & Indiarum Regis au- | guíliíTimi, Regis P I I I U P P I inquam 
fecundi, & Turcici | M A I I V M E T I S Tertijvires, opes, provincias, at 
que for- | ma eas bene administrandi & regendi, tempore pacisq; \ 
belliq; explicantur, armaq; & arcana deteguntur infi-[ nita) nunc 
pr imún ex lohannis B O T E R I Itaíi libns idio- | ma verfus in Lat i -
num ex halo fermone, nullis antea | excufus typis. | Cum Karoli 
Vtenhovij Neochthonis Prasfatione, fiue Prof- | phoneticâ ad Loy-
fium P E R E Z I U M i l ium Epiílola, quae | in Epiftolarum Chiliade pri
ma ipfius sub prae- | la itura Gymnici Centesima eft. | Coloniae 
Agripinae, \ Apud Lambertum Andreas. | M.D.XCVIII. 

En 4.0— Pág.: 52 s. n.— Las [2], [8] y [14], en blanco; las [ ICMI ] y [36-37], mapas* 
En el primero de ellos, «Typua Orbis Terrarvm», están Subut, Gailon, Mindanao, Ar
chipelago di S. Lazaro, etc. 

Dedica á Filipinas un extenso párrafo. (Págs. 25-27.) 

46. PTOLOMEO (Claudio), añadido y corregido por MAGINÍ 

(Gio. Ant.). Geografia | cioè | Descritione vniversale | della Terra ¡ 
Partita in due volumini, | Nei Primo de* quali fi contengono gli 
otto Libr i delia Geografia | di CL . TOLOMEO, [ Nouamente con 
fingolare ftudio rincontrati, & corretti | DalP EccelLrao Sig. Gio. 
A N T . MAGINI Padovano | Publico Matemático nello Studio di Bo
logna... I Dal Latino nelT Italiano Tradotta | dal R. D. L E O N A R 

DO CERNOTI Vinitiano | Canónico di S. Salvadore. | In Venetia, 
M.D.XCVIIL J Appreífo Gio. Battista, & Giorgio Galignani Fra-
telli. 

Dos partes en un vol. en fol. — Hojas de la primera: 3 s. n. + 62 + [ Comentarii, et 
Annotationi] 31 + * en b. + ^ (Tabla). SECONDA PARTE: In Venetia, M.D.XGVH (sic). 
Hojas: 212 -f 30. La últ. pág. en b. 

Ambas partes ilustradas con cartas Mondo Terreno al piv moderno stile del 
geográficas ingeridas en el texto. Dicho nostro tempo», sí que la hay, aunque 
se está que en la primera parte no hay brevísima, siquiera sirva de compensa-
alusión ninguna á Filipinas. Pero en la ción la circunstancia de las ilustrado-
segunda, sobre todo á partir del fol. 20, nes, de una de las cuales damos repro* 
comosehacelaHDESCRirrioNEditvtto'í ducción exacta, cercenado un fragmen-

jMadrid, 3j de enero de 1905.1 

5 
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1598 t0 de & parte occidental. (Véase el fac
símile.) E n cuanto á la parte escrita, 
hé aquí el párrafo que, bajo el epígrafe 

• Isole disperse per tutto l' Oriental Oceano,, 
hállase en el fol. 183, vuelto: 

«In questa parte d' Oceano vi sono 
Isole presso che infinite di quà, e di lá 
sparte, lequali communemente si no-
mínano le Filíppine, perche furono sco-
perte sotto' 1 Rè Filippo, che hoggi re-
gna. Dicono, che queste sono da vndí-
cimila di numero; e sono famose la 
Borneo, la Giana maggiore, e la Giana 
minore, la Celebes, la Gilolo, le Molu
che, 1' Ambon, le Bandam, la Tidor, le 
Fitippine propre, la Paloan; edi piú, la 

Giapan, e la Lequio; le quali tutte si 
veggono neí cospetto deüa prouincia 
della China.» 

Claudio PTOLOMEO, famoso geógrafo 
egipcio, floreció en el siglo segundo. De 
su celebrada Geografía existen bastan
tes ediciones; tengo noticia de las im
presas en 1511, 1513, 1522, 1525, 
1541 y 1605.—La alusión que hace á las 
Maniólas es ésta, según la traduce el 
P. SANTA INÉS (tomó I , pág. 18): 

«Dícese que en esta misma altura, y 
continuadamente después de las dichas 
tres islas que son de los Satyros^ hay 
otras diez llamadas Maniólas, en las 
cuales es fama que se fabrican los n a -

I N D I A O R Í E N T A L I S . 

Carcfrmtfafl -

M.cu 

Ore* 
I I 5 ufa 

J'AÍ J « O t. TerfamPúin»íi£apPt 'erram PutmuuU'appr »^ 
ro-̂  u-'Jtturytn infub Si/, 
11/ irj renfinentii 

fuflrah's imerti*' 

1 ^ 
n 4 J» •» •> npl 

[Nóm. 45.1 
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víos con tarugos de palo y no con cla
vos de hierro, por causa de la piedra 
imán que allí cría que los detiene. Y por 
este mismo respeto, cuando bajan los 
naturales, las embarcaciones en tierra, 
las afirman sobre grandes palos ó vigas. 
Los havitantes de estas islas, se dice, 
son antropófagos, y su nombre, los MA
NIÓLOS.» 

Tal hipótesis, fué el primero en to
marla en cuenta el P. COLÍN, en su L a 
vor evangélica; y por cuanto goza esta 
obra grande fama, muchos escritores 
posteriores han seguido esa opinión de 
COLÍN, y confirmado que las Filipinas 
son las Maniólas de PTOLOMEO. Acerca 
de este asunto, véase ío que escribe el 
anotador del P. SANTA INÉS (loe. cit.): 

«Las islas habitadas por Sátiros (el 
Orangután sin duda) y las otras próxi
mas á ellas de que hablan Marín y PTO
LOMEO, refiriéndose á los diarios de los 
navegantes de su tiempo, deben colo
carse en el golfo de la India y Península 
de Oro, que era donde la señalaban 
los dichos navegantes. No es, pues, de 
creer que Ptolomeo conociese el lugar 
donde estaban situadas estas Islas; es 
m á s , ni sospechó su existencia. Por el 
contrario, él creyó que la tierra de Su
matra daba la vuelta al Oeste y se enla
zaba con la tierra firme de Africa, sien
do una fortuna, como dice Humboldt, 
el que la falsa idea de los mares cerra
dos admitida en tiempo de Ptolomeo, 
no haya prevalecido en la ciencia, pues 
ella hubiera impedido los grandes des
cubrimientos que luego huvo á fines 
del siglo XV.» 

E l P. MURILLO, en su Geografía, no 
acepta tampoco la hipótesis de que las 
Maniólas fuesen las Filipinas, y cuenta 
que da como cosa averiguada la» exis
tencia en Filipinas de hombres con ra
billo *. Pero quien rebate al P, COLÍN 

1 MURILLO VELARDE, Geografia, pág. 3: «Ge-
tardo Mercator dice, que estas Islas son las Barw&s 
de PTOLOMEO. COLÍN, que las Maniólas. Estas, 6 no 
se conocieron en lo antiguo, 6 se llamaron Lequios; 
y sí yo quisiera discurrir arbitraríamentej esforzaría 
U conveniencia nominal deLequio ÍÍ Luzón».—Pd-
gink 65: ... «en los Montes (de AKttdoro) hay algu
nos hombres, que tienen un rabillo como medio dedo 

' meñiqae j y vé aquí la Isla de los Sátyros, que si no 

con razones muy dignas de ser copia- 1598 
das, es el P. FERNÁNDEZ NAVARRETE, que 
se expresa en estos términos (Tratados 
históricos, trat. 6.°, cap. X X X I I ) ; 

«Si Manila fuera, ó huuiera sido en 
algún tiempo nombre de aquella Isla, ó 
de otra alguna de aquel Archipiélago, 
aun se pudiera tolerar aquel sentir; pero 
siendo cierto, que es nombre impuesto 
para el sitio de la Ciudad, por ser la m a 
yor parte pantano, y tierra cenagosa, 
aunque oy está ya de otra manera, a la 
qual llama el Tagalo Mainila... que de 
aquel nombre no se puede inferir cosa 
alguna para el intento que sfe pretende. 
Por manera, que assi como Cauit, es el 
nombre del Puerto de Cauite, por la 
figura que tiene de garfio, ó garabato; 
y Malat es nombre de lo que llamamos 
Malate, que significa tiera salitrosa; de 
la mesma manera Mainila es nombre 
del sitio solo, donde oy está la Ciudad 
de Manila, Io qual deuia saber el Autor 
[COLÍN] por auer sido Ministro Tagalo. 

»Tampoco prueba el intento, el d e -
zir, que en aquellas Islas vsan hazer las 
embarcaciones con tarugos de palo, y 
esto por amor de la piedra imán, y que 
sacadas del agua, las ponen sobre palos;-
lo vno porque él mesmo confiesa se 
haze aquello por falta de hierro, y po
nerlas sobre palos gruessos, es por li
brarlas de la humedad grande de aque
llas tiérras, y también por amor de la 
broma; lo otro y mas principal, porque 
no es vso solo particular de aquellas 
Islas el vsar de tarugos de palo en sus 
embarcaciones, sino común en todo el 
Archipiélago. Los Burneos, Mindanaos, 
Macasares, y otros muchos lo han vsa-
do siempre, y yo vi en Macasar embar
caciones grandes hechas dcsta manera, 
tan curiosas, y fuertes, que quedaua no 

en la colâ  lo son en las costumbres». — El abate 
HERVAS dice: «El raro fenómeno de la cola que tie
nen algunos habitantes de esta isla (Mmdoro), con
siste en la prolongación del hueso coccige ó rabadi
lla (como expongo en 'el número 53 de mi obra in
titulada: E i hombre físico). El dicho hueso se alarga 
algunos dedos, y tal vez un palmo, y no se puede 
doblar». Catai, delas lenguas, tomo I I , pág. 26, nú
mero 134. — Lo de los hombre» con rabillo ha re
sultado 

una fábula, desmentida categóricamente por 
la Ciencia moderna. 
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I&QS poço maraviHado, consiguientemente; 
si por vsar dft tarugos auian de ser las 
Maniólas nuestras Islas, también lo se
rian las nombradas y otras muchas mas 
que por alii ay. Ni jamás oí dezir hizies-
sen aquello, porque la piedra imán de-
tuuiesse las embarcaciones que lleuan 
clabaçon de hierro; porque aunque en 
alguna parte haya cantidad desto, no lo 
puede auer por todos aquellos mares». 

Todo esto deben de tenerlo muy en 
cuenta los que, al hablar de la «civiliza
ción tagala», la remontan nada menos 
que á los tiempos de PTOI.OMEO, el cual 
no pudo sino conjeturar que más allá 
había islas, como muchos siglos antes 
de que naciese Colón se había conje
turado que existía el Nuevo Mundo. Lo 
del nombre (Maniólas] es pura casua
lidad. Las Maniólas de PTOLOMEO esta
ban pobladas de ¡hombres con rabo! 
(sic)... A esto, y á que los barcos no 
llevaban clavazón de hierro para no ser 
atraídos por las mucha piedra imán 
que había en aquellas islas, viene á re
ducirse lo que adivinó de las Maniólas 
el famoso PTOLOMEO. Si su hipótesis hu
biera valido algo, nada más lógico que 
la hubiesen tomado en cuenta geógra 
fos del fuste de FERNANDEZ ENCISO; co
nocemos bien su Suma de Geografia, 
ediciones de 1519 y 1530, y en ellas no 
se halla alusión ninguna que pueda ser 
de provecho al filipinista. 

Por lo que toca á los nombres de las 
Filipinas, no creemos que huelgue aquí 
una información histórica. 

MANIÓLAS.-—PTOLOMEO incluyó en sus 
Tablas unas islas de este nombre que 
COLÍN supone sean las actuales Islas F i * 
lipirias. Ya hemos dicho que no esta
mos conformes con tal suposición. 

BARUSAS.—El mismo antiguo geógra
fo menciona en sus Tablas unas islas 
Barusas que, según la opinión de Ge
rardo MERCATOR, son las Islas Filipinas. 
V. D Í A z ( F r . Casimiro), Conquistas, pá
gina 23 . - i- .La opinión de MERCATOR es 
arbitraria. 

ÍSUL* PLACERIS SEU BREVIUM. — «No 
son también de poco fundamento las 
ópintofiés de Pedró Apiano, y Gemma-
püssio , míatemáticos., que afirman, ser 
éstas Islas las que antiguAiiiSAte l la

maron Insulce...)) — F r . Casimiro DÍAZ, 
Conquistas, 23-24. Pero el mismo padre 
DÍAZ no se decide, por razones que ale^ 
ga, á mostrarse conforme en absoluto 
con que aquellas islas de APIANO fuesen 
realmente las Filipinas. 

LEQUIOS. — E l P. MURILLO VELABDE 
dice: «si yo quisiera discurrir arbitra-
riamente, esforzaría la conveniencia no
minal de Lequio á Luzón».—Geografia, 
página 3. 

CÉLEBES ó CÉLIBES.—Según GRIJALVA 
(folio 54), las Filipinas llamáronse, an
tes de que así las nombrara Villalobos, 
Célebes.—Error del P. GRIJALVA.—V. CO
LÍN, 2; SAN ANTONIO, 8, y otros. 

MANILAS.—Antiguo nombre de las F u 
lipinas, según ARÜENSOLA y otros, en
tre ellos CABRERA, cronista del rey Feli
pe H. Carece de fundamento, por idén
ticas razones que lo que hemos dicho 
al tratar del nombre Maniólas. Se t o m ó 
el todo por la parte, debido á ser Mani 
la la población más importante de una 
agrupación de islas. 

ISLAS DE LOS LUZONES.—«El Doctor 
Morga, Argensola, y otros afirman aver 
tenido el nombre de Islas de los Luzo
nes, que le dieron los extrangeros, que 
aportaban â ellas á sus Comercios, es
pecialmente los Japoneses, y los C h i 
nos .»— SAN ANTONIO, I , 9. — Más fácil 
se hace pasar por que con este nombre . 
se designase en lo antiguo á un grupo 
de las Filipinas *, que no por que á esas 
mismas se las denominase Maniólas ó 
Manilas. 

ISLAS DE ZEBÚ. — «Tocó (Magallanes) 
en otras que le obligaron á pelear y 
pasó á las de Zebú ó Manilas.» — AR
GENSOLA, 17.—Bien se ve que aquí toma 
este autor el todo por la parte; que es 
lo que ha veaido pasando en los nom
bres Manila y Luzón, después de descu
biertas las Islas por Magallanes. 

SAN LÁZARO (Archipiélago de).—Nom
bre puesto por Magallanes, en razón á 
haberlo descubierto un sábado, queco-
múnmenie llamamos el de San Lázaro.— 
Así gran número de autores, de confor-

1 E n u a a sentencia contra los misioneros c U l 
J a p á i j , l é e s e : «Por cuanto « s t o s tambres vinteroib 
<te;/w ¿rfíftw<fl. w*í^-.MoROA( p á g i 8 0 , ed . d e P a r í s . 
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midad con el Diario de ALBO y la rela
ción de PIGAFETTA. — Este es en rigor el 
primer nombre que positivamente tuvo 
el gran Archipiélago Filipino. 

FILIPINAS. — Nombre que impuso Rui 
López de Villalobos, en 1543, en obse
quio del que llevaba el príncipe de E s 
paña, después rey, D. Felipe II. 

ISLAS DEL PONIENTE. — « Como fué des
graciada su conquista (alude á Villalo
bos), fué también este nombre desgra
ciado (Filipinas), y en breve tiempo se 
fué perdiendo, y tomando cuerpo el 
nombre antiguo 1 de Islas del Ponien
te, que le habían dado los Castella
nos.» — SAN ANTONIO, I, 9. — «Otros las 
han llamado Islas del Poniente, por ter
mino. Y estos son los Castellanos: por
que navegando por la demarcación de 
Castilla, y tomando por los Mares, y 

' Pero no tanto, que lo fuese más que Arthtpié' 
lago de San Lázaro, 

Tierras de la America su rumbo, v ie 
nen siempre caminando desde el Orien
te al Ocaso.»-—ID., I, 8, 

ÍSLAS DEL ORIENTE. — « C o m o por el 
contrario, los de la India Oriental de 
Portugal llaman Islas del Oriente â este 
Archipiélago, porque hasta ellas es de 
Poniente a Oriente su rumbo.»—ID., 1.8. 

«Pero como después entró felizmente 
en su Reynado aquel Principe, â quien 
antes se le avia hecho el obsequio con 
el nombre siempre venerado de Phelipe 
Segundo; renovó ó resucitó el nombre 
de /s/as Philipinas yá perdido el Ade
lantado Miguel Lopez de Legazpi en eí 
año de 1565. en la venturosa Conquista, 
que prosiguió, y perfeccionó su zelp. Y 
cayendo en gracia á nuestro Prudente 
Monarcha Catholico, declaró, y confir
mó este nombre con sus Reales Despa
chos; y de estos se há estendido por 
todo el mundo; y este es el nombre de 
estas Islas en estos tiempos.»—ID., 1,10. 

46. BOTERO BENESE (Giovanni). Le Relationi [ Vniversali | 
di GIOVANNI B O T E R O | B E N E S E , | Divise in qvatro parti. | ... I n Ve
ne ti a, Appreflb Giorgio Angelieri. iSgg. 

En 4.e—Págs.: 32 s. n.4-256 + 80-1-24 s.*n.-l-152 + 183 + 25 s. n. +79(y la v. en b.); 
con varios mapas. — En el de Asia figura la isla de Mindanao. 

Nueva edición. Esta de 1599 está aumentada y puede considerarse definitiva. 
Diego AGUILAR la tradujo al Castellano. — Véase el número 53. —MEDINA, Biblio
teca Hispano-Americana, núm 468, escribe: «Lecrec, en su BibL Amer, (1867), n ú 
mero 188, describe la edición italiana de Bergamo, 1594-95» Ç"6 dice ser la se
gunda. Añade que la obra, después de haber alcanzado gran éxito , fué recogida 
por causa de un capítulo de la Segunda Parte relativo á las fuerzas de Francia. 
Poseemos la edición de Venecia, 1597, 4.0 — E l nombre de Aguilar no figura en la 
Biblioteca de traductores de Pellicer.» 

1598 

1599 
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[1598] 47. TELLO (Francisco). Relación... [Sevil la, i5ç)8«] 

^ R E L A C I O N Q V E D O N 
Francifco Tello, gouernador: y capitán 
general de las Philipinas embio de feys 
frayles eípañoles de la Orden de fan Frã-
cifco, que crucificaron los del lapon, efte 

año proximo paffado de 1597. Con 
otras veynte períonas Japones, que 

murieron júntamete cõ ellos 
animados por los íantos 
frayles y conuertidos a 

fu predicación. 
En fol.— Hojas 2 s. n.— Ejemplar que fué de RETANA (núm. 2353 de su Colección). 

No descrito por ningún bibliógrafo, dor) cuyos nombres son fray Pedro 
Comienza: * Baptista comissário y prelado de los 

«El Emperador y supremo Rey del demás , fray Martin de Aguirrè, fray 
lapon, tiene sesenta y quatro Rey nos a Francisco Blanco, fray Pheüjbpe, fray 
su obediencia, y en ellos se permitia la Gonçalo, y fray Francisco de san Mi~ 
predicaciõ evãgelica, la qual la exerci- guel. Algún ministro del demonio por 
tauan los padres de la cõpania de lesus, estoruar el mucho fruto que estos pre-
y de la Orden de san Frãcisco cõ gran- dicadores apostólicos hazian le persua
de augmento de la christiãdad, porque dio al Combaco que no le cõuenia per-
cada día nueuamête se convertían m u - mitir la predicado destos religiosos y la 
chos á la Fé. De los frayles de san Fran- assistência en sus Reynos, porque el Rey 
cisco que fueron a este ministerio (em- dõ Phelippe nuestro señor auia ganado 
biados por la orde) a seys dellos marty- á Nueuaespaña y el Peru por este cami-
rizaron los Japones por mandadd' del no: porque los doze primeros ministros 
Combaco (que assi se llama su Empera- del Euangelio en Nueua españa fueron 
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doze frayíes de san Francisco, los qua-
les ganaron los coraçones y almas de 
aquellos Reynos y assi se auian sujeta
do al catholico Rey de España y que lo 
mismo sucederia a el que perderia su 
reyno porque mediante la predicado 
de aquellos religiosos se haría Rey del 
lapon como lo auia sido de la nueua Es
paña, y del Piru y otros embustes seme
jantes. E l bárbaro reciuio este auiso, y 
le creyó. Y asi mando pregonar que no 
predicasêla Fè de lesu Christo sopeña 
de la vida...» 

[Condenados á muerte; sentencia:] 
«Por quanto estos hõbres vinieron 

de Luzon con titulo de Embaxadores, 
y quedaron en Miaco predicando Ja ley 
que su alteza prohibió rigurosamente 
los años passados, manda que sean cru
cificados juntamente con los lapones 
que se hizierõ de su ley, y que se pon
gan todos en Cruz en la ciudad de Lan-
gazaq. Y manda su Alteza de nueuo 
prohibir que no aya en adelante hom
bres de esta ley, so la misma pena.» 

[Murieron crucificados y alanceados, 
y con ellos veinte indígenas que les 
ayudaban en la predicación.] 

(Concluye:) Por la presente doy licen- [1508] 
cia á Francisco Perez Impressor de l i 
bros desta ciudad para que portiempo 
de dos meses pueda imprimir la Rela
ción de atras, y mando á cualesquier 
otros impressores y personas, no la im
priman sin mi licencia y mando, sope
ña de diezmill marauediz, y la impre
sión perdida. Proueyolo el licenciado 
Collaços de Aguilar. Teniente de Asis
tente desta ciudad, que por su ausen
cia haze su officio. E n Sevilla a treze de 
março de mili y quintetos y nouêta y 
ocho años. 

E l Licenciado Antonio 
Collaços de Aguilar. 

Por su mandado lua 
Perez de Irafaual. 

MEDINA cita otra edición (Bibl. de F i 
lipinas, núm. 20), de Granada, 1598; que 
califica de «primera». La lie; de Grana
da es de 26 de marzo; la de Sevilla, del 
13 del mismo mes: si nos atenemos á 
este pormenor, la de Sevilla debe de ser 
la príncipe. De la sevillana no tenía no
ticia el citado bibliógrafo. 

48. RELATIONE MANDA- | T A DA DON F R A N C E S C O T E G L I O . |[i598?] 
Goüernatore, e Capitano Genérale, deli' Ifole Filippi-1 ne, interno 
al Martirio de i fei Frati Spa- | gnoli, dell' Ordine di S. Francefco 
del I OÍTeruanza, dett i Zoccolanti. | C R O C E F I S S I N E L G I A P -
P O N E I V Anno 1597, con venti per/one Giappo \ nefi che con effo 
loro morirono, animati, \ e. conuertiti dall i iftefsi Santi F r a t i \ 
nella loro Predicatione. \ Riftampata in Perug ia Con I ' aggionta 
d'alcune lodi aila Religione; | A i .Gloriofi Martiri: Ággiontoui in 
vitimo vn Soneto per | R, P. F. Raffaele Romano Predicatore dell' 
iftelso Ordine. | ( E s t á m p e l a religiosa, grab , en m.) \ Stampata in 
R o m a , E t in Perugia, P e r Vicentio Colombara, he \ de di A n d r e a 
Brefciano, Con licentia de' Superior i . 

En 4.*— Págs.: 8 s. n. ¡| Port. —A la v., comienza el texto. — El Soneto ocupa toda la 
última página. 

Traducción Italiana de la Relación de TELLO que precede. La traduc. concluye 
en la mitad de la pág. 6 s. n. Lo restante del texto va á guisa de ampliación de la 
noticia traducida. — Nótese que ya había sido impresa en Roma. 
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49. EPITOME I THEATRI | O H T E L I A N I , | Praícipuarum Orbis 1601 
Regionum delineationes, minoribus tabulis expreíías, [ breuiori-
bufque declarationibus illuftratas, contiencns. | Editio p í t ima, 
multis tocis e m é n d a l a , & nouis aliquot tabulis aucta, \ ( V i ñ e t a . ) \ 
A N T V E R P I / E ? I Apvd lannen Bapt. Vrientivm | Anno, M.DGI. ( A l 
final de la tabla:) Typis Hcnrici Swingenij. 

En 8.° apaisado. — Hojas: 8 s. n. + 110 -H 2 s. n. (tabla) + [Aditamentvm] 1 s. n. 4-
IJ + r s. n. (índex). 

I N A 
P E R S I A , 

nao 

M BRIDIES,: 

W W Noua 
r D ^ M Cuinea. 

Comprende 126 grabados, que son mapas todos ellos, excepto uno, que es 
una vista del Escorial. Es un atlas abreviado deducido del famoso de VITELIO. In
teresan al filipinista: «Globus Terrestris»., de los preliminares; núm. 1, «Orbis 
Terrarvm»; núm. 3, «Asia»; núm. roo, «China», y núm. lor, «Indiau, que aquí 
reproducimos en todo su tamaño. — La i . ' cd. de la obra de ORTFIUO, la registra 
STEVENS [núm. 2077): THEATRUM ORBIS TERRAUM, [Colophon:] Auctoris Eere et 
cura impressum absolutumque apud /Egid.Coppenium Diesth. Antuerpice, 1570. 

[Madricl, Í6 de enero de 1905.] 

6 
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1601 5o. GUZMÁN (Luis de), j . Historia | de las Missiones | qve 
han hecho los | Religiosos d e ¡a Compañía | de lesvs, para predi
car cl Sancto | Euangelio en la India Oriental, y en los Rey nos [ 
de la China y lapon. | Escrita por el Padre Lvis | d e Guzman, 
Religiofo de la mifma Compañía. | Primera parte | e n la qvaí se 
contienen seys libros | tres d e la India Oriental, vno d e la China, 
y dos de lapon. | Dirigida a Dona Ana Felix de Gvzman, | Mar-
quefa de Camarafa, Condesa de Riela... | En A l c a l á , por la Biuda 
de Juan Gracian. | (Colofón:) En A l c a l á , \ en cafa de Juan Gra-
cian, que sea en gloria. | AñoM.DCl. 

Dos vols, en fol. — Págs. del I: 12 s. n. + 573 + 1 s. n. (colofón); del I I : 10 s. n. + 
729 -4- 1 s. n. (colofón). 

Contiene interesantes pasajes relati- el cerrado imperio de la China?... ¿Hon-
vos á Filipinas, sobre todo el que trata ra menos á España un San Francisco 
del P. Alonso Sánchez (t. I , páginas Javier que un Francisco Pizarro? ¿Por 
332-342). Reimpresa en Bilbao, "ISÇI, en qué relegar á desdeñoso olvido la ac-
el prólogo de la nueva edición se lee: ción moral y benéfica de tantos misio-

«¿Quién no desea saber algo sobre las ñeros, que con celo paciente y candad 
expediciones arriesgadas de San Fran- invencible convirtieron y civilizaron á 
cisco Javier, sobre las excursiones por naciones idólatras y salvajes?... 
el Archipiélago de las Malucas, sobre «Hemos juzgado, pues, que debíamos 
el origen y progresos de la cristiandad salvar del olvido esta obra, cuyos ejem-
en el Japón, sobre la entrada de la fe en piares son ya muy contados sin duda.)) 

5 i . RIVADENEYRA (Marcelo de), f. Historia | de las Islas ] 
del Archipiélago, | y Reynos de la Gran China, Tar- J taria, Cv-
chinchina, Malaca, Sian, Camboxa y lappon, j Y de lo sucedido en 
ellos a los Religiofos Defcalços de la Orden del | Seraphico Padre 
San Francifco, de la Prouincia de San | Gregorio de las Philippi-
nas. j Compvesta por Fr. Marcello de Ribade- | neyra, compañero 
de los feys frayles hijos de la mifma Prouincia Martyres glorio | 
ílfsimosde lappon, y testigo deuista de fu admirable Martyrio | ... | 
Con licencia, y privilegio, | En Barcelona, En la Emprenta de Ga
briel Graells y Giraldo Dotil, Año M.DCI. 

En 4.0 — Págs.: 12 s. n. -4- 725 (en cuyo tercio inferior comienza el Indice) 3 s. n. 
(resto del índice). I) Port. — A la v.: Suma de los seis tiempos de la Historia. — Suma 
del Prlv, — Aprob. de Fr. Juan Bautista: México, 29 dbre. 1598. — Id. de Fr. Juan Xi-
ménez: Roma, 28 mayo IÓOO. (Todas t en la i.1 pág. de los prels.)— 2." pág.: Lic. del 
Rmó.: Roma, 6 junio 1600, Fr. Francisco de í^ola. — Lic. y aprob. del ordinario (sin 
fecha). — Erratas. — Pág. 3.": Prólogo. — Pág. 5.1: Ded. — Ult." pág.; la 12: 2 sonetos.— 
Texto/ (Termina en la pág. 711.) — A la v.: 712: Al lector. — Pág. 713: Adición | de Fran
cisco 1 Peña Avçlitor de | Rota. — Termina en la pág. 725, asi: Con licencia de los supe
riores. I En Roma, Imprefla por Nicolas Mucio, 1599. — Tabla (á dos cois.). 
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L a parte más principal de esta obra 
está consagrada á los mártires del Ja
pón. L a que dedica á Filipinas encierra 
algunos errores, cosa que no es de ex
trañar, teniendo en consideración Ja fe
cha de la impresión (1601), sin contar 
con que su autor no habló siempre por 
cuenta propia, según dice en el prólogo; 
pues refiriéndose á las innumerables is
las de los reinos objeto de su historia, 
escribe: 

«De las quales (Islas) solo es mi in
tención tratar lo que los frailes de nues
tra Prouincia de S. Gregorio han visto 
remitiéndome en otras cosas a otros 
Historiadores que escriuieron los varios 
sucessos, que en la conquista de aque
llas Islas han sucedido». . . 

De la obra de RIVADENEYRA se ha di
cho que se imprimió por primera vez 
en Roma, en 1599, edición en la que 
no suelen creer los bibliógrafos, los 
cuales dicen (y de ello se hace eco MEDI
NA, Bibl. de Filipinas, número 33) que 
lo que se imprimió en dicho año de 
1599 tarl sólo la Adición de PEÑA. 
Por si contribuye á esclarecer este in
teresante punto, copiaremos aquí la si
guiente papeleta del conocido librero 
K. W . Hiersemann: 

«989 Ribadeneyra (M. de). Hist, de 3as islas 
de la Gran China, Tartaria, Cuchincbina, 
Malaca, Camboxa y Jappon, y de los re
ligiosos descalços, de la orden de San 

Francisco, de la prov. de S. Gregorio de xÚOÍ 
las Philippinas. 4. Roma 1599. d. veau. 

Ceife 1" éd. « i restée ¡ncomuic âBrunei quine cite 
que l'édition de Barcelona de i6ò t . 

A moti exemplaire man<iuenl le litre, le dernier fcui-
llc de l'Index, un fcuille du Piotogoct p. 549-50. L a if 
íeuille rfu texte a úté remptacíe en Ms. Qq. taches. 

II y a dans ce Hvre rare une (bule de réferences au 
Pérou, à la Nour. Guiníc au Mexique.» 

Se nos figura que el Sr. Hiersemann 
ha confundido este ejemplar falto de 
portada, que anunció en el núm. 51 de 
sus Catálogos, con los de la edición de 
*I6OI, que aunque escasean bastante, 
suelen hallarse sin extraordinaria difi
cultad.—En cuanto á otra (?) edición 
de esta Historia, que he visto, hecha por 
el propio Graells en 1Ó13, no es tal nue
va edición, sino la misma de róoi, á cu
yos ejemplares el impresor arrancó dos 
hojas, la de la port, y la correspondien
te para formar pliego; las rehizo é ingi
rió en los ejemplares que aun le queda
ban, haciéndolos pasar por una nueva 
edición. — Volviendo al contenido de la 
obra, diremos que los jesuítas discutie
ron los martirios narrados por RIVADE-
NEYRA, lo cual contrarió á éste grande
mente, motivando que dirigiera al Papa 
un Memorial bastante vivo lleno de ob
jeciones á los padres de la Compañía de 
Jesús , documento de que poseía una 
copia de la época, que examiné, el ilus
tre bibliófilo.D. José Sancho Rayón. 

Ejemplar que fué de SALVÁ, y después 
de RETANA (núm. ó de su Colección). 

52. SANTA MARÍA (Juan de), f. RELACION j D E L M A R T I 

R I O I que feys Padres Deícalços Fran- 1 cifeos, tres hermanos de la 
Com I pañia de lefus, ydecifiete lapo- | nes'Chriftianos padecie- | 
ron en lapon | Hecha por F . J u a n de Saneia M a r i a , Pro- \ uincial 
de la prouincia de S . Jofeph de los Deícalços . \ Dirigida al Rey 
nueftro S. don Felipe I I I . | E n esta (una cruz, grab, en m.) m u 
rieron. I CON P R I V I L E G I O . ¡ En M a d r i d , Por los herederos de luán 
Iñiguez I de Lequerica, año de 1Ô01. | ( A l final:) En M a d r i d . \ En 
caía del Licencia- I do Varez de Caftro. 1 año de M.DCI. 

En 8.* — Hojas: 8s. n. + 2i8H- 2 de tabla, á cuyo fin va el colofón, jj Port.—V. en b.— 
[Nuevo título, que llena enteramente la pág.]—Erratas: Valladolid, 1.0 septiembre 1601.— 
Tasa: Valladolid, 10 septiembre 1601. — Informaciones... de donde se ha sacado la pre
sente relación. — E l Rey: Valencia, 23 febrero 1599. —[Nueva He. paralo añadido: 37 
agosto 1601 1—Ded.—Testo.—Adición.— Tabla.—Colofón. 



44 w . E . RETANA: APARATO BIBLIOGRÁFICO 

•l6oi Libro raro, interesante y curioso, 
cuya primera edición (de 1599) no he
mos logrado ver ni de ella conocemos 
ninguna descripción, sino sólo referen
cias. E l segundo título que lleva, suma
mente circunstanciado, dice: — ^Rela-
cion svmaria y verdadera de vna E m -
baxada q el fanto fray Pedro Baptista, 
de la Ordé del bienauõturado padre fan 
Francisco, de la prouincia de fan loseph 
de los defcalços de España hizo a Tay-
cozama Emperador de lapõ: y del illuf-
trifsimo Martyrío q recibió con otros 
cinco frayles también descalços de la 
mesma Orden, y tres hermanos de la 
Compañía de lefus y diez y fíete lapo-
nes Christianos fus allegados a 5. de 
Hebrero dia de la gloriosa fanta Agueda 
del año de 1597. Recopilada de informa
ciones autenticas que de Filipinas y la-
pon le inuiaron a España. Aora nueu-
mête añadida por el mismo autor y 
reuifta por testigos de viña.»-—Las in
formaciones de que se hace mérito, las 
enumera en esta forma; nótese la se
ñalada con el núm. 7, de la cual no ha
llamos noticia en las bibliografías fili
pinas: 

«1 Ante don Luys perez de las Ma
rinas cauallero del habito de Alcantara, 
gouernador, y capitã general de Fil ipi
nas, cõ ocho testigos. 

2 Ante el Doctor Antonio de Morga 

finiente de capitán general de las mis
mas Islas, con ocho testigos. 

3 Ante el mismo Antonio de Morga, 
con treze testigos. 

4 Ante el Cauildo de la Catedral de 
Manila en sede vacante con treze tes
tigos. 

5 Ante don Francisco Ignacio de 
Santiuañez Arçobispo de Mañila en que 
se retificaron acabo de vn año los mis
mos testigos, y añadieron cosas de 
nueuo. 

6 Ante don Leonardo de Saa Obis
po de la China Inquisidor en ella y en 
el lapõ cõ quinze testigos. 

7 Relación del padre LUYS FROYS de 
la Compañía d Icsus, embiada de lapõ 
al Reueredissimo padre Claudio Agua 
viua General de su Orden, traduzida 
en Italiano por el Padre GASPAR SPITILI 
DE CAPLI, impressa en Roma, en casa 
de Luys Zaneti. Año de 1599. 

Y de otros papeles firmados, infor
maciones, Relaciones, y cartas que tra
tan largamente algunas particularida
des tocantes a esto.» 

La ADICIÓN, por el auditor de la Rota 
Francisco PEÑA, que ocupa los folios 
202-218, es la misma que va al final de 
la Historia de Fr. Marcelo de RIBADE-
NEYRA, Barcelona, *i6oi.—V. núm. 51. 

Se volvió á imprimir este libro (por 
tercera vez) en 1628. — V . SALVA, 3399. 

1603 63. BOTERO BENES (Juan). Relaciones | vniversales | Del 
mundo de luán Botero Benes, Primera, | y Segunda Parte, Tradu
zidas a inftancia de don Antonio Lopez ¡ de Calatayud, Corregi
dor de las dezifiete villas, y Regidor | de Valladolid, por fu Mages-
tad: por el Li- | cenciado Diego de Aguilar fu | Alcalde mayor. | 
Dirigido a don Franctfco de Sandoual y Roxas | Duque de Ler-
ma. I Con privilegio. | Año ( E . de a.) 1603. | ímpreíTo en Va l la 
dolid por los herederos de Diego | Fernandez de Cordoua. ( E n el 
colofón:) Impressa en la Ciudad de Valladolid, por Diego | Fer
nandez de Cordoua y Ouiedo, I m - | preíTor del Rey nueítro Se
ñor. I Año. M.D.XCIX. (sic.) 

En fol.; texto á dos cois. —Hs.: 4 s. n. + 24 (índice) -1- 207 (primera parte) 4* 
h. en b. 4- 110 (segunda parte); con un planisferio en el que figuran, el grupo de: las Bi-
sayas y Mindanao. 
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L a diferencia grande de fechas que existe entre la que figura en la portada y -x6o3 
la del colofón acusa indudablemente que entre la primera y la segunda parte de
bió de mediar largo espacio de tiempo. Por lo demás, véase lo que dejamos dicho 
bajo el núm. 46. — Sólo nos resta añadir que Jaime REDULLOSA dedujo de la obta 
de BOTERO una Historia eclesiástica. — V . núm. 6g. 

54. RELATIONE | brçve | del P. Diego de Torres | della Gom-
pagnia di Giesú. | Procuratore della Prouincia del Perú, | ... Al 
fine s'aggiunge la lettera annua dell' líble | Filippine del 1600. | 
( V i ñ e t a j e su í t i ca . ) \ In Roma, ApreíTo Luigi Zannetti. MDGIII. 

En 8.*— Págs.: 92 + 1 s. n. (Registro; y la v. en b.)- — Rara. 

La carta sobre Filipinas ocupa las págs. 63-92, y la subscribe el P. Francisco 
VAEZ, Da cuenta del estado en que se hallan el colegio de Manila y las residencias 
de Antipolo, Cebú, Bohol, Samar, Dulac y Alangalang. Todo muy curioso.—Este 
folleto fué traducido al Alemán al siguiente año. (V. núm. 58.) — Existe otra edi
ción de Milano, 1603, en Italiano, como la que aquí se registra, de la que se halla 
un facsímile de la port, en el vol. IX de la serie que vienen publicando Miss BLAIR 
y Mr. ROBERTSON. 

55. SAN ROMÁN (Antonio de), benedictino. Historia General | 
de la Yndia Oriental | Los Descubrimientos, y Conquistas, que 
han hecho las Armas | de Portugal enel Braíil, yen Oteas partes 
de Africa., y de la | Afia; y de la Dilatación del Santo Euangelio 
por I aquellas grandes Prouincias, desde [ fus principios hast.* el 
Año de I 1557. ( Compuesta por FRAY ANTONIO D SAN ROMAN | 

Monje de San Benito Natural de la Ciudad de | Falencia y Profefso 
de San | Zoil de Carrion ... | En V A L L A D O L I D por | Luis Sanchez 
acosta de Diego Perez | Mercader de Libros. Afio. | de 1C03. 

En fol. Port, toda grabada, que firma Juan B." Morales. — Págs. (incluso la hoja de 
la port ): 25 (y la v. en b.) + 804 -4- 16 s. n. — Texto á dos cols. || Fort. —V. en b. — Cens. 
de Fr. Pedro de la Cueva: Valladolid, 27 marzo IÓOO- — Lic. del Rmo. General Fr. Juan 
de los Arcos: Valladolid, 29 abril IOOO. — Confirmación y nueva lie. del General que su
cedió al citado: Zoil de Carrion, 22 marzo 1Ó02. —Aprob. del P. Francisco Antonio, j . : 
Madrid, 28 noviembre 1600. — Poesías Latinas de Sebastián de Alfaro y Fr. Bernardo 
Orozco, en elogio de la obra. — Ded. al Condestable de Castilla Juan Fernández de Ve-
lasco, Conde de Maro, etc.: Valladolid, 24 febrero 1603. — Pról. — Autores que han ayu
dado para el discurso de esta Historia. (Casi todos portugueses; cita á GONZALEZ DE 
MENDOZA.) — Reyes y príncipes que por el discurso de esta Historia "parecen ser tribu
tarios del Rey de Portugal. — Tabla de Capítulos. — P. en b- — Texto. — Tabla de cosas 
notables. 

Libro muy considerable que tuvo por debía conocerla) la de SAN ROMÁN; la 
norte cuasi único MARTÍNEZ DE LA PUEN- cual, no sólo contiene largos pasajes 
TE para escribir su Compendio publica- sobre las Molucas, sino que dedica un 
do en Madrid, *I68I. Razón d e m á s para largo y curioso capítulo á la expedición 
que no se nos alcance cómo incluyendo de Magallanes (pp. 341-348), inspirado 
MEDINA, esta última obra, no incluye (y en el relato de uno de los que tomaron 
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1603 parte en aquella jornada memorable. Hé 
aquí cómo refiere el triste fin de Serra
no, después del banquete trágico; nó te 
se la avidez de pertrechos de guerra que 
tenía el reyezuelo de Mactan: 

«Mouiose mas a esto el mal Rey fá re
tener á Serrano), por q le diessen por el 
algunas bombardas y poluora, de que 
no auia noticia alguna por aquellas 
partes y no dinero, que tenia el harto, 
y lo daría (á Serrano) a trueque de tan 
acomodados instrumentos de guerra 
las que se le ofredessen. Sucedióte des
pués muy al reues de lo que pensaua, 
porque poniendo ^n la playa desnudo y 
maniatado al triste luán Serrano, para 

* tratar del rescate con los compañeros 
que estauan en las naos, les pidió con 
dolorosas palabras y lagrymas se dolies-
sen de su miseria, y no le dexassen en 
tan miserable estado. Tantas lastimas 
les dixo, que mouidos á compassion, 
llegarõ a tratar con los Barbaros del 
rescate, que fue concertado en dos pe
queñas bombardas, y algunos barriles 
de poluora, que era todo lo q el Rey 
quería. Quando lo sacaré en vn batel 
alg-unos Castellanos, començaron los 
Barbaros (ya que estauan para entre
garlo) a subir el precio, tanto, que co
nocieron dellos quan de mala gana lo 
haziã. Y reboluiendose sobre esto vnos 
y otros, porfiando cada cual y bozean-
do sobre el precio, acudieron a las bo-
zes tatos negros, que temiéndose los 
nuestros de alguna trayeíon (como gen
te escarmêtada) se boluieron a los na-
uios sin acabar de conclyyr nada, y ha-
ziedo velas se pusieron en alta mar a 
primero de Mayo de mil y quinsétos y 
veinte y vno. Quedó el afligido Serrano 
entre estos Barbaros dando bozes, y 
conjurándoles por Dios viuo, y por la 

fé que deulan á un Christiano y su na
tural, que no le dexassen en tan mise
rable estado: sino que fue por de mas 
dar bozes al viento, porque los Caste
llanos escarmentados de aquella tierra 
nauegaban á mas y mejor, dexandole 
entre aquellos Barbaros peores que ani
males, no sin alguna nota de malos com
pañeros, que en quanto a esto no aura 
quien no sienta mal de tã mal termino, 
pues quando no fuera Christiano, y na
tural, que tan buen servicio auia hecho 
al Cesar, sino de otra ley y nación, no 
se deuian poner en recatear con los 
Barbaros a trueque de saluar al que se 
les encomendaua. Y como quenta el Pi
loto que tengo alegado, aun llegarse a 
tratarlo no quisieron, sino que alçaron 
las ancoras y caminaron, sin hazer mas 
que dexarle dando bozes, y diziendo, 
que Dios se lo demandasse mal y cara
mente, pues de aquella manera le de-
xauan sin remedio. Por otra parte, se
gún voy siguiendo la historia, no son 
tanto los pocos y desangrados que yuã 
en la armada, porque comoauian visto 
lo passado, y veían salir a los Barbaros 
cõ nueuas tretas, temiéronse realmente 
de alguna çalagarda, principalmente, 
quando a las bozes (como á señal con
certada) acudieron infinitos Barbaros 
armados, y con ademanes de guerra. 
Dexando desta suerte a luã Serrano 
(que al momento se piensa que fue 
muerto porque derribaron luego vna 
gran Cruz que auia levantado el Capi
tán Magallanes y maniatado como es-
taua le arrastraron por la ribera) cami
no la armada de los Castellanos hasta 
diez leguas de allí, donde pararon en 
vna Isla, quebrantados los nauios, las 
armas perdidas y los soldados pocos y 
heridos,» 

[1603] 56. SEÑOR. I El Capitán Pedro Seuil de Guarga dize, que el 
fue vno I de los quarenta Españoles, que aportaron al Reyno de | 
Camboja/y restituyeron al Rey natural en la poíTefsiõ | de aquel 
Reyno, matando al tyrano, sin otra ninguna ayuda íi- | no por la 
miíericordia y permifsion diuina, con perdida de solo | vn hom
bre: . . . [Valladolid?, 1603.] 

En fol. — flojas: 2 Sr n. -t- 19. — Las no numeradas, en tipo de menos cuerpo. 
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Las dos primeras hojas constituyen 
un memorial á Felipe III; prosigue: 

... «con que el dicho Rey se mostró 
tan agradecido, como se ha visto por 
sus cartas, pidiendo nueuo socorro para 
recibir y plantear en su Reyno nuestra 
sancta Fé Catholica: Y juntamente dio 
a los compañeros del suplicante, pro-
uincias enteras y muy grandes por su
yas propias: A lo cual no aspiro el su
plicante, aunque de la misma menera 
pudiera, mouido con otro nueuo y ma
yor zelo del servicio de Dios nuestro 
Señor, y de V. Magestad, visto la gran 
occasion que se offrecia de plantar y 
estender en aquellas partes nuestra 
sancta Religion, con muy grã augmeto 
de la R e a l Corona y patrimonio de 
V. Magestad, y assegurar lo que oy tie
ne con mas ventajas, reduziendo a ella 
el dicho Reyno, y los de Sian, Cham
pan, y la Cochinchina, y otros de aque
lla comarca, y aun el.de la China: y assi 
ha quatro años que vino de aquellas 
partes a dar quenta de todo ello á V. Ma
gestad, como lo hizo luego que llego: Y 
en esta conformidad se tomó assiento y 
capituló con el Conde de Baylen mas 
ha de diez meses: y vistas el dicho Con
de las dilaciones que ha auido en des
pacharle K y las difficultades que se le 
han puesto en razón de escrúpulos de 
conciencia, a que hizo responder con 
pareceres de Theologos muy graues, 
que con esta se presentan, y que nue-
uamente le salieron con nueuas razones 
de estado para impedirle, se ha buelto 
muy descontento a su casa cõ gasto de 
hartos millares de ducados, en dessear 
y procurar seruir a V. Magestad. Y con
siderando el dicho Capitán Pedro Sèuil, 
el daño que se le sigue á la Religion 
principalmente, y al servicio de V. Ma
gestad, se ha dispuesto á presentarle 
los pareceres de diez y ocho Theologos 
de mucha fama, que el Conde solicitó 
que firmassen, que esto se deue hazer, 
y añadir de nueuo seys fuertes razones 
en materia de estado, que en el de 
V. Magestad se deuen considerar para 
que vn caso semejante, y de tan grande 
interesse y reputación, no se dexe de 
conseguir.» 

Pone á seguida las seis razones, todas 

ellas sumamente interesantes; hé aquí [1603] 
la tercera: 

«3. T La tercera razón es, la ene-
- mistad común que Christíanos tienen 

con Moros, de que ay tantos en aque
llos Reynos, conuirtiendose de muy 
buena gana los Gentiles a esta secta, 
que han de venir a ser muy dañosos a 
las Islas Filipinas, como lo vã siendo 
desde otras cercanas a ellas, de donde 
vienen de mano armada muchos Moros 
á hazernos guerra y robos, y licuar mu
chos Christianos captiuos de los natu
rales, que son vassallos de V. Magestad, 
á quien toca precisa obligación de de
fenderlos.» 

Expuestas las seis razones, termina 
el capitán suplicando á S. M. «mande 
proueer lo que mas convenga»... 

Siguen al memorial (que carece de 
fecha, pero que debió de ser impreso el 
mismo año en que están fechados los 
pareceres) los diez y ocho pareceres de 
teó logos , que son los siguientes: 

Eí Dr. CORONEL. Partidario de que se 
lleve á efecto la jornada. Fecha en Va-
lladolid, 22 agosto 1603. 

Eí Dr. SOBRINO. Id. id. Valladolid, 22 
agosto 1603. 

E l Dr. Pedro LÓPEZ DE MONTOYA. Idem 
ídem. Valladolid, 22 agosto 1603. 

F r . Francisco de ARCIBA, franciscano. 
Idem id. Palencia, 16 agosto [1603]. 

F r . Agustín ANTOLÍNEZ, Fr. Luis CA
BRERA, Fr. Gabriel ABARCA, Fr . Felipe 
del CAMPO y Fr. Baltasar REÍ NOSO, agus
tinos, subscriben un mismo parecer, 
favorable á la expedición, en Valladolid, 
23 agosto 1603. 

Juan de SALAS, S. J . Id. id. Valladolid, 
24 agosto 1603. 

F r . Diego ÑUÑO y Fr . Gregorio de PA
REDES, subscriben un mismo informe, 
favorable á que se efectúe la jornada, 
en San Gregorio de Valladolid, 16 agos
to 1603. 

F r . García GUERRA, también partida
rio de la expedición, subscribe el suyo 
en San Pablo de Valladolid, 21 agos
to 1603. 

F r . Jerónimo de TIEDRA, id., id., 21 
agosto 1603. 

Fr . Alonso PÉREZ, id. id., 21 agos
to 1603. 
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flÔOSl Fr. Baltasar NAVARRETE, subscríbelo 
en Valladolid, 21 agosto 1603. 

Y Fr . Gregorio Ruiz, Io subscribe en 
San Francisco de Valladolid, 4 septiem
bre 1603. 

Todos los teólogos vienen á decir lo 
mismo próximamente: que porque los 
reyes de los dichos reinos son unaS ma
las personas, y porque allí no debe 
haber más religión que la católica, con
viene que se haga la jornada, con tanta 
más razón, cuanto que el rey de España 
se podría quedar para sí , sin grandes 
sacrificios, con todos aquellos reinos. 

Este impreso es de verdadera rareza; 
no le cita ningún bibliógrafo; el ejem
plar lo anunció Vindel (bajo el número 
2150 de su Biblioteca Filipina, en 1.600 
pesetas); y aunque nada se dice del lu-
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gar ni de la fecha, creemos sean éstos: 
Valladolid, 1603. — Precisamente en Va
lladolid, y al siguiente año de 1604, im
primió Fr . Gabriel de SAN ANTONIO, do
minico, su «Breve y verdadera relación 
de los sucessos del Reyno de Camboxa», 
sumamente rara é interesante; el autor 
estuvo allá, y refiere hechos del mayor 
interés, como, por ejemplo, que el ca
pitán Diego Belloso, natural de Ama
rante, se casó en Camboja con una pri
ma de Apram Lángara, rey de dicho 
país. — P o r fortuna para el crédito de 
nuestras armas no prosperó la sed de 
conquistas que informaba el espíritu 
dela época: en general, los españoles 
veían como cosa la más sencilla det 
mundo la anexión de casi toda Asia á !a 
Corona de Castilla, 

1604 67. RELACIÓN I DE LAS ISLAS FILIPINAS | 1 D E LO Q V E E N 

E L L A S [ AN T R A B A I A D O | Los Padres díE la Compañía | de IESVS. | D E L 

P. P E D R O C H I R I N O | de la mifma C o m p a ñ í a P r o c u r a d o r \ de aque
llas Is las . I EN ROMA, | Por Eftevan Paulino, Afio de MDCIV. | 
Con licencia de los Superiores. 

En 4.0 — Págs.: 4 s. n. + 4" 4 s. n. || Port. — V. en b. — Autorización del P. Clau
dio [Aguaviva], prepósito general, y — Cens. por Fr. Tomás Maluenda, dominico.— 
V. en b. — Texto. —Tabla. — Erratas (ocupan la segunda mitad de la últ. pág.). 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 7 de su Colección). 
Todos los bibliófilos convienen en que esta Relación es obra rara y curiosa. 

Los capítulos XV y XVII tratan respectivamente de las lenguas de las Filipinas y 
de las leiras de los Filipinos. En el primero de los mencionados pone el Ave Maria 
en lengua Tagala, en lengua Haraya y en lengua Bisaya, y en el segundo presenta 
gráficamente los caracteres de la antigua escritura de los tagalos. (Véanse ¿os fac
símiles.) 

Esta es la primera obra impresa en Europa en que se reproducen tales carac
teres, y desde luego la más antigua de cuantas se conocen que los contienen. 
Reimprimióse desmañadamente en Manila, "iSgo. 

sr 

c a s * 

[Ntím. 57. — Fragmento de ía pág, 39.] 
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4 0 K e t m o n 1604 
eonfonanteyl vocal, eneíla forma. ta letra Cohi fin piínto arríbi» 
ciabaxo¡fuenacon A . 

Ba ca da g* ha la ma -na pa la ta ya 

Poniendo el puntillo arriba; fuenacada una ¿ellas con E, o con I» 

bi qtti ¿i gui M h mi m pi. fi t i yi 
be que de gue he le tnc ne pe fe te ye 

Foniendo.el puntillo ahaxo; fuena con O, o con u . 

9 9 * 9 * 9 9 9 9 9 9 > 

be co do go ho Io mo no po fo to yo 
bu cu du gu hu lu mu nu pu fu tu yu 

Itor manera que para dczir, cama; Bailan dos letras fin punto • 

ca ma 
9 

Si ala íepone punto arriba, dira. • 
que ma 

SI a ambas abaxo i dira. 

i co mo 
las coníbnantes ultimas Tc Tupien e n todas las dicciones, i aísj pa* 

radcíir, cantar Barba ^ 
ca ta ba ba 

Pero conto do eflb fin muchos rodeos íe çnticn, i dan a entendey 
mará-

[Nilm, 57. —La pág. 4o) íntegra.] 

E l capítulo XV, titulado De las lenguas todas ellas. Pero todas (aunque muchas, 
de las Filipinas, cuyo mérito no necesi- i mui diferentes) son tan pareçidas, que 
tamos encarecer, dice asi: -en breves dias se entienden, i hablan. 

«No es una sola la lengua de las Fili- Por manera que sabida una, casi se sa-
pinas, ni ai una general, que corra por ben todas. Son como en Italia, Toscana, 

(Madrid, 38 de enero de 1905.] 

7 
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X.604 Lombarda, i Siciliana. I como en Espa
ña, Castellana, Portuguesa, i Gallega, 
sola la de los Negrillos es muy diversa; 
como en España la Vizcaína. Ni se varian 
¡as lenguas en proporción de la variedad 
de las Islas. Porque isla ai que tiene mu
chas lenguas; como Manila i aun Panai, 
que es menor mas de cuatro cientas le
guas. I lengua ai, que corre por muchas 
Islas. En sola la Isla de Manila ai seis di
ferentes: en Panai dos: en otras, una 
sola. Las lenguas, que mas abraçan, i 
se estienden mas; son la Tagala, i la Bi-
saya. Aun que en algunas partes de Pin
tados corre también otra, que llaman 
Haraya. La Tagala abraça gran parte de 
lo marítimo, i tierra a dentro de la Isla 
de Manila; Mindoro, Luban, i otras. La 
Bisaya se estiende, i usa por todas las 
Islas de Pintados: aunque en algunos 
pueblos dellos se habla la Haraya. De 
todas ellas la que mas me contentó, i 

admiró, fue la Tagala. Porque, como 
dixe al primer Obispo, i después a otras 
personas graves, alia, i acá: yo hallé en 
ella quatro calidades de las quatro me
jores lenguas del mundo, Hebrea, Grie
ga, Latina, i Española. De la Hebrea; los 
misterios, i preñezes. De la Griega; los 
artículos, y dist inción; no solo, en los 
nombres apelativos, mas también en 
los propios. De la Latina; la copia, i ele
gancia. I de la Española; la buena crian
ça, comedimiento y cortesía. E l exem
plo de todas estas calidades se vera cla
ro en el Ave Maria desta lengua: que por 
ser oración breve, i mas clara, que las 
otras, la quiero poner aquí con su ex
plicación en la nuestra lengua vulgar, i 
con la correspondencia de palabra a pa
labra; en que se echaran de verlos Idio
tismos, i frases próprias de la lengua: 
de que alguno gustara, i servira de no
ticia, i curiosidad. 

LA A V E MARIA EN LENGUA TAGALA 

Aba Guinoo Maria matoa ca na. 
Ave Señora Maria alegra tu ya 

Napono ca nan gracia, 
llena tu de gracia 

An Panguinoon Dios na saio. 
el Señor Dios está contigo 

Bucor can pinagpala sa babain lahat. 
singular tu bendita entre mugares todas 

Pinagpàlà ñaman ang iogn anac si lesus. 
bendito también el tu hijo lesus 

Santa Maria iná nang Dios 
Santa Alaria madre de Dios 

Ipana languin mo cami macasalanan fígayon 
Sernos intercedidos de ti nosotros pecadores agora 

at cum mamatai cami. Amen lesus. 
i quando muramos nosotros. 

Misterio tiene en esta oración la pa
labra ABA, que tiene fuerça de saludar; 
como Ave en Latin. I Bucor, que dize 
diversidad, distinción i singularidad. E l 
articulo es Si lesus como en el Griego,. 
Tov. La abundancia esta en tener mu
chos Sinonomos, i frases. I assi esta 

oración (de mas que está elegantíssima) 
se podria formar con semejante elegã-
cia de otros varios modoS; guardada la 
misma sinificacion, i sentido. E l come
dimiento, i cortesía consiste en no de-
zir. Ave María, como en el Latin (que 
esso fuera cortedad, i barbarismo en 
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esta lengua) sino interponer aquella pa
labra comedida Guinoo. 

Nada desto tienen las otras dos len
guas de los Bissayos: o alómenos muy 
poco; por ser mas grosseras, i broncas, 
de las cuales me pareçio poner la mis
ma Oración; tanto por curiosidad, como 
por que se vea la semejança, i deseme-
jança destas lenguas. Advirtiendo; que 

no es mi intento mostrar la interpreta
ción (que essa ya ^e sabe; pues todos 
sabemos el Ave Maria) sino, (como dixe) 
los idiotismos de las lenguas. Los qua-
les no deven ofender, ni parecer mal: 
pues cada lengua para sus naturales 
tiene su hermosura, i elegancia, que no 
luze en ojos estrangeros. 

1604 

LA A V E MARIA EN LENGUA HA RAYA 

Maliag cao María. 
Alégrate tu Maria 

Nabota cao can gracia. 
llena tu de gracia 

An atún guinoon Dios dian canimo. 
el nuestro Señor Dios ai contigo 

Capin icao sa manga babai ñga tañan, 
aventajada tu a mugeres todas 

ig capin ñaman ang imon bata nga si lesus, 
i aventajado también el tu hijo lesus 

Santa María inang can Dios 
madre de 

igampo mo cami nga macasasala caraon, 
seamos favorecidos de ti nosotros los pecadores agora 

ig cum mamatai cami. Amen lesus; 
i quando moriremos nosotros 

LA A V E MARIA EN LENGUA BISSAYA 

Maghímaya ca Maria napono ca sa gracia 
alégrate tu Maria llena tu de gracia 

An guinoon Dios anaa canimo. 
el Señor Dios está contigo 

Guirayeg ca uyamot sa babaihun tañan 
ensalçada tu mucho en mugeres todas 

ug guirayeg man an imon anac lesus. 
i ensalmado también el tu hijo lesus 

Santa María inahan sa Dios, 
Santa Maria madre de Dios 

iguiampo mo cami macasasala oñia, 
seamos intercedidos de ti nosotros pecadores agora 

ug sa amun camatai. Amen lesus. 
i en nuestra muerte. 
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1604 E pretendido, con dar esta pequeña 
muestra destas tres diferencias de len
guas, {de mas de la curiosidad, i nove
dad, que causaran algún gusto) poner 
delante los ojos la facilidad, i claridad 
delias, i de sus vocablos, i pronuncia
ción; que las haze muí fáciles, o alome-
nos no difíciles de aprenderse. Algunos 
idiotismos, y transposiciones, que tie
nen, diversos de la nuestra, (que como 
dixo mui bien el Padre loseph de Acos
ta; escriviendo desto, se an de tragar) 
tragados una vez, i hecho el oido a ellos, 
no solo no dificultan, sino antes facili
tan, i agracian el lenguaje.» 

CAPITULO XVII, titulado Delas Leiras de 
los Filipinos. 

«Son tan dados todos estos Isleños al 
escrevir, i leer; que no ai casi ombre, i 
mucho menos muger; que no lea, i es
crivã en letras propias de la Isla de Ma
nila, diversíssimas de las déla China, i 
lapon, i de la India: Como se vera de su 
Alfabeto, que es este. 

(Véase la reproducción facsimilar.J 
Pero conto do esso sin muchos ro

deos se entienden, i dan a entender 
maravillosaméte: i el, que lee, suple 
con mucha destreza, i facilidad las con
sonantes, que faltan. An tomado de 
nosotros, escrevir atravessando las li
neas o renglones de la mano izquierda 
a la derecha. Que antes no vsavan, sino 
escrevir de alto á baxo: i poniendo el 
primer renglón a ía mano izquierda (si 
no me acuerdo mal) continuar con los 
demás ala derecha al contrario de los 
Chinos, i lapones; que aunque echan 
los renglones de alto abaxo; continúan 
con la plana de la mano derecha a la iz
quierda. 

Escrevian en cañas , o en hojas de 
palma usando por pluma de una punta 
de hierro. Agora escri ven no solo sus 
letras, sino las nuestras, con pluma 
mui bien cortada, i en el papel, que 
nosotros.. An aprendido nuestra lengua, 
í pronunciación: i la escriven también 
como nosotros, i aun mejor: por que 
son tan abiles, que qualquiera cosa 
aprenden con suma facilidad. Yo e traí
do cartas de su mano de muy buena, i 
corrida letra. En Tigbauan tuve en la 
escuela un niño bien pequeño, que en' 

tres meses sacando de cartas, que yo 
recebia de buena letra; aprendió á es
crevir harto mejor que yo, i me tras la-
dava escritos de importancia mui fiel
mente, i sin yerros, ni mentiras.» 

La obra de CHIRINO es, bajo muchos 
aspectos, verdaderamente notable, pues 
contiene gran suma de noticias de no 
menos valor histórico que las que que
dan copiadas. Ha sido objeto de discu
sión s i , efectivamente, se imprimió en 
el año que figura en la portada, ó sea el 
de 1604, á causa de que cita el libro de 
MORCA [V. núm. 68), impreso en *i6o9. 
Pero esta cita no debe extrañarnos, por 
cuanto está demostrado que de la Rela
ción de MORGA (cap. 8.° de su libro) se 
sacaron copias manuscritas, y corrie
ron, años antes de que fuese publicada 
por medio de la imprenta. CHIRINO salió 
de Filipinas con destino á Roma, donde 
ejerció el cargo de procurador, en 1602; 
parece lógico que él mismo dirigiera la 
impresión de su trabajo, en Roma fe
chado, á 5 de marzo de 1604; y que sin 
duda hizo para informar á los suyos, 
dándoles una idea de tan remotas Islas. 
Volvió á Manila, adonde Ilggó el 17 de 
julio de 1606, y ya no volvió á moverse 
del país, donde murió el 16 de septiem
bre de 1635. Dejó inédita la Primerapar-
te de la Historia de la Provincia de Phüi-
pinas de la Compañía de I H S, que fechó 
en Manila, año de 1610; códice volumi
noso que durante muchos años retuvo 
en su poder el P. MARTÍNEZ VIGIL, obispo 
de Oviedo, y que cedió há cosa de tres 
ó cuatro al sabio padre PASTELLS, je
suíta. E l P. MARTÍNEZ VIGIL utilizó pro
vechosamente la obra del P. CHIRINO 
para pergeñar unos cuantos artículos 
sóbrela antigua civilización tagala, que 
vieron la luz en Madrid, "iSgi. Dicho 
códice, uno de los más antiguos y valio
sos monumentos de la Historia Filipina, 
sirvió de norte á COLÍN para escribir su 
Labor, Madrid, *i663, pues que al fin y 
al cabo en-el manuscrito de CHIRINO te
nía hecha la parte más substancial de la 
crónica del instituto á que pertenecían 
ambos misioneros. E l P. PASTELLS, al 
reimprimir, sabiamente ilustrada, la 
Labor de COLÍN, ha dado á conocer mu
chos pasajes del códice de CHIRINO. 
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58. KURTZER BERIGHT | Was Bott, ver- | mittelst der So- 1604 
cietet lesv, | in den Peruanischen Lándern, | aussgericht. | Durch | 
P lacobvn Torremsem. ¡ ... Einem Jarschreiben auss den Phüip-
pinischen | Insulen dess 1600... | Getruckt in der Fürfil: Statí 
Würkburg , | durch Georgium Fleischmann. | Anno Domini 
M.DG.IV. 

En 12.0— Págs.: i s. n. (y la v. en b.) + 154. — Port, á dos tintas. — Gótico. — Raro. 

Traducción Alemana del núm. 54. — L a carta de Filipinas del P. VÁEZ ocupa 
las págs . 106-154. 

69. RELACION I anval de | las cosas qve | han hecho los Pa
dres [ de la Compañía de lefus en la India Oriental | y lapon, en 
los años de 600. y 601. y del pro- | greíío de la conuerfion y 
Chriftiandad | de aquellas partes. | Sacada de las Cartas genera
les qve I han venido de alia, por el Padre FERNÁN G U E R R E R O de la 
Compañía | de lesvs, natural de Almodouar de Portugal. | Tra-
dvzida de Portvgves en | Caftellano por el Padre ANTONIO COLAÇO 

Procurador | general de la Prouincia de Portugal, India, lapon, | 
y Brafil, de la mifma Compañía. | Dirigida á Don Ivan de Boria 
Conde | de Ficallo, del Confejo fupremo de Portugal, y del de 
Eñado I de fu Magestad. | Año (Adornito jesuí t ico . ) 1604. | Con 
privilegio: | En Valladolid, Por Luys Sanchez. | (Colofón:) En 
Valladolid, \ Por Luys Sanchez | Año M.DC.IIIL 

En 4.0— Págs.: 24 s. n. -f 682 + 1 [numerada 579, y á la v.] 4- 1 s. n. (colofón). 

Una de las varias piezas que pueden clasificarse entre las llamadas de «Cartas 
de jesuítas». — Véase el número 4. 

60. HAYO (Juan), j . , compilador. DE REBVS | IAPONICIS, | 1605 
ÍNDICIS, ET I PERVANÍS E P I S T O L A | RECENTioRES. [ A loautie Dül-
gattienfi Scoto Socie íat is I E S V \ in librum vnum coaceruatce. | 
( M a r c a del impresor.) \ A N T U E R P I A , | Ex Officina Martini Nutij, 
ad inílgne dua- | rum Ciconiarum, Anno M.DC.V. 

En 8." — Págs.: 968 -H 46 s. n. (tabla alfabética) -{- 2 en b. + 4 (índice de las cartas). 

Una nueva compilación de cartas de jesuítas, dirigidas desde varias partes del 
mundo. Las págs. 950-968 las ocupa una subscrita por el P. Francisco VÁEZ, 
desde Filipinas, correspondiente al año de 1601. Abraza estas materias, después de 
algunos párrafos que van á guisa de introducción: Colegio de Manila; Residencia 
de Antipolo; Residencia de Cebú; Residencia de Bohol; Residencia de Sámar; 
Residencia de Dulac; Residencia de Alangaían..Constituye una verdadera crónica 
jesuítica'del año apuntado de IÓOI. — V . números 54 y 58. 
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1606 61. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a. H I S T O I R E [ DV GRAND | 
ROYAVME DE | L A CÍJINE , | Situé aux Indes Orientales: | Conte-
nan la Situation, Antiquité, Fertilité, Reli- | gion, Ceromonies, 
Sacrifices, Rois, Magistrais, | Moeurs, Vs, Loix, & autres chofes 
me- j morables dudit royaume: | PLVS trois voyages fa i l s vers i 
celuy en Van iSyy. 1679. & I58 I . | auec les fingularite^ plus r e 
marcables y veues &L enten- J dues: enfemble vn It ineraire du nou-
ueau Mexique en Van 1583. | En cefte nouuelle EDITION a eñé 
adiouílee vne ample, | exacte, & belle D E S C R I P T I O N du Royaume | 
de la Chine, & de toutes fes fingularitez; | Nouuellement traduite 
de La- | t in en François. | (Adorno t ipográf ico . ) \ P O V R J E A N A R -

NAVD . I M.DC.VI. [París?] 

En 8.° — Págs.: 22 s. n. + 2 en b. -{-419 -+- 48+ 1 en b. -4- 26. || Port. — V. en b. — Ad-
vertesiment av lectevr. (Con una cita en caracteres griegos.)— Sonet- (Svr la redvction 
de la Chine.) — Indice. (Dividido en seis libros; es decir: los tres de la 1parte, á los qué 
siguen correlativamente los otros tres de la 2.*) — Hoja blanca. —- Texto. —Indice de 
chosses notables. — (Comienza á la v. de la pág. 419.)— P. en b.— {Apéndice:) Des
cription 1 dv grand et re- | nommé Royavme de | la Chine; | Nouuellement mise en 
François. 

E l bibliógrafo CORDIER es quien trae más extensa reseña de este libro, aunque 
no lo describe circunstanciadamente: VINAZA y MEDINA le transcribieron. 

62. , HERRERA (Antonio de). Primera parte | de la Historia 
gene- | ral del Mundo, de X V I I . años del tiempo del | feñor Rey 
don Felipe I I . el Prudente, defde el año de | M.D.LI I I I . hafta el de 
M.D.LXX. I Escrita por A N T O N I O D E H E R R E R A | Coronista mayor 
de fu Magestad de las Indias,, y fu | Coronista de Castilla. | ... 
Año ( E . d e a . ) 1606. | Con privilegio. | En Valladolid, por luán 
Godinez de Millis. 

Tres vols, en folio. — Págs. del 1: 8 s. n. 4- 820 -4- 1 s. n. (colofón; y la v. en b.) 4-
40 s. n. (tabla alfabética). 

f Vol. II.] Segunda parle de la Historia general, etc. Año 1606. En Valladolid, por Juan 
Godinez de Millis. (Colofón:) Año M.DCV (sic). Págs.: ó s. n. + 630 H- 1 s. n. (colofón; 
y la v. en b.). 

[Vol. 111.] Tercera parte de la Historia general, etc. Año 1612. En Madrid^ por Alonso 
Martin de Balboa. Págs.: 8 s. n. 4- 780 + 34 s. n. (tabla alfabética). 

Los tres vols, á dos columnas, y con el mismo escudo en la port. 

E n el vol. I, libro XIV, consagra el últ. capítulo al «descubrimiento de las Islas 
Filipinas».—En el vol. II, libro V, capítulos XVIII y siguientes, trata de la entrada: 
de los misioneros agustinos en China, y de la agresión de Li-Ma-Hong á Manila. 
Y en el vol. I l l , en los libros III y V, dedica curiosos párrafos á lo que acontecía 
en el Japón, y sobre todo, merece.leerse el intitulado: «De cosas de las islas F i l i 
pinas, hasta el año de 1598». 
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63. RELACION DEL LEVANTAMIENTO DE i los Sangle- 1606 
yes, nació Gentil, habitadores en las Islas Filipinas, lasquales fon 
mas de mil, muchas | delias del Rey nueftro feñor, y algunos fon 
Christianos. Los quales queria alçarse con la ciudad | de Manila, 
cabeça de las Islas conquiftadas; el qual alçamiento fue el dia de 
fan Francifco de .1603. | Siêdo Gouernador y Capitán General de 
las dichas Islas, por fu Magestad, dõ Pedro de Acuña, | Cauallero 
del abito de San luán, Comédador de Salamãca: y de la vitoria q 
dellos vuo; y castigo | q fe les dio. Vino esta nueua a Mexico a 
.5. de Deziêbre de .i6o5. y a Efpaña a 1. de Mayo de .1606. | 
( A l f inal : ) fáj^ Con licencia, en Seuilla, por Alonfo Rodrigue^. 
Año 1606. 

En fol. — Págs.: 4 s. n , bien llenas; texto á línea tirada; tipos del cuerpo 10. Ancho de 
la caja: 17 centímetros; alto, 27 ídem. 

Ejemplar que fué de Vindel (núme
ro 2675 del tomo III de sus Catálogos; 
anunciado en 600 pesetas); hasta ahora, 
único conocido. — Comienza el texto: 

Veyte y seys de Septiêbre de 
.1603. se publicó en la ciudad 
de Manila, cabeça de las islas 

Filipinas, q vna negra esclaua auia di
cho, q dia de fan Francifco auia de auer 
gran fuego...» 

Esta relación debe de parecerse bas
tante á otra impresa en Sevilla, en el 
mismo año y sobre el mismo asunto, de 
la que se conocen dos ejemplares, cuya 
descripción trae MEDINA al núm. 43 de 
su Bibl. Esp. de Filipinas. Pero la que 
aquí registramos creemos que sea más 
noticiosa que la aludida; porque no 
sólo relata el levantamiento, sino que 
en la últ . pág. trae noticias de los años 
de 1604 y 1605.—«Con las naos (dice) q 
vinieron de la China, año de .605. em-
bió el Eunuco tres cartas, vna al Gouer
nador, otra ala Audiecia, dtra al Arço-
bispo»... Concluye la Relación con el si
guiente párrafo: 

H Los Sãgleyes q vinieron este año 
[de 1605] dixeron como en Canton q 
está .120. leguas la tierra adêtro creció 
vn rio tãto q ahogó .8. mil Sãgleyes , y 
perdieron mucha haçiêda. Y .200. le
guas alrededor têblò la tierra dos meses 
continuos, de suerte q se cayan las ca

sas y mezquitas. Permission es de Dios. 
Anseies rebelado los tapones de la gran 
Coria, ay de ambas partes en capo .40. 
mil hóbres, y vales mal a los Chinas, y 
mata muchos, pero es grande la inmen
sidad desta mala canalla. Destruya los 
Dios, y buelua por su causa, y denos 
vitoria; y niegúeselo assi, y a nuestra 
Señora, y a sus Satos, y por los que 
murieron en esta jornada tan onrosa y 
justa, los quales pelearon por la Fé de 
I E S V christo, y por su Rey, y nación, 
y fueron sus vidas bien vengadas, aun 
antes de sus muertes, Dios los aya co
locado en su santa gloria, Amen.» 

Volviendo al alzamiento; según esta 
relación «Por las diuisiones de los Sã
gleyes se apartaron en tropas, y se cau
saron muchas muertes entre ellos, de 
manera q de mas de 22. mil Sãgleyes q 
auia en estas Islas, no ay 800.»—Los ja
poneses (que había muchos entonces en 
Filipinas) pelearon junto á los españoles 
contra los chinos. E l héroe de aquella 
jornada, que ha dejado memoria por lo 
sangrienta, fué D. Luis Pérez Das Mari-
ñas, que pereció en la contienda, auxi
liándole principalmente' los españoles 
cuyos nombres siguen: Capitán D. To
más Bravo de Acuña.—Su alférez Mon
tiel.—Su sargento Melchor Arias.—Ca
pitán D. Juan de la Peña. — Capitán 
Juan de la Isla.—Capitán Juan López 
Priego. —D. Francisco Ossores. —Don 
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X606 Jerónimo Melgarejo. — Capitán Villa-
faña. — Capitán Fernando Bastidas.— 
Capitán Cebrián de Madrid. —Capitán 
Marcelo de Espinosa.—Pedro Seguero, 
criado de S. Señoría.—Lázaro de Mi
randa Sarmiento.—Francisco Hernán
dez de Salazar. — Capitán Sebastián 
Pérez de Acuña. —Baltasar González.— 
Sargento Calderón.—Alférez D. F r a n 
cisco de Novoa.—Alférez Juan de A r a 
na.—D. Pedro de Benavides.—Alferez 
Gavilla.—Juan López el cirujano.—Pe
dro Quintero. —Capitán Juan Iñigo.— 
C a p i t á n Cerralta. — D. Jerónimo de 

Guevara.—Antonio de Guevara, su her
mano.—Jerónimo de A ven da ño.—Sar
gento Juan Zambrano.—Juan Castille
t e . - N i c o l á s Yáñez.—Sargento Losa.— 
Francisco Carranza.—Capitán Diego de 
la Sierra.—Alférez Ibarren.—Amén del 
general Juan de Alcega, el capitán y 
sargento m a y o r Gallinato, y, desde 
luego, D. Pedro Bravo de Acuña, capi
tán general de Filipinas. Los japoneses 
batiéronse brillantemente, y con ellos, 
unos 2.000 pampangos, otros 2.000 ta
galos y hasta 300 negros. — La relación 
es verdaderamente interesante. 

1607 64. WYTFLÍET . HISTOIRE | V N I V E R S E L L E | des Indes | Occi
dentales, I Diuifée en deux liures, faicte en latin | par Monüeur 
W Y T F L I E T ; I Nouuellement traduicte: | Oü il est traicté de leur 
defcouuerte, defcription, | & conqueíle faicte tant par les Casti-
llans que | Portugais, enfemble de leurs moeurs, religion, ¡ gouer-
nements, & loix. | A Dovay, Chez François Fabri, | Tan 1607. 

En fol. — La obra completa; consta de tres partes, que suelen ir reunidas en un vol. 
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[Primera parte.) Port;, la transcrita. Págs.: 8 s. n. + 136 + 6 s. n.; con varias ilus- J ^ Q ^ 
traciones tiradas aparte, entre ellas un curioso mapa de las Islas Filipinas, que repro
ducimos facsimilamiente en su justo tamaño. 

[Segunda parte.] Port.: 

H i s T o i R E . j Vniverselle ¡ des Indes [ Orientales, | Diuifée en deux Mures, faicte 
en latin | par ANTOINE MAGÍN. | Nouuellement traduicte. | Contenant la defeou-
uerte, nauígation, situation & [ Conqueste, faicte tant par Ies Portugais que par | 
les Castillans. Enfemble leurs mceurs, ceremo- | nies, loix, gouuernements, & 
reduction à la foy | Catholique | A Dovay, \ Chez Francois Fabri, J Tan 1607. 

Págs.: 12 s. n. + 72. 
[ Tercera parte.) Port.: 

LA SVITE DE | l'Histoire | des Indes | Orientales, | de la | conversion | des In -
diens. | A Dovay> | Chez Fran- | chois Fabri, | l'An 1607. 

Págs.: Port, y v. en b. H- 66 4- 4 s. n. Colofón: «A Dovay, | De I'lmprimerie de Pierre 
Avroy, imprimeur iuró, j au Pelican d'or. l'An 1607. | A defpens de Francois Fabri, Mar- 1 
chant I Libraire iuré, deuant les efcolles publicques.» 

Otra edición de * 1611, igual á ésta, véase bajo el número 72. — En ambas el 
mapa es exactamente el mismo. 

65. ACOSTA (José de),.j . Historia Natvral y Moral de las I n - 1608 
dias... Dirigida a la Serenissima Infanta Doña Isabela Clara Euge
nia de Auftria. | A ñ o ( E . dea . ) | 1608. ImpreíTo en Madr id en cafa 
de Alonso Martin. 

En 4.° — Págs.: 535 (y la v. en b.) 4- 42 s. n. 

Ya hemos dicho (V. núm. 37) que la primera edición se publicó en 1590. Esta 
de 1608 es la tercera de las Casteílanas. 

66. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.)ya. Histoire | dv grand | 1609 
Royavme de | la Chine, | Situé aux Indes Orientales: | Contenant 
la Situation, Antiquité, Fertilité, Reli- | gion, Ceremonies, Sacri
fices, Rois, Magistrals, | Mceurs, Vs, Loix, &autres chofes me-1 
morablcs dudit Royaume: | ... ( M a r c a del impresor.) A L y o n , | 
Par François Arnovllet. | M.D.VII I I . [IÔOQ.] . 

Págs.: 18 s. n. -+- 388 + 28 5. n. +25 (y la v. en b.). — Igual distribución que la de *i6o6, 
de la que es reproducción exacta la presente. — Véase el núm. 61. 

67. LEONARDO de ARGENSOLA (Bartolomé). Conqvista | 
de las I Islas Malucas | al Rey Felipe I I I . N.0 S.or | Efcrita por el 
Licen.do Bartolome \ Leonardo de Argenfola capellán | de la Ma-
geñad de la Emperatriz | y Rector de Villahermosa. | (Dibujo ale
gór ico . ) I En M a d r i d por Alonso Martin, año M DC IX. 

1 Madrid, j i de enero de 1905 .| 
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X60Q En foi. — Págs. (aparte Ia hoja dela port., que por ser grabada, tirada aparte, va 
pegada): 10 s. n. 4- 407 (y la v. en b.) || Port. — V. cn b. — El Rey (priv.): Madrid, 24 
enero 1609. — Lic. y aprob. del ordinario: 30 dbre. JÓO8. — Aprob. del lie. Pedro, de Va
lencia : 14 enero 1609. — Erratas. — Tasa. — Ded. al rey Felipe III: 4 mayo, 1609. — A los 
Lectores (Prol.): por Lupercio Leonardo de Argensola. — Texto (termina en la pág. 389). 
P. en b. — índice. — La últ. en b. 

Es la de ARGENSOLA una de las obras 
más estimables de la Bibliografía F i l i 
pina, por lo noticiosa y por las bellezas 
de lenguaje en que abunda, dignas de 
tan prestigioso AUTOR, que figura entre 
los mejores de nuestro Siglo de Oro. 
Reimprimióse, con extenso prólogo de 
M. MIR, en Zaragoza, * i 8 9 i . —Hállase 
en la COLECCIÓN la traducción France
sa, Amsterdam, *¡jo6\ además hay tra
ducción Inglesa, London, 1708, en un 
vol. en 4.0, y Alemana de 1710-1711, en 
dos vols, en 8." menor. 
• L a conquista de las Molucas fué muy 
celebrada en España: Lupercio LEONAR
DO DE ARGENSOLA, hermano de Barto
lomé, escribió una Apologia por la His
toria de las Malucas, y Melchor FERNÁN
DEZ DE LEÓN, una Comedia famosa; Con
quista de las Malucas, Valencia, *ij62. 
Las Molucas nos costaban muy caras, 
no se las podía atender debidamente, y 
acabaron por perderse para España. 
Sobre ésto, nada tan interesante, por lo 
que respecta al sostenimiento, como la 
obra de Ríos CORONEL, Madrid, * i 6 2 i , 
que registramos bajo el núm. 82. L a 
cita de la comedia de FERNÁNDEZ DE 
LEÓN trae á la memoria otra obra tea
tral de más antigua fecha sobre asunto 
parecido: nos referimos á La Conquista 
de Mindanao, ópera trágica por Antonio 
COTRONA, que según BARRANTES (Gue
rras piráticas, pág. 368) fué «impresa y 
representada en Italia en 1674». Cuan
tas diligencias hemos hecho por hallar
la, han resultado infructuosas; no cons
ta tampoco en ninguna bibliografía, ni 
siquiera en el notable Catálogo del Tea
tro antiguo español, por don Cayetano 
Alberto de la BARRERA. 

Por una feliz coincidencia, resulta 
que las dos historias propiamente di
chas que por primera vez se publicaron 
acerca de Filipinas, salieron á la luz 
pública en 1609: la una, la de ARGEN
SOLA, en Madrid; la otra, la de MORGA, 

en México. (Véase el número siguiente.) 
Y ambas son de extraordinario mérito. 
La de MORGA aventaja á la de ARGEN
SOLA en que es más filipina; MORGA, por 
los años que pasó en el país, así como 
por los cargos que en Manila tuvo, da 
á su trabajo un sabor local, y pone en 
sus páginas un tan marcado sello de 
experiencia propia, que constituyen los 
principales encantos de su libro Sucesos 
de las Islas Filipinas. Pero ARGENSOLA 
dispuso de gran copia dfe documentos 
oficiales y además bebió en ciertas fuen
tes impresas que no debió de conocer 
el Dr. MORGA. NO se crea, sin embargo, 
que es mucho lo impreso, de valor his
tórico, anterior al año de 1609. Por de 
pronto, bueno será que conste que ha
biendo comenzado la Tipografía en Fi
lipinas en 1602, según veremos (léase el 
comentario del número 70), allí, hasta 
el año citado de 1609 no se había im
preso ni una sola pieza, que se sepa, 
que no fuese de carácter religioso. En 
cuanto á lo impreso fuera de las Islas, 
y con las Islas relacionado, basta repa
sar las bibliografías para persuadirse de 
que lo dado á luz hasta entonces, exclu
sivamente filipino, no pasó de meras 
relaciones, siquiera entre éstas figure 
alguna, como la del P. Pedro CHIRINO 
(véase el número 57), que es de verda
dero mérito. 

Entre las relaciones que la COLECCIÓN 
no ha logrado conseguir, descuella la 
intitulada: « Breve | y verdadera | rela
ción de los succeffos | del Reyno de 
Camboxa. | ... Por FR. GABRIEL DE j 
S. ANTONIO de la orden de | S. Domin
go. I En San Pablo de Valladolid. | Por 
Pedro Laífo. 1604»; en 4.0 Toca á las Fi
lipinas y á las Molucas; habla de MOR
CA; puntualiza hechos en que éste tomó 
parte. Y no sabemos por qué, se nos 
figura que MORGA no conoció este tan 
curioso impreso, á lo menos oportuna
mente. 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 

68. MORGA (Antonio de). Svcesos... 
59 

M é x i c o , 1609. l6o9 

E L A S 
I S L A S F I L I P I N A S . 

A D O N C R I S T O V A L G O M E Z D E 
Sandoual y Rojas5 Duque de Cea. 

f O l ^ Z L V O C T O ^ j f K T Q K l O $ B M O \ G j f t , 
Alcalde del Crimen, de la real jfudiemia de la Kuma Ef= ¡ 

ÇAna, Ccnfídtordd fmto Ofitio de ta Inptificm* j 

32. 

a^j E X M E X I C O . h t 
^n câ a ĉ Geronymo Balli.Año 1609. 

Tor Cornélio Mritno Ctfar. 

En 4." — Hojas: 6 s. n. + 172 || Portada (véase el facsímile en su tamaño exacto).— 
Vuelta en b. — Aprob. del P. Juan Sánchez: México, i . " abril 1609. — Lic. del virrey 
D. Luis de Velasco: Mexico, 7 abril 1609. —Lic. del Arzobispado: México, 7 abril 1609.— 
Dedicatoria. —Al Lector.— Mase de advertir. —Texto. 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 9 de su Colección), quien lo adquirió del 
librero Quaritcb, de Londres, en 21 libras esterlinas. Encuadernado por Bedford. 
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l60Q L&ro estimadísimo y de mucha r a 
reza. Hay ejemplares con frontis gra
bado y otros con la portada tipográfi
ca. Estos últimos son aún más raros 
que los primeros.—La obra de MORCA 
es la historia príncipe de Filipinas, y 

, además, la única historia civil que ha 
habido en el transcurso de cerca de 
tres siglos. Escrita en hermoso caste
llano, y con recto criterio, dale aún 
mayor realce el capítulo 8.°, en que se 
contiene una verdaderamente notable 
descripción del país y de sus habita
dores. Por lo menos este capítulo 8.° 
debió de correr manuscrito antes del 
año de 1603, como lo prueba el hecho 
de que lo cite CHIRINO en su Relación 
(V. núm. 57); y aun de toda la obra de
bieron de circular algunas copias, como 
lo prueba asimismo el siguiente pasaje, 
que hallamos en la Nueva demonstration 
del derecho de Vergara, sobre ta patria, 
y apellido secular de San Martin de la 
Ascension, por A. de BAZTERRICA y J . H. 
OZAETA, Madrid, *i745, pág. 329; habla 
de los Sucesos del Dr. MORGA 1: 

«Imprimióso en Mexico año de 1609. 
Nosotros tenemos presente un manus
crito de esta misma Obra, y es del año 
1607. tiene por titulo: Descubrimiento, 
conquista; pacificación^ y población de las 
Islas Phüipinas. Por el Dr. Antonio de 
Morga, &c. La Dedicatoria es á la Ma-
gestad Catholica del Rey Don Fhelipe I I I . 
nuestro Señor. Al imprimir su Obra 
mudó el título, y la Dedicatoria.» 

E l P. SAN ANTONIO, en sus Crónicas, 
Sampáloc , *i738-i744, cita también el 
manuscrito; en el tomo I, pág. 23, dice: 
«Ya hizo memoria el Doctor Antonio 
de Morga en el cap. 8. de su Descrip
ción manuscrita de estas Islas, de sus 
más particulares riquezas», etc.—¿Qué 
pudo moverle á MORGA á cambiar la 
dedicatoria? Acaso la circunstancia de 
no considerarse m u y recompensado 
por el Rey, del que fué gran servidor 
y del que obtuvo escasa y tardía re
compensa. E n Filipinas vivió muy á 
disgusto, sobre todo desde 1602, en 

1 Esta noticia la publiqué por primera vez en 
m¡ revista La PaUtica dt España en Filipinas, ndme-
ro de'S de mayo de 1894. 

que un acaecimiento doméstico le ex
acerbó el carácter lo indecible. E n di
cho año tenía MORGA algunos hijos, 
grandes y pequeños , varones y hem
bras. Una de é s ta s , llamada Juliana, 
mantenía relaciones secretas con un 
guapo mozo, español , vecino de Ma
nila. Súpolo el padre, y no contento 
con amonestarla, dióla tal vuelta de 
bofetones, puntapiés y puñetazos, que 
la dejó malparada; luego la arrastró 
por los cabellos, y , auxiliado de su 
mujer, rapó completamente á la infeliz 
doncella. MORGA, de carácter enérgico, 
á las veces feroz, no transigía con los 
amores de su hija, ni de ningún modo 
consentía en que se casase como no 
fuese con un sujeto de estirpe noble, y 
previa licencia del rey. Pero la joven, 
estaba enamorada; burló la exquisita'' 
vigilancia de los padres, y escapó y se 
fué á casa del novio, con quien se casó 
á las pocas horas de la huida. Jamás 
MORGA perdonó á su hija; no volvió á 
verla ni hablarla. À partir de este hecho 
(que á pesar de la extraordinaria reso
nancia que en Manila tuvo ha perma
necido enteramente inédito hasta que 
en 1896 lo esbozó al que esto escribe 
en el n ú m , 134 de su revista La Politi
ca de España en Filipinas), MORGA no 
tuvo otra aspiración que salir de aquel 
país , cosa que no logró hasta tres años 
después . E n México permaneció mucho 
tiempo, desempeñando un cargo infe
rior á sus poco comunes aptitudes; al 
cabo fué ascendido para el Perú, y mu
rió en Quito, de presidente de aquella 
Audiencia, después de cuarenta años de 
vida ultramarina. E n México enviudó 
y se volvió á casar; en el Perú enviudó 
y se volvió á casar. Tuvo tres mujeres 
legítimas y s innúmero de amantes. Á 
los setenta años matenía relaciones con 
una criolla jovencita. E l que llegó á Fi
lipinas ahito de dignidad, siendo decha
do de rectitud y espejo de caballeros, 
acabó sus días convertido en un ser en
vilecido, hasta el punto de que en su 
propia casa se jugaba y en ello obtenía 
lucro. E s el caso de degeneración, por 
la fuerza del medio, m á s digno de estu
dio que puede darse. — V. L a Política 
citada, números 126 y 127; año de. 1895. 
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Volviendo á su obra, tradújola al In
glés , y la publicó en Londres en *i868, 
Mr. H. E . j . STANLEY, con el título de 
The Philippine Islands, Moluccas, Siarn, 
Cambodia, Japan and China..., y consti
tuye el vol. 39 de la HAKL SOC.—*Hacia 
1888 la reimprimió D. Justo ZARAGOZA, 
encomendándole el prólogo á D. José 
CABEZAS DE HERRERA; pero los achaques 
de éste , y luego su muerte, y después 
las enfermedades, las ocupaciones y úl
timamente la muerte de D. Justo ZARA
GOZA impidieron que la nueva edición 
española saliese á luz. No obstante, el li
brero Vindel logró dos ejemplares com
pletos de las capillas, que anunció á 
alto precio, los cuales fueron adquiri
dos, uno, por el bibliófilo de Chicago 
Mr. Ayer, y el otro por-la Compañía 
poseedora de esta COLECCIÓN. — RIZAL 
reimprimió el MORGA en París, *i890. 

Todo encarecimiento respecto de esta 
obra nos parece poco: el AUTOR desem
peñó en Filipinas los cargos más impor
tantes, incluso el de gobernador y capi
tán general, y adquirió , por tanto, del 
país la mucha experiencia que aquéllos 
pudieron darle, afianzada por un enten
dimiento grande y cultivado. Véase lo 
que acerca de las lenguas y de la escri
tura dice eí antiguo oidor, en el capítu
lo V I H , hs. 139-140: 

«La lengua de todos, los Pintados y 
Bicayas, es vna mesma, por do se en
tienden, hablando y escriuiendo, en le
tras y caracteres que tienen particula
res, que semejan á los Arábigos, y su 
común escribir entre los naturales, es 
en hojas de arboles, y en cañas, sobre 
la corteza; que en todas las islas ay mu

chas, de disforme grueso los cañulos, y 
el pie es vn árbol muy grueso y maciço. 

L a lengua de Luzon, y de las islas de 
su comarca, es muy diferente que la de 
los Bicayas, y en la isla de Luzon, no 
toda la lengua es v.na, por que los C a -
gayanes tienen vna lengua, y los Ylocos 
otra; los Zambales, lá tienen particular; 
los Panpangos, diferente que los de-
mas ; los de la prouincia de Manila, que 
se llaman Tagalos, tienen su lengua 
muy abundante y copiosa, con que se 
dize por muchas vias y maneras, con 
elegancia todo lo que se quiere, y no di
ficultosa de aprender, ni de pronunciar. 

Escríbese muy bien en todas las islas; 
con vnos caracteres, casi como Griegos, 
o Arábigos, que por todos son quince; 
las tres, son vocales, que siruen de las 
cinco nuestras; las consonantes, son 
doze; que vnas y otras con vnos punti
llos y comas, conbinan y significan, 
todo lo lo que se quiere eseribir, tan co
piosa y fácilmente, como se haze en nro 
alfabeto Español. 

E l orden de escribir, era en cañas , y 
ya en papel, començando los renglones, 
de la mano derecha á la izquierda, á la 
vsanza Arábiga; escriben en esta len
gua, casi todos los naturales, asi om
bres, como mugeres, y muy pocas ay 
que no la escriban muy bien, y con 
propiedad. 

Esta lengua, de la provincia de Ma
nila, se estiende hasta toda la prouin
cia de Camarines, y otras islas que no 
confinan con Luzon, con poca diferen
cia de vnas partes a otras; saluo, que, 
en vnas prouincías, se habla con mas 
pulicia, que en otras.» 

l6og 

69. REBULLOSA (Jaime), d. Historia | Eclesiástica [ y estado 1610 
presente | de la Religion en todos | los Reynos de Europa, Afia, y 
Africa, I facada de lás Relaciones Tofcanas de luán Botero Be-
nes: | Por F r a y /a/me Rebullo/a, de la Orden de \ Predicadores. \ 
Al muy Ilustre y Reuerendifsimo Señor Don Luis | Sans, primer 
Obispo de Solfona, y del | Confejo de la Magestad. | Año ( E . del 
obispo) 1610. I Con privilegio, | En Barcelona, por Hieronymo 
Margarit | y a fú cofta. { C o l o f ó n : ) En Barcelona, | En la cilampa 
de layme Cendrat. I Año M.DCVIÍI. ( s ic ) . 
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l6 l0 En 8.' — Hojas: 8 s. n. + 212 + 3 s. n. — La últ. pág. en b. || Port. — V . en b. — Apro
bación y lie. de la orden: Valencia, 19 y 20 abril 1606. — Aprob. de Fr. Tomás de Olivón: 
Barcelona, 5 marzo 1608.—Lic. del ordinario: 5 agosto róo8. — [Concuerda con el ori
ginal: 24 agosto 1609.] Lic.: 12 diciembre 1609.—Suma del privilegio: 4 diciembre róo?.— 
Ded.: Barcelona, 12 diciembre 1609.— Pról. [de REBULLOSA]. — Argumento. — Texto.— 
Tabla. — Colofón. — V. en b. 

Comienza el pról.:—«La Tercera par
te de las Relaciones del Botero, que el 
mismo me encargo bautizarse por His
toria Ecclesiastica, es lo que cõtiene 
este libro.»—Y el Argumento: « Dexando 
assentado que imprimió el Autor esta 
Historia en Toscano el Año de 1595...))— 
Hácense muy escasas referencias á F i 
lipinas, siquiera algunas convenga re
gistrar, como esta del fol. 132; habla 
de la propagación del Mahometismo: 

. . .«se han enseñoreado de la parte 
septentrional de la Somatra de dozien-
tos, o poco mas años a esta parte, va
liéndose primeramente del comercio, 
luego de los casamientos, y vltima-
mente de las armas. Passando adelante 
han ocupado la mayor parte de los 
puestos de aquel inmenso Archipiéla
go, señores de la ciudad de Sunda en 
la laua mayor, posseen la mayor parte 
de las Islas de Banda y de Maluco, rey-
nan en Borneo y en Gilolo, y auian en
trado hasta Luzon Isla nobilíssima en
tre las Filipinas, y edificado ya en ella 
tres poblaciones. Otrosí -.conquistaron 
en la tierra firme, primeramente el 
opulentissimo Reyno de Cambaya, y 
plantaron en el su secta, como también 

en las partes conuezinas, y de aquí 
passaron a Bengala, y se enseñorearon 
del; quitaron de lance en lance a la co
rona de Siam los estados de Malaca 
(este es hoy de los Portugueses) de 
íor , de P a m , y mas de dozientas leguas 
de costa; han entrado finalmente en el 
famosissimo Reyno de la China, y edi
ficado Mezquitas en el. Y si no se les 
opusieran los Portugueses en la India 
y en el Maluco, y después los Castella
nos en las Filipinas; y nohuuieran con 
las armas y con el Euangelio ataján
doles el passo, y cortado el hilo a su 
corriente, sin duda posseyeran el dia 
de oy infinitos Reynos de aquel Leuan-
te; y son en esto tan solícitos y fogo
sos (grande confusion para nosotros) 
que hasta los marineros Arabes que 
andan en las ñaues de los Portugueses, 
se quedan por tierras de Gentiles para 
diuulgar su secta, y el año de 1555. 
penetro vno destos hasta el íapon, que 
si los Portugueses no le atajaran los 
passos á tiempo, huuiera quiçá causa
do alguna notable alteración.» 

(Véanse los números 46 y 53.) 
E l Sr. MEDINA no cita esta obra en su 

Bibliografia de Filipinas. 

1611 70. FERNÁNDEZ (Alonso), d. Historia Eclesiástica ] de nves-
tros I tiempos, qve es | compendio de los ex- | celentes frvtos qve. 
en ellos el Estado | Eclefiaftico y fagradas Religiones han hecho y 
hazen, en la conuerfion de idola- | trias y reducion de hereges. Y 
de los iluftres martirios de Varones | Apoílolicos, que en eftas he
roicas empreíTas | han padecido. | Por el P. F. A L O N S O F E R N A N 

D E Z , I de la Orden de fanto Domingo, de la Prouincia de España, 
del I infigne Gonuento de S. Vicente Ferrer de Plazencia. | Al 
Principe de España nvestro Señor | Don Felipe Domingo Victo-
rio. I ( E s t á m p e l a rel igiosa.) \ Con privilegio. | En Toledo, Por la 
Viuda de Pedro Rodriguez | ImpreiTor del Rey N . S. Año de 1611. 

En fol. — Págs.: 8 s. n. + 496. — Texto á dos cois. — Apostillado. 
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E n la ded. dice el AUTOR que ofrece 
las primicias de los estudios «que hasta 
aora he publicado». Consagra á Filipi
nas las págs. 289-308: y es ésta la más 
antigua fuente que se conoce donde se 
habla de los primeros trabajos tipográ
ficos hechos en aquel país; así que ese 
pasaje tenga un valor verdaderamente 
grande. He aquí lo más saliente (pagi
na 303); habla de los dominicos que mi
sionaban en el Archipiélago: 

«Ha auido entre estos Religiossisimos 
padres, algunos que han escrito en su 
lengua, y impresso libros muy vtiles 
para la conuersion destos Gentiles, y 
para los predicadores que les predican. 
E l padre fray Francisco Blancas ha im
presso en lengua y letra Tagala de F i 
lipinas vn Libro de nuestra Señora del 
Rosario el año de mil y seiscientos y dos, 
que fue el primero que desta, ni de 
otra materia allá se ha impresso. Des

pués deste, imprimió otro de los S a 
cramentos, en lengua de Filipinas, en 
ambas letras, suya y nuestra, con los 
quales se ha conseguido grandíssimo 
fruto. E s este padre predicador de mu
cha eloquência y espíritu, como todos 
conocieron en esta prouincia de E s p a 
ña (siendo oydo con singular acepción 
en las partes adonde predicó) y es hijo 
del Conuento de la Madre de Dios de 
Alcala. E n lengua y letra China impri
mió el Padre fray Domingo de Nieua, 
hijo de san Pablo de ValladoÜd, vn 
memorial de la vida Christiana. Y el 
padre F . Thomas Mayor, de la Pro
uincia de Aragon, hijo del Conuento 
y Colegio de Orihuela, Symbolo de la 
Fè: con los quales ha sido marauiíloso 
el aprouechamiento que se ha seguido.» 

También á los trabajos apostólicos 
realizados hasta entonces en China y 
Japón consagra el AUTOR algún espacio. 

I 6 l l 

71. VERDADERA RELACION... Sepilla, 1611. 

V E R D A D E R A R E L A 
C I O N DE L A M A R A V I L L O S A 
V I T O R I A Q V E EN L A G I V D A D DE M A N I L A , EN LAS 
Filipinas, han tenido los Eípañoles contra la poderofa armada de los Cofarios 

Olandefes, que andauan robando aquellas mares. Dafe quenta como fueron 
deftruydos y muertos, y la grande prefa que fe les t o m ó , 

anfi de nauios, como de lo demás que 
tenían robado. 

[Al final:] Con licencia, En Seui l la , por Bartolome Go- | mez, a 
la efquina de la Cárcel Real. | Año de 1611. 

En folio. — Págs.: 4 s. n. — Título á la cabeza, fielmente reproducido. — Principia: 

«Començando por estas Islas, y ciu
dad de Manila, como de cosa que mas 
inmediatamente nos toca, diré la di
chosa vitoria que nuestro Señor fue 
seruido de dar a los nuestros contra el 
Glandes cosario, que andaua inquie
tando estas Islas Después de auer ve
nido de las Malucas, adonde tienen su 
presidio, y fuerças mas cercanas a estas 
Islas, dia del glorioso S, Martin del año 

passado, llegaron a esta Vahia tres ñ a 
ues gruessas Olãdefas, y vn patache con 
sus lanchas, y dieron fondo vna legua... 

Escrita indudablemente en Manila, 
porque abundan frases como é s t a s : 
estas Islas, esta Vahia, esta ciudad de 
Manila, etc. Describe minuciosamente 
la batalla naval contra los holandeses.— 
E n el últ imo párrafo: 

«Recibióse la nueua deste sucesso en 
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l 6 l l esta ciudad de Manila a veintisiete de rieron algunos; pero de los enemigos 
Abril, a las dos de la mañana deste fueron muchos mas.». . . 
año de 1610. con repiques de campa- De esta rara relación existe otro ej em-
nas, y grandes alegrias, como era justo piar en el Museo-Biblioteca de Ul t ra 
que todos lo estuuiessen. Fueron muer- mar > que fué de Gayangos. Tradujese, 
tos de los Españoles cincuenta y tres, con ampliaciones, al Alemán, *hacia el 
y heridos setenta, de los quales mu- mismo año de 1611.—V. el núm. 182. 

72. WYTFLÍET. HISTOIRE | V N I V E R S E L L E | des Indes | Occi
dentales I et Orientales, | etde la conver- | sion des Indiens. ] Di -
uifee en trois Parties, par COR- | N I L L E V V Y T F L I E T , & A N T H O I N E | 

MAGÍN , & autres [ Hiñoriens. | Premiere partie. | A Dovay, \ Chez 
François Frabri, | Pan 1611. 

En fol. — I.a obra completa; consta de tres partes que suelen ¡r reunidas en un vol. 
Primera farte. Port., la transcrita. Págs.: 8 s. n. + 108 + 8 s. n.; con varias ilustra

ciones tiradas aparte. 
Segunda -parte. Port.; 

HISTOIRE [ Vniversselle | des Indes | Orientales. | Diufée en deux liures, faite 
en L a - j tin par ANTOINE MAGÍN, j Nouuellement traduicte. | Contenant la def-
couuerte, nauigation, ñtua- | tion & conquefte, faictetant par les Portugais | que 
par les Castillans. Enfemble leurs mceurs [ & Religion. | Seconde partie. | A Do
vay, I Chez François Fabri, | Tan 1611. 

Págs.: 12 s. n. + óó; con ilustraciones tiradas aparte. 
Tercera farte. Port.: 

LA SVITE DE I 1' Histoire j des Indes | Orientales. | De la conversion | des In
diens. I La troisieme | partie | A Dovay. | Chez François Fabry, | Tan 1611. 

Págs.: Port, y v. en b. + 54 4- 4 s. n. 

En la segunda parte va un mapa de Filipinas, que es reproducción del que 
lleva la edición de *i6o7.—Véase el número 64. 

1613 73. FERNÁNDEZ (Alonso), d. Historia | de los insignes [ 
Milagros qve la Magestad | Diuina ha obrado por el Rofario fan-
tifsimo de la Vir- | gen foberana fu Madre, desde el tiempo del 
gloriofo Padre | fanto Domingo, hafta el año de mi l y feiscicntos 
y doze; | ... Por el Padre fray ALONSO F E R N A N D E Z . . . ( Año ( E s 
cudo de a. r . ) 1613. | Con privilegios de Castilla y de Aragon. | 
En M a d r i d , por Alonfo Martin de Balboa. 

En 4.0 Hojas: 8 s. n. - j - 220 4" 12 s. n. 

Por lo que toca á Filipinas, las refe- de los que dieron á la primitiva Tipo-
rencias son escasísimas, pero de ver- grafía filipina libros que por desgracia 
dadero valor bibliográfico, dada la fe- no se hallan ya en ninguna parte, 
cha de la obra, y la orden á que perte- [Fol. 216:] «Fray Francisco Blancas 
necio el AUTOR, dominico, compañero de S. loseph, del conuento de la Madre 
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de Dios de Alcala, que víue en la Pro-
uincía de nuestra Señora del Rosario 
de Filipinas, ha impresso en Batan en 
lengua Tagala de Filipinas, vn libro de 
nuestra Señora del Rosario. Mas otro 
libro en la mesma lengua que trata de 
los Santos Sacramentos de la Iglesia, 
de los quales han sacado los naturales 
de las Islas notable aprouechamiento. 
- »Fray Raymundo de Nieua del con-
uento de Valladolid, que assiste en la 
Prouincia de filipinas, ha impreso en 
Batan en lengua China, y también con 
taracteres de aquella nación un memo
rial de la vida Christiana.» 

[Foi. 217:] «Fray Tomas Mayor del 
conuento de Xatiua, que assiste en la 
Prouincia de nuestra Señora del Rosa
rio de Filipinas, y japón imprimió en 
Balan, tierra de Filipinas, en lengua 
china, y con caractheres Chinos vn 
símbolo de la fe.» 

Es decir; ratifica en esta obra lo que 
ya había dicho en la publicada en Tole
do, * i 6 i r . (V. nüm. 70.) Publicóse la 
2.1 edición en Valladolid, 1627, y la 5." en 
Alcalá, 1653. El mismo autor escribió 
además Vida y martirio de Fr , Domingo 
de Navarrete, según consigna Nicolás 
ANTONIO , Bibl. Nova ,1 ,22. 

1613 

74. Histoire ¡ dv grand | Royavme de ] la Chine. | Situé aux 1614 
Indes Orientales... | (Adorno t ipográf i co . ) \ A Roven, Chez Nico
las A-ngot, Libraire | demeurant à la rué du Bec. [ MD.C.XIIII . 

En 8.9 —Págs.: 18 s. n. + 388 + 28 s. n. + 25 (y la v. en b.). 

Igual distribución que la de Lyon, *i6o9, y Paris?, *i6o6, que reproduce exac
tamente. — Véanse los números 66 y ó i , respectivamente. 

75. ORDÓÑEZ de CEVALLOS (Pedro), pbro. V I A G E | DEL 
MVNDO. I Hecho y compvesto por el | Licenciado Pedro Ordo
nez de Ceuallos, natural de | la infigne ciudad de laen. | Con
tiene tres libros. | Dirigido a Don Antonio Davila | y Toledo, fu-
ceíTor y mayorazgo en la cafa de Velada. | ( E . de a . ) \ Con pr iv i 
legio. I En M a d r i d , Por Luis Sanchez impreíTor del Rey N. S. | 
AñoM.DC.Xim. 

En 4.0 —Hojas: 10 s. n. + 290 + 4 s. n. —La últ. pág. en b.—Colofón: «En Madrid, ¡ 
Por. Luis Sanchez, impreíTor del | Rey nueftro feñor. | Año M.DC.XIIII.» 

Primera edición de este raro libro; 
hízose la segunda en * i 6 9 i , cambiado 
algo el título. — E l AUTOR recorrió más 
de 30.000 leguas, por lo que se le con
sidera, habida cuenta la época, uno de 
los más famosos viajeros que han co
nocido los tiempos. E n el libro tercero 
hay interesantes pasajes para el filipi-
nista; pero lo'que principalmente le in
teresa es el capítulo III de dicho libro, 
consagrado casi íntegramente á Filipi
nas. Acerca de las mujeres, dice: 

«Son las mugeres castissimas por es
tremo, y jamas se vee entre ellas gene
ro de lasciuia, ni deslealtad para su se

ñor, antes es muy ordinario ser vírge
nes, y las que son casadas no conocer 
otro esposo sino solo vno; y con todo 
eso los multiplica Dios muçho por sus 
diuinos secretos: y se vee en pueblo de 
mil y"quinientos vezinos auer mas de 
dos mil muchachos y niñas, y en todos 
no hauer ninguno que no sea legitimo', 
antes se admiran y espantan de que en
tre los Españoles, Christianos tan anti
guos, los aya.» 

Si este fragmento lo hubiera conoci
do RIZAL, cuando escribió sus anotacio
nes á los Sucesos de MORGA, calcúlese 
el partido que habría sacado. 

[ Madrid, j de febrero de 1905.] 

' 9 
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1615 76. ACTA AYDIENTIAE | pvblicas | a S* D- N* Pavio V j 
Pont. Opt. Max. | Regis Voxv laponi | Legatis. | Romge die i i j , 
Nouembris in Palatio Apo- | ftolico apud S. Petrum exhibitee, | 
MDGXV. I ( E . pontificio.) | Romae, \ Apud lacobum Mafcardum. 
MDGXV. [ Superiorum PermiiTu. 

En 4.0 — Págs.: 12. 

Toda esta pieza, relativa á la a u 
diencia pública que concedió Paulo V 
á la Embajada del rey de Bojú (Japón), 
se halla reproducida en la Relación ver
dadera de fray Diego' de SAN FRANCISCO 
impresa en Manila, 1625, y reimpresa 
en México, * i626.—Véanse los n ú m e 
ros 91 y 77. — A guisa de ilustración so
bre la materia, daremos la descripción 
de un impreso que fué de Gayangos, 
existente en elM.-B. de Ultramar: 

Relación \ breve, y svmaria, del | Edito 
que mãdô publicar en todo su Reyno del | 
Bojü, vno de los mas poderofos del lapon, 
el Rey | Idate Mafamune, publicando la 
Fè de Chrifto, y [ del Embaxador que em-
bio a Efpaña,en copañia | del Reuerendo 
Padre Fray Luys Sotelo, Re- | coleto Frã-
cifco, que viene cõ embaxada del | Empe
rador del lapõ, hijo de Seuiíla, y | ló que 
en el viage lefucedio. [Alfinal:] Con licen
cia, Qíi Seuilla, por Alonfo Rodriguez | Ga
marra. Año de 1614. 

E n fol. — 2 hojas s. n. 

E n la 4.' pág. ( ú l t / ) va la «Copia de 
vna carta que embio el Embaxador del 
¡apon a la ciudad de Seuilla, dando 
auiso de su llegada a España, y a que, 
desseando su gracia y fauor» . . . 

L a cual carta lleva esta fecha: 
«De la mar a los veyte y seys de la 

Luna otaua (que es a los treynta de 
Setiembre) E l año decimo nono de la 
era Querso (que es de mil y seyscientos 
y catorze)», —«FAXECURA RECUREMON.» 

U Otro impreso, sin fecha, que tam
bién se relaciona con el asunto, y del 
que existe un ejemplar en el lugar i n 
dicado, hélo aquí: 

Relación qve | propvso el embaiador | 
làpòn, a el Rey nueítro Señor, | y la ref-
puefta de fu | Magestad. (Al final, pág. 3.':) 
Con licencia | Impreffo en Seuilla, por Die
go Rerez. [1616.] 

E a fol.— 2 hojas s. n . — E n la pág. 4.*, un busto 
grab, en madera. 

E l embajador besó la mano de S. M. 
«Viernes a treinta de Heneroj) [1616]. 

«Entramos el embajador, y el padre 
Comisario general, y el padre Sote
lo . . .»—A la introducción, sigue la car
ta del embajador; á ésta la respuesta 
de S. M. , y termina con la despedida. 

«La segunda causa de mi venida es, 
que sabiendo el Rey de Broxu mi se
ñor, la grandeza de vuestra Magestad, 
y la benignidad conque recibe,debajo 
de sus alas, a los que se quieren am
parar delias, quisso que víniesse en su 
nombre, a poner su persona, su Rey-
no, y quanto en el vuiere, debajo de 
las alas de vuestra Magestad, ofrecién
dole su amistad, y su seruicio, para 
quesi desde agora en qualquier otro 
tiempo, qualquiera destas cosas o to
das juntas fueren aproposito para el 
seruicio devuestra Magestad las em
plearía en el con gran contento y vo
luntad.» 

»f¿) Y otro impreso, no menos curioso, 
que, como los anteriores, hemos regis
trado en el Museo citado, es éste: 

COPIA I de vna carta qve I embió Ydata 
Macamune Rey del I Bojú en el lapon, a la 
ciudad I de Seuilla, en que dá cuê- ¡ ta de 
fu conuerfion, | y pide fu amistad, | y otras 
cosas. I (Escudo imperial) \ f Con licencia, 
en Seuilla, por Alonfa Rodriguez Gamarra, 
en la | calle de la Muela. Año de mil y feyf-
ciêtos y catorze. | Donde fe venden. 

E n fol. — 2 hojas s. n. — E l texto ocupa las pá
ginas 2 y 3. — E n la 4.*, un gran marmosete cir
cular . 

Dice que se hizo cristiano por el pa
dre F r . Luis de Sotelo (dé Sevilla); en
vía una espada y una daga con dijho 
padre y el japonés que le acompaña 'en 
calidad de embajador: «Faxecura Ro-
cayernon». — Fecha: «De nuestra corte 
de Genda, y a los catorze de la Luna 
nouena el decimo otauo año del Quer-
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co. Que son veyte y seys de Otubre de los católicos, dícenlo los papeles varios 1615 
mil y seyscientos y treze años.» que refieren los innumerables sacrifi-

De cómo se portaron en el Japón con cios humanos que allí hubo. 

77. RELATIONE | delia solenne entrata | fatía i n Roma | da 
D. Filippo Francesco Faxicvra, | con i l Reverendiss. Padre | Fra 
Lvigi Sotelo I Defcalzo dell* Ordine Min . Offer. | Ambasciadori 
per Idate ] Mafsamune Re di Voxu nel Giapone. | Alia Santitá di 
N. S. Papa Paolo V. | V Anno X I . del fuo Ponteficato. | ( E . p o n 
tificio.) I In R o m a , AppreíTo Giacomo Mafcardi-MDCXV. | Con 
licenza de' Superiori. 

En 4.°— Págs.: 8. 

E l P. Luis de Sotelo, franciscano, vino á Roma de embajador del rey de Bojú 
(Japón), acompañado del príncipe japonés Faxicura, á quien logró convertir en 
el trayecto. L a Embajada constituyó un verdadero acontecimiento en Roma, mo
tivando la presente Relación. Recibidos el fraile y el príncipe por S. S. , los docu
mentos relativos á dicha audiencia son los que constituyen la pieza que queda 
registrada bajo el número 76, que antecede. — Véase. 

78. PIÑEYRO (Luis), j . RELACIÓN I DEL SVGESSO | Q U E T W O 1617 
N V E S T R A S A N T A | F E E N L O S R E Y N O S D E L I A P O N , D E S D E | el añO de 

feyfcientos y dozoce hafta el de feyfcientos | y quinze, Imperando 
Gubofama. | D I R I G I D A A L A M A G E S T A D CATÓLICA | del Rey Fi l ippo 
Tercero nuejtro S e ñ o r . | C O M P U E S T A POR E L P A D R E L U Y S PIÑEY - | ro, 

de la Compañía de I E S V S [ Año ( E de a. r . ) 1617. | CON P R I V I L E 

GIO. I En M a d r i d , Por la viuda de Alonfo Martin de Balboa. 
En fol. — Págs.: 16 s. n. + 516-1-8 s. n. — Texto á dos columnas.. 

Sin duda esta es la' obra á que alude anua, y de otras informaciones au- | then-
el P. SAN ANTONIO en sus Chronicas, I, ticas q truxo eí Padre Pedro Morejon dela 
242. — E s un examen muy circunstan- Gom- I Pañia de Iefus, Procurador de la 
ciado de la época en que más rigurosas f ro.uinSa¿f. Iap0nM 1 Dl.I'igldE¡ 
f„ftr«T, - u u-^ 1 fa de Padilla y Manrique, Gondefa de 
fueron las persecuciones habidas en el Arand V i z c 0 ¿ a d e viota/y Rueda, | Se-
Japón contra los predicadores del cato- ñora de u Xenencia de Alcalaten, y de 
licismo.—El libro de PIÑEYRO fué tradu- las j Baronias de Veniloba, Mizlata, y Cor-
cido al Francés con el título: «La Nou- tes I Año (E. dea.) 1617. I Con priuilegio en 
velle Histoire du lapon». . . Paris, 1618. Çaragoça, por luán de Larumbe. | A coíta 

Por -vía de ilustración daremos á co- de luán de Bonilla mercader de libros, 
nocer un impreso sobre el mismo asun- E n 8.° men. — Pág.: 16 s. n. +263 + 1 s. n. 
toy dei mismo año, no descrito circuns- (Esatdo de la Cemp.) + 6 s. n. + 1 s. n. (coio-
tanciadamente por ningún bibliógrafo; Mn) + r en b. j¡ Port.—v. en b . - L i c , del Ord .— 
existe ejemplar en el Museo-Biblioteca Parecer del Dr- A^ustín de Morlaiies- ~ L i c - «pi
de Ultramar; fué de Gayangos: í n ^ ^ f T * a'~ 

' J & Texto. — A la v. de la «flt. pág. del texto, un gran-
. Relación | de la persecución qve | huuo de escudo de la Comp. de Jesús. — Tablas. — Co-
eftos años Contra 1 la Iglesia de | [apon, y loftfn: «Kn Çaragoça, | por luán de Larumbe, I 
los miniítros delia. | Sacada de la carta Año 1617.» — P. en b. 
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La obra consta de dos partes: la pri - E s decir; !a obra de PIÑEYRO que mo-
mera trata de la persecución de la Igle- tiva el presente artículo, está deducida, 
sia en el Japón, y la segunda es relación de la de MOREJÓN, impresa en México, 
de martirios. Sólo por incidencia tiene por Juan Ruiz, 1614 (descrita'por MÉ-
algo filipino. DINA, núm. 59 citado), y aun acaso to-

Otros impresos curiosos del mismo mará algo de la de Zaragoza, 1617, que 
P. MOREJÓN, véanse en MEDINA, Bibl, de acabamos de describir por via de i lus-
Filipinas, núms. 59 y 69; acerca de este tración, si, como pudo suceder, la obra 
últ imo, ó sea la Historia y relación de lo de Zaragoza salió á luz antes que la de 
svcedido en los Reynos de lapon... desde el PIÑEYRO, hecha en Madrid. 
año de 6/5. hasta el de i g , Lisboa, 1621 Tanta resonancia tuvieron en España, 
(del que existe ejemplar en dicho Mu- y aun en Europa, las persecuciones del 
seo), se lee en el prólogo: Japón, que movieron la pluma del gran 

«Pasando por la Ciudad de Mexico de Lope de VEGA, el cual escribió contal 
camino para España y Roma, a petición motivo su obra intitulada Triunfo de la 
dé los Padres de aquella Prouincia, y de Fe en los Reynos del Japón en los años 
otras personas deuotas, hize vna breue de i 6 i 4 y 1615, impresa en Madrid, 1617, 
suma d é l o sucedido en aquellos Reinos en 8.°, y reimpresa en el siguiente año 
los años de 613. y 14, la qual puso des- de 1618, también en 8.°, ediciones a m -
pues mas larga, y en mejor estilo el Pa- bas citadas por PAGÉS, y por MEDINA en 
dre Pinheiro de nuestra Compañía.» su Bibl. de Filipinas, núms. 64 y 65. 

1619 79. LUCENA (Juan de), j . , traducido por SANDOVAL (Alonso 
de), id. Historia | de la vida | del P. FRANCISCO X A V I E R . ) Y délo 
que en la India Oriental hizieron los de- | mas Religiofos de la 
Compañía de | lesvs. | Compvesta en lengva Portv- | guefa por 
el P... I y traducida en Castellano por | el P... | Con Priuilegío, 
imprefTo en Seui l la , por Francif- | co de Lyra. Año 1619. 

En _i.b— Págs.: 15 s. n. (y la v. en b.) -f 857 (y la v. en b.) 4- 20 s. n. 

La dedicatoria del Traductor está fechada en Cartagena de Indias, 2 diciem
bre de 1615; es decir, pocos años antes de ser canonizado el insigne Apóstol del 
Oriente. De las varias obras que hasta entonces se habían ya consagrado á refe
rir los hechos de San Francisco Xavier, ésta es la más extensa. — E l P. LUCENA, 
portugués , murió en Lisboa el 11 de octubre de 1602. Su trabajo ofrece además 
el interés de que en él se mencionan otros muchos hechos realizados por los mi 
sioneros jesuítas en todo el Oriente, entre ellos el P. Cosme de Torres. 

1620 80. TURSELINO (Horatio), j . ' , traducido por GUZMÁN (Pedro 
de), id. Vida de S. Francisco Xavier de la Compañia de íesvs pri
mero Apoftol del lapon, y fegundo de la India, y de otras Pro-
uincias del Oriente. Efcrita en Latin por el P..., y traduzida en 
Romance por el P... V a n a ñ a d i d a s en esta impres ión muchas co
sas, cuya tabla sepone después del prologo.. . . A ñ o ( M ármasete j e 
suí t ico . ) 1620. I En Pamplona. \ . . . Por Carlos de Labàyen. 

En 4 / —Hojas: 19 s. n. + 311+9 s. n. —Véase la obra original bajo el núm. 38. 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 69 

81. KURTZE RELATION, ... Augspurg , 1621. 1621 

gurge R E L A T I O N , 
m $ m ten ^n^nftScn lapononnb 

China, ^rttcrt^wn»^»^ ití'i^Dtífcftfio. mít 

t m & I l c l A c í o n c n í n t í < 3 : ( t t ( f ^ í 0 p r í J í J 

— M . D C . X X I . 

En 4,' — Págs.: 27 s. n. (y la v. en b.). 

Comprende varias relaciones; la primera de ellas, traducción, refundida, del 
Estado, i svcesso..., Sevilla, 1621, que hemos reproducido íntegramente en el vo
lumen II de nuestro Archivo del Bibliófilo Filipino; y de la que damos un curioso 
fragmento á lo últ imo del artículo que sigue, número 82. 
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X621 82. [RÍOS CORONEL.] Memorial, ... 

M E M O R I A L , 

M a d r i d , 162 

Y R E L A C I O N 
P A R A S V M A G E S T A D . D E L 
PROCVRADO.R. G E N E R A L DE LAS 

Eilipinas'^de loque conuieneremediar, y <3e 
la riqueza que ay en ellas» yen las 

Islasdeí Maluco. 

Año 
S5 

y -

EN M A D R I D 
P o r l a m f a d * de F c m a r d o C o m a . 

En 4.' — Hojas: 2 s. n. +87 . || Port, (véase el facsímile). —V. en b.—Erratas. — V . en 
blanco.— SEÑOR... — La obra va dividida en tres partes: la 1.' consta de diez capítulos, 
la 2.' de siete y la 3." de cinco -f- una Relación de los sueldos y gastos que V. M. tiene en 
las Islas Malucas. — La última página, en blanco. 
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Ejemplar que fué de Vindel (quien lo 

anunció en 8.000 pesetas bajo el nume
ro 1775 de su Biblioteca Filipina). Hasta 
entonces esta obra no había sido des
crita por nadie. Séanos lícito transcri
bir, con nuevos datos, esa descripción, 
ya que fué hecha por la misma pluma 
que traza estos renglones. 

La primera parte está dedicada á la 
Historia de Filipinas. 

La segunda parte (comienza ai folio 
46) lleva este epígrafe: S E G V N D A 
P A R T E , I en que fe trata de ía impor
tan- J cia que fon las Filipinas, y | de 
los medios para ¡ conseruarlas. 

Hé aquí la transcripción de los epí
grafes de los capítulos: 

Cap. I . De como importa a V. Ma-
gestad conseruar aquel Reyno. 

Cap. I ¡ . E n que se responde a los que 
sienten que se dexen las Filipinas, o se 
truequen d la corona de Portugal, por el 
Brasil. 

Cap. HI, Como la ciudad de Manila 
sustenta aora el peso de toda esta máquina. 

Capítulo I I I I . Declara el engaño en 
que comunmente están todos, que el dinero 
del socorro que V. Magestad embia á F i 
lipinas, y otras cosas, lo gasta para sus
tentarlas : y de como ellas tienen possibili-
dad, sino fuera por el Maluco, de sus
tentarse. 

Ca. V. Como tiene V. Magestad en 
las Filipinas muy grande riqueza, con 
poca diligencia que se mande hazer. 

Cap. VI. De los sugetos que son neces
sários para gouernar las Filipinar. 

Cap. VII. De los medios que conuiene 
elegir para el aumento, y conseruacion de 
aquel R , eyno. 

[Sigue (folio 71) la] 
Carta del Maesse de Campo Lucas de 

Vergara [Gaviria] escrita a Don Francis
co Gomez de Arellano, Dean de Manila, 
que es la vitima que vino del Maluco el 
año passado. [Fechada en Tidore, á 5 de 
julio de 1617,3 

L a tercera parte (comienza al verso 
del folio 74) lleva esta cabeza: T E R C E 
RA P A R T E J donde se dá noticia de 
otras I cofas de las Filipinas, islas del | 
Maluco, y de las demás de aquel | ar-
cipielago, y de sus riquezas, y de j 
Ias fuerças y fatorias que tie-1 nen los 

Olandeses , y de la | riqueza que aora | i6¡2x 
facan. 

Consta de los siguientes interesantes 
capítulos: 

Cap. 1. De los Prelados, y sus distri
tos , que ay en las islas, y de algunas cosas 
curiosas. 

Cap. 11. De los ministros y doctrinas 
que ay en las Islas, y las que se han con-
uertido a nuestra sania Fé Calolica, y los 
que pagan tributo. 

Cap. I I I . De las Islas del Maluco, y 
lasdemas adjacentes, y-de la especería, y 
otras cosas que encierran eti sí. 

Cap. I I I I . Donde se traía de la riqueza 
de la especería destas Islas Malucas y las 
demás. 

Cap. V. Del gasto que tiene V. Mages
tad en sustentar las plaças de Tidore, y 
Terrenate en las Islas Malucas, 

[Comprende la] Relación délos fuel-
dos y ^af | tos que V. M. tiene en las | 
Islas Malucas. 

[ L a exposición:] «Señor: Hernando 
De los Rios Coronel clérigo presbítero, 
Procurador general de las Islas F i l i 
pinas, Maluco, y todo aquel Archipié
lago, Digo, que a u r a treynta y dos 
años , y mas que passé alas Islas Fil i 
pinas, donde assisti mucho tiempo en 
abito, y exercício militar, y como vezi-
no de la Ciudad de Manila, con mayores 
desseos que fuerças se seruíra V. Ma
ges tad , procurando a todos los de 
aquel Reyno dar indicios desto. A cuya 
causa el año de 1605, me encargaron, 
y echaron sobre mis ombros el peso de 
sus cuy dados y trabajos, y vine a esta 
Corte, y me postre muchas vezes ante 
los Reales pies de su Matad (sic) que 
esta en el cielo, dándole cuenta dellos. 
Bolui a aquel Reyno el año 1610. a dar
la de mi, y de lo que se me auia encar
gado, con muchos trabajos, y peligros: 
y aunque los pudiera auer escusado, y 
tratado de mi comodidad y descanso, 
con ocasión que tuue en vuestro Real 
Consejo de las Indias; confiesso que no 
se que fuerça interior, y natural incli
nación me ha lleuado siempre, á des-
sear mas el seruicio de V. Magestad, 
y bien y aumento de aquel Reyno, que 
mi descanso, y comodidad: de la qual 
en orden a esto, nunca he hecho caso 
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l52 i ni me ha dado cuydado. Y como los 
tiempos mudan las cosas, y respeto de 
los muchos accidentes que hán causa
do los enemigos de Olanda, han venido 
a muy diferente estado, del que las 
dexé entonces. Por esta causa determi
nó todo aquel Reyno, y los estados 
de], que boíuiesse otra vez a tratar con 
su Magestad, y sus Reales Consejos, 
de lo que mas conuenia a vuestro Real 
seruicio, y bien, y remedio de aquella 
tierra. Y aunque me vi necessitado de 
descansar en un- r i n c ó n , y se me hizo 
dificultoso ponerme de nueuo en ma
yores trabajos, y dificultades tanto ma
yores, quanto lo son la grauedad de 
las negocios, y la muchedumbre de 
enemigos, de que e s t á n llenas las m a 
res: pudo en mi tanto este desseo, é 
inclinación que lo pospuse todo. 

Ofrezco a V. Magestad esta Relación 
la qual quando llegué a esta Corte ha-
cerca de tres años , di a su Magestad 
que esta en el cielo para que tuuiesse 
noticia como conuenia de aquel su 
Reyno tan apartado de sus Reales ojos, 
y aora me pareció tenia obligación de 
dársela a V . Magestad, con que he to
mado ocasión para mas estenderla, y 
dar a V . Magestad mas particular cuen
ta, animándome el ver los gloriosos 
principios que V. Magestad ha dado a 
su Monarquia, a quien en nombre de 
aquel Reyno doy mií parabienes a V. M. 
y que la goçe muchissimos años con 
suma felicidad, y aumento. Hela escri
to con toda puntualidad, y verdad de 
todo aquello, que he colegido en tantos 
años: y assi lo mejor que me ha sido 
possible, sin mirar respectos humanos, 
que son los que suelen empañar tales 
espejos para no dar la luz que conuiene 
en ella. Digo, lo que ha passodo en F i 
lipinas, desde sus primeros descubri
dores, y la dispHsicion que tiene para 
yr muy adelante; los medios mas sua-
ues, y conuenientes p a r a conseguir 
efectos admirables, espero en Dios nues
tro Señor , que si tiene dicha este hijo, 
y parto de mi entendimiento, de que 

V. Magestad passe por sus Reales 
ojos, ha de ser de mucha 

importancia á su 
Real seruicio. 

Ríos CORONEL es una de las figuras 
de mayor realce en la Historia de F i l i 
pinas: fué , como ahora se dice, u n i n 
telectual muy notable, pues no s ó l o 
descolló como buen escritor y politico 
hábil, sino como hombre de ciencia de 
verdadero talento. A él se debe el p r i 
mer mapa de Luzón , hecho en 1597. 
TORRES LANZAS (Relación de los mapas^ 
etcétera) lo describe así: 

JSQ?- — «Mapa de las islas de L u z o n 
y Hermosa y parte de la costa de C h i 
na, por Hernando de los Ríos Corone l . 
Manila 27 Junio de 1597.—En colores.— 
Se marcan los grados de latitud y lon
gitud.—Escala de 90 leguas los 14 c e n 
tímetros.—[Dimensiones:] 41 X A2 C E N -
tímetros.—[Archivo delndias de Sevilla:] 
Est. 67, caj, 6, leg. 18.» 

Hombre, como es dicho, de excep
cionales prendas, por su cultura, se
riedad, etc., en 1588 pasó á F i l ip inas 
de seglar, y en 1590 era tal vez la l u m 
brera científica de Manila. E l c a p i t á n 
general, D. Luis Pérez Dasmariñas , es
cribió espontáneamente á Felipe II en
careciendo las calidades del sujeto en 
cuestión. Tomó parte en algunas e m 
presas militares arriesgadas; i n v e n t ó 
un astrolábio, dibujó el mapa indicado, 
y acabó, como tantos otros, por h a 
cerse sacerdote. Con el cargo de P r o 
curador de Filipinas, algo así c o m o 
Diputado, que hoy dinamos, sa l ió de 
Manila para España en 1605, d á n d o l e 
ocasión esta navegación para e scr ib ir 
los Derroteros ó Diarios del viaje desde 
Manila á Nueva España y desde Veracruz 
al Cabo de San Vicente, que p e r m a n e 
cen inéditos. E n 1610, en la Casa de 
Contratación de Sevilla, se e s tud ió su 
aparato para convertir en dulce el a g u a 
del mar; y en IÓIO navegaba otra vez 
con rumbo á Filipinas; lo que le d i ó 
motivo para trabajar un nuevo D e r r o 
tero, desde Acapulco á Manila, que t a m 
poco ha s ido publicado. Satisfechos 
debieron quedar en Manila de sus ges
tiones, porque en 1618 volvió á E s p a ñ a 
de procurador. Sus conocimientos del 
país vino á resumirlos en la obra que 
aquí registramos. Comienza ésta, c o m o 
queda indicado, con una síntesis h i s 
tórica. Pero la 2.* y 3.' partes son e s e n -
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cialmente^o/í&'cas, y puede decirse que 
bajo este aspecto, la obra de Ríos CO
RONEL es la príncipe de las obras de este 
género, no ya por lo que en ella se lee, 
sino por el carácter, esencialmente po
lítico, del cargo de que el AUTOR SC ha
llaba investido. Grande amante de la 
conservación de Filipinas para la Co
rona de Castilla, son notables las razo
nes que aduce (capítulo I de la parte II) 
para persuadir al rey de la convenien
cia de que las conserve; y rebatiendo 
á los que eran á la sazón partidarios 
del abandono del Archipiélago, escribe 
(entre otras cosas): 

«A la tercera en que dizen que se 
consume mucha gente, digo que es 
verdad que van cada año vnas veces 
200, hombres, otras menos, y otras 
ninguno, y destos muerê mas por su 
desorden, que por la guerra, y no 
cuentan los que se bueluen y van por 
la India, y otras partes, y si por este 
inconveniente se huuiessen de dexar la 
misma razón, milita en Rlandes, é Ita
lia, que consumen mas en una ocasiõ 
que las Filipinas en 20. años.» 

Toda la serie de argumentos que adu
ce en pro del sostenimiento de Filipinas 
para España , es digna de ser estudiada 
detenidamente. Mucha importancia tie
ne asimismo la parte que dedica á pre
sentar el estado económico del Archi
piélago, así como su estado social. Ha
blando de Manila, dice, entre otras mu
chas cosas curiosas: 

«Estos Têplos ftos religiosos) son bue
nos de edificios como los buenos de E s 
paña, y toda la ciudad edificada de ca
sas de piedra de silleria, cuadradas casi 
todas , con çaguanes , y patios a lo mo
derno, y las calles derechas y bié pro
porcionadas, que no ay en España de 
su tamaño ninguna con tales edificios 
ni tan bien parecida, tendrá hasta 500. 
casas, pero como son todas, ó las mas 
casas que en esta Corte à 20. ]}'. y mas 
ducados, toman tanto sitio como acá 
vna ciudad de dos mil vecinos, porque 
tienen de ámbito por la muralla, medi
da por mí 2 y: 250. passos geométricos 
de a cinco tercias cada passo, que hazen 
tres quartos de legua.» 

[En otro lugar, dice:] « Es la ciudad de 
(Madrid, 4 de febrero de 190;.] 

10 

Manila vn concurso, y trato de muchas 
nacionesj de quien se amparan, por 
donde queda prouado de quanta impor
tancia es sustentarla, a la grandeza y 
reputación de V. Magestad, con todas 
aquellas naciones, y todo el mundo, 
pues veen como con tan pocos vasallos 
sugeta,y haze temblar tantas naciones, 
con el ayuda de Dios q los ampara, cer
cados de tantos enemigos q tiene, y aun 
de las puertas adentro, y con todo se 
vive con tanta segundad (aunque no 
descuydo) como si no los tuuiera.» 

En lo que toca á la parte histórica, si 
bien es cierto que la obra dê MORGA es 
anterior, como asimismo la Relación de 
CHIRINO, esta circunstancia no amen
gua el mérito de la de Ríos CORONEL, 
escrita con un criterio muy indepen
diente y con copia de noticias valiosas, 
aparte de que el fin de su trabajo en 
conjunto es muy otro que el que persi
guieran los dos «citados autores, toda 
vez que á Ríos le guiaba exclusivamente 
el deseo deinformar sincera y honrada
mente al rey acerca del estado en que 
las Filipinas se hallaban, y remedios 
que debían de ponerse en planta para 
mantenerlas sujetas á la Corona. —Del 
gobernador Acuña, escribe: 

«Murió don Pedro de Acuña, quando 
empeçavaá abrirlos ojos: y agouernar 
con mucha aceptación de todos, dizê 
que fue de veneno, aunque yo no me 
persuado a tal.» — Y al comienzo del 
capítulo que le dedica: — «Era don Pe
dro cauallero morigerado, y nada codi
cioso, viuia templadamente; era afable, 
y llano para con todos, mas en su t iêpo 
sucedieron notables desgracias. Destru
yeron aquellas Islas los Indios de Min
danao, licuando muchos cautiuos mu
cha riqueza, quemando yglesias, y in
juriando imagines, con gran menoscabo 
de nuestra reputación.»—El capítulo V I 
de la segunda parte es á modo de vara
palo á los gobernadores generales, á 
quienes censura, más ó menos, con ex
cepción de Gómez Pérez Dasmariñas. 
Habla à menudo de Mindanao; y es ex
traño que no mencione á Morga. 

tfji Otra relación muy curiosa, impre
sa el año de 1621, en Sevilla, es la inti
tulada «Estado, i svcesso de las cosas 

X 6 2 I 
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l 6 à l ^ lapon, China i Filipinas» (véase el 
número 81); hé aquí cómo describe los 
efectos de un cometa : 

«Los efetos del Cometa del año passa
do an sido este mui espantosos, en es
pecial en dos Prouincias de Filipinas, 
llocos, i Zagaian, en la prouincia de 
llocos, á ávido tan grandes i continuos 
tenblores de tierra, que la gente andava 
como mareada con grandes dolores de 
cabeça. E l dia de san Andres a medio 
dia en el pueblo de Bataris con el ten-
blor se cayo la Iglesia, casa i granero, 
que era muy fuerte, los frailes se arro
jaron por las ventanas, i aunque esca
paron las vidas salieron mui maltrata
dos. E n Dingles se cayo vna buena par
te de la Iglesia, i el Prior del convento 
se arrojo por vna ventana. E n Sinai la 
Iglesia se trastornó. An se abierto gran
des grietas en la tierra, que caben por 
ellas onbres, solo vno pereció en vna 
donde caió en los montes de Bigan. Dos 
cerros distantes se juntaron i cogieron 
en medio dos pueblos de Gentiles, los 
quales quedaron assi todos enterrados, 

sino fue vn honbre solo. En la prouin
cia de Zagaian, que es confínente con 
esta Isla de Manila, fueron maiores los 
tenblores el mismo dia de S. Andres de 
suerte, que parecia era llegada la exe-
cucion del Evangelio siguiente, que era 
del juicio. Expelia de si la tierra á la 
gente con tanta violencia, que ni aun 
sentados podian estar los hombres que 
andavan tan desvanecidos i atónitos 
como los tomados de vino. En la nueva 
Segovia cabeça desta provincia se cayó 
la Iglesia i parte del conuento que era 
mui suntuoso, i fuerte todo de piedra, 
maltratáronse los religiosos, aunque 
todos se escaparon con las vidas. E n 
otros lugares solos dos hobres perecie
ron. Lo mismo sucedió en la Iglesia de 
S. Vicente. En Tocolano conser de vna 
muralla mui gruesa vinieron abaxo 
otros muchos templos i edificios de pie
dra queporabreviarnocuento. Caieron 
grandes montes, descubriéronse gran
des ojos de agua, los rios mudaron sus 
corrientes, y sucedieron otras cosas 
prodigiosas.» 

1622 83. RO (Jacobo), j . Copia | Eines fchreibens | von P. lacobo 
Ro der | Societet lesv, | Auss den Orien- | talifchen Indien, zu 
Goa, den 27. Febrar. \ 1621. Datiert, an einen Herzen nach | Mai-
landt abgangen | Darinn | Allerlen beritch von Japón, China, | 
vnd India in Kurtzem be- | griffen | Auss der Italianifchen in die 
Zeutfche | Sprach vbergefetst | Getruckt zu A u s p u r g , ben Sara | 
Mangin, Witt ib. 1622. 

En 4.0 — Págs.: 12 s. n — Letra gótica. 

Traducción Alemana de una carta jesuítica fechada en Goa, 27 febrero 1621. 
E l original, en Italiano. Contiene alusiones á las Islas Filipinas y á las piraterías 
de los holandeses en los mares de Oriente. 

[1622] 84. TRIGAUCIO (Nicolás), j . Entrala | nella China | de' Pa-
dri delia Compagnia | del Gesv. | Toka da i Commentarij [ del 
P. M A T T E O Ricct | di detta Compagnia. | Doue ñ contengono i 
coftumi, le leggi, | & ordini di quel Regno, e i principij | diffici-
HíTimi delia nafcente Chiefa, | defcritti con ogni accuratezza, | e 
con moita fede. | Opera del P. N ICOLAO T R I G A U C I Padre di | detta 
Compagnia, & in molti luoghi | da lui accrefciuta, e reuifla. | 
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Volgarizata dal Signor | Antonio Sozzini | da Sarzana. | In Na- [i6aa] 
poli I Per Lazzaro Scoriggio | [1G22.] 

En 4.''— Págs.: 16 s. n. - f 50̂ . — Frontis grabado; titulo ingerido, tipográfico. 

L a ded. del editori fechada en Gaeta, 30 septiembre 1622; año en que es de 
suponer debió de ser impreso este volumen, escrito originalmente en Latín: el 
prólogo del AUTOR está datado en Roma, r* febrero 1615. — E l libro sólo puede 
aceptarse por extensión; más que nada porque el AUTOR, español, figura en la B i 
bliografía Filipina con un «Memorial al Rey nueftro feñor, cerca de la propaga
ción de nueftra fanta F é » , sin fecha (pero de la época de Felipe III ) , citado por 
MEDINA, Hibl. de Filipinas, núm. 279. 

Á título de curiosidad vamos á poner aquí una relación en que se describe 
ti eclipse que hubo en Filipinas el año de 1622, ya que el impreso en que se con
tiene es una de las piezas rarísimas que poseyó Gayangos y hoy se halla en nues
tro Museo-Biblioteca de Ultramar; dice así: 

R E L A C I O N 
V E R D A D E R A D E G R A N 
A D M I R A C I O N Y E S P A N T O , Y D I G N A 
de fer contada, laqual embió el Padre fray Lucas de Soto, Re
ligioso Deícalço de la Orden de San Francisfco, dcfde la ciu
dad de Manila en las Filipinas, á su hermano que1 se llama Die 
go Lopez de Soto, mercader de la ciudad de Lisboa, dándole 
cuenta de los grandes suceíTos y prodigios, y defgracias que 
a auidoen la villa de Frefno, y en otro lugar que fe llama Val-
hermoso, distantes dos leguas de la ciudad de Manila en las 

Filipinas, y porque son dignas de fer contadas, efcriuo 
eftá Relación, que fucedio a veyte y quatro de 

Mayo, de 1622. y duró hasta a tres de 
Agofto, del mismo año, cada 

• dia fu prodigio. 

''Contedo que en 24. de Mayo de assi vosotras como vuestras haziendas. 
mil y seyscíentos y veyte y dos Lo qual aunque se hizíeron hartas dili-

1 años, en la villa de Fresno, y en gencias para coger este hombre, jamas 
otra que se llama Valhermoso, distante vuo orden ninguna, assi en vn lugar 
dos leguas de la ciudad de Manila, en como en el otro. Si le oyeran aqui, que 
las Filipinas, andaua en estos dos luga- les parecia que estauan ya junto a el, 
res vn hombre dando vozes de noche, ya daua vozes en otra parte. Fue de 
vnas veces en vn lugar, otras veces en suerte, que por diligencias grandes que 
el otro, y dizíendo: Ay de ti villa de hizieron, y con grandíssimo cuy dado 
Fresno! Ay de ti Valhermoso! que aueys que anduuieron, jamas vuo orden de 
de venir a ser perdidas, y assoladas, poder dar con el que parecia cosa inui-
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[1622] sible. De manera, que toda la gente an-
daua espantada, y atemorizada, y no 
sabían que hazerse, ni adonde yrse, 
vnos con otros echando mil juizios, que 
que podía ser aquella voz: y si atemo
rizados y confusos estauan de noche, 
mucho mas lo estauan de dia, según los 
prodigios veyan, y cosas tan espanto
sas, que son dignas de ser contadas. 

E l primer dia, vieron como por espa
cio de tres oras y media peleó el Sol 
con la Luna , y la venció el Sol. Y al 
cabo deslo dentro de una ora larga, vino 
vna obscuridad tan grande, que con ser 
de las doze, á la vna del día, no parecia 
sino vna noche obscura y tenebrosa, 
que naturalmente parecia vna boca de 
lobo. Vino a ser tanto, que fue nacessa-
río encender luzes, duró mas de quatro 
oras esta obscuridad. 
.. Desde alii a cinco dias, vieron como 
en el ayre estaua vn Dragon, y vna Ser
piente, peleando e! vno con el otro, y la 
Serpiente echaua por la boca grandíssi
mas llamaradas de fuego, anduuieron 
peleando estos dos animales mas de 
quatro oras largas, con todo esso ven
ció el Dragon a la Serpiente. 

De allí a doze dias, vieron como un 
rio muy grande y caudaloso, que se 
llama Melamber, que confina con las 
murallas de esta villa de Fresno, lleuaua 
sangre, y duró esto mas de tres días. 

Después desto vieron leuantarse tan
ta abundancia de ratones, que vna cosa 
era dezirlo, y otra cosa era verlo, por
que eran sin numero, y los ratones des
ta tierra son tan grandes como los ga
tos de España, y fueron tantos, y en 
tanta abundancia, que quitauan la vista 
de los ojos, y mas que si fueran perso
nas de entendimiento, y aquella gente 
les vuiera hecho muchos agrauios, no 
hizieran el estrago que hizieron. Y fue 

; que a cualquier persona que topauan en 
Í la calle, se abalançauan a el, y le azian 

del gaznate, y no le dexauan hasta que 
le auían ahogado. De manera que era 
;.qUe no se atreuian a andar por las ca-

í riles, ni salir de casa. Duró esto mas de 
tres días en la villa de Fresno, sin otros 
quatro o cinco días que hizieron el des
troço en el campo, que a todos los pa
nes lescortáuan/ las espigas, y las des

menuza uan en el suelo. De manera que 
los dexaron perdidos todos los panes 
que no fueron de prouecho ninguno. 

Y.en fin desto, luego vieron papable
mente algunas personas esta abundan
cia de ratones passar este rio Malam-
ber, que es muy caudaloso, que está 
entre los dichos dos lugares de Fresno, 
y Valhermoso, y el mismo estrago y 
destroço que hizieron en la villa del 
Fresno, assi en la gente como en los 
panes, lo mismo hizieron en Valhermo
so, que quedaron de la misma manere 
destruydos los panes, y mucha genta 
por manos de los ratones. 

Demas desto les vino de alli a vnos 
días una tempestad de agua y piedra, 
quepara esta tierra era cosa muy nueua, 
que quedaron estos dos lugares assola
dos y destruydos, porque no se podían 
fauorecer vnos a otros, y quedaron sin 
gente ninguna. Duró esta tempestad 
mas de tres dias, y assi perecieron to
dos. De manera fue, que en la ciudad 
de Manila, que es las Filipinas, queda
ron todos espantados, y admirados de 
auer visto semejantes prodigios. Oy día 
cuentan y no acaban de semejantes su
cessos y estragos como sucedieron, y 
hombres de mucha edad dizen que ja
mas han visto tales ni tan espantosos 
prodigios. 

Y assi ruego yo a su diuina Magestad 
se sirua de aplacar su ira, y nos mire 
con ojos de piedad, y nos dexe acabar 
en su santo seruicio,y nos dé buena 
njuerte, por su muerte santíssima, 
Amen, que bien lo emos menester, por
que estamos metidos entre enemigos 
cossaríos, y assi tenemos necesidad del 
amparo de su diuina gracia, y tener 
grandíssima defensa con nosotros, que 
quien anda entre enemigos, como son 
los parientes de v. m. que no andan en
tro pocos. Y assi para su defensa dellos, 
y de m i , suplico á v. m. se sirua de em-
bíarme algunas reliquias de santos para 
traer consigo, y para personas conoci
das y parientes de quien recibo particu
lar merced. Nuestro Sr. guarde a v, m. 
los felices años que yo deseo, y su diui
na Magestad puede darle. De Manila y 
de Agosto, a 8. de 1622. años. Su her
mano de v. m. — Fray Lucas de Soto. 
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[A la vuelta; página 4.*y última:] sima, el Arçobispo de Lisboa, el qual [1622] 
Y dicho Diego Lopez de Soto, viendo dio licencia para que se imprimiesse. 

esta relación de su hermano, y la certi- Con licencia, Imprefía en Lisboa por ¡ 
dumbre que el portador della con otros Antonio Aluarez, año 1Ó23. 
mercaderes que venian de aquellas par- Esta tan estupenda relación fué reim-
tes le hicieron , como testigos de vista, presa en Barcelona, 1624. — V . MEDINA, 
dio cuenta dello á su Señoría Illustris- Bibl. de Filipinas, núm. 78. 

85. GONZALEZ DÁVILA (Gil). Teatro J de las grandezas | de 1623 
la Villa de Madrid Corte de | los Reyes Católicos de | Efpaña | A l 
Mvy Poderoso | Señor Rey | Don Felipe I I I I . | Por el Maestro | Gil 
Gonçalez DAuila | fu Coronista. (Colofón:) E n M a d r i d , | Por To
mas ívnti ImpreíTor del Rey | Nueftro feñor. | Año M.DC.XXIII . 

En fol. — Págs.: 8 s. n. (inclusa la h. de la port., grab., historiada) -f 523 -f- 7 s. n. 
(y la v. en b.); con una lámina. 

Contiene algunos pasajes filipinos; en la pág. 77 habla de D. Juan Ronquillo, 
«natural de Areualo», que peleó en los mares de Filipinas contra los holandeses; 
« rindiólos, y de 600. hereges que venían en la armada passô a cuchillo 500. quemó 
los vasos, y el General Holandés huyó ignominiosamente». E n las págs. 474-475 
habla de aquellas Islas, etc. Las alusiones son pocas y no siempre precisas; como, 
verbigracia, cuando dice que Magallanes descubrió el Archipiélago el año de 1519. 

Ejemplar que fué de Vindel ( n ú m . 2.180 de su Biblioteca Filipina); el cual, al 
anunciarlo, escribió: — «Nuestro ejemplar está avalorado con la particularidad 
de contener duplicadas dos hojas, que llevan la foliación 195 á 198 y que tratan 
de la «Entrada qve hizo en la Corte del Rey de las Espanas D. Felipe Quarto el 
Serenísimo don Carlos Príncipe de Gales, jurado Rey de Escocia, hijo vnico y he
redero de los Reynos, y Dominios de lacobo Rey de la gran Bretania, Escocia y 
Irlanda». 

86. COELLO de BARBUDA (Luis). Reyes de Portvgal, y Em- 1624 
presas militares de Lvsitanos, Escripias por natural y vecino 
de Lisboa. En L i sboa , Por Pedro Craesbeeck ImpreíTor del Rey. 
Año 1624. 

En 4.0 ~ Hs.: 6 s. n. + 334-

Sólo á título de información puede incluirse este libro en la presente colección. 
Nada tiene que haga referencia á Filipinas; pero sí mucho relacionado con las 
empresas de los portugueses en Oriente, en territorios que, ó fueron de España, 
ó tuvieron relación con Filipinas. E l AUTOR, aunque portugués, escribió su obra 
en Castellano. 

La antigua historia de los portugueses en Oriente es en verdad portentosa, 
digna de que la cantase, como así lo hizo, un épico de los alientos de Camoens; 
pero justo es confesar que con los españoles pocas veces se condujeron con la co
rrección debida. Aun en la época en que Portugal estuvo bajo el Cetro de Castilla, 
los portugueses exteriorizaron la poca simpatía que los españoles les inspiraban. 
Véase lo que dejamos dicho bajo el núm. 25 acerca de este importante asunto. 
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1624 87. GRIJALVA (Juan de), a. Crónica... M é x i c o , 1624. 

' - - —-w 
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[A l final:] Medico.'En el Religiofifsimo conuento de S. 
guftin, y imprenta de loan Ruyz. Año de 1624. 
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A u - 1624 

En fol.; texto á dos cois.; hojas: 4 s. n. - f 218 -\~ 6 s. n. || Port. grab, (que queda re
producida, algo reducida). — V. en b.—Licencias: de la Real Audiencia: México, i . ' fe
brero 1624. —- Del Arzobispado: Tacuba, 28 octubre 1623. —Nota en la que se dice que 
los nueve PP. del Definitivo dieron licencia, &. — Aprob. de Fr. Alonso de Almería: 
México, 4 enero 1 Ó 2 4 . — Id. del P. Fr. Juan Robledo: México, 14 Dbre. 1623.— Erra
tas. — Ded.: México, i.0 mayo 1623. — Al lector. — Divídese esta crónica en cuatro eda-, 
des: i', «en que estuuo sujeta esta Prouincia á la de Castilla por espacio de diez años». 
2 / , «en que !a Prouincia leuantó cabeça, y se governo por si mesma». 3.*, «en que la Pro
uincia se dilató por las Islas del Poniente, y otras partes». 4.*, «en que la Prouincia em-
pesó á tener trabajos». — Texto. (En el que á las edades se las denomina libros.) — Ta
bla de capítulos. (Comienza á la vuelta del fol. 218.) —Indice alfabético de cosas nota
bles.—Al pie de la última página, colofón. 

E s la del padre GRIJALVA obra de gran 
importancia y bastante rara; son con
tados los ejemplares que se conocen. 
Teniendo esto en cuenta, vamos á re
producir el extracto que ya en otro lu
gar publicamos de esta preciosa obra. 

LIBRO PRIMERO 

CAPÍTULO XXXI 
Agustinos de la expedición de Villalobos. 

Fr . Jerónimo de San Esteban. (Iba de 
prior).—Fr. Nicolás de Perea.—Fr. Juan 
de la Cruz, designado, no pudo i r , — E n 
su lugar, ei P. Fr. Alonso de Alvarado.— 
Y Fr . Sebastian de Reyna, que después 
se llamó de Trasierra.—Todos Agus
tinos.—(Folio 52.J 

CAPÍTULO XXXII 
Villalobos llamó á aquellas islas, F i 

lipinas:— «Llamauanse hasta entonces 
aquellas Islas Archipiélago de los Cé
l ibes.»—[Fol. $4 . ) 

CAPÍTULO XXXIII 
EN ABOYO. —Un indio mató á Bustos 

é irió á Francisco Alvarado. (Fol . $6.) 
El padre Jerónimo Marín gobernaba en 
nombre del general. ( IbJ — Embarca
ron para Tandaya.—Naufragio.—Los 
indios les recibieron bien. 

LIBRO T E R C E R O 
E x p e d i c i ó n de L e g a z p i . 

CAPÍTULO 1 
E l P. URDANETA. — «Era... el mayor 

hombre que se hallaua en el Arte Náu

tico: porque en ella hazia ventaja,1 á 
quantos en la ocasión viuian, y fué el 
que añadió á la aguja aquel viento que 
los Marineros llaman Huracán, los cua
les creen que quando el sopla, que so
plan todos ios treinta y dos vientos de 
la aguja, no corriendo mas que vno 
solo, cuyo rumbo va haziendo el cara
col de Polo á Polo, y por esso sopla de 
de todas partes, y es tan violento ha
ciendo remolino». (Fol. 110.J — Prosi
gue la biografía del P. Urdaneta 

CAPÍTULO 111 
RELIGIOSOS NOMBRADOS. — Urdaneta, 

prior.—2.0 Martín de Rada («hombre 
el mas insigne de su tiempo en la As
trologia, y judiciaria, gran Theologo, 
y muy sieruo de nuestro Señor. Pero 
en esto de la judiciaria el mas singular 
hombre, que se ha conocido»),—3.0 Fray 
Diego de Herrera.—4.0 Fr. Andrés de 
Aguirre.—Fr. Lorenzo Ximénez (que 
murió estando en el puerto de Nauidad 
para embarcarse). — Último: Fr. Pedro 
de Gamboa. ( i j 2 . J 

CAPÍTULO IV 
22 ENERO. — Llegan á las islas de los 

Ladrones. —Los is leños , mentecatos y 
embusteros. (114.J 

CAPÍTULO V 
EN FILIPINAS.—Sin precisar la isla.— 

Pacto de sangre: «La ceremonia se haze, 

1 Un desliz garrafal hallamos, que no se com
prende cómo el AUTOR pudo incurrir en él: dice que 
Urdaneta fué compañero de Magallanes. 
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1624 sacando délos pechos délos que con
traen la amistad vna poca de sangre, 
y mezclando la vna, y la otra en vn 
poco de vino, le veuen por iguales par
tes los contrayentes.» — E l general no 
sangró, sino el Maestre, porque no esta
ba el reyezuelo. — Legazpi los agasa
jó.—Los Castillas («que este era el nom
bre que por allí corría»)... —Urdaneta 
halagaba á los indios, prometiéndoles 
paz y protección. Los indios se condu
cían bien.—Pero pronto descubrió el 
general la malicia de los isleños.—Juan 
de la Isla y Fr . Martín de Rada, con 
otros, salieron en busca de un buen 
puerto.— Los indios querían sangrar-
sê \ los españoles , no. Accedió F r a n 
cisco Gómez , y cuando se desabrocha
ba para verificar la ceremonia, «le pas
so vn Indio con vna lança de parte á 
parte».—El general, disgustado de los 
Indios; porque habiéndoles hecho re
galos, ellos sólo habían traído por bas
timentos un gallo y un huevo.—Fué-
ronse. (El general, con los suyos; Isla 
y Rada hacía diez días que estaban au
sentes.)—Descubrieron una bahía que 
llamaron de San Pedro.—Allí vino á 
verles un sobrino de Tandaya. Quiso 
sangrarse: Legazpi dijo que con el tío, 
s í .—Legazpi , de acuerdo con Urdane
ta, envió á Goiti á descubrir el rio de 
Tandaya. — Fué con él el padre Herre
ra (Fr, Pedro).—«Y vaya reparando el 
lector que ninguna facción huuo enque 
no se hallase alguno de nros. Frayles». 
Despachada la nave, saltó á tierra Le
gazpi: dijo misa el P. Aguirre. De allí 
se fué i estero arribâ, hacia el pueblo de 
Caniongo, llevando (el general) consigo 
al P. Urdaneta y al P. Aguirre «para 
hablar á los moradores». Los indios 
estaban dispuestos para la pelea. Le
gazpi quiso disuadirles. No pudo. Bajó 
el estero. Los indios, creyendo que 
huía, «fueron dando grita».—Tiráron
les piedras á los castellanos. Vióse Le
gazpi en el caso de disparar los arca
buces. Los espantó , pero no mató á 
ningún indio, porque no quiso. (11$.) 

Gom. — Hallándose tomando agua, 
en su descubrimiento del río Tandaya, 
un indio mató traidóramente á un cria
do del capitán Goit i .—Huyó el asesino. 

( 1 1 $ . ) — D e s c u b r i ó un gran río; luego, 
gran p o b l a c i ó n . Había: arroz, ganado 
prieto, g-allinas de Castilla. El pueblo 
se l lamaba Cabalian (116. ) — Con esto, 
regresó e n busca del general. — E l ge
neral p a s ó á Cabalian: mandó á tie
rra al p . Aguirre.—Indios, al parecer, 
contentos.—A sus embarcaciones lla
maban paraos.—Vino un hijo del Señor 
de C a b a l i a n : se sangró con el alférez 
general, « q u e era hijo del General» , .— 
Este i n d i o mancebo llamábase Cama-
tuan s . — L o s indios de Cabalian reco
gieron durante la noche todo cuanto 
tenían de a lgún valor, inclusives basti
mentos, y huyeron al monte, dejando 
burlado al buen Legazpi. ( n à . ) 

CAPÍTULO VI 
E l g-eneral congregó á sus notables: 

aburrido de ver el comportamiento de 
los indios . Los bastimentos escaseaban 
mucho. Urdaneta propuso que, en úl
timo c a s o , con las armas se agenciasen 
los bast imentos, visto lo bárbaros que 
los ind ios eran. Saltó en tierra Goiü, 
con 50 armados; pregonó la paz y se
guridad a l comercio; que sino, con las 
armas s e buscarían los bastimentos. 
Los ind ios . . . ¡oidos de mercader! «De
terminaron de pasarse en Machagua», 
por haber sido antiguo receptáculo de los 
Castillas. — Cuando llegaron, ya los in
dios se h a b í a n remontado, llevándose
lo todo.—Hicieron otras diligencias, por 
«medio de un Moro fator del Rey de 
B u r n e y , aquien el Maese de campo 
prendió en vna batalla que tuuo en la 
Mar c o n Portuguezes». (Estaba este 
moro a l servicio de Legazpi.) E r a (el 
moro) « m u y inteligente en las cosas 
destas I s las» . E l moro mostraba buena 
voluntad en lo referente á negociaciones 
entre castellanos y filipinos. — Hácese 
breve referencia del patache San L u 
cas.—Urdaneta aconsejó que la armada 
se estableciese en Zebú. {117.) 

CAPÍTULO VII 
EN ZEBÚ.— 27 de abril, día de la Re

s u r r e c c i ó n del año 1565. Salvas; prego-

1 E r r o r del P . GrijaJva; no era hijo, sino nieto, 
* M á s adelante dice Matuan. 
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nes de paces.—Vino un moro intérprete 
mensajero de Tupas. — E l general ob
sequió al moro y mandó las gracias á 
Tupas. (118.) — Al siguiente día, Tu
pas no venía. Hízose, pues, un desem
barco.— Los indios trataron de opo
nerse por la fuerza. — Usaban lanzas 
«y diferentes armas». — La conducta 
del P. Urdaneta disuadió á los indios de 
acometer. — Urdaneta sabía alguna len
gua malaya. 

Pasados algunos días sin venir T u 
pas , Legazpi ordenó un desembarco con 
órdenes perentorias, para que viniesen 
Tupas y los principales. — Un indio dijo 
que él gobernaba por Tupas; que él se 
sangraría, pues Tupas se hallaba enfer
mo. — No aceptó el maestre. — Urda
neta servía de mediador, (ng.) 

Otro día (sigue sin venir TicpasJ^ había 
en la playa muchos indios armados; en 
la mar, muchos en paraos; y todos en 
són de guerra. — Legazpi reunió junta; 
los religiosos se abstuvieron: no opta
ban por la guerra. — Ordenóse á Juan 
de la Isla y á Goiti que con sus compa
ñías batiesen á los indios: «Apenas vie
ron los Indios la gente, quando empe-
saron á terciar las lanças, y á flechar los 
arcos para ofender al batel en acercán
dose. Abria por todos dos mil Indios 
bien apercibidos con lanças, que rema
taban en vnos hierros largos, y agudos 
con que podían herir de punta, y cu
chilla, á modo de Dalles. Todos tenían 
sus alfanjes ceñidos, varas arrojadisas, 
arcos y flechas; y algunas cerbatanas 
con que tirauan algunas flechas peque
ñas, que para cerca eran muy peligro
sas. Las armas defensivas, eran paueses 
y ichcahuipiles como los desta nueua 
España. También tenían coseletes de 
palo bastantes á sufrir cualquiera golpe 
de espada, y lança.» — Dispararon los 
españoles, y los indios huyeron. — Al 
saltar á tierra los capitanes, «ya no se 
la defendían, ni hallaron con quien pe
lear». — En el pueblo hubo un incendio, 
no se sabe si á consecuencia de los dis
paros de los españoles. 

CAPÍTULO vm 
HALLAZGO DEL SANTO NÍÑO . — E l ge-. 

neral trató de averiguar el origen, y los 

indios no supieron dar razón. f i i Q . J — 1624 
Lo habían utilizado (los indios), para 
obtener lluvias, ( i z o . ) — Los nuestros 
pensaron que procedía dela expedición 
Magallanes. —Objeta el autor que cómo 
en cuarenta años no había nadie en la 
isla que lo recordase. Insiste en que los 
indios no sabían dar razón. — Lo cree 
milagro: «Porque dado caso que fuesse 
del tiempo de Magallanes, milagro era 
manifiesto tener tan nueuo el vestido, 
y el barniz tan lustroso, al cabo de qua
renta años». (i2Q.) 

CAPÍTULO IX 

E l temor de los indios fundábase en 
que creían que los castilas iban á ven
gar la muerte de Magallanes. — Se les 
disuadió. —Pero Tupas no venía. (120.) 
—Creyeron los nuestros que el fuego, 
habido, no fué por causa del que se hizo 
desde las embarcaciones, sino intencio
nal de los indios, para que no se prove
yeran de bastimentos los españoles. — 
Un español que se desvió y se fué á un 
pozo á beber agua, fué muerto traido-
ramente por los naturales: le atravesa
ron de una lanzada, y de seguida le 
cortaron la cabeza. — E l general mandó 
cortar palmas, para aclarar el terreno. 
Había arroz, millo, gallinas. La ciudad 
se llamó del Nombre de Jesús. Hicieron 
voto de celebrar anualmente la inven
ción de la imagen: 28 de abril. (121.) 

Legazpi propuso: 
—Perdón por la muerte Magallanes; 
—Sumisión al Rey de España; 
—Que tributasen. 
A esto último, por prematuro, se 

opusieron los frailes. (x2i.J—Pero liego 
á ponerse el tributo, porque al fin vino 
Tupas, por cierto muy rendido. — Se 
celebró la sangría con gran solemnidady 
salvas. Legazpi les perdonó todo á T u 
pas y á su cohorte de bárbaros. (121.) 

CAPÍTULO x 

«De como el P. Urdaneta descubrió 
la buelta de Philipinas á esta tierra.» 
(121.) — Salió de Cebú el i.0 Junio 1565. 
(122.) — Iban con él: Felipe de Salcedo 
y el P. A. de Aguirre. — E l piloto y el 
maestre murieron en saliendo del puer-

[Madrid, 7 de febrero de 1905.] 
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tQtáf to. —Luego murieron otras catorce 
personas. (122.) 

P. URDATJETA. — De México pasó á Ma
drid. Le oyó eí rey. E l fraile se negó á 
recibir mercedes de S. M. — Regresó á 
Nueva España (siempre acompañado 
del P. Aguirre), donde murió el 3 de 
junio de 1568. ^122.^ 

P. AGUIRRE. — Estuvo este fraile en 
Nueva España hasta el año 80, que vol
vió á Filipinas llevando diez religiosos. 
Le eligieron provincial (en Filipinas), 
y tornó á México. ( 122 . ) — De nuevo 
volvió á Filipinas en 1593, donde murió . 

CAPÍTULO X I I 

Refiérese el episodio de la india cau
tiva, cuyo marido la quería rescatar. 
(123.) — Los indios comenzaban á dar 
señales de adhesión, ó por lo menos de 
no tener por hostiles á los castilas.— 
Padres que había á la sazón: 

F r . Diego de Herrera, prior, 
F r . Pedro de Gamboa. 
F r . Martin de Rada. (12J.) 
Éstos padres «ya sabian mucha len

gua, en particular el P. Fr . Martin de 
Rada, que con la vehemencia de su ima-
ginatiua, y buena habilidad auia de
prendido lengua Visaya, con la facili
dad que auia aprendido en esta tierra 
la Otomita, que (como diximos) la pre
dicó en cinco meses.)) (124.) 

CAPÍTULO XIII 
E l primer bautismo que hicieron: una 

india muy principal, sobrina de Tupas: 
«Fue el Baptismo con gran solemnidad, 
por. ser el primero que se celebraua en 
aquellas Islas» — Llamóse Isabel en el 
bautismo. (125.) — Bautizaron también 
á un viejo enfermo, que s a n ó . — D e s 
pués á otros. — Entre los convertidos, 
fué uno el moro que había servido de 
intérprete. (126. ) — Y la mujer y dos 
hijos de éste. — Este moro tenía gran 
influencia en todo el país. — E n las I s 
las había bastantes «Mahometanos y 
Turcos» , que habían entrado por el 
Seno Pérsico y Mar Bermejo. (126.J 

1 Consta de las relaciones del viaje de Magalla
nes que el primer bautismo fué un episodio de aque-
Ilá exp'ecfiéfón àiemorablí.• — V . HEBIRERA, etc. 

CAPITULO XIV 

Rivalidades de los portugueses c o n 
los castellanos. Duró el desasosiego 
desde el 66 ai 69. (126 . ) 

Juan de Salcedo, nieto de L e g a z p i , 
l legó á Filipinas en c o m p a ñ í a de F e l i p e , 
el 67, con 200 hombres. (127 . ) « E s t e ca-
uallero (Juan) tenia diez y siete a ñ o s 
solos, y fue tan valeroso, que l e j u z g a -
uan todos por desdichado, de que l e h - U -
uiese licuado la fortuna donde s e p u l t a u a 
el olvido de los mas valerosos h e c h o s , 
que se han visto en caua l l e ro .» ( 1 2 7 . ) 

CAPÍTULO XVIII 

Una india vendedora de b a s t i m e n 
tos, dio tóxigo, á consecuencia d e l c u a l 
murieron algunos en Cebú. ( 1 3 J * ) 

Los frailes trabajaban m u c h o por 
cristianizar debidamente á los i n d i o s : 
«era infinita la difficultad que h a l l a u a n 
los i s leños en admitir las leyes d e l M a 
trimonio, y de la rest i tuc ión. S e n t i a n a 
par de muerte las Indias entender, que 
las auian de dexar siendo s e g u n d a s , ó 
terceras, y mucho mas que esto s e n tian 
los Indios el que los obligasen á p e r m a 
necer siempre con vna muger. P o r q u e 
aunque en todas materias son v a r i o s , 
en esta son por extremo a n t o j a d i s o s . » 

«En materia de rest itución e r a vna 
maraña inextricable; porque d e s d e que 
nascen se crian hurtando, no h a y entre 
ellos mas derecho, que el de la f u e r ç a , 
y violencia. Sus heredades, y s u s r i 
quezas están en aquellos P a r a o s con 
que corren las costas y roban todo 
quanto hallan, m a t á n d o s e , y c a p t l u a n -
dose los voos á ios otros como s i fuera 
en justa guerra; en esto ponían t o d a su 
honrra.y sus haziendas; sus c a n t a r e s , y 
versos eran celebrando estas h a z a ñ a s al 
son de los remos quando nauegaban . 
E n sus bodas y sacrificios, que e r a n in
finitos, cantauan los robos de s u s ante
passados, sus trayciones, y s u s enga
ños , como si fueran grandes h a z a ñ a s , y 
quitarles esto, era quitarles la v i d a y la 
hazienda.» (133.) 

TUPAS: SU convers ión y la de u n su 
hijo de veinticinco a ñ o s : — « G o m o fcra 
tan rico, y tan principal, que a u n q u e no 
era señor de la Is la , por qüe ñ u n c a 1© 
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huuo, era tan poderoso empero que la 
mandaua toda. Tenia muchas mugeres 
y tenia mucho, que restituir. Y aunque 
en lo primero se cumplió exactamente 
con el repudio de las mugeres, retifi-
cando el Matrimonio, que mejor dere
cho tenia. E n lo d e m á s de las restitu
ciones contentáronse los Religiosos por 
entonces con que propusiese la enmien
da. Por que hecharon de ver, que ni 
auia personas determinadas, ni cierta 
cuenta en la materia: por que como los 
sucessos de la guerra son tan varios 
auia auido en todo perdidas, y ganan
cias. Y como lo que por alli se tragina 
son bastimentos vssu consumptibiles. 
Por todo les pareció, que obligándose á 
la ley para de alli adelante, que se le po
dia administrar el santo Sacramento 
del Baptismo, como se le administraron 
tercera Dominica de Quaresma año de 
1568. fue su Padrino el Gouernador, y 
de su hijo fue Padrino luán Salzedo. 
Tupas se llamó Don Phelipe, y su hijo 
Don Carlos. Hizieronse grandes fiestas, 
y abrióse gran puerta á la conuersion 
de aquellas Islas. Por que á su exemplo 
todo era yr, y venir gente á aquella Isla, 
y de las comarcanas á pedir el santo 
Baptismo con que los Religiosos no ces-
sauan de t r a b a j a r . . . » / r ? ^ 

«•El año de 69. l legó á las Islas el pa-
tax S. luán, y en el llegaron dos Religio
sos de nuestra Orden, que fueron de 
gran consideración. Por que de tres 
Religiosos que eramos, el P. F r . Pedro 
de Gamboa no auia tenido vn dia de 
salud, y assi se embarcó para esta nue-
ua España, y murió en la mar. E l Pa
dre F . Diego de Herrera auia parecido 
conueniente que viniese á la nueua E s 
paña en el patache S. Lucas , en que 
venia Phelipe de Salzedo segunda vez, 
á dar quenta del estado que tenia la 
guerra, de lo mucho que nosapretauan 
los Portuguezes, y de la gran necesidad 
que auia de gente.» (134.) (El P. Herre
ra volvía á México á expresar la necesi
dad que había de enviar religiosos á F i 
lipinas. Quedó , pues, solo en las 
Islas, el P. Rada. Cuando más necesi
tados se hallaban, llegaron otros dos 
agustinos: Fr . Juan de Alba {33 años de 
servicios en Nueva España) y F r . Alonso 

Ximénez , «que deprendió muy'presto , 
la lengua de aquellas Islas, donde pre- ' 
dicó y administró toda su vida». (134. ) 

Con este refuerzo, el P. Herrera se 
despachó para México; pero antes de par-
tir celebraron una junta, de la que salió 
aquél electo provincial. «No sé con que 
fin, ó con que orden, por que para ello 
no tenian facultad de nuestro Reueren-
dissimo». (134.) 

Frailes que quedaron en Filipinas: 
— M . de Rada, «que sabia la lengua 

de Zubu, se quedó en aquella Isla»; 
—Juan de Alba «fue al rio de Araud»; 
—Alonso Ximénez «á Ybálon.» (134.J 

CAPÍTULO xx 

E l año 70 volvió á Filipinas el P. He
rrera, con dos agustinos más: F r , Diego 
de Ordóñez, y Fr . Diego de Espinar. 
(*37.) 

Conquista de Manila. 

« C o n el adelantado (Legazpi), ... fue 
el Padre F r . Diego de Herrera á la Pa
cificación de Manila, la cual se efectuó 
el año de 71, sin que huuiese necessidad 
de llegar á las armas. Los tratos de paz 
que se assentaron, fue, que el Adelan
tado en nombre de su Magestad no 
queria mas de sacarlos de la ignorancia 
que tenian, y encaminarlos á la ley ver
dadera: para lo cual les traya alli vn 
Maestro, señalando al Padre F r . Diego 
de Herrera, y quelos proueeria de otros 
muchos de aquella calidad y Religion, 
y que solo quedan de retorno asegu
rarse dellos para el comercio, y contra
tación que pensaba tener, assi en estas 
Islas, como enla tierra firme dela Asia. 
A esto respondieron después de algunas 
demandas y respuestas, tres cabeças de 
la Isla. Radia viejo, Radia So l imán , y 
Lacandola, que ellos voluntariamente 
se ofrecian por vasallos de su Magestad, 
y le pedián su amparo y protección de 
que se sentían muy necesitados.» 

Pidieron á los indios que les edifica
sen dos casas: una para el gobernador 
y otra para los frailes. f / j S j 

«No es de tan poca consideración la 
amistad y comercio de los Sangleyes, 
que la ayamos de passar en silencio.» 
Refiérese lo de Mindoro, yendo Legas-
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1624 pi á Manila: «Estaban ya los de Mindo-
ro en el puerto esperando los despo
jos del naufragio. Ley entre ellos autho-
rizada y receuida: por que diçen, que 
les da Dios á ellos lo que les hecha en 
sus costas, y que Justamente despoja de 
sus bienes la justicia diuina, por medio 
de aquel naufragio á los primeros due
ños, que en el se pierden.» (138.) 

Algo análogo en otras partes. (¿Es 
posible que hubiera chinos esclavos en F i 
lipinas? Véase el párrafo siguienle:) 

«Lo mismo hizo con otros (chinos) 
' que estauan en Bombón, a:donde embió 
al sargento mayor, para que con oro y 
ropa los rescatasse. A todos les dio l i 
bertad y los embió á su tierra. Agrade
cidos pues los Sangleyes á tanta genti
leza, y aficionados al comercio de tan 
generosa gente, quedaron de voluer á 

• Manila todos los años á contratar con 
los nros.» (138.) 

«Ay en esta Isla (Manila) y en la de 
:;Tpndo muchos mahometanos, aquienes 
se les auia pegado la secta por la con-
tratadion, que tenían en Burneo. Los 
cuales auiendose casado en las Islas, y 
aüeeindadose en ellas, se la auian pe
gado, y enseñado, dándoles cartillas 
ceremonias, y-forma de guardarla. Y 
aási muchos de la Isla començauan á 
ser Moros retajándose, y poniéndose 

:: nombres de Moros; y cundía el cancer 
tan de priessa que á tardarse mas la 
llegada de los españoles, todos fueran 
oy Moros, como lo son ya todos los Is
leños, que no están en el gouierno de 
las Philipinas. A los quales tienen muy 
industriados, Gacizes y otros Morani-
tas, que les vienen á predicar por el es
trecho de Malaca, y Mar Rojo.» (138.) 

Í «La idolatria antigua, y supersticio-
:nes dellos no estaua muy arraigada, 

- por que naturalmente eran poco reli-
;-giosos. Aunque es assi que adorauan 

: -Molos, y reuerencíaban deidad supre-
ma, confessaban inmortalidad de las 

•almas. Pero parecíales j que estauan 
siempre en cuerpos mortales; Y assi 
tenían por cierta la transmigración de 

' [vETCuêrpo á otro; y en esto solo, creyan 
_ cjue premiauan ó castigauan los Dioses 
-:èíí áenerlas encarceladas en cuerpos 
- herírfósòSyófeòSjpobresjó ricos, bien, 

ó mal afortunados. Las costumbres 
eran muy estragadas. Por que era el 
robo licito, el engaño gala, y abilidad. 
L a fuerça el derecho, y los deleites tan 
validos, que no parece que viuian para 
otra cosa. Aqui empesaron los religio
sos á meter las manos predicándoles el 
Euangelio, y desengañándoles de sus 
errores»... (138.) 

CAPÍTULO XXI 
A poco de asentadas las paces: — «Con

jurados los Indios, se reuelaron rom
piendo la fé que auian jurado. Hizose 
esta Conquista muy difficil, por ser la 
gente diestra y belicosa; los lugares 
cercados de terrapleno, con algunas 
pieças de artilleria con que hazian mu
cho daño á los nuestros.» (13Q ) 

E l P. Ordóñez aprendió muy pronto 
el tagalo. — Los' religiosos trabajaron 
mucho.—El Adelantado no hacía nada 
sin el consejo de éstos. (139.) 

«El año de 71. llegaron á las Islas dos 
nauios en los quales llegaron seis Re
ligiosos de ntra Orden, con que se re
formaron las Islas, y cobró gran fuerça 
la predicación.—Fué mayor el Padre 
F . Alonso de Aluarado vno de los que 
peregrinó con Ruy Lopez de Villalobos 
el año de 42. y desta'segunda vez al fin 
consiguió su desseo, y llegó á las Islas 
donde passó todos los dias de su vida, 
y lleno de santa senectud, y de loables 
trabajos murió. Fueron en su compañía 
el Padre Fr . Hyeronimo Marin, que 
después de auer trabajado mucho en 
la conuersíon de las Islas passó á la 
gran China por explorador de aquella 
tierra, y volviendo á esta Provincia con 
negocios delas Islas el año de 79. fue á 
España en prosecución dellos, y auien-
do negociado muy bien, voluió á esta 
tierra, donde passó lo restante de su 
vida, y murió con opinion de ser muy 
sieruo de Dios. E l Padre F r . Francisco 
de Ortega, que murió Obispo de Ca
marines. E l Padre F r . Agustin de A l -
burquerque, que trabajó mucho en las 
Islas donde fué Prouincial, y murió 
santamente. F r . Francisco Merino, y 
Fr . luán de Orta, que también murieron 
èn las Islas, después de auer trabajado 
mucho en ellas.» (13Ç .J 
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«Las primeras espigas que cogieron, 

y las que por primicias ofrecieron á 
Dios estos grandes obreros fué la mas 
principal de aquellas Islas. Por que La-
dia viejo suprema cabeça de Luçon en
fermó, y conociendo que se moria, y 
gor afición que tenia ya á la Religion 
Christiana pidió el santo Baptismo... 
No se hartaua el buen viejo de dar gra
cias al Adelantado que le via muchas 
\ e ç e s , y á todos los Españoles que le 
\isitauan del gran bien que le auian 
traydo á su tierra. Con estas buenas 
demostraciones de Christianismo murió 
Ladia»... (ijg.) 

E l P. Alvarado entró solo por los 
pueblos de Zainta y Taitay, «á verse 
con los amigos que auia adquirido 
quando la primera vez entró con el Ca
pitán luán de Salzedo. Fué contra el pa
recer de todos los Españoles: por que 
como estauan reuelados, y con las ar
mas en las manos, temieron prudente
mente la furia de aquellos bárbaros.» 
Pero le recibieron muy bien los indios. 

Los religiosos hablaban ya experta
mente la lengua. «Tenian (los frailes) 
muchos niños en casa, aquienes ense-
ñauan la Doctrina, siruiendose dellos 
en la sacristía, y otras cosas con gran 
gusto de sus Padres...» (139.) 

CAPÍTULO XXXI 
A principios de mayo del 72, en Ma

nila, reuniéronse los agustinos y eli
gieron provincial al P. Fr. Martin de 
Rada. Acordóse en este Capítulo que 
pasase á México, y después á España, 
Fr . Diego de Herrera, para informar, 
etc., y alcanzar favor del Rey: salió de 
Manila á principios de agosto de 1572. 

(De 1572 á 1574.) 
E l P. Rada, act ivís imo, edifica con

ventos, etc., e tc .—Al hablar del de 
Takal, refiere una erupción del bolcani-
llo. EL P. Alburquerque, que fué de 
Prior á Táal, en su deseo dé remediar 
«aquel daño», «leuantó vn altar al pie 
de aquel bolean, y ordenó yna procer 
sion, en que iba todo el pueblo cierto 
de la'promessa, por que assi se lo auia 
dicho el P. Prior fiado enel poder y 
bondad de Dios... Alli dixo su Missa He

no de humildad, y confiança.» (149.) 1624 
Pusiéronse religiosos en: 
—Bay (10 leguas de Manila.) 
—Pásig (3 id. id.) 
—Calompit (13 id. id.) 
-—«También se puso convento en el 

pueblo de Lubao en la Pampanga».. . 
«Oy es illustrissimo conuento y tiene 
casa, y Yglesia acabada de cal, y canto.» 

—Isla de Panay (80 leguas de Manila.) 
—Araut (80 id. id.; es del Obispado 

de Zebú y de lengua bisaya.) 

CAPÍTULO xxx 
«De como trataron nuestros Religio

sos de passar á la gran China.» — (No 
llegaron á ir, pites escribió el general á 
China, y no le contestaron.) 

CAPÍTULO XXXI 
# Legazpi, en agosto del 72. Ente-

rrósele en el convento de San Agustín 
de Manila: predicó el funeral Fr . Mar
tín de Rada.—El 73, honras en México, 
en el convento de San Agustín: predicó 
Fr. Melchor de los Reyes. Sucedió á Le
gazpi Guido dela Bazaris. (151.) 

Li-Ma-Hong. 
E l año 74, fué sobre^Mamla Limaon 

«famoso en todas aquellas costas por 
sus grandes fuerças, y continuos robos. 
Era Limahon rebelde del gran Chino, 
bárbaro, y tirano, no solo con los es-
traños, sino con los de su nación, y 
hallándose ya rico y señor de la Mar, 
desseaua tener alguna tierra por suya 
de donde intitularse Rey, y perpetuar
se.» «En Manila quemó el conuento de 
nuestro Padre San Augustin con los or
namentos qúe su Magestad nos auia 
hecho merced, que no fue pequeña 
perdida.» 

«Los de Mindoro (moros) arremetie
ron al conuento (de Manila) y robaron 
cuanto auia en el.» (Aprovechando el 
anormal estado de cosas como conse
cuencia de la venida de Limahón).— 
«Prendieron (los de Mindoro) al Padre 
Fr. Francisco de Ortega que era alli 
Prior, y á su compañero el P. F r . Diego 
Moxica.» — Los llevaron á un monte.— 
Cuatro dias estuvieron indecisos. Sabi
do por el gobernador, envió unos sol-
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! i t o 4 dados que salvaron á los frailes. (I$I.) 
«En la Isla de Luçon se reuelaron 

también los Moriscos Burneos, de cuya 
fidelidad nunca se esperó menos, y lo 
que mas resintió fue, que se reuelaron 
también los dos cabeças principales de 
las Islas Lacandola y Ladia Solimán á 
titulo de ciertas encomiendas que se 
auian hecho en agrauio de sus patrimo
nios.» (152.) 

E l estado de los án imos , en Manila, 
inquieto. — Limahón en Pangasinán.— 
No se atrevían á mandar á Salcedo, por 
no quedarse sin fuerzas en la Capital. 
«Estaua dificultoso el caso, y muy te
merosos los de Manila. En fin se deter
minó el Padre F r . Hyeronimo Marin, á 
entrarse por medio de los enemigos, y 
quietarlos con buenas razones, si pu-
diesse. Pues quando no saliesse con la 
empresa, solo se perderia su vida, y sa
liendo con ella se aseguraua todo. E m 
barcóse en vn junquillo, y passó á vn 
pueblo que se llama Pagaga, donde ha
lló á los alçados con toda su gente ar
mada.»— Los indios le recibieron bien, 
sobre todo Lacandola, que le suplicó 
(estaban comiendo los principales) que 
se pusiese á su lado. — Lacandola con 
los suyos se avinieron á las razones del 
padre Jerónimo Marín. 

«Ladia Solimán que era el otro cabeça 
de la Isla, de nada se satisfacía, por que 
á la verdad no le desviauan de los nues
tros quexas que tuviesse, sino mala vo
luntad, y natural oposición que tenia. 
Y assi leuantandose de la conversación 
«con desabrimiento se fue con toda su 
gente armada á otro pueblo, donde le 
parecia que estaua mas seguro. (T$2.J 

«Quedáronse el Padre Fr. Hyeroni
mo, y Lacandola tratando del modo 
que se auia de tomar en efectuar las pa
zes. E l Padre Fr . Hyeronimo dezia, que 
se fuesse Lacandola á presencia del Go-
uernador y el se quedaria entre los su
yos, donde queria que le hiziessen pe
daços , si el Gouernador no cumpliesse 
todo lo que el prometia. Pero el bárbaro 
no asegurándose con esto pidió que el 
Maese de campo, que era su sandugo, 
que era auerse sangrado con el, vinieSse 
á vn pueblo llamado Atambobo, que ¡es
taua cerca de Nagabutas, donde estaua 

el Maese de campo, y que alli se verian 
Jos dos, y efectuarían las pazes. Pero 
que auia de llegar el Maese de campo 
solo con el P. Fr . Hyeronimo, y el auia 
de estar con toda su gente, tanto era el 
miedo que le tenia aquel bárbaro, y tan 
insolentes las condiciones que pedia. 

«Partió con esto el Padre Fr . Hyero
nimo á Nagabutas, y propuestas las con
diciones de las vistas, todos los nues
tros los contradixeron, por que temían 
alguna traycion del bárbaro, y mas que 
todas las cosas del mundo qualquier 
mal sucesso de el Maese de campo, por 
que ciertamente estauan en el solo, to
das Ias fuerças de aquellas Islas. Pero 
el valeroso mancebo, que nunca supo 
temer aun en mayores peligros, se re-
soluió en passar solo, y dar fin á tan 
importante negocio. Partieron conesta 
resolución el Maese de campo, y el Pa
dre F r . Hyeronimo, y el P. Prior que no 
era de los escluídos, Y quando llegaron 
á tierra hallaron que desde la playa, 
hasta las casas de Lacandola estaua 
gente armada con, lanças, paueces, ar
cos y flechas, dejando vna sola calle por 
donde pasasse el Maesse de campo. En 
tomando tierra se l legó á los Indios, y 
quitándoles las armas de las manos les 
hazia pedaços los arcos y flechas, con 
tan grande señorío, como si los tuuiera 
rendidos, y el fuera vencedor. En lle
gando donde estaua Lacandola le dixo. 
Que es esto? quando vuestra gente con 
armas en MÍ presencia? después de auer 
assentfido pazes con tantas solemnida
des? Turbóse el bárbaro y dixo. Anda 
señor el tiempo tan rebuelto, que no es 
mucho que ande la gente apercibida, y 
voluiendose á los suyos les mandó que 
luego dexassen las armas delas manos. 
Y le prometió al Maese de campo toda 
amistad y seguro. E l Maese de campo 
tomándole sobre su palabra le dixo, que 
se fuesse al Gouernador de Manila, y 
fuesse de seguro, que en todo se le da
ria entera satisfacción. 

«Con esto se partió el Maese de Cam
po á la Pampanga, donde estaua ba-
ziendo maderas para fabricar un puen
te, y Lacandola con el Padre F . Hye
ronimo partieron para Manila donde 
fueron muy bien recibidos del Gpuer-
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nador, y tacándola tan bien despacha
do, que Ladia Sol imán el otro cabeça 
embió á llamar al P. F , Hyeronimo, el 
qual fue y vino, hasta que efectuó tam
bién estas pazes, con vna solemnidad 
entre ellos tan grande, que de esta vez 
quedaron los nuestros sin escrúpulo, 
aunque como tengo dicho, dela volun
tad de este nunca hasta este punto nos 
auiamos assegurado. 

))Con esto quedó la Isla de Luçon as-
segurada para poder embiar todas sus 
fuerças contra el tirano Limaon.. .» 

La paz se solemnizó con procesión el 
día 2 de enero de 1575.—Fundóse una 
cofradía de San Andrés. — Predicó el 
P. Francisco de Ortega. (i$3.) 

CAPÍTULO xxxv 

( I S ? - ) 
Vuelve á México, procedente de E s 

paña, F r . Diego de Herrera: lleva con
sigo 3Ó religiosos; «de los quaies solos 
pudieron passar á Phiiipinas seis, por 
auer llegado quebrantados del Mar y 
aver enfermado con los temples de la 
tierra, y deuió de ser prouidencia del 
Cielo, por que no pereciessen todos. A 
estos seis se juntaron otros quatro des
ta Prouincia, todos de nombre y repu
tación.»— (Estos:) 

— F r . Francisco Martínez, 
^ - F . Lesmes de Santiago (había sido 

mercader muy rico), 
—Fr.- Francisco Vello, y 
— F r . Francisco de Arévalo. 

_ # otros seis de los venidos de Espa
ña. Con todos éstos pasó á Filipinas el 
P. Herrera, el cual «lleuaua también 
recaudos de N. Reuerendissimo para 
diuidir aquella provincia desta nueva 
España, y hazer sus Capítulos y elegir 
Prouincial con plena autoridad. Y todo 
se perdió este año cien leguas de Ma
nila, por inauertencia y descuydo de el 
Piloto».—(Sigue la vida del P. Herrera.) 

Vista la necesidad de obreros que en 
Filipinas había, se resolvió que pasasen 
á las islas individuos de «todas las Re
ligiones». (15Q.) 

IS77-—Llegaron los franciscanos: los 
agustinos «partieron (con ellos) chari-
tatiuamente, aun de aquello que ya te

nían pacificado, dándoles todos los Ca- 1 6 2 ^ 
marines, y la laguna». (159-) 

I$8 I .—En compañía del obispo S a 
lazar «dos, ó tres Religiosos de la O r 
den de nuestro Padre S. Domingo, y 
fundaron conuento en Manila, y aun
que fueron los postreros en tiempo, me
recen el jornal de todo el día.»—(160.) 

CAP. xxxvi.—De cómo nuestros reli
giosos pasaron á la gran China. 

CAP. xxxvii.—Prosigue la jornada de 
la gran China. 

CAPÍTULO xxxvi 11 

E n Manila.—h tres chinos importan
tes, que iban.á regresar á su país , , y 
que por cierto se hallaban melancólicos 
porque no habían sido tan agasajados 
como creían que se merecían, pidióles 
el gobernador que dejasen ir con ellos 
á dos frailes. Fueron nombrados el 1 
P. Alburquerque (que ya otra vez había 
querido ir , y no pudo) y el P. Rada.— 
Uno de los chinos llamábase Lihaoya. 

«Salieron de aquel puerto (Manila), 
y sin poder disimular la postema m a 
chos dias, rebentó en la primera Isla 
donde llegaron llamada Bulinao. Allí 
saltaron en tierra los Capitanes, y sa
caron algunos de sus soldados bien ar
mados, y consigo á los dos Religiosos, 
y al interprete, y á los criados, sin re
parar en que eran Sangleyes, y de su 
nación. Al interprete agotaron cruel
mente, que lo dejaron alli por muerto. 
Alos dos Religiosos desnudaron hasta 
dejarlos en carnes. Y fingiendo piedad 
no les quitaron la vida. Pero tuuieron 
por cierto que los Zambales Isleños de 
aquella Isla barbaros, y declarados ene
migos, de los Castillas se la quitarían 
con mayor fiereza. Demodo que en la 
piedad estaua embuelta la mayor cruel
dad que con ellos se podia, hazer. Y 
con esto se tornaron á sus naos, y pro
siguieron su viaje.» 

Después de dos días , «passó por alli 
el Sargento mayor luán de Morones, 
que venia del descubrimiento de vnas 
minas de oro, y sin saber a que, se llegó 
á tierfa con animo de ver si se le ofre
cía algún buen lance, ó castigando 
aquellos rebeldes, ó reduciéndolos á 
paz, que era lo que el mas pretendía. Y 
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1624 halló allí á los Religiosos, y al interpre
te, y los truxo á Manila.» (164.) 

E l Gobernador no permitió que se 
intentase de nuevo la vuelta , á pesar de 
lòs deseos de ios Religiosos, ínterin no 
mejorasen las cosas. (164.) 

Eí rey lo sintió. — Nombró el año 
de 80 por sus embajadores al «Padre 
F r . luán Gonçales de Mendoça, que des
pués fue Obispo de Lipari Isla del Rey-
no de N á p o l e s , y luego Obispo de Po-
payan en el Reyno del Perú»; al P. F r . 
Francisco de Ortega, que después fué 
Obispo de Camarines (fots. 104-16$), y 
al P . F r . Jerónimo Marín oque fué el 
primero que entró en la gran China con 
la embaxada del Gouernador de Phil i -
pinas» , — todos tres religiosos agusti
nos de la provincia de México. — Pero 
la embajada no llegó á ir á China, por ra
zones pol í l icas .— Los PP. Ortega y Ma
rín (en México , año de i$8o) pusiéronse 
de acuerdo para llevar á cabo la emba
jada .— Se discutió este asunto hasta 
por el Virrey. — Temióse que el sobe
rano de los chinos desdeñase á los nues
tros, y se est imó prudente que la em
bajada no se llevase á cabo. — «En E s 
paña parecieron tan bien Jas razones, 
que se m a n d ó poner silencio en la em
baxada, y fué tan grande el silencio, que 
hasta oy no emos tornado á hablar en 
ello». {165 . ) — Adviértese que el P, Orte
ga había estado ya en China, solo. 

CAPÍTULO x x x i x 

Los agustinos nombraron provincial 
al P. Alburquerque. — Fundáronse con
ventos en éulacán y Candaba, y se pu
sieron religiosos de asiento en Maca-
biui y Bacololott. (167,) 

L I B R O C U A R T O 

- CAPÍTULO IV 

I $ 8 I . — 22 abril.—Fué elegido provin
cial de agustinos F r . Andrés Aguirre, 
que había ido con el P. Urdaneta; ex
pedic ión de Legazpi. (Recuérdese que 
con el mismo P, Urdaneta regresó á 
España á dar cuenta, e/c.)~De lo que 
Fr . Aguirre y otros habían hecho en F i 
lipinas: 

«Reduxeronlos (á los indios) á Repu

blica, por que como antes emos aduer-
tido, en aquellas Islas no la auia, sino 
"vnos caçares pequeños y tan fáciles de 
dexar ó mudar á otra parte* que pare
cían aduares de Gitanos, oy en la playa 
y mañana en la cierra. Y los que esta
ñan auecindados con tan poca pulida 
que no merecia nombre de Republica la 
suya, ni ellos el de hombres racionales. 
Pero llegado el Padre Fr . Andres de 
Aguirre con tan buena compañía empe-
saron á trabajar en esto, formándolos 
al modo y estilo de las Republicas des-
tos Indios de nueua España, en que se 
auian criado, y estauan muy hallados. 
Los Indios de las Islas se acomodaron 
tan bien á aquel genero de pulicia y 
doctrina, que en breve tiempo florecie
ron mucho , venciéronse las difficulta-
des que hasta entonces no se auian 
arrancar de los abusos antiguos.» (171J. 

F u n d á r o n s e conventos, entre otros 
puntos, en Macançan «que por la gran 
similitud que tiene su sitio al de la ciu
dad de Mexico, se llama Mexico, tiene 
mil y quinientos tributarios» —(171.)_ 

CAPÍTULO v 
E l P . Aguirre (provincial), vino á Es

p a ñ a . — A su regreso tuvo que dete
nerse en México , rendido del viaje.— 
En 1593 salió de nuevo para Filipinas 
«donde acabó el curso de su vida, auien-
do nauegado mas de veinte y cinco mil 
leguas en seruicio de nro Señor, sin 
mas pretension que la conuersion de 
los Indios.Í) (172.) — Viajes que había 
hecho: De España á México; de México 
á Filipinas. Volvió á España (con Urda
neta). De España vuelve por segunda 
vez á Filipinas. Otra vez (deprovincial) 
torna ó España, y de nuevo hace el viaje 
de E s p a ñ a á Filipinas, donde murió. 

CAPÍTULO XVII 
Da cuenta de ia muerte fray Juan de 

Quiñones «hijo de la casa de Mexico, y 
nacido en aquella Ciudad... Fue lengua 

* Más adelante, al fol, 199, dice que se pusieron 
religiosos de asiento en Masacan, que por la seme
janza que tiene con el asiento de la Ciudad de Me
xico le llaniaron el nuevo México. — Nuevo México, 
y no M é x i c o á secas, como dice en el fol. 171. 
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Tagala, hizo vocabulario, y Arte della: 
y aunque fue docto, en entrambos de
rechos, no predicó á los Españoles por 
ser muy tartamudo.» 

CAPÍTULOS XXVII Y XXVIII 
Conságralos á relatar la vida y muer

te del P . Fr. Pedro de Agurto, mexica
no, obispo de Cebú, donde íjjt á 14 oc
tubre 1608. — Se mortificó horrorosa
mente, dejando que le picasen por todo 
el cuerpo legiones de hormigas. 

CAPÍTULO XXIX 
E n r^Q2: en América: 
«Ordenó nuestro Reuerendisimo Pa

dre General el M. Fray Flulio Asculano 

89 

por sus letras dadas en Roma 16. de 
Nouiembre año 1600. que la Prouincia 
se diuidiese en dos. L a vna con el titulo 
y nombre antiguo del nombre de I E S U S , 
que es la Prouincia de Mexico. Y la otra 
que fue la que de nueuo se diuidio con 
titulo de S. Nicolas de Tolentino.» 

Dato para la biografía del P . Grijalva; 

(.(Quiero yo contar lo que sucedió en la 
costa de Colima donde yo naci, y entonces 
me criaua, y assi lo vi por mis propios 
ojos. Estaua en vno de aquellos puertos 
que se llama Xuchiizi, ...» 

FR. J . DE GRIJALVA. 

(Libro I I I , cap. X I I , fol, 125.) 

1624 

88. RELACIÓN I ADMIRABLE J D E L O S G R A N D E S Y R I G V -
R O S O S I martirios que el a ñ o pajjado dieron enel lapon, a ciento 
y die% y ocho m a r \ tyres de valor insigne. Tomado por fe por per-
fonas fidedignas q \ de a l ia vinieron de aquel Reyno. Comprovado 
por las C a r | tas que les v in ierõ a los Padres de la Compañia \ de la 
Ciudad de M a n i l a ejle año pajjado \ de 1623. ( A l final:) Por luán 
de Cabrera ImpreíTo en Sevi l la . Con licencia del fe- | ñor Oydor 
Veas Vellón. Frontero del Correo Mayor. | Año de 1624. 

En fol. — Págs.: 4 s. n. — Título á la cabeza. — Lectura muy nutrida. 

[Comienza:] «La causa de tantas no
vedades y atroces martyrios nuca ja
mas vistos en aquel Reyno, juntamente 
christiano, y Gentil, después que la per
secución se començo contra los chris-
tianos, fue desta manera. Aviendo pu
blicado en todo el Reyno los años pas
sados el Emperador un Edicto, en que 
mandava sopeña de la vida, que ningu
no traxesse Religiosos en sus Navios 
para el lapon, por la ocasión que avia 
cada dia del contratar los lapones con 
los Españoles en la ciudad de Manila, 
por la mucha vezindad y comercio. Con 
todo esso, los Capitanes lapones, zelo
sos de la Fe de Christo, se ponían a es
tos riezgos, llevando de aquí Religio
sos disfraçados para que sustentassen 
aquella nueva christiandad, Estos años 
an ydo de la ciudad de Manila algunos 
Religiosos, y entre ellos fuero descu
biertos dos, el P. fr. Pedro de Zuñiga 

Agustino. E l P. fr. Luy Flores domini
co. Llevavalos un Capitán llamado la-
chin, a quien los Olandeses robaron 
cerca del lapon, con achaque de los Re
ligiosos que llevava, y lo denunciaron 
al Emperador de lapon. Con que fue 
presso en Firando con los dos Religio
sos, y todos los oficiales y marineros 
del Navio que eran christianos, Intento 
un Religioso Dominico que fue desta 
Ciudad, sacar de la cárcel a un Religio
so compañero suyo, y tuvo efeto, sa
cando juntamente otros muchos chris
tianos. No pudo hazerse este con tanto 
secreto que no tuviesse necesidad para 
su intento de romper las cárceles de 
Firando; y ansi fueron sentidos y vuel
tos los presos a lá cárcel,. Súpolo el E m 
perador tyrano, y se indignó de tal 
suerte con los christianos, por aver ve
nido Religiosos a predicar la Fe, y que
brantado sus cárceles, que luego man-

[Madrid, u de febrero de 1505.] 

12 
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KfiâA à ô al Governador de Nangasaqui, que 
fuesse alia y quemase vivos al Capitán 
loachin, y a los dos frayles que avian 
venido en su navio, y todos los officia-
ies y marineros christianos; y junta
mente a todos los Religiosos q estavan 
presos en diversas cárceles, ansí Euro
peos como lapones, y hasta las muge-
res y hijos de los q los años passados 
avia sido martirizados. Y finalmente a 
todos los que por alguna via estuviessen 
cõprehendidos en la causa de la Fe de 
lesu Christo.» 

[Concluye:] «Dio fin glorioso a tantos 
mártires, el P, Pedro Paulo Navarro, 
de la Compañía, a primero de Noviem
bre, el qual predicó la Fe en el lapon 

36. a ñ o s , fue quemado vivo con lôs de-
mas, en compañía del hermano Dyoni-
sio, el hermano Pedro Sandayo, de 
la Compañía. % Fueron por todos los 
martyres 118. Deles nuestro Señor su 
gracia a los demás fieles para § mueran 
en la Fe con tan glorioso fin, para su 
santo servicio. — LAVS DEO.» 

Esta curiosa relación se imprimió, 
dentro del mismo año de 1624, en tres 
lugares distintos: Madrid, Sevilla y Lis
boa (ejemplar en el M.-B. de Ultramar); 
y en el mismo año también, traducida 
al Francés , en Paris, en 8.° (MEDINA, 
Bibl. de Filipinas, n ú m . 81.) 

Véase en el número 91 la relación de 
que es autor el jesuíta García GARCÉS. 

1625 89. FREITAS (Serafín de), mercenario. De | Ivsto Imperio | 
Lvsitanorvm | Asiático... | Va l l i f o l e t i :Kx Officina HieronymiMo
rillo, Almas Vniueríita- | tis Typographi. Anno M . DG. X X V . 

E n 4.* — Port, á dos tintas. — Hojas: 8 s. n. 4- 190 + 28 s. n-

Leves alusiones á los antiguos derechos de España y Portugal en los mares 
. de Oriente. E l AUTOR era portugués; pero escribió su obra en Valladolid, siendo 
catedrático de Cánones de aquella Universidad. La obra está dedicada á Feli
pe IV, de quien lleva privilegio, así como del rey de Portugal. 

1626 90. FERRER MALDONADO (Lorenzo). Imagen | del Mvn-
ÚOÍ I sobre la Esfera, Cos- | mografia, y Geografia, | Teórica | de 
Planetas, y arte de | nauegar. | ... | Por el Capitán Lorenço | Fe
rrer Maldonado. I Año 1626. I ... I En A l c a l á , Por luán Garcia, y 
Antonio Duplaftre. 

En 4,' — Págs.: 8 s. n. 4- 276 + 43. n.; con grabados en madera ingeridos en el texto. 

E l cap. VÍII de la parte segunda, inti
tulado «Del Parayso Terrenal», contie
ne este curioso pasaje:—«... no sabemos 
que tierras aya a las partes orientales, 
que no estén tratadas,, y conocidas; 
porque ya tenemos experiencia (con la 
nauegacion de Magallanes, y la de Fran
cisco Draque, y otras razones) que toda 
ia longitud est? nauegada: y assi si hu-
uiera monte tan alto en la tierra, cuya 
excelsitud sobrepujara las aguas del di-
luuio, no pudiera estar tan escondido, 
que dexara de dilatar su nombre de 
vna en otra nación por la tierra, pues 

es verdad que las costas, y confines 
della tenemos conocidas; pues si va
mos continuando las vnas después de 
las otras; desde la costa de España se 
sigue la canal de Inglaterra, mar Ger
m á n i c o , Noruega, Dinamarcat Scitia, 
por cuyo mar n anegando a la parte del 
Leste, o Leuante, se llega al estrecho 
de Auian, y luego desde allí al mar de 
Mangi, Isla de lapon, mar de la China, 
Maluca».,. 

Según el AUTOR, desde España á Fi
lipinas se podía ir en tres meses, ¡gra
cias al citado estrecho de Auümf..* 
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SAN FRANCISCO (Diegode), f. Relación... M é x i c o , 1626. 1&26 

K E t A C I O H VERDA-
DÊft f t , V pH£VE D B I A PBíiSECVCJON, 
fyM&t'uiQiqM pad'ecicfón por \$ confcfsion de 

aseíí ra &HKA- ÍVe G a c h o l l í ^ í ¿po n ̂ «-io-zs 
Ãçljgiófosdi: UPi'ouíocia de 5. Grcffo* 

sü^jc los Dçfcalços del Q i i m 
4e nueíiro Seraphico í?. 

•kíssPhiJi'. 
pina?. 

A D O N D E T A M B I f h SE Tfl,A'f A. D E O T T l O S 
;UUf¿Oí Martííes Rpiigiofos 4? artas Lidi«íon?$, y íco.iUi'CS dp. 

tüíifíVyífis.cíUddí. Todos icgquíiíçs padecici'oiico 
liiÍ?oü-4síd£ el afip de ícr* ¿ . iuíúci 

Qjí̂ rta iwjiiafiiior '¿(tj) ríe Efyanf; 
ügfjijaJc&niii!».^ embio a ladícl-aProuiocia t>iiy ck'.^dcSan FrancitcO, 

^«(¡ICiiQí (i« Is sTjjGna i'rouipcia^y Çomjíia.no díííapoii 

-lo 

.ConMftRCii, en Manila en el Colegio de $. Tftojaiídc A^uintt* 

fA/ final del impreso:) [ M e x i c i , apud loannem de Alcaçar, per-
miíTum Superiorum. | Anno Domini 1626. 

En 4.= — Hojas: 4 s. n. -f- 70 ('/oda /a oóraj. || Port, (véase el facsímile, reducido).-
Vuelta en b. — Aprob. de Fr. Domingo González, d.: Manila, 10 junio 1625. — Lic. de la 
Audiencia: Manila, 12 junio 1625. — Ded. de los franciscanos al rey. — Manila, 15 ju
lio tóaj. — Pról. —Texto de la Relación (hasta la h. 57). — [Hoja 58;] 

Actos I de la avdieneia j pvblica, dada de Nvçstro | SantifsimoP. Paulo Quin
to, Pontífice Max- j imo, a los Emxadores del | Rey Voxu íapon, | En Roma a 3 
de No- I siembre de 1615. en el Palacio | ApoftoUco. | Imprimafe, si pareciere al 
Reverendifsimo Pa- | dre Maeftro del sagrado Palacio Apoftolico. ) Ceefar fièí, 
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1626 9ue tiene las veces. | Fray Gregorio Donaio Romano, compañero j del Reveren-
difsimo Padre Fr, lacínto Petro- [ no, maeítro del Romano Sacro Palacio Apo- J 
ílolico, de Orden de Predicadores. | [Con Ucencia, En Mexico^ Por el Bachiller 
loan de Alcaçar.J 

(Al ejemplar de la COLECCIÓN le falta esta última linea.) — [Hoja 65 : ] 

Acta J avdientias j pvblicee a S. D. N. Pav- ) lo V. Pont. Opt. Max. Regis | Voxu 
laponi Legatís... (Ut supra, puesto en latín.) {Mexici, apud loannem de Alcaçar, 
permisum Superiorum. | Anno Domini 1626.] 

(Al ejemplar de la COLECCIÓN le falta esta última línea.) 

La primera edición de esta rara pieza 
hízose en Manila, 1625, y al siguiente 
año se reimprimió con fiel exactitud en 
México. De la ed. príncipe hay ejempla
res en la Biblioteca de San Isidro de 
Madrid y en el Museo Británico. E l 
ejemplar de esta COLECCIÓN tiene hábil
mente raspados los dos pies de impren
ta mexicanos: se conoce que el librero 
que lo ofreció en venta, aprovechando 
la circunstancia de que la portada me
xicana es reproducción exacta de la de 
Manila, quiso hacerlo pasar por mani
lense, sin duda para venderlo más caro, 
cosa que no consiguió. 

La relación es por demás curiosa y 
circunstanciada. Véanse algunos deta
lles de los preliminares: 

[De la licen. de la Audiencia:] «Y por 
nos visto su pedimento có la dicha 
aprovacion, y examen, lo hemos teni
do por bien. Y por la presente damos 
la dicha licencia al dicho P. F . íosepp 
de S. Maria, y a qualquier -Impressor 
de libros, q señalare, para q libremen
te Imprima la dicha relación; con q 
después de Impresso se trayga, para q 
se cortija con el original, q ante nos se 
presento»... Manila, 12 junio 1625.— 
Firman: el Lic. Jerónimo Legaspi de 
Echeverría, Lic. Alvaro de Mesa, L i c . ' 
Valderrama y Lic . Flores; y por man
dado de la R. Audiencia, Pedro Alvarez. 

[Del prólogo:] «Nuestro charissimo 
hermano Fr. luán Baptista Minitro Pro
vincial desta Provincia, llevado del zelo 
de Dios, y gloria de la Yglesia santa de 
lapon... ha procurado con todo su i n 
genio y fuerçás sacar a la luz la verdad, 
(antes de que se escurezca con el olvi
do) acerca del martyrio, y Martyres de 
Japón, y cosas notables anexas a ellos 

desde el Año 1613. hasta el de 1624. (en 
que vinieron las ultimas nuevas, y re
lación de lo sucedido en lapon.) Y para 
esto por su particular patente, y obe
diencia mando al hermano Fr . Diego 
de San Francisco Predicador, y Comis
sário de lapo, y uno de los mas exce
lentes ministros de aquella Christian-
dad, y el que mas trabajos, destierros, 
y cárceles ha padecido en lapon, por la-
conversion, (que es el que escrivió esta 
relación, y a quien los laponeses llaman 
Martyr en vida) por lo qual es muy 
abonado, para dar testimonio de la ver
dad... Y haviendoel sobredicho herma
no F r . Diego de S. Francisco obedecido 
puntualmente como gran Religioso... y 
movido del amor de la verdad, junto 
con el afecto a tantos, y tan glotiosos 
Martyres collegas suyos, y compañe
ros en el ministerio dela predicación 
Evangélica, embia esta presente rela
ción escrita, y firmada de su propria 
mano, a nuestro hermano Provincial.» 
[Etc.] — Véase ahora el contenido: 

I. Del origen y causa de la persecu
ción en Japón contra la cristiandad, y 
destierro de los jninístros 

II. Del martirio de treinta y cuatro 
mártires, y otros sucesos de la perse
cución en Japón. 

IIÍ. Cómo derribaron todas las igle
sias de los fieles en Nangasaqui, y del 
martirio de muchos mártires, particu
larmente de más de cuarenta conoci
dos, y sus rigorosos martirios. 

IV. De cómo seis religiosos de nues
tro P. S. Francisco nos dividimos por 
los más principales reinos de Japón, y 
lo que á mí me sucedió. 

V . De cómo fuimos presos yo y Je
rónimo, cabeza del hospital, y Simón 
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Sabiyoye, mayordomo del Tono, mis 
huéspedes y compañeros. 

VI. De las propiedades, rigor y su
cesos de la cárcel de Yendo, y prisión 
larga y penosa mía, y de mis compañe
ros en ella. 

VIL De los ejercicios santos que en 
la cárcel teníamos yo y los demás cris
tianos, y de cómo llegaron á la corte de 
Japón los embajadores fray Diego de 
Santa Catalina y sus compañeros. 

VIII. De cómo me sacaron de la cár
cel y volví á la Nueva España en com
pañía de los religiosos embajadores. 

IX. Cómo volví de México á Manila 
y Japón, á donde hallé que habían mar
tirizado á mis compañeros que tuve en 
la prisión.—Biografías de: 

E l santo mártir Luis , japón. 
— — Tomás, id. 
— — Vicente, id. 
—• — Laurencio, id. 

Los mártires Francisco y León. 
X. Del martirio del santo Fr . Pedro 

de la Asunción, de nuestra religión, en 
compañía del santo padre Juan Bau
tista, de la Compañía de Jesús. 

Xl \ (sic). De la vida y martirio del 
santo F r . Juan de Sta. Marta. Transcrí
bese una carta del mártir, dirigida, poco 
antes de morir, «á cierto religioso». E l 
mártir llevó en una tablilla su sentencia 
escrita, que decía asi: 

o Conopaire Nangasaqui yorinovoti si 
íovo susiime Christiani soronilçuiíe cami
no gotocu xcibay sunt mono nari Gennua 
yocen.» 

TRADUCCIÓN: 

«A este Padre, por aver subido de la 
ciudad de Nangasaqui al Cami, y ciu
dad de Meaco, y persuadido á la gente, 
se hagan Christianos, es ajusticiado 
desta manera. A los cuatro años de la 
del Dayri Genua.» 

(Le martirizaron el 16 de agosto 1618.) 
XIII. De cómo cuando la persecución 

estaba más en su punto, llegaron á J a 
pón cinco religiosos de socorro, del 
orden de nuestro seráfico Padre San 
Francisco. 

XIV. De cómo subí á los reinos del 
Oriente y proveí de ministros aquella 
cristiandad. 

XV. De la prisión de cinco Religio- J626 
sos de nuestro Padre San Francisco y 
cuatro profesos de la Tercera orden. 

E l Santo F r . Francisco de S. Buenaven
tura, corista de Japón. 

XVI. De los ejercicios de los santos 
mártires en la cárcel, y de cómo fueron 
llevados al lugar del martirio* con otros 
muchos. 

XVII. Del insigne martirio de estos 
y otros muchos martirios, que son por 
todos cincuenta y seis. 

XVIII. Del martirio del santo fray 
Apolinário Franco y sus tres compa
ñeros, religiosos de N. P. S. Francisco 
y de otros cuarenta y seis mártires. 

XIX. Del ilustre martirio de los san
tos Fr . Francisco Gálvez de nuestra se
ráfica religión y del P. Gerónimo de 
los Ángeles de la Compañía de Jesús, 
y de cuarenta y nueve japones, todos 
asados vivos por la confesión de la Fe. 

XX. Del insigne martirio del santo 
Fr. Luis Sotelo, y de los dos santos 
Luises y sus compañeros. 

XXI. De la prisión y martirio del 
santo mártir Fr. Luis Sotelo y sus com
pañeros los dos Luises y de los santos 
mártires el P. Fr. Pedro Vázquez, do
minicano, y el P. Miguel Carvallo de la 
Compañía de Jesús , y de otros muchos. 

VLTIMO. De los actos de la embaxa-
da del santo mártir Fr . Luis Sotelo en 
la Curia Romana. 

Acerca de la audiencia concedida por 
Paulo V al embajador japonés, recor
damos al lector los números 76 y 77. 
E l primero de ellos es el reproducido, 
en Latín y Castellano, en la presente 
relación del P. SAN FRANCISCO. 

*tí> Otra relación que trata de los mis
mos martirios, y en la cual el Autor se 
queja de la preterición que Fr. Diego 
de SAN FRANCISCO hizo de los jesuítas: 

GARCÉS (García), j . Relación | de la per-
secvcion ! qve hvvo en la Igle- | sía de 
lapon. I Y de los insignes mártires | Que 
gloriofamente dieron fus vidas en defen-
ía I de nueftra Santa Fé, el año de 1622. I 
Por el Padre García Garces | dela Compa
ñía de lefus, antiguo ministro del Santo I 
Euangelio en aquella Chriftiandad. [ Año 
(Viñetajesuítica.) 1625. | Con licencia, | En 
Madrid, por Luis Sanchez. 
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Z 6 2 6 E o 4-'—Hojas: 4 »• »• + 33 + i * o. (I Port. 
V. en b. -r-LIc. del Gob.: Madrid, i . ' febrero 1625; 
Martín de Segura.—Suma de la tasa: Madrid, 17 
marzo 1625.—Fe <Je erratas: 12 marzo 1625.— 
L i c . del ordinario: México, 20 febrero 1624.— 
Aprob., por comisión del Arzobispado: M é l i c o , 10 
mayo 1624: Juan de Ledesma, S. J . — E I P. Garcés, 
al lector,—Texto.—Memoria de los mártires. (In-
cliíyese la h. s. n,). 

De la Lic . de Martín de Segura: «Yo 
Martín de Segura... certifico... que 
auiendose presentado ante los señores 
del [Consejo] por Antonio Colazo, de la 
Compañía de lesus, Procurador de las 
prouincias de lapon, vna Relación de 
los santos Mártires de lapon, del año 
passado de mil y seiscientos y ventidos, 
compuesta en Filipinas por el Padre 
Garcia Garces de la dicha Compañía, 
impressa en Mexico por el Padre Tori
bio Gomez de la misma Compañía, con 
licencia de la Real Audiencia de Mexico, 
dieron licencia para que por vna vez se 
pueda imprimir la dicha Relación...» 

La licencia del ordinario de México: 
«doy licencia... para que imprima esta 
Relación... compuesta por el Padre Gar
cía Garces...» 

Ei prólogo ai lector lleva esta cabeza: 
«El Padre Garcia Garces, de la Compa
ñía de lesus, Operario que fue, y Minis
tro Euangelico teinta años en los Rey-
nos del lapon, y siendo Rector de Nan-
gasaqui, vino con otros muchos deste
rrado por nuestra Santa Fé á Manila, 
donde al presente reside, AL LECTOR.» 

La noticia de los martirios llegó á 
Manila el año de 1623. 

Consta de 22 capítulos. E n el V, alu

diendo el AUTOR al martirio de los pa
dres F r . Luis Flores, dominico, y fray 
Pedro de Zúñiga, agustino, dice: «Vltra 
de lo que (en especial del santo Fray 
Luis Flores), refiere el Padre F r . Mel
chor de Mançano Prior del Conuento 
de santo Domingo de Manila, en la re 
lación que imprimió de los Mártires 
que en esta presecucion huuo de aque
lla sagrada Religion, y por llegar tarde 
a la Imprenta la copia de los catorze 
Mártires que allí huuo de la Compañía 
de lesus, la dexó de imprimir y nom
brarlos, como se auia preferido, y pro
metido hazerlo». 

Termina el folleto con la reproduc
ción de una carta del mártir Antonio 
Sanga, j - , y otras noticias. Y sigue la 
lista de los mártires del año 1622: 

19 agosto, en Nangasaqui: 15 márti
res: 5 quemados vivos (entre ellos los 
PP. Flores y Zúñiga) y 12 degollados. 

19 septiembre, en Nangasaqui: 55 
mártires 125 quemados vivos; 30 dego
llados. E n otra ocasión: 3 degollados. 

12 septiembre, en Omura: 9 quema
dos vivos y 2 degollados. 

13 septiembre, en Nangaye: 5 márt i 
res; uno de ellos descuartizado vivo. 

1$ septiembre [en Nangaye?]: 10. 
Últimos de septiembre: 2 m á s en 

Nangasaqui. 
2 octubre, en Nangasaqui: 9 mártires. 
Últimos de septiembre, en lyangami: 

5 mártires. 
1.° noviembre, en Ximambara: 4. 
Total, 118 mártires. 
(Ejemplar que fué de Gayangos, exis

tente en el Museo de Ultramar.) 

1627 92. BREVE I compendio | del | martirio, é morte | Delli Ven-
titre Marüri dell' Ordine Minori di San | Franceíco dell' oferuanza 
della Prouincia di San | Gregorio delle Filippine, e del Giappone. j 
Con i Nomi, Ti to l i , e Patrie loro. | Crocifiííi nel Regno del Giap
pone per difefa | della Santa Fede. | De* quali la Santità di N . S. 
Papa Vrbano V I I I . hàconcefTo fotto l i .| 14. Setiembre 1627. chefi 
celebri Ja MeíTa, & Offigio. ( E Ia Feíliuità i l di 5. Febbraio giomo 
del loro Martirio. | ( E s t á m p e l a rel igiosa.) | In Mi lano, \ Perl'her. 
di Gio. Battiíla Golonna 1627. 

En 4.* — Págs.: 7 s. n. 4-1 con una estámpela religiosa. 
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L a última página del texto la ocupan los nombres de los mártires. Entre éstos ifiay 
figuran: Fr. Pedro Bautista y Fr . Martín de la Ascensión, franciscanos. 

93. BREVE I raggvaglio | del ] glorioso martirio | Di trè Re- 1628 
ligiofi della Gompagnia di Giesv, | Paolo Michi, Giouanni Goto, 
Giacomo Quifai, | martirizati nel Giappone; | Et pofti nel numero 
de Santi Martiri da N. S. | Papa Vrbano VIH. | alli i5. Settem-
bre 1627. ( M a r c a del impresor.) \ In Milano, \ Per Gio. Battiña 
Paganello. 1628. 

E n 4.*— Págs.: ras. n. — Á l a v . de la port: «Die -JI. lanuarij 1628. Imprimatur)).— 
Al final: «Romas, M.DC.XXV11. | Ex Typographia Reuer. Cameras Apoítúlicíe.» 

Reimpresión de la edición príncipe, Roma, 1627.—Ninguno de dichos jesuítas 
perteneció á la provincia de Filipinas; pero fueron victimas de una persecución 
que tuvo por causa la predicación de los religiosos de Filipinas en el Japón. 

94. [LEÓN [PINELO] (Antonio de). Epitome de la Biblioteca 1629 
Oriental i Occidental, Náutica i Geográfica. En M a d r i d , por luán 
Gonzalez. Año de M.DCXXIX.] 

En 4.°--Págs.: 86 s. n. + 186 H- XU + 1 s. n. (para el colofón; y lav. en b.). —Ejem
plar /alto de portada; en lo demás, excelente. 

Obra muy estimada. E l sabio GonzÁ- Filipinas. M. S. según F . Antonio de 
LEZ BARCIA la aumentó considerable- Remesal. 
mente, y la volvió á publicar en *i737- P. PEDRO CHIRINO. Relaciõ de Filipi-
1738. (V. núm. 254.) Repútase como la nas, i de lo que en ellas ha hecho la 
primera bibliografía colonial que ha Compañia de lesus. imp. 1604. 4. 
sido impresa. Para el filipinista, aun- F . MARCELO DE RIBADENEYRA Francis-
que los datos de esta edición príncipe cano. Historia de las Islas del Archipie-
sean escasos, tiene mucho valor, por lago, China, Tartaria, i otras, imp. 
la fecha en que vió la luz.—En la tabla 1601. 4. 
de las lenguas, se lee: F . MELCHOR MANZANO DE HARO. His-

«Pampanga. En la Provincia del mis- toria del Mariyrio, q diez y siete Reli
mo nombre, en la Isla de Luzon, cabeça giosos de la Orden de S. Domingo, de 
de las Filipinas. E s una de las cinco, q la Provincia de Filipinas, padecieron en 
ay en ella, i las demás son, la Cagaya- el lapon. impr. 1629. 4. 
ne, la Iloca, la Zambale, i la Tagala, ANDRÉS LARIZ DVRANGO. Historia de 
V̂ ue es la mejor. E l sitio de la Pampan- las Filipinas, en verso. M. S. según 
ga es al Occidente de la ciudad de Ma- F r . Rodrigo de Aganduru. 
nila.»—Entre las referencias que hace GARCÍA DE ESCALANTE DE ALVARADO. 
de obras que tratan de Filipinas, ó allí Relación del viage de Ruy Lopez de 
impresas, merecen especial mención las Villalobos al descubrimiento de las F i 
del Tit . V I I , Historias de las Filipinas i lipinas. M. S. según Aganduru. 
Malucas. [Págs. 80-82:] MARTIN DEISLARES. Relación del mis-

«P. ALONSO SANCHEZ. De la justifica- mo viage. M. S. según Aganduru. 
cion del titulo de los Reyes de Castilla, FERNANDEZ DE LA TORRE. Descubri-
a las islas Filipinas. M. S. miento de las Filipinas. M. S. según 

F . FRANCISCO DE MONTILLA, Francis- Aganduru. 
cano, De la propagación de la Fé en las F . Lvis DE VRRETA, Dominico. Rela-
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1629 ciones de Filipinas, según el mismo en 
otro libro. 

DOCTOR ANTONIO DE MORGA. Sucessos 
de las Islas Filipinas. Es relación mas 
que historia, imp. 1609, 4. 

F . RODRIGO DE AGANDVRV MORIZ, Agus
tino Descalço. Historia general de las 
Islas Filipinas i Molucas, en dos tomos, 
M. S. llega solo el año de 1570. 

FERNANDO DE LOS Ríos CORONEL, Me
morial i Relación de las Filipinas i Mo-
luco. imp. 1621. 4. ha de tener este t i 
tulo, para ser el mas copioso. 

ANTONIO GALVAN. Historia del descu
brimiento i naturaleza de las islas del 
Moluco, en Portugués , i en diez libros. 
M. S. según luán Bautista Labaña. 

GABRIEL REBELO. De las islas Molucas, 
según el Lic . D. Franc, de Herrera Mal-
donado. 

D. DIEGO, Ó D. FRANCISDO DE HERRERA, 
De las Molucas, segü el mismo Lic . Mal-
donado, que en diferentes partes le va
ria assi el nombre. 

Lic . BARTOLOME LEONARDO DE ARGEN-
SOLA, Coronista de Castilla, Rector de 
Villahermosa, i conocido por sus ele-
gãtes versos. Cõquista de las Molucas. 
imp. 1609. foi. 

F . FRANCISCO CORONEL Agustino, C a 
tecismo i doctrina Cristiana, en lengua 
Pãpanga. im. en Macabebe en Filipinas. 
I Ò 2 I . IÒ.)) 

DelTí t . XX. [Pág. 115:] 
«Lic. D. IVAN CEVICOS. Tesorero de la 

Iglesia de Manila. Discurso sobre los 
privilegios de las Religiones de las I n 
dias, impres. 1623. 4.» 

Del Tit. VIII , Carias, historias i rela
ciones del lapon. [Págs. 31-39:] 

«F. IVAN DE SANTA-MARÍA Francisca
no. Relación del Martirio de seis Padres 
Delcalços, tres hermanos de la Compa-
ñia, i diez i siete lapones. impr. en Cas
tellano primero, despuesen Italiano dos 
vezes, i otra en Castellano. 1601. 8.» 

«F. DOMINGO GONÇALEZ Dominico. Re
lación del martirio de los BB. PP. F . 
Alonso de Navarrete, i F . Hernando de 
S. losef en el lapon. año de 1617. imp. 
1618. 4. 

F . DIEGO DE S. FRANCISCO Francisca
no. Relaciõ de la persecuciõ i Mártires 
del lapo desde el año 1613. al de 1624. 
imp. 1625. 4. 

F. IACINTO ORFANEL Dominico, que 
padeció en el lapon por Ia Fè Católica. 
Relación de la persecución de la Cris
tiandad de aquel Reyno hasta 24. de 
Octubre de 1620. Escriviola en la cárcel. 
Tiene 45. capitules, hallase M. S. en la 
libreria de D. Lorêço Ramirez de Prado 
del Consejo de Indias. 

F . Lvis FLORES Dominico, q padeció 
martirio en el lapõ. Relaciõ de los su
cessos de aqjla Cristiãdad, hasta 24. 
de Mayo de 1622. Escriviola estando en 
la cárcel, de dõde salió à morir por la 
Fè. Tiene la original D. Lor. Ramirez 
de Prado del Consejo de Indias. 

P. GARCIA GARCES. Relación de la pe-
secucion del lapon i Mártires, que en 
ella huvo el año de 1622. imp. 1625. 4.» 

«P. NICOLAS TRICAVLT, De los triunfos 
Cristianos en el lapon, i de la grave 
persecución contra los Fieles, desde el • 
año de 1Ò12. al de 1620. en cinco libros. 
Lat. ímp. 1623. 4. 

P. FRANCISCO CRESPO. Relación de los 
Mártires, que el año de 1624. padecierõ 
martirio en el lapon. imp. 1625. foi.» 

LEÓN PINELO, hombre sumamente es
tudioso y aficionado á los trabajos de 
erudición , publicó además un Tratado 
de Confirmaciones Reales, Madrid, 1630; 
un Discurso sobre las Leyes de Indias, 
s. 1. ni a., y dejó unas Tablas cronoló
gicas sobre todo el personal del Consejo 
de Indias que há pocos años sacaron á 
luz los distinguidos bibliófilos D. José 
SANCHO RAYÓN y don Cristóbal PÉREZ 
PASTOR. 

95. MANZANO (Melchor), d. H I S T O R I A | DEL INSIGNE, Y 
EX- I C E L E N T E M A R T Y R I O Q V E | D I E Z Y S I E T E R E L I G I O S O S D E L A | PrO-

uincia del fanto Rofario de Filipinas, de la Orden de | Santo Do
mingo, padecieron en el populofo Impe- | rio de lapon, por la pre
dicación del fanto I Euangelio de íefu Chrifto ) nueftro Dios. | 
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P O R E L R , P . F r . M E L C H O R M A N - \ çano de H a r o , Comiffa- 1629 
rio del Janto Oficio en dichas Islas, Pro- j uincial que fue de la 
mifma Prouincia, y Vicario general \ de la de / a n t a Catalina M a r ^ 
tyr \ de Quito. \ Colegida de relaciones fidedignas embiadas del 
dicho Imperio | de lapon, y de teftigos oculares que afsiftieron 
ai [ dicho martyrio. | Año ( E . dominicano.) 1629. | CON P R I V I L E 

G I O , j EN MADRID, Por Andres de Parra. 

En 4.'— Hojas: 6 s. n. + 88. || Port. — V . en b. —Tasa: Madrid, 18 mayo 1629.— 
Suma del privü.: 16 enero 1629. — Erratas: Madrid, 6 mayo 1629. —Cens. delMtro.fray 
Diego de Campo, a.: Madrid 7 13 noviembre 1628. — Aprob. de Fr, Tomás de Vicente, 
carmelita: 16 diciembre 1628. — Preámbulo. — Texto, 

Ante todOj si se coteja nuestra des
cripción con la de MEDINA (Bibl. Esp. de 
Filipinas, núm. 108), se echará de ver 
en esta última que transcribe « Felacío-
nes», y añade : «(sic))), mientras que en 
el ej. que tenemos á la vista dice: «re
laciones». Esto nos induce á sospechar 
que la errata fué corregida haciéndose 
la tirada. Mucho más esencial es otro 
importante detalle. Dice el P. CAMPO en 
su censura: — «vi esta Relación de los 
gloriosos martyrios de diez y siete Re
ligiosos hijos del gran Patriarca santo 
Domingo, y de otros dos de la Orden 
de san Agustin mi Padre, compuestas 
por los Padres Fray Melchor de Man-
çano Prior del Conuento de santo Do
mingo de Manila, y el Padre Fray Fran
cisco CARRERO de la misma Orden»... 
En efecto ( el texto de los capítulos 41-44 
(excepto el último párrafo de este últ i 
mo, que es el final de la obra), es pre
cisamente el mismo de la Relación del 
martirio del B. P. F r . Pedro Vázquez, 
escrita por Fray FRANCISCO CARRERO, 

Manila, 1625, reimpresa en el mismo 
lugar en *iSó8á continuación del Triun

fo del Santo Rosario del mismo P, CA
RRERO: de lo que resulta que ia reim
presión filipina de *i8ó8 no es «2.a edi
ción», como pone, sino tercera en rigor, 
por cuanto la primera vió ía luz 'en 
Manila el año de 1625. 

AI hablar del libro que aquí registra
mos dice MEDINA (Bibl. Filipinas, n ú 
mero 108): «Segunda edición. L a pri
mera se hizo en Filipinas en 1623». Bue
no será que conste que la Relación de 
MANZANO impresa en el Hospital de. San 

Gabriel de Binondoc, por Tomás Pinpín, 
año de 1623, tiene menos texto que la de 
Madrid, *i629, que motiva este art ícu
lo. E n efecto; véase la descripción de la 
filipina, que años há hicimos en eí Co
legio de Agustinos de Valladolid, donde 
existe el único ejemplar conocido: 

Á la v. de la port.: Aprob. de Fr. Estácio 
Ortiz, agustino: «Manila, 17 julio 1623.— 
Lic. del Arzb.: 18 julio 162-}. — Carta del 
provincial de dominicos á los hermanos de 
su provincia: Alingayen (sic) (Pangasi-
nán), 1.* febrero 1623: Fr. Miguel Ruiz.— 
Texto (comienza en la hoja 4}. 

La carta del provincial tiene por ob
jeto enumerar los grandes favores y be
neficios que la Virgen María había he
cho en beneficio de los dominicos de.la 
provincia de Filipinas. 

E l texto va dividido en 31 capítulos: 
I. Introducción. 
IL Del viaje del P. Fr . Luis Flores, 

dominico, al Japón, en compañía del 
P. Fr , Pedro de Zúñiga, agustino. 

III. De la prisión de estos dos frailes. 
IV. Cómo se trató de sacar los pa

dres á escondidas de la cárcel. 
V. Prosigue la misma materia, 
VI. De la causa por que los padres 

callaron ser religiosos. 
VIL Descubren los religiosos el ser

lo, y cómo lo declararon. 
VIII. LlévanlesáNangasaqui: loque 

allí sucedió. 
IX. Prevenciones que se hicieron an

tes de martirizarles. 
X. Cómo les llevaron al martirio. 
XI. Del martirio de Flores y Zúñiga. 

[Madrid, ij de febrero de 1905.) 
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1629 XII. De cómo les quemaron, y con 
ellos al P. Joaquín. 

XIII. Cómo hubieron los cristianos 
los cadáveres, y lo que se siguió aca
bado el martirio. 

XIV. De la prisión de F r . T o m á s de 
Zumárraga, dominico. 

XV. De la prisión de Fr. Ángel O r -
fuchi y Fr . Juan de Santo Domingo. 

XVI. De la prisión de Fr . Francisco 
de Morales y Fr . Alonso de Mena. 

XVII. Salen de la audiencia F r . F . 
Morales y Fr. A. de Mena, y son envia
dos á la isla de Yuquinoxima. 

XVIII. De la muerte del P. F r . Juan 
de Sto. Domingo en la cárcel. 

XIX. Prisión del P. Fr. José de San 
Jacinto. 

XX. Prisión del P. Fr. Jacinto de 
Orfanel. 

XXI . Del modo de cárcel de los már
tires, y leyes de ella. 

XXII . Del ejercicio que los padres te
nían en la cárcel. 

XXIII. Del provecho que en ella hi
cieron. 

XXIV. Prosigue la materia. 
X X V . Cómo llevan á los santos al 

lugar del martirio, donde se juntan con 
los presos que de Nangasaqui habían 
de morir. 

XXVI . ' Martirio de los PP. F r . F . de 
Morales, Fr . A. de Mena, Fr . A. Orfu-
chi, F r . J . Orfanel, F r . J . de San Jacin
to, F r . T . del Rosario y un donado do
minico, llamado Domingo. 

XXVII. Cómo quemaron sus cuer
pos y echaron las cenizas al mar. 

XXVIII . Son quemados en Vormura 
Fr . T . de Zumárraga y Fr . M. de Santo 
Tomás . 

XXIX. Noticias biográficas de los pa-
, dres Morales, Flores y Zumárraga. 

XXX. Del P. Orfuchi. 
XXXI. De los PP. Orfanel, San Ja

cinto y Mena. 
Sigue una nota en la que se dice que 

en el año siguiente se sacaría relación 
muy copiosa del martirio padecido por 
otros individuos del orden de domini
cos. Enuméranse á continuación algu
nos de la de franciscanos. (Esta nota 
ocupa casi toda la última página.) 

E n la edición de Madrid, *i629, los 

preliminares son completamente dis
tintos. Y véanse los primeros capítulos: 

I . E n que se pone una introducción 
á la relación siguiente. 

II. Del martirio de F r . Alonso de Na
varrete. 

III. [Sin titulo.] 
lili . Donde se prosigue la misma 

materia y comienza la prisión de los 
santos Mártires. 

V. De lo mismo, y cómo los hacen 
embrear para martirizarlos. 

VI . De la muerte de los santos tres 
mártires. 

XXXXIV. De lo que el siervo de Dios 
F r . Pedro Vázquez pasó en la cárcel, y 
su dichoso martirio. 

Tenemos, pues, que la edición de Ma
drid reproduce la de Binando, pero con 
no pocas añadiduras, así ai principio 
como al final. 

<Í)Á las numerosas relaciones de mar
tirios habidos en el Japón, consignadas 
unas, y otras que consignaremos, bue
no será añadir aquí la rarísima impre
sa en Bacolor, en 1618, de la que existe 
un ejemplar, único que se conoce, en 
nuestra Biblioteca Nacional: 

RELACIÓN | de el martyrio de | el S. F. 
Hernando de S. losep. | En lapon, y del 
santo F . Nicolas | Meló en Moscouia, de la 
Orden nfo P. S. Augustin. | 1818 | (Viñeta 
religiosa.) \ Con Ucencia de los ¡superio
res I En Bacolor Por Antonio Damba. | 
(Colofón:) Con licencia. Impresso en el 
Convento de S. Guillermo de Bacolor, \ 
Por Antonio Daraba Pampango y Miguel 
Saixo lapon. | Año de 1618. 

E n 4.0 meu,—Págs. : 3 s. (y la v. en b.) + 60. 

A la cabeza del texto se repite el títu
lo, más circunstanciado aún, y se hace 
constar el nombre del AUTOR, Fr . Her
nando BECERRA, agustino. Fr . G. de SAN 
AGUSTÍN trasuntó esta relación en la se
gunda parte de sus Conquistas, Madrid, 
•IÓÇS. — V. núm. 177. — Es el único im
preso de Bacolor que se conoce. — Se
g ú n OSSINGLER, se reimprimió en Cuen
ca, en 8.°, sin año . 

L a antigua imprenta de los agustinos 
estuvo, aparte el punto citado, en Ma-
cabebe, en Lubao y en Manila. — Véase 
RETANA, La Imprenta en Filipinas. 
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96. VOGABVLARIO DE IAPON... 
99 

M a n i l a , 1630. 1630 

D E IAPON D E C L A R A -
DO PRIMERO. EN PORFVGV 

y O R L O S PADRES DE L A C O M 
jia de IBSVS de aquel reyoo jyago-

ni en CaflelUno co el Colegio de 
Santo T hotnas de Manila. 

L I C B H C I A E N M A N I L A 
J o m t Piapía, y homo IVIa^ufuia. 

En 4.' — Grueso vol., numerado hasta la 316, en que concluye la letra M + 301 ho
jas s. n. [J Port, (véase el facsímile). — V. en b. — Algunas advertencias necessárias para 
el vso, y inteligencia de este Vocabulario. — Texto. — (No se declara quién sea el Tra
ductor.) — Papel de arroz. — Ejemplar defectuoso, porque es corto de márgenes y tiene 
algunas polillas (número 10 de la Colección de RETANA). 
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1630 f fé ac)u' e' impreso filipino más anti
guo que posee esta Biblioteca. Aunque 
el ejemplar es defectuoso, no puede 
menos de considerarse como una de 
sus más preciadas joyas, porque, sobre 
ser de gran rareza, está compuesto con 
los elementos de la primera tipografía 
que hubo en Filipinas, allí creada; y 
acerca de este particular remitimos ai 
lector á nuestra obra La Imprenta en 
Filipinas, Madrid, *i8g9, donde diserta
mos con extensión acerca del asunto. 

Fué autor de esta traducción, según 
consta de los escritos de los dominicos, 
el P. Fr . Jacinto ESQUIVEL, de la dicha 
orden, y del original lo fueron los pa
dres jesuítas, según se desprende de la 
lectura de la portada, que dice así: Vo
cabulario \ da Lingoa de lapam | com ade-
claraçao en Portugués, feito por | algvns 
Padres, e I r - \ maõs da Companhia de 
lesv. I Nangasaqui no Collegio de la- \ 
pam da Companhia de lesvs. | Anno, 
M . D . C I I I ; portada de laque hemos pu
blicado un facsímile en nuestra citada 
Imprenta en Filipinas.—El P. ESQUIVEL 
misionó con gran perseverancia en Isla 
Hermosa, en cuya lengua dejó escritos 
Arte y Vocabulario, amén de una versión 
del Catecismo Romano, todas las cuales 
permanecen inéditas, así como una Me

moria de cosas pertenecientes á Isla Her-
mosa, de 4 hs. en fol., que se conserva 
original en el Archivo de Sto. Domingo 
de Manila, según Fr . H. Ocio. 

Como el facsímile no reproduce con 
entera claridad el pie de imprenta del 
Vocabulario, haremos la transcripción 
de los nombres de los tipógrafos: TOMÁS 
PINPIN y IACINTO MAGAURLUA. De Tomás 
Pinpín, tagalo, el impreso más antiguo 
que se conoce es el Arte de la lengua 
Tagala impreso en Batáan, 1610. Como 
se verá más adelante (núm. 211), hay 
motivos para creer que Luis Beltrán, 
también filipino, comenzase á imprimir 
antes que Pinpín. Éste tuvo una carrera 
verdaderamente dilatada: suponiendo 
que no comenzase hasta 1610, perseveró 
en el oficio, y de ello hay pruebas con-
cluyentes, hasta 1639, por lo menos; de 
suerte que fué impresor durante treinta 
años. E n cuanto á Jacinto Magaurlua, 
tuvo una carrera mucho más corta: 
figura por primera vez al pie de una 
Relación de 1629, en la que se pone MA-
GURALAU; en *ié^o, MAGAURLUA; en otra 
Relación de 1633, MAGARULAU, y en otra 
de 1634, MAGARULAO; y aquí acaba la 
historia de este impresor, tagalo, que 
si no nos equivocamos debió de apelli
darse de la última manera. 

1631 97. BREVE RELACION DE | la grande crueldad de Gentiles 
y I Moros, contra los predicadores Euangelicos del Or- | den de 
Santo Domingo, y Cofrades del Santifsimo ¡ Rofario, en las F i l i 
pinas, lapon, y en las Indias | Orientales, dende el Año 1617. | 
hafta 1627. I ( A l final:) Con Licencia de los Superiores. [ En B a r 
celona por Efteuan Liberòs en la Calle de San- | to Domingo. 
Año M.DC. X X X L 

En 4.0—Págs.: 8 s. n. || Título á la cabeza; y bajo éste, debió de haber una línea, no 
sabemos si impresa ó manuscrita, que ha sido raspada; y debajo de ella dos estampe-
tas: la de la izquierda, la Virgen del Rosario; la de la derecha, escudo dominicano. Y 
sigue el texto, que comienza: 

¡jlENDO la Religion Dominicana, instituyda por el gran Padre, y Patriar-
cha. S. Domingo, para la salud de las almas, mediante la predicación 

i Euangeüca, y deuocion del Santifsimo Rosario, ... f Y termina:) que mu-: 
rierõ valerosamente por la Fè de lesu Christo, pero por ser breue solo he puesto 
los mas principales.» • 

Impreso bastante raro, no citado por ningún bibliógrafo. 
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98. DICTÍONARIVM | Malaíco-Latin-vm | Et | Latino-Malai- 1631 
cvm I cvm aliis qvamplvrirnis | qu^ quarta pagina edocebit. | 
Opera &ftudio | Davidis haex. | ( E s t á m p e l a . ) | Romea, \ Typis,& 
imprenfis Sac. Congr. de Propag. Fide. | MDGXXXI. 

En 4.* — Págs.: 7 s. n. (y la v. en b.) + 75 + i s. n. — Texto á dos cois. 

Por ser la lengua Malaya madre de las que se hablan en Filipinas, no creemos 
que huelguen en la COLECCIÓN algunos títulos sobre dicho idioma, mayormente 
éste que aquí se registra, uno de los más antiguos que se conocen debidos á la 
diligencia de los misioneros europeos. 

99. COLLADO (Diego), d. Ars Grammaticee laponicae lingvae. 1632 
In gratiam et adivtorium eorum, qué predicandi Euangelij causa 
ad laponise Regnum fe volueriat conferre. Romee, Typis & i m 
prenfis Sac. Congr. de Propag. Fide. MDCXXXÍI. 

En 4.0 — Págs.: 76 en ¡unto. — La última, en blanco. 

Parece ser que de esta misma edición 
hay ejemplares que llevan la fecha 1631. 
Pónese aquí esta Gramática, porque su 
autor, Fr . Diego COLLADO, perteneció á 
la provincia de Filipinas, á donde llegó 
en 1Ó11 y donde misionó hasta 1619, en 
que fué mandado al Japón. En 1Ó22 pasó 
á Europa, donde aprovechó su perma
nencia para escribir é imprimir sus tres 
obras japonesas (ésta, y las dos que si
guen). En 1635 regresó á Filipinas al 
frente de una misión. A partir de esta 
fecha, sus hermanos de hábito, que le 
habían admirado, se disgustaron mu
cho con él. Véase cómo lo refiere el pa
dre H. Ocio, atenuándolo en lo posible 
por tratarse de un colega: «y viniendo 
en 163 ç con una misión de 24 religiosos 
para esta Provincia, sedújolos durante 
la navegación: dando aquí mucho que 
sentir á la Provincia, á la que despojó, 
con auxilio del Gobernador Corcuera, 
de varias de sus principales casas y vi
carías. No se portó mucho mejor con el 
señor Arzobispo Guerrero, que había 
depositado en él toda su confianza. Mas, 
al fin, abandonado del Sr. Corcuera, y 
disuelta su Congregación malhadada, 
fué destinado á Cagayán, donde perse
veró haciendo grandes penitencias por 
cuatro años , hasta el año de 1641, en 
que, regresando á Manila para ir á E s 
paña, adonde S. M. lo llamaba, murió 

ahogado en Cabicungan, víctima de su 
caridad; pues habiéndose estrellado el 
buque, y pudiendo salvarse á nado, 
quiso más bien perecer detenióndose á 
confesar á los demás náufragos, que no 
salvar su vida corporal, con detrimento 
de la espiritual de muchos. — Continuó 
la Historia del Japón, escrita por el 
B.0 Orfanell, y la imprimió en 1632 en 
Madrid; así como también compuso é 
imprimió en Roma, por aquel mismo 
tiempo, el arte y vocabulario de la len
gua japonesa, y un método para confe
sar, en la misma lengua. Consérvase 
también un extenso memorial al Rey 
sobre las cosas del japón. En Febrero, 
de 1631, imprimió, en Madrid, dos ma
nifiestos, respondiendo en uno de ellos 
á lo que oponía el fiscal de Indias, don 
Juan Solórzano, y en el otro á los car
gos de los Padres de la Compañía.»-— 
[Ocio,] Resma biográfica, vol. I , pági
nas 338-3-39. 
• MEDINA consigna esta curiosa noti

c ia :— «Esta gramática fué traducida 
de latín á castellano por el franciscano 
Fr . Juan de Jesús, incorporado en la 
Provincia de San Gregorio de Filipinas. 
Se hallaba manuscrita en el Convento 
de Segovia. Fr. Juan de San Antonio, 
Franciscos Descalzos de Castilla la Vieja, 
Salamanca, 1728, foi-, I , pág. 145.»— 
Bibl. de Filipinas, núm. 118. 
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1632 100. COLLADO (Diego), d. Dictionarivm sive Thesavri luigva* 
laponicas compendivm. Romee, Typis & impends Sacr. Congr. de 
Prop. Fide. MDCXXXII. 

En 4.0— Págs.: 356 en junto. — La última, en blanco. — Véase el número anterior. 

101. COLLADO (Diego), d. Niffon no cotobani y ôconfesion. 
Vo mófu yõdai to màta Confefor yori gòxensà fãrúrutàme nòcan-

. yònàru giô giô côto dàn guixà no monpa no FR. D I E G O C O L L A D O . . . 

Romee, Typis & impenfis Sacr. Congr. de Prop. Fide. MDCXXXII. 
En 4.0 — Págs.: 466. — Véanse los dos números anteriores. — El P. COLLADO escribió 

y publicó más de lo que apunta su biógrafo Fr. Hilario Ocio. — Consúltese la hibliogra-
fia de Filipinas del Sr. MEDINA. 

1633 102. QUESADA (Ginés de), f. RELACION VERDADERA | 
D E L M A R T I R I O Q V E D I E R O N E N E L IAPON A V E Y T E Y N U E V E M A R T Y R E S | 

Religiofos del Orden del Seráfico Padre San Francilco, FrayleSj y 
Terceros, niños, y mugeres nue- | uamente conuertidos. De las 
perfecuciones grandes que padecen los Christianos en aquel Rey | 
no. Auifafe también de la Embaxada-que embió el Emperador 
lapon al Virrey de Mexico. | Refierefe también el tranñto dichofo 
de la fanta Madre Geronima de la Affuncion, Fundadora | de 
Descalças de fanta Clara de la ciudad de Manila, tía del feñor don 
Pedro Pantoja, | Alcalde de la Real Audiencia de Seuilla. Y las 
folenes honras que los Cabildos | de aquella Ciudad lehizieron, y 
otras cosas particulares. | Efcrito todo por el Padre Fray Gines de 
Quefada Lector del Conuento de fan Francifco de Ma- | nila, al 
muy Reuerendo Padre Fray Francifco de Apodaca ComiíTario Ge
neral de I Nueua España, del Orden de fan Francifco, en las Naos 
de Filipinas, que lie- | garon al puerto de Acapulco, el mes de 
Enero de 1633. | impresa en Seuilla, con licencia del feñor Alcalde 
don Pedro Pantoja, por Simon Faxardo | en la calle de la Sierpe. 
Año de 1633. 

En fol,—Págs,: 4 s. n. —Todo lo transcrito, á la cabeza.—Lectura muy nutrida. 

Impreso bastante raro; ejemplar que sirio el principal, el parecerme va Dios 
fué de MEDINA (Bibl. de Filipinas, nú- descubriendo camino para la entrada 
mero 128), y después de Vindel (que lo' del lapon. Ya sabe V. P. como el P. Pro-
anunció en 600 pesetas bajo el número uincial Fray Andrés del Sacrameto in-
2195 de su Bibl. Filipina).—Comienza: ventó dos, o tres viages: y todos los 

«Entre los motiuos de gusto (que impidió Dios, estado ya el vno para ha-
pienso le dará también á V, P:) Vno ha zerse a la vela: Y el otro aviendo naue-
sido, y no el de menor consideración, gado algunos dias se perdió la embãr-
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cacion, y salieron todos a nado Estor-
uolo Dios por sus ocultos juycios, y 
y porque no se abra llegado el tiempo 
de su voluntad. Pues con esto, y con la 
persecución, que andaua en lapon apre-
tadissima, se auia hecho ínacessible la 
entrada en aquel Rey no»... 

Y los frailes filipinos, como si en las 
Islas no hubieran tenido trabajo, per
severaban más y más en su empeño 
emigratorio al japón . En 1637 sufrió 
allí martirio el famoso padre Mastrillo, 
jusuíta, y en 1640, una porción de se
glares, éntre los cuales figuraban cua
tro portugueses que iban con la Emba
jada comercial de parte de la ciudad de 
Macao. Esta última atrocidad del Mika
do puso término, puede decirse, á la 
entrada de europeos en aquel inhospi
talario país. Preciso es ser justos, sin 
embargo: al principio había entrada 
franca; pero cuando los gobernantes 
del Japón se persuadieron de que los 
más de los que iban de afuera no lleva
ban otra misión que la de modificar las 
ideas religiosas nacionales, el Mikado 
prohibió terminantemente la nueva pro
paganda; y aunque repitió una y otra 
vez que no la consentía, tos religiosos, 
movidos por su apostólico celo, insis
tieron; y sobrevinieron aquellas terri
bles matanzas. L a de 1640 se describe en 
un impreso rarísimo de Manila, 1641, 
del que solo se conocen dos ejemplares: 
uno en la librería de Vindel y otro en 
el Archivo Histórico Nacional. 

*fj> Por tratarse de una pieza tan rara 
y tan interesante, con la que cierra el 
ciclo de relaciones de martirios, vamos 
á dar aquí una idea de ese impreso ma-
linense. De la portada ha publicado un 
facsímile Vindel; dice así: 

RELACIÓN I DEL 1LLVSTRE, | Y GLORIO
SO MARTVRIO DE | quatro Embajadores 
Portuguefes de la | Ciudad de Macan con 
cinquenta, y íiete Chriílianos de | fu Com
pañía de differentes naciones degollados 
por ¡ nueftra Sancta Fe en la Ciudad de 
Nangrafaqui j del Reyno de lapon a tres de 
Agoíto I del año de mil y feys cientos [ y 
quarenta. | SACADA DE LAS INFORM A-[ 
CIONES AVTHENTICAS, Y IVRIDICAS, HECHAS j 
por el Padre Governador del Obifpado de 
China I ainftancia ¡del Cabildo de la Ciu
dad I de Macan. | Dada a la eftampa por 

ordê de la misma ¡ CIVDAD. | (Anagrana de 
Jesús, entre adornos tipográficos.) | CONLI-
CENCIA DEL ORDINARIO DESTA CIVDAD. | De 
Manila en la Compñia de IESVS por Ray-
mundo I Magifa Año de. 1641. 

E n 4.0; pap. de arroz. P á g s . : 2 s. n, - \ - 54. | | 
P o r t . — V . en b . — T e x t o . 

[Pág. 7:]—«Apenas echaron anclas, 
quando de tierra vinieron dos embar
caciones ligeras de remo, embiadas por 
la Xoya, o gouierno de Nangasaqui con 
interpretes apreguntar, que navio era 
aquel, de donde, y a que venia? fue les 
respondido que era de Macan, y que en 
el venían quatro Embaxadores de aque
lla Ciudad, para tratar con el Empera
dor de la restauración, y nuevo assien-
to del comercio que brado. Preguntados 
mas si trayan haçiendas que vender? y 
respondido que no (como era verdad) 
rezeuidaslas cartas que los Embaxado-
rçs trayan para el Gouernador de Nan
gasaqui, llamado Baba Saburozayemon 
dieron buelta los interpretes atierra, 
para dar la respuesta al Governador de 
lo que havia. Vinieron de allí a algún 
tiempo otras dos embarcaciones gran
des con los interpretes acompañados 
de ministros de lusticia para preguntar 
por orden del Gouernador alos Emba
xadores, del numero de gente, y armas 
que venían en el navio con otras cosas 
que o por curiosidad, o por mandato, 
quisieron saber: satisfechos de todo por 
los Embaxadores, qui taron el timón al 
navio, y remolcándole hasta el puerto, 
le hizieron dar fondo enfrente de una 
calle, habitación d é l o s Portugueses los 
años antes, por el tiempo de su asis
tencia en Nangasaqui que era lo que 
durava la feria, y llevando la lista de 
toda la gente, de xadas las embarcacio
nes suyas de guardia de la de los Em
baxadores se bolvieron otravez a dar 
quenta de todo al Governador.» 

Desembarcados con engaños y falsas 
promesas, fueron á los pocos días so
metidos á examen ante un Tribunal 
(pág. .11); «los Embaxadores, y su gen
te entraron en el tribunal, en cuyos es
trados hallaron sentado al Governador 
de Nangasaqui, al remate de cuyas ta
rimas, hizo sentar a los Embaxadores 
aun que sintatames, q son esteras cu-

l633 
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1633 riosas colchadas, que les sirven de al
fombras. Comenzando ya a usar con 
ellos desta descortesia, y mandando a 
los demás Portugueses, y Castellanos 
que estuviessenenpie. Vinieron en bre
ve los dos Tonos, y sentados en sus 
lugares preguntaron á los Embaxado-
res, como se havian atrevido passar a 
íapon, pues por edicto de su Empera
dor les estava prohibido? a que respon
dieron que el edicto se entendia, si ellos 
fuesen como mercaderes allevar hazien-
das, no como Embaxadores a tratar de 
la restauración del comercio vedado 
con su republica. No prosiguieron los 
Tonos en preguntas, antes mandaron a 
un interprete les leyesse la sentencia 
del Emperador que havia traydo de la 
Corte, la qual començo a leer, y tradu
cida de puntualidad de Iapon en Portu
gués , y de Portugués en Castellano es 
del tenor siguiente. 

Sentencia. 

POR ser muchas' y graves las cul
pas promulgando en íapon por 
muchos a ñ o s la ley Christiana 

contra el mandato, y rigurosa prohibi
ción del Emperador prohibió el mismo 
señor el año passado rigurosamente el 
viaje a los navios de Macan, mandado 
juntamente que sino embargante tal 
prohibición embiassen algún navio a 
Iapon, el dicho navio seria quemado, y 
todas las personas q en el viniessen 
condenadas a muerte, intimándoles por 
capítulos todo lo arriba contenido. Lo 
qual noobstante embiaron agora este 
navio, quebrantando nuestro sobre di
cho mandato y prohibición; en lo qual 
muy* particularmente an cometido cr i 
men, digno degrave castigo, fuera desto 
si bien de palabra dizen que no embia-
ran de aqui adelante predicadores de la 
ley Christiana a Iapon, no se haze es
pecial mención desto en las cartas de la 

Ciudad. Por lo quaí teniendo el Empe
rador prohibido el dicho viaje solo por 
causa de la ley, no tratándose de este 
particular en las cartas q agora escri-
ven, seprueva ser todo mentira, y fin-
gimieto y assi por virtud de dicho man
dato, debían ser todos condenados a 
muerte, sin que quedasse ninguno. 
Empero el navio sea quemado, y todos 
los principales, y cabezas con los de 
mas que los acompañan degollados. 
Mas para que en Macan y en sus Rey-
nos se de noticia de lo assi echo, que
daran con vida algunos de los criados, 
y gête vil , a los quales volverán a em-
biar a Macan. Y si por algún caso de 
aqui adelante embiaren algún navio a 
Iapon, sepasse de cierto que a qualquier 
puerto do llegaren, serán todos muer
tos. Eecha a los 3. de la tercera luna 
del año de 17. de la era de Guanyey a 
los 21. de lulio de 1640. firmada de los 
siete Gouernadores de la Tenca.» 

Murieron decapitados.—Acaba: 
«Este es el numero, naciones, Patrias, 

edades, estados, y officios de los 61. glo
riosos Martyres de Christo, q por su 
Santa fe dieron constantes sus vidas en 
la Ciudad de Nangasaqui del Reyno dé 

Iapon Viernes a tres de Agosto del 
año pasado de mi l , y seiscien

tos, y quarenta. 

L A V S D E O 

V. núm. HI.—Volviendo á nuestro 
impreso sevillano de 1633, que motiva 
el presente artículo, réstanos añadir, 
por lo que toca á la monja Jerónima, 
que de su vida escribió todo un libro el 
mismo autor, F r . Ginés de QUESADÁ, 
bajo el título Exemplo de todas las virtu
des... impreso en Madrid, ^ i j i y (mi-
mero 222). — L a biografía de la dicha 
monja, por el P. LETONA, véase bajo él 
número 121. 

1634 103. MERCATOR (Gerardo). Atlas Minior | Gerardi Merca-
toris I à I . Hondio plurimis asneis | auctus et illustratus: denouo 
recognit0, | additisque novis delineationibus | emendatus. | Ams-
terodami, \ Ex officina | loannis lanssonii. [ cío ID C X X X I I I I . 

. En 4.° may. apais. — Port, grab., tirada a p . + págs.: 651 +.3 s. n. — Texto á dos cois. 
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Obra bien conocida; pero esta edición la avalora lo exquisitamente que fué 163^ 
hecha, tanto en la parte tipográfica (en un eízeviriano correctís imo), .como en la 
gráfica: los numerosos mapas que la ilustran están grabados en cobre con mucha 
finura. Pág. 3: «Typus Orbis Terrarum»: figura, muy diminuto, el Archipiélago 
Filipino. — Pág. 15: «Asia»; las Islas de Ladrones y el Archipiélago de San Láza
ro» .—Pág . 619: «India Orientatis»: todo el Archipiélago Filipino. — Pág. 623: 
«Molucca;)): Id. id., en mayor escala. 

104. STAFFORD (Ignacio), j . Historia | De la celestial Voca
ción, Missiones apostólicas, y gloriosa | Muerte; del Padre, Mar
celo Fran™ Mastrilli , Hijo del Marques | de S. Marsano, Indiatico 
plicissimo de Ja Compañia de | IHS | A Antonio Telles de Silva. 
(Gran escudo de armas . ) \ Por el P. Ignacio Stafford | de la Com
pañia de Jesus. | ( A l final;) Con todas las licencias necesarias. | 
En L i s b o a ] Por Antonio Aluarez. Año de 1639. 

En 4° — Hojas: 2 , grabadas (port, y un cuadro que representa los martirios del Pa
dre MastrilliJ -i- 2 s. n. -f- 136. |] Ded.: Lisboa, 21 sept. 1639. — Aprob. del P. Fr. Adrián 
Pedro: Lisboa, 8 agosto 1639 —Aprob, del P. Fr. Gaspar de los Reyes: Lisboa, 19 agos
to 1639. — Sigue una pág. con las licencias, — Texto. — Colofón. 

1639 

Biografía bas tante circunstaaciada 
del P. MASTRILLI, italiano, llamado tam
bién MASTRILLO; el cual, después'de ha
ber estado en Mindanao durante la 
campaña famosa de Corcuera, pasó al 
japón, donde fué mártir de su fervien
te celo apostólico.— Nos permitimos re
comendar al lector que consulte lo por 
nosotros escrito en las cols, cij-cv del 
prólogo á la nueva edición de la Histo
ria de Mindanao por COMBÉS, Madrid, 
•1897.—La obra de STAFFORD fué tradu
cida al Italiano y se publicó en 1642.— 
V. núm. 108. 

*f£) Creemos que el primer impreso 
que refiere el martirio del P. MASTRILLI 
sea uno sin fecha que lleva el siguiente 
titulo: 

•£11 Breve relación del [ Martirio del Pa
dre Francifco Marcelo Maf- | trillo de la 
Compañia de lefus. martirizado en | Nan-
gafaqui, Ciudad del Xapon, en 17. de Octu-1 
bre de 1637. embiada por el Padre Nicolás 
de I Acotta, Procurador del Xapon, al Pa
dre I Francifco Manfo Procurador general 
de las I Prouincias de Portugal de la di
cha I Compañia en Madrid. [Marfi l , 1638?] 

4.° — 8 hs, inumeradas. 

E l P. MASTRILLI fué, puede decirse, 
cronista de la campaña de Corcuera en 
Mindanao; y acerca de la cual escribió 
una carta, de Taytay, á 2 de junio, 1367. 

<£> Hállase inserta en el libro que des
cribimos á continuación: 

^ I Relación ] delas gloriosas | victorias 
qve en mar, y tierra j an tenido las Armas 
de nueítro invictifsimo Rey, | y Monarca 
Felipe 1111. el Grande, en las Islas Fili- | pi
nas, contra los Moros mahometanos de la | 
gran Isla de Mindanao, y fu Rey | Ca'chil 
Corralat, | debaxo de la condvta | de Don 
Sebaftian Hurtado de Corcuera, Cauallero ] 
de 3a Orden de Alcantara, y del Confejo de 
Guerra | de fu Magefíad, Gouernador y Ca
pitán General | de aquellas Islas. | Sacada 
de varias relaciones qve eíte año de 1638. 
vinieron de Manila. | Año de (Escudo de 
los Jesuítas) 1638. | Con licencia. | H En 
Mexico, en la Imprenta de Pedro de Qui
ñones, enfrente de la Cafa Profefia. 

En 4.0 — Fols.: 2 s, n, + 40. || Port. — Ded., á 
D, fñíg-o Hurtado de Corcuera (hermano de D. Se
bastián): México, y Febrero 25, de 1638: Diego de 
BobadUU. — Texto. — Á lav. del foí. 40 (lílt.); 

Con licencia. J t En Mexico, en la Im
prenta de Pedro de I Quiñones, enfrente 
de la Cafa Profefía, | Año de 1638. 

(Existe un ejemplar en el Museo-Bi
blioteca de Ultramar; fué de Gayangos.) La ded., que á la vez sirve de prólo-

[Madrid, 14 de febrero de 1905.] 
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1639 g0' comienza á la v. de la port.; dice el 
P. Diego de BOBADILLA, que la firma: 
Que el navio de Filipinas llevó á México 
diversas relaciones, «avnque muy con
formes (porque la verdad es vna) de di
ferentes personas, dignas de todo cré
dito, assi Ecciesiasticas, como Segla
res»; y deseando todos verlas, decidióse 
por imprimirlas. «Verdad es que me 
vi perplexo, y dudoso de que relación 
echaría mano, por ser algunas, las que 
tenia como he dicho, y después de muy 
mirado me determiné de imprim.ir la 
del P. Marcelo Francisco Mastrillo, que 
es vna Carta que escriuió al P. luán de 
Salazar, Prouincial de la Provincia de 
la Compañía de ÍESVS en aquellas Islas, 
la qual firmada del mesmo P. Marcelo 
se me embió, en ella le da cuenta de 
todo el suceso muy en particular, y 
ninguno mejor que el Padre puede dar, 
y ser testigo de todo lo que pasó , por 
auer ydo siempre con vn Estandarte de 
S. Francisco Xauier junto al señor Don 
Sebastian, y en la Uaneça, y sinceridad 
con que cuenta las cosas, resplandece 
mas la verdad, y assi pareció conue-
niente no inmutar su estilo.» 

Materias del texto: 
1. «Cventase el milagro qve San 

Francisco Xavier Aposto! de la India, 
obró con el Padre Marcello Francisco 
Mastrillo, de la Compañía de IESVS.»— 

2. «^y Como llego á las Islas Filipi
nas el Padre Marcelo.» 

5. «^1 Dase cventa de la gran isla 
de Mindanao, y de las Hostilidades que 
aquellos Mahometanos an hecho á las 
Islas Filipinas.» 

4. «ífCventase la batalla nabal qve 
nuestra Armada tubo con la de Cachil 
Corralat, y victoria que alcanço.» 

5. « CARTA del P. Marcelo Francis
co Mastrillo, en que da quenta al Padre 
luán de Salaçar Provincial de la Com
pañía de I E S V S en las Islas Filipinas, 
de la conquista de Mindanao .»—Fe
chada en Taytay, y junio 2 de 1637.— 
[Fols. 75 v ío .~yy . )~ Contiene notas del 
prologuista. 

6. Solemne trivnfo con qve en-
tro en Manila el Gouernador D. Sebas
tian Hurtado de Corcuera. Regocijo que 
se hizieron, por la victoria. Gracias que 

se rindieron á Dios, por el buen suces
so. Y honrras que se celebraron por los 
Difuntos en la Guerra.»—(Fol . 3 7 vto.) 

. Este capitulo termina así: 
«Otro dia se hizo (debió de ser á fines 

de junio de 1637) en la mesma Yglesia 
vna gran fiesta al Santíss imo Sacra
mento, en acción de gracias, en la cual 
predicó el Padre Prouincial luán de Sa
lazar, con gran afecto, y deuocion. Y 
por remate se hizo una gran Comedia 
de la toma del Pueblo de Corralat, y 
conquista del Cerro, cosa extremada, 
assi en Poesia, como en la representa
ción. Assistió á ella con gran gusto el 
Gouernador, Real Audiencia, Arçobis-
po, y lo principal... de Manila.» 

(M.-B. de U.; fué de Gayangos.) 
E n el Archivo de Indias de Sevilla 

hemos tenido ocasión de examinar unos 
papeles (legajo signado: 67-6-8J que se 
relacionan con el alegato del P. MASTRI-
LL] en favor de Corcuera, á cuya campa
ña en Mindanao quitó no poca impor
tancia el almirante D. Jerónimo BAÑUE-
LOS. Véase un extracto de esos papeles: 

I. Papel firmado por D. Juan de SO
LORZANO PEREIRA en que dice devuelve 
el de la facción de Mindanao escrito y 
enviado por e l P . Marcelo MASTRILLI, 
que aunque bien escrito, juzgó el Con
sejo que todavía no se debía imprimir, 
etc.; que lo contradicen, entre otros 
papeles, un discurso impreso en México 
por D. Jerónimo de Bañuelos y Carrillo, 
en el cual dice que los vencidos eran 
unos pobres indios; actualmente se está 
imprimiendo otra relación contra la de 
Bañuelos, etc.—8 de febrero de l ó j g . 

II. Memorial ó petición, sin firma, 
de D. Pedro HURTADO DE CORCUERA, so
brino del gobernador de Filipinas don 
Sebastián Hurtado de Corcuera, en que 
pide se conceda licencia para regresar 
á España á su t í o , y habla del tratado 
que ha escrito titulado «Interin Satis
factorio», contestación al que escribió 
Bañuelos contra el mencionado gober
nador.—¡4 de abril de i6jg. 

III. Papel firmado por D. Pedro HUR
TADO DE CORCUERA sobre el tratado que 
dió á luz en México D. Jerónimo de Ba
ñuelos y Carrillo titulado «Convenien
cias de las Islas Fil ipinas», contra su 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS I O ? 

tío D. Sebastián Hurtado de Corcuera. 
i ." de mayo de 7639. 

IV. Papel suelto (parece un decreto 
de S..M.) disponiendo que se escriba al 
virrey de México para que esté con 
atención á fin de que en adelante no se 
impriman libros como el de D. Jeróni
mo Bañuelos contra el gobernador de 
Filipinas D. Sebastián Hurtado de Cor-
cuera.—25 de mayo de i6yg. 

En la recopilación de THÉVENOT, Pa
rte, *i6g6, hállase traducido el tratado 
de CARRILLO.—Véase el núm. 173. 

Hurtado de Corcuera fué un gran go
bernador y sobre todo un militar biza-

-rrísimo. Se inclinó demasiado del lado 
de los jesuítas y esto le costó , ai ser re
levado, pasar por muy amargos tran
ces durante el juicio de su residencia. 

^ De su gestión y de las vejaciones 
padecidas, de las que tanta culpa tuvie
ron los émulos de los jesuítas, algo tras
ciende del memorial que dirigió al rey, 
años más tarde, hallándose en Córdo
ba; que por ser pieza de mucha rare
za, vamos á reproducir, en lo que á 
Filipinas toca: 

«SEÑOR 
... el año de 35. víspera de S. luán, 

llegué á el puerto de Cavite, en las Islas 
Philipinas, y aviendo tomado posesión 
del gobierno, y entendido que no se 
avian executado algunas disposiciones, 
y ordenes del Visitador Don Francisco 
de Rojas, que dos años antes avia esta
do en aquellas Islas, las hize executar, 
y reformé en sueldos y gastos supér
fluos, 43 ®. pesos en cada vn año, el si
guiente, escrivi al Marques de Caderci-
ta Virrey de la nueba España, que de los 
300 ©. que remitia en dinero, y 200 ©. 
en géneros por orden de V. M. me con
tentaba con que embiase 100 @. pesos 
menos en dinero, y qo ©. en géneros, y 
con esta cantidad, no solo no me faltó 
dinero para que aquellas Islas estuvie
sen bien socorridas, y governadas, pero 
en el discurso de los nueve años y me
ses que governé, desempeñé la Caja 
Real de V. M. en 600 o. pesos que de
via, assi de sueldos de Soldados y ma
rineros, como de Arroz, Lonas, y otros 
géneros que se devian á los Indios, pa

gándoles sus libranças al tercio por pe- 1639 
ticiones, en cuyos decretos se les agra
decia el servicio que hazian á V. M. en 
perdonar las dos tercias partes, á imi
tación de lo que hizo en Flandes el 
Sr. Archiduque Alberto con la.Cavalle-
ria, para escusar las alteraciones que 
tan de ordinario avia, por falta de pa
gas, que llegaron en su tiempo á ser 27. 
los motines, preguntando el Rey N. Se
ñor Padre de V. M. la causa de tantas 
alteraciones, respondió su Alteça que 
pedían los sueldos, que no se les avia 
pagado en tiempo del Señor Duque de 
Parma; á demás de esto, aviendo mas 
de 33. años que su Mag. avia mandado 
á mis antecesores, castigasen los Reyes 
de Mindanao, y Tolo (sic)¡ por los robos 
y muertes que hazian en los Indios va
sallos de la obediencia, fueron enviados 
á Mindanao, el Adelantado Esteban Ro
driguez de Figueroa, á quien mataron 
los Moros en saltando en tierra, con 
mucha parte de sus Soldados; después 
desto otro Governador de mis antece
sores embió al Maestro de Campo Ga-
llinato,' Soldado tan practico de Flan-
des, á la Isla de lolo, y se bolvió sin po
der hazer facción, teniendo nuebas or
denes del Governador D. luán Niño de 
Tabora, embiodos vezes, vno al Gene
ral D. Christoval deLuboj y Montalvo, 
y otra á el Maestro de Campo D. Loren-
ço de Olaso, con cerca de 800. Españo
les en ambas jornadas, y ambos bolvíe-
ron descalabrados, sin aver hecho otra 
cosa que quemar dos Pueblos en la Ma
rina, y haçer de gasto á la hazienda de 
V. M. el Maestro de Campo D. Lorenço 
53 (jj. pesos, y D. Christoval, mas de 
20 @. E l año de 35. me mandó á mi 
V. M. por vna su Real Cédula que ten
go, y me llegó el de 36. por el mes de 
lulio, embiase persona de toda mi sa-
tisfacion, á castigar estos Reyes Moros, 
pues no era justo que vnos Indios des
calços, se opusiesen á sü Corona, y 
otras raçones que contiene la dicha Real 
Cédula. Yo tomé resolución de hazer á 
V, M. este servicio, ó no bolver vivo á 
Manila, partí con 300. Españoles y 3 
indios amigos, en embarcaciones pe
queñas de Remo, y otras de Vela, que 
llaman Champanes, por el mes de Di-
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1633 ziembre, y aviendo saltado en tierra en 
el Puerto de Mindanao con solos 70. Es
pañoles, que no avian llegado los demás 
en las dichas embarcaciones, y algunos 
de los Indios, llevando vna Pieça de Ar
tillería de dos libras de Vala á sus* hom
bros, embistieron mis soldados con el 
Pueblo, y lo ganaron luego con el Fuer
te de estacado doble, y ansi mismo le 
asaltaron, y mataron vn Sobrino del 
Rey que le defendia, y guardaba, con 
que huyeron los Moros, y en ombros 
llevaron á su Rey al Cerro que está vna 
legua de alli; en el Rio hallé mas de 
300. embarcaciones pequeñas y gran
des , assi de su Armada, como de mer
caderes de la jaua, después de aber sa
queado mis Soldados lo que pudieron, 
con los Panes de Cera, y Tinajas de 
Azeyte que recogí, y mandé embarcar 
en mis embarcaciones por quenta de 
V. M. y con los Esclavos, Plata labrada, 
y otras cosas que gané en el Cerro, sa-
tisfize en la Caxa Real, y Almazenes, el 
gasto que hize en esta jornada, de 10 @. 
pesos, hallóse en ella conmigo, el ilus
tre mártir Marcelo Mastrillo, que des
pués pasó al lapon. E n el asalto de este 
Cerro me mataron 13 Capitanes refor
mados, y al Sagento mayor D. Pedro 
Hurtado mi sobrino, hiriendo mas de 
otros 30. Soldados, de los que con mas 
valor cerraron con las Estacadas, y al 
illustre Padre Marcelo pasaron su Sota
na con vn verso por tres partes, y de 
vn mosquetaço la imagen de S. F r a n 
cisco Xavier, que llebaba con el Guión 
de las armas de V. M. á sus espaldas, 
que en memoria desta Victoria hize col
gar en la Iglesia mayor de Manila. E l 
año siguiente en dos Galeras, y las mis
mas embarcaciones pasé á lolo, con so
los 500. Españoles, y mas de 3 <g. In
dios, y estando tan prevenido aquel 
moro (aunque le di dos asaltos á su Ce
rro) no pudieron mis Soldados ganar 
vn pie de tierra, con que le hize dife
rentes minas, volándole algunos Ba
luartes, y batiendo sus murallas con 
dos Pieças deArtilleria de quatro libras 
de Vala, que hize poner sobre dos Ar
boles muy altos en vnas garitas, que á 
modo de Gavias de Navio me hizieron 
los marineros, con los cuales y la Mos

quetería, defendi á mis Soldados para 
que pudiesen trabajar en las Trincheas 
que iban abriendo el Cerro arriba: ade
mas de esto, por entender que de noche 
metían muchos bastimentos, y que en 
viniendo las Aguas (que en aquella Isla 
lluebe mucho) me avian de obligar á le-
bantar el Sitio: tomé resolución de ha
cer vna Estacada fuerte con sus garitas 
por debaxo del Cerro, para que nadie 
pudiese entrar, ni salir con bastimen
tos, y al cabo de tres meses faltándoles 
la comida, llamaron á parlamentar, y 
se rindieron á merced, haziendosela de 
las vidas en nombre de V. M. y aviendo 
baxado del Cerro mas de 4 @. almas,-
llcbandolos á embarcar á las embarca
ciones del puerto, vna legua; sobrevino 
vn aguaçero tan grande, que apagando 
las cuerdas á los Soldados, sino se hu-
vieran valido de los chuços, los mismos 
enemigos los huvieran muerto, con que 
se huyeron por entre vnos bosques, de-
xandoen la Campaña toda su hazienda 
que llebaban cargada, y mas de ciento 
y tantas criaturas, que las 33. de ellas 
por ser pequeñas, acabándolas de bau-
tíçar el Padre Pedro Gutierrez, murie
ron; los demás traxe á Manila con mu
chos prisioneros, y mas de 400. Chris-
tianos que estaban Esclavos, á quien di 
libertad, y vistiéndolos y livertandolos 
del tributo por toda su vida, los embie 
á sus tierras, dexando vn fuerte de pie
dra en la marina, y otro de Paliçada en 
el Cerro, con dos compañías para aca
bar de sujetar toda la Isla, porque obe
deciesen y fuesen Vasallos de V. M. pa
gándole tributo; volvi á Manila, y el 
año siguiente de 39. se me amotinaron 
los Chinos sin averies dado ocasión, ni 
dexado de hazerles justicia igualmente, 
solo por averse convenido los Olande-
ses con vn Capitán de la mar de China, 
que se llamaba Ycoa: este embió 3 ©• 
Soldados en dos años , a titulo de mer
caderes a la deshilada con los demás, y 
hallando ocasión en que este año se co
gió gran cantidad de Arroz, tomaron 
las Armas en la Provincia de la Laguna 
de Bay, mataron á el Alcalde mayor el 
Doctor Luis Arias de Mora, embié al 
Sargento mayor D. luán de Arçeo con 
300. Infantes, y al Capitán Martin de 
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Aduna con So. Cavallos, y le mataron 
los dichos Chinas, con lo qual juntán
dose estos con mas de i$ ©. que avia 
en el Parian se amotinaron, y tomaron 
las armas todos, y viéndome con 600. 
Soldados, y otros 500. vezinos, con pa
recer del M. de Campo Don Lorenço de 
Olaso, fui forçado a mandar quemarlas 
Casas del Parian, con lo qual por aver
ies hecho desfondar dos dias antes, to
das las embarcaciones que en el Rio 
avia, pasaron á nado á vna Isleta de San 
Francisco Xavier que estaba en medio, 
y de allia otro lado, y juntándose 24 ©. 
hombres, teniendo fraguas para hazer 
Armas y hierros de Picas, que enasta
ron en Cañas brabas, se armaron todos, 
algunos con bocas de fuego: y aviendo 
dexadola guardia necessária en la Ciu
dad, con el Castellano Don Fernando 
de Ayala y Rojas, que aora murió M. de 
Campo, salí á Campaña con 200. Espa
ñoles, r @. Indios Pampangos, y 3 @. 
Tagalos, no queriendo pelear sino con 
mi ventaxa con lo qual en tres meses, 
picándoles siempre en la Retoguardía 
con los alcances que hazian los 80. Ca
vallos, 30. de sueldo, y 50, de las estan
cias, quedaron muertos en aquellas 
Campañas, 17 @. hombres, y se rindie
ron 7. á md. de la vida: después avien-
dome avisado el Rey de Macasar el año 
de 41. que los Olandeses de Terrenate, 
y Batania, aviendoles salido mal desig
nio de los Chinos, me querían venir á 
sitiaren Manila, començé i fortificar la 
parte mas flaca, por donde se podia 
abrir trinchea, y valiéndome del dine
ro, que los mismos Chinos me ofrecían 
y daban, porque los dexase salir á tra
tar y contratar por las Islas, como lo 
hazian antes contra Cédula de V. M. 
en que manda que no se saliesen de su 
Parian , sino por sus mercaderías á Chi
na y les condené á que guardasen y 
cumpliesen esta Cédula, o que me die
sen 10. pesos en cada vn año cada uno, 
para pòder salir á vender sus mercade-
nas, ellos pedían la licencia, y metían 
el dinero en la Caxa Real, para satisfa-
cion, porque siempre deseé labrar vna 
inuralla donde tenerlos seguros, en la 
forma que tiene el Papa en Roma los 
Indios, y V. M. en Alexandria la Palla, 

pero como los Olandeses me quisieron 1639 
inquietar, juzgué de mayor convenien
cia, fortificar aquella parte mas ñaca de 
la Ciudad, y de siete fortificaciones que 
hize, é yba continuando, las tres dejó 
en pie el Governador D. Diego Faxardo 
mi sucesor, y las demás mando demo
ler , que fue el contrafoso, y la estrada 
encuvierta con dos Cubos de á doze 
pieças de Artillería cada vno, parecien; 
dole que no tenia bastante gente para 
guarnecer aquellos puestos, siendo assi 
que sacando á ellos los Soldados, y po
niendo los vezinos en la Muralla vieja, 
sobraba mucha gente. Ademas de esto 
Señor, impuse en el Hospital Real, 10 ©• 
pesos de Renta, que los gastaba la Ha-
zienda de V. M. en esta manera, dando 
orden que cada Soldado y Marinero, 
pagase al Hospital dos Reales de cada 
paga, á imitación de vno que pagáva
mos al Hospital Real del exercito en 
Flandes, que cobraba de la media paga 
que se quedaba á dever cada año. Tam
bién por Cédula de V. M. , y en virtud 
della, metí en la Caxa. Real cerca de 8 ©. 
pesos en cada vn año, en tributos vacos 
para dar el Vino y Aceite, á los Eccle-
siasticos y Religiones: y en dicha Ge-
dula se sirve V. M. dezir, que es su vo
luntad que les dé el vino y Aceite, pero 
no de su Real Mazienda. Fuera de esto, 
dispuse hazer vna Capilla Real, en que 
se enterrasen los Soldados, y gente de 
Mar, por aver visto en los Libros del 
Hospital, que en vn Patio se avian en
terrado 14 @. Soldados sin decirles vna 
Missa, y esta obra se hizo de donativos 
que dieron los Capitanes y Soldados en 
18, meses, los jueves se dize vna Missa 
cantada descubierto el Sanctissimo SA
CRAMENTO por V. M. los Lunes por 
los Soldados difuntos, y los Sábados á 
Nuestra Señora por los vivos, y los di
chos Soldados se entierran con la pie
dad y autoridad que se deve á criados 
de tan gran Señor. E l dicho Governador 
D. Diego Faxardo, á los 17. días que le 
entregué el Govierno, me mandó pren
der, y á los 30. ó poco mas, estrechar 
la prisión, para que nadie me hablase, 
en vnas Cocinas que yo avia mandado 
hazer para adereçar la comida á los Sol
dados: y aviendome mandado embar-
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l639 £ar to^os bienes, que los tenia em
barcados para venirme, en virtud de 
Cédula de V. M. no quiso admitir mas 
de 500 ©. pesos de fianças que di en la 
Nueba España, de los hombres mas ri
cos que all iay, por dezir avian de ser 
en Manila, que todas ias haziendas de 
Jos Vassallos de V. M. no valen otro 
tanto: de esta manera me tuvo sin dar-
^me alimentos cinco años , y siete meses 
de nabegacion, hasta que llegué á la 
Nueba España, que la Real Audiencia 
obedeció y cumplió vna Cédula de V. M. 
que no quiso poner en execuc.ion D. Die
go Faxardp, y donde hize el Pleyto 
omenaje de presentarme en la Corte, en 
conformidad del mandato de V. M. los 
malos tratamientos que alü se me hi-
zieron no los puedo yo referir á V. M. 
mas porque se está viendo mi Resi
dencia en el Consejo de Yndias, y por 

no averme dexado defender con tantas 
opresiones D. Diego Faxardo, prendien
do y desterrando todos mis afectos, y 
•los que podían dezir verdad, y aora me 
veo por mandado de V. M. donde no 
puedo acudir á mi defensa, ni á repre
sentar, ni alegar de mi justicia.» 

«Cordoba y lulio 10. de 1653. 

Señor. 
B. L . P . de V. Mag, con el respeto y 

beneracion que deve 

Sevaslian Hurtado de Corcuera.» 

En fol. 4 hojas s. n.; la últ. pág. en b.; 
carece de pie de imprenta. L a cabeza es 
así: SEÑOR | E l año de n . . . 

HURTADO DE CORCUERA escribió en 1642 
las primeras ordenanzas de buen go
bierno que rigieron en Filipinas. 

io5. S V C E S O S F E L I C E S , Q V E P O R M A R , Y T I E R R A 
N A D A D O \ N . S . à las armas E f p a ñ o l a s en las I / l a s Fi l ip inas 
contra el Mindanao; y en | las de TerrenaXe, contra los Olandeses, 
por fin del a ñ o de i636 , y \ principio del de i 6 3 y . (A l final:) Con 
licencia, E n Madrid, Por Diego Dia¡{ de la C o r r e r a , A ñ o I 6 3 Q . 

En folio. — Págs. :4 s. n.— Título á la cabeza. 

- Segunda edición. La primera se pu
blicó en Manila, 1637; la hemos descrito 
en el Ap. Bdel Estadismo(núm. 350), y 
reproducido íntegramente en el vol. IV 
del Archivo del Bibliófilo Filipi?io, pági
nas 113-136. — La reimpresión madrile
ña se reputa rara. Ejemplar que fué del 
duque de T'Serclaes; adquirido luego 
por Vindel (núm. 3199 de su Biblioteca 
Filipina, donde lo anunció en 1.200 pe
setas). — Comienza: 

HAN estado estas Islas Filipinas su-
getas al Rey Católico nuestro 
Señor por estos treinta años 

passados, tan infestadas, y amedrenta-
'das de las invasiones, robos, y incen
dios de los moros Mindanaos, loloes, 
•Burneyes, y Camucones, que no se po-
jdía nauegar fuera de la Bahia de Mani
la, sin evidente riesgo, ni hauia pueblo 
ya seguro; ni Ministro Euangelico, ni 
realj que pudiese con quietud exercitar 

su ministerio. Salían estos Corsarios, 
ya unos, ya otros, ya todos juntos to
dos los años de sus tierras, y primero 
daban sobre las Islas, que llaman de 
Pintados, como mas cercanas, y des
pués se desvergonzaron mag, y llega
ron á costear la misma Isla de Manila...» 

(Refiere la campaña de-Corcuera en 
Mindanao, sobre la cual véase lo que 
queda consignado bajo el número an
terior.) 

[Y termina:] 
Con que quedan aquellos enemigos 

muy amedrentados, los moros natura
les con muy gran concepto de los Es
pañoles, y estos muy alegres de ver las 

armas del Rey nuestro Señor, aun 
en estos vltimos fines de 3a 

tierra, con el lustro, 
y esplendor, que 

merecen. 
(?) 

L A V S DEO 
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106. ADUARTE (Diego), d. Historia... 
i r r 

M a n i l a , 1640. i640; 

HISTORIA DELA PRO 
V I N C Í A D E L S A N C T O R O S A . 

R I O D E L A O R D B N D E P R E D I C A D O R E S E N P H I 
L I P P I N A S , U P O N , Y C H I N A . 

P O R H L R E V E R E N D Í S S I M O D O N F R A Y D I E G O 
Adaarte Oblfpo dela NuevifVgovía.Aúadida porei muy Revciendo 

Pad.'c Fiay Domingo Gooçalcz CornííTaiiodcl faofío OíTiòoj 
y Regente dei Col l io de Saoflo Thomaj de la 

M màcu Pioviflcb. r a 

< 8 » « S » % * Jí? T r U i s t u b 

C 0 N L I C E N C 1 A 3 E N M A N I L A 
E n cl ColcgíoJc Sáfto Thomas^por Luis 
Beltran imprcfíor de libros. Año de 1640. 
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1640 E n foL — p á S S . : 8 s. n . + 437 (y la v . en b.) + 427 (desde la -¡Só, la paginación corre 
equivocada)-!- P. en b. - f 34 s. h. — Apostillado. 'Papel de arroz. [| Port, (véase el facsí
mile, algo reducido). — V. en b. — Lic. del gobernador Hurtado de Corcuera: Manila' 
21 marzo ló^.^Aprób. de Fr. Teófilo Mascarós, a.: Agonoy, 29 agosto 1638. — Lic. del 
arzobispo: Manila, 7 julio 1638. — Aprob. de Fr. Juan Pina de San Antonio, f.: Sampá-

• loe, 3 julio 1638. — Aprob. de D. Pedro de Monroy por encargo de la orden: Manila, 22 
' septiembre, 1638. — Aprob. de Fr. Francisco de Paula y Fr. Francisco Mola, ds.: 29 

marzo 1638.— Lic. Fr. Carlos Clemente Gant: Manila 1." enero 1639. — Ded. de Fr. Do
mingo GONZÁLEZ á la Virgen María.—Texto (á dos cois., dividido en dos libros).—Tabla. 

Gran ejemplar, en el más perfecto es
tado de conservación, que fué de R E 
TANA (número 11 de su Colección). 

Obra muy rara y est imadís ima, de la 
que s ó l o hemos logrado ver cuatro 
ejemplares; en los Colegios de la orden 
no existe ninguno; el que hay en nues
tra Bibi. N. está falto de 2 hs. y tiene 
otros defectos. E l escudo de armas de 
la portada es precisamente el mismo 
que exorna la del Vocabulario Japón de 
1630. (V. núm. 96.) Sin duda es la obra 
de mayor cuerpo que se ha estampado 
en Filipinas en el siglo XVII , y, desde 
luego, la única que arroja alguna luz 
acerca de la primitiva Imprenta que hu
bo en aquellas Islas. Esta crónica, como 
todas las que se deben al celo de los re
ligiosos, abunda en digresiones hala
dles, en relatos de cosas maravillosas; 
pero en medio de tan estéril fárrago 
noticioso, hállanse no poca substancia 
histórica, de todo punto indispensable 
al investigador. Tan grande libro no 
debió de tardar en hacerse raro; porque 
no más allá de*i693 fué reimpreso en 
Zaragoza, al tiempo que la segunda par
te de la crónica (V. núms. 171 y 172), 
escrita por el P. SANTA CRUZ; la 3.a la 
escribió SALAZAR y se publicó en Mani
la, en *i742, y la 4." COLLANTES, publi
cada asimismo Manila, en *i783. Y toda 
esta antigua crónica, refundida y am
pliada por FERRANDO, y vuelta á refun
dir y á remozar por FONSECA, salió á 
luz con el titulo de Historia, en seis to
mos, en Madrid, por los años de *i870-
1872. Lo que permite afirmar que de 
las corporaciones religiosas filipinas, la 
de dominicos ha sido la más cuidadosa 
de hacer pública su historia. 

Nótese que todas las licencias de la 
edición príncipe del libro de ADUARTE 
están fechadas en 1638: de esto puede 

inferirse que la impresión duró un año 
muy cumplido. Por cierto que estos pre
liminares filipinos desaparecen en la 
reimpresión de Zaragoza. 

Hemos dicho que en esta importante 
obra hállanse algunos datos sobre la 
primera Imprenta filipina, y así es la 
verdad; en el libro I , cap. XXVII , ha
blando del pueblo de Binondo (hoy 
arrabal de Manila), dice ADUARTE: 

«Ha ávido en este Pueblo muchos 
Chinos de muy exemplar vida,- luán de 
Vera no solo era hombre muy devoto, 
y de mucha orac ión , sino que hazia 
que todos los de su Casa lo fuessen, oía 
siempre Missa, y era frequentíssimo en 
la Iglesia, y Ia adornava curisissima-
mente con colgaduras, y pinturas, por 
entendérsele esta arte: y solo atendien
do al mucho fruto, que se sacaria con 
libros Santos, y devotos, se puso al 
gran trabajo, que fué necessário para 
salir con Imprenta en esta tierra, donde 
no avia Oficial ninguno, que le pudies-
se encaminar, ni dar razón del modo 
de imprimir de Europa, que es diferen
t í s s imo del que ellos tienen en su Rey-
no de China, y con todo esso ayudando 
el Señor tan pio intento, y poniendo él 
en este negocio, no solo vn continuo, 
y excessivo trabajo, sino también todas 
las fuerças de su ingenio, que era gran
de: vino á salir éon lo que desseava, y 
fue el primer impressor que en estas Is
las huvo, y esto no por cudicia, que 
ganava el mucho mas en su Oficio de 
mercader, y perdió de buena gana esta 
ganancia, por solo hazer este servicio 
al S e ñ o r , y bien á las almas de los na
turales, que no se podian aprovechar 
de los libros impressos en otras tierras, 
por no entender la lengua estraña, ni 
en la propia los podian tener, por no 
aver en esta tierra Imprenta, ni quien. 
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tratasse de ella, ni aun la entendiesse, y 
assi fue este trabajo muy meritorio an
te el Señor , y de gran provecho á estas 
gentes, y por él le dió Dios vna felicis-' 
sima muerte, con tanta alegria, y de
voción , que començó á cantar muy alto 
alabanças al Señor , yá en su lengua 
China, yá en la de los Indios, yá en la 
Española (que todas las sabia bien) es-
tavan al rededor de su cama muchos 
Religiosos, (que por ser tan devoto le 
amavan mucho) y vno de ellos en voz 
baxa al que estava junto á si dixo: pa
rece que con la gravedad de la enfer
medad sale de si , y como si lo huviera 
dicho recio, lo entendió el enfermo y le 
respondió, no he perdido el juizio Pa
dres, que en esta ocasión qualquiera 
que le tuviere bueno, que ha de hazer 
sino lo que hago, cantar alabanças al 
Señor, y darle muchas gracias, porque 
me hizo Christianoa? Mil lenguas qui
siera saber para alabarle en todas, y con 
esta devoción, y fervorosos efectos mu
rió, dexando á los Religiosos no solo 
muy consolados, sino muy embidiosos 
de tal muerte. Tenia luán de Vera vn 
hermano poco menor que él , y viéndo
se morir le l lamó, y le dixo: hermano 
vna cosa quiero pedirte que hagas por 
mi, con que moriré consolado, y es que 
lleves adelante este Ofício de Impres
sor, porque no se pierda el gran servi
cio que á Dios con él se haze; bien se 
que has de perder por esto mucho de 
tus ganancias; pero mucho mas te im
porta lo que ganará en él tu alma, im
primiendo Libros devotos para los In 
dios, bien se puede dexar aquella ga
nancia Temporal por esta que es eter
na , promeítósclo el hermano, y cumplióle 
la palabra con machas ventajas, porque 
movido grandemente con la dichosa 
muerte del hermano, mejoró el mucho 
de su vida, y començó vna muy parti
cular devoción, que/le duró hasta mo
rir, hizose Mayordomo de Nuestra Se
ñora, y serviala con gran diligencia, y 
de su haztenda le hizo muchos Orna
mentos ricos, dió á la Iglesia vna Cruz 
grande, y Ciriales de Plata para Pro-
cessiones, y vna Lampara de Plata para 
el Santíssimo Sacramento, y mucha 
limosna para la Fabrica de su Iglesia, 

dándole Nuestra Señora para todo, por
que tenia en sus mercancías concierto 
con esta Señora de darle vn tanto de 
las ganancias, y se avia obligado á esto 
particular voto, y con esta devoción 
crecia su mérito, y su hazienda, y él 
iba cada dia sintiéndose mas obligado, 
y servia con mas devoción su Oficio, en 
el qual murió, con muy buen nombre 
como tal vida merecia.» 

Más adelante, en el capítulo que de
dica exclusivamente á la vida y trabajos 
de Fr . Francisco de SAN JOSÉ, escribe: 

«Compúsoles fá los indios) muchos 
libros de devoción manuales, y porque 
no avia Imprenta en estas Islas, ni 
quien la entendiesse, ni fuese Oficial de 
imprimir, dió traça como hazerla por 
medio de vn Chino buen Christiano, q 
viendo que los libros del Padre Fray 
Francisco avian de hazer gran prove
cho puso tanto cuidado en este nego
cio, que vino á sacar, (ayudado d é l o 
que le dezian algunos que sabían algo) 
todo Io necessário para imprimir, é im
primió estos libros.»— Libr. / / , cap. I I . 

E n nuestra obra La Imprenta en F i l i 
pinas disertamos largamente acerca del 
particular. Consta por documentos ofi
ciales fehacientes que en 1593 se impri
mieron dos doctrinas, pero por el pro
cedimiento xilográfico. E l Juan de Vera 
tan alabado, y con razón, por ADUARTE, 
fué el primer tipógrafo, así como el pri
mero que fundió tipos en Filipinas. 

L a personalidad del P. ADUARTE es 
una de las más interesantes de cuantas 
hubo antiguamente en el Archipiélago 
magaüánico; figuró como actor en he
chos nada comunes; y dejó escritas al
gunas relaciones, rarísimas, á saber: 

I. Relación de los Mártires que ha 
hauido en lapon desde el año de 1626. 
hasta el de 28. Manila, 1629 —Ejemplar 
en la biblioteca del Colegio de Agusti
nos de Valladolid, que conocemos. 

II. [Relación de lo que han padecido 
los cristianos del Japón desde 1628 á 
1630. Manila, 1631.] — V . RETANA, La 
Imprenta en Filipinas, núms. 27 y 207. 

III. Relación de los gloriosos marti
rios de seis Religiosos deS. Domingo... 
que han padecido este año y el passado 
de 33... en lapon... Manila, 1Ó34. — Se-

1640 

(Madrid, 15 de febrero de 1905.) 

15 
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164.O £Ún 'a reimpresión de Valladolid, 1637, 
que reproduce la portada manilense. 

De esta última relación hemos regis
trado el ejemplar existente en la B. N.; 
es de suma importancia este fragmento 
del prólogo:—«Estas Relaciones que se 
hazen cada año en esta Prouincia del 
Santo Rosario de las Islas Filipinas para 
embiar a las de nuestra Sagrada Reli
gion de la Europa, se ordenan á darles 
a ellas noticia de sus hijos, que son los 
que andan acá», etc.: de lo que se des

prende que hay algunas más relaciones, 
de las cuales no han logrado cabal no
ticia los bibliógrafos. — En el ú l t imo 
tercio del mismo impreso se habla de 
los Mandayas, indios filipinos; y cierra 
el folleto una carta de Fr. Gabriel de 
SAN JOSÉ al P. Fr . Juan del Pozo, fecha 
en Santo Domingo de Manila, día de 
la Transfiguración del Señor, agosto, 
1634.—La primera descripción de esta 
rara reimpresión hállase en el Ensayo 
de GALLARDO, I, cois. 28-29. 

107. [NIEREMBERG ( J u a n Eusébio), j . ] Vida | del dichoso 
y I Venerable Padre Marcelo Fran- | ciíco Maítrilíi, de l a Compa
ñía I de lefuf, ¡ que murió en e l lapon | por la Fè de Chrifto, fa
cada de I los proceíTos Auténticos | de fu vida y muerte... | En 
M a d r i d , \ por Maria de Quiñones. | Año M.DC.XXXX. 

En 4.0 — Hojas: 4 s. n. + 114 + 2 s. n.; con una lámina grabada en cobre que re
presenta el martirio. — Á la vuelta de la portada consta el nombre del AUTOR. 

1642 

Ejemplar que fué del duque de Frías; 
luego de RETANA (núm. 12 de su Colec-
ciónl.—Como NIEREMBERG escribió des
pués de STAFFORD (V. núm. 104), su 
trabajo es más acabado. Incluyóle más 
tarde en el tomo en fol. Honor del Gran 
Patriarca San Ignacio de Loyola, Madrid, 
•1645 (V. núm. 112); y L . CONART, j . , lo 
tradujo al Francés, París , 1646. Hanse 
hecho otras traducciones, citadas por 
los BACKER, IV, 404; y hasta un extracto 
en Italiano que corre con el título: 
«Ragguaglio istorico della vita e morte 

del Padre Marcelo Francesco Mastrilli», 
Florencia, 1789, citada por MEDINA, nú
mero 149 de su Bibl. de Filipinas. 

E l P. NIEREMBERG, que aunque era 
alemán escribía en el más castizo Cas
tellano, distinguióse mucho como bió
grafo de las grandes figuras del jesui
tismo; pero acaso su mejor obra sea la 
Historia Natural que publicó en Latín, 
Amberes, 1635, donde por cierto ha
bla de Filipinas. Dióle también mucha 
fama su Catecismo, que tradujo al Bisa-
ya Fr . Marcos GAVILÁN, agustino. 

108. STAFFORD (Ignacio), j . Istoria | della celeste vocatio-
ne, I mission! apostoliche, e gloriosa morte del | P. Marcello Fran.-
cesco Mastrilli | Indiano felicifsimo della Compagnia di Giesú. | 
Composta dal | Padre I G N A T I O S T A F F O R D | Della medefima Com
pagnia in lingua Gaftigliana, | e dedicata al Sig. Antonio Tellez | 
de Silüa, | Hora trafportata in Italiano, & dedicata | AU' Il luftr if i-
mo Sig. I Carlo Bancaccio. | ( E . de a . ) \ In Viterbo, \ Appreffo 
Bernardino Diotalleni. M.DC.XXXXII . 

En 4.* — Págs.: 1 s. n. (y la v. en b.) + 9 4 + 1 s. n. (erratas; y la v. en b.). 

Traducción Italiana del núm. 104.—Según SOMMERVOGEL, hizo esta traducción 
el P. Leonardo CINAMI, j.—CARAYON, en su Bibl. Hist, registra una traducción 
Francesa, de la obra de STAFFORD, que no hemos logrado ver. 
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109. ARAGÓN (J.). Oratio... M a n i l a , Simón Pinpín, 1643. l643 

O R A T I O 

P A N E G I R I C A 
S V P E R S A L V T A T I O N E M 
Angelicam pro immacula ta Beatifsimae 
VirgÍAÍs Marine. CoaccptioaÇ : habita ia Solcmnitatc Voti 
ica-iíu'o Provinciaü Frfitrum miiiorum difcalcUtonim 

ifgdlaris obfcrvantiK S. P« N.Francifci, Philippinariíjdc 
¿i íc&mcU NUíri* Dci .illibsta Çoncepttone fmifli, ÍQ 

quo fub Praífidio R.P.N. Fr.Ioícphi i FontCjSaq'íkse 
ThíologioCjLcdlori* ejuídcmPTovincisc ComiUà*. 

t i l Viifitatoris dígniíTími ,clç>5l«s fuit MU 
aifícr ProvinciaUí R, P, N. Fr.Via* 

ecutiuí Ai ge uta iacut Thcologiaç 
Lcftor merítiflimu»* 

WettPr* luannem dç Aragon TíKologJaç ProfeíTcrem , fit 
Cditventus ia act i DiOuçi de Cavitc Guatdiaausn. 

F E RÍilurtri Mcxenati k & Magnifico -
SMaeipi D.D. Ssbaft-auo Hurtado de Corcueraset Mendoza, 

Alc«af»Kofn Ordinia Equiti digaiifimo,? belli coofiliU 
âlholicse Maieílati», iaiularum Philippinamm 

MoJeratoti Maximo , Duci generali 
praeilantííTimo)& Regii Senatuí 

Prseftdi vigilantiiiimo 
dicata • f 

CON L I C E N C I A , 
Sa M»oàíí «a 3» Enprenta de la Conpafiia de IESVS, 

Pe? *ame>ç Piapía Inpteior, Afio i ^ ^ j * 

En 4.0—Págs.: 50. (Prescindiendo de la numeración de la obra, porque contiene 
erratas.) II Port, (véase el facsímile). — V. en b. — Lic. del gobernador Corcuera: Ma
nila, 11 enero 16^ . —Cens. de Fr. Agustín de San Gregorio: Manila, 21 enero 1643.— 
Idem de Fr. José Fonte: Manila, 25 enero 1643. — Id. del Dr. Juan de Ucles: Manila, n 
febrero 1643.—Lic. del provisor D. Gregorio Ruiz de Escalona: Manila, 11 febrero 1643. 
Dedic: Manila, 22 enero 1643. — Texto. — La última pág., en blanco. — Papel de arroz. 

Ejemplar, probablemente único, que fué de RETANA (núm. 13 de su Colección); 
que le adquirió del librero Vindel, el cual lo anunció en 600 pesetas; el mismo 
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1643 ejemplar utilizado por MEDINA para la descripción que, bajo el núm. 62, da en 
su Imprenta en Manila. — E s un impreso .rar í s imo, desconocido de N. ANTONIO, 
GONZÁLEZ BARCIA, TERNAUX, BRUNET y aun dei propio BERISTAIN, tan rebuscador 
de todo ío escrito por mexicanos, y mexicano era eí P. ARAGÓN.—La ded. de esta 
Oración panegírica (que es una defensa calurosa de la Virginidad de María) va en
derezada á D. Sebastián Hurtado de Corcuera, y contiene datos sumamente cu
riosos relativos á la genealogía de este famoso caudillo, debeiador de los moros 
de Mindanao; está escrita en Castellano; la oración (huelga decirlo), en Latín.— 
E l AUTOR dejó varios opúsculos inédi tos , todos ellos sobre el mismo tema de la 
Virginidad de María. 

110. RELACION I VERDADERA | DE TODO LO SVCEDI-
DO I E N LOS R E Y N O S D E E S P A Ñ A , Y F R A N C I A , | Inglaterra, Flandes, 
Alemania, y demás partes | de la Europa. | D A S E C U E N T A D E 
A L G U N A S C O S A S P R O D I - | giofas que han fucedido en las Islas 
de C a n a r i a , y en las \ F i l i p i n a s . \ { G r a n escudo de armas reales.J\ 
Con licencia del Excelentifsimo Señor Marques de Mancera, Vi
rrey I de eftos Reynos del Perú, & . Lo imprimió Luis de Lyra: | 
Año de 1643. [ L i m a . ] 

En fol. — Hojas: ó. — El texto comienza á la vuelta de la port. — Dice de Filipinas: 

«Por ser cosa grande en las maraui-
llas de la naturaleza, y cosa natural, 
singular, y rara, sin diversion á discur
sos varios, se escriue lo admirable que 
anduuo en vnos bolcanes que rebentó 
la tierra en las Islas de Canaria, en 18. 
de Diziembre, fin del año de 40. Y en 
Mindanao vna de las Islas Filipinas en 
4. de Enero principio del de^r. comen-
çose aleuantar en las Canarias la tierra 
sobre dos lomos llanos, y auiendose 
hecho una montaña de más de 60. bra
ças de alto... 

En Mindanao, vna de las mayores de 
las Islas Filipinas , á los vltimos de Di
ziembre del año de 40. se obseruo, que 
por dos vezes cayó alguna zeniza, de
suerte que llegaua a cubrir ligeramente 
los campos al modo que la escarcha los 
cubre. Y en 3. de Enero de 41. se oyó 
en el presidio de San Boanegan ['/.am-
boa?iga] vn ruido, que dio cuidado, por 
que fue como de arcabuzeria, y artille
ría que se disparaua: /uzgóse por en
tonces seria de algún enemigo que iba 
a inquietar a aquella^ costas, con que 
se preuinieron, para estarlo en qual-
quiera acontecimiento, y el dia siguien

te seria como a las 9 de la mañana fue 
tanto el ruido, y estruendo de Artille
ría, y de Mosquetería que se o y ó , que 
juzgaron auia venido gran copia de ene
migos: duró cerca de media hora, y 
suspensos esperauan el sucesso; pero 
salieron presto de la suspension, por
que conocieron que el ruydo era de un ' 
bolean que se rebentó, porque viero 
venir a medio dia vna gran obscuridad, 
que estendiendose poco a poco por el 
emisferio, y cerrando todo el horizonte 
á la una del dia, estauan ya en verda
dera noche, y con tanta obscuridad, 
que no se divisaua ninguna cosa: causó 
grande espanto. Duró hasta las dos de 
la noche en que se començó a descubrir 
alguna claridad de la Luna con que se 
alegraron todos los del presidio, que 
entendieron, que ya era todos acabados, 
y enterrados en la gran cantidad de ce
niza, que desde las dos començo á caer 
sobre ellos. Observaron por gran rato, 
que de la Isla de Sangil salian aprisa 
plumages, y columnas de fuego que 
subian al cielo, y tornando abaxar abrá-
sauan los montes, por la mayor parte 
de la Isla de Mindanao, que es muy 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 117 

grande, y las cenizas llegaron hasta la 
Isla de Cebú y Panay, y Tolo, que dis
tan mas de 40. leguas del bolean. Y lo 
que admiró en este sucesso es el ruydo, 
y estruêdo repetido, que se formó en 
los ayres, entre nueve, y diez de la ma
ñana, y se oyó no solamente en Mani
la, y en las Prouincias de Olocos, de 
alli distantes 150. leguas, sino también 
todas las Islas Filipinas, y en las Malu
cas, oyéndose también este ruydo en la 
Assia y Tierra firme, y en toda esta dis
tancia se oyó el estruêdo igualmête à 
vn mismo tiempo, y hora, juzgando 
todos eran tiros de Artillería reforçados, 
y cargas de mosqueteria. 

Poco después en los Igolotes, Isla de 
las Filipinas, se leuanto de improuiso 
vn viento tan furioso, que no dexo ár
bol, casa, ni cosa empie, q no la des
truyese y con tan gran cãtidad de true
nos, y relámpagos, que ponia espanto 
en verlo, a que sucedió vn gran tem
blor de tierra, con q se abrió, y salió 
della vna espantosa tempestad de agua, 
y al salir se estremeció la tierra, caye
ron montes a l t í ss imos , y como la fuer
za de! viento y agua subían las piedras 
mas de veinte picas en alto. Conuirtie-
ronse los montes en agua salada, y 
quando las piedras caian de lo alto en 
el agua, se oyeron dealli mucha distan
cia: quedaron muchos pueblos sumer
gidos en ella, y muertos todos sus ve
cinos.» 

Esta rarísima relación no se halla, 
que sepamos, en ninguna bibliografía; 
no sabemos de más ejemplar que el que 
aquí se registra, que fué de Vindel (nú
mero 2208 de su Biblioteca Filipina, 
donde lo anunció en 800 pesetas), 

*t¡> Acerca de aquel fenómeno que cau
só tanto estupor á los habitantes de Fili
pinas, existe un rarísimo impreso en el 
Museo-Biblioteca de Ultramar (que fué 
de Gayangos), intitulado Svcceso raro 
de tres Volcanes, Manila, Imp. de la Com
pañía de Jesús , por Raimundo Magisa. 
año de 1641, que vamos á reproducir: 

_«A V L T I M O S D E D I C I E M B R E del 
año passado de .640. se reparó en el 
Presidio de Samboangan de la isla de 
Mindanao, una de las mayores de estas 
Filipinas, que por dos vezes cayó algu

na ceniza de suerte, que llegava a cu- 1643 
brir delgadamente los campos, al modo 
que la escar.cha los rocia. A primero de 
enero de este año de .641. hizo allí es
cala el socorro, que yva de la Ciudad 
de Manila a las fuerças de Terrenate en 
una galera, dos pataches, y ocho cham
panes. Y a tres del mismo alas siete de 
la noche se oyó de improviso un ruido 
al pareçer media legua del presidio, 
que dio cuidado, porque fue como de 
Acabuzeria,y Artillería, que se dispa
rava; juzgóse por entonces seria algún 
enemigo que yva a inquietar aquellas 
costas: con lo qual se previnieron en el 
presidio, para qualquier acontecimien
to; Y el General de la armada de remo 
embió una embarcaçion ligera, á reco-
noçer, y era algún baxel de los del so
corro , que le pedía; no halló nada. Y el 
dia siguiente á .4. como a las nueve de 
la mañana fue tanto el ruydo, y es
truendo de artillería, y de las cargas de 
arcabucería, que se o y ó , que juzgaron 
que el dicho socorro abría encontrado 
con algunos galeones de Olandeses. Du
ró cerca de media hora, en el cual tiem
po todos se pusieron en arma, y enco
mendaron a Dios los navios de socorro, 
que pensaron, estarían peleando a dos 
o tres leguas de alli. Pero presto salie
ron de aquel engaño, y conocieron, que 
el ruydo era de algún volcan, que se 
avia abierto; porque a medio dia se vió 
venir de la parte del Sur una escuridad 
muy grande, que estendiendo se poco 
a poco por aquel emispherio, y cerran
do todo el Oriçonte, a la una del dia es
ta van ya en verdadera noche, y a las 
dos con tantas tinieblas, que la propia 
mano, puesto delante de los ojos, no 
se veya. Causó esto grande espanto en 
todos, y acudieron a la Iglesia, donde 
encendidas luzes, y descubierto el Sanc-
tissimo, se hizo oración, se confesaron 
casi todos los soldados, pidiendo a 
Dios misericordia. Esta oscuridad tan 
lobregà, y triste, sin ver se luz alguna, 
o claridad en el orizonte, duró todo el 
resto de aquel día, y noche hasta las • 
dos de la mañana; en que se començó, 
a descubrir alguna claridad de la luna, 
con que respiraron, y se alegraron los 
ánimos de toda la gente de aquel presi-
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1643 dio Españoles, y Indios, que se juga-
van ya acabados, y enterrados en la 
gran cantidad de çeniça, que desde las 
dos començo á caer sobre ellos. 

»CAVSO esta misma noche confusion 
en esta hora al socorro dicho, que yba 
a Terrenate, el qual por yr costeando 
la Isla de Mindanao, y estar ya hazia la 
punta de San Agustin cerca de una Is
la, que llaman Sanguil, en donde avia 
rebentado el volcan, les anocheció mas 
temprano , que en Samboanfan , pues 
a las diez del dia se vieron en tan espe
sas tinieblas, y horrible oscuridad, que 
entendieron ¿ra llegado el día del jui-
zio. Començó a lloverles tanta piedra, 
tierra, y ceniça; que se vieron en peli
gro, los baxeles, y fue necessário en
gender luzes, y alijar muy aprissa la 
pesada carga, y de ceniça, y la galera 
echó su tienda, y encendió faroles, como 
si fuera de noche. Observaron por gran 
rato desde los vaxeles, como de la di
cha Islas de Sanguil salían a prissa plu
majes, y columnas de fuego, que se 
subían al cielo, y tornando a baxar 
abrasavan los montes, y serranias ve-
zínas, Estendio se la escuridad por la 
mayor parte de la dicha Isla de Minda
nao, que es muy grande, y la çeniza 
llegó hasta las Islas de Zebú, Panay, y 
otras circunvecinas. Y particularmente 
la de lolo, que distará mas de quarenta 
leguas de la de Sanguil, donde reventó 
el volcán. Y aunque entonces por la es
curidad, y revolución del tiempo no re
pararon en lolo, de donde les venia lo, 
que el cielo arrojava, después de sere
no, advirtieron, que al mismo tiempo, 
que en Mindanao, y Sanguil avia re
bentado ei primer volcan, se reboluie-
ron alli también los elementos, y se 
abrió otro segundo volcan en una Isle-
ta, que esta en frente de la barra del 
rio principal de lolo, donde asiste nues
tro presidio, en el qual (como se averi
guó después) con gran temblor se abrió 
la tierra, començo a arrojar por los ay-
res llamas de fuego, y entre ellas arbo-

: les, y piedras de gran tamaño; siendo 
tal la conmoción, y concussion de los 
elementos, que penetrando las entrañas 
de la tierra, y llegando a las del mar, 
vomitó por la misma boca, que se avia 

abierto en tierra, cantidad de conchas 
grandes, y otras varias cosas, que en
gendra la mar en su fondo. Oy queda 
abierta la boca de este volcan, que es 
muy ancha, y dexó abrasado todo el 
contorno de aquella Isla. 

« P E R O l o q u e c a u s a mas admiración, 
es, que en la prouincia de llocos de esta 
Isla de Manila, que distava ciento y cin
quenta leguas largas por linea recta del 
lugar, donde rebentaron los dichos dos 
volcanes de fuego, en el mismo dia, y 
hora en unos pueblos, que se llaman de 
los Igolotes, que toda via son infieles, 
uvo otra tormenta, y rebento el tercer 
volcan, que fué de agua, y tan espanto
so, como se vera por un Cap. de la car
ta del P. Fray Gonzalo de Palma, Pro
curador General de la Provincia del 
Sanctissimo nombre de IESVS de la 
Orden de San Agustín en estas Islas, 
que diçe en sustancia assi: 

»EN L O S Igolotes, que viven mas 
orientales respecto de los llocos. 5. jor
nadas de la tierra más adentro a 4. de 
Enero padeció la tierra un terremoto 
tan horrible, qual le pronunciava el fu
rioso uracan, que le precedió. Tragóse 
la tierra tres montes, de los quales el 
uno, cuya falda dava asiento a tres po
blaciones, era inacmisible. Toda esta 
maquina arrancada de sus fundamen
tos voló por el ayre abueltas de mucha 
agua de suerte, que formó su vacio una 
espaciosa laguna, sin dejar señal, no 
solo de que avia ávido pueblos, pero ni 
encumbrados montes. Rompió las en
trañas de la tierra el viento, y agua con 
furia tan estraña, que arboles, y montes 
á pedazos los arrojó mas de doce picas 
en alto, y al encontrar se en el ayre, y 
caer en la tierra hizieron tan espantoso 
ruydo, que se oyó muchas leguas de 
distancia. Y preguntando yo a los Igo
lotes, quádo con espanto me referían 
este sucesso, porque avian interrumpi
do por tanto tiempo su contrato con los 
llocos, me respondieron: avia sido la 
causa, aver seles mostrado en el monte 
una hermosissima Señora, que con apa-
sible semblante, y amorosas razones, 
les persuadió recibiesen Ia Fe Christia
na, que ya professava los llocos, mas 
que la dieron por escusa su desnudez, 
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y la verguença, que tendrían en la pre
sencia de los Religiosos, como si nos
otros con no menos ruegos, que dili
gencias , no procurássemos deshacer 
tan vanas escusas, al fin de barbaros, y 
cortos. Pocos dias después se les apa
reció, mudado lo suave de su rostro en 
terrible, rígido, y severo; mezclado los 
pasados consejos con nuevas amenaças 
de castigos graves, si endureciesen sus 
coraçones. Como no quisiesen bautiçar 
se, y no se les ofreciesse, les podia ve
nir daño mayor, q; el, q recibía de las 
armas Españolas, quando les iban acas-
tigar, por los daños , que de ellos rece-
bian los Indios amigos, cerraron no solo 
los caminos, sino el trato; prohibiendo 
le con todo rigor, para que ni el Espa
ñol penetrase a sus pueblos, ni su co
dicia á los de los Christianos. Y que a 
las amenaças de aquella Señora se si-
guio una peste de pintas ta menudas 
como espesas, que causavan con la co
pia de podre una costra en todo el cuer
po, hinchado lo de suerte, q; aun la 
figura humana borrava, y finalmete'la 
muerte: cõ q; avia pagado la quita par
te la rebeldía en su obediecia:y que 
después de esta peste avia sido la tor
menta del volcan, con que fueron cas
tigados aquellos pueblos, no quedando 
rastro dellos. Asta aqui la carta. 

LA Vitima, y mas rara, y general 
maravilla desde dia 4 de Enero es la del 
estruendo, y ruido, que se apunta en 
esta carta, el qual se formó en los ayres 
entre nueve, y diez de la mañana, y se 
oyó no solamente en Manila, y las Pro
vincias de llocos, y Cagayan; q distarán 
como 130. leguas, sino también en todas 
estas Islas Filipinas, y en las de Malu
co, y penetró hasta la tierra firme de 
la Assi en los Reynos de Cochinchina, 
Champá, y Camboja, como se ha sabi
do por diferentes Religiosos, y otras 
personas fide dignas, que de estos Rey-
nos an venido a Manila. Distancia, que 
por lo menos hará un circulo demás de 
300 leguas de diámetro, y 900 de cir
cunferencia, y en toda esta distancia se 
oyó el estruendo igualmente a un mis
mo punto, y hora, formando todos con
cepto, que eran tiros reforçados de ar
tillería, y cargas muy concertadas 4e 

mosqueteria; y personas fide dignas 1643 
añaden que discernieron sonido como 
de caxas de guerra; y todos lo oyeron 
en tal proporción, y distancia; que juz
garon seria dos, o tres leguas, de donde 
ellos estavan: en Manila pesaron, seria 
en el puerto de Cabite, y en Cabite, que 
seria en Manila; en Marivelez, que seria 
en Marigodon, y en Marigondon, que 
seria en Marivelez: y se hizieron despa
chos de unas partes á otras para saber 
tan rara novedad. Y à esta proporción 
fue en todas las islas, Ciudades, y lu
gares, que ay en el centro, y distancia 
dicha demás de. 300. leguas de diame-
metro, y de. 900. de circunferencia. 
Cosa marivillosa, y que parece excede 
los limites de la naturaleza, y repugna 
a los principios de Philosophia: porque, 
aunque es verdad, que éstas rebentazo-
nes de volcanes, y fuegos, que están en
cerrados en las entrañas de la tierra, y 
el oyr se de muy lexos el ruydo por ra
zón de la vehemencia, e Ímpetu, con 
que sale, y rompe las entrañas delta, es 
cosa de suyo natural, y que acontece 
muchas vezes, pero con todo esso no 
ay duda, sino que en este caso se hallan 
algunas circunstancias, que hazen re
parar mucho, y dudar, si acaso la divi
na Providencia nos quiere significar 
alguna cosa, como es, avisarnos de al
gún castigo venidero tan merecido por 
nuestros pecados, ó de la perdida de 
algún Reyno, efectos de la divina Indig
nación. Porque assi como los cometas, 
y metheoros celestes; aora se formen 
en la Region suprema del ayre, según 
dize Aristóteles; aora sobre la luna den
tro del cuerpo celeste, según piensan 
muchos astrónomos modernos; proce
den todos de causas naturales, y de 
suyo no son señales , que signifiquen a 
muertes de Principes, a guerras, a mu
danças de Reynos, sino solamente en 
quanto el beneplácito de la divina vo
luntad los ordena para significar esso, 
de la misma manera el aver rebentado 
estos volcanes, y oydo se estos tiros, y 
pieças en tantas partes, aunque sean 
procedidos de causa natural {como pa
rece) nos puede a todos cõ mucha ra
zón poner en cuydado, no sea, que Dios 
nuestro señor quiera por ellos prevenir, 
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1 6 4 3 y alisar nos de algún castigo. Las cir
cunstancias, que nos hazen reparar, 
son estas, 

LA . 1. que a un mismo tiempo, y en 
partes tan dislates rebentassen estos 
volcanes: que causas pudieron ser es
tas, y que disposición tan regular en las 
entrañas de la tierra, que en lugares tan 
apartados entre si à un mismo tiempo, 
y tan á compás se abrieran los montes 
saliendo por unos fuego, y por otros 
agua? 

LA . 2. q no parece cosa natural, el 
aver se oydo aquel ruido de pieças, y 
arcabucería, de la manera que se oyó, 
porque todos convienen en que Ies pa
recía a cada uno, que aquel ruido, que 
oya distava solo, de donde estavan 
como una, ó dos leguas; y assi de he
cho en muchas partes tomaron las ar
mas, pensando, que el enemigo estava 

.: allí cerca de ellos, en otras huyeron, 
ppniedo en cobro sus personas. Final-

: mente todos lo juzgavan cerca, y en 
Ghchinchina y Champá les pareció es
tavan peleando allí cerca en la mar los 
Olandeses con los Portugueses. Todo 
lo qual naturalmente es cosa imposible, 
porque quanto mas dista el sonido de 
uná cosa de nuestro oydo, tanto menos 
se oye, y quanto menos dista; mas; por 
ia proporción de la especie con nues
tro sentido, pero en este caso no fue 
assi, sino que igualmente lo oyeron los, 
que distavan. 200. y. 400. leguas del ce
rro de sanguil, como los, que distavan. 

. 20. que es cosa muy de notar. 
L A . 3. circunstancia, que hace repa

rar es la del tiempo: que en todas las 
. partes, por distantes, que fuessê, se oyó 
este ruido en el mismo dia, y hora, en 

-que sucedia en sanguií, lolo, e Ygolo
tes, como lo afirman todos los, que lo 
oyeron, assi los de lexos, como los de 
cerca, que todos dicen fue a. 4. de Ene
ro como á las. 9. de la mañana, que es 
Cosa naturalmente impossible: porque 
el sonido, y respuesta deunapieça tan
to mas tarda de llegar a nuestro oydo, 
.quanto mas dista de nosotros, porque 
la especie de sonido a menester tiempo, 
para llegar a nuestro oydo, como se ex-

- pera_me.iita cada dia, que si disparan de 
mu^ lexos una pieça de artillería, ve

mos mucho antes el fuego, y humo, y 
después de rato oymos e! sonido: luego 
cuanto mas distan, mas tardará en lle
gar. E n este caso no fue assi, sino que 
lo oyeron de todas partes en una misma 
hora, y tiempo, y aunque en Cochin-
china afirman los Padres, que estavan 
alia, que quando lo oyeron era a. 5. de 
Enero Sábado a las. 9. de la mañana, y 
en estas Islas Filipinas se oyó viernes a. 
4. a la misma hora; no obsta de ningu
na manera a la verdad de lo q vamos 
diciendo: porq los Castellaos, y Portu
gueses en estas partes de Macan, y Ma
nila, tenemos siempre un dia de dife
rencia en la cuenta de los meses, de ma
nera que quando aqui contamos V. g. 
a, r de Henero, alia es a dos. La razón 
desto es el movimiento, por que como 
los Portugueses partiendo de Lisboa 
para la India, y estas partes de Macan, 
vengan siempre de Poniente a Oriente, 
en cada 15 grados de longitud anticipan 
una hora del dia; Que vienen a ser. 8. 
horas de diferencia en todo un viaje 
hcista Macan. Por el contrario los Cas
tellanos como siempre vienen de Orien
te a Poniente, en cada. 15. grados de 
longitud de Leste á Oeste posponen una 
hora del día, porque el sol les sale y se 
les pone una hora mas tarde: que vie
nen á ser en todo el viaje. 14. horas has
ta Manila, 15 todas montan. 22. horas 
que es un dia natural, menos dos horas. 
Con lo qual quando aqui contamos a. 1. 
alia cuentan á dos por un dia de dife
rencia, que se escalfa en la cuenta, y de 
ay nació, que aquel grande ruydo, y es
truendo como de artillería que se oyó 
en Chochinchina, quãdo rebento el di
cho volcan, se oyesse en una misma 
hora y tiempo, en que sucedia, que era 
alas g de la mañana, pero en diferente 
dia, que alia vino a ser Sábado a. 5. de 
Henero, y en Manila viernes a. 4. por 
razón de la dicha cuenta. De suerte que 
se oyó , y percibió muy distantemente 
el dicho ruydo en tantas partes, tan 
distantes a una misma hora y tiempo; 
sin aver diferencia por la distancia de 
lugares; que parece cosa milagrosa, y 
sobrenaurul. Pues la especie no pudo 
naturalmente difundir se igualmente, y 
con un mismo Ímpetu en toda la dis-
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tanda de un circulo de mil leguas de 
circunferencia, y por otra parte el modo 
del sonido, que como de pelea, y cargas 
concertadas de artillería, y mosquete
ría, también haze, que parezca efecto 
mas que natural. 

V A R I A S son las conjeturas, que se 
an hecho sobre esto. Vnos reparando, 
en que todos tres volcanes an sido en 
tierras de Infieles, y particularmente 
los dos en las Islas de Mindanao, y lo-
lo, que actualmente se están conquis
tando, y pacificando para reducir las a 
la fe de Christo: dizen, que estos es
truendos son señal de sentimiento, que 
haze el Demonio, por ver se echar de 
aquellas Islas, y trahen en consequên
cia desto el temblor, y ruyna de Puta 
de flechas (llamada assi por las, q su
persticiosamente le arrojavan los Infie
les, que trocado el nombre se llama 
ahora de San Sebastian) que se cayó a 
la primera entrada de nuestras arma
das en Mindanao en fin del año de .636. 
Y se tuvo entonces por cosa milagrosa. 
Otros reparan, que este dia de .4. de 
Enero es el mismo del estupendo mila
groso, que San Francisco Xavier obró 
dos años antes en su singular devoto 
el Inclyto Martyr de Christo Marcelo 
Fran. Mastril, que acompañó al Gover
nador Don Sebastian Hurtado de Cor-
cuera a esta jornada de Mindanao, por 
Março de ,677. ocho meses antes, que 
diesse la vida por Christo en lapon, y 
siendo cosa constante, cjue San Fran
cisco Xavier estuvo también en Minda
nao, no seria mucho, que en este dia 
del milagro, y maravilla de entrambos, 
ordenasse el cielo, diesse el Demonio 
de Mindanao, y lolo tan grandesmues-
tras de su pena, y sentimiento. Esta 
piadosa conjectura parece favorecen los 
mismos Gentiles, pues lo que ellos di-
herõ a los Padres de la Compañía de 
lesits de vn partido de los de Mindanao, 
fue que juzgaron peleavan a quel dia el 
Dios de los Christianos, y el de los Gen
tiles , y que vencia el de los Christianos. 
Y que el Rey de a quella tierra, llamado 
Cachi! Óorrálat, que es de secta Maho
metano avia estado muy temeroso, y 
hecho grandes sacrificios a su modo, 
particularmente el de tres esclavos de 

los mas estimados de su casa si bien 5^43 
desto no ay mas certeza, que lo, que 
han dicho los mismos moros, a los Pa
dres. Por el contrario en los Igolotes, 
el volcan, (como cõsta de la relaciõ su 
sodicha) q fue en castigo, de no cõver-
tir se aquellos pueblos. 

O T R O S , av iendo sabido, que en 
aquel mismo dia 4. de Henero estava 
muy apretada Malacca, pues de alii a 
nueve días , que fue atreze, la rindió el 
Glandes, dizen, que estos tiros pudie
ron ser su significación del aprieto, en 
que actualmente estava aquella Ciudad 
tan principal en Ja India, y el daño, que 
por su perdida se puede seguir a todos 
estos Archipiélagos, y costas della, y 
de las Islas adjacentes, y que para pre-
uenir nos, nos tocó el cielo alarma. 

MVCHOS finalmente haziendo el dis
curso mas general temen, y con funda
mento , no sea, que Dios nuestro Señor, 
que ya ha a començado a castigar a ésta 
tierra por los muchos peccados, y mal
dades de sus moradores con perdidas 
de naos, y otras calamidades; aviendo 
ya llegado al colmo Ja malicia, nos quie
ra significar, que esta cerca el vitimo 
castigo, y perdición: o por via de ar
madas, y exércitos de Olandeses, y . 
otras naciones; que ayan de venir para 
destruicion, y desolación de todas estas 
Islas, como lo hizo antigúamete con los 
moradores de Jerusalen, que queriendo , 
les castigar, y destruyr aquella ciudad, 
hizo aparcer en el ayre muchas visiones 
de gente armada, que dispuesta en va
rios esquadrones se acometia con todo 
genero de armas los unos a los otros, 
representado con esta vision fantástica 
lo, q enbreve les avia de suceder: o dis-
poniêdo por medio de las causas natu
rales de tantos fuegos como brotan en 
tantas partes, tan fuera de lo que hasta 
aqui ay memoria, a una conflagración 
universal, en que se cabe, y arda todo; 
que a Ja verdad dan, que temer tantps 
volcanes nuevos en tantos lugares. Y 
aun esta fresca memoria de la ceniza, 
que pocos años ha cayó ,en tanta abun
dancia en esta Ciudad de Manila. Ro
guemos al señor, se apiade de nos
otros, para cpe con su favof, y ayuda 
IN B O N U M M O N S T R A G O N V E R T A N T V R , 

[Madrid, 16 de febrero de 1905.] 

l6 
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1643 los pofdígíos se conviertan en felices 
agüeros de prosperidad, y mejorasen 
lo espiritual, y temporal. Manila. &c.» 

Sin duda la relación l imeña, en lo que 
toca á tan extraordinario suceso, fué 
inspirada en la lectura de la filipina. 

<¿) De la misma época es otra rela
ción , rarísima también, que, cotfiò ta 
precedente, perteneció á Gayangos [hoy 
al M.-B. de Ultramar), que narra el al
zamiento de los chinos de Manila; héla-
aquí reproducida íntegramente: 

R E L A C I O N V E R D A D E R A 
DEL LEVANTAMIENTO QVE LOS SANOLE Y ES 
o Chinos hizieron en las Filipinas, y de las vitorias que tuuo cõtra 

ellos el Gouernador Dõ Sebaftian Hurtado de Corcuera, 
el año pafíado de 1640. y 1641. 

JARA mayor beneficio de las Islas 
Filipinas, mandó Don Sebastian 
Hurtado de Corcuera, Cauallero 

del Orden de Alcantara, del Consejo de 
Guerra de su Magestad, y su Gouerna
dor, y Capitán General, que cultiuassen 
las Tierras de Calamba, que están doze 
leguas de Manila, Corte de aquel remo-
tissimo Imperio los Chinos labradores 
para su Magestad, que Dios guarde, 
luntó hasta 2 %, y puso al Doctor Luis 
Arias de Mora por Alcalde mayor en 
Bay, para que assistiesse a la labrança. 
Mas él apretando la comission, trató 
con aspereza demasiada a los labrado
res. De aqui tomaron motiuo los San-
gleyes (que son Chinos, que entran con 
licencia a comerciar, pagando a tres 
reales de a ocho por cabeça) para leuan-
tarse, vnieronse los del Parian, los de 
S. Cruz, y los de fuera de Manila, car
teáronse con Yquan Sanglus, cossario 
que andaua en las costas de la China. 
Ajustaron que llegaria Sábado, vispera 
de Nauidad, del año de 1639. que era el 
dia destinado para la traycíon. Dispu
sieron que entonces entrassen en la 
Ciudad todos los maéssos de los oficios, 
acompañado cada vno de cinco, o mas 
oficiales, estos eran los çapateros, sas
tres, canteros, espaderos, bordadores, 
plateros, y otros deste tenor, cargados 
de aues, capones y gallinas, cosa vsada 
entre ellos, con ellas entrarían en las 
casas de los Españoles, y detenerse en 
ellas hasta ser de noche, y quedarse a 
dormir en la ciudad en las panaderías, 
y en los Monasterios. Y que al amane
cer del dia de Pasqua entrassen cin

quenta con vna viga mvy grande al 
ombro, y la dexarian caer atrauesada a 
la puerta del Parian, con achaque de 
auerseles quebrado el bejuco, o mecate . 
con que la conducían, entonces alçarian 
todos vn grande alarido, que tomaron 
por seña para que los Sangleyes de Ma
nila acometiessen a las casas de los Es
pañoles descuidados, y los degollasen. 
Los panaderos hauian de acudir á to
mar las puertas, y el muro, y los de 
Parian señorearse de la ciudad, no sien
do bastantes para defender la puerta, 
ni desviar la viga los soldados de guar
dia, por ser pocos: a las mugeres ño 
auian de tocar, ni matarlas, reserván
dolas para vsar delias. Y luego dar aniso : 
al Cossario Yquan, para que escogiesse 
las naos, que se esperauan de la Nueva 
España. Assi lo tenían dispuesto. Mas 
no permitió Dios se lograssen tan. mal-
uados designios. Porque los de Bay, 
impacientes se adelantaron, y á 19.de 
Nouiembre, Sábado en la noche mata
ron al Alcalde mayor Luis Arias de 
Mora, y a vn Sacerdote, y quemaran 
su casa. Con este delito se pusieron ai 
arma, marchando la buelta de Manila, 
por la ribera de la laguna de Bay, y de 
vn rio que nace della. Turbó esta nueua 
la ciudad, sabiendo por las listas que 
auia con licencia en aquella comarca 
35 ©. Sangleyes, y otros 10 ©. en las 
Prouincias distantes. Mandó el Gouer
nador se disparasse toda la artillería; de; 
las murallas, que es el modo de tocar 
arma vniversal. Passó el Capitán Mat-
tin de Aduna a Tumasan, pueblo cerca
no, con los estancieros. Quiso pelear 
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temerario, mas quedó muerto, y su 
gente huuo de retirarse. Llegaron el 
Miércoles siguiente los enemigos a San 
Pedro, pueblo que está legua y media 
de Manila, pusieron fuego al Templo 
de los Padres de la Compañia de lesus, 
y fortificáronse en aquel lugar. Aquel 
dia el Sargento mayor D. luán de Arzeo 
salió con 150. Españoles infantes, y ca-
uallos, y con 200. Indios amigos, y se 
aquartelo á vista de los rebeldes, mató 
algunos Sangleyes en algunas escara
m u ç a s , acometiólos después peleando 
hasta la noche, mató 400. con perdida 
de vn Español, y herida de otro. Reti
ráronse los Sangleyes aquella noche, y 
al amanecer les fue picando hasta el ce
rro de San luán, en cuya eminencia se 
hizieron fuertes, sitiólos el Sábado, lle
gando el Almirante D. Fernando Galin
do a socorrerle, con solos tres españo
les, y con 200. Indios. Acometieron el 
cerro, y desbarataron los Sangleyes, 
matándoles 600. y poniendo en huida 
los demás , con muerte de algunos In
dios, y ninguna de Español, con que 
D. luán de Arceo boluio vitorioso á Ma
nila. Leuantose el pueblo de S. Cruz 
con 15 ©. Sangleyes el dia de San An
dres. Hallauanse en Manila 30. infantes. 
30. cauallos, 50. lapones y mas de 70. 
Siyaos, estos salieron á coger la frente 
a los enemigos que marchauan a apo
derarse de Tondo, y fortificarse en su 
Yglesia por ser de piedra. Pelearon en 
vnos esteros, ínurieron 270. Chinos, y 
de los nuestros tres Españoles, y vno 
de a cauallo, 24. lapones y dos Siyaos. 
Huyeron los Sangleyes y nuestra gente 
ocupó a Tondo, y se fortificó en las ca
sas Reales, y en la Yglesia donde re
pentinamente los embestían tropas de 
4. mil enemigos. E l dia del gran Após
tol de la India S. Francisco Xauíer, pas
sando a nado el rio 600. Sangleyes en
traron en el Parían, donde auia 18 @. de 
su nación. Alborotáronlos, y obraron 
de modo, que los hizieron tomar las 
armas, y arbolar vanderas, matando 
seis Españoles que hazian posta. Está 
el Parian a 50. passos de la muralla de 
Manila. Acudió el Gouernador con vna 
compañia, y el Maesse de Campo y por 
la puerta del Parian, y la de Tondo, de

gollando 2. mil Sangleyes. Púsose fue- 1643 
go al lugar, por saluarse del, huyeron 
los demás al río, donde se ahogaron 
mas de 4. mil anhelando á pasar á la 
ribera contraria, los que escaparon se 
fueron a juntar con los alçados de san
ta Cruz, y de las demás Prouincias en 
el pueblo de Zámpala, media legua de 
Manila. Quemóse en el Parían de las 
haziendas de los Sangleyes y otros in
teresados, valor de cinco millones. Pe
recieron los edificios, que eran de vna 
madera muy estimada llamada Molaue. 
Y esto y la Yglesia, y casas de piedra, se 
valuó en dos millones. Dio el Gouerna
dor orden que se alistassen todos los 
vezinos, assi Indios, como mestizos, la-
pones, y los negros libres. Señalóles 
capitanes a todos, y escogido por plaça 
de armas á Tondo con quatro cañones, 
y barricadas muy gruesas y fuertes. 
Nombró por Capitán de aquella plaça a 
su Alcalde mayor el Doctor luán Fer
nandez de Ledo, dándole los vezinos de 
fuera de los muros. Esta preuencion 
fue de gran consideración, por la vtíli-
dad que se siguió de mantener aquella 
plaça. Mandó que con vna compañia for
mada de vezinos assistiesse en el Pala
cio de Manila el General D. luán Clau
dio. Otra dio a D. Pedro de Xara para 
custodia de la Puerta de Parían, y otra 
al Almirante D. Pedro Ezquerra, enco
mendándole la puerta grande. En los 
caualleros de la muralla dexo en vno 
con los negros libres al Sargento ma
yor Pedro Palomino, añadiéndole guar
nición de Españoles, y en otro con los 
Padres de la Compañia de lesus y sus 
Colegiales al Almirante luán Alonso de 
Roa. Otro encomendó con Colegiales al 
Sargento mayor Francisco Sancho Flo
res. E n otro puso los Clérigos con el 
Capitán Ahumada, dándole también la 
guardia de la puerta de S. Lucia con 
Religiosos del Orden de S. Agustin. En 
otro los encomenderos viejos a orden 
del General D. luán Ezquerra. A los Re
ligiosos del Orden Seráfico de S. Fran-

• cisco fió la puerta Nueua, dándoles por 
cabo D. Gregorio de Moxica. E n otro 
mandó poner los Padres Recoletos Au-
gustinos, y la puerta de S. Domingo 
encargó a la vigilancia del Sargento 
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ÍÉ>43 rriáyor D. Marcos Zapata, que la guar
dasse con los Religiosos del gran Pa
triarca S. Domingo, y sus Colegiales. 
A dos de Diziembre se degollaron cuan
tos Sangleyes auia en Manila andando 
en su busca el Oidor D. Diego de Ribera 
con 200. negros bien armados. Murieron 
i © 600. que licuaron a echar en el rio 
400. negros que se ocuparon en su con
ducción. Arribaron a las bocas de Mari-
Velez veinte campanes (son embarcacio
nes) con los Sangleyes de las demás Pro
vincias conuezinas que venian a juntar-
s e c ó n los rebeldes. Mas saliendo cuatro 
campanes nuestros con 40. Españoles, y 
con 100. Pampangos, echaron á pique 
onze de los enemigos, y mataron 650. 
Trató el Gouernador de salir a campaña, 
y assi con el Maesse de Campo y sus dos 
compañías con la de Simon Delgado, y 
con la mayor parte de las quatro de los 
vezinos, otras quatro de Pampangos, 
vna de lapones, dos de Sangleyes mes
tizos, y otros 115. Pampangos, llegauan 
todos á 30. cauallos, 250. vezinos, 200, 
mestizos, 100. lapones, 5. mil Indios y 
quatro piezas de campaña aunque pe
queñas. Marcho a sitiar con este exer
cito al enemigo, y en algunas caramu-
ças le mató 2. mil Sangleyes, con muer
te de tres Capitanes reformados nues
tros. Viéndose assi sitiados los Chinos, 
lunes a 9. de Diziembre, rompieron por 
el lado que menos se imaginó, y se fue
ron huyendo, siguiólos el Gobernador 
y alcançolos en el pueblo de Passi, que 
auian ya quemado antes la Iglesia. Ma
tóles 2. mil con gran valor. Y después 
de algunos encuentros se peleó de po
der a poder en batalla campal en que 
pasaron á mejor vida diez Españoles, 
murieron algunos Indios, mas acabaron 
2. mil Sangleyes. Quiso el dia siguiente 
romper el enemigo con animo de atra-
uesar el rio de Candaua. Pero hallo al 
oposito al Sargento mayor Don Rodri
go de Messa, que con sumo valor resis
tió a los contrarios, hallándose en aquel 
quartel con nueüe Españoles, y con 300. 
Indios. E l passo era muy estrecho, con 
que los enemigos huuieron de boluer 
sobre Passi. Prendiéronle algunos en 
cantidad de setenta, estos confessarón 
que su Mandarín, o General, tenia pues

to precio al Sangley que le licuase ca
beça de Español, de 500. moyos tribu
tarios, y por muger vna Española de 
las que cautiuase. Salió el P. F r . íoan 
Ramirez de Arellano, Prouincial de la 
Orden de San Augustin con los Padres 
de su Religion, y otros que se le agre
garon Dominicos, Franciscos, Recole
tos, y lesuitas, diez soldados, 70. Indios, 
y algunas embarcaciones a defender el 
passo del rio de Manila al enemigo, que 
se le acercaua : fue en calidad de Gene
ral, y estuuo alli diez dias sustentando 
a su costa a quantos le acompañauao. 
Pescó varias vezes, y mató 270. enemi
gos. E l grueso-contrario se fue la vuel
ta de la laguna de Bay, el Gouernador 
continuó este alcance como los demás , 
y en else halló en vna hoguera vn San
tíssimo Crucifixo de bulto de vara y 
media, sin otra lesion de fuego, más 
que la que puede dar el humo. Esta 
ofensa del Redentor animó a los solda
dos, que licuaron siempre el Crucifixo 
en las manos, hasta que la guerra fue 
concluida. Los Sangleyes al fin torcie
ron por Moron, y Pelilla, sin parar a la 
laguna de Bay, caminando mas de 30. 
leguas. Hizieron alto en Cauinti y L u m -
ban donde nuestro exercito les auia ga
nado la frente. Salió lo restante de 
nuestra gente, siendo en todos 300. E s 
pañoles con 8@. Indios. Sitiáronlos por 
todos los lados, y de los prisioneros que 
cogieron se supo, que el designio d é l o s 
Sangleyes, era atrauesar a la contra 
costa de Manila, distante 200. leguas 
de la China, con la mucha clauazon, y 
hierro que lleuauan, fabricar champa
nes para nauegar a su patria. No les 
dio este lugar el Gouernador, pues los 
tuuo sitiados 28. dias, sin permitirles su 
vigilancia, que saliessen de los quar-
teles. Forçados de la hambre mouie-
ron platicas de paz, con calidad de que 
les diessen las' vidas, y passo para ir a 
su tierra, dos meses arroz de valde, y 
lo demás por su precio, hasta su em
barcación. Concedióle todo en esta con
formidad, en nombre de su Màgestad. 
Assi rindieron las armas 7 @. 793. San
gleyes, a 24. de Febrero de 1641. bdítiiõ 
el Gouernador con ellos a Manila, y en
tró triunfando. Alojólos en Tondo eh 
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yna estacada con sus tríncherás y puef- târ f t í en tò , qüé tàfi céfcà eétüüo de 
tas, donde empegaron a exercer los ofi- extinguir en ¿quel apartado clinftá la 
cios los que eran oficiales. Despachó Religion Católica, plantada con tatl iti-
luego el Gouernador a la China, vn mensos trabajos, por los Mònárcas de 
champan con 30. Sangleyes, y Nayes, España, desde el año de 1564. que fue-
auisando el rebelión y la culpa que en ron descubiertas. Y el mismo fin es-
el auian tenido los mismos Sangleyes, peramos en Dios han de tener los de
que la guerra estaua fenecida, y assi tnas rebeldes desta Monarquia, que fee 
podian venir á Filipinas con seguridad conmouieron contra ella al mismo tiem-
los mercaderes, donde se les haría la po y en el año mismo que alguna per-
misma acogida que siempre. Con este üersa constelación iua influyendo su-
auiso vinieron cinco nauios de la Chi- bleuaciõnes en tantas partes del mun-
na, con mercaderias, donde se embar- do, contra esta potentíssima Corona, y 
carón dos mil de los alçados, y los de- nuestro gran Rey, que ha de triunfar 
mas se irán en auiendo embarcación, como destos, de los demás enefnigos 
Este fin tuuo aquel sangriento leuan- que se oponen a su poder. 

C O N L I C E N C I A . 
Impfeffa en Madrid, por Catalina del Barrio y Anguló. Y pfor fu 

original, en Seuilla, con licencia del íeñor Oydor D. luán 
de Gongora, por luán Gomez. Año 1642.. 

I H . CARDIM (Antonio Francesco), j.Relatione Della fcrouin- 1645 
cia del Giappone, Scrita del Padre ... Della Compagniâ di Giesv, 
Procuratore di quella Prouincia... In R o m a , Neila Stámpéria di 
Andrea Fei. M.DC.XLV. 

En 8.*— Págs.: 2 en b. + 10 s. n. + 160 + 2 s. n (Licencias y erratas.) 

Noticias de Macao, Japón, Tunquíft, Còchirlchina, Annam, Siâm, CàniBojá, 
etcétera, todo ello con relación á los trabajos apostólicos de los jesuítas. Algunas 
alusiones á Filipinas. Háblase del P. MOREJÓN, y lo que acasò és más curioso, es 
lo que refiere de la Embajada portuguesa, que fué en 1640, y acerca dé la cual ya 
hemos dicho alguna cosa por vía de ilustración bajo el núm. 102. 

112. NIEREMBERG (Juan Eusébio), j . Honor del Gran Pa
triarca San Ignacio de Loyola, Fvndador de la Compañía de Jesvs, 
En que se propone su vida, y la de su discipulo el Apóstol de las 
Indias S. Francisco Xavier. Con la milagrosa Hiñoria del adfrlira-
ble Padre Marcelo Mastrilli, y las noticias de gran multitud de 
Hijos del mismo S. Ignacio, varones clarifsimos en santidad{ do-
trina, trabajos, y obras rharàuillosaS en feruicio de la Iglesia... Por 
el P... Año 1645. En M a d r i d : Por Maria de Quiñones. 

En fol. — Págs.: 12 s. n. + 784 + 12 s. n. 

Lo que toca á íá vida del P. MaStfilIi ócüpa las págs. 224-363. — Rfeproduc-
cíón de la publicada aisladàittéfibe èfí *i64o. — V. húm. 107. — Este volufiien for-
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1645 ma parte de una serie de estudios biográficos debidos á la pluma del P. NIEREM-
BERG. No tienen, sin embargo, relación entre sí, y hasta llevan los volúmenes tí— 
tulos distintos. Pueden verse bajo el núm. 156 de la Bibl. de Filipinas de MEDIPÍA* 
ó bien bajo los números 2209-2212 de la Biblioteca de Vindel. 

1648 113. DÍEZ DE LA CALLE (Juan). Memorial | y Compendio 
breve del | Libro intitulado | Noticias Sacras y | Reales de los dos 
Imperios | de la Nueva Efpaña, el Perú y fus Islas [ de las Indias 
Occidentales. | A l muy Católico, Piadofo, ypoderofo Señor Rey d e 
las [ Efpañas, y Nuevo Mundo | Don Felipe Qvarto | Nvestro Se
ñor I en I sv Real y Supremo Conseio de las | Indias, Camara, y 
Junta de Guerra. | Comprehende | algunos de los mvchos M i l a 
gros, I Apariciones, y cofas Notables, que fucedieron en la intro- | 
duccion de nueílra Santa Fé en aquellos Imperios, fus | grandes 
Conversiones: y lo Eclesiaftico y Secular, que por [ las dos Secre
tarias de la Nueua Efpaña, y el Perú fe pro- | uee, Prefidios, gente, 
y Cofta, Encomiendas de Indios, | y otras cofas neceffarias, y d ig
nas de faberse, | para la verdad, y autoridad de la | Historia. | Es-
criviale | IVAN D E L A C A L L E Oficial mayor | de la Secretaria de l a 
Nueua Efpaña, el Año 1648. 

En fol. — Hojas: 16 + 2 s. n. || Port., orí. — V. en b. — Ded., al Rey. — [Asuntos.-] 
Algunos Conquistadores, y Pobladores; Milagros, apariciones y fauores celestiales.— 
Intento de la obra. — Division de la obra. — Eclesiástico. — Comissários generales d e 
S. Francisco, y sus Conuentos. — Iglesias, Prevendas, y Cvratos. — Inqyisiciones.— 
Vniversidades.— Conventos de siete Ordenes, y grandes conuersiones.que han hecho — 
Monasterios de Monjas. — Limosnas á Iglesias [etc.]. — Virreyes, Governadores, y otros 
Ministros de justicia. — Plazas de las onze Audiencias —Hazienda Real y svs Minis
tros. — Plazas militares en mar y tierra. — Mas de dvcientas y veinte Ciudades, y V i 
llas. — Cerro y minas de Potosí. — Poblaciones y pobladores. — Nuevas redvciones.— 
Nobleza qve ha passado, y riqueza que han venido. — Conclusion y motivo d e la obra.— " 
P. en b.— Protestación. — P. en b. — Resvmen de un memorial... — V. en b. 

Las referencias á Filipinas son, en ri- de la Secretaría del Supremo Consejo 
gor, escasas. Pero en cambio el impre- de Indias, contiene datos de indiscuti-
so es de verdadera rareza. Al anunciar ble valor histórico. La parte dedicada ã 
Vindel este mismo ejemplar (tomo III Filipinas va en los folios 133 y siguiea— 
de sus Catálogos, núm. 628), escribió: tes, y lleva los epígrafes que transcri-
«Unico ejemplar completo, pues, según bimos A continuación: 
Medina, el que existe en la Biblioteca Distrito de la Audiencia de las Islas 
Nacional sólo tiene 16 hojas». E l pro- Filipinas.—Su erección, conquista é Í m 
pio librero ha anunciado recientemente portancia.—Cédula sobre creación del 
otro impreso raro de DÍEZ DELA CALLE, Arzobispado y sus Obispados de estas 
intitulado «Memorial | y noticias Sa- islas.—Arzobispados, Arzobispos, pre-
eras, I y Reales del Imperio | de | las bendasy su valor.—Forma en que S. M . 
Indias Occidentales» [Madrid, 1646?], en . escribió cuando eligió á uno de ellos,—-
4.0, de hs.: 12 s. n. ,+ I72t y del cual Conventos y primeros religiosos que iS 
dice: «Como libro escrito por un oficial ellas pasaron y limosnas que S. M. les 
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ha hecho.—Lo que S. M. provee en esta la ciudad.—Villa de Arévalo y Fernán- 1648 
ciudad, su Audiencia y lo militar de dina, ciudad de Hubo y pueblo de Ton-
ella.—Oficios vendibles de la Audien- do. — Isla de Terrenate, su presidio, 
cia.—Oficios de la ciudad é i s las circun- gente, plazas y oficios. —Corregidores 
vecinas.—Ciudad de la Nueva Segovia y Alcaldes mayores que provee el Go-
y su vecindad.—Obispado y Obispos bernador en estas Islas.—Plazas de mar 
que ha tenido y su valor.—Ciudad del y guerra y otros oficios que nombra.— 
Santísimo nombre de Jesús, su vecin- Las de las naos de la carrera de las Is-, 
dad, fuerte y presidio.— Obispado y las.—Presidios, gente, naos y artillería 
Obispos que ha tenido.—Conventos y de ellas.—El virrey de Nueva España 
Oficios de la ciudad. —Ciudad de la provee Gobernador en ínterin en ellas.— 
Nueva Cáceres y su vecindad.—Obispa- Judíos tributarios que están puestos en 
do y Obispos que ha tenido y oficios de la Corona Real.—Riqueza y frutos.» 

114. SOLÓRZANO PEREIRA (Juan de). Politica Indiana. | 
Sacada en lengua Castellana de | los dos tomos del Derecho y go-
vierno municipal | de las Indias Occidentales qve mas copiosa
mente I escribió en la Latina | el Dotor... Dividida en feis Libros. | 
En los qvales con gran distinción, y estvdio | fe trata, i refuelve 
todo lo tocante al Defcubrimiento, Defcripcion, Adqui- [ flcion, i 
Retención de las mefmas Indias, i fu gobierno particular, afsi 
cerca | las Personas de los Indios, i fus Servicios, Tributos, Diez
mos y Encomiendas... M a d r i d , por Diego Diaz de la Carrera (en 
la port, grab. ) , 1647 ( y en la siguiente, t ipográf ica) , 1648. 

En fol. — Port, grab, en cob. por Roberto Cordier, con fecha de 1647. — V . en b.— 
Port, típog. dentro de filetes, como todo el texto. — V . en b.-—Censura .de D. Juan Pé
rez de Lara: Madrid, 8 junio 1646. — Epigrama latino del mismo autor.—Lic. del ord.: 
Madrid, 10 junio 1646, y censura de D. Pedro de Velasco y Medinilla, 16 del mismo mes.— 
Suma de la lie. Real y censura de D. Paulo Arias Temprado: Madrid, 27 del mismo mes.— 
Suma de la lie. del Consejo de Indias: 28 de id. —Fe de erratas: 19 mayo 1648.—Tasa. 
Ded. al Rey, 7 hojs. s. n. —A D. García de Haro y Avellaneda, 3 hojas. — Retrato del 
Autor. — 6 sonetos en elogio del Autor. — Al lector, -3 hojas. — índice de libros y capítu
los, 5 hojas. — 1040 págs á dos cois., apostilladas. — índice de materias (52 hojas s. n. á 
3 columnas). 

Primera edición; la segunda vió la luz en Amberes, ^i^oj. (V. núm. 212).— 
D. Juan de SOLÓRZANO PEREYRA fué el primer tratadista de Derecho político de 
Indias que hubo en su siglo, y acaso no haya habido después quien le aventaje en 
dicha ciencia. Así resulta que tanto este libro monumental como el intitulado De 
Indianum Jure, Madrid, 1639, reimpreso en *i777 (núm. 353), se citen á cada paso, 
mayormente por los que desempeñaban cargos judiciales. 

115. CEPEDA (Francisco de), añadido por C E P E D A y C A R V A J A L 1654 
(Luis de). Resvmpta historial | de España, desde el Dilvvio ] hafta 
el año de 1642. Compuesta por el | Licenciado Francisco de Ce
peda, I natural de Oropefa. | Aora añadida por Don Luis de Ce
peda y Caruajal, fobrino del Au- | tor, hasta el año de i652. | De-
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í§54 dicada á D. Sebastian Hvrtado | de Corcuera, Gauallero del Abito 
de Alcantara, Gouer- | nador, Lugartegiente, y Capitán General; 
que I fue de las Filipinas, y del Confejo | de Guerra. | ( M a r c a del 
impresor.) \ Con licencia | En M a d r i d , Por Diego Díaz de la Ca
rrera, Impreíbr ciei Reyno. | Año de M.C.DLIV. ( s i c ) . ( E n e l colo

fón.-) M . D C . U V . 

En 4.' — Hojas: 6 s. n. + 175 H- 1 s. n. |¡ Port. — V. en b. — Ded., sin fecha, firmad^ 
por Luis de Cepeda y Carvajal. — Aprob. de D. Gabriel Bocángel Unzueta: Madrid , 14 
diciembre 1655. — Aprob. del Lic. Francisco Caro de Torres: Madrid, 16 noviembre 1641. 
Tasa: Madrid, 14 agosto 1654. — Erratas: Madrid, 5 agosto 1654. — Tabla. — Texto.— 
Colofón. — V . en b. 

La primera edición, ó sea la obra del 
Ldo. Francisco de CEPEDA, debió de 
publicarse en 1643. Esta segunda, sobre 
pontener más texto, ofrece el atractivo 
de la dedicatoria, de la que se despren
de que los CEPEDAS autores del libro 
que nos ocupa eran parientes de aquel 
D. Agustín de Cepeda que tanto renom
bre alcanzó en Mindanao, á las órdenes 
de D. Sebastián Hurtado de Corcuera, 
el mismo precisamente á quien el pa
dre COMBÉS dedicó su acreditada Histo
ria (Madrid, * i ó 6 7 y *i897). Dirigiéndo
se al mencionado don Sebastián, dice, 
entre oirás cosas, D. Luis de CEPEDA: 

«No serán menos credito de su biga
rda los dos Reyes de Mindanao, y lolo, 
enemigos, y los mas poderosos, y so-
beruios, que han tenido las armas E s 
pañolas en las [slas de aquel Archipié
lago , de cuyo atreuimiento logró V. S- el 
triunfo, haziêdoles tributarios a nues
tro gran Rey; Pero que mucho se r in-
diessen al esfuerço de vn Capitán Ge
neral, tan valeroso, que fue siempre en 
los mas conocidos riesgos, el primero 
a embestir, y el vitimo a retirar?... Es 
la prudencia en el Capitán el seguro 
mas cierto con que afiança la felicidad 
de sus hazañas... Y hallase comprobada 
esta verdad en el acierto prudente con 
que V. S. sugetó cõ pocos soldados mas 
de tj-eípta mil Chinos, que inobedientes 
al yugo Español: empinaron la dura 
cerviz, y hechos piratas, infestauan los 
mares que bañ^n aquellas Islas , y sin 
querer batallar con los rebeldes'de po
der a poder, con tal arte los fue destro-
.çíindo, (ji¿,e $u>êíáplps tjechp plenos, ¿en 

quatro meses, veinte y seis mil hom
bres : ocho mil que restauan, boluieron 
reducidos, ofreciendo á sus pies las ar
mas, y los cuellos, colmando su piedad, 
con et perdón, la gloria de tanto triun
fo: y acreditando su prudencia con,su 
disposición, pues en tan dificultosa em-
pressa, solo perdió cinquenta soldados 
de los suyos.» 

L a obra es un compendio cronológi 
co de los hechos más culminantes de la 
Historia general de España, y por con
siguiente contiene referencias relativas 
á Filipinas. Acerca de las intentonas de 
los holandeses en los años de 1Ó46 y 
1647, léese al foi 1Ó6: 

«El año 1Ò4Ó. y 1647. viéndose des
ocupados los Olandeses cõ auer tomado 
á Malaca, pusieron todo esfuerço para 
infestar las Islas Filipinas, armaron en 
una fuerça, que tienen cerca de Filipi
nas , que llaman Tacatra, 18 vaxeles, y 
repartidos en tres esquadras, la prime
ra embiaron á las Costas de llocos con
tra los nauios Chinos, que venían á Ma
nila, los demás fueron al enuocadero á 
esperar el socorro que venia de Nueua 
España para estas Islas; en Cabite auia 
dos solos vaxeles nuestros para el opo
sito que se auia de hazer: E l vno se 11a-
maua la Encarnación, y el otro el Pp-
sario: Hizo guarnecerles y municionar-: 
les el señor Gouernador don Diego Fa
jardo, que como tan gran soldado, no 
se descuidó en la qcasion, y nombró 
por general un Vizcaino gran soldado, 
que se llamaua Lorenço de Orella Vgaí-
de: Por almirante un soldado Andaluz, 
í^n eirriesgíidQ y vajiepte, que^I Çf^fj-
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to que tenia era el passo de sus haza- cer, como sucedió en esta ocasión, que £ 6 5 4 
ñas: Llamauase Sebastian Lopez: Por cargando quatro naos Olandesas sobre 
sargento mayor a don Agustin de Ce- las dos nuestras, peleando por mas de 
peda, natural de Oropesa, tan afortu- quatro horas, se retiraron huyendo, y 
nado, y valiente, que parece le seguia su Almiranta tan mal tratada, que la 
la ocasión, y el vêcer, juntamente. Tr'e- dimos caça, hasta que ella se entró en 
ze vezes ha peleado en batalla con los vnos bagios, donde nuestros baxeles 
Olandeses, con los Moros, y con Gen- no pudieron llegar, y este varo, y otro 
tiles, y siempre tuuo la ventura de ven- nò fueron de prouecho...» 

116. GONZÁLEZ de MENDOZA (Juan), a., traducido por 1655 
B R U U U S (Joachimus), a. Rervm morvmqve | in ¡ Regno Ghinen-
si I máxime notabilivm | Historia | ex ipfis Chinemíium libris & 
Religioibrum, qui in illo primi fuerunt | literis ác relatione con-
cinnata. | Item PP. Auguflianorum & Franciícanorum in illud 
ingreffus. | Per \ R. P. M. Joannem Gonzalez de Mendosa | Ex 
Hifpanica lingua in Latinam tranñulit | loachimvs Brvlius | ... | 
Antuerpice, | Apud Viduam & Hasredes Francisci Fickaert, sub 
Turr i D. Virginis... i6í>5. 

En 4.° — Págs: 4 s. n. + 222 4- 16 s. n. 

Esta edición y la de Amberes de *i$96 (asentada bajo el número 43) soft las que 
más abundan. — L a traducción es parcial. — Véase el número 14. 

117. GONZÁLEZ de MENDOZA (J.), a., traducido por T O T 1656 
(C. T . ) . HISTORIE, I Ofte | Befchryvinge van'tgroote \ Ryck' 
van CHINA, | Welcke vertoont, | diens gele- ] hentheyt | ende 
groóte, Rick- | dommen, Regeerdersj wetten, | Kloeckheyt der 
Inwoond' ren, | Vrugtbaarheydt ende Zeden, | des Vijdt-ftreck-
ende Rijckx | China. | Eersít, in ' t Spâans beschreveñ | Door 
M . I a n Gonzales van Men- \ do%a, Monnick van Oorden \ van 
St . Auguft i jn: ende nit | n i e u m in* t Nederduyts | veriaalti door \ 
C. T . I Tot Delf. I By Aernoid Bon, Woonende op't Marct- | velt. 
Anno i656. 

En 12.*— Pága.: 18 s. n. + 316; con una estampa grabada y un iMapa fclègâdo. 

Tercera edición Holandesa de los dos primeros libros de la Historia de GON
ZÁLEZ DE MENDOZA. — Véanse los números 14, 39 y 40. 

Tal es la última de las 27 ediciones que posee la COLECCIÓN; y aunque dejamos 
ya hechas algunas indicaciones referentes á otras que aquí no se hallan inventa
riadas, creemos oportuno, por cuanto se trata del libro filipino que mayor éxito 
ha alcanzado en el mundo, poner en resumen la lista de todas las ediciones de 
que tenemos noticia. — Los números que van á lo último de las lineas señaladas 
con un asterisco, se refieren á los de esta bibliografía: 

¡Madrid, i ; de febrero de 1905.) 

I ? 
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1656 * i . Roma, V. Accolti, 1585.—En Castellano.—14. 
*2. Valencia, Viuda de Huete, 1585.—En Castellano.—1$. 

5. Venetia, 1585.—En Italiano.—TERNAUX, 549.—Dudosa. 
*4. Barcelona, J . P. Manescal, 1586. — En Castellano.—16. 
*5. Madrid, Querino Gerardo, 1586.—En Castellano.—Adicionada.—17. 
*6. Roma, Gio. Martinelli, 1586.—Traduc. Italiana de Avanzo.—18. 
*7. Roma, Gio. A. Russinello, 1586.—Traduc. Italiana de Avanzo.—19. 
*8, Roma, G. A. Calentano & C. Rasimo, 1586.—Traduc. Ita!. de Avanzo.—-20. 
*g. Roma, Gio. Marsioni, 1586.—Traduc. Italiana de Avanzo.—21. 
ro. Roma, B. Grassi, 1586.—Traduc. Italiana de Avanzo.—CORDIER. 

* ir . Venetia, A. Muschio, 1586.—Traduc. Italiana de Avanzo.—22. 
*i2. Genova, Geron. Bartoli, 158Ó.— Traduc. Italiana de Avanzo.—23. 
* i3 . Madrid, Madrigal, 1586-1587.—En Castellano.—24. 

14. Venetia, A. Muschio, 1587.—Traduc. Italiana de Avanzo.—KLAPROTH, 1623. 
15. Genova, 1587.—En Italiano.—LASOR A VARIÍA. — Dudosa. 

*i6 . Çaragoça, Robles, 1588. — En Castellano. — 26. 
*Í7. Venetia, A. Muschio, 1588. — Traduc. Italiana de Avanzo. — 27. 

t8. London, E . White, 1588. — Traduc. Inglesa de R. Park. —TERNAUX, 614. 
* i9 . Paris, leremie Perier, 1588.—Traduc. Francesa de La Porte.—28. 
*20. París, leremie Perier, 1589.—Traduc. Francesa de La Porte.—29. 

21. Paris, Nic. du Fosse, 1589.—Traduc. Francesa de L a Porte.—DUFOSSÉ. 
*22. Francofvrdi, [1589].—Traduc. Latina de H. Ilenning.—30. 
*23, Franckfurt, 1589.—Traduc. Alemana de J . Reylero.—31. 

24. Bologna, 1589?— Extracto en Italiano, por Rosatio.—Edición deducida. 
25. Ferrara, 1589.—Extracto en Italiano, por Rosatio.—Edición deducida. 
26. Firence, 1589.—Extracto en Italiano, por Rosatio.—Edición deducida. 

*27. Venetia, 1589.—Extracto en Italiano, por Rosatio.—32. 
*28. Venetia, A. Muschio, 1590.—Traduc. Italiana de Avanzo.—34. 
29. Medina del Campo, S. del Canto, 1595.—En Castellano.—RETANA, E&tadis. 

*30. Alckmaer, 1595.—Traduc, Holandesa de Taemsz.—39. 
* 3 i . Amstelredam, 1595.—Traduc. Holandesa de Taemsz.—40. 
32. Antuerpias, 1595.—En Latín.—PAGÉS. 

*33. Amberes, Bellero, 1596.—En Castellano.—43. 
34. Leipzig, I I . Beyeri, 1597.—En Alemán.—MEDINA, 
35. Halle, 1598.—En Alemán.—LA FARHA. 
36. Francofurti, 1599.—En Latín.—TERNAUX, 784.— Dudosa? 
37. Maguntice, 1600.—En Latín.—TERNAUX, 811.—Dudosa? 
38. Paris, Abel l'Angelier, 1600.—Traduc. Francesa de La Porte.—COURT, 154. 

*39. [Pan's?], J . Arnaud, 1606.—En Francés, traduc. del Latín.—61. 
40. Genève, 1696.—En Francés.—VINAZA.—Dudosa. 
41. Venetia, 1608.—Traduc. Italiana de Avanzo.—LASOR A VAREA.— Dudosa? 

'*¿\2. Lyon, F . Arnoullet, 1609.—En Francés. — 66. 
*43. Rouen, N. An got, 1614.—En Francés.—74. 
*44. Antuerpia;, 1655.—Traduc. Latina de J . Brulius.—116. 
*45. Delf, A. Bon, 1656.—Traduc. Holandesa de C. T. Tot.—117. 
46. 1674.—• E d . Latina cit. PINELO-BARCIA.—Ningún bibliógrafo la confirma. 
47. Canton, 1837.—The Canton Register publicó un extracto de la traducción 

Ingleéa de Park, publicada en London, 1588. 
48. London, 1853-1854.—Traduc. Inglesa de Park, ilustrada por R. H. Major. 
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118. SAN NICOLÁS (Andrés de), r. Proventvs | messis Domi-
nicae | Fratrum Excalceatorum Ordinis E r c m i - \ tarum Sanctí 
Auguüine. Congrega- | tionis Hifpaniae labore perceptus. | Ad | 
santissimvn D- N* | Alexándrvm V I I . | Per | P. A N D R E A M D E 

SANCTO NICOLAO | eiufdcm Congregationis Excalceatorum alum-
num. I ( E . de a . del Pont í f ice . ) \ Romae, Apud Heredes Coli-
nij . iC56. Superiorum PermiíTu. 

En 4 ° — Págs.: 8 s. n- + 213 + r s. n. |t Port. — A la v,, lema, — Ded. — Legenti.— 
Aprob. y Lie: Madrid, 19 octubre 1653. — Imprimatur. — Protestatio. — Texto.—Erratas. 

1656 

Dedica numerosas páginas á los tra
bajos apostólicos de los recoletos en Fi
lipinas, y cita, por consiguiente, mu
chos nombres de personas. Tiene, pues, 
esta obra (que por cierto no hallamos 
citada en ninguna bibliografía filipina) 
un gran interés para las biografías de 
los primeros recoletos que trabajaron 
en el Archipiélago.—El AUTOR es el mis
mo que años más tarde publicó la pri
mera parte de la Historia general de los 
agustinos recoletos.—V. núm. 123. 

La corporación recoletana es la que 
menos ha producido de las religiosas 
de Filipinas. La desproporción que hay 
entre el número de escritores agustinos 
descalzos y calzados es enorme. Bien 
es cierto que la bibliografía de los des
calzos está deficientemente trabajada; 
aun asi, siempre resulta pobrísima, si 
se tiene en consideración lo nutrida de 
personal que ha estado casi siempre lá 
provincia de S. Nicolás de Tolentino. 

40? Aprovechando esta coyuntura, va
mos á dar á conocer un impreso de gran 
rareza, según el ejemplar que años há 
poseía el ilustrado P. Minguella, hoy 
Obispo de Sigüenza; helo aquí: 

SANTIAGO (Fray Pedro de), r. Relación I 
del transito qve | bizieron à las Indias los 
Padres Agustinos def- | calços de Efpaña 
el año de 1605. y progref- | fos que han te
nido en entrambas, | hafta el año de 1630. | 
(E. de a.) Al Iluflrifsimo y Ex ceientifsimo 
feñor don Lo- | renço de Cardenas y Val-
do, Conde de la Puebla, | Marques de Sa
cares, Mayordomo de fu Magef- | tad, y 
Gentilhombre de fu Camara, del Con- | fejo 
de Estado y Guerra, y Prefidente | en el 
Real de Indias. 

E n 4 . 0 — H s . : 75. 1] Port . — V . en 1>. — D e d i c a 
toria, y al final de e í la : FR. PKDRO DE SANTIAGO. 

Carece de fecha y de pie de imprenta; 
creemos sea impresión de Madrid, año 
de 1Ó31.—El texto va dividido en dos 
partes: trata la primera de los trabajos 
de los recoletos en Filipinas, principal
mente en Zambales y Mindanao, y la 
segunda de los trabajos de los mismos 
religiosos en el Japón. 

Hablando de Mindanao: «tenemos 
seis Conuentos, que ha nueue años se 
fundaron en ella» (la isla); «los religio
sos han calado la tierra adentro». Con 
fecha de 1628, el P. Fr . Alonso de San 
Bernardo escribía al R. P. Fr. Jerónimo 
de la Resurrección , vicario general que 
era entonces de las provincias de Espa
ña 6 Indias: «Como Procurador de Pro-
uincia que soy, daré á V. R. cuenta de 
vn pleito que traemos con los padres 
de la Compañía de IESVS. Estos santos 
Padres en tiempo de vn Gouernador 
que huuo aqui, llamado don Francisco 
Tello, sacaron de la Sedevacante deste 
Arçobispado (por no auer á Ja saçon 
Obispo de las islas) vna patente y be
neplácito para las islas de Mindanao 
con sus rios y tinguez. Confirmóla el 
Gouernador dicho por lo que toca al pa
tronazgo Real el año de nouenta y sie
te, y saliendo armado de aqui con or
den del Rey nuestro Señor a conquistar 
dicha isla, fueron los padres, y siruie-
ron de Capellanes a nuestra gente, y 
estuuieron en Tapacan cosa de vn año; 
aunque con auer fuerte hacho de Chris-
tianos, jamas se reduxeron Indios á 
serlo. Luego el año de nouenta y nueue 
se díuulgó, que en el lapon venia sobre 
Filipinas, y por orden del Gouernador 
pasó el Maesse de Campo don luán 
Ronquillo a Mindanao, y se retiró la 
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1656 gente y los padres de la Compañía con Ministerio de Butuan , y le tuuíeron. Y 
ella. Y viendo nuestros Religiosos pa- por dexacion del Arcediano don Alonso 
dres de la Observancia, sin Ministros a de Campo su vitimo poseedor, el señor 
los de Mindanao, pretendieron esta em- Obispo , que oy es don Pedro de Arce, 
presa, y la alçancaron, y en su Capitu- dio y adjudicó a nuestra Religion l& cos
ió Prquincial eligieron en Prior al pa- ta de Caraga, y la playa de Butuan, 
dre fray Pedro Xaraba: pero tampoco para que administrássemos los pueblos, 
estos santos deseos se lograron, por con licencia del Gouernador, por lo. que 
acudir a otras cosas mas precisas. Lúe- toca al patronazgo Real: diola.el aão,de 
go pretendieron seis ó siete Clérigos el vente y vno.» [Etc.] 

1659 u g . MANDELSLO (Juan Alberto de). Relation dv V'05-age 
d'AoAM O L E A R I V S en Moscovie, Tartaric... Contenant le Voyage 
de I E A N A L B E R T D E M A N D E L S L O avx Indes Orientales. Trad tu t 
d'AUemand par A- de W I C Q U E F O R T . A P a r i s , Chez lean Dv Pvis, 
M.DG.LIX. 

Pos vols, en 4.' rpayor. — En el LI, á partir de la pág. 83, la Relation dv Voyage des 
ludes dv S.* de MANDELSLO , verificado en los años de 1638-1639. 

MANDELSLO estuvo en Filipinas, país al que dedica escasísima extensión (pági
nas 387-390), y lo que dice no ofrece nada de particular.—Dela traducción Fran
cesa que aquí registramos, hízose nueva edición, idéntica, por el mismo impreson, 
en *i666 (V. núm. 126J. El ejemplar de la COLECCIÓN procede de la biblioteca del 
Marqués de Caracena, cuyas armas ostenta en las tapas. — Otras ediciones de la 
obra de OLEARIUS-MANDELSLO: Holandesa, Amsterdam, 1651; ídem, Utrech, 1651; 
ídem, Amsterdam, 1658; Francesa, Paris, * ió66 ; id., Leide, 1719; Amsterdam, ^27 ; 
Inglesa, London, 1669. 

1660 120. BARTOLI (Daniello), j . Dell' Istoria | delia Compagnia | 
di Giesv I ... ín Roma... [1660-1667.] 

Cuatro vols, en foi., á saber: (Vol. I:]. L' ASIA. Parte prima. Editione terza accrescinta. 
In Roma, Nella stamperia del Várese. MDCLXVH,— Págs.: 4 s. n. •+- 663 4- 1 s. n. + 
8 s. n.; con un grab, tirado aparte. 

[Vols. II y I I I : ] I I GIAPPONE. Seconda parte dell' Asia. In Roma, Nella Stamperia 
d' Ignatio de' Lazzeri. M.DC.LX. — Págs.: 4 s. n. + 839 (y la v. en b.) + [vol. I l l , sin 
poetada] 50S 4- ib s. n. 

[Vol. IV:] LA CIÑA. Terza parte dell1 Asia. In Roma, Nella Stamperia del Vasere, 
MDCLXlü. — Págs. 8 s. n. 4- 1152 - ) - 7 (y la v. en b.). 

Esta obra monumental es una información completísima de los trabajos de los 
jesuítas en Oriente. Es sensible que el AUTOR no consagre parte de su tan. gra,nde 
estudio á las misiones de Filipinas. 

1662 121. LETONA (Bartolomé), f. Perfecta | Religiosa. | Goatie-
ne tres libros. | Tf Libro^ I . De la Uida de la Madre | Geronuam de 
la Afunçion de la Orden de N. M. S. Clara. Funda- | dora, y pri
mera AbadeíTa de la&Deícaiç&sdte Manila en |( Phiíipinas: dechado 
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perfecto de Religiofas, y efpejo | admirable de todas las virtudes. | 1662 
% Libro I I . De la Oración, y exercícios, | que con exemplo y doc
trina, por eícrito, y de palabra enfeñó la M. Gero- j ninfta: Con 
Documentos, y Meditaciones para exercícios espirituales [ quoti
dianos, Oración mental | Oficio diuino, MiíTa, y Rofario, y | vn 
breue Catalogo de Indulgencias, y Oraciones íaculatorias. f L i 
bro I I I . De la Regla y Coníti- | tuciones, que con exemplo, y Doc
trina enseño, y guardó per- | fectiíTimamente laM. Geronima, con 
declaraciones, reíb- | luciones morales, y doctrinas generales para 
ias Religio- | fas de qualquiera Orden, y documentos fingulares | 
para la Confefíion, y Comunión, Efcrupulos. | ... | Por Fray BAR-
T H O L O M E D E L E T O N A | Lector Jubilado, Calificador del Santo Ofi
cio, Examinador Sinodal del | Obifpado de la Puebla, Guardian 
de fu Conuento de San Francifco, | ComiíTario Prouincial de la 
Prouincia del Santo Euangelio, y | fu Procurador General en la 
Curia Romana de la Cano- | nizacion del V. P. Fray Sebaílian 
Aparicio. | Tf ImprefTo, | En la Puebla, Por la Uiuda de luán de 
Borja. Ano de 1662. | ( C o l o f ó n : ) Tf Con priuilegio en la Puebla | 
de los Angeles, Ano de 1662. | En la Oficina de la Viuda de Juan 
de Borja, y Gandia; | Por Lazaro Rodriguez de la Torre. 

En 4." — Hojas.: 32 s. n. 4- 64 -f págs.: 65-389 + r s. n. + hs.: 7 s. n. 

E l «Prologo, y descripción de Filipi- res, superiores, é inferiores, dâ admira-
nas» , es sumamente curioso, pues de- bles, y santíssimos documentos de re
nota un gran conocimiento geográfico formación, con lugares de Escritura, 
del Archipiélago. Trae además la ero- muy escogidos y propios... E l cuerpo 
noíogía de los gobernadores, arzobis- de este su libro todo se compone de pla-
pos de Manila y obispos de Camarines, ticas espirituales, y documentos mo
de Cebú y de Cagayán. E l cuerpo del nasticos: en que con muchos lugares 
primer libro se consagra íntegramente de Escritura, con similes, y parabolas 
á la narración de la vida de la madre Je- de cosas naturales, y con exemplos ca-
rónima, nacida en Toledo, á 9de mayo seros, persuade seráficamente el co
de 1555, que ingresó en las Clarisas de noçimiento de la vanidad del mundo, 
dicha ciudad en 1570, y que llegó áMa- la gravedad, y fealdad de ías davinas 
nila, donde hizo fundación del convento ofenssas, la hermosura de las. virtudes, 
de Santa Clara, en 1621. Acerca de sus la dicha del estado monást ico, la pun-
escritos, dice el AUTOR (fol. 50, vuelto): tualidad, fervor, y fidelidad, con. que 

... «nos dexó escrito de su mano vn li- las Religiosas deven amatf y agnadar 
bro de mas de sesenta pliegos, intitula- asu çelestiat Esposo., los exerçiçioe, y 
do: Carla de Marear en el mar del mundo meditaçiones en que deveta. ocupar el 
{al modo con que Santa Teresa escribió tiempo... También toca potros muchos 
el Camino de perfección) repartido, en puntos espirituales... Coutiene el libro 
seis Partes; y estas en muchos capítu- mucha parte de sus heroicas,, y Ange
les distintos... Y discurriendo por todos licas. virtudes, contadas en tercera per-
los estados de la Iglesia, Regulares de sona; diçiendo en muchas partes del: 
ambos sexos, ecclesiasticos, y sécula- Auia en Toledo vna Monja, que tenia este 
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1662 exerçiçio, ó hacia, esto, y esto: Y esta Mon
ja es la misma Geronima.» 

Murió ésta en Manila el 22 de octu
bre de 1630. Dejó fama de santa. Las 
honras fueron excepcionales y motiva
ron jeroglíficos, lemas, etc., etc. 

Al final de la obra, pone el P. LETONA 
la lista de las abadesas de Santa Clara; 

las dos últimas son: — «Madre Tomasi
na de Christo, natural de Manila. 

Madre Luisa Laura de San Francisco, 
natural de Manila,... este año de 1662.» 

QUESADA es el autor que publicó pr i 
mero noticias biográficas de la monja 
Jerónima. 

(Véase el número 102.) 

1663 122. COLÍN (Francisco), j . Labor evangélica, | ministerios 
apostólicos I de los obreros | de la Compañía de lesvs, | fvndacion, 
y progresos | de sv Provincia | en las Islas Filipinas. | Historia
dos I por el Padre Francisco Colin, [ Provincial de la misma Com
pañía, I Calificador del Santo oficio, | y sv Comisario de la gover-
nacion | de Samboanga, y sv distrito. | Parte primera. | Sacada 
de los manvscriptos del Padre | Pedro Chirino, el primero de la 
Compañía que pafsò de los Reynos de | Efpaña á eftas Islas, por 
orden, y a coftta de la Catholica, | y Real Magestad. | Con p r i v i 
legio. I En M a d r i d , Por lofcph Fernandez de Buendia, Año 
M.DC.LXIII . 

En foi. ~ Págs-: 22. s. n. + 820 + 24 s. n.; con un mapa y una lámina que representa 
á San Francisco Xavier. || Port. — V. en b. — Dedic. á San Francisco Xavier. —V. en b.— 
Al religioso lector. — Protesta. — Lic. de la orden, en Alcalá de Henares, i ." enero 1661, 
por Francisco Franco. — Parecer del P. Mtro. Fr. Miguel de Cárdenas, en Madrid, 20 
noviembre 1659. — Lic. del ordinario, 2 diciembre 1659, D. Adolfo de las Rivas. — Apro
bación del R. P. Mtro. Fr. Francisco de Lizana, Madrid, 20 julio 1662, —Suma de los 
privilegios. — Suma de la tasa. — Fe de erratas. — Compulsa del texto con el original, 
por el Lic. D. Carlos Murcia dela Llana: Madrid, 12 abril 1663. — índice y sumario de 
las materias. — Texto. — índice alfabético de las cosas notables, etc. 

Magnífico e j e m p l a r , enteramente 
completo, que fué de RETANA (núm. 14 
de su Colección), exornado con notable 
encuademación firmada por Zaehns-
dorf. E l AUTOR declara honradamente 
que aprovechó los materiales que dejó 
el P. CHIRINO, en un gran códice que, 
después de haber estado durante mu
chos años en poder del obispo de Ovie
do (véase el número 57), obra hoy en 
el del P. PASTELLS, que ha reimpreso el 
COLÍN con abundante copia de docu
mentos inéditos, Barcelona, *igoo-iC)0^. 
A pesar de esto, no podemos resistir el 
deseo (ya que nos hemos propuesto con
ceder el mayor interés á la parte idio
mática) de reproducir aquí el capítu
lo x m , intitulado: Del ingenio, lenguas, 
y letras de los Filipinos. 

«Conforme al origen, que dimos en el 
capitulo quarto a las Naciones Polít icas 
de estas Islas, es también su habilidad, 
lenguas, y letras: son descendiates de 
los Malayos de la tierra firme de Malaca, 
y assi se les parecen en la capacidad, 
letras y lenguas. 

La figura, numero, y el vso de los ca
racteres, y letras de esta Nación, clara
mente se vee, que es todo tomado de 
Moros Malayos, y deducido de los Ara-
bes. Las letras vocales en el numero son 
tres solamête, y en el vso sirven de cin
co, porque la segunda, y tercera, son 
indiferentes, e, i, y, o, u, según lo pide 
el sentido del vocablo, ó razón, que se 
dize, ó escriue. 

Las consonantes son treze, que en el 
escriuir (fuera del principio de la die-
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don, ó letra iniciai) siruen de consonan
te, y vocal. Porque la letra sola sin pun
to arriba, ni abaxo suena con A, 

Poniendo el puntillo arriba, suena 
cada vna con e, ó con i. 

Poniendo el puntillo abaxo, suena con 
o, ó con v. Y assi la B. con punto arri
ba, sera bi, ó be, y con punto abaxo 
será bo ó bu. 

Por manera que para dezir cama, 
bastan dos letras sin punto, C y M. 

SÍ a la C se le pone punto arriba, dirá 
quema. 

Si ambas abaxo, dirá como 
Las consonantes vitimas se suplen en 

todas las dicciones, y assi para dezir 
cantar, se pone cata, solo vna C. y vna 
T. para dezir barba, bastan dos BB. 

Con todos estos suplementos, el que 
lee en esta lengua, si es diestro, no tie
ne dificultad en pronunciar las diccio
nes cabalmente, substituyendo las le
tras, que conforme a! sentido se han de 
substituir; pero porque esto trae siem
pre embaraço, se aplican ya a escriuir 
su lengua en nuestros caracteres, los 
que los saben. Y todos han tomado ya 
de nosotros el escriuir, atrauesando los 
renglones de la mano izquierda á la de
recha; que antes no vsauan sino escriuir 
de abaxo para arriba, y poniendo el pri
mer renglón a la mano izquierda, cõti-
nuar con los demás a la derecha; al con
trario de los Chinos, y Japones, que 
aunque echan los renglones de alto 
abaxo, continúan la plana de la mano 
derecha a la izquierda. Que todo sabe a 
mucha antigüedad, pues el tirar el ren
glón de la mano derecha para la iz
quierda, es conforme al vso presente, 
y general de los Hebreos: y el de echar 
los renglones de alto abaxo, es de la an
tiquíssima Nación de los Chinos, que 
sin duda tienen mucho de la de los He
breos, a cuyos caracteres se parecen los 
suyos. Y los de los Moros Arabes a los 
Syros... 

Antes dequetuuiessen noticia del pa
pel (y aun aora en las partes donde no 
le alcançan) escriuian en cañas , ó en 
hojas de palmas, vsando por pluma de 
vna punta de cuchillo, ó otro hierro 
con que en lo Uso de la cascara dela ca
ña abren las letras: y si escriuen en ho

jas de palmas, doblan, y cierran des- 1663 
pues de escrita la carta, al modo nues
tro. Son todos muy aficionados a su 
modo de escriuir, y leer, que apenas ay 
hombre, ni menos muger que no lo se
pa , y vse, aun en cosas de deuocion los 
ya Christianos. Porque de los sermo
nes, que oye, y de las historias, y vi
das de Santos, y de oraciones, y poe
sias a lo diuino, compuestas por ellos 
mismos (que ay tambié tan cabales Poe
tas a su modo, que traducen con ele
gancia en su lengua qualquier comedia 
Española) vsan Hbritos, y deuociona-
rios en su lengua, y escritos de su ma
no , de que ay muchos; como lo afirma 
en su Historia manuscrita el Padre Pe
dro Chirino, a quien el año de mil seis
cientos y nueue cometió el Prouisor, y 
Vicario General deste Arçobispado la 
visita, y examen de estos libros a fin de 
preuenir errores; diligencia santa, y 
acertada entre tan nucuos Christianos. 

A las letras, y modo de escriuir E s 
pañol, se aplican facilmente, y cõ fruto, 
pues muchos de ellos escriuen ya tam
bién como nosotros, por su buena ha
bilidad, y viueza en imitar qualquier 
letra, ó pintura, y en aprender qual
quier cosa de manos. Ellos son ya los 
que comunmente siruen de escriuicntes 
en las Contadurias, y Secretarias pu
blicas del Reyno. Y hemos conocido al
gunos tan capaces, que han merecido 
servir plaças de oficiales de ellos. Y tal 
vez suplir en ínterin los oficios. Ellos 
mismos son de grande ayuda a las per
sonas estudiosas, para sacar en limpio 
sus borradores, no solamente de Ro
mance, sino de Latin, que ya ay dcllos 
quien le ha aprendido. Ellos finalmente 
son los Impressores de las dos Impren
tas que ay en esta ciudad de Manila; y 
lo hazen con toda suficiencia, en que se 
descubre bien la de su habilidad, y in
genio. 

Viniendo agora al otro punto de las 
leguas, son ellas muchas, pues en sola 
esta isla de Manila ay seis, conforme al 
numero de sus Prouincias, ó Naciones 
Politicas, Tagala, Pampanga, Camari
na (que es la Bissaya) Cagayana, y las 
de los Hocos, y Pangasinancs. Estas 
son las politicas: que las de los Negri-



136 w, E. RETANA: APARATO BIBLIOGRÁFICO 

Z663 Nos, Zambales, y otras Naciones mon-
tarazes, aun no sabemos quantas sean. 
Las Politicas aunque en rigor son dife
rentes, simbolizan tanto entre s i , que 
en breue se entienden, y hablan los de 
vna Nación con los de la otra, al modo 
que en Italia Ia Toscana, Lombarda, y 
Siciliana: y en España la Castellana, 
Portuguesa, y Valenciana. Y la causa 
de simbolizar tanto estas lenguas entre 
si, es la misma que en Italia, y España: 
porque como alli se originan aquellas 

de la Romana, assi aqui estas de la Ma
laya, para cuya prueba no es menester 
mas que cotejar los vocablos, y idiotis
mos, ó modos de hablar de cada vna 
de estas lenguas con la Malaya, como 
se verá por la Tabla siguiente, en que 
se haze el cotejo de las tres lenguas mas 
principales, Tagala, Bissaya, y Pam-
panga. Y como se haze por breuedad, 
en pocos vocablos podrá qualquíer cu
rioso con mediana inteligencia esten
derle a muchos. 

ESPAÑOL 

Cielo. 
Sol. 
Luna. 

MALAYO 

Langriet. 
Mata ari. 
Bulam. 

TAGALO 

Lañgit. 
Arao. 
Bouan. 

PAMPANGO 

Banoa. 
Aldao. 
Bulan. 

BISSAYA 

Laguit. 
Arlao. 
Bulan. 

De estas lenguas, las dos mas gene
rales son Tagala, que se entiende por 
gran parte de lo maritimo, y Medite
rráneo de la Isla de Manila, y a las de 
Lubang,y Mindoro: y la Bissaya, que 
se dilata por todas laa Islas de Pinta
dos. Y de las dos es sin duda mas cor
tesana, graue, artificiosa, y elegante la 
Tagala; porque participa de quatro ca
lidades, de las quatro mejores lenguas 
del mundo, Hebrea, Griega, Latina, y 
Española. De la Hebrea, demás de la 
semejança ya dicha en el vso de sus vo
cales, y consonantes, tiene las raizes de 
los vocablos, y sus preñezes, y miste
rios, y algunas guturales. De la Griega 
los artículos en la declinación de los 
nombres, y en las conjunciones la mu
chedumbre de vozes, y tiempos: de la' 
Latina, la copia, y elegancia: y de la 
Española, la buena criança, comedi
miento y cortesia. Para comprobación 
de esto pone el Padre Pedro Chirino en 
su relación impressa fen 1604J de estas 
Islas el exemplo en la oración del Aue 
Maria por breue, y clara con su expli
cación, y notas en la manera siguiente, 
advirtiendo que el Padre como antiguo 
la pone al vso antiguo, que después acá 
se ha variado algo, si bien no en cosa 
sustancial: 

[Reproduce ambas Ave-Marías, Taga
la y Bisaya, que pueden verse en el nú
mero 57 de este catálogo, y añade:] 

«Misterio tiene en el Tagalo la prime

ra palabra Aba, que tiene fuerça de sa
ludar, como Aue en Latin, y Bucorr que 
quiere dezir diuersidad, distinción y 
singularidad. E l articulo es si lesus. La 
abundancia está en tener muchos t si
n ó n i m o s , y frases; y assi esta oración, 
demás de que está elegante, se podia 
formar de otros varios modos tatnbie 
elegantes, guardada la misma significa
c ión , y sentido. E l comedimiento, y 
cortesía, consiste en no dezir Aue Ma
ría , como el Latin; que esso fuera cor
tedad, y barbarismo en esta lengua: 
sino interponer aquella palabra come
dida Guinoo; Lo cual no tiene la Bissa
ya , como mas grosera. Bien que por 
esto no pretendo desautorizarla, pues 
cada lengua para sus naturales tiene su 
hermosura, y elegancia, que no luze en 
ojos estrangeros. 

Entre las Naciones no Politicas, aun
que la gente es menos, las lenguas son 
mas. Porque casi cada rio la tiene di
ferente. Vimos en Mindoro (y lo mismo 
será en otras partes mas remotas) con
currir Manguianes, alarbes de lugares 
bic poco distantes, que no se entendían 
unos a otros. Eran tan barbaros, que 
nunca auian visto rostro Español. Y lo 
que se les embió para atraherles, fue
ron cascaueles, clauos, agujas, y otras 
cosas semejantes. Las vozes de vna har
pa, y guitarra, se les dio a entender 
que eran vozes de gente. Aplicándoles 
un espejo, se reconocían en ellos nota-
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bles efectos, en vnos de espanto, y en 
otros alegria. La falta de policía, y co
municación, es causa de multiplicarse 
las lenguas. Porque como en la primi-
tiua multiplicación de ellas, que fue en 
la torre de Babel, obseruan los Docto
res, que fueron tantas quantas eran las 
familias de los desccndiêtes de Noe; assi 
entre las naciones barbaras, que cada 
vna viue de por si sin reconocimiento, 
ni sugecion a leyes publicas; todo es 
guerrillas, y disensiones entre si; y fal
tando la comuEiicacion, se oluida ia le
gua común, y cada uno queda con la 
suya tan corrompida, que ya no la en-
tièden los otros. En algunas partes ob-
seruamos, que en la boca de vn rio se 
habiaua una lengua, y en el nacimiento 
dél otra. Cosa que es de grande cstoruo 
para la conuersion , y ensenança de es
tas gentes. 

Los comedimientos, y cortesias, par
ticularmente de Tagalos, y sus confi
nantes en el hablar, y escriuir, son 
como de Naciones muy politicas. Nun
ca se hablan de tu, ni en segunda per
sona de singular, ni de plural, sino 
siépre en la tercera; el principal querrá 
esto, ó aquello. Particularmente muger 
a hombre, aunque sean iguales, y de 
mediana suerte, nunca se tratan me
nos, que de señor mio, dueño mio: y 
esto tras cada palabra: Viniendo yo, 
señor mío, el rio arriba, vi señor mio, 
&c. Vsan mucho de escribirse con greã-
des, y delicadas finezas, y primores y 
cortesias. E l saludarse quando se en-
contrauan, era quitándose el potong, 
que es vn paño como corona, como nos
otros el sombrero; y quando un infe
rior llegaua a hablar a otro de mayor 
estado, la cortesia era inclinando pro
fundamente el cuerpo, leuantar la vna, 
ó las dos manos al rostro, y juntarla a 
los carrillos, y juntamente alçar algu
no de los pies en el ayre, doblando la 
rodilla, y luego sentarse. Y el modo 
de hazerlo, era fixar las plantas de Jos 
pies, doblar ambas rodillas, sin llegar al 
suelo, quedando el cuerpo derecho, y 
el rostro leuantado; y encoruados de 
este modo, descubierta la cabeça, y el 
potong al ombro izquierdo, como toha-
11a, esperar que le preguntassen, por

que seria mala criança dezir nada hasta 
ser preguntado. 

Él modo de nombrarse, era el siguien
te. Luego que salia a luz vna criatura, 
tocaua a la madre darle el nombre. Que 
las mas vezes era tomado acasion , ó 
motiuo de alguna de las circunstancias, 
que entõees se ofrecían; por exemplo, 
Malitiag, que quiere dezir difícil, por
que lo fue al nacer: Malacas, que quie
re dezir fuerte, porque le parece que lo 
será, al modo délos Hebreos, conforme 
cõsta de la.Sagrada Escritura. Otras ve
zes sin misterio les ponían el nombre 
de la primera cosa, que se les ofrecía, 
como Daan, que es camino; Damo, que 
es yerna. Con estos nombres se llama-
uan, sin vsar sobrenombres, hasta que 
se casauan: que entonces el primer 
hijo, ó hija daua el sobrenombre a los 
padres, como Amani Maliuag, Ynani 
Malacas. El padre de Maliuag, la madre 
de Malacas. A las mugeres las diferõ-
ciaban el nombre de los varones, aña
diéndoles esta sylaba in, como Ilag, 
rio: si Uog, nombre de varón: si Hoguin, 
nombre de muger. Para los niños te
nían diminutiuos muy regalados al 
modo de los nuestros. Y para entre si 
ciertos términos domést icos , y de re
galo de diferentes suertes para los di
ferentes grados de parentesco, como de 
hijo al padre, y a la madre; y al con
trario; y de la misma manera a los as-
cendi í tes , descendientes, y colaterales, 
que es exemplo de la copia, elegancia, 
y cortesia desta lengua. General cosa 
es en todas estas Naciones no tener 
nombres particulares de familias, que 
se perpetué en los sucessores; sino cada 
vno su nombre sencillo, que le pusie
ron al nacer. Agoráoste nombre siruç 
de sobrenombre, y el propio es el nom
bre Christiano de luán, ó Pedro, que 
íes ponen en el Bautismo. Aunque ay 
ya madres tan Christianas, y políticas, 
que no quieren darles nombre secular, 
hasta que se les ha puesto el Christiano 
en el Bautismo, y alli se le añade el so
brenombre, licuándolo ya elegido con 
consulta de los padres, y deudos. En 
lugar de nuestro Don (que ya se les ha 
pegado con tato abuso como entre nos
otros) vsaban en algunas partes ante-

1663 

[Madrid, 18 de febrero de 1905.! 

l8 
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1663 poner á su nombre Lacan, ó Gat: como 
los Malucos Cachil, los Africanos Mit-
ley , y los Turcos Sultan, &c. E l dõ de 
las mugeres, no en Lacan, ni Gat, sino 
Dayang, Dayang Mati, Dayang, San-
guy, Doña Sanguy. 

E s también general reparo de nues
tros Tagalos el nombrarse entre si por 
sus propios nobres a secas, sin añadir 
algo que huela a cortesía. Y quando 
pregütados de los Españoles , quien es 
fulano, ó çutano, no pueden escusar el 
nombrarle por su propio nombre; lo 
hazen con vn genero de verguença y 
empacho. Y porque luego que vno tie
ne hijos, el modo de nombrarle es, el 
padre de fulano, para el que no los te
nia (entre personas de cuêta) se junta-
uan los'parientes, y conocidos en vn 
combite, y en él le poniã nueuo nom
bre, que llamauan Pamagat, que solia 
ser siempre nombre de excelencia por 
alguna perífrasis, ó metáfora, fundada 
en el propio nombre antiguo; como si 
se llamaua por nombre propio, Bacal, 
q significa hierro , el que de nueuo le 
ponían , era Dimatanassan, que quiere 
dezir, no poderse gastar con el tiempo: 
si , Bayani, que es valiente, y animoso, 
le ponían Dimalapitan, aquel a quien 
nadie se atreue. E s también vso de es
tas Naciones llamarse entre si por via 
de amistad con vnos nombres correla-
tiuos, fundados en alguna circunstan
cia particular,'como si vno auia dado 
a otro vn ramo de albahaca, se llama-

• uan los dos entre si Casolasi, que es el 
nombre de la cosa dada: Caytlog, el que 

comió con otro de un hueuo, al modo 
de los nombres de condiscípulo, ó cama-
rada, que vsamos nosotros, Argumen
tos todos de la policía destos Indios.» 

Científicamente considerada, la Labor 
de COLÍN constituye el mejor libro fili
pino del siglo X V I I : es la primera obra 
española en que se ha publicado el mapa 
de aquellas Islas, y la primera en que 
se hallan los más antiguos datos de po
sitivo valor sobre la flora, la fauna, la 
geografía y las lenguas del Archipiéla
go. Fué traducida al Alemán y forma 
el vol. XXVI de la colección Newe Welt-
bott, del P. STVE. E n [*i8go] comenzó á 
reimprimirse en Manila; pero fracasó 
la empresa. Al fin esta obra (en que se 
historia minuciosamente la vida sacro-
profana del Archipiélago desde los tiem
pos más antiguos hasta 1616) se halla 
hoy dignamente reimpresa gracias al 
P. PASTELLS, según queda indicado. 

COLÍN es autor asimismo de un Ser
m ó n de San A n d r é s , Manila, 1628; de 
otro sermón pronunciado en las honras 
fúnebres del príncipe Baltasar Carlos, 
Manila y 1649; de la Vida y hechos del 
V. A l o n s o Rodríguez , Madrid, 1652 
(ej. en el M.-B. de Ultramar), y , final
mente, de la notable obra India Sacra, 
Matriti, 1666, enfol. — V. núm. 285. 

L a segunda parte de la crónica jesuí
tica la trabajó y sacó á la luz el P. Pedro 
MURILLO VELARDE, Manila, *i749- (Véa
se el núm. 285.) No es fácil reunir am
bas partes, y menos aún en ejemplares 
perfectos, con sus estampas y mapas 
correspondientes. 

1664 123. SAN NICOLÁS (Fr. y^ndrés de), r. Historia general de 
los religiosos Descalzos, del Orden de los Ermitaños del Gran Pa
dre, y Doctor de la Iglesia San Avgvstin, de la Congregación de 
España, y de las .Indias. A la Catholica Magestad del Rey nuestro 
Señor Felipe Qvarto. Por el P. Fr. Andrés de S. Nicolas, Hijo de 
la mefma Congregación, fu Coronifta, y Rector del Colegio de Al-
cala de Henáres. Con Priuilegio. En M a d r i d , por Andres García 
de la Iglefia. Año M. DC. LXÍV. 

En fol. —Págs.: 26 s. n. (En la tercera va un precioso grabado; siguen: dedicatoria, 
prólogo, censuras y protesta) + 536 + 32 s. n. (de nuevas protestas, índices y fe de erra
tas).—Abrázalos años: 158S-1620. 
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Esta crónica tiene importancia, pero 
solamente relativa por lo mismo que la 
parte filipina constituye un mero epi
sodio, cosa que aun se nota más en los 
tomos que siguen á éste , el cual es el 
primero de los cuatro que componen 
toda la crónica. E l tomo II lo escribió 
Fr. Luis de JESÚS , y se publicó en Ma
drid, *I68I; el III , lo dejó escrito fray 
Diego de SANTA TERESA y, coordinado y 
añadido por Fr . Pedro de SAN FRANCIS

CO DE As ís , vio la luz en Barcelona, en 
*r743; y el IV, del mismo Fr. Pedro de 
SAN FRANCISCO DE As ís , en Zaragoza, 
*I756. —Véanse los números respecti
vos.—Volviendo al tomo I, diremos que 
entre lo que trata de Filipinas descuella 
lo que se refiere á la primera misión re-
coletana que fué al Archipiélago; trae 
también las vidas de Fr . Pedro de AGUR-
TO, insigne obispo de Cebú, Fr. Juan de 
San Jerónimo, etc.—V. núm. 118. 

1664 

124. EXERCÍCIOS ESPIRITVALES... M a n i l a , 166S. 1665 

EXERCÍCI
OS ESPIRO V 

A L E S D E N . P , S . 
IGNACIO, 

Como f e hacen y pradkao 
colas Cafas de la C ó . 

paúia dc I H S . 

•!• i- j m * •§• i 
re 
* 

•5'$ 8̂11̂  '§ ^ 
C w t ' W K " del Ordinario en 

HHA Am á txtáy 

En 12.° Págs.: 2 s. n. + 302 (y la v. en b.) — Papel de arroz. || Port. (V¿ase el facsí
mile en su tamaño exacto} —V. en b.—«Sv Santidad del (üc) Papa Alexandre Séptimo, 
por sus letras despachadas... en 12. de Otubre de 1657... concedió á todos los fieles» [etc.] 
Á la v., advertencias para la Oración y demás ejercicios.—Texto.—La última pág. en 
blanco.—Signaturas de 8 págs-, menos las E , H , L , O, R, V, Hh, Nn, Qq y Xx (la últi
ma), que constan de cuatro solamente.—Las advertencias para el que da los ejercicios, 
ocupan las págs. 268-302.—La vuelta de la pág. 73 va en blanco y sin numerar; la que 
debiera ser 75, va, pues, marcada 74; y corre este error hasta lo último: asi se explica 
que conste de 302 (y la v. en b.), cuando en rigor debieran ser 303 (y la v. en. b.). 
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Í665 [Concluye:] «Porque la meditación es seca, y ínfructuofa, quando falta mate
ria, particularmente en los que no eftàn exercitados en ella, quales fon los que 
entran en Exercícios, por efíb fe les dá en estos papeles abüdante materia, y 
quando por la breuedad del tiempo no pudieren meditarlos todos, puedenfe dar 
los q fobraren por lecion efpiritual. 

Ponenfe también algunos exercidos extraordinarios para ocaííones, y perfo-
nas particulares , para que estas armas fean enteras, y el fruto colmado.—LAVS 
DEO.» 

Ejemplar único conocido (anunciado por Vindel en 4.000 pesetas bajo el nú
mero 1702 de su Biblioteca Filipina). — Edición manilense no citada, ni por inci
dencia, por ningún bibliógrafo. 

126. PANES (António), f. Crónica | de la Pro- | vincia de | 
San ívan Bavtista, de Re- [ ligiosos menores descalzos | de la Re-
gvlar Observancia de | Nvestro Seraph ico Padre | San Francisco. | 
Dedicada | al Sacro, j Svpremo, y Real j Consejo de | Aragon. | 
Por FR. ANTONIO PANES, Predica- | dor, hijo de la dicha Provincia 
de fan luán | Bautifta. | Parte primera. | Con licencia en Valen
cia, por Geronimo Vilagrafa, ímpreñbr del fanto Ofi- | ció, y de la 
Ciudad, junto al molino de Rovella, ¡ año de i665. 

Dos vols, en fol., ambos con una lámina (la misma), mirando á la portada. Páginas 
del I: 16 s. n. + 915 (y la v. en b.) 4- 12 s. n. Del 11 (Segunda Parte, impresa en 166Ó): 17 
(y la v. en b.) 4 - 1012 + 14 s. n. 

Escasos hijos de dicha provincia pasaron á Filipinas. E l AUTOR menciona, en 
ambas partes, á éstos á quien aludimos, y entre ellos merece citarse principal
mente Fr. Juan Pobre, que se distinguió entre sus contemporáneos. E l capí tu
lo 82 del libro VIII dedícalo el AUTOR á los primeros trabajos evangélicos de los 
franciscanos en el Archipiélago, enumerando á los que más descollaron. 

1666 126. MANDELSLO (Juan Alberto de). Relation dv Voyage 
D'ADAM OLEARIVS en Moscovie, Tartarie... Contenant le Voyage 
de ÍEAN ALBERT DE MANDELSLO aux Indes Orientales. Traduit de 
PAllemand par A. de WICQVEFORT. A Paris , Chez Jean Dv Pvis, 
M.DC.LXVI. 

Dos tomos en 4.* mayor; con mapas. — En el II, á partir de la pág. S?, la Relation dv 
Voyage des Indes dv S.R DE MANDELSLO, verificado en los años de 1638-16-íg. 

Edición enteramente igual, en todo, á la de *i659, que queda registrada bajo 
el número 119. 

1667 127. COMBÉS (Francisco), j . Historia | de las Islas de Minda
nao, I lolo, y svs Adyacentes. | Progressos ¡ de la Religion, | y | 
armas católicas | Compvesto por el Padre Francisco Combes, | de 

. la Compañía de lesvs, Cathedratico de Prima de Theologia en fu | 
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Colegio, y Vniuerfidad de la Ciudad | de Manila, j Dedícala al Se
ñor Don Agvstin | de Cepeda Carnacedo, Maeftre de Campo | -Ge
neral del Exercito de estas Islas | Filipinas. | Con privilegio. | En 
M a d r i d . Por los herederos de Pablo de Val. | Año de M.DC.LXVII . ] 
A coita de Lorcnço de Ibarra Mercader de libros. Vendefe en fu 
cafa en la calle de | Toledo, junto a la Compañía de lesvs. 

En fol. — Págs.: 26 s. n. + 567 {y la v. en b,) + 5 s. n. (y la v. en b.). 

1667 

Ejemplar que fué de RETANA (núm.. 15 
de su Colección). 

Lo reimprimí en *i897, con profusión 
de ilustraciones, en las que colaboró el 
eminente filipinista P. Pablo PASTELLS. 
En el prólogo de la nueva edición de 
la preciadísima obra de COMBÉS, va una 
oiografía bastante circunstanciada de 
este autor, en la cual constan sus de
más escritos, así como el mérito excep
cional de la,presente Historia, que es el 
mejor libro que existe sobre Mindanao 
y Jo ló , y uno de los más notables de 
cuantos registra la Bibliografía Filipina. 

Los escritos de COMBÉS á que hemos 
aludido, son los siguientes: 

i.0 Disertación en defensa de los in
dios, Manila, 1657. Trata de ella don 
Salvador GÓMEZ DE ESPINOSA en su Dis
curso parenéiieo, impreso en el mismo 
año, en Manila.—De ambas obras exis

te la noticia; pero sólo de la segunda se 
conoce la descripción. 

2.0 Sermón en honor á Santa Teresa, 
Manila, 1658. — Consta igualmente la 
noticia, pero no hemos logrado hallar 
la descripción de este otro rarísimo im
preso filipino. 

Dicho se está que junto á la Historia 
de Mindanao palidecen las demás obras 
del AUTOR. Este murió cuando venia á 
España, con el manuscrito; y así, corrió 
con la impresión en Madrid el P. PIMEN
TEL, procurador á la sazón; el cual, por 
cierto, y sin advertirlo, la añadió un 
poco, narrando hechos acaecidos en 
1666, cuando ya no vivía COMBÉS, que 
murió á 29 de diciembre del año prece
dente, de 1665. 

Acerca del general Agustín de Cepe
da Carnacedo, á quien COMBÉS dedicó 
su Historia, véase ei número 115. 

128. ANTONIO (Nicolás), pbro. Bibliotheca | Hispana | sive | 1672 
Hispanorvm, | qvi vsqvam vnqvamve [ five Latinâ five popular! 
five aliâ quâvis linguâ | feripto aliquid confignaverunt | notitia... | 
Romee ex Officina Nicolai Angeli TinaíTi. MDCLXXIJ. 

Dos VOÍS. eti foi.; texto á dos cois. Págs. dei 1: 80 s. n. + 633 (y Ia v. en b.); con una 
lâmina grab, por T. dei Pó; del lí: 690 + 23. n.; con la misma lám. del vol. primero. 

L a bibliografia española de Nicolás 
ANTONIO es bien conocida; contiene in
finidad de noticias, entre las cuales no 
faltan las filipinas. Además son muy 
estimables los datos biográficos. Ver
daderamente, resulta extraño que esta 
tan notable publicación no haya sido 
apenas mencionada por los bibliógrafos 
de aquel país. Hízose nueva edición en 
*i788. — Véase el número 400. 

No cabe duda que la obra de ANTONIO 
es la de mayor importancia bibliográ

fica que se ha« escrito en los tiempos 
antiguos; ofrece el inconveniente, pro
pio de la época, de que muchos títulos 
no son exactos; que faltan esos porme
nores que se exige hoy en los trabajos 
de esta índole. Pero á pesar de tales de
ficiencias, eí valor de la Bibliotheca No
va de N. ANTONIO es considerable. A la 
Nova precede la Vetus (que consta de 
otros dos tomos), la cual no hace al 
caso, puesto que sólo inventaría impre
sos anteriores al siglo XVI. 
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1672 129. MEDINA (Baltasar de), f. Sermon... Mani la , 1672. 

4M & ? S E R M O N . 

D E L A I M M A C V L A - » 
D A C O N C E P C I O N D E M A R Í A Q^VE 
P R E D I C O E N L A S A N C T A Y G L E» 
fia Cathedral de Manila el R P.F. Baltazar.de Me
dina Leílor de priraa en Sanda Tbeologia Hijo 
y Cuftodio de la San fia Prouincia de San Diego 
de Mexico de Relig'iofos defcalços de N. S.P. S. 

Francifco eníaNueua Efpaña yComifiario 
m i Viíitadof de ladeS.Gregorio ^ 

M i dePhilipinas. i ) m 

m #) D E D I C A L O . ( # » » 

NOR M A E S T R O D E C A M P O D. M A N V E L 
de L E O N y S ARABÍA del Confejo de fu Magef-
tad GoLiernador y Capitán General delas Yílas; 

Philipinas- y Prefideate de la Audiencia y 
cv* Chaacilleria Real de «̂*-

#?: Maaila. í # 

no Buftamante Tlfcaldejv Mage^a¿' en dicha. í{eal 
jíudicncía* ?*! 

C O N L 1 C Ê N C I A D E L G O V Í E R N O Y D t L O R D T N A . 
Óotft Manila ea d Collegíoy Vníucríidad deSai idaTíiomasde- A -
**» ^uiao poEclCa^itaD- D•Gafpar -dcIbiRcxcs» A ñ o ¿ t . t í y i * & 

En 4.0— Hojas: 7 s. n. + 8 + 1 s. n. ¡1 Port. (V. el facsímile). — V. en blanco. — En la 
página tercera, un escudo de armas (que reproducimos en facsímile á la mitad justa de 
su tamaño). — V. en blanco. — Dedicatoria del Lic. D. Antonio Quixano Bustamante al. 
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muy ilustre señor D. Manuel de León y Sarabia (7 páginas). — A la vuelta: Aprobac ión 
del maestro canónigo D. Tomás de Baranda: Manila: 4 de junio de 1672. — Licencia del 
ordinario (maestro Jerónimo de Herrera y Figueroa): Manila, 6 junio 1672 (1 hoja).— 
Texto. — La última página, en blanco. 

De este tan raro impreso filipino, no descrito por MEDINA en su Imprenta en 
Mani la , ^iSgó, pero sí en las Adiciones de *I904, 
he logrado ver tan sólo dos ejemplares: el que 
pertenece á esta COLECCIÓN y el que fué de la 
mía (Cat. abreviado, n ú m e r o 2354), que estaba 
falto de una hoja, precisamente la que lleva 
el escudo de armas de D. Manuel de León y 
Sarabia, entonces gobernador y capitán gene
ral del Archipiélago.—Fr. Baltasar de MEDINA, 
mexicano, pasó al Archipiélago en 1670, y 
ejerció entre los suyos cargos de alguna i m 
portancia. En Manila debió de escribir, ó por 
lo menos acumular los datos de su obra Vida, 
martirio y beatificación de Fr. Felipe de Jesús , 
p r o t o m á r t i r del j a p ó n , impresa por primera 
vez en México, en 1683 (según PINELO-BARCIA), 
que no hemos logrado ver descrita; la edición 
de Madr id , *i75i( es la única que conocemos. 
En *i682 publicóse en México la interesante Crónica debida al mismo AUTOR, y 
de la cual hacemos méri to en el número 150; es la obra capital de dicho d i s t i n 
guido religioso, que sólo temporalmente perteneció á la provincia de San G r e g o 
rio , de franciscanos de Filipinas. 

130. VEITIA LINAGE (José de). Norte de la Contratación de 
las Indias Occidentales. Dirigido al Exc.mo Señor D. Gaspar de B r a 
camonte y Gvzman, Conde de Peñaranda... Por D. IOSEPH DE 
VEITIA LINAGE, Caballero de la Orden de Santiago, Señor de la 
Casa de Veitia, del Consejo de su Magestad, su Tesorero, Juez Of i 
cial de la Real Audiencia de la Casa de Contratación de las Indias. 
En Sevilla, Por Juan Francisco de Blas, Impressor mayor de d i 
cha Ciudad. Año de 1672. 

En fol . ; precedido de un frontis grabado fechado en 1671.— Pags.: 32 s. n. -4- 299 
(y la v. en b.) + 264 + 70 s. n. (índice) + 1 h. para el colofón. 

De escaso in terés . Las referencias á Filipinas hállanse en el cap. XI I I de l l i 
bro I I , donde se trata de las navegaciones que hacen las armadas y ñ o t a s á las 
islas de Barlovento y otras partes, incluso las Filipinas; cómo se navega á el las , 
y q u é géneros tenían para su consumo en el Archipiélago. 

1672 

131. FLORENCIA (Francisco), j . Exemplar vida, | ygloriosa 1673 
mverte J por Christo [ del fervoroso | P. Lvis de Medina | de la 
Compañía de lesvs; | Qve de la Religiofa Provincia de Andaluzia 1 
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1673 Pafsò a la conquifta efpiritual de las Islas de | los Ladrones, que 
oy fe llaman Marianas, | el Año de 1667. y en ellas coronó su | 
predicación con fu Martirio | el Año de 1670. [ Sacada de las no
ticias I que él Padre Diego Luis de Sanvitores, Superior de las 
Mif- [ fiones Marianas, dio al R. P. Provincial | delas Filipinas. | 
Dala à la publica luz para la común edificación el Padre | Fran-
cifeo de Florencia, ProfeíTo de la misma Gom- | pañia, y Procura
dor de las Provincias ) de Indias en Sevilla. | ... | En Sevilla. Por 
luán Francisco de Blas, ímpreíTor mayor. | Año 1673. 

En 4." — Hojas: •? s. n. -t- 54 + t s. n.; con el retrato del P. Medina, — Colofón: «En 
Sevilla, Por luán Fráncifco de Blas, i Impresor Mayor. Año de 1673.» —La dedicatoria, 
á doña Mariana de Austria. 

Ejemplar que fué del emperador Ma
ximiliano de México, cuyo exlibris con
serva; después de HEREDIA ( n ú m . 6803), 
y ú l t imamente de RETANA (núm. 16 de 
su Colección). 

A pesar de que existen dos impresos 
sin fecha anteriores á éste (V. n ú m e r o s 
193 y 194) relativos á las Marianas, la 
obra de FLORENCIA es de muy subido 
valor para la historia de las antiguas 
islas de los Ladrones, donde los prime
ros anos de dominación efectiva no pu
dieron ser más azarosos. Es sumamen
te interesante el ar t ículo 

§ VIL Descripción de las Islas Maria
nas llamadas antes de los Ladrones, y su 
origen, y sus costumbres. 

«Los habitadores delias son de natu
ral humanos, y tratables; nada esqui
vos con los Españoles , como suelen ser 
otros Indios; y se vé ser assi por las 
Flotas de Canoas, que salen á las Naos 
que van á las Filipinas, y por el buen 
trato que han hecho á algunos dellos, 
que aviendo naufragado en sus costas, 
han vivido entre ellos, no solo queridos, 
y regalados según su corto possible, 
sino respetados y servidos por muchos 
a ñ o s : estendiendo esta benevolencia á 
los Indios Filipinos, y á los Negros que 
los acompañavan . 

»No tienen Seta, n i Religion: no ado
ran Idolos: no conocen n i reconocen 
Dios verdadero, ni falso. De la i nmor 
talidad del alma tienen algún conoci
miento, como se infiere del temor, y ve
neración que tienen á sus difuntos, cu

yas cabeças guardan en sus casas, y las 
llaman Anitis , y las invocan; no porque 
piensan que les han de hazer bien, sino 
porque no les hagan mal; á causa de 
que se les suele aparecer el demonio en 
figura suya para atemorizarlos, y ganar 
assi dellos^ ya que no adoración y cul to ; 
temor. 

»No se casan mas que con una muger, 
y son estas tan zelosas de sus maridos, 
que en sint iéndoles alguna deslealtad, ó 
se apartan dellos, y se casan con otros, 
l levándose consigo á los hijos, los cua
les no reconocen desde entonces mas 
padre que al segundo marido de su ma
dre: ó convocando otras mugeres todas 
juntas van á la casa del adultero, y arro
jándole delta, le arrancan las semente
ras; y algunas vezes valiéndose de sus 
parientes le despojan la casa, ó se la 
derriban. Está entre ellos assentado, 
que en las familias manden las mugeres, 
y que sin su aprobac ión no puedan los 
maridos disponer de cosa de sus casas, 
ni tocar vn pelo á sus hijos, pena de ser 
repudiados delias. 

»No se sabe con certeza el origen -des-
tas gentes: según las noticias, que se 
conservan de padres á hijos, parece 
que vinieron del Sur, y que tienen af i 
nidad con los Tagalos, por la conve
niencia de lenguas, semejança de trajes 
y de govierno. Por la observancia y dis
t inción de linages altos, medios, y ba-
xos, parece que vienen de los Chinos: 
porque no e m p a r e n t a r á n los de alto l i 
nage, con los de inferior linea, por r i -



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 145 

cos que sean estos, y por mas pobres 
que sean ellos; y tienen en tan v i l repu
tación á los de baxo linage, que n i aun 
llegar á las casas de los Nobles se les 
permite, sino que retirados algo delias 
negocian lo que demandan; en tanto 
grado, que á los principios no quedan 
se igualaran con los Nobles los plebeyos 
recibiendo el Bautismo, y intentaron se 
les confiriesse á solo ellos. Son en las 
cortesias demasiados; señas todas de 
que traen su origen de gente politica, y 
altiva. 

»E1 temple destas Islas (haziendo j u i -
zio de las otras por las treze que es tán 
oy reducidas al Evangelio de Christo) 
es saludable, sin que les molesten tanto 
los fuertes vientos, frios, calores, y te
rremotos, que á las otras Islas del Ar
chipiélago. Las aguas sanas, delicadas 
y muchas. En solo la Isla de Guan (que 
oy se llama de San l u á n , y es casi de 
quarenta leguas de box) se quentan 
mas de treinta Rios, y algunos cauda
losos, y de buena pesca, aunque desta 
en su gentilidad no se aprovechan, sino 
de la del mar, por supersticiosa persua
sion , de que les esta prohibida por sus 
Ani t i s , que son las almas de sus ante
passados. No hay en estas Islas, n i Cu
lebra, n i Caiman, ni otro animal p o ç o -
ñ o s o , ó dañoso. 

»Tienen sus fiestas, y las celebran con 
bayles, y cantos, y convites, separados 
los hombres de las mugeres, en que son 
templados, y se portan con gravedad, 
y modestia, y con no menos c o m p á s , y 
destreza en los bayles, y cantos> que 
son de sus historias, y an t igüedades . 
Antiguamente estavan en persuasion 
de que no avia mas hombres en el m u n 
do, que ellos; ni mas tierras, que las 
suyas. Pero después que la experiencia 
!os d e s e n g a ñ ó , dieron en dezir, que 
todos los demás hombres, y tierras del 
mundo tuvieron origen de las suyas, y 
de los suyos: y que avian nacido de 
-vna piedra de la Isla de Guan, que 
aviendo sido antes hombre, se convir
tió en piedra, y par ió a todos los hom
bres, que se esparcieron por todo el 
mundo. Y que como se apartaron de 
los suyos perdieron el idioma, y por 
esso hablavan los de las demás Nacio

nes como locos, sin entenderse, n i dar- J673 
se á entender. También se pe r suad ían 
que los Ratones, moscas , y mosquitos, 
y todas las enfermedades, se las avian 
traído los Navios, que por allí passavan, 
provando ser esto verdad en los cata
rros , con que después de passados sue
len quedar. Y es la causa, que como 
por la cudicia del hierro, y otras c o s í -
llas, que les dan, se están ai rededor 
detlos vozeando de dia, y de noche, al 
Sol, al sereno, y d e m á s inclemencias 
deí mar, es consiguiente, que vuelvan 
con catarros, pechugueras, y con otros 
males, que imputan á la venida, de los 
Navios, y no á sus excessos. 

«Algunas noticias tenían de los dos 
primeros hombres, origen de nuestro 
humano ser, pero rudas, y llenas de 
errores, y delirios; porque a t r ibuían la 
origen de sus tierras, y habitadores á 
vn hombre llamado Puntan^ y a vna 
Hermana suya, ambos sin padre n i ma
dre ; de cuyo cuerpo después de sus dias 
se formaron el Cielo, y la Tierra, el Sol, 
y la Luna , &c. Tan poca fuerça tiene la 
capacidad humana en sus discursos, 
aunque encuentre con ellos la verdad, 
la desfigura, y deshazeeon mil errores. 

»En medio de tantas ignorancias, que 
son las que hazen viziosos los hombres» 
no son como los de otras naciones bar
baras, dados extraordinariamente á Vi
cios de luxuria, hurtos, inhumanidades, 
&c. Ni saben, que es embriagarse, m i 
seria como transcendental á los Indios; 
y esto con tener en sus Islas Palmas en 
abundancia para sacar la Tuba, que es 
el vino vsual, con que se embriagan los 
Indios de Filipinas; y con averies mos
trado algunos el modo de beneficiarlas 
para este fin. No reconocen mas Rey, 
ni cabeça , que la de cada familia; y en 
ella heredan esta primacía no los hijos, 
sino los hermanos, y los sobrimos; los 
quales mudan su nombre en el del Fun
dador, ó pariente mayor, para conser
var su memoria. Viven en Pueblos de á 
ciento, y de decientas casas, y algunas 
de quatrocientas, y de quinientas; las 
mas de piedra, y maderas, que fabri
can, y techan curiosamente de varios 
texidos, y lasos de palma. Su esmero es 
los dormitorios curiosos, y acomoda-

¡Madrid, as de febrero de 190$,| 

19 
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1673 dos. No ha entrado en estas Islas como E l P. Medina tenía un celo evangeli-
en las otras del Archipiélago la infame, zador exagerado; llevado del cual, bau-
y perniciosa Seta de Mahoma, que como tizaba cuantos chicos podía: se conoce 
cancer ha cundido por la mayor parte que murieron algunos, porque los i n -
del Asia; que no es poca disposición d ígenas le calificaban de « m a t a d o r de 
para los progressos de Nuestra Fé.» niños» (!). Murió el 29 de enero de 1670. 

132. GARCÍA (Francisco), j . Vida | y milagros | de S, Fran
cisco I Xavier, | de la Gompañia de íesvs, | Apóstol de las Indias. | 
Por el Padre... | maeftro de Theologia de la mifma Gompañia | de 
lefus. I ... I Con licencia | En Toledo: Por Francifco Calvo, I m -
preflbr del Rey N. S. | Año de M.DC.LXXIII . 

En 4.*—Págs.: 20 s. n. 4-474 H-ó s. n. || Port.™V. en b.—Lic. del provincial, P. Diego 
de Valdês: Madrid, 15 junio 1672. — Lic. del ordinario: Alcalá, 9 junio 1672. —Aprob. de 
Fr. Alonso de Villarroel: Madrid, 28 julio 1672. — Suma del privilegio: 8 agosto 1672.— 
Idem de la tasa: 3 septiembre 1673. — Erratas: Madrid, 13 septiembre 1673 —Ded., al 
cardenal Juan Everardo Nidhardo. — Texto. — Protesta del Autor.—índice. (El ejemplar 
descrito por MEDINA, núm. 200 de su Bibliografía de Filipinas, debía de estar falto.) 

Primera edición de una obra que alcanzó gran éxito: reimpresa en Madrid en 
- " i ò j ò , [*i685] y *i699 (reducida á compendio, el cual se r e i m p r i m i ó , sin a ñ o , en 
Manila) .~E\ mismo AUTOR publicó la vida del P. Sanví tores , Madrid, *i685 (véase 
el n ú m . 153).—Un extracto de la vida de San Francisco Xavier vió la luz en Ale
m á n formando parte del vol. XXVII de la colección de STOCKEIN, intitulada Neue 
Weltbolt. — N. n ú m . 38. 

1674 133. ESQUEX (Francisco), j . SERMON | DK LAS HEROICAS 
VIRTVDES I DEL GRAN PATRIARCA | SAN IGNACIO | DE LOYOLA | EN 
FIESTA VOTIVA, QVE LE | confagraron fus Hijos del Colegio Impe
rial I de la Compañía de lefus, | DISCURRIDAS, NO EN SV 
PERSONA, I fino en la perfecta copia de vn Hijo fuyo, | que es 
el Padre | DIEGO LUIS DE SANVITORES, | natural de la Ciu
dad de Burgos. | PREDICOLE | E l Rmo. Padre Pedro Francisco 
Esquex, \ de la Compañía de lefus, Predicador, de f u Mageftad. \ 
D E D I C A L O I AL SEÑOR DON GERÓNIMO DE SANVÍTORES | de la 
Portilla Gauallero del Orden de Santiago, del Confejo | de fu 
Mageftad, en el Real de Hacienda, y | Millones, | EL LICEN
CIADO DON ANTONIO | ROMERO Y NAVARRO. | Con licencia En 
M a d r i d en la Oficina de Mateo de Espinosa \ y Arteaga? Año 
MDG.LXXIV. 

En 4." — Hojas: 3 s. n. + 26. 

El discurso I V , «De la feliz jornada que hizo á las Filipinas, y su entrada en 
las Islas Marianas», es la parte m á s interesante, pues contiene datos que i lustran 
la vida del celoso misionero jesuí ta P. Diego Luis de Sanv í to r e s . 
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134. HERRERA (B), a. y f. Sermones... Mani la , 1675. 1675 

S E R M O N E S V A R I O S , 

BALTASAR de BERRERA. 
del Orden de S. Auguftin, y 

Defcalzos de Se Francifcc 
J S T O E L E C T O V R L J 

D . R 
giofo antes 

s de los 

en t U s ü i p w a s * 

A L A R E Y V E S T R A 

gn Manila en U Impm'a ie U Comfüñmde J E S f S, 
f&t Santiago Vimmgjo. Áñodt 1 6 7 5 * 

En 4.0— Hojas: 8 s. n. -1-219 + 3 s- n. |] Port, (véase el facsímile). — V. en b. —Ded., á 
S. M. , del capitán D. Luis Morales Camacho. —Aprob. del P. Fr. Baltasar de Sta.Cruz, 
dominico: Manila, 16 septiembre 1674. — Aprob. del P. Fr. Salvador de Sto. Tomás, do
minico: Manila, 17 septiembre 1674. —- Lic. del Ordinario: Manila, 17 septiembre 1Ó74.— 
Pról. al lector.— Ded. á S. M.—Ilustración y elogio del Autor, por el Ldo. D. Fernando 
de Escaño, oidor de la Audiencia de Manila: 22 noviembre 1674. —Texto. — Tabla alfa
bética. — Id. de sermones. — Erratas. — La última página, en blanco. — Papel de arroz. 
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1675 De tan raro impreso filipino sólo se tiene noticia de dos ejemplares. A l final 
lleva un adorno (que aquí reproducimos en su 
mitad justa), el cual, d e s p u é s de haber servido 
para otras impresiones, todav ía lo utilizaban en 
la Imprenta jesuítica en 1734, pues es el mismo 
que va en el *Alegato de VEDOYA (véase el núme
ro 246), que salió á la luz en dicho año .—Según 
el P. Agus t ín MARÍA, parece ser que se i m p r i 
mieron otros Sermones (2 tomos) en Tagalo , del 
P. Fr. Baltasar de HERRERA. (Véase nuestra Im
prenta en Filipinas, n ú m e r o s 60 y 72); pero no 

hemos logrado ver confirmada la noticia, r azón por la cual la reputamos dudosa. 

135. JESÚS (Diego de), a. Manipvlvs... Mani la , 1675. 

L V S O R A T I O -

N V M C L V l y v s 

C H R I S T ! D O M I N I 
Sacerdotes, 

Tom ad Pfçparâticmm % turn ad grat'ituciinrm 
Ante ax Poft 

Saciofanfíwm MiíTç S^ciTficfym exercf-
tarefe poífint: 

At» eitifllum humiJHmo 
F K J t t R E D W j f í O J I I E S V 

Oídinís Emrntaium S, P. N Auguftfpí, 
Bx Sanílfs, atq; probatiflimís Ecetcííí*' 

* t*A Ac M « 
Deuotíonú fuç ctngulo fírí^c 

« (*) Et f*) * 
SancbThomç a Vitlanoua Aichiípifco^o 

VaJcritísio 
t>. C . O 

Forte nouum puseres, cjuiá pmfwatií^e Lib«!lo4? 
Qnod non ípfáa'ñi, L t â o t Aftííce, Tcfett. 

Manílg Ccllc^ij S*Tliomj A^iiaatií.aDno 1675̂  

En 8.°— Hojas: 12 s. n. + 2i6. — Papel de hilo. || Port, (véase el tacsímile).-^V. en b.— 
Suminaa facultatum: 22 febrero 167 .̂ —Divo Thomae. — Vniversis venerabilissimie : fir
mado por Fr. Didaco de Jesús. — Versos latinos. — Homo quidan fecit... — Texto. 
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Ejemplar, p r o b a b l e m e n t e ún i co , 
comprado á Vindel (quien lo anunc ió 
en 2.000 pesetas bajo el n ú m . 1701 de 
su Biblioteca Fi l ip ina) . 

No citado, como impreso, por n ingún 
bibliógrafo agustiniano. El P. GANO se 
l imita á escribir, de Fr. Diego de JESÚS, 
que llegó á Manila en 1669: «na tura l de 
Bejar, y del Convento de Salamanca. 
Fué maestro de novicios en el Convento 
de Salamanca y de Burgos. Le destina
ron á tagalos y fué ministro de Lipa en 
677, de Bulacan y Tondo. Fué Visitador 
y Provincial en 680. Murió en el Conven
to de Manila en 697.» Y el P. Elviro P á -
REZ, en su recient ís ima Bio-Bib lio grafía, 
le asigna esta obra, y alguna m á s , pero 
se las asigna como manuscritas; es de
cir , inédi tas . Esto da idea de la rareza 
dèl l ibro . Dejó a d e m á s otra obra impre
sa, ¿Manila, 1676, inti tulada Nombres de 
Ckristo, en 8.°, de la que posee un ejem
plar el librero parisiense Chadenat, y 
el Sr. MEDINA describe bajo el n ú m . 442 
de sus Adiciones á su Imprenta en Mani
la. — Volviendo al Manipulus, véase á 
cont inuac ión la 

nSummafacitltatum.—Facvltatem, vt 
prailo mandaret hunc libellum P. F. Di-
dacus á leíu, p r i m ü concefsit R. A. P. F. 

lofephus Duque, Prouincialis ÍUÍC Pro-
uincías Sáctifsimi Nominis lefu, Ordinis 
E remi t a rü S. Auguf t in i , Die 16. lanua-
r i j , anni. 1675. vifa (vt morís eíl) appro-
batione P. Prífidicatoris Fratris Michae-
Hs de Nigrea Prioris Conuentus d e T a -
guig eiufdem Ordinis. 

Deinde, quo ad ius Regium attinet, 
id e t i a m permifsit Magister militias 
D. D, Emanuel de Leon et Sarauia ha-
r u m Infularum Philippjnarum Guber-
nator, Dux-que Generalis, e tPr íe fes i t em 
in Regali Senatu, fen Ghancilleria Mani-
lenfi; preeuio examine-R. P. F. I f idor i à 
lefu Maria Diílinitoris Ordinis S. A u 
guftini ex Difcalciatis. Die. 11. Februa-
r i j , anni 1675. 

T a n d ê pro lure Pontificio Hbenter 
tannuit D. Magifter D. Hierouymus de 
Herrera, et Figueroa huis Dioeceíis Pro-
uifor ac Viccarius Generalis, mature 
coní idera ta cenfura D. Magiftri Lucas 
de Arqueros Regij Senatus Manilenfis 
Capellani. Die. 21. Februarij eiufdem 
anni. 1675.» 

Conviene advertir que en este impre
so no se usa el diptongo Ee, sino una e 
con virgulil la debajo, á la manera de la 
zedilla; letra que hemos tenido que sus
t i tu i r con el diptongo, al cual equivale. 

1675 

136. FERNÁNDEZ NAVARRETE (Domingo), d. Tratados | 
históricos, I políticos, ethicos, | y religiosos de la Monarchia | de 
China. | Descripción breve ¡ de aquel imperio, y exemplos raros | 
de Emperadores y Magistrados del. | Con narración difvsa de va
rios svcessos, I y cosas singvlares de otros Reynos, | y diferentes 
navegaciones. | Añadense los Decretos Pontificios, | y proposicio
nes calificadas en Roma para la Mission | Chiníca; y vna Bula de 
nuestro M. S. P. Clemente X. en fauorde los | Mifsionarios. | Por 
el P. ... I A ñ o ( E . dea. ) 1676. | ... | En Madrid, : En la Imprenta 
Real. Por luán Garcia Infançon. | A costa de Florian Anisson. 

En fol.; port. orí. y á dos tintas. — Págs.: 20 s. n. 518 + 2$ s. n. (Indice alfabético; 
y la v. en b.). — Texto á dos cols. || Port. — V. en b. — Ded. — Al pío y curioso lector.— 
Lic. del provincial de España: Madrid, 25 junio 1675: Fr. Luis de Villazan; Fr. Diego 
Cordero, secretario. — Aprob. de Fr. José González y Fr. Jacinto de Parra: Madrid, 21 
junio 1675. — Aprob. de Fr. José Rodríguez de Espinosa: Madrid, 8 enero 1676. — Apro
bación de Fr. Nicolás Hurtado de Ulloa, agustino: Madrid, 23 noviembre 1675.—Licen
cia del ordinario: Madrid, 13 diciembre 167?. — Suma del privilegio. — Fe de erratas.— 
Tasa. — índice de los tratados. — Texto. — índice alfabético. — La última, en blanco. 

1676 
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1676 E l P- FERNÁNDEZ NAVARRETE, gran via
jero, dotado de un espír i tu tan amante 
de la evangelización que, siendo cate
drático de la Universidad de Manila, 
aprovechaba las vacaciones para i r á 
misionar á la isla de Mindoro y otros 
puntos, esta reputado como uno de los 
primeros sinólogos: bien claramente lo 
demuestran sus Tratados, obra que de
bió continuar, y que no pudo, sin em
bargo, hacerlo—para el públ ico , se en
tiende—porque se lo impidió el Tr ibu
nal de la Inquisición, á causa de los car
gos que dirigía, á individuos de otra 
corporación religiosa. Motivó este libro 
dos vivas réplicas (V. n ú m s . 138 y 141); 
tanto moles tó á los jesuí tas , que t o 
davía cl P. MURILLO, sobre todo en su 
Geografía, Madr id , *ij<)2 ( n ú m . 295), 
respira contra cl . El tomo II es de una 
tan grande rareza, que bibliógrafos 
como SALVA creen que no llegó á impr i 
mirse , siendo así que esto se verificó en 
Madrid, 1679, si bien parece ser que se 
inutilizó la tirada. Con todo, no ha que
dado en secreto el índice , del que po
seemos una copia completa. El tercer 
tomo lo tenía preparado para la impren
ta; pero no llegó á estamparse. 

Volviendo al primero (que por cier
to fué traducido al Inglés y vió la luz 
en London, año de 1703), diremos que 
contiene muchas curiosidades sobre Fi
lipinas. Entre otras merece citarse la 
que trata del pexcmuller, pág, 316: «Re
firióme (escribe) el Lic. Francisco Roca, 
Cura de allí (Baccó: Mindoro), que auia 
acontecido en su partido vn caso bien 
extraordinario. íba vn Indio todos los 
dias a pescar, halló junto al agua vna 
Pexe mulier: dizen, que de pechos aba-
xo es como muger: juntóse á ella con 
toda formalidad, y cont inuó este aman
cebamiento bestial por mas de seis me
ses, sin faltar dia alguno en esta comu
nicación. Después deste tiempo le tocó 
Dios el coraçon , para que se confessa-
se: confesóse, mandáron le no fuese mas 
á aquel sitio; cumpliólo y cessó aquella 
abominación. Confiesso yo , que sino lo 
huuiera oido por m i mesmo a la per
sona referida, que dudara muy mucho 
del hecho.» — Hasta aquí to que p u d i é 
ramos llamar fábula de este tan singu

lar an imal , fábula que, con ligeras va
riantes, refieren los antiguos cronistas 
é historiadores de Filipinas; lo que nos 
mueve á una corta información sobre 
el asunto. Véase lo que, en el a r t í cu lo 
SIRENAS (mamíferos del orden de los 
Pisciformes), escribe MARTÍNEZ VIGIL 
(Hist. Natural, pág . 109): «Per tenece á 
esta familia el dagong del Archipié lago 
filipino, Halicore dtigong. Llega á tener 
ocho pies de longi tud; su aspecto es re
pugnante: tiene la cabeza voluminosa, 
el labio anterior truncado, los ojos pe
q u e ñ o s , el cuerpo cubierto de una piel 
gruesa, apizarrada por encima, blan
quecina por el vientre, conjunto que 
nos representa la imagen, no de una 
graciosa sirena, sino de un animal bien 
indigno de los encantos que tan equi 
vocadamente se le han supuesto».—Al 
decir de otros hombres de ciencia, el 
dnjón es hoy punto menos que m i t o l ó 
gico, á lo menos en las aguas de F i l i p i 
nas, toda vez que no se halla sino por 
rara casualidad. El Dr. SEMPER, a l e m á n , 
ha escrito lo que sigue ' : — E l dnjong 
(Halicore Dugong, L . ) , es unanimai por 
m á s de un concepto interesante, y que 
se enlaza í n t i m a m e n t e con la historia 
del comercio del balate en Filipinas. 
Cuando, á principios de este s iglo, al
gunos españoles fueron desde Manila 
á las islas Carolinas y á las Palaos para 
cambiar en ellas tabaco, objetos de hie
rro y pañuelos de a lgodón por balate, 
reconocieron en unos brazaletes que 
adornaban las m u ñ e c a s de los p r ínc ipes 
i n d í g e n a s , la primera vér tebra de un 
pescado muy estimado en Filipinas por 
su sabrosa carne: el «pez mul ie r» . Su
pieron apreciar su alto valor, y pro
porcionarse en Filipinas un buen car
gamento de semejantes v é r t e b r a s , que 
a s e g u r ó casi gratis á los felices nego
ciantes un cargamento de retorno. Pero 
el dujong- es de difícil pesca, y ade
m á s , según parece, no abunda, se ocul
ta en los más recóndi tos rincones de 
las costas orientales del Archipié lago; 
los negociantes se vieron por tanto 

1 Los arrecifes de corales en el Archipiélago fili
pino, estudio publicado en español por la J?tvis(<t 
de Filipinas.—V. t. I , págs.: 231 y síes. 
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pronto obligados á echar mano, otra 
vez, para obtener balate, de los ar t ícu
los europeos. Nanea ha vuelto este pes
cado á servir para las transacciones 
con aquellos i s leños , como sucedió en 
el breve período del comercio con ver
tebras de dujong. Este animal nos su
ministra también un ejemplo de que 
en todas partes el hombre hace peno
sos sacrificios para satisfacer su vani
dad. Aun cuando en las mutuas rela
ciones de los ind ígenas tiene su valor 
en dinero, sin embargo posee t a m b i é n 
la importancia positiva de una conde
coración. Los magnates celebran con 
fiestas semejantes distinciones; pero el 
acto de conferir la orden supone una 
operación dolorosa. FA agujero de la 
vér tebra por donde pasa la médu la es
pinal , queda, á pesar de ensanchar
se algo limando las proeminencias y 
ángulos salientes, tan estrecho, que 
las manos de los ind ígenas , solo pue
den con dificultad pasar por é l . Se 
atan fuertemente los dedos del agracia
do para disminuir el ancho del p u ñ o 
cerrado, y luego se obliga á la mano á 
pasar por el agujero de la v é r t e b r a ; y 
mientras que algunos hombres t i ran 
con todas sus fuerzas de la cuerda que 
ata los dedos, otros en sentido opuesto 
sugetan la vértebra al condecorado. 
Muchas veces se ve á los notables del 
país mostrar con orgullo la mano, que 
ha perdido en semejante operación un 
dedo, generalmente el pulgar».—El tra
ductor de este estudio, ó el editor de la 
Revida (pues no se expresa quien sea), 
pone á este párrafo la siguiente nota: 

«Difícil es decidir si su innegable dismi
nución (la del dujong) ha dependido de 
ta persecución de que ha sido objeto ó 
de otras causas. Si se da crédi to á los 
habitantes delas islas Palaos, el dujong 
no fué en otro tiempo raro en el Océano 
Pacífico, de cuyo mar ha desaparecido por 
completo».—Oígase, por ú l t imo, al señor 
JORDANA: «El Jíalicorc cetácea, I l l i g . , es 
denominado vulgarmente Dugong ó Dn-
yong. Este animal es tá caracterizado por 
tener el cuerpo prolongado, la aleta 
caudal en forma de media luna, 30 ó 32 
dientes, de los cuales cuatro son incisi
vos superiores, seis ú ocho inferiores y 
ninguno canino; cinco molares en cada 
lado de ambas mandíbu las , compuestas 
de conos reunidos lateralmente, y la 
piel gruesa, fuerte y sin pelo. El dugong 
forma ya el t ránsi to de los cetáceos her
bívoros á los piscívoros. . . Los dugong 
viven en manadas numerosas y se de
fienden mutuamente, llevando á veces 
su audacia al extremo de subir á los 
barcos pescadores. Se profesan entre sí 
tal afecio, que si se coge una hembra 
puede tenerse la seguridad de que el 
macho y los pequeñue los vendrán á po
nerse por sí mismos al alcance de los 
arpones. Los malayos consideran la 
carne de este animal como muy delica
da; pero cada vez es m á s escasa, pues 
c! dugong va desapareciendo, y todo 
parece anunciar que dentro de un pe
riodo de tiempo no muy largo, hab rá ' 
dejado de existir tal especie sobre la 
superficie del globo».—¿En quó queda
mos? ¿Abunda, escasea, ó no le hay ya, 
á lo menos en los mares filipinos? 

1676 

137. GARCIA (Francisco), j . Vida, | y milagros | de | San Fran
cisco I Xavier, | de iaCompañía de lesvs, | Apóstol delas Indias. | 
Por I el Padre... | Dedicada al Excelentifsimo Señor Don lachin 
Ponce de Leon, Alen- | caftre, y Cardenas, Duque de Torres-
Nouas... Nueva impresión, | Corregida, y enmendada por fu Au
tor. J Año 1676. [ ... I En M a d r i d , en la imprenta Imperial, por 
lofeph Fernandez | de Buendia, Año de M.DC.LXXVL 

En 4.° — Pág.: 14 s. n. + 405 (y la v. en b.). 

Segunda edición. — Véase la primera bajo el número 132. 
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[1676] 138. MEMORIAL I apologético | al Exc.mo Señor | Conde de | 
Villa-Hombrosa, | Preüdente dei Confejo Supremo | de Cafti-
11a, &c. I De Parte | de los Missioneros apostólicos de | el Imperio 
de la China | Representando | los reparos qve se hazen en vn | l i 
bro, que fe ha publicado en Madrid efte año de ¡ 1676. en grave 
perjuizio de aquella | Mifsion. | Contiene las noticias mas ppntva-1 
les, y hajla aora no publicadas de la v i t ima perfecucion contra \ la 
F è , con una breae Chronologia de aquel Imperio, | y otras curiofi-
dades hiftoricas. [Pamplona?, 1676.] 

En 4.°— Hojas: 152; hay errores en la numeración. j | Port. — V. en b. — Breve expo
sición del autor explicando el motivo de la publicación de los Reparos. — Texto. ~- En 
el fol. 144 empieza una: Breve Cronologia | del antiqvissimo | Imperio | de la China, j 
Con los svcessos de la [ Christiandad. j Hasta el año de 1675. 

Aunque sin fecha, de la lectura de la contenido, y las propiedades del Autor, 
portada se desprende que se i m p r i m i ó con otras circunstancias muy repara-
este l ibro en 1676, y debió de ser escrito bles, me parece, que es de mi obliga-
en breve tiempo. Refuta los Tratados cion poner en la cons iderac ión de V. E. 
de lP . FERNÁNDEZ NAVARRETE (V. n ú m e - los muchos inconvenientes, que de la 
ro 136). Es un l ibro curioso, como sue- tolerancia de su na r r ac ión manifiesta-
len serlo los de controversia. La crono- mente se siguen, para que aplicando 
logia de los emperadores de China co- V . E. su gran comprehension a los re-
mienza por Fo-Hi, que empezó á reinar paros que se proponen, se valga de la 
el a ñ o 2952 (a. de J.). En opinión de los suprema autoridad Real, que como a 
PP. BACKER, el autor debió de serlo el Presidente de el Consejo Supremo le 
P. Juan CORTÉS OSORIO, j . de la provin- asiste, para poner el conveniente reme
cía de Toledo; de igual parecer es el pa- dio.» — A seguida comienza el texto, 
dre SOMMERVOGEL; el ejemplar de la Co- dispuesto por reparos. 
LECCIÓN tiene una nota manuscrita, an- Dejando á un lado la polémica sobre 
tigua, que lo confirma.—La dedicatoria ri tos s í n i cos , que en ú l t imo término 
del Memorial, b r ev í s ima , dice a s í : no nos incumbe, digamos tan sólo que 

«Exc.MO SEÑOR. — Hase publicado en los dominicos y los jesuí tas rivalizaron 
esta Corte, y en ella se vende, para d i - constantemente en el deseo de estudiar 
vulgarle por toda E s p a ñ a , vn l ibro cõ las cosas de los chinos; y en ambas cor-
este t i t u lo : Tratados Históricos, Po l i t i - poraciones hubo s inólogos de primer 
eos, Ethicos, y Religiosos de la Monar- o rden , según puede verse en la magní-
quia de China, &c. Y advirtiendo su fica obra de CORDIER. 

1677 139. FRASSO (Pedro). De Regio Patronatv. Ac aliis nonnvllis 
Regaliis, Regibvs Catholicis, in Indiarvm Occidentalivm Imperio, 
pertinentibvs. M a t r i t i . Ex Typographia Imperiali, apud lofephum 
Fernandez à Buendia. Ann M.DC.LXXVII . 

Dos tomos en folio prolongado. Port, á dos tintas. — El segundo impreso en 1679. 

La segunda edic ión de esta importante obra se publ icó en Madrid , 177Ç. — El 
AUTOR estuvo m u y reputado como tratadista de Derecho pol í t i co . CORREA VILLA
RREAL, en-su Verdad defendida, Mani la , *i735 ) le cita en su apoyo; y como éste, 
otros que en Filipinas disertaron sobre el regio Patronato. 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 153 

140. [PARDO (Felipe), d., y OTROS.] Sagrada fiesta: Tres 1677 
vezes grande... M a n i l a , 1677. 

S A G R A D A F I E S T A : 

T R E S V E Z E S G R A N -
D E : Q V E E N E L D I S C V R S O 
D E T R E S D I A S Z E L E B R O E L C O N V E N T O D E 
Sanólo Domingo de Manila, primera Cafa de la Pioumua 

dei Santflo Ro íar io de Filippinas.-enla 
4M# BeatiffcaciOD. # t » 

D E 
L O S G L O R I O S S O S C A N C T O S P I O Q ^ V I N T O . D I B -

go á * B t b & ñ a , y Margarita de Cattello; 
Mandada 

P O R N . R R . P. M . F . I V A N 
1 H O M A S D E R O C A B E R T I M A E S T R O G E N F R A l » 

f t % de toda h Agrada Orden de Pre* 
/&>» dicadores. # ^ 

#1 # ! Y executada ? # V* 
P O R E L R P . F F E L IPPF P A R D O C O M I S A R I O D E L 
S a n í l o O í í i c i ^ y Prouincial fegunds vez de dicha Proain» 
©ia^en efiyo nombre/ y en alguna fenai de rendrdo> ç o m o e* 

temoagradeziroiento, poneef íadeferipcion enloa 
^•t# Reales^ y Supremos Eíirador. #^§r 

D E L 

Ê X C E L L E N T I S S I M O S E Ñ O R C O N D E D E M E D E * 
llÍD^Prçfidente/y SeñoTes Con íe j cros del Real y Supremo 

« t # de Jas Jodias, # W 

ConUsUceficífl^ idOotáemo» yáel O i à m m t t n Manifa eoelCoífegío,y V n m r * 
fiMik S a o é ó i h o m a s de Aqu>oo. Por el Capitán D.Gaípôr de ¿os Rey»." 

ftt*¿»> ABO de 167?, & q m 

E n 4.0—Hojas: 4 s. n. 4- 142. — Papel de arroz. || Port, (véase el facsímile). — V. en 
blanco. — Parecer del P. F r . Baltasar de Santa Cruz , dominico: Manila, sin fecha.— 

[Madrid, aj de febrero de ¡905.] 
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1677 Idem del P. Fr. Isidoro de Jesús María, recoleto: Convento de San Juan, extramuros de 
Manila, 3 de abril de 1677. — Ded.: at Supremo Consejo de las Indias: Fr. Felipe PAR
DO [s. f.] ~ Introducción. — Asiento de los días de las fiestas. — Descripción del altar.— 
Adorno de la iglesia y de suportada. (Versos Latinos y Castellanos, laberintos, ana
gramas, etc.) — [ Üescrip. de las fiestas (Más poesias.)] — Sermón primero, por el deán 
D. Miguel ORTIZ DE COVARRUBIAS. — [Comentarios, y ] Deeláranse los enigmas. —Cele
bridad del segundo día. — Sermón segundo, por el P. Fr. Diego de SAN ROMÁN. — [ Co
mentario y] Celebridad del tercer día. — Sermón [ j."] por el P. Fr. Manuel de MERCA-
DILLO, dominico. — P. en b. — LOA á las fiestas (Personajes: CUIDADO, galán; VERDAD, 
dama; DIVERTIMIENTO, gracioso.) — P. en b. — El Gobierno del santo Pio Quinto, come
dia nueva. [Entres jornadas.] — Entremés del envidioso. — Sarao aj i tañado entre ocho 
hombres y mujeres. — Loa segunda. ('Personas: Imposible, Obediencia, Pet rus currit.)— 
Comedia nueva Los Albores de la Rosa. [ En tres jornadas.] — Comedia Las Virtudes de 
la Rosa. [En tres jornadas.] — P. en b. (la última}. 

Ejemplar único conocido. Fué descu
bierto en Barcelona, donde lo adqui r ió 
el m a r q u é s de Xerez de los Caballeros, 
el cual se lo cedió á Vindel (que Jo 
anunc ió en ó.ooo pesetas bajo el n ú m e 
ro 12Ò3 de su Biblioteca Filipina, donde 
fué descrito por el autor de estas líneas; 
allí dijo y aquí repite): 

Nos parece ocioso encarecer la impor
tancia de este impreso filipino, tan ex
traordinariamente raro, que no se halla 
en n ingún lado la m á s remota alusión 
á su existencia. Todas las piezas teatrales 
que contiene fueron escritas en F i l i p i 
nas, y de ellas no ha quedado la menor 
noticia; acaso, y sin acaso, sean las que 
por primera vez han sido impresas en 
el Archipiélago. Así, pues, y bajo todos 
conceptos, es este un libro de excepcio
nal importancia. —Véase ahora el inte
resante pasaje que trae en la hoja 46: 

«Ala tarde de este dia se le auia de
terminado la ocupación de vna Come
dia (ios Albores de la Rosa, que es la 
segunda en orden que se pone adelante) 
teníanla repartida los estudiantes man
teistas de nuestra Vniuersidad de Sanc-
to Thomas; vbo accidente que impidió 
su represen tac ión , y el mayor fue el 
poco tiempo. Mas no faltó entreteni
miento, queen parte llenara este vacio, 
porque se traxeron vnos Sianes vola
tines, que con varias demostraciones 
de ligereza, y fuerzas suplieron, y ale
graron . 

«Es fuerza dar razón de la obra de las 
tres comedias que van impressas abajo, 
y aqui no viene ma l , y se estara dicho. 
Todas tres Comedias, en t remés , y loas, 

y los mas de los poemas que quedan 
arriba tiene por autor à vn Religiosso 
de esta Provincia aficionado al arte, 
que auiendose estrenado en tas dos Co
medias de Santa Rosa, que hizo sin 
mas fin que el de poner en n ú m e r o s 
para sus solas, y vn rincón de la zelda 
su deuocion á la Santa, no las pudo en-
zerrar tanto, que no las viessen algunos 
amigos: de estos pasaron al Padre Pro
vincial, antes de serlo esta segunda vez, 
y aora hal lándose con la especie, y con 
el e m p e ñ o de estas fiestas le mando que 
hiziesse la de el Santo Pio Quinto para 
que se representase; y de camino (a tán
dole a la verdad de la historia,) limpiase 
de algunas impropiedades bien intole
rables, y mal s o ñ a d a s , la Comedia an
t igua, que años ha que anda impressa, 
por ay de vn auctor de fama, aunque 
quiza se la echaron a la puerta. Como 
al fin fue esta hija de la obediencia salió 
bastante, y tuuo accèptac ion , porq la 
azertaron a representar los Collegiales 
de nuestro Collegio de Sancto Thomas, 
con dicha; en que puso buena, ó la me
jor parte vn vezino de Manila secular y 
deuoto de nuestra Religion, que hizo la 
persona de Pio Quinto cõ aquella auc-
tor idad, y viueza que no supiera adelâ-
tar el famosso Prado. Vis t ié ronse los 
personajes de auctorizadas ropas, guar
dia, y comitiua: en que sin duda va 
agraviada la Comedia en la impression, 
pues lo mejor que tuuo no se puede 
trasladar. De suerte que todas tres Co
medias son nuebas, jamas vistas, que 
en ser de persona que no lo tiene de 
profession, n i menos el curso, que pi-
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den estas obras para darfcs lugar entre muy bien, y fue muy bien oyda de la 1677 
las Musas tan diuinas, que oy logra Ciudad. Si la Sancta se diere por ser-
nuestra España , llebara su pedazo de uida, tiene el auctor intento de aplicar-
disculpa, se a la tercera que falta, y lleba idea de 

wKl tercer dia por la tarde se repre- su sagrado transito con titulo de: Los 
sen tó la que es segunda Comedia de desmayos de la Rosa: con esso sera me-
Santa Rosa (las virtudes de [a Rosa) hi- nor la imperfección. Basta esto quanto 
zola el Collcgio de San luán de Letran, a las Comedias.» 
que también envia sus Collegiales á es- Huelga decir que todas las piezas tea-
tudiar á Sancto Thomas, y su gouier- trales contenidas en este r a r í s imo vo-
no, y educación corre por quenta de lumen están escritas en verso y ofrecen 
nuestra' P r o u i n c i a . Representáronla curiosidad literaria. 

14Í . REPAROS I historiales | apologéticos | dirigidos | al Ex- [1677] 
celentissimo Señor | Conde de Víllavmbrosa, Prefidente del Con-
fejo Su- ] premo de Caftilla, etc. | Propvestos | de parte de los Mis-
sioneros | Apoítolicos del Imperio de la China. | Representando | 
los desevidos, qve se cometen j en vn libro, qve fe ha publicado 
en Madrid, en gra- | ve perjuizio de aquella Mifsion. | Contiene 
las noticias mas | puntuales, y haíla aora no publicadas en la v i 
tima perfecucion | contra la Fò, con vna breve chronologia de 
aquel Imperio, y | otras curiofidades Hiftoricas, hafta el | año 
de 1677. I En Pamplona por Tomás Baztan. [1677.] 

En 4." — Hojas: 772 + 2 s. n. {} Port. — V. en b. — Tabla de los reparos. — Erratas.— 
La última página en blanco. 

Nueva edic ión, refundida y ampliada, del Memorial aquí registrado bajo el 
n ú m . 138, impreso el año anterior de *i6j6. Las dos obras son idénticas hasta el 
fol . 73, vuelto, y en ambas la tipografía parece que fué la misma. Á par t i r del 
pár ra fo 178 (fot. 74, reparo 14) ei texto varía esencialmente. La nueva edición es tá 
aumentada, y los reparos ocupan hasta el fol. 160, vuelto, mientras que en el Me
morial sólo llegan hasta el 143 , vuelto.—También en los Reparos la cronología sí
nica es más extensa: ocupa los fols. IÓI á 172; y en el Memorial los 144 á 152. 

142. CUBERO SEBASTIAN (Pedro), pbro. BREVE | R E L A - 1680 
CION, I DE LA PEREGRINACION [ QVE HA HECHO DE LA MAYOR PARTE | 
DEL MVNDO [ DON PEDRO CVDERO SEBASTIAN, | Predicador Aposfto-
lico del Afsia, natural del Reyno de | Aragon; con las cofas mas 
fingulares que le han fuce- [ dido, y vifto, entre tan barbaras Na
ciones, fu Religion, | Ritos, Ceremonias, y otras cofas memora
bles, y curiofas | que hâ podido inquirir; con el viage por tierra, | 
desde Efpaña, hafta las Indias | Orientales. | Escrita | por el mis
mo Don Pedro Cvbero [ Sebaftian. [ Dirigida [ al Rey Nvestro Se-
fior [ D. Carlos Segvndo, | Monarca de las Españás, &c. | Con 
privilegio. I En Madr id ; Por luán Garcia Infançon, Año 1680. 
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l680 En 4.'— Págs.: 20 s. n. + 360. || Port. — V. en b. ~ Ded. — Aprob. del P.Juan Cortés 
Ossorio, j . : 10 abril 1680. — Lic. del ordinario: Madrid, 20 marzo 1680. — Aprob. de don 
Alonso Silíceo: Madrid, 8 abril 1680. — Syma del privil . : Madrid, 17 abril 1680. — Erra
tas: Madrid, 23 julio 1680. — Tasa. — Cens, de D. Félix Lucio de Espinosa: Madrid, 28 
junio 1680.— Soneto por D. Pedro Calderón de la Barca. — I d . de D. Juan de Matos 
Fragoso. — Id. de « vn amigo ». — Décimas de D. José García de la Plaza. — Prólogo.-
Señor.. . (comienza la numeración). — Texto (págs . 17-557). — Indice (págs. 358-360). 

Primera edic ión , nodcscrita circuns- nila estando él allí (1677), temblor for-
tanciadamente por n ingún b ib l iógra - midable, extraordinario, que causó mu-
fo.—El AUTOR declara haber nacido en chas desgracias. 
el lugar del Frasno (comunidad de Ca- Refiere de spués u n caso que á su jui-
latayud), en 1645. Hízose sacerdote en cio fué milagroso, y añade que se partió 
Zaragoza; fuese á Roma, y e m p r e n d i ó á predicar á « C a g a y a n , Mindoro, Pam-
una serie de viajes verdaderamente ex- panga, Z e b ú , Camarines y otras mu-
traordinaria. Á su permanencia en F i - chas» provincias; y toma pie de esto 
lipinas consagra no pocas p á g i n a s ; y se para hacer una breve reseña histórico-
conoce que diariamente tomaba apun- descriptiva del Archipié lago Filipino, 
tes, porque cita numerosas personas; que no vale gran cosa, 
al oidor D. Francisco Coloma, que por El AUTOR dió la vuelta al mundo, casi 
muerte del gobernador D. Manuel de siempre por t ierra y á pie. Su obra es 
León interinaba el mando supremo de una crónica sumamente interesante, 
las Islas, lo trata con gran considera- La segunda ed ic ión se publicó en Na
c ión : «era vn viejo muy venerable de poles, *i682, y al a ñ o siguiente de * 1683 
hasta edad de ochenta años», que dis- la t r aducc ión Italiana. —Véase además 
pensó todo el favor que pudo al sacer- otra obra del mismo autor en el año 
dote viajero. Buena parte del cap í tu lo 39 *i6g'j ( n ú m . 175), el de su muerte pre
lo dedica al temblor que hubo en Ma- cisamente. 

143. PAZ (Juan de), d. Opvscvlvm, | in qvo dvcenta, | et sep-
tvaginta qvatvor qvas- | fita, a RR. PP. MiíTionarijs Regni Tun-
Kin i pro- | poüta, totidemque Refponfiones ad ipfa | continen-
tur, I Expeditas | per Adm. R. P. Fr. loannem de Paz, | Regalis 
Conuentus S. Pauli Gordubenfis Ordinis | Predicatorum Filium, 
Infignisque S. Thome Aquinatis Hifpalenfis | Gollegij Maioris 
quondam Alumnum, Philofophieque Cathedre in | eo Moderato-
rem. In Illuftri eiufdem S. Thome Aquinatis Mani- | lenfi Colle-
gio, atque Vniueríltate, eiufdem Cathedre i te rúm, itemque | fa-
cre Theologie Vefpertinum, indeque quondám Primarium Le-1 
étorem, insuper Regentem ftudiorum, ac femèl ac iterum olim 
e- I iufdem Gollegij, atque -Vniueríitatis Reólorem, et Cancelía-
r ium, I Manilenfis Nationis quondám etiam Vicarium Prouin-
cialem, Vicarium- | que S. Telmi de Cauite, ac nunc demum 
Conuentus S. P. N. | Dominici Manileníis Priorem, fecundo. [ 
Edit in Ivcem | P. Fr. Franciscvs de Acuña , eivsdem | Ord. 
Audorisque addiélifsimus Filius, atque Discipulus, | et fui Ma-
giftri nomine, | Reverendíssimo | Patri nostro Fr. Antonio de 
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Monroy ¡ totius predióti Ordinis Magistro Generali | humillimus 1680 
offert. [ (Colofón:) Impressvm Manilas anno Dñi. 1G80... (Véase el 
facs ími le , á cont inuación; va esíe colofón en el fo l io 218, vuelto.) 

11. f . fjj. Dat. inConuentu S. P. N. Dominici 
«4 Manilenfi die i^.Mattij anniDm.jtfgo. ^ 

Vidit Aufíor hoc Opufculum, 
et fidelitet cflfe impreííum affc* 

luit, ac correélioni 

fubjecit. 
0 0 ^ 

cww Licefttftf H Í T * F , Balíbíijjãyíj de SaiM CrM^,Com«« 
ittifíítyíjS. Ofict/í ac T ú q ú s Trou¿nct4Í» Trorinci; Síin». 
fU/iimx HoJííTijpbUippiníirMmjet jíppTobatíonibuí I ^ H , 

CoIU¿ij>aí^MC rmwer/itíitis S.Tfjomf ^ « i n a t i i ; CHWÍ 
L l t t n i i i X etíam OY^inavi^ac íanjetn Domini GiibeTUíitorií 
¿íirum In/ttlaTam, et ^pprobíitiorttbW5,^uf ín h u i M Opuf-

principio r fper ienur .Te í Gd/parem de IOÍ ^e>f4 T > « 

9 
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XtfSo E n 4-0~" Ho)as: 15 s. n. + 218 25 s, n. — Papel de arroz. || Port. — V. en b. — Dedi
catoria de F r . Francisco de Acuna, d., á F r . Antonio de. Monroy, id.: Manila, iC mayo 
de 1680.— Gens, del P. Tomás de Andrade, j . : Manila, i.0 junio 1680 — Censura del 
Dr. Francisco Pizarro de Orellana: Alanila, 4 junio 1680.—Títulos de las cuestiones del 
libro. — Texto. ~ Indice- - En la ú l t ima página, las erratas. 

Es curiosa la censura del P. Andra 
de, j . ; hace verdadera justicia al AUTOR: 
cfAunque (dice) el ser parto de la escla-
recidissima Religiõ de Predicadores, 
fuente viuaen )o perenne, r ío en lo cau
daloso, y mar en lo profundo, y grande 
de sus Escritores, sobraua para la cali
ficación de su acierto; obedeci gustoso, 
porque a vna me absoluia del officio de 
Censor, y me aseguraba un rico tesoro 
de doctrina la grande fama, que a re
petidas muestras de su erudic ión en la 
experiencia de muchos años se ha me
recido dignissimajonente el Author des-
tos tratados: con tan común aceptac ión, 
que (como a todos es manifiesto} aun 
de los mas doctos, assi e s t r a ñ o s , como 
d o m é s t i c o s , no solo de estas Islas F i l i 
pinas, sino de los Rey nos circunueci-
nos de Tunkin , Siam, y de el d i la tadís
simo Imperio de la China, en las mayo
res dudas es consultado, como Oráculo 
de este Archip ié lago , y siempre se -han 
venerado por acer tad í ss imas sus reso
luciones». . . «Lanecess idad de la materia 
es notoria a qualquiera, q tuuiese me
diana noticia de Chrlstiandades nueuas, 
mayormente entre naciones politicas, 
en donde para la p ropagac ión de nues
tra santa Feé, se les ofrecen frequente
mente a sus Ministros dudas, y dificul
tades tan graues, que dan mucho , que 
hacer a los mas entendidos: y con auer 
ya tanto, y tan acertadamente escrito 
en materias morales, y casos de con
ciencia, aun no basta; porque como los 
mas Authores escriueron en Europa, 
muy distantes, y con pocas noticias de 
lo que passa en este nueuo m u n d o , en 
algunas cosas, singularmente en las que 
dependen de particulares costumbres, 
ritos, ceremonias, y leyes de algunas 
Naciones, dexaron mucho, que trabajar 
a los que tocan las materias de cerca.» 
[Después de reiterar el elogio á la obra:] 
«Ni pudo dexar de admirar el ardiente 
zelo del bien de las almas, que muestra 
el Author en auer tomado este trabajo, 

assi porque la materia, y fin del libro 
no tiene otra cosa por blanco, como por 
constarme, ser tantas sus ocupaciones 
ya por las obligaciones de su estado] 
sin faltar jamas a ninguna de ellas, ya 
por los diuersos cargos de Maestro, 
Predicador, y Superior, en que su Re-
ligio fustissimamente le ha ocupado, 
como por la continua asistencia al bien 
de los p r ó x i m o s , aliuio de pobres, con
suelo de afligidos, y remedio de todas 
las necessidades, como común Padre 
de toda esta Republica, tan sin inter
mission , que a penas le queda hora 
suya en el dia, fal tándole aun las preci
sas para el forzoso descanso» . 

El P. PAZ fué llamado, con justicia, el 
«Orácu lo de A s i a » ; pasó por el mayor 
teó logo que allí hubo en el siglo xvn. 
Acerca de esta obra y de su AUTOR, es
cribe el P. Ocio en su Reseña, pág . rio: 
«Respec to de los reprobados riíos síni
cos, d e s p u é s de tener nuestros Religio
sos varias conferencias con aquellos se
ñores Obispos, t o d a v í a creyeron hacer 
nuevas consultas á la Sagrada Congre
gac ión encargada de estos negocios. Al 
efecto hicieron un Catálogo de doscien
tas sesenta preguntas; pero no pudiendo 
recibir la respuesta tan pronto como la 
urgencia del caso demandaba, acorda
ron mandarlos entre tanto, con otros ca-. 
¿orce m á s que luego se ofrecieron, al cé
lebre P. Fr. Juan de Paz, Religioso de 
nuestra Orden, que las resolvió en bre
v í s imo tiempo y con bastante difusión. 
Estas doscientas setenta y cuatro cuestio
nes i m p r i m i é r o n s e aqu í (en Manila) en 
un volumen el a ñ o de 1680, y salieron 
en todo conformes á lo decidido en 
Roma sobre todos y cada uno de los 
puntos cont rover t idos .»—Va se ha vis
to que aun los mismos jesu í tas , quea 
la sazón no estaban muy en armonía 
con los dominicos, precisamente por ta
les cuestiones, elogiaban sin tasa al pa
dre PAZ. Por eso es verdaderamente ex
t r a ñ o que se diera motivo para que, an-
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dando el t iempo, otro dominico ins ig - se rec ib ió , estando p r ó x i m o para v o l - 1680 
ne, el cardenal GONZÁLEZ, en su Historia verse á embarcar, cayó enfermo g-rave-
del Colegio de Santo Tomás, pudiera es- mente, y d isponiéndose como verda-
cr ib i rdel P. PAZ ( I I , 181): «Padeció este dero religioso y cristiano, falleció con 
doct ís imo varón las persecuciones de la universal sentimiento de todos los que 
envidia, y aunque p r o c u r ó abstraerse sabían estimar y venerar su grande l i 
de toda comunicac ión retirado en su tera tura .» 
celda y ocupado en ejercicios virtuosos, El célebre Opúsculo del padre PAZ se 
no pudo tener sosiego, y por los años r e impr imió en Sevilla, 1682 (MEDINA, 
de 1694 dcterminó. 'volversc á E s p a ñ a , y Bibl . de Filipinas, n ú m . 221), y en el 
fluctuando el navio cerca del puerto, mismo Sevilla, *í687, vieron la luz por 
salió nadando asido á una tabla; y aun- primera vez sus Consultas. (V. n ú m e r o 
que de este accidente quedó muy ma l - 159.) Pero mucho antes,* en 1670, hab ía 
tratado, no desis t ió en sus deseos, y se publicado en Manila una t raducc ión de 
disponía á embarcarse en la primera la Vida de Santa Rosa de Urna, del pa-
ocasión que se ofreciese, huyendo no dre Leonardo HANSEN, impreso r a r í s i -
tanto la persecución de la envidia, cuan- mo del que no hemos logrado conocer 
to el que los envidiosos con su presen- más ejemplar que el que describimos en 
cia no tuviesen mot ivo de ofender á nuestra Imprenta en Filipinas, n ú m . 56, 
Dios; y según el aviso que en el Colegio de la propiedad de D. A. Graíño. 

144. JESÚS (Luis de), r. Historia general de los Religiosos 1681 
Descalzos, del Orden de los Ermitaños del Gran Padre y Doctor de 
la Iglesia San Avgvstin... Tomo segundo. En M a d r i d , por Lvcas 
Antonio de Bedmar, Impreííbr del Reyno. Año de 1681. 

En fol. — Págs . : 38 s. n. + 388 + 48 s. n. 

Véase el n ú m . 123, donde queda registrado el primer tomo de esta Historia, 
escrito por Fr. A n d r é s de SAN'NICOLÁS. —Este segundo tomo abraza desde 1621 
hasta 1650. — Trae curiosas referencias á Filipinas, entre las que sobresalen las 
que tratan de los indios caragas, así como las concernientes á las islas Calamia-
nes y Cuyo. — Para el tomo tercero, de * i r j ^ , véase el n ú m e r o 274. 

146. MARTÍNEZ DE LA PUENTE (Josó). Compendio | de. 
las historias de los descubrimien- | tos, conqvistas, y gverras de 
la I índia Oriental, fus Islas, | desde los tiempos del Infante Don | 
Enrique de Portugal fu inventor, hermano del Rey | D. Duarte; 
hafta los del Rey D. Eelipe I I . de | Portugal, y I I I . de Castilla. | Y 
la intrudvecion del comercio | Portugués en las Malucas, y fus 
operaciones ( Políticas y Militares en ellas. | Hecho, y añadida 
vna descripción de la India, ] y fus Islas, y de las Cofias de Africa, 
por donde se començo la | Nauegacion del Mar del Sur: fus r i 
quezas, coftumbres | de sus gentes, y otras cosas notables. | ... Por 
D. loseph Martinez de la Puente. | Con privilegio | En M a d r i d , 
En la Imprenta.Imperial: Por la viuda de loseph | Fernandez de 
Buendia, Año de 1681. 
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l 6 8 l En 4-°—Págs.: 16 s. n. + 380+34 s. n. || Anteport.—V. en b . -Por t . , orí. y á dos tin
tas. — V . en blanco. — Ded. — Censura de D. Esteban de Aguilar y Zúñiga: Madrid, tç 
octubre 1679,— Lic. del ordinario: 30 octubre 1679. —Cens. de D. Alonso Núñez de Cas
tro, cronista de S. M. : ó diciembre 1679. — Firma del priv. : to enero 1690. — Erratas: 21 
diciembre 1680. — Tasa: 10 enero 1681. — Pról. — Texto. (Consta de 4 libros: 1, 10 capí
tulos; I I , 5 capítulos; I I I , 16 capítulos; IV, 29 capítulos.) — índice de los capítulos.— 
índice alfabético de cosas notables. 

Interesante para la historia de las na
vegaciones y conquistas de los por tu 
gueses ; mucho t a m b i é n para la historia 
de las Moldeas. Dedica algunas p á g i n a s 
á describir Filipinas (libro I). El cap í tu 
lo XXIV del libro I V , interesante para 
la biografía de D. Pedro de Acuña . 

«Los fracmentos de esta Nao Victoria 
se guardan en Seuüla por memoria de 
auer sido ella sola quien dió buelta en
tera á todo el Orbe de la tierra, y agua .» 
(Pág 46J—.. .«Is las Filipinas, á quien 
los naturales l laman, Islas de Luzo-
nes)>... (47.) — Legazpi... «confirmó el 
nombre de Filipinas; porque ya desde 
el año 1545, por no estar bien radicado 
el nombre de Filipinas, no las llamauan, 

sino Islas del Poniente, por hazer la 
gente del comercio sus nauegaciones á 
ellas siguiendo la carrera del Sol de 
Oriente á P o n i e n t e ; » , . . [48). 

El AUTOR, aludiendo á las obras de 
Juan de BARROS , LÓPEZ DE CASTAÑEDA, 
Fr. Antonio de SAN ROMÁN, Bernardino 
de ESCALANTE, etc.", declara que de tal 
suerte se aficionó á ellas, «que determi
né reducirlas á este compendio» . Las 
fuentes consultadas fueron, en su ma
yor parte, portuguesas; pero de quien 
obtuvo mayor provecho fué del men
cionado Fr. Antonio de SAN ROMÁN, es
paño l . — V . n ú m . 55. 

Ejemplar que fué de SALVÁ, y luego 
de RETANA (núm. 2356 de su Colección). 

146. ORDENANZAS | del ] Consejo | Real | de las Indias. | 
Nuevamente recopiladas, | Y por el Rey | Don Felipe Qvarto 
N . S. I Para su Govierno, establecidas | Año de M . D C . X X X V I . | 
(Gran e. de a.) | En M a d r i d : Por Ivlian de Paredes, Año de 1681. 

En fol. — Págs. : 206 + 14 s. n. (índice). 

Debe de haber varias ediciones ante
riores; por lo menos nos es conocida la 
de M a d r i d , 1636.—Otra ed. la ha l la rá el 
lector en el año de *i747.—La creac ión 
del Consejo de Indias, que hacía veces 
de Tr ibunal Supremo, es anterior á la 
conquista de Filipinas. Su organ izac ión 
y facultades hál lanse en este l ibro per
fectamente especificadas. Según la Or
denanza I , entre otros funcionarios con
taba el Consejo con «un Coronista ma

yor , y C o s m ó g r a f o , y un Cathedratico 
de Mathemat i cas» ; á los porteros y al 
alguacil se les exigía habilidad y suficien
cia. En lo moderno, el ministro de Ul
tramar a s u m í a el Poder real; y el Con
sejo de Ultramar p r imero , y el de Fili
pinas d e s p u é s , no fueron sino Cuerpos 
consultivos que apenas servían para 
nada, por cuanto el ministro acababa 
por resolver los asuntos según le venía 
en gana. 

147. RECOPILACION | de Leyes de los Reynos | de las I n 
dias. I Mandas imprimir , y pvblicar | por la Magestad Católica 
del Rey | D. Carlos I I . | nvestro Señor. | Va dividida en quatro 
tomos, I con el Indice general, y al principio de cada Tomo el In
dice I efpecial de los títulos, que contiene. | Tomo primero. | (Es
cudo de a. r . ) \ En M a d r i d : Por lulian de Paredes, Año de 1681. 
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Cuatro tomos en fol.; texto á dos cois. — Tomo I . — Hs.:6 s. n. - i - 299. U Port.—V. en ^ g g j 
blanco.—R. cédula ordenando la impresión de esta RECOPILACIÓN: San Lorenzo, i." no
viembre 1681. — V. en b. — índice. — Erratas. — «Ley qve declara la avtoridad que han 
de tener Jas leyes de efta Recopilación»: Madrid, 18 mayo 1680. — Testo. 

Tomo 11—Port.: 

Recopilación \ de Leyes | de | los Reynos | de j las Indias. [ Tomo segvndo. | 
(E l mismo e. de a.) En Madrid: \ Por Ivlian Paredes. Año | de 1681. 

Hs.: 3 s. n. 4- 298. || Port. - - V. en b. — índice. — Texto. 
Tomo III.—La misma port. —Hs.: 3 s. n. + 302. || Port.—V. en b.— índice.—Texto. 
Tomo I V . — Port.: 

Recopilación \ de Leyes | de los Reynos | de ¡ las Indias. | Con el Indice gene
ral. I Tomo qvarto.—(El mismo e. de a.—Pie de impr., como los tomos I , I I y II I . ) 

Hs.: 2 s. n. + 364. || Port.—V. en b.—índice.— Texto.—índice general. (Fols. 144-364.) 

Primera edición oficial. Porque antes, ninguna completa, hasta que en tiempo 
no faltaron recopiladores particulares, de Carlos U salió la que debe conside-
En efecto, según PINELO-BARCIA (t. I I , rarse primera edición completa, que es la 
t i t . X X I I , cois. 810 y stes.), el pr imer re- que aqu í se registra. Con el mismo tí-
copilador lo fué el L ic . D. Antonio MAL- tulo y con carácter oficial, hanse hecho 
DONADO, fiscal de .México . El a ñ o 1556 ediciones: [2.'], * i j ^ 6 ; [3/], 1774; [4.*], 
se de spachó real cédula en favor de su *i79i( y [5."], *i84i.—Don Miguel de la 
Repertorio de las Cédulas, Provisiones y GUARDIA las volvió á recopilary, con un 
Ordenanzas Reales, «No consta que la pró logo suyo, las sacó nuevamente á 
acabase». La primera Recopilación que luz, ^SSg-go, en 10 tomos, que forman 
se i m p r i m i ó fué la llamada de PUGA, en parte de la colección de obras publica-
México, siendo virrey D. Luis de Velas- das por la «Biblioteca Judicial», 
co; se in t i tu la : «Provisões cédulas Ins- El viajero a lemán JAGOR (traduc. de 
trucciones de su Magestad: o rdenãças S. VIDAL, pág. 33), ha escrito: «El go-
d'DifÜtos y aud iêc ia , p'a la buena expe- bierno español se ha mostrado allí (en 
diciõ de los negocios, y administrado Filipinas) siempre humano, no sólo por 
d'justicia: y goue rnac iõ d'sta nueua Es- ser las leyes de Indias muy suaves, casi 
paña : y p'a el buê tratamieto y oserva- mimosas para el i nd ígena , á quien juz-
c i ó d ' l o s y n d i o s , desde el año 1525, has- gan como á un menor de edad, sino 
ta este presente de 63.» Mexico, Pedro t amb ién por faltar las causas que en la 
Ocharte, 1563; en fo l . menor. Los ejem- Amér ica española motivaron sus cruel-
plares son r a r í s i m o s . Posteriormente dades, no obstante de regir la misma 
se hicieron nuevas Recopilaciones, pero legislación en unas y en otras ¿olonias.» 

148. T R U X I L L O (Antonio de), f. Varón extático. | En la vida 
del Venerable | siervo de Dios [ Fr. Francisco de S. Nicolas, | Pre
dicador Apostólico, I Guílodio que fue de la provincia de San Gre-1 
gorio de las Philipinas, y Hijo de la de San | Gabriel de Descalços 
de la Obfervancia | de N. P. S. Francisco. | Çscrívela | FRAY AN
TONIO, natural de la Ciudad de TRU- j XILLO. Predicador, y Di-
finidor que ha fido | en la mifma Provincia. | Dedícala | a los 
Ex.mos S.rcs Dvqve, y Dvqvesa | de Arcos... | [ M a d r i d , ] En la Im
prenta Real. Por luán Sierra de la Cerda. | Año M.DC.LXXXI. 

En 4.0— Hojas: 18 s. n. + 115. — En la 2 s. n. va el escudo de armas del mecenas. 
[Madrid, 24 de febrero de 1905.] 

21 
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1681 El biografiado permanec ió en Filipinas desde 1642 hasta 1656. En el viaje de 
regreso, que efectuó siendo de avanzada edad, «enfermaron en el Navio quantos 
en él venian, de una enfermedad contagiosa, de que murieron muchos, solo a l 
Siervo de Dios le privilegió el Señor , dándole salud, para que á todos les assis-
tiesse».—Según MEDINA, esta biografía se halla reimpresa en la obra del propio 
TRUXILLO que lleva por t í tulo: «Varones heroicos», Madrid, 1693. 

1682 149. [CUBERO SEBASTIÁN (Pedro), pbro. Peregrinación del 
Mvndo. En Nápoles, por Carlos Porflle, 1682.] 

En 4.* — Ejemplar defectuoso: falto de portada, del retrato del mecenas, 4 hs. de los 
'preliiriinares, y algunas al final. Completo desde la pág. 1 hasta la 444. 

Segunda edición.—V. la primera en el n ú m . 142; y la t r aducc ión Italiana en 
el 152.—La 3." ed. h í zoseen Zaragoza, 1688 (MEDINA, Bibl . de Filipinas, n ú m . 230). 

i5o. MEDINA (Baltasar de), f. CHRONICA | DE LA SANTA | 
PROVINCIA DE SAN DIEGO | de. Mexico, de Religiofos Defcalços de 
N. S. P. S. I FRANCISCO en la Nueva-España. | Vidas | de Ilvstres, 
y Venerables | Varones, que han edificado con excelentes | vir tu
des. I Efcrivelas.. . F. BALTASSAR DE MEDINA, | Natural de la Ciu
dad de Mexico, Lector de ¡ Theologia, Hijo, y Difinidor de la m i f -
ma I Provincia de San Diego, yComiíTario | Visitador, que fue de 
la de San | Gregorio de Philipinas. | Con licencia de los Svperio-
res. I En Mexico: Por Juan de Ribera, Imprefíbr, y Mercader de | 
Libros en el Empedradillo. Año de 1682. 

En fol. —Hojas: 23 s. n. + 259 + 10 s. n. — Doble port.; la primera grabada.—Texto 
ó índice á dos cois. — Ejemplar que fué de VINDEL (núm. 2245 de su Biblioteca Filipina, 
donde lo anunció en óoo pesetas). 

A l fol. 7 trae la lista delas diez y seis X I I I . De S. Antonio en el M a r a ñ o n . 
provincias de descalzos que á la sazón XIV. De S. Pedro de Alcántara en 
había en el mundo: Granada. 

I . De S. Gabriel en Extremadura. XV. De la Soledad, dividida de la 
I I . De S. Joseph en Castilla la Piedad en Portugal. 

Nueva. X V I . De S. Pedro de Alcantara en 
I I I . De S. luán Baptista en el Rey- Nápoles . 

no de Valencia. Deatgunas de las apuntadas, n u t r i ó s e 
IV. De S. Pablo en Castilla la vieja, durante muchos años la de San Grego-
V . De S. Diego en Andaluzia. rio de Filipinas. — Son numerosos los 

V I . De la Arráb ida en Portugal. pasajes que Fr. MEDINA consagra á dicha 
V I I . . Dela Piedad en Portugal. provincia, y de no escasa importancia 

V I I I . De S. Antonio en Portugal. los datos biográficos relativos á f ran-
IX. De S. Gregorio en Filipinas. c íscanos que se distinguieron en el A r -
X. De S. Diego de Mexico en Nue- chipié lago. No es, pues, de ex t r aña r que 

va-España. este l ibro , que puede considerarse como 
X I . De la Madre de Diosen la India la crónica pr íncipe de las publicadas, 

Oriental. haya sido de gran provecho á cronistas 
X I I . De S. Antonio en el Brasil. posteriores. — Véase el n ú m e r o 129. 
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151. fjí I CARTA que efcriviò el Padre Procurador General de 1683 
Filipinas de los Religiofos j Defcalços de N . S. P. S. Francilco, en 
que dà quenta á fu Provincial de | las cofas fucedidas en F i l i p i 
nas, China, lapòn, y otras partes del Asia; y | de como se apare
ció N . Señora de la Concepción en Cabite, enzima del Texa- f do 
del Convento de San Diego, que lo estavan acañoneando, y reci
biendo I en fus Manos las valas, las bolvia à los enemigos. [ A l 
final, entre dos líneas de adornüos tipográficos;] Con Licencia en 
M a d r i d . Año de 1683. 

En fol. — Págs.: 4 s. n.; texto á dos columnas. 

Segunda edic ión, con variantes, de à V. Caridad, es, para quantos la leye-
la que, con el nombre de Fr. Juan GAR- ren, hagan á Nuestro Señor fervorosa 
CÍA RACIMO, publicada en Madrid, 1671, Orac ión , paça que su Majestad Divina 
hemos descrito en cl Ap. B. del Estadis.- se sirva de perfeccionar la Obra de la 
mo ( n ú m e r o 18$) y reimpreso íntegra- Reducción destas di latadíssimas Pro
mente en el vol. IV del Archivo del Bi~ vincias al Gremio de la Verdadera, y 
bliófito. De ésta de 1683 no conocemos Sacrosanta Iglesia suya, y para que le 
m á s ejemplar que el que aquí se regis- dêmos todos las debidas gracias, por 
t ra , que ha debido de ser del duque de la Propagación de la Fè Santa, que con 
T'Serclaes, anunciado por Vindel (nú- tan copiosos Frutos se và yà experi-
mero 22^6 de su Biblioteca Filipina) en mentado en ellas.» 
en 1.200 pesetas).—He aquí cómo con- Esta edición de *i683 no la menciona 
cluye el texto: MEDINA en su Bibliografia Española de 

... «El motivo de escrivir esta Carta las Islas Filipinas. 

152. CUBERO SEBASTIÁN (Pedro), traducido por SERNA Y 
MOLINA (F.). Peregrinazione | del Mvndo, | del Dottor | DON PIE-

•TRO GVBERO SEBASTIANO, | Predicatore Apoftolico. | Tradotía dalla 
lingua Spagnola nell' Italiana ¡ Per i l Signor D. Francefco de la 
Serna, y Molina, | Nobile del Regno d' Aragona. | Dedicata | A l l ' 
Eccellentissimo Signor | D. Gasparo D' Haro, | e Gvsmano, | Mar-
chefe del Carpio, e d' Helicce, &c. Vice Rè, | e Capitán Genérale 
nel Regno di Napoli. | ImpreíTo á fpefe del Magnif. Giufeppe Crif-
colo. I In Napoli , per Cario Perfile M.DG.LXXXIII. 

En 4.0—Págs.: 8 s. n. + 339 (y la v. en b.); con dos retratos grabados, tirados aparte: 
el del AUTOIÍ y el de D. Gaspar de Haro. 

Traducción Italiana de la-obra núms . 142 y 149, cuya primera edición vió la 
luz en *i68o.—Para otro libro del mismo autor, véase el n ú m . 175. 

153. GARCÍA (Francisco), j . Vida, | y Martyrio de el | Vene
rable Padre | Diego Lvis de Sanvitores, | de la | Compañía de 
lesvs, I primer Apóstol | de las Islas Marianas, | y svcessos de estas 
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1683 Islas, I desde el año de mi l seiscientos y | sesenta y ocho, hasta 
el de I mil seiscientos y ochenta | y vno. | Por el P. FRANCISCO 
GARCIA... | En M a d r i d ; por Ivan Garcia Infanzón. | Año de 
ALDC.LXXXIII . 

En 4.a— Págs.: 16 s. n. + 597 (y la v. en b.) -f- 10 s. n.; con el retrato del P. Sanvíto-
res. — Ejemplar algo deteriorado en las primeras hojas. 

Es la obra m á s extensa que se ha pu
blicado sobre el P. S a n v í t o r e s , el cual, 
como los PP. Medina , Monroy y otros 
j e s u í t a s , mur ió á manos de los i n d í g e 
nas por la p r o p a g a c i ó n del cr is t ianis
mo. A l final de la obra va un pá r ra fo 
del P. S a n v í t o r e s , de una carta suya 
que fechó en Manila, 30 mayo 1665.—En 
e l ú l t . l ibro de esta extensa obra hál lan-
se interesantes noticias de los primeros 
misioneros en Marianas.—Traducida al 
Italiano, vió la luz en *i686 ( n ú m . 157). 

E l AUTOR es el mi smo que esc r ib ió la 
Vida de San Francisco Xavier. (Véase 
el n ú m e r o 132.) 

A é l se debe otra obra que no recor
damos haber visto descrita en ninguna 
b ib l iog ra f í a filipina; hé aquí el apunte 
que, a ñ o s hace, tomamos sobre el ejem
plar q u e poseía nuestro amigo D. José 
Sancho R a y ó n : 

Persecvcion | qve movieron los tártaros 
en el | Imperio de la China contra la ley de 
lei'u Christo, y fus | Predicadores; y lo fu-
cedido defde el año de 1664. | haíla el fin 
del año de 1668. | Por el Padre Francisco 
Garcia de la Compañía de lefus. (Alfinal:) 
Con licencia en Alcalá por María Fer- | 
nandez, año de | 1671. 

E n 4.0; carece de port. — Págs.: 48. 

164. M A L L E T (Allain Manesson). Description de l'Univers, 
Contenant les differents systêmes du Monde, les Cartes generales & 
particulieres de la Geographic Anciene & Moderne: Les Plans & 
les Profils des principales Villes & des autres lieux plus coníldera-
bles de la Terre... Par..., Maiftre de Mathematiques des Pages de 
la petite Efcurie de fa Mageíté, cy-devant Ingenieur & Sergent 
Major d'Artillerie en Portugal. A P a r i s , Chez Denys Thierry, 
M.DC.LXXXIIL 

Cinco tomos en 4.°; con numerosas ilustraciones grabadas. Los cinco del mismo año. 

El tomo I I es tá consagrado í n t e g r a 
mente á Asia, y el s ép t imo de los capí
tulos trata de Fil ipinas. El texto es bre
ve, pero curioso; y m á s a ú n lo son las 
ilustraciones. Es la primera el mapa de 
las Islas (pág. 125), del que reproduc i 
mos en su t a m a ñ o exacto algo m á s de la 
mi tad superior. ( V . los facsímiles.) 

La segunda i l u s t r a c i ó n , reproducida 
exactamente, salvo u n trozo de la parte 
superior, en la que se halla el t í tu lo 
(«MANILLE»), es, que sepamos, la m á s 
antigua vista de Manila que se ha pu
blicado. No hay que decir que es tá he
cha s e g ú n la fantas ía del ar t is ta , pues 

en r i g o r no se ajusta enteramente á la 
d e s c r i p c i ó n del t ex to , que dice así: 

«CETTE Ville est dans l'enfoncement 
d'une Baye qui a la figure d'une feme-
lie. E l le est s i tuée sur une pointe de Te
rre que la Mer bat d 'un costé , & qui est 
a r r o u s é e de Tautre par une Riviere que 
Ton passe sur u n Pont de bois qui a ses 
pilles o u jambes de diverses fortes de 
p ie r re ; cette Riviere porte des Barques 
d'une raisonnable grandeur. 

M a n i l l a ou Manil le est petite; mais 
elle est .propre & tres-belle: ses maisons 
sont toutes bâ t i e s de pierres, & ont 
leurs apparentements grands, dégage & 
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¿JO 

1'OKM.OSA X. 
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iVtlNICO 
IXtwatkak 
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I 6 8 3 

[Niím. 154. — TomoII, pág. 125.] 

[Niím. 154.—TomoII, pág. 127.] 
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i g g g en bel air. Ses Rués sont larges & droi-
tes, & toutefois Ton s'y peut proraener 
à l 'ombre á toutes Jes heures du jour. 

Les Eglises y sont belles & en grand 
nombre: i l y a plusieurs Convents, ce-
luy des Augustins qui est le plus an
den , des Cordeliers, des jacobins, des 
Augustins déchaussez : deux Universi-
tez, dont une est entre les mains des 
Peres Dominicains, & l'autre entre ce-
lles des R. R. Peres Jesuistes. 

Son Chas t eau n o m m é Sant-Jago, 
n'est pas de grande dcfeuse. Son A r t i -
llene est pointée vers la Mer, pour em-
pécher l 'entrée aux Vaisscaux, qui tou-
trefois y peuvent entrer sans que le Ca
non leur face grand dommage. 

La Ville est fermée d'une bonne mu-
raille franquée de plusieurs Tours , & 
Cavaliers garnis d'Artillerie. 

II y a dans cette Ville environ deux 
mille Espagnols, en comptant les Sol
dais & les Habitants, une fois autant 
d'Indiens, & ving-mille Sangleyes ou 
Chinois qui exercent tous Ies Arts ne-
cessaires dans une maniere de Ville par-
ticuliere que Yon nomme le Pariane, qui 
n'est qu ' à une portee de mousquet de 
cette Ville. C'est un lieu fort curieux à 
voir, & quoy que les maisons n' y soient 

que de bois, i l n ' y a den de si p roprc , 
c h a q u é forte de marchandise y a son 
quartier á part, & Ton y en trouve de 
si curieuses qu'elles meritent l ' admi ra 
tion des Nations les plus polies. 

L'on bâtit á Manilla des Galíons beau-
coup plus grands que ceux de la Mer 
Mediterranne; car if y a grande abon-
dance de bois, de goudron, & d 'abaca» 
qui ressemble au chanvre d 'Europe , & 
dont Ton fait de fort bons cordages 
pour les Vaisseaux: L'on fait venir les 
anchres de Goa, & le ser pour la c i o u -
terie vient de la Chine en petites ba
rres; & est d'un fort bon service.» 

Estas noticias es tán extractadas de las 
que se contienen en la Relation des P h i 
lippines publicada por THÉVENOT. (V. n ú 
mero 173.) Finalmente, el cap. V de d i 
cho tomo 2.0 contiene una d e s c r i p c i ó n 
de Marianas, ilustrada con un cur ioso 
mapa y dos tipos indígenas que no se 
parecen en nada á los chamorros ó m a 
rianos autént icos . 

No concluiremos sin decir que en la 
Description du penible voyage fa i t entour 
de l'univers, de Olivier van NOORT, A m s 
terdam, 1610, hállase una vista de la 
bate de Manille, que no conocemos. N ó 
tese que es sólo de la bahía. 

[1685] i55. GARCÍA (Francisco), j . Vida, | y milagros | de | S. Fran
cisco I Xavier, | de la Compañía de lesvs, | Apóstol de las Indias. [ 
Por el Padre... | En M a d r i d : Por Ivan Garcia Infanzón. [i685.] 

En 4.' — Págs.: 12 s. n. - f 490.— En la hoja que precede á la portada, un retrato del 
Santo, grabado en cobre. 

¿Tercera edición?—Véanse las de *iÓ73 y *i6-]6.~Aunque ésta que aqu í regis
tramos carece de fecha, puede desde luego as ignársele la de 1685, porque la fe de 
erratas está datada en Madrid , 15 diciembre de dicho año de 1685. 

1685 i 5 6 . ^ | RELACION con in- | sercion de avtos sobre ¡ todo lo 
q ve a passado para restitvir a sv silla | al Illuftrifsimo Señor Maef-
tro D. Fr. Phelippe Pardo Arzobifpo Me- | tropolitano de Manila 
del Confejo de fu Magesftad. &c. Y de las demás | confequencias, 
según confta en efteluzgado Eccleüaftico: mandada re-1 ferir por 
dicho Illusflrifsimo Señor a ñ n de poderfe imprimir, y remi- ) 
tirse; por quanto fegun el corto tiempo es impofsible hacer los 
tantos I nècefsarios para remitir a la Europa a los Tribunales, q u e 
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quiere | íu Señoría Illuftrifsima. | (Colofón:) En Mani la por el 1685 
Capitán D. Gaspar de los Reyes impreíTor de libros. | En 19 de 
Mayo de iG85. 

En folio. — Hojas: 77. — Titulo á la cabera. Al final de lo impreso va una noía manus
crita del secretario del Arzobispado, D. Domingo Diaz, y al verso la legalización, tam-
bión manuscrita, por tres notarios. — Papel de arroz. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e r o penso al mal humor, tenía de à latere á 
2357 de su Colección).— Esta es una de su hermano de hábito Fr. Raimundo 
las varias piezas de lo que pud ié ramos BERART, hombre batallador, de tempe-
llamar pleito del arzobispo PARDO y los ramento acre, que indujo al arzobispo d 
jesuí tas . Fué ru idos í s imo , y produjo que diese una ruidosa campanada con-
verdadera conmoción en la colonia. La tra los jesuí tas , denunciándolos como 
redacción de esta pieza la atribuye el comerciantes, cosa que, en efecto, hizo 
P. XARAMILLO, j . , al P. BERART, d. , prin- el arzobispo. Surgieron miles de i n c i -
cipal causante de aquellos sucesos de dentes, y el prelado hubo de ser deste
tante resonancia. En la sección sin fecha, rrado á Pangas inán . Esto fué la gota de ' 
de este siglo, van las principales pie- agua. A partir de entonces, la guerra 
z;as.—V. n ú m s . 160, 161, 164, 170, 196, entre dominicos y jesuítas fué espanto-
197, 198, 199, 200, 201, 20,), 205, 206, sa, y de unos á otros cruzáronse pape-
207, 208, 221, todos los cuales, y algu- les verdaderamente escandalosos por 
nos m á s que citaremos por vía de i lus- las cosas que se dicen, á veces anónima 
t rac ión , tratan del famoso pleito. y subrepticiamente. PARDO, pues, hasta 

Fr. Felipe PARDO, dominico, de spués que mur ió (31 diciembre 1689) á los se
de haber ejercido cargos de impor tan- tenta y nueve años de edad, no tuvo un 
cia en su orden, fué nombrado arzobis- solo día de reposo. Y aun después de 
po de Manila. No t a r d ó en indisponerse muerto prosiguieron las cuestiones... 
con los jesuítas, los que á su vez se Este mismo PARDO es el que figura en 
apercibieron, al notar su actitud. Es de la portada del ra r í s imo impreso aquí 
advertir que PARDO, ya caduco y pro- registrado con el n ú m e r o 140. 

167. GARCÍA (F.), j . , traducido por ORTIZ (Ambrosio), j . Isto- 1686 
ria I Della Gonuerfione alia noftra Santa Fede [ deli' Isole Maria-
ne, I dette prima | de* Ladroni, J Neila Vita, Predicatione, e morte 
glorióla per Ghifto | del Venerabile | P. DIEGO LVIGI | DI SAN-
VITORES, I E d' altri fuoi Gompagni delia Compagnia di Giesú. | 
Scritta neir idioma Castigliano | dal P. FRANCESCO GARZIA, | E 
trodotta nelF Italiano con Y accreícimento di notitie | dal Padre 
AMBRÓSIO ORTIZ | Della medeílma Compagnia. | In Napoli , Per 
Camilo Cauallo, e Michele Luigi Mutij 1686. ( E n el colofón:) 1687. 

En 4.'— Págs.: 21 (y la v. en b.)-+663 (y un marmosete á la v.); con una estampa gra
bada que representa al P. Sanvííores en el momento de ser martirizado. 

Traducc ión Italiana de la obra señalada con el n ú m . 153. 

¡58. GONZÁLEZ (Francisco Ramón). Sacro Monte Parnaso, | 1687 
de las Mvsas | Católicas de los | Reynos de España, qve | vnidas 
pretenden coronar sv ] frente, y gvarnecersvs faldas | conelegan-
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1 6 8 7 tes poemas | en varias lenguas. | En elogio | del prodígio de dos J 
Mvndos, y Sol del Oriente | S. FRANCISCO XAVIER, | de la Compa
ñía de lesvs, | qve recogidos, y dispvestos con veinte y | vna L a 
mina del Santo dá à la Eítampa el Licenciado | Francisco Ramon 
Gonçalez, | y reverente dedica a la | Sereníssima Señora Sor Ana 
Dorotea de | Auftria, Religioía ProfeíTa en el Real Convento de | 
ias Señoras Defcalças de la Villa | de Madrid. | Con licencia En 
Valencia: Por Francisco Mestre, | Impresor del Santo Tribunal de 
la inquisición, junto | al Molino de la Rovella. Año de 1687. 

En 4." — Págs.: 21 s. n. - f 267 (y la v. en b.); con un grab, del Santo tirado aparte y 
21 ingeridos en el texto, que reproduce pasajes de su vida. H Lám. del Santo, tirada 
aparte. — Port. — V. en b. — Dcd. — Pról. al lector. — Aprob. del Dr. Vicente Noguera: 
Valencia, 12 septiembre 1686, — Octavas del P. jos¿ Butrón, j . — Soneto del Ldo. Fran
cisco Ramón González. — Erratas. — Texto. — La últ. en blanco. 

A manera de anto logía poética en loor de San Francisco Xavier. Las composi
ciones van agrupadas por asuntos. —Es un l ibro sumamente curioso. 

• 169. PAZ (Juan de), d. Consvltas, | y Resoluciones | varias, | 
Theologicas, | Jvridicas, Regvlares, | y Morales. ¡ Resveltas | Por 
el M. R. P. M. Fr. JVAN DE PAZ, | de la Sagrada Religion de Predi
cadores, Regente que | fue de los Eftudios del Colegio, y Vniver-
fidad I de S. Thomás de la Ciudad de Manila, en la | Prouincia de 
Filipinas. | Dedicadas | A los Mvy Reverendos Padres | del infigne 
Colegio Mayor de Santo Thomás de la Ciudad ) de Seuilla, donde 
fue Colegial dicho Autor. | A ñ o (Adorno t ipográfico.) 1687. | En 
Seuilla,por Thomás Lopez de Haro, ImpreíTor, | y Mercader de 
Libros. 

En fol. — Págs. 36 s. n. 4- 736 46 s. n. Texto á dos cols. || Port. — V. en b. — Carta-
dedicatoria: Manila, 20 mayo 1682. — Retrato de Santo Tomás, grab, en c. — V. en b . ~ 
Aprobación del insigne Col. Mayor de Sto. Tomás de Sevilla: 16 abril 1687.—Lic. de Ja 
orden: Sevilla, 17 abril 1687.--Aprob.de Fr. Juan de Castilla, carmelita: Sevilla, 19 
abril 1687. — Lic. del ordinario : Sevilla, 32 abril 1687. — Suma del privilegio. — Protesta 
de Fr. Francisco de Acuña. — Distribución de los pareceres. — Tabla, y explicación de 
algunos vocablos Indios, y Chinos Españolizados...—Tabla en que se ponen las consul
tas. — Texto. — índice de cosas notables. 

Primera edición de este notable libro; su amigo y admirador Fr. Francisco 
nótese que lleva un retrato de Sto. To- ACUÑA, d. , dejo inéd i tos otros trabajos 
más . Las materias en él tratadas son de importancia, s e g ú n me c o m u n i c ó el 
todas filipinas. La segunda ed. se pu - P, Ocio; á saber: 
blicó en Amberes, *i745. El sabio P. PAZ, Un tomo de Consultas.—Ms. de 960 
de quien ya hemos hecho mér i to (V. n ú - p á g s . en fol . , con 222 de índices alfabé-
mero 143), fué constantemente consul- ticos y 8 más de materias, 
tádo sobre asuntos arduos. Y allende Otro vol. igualmente de Consultas. 
lo que dejó impreso, con lo que corr ió Manuscrito de 514 p á g s . en folio. 
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Otros muchos pareceres esparcidos, y En nuestra Biblioteca Nacional, sec- 1687 
otros coleccionados. ción de manuscritos, y signado M m , 

Todo ello existente en el archivo de 505, existe un li t igio que sobre la p r o -
Santo Domingo de Manila. Finalmente, piedad de un solar sostuvo en Man i l a 
dejó este otro opúscu lo : el canónigo D. Francisco de León con 

Explicación de las Sóli tas. Ms. en 4.0, D. Andrés Escoto y otros; y en d i cho 
de 12 págs . , fechado en Manila á 4 de litigio informó el P. PAZ el 10 de sep-
novíembre de 1688. tiembrc de 1673.—Firma au tógra fa . 

160. •J I TRASLADO de vna | consvlta fecha a los | Illvstris- [1687] 
simos Señores Avxüiares por el IIlvs- | trifsimo Señor Maeftro 
D. Fray Phelippe Pardo ArEobifpo de Manila | Metropolitano def-
tas Iflas mi Señor, de las Respueftas de fus llluílrifsi- | mas, y de 
la Prouiñon Real, que dió motivo a dicha Confulta, que | manda 
imprimir fu Illuftrifsima mi Señor por no dar lugar el tiem- | po 
a efcriuir los traflados neceífarios. \Mani la , 1C87.] 

En fol. — Hojas: 1,15.— Titulo á la cabeza. Al final, firmado por D. Domingo Díaz, se
cretario del Arzobispado: Manila, 15 junio 1687. Sigue la legalización, por tres notarios. 
Papel de arroz. 

Ejemplar que fue de RETANA (núme- lización va impresa; y aunque la pieza 
ro 2358 de su Colección). MEDINA, al re- carece de pie de imprenta, no cabe 
gistrar este impreso (Imp, en Manila^ duda que se ejecutó en la de Santo To-
n ú m e r o 107), lo fecha en 1685, error que más por D. Gaspar de los Reyes. El 
no ha rectificado en sus Adiciones. Sin ejemplar que años há registré y descri-
duda el error se deriva de que la con- bí (Archivo del Bibliófilo, I p ró l . ) , que 
sulta sobre el asunto de D. Juan de era de Sancho R a y ó n , estaba fechado 
Vargas (amigo de los jesuítas) la dirigió en Manila, á /o de junio de 1687, y no 
el arzobispo PARDO á los obispos de Tro- á 75, como óste. 
ya y Zenópoli el 25 de mayo de 1685; el Vóase el núm. 156, donde se citan los 
primero de dichos obispos fué quien la que corresponden á otras muchas pie-
evacuó , dando la razón al arzobispo (su zas que tratan de los ruidosos asuntos 
hermano de hábi to) . La nota de la lega- del arzobispo PARDO. 

161, hp I RELACION de los | progresos, y paraderos; | que [1688] 
han tenido los negocios, que en años pasa- | dos fe refirieron en 
otra relación imprefa de orden del Uluítriísimo, y | Reuerendif-
simo Señor Maesítro Don Fray Phelippe Pardo Arzobispo de | Ma
nila Metropolitano de las Iflas Philipínas, à fin de que juntas | fe 
puedan remitir à los Tribunales, que manda fu | Illuftrifsima. | 
[Mani la , 1688.] 

En fol. —Hojas: 27.—Al final, firmado por el secretario del Arzobispado D. Domingo 
Díaz: Manila, 5 junio 1688.— Papel de arroz. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e - por el arzobispo PARDO, Aunque s in pie 
ro 2359 de su Colección).—Nueva de- de imprenta, puede asegurarse que fué 
mos t rac ión de los excesos cometidos impresa por Gaspar de los Reyes en la 

(Madrid, 25 de febrero de 1905.] 

22 
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[I688J de Santo Tomás .—La mejor prueba de 
que que no estaba en todo en lo firme 
el arzobispo, t iénese en el siguiente do
cumento de la Inquisición de México, 
que publica MEDINA: 

«M. L S.—El Arzobispo de Manila de 
las Islas Philipinas, Maestro D. Fr. Fe
lipe Pardo remitió á este t r ibunal los 
años pasados de i,685 y 1688 unos cua
dernos impresos en que hace relación 
de lo que ha obrado en los encuentros 
de jurisdicción que ha tenido con el Go
bernador y Real Audiencia de aquellas 
Islas, y nos dió noticia dicho Arzobispo 
haber remitido á V . A . dichos cuader
nos. Y habiéndolos reconocido, tenemos 
por de nuestra obligación representar 
á V. A. que dicho Arzobispo se ha me
tido á procesar y conocer de muchas 
cosas cuyo conocimiento toca al t r i b u 
nal del Sancto Oficio de la Inquisición, 
como es calificar proposiciones, abjurar 
formalmente he ré t i cos , publicamente, 
pasando á imponer penitencias inusita
das, con formalidades y ceremonias 
muy injuriosas á los que se supone ha
ber incurrido en dichas herejías. Y en 
consideración de las muchas discordias 
que en aquella ciudad y Islas ha habido 
y tenemos noticia se cont inúan entre 

1688 

dicho Arzobispo, Gobernador y Real 
Audiencia, Religiones y d e m á s m o r a 
dores de dicha ciudad y Islas, hemos 
suspendido, por no dar motivo á dicho 
Arzobispo á nuevos disturbios y con
tiendas, proveer sobre lo referido, asi 
por la razón dicha, como por estar este 
tr ibunal tan distante de la dicha ciudad 
de Manila, y porque de semejantes ejem
plares en los jueces eclesiást icos ord i 
narios, y malas consecuencias que de 
ellos se pueden seguir á la autoridad del 
Santo Oficio y su jur i sd icc ión , suplica
mos á V. A. se sirva de mandar ver di
chos cuadernos, y proveer del remedio 
conveniente sobre lo en ellos contenido 
y obrado por dicho Arzobispo, m a n 
d á n d o n o s lo que fuese servido.—Guar
de Dios à V. A.—Inquisición de México , 
y Junio 28 de 1689.—Licdo. D . JUAN DE 
MIER.—DON JOSEPH DE OMAÑA SOTOMA
YOR.—JUAN DE ARMESTO Y RON.» 

Decreto: «Llévese á la Junta de califi
cadores con los manifiestos de este pre
lado que se han recibido en el Conse jo» . 

Estas tres piezas que quedan regis
tradas las refutó el jesuíta XARAMIJ-LO 
en un Memorial al rey, que asentamos 
bajo el n ú m . 206. 

(Véase además el 156.) 

162. SEIJAS y LOVERA (Francisco de). Teatro Naval hydro-
graphico, de los flvxos, y reflvxos, y de las corrientes de los mares, 
estrechos, archipiélagos, y passages aquales del mundo, y de las 
variaciones de la aguja de marear, y efectos de la luna con los 
vientos generales y particvlares qve reynan en las qvatro regiones 
marítimas del Orbe... Gompvesto por Don Francisco de Seyxas y 
Lovera. En M a d r i d : Por Antonio de Zafra... Año de 1688. 

En 4.0 — Hojas :9 s. n. + 104 -1- 4 s. n. 

Primera edición de uno de los m á s 
antiguos libros que, tratando de la téc
nica de navegar, tocan á Filipinas. El 
AUTOR lo es también de una Descripción 
geographicay Derrotero de la Region Av$~ 
Iral, Madrid, 1690, importante, que des
cribe MEDINA (Bibl . de Filipinas, n ú m e 
ro 237). Prescindiendo de la a lus ión al 
diario de J. S. del CANO (que recoge don 
Eustaquio FERNÁNDEZ DE NAVARRETE en 
su Hist., pág. 364), son importantes los 

caps. XIV y XV del Theatro, en los que 
se trata de los vientos generales y par
ticulares de los mares y costas de las 
navegaciones del Oriente á Fi l ipinas y 
desde Chile hasta el mencionado A r c h i 
piélago. A pesar de que la obra lleva la 
aprob. del P. Juan Francisco PETREY, 
este sujeto, con el p s e u d ó n i m o de E l 
Capitán Pedro de Castro, publicó en 1694 
un l ibro intitulado «Causas eficientes 
y accidentales del fluxo y refluxo del 
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mar» , cuyo pról . no es sino una dura Del Thealrode SEIJAS hi r ié ronse nuevas 1688 
censura de la obra de SEIJAS. ASÍ don ediciones en Pa r í s , 1703 y 1704, y tra-
Martin FERNÁNDEZ DE NAVARRETE en su ducido al F rancés , vio la luz en dicho 
notable Biblioteca Mar í t ima Española, punto en 1704. 

163. CLEMENTE (Claudio), añadido por MIGUEL (Vicente 1689 
José). Tablas | Chronologicas, | en qve se contienen los | svcesos 
Eclesiásticos, | y Seculares de Efpaña, Africa, Indias Orientales, 
y I Occidentales, defde su principio hafta el año | 1642. de la Re
paración Humana. | Con los catálogos de los Pontífices, | Empe
radores^ Reyes, y Principes del Vniverfo; Virreyes de Indias; Ge
nera- I les de Flotas, y Armadas; Varones Iluftres en Letras, y 
Armas: | Observaciones curiofas de Historia antigua, y moderna. | 
Compvestas | por el Padre Clavdio Clemente^ de la Compañía | de 
lesvs, Natural de Ornans en el Condado de Borgoña, y Cathedra-
tico I de Erudición en los Estudios Reales de Madrid, | Ilvstradas, 
y añadidas desde el año 1642. hasta | el prefente de 1689. con las 
noticias que fe hallan entre estas ** | POR EL LICENCIADO VICENTE 
IOSEPP MIGVEL, natural de | la muy Antigua, Leal, y Coronada 
Ciudad de Valencia. | (Es támpe la religiosa.) \ En Valencia, en la 
Imprenta de Jaime de Bordazar, año 1689. [ A costa de la Compa
ñía de Libreros. 

En 4.'' — Págs.: 15 s. n. (y la v. en b.) - f 275 (y la v. en b.); texto á dos cois. || Portada 
orlada. — V. en b. — Ded. á Jesús , María y José: Valencia, 21 marzo 1689: Vicente Josó 
MIGUEL. — Aprob. de Fr. Jose Rodríguez, trinít.: Valencia, 18 enero 1689. — Pról., en el 
que se alude á la ed. de Zaragoza, 1677. — Erratas. — P. en b. — Texto. — La últ. en b. 

Contiene repetidas alusiones á Filipinas, brevís imas , como lo son todas las del 
übro , el cual constituye una suma de apuntes más que otra cosa. 

164. LA MORALE PRACTIQUE des Jesuites, Representée en 
plusieurs histoires arrivees dans toutes les parties du monde, Ex-
traitte ou de livres tres-autorisez & fidelement traduits; ou de me-
mpires tres-seurs & indubitables. A Cologne, 1689-1693. 

Siete vols, en ia." — Obra bien conocida, en cuyos volúmenes cambia, en casi todos, 
la portada. — El que interesa preferentemente al filipinista es el quinto de la colección, 
que lleva este título: 

llistoire de la persecution de deux Snints Evêques par les Jesuites; l 'un Dom 
Bernardino de Cardenas, Evôque du Paraguay dans l'Amerique Meridionale. 
L'autre Dom PHILIPPE PARDO, Archevêgue de l'Eglise de Manile Metropolitaine 
des Isles Philippines dans les índes Orientales. [S. / . ] 1691. 

Consta de 50^ p á g s . , de las cuales están dedicadas al asunto PARDO desde la 
215 hasta la úl t ima. Á trechos el texto va á dos columnas, c i tándose en una de 
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l 6 8 g e^as Ia fuente Castellana, que se transcribe, con la t r aducc ión Francesa al lado. 
Este tomo, como obra aislada, se volvió á i m p r i m i r , sin lugar , en —Véase 
ei n ú m e r o 221. 

La obra en conjunto es apasionada, de propaganda contra los jesuí tas , y se la 
cita frecuentemente por los enemigos de estos religiosos. 

]65. SÁNCHEZ (Francisco), d. Ritval j para la recta | Admi-
niítracion de los Santos Sacramentos, y | demás funciones Sagra
das pertenecientes à los | Párrocos. | Conforme al Ritual Romano 
publicado por | la Santidad de Paulo V. | Y | Difpueílo con las 
notas, y privilegios | concedidos à los Miniftros de | las índias . | 
Por el M. R. P. M. FR. FRANCISCO | SANCHEZ, de la Orden de Pre
dicadores. I ( E . de la O.) \ Con licencia. [ En Mexico: por Doña 
Maria de Benavides Viuda de Juan de | Ribera en el Empedradi-
11o. Año de 1689. 

E n 4.0 — P á g s . : 4 s. n. + 158 + 4 s. n. II Port. — V. en b. — L i c . del virrey y del ordi
nario: i» y 13 julio 1685. — Idem de la orden: 7 agosto 1669. — Fiestas de los naturales. 
Dias de ayuno, etc. — Texto. — índice . — Erratas. 

Lic . de la orden, dada por el provin
cial de Filipinas, fray Juan Camacho: 
«Por quanto conviene, que se imprima 
el Ri tua l , que compuso el R. P. Fr. 
Francisco Sanchez, Rector de nuestro 
Colegio, y Universidad de Santo Tho
mas de Manila, y está visto, examina
do, y aprovado por los Padres de !a 
lunta del año pasado de 1663. y obteni
das licencias necessár ias : por la presen
te damos licencia al P. Fr. l uán de Ve-
lasco para que le pueda i m p r i m i r , y sa
car á luz por la ausencia del Autor : y 
le encargamos, y mandamos la breve
dad, por la falta que tiene la Provincia 
de Rituales para la admin i s t rac ión de 
los Santos Sacramentos. Dada en nues
tro Convento de S. Domingo desta Ciu
dad de Manila en 7. de Agosto de 1669.» 

[Del virrey:]... «concedió licencia para 
la segunda impression deste Ritual. . .» 

Es de suma importancia lo que acer
ca de esta obra nos comunicó , años há, 
el P. Ocio; hablando del AUTOR, dice: 
«Estando en Mani la , por encargo de la 
provincia compuso su Manual para la 
adminis t rac ión de los Santos Sacra
mentos; trabajo que tuvo t a m b i é n la 
suerte de ser fuertemente impugnado, 
aunque el Autor lo defendió con igual 

ó mayor tesón en un folleto de 43 pági 
nas, fol . , dividido en tres partes, y éstas 
en ar t ículos y pá r r a fos . Impr imióse este 
Ritual (sic) en esta ciudad de Manila 
el año de 1669, para lo cual le d ió licen
cia el P. Provincial Fr. Juan Camacho 
el 7 de agosto del mencionado a ñ o de 
1669. Impr imióle después en México, 
en 1685, según las licencias delas po
testades secular y eclesiástica de la Nue
va España , corregido y aumentado; co
rrecciones que por entonces no quisie
ron aceptarse en esta provincia. Esto 
no obstante,' volvió á reimprimirse con 
las licencias necesarias, en el Colegio de 
Santo T o m á s de Manila, por T o m á s 
Adriano, en 1754 fed. no citada tampoco 
por Medina); un vol . en 4.0, de 197-3 pa
ginas. En 1856 volvió á re imprimir lo 
N . P. Provincial Fr. Julián Velínchón 
en la Imprenta de los amigos del País, 
á cargo de D. Miguel Sánchez; en 8.°, de 
292-5 págs.» 

La fecha de 7685 no sabemos si es 
una equivocación del P. Ocio, derivada 
de las licencias, que, en efecto, son de 
1685, ó si sucedió que se hicieron dos 
ediciones mexicanas: la del a ñ o apun
tado de 1685 y la aquí registrada de 
•1689. Nos inclinamos á creer que sólo 
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se hizo esta ú l t i m a , y que la fecha que 
nos dió el P. Ocio es sencillamente una 
equivocación explicable. Por lo que toca 
á la edición p r ínc ipe , Manila, lóóg, no 
hemos logrado verla mencionada en 
ninguna bibliografía; fuimos el pr ime
ro que de ella habló , en nuestra Impren-, 
ta en Filipinas^ col. 112. 

E l P. Francisco SÁNCHEZ dejó inédi 
tos los siguientes escritos: «Justificación 
del Sr. Obispo de Troya al Gobierno 
Eclesiástico de esta Archidiócesis (Ma
nila).— «Resumen de las Indulgencias 
del Sto. Rosario, extractado de la Bula 
de Inocencio XI y aplicada por modo de 
diario á los días para que están concedi
das» .— Obra (dice Ocio) sumamente útil, 
de que se hicieron muchas impresiones en 
México con universal aceptación y ut i l i 
dad.— «Examen de Indu lgenc ias» .— 
Compuso este libro á consecuencia de ha
ber observado que en algunos sumarios del 
anterior se señalaban sin fundamento al
guno muchas más indulgencias de las que 
el Autor había puesto. 

El P. Ocio elogia grandemente este 
segundo opúscu lo , «que tuvo la fo r tu 
na, no sólo de ser aprobado, sino tam
bién recomendado de la Sagrada Co-
gregación de Indulgencias». Mas á pe
sar de todas estas garantías,- añade , «no 
faltaron algunos que, c reyéndose lasti
mados con la obra del P. Fr . Francisco 
Sánchez , trataron de impugnarle; mo
tivo por el que se vió en la necesidad 
de dar á luz otro tercer Tratado defen
diendo los dos anteriores». — Ocio, sus 
Apuntes inéditos á mí dedicados. 

El primer Ritual para la administra
ción de los Sacramentos que se escribió 
en Filipinas, y el primero que se publi
c ó , fué el de Fr. Alonso de MÉNTRIDA, 
agustino, Manila, 1630, que nadie ha lo
grado describir hasta el presente; vol
vióse á impr imi r el año de 1669, preci
samente el mismo en que se estampaba 
por primera vez el debido á la pluma 
del dominico Fr. Francisco SÁNCHEZ.— 
Véase RETANA, La Imprenta en Filipinas, 
n ú m e r o 54. 

1689 

16Ô. ARANDA (Gabriel de). Vida, y gloriosa muerte | del 
V. Padre | Sebastian | de Monroy, | Religioso de la Compañía | de 
Jesvs, I que murió dilatando la Fe alanceado de los | barbaros en 
las Islas Marianas. | Gompvesta | por el P. Gabriel de Aranda, | de 
la mifma Compañía. | Dedicada | a la Avgvstissima Sra. | D. Ma
riana de Avstria, | Reyna de Efpaña, y protectora de la | Chrif-
tiandad en las Islas Marianas: | Por Don Fernando Rodrigvez de 
Monroy | y Perea, Prebendado de la Santa, y Patriarchal Yglefia | 
de Sevilla, y hermano del V. P. | (Viñeta jesuí t ica . ) \ Con licen
cia. En Sevilla por Thomas Lopez de Haro. | Año de 1690. 

En4." — Págs. : 20 s- n. +408 + 11 s. n. (índice; y la v. en b.); con dos iáms. graba
das. (Ejemplar falto del frontis citado por MEDINA, Bibl. de Filipinas, num. 234.) 

1 6 9 O 

Con el P. Monroy murieron: 
Nicolás Rodr íguez Carvajal, teniente 

de gobernador, asturiano.—Juan de los 
Reyes, pampango, «pero muy españoli
zado en todo; á que le ayudó mucho el 
aver andado no pocos años al lado del 
V , Padre Diego Luis de Sanvitores, con 
quien vino a estas Islas [Marianas], y a 
poco tiempo le hizieron Alferez, fiando-
le el P. Diego Luis empressas m u y difi

cultosas: y en las conversiones de los 
indios, de la misma suerte se valia del, 
como pudiera de qualquiera de la Com
pañía . Era de mucho exemplo a todos 
los Soldados por su modestia, y fre
quência de Sacramentos, y de grande 
alivio, pues hallaban dentro de su tien
da todos, lo que avian menester para 
socorrerse en sus necessidades: cari
dad, que aprendió del Padre Sanvitores, 
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1690 como otras vir tudes».—Alonso de Agu i - tó á los jesuítas sus primeras predica-
lar, criollo mexicano.—José López, í dem dones: r ecué rdense . lo s libros de FLO 
ídem.—Antonio Perea, id . , id .—Anto- RENCIA ( n ú m . 151), ESQUEX (núm. 153)7 
nio de Vega, i d . , id .—Y Santiago de GARCÍA ( n ú m , 153); á los que hay que 
Urrut ia , i d . , id .—«Estos fueron los que añad i r algunas de las relaciones sin fe-
padecieron muerte violenta de los bar- cha, de este siglo x v n , que son de gran 
baros en compañia del Padre Monroy», importancia, como veremos en el lugar 
(Págs. 389-392.) c o r r e s p o n d i e n t e . — N ú m e r o s 193, 194» 

Una vez más se ve cuánta sangre eos- 202 y 203. 

167. DEFENSA de los nvevos Christianos y Missioneros de la 
China, Japón; y Indias. Contra dos libros intitulados, la Practica 
moral de los Jefuitas, y el Efpiritu de M . Arnaldo. Traducida del 
francés en español en la fegunda imprefsion, hecha en Paris... 
en 1688. Por Don Gabriel de Parraga. Con licencia. En M a d r i d : 
Por Antonio Roman. Año de 1690. 

En 4.0— Págs. : 28 s. n. + 266 + 4 s. n. 

Enderezada á refutar La Moral práciiea de los jesuítas (V. n ú m . 164). Esta Deferí' 
sa fué á su vez refutada por Fr. Pedro de ALCALÁ, dominico, en 1691; pero su obra 
no llegó á publicarse, según se sirvió informarnos el biógrafo de la orden, fray 
H. Ocio.—En la Defensa se contienen numerosas referencias á Fr. Luis SOTELO, 
Dr. CEVICOS, P. COLLADO y otros que en Filipinas jugaron importantes papeles. 

168. SIGÜENZA y GÓNGORA (Carlos de). Infortunios | qve | 
ALONSO RAMIREZ | natvral de la Civdad de S. Juan | de Pverto 
Rico I padeció, aj j i en poder de Ingle/es Piratas que lo aprejaron j 
en las Islas Philipinas \ como navegando por íi folo, y fin derrota, 
haña I varar en la Coita de lucatan: | Configuiendo por eñe me
dio dar vuelta al Mundo | Descrivelos | D. CARLOS DE SIGÜEN
ZA Y GONGORA | Cofmographo, y Cathedratico de Mathemati-
cas, I del Rey N . Señor en la Academia Mexicana. | (Viñe ta . )Con. 
licencia en Mexico, | por los Herederos de la Viuda de Bernardo 
Caderón: en la calle de | S. Aguüin. Año de 1690. 

En 4.*— Págs..- 83 (y la v. en b.), todas s. n. [| Port.— V. en b. — Ded. al Conde de 
Galve.—Aprob. del Ldo. Francisco de Ayerra Santa María, pbro.: México, 26 junio 1690. 
Suma de las licencias. — Texto (comienza en la pág. 7). 

Primera edic ión, rara.—Escrita en forma autobiográf ica , habla siempre Alonso 
Ramirez; es á manera de relato novelesco de un viaje lleno de peripecias alrede
dor del mundo. Va en lenguaje l lano, con cierta suavidad de estilo; deslizase 
fácilmente la lectura, sobre todo en los pasajes descriptivos. Consagra algunas 
páginas á Marianas y á Filipinas, que más deben aceptarse como documento li te
rario que' por su valor his tórico.—Ejemplar que fué de Vindel (núm. 2698 del 
tomo I I I de sus Catálogos, donde lo anunc ió en 600 pesetas). 
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169. ORDÓÑEZ de CEVALLOS (Pedro), pbro. Historia, y 1691 
Viage I del Mundo | dei Clérigo agradecido | DON PEDRO I OR
DOÑEZ DE I ZEVALLOS, [ natural de la | insigne Civdad de 
Jaén, | à las cinco partes de la Europa, Africa, | Afia, America, y 
Magalanica, con | el Itinerario de todo | èl, | ... En M a d r i d : Por 
Jvan Garcia Infanzón, | Año de 1691... 

En 4.*— Págs.: 12 s. n. + 412 + 7 (y ta v. en b.)-—Texto á dos cois.—Colofón (al final 
de la tabla): «Con licencia. | En Madrid: Por Juan García Infançon, | Año de 1691.» — L a 
fe de erratas, fechada á 6 de marzo de 1691. 

Segunda edición.—Véase la primera (de *i6i4) bajo el n ú m e r o 7$.—Filipinas 
y países circunvecinos, lib. I l l , cap. I I I . 

170. (XARAMILLO (Antonio), j . ] MEMORIAL | A L REY 
NVESTRO SEÑOR [ CONVARIOS RISPAROS, | SOBRE OTRO, | QUE 
FRAY RAYMVNDO VRRART, | DEL SAGRADO ORDEN | DE SANTO DOMIN
GO I Y COMO PODER AVIENTE | DEL R. ARZOBISPO DE MANILA, | REPRE
SENTÓ A sv M A GESTAD. | Con Licencia del Real, y Supremo Con
sejo de Indias, | a 10. de Diciembre de 1691. | E n la Imprenta de 
Antonio R o m á n , en el mefmo mes, y a ñ o . [Madrid.] 

En fol. — Págs. : 40. — Portada orlada. 

Una de las ú l t i m a s piezas (no se la 
confunda con otra del mismo autor, sin 
fecha, aquí señalada con el n ú m . 206) 
de la prolija serie de competencias pro
movidas en tiempo del malaventurado 
arzobispo PARDO.—V. n ú m . 156. 

Comienza: «SEÑOR.—Antonio Xara-
mil lo , de la Compañ ía de Jesus, Procu
rador General por la Provincia de F i l i 
pinas: Dice ha llegado á sus manos co
pia de un Memorial , en poco mas de 
tfes paginas impressas, que Fray Ray-
mundo Verart, de la Sagrada Religiõ de 
Predicadores, y poder àviente, que dice 
ser del Reverendo Arzobispo de Manila, 
p re sen tó en el Real, y Supremo Conse
jo de Indias, y ha esparcido en esta 
Corte; y porque de su contenido resul
tan nuevos apoyos de lo que el supli
cante tiene representado á V. Magestad 
en el Memorial contra quien dicho Fr. 
Rayr í iundo habla, y en otro de que el 
mismo, al parecer, con estudio particu
lar calla, y se convence mas la necesi
dad de un prompto, y eficaz remedio, 
ofrece el suplicante á U. Magestad los 

reparos siguientes.» [Rebatiendo el Me
morial, dice, e n t r e o i r á s cosas:] 

«Porqué si Fray Raymundo está en 
inteligencia de lo dicho, quien es cl q á 
tanta variedad de escritos fabricados 
por él mismo, firmados por el Reveren
do Arzobispo, impressos con secreto, 
y de orden suyo en el Colegio de Santo 
T o m á s de Manila, y autorizados por sus 
Notarios, los introdujo en Mexico, dõde 
en varias casas de particulares los en-
cõ t rô , v i , y tuve en mis manos? Quien 
los remit ió á la Puebla de ios Angeles 
donde al pasar por ella, me part icipó su 
noticia quien los tenia en su casa? Quien 
los embarcó en la Vera-cruz, y conduxo 
â España , donde los hallé, y vi esparci
dos en varias casas, con otras Relacio
nes impressas, en que Fray Alonso San-
din, y Fray Christobal Pedroche, y otros 
pocos Dominicos, lastiman, y provocan 
tanto á la Compañía? Quien los traspa
só á Italia, donde yá en lengua E s p a ñ o 
la, ya en Francesa, pueden, quanto es 
de su parte, servir de Padrón á la Com-
pañia?. . . Quien abria, y cerraba los Es-
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1691 critorios, y Gavetas donde el Reverendo 
Arzobispo guardaba sus consultas é in
formaciones secretas contra la Compa
ñía , y có los escritos ya referidos los 
puso en manos del Autor de la Practica 
Moral , para que yá en todo, ya en parte 
impressos en Francês , buelen por Olan-
da, Flandes, Italia, Francia, E s p a ñ a , y 
otras Provincias, de donde impressos 
han venido â mis manos según consta 
del Memorial , que sobre este punto he 
presentado en vuestro Consejo? 

[Concluye:] «70. Y por quanto son 
muchos los hechos que del R. Arzobis
po refiero en mi Memorial, y no menos 
las clausulas, q de los mismos, y de 
otros escritos de la parte de dicho R. Ar
zobispo ci to, y que al parecer pugnan 
entre s i , y por quanto han causado á 
favor de la Compañía en esta Corte, y 
en especial ver, que un Autor como el 
de la Practica moral , contra quien tanto 
dice, y pide al Sumo Põtifice el R. Obis
po de Malaga, haga guerra á dicha Com
pañía de lesus con los escritos del R. Ar
zobispo, y los de su parte; suplico á 

• V. Magestad que si se duda de la ver
dad de tales citas, y hechos, me mande 
comparecer en su Consejo, ô en la for

ma* que V . Magestad fuere servido, para 
dar r azón de los fundamentos; é in s t ru 
mentos, en cuya v i r t ud hablo; y no sien
do vastantes á comprobar ío que digo, 
disponga V. Magestad se use conmigo 
con digna providencia; pero si fueran 
suficientes á dicha comprovacion, se 
sirva V . Magestad t ambién sea ampara
da, y desagraviada la C o m p a ñ í a ; aun
que Fray R a y m ü d o dice en la Pagina 
segunda de su Memorial , que ha l l ándo
se ser falsas las Proposiciones, que con
tra la Fee, y otras costumbres atribuye 
à la Compañ ía el R. Arzobispo, sea este 
castigado. La C o m p a ñ í a , Señor , no solo 
no admite estos t é r m i n o s respecto de 
dicho R. Arzobispo, sino q quanto es 
de su parte positivamente los repele, 
pues solo intenta no se continue la 
opres ión conque dicho R. Arzobispo la 
mortifica en tan graves putos dejando 
lo d e m á s â Dios, como lo espero de Ja 
Real clemencia de Vestra Magestad. 

Antonio Xaramillo, de la Compañía de 
lesas Procurador \ General por la Provin
cia de Filipinas.» 

Ejemplar que fué de Vindel ( n ú m e 
ro 1790 de su Biblioteca Filipina, donde 
lo anunc ió en 800 pesetas). 

1693 171. ADUARTE (Diego), d. Tomo primero | dela Historia de 
la I Provincia del Santo Ro- ¡ sario de Filipinas, íapon y China, | 
de la Sagrada Orden de Predicadores. | Escrita | por el llvstris-
simo señor Don Fray Diego | Aduarte^ natural de la Imperial Ciu
dad de Zaragoça, y Obispo | meritifsimo de la Nueva Segovia | 
Añadida j por elMvy R. P. Fray Domingo Gonzalez, | ComiíTario 
del Santo Oficio, y Regente del Colegio de | Santo Thomas de Ma
nila. I Se Dedica | á la Excelentíssima Señora Doña María Hen-
riqvez de | Guzman, Duquefa de Villa-Hermosa, Condesa de 
Luna, Safíago, Ficallo y Morata; ¡ Marquesa de Aguilar; Varo
nesa de Pedrola, Torrellas, Grañen, y Efquer en el ( Reyno de 
Aragon; y de Arenos, Efpadilla, yArtana en el de Valencia, | Se
ñora de la Villa de Pina, y otras Villas, Lugares, y Vafíallos, &c. | 
Y saca á Ivz de orden de Nvestro Reverendissimo Padre | Maeftro 
General Fr. Antonio Cloche; El M. R. P. M. Fr. Pedro Martyr de 
Buenacafa, ( Prior del Real Convento de Predicadores de la Ciu
dad de Zaragoça | Examinador Synodal de fu Arçobifpado, y de 
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lã Nunciatura dé | España, Predicador de fu Magéstad Cátol'ica. | r© |5 
A ñ o '(E. de la orden dominicana.) 1693. ¡ Con licencia: En Zara-
g o ç a , por Domingo Gascon, Iftfançon, ImpreíTor del Santo | Hof-
pital Real, y General de Nueftra Señora de Gracia. Año 1693. 

Un tomo en fol.—Págs.: 8 s. n. 4- 767 + $3 s. n.—Texto á dos cois. || Port.—V. en b.— 
Dedicatoria por Fr. Pedro Martyr de Buenacasa, en Zaragoza, 2 de julii> 169?.— Apr. del 
R. P. Fr. Francisco de Pauta: 12 julio 1693. —Apr. del Redvmo. P. Fr. Prudencio Ruiz: 
Zaragoza, 10 julio 1693.—Apr. de los M. RR. PP. Mtros. Fr. Juan Francisco de Hurtado 
y Fr. Juan de Maya: Zaragoza, 8 mayo 1693.—Lic. de la orden; Barcelona, 12 abril 1693: 
firman, Fr. Domingo Alda, provincial, y Fr. Manuel Tomás Saldaña, presentado y com
pañero.—Prólogo al lector (del AUTOR).—Protestación del AUTOR.—Texto.—(Al final del 
cual (pág. 767) va una carta del rey al provincial de la orden en Filipinas).—A la v., Pró
logo de los índices. — índices de los capítulos. — Indice segundo de los Españotes\ — In
dice-de los nombres, títulos, y Conventos de todos los Religiosos, etc. —Indice qvartô de 
tod'ss las cofas mas notables de ejle Tomo. 

Segunda edición. La primera hízose en Manila, *i6¿\o. (Véase el ñ ú m . 106.) A l 
reimprimirse en Zaragoza la Historia, de ADUXRTE, añadida por GONZÁLEZ-, i m p r i -
rflióse al mismo tiempo la segunda parte de tan apreciable crónica, de la que 
damos noticia en el n ú m e r o que sigue. —Merece notarse que en la reimpresión 
desaparecen las licencias, aprobaciones, etc., de la edición príncipe. — Ejemplar 
que fué de RETANA (núm. 22 de su Colección). 

77'2. SANTA CRUZ (Baltasar de), d. Tomo segvndo ) d<; la 
Historia de | la Provincia del Santo | Rosario de Filipinas, iapon, 
y China | del Sagrado Orden de Predicadores. ¡ Escrito | por el 
M. R. P. Fr. Baltasar de Santa Crvz | Catedrático de Prima en la 
Vniverfidad, y Colegio de Santo Tornas | de Manila, Prior del 
Convento de dicha Ciudad, Rector del Colegio | Provincial de la 
Provincia, yComiíTario | del Santo Oficio. | Se dedica | al Ilvstris* 
simo, y Reverendiss. Señor | Don Fray Miguel Geronimo Fuen-
buena, del Confejo | de fu Magestad, y Obifpo de la Santa Iglefia | 
de Albarracin. | Y le saca a Ivz | de orden de Nuestro Reverendís
simo Padre | Maeüro General Fr. Antonio Cloche, el M. R. P. M. 
Fr. Pedro Mártir ¡ de Buenacafa, Prior del Real Convento de Pre
dicadores de Zaragoça, [ Examinador Synodal de fu Afçobispado, 
y de la Nu'ñciatura | de Efpáña, y Pfedicadoi' de fu Magestad Ca
tólica. I Año ( È . de la O.) 1693. | Con licerttiá: Êri ZàYàgoça pot 
Pasqval Bvehô, Impreffor del Reynô. 

En fol. — Págs. : 8 s. n. + 5̂ 1 (y la v. en b.). — Texto á dos cols. |j Port. — V. en b.— 
Dedicatoria: Zaragoza, 12 mayo 1693, por Fr. Pedro Mártir de Buenacasa, «En nombre 
del Convento, y suyo». — Aprob. de Fr. Francisco de Paítla: Zaragòáá, 1̂  julio 1ÓÇ3.— 
Aprobación de Fr. Martín de Vera: Zaragoza, 8 julio 1693. — Protestación del AUTOR.— 
Texto (hasta la pág. 502)* — índicas (^03-^31). — Là última, ^'n blàncò. 

(Madrid, 37 de febrero de rgo í - ) 

23 
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1693 Ejemplar que fué de RETANA (núm. 23 
de su Colección). 

Generalmente se cree que la antigua 
crónica de los dominicos de Filipinas 
consta tan sólo de estos dos tomos de 
Zaragoza, y se prescinde de las partes 
3.1 y 4.*, de las que algo dejamos ya i n 
dicado. (V. núm. 106.) Esta 2.* del pa
dre SANTA CRUZ, con ser buena, no tiene 
naturalmente el interés que la 1.*; con 
todo, es út i l í s ima, y en sus páginas ha
llará el historiador noticias provecho
sas, — El P. SANTA CRUZ fué un escritor 
muy laborioso; escribió además : 

Verdad j nada amarga: hermosa bon
dad: I honesta, v t i l , y deleitable, grata | y 
moral historia. I de la rara vida de los fa-
mossos, y singv- | lares Sánelos Barlaan, 
y lofaphat. | Segvn la escrivio | en sv idio
ma griego el gloríosso Doc- | tor, y Padre 
de la Igleíia S. luán Damafceno: y la paffo 
al Latino | el DoctiíTimo lacobo Biblio: de 
donde la expone en lengua | Caítellana a 
fus Regnícolas el mínimo de los Predica
dores I de la Prouincia del Sancto Rofario 
de las Iflas Philippinas Fr. | Baltafar de 
Sancta Cruz ComllTario del Sancto Offi
cio I de Manila. | Con vn collorario devoto 
de medita- | clon, y contemplación de la 
Via ... (roto pequeñísimo) Sacra fobre fíete 
citaciones | de Corona, Llagas, y Sepulcro 
de nueftro Señor Redemptor | lesv Chris-
to. I Con las licencias necessárias impres
so I en Manila en el Collegio de Sancto 
Thomas de Aquino Por | el Capitán D. Gas
par de los Reyes ImpreíTor de la Vniuersi-
dad I Año de MDCXCIL 

En 4/ ; port, orí.; papel de arroz. — Hojas: 
22 s. n . 287 -J- 36. — (Anteportada, orlada:] 

Historia Magistral | de los gloriossos 
Sanctos anacoretas | Barlaan, y losaphat. | 
Dedicada. | al M. 111. Sr. D. Favsto Crvzat, 

y Gongo- | ra Caballero del Habito del Se
ñor S.Tiago: Gouernador, y 1 Capitán Ge
neral de eftas Iflas Philippinas: Presidente 
de la I Real Audiencia, y Chancilleria de 
Manila: del Confejo de fu | Mag-eftad. | 
(Gran escudo de armas, del Sr. Cruzat, 
grab, en madera: en los Angulos inferiores: 
Manila.—Año 1692. | (Bajo el escudo una 
gran Y, que parece enlazar con la leyenda 
de la port.: Verdad nada amarga, etc. 

Anteport. y port con la v, en b.—Ded. (en ella 
se habla de la Genealogía de la iHvstrtssiina caía de 
Gongora): sin fecha: Fr. Baltasar de Santa Cruz,— 
Cens. del Dr. D . José Altamirano y Cervantes, ca
nónigo; Mani la , 4 junio 1691,—Aprob. del P. 
Mtro. Fr. Isidoro de Jesús Mar ía , ex provincial de 
recoletos: Cavite, 2 de junio de 1691.—Pról. del 
traduc. al lector: Fr. Baltasar de Sta. Cruz y Huer
ta.—Texto.— Vía Sacra (que comprende las 36 hs. 
numeradas que van al final). 

Libro del que he registrado los ejem
plares existentes en la B. N . y en el 
M.-B. de Ultramar. — Dejó inédito: 

—Descripción de las fiestas con que 
se celebraron en Manila la beatificación 
de San P ío V y otros Beatos de la or
den de dominicos.—Ms. 

—La Política religiosa, que compuso 
siendo maestro de novicios en Sevi
lla.—ü/s. 

—Sermones.—M&s. 
—Agregación de la parroquia de San

tiago á la de Binondo.—Afs. de 14 pág i 
nas en fol . 

—Los diezmos en Filipinas.—Ms. de 
34 páginas fo l . , firmado en S. Gabriel 
de Binondo, 1692. 

—Carta al general Quintero acerca 
del p r é s t a m o del 50 por 100 con que la 
Mesa de la Misericordia daba á corres
ponder los capitales de ciertas obras 
pías.—Ms. de 46 pág inas en fol. 

1696 173. THEVENOT (Melchidesec). Relations | de divers | Vo
yages I curieux, | qui n'ont point esté publiées, | Et qu'on a t ra-
duit ou tiré des Originaux des Voyageurs François, Efpagnols, 
Allemands, Portugais, Anglois, Hollandois, Perfans, Arabes & 
autres Orientaux, données au public par les foins de feu | M . . . | 
Novvelle Edition | Augmentée de plufi-eurs Relations curieufes. 
A Par í s , Chez Thomas Moette I M.DC.XGVÍ. 

Dos tomos en folio prolongado, ilustrados con mapas, tipos, etc. 
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Obra bien conocida, sin ser vulgar, 

por su extraordinaria importancia. El 
vol. I I apenas si interesa al filipinista, si 
bien merece ser consultada L'Histoire 
des Conqvestes des Portvgais aux hides 
Orientales, extractada de la gran obra de 
BARROS. En cuanto al tomo I , contiene 
algunas piezas de excepcional in terés , 
á saber: 

a) RELATION | des Isles Philippines | 
faite I par TAlmirante D. Il ieronimo de 
BAWVELOS Y CARRILLO,—que ocupa 7 pá
ginas y media, á la que sigue la: 

b) RELATION et Memorial de | Feftat 
des liles Philipines, & des Ifles Molu-
ques [por H . de los Ríos CORONEL], que 
corre desde la pág. 7 hasta la 40.—Es 
t raducc ión de la obra n ú m . 82 de esta 
COLECCIÓN. 

c) RELATION I des Islcs Philipines, | 
Faite par vn Religteux qui y a d e m c u r é 
18. ans,—que consta de 13 pags. y un 
mapa; y á la que sigue la 

d ) RELATION | de la grande Isle de 
Mindanao, | Et de la conquefte qu'en 
ont fait les Efpagnols (págs . : 14-16), tra
ducida de la ed. de México, 1638, que 
contiene la carta del P. MASTRILLO, fe
chada en Taytay, 2 junio 1637. 

Todas estas piezas, como es dicho, 
son de gran importancia; pero descue
lla la aqu í señalada con la letra c}. Una 
apostilla que va en la primera página , 
dice: «Cette Relation a esté traduitc 
d'vn manuscrit Espagnol du cabinet de 
Müsieur Dom Carlo del Pezzo». Aunque 
no se nombra al AUTOR, puede asegu

rarse que fué jesuíta (español , como ya 
se indica), y que hizo su trabajo en 1640. 
TIIÉVENOT lo tradujo al Francés . Y por
que contiene un alfabeto Tagalo, vamos 
á reproducir aquí , no sólo los signos 
[véase el facsimile], sino lo que acerca de 
los idiomas Filipinos dice: 

«II n'y a point de langue qui soit ge
nérale dans toutes les Isles, mais cha
qué canton en a vne particuliere; i l est 
vray qu'elles on toutes quelque rapport, 
semblable á celuy, qui est entre la lan
gue Lombarde, la Sicilienne & la Tos-
cane: En l'Isle Manilla, ils ont six dia-
lectes; i l y en a deux dans l'Isle d'Oton, 
i l ya de ees Langues qui ont cours dans 
plusieurs Isles: Les plus vniversellcs 
sont la Tagaca & la Bisaya. Cctte-cy 
est fort grossicre; mais l'autre est plus 
polie, & plus curieuse, si bien qu'vn Re-
ligieux qui auoit grande connoissance 
de ees Isles, auoit de coustume de d í re , 
que la langue Tagala auoit les auanta-
ges des quatre principales langues du 
Monde, qu'elleestoitmisterieuse, com-
me l'Hebraique; quelle auoir les arti
cles de la Grccque, anssi-bien pour les 
noms propres: qu'elle estoitelegantc & 
ahondante çomme la Latine, & qu'elle 
n'estoit pas moins propre que l'Italien-
ne pour les complimets & la Negotia
t ion: ils n'ont que trois voyclles, mais 
elles leurs seruent de cinq; n'ont que 
douze consones qu'íls expr ímcnt diuer-
sament, en mettant vn petit point an 
dessus, du au dessous, comme on le 
pcut voir dans la figure suivante. 

I696 

Í c l c a da* c /a h a , L t i .rvut, rtcL- -pa, u-a ta, yets 

í e . í i . ce.c¿.ío.tn^.co.cu.n&,ní.no.nu,. 

A l margen, esta nota explicativa: 
« L e s consones n ' e s t a n t marquées 

d'aucu point se pronõcêt par a. si elles 
ont vn point an dessus, on les pronon-
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ce p a i e. ou par i . Si le point ests des-
sous, on les prononce par o. ou par u.» 

Continua el texto: 
«lis ont appris de nous à escrire en 

tirant leurs tignes de la gauche vers la 
droite, au lieu qu'auparauant ils escri-
uoient de haut en bas: Ies roseaux ou 
les feuielles de palmiersleur seruentde 
papier, & la pointe d'vn stile de fer leur 
tient lieu de plume. L'escriture ne leur 
sert que pour s'escrire les vns aux; nu
tres, car Us n'ont point d'histoires ny 
de Liures d'acune Science; nos Reli-
gieux ont impr ime des liures en la lan
gue des Isles des choses de nostre Reli
gion; ils.ont dans les Moluques une ma
niere d'escrire à leurs amis, fort galan
te; ils.ioignent ensemble, & font vn bou
quet de fleurs de diuerses couleurs, & 
celuy qui le reçoi t entend en conside
ram leur varieté & leurs couleurs, com-
me autant de diuers caracteres, le senti
ment, de son amy; ils n'ont pas assez de 
capaci té pour s'appUquer aux Sciences, 
se contenant d'estre bons charpentiers, 
de bien trauallier l'or sur le fer: On les 
a employez en ees derniers temps à fai-
re des bas de soye & de cotón, à escri
re & à lire nos caracteres, á chanter, à 
dancer, à íoüer de la fluste, de la guita-
rre & dela b a r p e ; » etc. 

Estas noticias sirvieron á Mr . JAQUET 
para publicar, en *i831, una noticia acer
ca de la escritura de los Filipinos; y no 
han faltado escritores que, sin conocer 
la obra de THÉVENOT, adjudicasen á éste 
la gloria de una originalidad que no te
nía; habiéndose dado el caso de que en 
obra tan grave como la del P. MARCILLA, 
Malabón, *i895, se haya venido soste
niendo el lamentable error de llamar 
«de Thévenot» un alfabeto Tagalo que 
THÉVENOT se l imi tó á copiar. Es, pues, 
el alfabeto transcrito cosa sola y exclu
siva de un religioso español , así como 
el texto, que THÉVENOT se l imitó á tra
ducir.—Volviendo al alfabeto, nótese 
que falta la letra que nosotros transcri
bimos ng, de sonido gutural y peculiar 
de todos los dialectos Filipinos. En 
cuanto á los caracteres Tagalos, los que 
primeramente vieron la luz en Europa 
SQ,Q log que,se çpnt iqnçn en, la Relqçiófl 
dçl ÇHIRJN.Q, Spm&t^ífot.Cnúrj^ 57), 

Del opúsculo dei almirante BAÑUBLOS, 
véase lo dicho en e,l número 104. 

STEVENS, n ú m . 2711, registra un ejetn-
plar de la primera ed. de la compilación 
de THÉVENOT, en 4 partes en 2 vols., con 
las fechas: Paris, 1663, 1664, 1Ó66 y 
1672. — A. G. CAMUS, con el t í tu lo «Me-
moire sur la Collection des grands, et 
petits voyages (de BRY) et sur la collect 
t ion des voyages de Melchisedech THÉ
VENOT», publicó en Paris [1802], un cu
rioso estudio bibliográfico. 

*t¡) E l haber hablado antes de los anr 
tiguos caracteres Tagalos, nos muev.eá 
dar aqu í un specimen de la fisonornia de 

»c ¿ s u r> T ^ t * " ? * ^ r> 

í ^ í 

!ffr$)¿M\:ftu¡3ri> K o w e i t ? t)fji*? t* 
tixnfy HUV* n 

&»tnik k y - ^ t t ? M¿ •fifcÇ? it 

c-n trv^ y è í ^1 >otou wf^t&íyiwfc?» 
í p í a í b (f i ztryip t ^ M m i p tí» 

los mismos, no como alfabeto, sino en 
prosa corriente, por .más s e ñ a s el co
mienzo del texto de la doctrina cristia
na, según el ejemplar, único í n t e g r o co
nocido, que se conserva en la Biblioteca 
del Real Monasterio del Escorial; lleva 
por t í tulo Libro a nai \ j u r à tdn . . . Manila, 
1621, y ofrece de particular que siendo 
t raducc ión Ilocana, hecha por el P. LÓ
PEZ, de la explicación de la doctrina del 
cardenal BELARMINO, los caracteres de 
que se valió fueron los Tagalos. La pá
gina que reproducimos (reducida en es
cala de dos tercios, p róx imamen te ) es la 
primera de la doctrina; y en los mismos 
caracteres hay. hasta 23 P£g4aaíM§l ü-
bÇftÀ que ha,cen30s.reíerep(;ía> 
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174. CAMACHO (Diego). [Manifiesto.] [Manila, 169.7.] 

m 

«A 4 1 
a mo or or » . 

S E L YLL.S.D.D^DÍEGO I 
• C A M A C H O Y A V I L A g 
S POR L A GRACIA. DE DIOS Y D E L ASANTA S 
3 S E D E A P O S T O L I C A , * * 

S ARZOBISPO D E M A N I L A 5 
• D E I . C O N C E j O D E S V M A G E S T A D & c J J 

¡ # M A N I F I E S T A * | 
S A L O S MVY RR. PP. P R O V I N C I A L E S DE £ 
m m 
Jt L A S SAGKAUAÒ' R E L I C I O N H S D E S. DO-. « 

• M I N G O i S. F R A N C I S C O , S. A V . » 

g G V S T l H M S í C A L E A D O S , g 

J C O M O RF.COLETOS> g 

g Y COMPAÑIA W 

g D E JESVS g 
g D E E S T A S . ISLAS P H l U P I N A S g 
4 i L p J'motivosAiue le aTsCtcn, por donde puede, y dtue no fo- tt» 
4 I lo exaraiDai à codos los^Kelisio:"o; de ctte.Arzobifpadcf g 
« I â los que anJc enttar i exercer el MÍDifteno dé Curas «9»-
j | CQ elO^ticio, que fe dice,.otíiciando, íin«tpin. g' 
M bjenpxfar ¿corregir, y en calo nectfl&no ^ 
g excortiulgar léjun eftá mandado por g 
« los Sagrados Concilios 5 
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[1697] En folio. — Hojas: 8 s. n. — Papel de arroz. 1| Port. (véase el facsímile). — V . en b.— 
Suscrito en Manila á 8 de noviembre de 1697.— Impreso, indudablemente, en la imprenta 
de Santo Tomás, por Gaspar de los Reyes, en el año citado de 1697. 

Comienza tan rara pieza: 

FVEra dolor (después de vn Viage 
de mas de quatro mi l l leguas) no 
desear otra cosa, que el cumpli

miento de la obligación en que su Ma-
gestad Dios le guarde, me puso; y para 
que se reconosca, que no deseo intro
ducir Nouedades, sino asentar Princi
pios euidentes fundados en Zedulas 
Reales que con tanta madurez, y justi
ficación se preveen antes de expedirse, 
á cuyo juramento de guardar estoy obli
gado, como al juramento, que en mi 
Cõsagracion he hecho, p r o p o n d r é à los 
RR. PP. Provinciales lo substancial de 
este punto: paraque en su vista, por 
donde yo no es té obligado â su obser-
uancia, me avran la puerta, para sobre
seer de vna obligación para m i tã ma
nifiesta, sin lo qual se t endrá por omis
sion mia el que yo no le execute, ni à 
ello Varones tan calificados sin privile
gio especial, el qual no ay en otra parte 
alguna sujeta à la Corona de nuestro 
Monarcha, podran assentir.» 

Y en prueba de que los regulares de
ben someterse á la visita diocesana, 
CAMACHO cita de seguida mul t i t ud de 
documentos, así como la doctrina de 
grandes autoridades, entre ellas la del 
insigne SOLORZANO PEREIRA. Concluye: 

«O los Religiosos enla adminis t rac ión 
de las Doctrinas que tienen â su cargo 
cumplen; con su obligación; ó no? Si 
cumplen, por que hã de repugnar que 
el Prelado lo sepa; y de quenta â su 
Magestad de su grande apl icación, ob-
seruancia paraque pueda premiar â los 
que están acá; como paraque se feruo-
ricen los que hande venir de alia? Sino 
cumplen? Es bien que lo sepa; no para 
el castigo; si para preuenir al Prelado 
el que solicite el remedio. Conque ne
gándose , ô quer iéndose opponer las Re
ligiones â impedir , ô no querer que 
executenlosBrebesAppostolicos, y Ze
dulas de su Magestad establecido ia esto 
en todas las Indias, nose pueden librar 
de lo Nota, que dexa la puerta abierta 

para que qualquier sospecha. Assi l o -
siento saluo que aia miebo Priuillegio 
encontrario, que es el que busco. Ma
ni la , y Noviembre 8, de 1697. A ñ o s . 

Diego Arspo de Manila.)) 

E l impreso es tan deplorable (va en 
tipos del 10 muy machacados) que hay 
palabras que cuesta trabajo leerlas. — 
Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 25 
de su COLECCIÓN. 

CAMACHO fué el primer arzobispo que 
t o m ó con calor lo de la visita diocesa
na: los regulares, alegando sus privi le
gios, se resistieron resueltamente. 

^ Esto de los privilegios hab ía sido 
ya tratado muchos años antes por don. 
Juan CEVICOS en su opúscu lo : 

Discvrso 1 de don Ivan ¡ Cevicos, I The-
sorero de la i . " Yglesia de | la Ciudad de 
Manila, | Metrópoli de las Islas Phil ipi-
nas, I y Prouifor de fu Arço- | bifpado. [ 
Sobre los privilegios de | las Sagradas Re
ligiones de las I Indias. | En el qval po
nen algv- I nas dudas, acerca de que Jos 
Religiofos eftien- | den los dichos priuile-
gios á mas de lo | que pueden en cofas 
gra- I uifsimas- J Con licencia | En Mexico 
En la Imprenta del Bachiller luán de Al-
caçar. | Año de M. DC. XXIII . 

Eu 4.0—Hojas: 58. )[ Port.—A la v . : Carta «A los 
muy revedos (sU) Padres Svperíores de las sagradas 
Religiones de la Nueva Espafia. Y en su ausencia, 
á los Padres Superiores de los ConuentOs de la c i u 
dad de México»: Mexico, abril de 1623.— Texto .— 
A l final: «Fecho ea Manila a 8. de lun io de 1622. 
años*. 

Del cual Discurso existe u n ejemplar, 
que fué de Gayangos, en el Museo-Bi
blioteca de Ultramar. (V. RETANA, Ap . B 
del Estadismo, n ú m . 87.) E l Manifieslo 
de CAMACHO m o t i v ó la rópíica int i tulada: 

«Defensa canónica por las sagradas 
Religiones del Sr. Sto. Domingo, San 
Francisco, San Agus t í n , la C o m p a ñ í a 
de Je sús y la de Recoletos descalzos de 
dicho Sr. San Agus t ín , sobre la visita 
que intentó, y en parte executó , el Ulmo. 
Sr. D. Diego Camacho,., y en satisfac
ción del Manifiesto. . .» Afs. {obra dei 
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agustino Fr. Alvaro de BENAVENTE} del 
que son conocidas varias copias, y una 
de las cuales existe en la Biblioteca Na
cional, pieza de varios signada Mm, 505. 
En ella está t ambién este otro manus
crito: «.Memorias tiernas de la exemplar 
vida y preciosa muerte del Il lmo. Señor 
Dr. D. Diego Camacho y Avila (de feliz 
recordación), mer í t i s imo Arzobispo que 
fué de Manila... y Obispo de Guadala-
xara en el Reyno de la Nueva Galicia, 
del Consejo de S. M . y su Predicador»; 
a n ó n i m o ; 12 hojas en fol. 

Pero CAMACHO, firme en su propósi to 
de no ceder, insis t ió, y hasta 1 legó á dar 
sus quejas á S. MM según puede cole
girse del siguiente impreso, que figura 
en ei Catalogue de la riche Bibliolhèque 
de ANDRADE, bajo el n ú m e r o 1687. 

Razón que da a V. Magestad el Arzobis
po de Manila D. Diego Camacho y Avila, 
de lo sussedido el año de 1697 con las cinco 
Sagradas Religiones de aquellas Islas. Ma
nila, i6g8. 

En fol.—Hojas: 9. 

En un curioso manuscrito oficial 
au t én t i co , que pose ímos y hoy pertene 
en propiedad al distinguido bibliófilo 
norteamericano, ya citado, M r . Ed. E, 
Ayer , y en el que constan las diligen
cias de lo obrado por CAMACHO al girar 
la visita en pueblos de la provincia de 
La Laguna y de Batangas, hállase copia 
certificada del Arancel parroquial que 
d ic tó por aquel tiempo, y el cual Aran
cel constituye un documento histórico 
de verdadera importancia. No recorda
mos haberlo visto impreso, lo que nos 
mueve á darlo á continuación-, dice así: 

A R A N ZEL 
Nos el D . " Don Diego Camacho y 

Auila por la gracia de Dios y de la sanc-
ta Sede Apostólica Arzobispo Metropo
litano de estas Islas Philippinas y Gou.or 
del Obispado suffraganeo de la Nueua 
Segouia Vacante, del Consejo de su 
Magd. & deseando cumplir con las obli
gaciones de nro. ministerio y officio 
pastoral, y que con el gouierno que es 
a nuestro cargo principalmente de la 
adminis t rac ión de los Sanctos Sacra
mentos sea Dios nfo. Señor seruido, y 

los fieles edificados y cada vno de nros [1697] 
Curas, y Ministros de doctrina de los 
naturales asi de esta Ciudad, como de 
las demás Parrochias extramuros de 
ella, y sus sachristanes guarden la rec
t i tud que conuiene en llebar los dere
chos que les pertenezcan por la ocupa-
zion de sus ministerios y officios, des
cargando como descargamos nfa. cons
ciência en la suya auiendo reconocido 
los Aranzeles que nros antecessores han 
hecho, y viendo el estado de estas Islas 
auemos acordado de dar nueuamente 
nFo mandamiento de dhos estatutos y 
Aranceles, y ordenamos q.0 de aqui 
adelante en llebar los tales derechos 
guarden y cumplan el orden siguiente 

Baptizmos. 
De los Baptizmos llebará el cura la 

candela, ó candelas que llebaren los que 
las pudieren dar, no obligándoles a que 
lleben capillo, n i que dén ofrenda de 
dineros, ni otras cossas,ysi volunta
riamente dieren alguna limosna la po
drá el Cura llebar. 

Matrimonios. 
Por las amonestaziones el fiscal lle

bará de cada vna vn real, y no Hebe 
cossa alguna por que los amonestados 
no se lebanten en pie al tiempo que los 
amonestan=Los naturales y morenos 
que casaren sin velarse y vinieren ellos 
ala Iglessia, ò a casa del Cura no les 
llebará nada, pero si el cura fuere, em-
biare, ò diere licencia para que el ma
trimonio se celebre en su casa dellos Ò 
otra parte llebará tres tostones por el 
trabajo y ocupación de i r a casarlos 
donde no tiene obligazion=Si el Cura 
fuere á casa, ò a otra parte donde no 
tiene obligación a casar algún J a p ó n , ò 
sanglei llebará dos pesos, y si fuere fue
ra de la feiigressia llebará tres pesos. 

Velaciones. 
Llebará treze reales de las arras, y 

siendo pobres, que las rescaten por qua
tro R / y si la muger y Viuda no tiene 
arras auiendo recibido las bendiciones 
nupciales de la Iglessia en el pr imer ma
tr imonio, pero si no las recibió, tiene 
arras =• Si se velaron muchos en una 
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[X697] missa Ilebará el Gura por los d e m á s ve
lados vn peso a tantos quantos fueren, 
y t endrá obligazion de dezir tantas mis
sas quantos fueron velados en los dias 
siguientes por su intenzion, porque no 
se puede cumplir con vna missa con 
dos, ó tres, ó mas velados. 

. Entierros. 
Del entierro rezado de los n iños , yen

do el Cura por ellos á su casa l lebará vn 
peso y quatro tomines, y si lo truxeren 
a la puerta de la Iglessia llebará solo vn 
p.0 De qualquier entierro cantado de 
n iños yendo el Cura por ellos a su casa 
llebará solo tres pesos el Cura, y si lo 
recibieran en la puerta de la Iglessia 
cantado de indio Principal, ò timaguas, 
Sanglei, Japón, ó negro libre que qui
sieren enterrarse con pompa y acompa-
ñam.t0 y que el Cura vaya por el cuerpo 
a su casa llebará diez p,9y si lo recibie
re en la puerta de la Iglessia y fuere 
cantado llevará dos pesos=De qualquier 
entierro rezado de indios principal, t i -
magua, sanglei, J a p ó n , ó negro Ubre 
yendo el Cura por el a su casa llebará 
vn peso y quatro tomines, y si lo reci
biere en la puerta de la Iglessia Ilebe vn 
peso = Y si fuere esclauo de Españoles 
l lebará de'derechos vn peso, y precisa
mente seis reales de limosna para vna 
missa, y siendo esclauo de indio líebará 
de df os seis R.' y quatro R." de limosna 
por ella, y sobre dezir estas missas por 
los esclauos encargamos la consciência 
a los Curas, y descargamos la nuestra 
por Ia capa que cl Cura Uebare a los en
tierros llebc de limosna vn peso, y no 
llebará capa no pidiendo las partes = Y 
por las possas si las hubiere cantadas 
llebará por cada vna vn tos tón el Cura, 
pidiéndola los parientes del difunto» y 
de otra suerte no las avrá. = Iten de la 
missa cantada en el dia del entierro, Ò 
honrras con responso, flebe el cura dos 
pesos y medio; por la Vigilia cantada 
dos pesos y dos R.8^=Y por las missas 
de nouenario que se dizen con vn res
ponso en cada vno sobre la sepultura 
del difunto lleve por cada vna vn peso 
de limosna, y la cera que sobrare al fin 
del nouenario en la sepultura es del 
Cura=Por las misas de testamento Uebe 

el Cura a seis R3, y por las que se man^ 
daren dezir fuera del testamento.a qua
tro R. 'de l imosna=Que los Curas no 
consientan tomar las candelas que t ru 
xeren los que a c o m p a ñ a n el entierro, 
sino es que ellos voluntariam.*0 las de-
xen y ofrescan de limosna, y por razian 
de no dexarlas no les lleben cosa algia-
n a = A cada vno de los a c o m p a ñ a d o s que 
assistieren en qualquier entierro siendo 
de orden sacro se les dará a cada vno 
seis R. ' y una candela, siendo Ordenan
te se les dará quatro R." y vna candela^ 
De qualquier repique de entierros de 
n iños , ó doble, l lebará quatro R.' de 
octaua para sagrario, ó Iglessia. 

Derechos de los Sachristanes. 
De ayudar el Sachristan las missaá 

de velaciones, y el velo de cada vno dos 
R". El Sachristan lleba por cruz al tà con 
su manga para qualquier entierro diez. 
R,s y si consecutiuamente se dixere mis
sa cantada l lebará diez y ocho R.* p o r 
el entierro, y vn peso por la a s s i s t ênc ia 
de la missa y si se pusiere la cruz en la. 
tumba el dia de las honrras llevara v n 
peso — De la cruz baxa sin manga de 
plata llebará seis R,* y por la cruz de 
madera ordinaria llebará dos, y si fuere 
esclauo de indio l lebará vn R . ' ^ D e l i n 
censario a los entierros pidiendo las 
partes, ilebará dos R." y en las missas 
cantadas llebará otros dos R.' Por l i t 
assis tência de cada aniversario fundad3 
en esta Iglessia que el Cura hiciere l l e 
ba rá el Sachristan vn peso = E s t á o b l i 
gado el Sachristan a assistir al Cura eti 
la admin i s t rac ión de los sanctos Sacra
mentos, y lo d e m á s tocante al minis te
rio por ser su ayudante y faltando i 
ello llebará tan solamente la unidad y 
la otra mitad pa r t i r á el Cura con e l ^ u e 
asistiere por el , y con la fabrica de s\i 
sagrario=Tiene obligaçion el Sachris^ 
tan , ó algún ordenante por el de llebat-
la cruz a los Entierros. 

Cantores. 
Quando fuere llamado toda la Capil la 

a qualquier entierro llebará diez pesos 
por ass is tência , y si assistiere a misa y 
vigil ia toda la dha Capilla l lebará ¡otros, 
diez pesos. Los cantores quando fueren 
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llamados a algún entierro no i rán mas 
que los que las partes pidieren , y lleba-
r á cada vno vn R1, y esto se entiende 
no yendo toda la capilla sino v n terno, 
y no obliguen a que les dén candelas, 
sino es quando las partes las quisieren 
dar y si ass isüere solo vn terno a missa 
y v ig i l ia , llebará tres pesos por la mis
sa, y uno por la v i g i l Í a = T o d o s los qua-
les Aranzeles y estatutos mandamos 
que los dhos nfos Curas de naturales 
desta Ciudad y d e m á s Parrochias ex
tramuros de ella y sus Sachristanes 
guarden y cumplan enteramente sin ex
ceder en cossa alguna so pena dei qua
t ro tanto, y so pena todas las vezes que 
lo quebrantaren, y que serán castiga
dos conforme a d f o , y ninguna otra 
persona de cualquier calidad que sea, 
sea ossado a contrabenir a estos nros 
mandatos, pena de que se procederá 
contra qualquiera en Jas penas debidas 
a los inobedientes y mandamos que es
tos dhos Aranzeles tengan los dhos Cu
ras puestos y fixados en parte publica 
donde por todos puedan ser leídos y en
tendidos, y para que en todo tiempo 
conste mandamos dar y dimos el pre
sente firmado de nro nombre y refren
dado de nro infrascripto Secretario en 
nro Palacio Arzobispal de Manila en 
cinco dias del mes de Nouiembrc de mi l 
seiscientos nouenta y o c h o a ñ o s = D i e g o 
Arzobispo de Mani la=Por mandado de 
suss.' 111."" el Arzobispo mi s.or Fran.00 

Sanctos de Oliueros Secretario = Con- [1697] 
cuerda con el Aranzel original de este 
Arzobispado a que me remito, y vá cier
to , verdadero, corregido, y concertado, 
siendo testigos a lo ver sacar, corregir, 
y concertar Ju.0 de VÜlanueua, y M i 
guel Balthazar. Tho en esta Ciudad de 
Manila en catorce dias del mes de Nou.* 
de m i l seiscientos nouenta y ocho a ñ o s = 
En testimoniode uerdad lo firme. Fran.00 
Sanctos de Oliueros Secretario = Testi
monio del Arancel q.e se ha mandado 
obseruar en todo este Arzobispado de 
Manila, y que con especialidad manda 
suss." 111.""1 el Arzobispo mi s.or se fixe 
en parte publica y permanente en la 
Iglesia de San Pedro Tunasan = Arzo
bispo =• ante mi Oliueros Secretario.» 

CAMACHO fue vencido. Así como no 
logró ejercitar libremente la visita, y 
dejarla instituida, no logró que de sus 
Aranceles se hiciera grande caso. No 
ocurr ió lo mismo con el arzobispo SAN
CHO. fV. los años de *i768 y siguientes.) 
Para terminar, diremos que en el Ca-
talogtte citado de ANDRADE, n ú m . 1688, 
regístrase otro impreso de CAMACHO: 

Expression del hecho, y manifestación 
de el derecho con que D. Diego Camacho 
y Avila, Arzobispo de Manila, defendió su 
jurisdicción y dignidad de los procedimien
tos de el Delegado de Su Santidad en cau
sas de apelación el Obispo de Nueva-Caze-
res, D. Andres Gonzalez. Manila, 1698. 

En foi.—Hojas: 24. 

175. CUBERO SEBASTIÁN (Pedro), pbro. Descripción gene- 1697 
ral del Mvndo y notables svcessos qve han svcedido en el. Con la 
armonía desvs tiempos, ritos, ceremonias, costvumbrcs, y Trages 
de fus Naciones, y Varones Iluftres que en él ha ávido. Escrita 
por el Doctor Don... En Valencia: Por Vicente Cabrera, Impref-
for, y Librero de la Ciudad en la Plaça de la Seo. Año 1697. 

En Págs.: 16 s. n. + 342. [j Port. — V. en b. — Grab, de la Virgen de los Desam
parados (á quien dedica la obra), mirando á la pág. 5 s. n. 

Publicada por primera vez en Nápoles, 1684. Leve alusión á Manila en la dedi
catoria. En la extensa cronología que trae, nada dice del descubrimiento de F i l i 
pinas.—Ya hemos visto ( n ú m s . 142, 149 y 152) que el AUTOR tiene otra obra mu
cho m á s interesante. — La Descripción fué traducida al Toscano por el español 
Francisco de la SERNA, y se publ icó en Nápoles, 1685. 

{Madrid, 38 de febrero de 1905.] 

24 
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l « 9 7 176. MIRALLES (Cristóbal de), j . Libro, y.. 

L I B R O . Y 
E L O G Í O A N A -
G R A M A T I C O D E L 
Nombre MüleriofTo de 

S.ROSA de S. 
MARÍA 

Por cl P.Xptouaíde Mi
ralles dela com pâSbdc 

IESVS. 

Mani la , 1697 

tade la Conipaóla dc l&SVS por 
D tttCâlManúbai, año ás 1697» 

En is,* estrecho. Ejemplar que fué de MEDINA, el cual lo describe asi en el núm. 113 
de su Imprenta dé Manila: \\ «12.0— Port. — V. con un gran IHS con leyenda circular, y 
al pie, entre rosas, la palabra Anagrama.-—7 hojs. prels. s. £.—324 pjs.—Indice, pjs. 325-26. 
Hoja final bl. — En el cuerpo del texto algunos sumarios de capítulos ó párrafos dentro 
de una viñeta en forma de corona, y las pjs. 63, 110 y la 319 las ocupan por entero v i ñ e 
tas radiantes con leyendas, [j Prels.: — Lic. del Prov. P. Antonio Tuccio: Manila, 10 d e 
junio de 1697.—1 p. en bl.—Sumario dela lie. del Gobernador. — Aprob. del doctor 
D. Pedro de Silva y Gallardo. — Sumario de la lie. del Ord. — Aprob. del cura D. J o s é 
d© Altamirano y Cerbantes.—Anagrama con la viñeta en forma de corona de que ae t í a 
hablado. — V. en bl. — Dedicatoria á la Santa.» 

El mismo bibliógrafo añade : «Libro 
raro, del cual no conozco m á s ejempla
res que el del Museo Bri tánico y el mío, 
y el único que yo sepa impreso por Ma-
numbas .»—Vendi do á Vindel , de quien 
fué adquirido (lo anunció en 1.800 pese
tas bajo el n ú m . 1706 de su Biblioteca 
Filipina). Desgraciadamente está falto 
de 2 hojas, entre las págs . 130-135, cir
cunstancia que n i MEDINA ni Vindel de
clararon.—Hé aquí ahora el comienzo 
de la int roducción: 

«No es m i intento aqui escriuir Vida 
de Santa Rosa, n i referir al m ü d o l o 
mucho que ay, que deçir dela Santa â 
la a d m i r a c i ó n , que este e m p e ñ o p e d i a 
mas noticias de su Vida , y m i l a g r o s » 
Yyo no me hallo con otros papeles del ia , 
que las Licciones del reço, q pone e l 
briuiario: n i hasta agora á llegado á mis 
manos, otra Vida suya, que no dudo s e 
abra esmerado ê ella, la devoción ele 
muchos. Y del Padre Francisco Garcia , 
de nfa Gópañia me consta la escriuio 
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muy dilatada, aunque m i dicha no la â «Dezír todo loque ay, q venerar enel, i f t g y 
merecido en estas missiones, y pienzo, es impossible. Solo hablo de loque nos 
que n i aun las Islas. E l amor pues á esta dize, en anagrama, y enigma de sus 
Santa Indiana, y Rosa de los Cielos: el empressas venidas del Cielo, las pueda 
nombre por tan ajustado al sugeto. Y venerar, en sus distinctas colocaciones.» 
por auer sido impuesto de la Reyna de [Etcétera.] 
los Angeles Maria Señora nuestra, Ma- El l ibro está impreso en tipos del 8 
dre de Dios, y Madre de aciertos, me muy cansados.-—Recientemente se ha 
mouio a este p e q u e ñ o papel, por mio, y descubierto otro impreso de Manum-
grande porsu nombre: toco, nomas que bas, hecho en la Compañía de J e s ú s , 
los vmbrales de su Vida, con ten tóme Manila, 1701: un se rmón de D. José AL-
con la orilla de este Mare Magnum, de TAMIRANO Y CERVANTES que tuvo á la 
perfecciones, que esto es su Nombre. venta el librero parisiense Chadenat. 

177. SAN AGUSTÍN (Gaspar de), a. Conquistas | de las Islas | 1698 
Philipinas; | la temporal, | por las armas del Señor Don Phelipe | 
segundo el Prudente; | y la espiritval, | por los Religiosos del Or
den I de Nuestro Padre San Augustin: | Fvndacion, y progresos | 
de sv Provincia | del Santíssimo Nombre de Jesus. | Parte p r i 
mera. I Dedicada | a la Exc.1"3 Señora Doña Maria | de Gvadalv-
pe Lancastre y Cardenas, | Duquefa de Avero, Arcos y Maque-
da, &c. I Escriviala | el P. Fr. Gaspar de San Avgvstin, | natural 
de Madrid, Procurador general de dicha Provincia | deli Sanuifsi-
mo Nombre de Jesus, Secretario, y Difinidor | della, y Comiííario 
del Santo Oficio. | Con privilegio: | En M a d r i d : En la Imprenta 
de Manvel Rviz de Mvrga. | Año de 1698. 

En fol.; port, orí.; texto á dos cois.; un grab, aleg-órico entre la últ. pág. de los preli
minares y la primera del texto. — Págs.: 32 3. n. + 544 + 7 s n. (y la v. en b.). || Port.— 
V. en b. — Dedic, en nombre de la provincia, por Fr. Manuel de la Cruz. — Aprob. de 
los PP. Fr. Diego de Jesús, Fr. Francisco de Zamora y Fr. Juan Bautista de Orlate, 
agustinos: Manila, 2 septiembre 1686. — Lic. de la orden: Manila, 6 septiembre 1686: 
Fr. Juan de Xerez, provincial; Fr. Gaspar de San Agustín, secretario de provincia.— 
Aprobación del Mtro. Fr. Baltasar de Sta. Cruz, dominico: Hospital de San Gabriel, 
extramuros de Manila, 28 noviembre 1686.—Licencia del arzobispo de Manila: 2 diciem
bre 1686. —Aprob. del Mtro. Fr. Alonso Sandín, dominico: «Hospedaría de la Pasión de' 
Madrid», 8 agosto 1697.—Lic. del Vicario de Madrid: 7 agosto 1697: Lic. D. Alonso Por
tillo y Cardos: «Por su mandado, Domingo de Goytia». — Aprob. del Mtro. Fr. Diego 
Flórez, agustino: Madrid, 5 septiembre 1697. —Suma del priv., por diez años: MadtfidV 
10 septiembre 1Ó97. — fe de erratas: 5 mayo 1698. — Tasa: to mayo 1698. — Tabla de 
capítulos. — Pról. — Elogio del AUTOR, por el P. Mtro. Fr. Diego Ares de Baamonde: 
Madrid, 34 mayo 1698. —Siguen cinco composiciones de versos latinos, dedicadas á 
Legazpi, Salcedo, P. Lírdaneta, Pedro de Zúñiga y P. Gutiérrez, héroes de la Conquis
ta. — Grabado alegórico, tirado aparte. — Testo. — índice alfabético. — La últ. en b. 

Ejemplar que fué de RETANA {núm. 26 pir í tual , no desatiende lo temporal; an
de su Colección). De todas las antiguas tes bien parece que le día preferencia, 
crónicas religiosas, ésta es la m á s pro- Tuvo á la vista para escribir su obray 
fana, y de ahí lagrart es t imación 'que se amén' de lo principal que se hab í» im* 
hace de ella: si el AUTOR atiende á lo es- preso1 (HERRERA, GHIRINO ̂ MORG*, AR--
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1698 CENSÓLA, GRIJALVA, ADUARTE, etc.)> no 
pocos documentos del Archivo de San 
Agustín de Manila, donde, como es na
tural, los hubo de extraordinario valor 
histórico. Es, pues, la obra de Fr. GAS
PAR una de las más estimables que re
gistra la Bibliografía histórica del Ar -
chipiólago Filipino.—Dejó preparados 
los materiales para la segunda parle, que 
refundió Fr. Casimiro DÍAZ; pero la obra 
de éste no vió la luz, en forma de l ibro, 
hasta el año de "ISQO, en VALLADOLIO. 

Fr. Gaspar de SAN AGUSTÍN fué un es
critor de excepcionales prendas; com
parte con su émulo el jesuíta MURILLO 
VELARDE la pr imacía entre las grandes 
figuras de escritores Castellanos queen 
el transcurso de tres siglos ha habido 
en Filipinas. -Y ninguno de los dos aca
ba de ser s impát ico á los nacidos en 
aquel país , á causa de la dureza con que 
trataron á los indios. Fr. GASPAR dejó 
una Caria inédita en que los maltrata; 
MURILLO VELARDE los mal t ra tó en su 

Geografía, y a d e m á s en algún desahogo 
de ca rác te r privado, del que se sacaron 
numerosas copias. La crítica moderna 
no puede menos de disculparlos, si tie
ne en cuenta, primero, la época en que 
florecieron dichos autores, y segundo, 
que los juicios de ambos se refer ían al 
c o m ú n de los indios , los cuales no te
nían n i la educación política n i la cu l 
tura social que tienen hoy. Fr. GASPAR, 
como MURILLO, fué polígrafo. MURILLO 
leaven taja como jurista; en cambio fray 
GASPAR fué poeta, autor d r a m á t i c o y 
l ingüis ta , géneros que MURILLO no l legó 
á cultivar. Al talento hay que hacerle 
justicia, cualesquiera que sean sus ma
nifestaciones de desagrado para una co
lectividad, y, por tanto, los filipinos de 
hoy (de ello estamos seguros!, dejando 
á un lado la Caria, t e n d r á n que ver en 
Fr. Gaspar de SAN AGUSTÍN al autor de 
uno de los libros m á s notables, ú t i l es y 
provechosos que existen en la Bibliogra
fía de aquel país. 

178. SICARDO (José), a. Ghristiandad | del Japón. | Y dilata
da persecvcion | que padeció. | Memorias sacras, | de | los Marty-
res de las Ilvstres | Religiones de Santo Domingo, San Francifco, | 
Compañia de Jesvs;.y crecido nvmero de | Seglares: Y con efpe-
cialidad, de los Religiofos | delOrden deN. P. S. Auguftin. | Sv 
avtor, I el P. M. FR. JOSEPH SICARDO, de dicha Orden, | Doctoren 
Theologia, por la Real Vniversidad de Mexico, | Examinador Sy
nodal, y Viíitador del Obifpado de Mi- | choacan, Maeftro de las 
Provincias de Caílilia, y Mexico, | Theologo, y Examinador del 
Tribunal de la Nunciatura | de Efpaña, y Predicador de fu Mag. | 
Dedícalas al Excmo Señor D. Rodrigo Manvel | Fernandez M a n r i 
que de Lara, Conde de Frigiliana, ... Año. . . de 1698. | En M a 
d r i d ; Por Francifco Sanz, ImpreíTor del Reyno, y Portero | de Ga
mara de fu Mageftad. 

En fol. — Págs. : 16 s. n. +448 4- 13 s. n. (y la v. en b.). 

El AUTOR no perteneció á la provincia de Filipinas n i estuvo nunca en dicho 
país; donde estuvo mucho tiempo fu6 en México, donde, por haber sido cronista, 
debió de reunir los materiales m á s importantes de la obra, en la cual, huelga 
decirlo, casi todos los personajes que figuran procedían de Filipinas. El trabajo 
de SiCARDO es á manera de suma de los numerosos que se hab ían publicado sobre 
el asunto enunciado en el t í tulo de la obra. ' 
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179. GARCÍA (Francisco), j . Epitome | de las glorias | de 1699 
S. Francisco | Xavier, | de la Compañía de Jesus, | Apóstol de las 
Indias: | Con el modo | de hazer sv novena, | para alcanzar de 
Dios, [ por la intercefsion del Santo, | los favores que defean. | 
Por el P. FRANCISCO GARCIA, | de la Compañía de Jefus. | (Mono
grama jesuítico.) I En M a d r i d , Año de 1699. 

En 8.* — Págs.: 62. — En la 5 un retrato del Santo, grabado en madera. 

De la obra extensa, dejamos registra- de la Compañía de Jesus Apóstol de las 
das ediciones de ^1673, ^IÒJÒ y [*i685]. Indias con el modo de hacer su novena 
En cuanto al Epítotrie, no cabe duda que y otras devociones por el Padre Fran
cs el mismo que se re impr imió en Ma- cisco García de la misma Compañía» , 
nila, sin fecha, en el siglo X V I I I . En impreso en Manila sin expresión de año á 
efecto, en el Inventario por nosotros pu~ medio rreal cada vno. Juzgúese de la ra-
bUcado (La Imprenta en Filipinas, col. 64) reza de los impresos filipinos con sólo 
de las obras que ten ían á la venta los saber que de los 792 ejempls. existentes 
padres jesuítas de Manila al tiempo de en 1768, no se conoce hoy ninguno, 
su e x t r a ñ a m i e n t o (1768), figuran 792 Del Epítome de que se trata deben de 
ejemplares de un Hbrito en 8.°, papel haberse hecho no pocas ediciones en 
de China, con el t í t u lo : «Epitome breve España : sabemos de una estampada en 
de las Glorias de San Francisco Xavier Zaragoza, en 1735. 

180. GEMELLI CARERI (Gio. Francesco). Giro del Mondo 
del Dot tor D. Gio: FRANCESCO GEMELLI CARERI. In Napoli , Neila 
Stampena di Giufeppe Roíelli. 1699. [1699-1700.] 

Seis tomos en 8.a—Págs. del 1: XVI +430 + 8 s. n.; con ilustraciones y el retrato del 
AUTOR. Del I I : XXIV s. n. +342 -f- 8 s. n. Del III (impreso en 1700): 8 s. n. +374 + 9 s. n. 
(y la v. en b.); con ilustraciones. Del IV (imp. en 1700): 16 s. n. + 525 + u s. n.; con ilus
traciones. Del V (impr. en 1700): 8 s. n. + 354 + 6 s. n. Del VI (imp. en 1700, sin lugar): 
14 s. n. + 486 + 10 s. n.; con ilustraciones. 

Los tomos I I I y IV tratan de los países de Oriente; pero el V está ín tegramente 
consagrado á Filipinas y Marianas. 

i 8 ( . LE GOVIEN (Charles), j . Histoire | des Isles | Maria- 1700 
nes, I nouvellement | converties á la Religion Chreftienne; | & de • 
la mort glorieufe des premiers | Mifionnaires qui y ont préché la 
Foy. I Par le Pere CHARLES L E GOVIEN, | de la Compagnie de Je
sus. I A Paris, I Chez Nicolas Pepie, | M.DCC. 

En 8.e estrecho.—Págs.: 24 s. n. + 433 + 12 s. n. (y la v. en b.); con un mapa plegado 
de las Marianas, y otro de la isla de Guan. 

Primera edición. Reimpresa al año siguiente de 1701. Contiene curiosas noti
cias sobre los primeros misioneros jesuítas, entre las que descuellan las relativas 
al P. Sanv í to res , que habían sido ya historiadas por el P. GARCÍA.—V. n ú m . 153. 



SIGLO X V I I . - S i n fecha. 

[1611?] 182. NEWE vnd gründtliche Relation, | Von der mercklichen 
Herr Joan- | nes de Silua, Gubernator vnd General Obriíler der | 
Phílippinifchen Infulen, den 24. Apr i l l deíz 1610. lars | wider 
etliche Hollendifche Raubschiff^ fo in diefelben | Inflen eingefa-
llen, vnd jhren General | Obriílen, Frantz W i t t Henric- | Son 
erhalten hat. | Aufz dem Spanifchen getruckten Exemplar | fo 
jungft von Madrill gen Augfpurg gefchicht, | Summarifcher weifz 
ins Teutfch gebracht. | Gedrucktzu A u g f p u r g , vey Ghryfoflomo | 
Dabertzhoffer. [1611?] 

En 4," — Págs.: 1 s. n. (y la v. en b.) + IÓ. — Letra gótica. 

Traducción Alemana, refundida y a ñ a d i d a , de la Verdadera relación de * I 6 I I , 
registrada bajo el n ú m . 71.--Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 2298 de su Co
lección). 

[1618?] 183. EL CAPITAN Diego Lopez de Saa- | uedra. Sargento 
mayor de Cama- | riñes, ha seruido a fu Magestad en [ la Pro-
uincia de las Filipinas de | treynta y ocho años a esta parte | ... 
[Madr id , 1618?] 

En fol.— Págs.: 4 s. n. 

A manera de exposición de servicios, llevaron presos á Manila; pres tó armas 
por los que reclama se le haga merced, para la defensa contra el enemigo Ho-
Pasó á Filipinas con D. Gonzalo Ron- Jandés , en Camarines; atacó en 1600á 
quillo, en 1180; dice haber servido trein- los mindanaos, cuando éstos iban so
ta y ocho años en aquel país; luego por bre Camarines; el a ñ o de 1Ó04, « p o r c o -
pronto que se imprimiese, no pudo ser mission del Gouernador don Pedro de 
antes de 1618. MEDINA, aunque sin decir Acuña , fue a la costa de Mauban a bus-
en* qué se funda, le asigna la fecha 1622. car y recoger los eaxones, tnercaduiúas , 
(BibL de Filipinas, n ú m . 282.) papeles, y cartas que se perdieron: en 

Diego LÓPEZ DE SAAVEDRA hizo la jor- aquella costa y que yuan en la nao San 
nada del Maluco con Gómez Pé rez das Antonio. . . en que hizo muchos gastos. 
Mariñas; fué{1595) «con el Capi tán Fran- por llevar tres navios con mucha gente, 
cisco' de Mercado^ y Andrada a la con- y j un tó cantidad de ropa, y eaxones de 
tracosta de Mindoro, jüto a E l i m , a l m e r c a d u r í a s , que halló en las playas, y 
castigo de vnos cossarios», á quienes los l leuó y en t regó al Depositario gene-
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ral de Manilla, sin que por ello se le causa de las amenazas de los holande-^igjg?] 
hizíesse ninguna gratificación»; porco- ses; el año 1610 «embió al puerto de 
misión del mismo gobernador Acuña Cavite 205 arboles, los dos de 58. codos, 
afue a hazerbaxar y poblar cantidad de y 14. palmos de ruedo, tres t r i n q u e -
seiscientos Indios, que estauan alçados tes», etc. 
en los Tingues de Paracali, y con bue- De este impreso no se conocen m á s 
nos medios y t raças , sin daño alguno, ejemplares que el existente en el A r c h i -
aunque a mucha costa suya, los hizo vo de Indias (MEDINA, 282), y el de esta 
baxar y poblar, y quedaron pacíficos»; COLECCIÓN (anunciado por Vinde l , bajo 
p r e s tó servicio en Cavite, el a ñ o de el n ú m . 2175 de su Biblioteca F i l ip ina , 
1609, mientras pel igró aquella plaza á en 300 pesetas). 

184. R E L A C I O N V E R D A D E R A Y B R E V E D E L EXCE - [ i62S?\ 
L E N T E I mart i r io que on%e Religiofos de la /agrada Orden de 
Predicadores padecieron por | Christo nueftro Señor, en el Imper io 
del lapon los años de 1618. y 1622. [Madrid?, hacia 1623.] 

En fol.—Págs.: 4 s. n.—Muy rara. Ejemplar que fué de Vindel, anunciado bajo el ná-
mero 1141 del tomo 11 de sus Catálogos en 40 pesetas. — Comienza el texto: 

JjOR Vn Religioso del Colegio de Santo Tomas, sacada de la que el Padre 
Fr. Melchor Mançano Prior de Manila haze por cartas de los mismos Mar-
tires por testigos oculares, y por relaciones fidedignas, con aprouacion 

del señor Arçob i spo , y su licencia. 
Tf A todas horas ay en la viña de Dios nueuos obreros. El cuydadoso Padre 

de familias solicita labor de tanta importancia, siempre deseoso del fruto, y siem
pre rico para obligar con el premio». . . 

La impresión parece de Madrid; y como la úl t ima fecha que se cita en el texto 
es la del 11 de septiembre de 1822 (en el J a p ó n ) , el impreso pudiera ser de 1623. 

185. BOIL (Francisco), mercedario. SERMON DEL M U Y |[1639?] 
Reuerendo Padre Maeílro Fray | Franciíco Boyl de la Religion 
de I nueftra Señora de la Merced, que | predicó en el conuento de 
S. Pla I cidò de eílta Corte, en la fiefta que fe | hizo á S. Franciíco 
Xavier Apof | tol de las Indias, quando vino la | nueua de auer 
muerto por Chrif | to en el lapon el venerable Padre | Marcelo 
Francifco Masftrilli, de la | Compañía delesvs, â quien para | eíle 
efecto fanò milagrosamente | en Nápoles S. Francisco Xavier, | v i -
fitandole en abito de | Peregrino. [Madrid^ hacia 1639.] 

En 4.' — Hojas: 14. — Titulo á la cabeza. 

Acaso este s e r m ó n , que no hallamos citado en ninguna bibliografía, baya for
mado parte de a lgún volumen de mayor cuerpo. La foliación corre bien; pero es 
ext raño que no tenga portada, pie de imprenta ni indicación ninguna relativa á 
licencias para la i m p r e s i ó n . — E l orador hace un cumplido panegírico de San 
Francisco Xavier y del V. Mastr i l l i , el cual fué decapitado en el Japón á 17 de 
octubre de 1637: por lo que es de presumir que este se rmón no sea posterior 
á 1639.—Ej. que fué de Vindel (núm. 2200 de su Biblioteca F i l i p ina ) . - ^ ' . n ú m . 104. 
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[1640] 186. GRAU y MONFALCÓN (J.). Ivstificacion de la conser
vación... ¡ M a d r i d , 1640.] 

Í V S T I P I C A C I O N 

D E L A 
C O N S E R V A C I O N » Y C O M E R C I O 

L A S I S L A S F I L I P I N A S » 

j í l J l l u p r y Reuer."* S e ñ o r . 

DON I V A N DE PALAFOX Y M E N D O Z A 
del Confejo de fu Mageftad en el Real de las Indias, 

ObHpodelaPueblade los Angeles. 

> P O R 

p o n WAN GRAV Y MONFALCON PROCVRAi 
dor General Je las Islas Filipinas; Agente del Principado de 

Cat*lima,y Sindico de la Ciudad de Barcelona* 
A $ $ $ $ 

En (j-* — Port, (véase el facsímile). — V. en b. + 3 págs. s. n. (y la v. en b.). 
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Dichas 3 páginas de texto llevan á la cabeza las siguientes l íneas: [1640] 

A L A M U Y Í L V S T R E , Y 
fiempre leal Ciudad de Manila, cabeça 

de las Islas Filipinas, y a fu Cabildo, 
y Regimiento. 

Y comienza: «Por testimonio infalible, de que mis atenciones, no mal- . | lo
gran ocasión alguna, que sea, ó del aumento, ó del serui- | cio de essa... 

Concluye: «Guarde nuestro Señor á V. S. largos, y felices | a ñ o s , Madrid â 6. 
de Março de 1640.—Muy Illustres Señores . — B . L. M . D. V. S. — Su menor cria
do.—Don luán Grau y Monfalcon.» 

Pero no transcribe ninguna real c édu l a , como se ve en la pieza que describi
mos á cont inuac ión . 

187. [GRAU y MONFALCÓN (J.). A la muy... M a d r i d , 1640.] [1640] 

A LA MUY ÍLVSTRE, Y 
fiempre leal Ciudad de Manila, cabeça 

de las Islas Filipinas, y á fu Cabildo, 
y Regimiento. 

En 4.'—Págs.: 6 s. n.—Lo transcrito á la cabeza; carece de lugar y ano de impresión. 

Ejemplar que fué de Vindel (anun- extraordinario que sostenga á GRAU Y 
ciado en 800 pesetas bajo el n ú m . 1774 MONFALCÓN en el puesto de Diputado ó 
de su Biblioteca Filipina), Repetiremos representante de Filipinas, que venía 
aqu í lo que escribimos acerca de este ejerciendo con gran celo en Madrid; y 
impreso en la Biblioteca mencionada, en este documento se apoya el interesa-
No ha sido descrito por n i n g ú n biblió- do para pedir que le paguen algo más , 
grafo. Distinto texto de la pieza citada y , sobre todo, que no le quiten el car-
por MEDINA, con el mismo t í tu lo , bajo go.—V. el n ú m e r o anterior, 
el núm. 151 de su Bibl. Esp. de F i l i p i - GRAU Y MONFALCÓN es además autor 
nas.—En efecto; comienza la pieza que de un Memorial impreso en Madrid en 
aquí consignamos: 163?) dirigido al Rey, relativo al Comer-

«Por testimonio infalible, de que mis cio de las Islas Filipinas, 
atenciones, no mal-1 logran ocasión al- CRAU desempeñó algunos años con 
guna». . . Y concluye: « G u a r d e nuestro gran celo el cargo de procurador de Fi-
Señor á V . S. largos y felices años . Ma- Hpinas en Madrid; mas ya fuese porque 
dr id á 6. de Março de 1640.—Muy I lus- le pagasen poco, ya porque no se con
tres Señores . — B . L . M . D. V. S. —Su sideraba remunerado debidamente, ello 
menor criado.—DON JUAN GRAU Y MON- fué que puso en juego cuantos medios 
FALCON.» tuvo á su alcance para obtener de Ma-

Transcribe una Real cédula de 29 de nila una mayor retribución que la que 
marzo de 1639, dirigida al Ayuntamien- gozaba. — Véanse los dos n ú m e r o s que 
to de Manila, que recomienda por modo siguen, relacionados con su gestión. 

188. [GRAU y MONFALCÓN (J.). Justificación de la conser-[i640?] 
pación y comercio de las Islas Philipinas: A l I lustr íssimo, x Reve
rendíssimo Sr. Don Juan de Palafox x Mendoza, del Consejo de su 
Magestad en el Real de las Indias, Obispo de la Puebla de los A n -

lMadrid, 1.0 de marzo de 1905.] 

25 
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[i640?]^e/es: Por Don Juan Gran y Monfalcon, Procurador general de las 
Islas Philipinas, Agente del Principado de Ca ta luña , y Syndico de 
la Ciudad de Barcelona.] [Mexico, 1640?] 

En 4.0 — Hojas: 26. 

Ejemplar que fué de Vindcl (anuncia
do en 1.400 pesetas, bajo el n ú m . 1775 
de su Biblioteca Filipina). Damos el t i 
tulo según que se contiene en el Ex
tracto historial, *IJ^6, puesto por ALVA
REZ DE AÍSREU , toda vez que este impre
so no ofrece indicios de haber tenido 
portada.—Nuestro impreso comienza: 

«Iliistr.»'0 y Reuer.mo Señor. \ Avnque 
por la ciudad de Manila, cabeça de las 
Islas Filipinas, escriui vn memorial de 
136. n ú m e r o s , sobre 85. pedimentos, á 
cuya vista y resolución assist ió V. S. I . 
en el Consejo». . .—Y concluye: « . . .da r 
mucha luz para las materias, que ha 
de disponer, y ajustar V , S. I.—FIN.» 

Esta es, sin duda , la edición de Mé

xico á que alude MEDINA en su Bibl io
grafia Española de Filipinas, n ú m . 148. 
Véase la desc r ipc ión , hecha sobre el 
presente ejemplar: 

Cabecera formada con adornitos t i 
pográficos.—lluslr."10, etc. Texto. (Co
mienza con una gran inicial .)—Fol. 21: 
«MARQVES de Cerralbo, pariente, de m i 
Consejo de Guerra, mí Virrey, ...i»— 
Concluye en el fol. 26 (vuelto): «FIN». 

La plana llena consta de 31 l íneas.— 
Signaturas: A-G, todas de 4 hojas, me
nos la G, que consta sólo de 2. 

Consideramos ocioso encarecer la i m 
portancia de este ra r í s imo impreso, que 
hasta ahora no ha sido descrito por'na-
die.—Véase el n ú m e r o que sigue. 

[1640] 189. CEDVLA DE INFORME, SOBRE [ en que cantidad, y 
en que forma ha de co- | rrerde aqui adelante el comercio de las | 
Islas con Nueva España. [ M a d r i d , 1640.] 

En 4.0 — Hojas: 14. 

Ejemplar que fué de Vindel (anuncia
do en 1.200 pesetas, bajo el n ú m . 1776 
de su Biblioteca Filipina).—Debe este 
n ú m e r o considerarse complementario 
de los dos anter iores .—Véase ahora de 
qué documentos consta: 

[ l . ] El ya citado, cuyo epígrafe va á 
la cabeza del impreso. 

[II .] Cédula de i n f o r m e , sobre el 
acrecentamiento del permisso de las Is
las Filipinas, assi de la plata, como de 
las mercade r í a s , y que no sean com
prendidos los frutos de las Islas de los 
25o[ooo] pesos. 

[II I . ] Cédula de informe, sobre abrir 
el comercio entre los Reinos del Pirú, 
y Nueva España . 

[ IV.] Cédula en que manda su Ma-
gestad oygan en justicia á los vezinos 
de la ciudad de Malina {sic), sobre pre
tender no ser comprehendidos en las 
condenaciones, y composiciones de los 
900[000] pesos, y que el intento de su 

Magestad es, que no paguen los que no 
lo deuen. 

Todas estas cédulas van dirigidas a l 
obispo PALAFOX, y llevan la misma fe
cha: Madr id , 14 febrero 1640. 

MEDINA no cita este impreso, de ex
traordinaria rareza, signado A-D, de 4 
hojas cada letra, excepto la D, que cons
ta sólo de 2, y es la más llena, pues que 
tiene páginas con 38 líneas de lectura; 
las antecedentes sólo tienen 35. 

Antes hemos hecho alusión á -un 
Memorial de GRAU de Madrid , 1637. H é 
aqu í la desc r ipc ión , según el ejemplar 
existente en el M.-B. de Ultramar: 

Memorial | informatorio ] al Rey nvestró 
Señor I en sv Real y Svpremo Conseio | de 
las Indias. 1 Por la insigne y siempre leal 
civdad I de Manila, Cabeça de las Islas F i 
lipinas. 1 Sobre las pretensiones de aque
lla I Ciudad, y Islas, y fus vezinos, y mo
radores, y comercio | con la Nueua Efpa-
ña. I Por don Ivan Grav y Monfalcon—ftt 
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Procurador General en eíta Corte. | (E. 
de M.) 1 En Madrid, en la Imprenta del 
Reyno. 1Ó-37. 

E n fol.; port. orí. — Hs.: 1 s, n, -f- 21. j | Port.— 
Vuelta en b. — Texto: comienza: cSeñor, Dou luán 
Grau y Monfaícon,..» 

Al fol. 18, un interesante catálogo de 
(apostilla del margen) «Infor tunios , per
didas y daños que ha padecido la ciu
dad de Manila, y sus vezinos.» 

Hállase también este Memorial en el 
tomo Extracto historial de ALVAREZ DE 

ABREU y en los Pocumentos inéditos 
(r." serie). En. 1666 se publicó en Par ís , 
traducido al Francés . — Es un escrito 
curioso, en el que se demanda el plan
teamiento de medidas tales, que redun
den en beneficio de la colonia, mayor
mente de su comercio exterior. Tiene 
importancia histórica la es tadís t ica de 
almas, no citada por n ingún escritor 
contemporáneo en estudios sobre el 
desarrollo progresivo de la población 
de las Islas Filipinas. 

190. MEMORIAL BREVE DE ¡ LAS PROVINCIAS DE LAS SIETE |[I64...] 
Ordenes de Religion que ay en los Diftrictos de las | cinco Audien
cias, cuyo defpacho toca a la | Secretaria de la Nucua- | Efpaña. 
[Madrid?J hacia 1647.] 

En 4."— Págs.: 8. Texto entre un doble filete. Apostillado. 

Contiene noticias referentes á las corporaciones que pasaron á Filipinas. La 
cita más antigua que se hace es de 1643.—Ejemplar que fué de Vindel (núm. 2654 
del tomo III de sus Catálogos, donde fué anunciado en 200 pesetas). 

191. BERMÚDEZ (Mateo), d. | AL P. Sor | El Maeftro[i65...] 
Fr. Matheo Bermudez, Procurador Ge | neral de la Prouincia del 
fanto Rofario de las Phi- | lipinas, y del Colegio, y Vniversidad dé 
Santo Tho I mas de Manila. Digo: ... [S. 1. ni a.; M a d r i d , hacia 
mediados del siglo XVII . ] 

En fol- — Hojas: 14. 

En defensa de los privilegios del Co
legio de Santo T o m á s sobre el de San 
José . Comienza la petición: «Que por el 
mes de Octubre de 16.(9. Pcc^ P01" me~ 
morial à V. A. fuesse seruido de mandar, 
que el Colegio de Santo Thomas prece-
diesse en los actos públicos al Colegio 
Seminario de san loseph, por las razo
nes que alli r epresen té : y vna de ellas fue 
estar el Colegio formado de Santo Tho
mas fundado con licencia, y confirma
d o de vuestra Real Persona, y hallarse 
el Seminario de S. loseph sin ella»... [A l 
final:} «Por todo lo qual pido, y suplico,, 
sea seruido de mandar, que el Colegio 

•de santo Thomas, de quien es V. Real 
Persona Patron, y en quien esta incor
porada la Vniversidad de Manila, pre
ceda en actos públ icos al Seminario de 
san loseph, sin embargo de la executó

ria presentada. Y ass imísmo confirmar 
el auto de vista de la Audiencia de Ma
nila, en el pleito de Grados, en que dize, 
y declara: Que con la erección de la Vni
versidad de sanio Thomas de Aquino ha 
cessado en eslas Islas la Jaciátad de dár 
Grados, concedida por los sumos Ponli j i -
ces á los Colegios formados de la Compa
ñía de lesus, y reuocarle en quanto diçe, 
excepto á los suyos, á los pobres, y d los 
ricos, á quienes reasare dicha Vniversidad 
Graduar conforme á los Breues, y que d i 
cha Vniversidad no lo es Heal.)) 

Impreso raro; no citado por MEDINA. 
Fr. Mateo BERMUDEZ desempeñó du
rante muchos años en Madrid el cargo 
de procurador de dominicos filipinos; en 
1658 regresó á México, donde ya había 
estado después de larga permanencia en 
Filipinas, y en México m u r i ó , en 1674. 
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[1670?] 192. ENRÍQUEZ de LOSADA (Francisco). [México?, 1670?] 

COPIA DE VNA RELACION REMI-
tida por el General Don Francifco Enriquez de 
Loíada, vezino de la Ciudad de Manila, en las 
Islas Fhelipinas, con carta de 3. de lulio de 1669. 

en que refiere la forma de la prifsion del 
Gouernador de dichas 

Islas. 

En folio.—Título á la cabeza.— Sin fecha ni lugar de impresión. — Al parecer de 
México, 1670. —Hojas: 12. 

Ejemplar que fué de MEDINA (único 
conocido?), que cita en su Bibl . de F i l i 
pinas bajo el n ú m . 347; puesto en venta 
por Vindel (Bibl . F i l ip . , n ú m . 2233, en 
4.000 pesetas).—Dice MEDINA: «LOS her
manos de D. Diego de Salcedo presen
taron al Consejo este papel en 9 de j u 
nio de 1Ó71, y luego se les m a n d ó que 
entregasen todos los ejemplares que se 
hubiesen impreso, y en consecuencia, 
el 15 de aquel mes pusieron en manos 
del Secretario 26 ejemplares, diciendo 
que los restantes habíanse repartido á 
algunas personas de posición, Parece, 
pues, que la tirada quizás no pasar ía de 
cincuenta ejemplares.» 

Es un notable documento que arroja 
no poca luz sobre aquella gran i n i q u i 
dad cometida con el infeliz Salcedo, al 
cual, en plena posesión de su alto cargo 
de gobernador y capi tán general de Fi
lipinas, secuestraron los religiosos y tu
viéronle preso porción de tiempo. E l 
causante principal fué el agustino pa
dre Paternina, que le odiaba ferozmen
te por razones que se dilucidan con co
pia de documentos en la interesante 
obra de MEDINA E l Tribunal del Sanio 
Oficio de la Inquisición en las Islas F i l i 
pinas, Santiago de Chile, *i8g9.—Del ra
rísimo impreso que motiva estos ren
glones, véanse algunos trozos: 

«a 9. de Octubre del año passado de 
68. entre la vna y dos de la noche, en
t ró en Palacio el Padre Comissár io del 
Santo Oficio, Fray loseph de Paternina 
y Samaniego, Religioso Agust ino, cõ 
los dos Alcaldes Ordinarios; General 

Sebastian Rayo Doria, y Capi tán Don 
Nicolás de Pamplona, y con los Capi
tanes Don Gonçalo Samaniego, sobrino 
del dicho Comis sá r i o , y D. luán Vargas 
Machuca, entrabos viuos en el Real 
Capo de Manila; Don luán de Robles, 
Diego Morales, D. l u á n de Morales, Die
go de Palencia, y luán Tirado, dexando 
otros veinte hombres, en diferentes ofe-
cinas de Palacio, y doze Religiosos de 
San Francisco, siguiendo á su P r o v i n 
cial Fray Francisco Solier, y Guardian 
Fray Mateo de la Anunciac ión , armados 
todos; prendieron al señor Don Diego, 
echándole vn par de grillos, y en cami
sa; como le hallaron dormido, sin per
mi t i r se pusiera los calçones blancos, 
le metieron en vna hamaca, y le llena
ron al Conuento de San Francisco, don
de le encerraron en vna Celda; y con 
Soldados de guardia, asseguraron su 
persona. 

»La Compañía que estaua de guardia 
en Palacio, queriendo al ruydo acudir 
a las armas; o r d e n ó el Maestre de Cam
po Don Agustin de Cepeda, que ya es
taua prevenido, que ninguno se alteras
se; por que la Inquis ic ión hazia su of i 
cio. El caso dexo a la consideración del 
mas desapassionado, y concederá si fue 
peligroso, sobre bien arduo, por su na
turaleza; pues si se huuiera llegado ala 
noticia de su Señor ía la lunta: quede 
muertes no huuiera sucedido, y con ¿¡ue 
breuedad,.se huuieran fenecido estas 
Islas, con el Enemigo Sangley a las puer
tas; que como tan astutos, log ra rán 
cualquiera ocas ión . . . 
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)>Por la m a ñ a n a al abrir las puertas de 
la Ciudad, d iu i r t ió por sus contornos 
la voz del inaudito caso; quedauan los 
hombres a t ó n i t o s , que solo podrá con
cebir, y explicar esto, el que con expe
riencia huuiera conocido el poder de vn 
señor Gouernador de estas Islas; halla-
uame yo de Alcalde Mayor de la Pro-
uincia de Tondo, que no medio poco 
cuydado ver el murmul lo de Indios; que 
parecían se leuantauan de a lgún pro
fundo letargo. 

»Si el Comissá r io del Santo Oficio, 
pudo obrar sin dar primero parte a la 
Suprema, por ser quien inmediatamen
te represen taua la Real persona en estas 
Islas; no ay persona capaz, que dexe de 
alcançar, y como el leal vassallo no tie
ne mas obl igac ión , que obedecer ios 
mandatos de su Rey, y señor natural; 
en quanto a la F é , lo que enseña nues
tra Madre Iglesia Católica Romana: no 
sé que me diga, solo se por publico, y 
notorio los digustos que tuuieron el se
ñ o r D. Diego de Salzedo, y el dicho Pa
dre Comissá r io , quando passaron j u n 
tos a estas Islas; porque quando estu-
uieron en Mexico, ignorante el señor 
Don Diego de la dependencia que tenia 
el dicho Padre Comissár io con vha mu-
ger, la conoció: y los que le acompaña
ron, y assistieron al dicho Padre en Ja 
prission de su Señor í a , fuerõ todos ene
migos declarados del dicho señor Go
uernador; y assi, no es mucho que pre
suman los de mejores discursos, que la 
aceleración de tal sucesso, indicaua al
gunos efectos de passion, fundándose 
en las siguientes razones, sin algunas 
otras que se rescruan para mejor tiem
po, por ser peligroso el presente» . 

Las enumera; miserias humanas muy 
propias de la vida colonial; y luego tra
ta de la discusión que hubo entre los 
oidores D. Francisco de Mansilla y don 
Francisco de Coloma, porque ambos se 
creían con mejor derecho para ejercer 
el cargo de cap i t án general. 

«Entre tanto el Comissár io del Santo 
Oficio, y la Real Audiencia, procedían 
al embargo y secresto (sic) de bienes del 
señor Don Diego por medio de varios 
Ministros de just icia , andaua el señor 
Don luán Manuel [de 3a Peña y Bonifaz, 

oidor, que, con menos derecho que na-fjg^o?] 
die, se adjudicó aquel cargo] ambicio
so , fraguando inquietudes, y alborotos, 
valiéndose de sus confidentes, el Guar
dian de San Francisco, General Don 
Francisco de Figueroa, y Tomas de Pa- . 
lençuela y S u b i r á n , Escriuano, con 
otros de su facción, solicitando que la 
Ciudad le pidiesse por Gouernador de 
las Armas: a que replicó no le tocaua 
la elección de superior, sino la obedien
cia Á las Reales ordenes, y manda tos» . . . 

Y Peña Bonifaz acabó por llevarse el 
anhelado bastón de gobernador. 

Refiere á renglón seguido las medi
das adoptadas por el intruso, con gran 
copia de detalles por demás curiosos; 
aquello fué un desbarajuste indescrip
t ible; nadie se entendía ; pero, entre 
tanto, el gobernador legít imo seguía 
prisionero, y así siguió por espacio de 
mucho tiempo, sin volver ya á encar
garse del mando para que había sido 
nombrado por su Majestad. El Gober
nador intruso hizo y deshizo á su anto
j o ; cometió horrores con los que le es
torbaban y colmó de mercedes á los que 
podía utilizar... La Historia de Filipinas 
registra pocos períodos tan anárquicos 
como és te , y para su estudio es fuente 
de verdadera importancia el documen
to que queda aquí inventariado. El i n 
feliz Salcedo fué embarcado en 1669 
para México, á fin de que compareciera 
ante el Tribunal de la Inquis ic ión; pero 
el buque en que iba tuvo que arribar; 
volviéronle á encarcelar, y á mandarle 
en el siguiente a ñ o de 1670; mas el des
dichado, á causa de tanto como había 
padecido, sucumbió en la t ravesía . 

El Tribunal del Santo Oficio, dicho 
sea en honor suyo, desautor izó absolu
tamente al P. Paternina, y r e p r o b ó todo 
cuanto había hecho. 

Algo semejante, aunque mucho más 
grave, aconteció andando el tiempo, 
en 1719, con otro gobernador de Fi l ip i 
nas, el mariscal D. Fernando Manuel de 
Bustillo Bustamante, contra quien se 
fraguó un motín á causa del cual pere
ció asesinado dicho gobernador. 

(Véase la curiosa relación que, relativa 
á este trágico asunto, insertamos bajo 
el número 223.) 



198 w. E. RETANA: APARATO ninuoGRÁFico 
(1670?] 193. NOTICIA DE LOS PROGRESSOS... [ M a d r i d , 1670?] 

N O T I C I A DE LOS 
P R O G R E S S O S D E N V E S T R A 

Santa Fê, en las Islas Marianas, llamadas 
antes de los Ladrones, y de el fruto que han 
hecho en ellas el Padre Diego Luis de San-
vitores, y cinco compañeros de la Compañía 
de lefus, en el primer ano de fu Mifsion, defde 
diez y feis de lunio de mi l y feifcientos y fe-
fenta y ocho, hafta quinze de Mayo de mi l y 
íeifcientos y fefenta y nueue. Sacado de las 

cartas, que ha efcrito el Padre Diego 
Luis de Sanvitores, y fus 

compañeros. 

En 4.* — Págs. : 23 (y la v. en b.)-

Muy raro. Primer impreso jesuí t ico 
sobre las misiones de Marianas.—ME
DINA. (B ib i . de Filipinas, n ú m , 195), que 
no ha logrado verlo, lo confunde con el 
que describimos bajo el n ú m e r o que si
gue.—Ejemplar que fué de RÜTANA (nú
mero 17 de su Colección). 

«Sábado diez y seis de [unió de m i l 
y seiscientos y sesenta y ocho... entra
ron en las Islas Marianas seis Religiosos 
de la Compañ ia de lesus, cinco Sacer
dotes, y vn Hermano. E l Superior de 
todos es el Padre Diego Luis de San Ví
tores , los demás Padre Luis de Medina, 
Padre Pedro de Casanova, Padre Luis 
de Morales, Padre Tomas C a r d e ñ o s o , 
y el Hermano Lorenço Bvstillo. E n t r ó 
con ellos el Euangelio en las Islas, y con 
el Euangelio toda su felicidad. Tomaron 
tierra en la Isla de Guan, que se llama 
ya San l u á n ; y q u e d á n d o s e en ella el 
Padre Diego Luis de Sanvitores, con el 
Hermano Lorenço Bus t i l lo , han passa
do los d e m á s á otras Islas, para que en 
todas sea lesuchristo reconocido, y re-
uerenc iado .» 

«Ha corrido felizmente la Fé en las 

onze Islas, por el zelo de los Predica
dores, y buena d i spos ic ión de los na
turales , cuyas costumbres se han es
crito ya y r e s u m i r á n aqui brevemente, 
a ñ a d i e n d o lo que se ha reconocido de 
n u e u o » 

»No tienen los Marianos Republica, 
ni Cabeza; porque los P r inc ípa í e s , ó 
C a u a í l e r o s , á quien llaman Chamorris, 
no tienen autoridad sobre los d e m á s , 
como, n i los Padres sobre los hijos, sino 
solo respecto, y reuerencia, y aunque 
vnos oyen los pareceres de otros, cada 
vno haze lo que quiere, sino es, que se 
lo embarace el que mas puede con las 
Armas , que son vnas l anças hechas de 
canillas de hombres. Mas con todo esso 
estos S e ñ o r e s Chamorr i s , que andan 
desnudos como todos los. d e m á s , son 
tan soberuios, que no q u e r í a n recibíes-
sen el Bautismo los Pleueyos, parecien-

1 Perg no creemos que esas noticias á que se 
alude se hubieran impreso; permanecen inéditas.— 
En el Archivo Hístárico Nacional hay importante 
caudal de manuscritos jesuíticos que tratan circuns
tanciadamente sobre el asunto. 
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doles, que esso se deuia soló á su No
bleza, y autoridad; y los Pieueyos te
mían recibirle, por no enojar á estos 
Señores . Y assi ha costado á los Padres 
mucho trabajo, a m e n a ç a s , y molestias, 
persuadir á estos Caualleros á la cari
dad Christiana, Conscruan los apellidos 
d e s ú s mayores, con grande noticia, y 
observac ión de su genealogia. Verdad, 
es que esta soberuia, apenas se ha re
conocido en otra Isla mas que en la de 
Guan, por auerse recogido á ella los 
mayores Principales, por la bondad de 
el agua, y otras calidades ventajosas á 
las de las otras Islas, quando vinieron 
los primeros por fuga, ó destierro de el 
lapon, ó otras Naciones, donde se esti
ma la Nobleza. 

)>Estas onze Islas tienen la misma len
gua, fácil, principalmente para los que 
entienden la Visaya, ó Taygala de M a 
nila: y ya tiene dispuesto Arte y Voca
bulario el Padre Luis de Morales, para 
la comodidad de los que fueren de nue-
uo. Toda la gente, aun la de los Montes, 
viue en Poblaciones, con que falta uno 
de los principales e m b a r a ç o s , que ay en 
otras partes para la conuersion de los 
gentiles, que es v iu i r desparramados 
por los campos, como fieras. Las casas 
para Iglesia, y hab i t ac ión de los Padres, 
ó e s t án hechas, ó son fáciles de hazer, 
á lo menos para mientras dura la visita 
de el Pueblo; porque en cada lugar ay 
tres, ó quatro Camarines, capaces, cu
riosos, y l impios, que pueden seruirde 
Iglesia y de casa. La gente es afable y 
deseosa de quien los e n s e ñ e , caritatiua 
y humi lde , exceptos aquellos pocos Se
ñores desnudos, que tienen dominados 
á los d e m á s , y ellos no reconocen á na
die. No conocían la Idolatr ia , hasta que 
vn China (de quien hablaremos des
p u é s ) se la enseñó . Tienen alguna reue-
rencia supersticiosa á los huessos, y 
imágenes de sus antepassados, que ha-
zen de palo, y pintan en los arboles: y 
después que en t ró el China , en muchos 
passaua estareuerencia á seradoracion. 
En lo d e m á s , en recibiendo el Baut is 
m o , tienen poco que dexar para ser 
buenos Christianos. No vsan de vino, 
ni otro l icor , que embriague, con que 
les falta el azeite de los vicios, con que 

se ceban, y arden. Por esso algunos[1670?]: 
moços seglares, que vinieron con los 
Padres de Manila, han dexado el vino, 
ó la tuba, que pudieran hazer de las 
palmas de cocos, y embriagara como 
la de Manila, por no pegar este vicio á 
loa Marianos, que e s t á n aun ignorantes 
de él. No tienen mas que vna muger, y 
obseruan en sus casamientos la distan
cia de los parentescos. No se hallan en
tre ellos las torpezas, incestos, y a d u l 
terios, que en otras Naciones de Genti
les, no obstante su desnudez, forzoça, 
por carecer de vestidos: aunque las 
mugeres, y niñas muestran mas recato, 
que los hombres, y vsan de vnos p a ñ o s 
p e q u e ñ o s , que llaman Tifis . Mas ya to
dos los hombres, y mugeres desean-
vestidos. Y aunque Dios ha concedido 
esta gracia á sus Predicadores, que en
tre tanta desnudez no padezca mas gue
r r a , que si viuieran entre gente m u y 
vestida: con todo esso por la deuida 
decencia, y buena costumbre de Chris-
t iandad, desean tener vestidos para sus 
desnudos Marianos, y piden á los ricos, 
que vistan á estos pobres, ó á Christo 
en ellos, aunque desnuden sus paredes: 
y que embien algunas telas de cual
quiera materia, ó color, para hazerles 
algunas camisas, ó tunicas ligeras.» 

«Pa ra passar de una Isla á otra han 
tenido los Padres hasta aora vnas e m 
barcaciones, que hazen de vn á rbo l , 
llamado María , sin y e r r o , y con pocos 
instrumentos, que son la misma ligere
za, aunque descubiertas á las Uuuias, y 
t empora l e s .» 

... « e s t amos contentos (los jesuí tas) ; 
porque ay en todas partes vna fruta 
que llaman Rimay, ó Furao, de eí t a 
m a ñ o de melones, p e q u e ñ o s , que assa
da, y cozida, tiene el sabor, sustento y 
sat isfacción de vn pan t ierno, y sazona
do, algo mantecoso... A y arroz, y pes
cado en abundancia. Para vestido de 
los Jesuitas, si faltare otra tela, s e r u i r á n 
las hojas de palma, t e ñ i d a s de negro . . .» 

«La Isla de San l u á n , que es de las 
mayores á que an entrado los Padres, 
aunque no la mayor, tiene en treinta y 
cinco leguas de box ciento y ochenta 
Pueblos. En la Playa son las mayores 
de á sesenta de á ciento, y de á ciento y 
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[l670?]cin<í"enta casas: en el Monte las ay de 
veinte, y de menos: en cada casa avrá 
seis personas; con que por quenta pun
tual tendrá esta Isla veinte mi l a lmas .» 
«Juntando los Bautismos de las onze 
Islas, desde diez y seis de lunio, de m i l 
y seiscientos y sesenta y ocho, en que 
se bautizó la primera niña, llamada Ma
riana, hasta quinze de Mayo de m i l y 
seiscientos y sesenta y nueue, llegan á 
catorce mil los bautizados, feliz cosecha 
para menos de vn año». . . 

La Semana Santa la celebraron mu
cho en el pueblo de Agradia, ya San 
Ignacio, donde había edificado iglesia; 
y fue en Agadria, « p o r q u e aunque no 
es el mayor, pues solo tiene cinquenta 
y tres casas principales, donde viven 
los Caualleros, porque á los Pleueyos 
no los admiten dentro del Pueblo, con 
todo, es como la Corte de toda la Isla, 
por v iu i r en él los Señores Chamo-
rris».. . «Huuo Monumento, Processio-
nes, passos, disciplinas de sangre, y 
confessiones de los nueuos Christianos, 
y no faltó la musica de los niños Maria
nos, que con varios tonos, ya alegres, 
ya tristes, hazen vna armonia m u y dul
ce á los oídos de sus Maestros, y muy 
agradable á los de Dios»... 

«En t re los bautizados, son mas de 
cinquenta los viejos, que han muerto 
recien bautizados. Vno ha sido Don luán 
Quipuha, Principal de el Pueblo de San 
Ignacio, y el primero, que dió entrada, 
y habitación á los Padres, y sitio para 
la Iglesia, en que él se ha enterrado el 
primero, venciéndose en este piadoso 
viejo vna dificultad, que tenian estos 
Señores de enterrar sus muertos en 
otro entierro, que el de sus Abuelos, 
que le tienen debaxo de las casas, que 
llaman grandes; porque no quieren es
tos Caualleros mezclar sus cenizas con 
otras, que con las de sus an tepasados .» 

«Los niños que han muerto recien 
bautizados, son mas de ciento; pero 
menos de los que suele llevarse Dios en 
semejantes ocasiones, por primicias de 
las nueuas Christiandades; porque no 
se embaraçasse con su muerte el pro
gresso de los Bautismos, según la voz, 
que aui'a echado vn Ministro de el De
monio.)) 

«Veinte años ha que vna tempestad 
t ruxo à la Isla de Guan vn Sangley Chi
no , llamado Choco, Idolatra, ó Ate í s ta , 
como lo son ordinariamente los.de aque
lla Nac ión , el qual passaua en un Cham
pan desde Manila à Terranate. Q u e d ó s e 
en la Isla este Minis t ro de el Demonio, 
y en este tiempo ha inficionado á mu
chos de los I s l eños , con supersticio
nes, y Idolatrias, de que estauan antes 
ágenos . 

))Y quando supo, que auian entrado 
los Predicadores de Christo en la Isla 
de San luán , s e m b r ó vna voz muy per
niciosa por las Islas, diziendo, que los 
Padres eran homicidas de los hombres, 
y que con el agua mataban á los que 
bautizauan, principalmente á los n iños ; 
y afirmaua, que él lo auia visto por sus 
ojos en la Ciudad de Manila. Esta voz 
apar tó á muchos de el Santo Bautismo, 
y las madres escondían á sus hijos, y 
losretirauan delas manos de los Sacer
dotes, como de las garras de los-Leo
nes. Y quando passauan por sus Pobla
ciones, negauan á los Padres la Hospi 
tal idad, y el R imay , agassajo» que ha
zen à todos los passageros, porque no 
parassen en sus Pueblos los que juzga-
uan veuian á llenar de muertes, y lagri
mas sus casas, y sus familias... 

«Desengañóse el Chino, y se desdixb 
publicamente pidiendo á los Padres el 
Santo Bautismo, el qual ha recibido ya. 
Con su conversion cayó la voz en la Isla 
de San luán; pero no tanto en las otras 
Islas donde se c reyó mas la pr imera 
voz, que la segunda. Lo qual ha ocasio
nado á los Predicadores grandes t raba
jos , haziendo que rieguen con su san
gre aquel campo para que sea fért i l de 
C h r i s t i a n o s ; porque aunque no ha 
muerto ninguno hasta aora, porque no 
ha querido el S e ñ o r , que de tan pocos 
Ministros falte alguno, quando los ha 
menester a q u e l l a Christiandad, con 
todo esso han padecido muchos golpes, 
y heridas, y por lo menos fue de suyo 
mortal la lançada que recibió por amor 
de lesu Christo, y por la pred icac ión de 
su Fé el Padre Luis de Morales en la 
Isla de Seypan, ó San loseph. Otro Pa
dre recibió dos heridas en la Isla de 
San l u á n , y otros han sido a m e n a ç a d o s 
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con la muerte por administrarei Santo 
Bautismo.D 

Después de una larga enumerac ión de 
milagros: 

«Menos caso se haze de algunas apa
riciones , que dizen tener, aunque no les 
puede negar de el todo el credito, vien
do los buenos efectos que causan en 
ellos, porque se confirman en la Fò los 
Cdristianos, y se mueven à recibida los 
Gentiles, y à lo menos al referirlas, 
muestran el afecto que tienen â nuestra 
Santa Fó. Vnas quentan de los Anit is , 
que son las almas de sus difuntos, en 
cuya forma deue de aparecerles el De
monio, procurando apartarles con ame-
naças , y golpes de nuestra Santa Fò , y 
del Santo Bautismo, confirmando lo 
que ha publicado el Choco». . . (Más mi
lagros.) 

«Con los milagros que Dios ha obra
do, y con lo que han trabajado, y pa
decido los Predicadores, se ha conse
guido el fruto que diximos„antcs en las 
onze Islas que quedan reducidas k nues
tra Santa Fò, siendo casi todos sus ha
bitadores, ò Christiarsos, ò c a t e c ú m e 
nos, y esperamos de la misericordia de 
Dios, que presto no avrá en ellas per
sona ninguna, que no reconozca por 
Señor á íesu Christo, y se glorie del 
nombre de Christiano. Hansele quitado 
muchos Idolos, ò figuras de sus ante
passados para quemarlos, de los quales 
ardió v n buen m o n t ó n delante de la 
Santa Cruz, e! dia de su fiesta ÍV 16. de 
lulio de 69. en el Pueblo de el Triunfo 
de la Cruz, de la Isla de San luán . Se
mejantes luminarias se han hecho en 
otras partes, para que à la luz de estas 
hogueras vean mejor la verdad de nues

tra Santa Fè. Hanse enterrado muchasf igyo?] 
calaveras de sus antepassados, las qua
les guardauan con algún adorno, y ve
neración , mas ya las desprecian, oyen
do dezir á los Padres, que es tán ardien
do sus almas en el Infierno. En algunas 
partes auia grande resistencia á dar 
estas cosas, y los Padres se han visto 
amenaçados con la muerte, porque se 
las quitauan.., 

LUGARES GEOGRÁFICOS 
Tarrai/ac, pueblo de la isla de S. Juan. 
Pigpugi id. i d . , llamado el Triunfo de 

la Cruz... 
Nisichan, id . id . 
Ftinon, de la de Seypan. 
Opian, id . id. 
Samadrago, de S. Francisco Xavier. 
0/>ao, i d . id. 
La isla de Tinian, por la buena fortu

na que en ella tuvieron unos náufragos 
españo les , fuó llamada por ellos «Bue-
navista Mariana». 

Termina este tan raro como cur ios í 
simo folleto con una lista de «Las onze 
Islas qve están reducidas en este año á 
nuestra Santa Fè, son estas: 

Giícm, que se llama 
Zarpana, ya 
Aguigitan, ya 
Tinian, ya 
Seypan, ya 
Ana¿agan ,ya 
Sarigan, ya 
Guguan, ya 
Alamagan, ya 
Pagon, ya 
Agrigan, ya 

San Juan. 
Santa Ana. 
San Angel. 
Buenavista Mariana. 
San Joseph. 
San hachin. 
San Carlos. 
San Phetipe. 
La Concepción. 
San Ignacio. 
San Francisco Xavier, 

LAVS DEO 

194. hp I NOTÍCIA I DE LOS PROGRESOS | DE NVESTRA SANTA[l67I?] 

FE, EN I las Islas Marianas, llamadas antes de los La- | drones, y 
del fruto que han hecho en ellas | el Padre Diego Luis de Sanvito-
res, y fus [ Compañeros, de la Compañía de lesus, def- | de i5. de 
Mayo de 1669. hafta 28. de Abril | de 1670. facada de las cartas, 
que ha eícrito | el Padre Diego Luís de Sanvkores, y íus | Compa
ñeros. [ M a d r i d , 1671?] 

En 4.''—Título á la cabeza. — Hojas: 14. 
I Madrid, a de matio de 1905.] 

26 
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[1671?] Ejemplar que fué del duque de T'Ser-
claes; el mismo que describe MEDINA 
bajo el núm. 19$ de su Bibl. de F i l i p i 
nas; pero el distinguido bibliógrafo lo 
confunde (acaso por la semejanza del 
t í tu lo) con el n ú m . 17 de la Colección 
de RETANA, que es o t ro , y queda inven
tariado en el n ú m e r o antecedente; anun
ciado por Vindel ( n ú m . 2234 de su Bi-
bUoleca Filipina, en 1.200 pesetas). 

[Comienza:] 

fN la Relación passada se dió no
ticia de las calidades de las Is
las Marianas, de las costumbres 

de sus naturales, y de el fruto admira
ble, que se dignó obrar la miaño podero
sa de Dios, por medio de los Religiosos 
de la Compañía de lesvs, en el primer 
año de su Mission, desde 16. de lunio 
de 668. hasta el 15 de Mayo de 1669. con 
augurios milagros, que obró el Señor . . . 

[ A l f o l . n : ] 

SVPLIGAS QVE HAZEN LOS 
Mifsioneros Marianos de la Compañía de le
svs, à fu Mageftad la Reyna nueftra Señora, 

para el aumento de la nueva Chriñian-
dad de las Islas Ma

rianas. 

1. Piden mas Obreros, assi para doc
trinar las treze Islas, que están reduzi
das á nuestra Santa Fé , como para re
duzir las otras muchas, que quedan en 
esta Cordillera en las tinieblas de la 
muerte y Gentilidad... 

2. Lo segundo piden vn buen n u 
mero de compañeros seglares, de va
rias habilidades, y oficios, que puedan 
enseñar á los Marianos... [Piden que va
yan unos 200 indios, «aun sin mas ca
beça que el Capi tán Don luán de Santa 
Cruz, que al presente lo es de los Se
glares, compañero de los Padres; y lo 
pudiera ser en qualquiera Plaça de su 
Magestad, por su valor, Christiandad, 

y zelo con que ha seruido, señalada
mente en esta Mission, ganando nota--
ble respecto al nombre Christiano, y 
Españo l entre estos naturales, cuya len
gua, y costumbres tiene bien conoci
das. Y á falta suya pudiera seruir de Ca
pitán alguno de los Indios Pampangos, 
mientras su Magestad no se siruiere de 
poner mas forma de Presidio en aques
tas Islas. En trueque de los Indios , que 
vinieren de Mani la , se podrán embiar 
allá otros tantos Marianos, que i rán de 
buena gana, como ya empeçaron á ir 
el año passado de 1668...] 

3. Suplican á su Magestad dé apre
tado orden, para que las Naos de el so
corro de Filipinas, a la ida desde Aca
pulco, dén fondo en el Puerto de San 
Antonio de la Isla de Guan, ó en otro 
de los descubiertos, si pareciese mas 
conveniente, y á la buelta desde Manila, 
den fondo en el Puerto de San Leon , á 
la parte del Oeste de la Isla de Agrigan, 
que es tá quince leguas mas al Norte de 
la que llaman de los Bolcanes... 

7. Se suplica á su Magestad se sirua 
de fundar vn Seminario en la Isla de 
Guam... contraponiendo este Sagrado, 
y Real Seminario á los que tiene funda
dos el Demonio en estas Islas, de V r r i -
taos, ó mancebos, que viuen con las sol
teras en casas publicas, sin otro Magis
terio, ó dirección, mas que lo que les 
persuade el Demonio, ó su apetito, con 
la l ibertad de su edad... Si huuiesse 
medios, importaria mucho fundar tam
bién v n Seminario de niñas Marianas, 
donde se recojan, antes que el Demonio 
las agregue á sus Vrritaos, ó casas p u 
blicas, donde viuen, como hemos dicho, 
los mancebos con las donzellas, ó solte-
ras, que escogen, y traen de vnos L u 
gares á otros, con torpe, y infame con
sentimiento de sus padres, que lo per
miten , por lo que interessan en la paga.» 
[Etcétera . ] 

[1683] igS. SANSON (N., d'Abbevilíe). De Phelippynsche | Eilan-
den. I Door N . SANSON d'Abbevilíe | Geographe or d.re [ du Roy. 
[Utrech, 1683.] 

Dimensiones: 24 Va X l9 centímetros. Grab, en cobre.—Comprende también el mapa 
de las islas de los Ladrones ó Marianas. 
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Debe de ser el mismo que describe PHILLIPS bajo el n ú m . 20 (Same); y, por '[1:683] 
tanto, este mapa debe de hallarse en la obra «Geographische en Plístorische 
beschryvingh der vier bekende wereldsdeelen Europa, Asia, Africa en A m e r i 
ca». 8.° t 'Utrecht, J. Ribbinus, 1683, entre las p á g s . 402-403. 

J96. ^ I Ciencia media, que compone los decretos del Preste[i684?] 
Ivan ] con la libertad del íeñor Barrientos. [ M a d r i d , hacia 1684.] 

En fol. — Págs.: 4. — Ejemplar que fué de RETANA (núm. 2211 de su Colección). 

Lo subscribe Fr. Elíseo de BARRAGÁN, pseudón imo de un jesuíta? Este es uno 
de los varios papeles vivos que se cruzaron entre dominicos y jesuítas en el pleito 
del arzobispo PARDO. — Resulta una violenta diatriba contra el P. BARRIENTOS, 
auxiliar que fué del mencionado prelado. — Véase el número 156. 

197. •£< I COPIA DE VNA CARTA, ESCRITA AL | Padjre 
Fray Alonío Sandin, de la Orden de Predicadores^ | Difini.dor, y 
Procurador General de la Prouincia del Santo | Roíario de Phil i -
pinas en eíla Corte; en que dà | noticia de el estado de aquellas | 
Islas. [ M a d r i d , hacia 1684.] 

En fol. — Hojas: .14. 

Abraza dos partes: es la pr imera, la 
enunciada, de Ja cual transcribiremos 
algunos fragmentos para que se juzgue 
de la grave per turbac ión que hubo en 
la colonia á causa del pleito del arzo
bispo PARDO. — V. n ú m . 156. 

[Comienza:] «Hallase en tan misera
ble estado aquella tierra, y tan necessi
tada de remedio, que parece indispen
sable el dexar de dar noticia de todo 
por los medios possibles. Y como los 
Ministros de la Rea l Audiencia han 
puesto todo su cuydado, en que no 
vengan instrumentos jurídicos mas que 
los suyos, no será fácil descubrir por 
solos ellos la verdad, pues la mesma 
cautela los califica de apassionados; por 
cuya razón me ha parecido convenien
te, el que salga á luz esta Carta, por 
donde se reconocerá algo del estado 
miserable de aquellas Islas'. Estoy en 
fixo concepto, se le puede dar entero 
credito, por ser de vna persona Ecle
siástica, Religiosa, de toda autoridad, 
v i r t u d , y letras, y de mucha experien
cia en dichas Islas, y en esse concepto 
reputada de todos. No me atreuo salga 
en publico él Autor , porque es vertsimil 
llegue á aquellas partes esta copia, y 

perseuerando en ellas los Ministros que 
tiene la Real Audiencia, se les seguirán 
los mesmos trabajos, q el dia de oy es-
tan padeciendo otros muchos Eclesiás
ticos, por temores de .que han escrito, 
informando la verdad de los sucessos, 
que es lo que mas sienten los Ministros; 
mas el curioso que dudare es fingida 
dicha copia, podrá satisfacerse, viendo 
el original, que queda en mi poder; y á 
la letra es como sigue.» 

[Fol. 5:] «Metió el Cabildo Eclesiásti
co vna Petición contra su Prelado en. la 
Real Audiencia; pues á mi me parece, 
que antes de darles gusto, y sentenciar
se, auia de dar traslado al dicho Prela
do, de dicha pet ic ión, y oir al luda.s: 
pues no se hizo assi, sino á la primeí'a 
instancia salió Prouision, para que echa
ra de sí á Berat, y otra al Prouincial al 
mismo tièpo, para que se lo echasse á 
censuras, y se trauase con el señor Ar-
çobispo; y de aqu í se començó esta tra
gedia, siempre por el mismo tenor. Fue 
el Dean (que es grande Evangelista) á 
dezir, queen el Convento de Santo Do
mingo se auia encastillado el Prouisor 
del señor Arçobispo, y el señor Obispo 
de Troya les aitia embiado á dezir, con 
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ri684?]nuesí:r0 lector de Vísperas Fray Fran
cisco de Vargas, á los Prelados de los 
demás Conventos, que en tocando á en
tredicho en Santo Domingo, tocassen 
ellos (esto fue falsíssimo todo; que el 
recado que llenó fue, que auía de Con
sagrar Olios en San luán del Monte, 
que acudiessen allá; y para el fuero de 
la conciencia daua facultad á los Reli
giosos para que absolviessen excomul
gados) pues lo que esto pedia antes de 
votar, si se auía de arrasar el Convento, 
y de echarnos la mano armada, que nos 
echaron, y escalarnos la torre, era lla
mar allá á los tres ó quatro Personages, 
y aueriguar el sueño (que lo fue por 
quantas Cruces Ueua esta carta.)» [Etc.] 

Al folio 8 comienza la segunda parte, 
con esta cabeza: 

PVNTOS qve hemos sabido se | escrí-
uen al Consejo contra nosotros este 
año, y respuesta á | ellos, que h a r á n la 
fee que Dios les diere lugar, porque no 
es [ possible hacer información, que 
aun para las cosas muy cor- | rientes, 
ni tenemos Escriuanos, ni testigos que 
se atre | uan á ayudarnos n i aun por | 
sueños . 

«PRIMERO punto. Se nos haze cargo á 
los Religiosos de Santo Domingo de 
esta Prouincia, el auernos desvanecido 
con quatro señores Obispos de nuestro 
habito, que tenemos en estas Islas, y 
auernos hecho intolerables, y altiuos.— 
(Sigue la respuesta.) 

2. Que tenemos tratos con los Obis
pos Franceses de Sian.—(Sigue la res
puesta.] 

3. Que amenaçamos á estos Señores 
con el Papa.—(Sigue la respuesta.) 

4. Que los Frayles Dominicos des
precian á la Real Audiencia con malas 
ausencias, y faltando á estos señores á 
cortesias, y visitas.—(Sigue larespuesta.) 

5. Llaman, como por apodo, Realis
tas á los deuotos del Rey nuestro Se
ñor,—(Signe la respuesta.) 

6. Que no obedecemos al Rey nues
tro Señor.—(Sigue la respuesta.) 

7. Que en el Sermon que pred icó el 
señor Obispo de Troya en la fiesta de el 
Rosario en Santo Domingo, dixo algu
nas proposiciones de nota de el Gouer-
nador, y Real Audiencia, con vn zelo 

nimio de exaltar la jurisdicion Eclesiás
tica.—(Sigue la respuesta.) 

8. Que el Sermon tan mal registra
do de el Padre Vil lalva, que tan en ros
tro dió á los señores Gouernador, y Real 
Audiencia, al qual desterraron sin au i -
sar al Prelado de la Religion. Lo prime
ro porque el Prouincial estaua actual
mente resistiendo las Prouisiones Rea
les, sobre ausentar al Padre Berart. Lo 
segundo, porque á la sazón estaua en 
su visita en Pangasinan, y el dicho Pa
dre Villalva era aqui el Vicario P rou in 
cial, y Superior.—(Sigue la respuesta.) 

9. Que al Almirante Salazar, Alcalde 
ordinario de Manila, que fue á prender 
al Padre Villalva, lo echó el Padre Pr ior 
de la Iglesia por descomulgado.—(Sigue 
la respuesta.) 

10. Que ambiciosos de Feligreses 
ágenos , hizieron con el señor Arzobis
po, que les diesse la Adminis t rac ión de 
los Españo le s , que viuen en Binondoc, 
d e s m e m b r á n d o l o s de su legitimo Pa-
rrocho el Cura de Santiago, ex t ramu
ros de Manila.—(Sigue la respuesta.) 

11. En vna Cédula , ó Decreto de esta 
Audiencia, fixado en vna pared, pus i 
mos vn libelo infamatorio contra los 
Padres lesuitas.—(Sigue la respuesta.) 

12. Que quieren, y han fomentado 
por muchos medios macular, y destruir 
la Religion de la C o m p a ñ i a , y aqui en
tra la información, que el señor Arço-
bispo les hizo de tratantes públ icos , i n 
cursos en las penas del Derecho, y es
pecial de la nouissima Bula, y vsurpa-
dores de Derechos Reales, etc. En todo 
lo qual dizen, que los Frayles de Santo 
Domingo han sido los vnicos promoto
res, y agentes con el señor Arçob i spo , 
y sobre el albaceazgo del Padre Orte
ga.—(Sigue la respuesta.) 

13. Que los Frayles dominicos se 
han hecho intolerables, y odiosos con 
todo el mundo, por su demasiada p o 
tencia, especialmente con las tres par
tes de mas suposición de estas Islas, 
que son Gouernador, y Real Audiencia, 
Cabildo Ecles iás t ico , y Religion de la 
Compañia . —(Sigue la respuesta.) 

14. Que cobramos terrazgos de casas 
en Binondoc en tierras del Rey.—(Sigue 
la respuesta.) 
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15. Que c o m í a m o s con el señor Ar-
çobispo, y gastaua con nosotros su ren
ta, y que nos labró vnas casas costosas 
detrás del Hospital de los Chinas.— (Si
gue la respuesta.) 

16. Que será bien quitarnos el Pue
blo de Binondoc, para erigir dos cano-
gias mas en esta Santa Iglesia, ponien
do clér igos, Tagalo, y Lengua china 
(que también la ap rende rán ) los quales 
pagando su renta à los Canónigos se 
sustentaran sobradamente del supera-
bijt. Porque el Pueblo es muy p ingue .™ 
(Sigue la respuesta.) 

CONCLVSION. 
Esta es mas que euidente conspira

ción, que se ha leuantado contra espe
cie de la Orden de Santo Domingo de 
estas Islas, haziendo vn cuerpo los tres 
mas poderosos b r a ç o s , que ay en estas 
Islas, que son la Real Audiencia, la 
C o m p a ñ í a , y el Cabildo Eclesiás t ico, y 
dándose las manos, y aun las plumas, 
para hazernos odiosos con el Rey nues
tro S e ñ o r , y que nos eche de aqui , ó 
nos dexe tan desfigurados de Frayles 
Dominicos, que sea lo m i s m o , que 
echarnos; y la razón de que es conspi
rac ión , es c lar íss ima; porque el señor 

Arçobispo es oy cosa extr ínseca á 003-^x684?] 
otros, en que no convenimos, sino es 
en el habito. Vn Padre que fue su As-
sesor, ya se Jo quitaron; y por no dar 
en mayor destierro, él mismo se ha des
terrado, y anda escondido. Otro Padre 
que predicó á disgusto, ya lo desterra
ron. Otros, que sean tres, ó quatro que 
traen entre ojos, porque vno d ixo , y 
otro se quexó , con la misma facilidad, 
que al Padre Villalva los podían quitar 
de delante, sin que huviera hombre que 
se lo estorbasse, ni dentro, ni fuera de 
la Religion; y sino, digan estos señores , 
porque no lo han hecho, quando pudie
ron desterrar á vn Arçobispo, y vn V i 
cario Prouincial, sin que aya chistado 
vna mosca? Y solo pueden responder, 
que no es la guerra con este, ú otro sin
gular , sino con el c o m ú n , pues de vno, 
ú dos, ú seis Religiosos presto se des-
embaraça ran . Con que la tema es con 
la especie, con quien ya lo han hecho 
antipatia, y á esso tira toda su pre
tensión.» 

La primera parte de este impreso está 
fechada en Manila, y mayo 26 de 1683; 
por lo que creemos que debió de salir á 
la luz pública en Madrid, probablemen
te en 1684. 

198. INFORMAGIONIVRIDIGA, que | remite la Prouincia de 
el SS.mo Rofario de | Philipinas, de la Orden de Predicadores, | à 
fu Magestad; à favor de fus Religiofos, | por ocafion de auer i n 
tentado fus emu- I los el defacreditarla en estos Rey- | nos, y ante 
fu Mageílad. [ M a d r i d , hacia 1684.] 

En fol. — Hojas: 10. — Ejemplar que fué de RETANA (nútn. 2281 de su Colección). 

Iniciada la ruptura de relaciones entre el arzobispo PARDO y los jesuí tas , és tos 
se dieron á propalar algunos cargos graves contra los dominicos: en su v i r tud , 
Fr. Juan PEGUERO, procurador de Sto. Domingo, suplicó á la Vicaría que abriese 
una información para que se depurase la verdad; y concretados los cargos, que 
eran diez, declararon los siguientes sujetos, todos ellos de calidad: D. Francisco 
de Moya y Torres, sargento mayor y alguacil mayor de la Inquisición; licenciado 
D. Diego de las Navas, presbí te ro ; D. Gonzalo Samaniego, sargento mayor; don 
Manuel de Alarcón y Vargas, almirante; D. José de Torres, D. Juan Fernández 
Navarro y D. Bar to lomé de Ocio y Ugarte, capitanes; todos los cuales declararon 
en favor de los dominicos. 

Con la impres ión de esta pieza debió de correr el P. Fr. Alonso SANDÍN.— 
Véase el número anterior, y el 156. 
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[ I * 199. PEDROCHE (Fr. Cristobal de), d. ^ | BREVE, y Com
pendiosa relación de | la Prifion, y Destierro del feñor Arçobis-
po Don Fray Phelipe Pardo, Por la Gracia de Dios, y de la Santa | 
Sede Apostólica, | Arçobispo de Manila, Metropolitano de eftas 
Islas, del Con | fejo de fu Mageftad Catholica, &c. que se executó 
Miércoles | quinto de Quaresma, y treinta y uno de Março del 
año 1683. I á las 3 de la mañana, por el Oidor Don Carlos Chrif-
toual Grima!- | do, el Alcalde Ordinario luán de Veriftain, Sar
gento Mayor | del Campo Don Alonfo de Aponte, y Secretario de 
Camara luán | Sanchez &c. Escriuela, por mandado de fu Proui | 
ncial, ¡ Fray Christoual de Pedroche, del Orden | de Predicadores. 
[ M a d r i d , hacia 1684.] 

En fol. — Hojas: 12. — La última página, en blanco. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e 
ro 2308 de su Colección). He visto otro 
que en lugar de decir, como és te , á la 
cabeza: a de la P r i í i o n , y Destierro», 
dice: «de la Estrañéz, y Destierro». En lo 
demás , idénticos. Lo subscribe el padre 
PEDROCHE «en este Hospital de San Ga
briel [Binondo], en 24 de Mayo de 1683». 
El P. SANDÍN impr imió la re lación, y, 
juntamente con un memorial de pre
sentación (véase el n ú m e r o siguiente), 
la en t regó á su Majestad. 

Oígase al P. PEDROCHE: 
[Fol. 3, vuelto:] «No puedo dexar de 

advertir, antes de llegar á la Relación 
de la execucion las vozes que han co
rrido en Manila acerca de la causa, y 
motiuo proximo del destierro: personas 
fidedignas me han Degado á dezir, que 
aunque todos saben, que fue la pr is ión, 
por no auer obedecido, ni executado el 
Real mandato, absolviendo al Padre Or
tega [jesuíta]; que este y los suyos (due
ños oy de el Presidente, y Oydores des
ta Real Audiencia) negociaron, el que 
no se pusiesse en la tal Prouision del 
destierro, ni se motiuara por ocasión 
del Padre Ortega, sino porias antiguas 
competencias, que huuo el año passado 
de ochenta y dos por Enero, ó Febrero; 
esto parece, que quiso persuadirme el 
señor Gouernador, quando le fui a visi
tar, dándole las Pasquas, ó por mejor 
dezir, quando fui á representarle, que 
el señor Arçobispo auia tenido, que pe

dir vna tunica prestada en Pangasinan, 
para mudarse la que tenia... Represen
tando á su Señor ía esto, y rogando 
mandasse desembargar las cosas neces
sár ias para su persona... Lo primero 
me d ixo , que yo Io negociasse con los 
señores Oydores, y para ello les hablas-
se; á lo qual d ixe , que con vna palabra 
de su Señoría se podia hazer... No con
segui cosa alguna, sino solo el descu
brir la satisfacción con que estaua [S . S.] 
de lo hecho, pues me quiso persuadir, 
que temia una graue reprehension del 
Rey nuestro S e ñ o r , por auer tenido 
suspensa esta execucion por año y me
dio, mas que aora, para cumplir con la 
obligación de su oficio, no pudo dila
tarlo mas, según su conciencia.» 

[Fo l . 4, frente:] «Por inexcusable ten
go el dexar de notar, aunque de passo, 
el origen de la enemiga que tienen los 
Padres de la C o m p a ñ i a al señor Arço
bispo; y es, que su i lus t r í s s ima , mo-
uido del zelo de Dios, el escándalo tan 
grande, y sabiendo que lo huvo en j a 
carga de la Nao Santa Rosa, que por jus
tos juyzios de Dios, y por pecados nues
tros no consiguió su viaje el a ñ o passa
do de ochenta y dos, y conociendo el 
agrauio tan considerable, que se hizo 
á los vezinos de Manila, q u e d á n d o s e 
muchos con sus fardos sin poderlos 
embarcar; y sabiendo de publico, y no
tor io , que los Padres dichos ocupauan 
gran buque de la Nao con sus mercan-
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das, fardos, y marquetas, consideran- publico, y notorio por este camino sa-^i^J^?]' 
do t amb ién , que en esto era toda su can muchos millones de la Corona, que 
Prouincia culpada, y especialmente el se llenan á su General; mas aunque su 
Prouincial , pues nunca ponía en ello Ilustrissima hazia esta información con 
remedio. Determinó (según dizen) hazer todo secreto, mandando con pena de 
información de ello con todo secreto, excomunión á los testigos que no d i 
para remediarlo, no por su mano, sino xessen cosa alguna, huuo quien io pu-
dando parte de ello a su Santidad, y á blicó después de haberse perjurado en 
su General, y t amb ién á su Magestad, su dicho, de lo qual se s iguió , que el 
pues lo que passaua no solo era en con- Padre Francisco Salgado presentó peti-
travencion de tantas Bulas y Constitu- cion á su Ilustr íssima, recusándole por 
dones Apostólicas, sino también en de- sus exempciones, y por apass ionado». , . 
t r imento de los vassallos de su Mages- (Véase el n ú m e r o 156, y los d e m á s 
tad , y de todo el Rey no, pues como es que allí consignamos.) 

200. SANDÍN (Alonso), d. ^ | SEÑOR. | Fray Alonfo San-
din, de la Orden de Predica- | dores, Diíinidor, y Procurador Ge
neral... dize: | Que dicho Arçobispo fe halla eflrañado de fu Igle-
fia I por vueftra Real Audiencia... [Madr id , hacia 1684.] 

En folio. — 1 hoja impresa por ambas caras, con la que remite el escrito: 

Breve, y compendiosa relación de la Prisión, y Destierro del señor Arçobispo... 
Pardo, de 24 mayo 1683, y firmada por Fr. Cris tóbal PEDROCIIE, — Véase el n ú 
mero anterior, y a d e m á s el 156. 

201. SANDÍN (Fr. Alonso), d. ifc | R E S P V E S T A á vna relación | 
Sumaria, que salió á luz, y se publicó en el Reyno de la | Nueua 
España, por parte de los Ministros de su Mages- | tad de la Real 
Audiencia de la Ciudad de Manila en las | Islas Philipinas, en que 
intentan dar satisfacción de lo obra- | do por dichos Ministros, en 
las repetidas competencias, | que estos años han tenido con Don 
Fray Phelipe | Pardo, Arçobispo de dicha Ciudad | de Manila, f 
Responde á ella Fray Alonso Sandin, J de la Orden de Predicado
res, Definidor y Procurador | General de la Prouincia del Santis-
simo Rosario en | dichas Islas Philipinas, poder aviente | de d i 
cho Señor Arçobispo en la | Corte de su Magestad. [Madrid , ha
cia 1684.] 

En folio. — Hojas: 70. — Ejemplar que fué de RETANA (núm. 23-34 de su Colección). 

La Relación sumaria á que replica el «No ha podido responder por si m i s -
P. SANDÍN se impr imió en Manila, 1683, mo dicho Arçobispo; porque aunque la 
y la hemos reimpreso en el tomo J del Relación dela Real Audiencia se i m p r i -
Archivo del Bibliófilo Filipino.— El pro- mió en Manila, no se ha publicado en 
curador de dominicos en Madrid toma aquella Ciudad, n i en las Islas donde 
con gran calor lo contenido en el aludí- eran públicos los l i t igios, y por csso es 
do impreso, y dice, entre otras cosas: de su podatar ío la respuesta, que se 
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[ i g g ^ h a H a u a á la sazón donde la mandaron 
publicar. Parece b a s t a r á lo dicho para 
salir en esta ocasión á defenderse en lo 
publico dicho Arçobispo ; mas en ias 
circunstancias presentes fuera mayor 
su delito, omitiendo su defensa, reco
nociendo el miserable estado en que se 
halla aquella retirada Republica, pues 
con dificultad se topara otra de Catho-
licos tan estragada, ni que necessite de 
mas eficaz remedio, para que no acabe 
de perderse, con ruina de tantas almas, 
como se hallan en aquellas Islas, redu
cidas al gremio de la Iglesia, cuya con
servac ión vnicamente depende de el 
buen gouierno de la Met rópo l i , que es 
la Ciudad de Manila.» 

Hé aqu í ahora algunos de los puntos, 
de los 23 que abraza esta Respuesta: 

11 á V I : primera competencia, «por 
ocas ión de el Bachiller Diego de Espi
nosa Marañen .» [Prosigue en el XIJ . ) 

V I I I - X I : competencia con el Cabildo 
eclesiást ico. 

X I I I : competencia con el Sr. Pizarro, 
obispo electo de Nueva Segovia. 

XIV: competencia con la Real Audien
cia. (Prosigue en el X X . ) 

X V I I : noticia de un nuevo l i t ig io entre 
los colegios de San José (de los jesuí tas] , 
y Santo T o m á s (de los dominicos). 

X V I I I : embargo de unos fardos de los 
padres jesuí tas . 

X I X : pleito con el jesuí ta J e r ó n i m o 
Ortega. 

XXII : Noticia del destierro de l arzo
bispo Pardo. 

(Véase el n ú m e r o i$6.) 

[1685?] 202. SEÑOR. I Lvis De Morales, Procurador de la Compañía 
de lesvs de Felipi- | nas, y de la Santa Miísion de las Islas Maria
nas, fe pone à los Reales | pies de V. Magestad con las dos Rela
ciones adjuntas del eftado, y | progrelTos que desde el año de 81. 
tienen aquellas islas... [Madr id? , i685?] 

En fol. — Hojas: 4. — La última página , en blanco. 

Comprende este impreso: 1.0 Exposi
ción del P. MORALES á S. M. presentan
do las dos relaciones á que alude (la cual 
ocupa escasamente la mitad de la p r i 
mera pág ina) . «Y para proceder (dice) 
con la legalidad, y puntualidad que 
devo á informar el animo de V. M a 
gestad, pondré á la letra las relaciones 
mesmas que Manuel de S o l o r ç a n o , V i 
ce-Provincial, y Superior de dichas Mis
siones remite, del tenor s iguiente.» (De 
estas palabras pudiera inferirse que el 
autor era Solorzano, pero no es así; este 
impreso y el que va en el n ú m e r o que 
sigue, son obra de o t ro jesu í ta , mis io
nero en las Marianas.) 

2 . ° — Relación de el EJ lado^ Progref-
fos de la Mifion de las Islas Ma- \ rianas 
de/de Junio paffado de 81 . hajla el de 82.— 
Comienza á con t inuac ión de la exposi
ción del P. MORALES, y alcanza hasta la 
mitad del fol. 3, frente. 

3 ̂  — Relación de la Mifsion de M a r i f r 
nas defde el lunio pajfado de \ 82. hajla 

25. de A b r i l presente de 84. — Comienza 
á con t inuac ión de la anterior, y alcanza 
hasta la mitad del folio 4, frente. 

La i m p r e s i ó n , por tanto, por pronto 
que se hiciera, no pudo ser anterior á 
168$, y la creemos de Madrid^ y no de 
México, como apunta Vindel al anun
ciar este mismo ejemplar ( n ú m . 2248 de 
su Biblioteca Fi l ip ina , en 800 pesetas). 

En la primera re l ac ión se elogia m u 
cho la «disposic ión y Govierno Mil i ta r 
del Maestre de Campo D. Antonio de 
Sarabia, Governador y Capi tán General 
de estas Islas Mar i anas» . Y luego escri
be:— «Quien entre todos los Indios 
Marianos ha sido el mas favorecido, es 
aquel celebre principal Don Antonio de 
A y i h i , pues el es t a m b i é n el que con 
fineza de afecto, y obras, a c o m p a ñ a d a s 
de grandes riesgos de su vida, há mos
trado que no es Indio mas que en el 
nombre , y fidelíssimo vassallo Espa
ñol de su Magestad en el modo de 
obrar que ha tenido desde que e n t r ó 
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en Marianas el Venerable Padre Diego 
Luis de San Ví tores á predicar la Fé , y 
atendiendo á que todos los Governado
res de Filipinas, y generales de Naos 
que por aqui han passado, se han mos
trado agradecidos con dicho Indio , le 
hizo su Teniente General, dándole con 
el t i tulo gran poder entre los mismos 
Indios, de los quales es muy respetado, 
y temido. . .» 

Habla luego de algunos bandos que 
m a n d ó echar el Gobernador, obligando 
su cumplimiento con las más severas 
penas.—-«Echóse vn vando de que na
die se atreviesse á hazer fuerça á alguna 
muger, so pena de que le daría garro
te, y como supiesse que tres Soldados 
avian desobedecido esta ley, los hizo 
prender, y bien averiguada la causa, 
los m a n d ó sacar del presidio, y á cada 
vno de ellos en el mismo puesto en que 
avian cometido el desacato se les dio 
garrote. No tuvieron tan mala fortuna 
otros dos soldados que antes de echarse 
el vando intentaron forçar á otras, pero 
no se quedaron sin castigo, y assi los 
tuvo nueve meses en duras prisiones, 
haziendoles trabajar como á negros. 
Dos Indios que le t ruxeron presses los 
naturales de otras Islas, vno matador 
del Padre Francisco Ezquerra, otro del 
Padre Sebastian de Monr roy , murieron 
ahorcados, y para escarmiento publico 
los hizieron quartos, que se pusieron 
por los caminos. A vno de los oficiales 
del campo, porque le iba con chismes, 
y quentos no verdaderos, pero m u y á 
propós i to para perder la paz con los 
Ministros de el Evangelio, le des te r ró 
fuera del presidio, después le dió su 
casa por cárcel , y por vi t imo le re formó 
el puesto que le avia dado. Con estos, 
y otros castigos proporcionados á los 
delitos, andan todos á raya, y no ay 
Soldado ni Indio que no tiemble de fal
tar á su obl igación, premiando t ambién 
á los que cumplen con ella. De este 
modo consiguió el quitar á los Indios 
las venenosas l a n ç a s de huefíb , que 
m a n d ó se las entregassen todas dentro 
de vn mes, pena de la vida, lo qual se 
hizo en la Isla de San Juan, entregando 
gran cantidad de ellas, y no viéndose 
ya a lguna». . . 

«Publ icóse con nueva solemnidad la[i685?] 
Ley del Sagrado Concilio Tr ident ino , 
sobre no casarse sino es estando pre
sente el Cura, y otros testigos, i n c u l 
cando t ambién sobre la perpetuidad de 
este Sacramento, y assi ya se acabaron 
aquellos sus casamientos antiguos, que 
en realidad no los hazia, sino consortes 
de la torpeza, por poder cada vno apar
tarse de el otro quando fuesse su TO-
luntad. Casáronse muchissimos de nue
vo por la Iglesia, y en la quietud con 
que perseveran en sus casas, y familias, 
se reconoce la gracia, y v i r t ud de el Sa
cramento que recibieron. Ya no hay me
moria de aquellas casas publicas anti
guas en q muchos solteros ponían á 
vna sola soltera para q contribuyesse á" 
sus apetitos, porq desde q en los p r i 
meros a ñ o s se abrasaron las tales casas, 
consumiedo vn fuego á otro fuego, no 
se ha buelto á reedificar otra alguna de 
nuevo. Es t ínguiósse a q u e l l a barbara 
cos tübre de morderse y a r a ñ a r s e con la 
ceguedad de su torpe amor.. . 

nOyense muy frecuentemente por las 
Playas, caminos, y casas cantares de 
la Doctrina Christiana... Los Niños del 
Colegio, sobre acudir á sus funciones 
por modo de Comunidad, y Confessar, 
y Comulgar amenudo, saben ayudar á 
Missa, y enseñar esto mismo á otros; 
Leen, escriven, muchos cantan, y otros 
tocan m u y bien el harpa... 

»En lo temporal se vá adelantando 
t amb ién mucho esta t ierra , porque el 
Governador ha conseguido de los In
dios que labran mas tierras, sembran
do en ellas mucho maiz, y arroz, y 
para esto ha repartido á los Naturales 
mas benemér i tos algunas sitios m u y á 
proposito para las sementeras. M a n d ó 
sembrar también a l g o d õ , y por los Pue
blos embió gente que los e n s e ñ a s s e n á 
hilar , y texer, como en la Nueva Espa
ñ a , y son ya muchos los que esto han 
apreendido, y assi andan vestidos m u 
chos , y de los d e m á s se procura que de 
cortezas delgadas de arboles traigan si
quiera el resguardo preciso para la ho
nestidad, y decencia. Las vacas se m u l 
tiplican mucho, y el ganado de cerda 
en tanto grado, que no cuesta poco el 
defender los sembrados dellos. Tam-

[Madrid, 3 de marzo de 1905.! 

27 • 
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f i ggep lb i en se van precreando algunas cabras, 
y ovejas que traxo el Governador, y las 
semillas, y plantas de Nueva E s p a ñ a , 
que á su misma diligencia se benefician 
se ván logrando, como son granados, 
vides, higueras, ol ivos, y otras espe
cies; solo el trigo no ha dado bien , y se 
presume que es por venir passado con 
el calor de la Nao en tan prol i ja , y di
latada Navegación». . . 

Excusado parece encarecer la gran 
importancia h i s tó r ica de tbdas estas no
ticias.—Las que se contienen en la se

gunda Relación, ó sea la que abraza 
desde junio de 1682 hasta abril de 1684, 
ya no tienen tanto in te rés . A l famoso 
gobernador Sarbia, haciendo una nave
gación alrededor de la isla de G u a h a n í 
«le d ió la enfermedad de la muerte con 
tan apresurados accidentes, que en qua
tro dias le llevó para si la m a ñ a n a tres 
de Noviembre de 1683». Sucedió le en el 
cargo el sargento mayor D. Manuel Es-
plana, que poco antes había llegado al 
pa í s . — V. el n ú m e r o siguiente, donde 
prosigue la c rón ica mariana. 

203. •{< I RELACION DE LOS | SUCESSOS DE LAS MISSIONES 
MARIANAS, I defde 26. de Abr i l de 84. hafta primero de Mayo | 
de i685. [México?, i685?] 

En fol.—Hojas: 12. —Sin nombre de autor; pero indudablemente por el mismo que 
escribió la relación que precede-

Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e 
ro 227 de su Bibt. de Filipinas), puesto 
en venta por Vinde l ( n ú m . 2249 de su 
Biblioteca Fil ipina, en 800 pesetas). ME
DINA escribe: « R o s s i , Catalogo d i l ib r i 
r a r i e preziosi, Roma, 1885, n . 415, cuyo 
ejemplar estaba impreso en papel de 
arroz, circunstancia que acaso pudiera 
hacer dudar de su origen eu ropeo .» — 
Efectivamente, el aspecto no es de i m 
preso peninsular, m á s bien parece me
xicano (Vindel opina lo mismo), y pudo 
suceder que en México hiciesen ejem
plares en papel de China y en papel de 
Europa; de esta ú l t i m a clase es el que 
aqu í se registra. 

[Comienza:] — «El Año passado di 
cuenta de los felizes progressos de las 
Santas missiones Marianas .» — Véase 
el n ú m e r o an t e r io r .—Y por el estilo, 
por la índole de las noticias, etc., se de
duce que esta re l ac ión y la que precede 
fueron escritas por la misma mano. 
Hace un breve resumen his tór ico de los 
trabajos de los j e su í t a s en las islas; de
dica sentidos recuerdos á los PP. San-
v í t o r e s , Medina y otros; al gobernador 
Saravia, etc., y entra de lleno á referir 
los graves sucesos allí ocurridos el año 
de 1684. 

«Conqu i s t adas (dice) todas estas Is
las del Norte, hasta aora descubiertas, 

y estando esta Christiandad tan florida, 
tan assistida, tan llena de muchos , y 
excelentes Christ ianos, que se p o d í a n 
poner por exemplar á los antiguos de 
Europa, sucedió la mas lastimosa t r a 
gedia, la pena mas sensible, que se pue
de encarecer, digna de que con lagri
mas de Sangre la l loren sus Miss íone-
ros, por aver perdido en vn momento , 
lo que tantos sudores avia costado en 
el espacio de tantos a ñ o s . 

))Passò el caso de esta manera. Aun
que en todo lo que hemos dicho en ios 
P r r r a f o s antecedentes, de que esta 
Christ iandad, como es notor io , esta
va llena de excelentes Christianos, es 
achaque ordinario de nuestra naturale
za, que entre tantos buenos, aya a lgu
nos malos, falta indispensable en todas 
las Republicas del Vniverso. Avía en 
esta Isla de Guahan (oy San Juan) al
gunos malos Christianos deseosos de su 
antigua l ibertad, á quienes el Demonio 
t o m ó por ins t rumento para hazer me
jor sus tiros. . . Pesaroso, pues, el De
monio de tantas adoraciones como se 
r e n d í a n á Dios, y temiendo las nuevas 
glor ias , y conversiones que en el des
cubrimiento del S ú r avian de r e s u l t a r á 
su Magestad, inc i tó á vn Yndio del Pue
blo de A p ú r g u a n , llamado Antonio Yü-
ra , hombre desalmado, que con deseo 
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dela libertad, alborotase algunos Pue
blos de esta Ysla á vn levantamiento 
general, con que arruinasse esta Chris-
tiandad tan florida. 

«Comunicó su pensamiento con al
gunos de sus mas Confidentes, encar
gándoles el secreto, que con fee invio
lable le guardaron. Conce r tóse t a m b i é n 
con los Pueblos de R i t í y a n , y P á g o , y 
conviniendo todos en la t r a i c i ó n , deter
minaron fraguarla, quando la mi t ad del 
Presidio estuviesse en la Conquista de 
Sa ípan . Determinados á esta resolu
ción, y temiendo el que se revelasse el 
secreto, apresuraron la execucion: y 
assi, á 23. de Julio del a ñ o passado de 
84. vinieron á Missa, la qual acabada, 
se juntaron vnos cincuenta hombres ar
mados, y aguardando á que se fueran 
tres Pueblos, que estavan ignorantes 
del caso, se repartireron entre s i , yendo 
la mitad á casa del Governador [D. Da
mián de Esplana, peruano] , y hallando 
descuidada á la Centinela, la mataron, 
y á otro criado del Governador, al qual 
hallándole en la calle desprevenido y 
sin armas, le acometieron quatro hom
bres , y dándole nueve p u ñ a l a d a s , le de-
xaron por muerto; pero acudiendo á las 
vozes vn Ayudante E s p a ñ o l , y u n Sol
dado Fhi l ip ino, mataron al t raidor A n 
tonio Y ú r a , autor de todo este levanta
miento, y tragedia. Herido el Governa
dor, corrieron los indios á dá r aviso á 
los que estavan en casa de los Padres, 
y en ellas mataron con alfanges, y cata
nas, al Venerable Padre Manuel de So
lorzano, que avia sido Vize-Provincial 
de estas Islas, V a r ó n Exemplarissimo, 
cuya Religion, zelo, y virtudes mere-
cian grandes, y dilatados elogios, y al 
Hermano Balthasar Duvois , Flamenco, 
doctado de Angelicales costumbres. Hi 
rieron á los Padres Gerardo Bouvens, 
Vize-Provincial de esta Mis ión , y Diego 
de Sarzosa, con los Hermanos Pedro 
Pabon, y Phelipe S ó n s o n , Donado, 
P a m p a n ç o de N a c i ó n , de 80 a ñ o s , V a -
ron San t í s s imo , C o m p a ñ e r o del Vene
rable Padre Diego Luis de San-Victo-
res, que siempre que hablaba de este 
Venerable Anciano, se hazia lenguas en 
alabança de sus virtudes. A este tiempo 
llego vn criado del Governador, l laman

do á grandes vozes al Padre Diego defi^gg?] 
Zarzosa, para que fuesse á confessar á 
dicho Governador; á estas vozes huye
ron los indios, temiendo que venia gen
te del Presidio en socorro de los Padres: 
con lo qual tuvo lugar el Padre Diego 
de Zarzosa (aunque con a lgún trabajo) 
de i r á casa del Governador, y confes-
sarle. Bolvieron d e s p u é s los Indios á 
casa de los Padres para reconocer si 
auia Soldados, encontraron con dos, á 
quienes hirieron de muerte, por hallar- . 
los descuidados. Reconocieron con todo 
dissimulo las casas de los E s p a ñ o l e s , y 
Philipinos casados en estas Islas: los 
quales reconociendo su t ra ic ión , fue fá
cil ahuyentarlos. 

«Recogidos, pues, todos los Soldados 
á la Fortaleza, y disponiendo las armas 
para la defensa, assomaron por el M o n 
te, que mira al Pueblo de S i n a h á ñ a , 
vnos cincuenta hombres armados con 
l a n ç a s : venia cap i t aneándo los Don I g 
nacio de Híneti , Sargento Mayor de Yn-
dios en Marianas, excelente christiano, 
y que por sus muchos servicios le avia 
dado aquel Puesto el Governador y Ca
p i tán General D. Antonio de Sarabia, 
Luego que nuestras Centinelas descu
brieron estos cinquenta hombres, te
miendo que estuviessen conjurados con 
los del Pueblo de A p ú r g u a n , dieron 
aviso al Governador para que mandasse 
lo que se avia de hazer, o rdenó dicho 
Governador, que estando á t i ro de ar
cabuz, reconociessen sus intentos. Ba-
xaron, pues, los Yndios del Monte , y 
llegando á la Iglesia, y casa de los Pa
dres, la rodearon, haziendo señal á los 
de la Fortaleza, que venían á defender 
la Iglesia, y estar de Parte del Presidio 
contra los intentos de los rebeldes; y 
para certificarnos mas de esta verdad, 
se sepa ró de su E s q u a d r ó n el dicho 
Sargento Mayor Don Ignacio, y derra
mando de sus ojos muchas lagrimas; 
vino á dar el p é s a m e al Gobernador, y 
á los Padres de la desgracia sucedida, 
ofreciendo su persona, y toda la gente 
de su Pueblo en servicio de ambas Ma-
ges tades» . . . 

Todo lo que sigue es i n t e r e san t í s imo , 
La rebel ión fué formidable, y entre los 
que se distinguieron en la defensa f igu-
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r i 6 8 < ? l r ó D. Francisco Masóngsong , bisayo, 
que ejercía cargo de ayudante, y des
colló sobre todos el sargento mayor don 
José de Quiroga, gallego. Hubo muchos 
muertos y desgracias de todo género . 
Duró el alzamiento m á s de cuatro me
ses; al fin se d o m i n ó por la fuerza de 
las armas. 

Acerca del nombre de las Marianas, 
hallamos la siguiente noticia, que no se 
compadece con lo que sobre el mismo 
asunto dejó escrito en su Historia el pa
dre MURILLO VELARDE: 

«Confiamos en la piedad Divina.. . : y 
mas, concurriendo la Gatholica piedad 
del Rey nuestro S e ñ o r , con las benig
nas influencias de su especial car iño , 
heredado, no menos, de la Reyna ma
dre nuestra Señora , á quien reconocen 
deber su ser, y soberano Nombre estas 
Missiones...» 

El citado P. MURILLO, en su Historia, 
fol. 327, dice, hablando del P. Sanv í to -
res: «Rezaba todos los días el Rosario 
de Maria Sma, y en su obsequio l lamó 
Marianas á las Islas de los Ladrones .» 

Finalmente, acaso la siguiente nota, 
que hallamos en el Ensayo de GALLARDO, 
t. I I , col. 157, nos dé la clave de quién 
sea el autor de ésta y la precedente re
lación; véase esa nota, que es muy c u 
riosa, por cierto: 

BUSTILLO (Lorenzo), [jesuíta]. Relación 
del estado y progresos de la Misión de las 
Islas Marianas desde Junio pasado de 81 
hasta el de 86. Que es la inmediata á la que 
por Junio de dicho año de 85 se envió, del 

alzamiento y ruina que destos naturales 
padeció esta cristiandad Mariana el año 
antes, a? de Julio de 84. 

M. S. original en fol.—20 h. 
Principia: 
«Después de las gloriosas muertes por 

Cristo de los venerables padres Manu&lde 
Solyan, Teófilo de Angilis, Agustín Estro-
bac, Cárlos Beranga, y la del venerable 
hermano Baltasar Desbois, quedamos en 
esta misión Mariana diez sacerdotes...» 

Finaliza: 
«De San Juan de Guan y San Ignacio de 

Agadña, en las Marianas, y Mayo 25 de 
1089.—Lorenzo Bustillo.» 

Cerremos esta información con lo que 
escribe el P. MURILLO VELARDE acerca 
de io acaecido en Marianas durante los 
ú l t i m o s años del siglo xvn: 

«El Governador (de Marianas), D . Da
mian de Esplana paso á Manila el a ñ o de 
ró88con pretexto de recuperar la salud, 
y dexó en su lugar al Sargento Mayor, 
D. Joseph de Quiroga. La Milicia con las 
rebueltas pasadas vivia con notable des
orden. Quiroga pre tend ió reducirlos á 
vida Mili tar , y Christiana: pero ellos 
acostumbrados á vna vida licenciosa, 
no que r í an sufrir n ingún genero de fre
no. Con ju rá ronse contra el Governa
dor, y de mano armada lo prendieron, y 
pus i é ron en vn calabozo. El P. Gerardo 
Bovens, que era el Superior, temien
do como todos los Misioneros, que tan 
violenta conducta podia destruir en vn 
punto todo lo que hasta entonces se 
avia t rabajado. . .»—Histor ia , fol. 365. 

[1686?] 204. SANDÍN (Alonso), d. | BREVE, | y compendiosa | 
relación de lo obrado | por Don Fr. Pheíipe Pardo, Ar- | çobíspo 
de la Iglefia Metropolitana de | Manila en las Islas PhÜipinas; 
después de | restituido á fu Iglefia, sacada legalmente | de los 
Autos que nuevamente han | venido al Confejo. | Recopilados 
por FR. ALONSO SANDIN, ¡ del Orden de Predicadores, Difinidor, 
y Procurador Gene- | ral de la Prouincia del Santo Rofario de Phí-
lipinàs, I poder haviente de dicho Arçobifpo. [Madrid: , 1686?] 

En folio. — Hojas: 24. 

Extracto de la Relación con inserción de autos que queda asentada bajo el n ú 
mero. 156 .—Véase /—Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 2333 de su-Colección). 
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2o5. [DÁVILA y VERA (P.)-] Manifiesto... [ M a d r i d , I687?][I68'7?; 

M A K I A , J O S E P H , 

M A N I F I E S T O , 
Q V E SE H A Z E POR L A 

Provincia delas Philipinas de 
la Compañía de 

IESVS, 

S O B R É 

Losproceâimiemos âe et M . R. 'Jrphifpo de 
ellas* Don Fray Phelipe Parâo>é el 

Orden de Santo Dommgo, 

En folio. - Hojas: 10. || Port, (véase el facsímile, reducido). — V. en b. — Texto. 
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f Sáfe??! Ejemplar que fué de MEDINA (Bibl . de 
Filipinas, núm. 364), puesto en venta 
por Vindel ( n ú m . 1786 de su Biblioteca 
Filipina, donde lo anunció en 600 pe
setas). 

En t é rminos mesurados y con copia 
de doctrina jur íd ica , hace la causa de 
los jesuítas en los ruidosos litigios que 

. sostenían á la sazón con los dominicos 
y principalmente con el arzobispo PAR
DO. El papel es á modo de trabajo de 
propaganda, para atenuar los rigores de 
la murmurac ión . Según el AUTOR, las 
cuestiones tenían su arranque desde 
que «aviendo ganado el Procurador Ge
neral de esta Provincia [de la Compañía 
de Jesús] vna Carta executória en el 
Real, y Supremo Consejo de las Indias, 
en 12. de Marzo de 1653. sobre preceder 
el Colegio de San Joseph, que es de los 
PP. de la Compañía , al de Santo T h o -
más , de el Orden de Santo Domingo, y 
sobre la facultad de dar grados, y otros 
ar t ículos , que se dilató en executar has
ta el año de 83. por aver assegurado, 
que sin notificarla se executaria lo en 
ella contenido»; üo cual excitó sobrema
nera á los dominicos; que á partir de 

entonces acusaron á sus émulos de tra
to y contrato, como así fué. 

DÁVILA censura que el arzobispo PAR
DO, cuando las cosas estaban m á s can
dentes, nombrase por notario de su Au
diencia eclesiástica á D. Domingo Díaz, 
de quien dice que, en una información 
que hizo el Mtro. D. Miguel Ortiz de Co-
varrubias, se prueba «ser [Díaz] hombre 
entremetido, bullicioso, y de espí r i tu 
inquieto, y no ser Español , y hijo de 
vna China, y reputado por Esclavo, y 
de otra causa que se le hizo en el T r i 
bunal Eclesiástico de el mismo A r ç o -
bispo, sobre vna incontinencia con vna 
muger casada por querella de su mar i 
do, que por ser el caso tan feo, assi de 
parte de el querellante, como de el que
rellado, no se refiere por no escandali
zar las orejas de quien lo oyere, y baste 
para ello el remitirse à los autos.» 

Este alegato es acaso la pieza menos 
conocida de las varias que constituyen 
lo que p u d i é r a m o s llamar «asunto PAR
DO». La impres ión es sin duda madrile
ña y debió de hacerse alrededor del 
año de 1687.—El nombre del AUTOR 
consta al final. — Véase el n ú m . 156. 

[1689?] 206. [XARAMILLO (Antonio), j . ] Memorial | al Rey nuestro 
Señor, | por la | Provincia de la Compañia de Jesvs | de las Islas 
Filipinas, | en satisfacción de varios escritos, | y | violentos he
chos, I con qve | a dicha Provincia ha agraviado | el Reverendo 
Arzobispo de Manila | Don Fray Felipe Pardo | del Orden de | 
Santo Domingo. [Madrid, hacia 1689.] 

En fol. — Págs.: 2 s. n. + 150. — Apostillado. —• El nombre del AUTOR consta al final 
del trabajo. 

Ejemplar que fué del duque de Frías-, y de spués de RETANA (núm. 20 de su 
Colección).—En este Memorial recoge el P. XARAMILLO los principales argumen
tos de los impresos de PARDO n ú m s . 156, 160 y 161, y los rebate. Algún tiempo 
después publicó otro Memorial, fechado en *i69i (véase el n ú m e r o 170), sobre los 
mismos asuntos, y otros con ellos relacionados. 

[1691?] 207. BERART (Raimundo), d. ^ SEÑOR. (Texto : ) FV. Ray-
mundo Berart, del-Orden | de Predicadores, perteneciente a la | 
Prouincia del Santo Rofario de Phi- | lipinas. Dice: ... [Madrid^ 
hacia 1691.] 

En fol. — Hojaa: 22. — La última página, en blanco. 
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Laméntase de haberse visto obligado 
á venir á Es pa ñ a , en cumplimiento de 
dos reales cédulas que así lo disponían. 
Trata de justificar su conducta, como 
asistente del arzobispo PARDO, y pide 
se le asigne « c o n g r u a suficiente» para 
vivir en Madrid , donde pagaba «cinco 
reales y medio cada dia en la Hospede
ría de su Religion, solo por la comida». 

El P. BERART, espí r i tu batallador, cau
sante principal de los deplorables suce

sos que perturbaron la paz de la c o I o n í a [ i í l g i ? ] 
durante el tiempo que desempeñó el 
arzobispado de Manila Fr. Felipe PAR
DO, fué trasladado á España de orden 
de S. M . , quien tuvo necesidad de r e i 
terarla, ante la sospecha de que nose 
hiciese caso de la primera. En este es
cr i to , como se ve, trata de justificarse 
y de pasada pide que se le sustente. 

Véase el número 156, y además el si
guiente. 

208. BERART (Raimundo), d. ^ | Manifiesto | por la jvst i-
ficacion de | D. Fr. Phelipe Pardo, | Arzobispo de la Civdad de 
Manila; | en las Islas Philipinas, | en orden á la absolvcion, y pe
nitencia I del Maestre de Campo D. Jvan | de Vargas Hvrtado y 
exhvmacion | de los cverpos de dos Ministros ] Togados. | Dale a 
Ivz I FR. RAYMVNDO BERART, | del Orden de Predicadores, Doctor 
en I ambos derechos, y Cathedratico que | ha sido de Cañones en 
la Universidad | de Lérida, poder habiente de | dicho Arçobispo. 
[Madr id , hacia 1691.] 

En foi. — Hojas : 92, — Apostillado. 

Esta es tal vez la ú l t ima pieza de las 
muchas publicadas á propósi to del se
millero de pleitos á que dió lugar la 
conducta del arzobispo PARDO. 

Contiene: 
§ I . Svponese la jvstificacíon del Ar

zobispo de Manila D. Fr. Phelipe Pardo, 
en las competencias con aquella Real 
Audiencia, previstas en el Supremo de 
Indias, antes de la principal resolución. 

§ I I . Justificase la resolución de la 
publica penitencia, que se impuso al 
Maestre de Campo Don luán de Vargas, 
para merecer el beneficio de la abso
lución. 

§ I I I , AUananse los reparos, qve po
dían dificultar el imponer la sobredicha 
penitencia. 

§ IV. Proponense las razones qve 
concluyen debió imponer el Arçobispo 
la publica penitencia, que de te rminó en 
su A u t o , atentas las circunstancias de 
este caso, 

§ V. Ivstificacion de las Respuestas. 
§ V I . Satisfácese a las razones, que 

á su fauor alega el Maestre de Campo 
Don l u á n de Vargas. 

§ V I I . Jvstificase la respuesta del 
Arçobispo á la v l ü m a Real Prouision,y 
manifiéstase no pudo dar cumplimiento 
al encargo, que en ella se le hazla, so
bre que absolviesse á dicho Maestre de 
Campo. 

§ V I I I . Manifiéstase no deba ser con
tra la voluntad V . Magestad, no auer 
dado cumplimiento el Arçobispo á las 
Reales Prouisiones, que sobre este caso 
se le despacharon. 

§ IX. Proponense varios exemplares 
de Emperadores, y Principes, que han 
dado publica satisfacion á la Iglesia, 
por excessos cometidos contra ella,— 
(En este mismo capitulo:) Proponese el 
hecho de la intentada exhumación del 
cuerpo del Doctor Don Christoual G r i -
maldos, Oidor que fue de la Audiencia 
de Manila. 

§ X. Ivstificase la resolución del A r 
çobispo á la exhumación del cuerpo del 
Ministro referido en este hecho.—(En 
este mismo capitulo:) Proponese el hecho 
de la exhvmacion del cadauer del L i 
cenciado Don Diego Antonio de Viga, y 
de Doña losepha de la Cueba Moran, 
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[ jSQjplmuger que fue del Doctor Don Pedro 
1 y -Me Volibar. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e 
ro 2360 de su Colección).—V. n ú m . 156. 

El famoso P. BERART , según las notas 
inédi tas que debo á la bondad del pa
dre Ocio, escribió, además de lo que 
queda registrado: 

1. Respuestas breves acerca de unas 
preguntas que se han divulgado en 
nombre del Sr. Obispo de Troya [P. BA
RRIENTOS] á los que vienen de nuevo á 
estas Islas.—20 p á g s . fo\.—M$. 

2. Demostración canónica de la in
habilidad del Cabildo de Manila para 
elegir Gobernador eclesiástico de esta 
Iglesia y de la de Vigan , vacante, estan
do el Sr. Arzobispo en Lingayén.—Fir
mada en Abucay, 1683.—26 páginas en 
folio.—Ms. 

3. Respuesta al Sr. PIZARRO DE ORE-
LLANA , Obispo electo de Nueva Segovia, 
año de 1682.—16 págs . fol.—Ms. 

4. Justificación jur íd ica; informes y 
papeles remitidos al Sr. Gobernador y 
Capi tán General de estas Islas y Seño
res de la Real Audiencia para que se 
revoque una provis ión Real, despacha
da contra el Sr. Sebast ián Arquero de 
Robles, G o b e r n a d o r eclesiástico del 
Obispado de Nueva Segovia, para que 
fuese á residir en la cabecera. San Ga
briel [Binondo] , 27 Dbre. 1680.—62 p á 
ginas fol .— Ms. 

5. Justificación de la conducta del 
Provincial para no removerlo [al P. BE
RART] del lado del Sr. Arzobispo. Octu
bre de 1681.—16 págs . fol.—Ms. 

6. Relación de lo sucedido en el des
tierro del Sr. Pardo. Abucay, 20 abril 
1683.—136 págs. fo\.—Ms. [Debió de u t i 
lizarla PEDROCHE.—V. núm. 199.] 

7. Carla, á un togado de México con 
ocasión de un libelo publicado en Nue
va España.—64 págs . fol.—Ais. [Alude 
á la Relación de Juan SÁNCHEZ, de 1683, 
que, aunque impresa en Manita, no se 
hizo pública allí, sino en México; este 
trabajo de BERART debió de servir de 
norte á SANDÍN para su réplica.—V. nú
mero 201.] 

8. Justificación de lo procedido en el 
incidente de la hija del Vicus (sic).— 
Este documento falta del Archivo. 

Y todavía apunta otro más el P. Ocio, 
que no precisa, pero que indica fué es
crito en E s p a ñ a , hacia 1691, sobre la 
cues t ión de la visita diocesana. 

Como se ve, fué BERART hombre de 
lucha; todos sus escritos iban contra 
alguien ó en defensa de alguien. 

<fjt A m é n de las numerosas piezas que 
posee la COLECCIÓN, sobre aquellos tan 
tristes sucesos, a ú n se pueden apuntar: 

i¡< 1 Respvesta | del sereníssimo señor 
Preste- | Juan de las Indias. | A vna carta | 
del ilvstrissimo don Fray Gines | Barrien
tos, Dominico, Obifpo Auxiliar del Título 
de Troya, | en las Islas Phüipinas. 

(Al f inal:) 
. . .«en efta Imperial Corte dcAbyfsinios, 

Barba donde es fecha, al 22. de la Luna 
ventofa, y Mes del Obispo, en el año Cli
matérico de las mi l y quinientas de nueílra 
falud. 

NOS EL PRESTE IVAN DE LAS INDIAS. 
Por mandado de fu Serenidad el Prefte 

luán de las Indias, mi Señor. 

Don Baflon de Foxy Recio de Tirtefuera, 
Plenipotenciario vniverfal de Abyfsinios-
Diez hojas en fol. 

Sin fecha ni pie de imprenta.—Hacia 
1684?—Censura entre acre y zumbona, 
con rasgos sat ír icos sangrientos, contra 
el obispo y contra los dominicos; ataca 
el colegio de Santo T o m á s y alaba el de 
San José . Parece obra de j e su í t a s ; pero 
el AUTOR fué justo con el P. PAZ, al que 
alude en esta forma: «Consul tad al 
Maestro de toda essa vuestra Provincia 
Fray l u á n de la Paz en su docto Libro, 
impresso en essas Islas, y casi al mismo 
tiempo en la Ciudad de Sevilla...» (Exis
te un ejemplar de esta diatriba en el 
Museo-Biblioteca de Ultramar.) 

*fj> Y en el mismo centro, esta otra 
pieza, no menos rara que la anterior: 

(Un grab, que representa á San Francisco 
Javier) j MANIFIESTO | IVRIDICO. | Por | 
el Maestre de Campo D. IVAN DE | Vargas 
Hurtado, Cavallero de la Orden de Santia
go, Pre- I fidente, Governador, y Capitán 
General, que fue de | la Audiencia de la 
Ciudad de Manila, | è Islas Filipinas. | En 
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respvesta | del qve ha escrito, y sacado á 
Ivz I Fray Raymundo Berart, del Orden de 
Predicadores, como poder I aviente del Re
verendo Arçobispo de aquellas Islas, | Don 
Fray Felipe Pardo. ¡ Sobre j la absolu
ción, y penitencia pvblica, impuesta | por 
efte Prelado à dicho Don luán de Vargas. | 
Con licencia del Real, y Supremo Confejo 
de las Indias. | En Madrid: Por la Viuda 
de Roque Rico de Miranda. Año de 1691. 

En fol.j port, orí.—Hojas, 46; la últ., s. n., con 
la v. en b. || Port. — V. ea b. — Texto. — Erra
tas (advertencia sobre las mismas). — V. en b. — 
Todos los fols. oris. — Carece de índice. 

fIntroducción).—DISCURSO PRIMERO.— 
§ primero: En que se prueba la inculpa
bilidad de D. Juan de Vargas, en la re
solución de la ex t rañeza del Rdo. Arzo
bispo, que decretó la Audiencia, y en 
los lances que se subsiguieron hasta su 
ejecución.—§ segando: En que se funda 
no haber excedido D. Juan de Vargas 
en lo obrado en la ejecución de la ex
t rañeza del Rdo. Arzobispo, ni en los 
lances posteriores á ella, y se satisface 
á lo que contra esto se opone en con
trario.—Refiérese lo acaecido y obrado 
d e s p u é s de la e s t r a ñ e z del Rdo. Arzo
bispo, y sobre el gobierno del Arzobis
pado, y se funda la ninguna culpa de 

D. Juan de Vargas en este hecho .—Pro-£ i í Jg i?J 
pénense las resoluciones de la Audien
cia...—DISCURSO SEGUNDO.—En que se 
prueba que D. Juan de Vargas por nin
guno de los hechos referidos i ncu r r i ó 
en censuras algunas, y que el R. Arzo
bispo no procedió leg í t imamente en de
cretarle y publicarle por incurso en 
ellas.—§ primero: Satisfácese al funda
mento que en contrario se deduce de 
la detestación de D. Juan.—% segundo: 
En que se propone el defecto de justif i
cación con que á D . Juan de Vargas se 
le declaró y publicó por incurso.—DIS
CURSO TERCERO.—En que se prueba que 
el R. Arzobispo pudo y debió absolver 
á dicho D. Juan sin el gravamen de la 
penitencia pública que le impuso. — 
Firma: 

Lic. Don Joseph de 
Cajlro y Araúxo. 

Y en la Bibliografía de MEDINA hállan-
se nuevos nú tns . ; tales como los que 
dicho autor seña la : 369, 370, 371, 382 
y 383. El estudio de tanto papel impreso 
da una triste idea de lo que son las pa
siones humanas, mayormente cuando 
la acción del medio social contribuye á 
exacerbarlas. 

209. UGEDO (Sebastián de). Indice [ Del Mundo conocido |[ i6.. .?] 
Diligentemente | Reducido a éñe solo volumen | Para facilidad de 
los aficionados á la Gofmografia. | Dirigido | A l Excelentifimo Se
ñor [ D. Ivan Thomas, Enrriqvez | de Cabrera | Conde de Mel
gar I Maeflre de Campo del Tercio de | Lombardia, y Gouernador 
de I Nouara &c. | Por | DON SEVASTIAN DE VCEDO ¡ del Confejo de 
Su Mageftad, fu Contador | principal de los Exércitos, Caftillos, | 
y Artillería de Piemonte, | y Lombardia. | Segunda imprefion. | 
En Mi lan j en el Real, y Ducal Palacio, por Marcos Antonio Pau-
dulfo Ma- I latefta Empreíor R. C. 

En 4.* — Págs.: 9 (y la v. en b.) -+- 362 + 4 s. n. || Port. —V. en b. — Ded., fechada en 
Milán, 31 diciembre 1672. — Al curioso lector. — V. en b. —Canción del capitán Eugenio 
Ruiz de la Vega al conde de Melgar. — V. en b. — Texto. — índice. 

En la ded. advierte el AUTOR: — «ha-
uiendo yo algunos años há puesto en 
idioma Castellano, y reducido a vn solo 
volumen, y a vna relación general, y 

particular, lo que autores curiosos de 
otras naciones tuuieron diuididas, y 
que creo podrá facilitar mucho la inte
ligencia de los mapas, y libros Cosrno-

[Madrid, 4 de mano de 1905.] 
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[ i G - . - P l g ^ P ^ ^ s , y aun compreender con bre-
uedad las quatro partes del Mundo, con 
noticia de los Monarchas, y Principes, 
que las possen; Por si se boluiere a im
pr imi r me ha parecido asegura r le . . .» 

Esta frase « P o r si boluiere á i m p r i 
m i r » , nos dice que se trata de la dedi
catoria de la primera edición; y como 
en la port , consta que es « S e g u n d a i m 
p r e s i ó n » , no sabemos qué fecha at r i 
buir le; si bien creemos que no sea pos
terior á los fines del siglo X V I I . — Lo 
que m á s toca á Filipinas hállase en las 
pág inas 7T-74, y no deja de ser curiosa 
la lista de. lugares geográf icos , por la 
gran adul te rac ión de muchos nombres. 
«La Isla de Lucon, que es la mas famo
sa, t ien£ las Ciudades, y poblaciones de 

Manilla 
Lucon 
Cayaion, ó nueua Segouia 
Siday 
Vigas 
Aquarina 
Pangansiran 
Pancuajion 
Cahita 
Borios 
Camarina 
Caceres 
Nebus 

' Hay otra gran cantidad de Islas me
dianas, y p e q u e ñ a s , que la circundan. 
Las mas nombradas son 

Min dora 
Panayaton 
Negoas 
C e b ú . Ciudad de lesus. 
Matan 
Bohol 
Abuyo 
T a n d a y a , ò Achan 
Masbate 
Rebuian 
Marinduque 
Luban 

Vireyes 
Banton 
Tica 
Capul 
C a bu rao 
Abuio 
Mesana ' 
Calegan 
Los Isloques 
BanKingie 
Mirabeles 
Fi l ip ina 
Babuyonas 
Moren tozo 
Mero hermoso 
Pon dam 
Catandanis 
Paracalla 
L i n t o n 
Francisco Gomez 
Pr imer Surgidero 
Tanduca 
Fuelles 
Abo. 
La Isla de Mindanao esta compuesta 

de tres Islas, que e s t á n casi contiguas: 
las poblaciones mas conocidas son 

Mondanao, ó Tambuc 
Caldero 
Isitas 
Dapito 

Son de diversos Re- Lcmeatan 
jes Maometanos.. SargOS, Ò SuxiaCaO. 

S. l u á n , ò S. l a r i , ò Bue
nas señales 

Tagima 
Candagari 
Carangaon 
Palmas 
Palmeira 
San l u á n . 

La Isla de Paragoya, ó Paraguan e s t á 
sugeta al Seño r de la Isla del Borneo, 
i no se tiene conocimiento de sus po
blaciones.» 

Islas de. 



S I G L O X V I I I 

2io . ORDENANZAS... de la Misericordia... Man i l a , 1701. 1701 

I ORDENANZAS» Y 
S C O N S T I T V C I O N E S D E 
^ la Sanfla Mifcfkordia de la InGgnc 

Ciudad di Manilareformadas confoime aleRa^y difpo-
í^j «a ficiofl de U tierra por los Hermanos ¿etaditba & 
íS? « HeiraaDdad^onformc por lai Ordenanza* ^ , 

#t de la Ciudad de Lisboa fe difpo- ^ 
Ñ nê v aunsdes áclla el ^ 
^ )*{ «4 Añode 1606. t» )«( 

Cea'» litfotíiu Mtf J-tridí, n WamU ta ti CiUtpo ¿e%si¡Bi>Tbma$ 
<#t f j * ^íjuín». por íuút Cflirea ^sío á* i -7 «1. ( i & 

En folio. — Págs.: 12 s. n. + 45 (y la v. en b.). Papel de arroz. |¡ Port, (véase e¡ facsi-
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1701 mile, bastante reducido). ~ V. en b. — Tabla de lo que se contiene en este Tratado.— 
Petición del proveedor y hermanos para que Luis Beitrán pueda imprimir el libro, y 
decreto del Gobernador D. Rodrigo de Vivero: Manila, 4 noviembre 1Ó08, comisionando 
á F r . Juan Bautista para el examen. — Aprob. de F r . Juan Bautista: Manila, 6 noviem
bre 1608. — Petición al ordinario para que autorice la impres ión, y decreto del mismo 
comisionando al arcediano D. Francisco Gómez Arellano para que practique el examen: 
Manila, 12 diciembre 1608.— Aprob. de Arellano: 24 diciembre id. — Decreto del ordina
rio: 23 del mismo mes. — Real cédula de 20 junio 1623 comisionando al gobernador don 
Alonso Faxardo de Tenza para que provea lo conveniente sobre dichas constituciones, 
privilegios y gracias que solicitaba la Hermandad. — Petición de ésta para que se con
firmen sus constituciones y se dé licencia para imprimirlas, y decreto del gobernador 
D. Fernando de Silva, de 4 septiembre 1625, accediendo á lo solicitado. — Nueva solici
tud de la Hermandad sobre esto mismo, sin fecha, y decreto del provisor D . Miguel de 
Velasco, también sin fecha, autorizando la impres ión. — Página en blanco. 

Segunda edición.—Ejemplar que fué 
de MEDINA (núm. 124 de su Imp. en Ma
nila adquirido por Vindel (que lo anun
ció en 1.600 pesetas, bajo el n ú m . 1563 
de su Biblioteca Filipina); único de que 
se tiene noticia. 

Los preliminares son del mayor i n - , 
teres no sólo para la historia de la Her
mandad > sino para la historia de la Im
prenta en Filipinas. Mé aquí un extrac
to de los mismos. 

[Petición del Proveedor y Hermanos de 
la Mesa;] «á V. S. pedimos, y suplica
mos mande hazer la misma aprouacion, 
y confirmación, pues es de tanto ser-
uicio de Dios Nuestro Señor , y bien ge
neral de todos los pobres, viudas, y 
huér fanos , que en ello reciuirémos mer
ced. Otro si suplicamos à V. S. que, 
porque las Ordenanças , que la dicha 
Cofradía tiene, están escritas de mano, 
y para que aya cantidad de traslados, 
para que cada hermano tenga el suyo, 
mande dar licencia, para que se puedan 
i m p r i m i r de molde, Ia qual impression 
pueda hazer Luis Beltran Impressor, 
que en todo reciuirémos merced.» 

«Proueimiento.—En la Ciudad de Ma
nila aveyte y quatro de Nouiembre de 
m i l , y seiscientos y ocho a ñ o s , su Se
ñoría Don Rodrigo de Viuero Presiden
te, Gouernador, y Capitán General des-
tas Islas Filipinas, auiendo visto esta 
petición en lo primero remitió estas Or
denanças al Padre Fray luán Baptista 
de la orden del Señor S. Francisco, 
para que informe a su Señor ía , si están 
hechas con justificación, y assi mismo 
en el, Otros í , se remite, para que vea 

sí ay algo en ellas, por donde no se de-
uan i m p r i m i r , y se traygan con su pa
recer, para determinar lo que conven
ga.—Aluarez.» 

«Aprouacion. — Fray Ivan Baptista, 
Frayle descalzo... Diffinidor de la Pro-
uincia de S. Gregorio, digo, que por 
comission del S e ñ o r Don Rodrigo del 
Viuero.... he visto, y examinado las Or
d e n a n ç a s , y Constituciones, por las 
quales se rigen, y gouiernan los Her
manos de la Cofradia de Nuestra Seño
ra de la Sancta Misericordia de Manila. 
Y de mas de no auer hallado en ellas 
cosa, que sea contra lo que nuestra 
sancta Fe Catholica enseña , hallo que 
tienen doctrina m u y sancta... Fecha en 
San Francisco de Manila a tres de Di-
ziembre de m i l , y seiscientos y ocho 
años Fray luán Baptis ta .» 

«Auto de confirmación.—En la Ciudad 
de Manila a seis dias del mes de D i -
ziembre de m i l , y seiscientos y ocho 
años su Señoría D. Rodrigo de Viue 
ro. . . . auiendo visto el parecer del Padre 
Fray luán Baptista... sobre lo que pide 
la Hermandad... y que se les dé l icen
cia, para que se puedan i m p r i m i r , d i -
xo , que las deuia de aprouar, y aprouo, 
y confirmaua, y confirmo, y mandaua, 
y mando se guarden, y cumplan , y exe-
cuten, como en ellas se contiende, y 
dio licencia à Luis Beltran impressor, 
para qne pueda i m p r i m i r , e impr ima 
las dichas O r d e n a n ç a s , y a si lo proue-
y o , mando y firmo. Don Rodrigo de 
Viuero. Ante m i . — Gaspar Aluarez.» 

«Petición.—El Prouedor, y Hermanos 
de la S. Misericordia de esta Ciudad, 
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dezimos, que quando esta Sancta Co
fradía se instituyo en esta Ciudad fue 
con aprouacion, y confirmación del Pa
dre Fray Christoual de Saluatierra... y 
de Don Luis Perez de l a sMar iñas . . . Por 
lo qual à V. S. pedimos, y suplicamos 
mande hazer la misma aprouacion y 
confirmación. . . Otro si suplicamos à 
V. S. que, por que las Ordenanças , que 
la dicha Cofradía tiene, están escritas 
de mano, ...mande dar licencia, para 
que se puedan i m p r i m i r de molde, y en 
todo recluiremos merced.» 

«Proveimiento .—En la Civdad de Ma
nila a doze días del mes de Diziembre 
de m i l , y seiscientos y ocho años . Ante 
los Señores Dean, y Cauüdo Sede Va
cante se leyó esta pet ición, y por su 
Señor ía vista dixeron, que r e m i t í a n , y 
remitieron estas Ordenanças al Licen
ciado Don Francisco Gomez Arellano, 
Arcediano de esta Sancta Iglesia, para 
que las vea, y dê su parezer acerca de 
lo que se pide, para que conforme a el 
se determine: ansí lo proueyeron. Ante 
m i —• Pedro de Rojas.» 

«Aprouacion. — Por mandado, y Co-
mission del Dean, y caui ldo». . . «es m i 
parecer que no solamente conuiene, si 
no que es muy necessár io , que se les 
confirmen, y conceda la licencia que 
piden, para poderlas impr imi r . Fecha 
en Manila en veinte, y quatro de D i 
ciembre de mi l , y seiscientos y ocho 
años . &c . El Arcediano Arellano.» 

«Auto de Confirmación.—En la Ciu
dad de Manila à veinte, y tres (sic) dias 
del mes de Diciembre de m i l , y seis
cientos, y ocho a ñ o s , su Señor ía el 
Dean, y Cauildo Sede Vacante Gouer-
nador deste Arçobispado , auiendo visto 
el parecer del Licenciado D. Francisco 
Gomez Arellano... dixeron, que las de-
uían aprouar, y aprouaron, y confir
mar, y confirmaron, ... y dauan, y die
ron licencia, para que se puedan impr i 
mi r , ans í lo proueyeron, y f irmaron, y 
mandaron, que después de impresas se 
traygan a corregir para ver si concuer-
dan con el or iginal , que va rubricado 
por el presente Secretario en treinta, y 
siete fojas, vt supra» . , . 

«Cedvla Real.—EL REY. Don Alonso 
Faxardo de Tenza... m i Gouernador, y 

Capitán General de las Islas Filipinas... 1701 
Por parte de la Cofradía de la Miseri
cordia de essa Ciudad de Manila se me 
a hecho relación, que á veinte, y siete 
años , que se fundo à imitación de la de 
Lisboa, y otras partes de Indias... su
pl icándome atento à ello la fauoreciese, 
honrase, y amparase... Y auiendo visto 
en mi consejo Real de las Indias ciertos 
recaudos, que en el se presentaron jun
tamente con lo que sobre ello d í x o , y 
alego m i Fiscal del, he tenido por bien 
de dar la presente, por la qual os remi
to lo sobredicho para que proueais en 
ello lo que conuenga. Fecha en Madrid 
a veite de lunio de mi l , y seiscientos, y 
veinte y tres años.» 

«Petición.—El Proueedor, y Diputa
dos de la Mesa de la Sancta Misericor
dia de esta Ciudad dezimos, q entre 
otras cosas, que por parte della se su
plicaron à su Magestad, para la conser-
uac íon , y augmento de la dicha Her
mandad fue vna pedir se siruiesse por 
lo que toca al Real Patronazgo de con
firmarle sus Estatutos, y Ordenanças , 
lo qual con lo demás contenido en la 
dicha suplica remit ió su Magestad à 
V. S. por vna su Real Cédula su fecha 
en Madrid à veinte de lunio de mi l , y 
seiscientos, y veinte y tres años , de que 
hacemos presentación. A V. S. pedi
mos, y suplicamos, que en ¡a confor
midad de ella se sirua de hazernos mer
ced de confirmar, por lo que toca al 
Real Patronazgo los dichos Estatutos, 
y Ordenanças , que presentamos assi-
mismo, y dar licencia para que se i m 
pr iman, en que la recluiremos muy 
cumplida, y para ello, &c.» 

«Auto de confirmación.—-En la Ciudad 
de Manila en quatro dias del mes de 
Septiembre de m i l , y seiscientos, y 
veinte, y cinco años . Ante el Señor Don 
Fernando de Silua... Gouernador, y Ca
pitán General destas Islas... se leyó esta 
petición con la Real Cédula , presentada 
por parte del Proueedor, y Diputados 
de la Mesa de la Sancta Misericordia 
sobre que se confirmen las Ordenanças , 
y estatutos, que tiene la dicha Herman
dad, y se dé licencia para que se impr i 
man. Y por su Señoría visto dixo, que 
en nombre de su Magestad, y en v i r tud 
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1701 del Real Patronazgo confirmaua, y con
firmo los dichos Estatutos y Ordenan
ças , y dio licencia à qualquier impres
sor, para que los pueda impr imi r sin 
por ello incurrir en pena alguna, y por 
este auto assi lo mando, y firmo. Don 
Fernando de Silua. Ante m i . — Pedro 
Aluarez.» 

«Petición. — E l Proveedor, y Diputa
dos de la Mesa de la Sancta Misericordia 
de esta Ciudad de Manila dezimos, que 
auiendose aprouado, y confirmado las 
Ordenanças , y Estatutos de esta Her
mandad , se à dado licencia para i m p r i 
mirlos por el Señor Don Rodrigo de V i -
uero, Gouernador, y Capitán General, 
que fue de estas Islas y por el Cauildo 
en Sede Vacante de este Arçobispado 
en v i r tud de aprouaciones de personas 
doctas, y Religiosas, no tuvo efiecto la 
dicha impres ión , y porque conuienei y 
es necessário que se haga, para que 
auiendo bastante numero, y copias de 
las dichas Ordenanças puedan tener de
lias los Hermanos de esta dicha Her
mandad , y porque al presente de nuevo 
se han confirmado, y dado licencia, 
para la dicha impression por el Señor 
Don Fernando de S i l ua Gouernador 
destas Islas, A. V. M . Pedimos, y su
plicamos, por su parte de nuevo en 
vi r tud de las aprouaciones, que están 
con las dichas Ordenanças las aprueue, 
y confirma, y dò licencia para que se 
puedan impr imi r , haciéndonos merced 
con lust ícia, que pedimos.» 

«Avto de confirmación.—E vista por 
el dicho Prouisor con las aprouaciones 
fechas, por el Padre Fray luán Baptista^ 
y el Deau Don Francisco Arellano dixo, 
que aprueua, y confirma las dichas 
Constituciones en cuanto de derecho 
pueda, y daua, y dió licencia para que 
se impr iman , por qualquier impressor 
de este Arçob i spado , y assi lo mando, 
proueyo, y firmo. Don Miguel de Ve-
lasco. Antemi.—luán de Sandoual No
tario.» 

De la lectura de estos interesant ís i 
mos preliminares, despréndese de una 
manera clara y concluyente que Luis 
BELTRAN imprimía en 1608: es muy po
sible, por tanto, que precediese á TOMÁS 
PINPÍN, de quien no se conoce ninguna 

imp re s ió n anterior á 1610, sin que esto 
implique que el citado año de 1608 nó 
fuese ya regente de imprenta PINPÍN, 
siquiera sea de notar que no se cite ni 
se aluda á m á s impresor que al men
cionado BELTRÁN. Estos documentos no 
los conoc íamos cuando publicamos La 
Imprenta en Filipinas; de lo que provino 
que, rectificando á MEDINA, sos tuviése
mos en dicha obra que la ed ic ión de 
1701 era tercera (hay otra de 1675), ad
judicando la p r ínc ipe al año de 1606. No 
era caprichosa nuestra aserción; pues 
en efecto, en el Manifiesto de URTAETE, 
Mani la , *i728 (V. n ú m . 235), se lee: 

« Y p a r a q u e . m a s comodamente se pu-
diessen observar, y cumplir conforme 
á la dispossicion, y estado de la t ierra, 
fue forzoso reformar algunas, aunque 
pocas (Ordenanzas; regían las mandadas 
de la Casa de la Misericordia de Lisboa), 
pero con mucha considerac ión, y mira
miento de personas m u y doctas, siendo 
las que oy corren ordenadas el dia 14, 
de Henero, de 1597. en junta celebrada 
para este efecto; Las que se dieron á la 
estampa el año de 1606». 

Como no nos duelen prendas, reco
nocemos que, d e s p u é s de la transcrip
ción de los preliminares de la edic ión 
de 1701, que motiva estos renglones, no 
ha debido existir la de 1606 á que URIAR
TE se refiere. 

La primera edición de las Ordenanzas 
de la Misericordia se publicó en Manila, 
1675; exist6 un ejemplar, único conoci
do, en el Archivo de Indias; y dice así 
la portada: 

Ordenanzas, y | Gonsti tvciones de \ la 
Saeta Mifericordia de la Infigne Ciu- | dad 
de Manila, reformadas conforme al eílado, 
y difpofi- ! cion de la tierra por los Herma
nos de la dicha Her- | mandad, conforme 
por Ias Ordenanças de la I Ciudad de Lis
boa fe difpone, y aunados [ á ella el Año 
de 1606. 1 (Viñeta). Con Licencia. | En Ma
nila en el Colegio de S. Thomas de Aquino 
por el Capitán | D. Gafpar de los Reyes Im-
preíTor Año. 1675. 

Págs.: 4 s. n. + 62. (Las 8 primeras de las nu
meradas contienen los mismos preliminares que la 
edición, de 1701.) 

Volviéronse á i m p r i m i r estas Ordenan
zas en *i724 (véase el n ú m . 228). 
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2i i . DAMPIER (Guillaume). Nouveau voyage autourdu Mon- 1701 
de, dú Ton décrit en particuler... rifle de Guam, Mindanao, & des 
autres Philippines;... Formosa, Luçon, Celebes... Par... Seconde 
edition. A Amsterdam, Chez PaulMarret. MDCCI. [1701-1705.] 

Cuatro tomos en 12.0, con ilustraciones. — Págs. del I : XIV •+• 340. Del II ( imp. 1701): 
6 s. n. -h 227 (y la v. en b.) + 4 s. n. + 104 (Traité des ventes). Del III (imp. 1701): 52 sin 
numerar -t- 351 (y la v. en b.). Del IV (imp. 1705, y lleva diferente título): 274 + 12 s. n. 

El ú l t imo tomo va seguido del viaje aunque le dispensa la circunstancia de 
de Lionel WAFER, y trata de América haber estado en Filipinas en 1687. Res-
exclusivamente. De los tomos anterio- pecto de Manila, por ejemplo, l é e s e ; 
res, son de sumo interés I y I I . En el «.Manila la Capitale, on peut Ctre la 
primero, y frente á la pág . 295, donde seule vi l le , est situe au pied d'une file 
comienza el capí tufo X , va un mapa de de montagnes, & fait face à un g rand 
las Islas Orientales que comprende las havre prez d'un Cap qui est au S u d -
Marianas y las Filipinas.—La obra del Oüest de l'Isle à environ 14. degrez de 
capitán DAMPIER tuvo no escasa celebfi- latitude Septentrionale. Elle est encein-
dad, y de ella se hicieron varias edi- te d'une haute & forte muraillc d é f e n -
ciones. Mr . STEVENS cita las de: London, düe par plusieurs Forts &Redoutes. Les 
1Ó97-1709; Gravenhage, 1698; London, maisons sont grandes bãties á prof i t , & 
1703-1717. — A d e m á s sabemos de una couvertes de Tuiles, les rués larges & 
de Rotten, 1723. regulieres; avec une place d'armes au 

En el tomo I I , cap. XIV, hállase una milieu de la ville à la mode des Espag-
vista de Manila que es un verdadero nols. I I y a un gran nombre de beaux 
calco de la ya publicada por MALLET 6difices, sans parler des Eglises & au-
(V. n ú m . 154), sino que en mayor esca- tres maisons Religieuses, qui n 'y sont 
la. De cuanto dice, así en este vol . como pas en petite quantí té .» 
en el precedente, el AUTOR, m u y poco A las costumbres dedica poca exten
se debe de tomar en consideración, sión; fíjase más en la topografía. 

112. SOLÓRZANO PEREIRA (Juan de). Politica Indiana. 1703 
2.* edición. Amberes, por Eurico y Cornélio Verdussen, 1703. 

En fol. prolongado. — Págs.: 26 s. n. + 536 + 84 s. n. —Testo á dos columnas. 

Véase el n ú m e r o 114, donde queda registrada la primera edición, de * iÓ48. 

213. [LEONARDO DEj ARGENSOLA. Histoire | dela | Con- 1706 
quete | des Isles | Moluques | par les Espagnols, | par les Portu-
gais, I & par les Holandois. | Traduit de PEspagnol d'ARGENso-
LA, I et I Enrichie des Eigures & Cartes Géographiques, | pour 
Pintelligence de cet Ouvrage. | Tome... | A Amsterdam, | Chez 
Jaques Desbordes, Libráire | ... | M.D.CCVI, 

Tres tomos en 8.° menor. — Págs. del I : to s. n. + 4 0 5 + 3 s. n.; con un grab, a l egó
rico, un retrato y varias ilustraciones. Del I I : 1 s. n. (y la v. en b.) + 402 + 30 s. n.; con 
el mismo grab, alegórico y varias ilustraciones. Del I I I : 3 s. n. (y la v, en b.) + 388; con 
el mismo grabado alegórico y varias ilustraciones. 

Traducción Francesa de la obra publicada en Madrid, *i6o9. — V . el n ú m , 67. 
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1707 .214. LETTRES I EDIFIANTES | et | curieuses | Ecrites de$ 
Missions I Etrangeres par quelques Mif- | fionnairesde la Gompa-
gnie de | Jesus. | ... | A Pan's | Chez Nicolas le Clerc... M.DCCVII. 
[1707-1726.] 

Diez y siete «recueils» en 12.* 

Acerca de las cartas jesuít icas, véase 
lo que dejamos dicho bajo el n ú m . 4 y 
algunos de los siguientes. Esta compila
ción, que comenzó á salir á luz en 1707, 
constituye la primera edición de la com
pilación propiamente dicha; hízose nue
va edición en Lyon, *i8i9.— Traducidas 
al Castellano por el P. Diego DAVIN, Ma
drid, *i753-57, allí (V. núm. 297) les con
sagramos más largo espacio.—En Le 
Bibliophile Américain (núm. 7986) hemos 
visto anunciadas las Lettres édifiantes 
en 26 vols, en 12.''; Paris, N . Le Clerc, 
1707-1758. Y en un Cat. de Muller,* de 
enero de 1895, bajo el n ú m . 1949, esta 
noticia de una t raducc ión Inglesa: aEx-
tract of two letters f rom the Missionary 
Jesuits, concerning the discovery of the 
New Philippine Islands, wi th a map of 
the same.—Relation of a New Islands 
thrown up near the Island of Santeri-
ni.—(Extr. des Philosophical transactions 
Sept. Oct. 1708.)» 

^ Sobre las «Nuevas Philipinas», há-
Uanse curiosas noticias en el raro libro 
Los Siete Principes de los Ángeles, por 
nadie descrito hasta ahora; hélo aquí : 

Los siete Príncipes | de los | Ángeles, | 
validos del Rey 1 del Cielo. 1 Misioneros, y 
protectores | de la tierra, con la practica | 
de sv devoción. | Por el R. P. ANDRES SE
RRANO, I Theologo de la Compañia de Je-
fus, Procurador Gene- | ral, y Mifsionero 
de fu Provincia de Filipinas, | natural de la 
Ciudad de Murcia. | A la Magestad Cató
lica I del Rey Nvestro Señor 1 D. Felipe V | 
Emperador de dos mvndos. | A expensas, 
y devoción del General | D. Domingo Ruiz 
de Tagle Caballero del Orden 1 de Alcanta
ra. I Segvnda impresión, mvy aumentada 
por I fu Autor, con copiofa erudición Sa
grada, y profana, y 1 enmendada la prime
ra de innumerables yerros. | Impreso en 
Brvselas, | por Francifco Foppeus, Año 
de 1707. 

En 4,,,; port. orí. Págs.: 52 s. n. -f- 408 clj + 
1 s, n,; con un grab, alegór., un retrato y un mapa. 

Grab, alegórico.—Port.—V. en b,—Re
trato de Felipe V.—Dedic, al rey, por el 
P. Serrano.—Lic. de la religión: Sevilla, 2} 
Diciembre 170Ó.—Aprob. de D. Francisco 
Celio Levanto, arcediano de Niebla: Sevi
lla, 7 enero 1707. — Censura del P. Juan 
Bernardino de Gámiz, S. J.: Sevilla, 20 
enero, 1707. —Lic. del ordinario: Sevilla, 
24 enero, 1707.—Segunda censura del pa
dre Juan de Gámiz: Sevilla, 10 febrero, 
1707.—Licencia del juez: Sevilla, 12 febre
ro, 1707.—Copia de Carta del AUTOR al ge
neral Ruiz de Tagle: ... «aviendo querido la 
Magestad de Dios darme tres meses de 
treguas, en la Corte de Madrid, de mis con
tinuas tareas, y viages en los quatro años, 
que he estado en Europa; dedique este di-
chossisimo ocio á la probechosa ocupación 
de disponer en mejor forma, coordinar, 
aumentar, y enriquezer con nuevas noti
cias esta Obra»: Sevilla, i? octubre, 1707.— 
Soneto del Ldo. Miguel Sánchez Villanue
va.—Carta del Dr. D. Lorenzo de Avina 
Echevarría, oidor de la R. Chancilleria de 
Manila, y electo alcalde de Corte en la de 
Mexico, «al Autor, sobre este Libro de los 
siete Principes, que le comunicó antes de 
su primera impresión, que se executá en 
Mexico año de 1699.» (En romance ende
casílabo.) Manila, 22 septiembre, 1693.— 
Protesta del AUTOR.—Materia de todo este 
tratado.—Prólogo á los devotos lectores.— 
Texto. — Tabla de cosas notables.— índice 
de las autoridades... (Pág. / . } — Erratas.— 
«Carta de las Nvevas Philipinas.» 

MEDINA confiesa no haber visto n i esta 
edición n i la pr imera, la cual, s e g ú n se 
desprende de lo transcrito, v io la luz en 
México, 1699. 

Digamos ahora algo del contenido 
del l i b r o , edición de 1707: 

P á g . xeij.-—«Breve noticia del nuevo 
descubrimiento delas Islas, Pa í s , ó Pa-
laosB... 

§ I . Copia de la re lación, que la Pro
vincia de Philipinas, de la C o m p a ñ í a 
de Jesus, embió al Rev eren d i s simo Pa
dre General... en carta del Secretario 
de dicha Provincia P. Pablo Clain , su 
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fecha de 10. de Junio de 1697. la qual § X I . «Lo que hizo sobre esta máte- i f à f 
se comun icó á su San t idad .» ria el.;. Nuncio de España.» 

§ ÍI. «Explicación dei Mapa de estas [Siguen cédulas reales.] 
Is lãs , y de algunas dudas, y otras no- Pág. cxlvij.—«Invocación á los Siete 
ticias, que se dieron á N . M . S. P. Cíe- Arcángeles en lengua Indica Tagala (que 
mente XI.» es la mas elegante de las muchas len-

§ I I I . «Efecto, que ob ró en el ardien- guas, que hay en las Islas Filipinas)... 
te zelo de N . M . S. P. Clemente X I . lá (EnprosaJ 
relación sobredicha, y la que en su carta (Va después en verso Tagalo.) 
particular le dió el Arzobispo de Man i - Pág . el. «Romance de un celebre In-
la, y en presencia de los Provinciales dio Poeta Tagalo á los siete Principes 
dela Provincia de Philipinas, como tes- Angélicos.» (En verso, á doble col.) 
tigos de vista de este descubr imiento .» En el § X (págs. cxxviij-cxxxvj) se 

[Siguen algunos breves de S. S.] contiene el Memorial del P. SERRANO 
§ IX. «Copia de la carta que el Rey que reproducimos en el tomo H del Ar-

Christianissimo e m b i ó á su Nieto el chivo del Bibliófilo Filipino. 
Rey Catholico sobre el dicho descubr í - De tan peregrina joya bibliográfica 
miento .» hemos logrado ver dos ejemplares: el 

§ X. «Memorial que el P. Andrés Se- existente en el M . - B . de Ultramar y 
rrano, . . . p resen tó á su Magestad el día el que posee el bibliófilo norteameriea-
37. de Agosto de 1705.» no Mr. Edward E. Ayer. 

215. MONTALVO (Tomás de), f. Chronica | De ia Provin- 1708 
cía I de S. Pedro | de Alcantara, | de Religiosos Menores Descal
zos I de la mas eftrecha obfervancia de | N . P. S. Francifcoen los 
Reynos de | Granada, y Murcia | Primera parte, | escrita | por el 
P. F R . THOMAS DÉ MONTALVO... | ImpreíTo en Granada, en la 
Imprenta de la Santifsima Trinidad, | por Antonio de Torrubia, 
y Francifco Dominguez... | Año de 1708. 

En fol . — Págs.: 14 s. n. 672; con una lámina. — Texto á dos columnas. 

No se sabe que se haya publicado la segunda parte. Algunos de los religiosos 
de dicha provincia pasaron á formar parte de la de San Gregorio de Filipinas; así 
no es ex t raño que, aunque pocas, consagre el AUTOÉ algunas p á g s . á aquel pais: 
el cap. VI I del libro HI trata del estado de la cristiandad en Filipinas «y Otras pro
vincias y reynos comarcanos al tiempo de la mission del año de 1665». 

216, SAN PEDRO (Fr. Nicolás de), a. Sermon, | que en las 1710 
fies- I tas Reales, que celebro | la Milicia de esta Ciudad de | Ma
nila, en acción de Gracias al | nacimiento de nuestro Principe, j 
y Señor | Don Luis Phelipe | Fernando | Predicó | El M. R. P. 
Pdor. FR. NICOLAS | DE SAN PEDRO, del Orden de Hermitaños | de 
el Señor San Auguftin, Calificador | del Santo Officio, exDifinidor 
de fu Pro- | vincia, y Prior del Convento de la | Concepción de 
Pasig. I Con licenciá en Mexico \ Por Francifco çlé Ribera Calde-
roa en la calle | de S. Augustin, Año de 1710. 

[ Madrid, 8 de^nano de 1905. | 

29 
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17x0 En4.0— Hojas: [523-71. Las cuales, aunque con portada, como se ha visto, forman 
parte de la obra que lleva por título: 

Exprecion paneg í r i ca , solemne demonstracion de las Festivas Reales, y M a -
gestuosas pompas con que so lemniço el Maestre de Campo D. Thomas de Enda-
ya, . . . A l feliz nacimiento de nuestro Principe D. Luis Phelipe Fernando, y las 
alegres noticias de los t r iumphos , y victorias conseguidas por Philippo V , por el 
Capitán JUAN IGNACIO DE OCHOA, uecino de Manila. Mexico, Francisco de Ribera 
Calderon, 1710; 

obra que registra, pero no describe, MEDINA, en su Bibl . de Filipinas, núm. 395. 

Posee la COLECCIÓN esta parte sola
mente de toda la obra. A su port , espe
cial, sigue el Sermón, que termina en 
fol. 66. Á partir del 67, la Expression I X 
(y ú l t i m a ) , «En que se refieren las de
mostraciones de alegria de la mi l ic ia en 
los subsiguientes dias de la solemni-

* d a d » , con la cual concluye la obra, fir
mada por D. Juan Ignacio de OCHOA. 

Del Sermón se nos ocurre que, á lo 
menos á trechos, es la obra de un finan
ciero. E l o r a d o r , deseoso de probar 
cuan grandes eran los gastos de S. M . en 
Filipinas, los va enumerando as í : 

T[ A los Señores Uenerable Dean, y 
Cavildo, y Cleresia, veinte y cinco m i l 
setecientos y veinte y quatro pesos, vn 
tomin y nueve granos. 

I f Curas, y Ministros de Indios, en 
plata, gasta catorze m i l quinientos vein
te y nueve pesos, tres tom. siete gran.. . 

IT Y en arròz a los dichos Curas, y 
Minis t ros , veinte y seis m i l trescientos 
y vn cavan de palai y cinco gantas... 

En arròz â S. Francisco novecien
tos setenta y ocho cauanes, y seiscien
tos ochenta y seis cauanes de palay à 
Santo Domingo, ochocientos y diez y 
seis cauanes á S. Agust in , y doscientos 
setenta y dos cauanes á la C o m p a ñ í a , 
que impor ta todo... 1 JJ. 774. cauanes. 

Y así , prosigue el orador sagrado enu
merando el gasto de S. M . , po r par t i 
das; y la cátedra del Esp í r i tu Santo de
bió de parecer algo de lo que hoy nos 
parece el banco azul del Congreso ó del 
Senado, cuando el minis t ro de Hacien
da discute los Presupuestos generales 
del Estado. 

En cuanto á la Expression I X , es tá 
consagrada casi exclusivamente á rese
ñar las fiestas de toros que entonces 
hubo. Era el 8 de enero. « T o m ó la p r i 

mera possession el regocijo de este día 
en las alegres confussiones del encierro; 
pues apenas los clarines avisaron que 
ya ocupaban las puertas de la Ciudad 
los veinte y quatro Toros que el Maes
tre de Campo hizo traer de sus Cerra
r ias de Calamba, a c u d i ó con la mi l ic ia , 
toda la nobleza de esta Ciudad â la casa 
de su Maestre de Campo: Pintarlos á 
caballo á todos será notable digression 
quando en los jaezes, galas, libreas, la
cayos , plumas, penachos, y d e m á s b i -
sarria, no pudo el lince de la mayor cu
r iosidad reparar en ninguno excessos... 
Assi enderesaron sus inquietos genero
sos cavallos à la puerta Real de la C i u 
dad por donde ven ían ya los toros mes-
ciados con jos Bueyes, que apenas d i 
visaron, cog iéndolos enmedio, guiaron 
á la plaza, donde enca rce l ándo los à to
dos, por£[ oprimidos creciese mas su. 
coraje, para d iver t i r la m a ñ a n a a b o r t ó 
vno el t o r i l , cuya fiereza comenzó à ha
cerse lugar luego en la plaza entre la 
confusion de cavallos, y Caballeros, que 
con ser mas de ciento se atrepellaban 
los vnos à los otros, junto con la gri te
r ía del concurso, que ayudada de caxas, 
y clarines, hazia mayor la confusion. 

»Has ta que para dar principio á tan 
decorosa fiesta salió el Maestre de Cam
po á cavallo con su re jón, que lisonjean
do al general desseo se presento cara à 
cara, y rostro à rostro al feroz bruto , 
que satisfecho de su arrogancia, encen
dido en su corage le acomet ió ; mas tan 
acosta de su propia ruyna, q el valeroso 
pulso, aunque con los años trabajado, 
le abr ió con el re jón en la cerviz sobra
da puerta para los desahogos de su co
le ra» . . . 

Hubo t ambién carreras. Y á la tarde 
gran corrida en la que rejonearon con 
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buen éxi to los generales D. Miguel de 
Elorriaga y D. Pedro Prieto, los capita
nes D. Gregorio de Escalante, D. An to 
nio Gut iérrez y D. José Coisqueta, y 
otros. Las corridas se repitieron en los 
días siguientes. 

»f¿> Aquellas fiestas reales fueron muy 
celebradas en Manila; motivaron un ra
r ís imo impreso, que aunque lo dimos 
ya á conocer en La Imprenta en F i l i p i 
nas, volveremos á citar aquí , por vía de 
i lus t rac ión ; es c u r i o s í s i m o : 

Leales I demostraciones, | amantes fine
zas, I y festivas aclamaciones de la | Novi-
lifsima Ciudad de Manila, | con qve agra
decida a I los Divinos beneficios exprefa fu 
fino I amor en las nueve fiestas q celebró, 1 
patente el Divino Rey de Reyes | en el 
SS. Sacramento; | y colocada en la capilla 
mayor | defta S. Metropolitana Iglefia la 
Milagrosa Y- | magen de María Santiffima 
de Guia, | en acción de gracias por el d i - | 
cbofo y Feliz Nacimiento de Nueftro Prin
cipe, y í Señor natural D. Luis Phelípe 
Fernando loseph, | que Dios guarde, y las 
consagra a la Magef- | tad Catholica del 
Señor D. Phelipe | Quinto Rey de las Ef-
pañas. . | Con las licencias neceffarias en 
Manila, en la Im- | prenta de la Compañía 
de lefus por D. Gafpar j Aquino de Belen 
Ano de 1709. 

En 4.''; pap. de arroz, — Hojas impresas: 109. 
(Hay errores en la numeración.) —Antes de la por
tada va una en blanco. 

H. en b. —Port.—V. en b.—-Ded.: al rey 
D. Felipe V. (Nadie la firma: dícese que la 
Ciudad de Manila pone á los pies de S. M. 
el cumplimiento de la real cédula expedi
da «en orden alas Fiestas, por el Felix Na
cimiento de Nuestro Principe».) —Prólo
go. (Anónimo. Tanto éste como la ded., pa
recen ser cosa de algún sacerdote, por las 
citas latinas.) — TEXTO: § Introducción. 
§ U. Primera noticia del feliz nacimiento 
de nuestro Príncipe, y resoluciones dé la 
ciudad en orden á las fiestas: el general 
dispuso que hubiera: «Misas solemnes, 
sermones, juegos, toros, cañas, alcancías, 
comedias, mascaras, y fuegos, advirtien
do que no debía repararse en gastos». 
§ I I I . Orden de las fiestas por los días en 
que se celebraron. § IIÜ. Dia primero. Por 
la mañana gran fiesta religiosa. Predicó 
D. José Altamirano y Cervantes, arcedia
no de la catedral de Manila, en cuyo tem
plo sç celebró la función. Reprodúcese ín
tegro el Sermón, precedido de una portada 

especial, coh la v* en b. § V. Descripción iyjo 
del Teatro. Antes de comenzar la función 
se recitó una extensa loa, escrita expresa
mente por Fr. Gaspar de SAN AGUSTÍN, y 
en la cual loa hablan: Mercurio, Europa, 
Asia, Africa y América. § V i . Segundo día. 
Lidiáronse la friolera de cincuenta toros: 
«Vencieron en fin los esforzados Gladiado
res a cinquenta toros con tanta fortuna, 
que apenas se pudo referir vna desgracia.» 
§ V I I . Día tercero {12 diciembre 1708): se co
rrieron otros cincuenta toros. § VIU. Cuar
to dia. Los indios y mestizos de sangíey, 
dirigidos por el español D. Francisco Cor
tés de Arquiza, hicieron «escaramuzas, pa
rejas, caracoles y otras habilidades». § IX. 
Quinto día . Fuegos artificiales. § X. Sexto 
día. Los mestizos de sangley se vistieron 
de máscara; algunos iban sobre búfalos 
«embarrados con banderas de oropel». 
También hubo comparsas de indios. §XÍ. 
Séptimo día. Fuegos. § XI I . Octavo dia 
(17 diciembre). «La tarde de este mismo 
día se volvió á descubrir el theatro, en 
donde se represento la comedia intitulada 
Amor es mas laberinto con el entremés y 
certamen de danza, que en si tiene; parto 
del milagroso numen de la Madre luana 
Ines de la Cruz. Diose principio con una 
erudita Loa, que para el intento hizo la 
dulce armonía del ya nevado Cisne el 
M. R. P. Comisario Fr. Gaspar de S. Agus
t in , singular hijo del Aguila Africana en 
los ojos, plumas, y vuelo. 

L O A 

A L N A C I M I E N T O D E L P R I N 
cipe Don Luis Fernando. 

DECVBRESE DVRMIENDO VNA NINFA, 

que es Hespaña, vestida de Reyna y va ba-
xando. Yris en una tramoya desplegando 

su Arco de colores como abanico. 

yris. A de la esfera del ayre 
a de la region turquí 
a de el Reyno de las aves, 
donde campos de zafir 
cortan volando ligeras 
el Aguila, y el Nebli 

de mis hermosos colores 
vestid me el rico tabi: 
donde equívocos se mezclen 
sin division ni perfil 
desmayos de la esmeralda 
con fatigas del carmín. 

Desájadlos rosicleres 
de las pompas del Abril 
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I 7 lo con descuidos del pagizo 
del Oro rico de Ofir. 

De el vno al otro orizonte 
tremolad mi faldellín 
y accidentes sin sugeto 
vea la region sutil. 

Yo soy Yris de Taumante 
la hija avnque mas feliz 
por ser de la Diosa luno 
la primera embaxatriz. 

La que rubricó en los ayres 
y mas sereno Zenit 
entre descuydos de nácar 
arreboles de alelí. 

Yo soy aquella, que á turno 
fue á provocar á la Lid , 
y abrasar quise la armada 
de Eneas fuerte adalid. 

Yo notifiqué á Morpheo 
se partiese ã prevenir 
á Alcione, que podia 
vestir el negro mongil. 

Mientras mercurio ligero 
bate alado borceguí 
mensagera alegre parto 
para el Español confín. 

A publicar voi las dichas 
del Principe, que en Madrid 
hijo nació de vn Leon 
siendo nieto de un Delfín. 

Aveinticinco de Agosto 
nació, porque fuese Luis, 
y pues asi lo dio el Cíelo, 
bendígaselo Paris. 

Los Coribantes le arrullan 
en su Cuna de marfil 
y la florida Amaltéa 
le mece para dormir. 

Y si vn tiempo del diluvio 
supe publicar el fin 
el de tantos desconsuelos 
a España voy a decir. 

Dormida esta, fatigada 
de tanto estrago civil 
que causó en los malcôtêtos 
alevoso frenesi. 

A del Keyno belicoso 
que de Europa eres pretil, 
que en cada varonil pecho 
das vn Bernardo, y vn Cid. 

Donde el têplo quiso el Cielo 
de la Fee santa Eregir, 
y en columnas de diamante 
baluartes de Rubi. 

Fértil, rica, y tan amena, 
que pudiera tu pais 
ser en el Asirio suelo 
de Semiramis pensil. 

Despierta ya del letargo 
que iijterrumpe tu gemir 

por los intentos de tantos 
Galalon y Melgesi. 

Atended á la embaxada, 
que luno embia por mi, 
que de este Alcides Infante 
no rehuse el ser nutriz. 

Inundad en regocijos 
de el Sagre a Guadalquivir 
pues ya la trayeion aleve 
dobla su dura cerviz. 

Mira en los campos de Almãsa 
la victoria, en que Berbic 
corta las alas al vuelo 
de las Aguilas del Rin. ' 

Que yo parto a que la Fama 
temple su mejor clarín, 
que este Principe promete 
victorias de mi l en mil. 

SUBESE YRIS POR SV TRAMOYA DO-
blando su arco de colores, y despierta 

España. 
España, Deten prodigiosa 

Deidad, 6 seas humana Nimpha, 6 Diosa, 
Que los aires ligera 
/tinas, subiendo á superior esfera, 
Y te esperan abiertas 
De el Sacro Olympo las doradas puertas. 
O tu que en pompa bella de colores 
Pareces ser las Madres de las flores, 
En matizes tan bellos y sutiles 
Que á la vista se niegan los pensiles, 
Pensil volante, que con arreboles 
Tremolas matizados tornasoles, 
Y á tu pompa no iguala 
Del Mayo el Abril toda la gala! 

Ya de Junio obediente á la embaxada 
Olvido la aflicción de la pasada 
Iliad a de penas, dando al Cielo 
Gracias, pues puso fin al desconsuelo, 
Que reinaba en mi pecho, aunque constante 
Imito los silencios del diamante, 
Negando alos oydos 
La noticia menor de mis gemidos 
Pues siempre soi á quien el Sol blasona 
Ser su Eclíptica cerco á mi corona, 
Adonde siempre oriente 
No ve en ella la tumba del poniente 
Sin dexar de correr por mi orizonte 
Eton, Eoo, Pirois, y Flegetonte. 

Aquella soi á quien la edad antigua , 
Sí la historia verdades averigua, 
Publica ser de todo el mundo espanta, 
Del enemigo de la Fe quebranto:, 
Quando aliste en mis lides 
En cada Español pecho vn nuevo Alcidesj 
Militando propicia por España 
La parca con su rígida guadaáa, 
Segando las cervizes enemigas; 
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Qual diestro segador rubias espigas; 
Llevando mi estandarte 
Belona, y el bastón rigiendo Marte, 
Mas (después que el gran Carlos el segundo 
Deseó por mejor íteyno el de este mundo) 
Llorosa quede, ex tinto 
E l ramo varonil de Carlos Quinto: 
Mas si suerte previno f 
Que vn ramo se injiriese femenino 
En el tronco real de Francas lises, 
Que por dorados pomos brota Luises: 
Y tarea á la Fama han dado tanta, 
Que ya sus triunfos solamente cauta; 
Que sucesivos ha cantado el mundo 
Sesenta y cinco desde Ferramundo 
Hasta el presente Luis Grande, en quien veo 
E l zelo, y Christiandad de Clodoveo. 

De aqueste el nieto Illustre y noble aclamo 
Phylipo de Borbon ingerto ramo 
Al Austríaco tronco, que atesora 
Mas dones, que á Pandora 
Dio el Consistorio Sacro 
Ptua adorno de tanto simulacro. 
Este ocupa mi augusto , y celso trono 
Siendo la gloria de quien mas blasono; 
Aunque lloro á mis hijos temerarios 
Oy en uandos contrarios 
De Farsalica hazer guerra violenta, 
Y la discordia en tanto horror atenta 
Tremola ea sus pendones 
De ambas partes Castillos y Leones. 

Mas ya el Héroe gallardo 
Si Duque de Berbic Hector Estuardo 
En los campos de Almansa 
L a civil, y estrangera furia amansa 
Bebiendo el Ebro,y furia en sus arenas 
Sangre de Inglesas, y Olandesas venas, 
Haciendo al Lusitano esta derrota 
E \ estrago olvidar de ¿íljubarrota, 

Gracias al Cielo doi por la alegría 
Que el nuevo Principe me envia, 
Ancora de mis náufragos desvelos 
Siendo inconstante vacilante Délos, 
Llamar al regocijo antiguo intento, 
Y celebrar alegre el nacimiento 
De este Principe nuevo, en quien espero 
Vuelvan las dichas, que gozé primero. . 

Ven Regocijo amigo. 

Dentro Regocijo. 
Rego. Quien me llama? 
Esp. Yo te llamo, venid. 

S A L E 
Reg. Que ya mi Ama 

se acordó de su criado 
que antiguamente solía 
no apartarse vn breve ratol 
Gracias al Cielo que vuelvo 
á España, q ha tiempo largo 

q esta mas triste, y llorosa 
que candil de garabato, 
y yo he hecho grande falta 
a picaros y lacaios, 
y a mi Ana que sin mi 
toda es duelos, y qebrantos 
sin ser huevos y torreznos. 

Esp. De donde venís? 
Reg. He estado 

buscando la flor del berro, 
ya entre bodas de aldeanos, 
y en unas fiestas que llaman 
sambutanin los Tagalos, 
en los días de socorro 
suelo estar cõ los Soldados 
avnque no me tardo mucho 
sino es qve lleven al rancho 

Esp. De Regocijo son tantas 
las causas, que pido todo 
tu favor. 

Reg. Non te negabo 
valga me San Juan de Lima, 
que estaba como vn badajo 
esperando algo de gusto. 

Say la. 

Aqui estoi, y me derrito 
por palabra, y por escrito, 
me recõcomio. y me meneo 
me refocilo y me recreo 
del zancajo ala balona 
esta si que es vita bona. 
Esta es la vida que quiero 
q es mui graftde majadero 
quien no se cura, y se guarda, 
y se mata sin albarda, 
y consume la persona, 
esta sí que es vita bona. 

Esp. q es eso has perdido el juizio 
Reg. Yo tener juizio es en vano 

que soi como el mundo, que 
ha de morir abrasado 
en teniendo juicio un dia. 
Y yo tener juicio llamo 
como dicen los Sangleyes 
tener el humor que gasto, 
no ten cuilalo suya 
juizio aqui mucho babas.o. 
mas sepamos que me quiere 
mi Señora, porque rabio 
por saberlo. 

Esp. No has sabido 
del Principe Luis Fernando 
el Nacimiento? 

í 7 í o 

' Es tan lamentable la impresión, debido prin
cipalmente á lo muy gastados que se hallaban los 
caraoteres, que hay líbeas que apenas se leen. 



230 w. E. RETANA: APARATO BIBLIOGRÁFICO 

17IO Refr Eso es bueno 
quando estoi hecho pedazos 
de andar por el mundo haciendo 
festexos, ^ mamarrachos, 
y solo para Manila 
falta llevar vn despacho, 
para que su obligación 
hagan tan leales vasallos 
con el primor que acostumbran. 

E¡p. Pues parte presto á intimarlos 
el Edicto de los Cielos 

Reg. Dos neblíes por zapatos, 
y vn Aguila por sombrero 
alo Mercurio me calzo, 
y influjo en los leales pechos 
de los nobles Manilanos 
mi humor con tan grande exceso 
que parezca que picados 
de la tarantula brinquen, 
y mas que tengo en Dilao 
amigos representantes, 
y asi de lo por pasado, 
y usted por cosa juzgada. 

Esp. Pues yo voi al Real palacio 
para decir en la Cuna 
al Principe Luis Fernando. 
Principe tierno que en Cuna oriente 
Haces del Español noble orizonte, 
Que el carro invidia, que rigió Phaetonte, 
Y jEcliptica mior atus luces siente; 
Crece feliz, y esparce refulgente 
Tus raios, y en zenit sublime oponte 
A las negras tinieblas de Aqueronte, 
Y Ulustra tanto leal pecho obediente. 

Temido seas, pero mas amado 
£n vno y otro ibérico emisferio 
Z>e tu corona cerco dilatado. 

(Jirna postrado el Othomano Imperio, 
Y el cetro os dé el título heredado 
Libre lerusalen de captíverío. Vast. 

Reg. Pues señores la comedia 
ha de ser sino me engaño 
Amor es mas laverínto , 
obra de aquel Mexicano 
Ingenio, la Madre luana, 
que a las mozas del Parnaso 
dio quince y falta, y a Apolo 
con vna voca de vn palmo 
dexo embobado, y asi 
pues no les pido prestado, 
sino atención, no hagan ruido 
pues se hace mi trabajo. Vase, 

Acabada de representar la Loa, se dexó 
percibir vn diestro coro de Musica, que 
con acorde, y bien compuesto punto prin
cipio la comedia con éste ingenioso tono.» 

§ X I I I . Vitimo dia de la novena. (18 di
ciembre.) Por la mañana Sermon del doc

tor D. Jerónimo de HERRERA, el cual ser
món se reproduce integro, con su portada 
especial, mucho más extensa que la del 
Dr. ALTAMIRANO, puesto que ocupa dos pá
ginas (anverso y reverso de una hoja); y 
por la tarde y noche, teatro. La función 
dió comienzo con una loa del P. SAN AGUS
TÍN, en la cual hablan Valgo, Belona y La, 
Fama. Hubo además fuegos: «cinco m i l 
bombas, setenta docenas de voladores, y 
busca pies, veinti quatro nudos grandes, 
trescientas peloteras de Sangley y tres
cientos chorreadores de acero», fueron los 
principales elementos de un solo castillo... 
Hubo además buques de fuego no menos 
estupendos que el consabido castíllo^etcé-
tera, etc. § XIV. Fiestas reales por los años 
del Rey. Hubo besamanos, y por la noche, 
una á modo de procesión cívica, en la que 
la mayor parte de los españoles que en 
ella tomaron parte iban lujosamente ata
viados, con abundancia de perlas en los 
sombreros. Casi todos estos señores lleva
ban escritos versos en estandartes. En la 
plaza de Armas, donde se habían celebra
do las fiestas de teatro y toros de que se 
ha dado noticia, ejecutóse un ovexamen» 
«que para el intento hizo el sobre saliente 
Numen del Mui Reverendo Padre Frai Ni
colás de San Pedro del orden de los Her-
mitaños de San Agust ín , y Prior actual 
de Pasig». Sigue el Vexamen, en el que 
cantan cuatro coros y habla Juno. Después 
siguió una Loa, en la que figuran Júpi ter , 
Neptuno, Marte y Vulcano y cantan, dos 
coros con las músicas correspondientes, 

'de la cual loa no se dice por quién fué es
crita, y á renglón seguido vino otra másf 
debida al ingenio del ya citado padre SAN 
PEDRO. 

Neptuno y dos coros de música. 

Afúsic. Atended, escuchad, advertid, 
que es mi acento 
si Mares, y tierra encantan mis voces, 
luceros, y estrellas celebran mis ecos. 
I . Atended. 2. Escuchad. 
I . De mi voz, 2. De mi aliento. 

Todos, Sacros acordes, canoros acentos. 
. i . De mi voz. 2. De raí aliento. 

Todos. Sacros acordes, canoros acentos, 
1. Atended. 2 . Escuchad. 
i . Que encantan. a. Que hechizan. 

Todos. Sonoros mis ecos 
la tierra, los Mares, los orbes; los Cielos. 

Apareció Neptuno con Manto Imperial; 
y en la mano is quierda vn Tridente, don
de tenía enrroscada vna sirena con su 
corona. 
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Nip, Donde apresurosos la dorada escama, 
0 que rtigion buscas con tan alto vuelo; 
A que conduces tantos resplandores 
sacra Sirena, que con tal incendio 
Excedes la luciente, la mfioita 
Brillante multitud del firmamento? 
Que nueva hermosa tropa de cuidados 
siguenoy tus escamas, que tu centro 
del elevado cristal, que e! orbe admira 
.transformado le ostentas vivo fuego; 
que esplendores esparces, que confuso 
con tus luces, y estrellas duda el Cielo 
si acaso brillan astros tus escamas 
O vsurpas de la esfera sus luceros; 
Que lluvia de centellas, y sutiles 
del ayre hace pensil, tanto, que el suelo 
admira como extraños tus cristales, 
y te mira tomar otro elemento. 

Donde encendiste tanto esas escamas 
de tan suave ardor, tan dulce incendio, 
que anela el corazón verse en tu llama, 
Y ya es solicitud, lo que antes miedo. 

Eres tu la Sirena, á quien el Asía 
en sus mares confiesa largo Imperio, 
ostentando en tu mano sacra, y Regia 
del trono la corona, vara y cetro; 

Como no te acompañan los encantos, 
Los hechizos, las Iras, los despeños: 
Vte sigue lafe, lealtad, blandura 
ostentando fineza, amor, obsequios. 

C A N T A N 

Acabada la loa, los españoles que habían 
tomado parte en la que hemos llamado 
procesión, recorrieron á caballo las prin
cipales calles de Manila. 

§ VLTIMO. — Particularidades dignas de 
advertencia.—Que los jesuítas celebraron 
una novena en señal de gracias por el na
talicio del principe. Celebráronla antes de 
que se verificasen las fiestas oficiales (co
menzó el 25 de noviembre); cantáronse 
villancicos, escritos expresamente, y en 
los que por cierto se considera el nacimien
to del príncipe como un obsequio especial 
de San Francisco Xavier.—FIN. 

Piezas teatrales ejecutadas en tos dias de 
las fiestas oficiales: 

i . " dia (10 diciembre 1708):— E l mejor 
amigo, el Rey, de Agustín Moreto. 

8.* día (17 diciembre de 1708):—Amor es 
mas laberinto, de Juana Inés de la CRUZ. 
Siguió «vn gracioso entremés al vso de la 
tierra». (No se dice de quién.) 

g." día (18 diciembre de 1708): — Los em
peños de una casa, de Juan Inés de la CRUZ; 
«sirviendo de entretenida pausa, después 
de la primera jornada, el gracioso entre-
mes del Alcalde Zamarra.» 

(Ejemplar que fué de D. J o s é Sancho x j x q 
Rayón. E x a m i n é este l ibro hace ya al
gunos a ñ o s , y lo cité en m i o p ú s c u l o 
Fiestas de Toros en Filipinas.) 

Fr. Nicolás SAN PEDRO [DEL CASTILLO] 
nació en P a r a ñ a q u e , y fué hijo de espa
ñol y de tagala. T o m ó el háb i to agus-
tiniano en el convento de Mani la , el 2 
de febrero de 1678. Ejerció varios cura
tos y cargos dist inguidos, y m u r i ó en 
1715. A d e m á s del Sermón de que se ha 
hecho m é r i t o , así como del Vexamen á 
que se alude en «Leales demostracio
nes», escr ib ió : 

((Sermón predicado en la capilla Real 
de esta ciudad el dia 20 de Febrero so
bre el evangelio de las sillas. I m p . el 
Colegio de la C o m p a ñ í a , 1704.» 

«Historia de la Virgen del Buen Su
ceso de P a r a ñ a q u e . Tomo en fol.—MS.ÍÍ 

«Sermones moralesi), en castellano 2 
tomos en 4.0—Ms.)) 

«Poesías [ v a r i a s ] Cas te l l anas» . Un 
tomo en 4 .°—Ms. 

Las obras en que se describen fies
tas reales habidas en Fil ipinas, son ra
r í s i m a s , y tanto como és tas las relati
vas á exequias. Tienen, naturalmente, 
un doble in te rés : el l i terario, que es mu
cho, y el concerniente á las costumbres 
sociales, que no es menor. El pr imer 
impreso de los de esta ú l t i m a clase lo 
escribió Fr. Pedro Mat ías de ANDRADE, 
franciscano, Mani la , 1612; describe las 
honras fúnebres de la reina D.* Marga
rita. No se conoce n i n g ú n ejemplar. 
D e s p u é s , sin que respondamos de que 
no se hubiera hecho antes a lgún otro, 
debe consignarse el Aparato fúnebre y 
Real P i ra de honor, Manila, 1649, que he
mos reproducido í n t e g r a m e n t e en el 
tomo H del Archivo del Bibliófilo. Des
pués viene la Relación festiva. Manila, 
1658, que describe MEDINA, en su I m 
prenta, n ú m . 83. Después , el Cenotaphio 
Real, por Francisco DEZA, Manila, 1668," 
del que se halla larga descr ipc ión en la 
Biblioteca de Vinde l , n ú m . 2232. Y por 
ú l t imo (dentro del siglo X V I I ) , Lealtad 
empeñada, finezas de amor, por Francis
co de MOYA y TOARES, Manila, 1678, que 
describimos en el Ap. B . del Estadismo, 
n ú m e r o 254, descr ipción que reproduce 
MEDINA, en su F?np. en Manila, n ú m . 101. 
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1711 217. SÁNCHEZ (Mateo), j . Uocabulario Bisaya. Man i l a , 1711 

D E L A L E N G V A 

C O M P V E S T O 
POR E L R . P. MATHEÓ SAN
CHEZ d E LA SAGRADA COMPASIA 

D E IESVS» 

YAVMENTADO 
P O R O T R O S PP . D E L A MISMA C O M * 
pañiápárádtfo» y Comodidad de los PP. MioiC 

tros de les Partidos de Bifayas; 

A E X P E N S A S 

D E L A V I C E . P R O V I N C I A D E P I N T 
dos» quctcdcdicâ, Jr Còafàgra á la Soberana Etiope,. 

ratHz de los Cielos» M A R Í A Saücirsioa^ 
Midre dé Dios, y ¡Señora mc&ta» 

Cooccbida fin pecado Original-

lapteílb en el Colegio de h sagrada C ó m t â i d c ÍESVS 
4c cfta Muy Noble, y I t s í Ciudad de Manila; por 

D, Gafpat Aquino de Belén Año de M.DGCXl 

En fdl. —Hojas: 5 s. n. + 55* + * s. n. -f- 41. — Papel de arroz. 
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Port, (véase el facs ími le , algo r edu 
cido),—V. enb.—Ded., sin fecha, por la 
Vice-Provincia de la C o m p a ñ í a delesvs 
de Pintados, á la Emperatriz de los Cie
los; «A vos, pues,... consagra, y ofreze 
esta obra, no su A u t h o r legitimo (que 
no viue), y sale aluz después de su 
muerte, sino la Vice-Provincia de Pin
tados de la C o m p a ñ í a de lesvs de este 
Filipino emispherio, que le c r io , como 
madre ,» etc.—Lic. de la re l ig ión: San 
Miguel (extramuros de Mani la ) , 17 fe
brero 1710: Pablo Cla ín , p repós i to pro
vincial.— Decreto del Gob.a, disponien
do que informe el P. Francisco Alonso, 
S. J.: Manila, iSfebrero 1710.—Aproba
ción del P. Francisco Alonso, S. } . , rec
tor del colegio de San J o s é : Manila , 22 
febrero 1710; comienza: « P o r mandado 
de V. Señor ía he visto el Vocabulario 
de lengua Bisaya, propia de las Prouin-
cias de Leyte, Samar é Ybalao, com
puesto por el Padre Matheo Sanchez de 
nuestra Compañ ía de lesvs, y de el pue
do decir, que no solo lo he vis to, sino 
por espacio de mas de 25. años revisto, 
pues ha sido en el m i continuo trabaxo 
para beverdel suyo el l icor de la doctr i
na, y la inteligencia de la lengua p u 
diéndose decir de su autor, que adelan
tó los deseos de la s a b i d u r í a , en que se 
precisa que se llenó de bienes.» Etc.— 
Concesión del Gob.0: Manila, 17 marzo 
1710. — Decreto del ord inar io , de 22 fe
brero 1710, disponiendo pase á la cen
sura del P. José de Velasco, S. J., con 
cuya aprob. puede impr imi r se .—Apro
bación del P. José de Velasco, rector de 
la casa de probac ión de San Pedro del 
Río : i . " marzo 1710; dice, entre otras 
cosas: «Por tener estas calidades las de 
este l ibro, an procurado siempre tener
lo consigo nuestros Misioneros, ya de 
mano de Indios Bisayas, escriuientes, 
ya trasladando por la suya propia con 
indecible trabaxo, principalmente los 
que llegan de nuevo a aquellas Misio
nes, pero por la poca inteligencia aun 
de sus RR."S en la lengua, como pr inc i 
piantes en ella, y por la incuria y inca
pacidad de los amanuenses, han salido 
siempre dichos traslados, tan llenos de 
yerros y equÍvocac iones , -que los cuadra 
bien á todos lo que l lora el erudito Lau-

redano!... (Antes deja dicho que el Vo- x y u 
cabulario llevaba « c o r r i e n d o ya mas de 
ochenta a ñ o s , d e s p u é s que lo escriuio 
su autor el V. Padre Matheo Sanchez.») 
P. en b. 

TEXTO.—Va todo á línea tirada. Es 
muy abundante en ejemplos; pero es tá 
redactado tan e n m a r a ñ a d a m e n t e , que 
se hace muy enfadosa la lectura. Desde 
luego se echa de ver, aun por el menos 
peri to, que el AUTOR tenía profundís i 
mo conocimiento del id ioma, ya por la 
riqueza de acepciones que consigna, ya 

.por las múlt iples combinaciones filoló
gicas á que somete cada raíz, — La ú l 
t ima p á g . , en blanco. 

ÍNDICE HISPANO-BISAYA de las ra íces 
contenidas en este Vocabulario Bisaya-
Hispano. — Breve advertencia al lector: 
«Después de impresso este Vocabulario, 
amigo lector, les parec ió á muchas per
sonas doctas, y esperimentadas en esta 
mater ia , Que queda r í a imperfecta esta 
obra, especialmente para los que entran 
de nuevo à aprehender la lengua, sino 
se le anadia vn indíce Hispano-Bisaya 
por el orden Alphabetico, como le tie
nen los demás Vocabularios de las len
guas de estas Islas. Y assi se dispuso 
este, bien que con demasiada brevedad; 
porque ni el t iempo dio lugar à mayor 
cuydado, y a t enc ión ; n i era tampoco 
conveniente que el volumen creciese 
mucho. 

jiConfieso ingenuamente que se ha
llaran en el muchos jerros, y mucho 
que a ñ a d i r , y aunque mudar: Pero sir
va de escusa el corto tiempo que se les 
p e r m i t i ó à los que le hicieron.» Etc. 

Á la vuelta van las erratas, y en la 
pág ina siguiente, primera de la hoja 1, 
comienza el Vocabulario Hispano-Bisaya; 
texto á dos cois.—La ú l t . pág. , en b. 

Simba: «Oir Missa».. . MagsiHmba: el 
sacerdote, Simbahan: la iglesia. Sirosim-
bahan, ermita ó iglesia pequeña . 

El Bisaya de Leyte y Samar dista me
nos del Bisaya-Cebuano que és te del 
Bisaya-Panayano. Y como del Cebuano 
no hab ía Diccionario, n i lo ha habido en 
rigor hasta mediados del siglo X I X , así 
se explica la necesidad que de la obra te
nían los jesuí tas , á quienes casi de nin
g ú n provecho podía serles el de fray 

[Madrid, 9 de marzo de 1905.] 

30 
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1711 MÉNTRIDA. El del P. SÁNCHEZ no ha vuel
to á ser editado; cuando el e x t r a ñ a 
miento de los jesu í tas , aun Ies queda
ban bastantes ejemplares. Suplantados 
por los sacerdotes del país , és tos no 
sentían necesidad de léxico ninguno. 
Más tarde, á medida que los antiguos 
curatos de los jesuítas se fueron prove
yendo en recoletos, los nuevos misio
neros tuvieron su autor propio, el pa
dre ENCARNACIÓN ( n ú m . 793), si bien con
sagróse al Cebuano exclusivamente, y 
años d e s p u é s , ayer, puede decirse, los 
franciscanos el suyo, el P. SÁNCHEZ DE. 

L E T R A . G . 
Ajo. tz Sipíj G i 

ha, Luluc. 
Gala. ~ Hias, Daían. 

Ga'an. Anyag, T*-
hoiijiGaiõn. 

Galápago.» Bto, fiatigag. 

LA ROSA, cuyo Diccionario Bisaya de 
Leyte y Sámar es tá considerado como 
una obra maestra. (V. el núm. 3727.) 

Del que motiva este artículo conoce
mos tan sólo tres ejemplares: és te (que 
fué de RETANA, n ú m . 29 de su Colec
ción); el de la Biblioteca Nacional, falto 
de algunas hojas, y el del Museo-Biblio
teca de Ultramar, falto de portada. Exis
te otro en el Museo Bri tánico. 

Á t í tu lo de curiosidad tipográfica da
mos un fragmento de este raro é inte
resante impreso. — Véase el facsímile á 
con t inuac ión . 

Ian. 
Gat#mcear. w Vlayogay, Vkyfgoy* 

Loyogoy, I 
Gargamiua.í= Dahog. Uug. P u c w g * 

cung- (jW)QL 
Caiga: nmo. ^ ^ « aWfe3 CagaltaL 
Ga.cir.-s Uapul» Üa^Ln, • 
Garlito, = ljaUibi(i,ulHbit% 
Ga«a cpmo de canutejo.=: Cagai. =: 

Como de G2b)lan. r= Laniuis. Oga. 
to. C^fíiug. Ccfívç. lanfjüg. 

Gatrapau- Libón, Uto. 
C u t i d o ES Mspuíot. 

[Núm. 217. —Fragmento del fol. 13, vto., de la segunda serie.] 

^ Las ediciones príncipes de los an
tiguos vocabularios son de un valor in
apreciable. El primero que se impr imió 
en el Archipiélago fué el Tagalo, de fray 
Pedro de SAN BUENAVENTURA, en Pila, 
1613; del cual no se conoce m á s ejem
plar que el existente en el Museo Britá
nico. En nuestra obra La Imprenta en F i 
lipinas damos un facsímile de la portada 
de este peregrino l ib ro , tanto m á s esti
mable cuanto que no ha sido reimpre
so. A éste sigue, en orden de a n t i g ü e 
dad, el Japón, Manila, *iÒ30 (V. n ú m e r o 
96). Y al Japón, el Bisaya [-Panayano] del 
agustino Fr. Alonso de MÉNTRIDA, rar ís i 
mo también, impreso en Manila en 1637, 
que describimos circunstanciadamente 
en La Imprenta en Filipinas, n ú m . 31, se
gún el ejemplar, ún ico de que tenemos 
noticia cierta, existente en la Biblioteca 

Nacional. (V. bajo el n ú m . 690 la reim
pres ión de *i84i.) Tales son los Vocabit* 
larios publicados en Filipinas durante el 
siglo X V I I . Esto no quiere decir que no 
se escribiesen otros; la falta de elemen
tos impedia su publ icación. En rigor, 
pues, descartando el Japón, vocabula
rios Filipinos sólo dos vieron la luz du
rante la centuria mencionada. 

En los comienzos de la siguiente, en 
1703, vió la luz en Tayabas la primera 
edición del Vocabulario Tagalo de fray 
Domingo de los SANTOS, franciscano; de 
la cual edición sólo se conoce el ejem
plar existente en el King's College de 
Londres; la COLECCIÓN posee las r e i m 
presiones de *i794 ( n ú m . 428) y *i835 
( n ú m e r o 637). Por lo que toca al Bisa
ya, de Mateo SÁNCHEZ, de * i 7 i i , repe
timos que no ha vuelto á ser editado. 
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218. [SAN AGUSTÍN (Gaspar de), a.] Descripción chrono-[i7ia?J 
lógica, y topographica... [Mani la , 1712?] 

D E S C R I P C I O N 
CHRONDLOGICAÍY TOPOGRAPHICA 

D E 

E L S V M P T V O S O T E M P L O 
de N u c i r á Scñota la Virgen Saa-, 

tifsiraa de G V 1 A V I nombrad* 
Ia Herraiu, ema muros 

de h Ciudad de 
Manila • 

N V E V A M E N T E E D I F I C A D A 

^or el Illufhifsimo* y Rcvcrcnáífsitno Señor 
Wicflra Don Fray Fr^ncifco de ta Cucfta » 
decl Orden Monacal de el Do&or Maximo 
S- Geronymo»Arçobifpo de Manila»Metro
politano de í.is lilas Filipinas » del Coníejo-
de fu N4ageA^d » y fu Predicador» y pover-
fiador i\poftolito de los Obtfpados de Zebú» 
Nueva Cazercs» y Nueva Segovia > año de 

^ M. D C Ç X I L 
Compuííto por vn Religiof© S&cçtMte 

de la Cbfervancía de N* P- Z* 

En 4.0 — Hojas: 4 s. n. -4- 23; con un retrato de la Virgen de Guía (véase el facsímile 
reducido) y un grab, que representa la «Portada del svmptvoso templo...» |[ Port., á dos 
tintas (que reproducimos facsimilarmente.en su tamaño exacto).—V. en b.—E. de a. dei 
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[jwjjplarzobispo Cuesta, á quien está dedicada la obra. — Ded.) en versos latinos. —P. en b.— 
Texto {todo en octavas reales). — Al final: 

FIN. 
Chronologicum anni 1712 

M.DCC.XH. 

Empecemos por decir que sólo por tolerancia, atendiendo á las fechas copia
das, ponemos este impreso en el año de 1712. Nótese que esta fecha no es preci
samente la de la impres ión ; alude á la nueva edificación del templo. A nuestro j u i 
cio esta obra se impr imió en 1717. En efecto; el folleto lleva una lámina (de 3 6 X 
25 cent ímetros) en la que se lee perfectamente: «Por t ada del svmplvosso templo 
de la hermita de Nra | Señora de Gvia, extramvros de la civdad de Manila. | Fa
bricado a devoción del in.mo y R."10 S.r Mro. D. F . Francifco de la Cuefta, fu A r z o -
bifpo I Año 1715.—Ft. Hipp. Sculp. Ord. S. loan Dei». Pero hay otra razón por la 
cual se prueba de una manera concluyent í s ima que este folleto no puede ser 
de 1712; veámosla: reza la portada que el arzobispo Cuesta era á la vez Goberna
dor eclesiástico de Nueva Segovia; y como en 1712 había obispo en dicha diócesis , 
Fr. Diego de Gorospe, que m u r i ó á 22 de mayo de 1715, resulta incontestable que 
la Descripción ckronologica no puede ser anterior á dicho año de 1715. A mi juicio 
este folleto es de 1717, y todavía estoy por creer que si en la fecha M D C C X I I se 
hizo referencia á la impres ión , incurr ióse en la errata de no poner la V entre la X 
y las II.—En cuanto á la otra lámina (véase el facsímile), de 28 X I9 centímetros» 
y fechada en 1711, n i hay dato que pruebe que forma parte de la obra, n i , lo que 
es m á s , la creemos filipina, sino mexicana, dado su estilo. 

El nombre del autor de la obra dedúcese del acróst ico final: FR. GASPAR DE 
SAN AGUSTÍN, Hé aquí ahora algunos fragmentos del poema: 

Preside aquí Manila por Cabeça, 
celebre Emporio de el Indiano O ríete, 
siendo en antiguos años su riqueza 
Ofir, que sus caudales acreciente; 
desde el Ganges Mogor, q con fiereza 
cien bocas abre, hasta el Japón valióte, 
y hasta de Comorin al Promontorio 
el Tyro fuC Manila, y rico Emporio. 

Solo en su gran dominio se tremola 
de la Pèc sacrosanta el Estandarte, 
del duro captiverío exenta sola, 
que el Asia triste llora en otra parte; 
à la Corona la rindió Española, 
mas con la paz, q con rigor de Marte 
el noble Adelantado, Héroe Legaspc, 
digno de estatuas de bruñido Jaspe. 

Fundóla para ser Reyna, y Cabeça 
y Emporio rico del dorado Oriente; 
y del Japón, y Clima la riqueza; 
de sus vezinos el caudal aumente. 
Esta noble Ciudad à serlo empieça 
en el año feliz en que valiente 
el gran D. Juan de Austria en Elepanto 
de Selim la sobervia humilló tanto. 

No es mi tarea el escrivir Historias, 
Q es carga grave, y es el tiempo breve; 

y solo quiero epilogar memorias 
q es lo que aqui mi pluma soto deve; 
Cantar las alabanças, y las glorias 
de la Virgen sagrada mi voz mueve; 
y assi perdonarán, si en lo que pinto, 
les pareciere pierdo por succincto. 

De su adorno y antigua arquitectura 
vestigios, testimonio dàn bastante, 
de autos, q profanassen su hermosura 
estragos de la tierra titubante 
Templos regios conserva, en q segura 
seviò su devoción, sièpre triunfante; 
pues su defensa solo en Dios confia 
y en el continuo amparo de Maria. 

En vna bella circular Bahia 
Campa Manila, cuya amena playa 
es freno del orgullo, y osadía 
de el encrespado mar, q tiene à raya; 
aqui la reyna está Virgen de Guia; 
en su Hermita por faro, y Atalaya, 
q Hermita llaman, aüq; yà en espacios 
Basilicas exceda, y à Palacios. 

Vn Sacerdote fué de vida pura, 
Juan de Leon de gran virtud y zelo, 
à quien Gibraleon de Estremadura 
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[1712?] 

-VuSiéuo Rütnto de NA Suior» de Owa— 

("NiSm, 218, — Grabado, al parecer mexicano, fechado en 1711.J 

diò la cuna primera, y patrio suelo; 
el quò por conjetura mas scgrura 
Athlantc mereció ser de este Cielo, 
passando á Filipinas s e g ú n quenta 
año de mil quinientos, y noventa. 

De el gran Gregorio Lopez aver sido 
discípulo su mérito acredita, 
Aguila que poner quiso su nido 
en la region mas alta donde habita; 
aquel, q en Nueva España fui tenido 
por Santot pues su culto solicita; 
siendo de aqueste E l ias , y su empleo 
Juan de Leon, imageny Elíseo. 

Aqueste Sacerdote fué el primero 
q d i¿ principio à aquella Cofradía, 

de la Nobleza de Manila esmero, 
de piedad , y exercido, de obra pía, 
donde con zelo santo, y verdadero; 
dora à muchas doncellas, q alli cria; 
llamada por su zelo, y su concordia 
la santa Mesa de M I S E R I C O R D I A . 

Este de la primera H E R M I T A fuera 
Fundador, donde fué pobre morada 
de Sol tan grade la abreviada esfera, 
para ser de Manila venerada 
por Patrona del mar, y su carrera , 

•para ser GVIA en la región salada 
de sus grandes, y ricos galeones, 
y hazer felices sus navegaciones. 

Es de esta imagen sacra la estatura 
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Í I 7 I 2 ? ] m e d i a n a mucho menos de vna bara , 
^ muy perfecto su talle, y su escultura 

muy acertada, y con modestia r a r a , 
adorna la muy rica vestidura, 
en-que la devoción nò à sido avara 
nò tiene â Jesus niño , y le da nombre 
su Expectacion al parto de Dios hõbre . 

De Manila aqui el noble Ayuntamiê to , 
Alcaldes, y devotos Regidores 
acuden con devoto rendimiento 
à pedir de esta Virgen los favores; 
y las gracias la rinden con contento, 
mostrando de su aíecto los fervores; 
con pretestos haziendola aqui varios 
à su costa solemnes novenarios. 

Aqui la Tutelar, y Protectora 
de Manila su Throno erige, 
de aqui remedia á quien su suerte l lora, 
y à quien cruel enfermedad aflige: 
desde aqueste palacio donde mora 
en alta mar los Galeones rige, 
à p u e r t o conduciéndoles seguro, 
porque es el mas experto Palinuro. 

Aquí la devoción de esta divina 
Reyna tiene su Imán de coraçones; 
aqui mucha promesa se termina, 
hecha por naufragantes Galeones: 
y con desnudos pies aqui camina 
à rescatar entenas, y timones, 
agradecida turba marinera, 
que la borrasca perdonó severa. 

Aqui devoto, si reconocido 
à la salud, que aclama milagrosa 
el Indio pobre, y à convalecido 
de dura enfermedad, y peligrosa 1 
el beneficio à voces recibido 
confiessa, q es la paga mas preciosa; 
y anathema suspende aqui de cera, 
ofrenda pobre de su Feé sincera. 

Aqui la muerte se humil ló vencida, 
y rindió en estas puertas su g u a d a ñ a ; 

aqui la enfermedad desfallecida 
frustrada en el enfermo vio su saña; 
libre aqui respirar se v iò la vida, 
desamparando Gloto la campaña; 
y deeste sacro Templo en los vmbrales 
los espír i tus gimen infernales. 

Aqui Manila tiene el baluarte, 
en donde su defensa se asegura; 
aqui tremola el candido Estandarte 
de la Iglesia Romana la Feé pura; 
felicidades desde aqui reparte 
para toda afligida criatura 
la Virgen la Madre de el Eterno Verbo, 
q el cuello pisa de el Dragon protervo. 

Aqui nuestro Pastor D. Fr . Frãcisco 
de la Cuesta devoto, Religioso, 
er ig ió á su memoria vn obelisco, 
q publique su afecto fervoroso; 
y hecho oveja el Pastor, aqste aprisco 
busca para su paz, y su reposo; 
y con amor; q al de Jacob iguala 
sirve à aquesta Raquel bella Zagala. 

Aqui de Lizarraga el noble Conde, 
mientras viuió de Religion exemplo, 
en esta piedra tórto la se esconde, 
haziendo su quietud nido este Têp lo ; 
su memoria aqui viue, y aqui es donde 
parece que postrado la contemplo, 
quando viuo buscava en este puerto 
del golfo de mandar seguro acierto. 

Aqui mi aliento t í m i d o rehusa 
el golfo navegar de espacio tanto; 
y pobre [de] caudal aquí mi Musa 
desfallece con pál ido quebranto; 
y aqui ven mis oyentes, no se escusa 
de mi tarea dar remate al canto, 
y assi cuerdas, y voz enmudeciendo 
por trofeo mi cithara suspendo. 

F I N 

V é a n s e los n ú m e r o s 177 y 216 (en este ú l t i m o , otras m u e s t r a s de su ingenio 
p o é t i c o ) ; y m á s adelante h a l l a r á n s e nuevos escritos de tan famoso agustino. 

1716 219. PSALMANAAZAARS, traduc. por HÜBNERN (Ph. G . ) . 
Herm | Beorg PSALMANAAZAARS | eines gebohrnen Formosaners | 
Historische und Geographische ¡ Beschreibung | der Insul | For
mosa, 'J Rebst bengefügten Ursachen, | warum fich derselbe zur 
Christl. I Religion bekannt. | Mit verschiedenen Kupffern. | Aus 
dem Englischen übersezt | von [ PHILIPP GEORG HÜBNERN | CO-
burg, druckts Moriíz Hagen, 1716. 

E n 8.°—Págs.: jó s. n. + 561 + 12 s. n. {y la v. en b.); con algunas ilustraciones tira
das aparte 
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Descripción h i s tó r ica y geográfica de la Isla de Formosa, ilustrada con notas j ^ j g 
eruditas del Traductor, siquiera le fuese punto menos que ignorada la Bibliografía 
Española. Acaso lo m á s curioso de esta obra es la tabla que trae de los caracteres 
de la escritura de Formosa, en nada ciertamente parecidos á los Filipinos. 

220. COMERCIO de Holanda, ó el gran thesoro historial y po- [1717] 
Utico del floreciente comercio, que los Holandeses tienen en todos 
los Estados y Señoríos del Mundo. Traducido del Frances en Es
pañol por Don Francisco Xavier de GOYENECHE. En M a d r i d , En 
la Imprenta Real, [1717-] 

En 8.°—Págs.: 64 s. n. -+• 256. 

Nada trata en particular de Filipinas; pero püede aceptarse á título de infor
mación por las curiosas noticias h is tór icas que contiene, m á s ó menos relaciona
das con el antiguo comercio de Filipinas con los países de Oriente. 

2 2 í . HÍSTOIRE I de la I persecution | De deux Saints Evé- 1717 
ques par les Jefuites: | L 'un Dom Bernardin | de Cardenas, | Evê-
que du Paraguai dans PAmeriqúe | Meridionale. | L'autre | Dom 
Philippe Pardo | Archevéque de I'Eglífe de Maníle Metrópoli- | 
taine des Ifles Philippines dans les Indes | Orientales. | Seconde 
edition. | M.DCCXVH. [Pdr is?] 

En 8." men. — Págs . : XXIV -h 517 + 7 s. n. |j Port. — V. ed b. — Prefacio. — Aviso.— 
Texto. — Tabla. — Ejemplar falto de una hoja? 

La primera edic ión es de 1691, sin lugar; constituye el tomo 5." de La Mo
rale practique des Jesuites, Cologne, ^óSg- ióg} .—V. nviffl. 164; y además el 15Ó. 

222. QUESADA (Ginés de), f. Exemplo | de todas | las virtu
des, I y vida milagrosa | de la | Venerable Madre | GERONIMA | 
DE LA ASSUMPCION, j Abadesa, y Fundadora del Real | Convento de 
la Concepción de la Virgen Nueítra Se- | ñora, de Monjas Defcal-
zas de nueítra Madre | Santa Clara de la Ciudad de Manila. | Es
crito I Por el Religiossisimo Padre (Martyr después | invicto) Fray 
GINÈS DE QUESADA , del Orden de nueftro Padre | San Francisco. | 
Sacado a luz | por el M. R. P. Fr. Agustin de Madrid, Predica
dor, I y Calificador del Santo Oficio de la Inquificion, Vicario 
que fue de dicho | Real Convento, y Guardian dos veces del Con
vento de San Francifco del | Monte, Pro-Ministro actual del Capi
tulo General de dicha Provincia, | fu Procurador General, y de la 
Causa de dicha Venerable Madre, y de | fu Real Convento de Ma
nila, y Mifsiones de la gran China. | Quien lo dedica | a la Catho-
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1717 Uca Magestad de nuestro Rey, | y Señor Felipe Quinto, (que Dios 
guarde) Patron que es de | dicho Real Convento. | Con licencia: 
En Madr id , por Antonio Marin. Año 1717. 

En fol. — Págs.: 42 s. n. + Ç70 H- 13 (y la v. eii b.); con un gran retrato grab., que va 
plegado, de la biografiada. H Port. — V. en b. — Ded. — Lic. de la religión: M adrid, 16 
febrero 1717.—Cens. de Fr. Julián Pérez, f.: Puebla, 20 Sept. 1712.—Aprob. de Fr. Cas
par del Espíritu-Santo, f..- Barajas, 30 mayo 1717. — Licencia del ordinario: Madrid, 19 
junio 1717. — Aprob. de D. Francisco Antonio Escanden, clérigo regular; Madrid, 2$ 
mayo 1717 — Suma del privilegio.—Fe de erratas.— Suma de la tasa: 13 diciembre 1717. 
Protestación. — Fr. Agustin de Madrid á los lectores piadosos. — Prólogo al lector.— 
Texto (á dos cois.). —[Extracto del expediente instruido en Manila para acreditar la au
tenticidad de un trasunto del original de esta obra.] — índice. 

Fr. Ginés de QUESADA, de quien ya hemos citado otro trabajo (V. n ú m . 102) en 
que habla de la monja Je rón ima, escribió esta obra antes de 163/1, en que se incoó 
el expediente a lud ido .—El retrato, bien grabado en cobre, está fechado en 
Roma, 1718. — «Jerónima de la Asunción (apunta MEDINA, Bib l . de Filipinas, n ú 
mero 4 0 2 ) figura entre los escritores de la orden de San Francisco por su auto
biografía que existía inédita en Madrid en e¡ siglo pasado, y por dos obras m í s 
ticas que quedaron también inéditas .» — Véase el n ú m . 121. 

[1719] 223. CARRASCO y PANIAGUA (Benito). ) * ( * ) * ( I Rela
ción de la nave- | gacion de estas Islas Philipinas, par (sic) el 
Reyno de Sian, Embaxada, y sus efectos, que por fer A (sic) | tan 
de Gloria de Dios, y Aumentos de la | Catholica M. G. que Dios | 
Guarde. | La saca a Ivz | el General D. Benito Carrasco Pan y | 
Agua, que lo es aótual de los dos Pataches de dicha Na- | vega-
cion: Kfcrivano mayor del Cavildo de efta Muy No- | ble Ciudad, 
de Manila, con voz, y voto de privilegio | en fu muy Noble Ayun
tamiento, y para fu | mayor luftre | la dedica | al M. I . S. D. 
D. Fernando | Manvel de Bvstillo Bvstamante y | Rueda, Señor, 
y Pariente mayor de las Cafas Solariegas, | è ínfanzonas de Buf-
til lo, y Rueda en los Valles de Tho- | ranzo, y Carriedo Monta
ñas de Burgos, Marifcal de Cam- j po de los Reales Exércitos, y 
Armadas de nueftro Auguíto | Monarcha D. Phelipo V. (que Dios 
guarde) Gover- | nador, y Capitán General de eftas Iflas Philipi
nas, I y Prefldentede fu Real Audiencia, y Chanzilleria, &c. [Ma-
ni la , 1719.] 

Hojas: 56 en junto + 1 que contiene un escudo de armas del mariscal Bustillo Bus
tamante, tirado aparte. |] Escudo citado (véase el facsímile).—V. en b. — Port. — V. en b. 
Dedicatoria. — Manila, 30 mayo 1719. — P. en b. — Aprob. de Fr. Gaspar de San Agus
tín, a,: Parañaque, 25 mayo 1719. — Lic. del Gob.: 26 mayo 1719. — Aprob. del Dr. Luis 
de Campaña, pbro-: Manila, % junio 1719.— Lic. del ordinario: Manila, 2 junio 1719.— 
Segunda portada. — V. en b. — Texto. 
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MEDINA, La Imprenta en Manila, n ú m . 153, clasifica este impreso entre los [1719] 

de 1718, no obstante que lo describe con puntualidad. A nuestro juicio, siendo 
así que las licencias se dieron en 1719, resulta evidente que 110 vió la luz pública 
hasta este úl t imo a ñ o : por lo que no vacilamos en ponerlo entre los de 1719.—La 
segunda portada va en tipos menos usados que los de la primera; dice a s í : 

) * ( # ) * ( I RELACION DE LA NAVE- | gacion de eflas Jflas Philipinas al | 
Reyno de Sian, Embaxada que dif- j pufo cl M . 1. S. Marifcal de Cam- j po 
D. Fernando Manuel de Bufti- | lio Buí tamante y Rueda, del Con- | fe jo de fu MG; 
Pre í idente Cover- | nador, y Capitán General en ¡ )?( dichas I f las,)?( j y execv-
to I el Capi tán , y Cover- J nador de sv Compañ ía , y Gvardias Don | Gregorio 
Alexandra de B u í t a m a n t e y Buflillo su Sobri- ) 110, Actual Sargento Mayor del 
Tercio que milita en efte j Real Campo: à quien conduxo el General Don Benito | 
12> Carrafco y fus muy grandes, y favorables «fc | ) * (efectos.) * ( | AÑO DE 1718. 

La ded. contiene curiosos datos ge
nealógicos del mariscal. En cuanto al 
tex to , va ilustrado con numerosas car
tas relativas á aquel negocio diplomá
tico, que fué d i scu t id í s imo , r epu tán 
dolo algunos como una polacada de 
Bustamante, ó mejor un pretexto de 
éste para que su sobrino don Gregorio 
se diera un paseo é hiciera algún dine
r i l l o . — La exped ic ión , compuesta de 
dos naos, salió de Cavite, y llegó á su 
destino el 3 de abril de 1718. Las nego
ciaciones fueron largas, pues duraron 
casi cinco meses; y pueden resumirse 
en el párrafo que sigue: 

« P A R A I#a inteligencia de la vrbani-
dad con que fueron recibidos los Espa
ñ o l e s , y su desseada correspondencia, 
se a sen ta rá el contexto de las capitula
ciones, que se celebraron el dia 28. de 
lul ío de 1718. que s e g ú n el computo del 
Reyno de Sian, correspondia al dia 2. 
de la Luna nueva de Dnan Kao Phutha 
Sacarat, que es 2261. Picho Samrretysoc; 
Las quales el Chaupahia Barcalam, pr i 
mer Ministro de aquel Reyno, en t regó 
en su Idioma signadas con la Chapa 
Real, que se reducen á que en el t e r r i 
torio señalado, que antes se l lamó el 
campo lapon, y ahora se dize Nuestra 
Seño ra del Soto, y S. Buenaventura 
quedase para los Españoles , paraque 
en el pudiessen formar, poblar, y tener 
surgidero en el p e r m í s s o de fabricar 
qualesquier edificios que tuviessen i n 
tención con la publica Predicación de 
nuestra Santa Feé Catholica en el refe
rido sitio, y para ello se tomasse posse-

• i 

[Niím. 223. — Armas de Bustamante.] 

sion, q aprehendió el General D. Benito 
Carrasco en nombre de su Magestad 
(que Dios guarde) poniendo vna Santa 
Cruz, y tremolando los Reales Estan
dartes, quedando también capitulado 
el que se pudiessen fabricar Navios para 
el trafico de la Nueva España , v otras 
qualquiera embarcaciones del servicio 
de su Magestad, ó para el comercio en 
las partes que quisiessen, pagando las 
maderas de teca, el fierro, y el jornal de 
los oficia les al precio regular, y corrien* 
te en aquel Reyno, señalando todos los 
que por nuestra parte se necesitassen. 

(Madrid, n de marzo de igo^.l 

31 
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f j y i g ] Y que en caso de que las personas que 
vinieren á dicho Reyno á la fabrica de 
dichas embarcaciones, ó población no 
tuviesse por conveniente el sitio seña la-

- do, y quisiesse otro desocupado se les 
d a r á , á d e m á s del que ya tienen seña la
do , y eligieren por conveniente: asen
tando t a m b i é n , que los Reales q nues
tras embarcaciones que lucren á aquel 
Reyno á su comercio puedan cambiar 
con los oficiales de Khang, o b l i g á n d o s e 
el General, ó Cavo de dicho s i t io , ó fa-
tur ia á la manifes tac ión de todo en to
dos los viajes, para obiar dicho cambio 
por algunas personas escondidamente, 
y que en este caso llegado á averiguar 
d a r á parte el Chaupahi Barcalam, para-
que el Cavo de dicho sit io, ó faturia cas
t igue á los transgressores al tanto de su 
culpa, dando parte al Seño r Presidente 
Governador, y Cap i tán General de Ma
nila, quedando t a m b i é n capitulado el 
que los Barcos que fueren á aquel co
mercio puedan cambiar el dinero, dan
do peso de vn cate quatro taeles tres 
ticales, y vn mas de nuestra mone
da , por ochenta ticales de la de aquel 
Reyno, quedando assi establecido para 
siempre con la circunstancia de q los 
E s p a ñ o l e s son, y se rán preferidos á las 
d e m á s naciones de Europa, y como en 
otras circunstancias que se asentaron, 

' y que en caso de que para el servicio 
de aquel Reyno no seofreciessen veinte 
y cinco, treinta, quarenta, ó setenta m i l 
y cinco pesos, el Chaupahi Barcalam 
avise á la persona que se hallare en d i 
cha poblac ión , ó faturia, y este al Seño r 
Governador, y Cap i t án general de estas 
Islas, paraque siendo de su agrado em-
bie dicha cantidad á los oficiales de 
Khang , y que puedan dichos Mercade
res comprar todas, y qualcsquier mer
c a d e r í a s en aquel Reyno exceptuando 
el salitre, y marfil que pertenece, y esta 

destinado á el Khang Real, y que quan
do estas m e r c a d e r í a s se ayan de c o m 
prar, se dé parte al Chaupahi Barcalam, 
paraque proceda su licencia, p r o h i b i é n 
dose t a m b i é n los cueros de baca, y ga
mos, y el calain en l igor por tener el 
Rey de aquel Reyno concedidos estos 
g é n e r o s á los Olandeses, desde t iempo 
de la formación de su faturia, y que 
assi las embarcaciones que vinieren de 
aquel Reyno á estas Islas Phil ipinas, 
como las que de aqui fuessen á aquel 
Reyno sean exemptas de pagar dere
chos Reales en demos t r ac ión de la bue
na correspondencia, y amistad, y qvie 
n i de entrada, n i de salida ayan de pa
gar los derechos de los oficiales del 
Khang, y que esto se haga saber á vnos, 
y otros Mercaderes paraque estén ente
rados, y que estas capitulaciones que
den firmes, y valederas como quedan 
capituladas, y se observen de vna, y 
otra parte, y solo puedan dexarse de 
c u m p l i r quando la vna de ellas faltare á 
lo capi tu lado .» 

Ejemplar que fué del duque de T'Ser-
claes, y luego de Vindel(anunciado por 
és te bajo el n ú m e r o 2622 del tomo II I de 
sus Catálogos, en 1.200 pesetas). 

CARRASCO fué un buen amigo del ge
nera! Bustamante, aquel célebre gober
nador contra el cual se amotinaron cier
tos elementos de Manila, a ses inándo le 
en octubre de 1719, en su propio pala
cio. Acerca de tan horrendo crimen, que 
const i tuye una de las m á s negras pági 
nas de la Historia F i l ip ina , poco h a b r á 
publicado tan interesante como la rela
ción int i tulada Noticias de lo svcedido en 
la Civdad de Mani la , desde el dia primero 
de Octubre, liaaia el dia 11. de dicho mes 
del año de 1719; de la cual posee un 
ejemplar el librero Vindel ( n ú m . 2277 
de su Biblioteca F i l ip ina ) ; otro posee el 
Museo Br i tán ico de Londres. 

1722 224. SAN FULGENCIO (Andrés de), r. ) ( * * * ) ( | Excelen
cias gloriosas | de | San Andres Apóstol | à quien como à fu Pa
trono Celebra | la ¡ Mvy Noble y Leal Civdad de Manila, | las 
quales Predicó el dia 30. de Noviembre de 1721. El M. R. P. L . | 
Fr. Andres de S. Fulgencio, Religiofo del Orden de los Defcalfos | 
de N . P. S. Auguí l in ; Prior actual de fu muy Religioso Convento. 
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del I Señor S. Nicolas de Tolentino de efta Ciudad de Manila; y 1722 
Exami- I nador Synodal de eñe Arzobifpado en el dia de fu fiefta 
en la Igleíia | del Señor S. Andres, y Collegio Real de Sancta Po-
tenciana. | Con asistencia de la Real Ávdiencia, y | Chancilleria 
de eftas Iflas, y de los dos Cavildos | Ecc lefia Rico, y Secular. | Sá
calo alvz, y lo dedica | a el | mvy Illustre Señor | el S, D. T h o r i -
bio Joseph Migvel de Cosió | y Campa: Cavallero de el Orden d,e 
Calatrava, Marques de Torre | Campo, del Confejo de fu Magef-
tad, Gouernador y Capitán Ge- | neral que fue de la Provincia de 
Guatemala, y Prefidente de la Real | Audiencia de ella: y à el 
prefente Governador, y Capitán General de | eftas Iflas Philipinas, 
y Prefidente de la Real Audiencia, y [ Chancilleria queenellas Re
side, &c. I El General D. Benito Carrasco y Paniagva: | Efcrivano 
mayor por el Rey N . S. de efta Nobilifsima Ciudad, y | su Diputa
ción, con voz y voto de privilegio en | fu Nobilifsimo Ayunta
miento. I Con las licencias necefsarias en el Collegio, y Vniverfidad 
de Sancto | Thomas de M a n i l a , por l u á n Correa. Año de 1722. 

En 4.0 — Hojas: 7 s, n. -}- n . |] Gran e. de a. (véase el facsímile). — V. en b.— Port.— 
V. en b. — Ded.: Manila, 20 diciembre 1721: D. Benito Carrasco.— Parecer dei deán don 
Jerónimo de Herrera y López: 23 diciembre 1721. — Lic. del Gob.: 23 diciembre 1721.— 
Censura del canónigo D. Manuel Antonio de Ocio y Ocampo: Balete, 3 enero 1722.—Li
cencia del ordinario: 29 diciembre 1721. — Texto. — Papel de arroz muy pasado. 

Uno de tantos Sermones de San Andrés, en que se refiere la victoria que obtu
vieron las armas e spaño la s sobre las del corsario chino Li-Ma-Hong, el día 30 de 
noviembre de 1574. 

De la dedicatoria de CARRASCO á Cosío: — «Diò naturaleza Noble nacimiento 
á V. S. en las Illustres Mon tañas de Burgos, descendiendo de las Infanzonas 
Casas de Cos ió , y Campa: Pero pareciendole cortos timbres los heredados... 
Pasó su valor à esmaltar con los mér i tos propios los adquir idos, á falta de los 
segundos. Cantóle la gala... — Y assi saliendo V . S. de el retiro de su Noble Patria, 
para ser admi rac ión de el Orbe; escogió por su trono á la America, y à poco 
tiempo se viò tan rico de m é r i t o s , que ya se ocupavan las cien lenguas parleras 
de la fama en publicar las proezas de tanto H é r o e : Cupole á la Provincia de Gua
temala la fortuna de ser Governada por la prudente conducta de V. S. y ser ocu
lar testigo de sus muchas, y aventajadas h a z a ñ a s : siendo vna de ellas el aver 
conseguido el discreto, y prudente celo de V, S. la pacificación de mas de treinta 
m i l Indios Guatemaltecos; que osados à sacudir el yugo del vasallage Españo l ; 
ciegos pusieron en sus armas el logro de su atrevimiento: Pero assi como el 
Aquilón deshaze las nubes atrevidas, que pretenden poner guerra á los lucientes 
rayos del Sol; assi saliendo el valor de V. S. à c a m p a ñ a exponiendo su persona 
á los conocidos riesgos, y haziendo frente á los trabajos, en breve tuvo la felici
dad de deshacer tanta nube... Y atendiendo nuestro Invicto Monarcha, y Rey 
Phelipe Quinto (que Dios guarde) à el buen celo, y vigilancia con que V . S. se 
ocupó en su Real servicio... p r o r r o g ó en V . S. el Govierno de Guatemala por dos 
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1722 años... Ya esmaltava el pecho de V. S. la purpura de la Cruz de Calatrava, quan
do terminado con feliz, y vniversal aplauso el Govierno, y Presidencia de Guate
mala, quiso el Rey (que Dios guarde) premiar los mér i tos de V. S. elevándole à 
la Dignidad de Marques de Torre de Campo, t i tulo de Castilla, con honores, y 
ant igüedad para si , y su sucesores; y deseando su Real voluntad continuar sus 
favores para con V. S. abrió puerta à el Real, y Supremo Consejo de Camara, 
paraque con especial Decreto le consultase, y propusiese la Persona de V. S. para 
el'exercicio, y empleo de Asistente de Sevilla, sin atender á otro interés mas q 

[Niím. 224. — Armas de Cosío, marqués de Torre Campo. ] 

los méri tos de su fidelidad... Dispuso la Divina providencia, que su Magestad 
atendiese á la conservación de estas dilatadas Islas P h ü i p i n a s , que vacilaban en
tre los repetidos frangentes, que padecieron por los años de m i l setecientos, y 
diez y ocho, y setecientos y diez y nueve, y para lograr su intento, y que se se
renasen las tempestades que se havian levantado, escogió por medio vnico, y 
como Yds de pàz el embiar à V. S. por su Governador... fiando á el celo de su 
prudente cuydado el desempeño de su Real voluntad; que es la pacificación, y 
conservación destas Islas: Todo lo qual en pocos meses que hà que V. S. las fa
voreció con su presencia; hà conseguido su prudente, y acertado obrar.» 
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Vengamos ahora al s e r m ó n . El AUTOR, 
relacionando el hecho dp armas realiza
do por los españoles de Manila contra 
el pirata Li-Ma-Hong con el capítulo 12 
del Apocalipsis, exclama: 

«Alerta, alerta, Manila; que tienes con
tra t i siempre enemigo muy poderoso. 
No te fies, no de sus ardides, y astucias, 
ni aun por burlas, ni aun por juegos. 
Tan astuto es, que con capa de v i r tud , 
y de justicia suele derramar mejor el 
veneno, y ponzoña de su furor, para 
lograr los estragos, que en t i peetende. 
Alerta, Manila, buelvo á dezir. Mira , 
que eres el blanco de las iras de el Dra
gon, fiera monstruosa de siete cabezas: 
Dra coma gnus rufns, habens capitã septem. 
Bien lo publican los sucessos tan funes
tos los estragos tan fatales, que cada día 
se ven, y se experimentan assi en Ma
nila, como en todo este Archipiélago; 
pero bien puedes á el mismo tiempo 
gloriarte, que si eres el objeto de el fu
ror de aquella Serpiente horrible, eres 
también el blanco de el amor, y los tro

feos de tu Patron San Andres. Vn Ca
pitán General de los Exérci tos de Dios 
salió à el encuentro en el Cielo à aquel 
horrible Dragon, defendiendo á aquella 
Muger insigne. Este fue el Archanchel 
San Miguel. Otro Capitán General de 
los Exércitos de la Iglesia sale á el en
cuentro en la tierra, en Manila, en Phi-
lipinas, para desterrar de ella, y des
truir las Serpientes, y monstruos, que 
la inficionan.» 

Este segundó capitán general, huelga 
decirlo, fué San Andrés. Conste además 
que, según el editor, el orador « tuvo 
suspensos los án imos , y llenos de ad
miración à todos los oyentes». 

Impreso muy raro; MEDINA no lo citó 
en su Imprenta en Manila de *i8g6.—Los 
tipos del texto, del cuerpo 9, estaban ya 
tan machacados, que se hace penosa la 
lectura. La tinta, inferiorísima. 

*|/)E1 primer sermón de San Andrés 
de que tenemos noticia, se imprimió en 
Manila, 1628, y fué su autor el célebre 
jesuíta Francisco COLÍN. (V. núm. 122.) 

1722 

225. CASTRO (Francisco Antonio de). LAUREOLA | SACRA | 
DE LA VIDA, Y MART Y RIO | del Venerable Padre Diego Luis de | 
Sanvitores, primer Apoftol de las | Islas Marianas, natural de la 
Ciudad I de Burgos, y esclarecido Mar- | tyr de la Compañía | de 
Jesus. I ... I En M a d r i d ; En la Im- | prenta de D. Gabriel del Ba
rrio... I Año de M.D.CC.XX.IIJ. 

En 8." — Págs.: 24 s. n. + 256. — Todo el texto en octavas reales. Á partir de la pági
na 152 corre la «explicación de las octavas», sintetizándolas en prosa. 

1723 

La obra es un subido elogio de la 
vida y virtudes del P. Sanv í to res , que 
mur ió en Marianas alanceado por los 
indígenas , y tiene, por tanto, aparte el 
interés literario, verdadera importancia 
histórica.—En la ú l t ima hoja de los pre
liminares va el siguiente 

Romance heroyco, en que se dedica la 
obra al Venerable Padre Diego Luis de 
Sanvilores. 

Essos rasgos {ó Diego) producidos 
de ansioso afán, anhelo fervoroso, 

si en la idéa pudieron ser conceptos, 
yá en la expression del labio son abortos. 

Balbuciente fatiga del discurso 
intenta acreditar con lo canoro, 

templadas harmonias en lo rudo, 
fáciles consonancias en lo tosco. 

Numérica expresión intento osado, 
emulando el tenaz bárbaro arrojo 
de colocar, con porfiado assedio, 
mi errada huella en el Celeste globo. 

La esfera de las luzes investigo; 
mas con tal novedad, que quando toco 
tanto abismo de luz, lo deslumbrado 
es feliz perspicacia de los ojos 

Admítele por tal, y de mis labios, 
purificado el eco licencioso, 
hallé en tu arrojo la feliz disculpa, 
de q es tu influxo el norte fiel, que imploro. 

La obra consta de 430 octavas. 
(Véanse los números 133 y 153.) 
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1723 226. TORQUEMADA (Juan de), f. Primera parte de los veinte 
i vn Libros rituales i Monarchia Indiana, con el origen i guerras 
de Jos Indios Occidentales... En M a d r i d , en la Oficina y á costa 
de Nicolas Rodriguez Eranco. Año de 1723. 

En folio; portada grabada. Sólo la primera -parte (la obra completa consta de tres).— 
Páginas: 40 s. n. + 768 + 71 s. n. ( y la v. en b.); con un mapa plegado. 

La primera edición se publicó en Madrid , 1613. Esta 2. ' la dispuso el sabio 
GONZÁLEZ BARCIA, y es, por tanto, muy estimada. La obra de TORQUEMADA cons
tituye una de las mejores fuentes de la historia de México, y en el libro quinto, 
capítulos 27 y siguientes, trata de la expedición de Legazpi á Filipinas, y de otros 
asuntos de aquel Archipiélago. Es ex t raño que conteniéndose en este volumen no 
pocas páginas netamente Filipinas, no ía incluya MEDINA (que conoce la obra) en 
su Bibliografía. — Entre otros AA. que la citan, figura Fr. J. F. de SAN ANTONIO. 

1724 227. LA CRQZE (V.) . Histoire du Christianismc des Indes; 
Par M. V. LA CROZE, Bibliothecaire & Antiquaire du Roi de 
Prusse. A L a Maye, MDCCXXÍV. 

En 8.'— Págs.: 16 s. n. + 570 4- 54 s. n,; con una estampa y un mapa. 

228. <*£)*(>Í4)*(&* I ORDENANZAS, Y | Constitvciones de | 
la Saníta Miícricordia de la Infigne | Ciudad de Manila reforma
das conforme el eftado, y dispo- | íicion de la tierra por los Her
manos de la dicha | Hermandad, conforme por las Ordenanzas | 
de la Ciudad de Lisboa fe difpo- | ne, y aunados à ella al | Año 
de 160G. I (Grab, en cobre.) \ Con las licencias nccefTarias en el 
Collcgio, y Vniverfidad de Santo Thomas [ de M a n i l a , por luán 
Correa. Año de 1724. 

En foi. ~ Págs. : 6 s. n. 4- 55 (y la v. en b.). _ 

Tercera edición.—Véase la segunda, de * i 7 o i , bajo el n ú m , 210.—Ambas edi
ciones se parecen mucho; la d is t r ibución de los preliminares es la misma. En , 
cuanto al grabado de esta 3.' edición, no cabe duda que es mexicano.—Ejemplar 
que fué de MEDINA (La Imp. en Mani la , n ú m . 158), adquirido por Vindel (que lo 
anunc ió en su Biblioteca Fil ipina, n ú m . 1564, en 1.200 pesetas). 

1725 229. RECUEIL des voiages qui ont servi à l'établissement & 
aux progrès de la Compagnie des Indes Orientales. Seconde E d i 
tion reveue, & augmentée de plusíeurs pieces curieuses. A Amster-
dam, Chez Frederic Bernard. 1726. 

Once volúmenes en 8.° 

Puede aceptarse esta obra por ex tens ión , habida cuenta que contiene, entre 
otros, el viaje de Olivier de NOORT; copia de noticias de las Molucas, etcétera. 
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230. [CORREA VILLA REAL (José).] Manila , 1728. 1728 

POR 
LA MESSA DE LA SANTA MISERICORDIA 

DE LA CIVDAD DE MANILA 
SE RESPONDE 

A L MANIFIESTO JVRIDICO, EN QVE, 
SIN AVER PRECEDIDO CONOCIMIENTO DE 

CAVSA. SE PRETENDIO EVNDAR, 
Y DECLARAR EL DERECHO, Y JVRISDíCCI-

ON DE EL S. JVEZ ORDINARIO 
E G C L E S I A S T I C O A P E D I R , 

Y TOMAR CVENTAS DE LOS TESTAMEN
TOS, Y ALBACEAZGOS DE EL CARGO 

DE ESTA HERMANDAD, NO OBSTANTES 
LOS PRIVILEGIOS, Y EXEMPCIO-

NES DE QVE SE HALLA 
PROTEXíDA. 

( A l final del texto:) D. Joseph Correa | Villa Real. | (Colofón:) 
Con la licencia neceíTaria en la Imprenta del Conv. de N. Señora 
d-e los I Angeles de Manila por el H, P. de la Concepción. Año de 
M.DCG.XXVIII. 

En fol. — Págs.: 2 s. n. -f* || Port, (la reproducida). — A la v,, lema Jalino. — Texto. 

Como indica el t í tu lo , es el presente jurisconsultos más ilustrados que hubo 
folleto refutación de otro que debió de en aquel país durante el primer tercio 
salir el mismo año , tal vez el anterior del siglo xvm. Dictaminó sobre muchos 
d<e 1727; pero de todos modos, el asun- asuntos graves. Además de este escri
to se contrae á lo que sólo accidental- to, y del que podrá ver el lector bajo el 
mente se toca en dos de los capítulos número 247, es autor de otro suma-
dcl Manifiesto y resumen hisiórico de mente raro, del cual sólo conocemos el 
URIARTE, que registramos bajo el n ú m e - ejemplar que posee D. Antonio Graíño; 
ro 235. El autor, D. José CORREA VILLA hó aquí la descripción: 
REAL, después de fijar los t é rminos del 
htcho, pasa á refutarlos. Lo que tanto )(»Í0( I La Provincia de cl | Santo Rosa-
ruido promovió fué el testamento del fio, y convento de | Santo Domingo de el 
capitán Manuel Mart ínez Lobo: la Mesa 0rclen de Predicadores | en las Philipinas, 
de la Misericordia parece ser que no ^anifieíla fu | luíhcia, I Y dice í de nvlh-
• - 1* • T7i j - J i" • ciad sobre la remissi- on de Autos, que el 
jugo limpio El discurso de CORREA es Serior MetropoUtano ^ cftas , irías hizo al 
sumamente farragoso y curialesco, ati- Scñor Subdelegado de í Mexico, ! en la 
borrado de citas. demanda | qve el General Don loseph de 

D. José CORREA VILLA REAL, oidor de Oscorta íntpnto con- | tra el P. Calificador 
la Audiencia de Mani la , fué uno de tos Fr. Bartolome Marrón por ciertas cantida-
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1728 des I116 fupufo ' extraydas de el cuerpo de 
bienes del General Don Marcos Quintero 
Ramos: de | cuya instancia fue abfuelto 
dicho P. Calificador, y por fu muerte con
denados I dichos Provincia, y Convento en 
grado de | Apelíacion. | Año (E. de a. de 

' la O.) 1724. i Con permiffo del Superior 
Govierno, en la Imprenta del Collegio, y 
Vniverfidad de Santo Thomas | de ia Ciu
dad de Manila. 

En fol. Hojas: 15.11, + 24. ¡| Port,—A la v., una 
leyenda latina, que hace de lema,—Texto.—La 
últ. pág. en b.—Papel de arroz. 

AI final del texto va la firma del au
tor: Doctor Don Joseph Correay Villa Real. 

Murió el general Quintero en noviem
bre de 1703; su hija estaba casada con 
otro general, D. José de Oscorta, que 
en 1706 reclamó al P. MARRÓN nada me
nos que 130.000 pesos, cantidad que, 
según se dijo, Quintero desvió en vida 
de su recto destino, por consejos del 
P. MARRÓN. Con este motivo se i n s t r u y ó 
un pleito ruidoso, en el que intervino el 
arzobispo Camacho; de todo lo cual se 
da puntual noticia en este curioso o p ú s 
culo. Por su parte, el P. MARRÓN dejó 
un escrito sobre el famoso testamento 
de Quintero. — V é a s e nuestra Imprenta 
en Filipinas, n ú m . 74. 

231. HERRERA (Antonio de). Historia general de las Indias 
Occidentales, ó de los hechos de los Castellanos en las islas y Tie
rra firme del mar Oceano... En Ocho decadas. Sigue á la ultima 
decada la Descripción de las índias. Amberes, J. Verdusscn, 1728. 

Cuatro tomos en folio, todos del mismo año; ilustrados con figuras y retratos. 

Ejemplar que fué de SALVA (número 
3341).—Tercera edición. La primera se 
publicó en 1601-1615; la segunda en 
1726-1728, dispuesta por el sabio GON
ZÁLEZ DE BARCIA. Hay en esta obra n u 
merosas noticias de gran provecho; no 
se pierda de vista que el AUTOR, como 
cronista mayor que fué de Indias, dis
puso de gran copia de documentos ofi
ciales. Y asi como de GRIJALVA {crónica 
principe de las religiosas publicadas), 
dimos la esencia (V. n ú m . 87), d a r é m o s -
la también de esta otra crónica, la pr ín
cipe de las civiles. Advertiremos que 
tomamos el texto según la edición se
gunda, ó sea la que dispuso BARCIA: 

D E S C R I P C I Ó N 

CAPÍTULO XXVI 

« De las que llaman Indias del Ponien
te, que son las Islas de la Especer ía , 
Filipinas, Costa de la China, J a p ó n i 
los Lequios.» 

Filipinas: 
—Mindanao: «abundan te de Maíz». 

(Entiéndase después de la llegada de los 
españoles.) 

— Isla de Buenas Señales, y San Juan, 
«ar r imada á Mindanao por la parte de 

Oriente, de 20 leguas de largo N . S.». 
— Behol. 
— Bugias ó Negros. 
— Z e b ú : su Sil la, «la Villa de Je sús» . 
— Matan. 
— Quepindo,—Puluan,—Burney. 
—Abuyo ó Babay. 
—Tandaya, «más famosa de todas, 

que por ser la primera que se descu
b r i ó , se llama Fil ipinas». 

— Masbat—al occidente de Tandaya. 
—Panay. 
— Mindoro. 
— L u z ó n , dicha la Nueva Castilla. 
« En todas estas Islas hai muchos Ma

hometanos, adonde llegaron por la In 
dia Oriental , y pudieron facilmente en 
aquellos ciegos Gentiles plantar su per
fidia». 

[Refiere la posesión por Legazpi.] 
«i desde estas Islas se ha c o m e n ç a d o 

á poner freno á los Mahometanos, que 
de la Costa de Asia se iban poco á poco 
estendiendo por estas, i otras Islas, i 
t amb ién á los Chinas, i Japones: iá los 
Portugueses huvieran perdido las Islas 
de los Malucos, si los Castellanos de las 
Provincias de las Filipinas no los hu
vieran aiudado, i socorrido diversas 
veces en muchas maneras .» 
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CAPITULO XXVII 

«De la Nueva Guinea, Islas de Salo
m o n , i los Ladrones, con que se acaba 
lo que llaman Indias del Poniente.» 

Islas de los LADRONES: sus nombres: 
La Inglesa (la m á s septentrional).— 

Otamao. — C h e m e c h o á . — Gregua.— 
Agán ó Pagan.— O r a m a g á n . — G u g u á n . 
Chareguán . — Natán. —Saepán . — Bota. 
Volia. 

«Hai entre estas Islas Filipinas otras 
18 ó 20, que llaman de los Reies: Arci-
pielago, ó Islas de Coral, i los j a rd i 
nes, otra cantidad de Isletas: i Pialo-
go, San Vilán, otra Isleta junto de los 
jardines: i la délos Matalotes, i la de 
Arracifes, i de San Juan, ó de Palmas, 
cerca de los Malucos.» E l e , ele. (Al N . 
de las Ladrones.) 

DÉCADA SEGUNDA, (TOMO 1.) 

Viaje de Magallanes. 

LIBRO IV. — CAPÍTULO X 
Salió la Armada de Sevilla á 10 de 

agosto de 1519. 

LIBRO IX. — CAPÍTULO XIII 
Magallanes hace justicia de los amo

tinados.—Se perdió la nao de Juan Ro
dríguez Serrano. 

D É C A D A T E R C E R A , (TOMO 11. ) 

Prosigue el viaje de Magallanes. 

LIBRO I . — CAPÍTULO III 
Managua.— Aquí se puso la cruz. 
E n Cebú: ARMAS: Lanças y Paveses.— 

Los indios «miraban con g rand í s s imo 
espanto tas Naos, porque nunca havian 
visto otras.» — Con los castilas iba el 
reyezuelo de Mazaguá , que bajó á t ie
rra , y le dijo á su primo el reyezuelo de 
Cebú que aquella gente era de paz. — 
Asentadas las paces hubo salva: los 
indios se espantaron atrozmente.—Ha
bía en la isla: gallinas, puercos, cabras, 
arroz, cocos, Yñames, i otras diversas 
F r u í a s . 

CAPÍTULO IV.—Muerte de Magallanes. 1728 
«Havia diversos Reies en esta Isla de 
Zebú, que es una de las Fi l ipinas, i 
aconteció que entre ellos t en ían gue
rra .»— Magallanes m a n d ó á los d e m á s 
que atacasen al reyezuelo que se había 
bautizado y que había reconocido al 
rey de España :—«Los dos obedecieron 
luego, los otros dos no hicieron caso 
de su mandamiento: por Io qual pa r t i ó 
en dos Bateles armados á media Noche, 
quemó una Villa de estos Reies, i se 
retiró con mucho Bastimento. El Día 
siguiente embió á decir al Rei de la Isla 
de Matan, que le quemaría su Villa • 
como havia hecho las otras, si no obe
decia al Rei Cbris t iano.»—Este acon
sejó á Magallanes que no fuese á Mac-
tan, porque uno de los reyezuelos agra
viados había pasado á dicha islíta «con 
más de seis mil hombres». 

«Quisiera Magallanes embestir luego; 
pero el Rei Amigo le aconsejó, que no 
lo hiciese hasta el Día: porque sabia 
que tenían hechos muchos hoios, i en 
ellos hincados gran cantidad de Esta
cas agudas, i que su Gente pereceria, i 
que no era bien ponerse en tanto ries
go. Rogóle , que le dexase acometer 
primero con sus m i l Indios, i que favo
reciéndole con sus Castellanos, tendria 
la Vitoria segura: i no solamente no se 
lo consintió Magallanes, pudiéndolo mu i 
bien escusar, si no que le dixo: Que en 
todo caso se estuviere quedo, mirando 
como peleaban los Castellanos, sin que 
de ello huvíese necesidad. Siendo iá de 
Dia . m a n d ó , que algunos Hombres, 
quedasen en guarda de los Bateles. Sa
lió con cincuenta i cinco, fue á la Vil la , 
no halló Persona, i haviendo puesto 
fuego á las Casas, pareció vn Batal lón 
de Indios por vn lado: i estando pelean
do con 61, se descubrió otro por otro 
lado, por lo qual se dividieron los Cas
tellanos; pero cargaron tanto loa Ene
migos, que se bolvieron á juntar : pe
learon gran parte del Día, hasta que iá 
los Arcabuceros no tenían Pó lvora , ni 
los Ballesteros Saetas: i viendo los In-

1 Ea el texto no consta que se sangrasen; pero 
en la apostilla de la margen, sí. 

1 Este es uno de los autores que sirven para con
tradecir á GRIJÁLVA en lo tocante al primer bautis
mo que se celebró en Cebií. 

(Madrid, i) de marzo de 1905.] 

32 
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1728 dios que no les t iraban, se acercaban 
mucho, i arrojaban gran cantidad de 
Lanças : i porque iá los Castellanos an
daban apretados, pa rec ióá Magallanes, 
que era bien retirarse: i siempre el Rei 
Christiano estuvo mirando lo que pa
saba, sin moverse. Estaban los Bateles, 
como queda dicho, vn buen tiro de Ba
llesta, i iendosc retirando; era g r a n d í 
sima la carga de Piedras, Flechas con 
Yerba, y Lanças que tiraban. Quitaron 
á Magallanes la celada, con una pedra
da, hir iéronle en vna pierna, i de otras 
pedradas le derribaron: i estando en 
Tierra le atravesaron con vna de aque
llas Lanças largas de Cañas Indianas, i 
de esta manera m u r i ó aquel Gran Ca
pitán por su demasiada valentia, i ha-
ver querido, sin causa, tentar la Fortu
na, i sujetarse, como á sabiendas, á las 
bueltas de ella, i fue con grande sen
timiento de su Gente, que se halló mu i 
desconsolada con su perdida. Murió 
t ambién Christoval Rabelo, que era Ca
pitán de la Nao Vi tor ia , i otros seis 
Hombres. El Rei Christiano, visto que 
Hernando de Magallanes era muer to , i 
que los Castellanos havian de perecer, 
i él con ellos, acordó de socorrerlos: i 
fue tan á proposito, que todos se pu
dieron embarcar, i bolver á las Naos, 
adonde fue grandisimo el llanto de la 
Gente, porque quer ían bien á su Capi
t á n , i tenían de él tan gran concepto, 
que á cualquiera parte de buena gana, 
sufriendo grand ís imos trabajos, iban 
con él. Y su muerte sucedió á 2 7 . de 
A b r i l , de este año (A l margen; 1521): i 
esta fue la primera vez que fueron des
cubiertas las Filipinas.» 

Fin de marzo de 1521.— Llegó á San 
Lúcar la nao San Antonio con su capí* 
tan (Alvaro de Mezquita) preso. 

CAPÍTULO IX.—Elección de Barbosa.-L-
Su temeridad ( i r al convite). — Van al 
convite.—Muerte de los castellanos, me
nos Serrano. — Queda Serrano. Dió un 
grito. Supusieron desde á bordo que 
entonces le habían asesinado. — Los 
muertos con Magallanes, con m á s los 
del convite, 35.—Faltaba gente para go
bernar las tres naos: queman la Con
cepción. 

Isla de Quepindo, cerca de Burney. 

Isla de Puhian: A r r o z , puercos, ga
llinas, cabras. 

Tomaron un moro , y se hicieron á la 
vela. 

En la barra de Burney, navios con las 
proas doradas. 

Armas en Barfiey: Arcos, flechas, cer
batanas, paveses, alfanges (tan largos 
como espadas castellanas) y Coraças de 
Conchas de Tortugas. 

Vestidos en Burney: «Paños de Seda». 
A Gonzalo Gómez de Espinosa, en 

Burney, le regalaron «dos Pieças de 
Damasco de la China», etc. Dieron otras 
para otros castellanos. 

CAPÍTULO xv.—Cuando los castel íanos 
par t ían de Burney, tomaron un junco 
«en que iba vn Hijo de el Rei de Luzon, 
y mas de cien Hombres, i cinco muge-
res, i vna Criatura de dos meses.»— 
Los castellanos q u e d á r o n s e con alguna 
de esta gente en rehenes, mientras no 
volvían otros que se hallaban en Bur
ney.—Soltaron al principe de Luzón . 

En Burney: 
—Arroz, azúcar , cabras, puercos, ca

mellos. 
— Carece de: T r i g o , asnos y ovejas. 
—Usan letras y escriben en papel de 

cor teças de Arboles. 
—Había Templos. — Casas regulares. 

DÉCADA TERCERA 

L I B R O I V . — C A P Í T U L O I 

De Tidove á San Lúcar.—La Victoria 
par t ió con 60 hombres europeos y al
gunos naturales de la isla. Pendencia: 
murieron algunos.—Samatra = Trapo-
vana (de los antiguos).—Llegaron á San 
Lúcar el día ó de Septiembre de 1522.— 
E r r á r o n s e en un día en la cuenta: co
mieron carne los viernes; celebraron 
Pascua el lunes. 

Juan Sebastian del Cano.—«Merecerá 
siempre eterna memoria este Capitán 
Juan Sebastian del Cano, pues fué el 
primero que r o d e ó el Mundo, no ha
biendo hasta entonces, entre los Famo-'' 
sos Antiguos, ni en los Modernos, nin
guno que se le pueda comparar» . 

CAPÍTULO I V . — « Q u e se manda des
cargar la nao Victoria . Gente que vino 
en ella.» 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 251 

.. . « luán Sebastian del C a n o , que 
havia escrito al Rei , dando aviso de su 
l legada». . . Se le m a n d ó pasase á la Cor
te con las personas de mayor razón de 
las venidas en la nao, y con todas las 
Escrituras, Relaciones y Autos del via
je.—Fueron d la Corte: 

Miguel de Rodas, maestre. 
Mar t ín de Insaurraga, piloto. 
Miguel de Rodas, marinero. 
Nicolás Griego. 
Juan Rodr íguez . 
Vasco Gallego. 
Mar t ín de Indicibus. 
Juan de Santander. 
Hernando de Bustamante. 
Antonio Lombardo. (Pigafettct.) 
Francisco Rodr íguez . 
Antonio Fernández . 
Diego Gallego. 
Juan de Arratia. 
Juan de Apega. 
Juan de Acurio. 
Juan de Zubieta. 
Lorenzo de í r u ñ a . 
Juan de Ortega. 
Pedro de Indarchi, 
Ruger Carpintetc. 
Pedro Gaseo. 
Alfonso Domingo, marinero. 
Diego García. 
Pedro de Valpuesta. 
Gimeno de Burgos. 
Mar t ín de Magallanes. 
Francisco Alvaro. 
Roldan de Argote 
«A Juan Sebastian del Cano recibió el 

Emperador con mucha gracia, loándo
le po r el primer Hombre que dió la buel-
ta al Mundo. . .»—«Llegaron vivos algu
nos Indios, que deseaban vér al Empe
rador , . .» 

CAP. XIV.—Mercedes que el Rey hizo 
á J. S. del Cano, y á sus compañe ros . 

Agraciados: 
Juan Sebast ián del Cano. 

1 Entiéndase que éstos son solamente los que 
fueron á ver al emperador; porque los que volvieron 
en la nao Victoria eran más. (V. Col. de Viajet de 
NAVARRETE, t. IV.) Entre los que en esta lista no 
figuran, merece especialísima mención el piloto 
francisco Alio, cuyo diario de viaje constituye el más 
antiguo documento cientíñeo relativo á las Islas Fí-
Upinas, 

Miguel de Rodas. 
Francisco Albo, Piloto. 
Leyenda del escudo de armas de Juan 

Sabast ián del Cano": 

Primus circumdedisti me. 

Martín Méndez, contador de la nao 
Victoria. 

Miguel de Rodas, maestre, armado 
caballero de Santiago en ValladoHd. 

Hernando de Bustamante. 
A todos dió escudo de armas.—Y en 

todos: «Primits, quicircundeáit me», me
nos en el de Del Cano, que era según 
queda escrito. 

LIBRO VII. - CAPÍTULO V 
«Que se puso á punto el Armada para 

los Malucos, i que personas iban en ella, 
i la orden, que se les dió.» 

Capitán general: Garcia Jofre de Loai-
sa, con 450 castellanos. 

En la 2 / nave, capi tán, J. S. del Cano. 
Instrucción. 
CAP. VI.—Prosigue la Ins t rucción. 
CAP. v n . — Salida de la C o r u ñ a . Lo 

habido hasta llegar al Estrecho.—La 
nao Santi Epíriíits (de la que era capitán 
Del Cano), se pierde, 

LIBRO IX.—CAPÍTULO IH 
«De el Armada, que sacó de Castilla 

Sebastian Gaboto, para la Especer ía , i 
que se quedó en el Rio de la Pla ta». 

A l Estrecho de Magallanes le decían 
entonces (152$) de Todos los Santos. 

Caboto fuó por excitación de gentes 
de Sevilla, entusiasmadas con las mues
tras de especería que habia t r a í d o la 
Victoria. 

CAP. i v . — La expedición de Loaisa 
pasa el Estrecho, y entra en el mar 
del Sur. 

CAP. v.—La armada se desbarata.—Y 
otros percances. 

CAP. VI.—Muerte de Loaisa y de Del 
Cano.—Julio 7 5 2 Ó . Del Cano 4 días 
después . 

Fondo en las Islas de los Ladrones. 
Los indios llevaban á los barcos: 
Cocos ,—Plátanos ,—Batatas ,—Arroz, 

td otras muchas frutas de la t i e r ra» . 
Por todo pedían hierro; no quedan 

otra cosa. 

1728 
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1728 VESTIDOS.—«Andaban los Indios des
nudos en todo su cuerpo, salvo las Mu-
geres, que traían un hilo ceñido, del 
qual colgaban ciertas hojas verdes, con 
que cubrían las partes vergonçosas.» 

TEOGONIA.—«Eran gentiles, i adora
ban los huesos de sus Antepasados, los 
quales tenían en sus casas mui vntados 
de Cocos.» 

NOCIÓN DE LOS METALES.—«ningún ge
nero de Metal alcançaban; i labraban 
con Pedernales la Madera». 

Su ASPECTO.—«Son de buena disposi
ción: traen el cabello mui largo, Muge-
res, i Hombres; i algunos traen las bar
bas crecidas, i vntados los cuerpos con 
Aceite de Cocos.» 

ARMAS.—«sus Armas son Hondas, i 
Varas tostadas, i en algunas Varas po
nen las canillas de los Hombres, que 
matan en la Guerra, en las puntas, en 
lugar de hierros; i hechas dientes, como 
Sierra.» 

OTROS DETALLES.—«No tienen hacien
da alguna: precian mucho Conchas de 
Tortugas para hacer Peines, i ançuelos 
para pescar.» 

Cinco días estuvo la capitana en la 
isla de Botahá, tomando agua. 

CAP. ix.—2 octubre, 1526. — «Descu
brieron 3a Isla de Mindanao, i surgieron 
en el Puerto de Vízaya.»—Un indio que 
tomaron en rehenes, vestía un paño de 
Seda, y llevaba una Daga con vn p u ñ o 
de Oro .—Sal tó el lengua (que era un 
gallego) á tierra; el rey le m a n d ó decir 
«que los que venían en aquel Navio, 
debían ser Foranguis, que asi llamaban 
á los Por tugueses .» (De las cuales habió 
mal , por el daño que hacían.) E l ga
llego t ra tó de disuadirle, al rey; el cual 
poco menos que ie despidió con cajas 
destempladas, sin duda porque no le 
creía. — En la ribera había gente india 
apostada, sin duda para hacer alguna 
felonía.—No quer ían dar nada, ni por 
dinero, ni por el indio.—El índio que 
había en rehenes, se desesperaba por ía 
conducta de sus paisanos. Este aconse
jó que tirasen con Escápelas, y asi los in
dios huir ían.—Hay otro indio que viste 
de raso. Era de otra provincia, la que 
tenía guerra con la de Vizaya. 

Parten de Mindanao. 

Esta isla boxa casi 300 leguas. Indios 
idó la t r a s . —Su mayor pueblo Minda
nao.— « E s vna de las Islas del Arcipie-
lago de los Celebes *, que aora se l la
man Filipinas.» 

Provincias de la Isla, «según la noti
cia de entonces»: 

Vagundanao, 
Parazao, 
B i t r i an , 
Bur rey , 
Vizaya, 
Malucobuco, 

«i los demás tenian Guerras unos con 
ot ros» . 

ARMAS.—Arcos, Alfanges, Dagas, y 
Paveses; y hasta los niños traian Aza
gaias.— Tiran unas cañas que llaman 
Calabays, con puntas de palos tostados 
y muchas puas. 

«Es Gente belicosa, i falsa». 
Los once indios que habían tomado 

en los Ladrones, se les huyeron en Min 
danao: los de Vizaya los mataron, «pen
sando que eran Cosarios, porque no 
en tend ían su L e n g u a » . 

«Está aquel Puerto en 8o 4 minutos, 
en la provincia de Bitr ian, i en la de 
Burrey, i hay mucha, i mui buena Ca
nela.» 

-í5 Oc/.e salieron de este puerto de 
Mindanao con el p ropós i to de i r á Cebú. 
Los de Cebú, s e g ú n referencias que hi
cieron á los castellanos, son belicosos 
y usan las mismas armas que los de 
Mindanao. 

«i á todas estas Islas acuden cada año 
Juncos de la China, que son Navios 
grandes, que llevan muchas Sedas, i 
Porcelanas, i cosas labradas de La tón , 
i Caxas, i pequenas, labradas, i doradas, 
i otras cosas, i en trueque llevan de 
estas Islas Oro, Perlas, i las Hostias en 
que se hallan, i Esclavos.» 

22 octubre 1526. Surgieron en una is
la llamada Talao.—La gente de esta isla 
no es de tanta industr ia , como las de 
otras. Es tá en 3 grados y 35 minutos. 

Día 27.—Partieron para los Molucos. 
Día 29.—Vieron t ierra: isla Gilolo.— 

1 Recordamos al lector, que esto se escribió antes 
de 1601; HIRRERA precede á GRIJALVA en llamar 
Céltòes i las Islas Filipinas. 
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Aquí algunos indios hablaban en por
tugués . 

Llegaron á Molucas. 
«Quichi l , es tanto como en Castilla 

Don». 
CAP. X I . — « D e la Embaxada que el 

Cap." de los Castellanos envió á los Re
yes de Gilolo, y de Tidores. Requeri
mientos, de los por tugueses .» 

DÉCADA CUARTA, (TOMO t i . ) 

LIBRO i . — CAPÍTULO II 
Año 7527.—De la guerra que se ha

cían castellanos y portugueses.—El ca
pitán Urdaneta, con algunos indios, da 
en la isla de Motil contra los portugue
ses.—Pelea Urdaneta. 

CAPÍTULO MI.—Urdaneta peleó con ex
traordinaria bizarría. 

LIBRO I I I . — CAPÍTULO V 
A fines del año 1527 se hallaba Alvaro 

de Saavedra con su nave capitana sin 
saber de las otras en las islas de Sarrao-
gán y Candigan, que están á 40, «adonde 
rescató á dos castellanos del Armada 
del Comendador Loaysa». 

LIBRO V.—CAPÍTULO IV 
1528.—«Daba el Rei mucha priesa en 

en el despacho de la Armada, que ha
via de llevar á la Especeria Simon de 
Acaçoba Sotomaior. 

CAPÍTULO VI.—Vuelve á salir de Tido-
re (año de i ^ g ) Alvaro de Saavedra.— 
Recorr ió el camino que la otra vez: al
gunas islas del S. de Filipinas, islas ba
jas, á 8o N . y á 1.000 leguas de Tidore: 
los indios, salvajes de todo punto: cons
te rná ronse al oir el disparo de una es
copeta. 

Muere Saavedra: reemplázale Pedro 
Laso, que mur ió á los ocho d ías .—El 
buque volvió á Tidore pasando por los 
Ladrones, 

El castellano Grijalva, viniendo con 
Saavedra, á Tidore, pidió quedar en 
S a r r a g á n , por enfermo. A los ocho me
ses, el Gobernador (indio) le vendió al 
rey de Mindanao, con el cual ya esta
ban otros dos castellanos de los que se 
habían perdido de la armada de Loay
sa.— Luego se salvaron. 

CAP. IX. — El año 1534 salió de Molu- 1728 
cas Hernando de la Torre , después de 
tanto tiempo, y el 35 Urdaneta. Pasó 
por Java, donde vió caballos, vacas, 
búfalos. El 15 de noviembre par t ió para 
Cochin, donde halló á Her. de la Torre 
y á otros castellanos. El 12 de enero de 
t53Ó, salió para España Urdaneta, con 
cartas de Hernando de la Torre para el 
emperador. 

Las gentes de Molucas «tienen quan
tas Mugeres quieren, i los Mandos dán 
hacienda en casamiento á los Padres: 
dcscasanse quando les parece: estiman 
en mucho el Oro, que les llevan de las 
Islas de los Celebes, por Mercadería».. . 

«i quando van remando en sus Pa
raos, siempre van cantando, aunque 
anden dos, i tres meses por el Mar: 
precian mucho las cosas de L a t ó n , i 
V i d r i o , C u c h i l l o s , Tijeras, Espejos, 
Cuentas, i Corales,» —De China les lle
van Porcelanas. 

DÉCADA SÉPTIMA, (TOMO HI.) 

LIBRO V.—CAPÍTULO V 

1542.—Viaje de Ruy López de Villa
lobos , por mandado del vísorrey D. An
tonio de Mendoza.—Dos naos, una ga
lera, y dos pataches.—Part ió del puer
to de Juan Gallego (México), el día de 
Todos los Santos. 

2 febrero ¡ $ 4 1 . — E n una bahía que \ 
llamaron de Málaga (Mindanao); per
manecieron en ella un mes.—A la isla 
púsole de nombre Cesárea Caroli.—Bo
jeo, 350 leguas. 

Quisieron i r á Maçaguá, y no pudie
ron , porque no Ies favoreció el viento. 

Llegaron á Sarragan: hicieron paces; 
pero los indios parece como que se 
arrepintieron, pues no quisieron pro
porcionar bastimentos. 

2 de abril.—Acometieron al pueblo, y 
se g a n ó ; fueron heridos algunos caste
llanos, de los que murieron seis. A esta 
isla nombraron Antonia; tiene seis le
guas en torno, con cuatro pueblos. Los 
indios se refugiaron en un Peñol , que 
ios nuestros ganaron.: Jos indios huye
ron. — Pasaron á Cesárea. 

En el Peñol «se halló mucha Porce
lana, mucho Almizque, Ambar, Alga-
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J « 2 8 Menjuy, Estoraque,! otros olores 
. de Pastillas, i Aceites, que mucho usan, 
que compran de los que van á Minda
nao, á las Islas Filipinas.. .» 

«Mandó Ruylopez de Villalobos, que 
todos sembrasen maiz, para que no fal
tase bastimento: i aunque los Soldados 
decian que no eran Labradores, n i era 
su oficio, sino de pelear, para lo qual 
estaban muy promptos, i que mas que
rían morir en la guerra peleando que 
en aquella Isla de hambre: Decía Ruy
lopez que él seria el primero en ha
cer la sementera: i los Soldados obede
cieron, i el Maiz se s e m b r ó , i nació bien, 
i ellos lo pasaron mejor, porque la obe
diencia es la vase de todo bien.» 

«Pelean en aquellas islas co'n Alfan
ges, Dagas, L a n ç a s , Açagayas, i otras 
Armas ar ro jadiças , Arcos, i Flechas, i 
Cebratanas, i todas con Yerba, i en la 
Guerra se sirven de ella, i de otras pon-
çoiías. Las Armas defensivas, son Es-
caupiles de Algodón fpàgs. 92-93), hasta 
los pies, Coseletes de Madera, i de Cue
ros de Búfano, Coraças de Cañas, i Pa
los duros, Paveses, que los cubren to
dos, Celadas de duro Cuero: i tienen 
alguna Artillería menuda, i algunos Al 
cabuces.» 

«No saben tratar verdad, ni la paz, ni 
amistad les impide, que no hagan qual-
quier bel laquería , quando ven la suia. 
Y tenien do asentada la Paz, con la Gen
te de esta Isla, para que bolviesen á po
blarla, i hechas las ceremonias, que es 
sangrarse del pecho ó del b r a ç o , y be
ber la sangre en Vino , los que la hicie
ron , se arrepintieron, i no la quisieron 
guardar: i porque no fue bastante la 
sementera, llegaron estos Castellanos 
á tanta necesidad, que no havia cosa, 
que no les satisfaciese, por delicado 
manjar, como Culebras, Lagartijas, Ra
tones, Perros, i Gatos, i otras tales Sa
bandijas, i Yerbas, i hojas de Arboles, 
i Frutas que de su operación no tenían 

•noticia, de la qual hambre, i ponçoha 
m u r i ó mucha Gente.» 

CAP. V I . — Envia mensaje á Sarripa-
rra, señor de Mindanao.—El b á r b a r o se 
niega á dar bastimentos. — Mindanao, 
cincuenta leguas de Cesárea. 

Ruy López, aburrido, va en demanda 

de Sanguin, 30 leguas de Sarragan.— 
Vuelven á Sarragan, sin haber conse
guido nada.—En todas partes los indios 
son contrarios á dar bastimentos. — 
Mandan un navio á Nueva España . 

Envíase la galeota á «vnas Islas que 
llamaron después Filipinas». 

Llegan tres paraos de los'Malucos con 
portugueses. — Estos requerían á los 
nuestros. 

Se fueron costeando la Cesárea, per
suadiendo (los portugueses) á los natu
rales, que no vendiesen bastimentos á 
los españoles . 

Vuelve con arroz la galeota, y deter
minan irse á las Filipinas, á la provin
cia de Abuyo, que era abundante en 
bastimentos. 

Fueron á dar en Çagalá, que es del 
rey de Gilolo.—A éste le h a b í a n a m e n a -
zado los portugueses si daban basti
mentos á los castellanos.—Pero e3 re
yezuelo concertó amistades c o n Ruy 
López. 

CAP. VU. — Desembarcan en Gilolo; 
hacen dos casas; habia allí escasez de 
bastimentos; envíase embajada al rey 
de Tidorc , pidiendo auxilio. El de Gilo
lo pidió á Ruy López que éste pidiera al 
de T ídore «el Ar t i l l c r i a , que tenia de 
los Castellanos, que los años pasados 
dexaron en su poder» . 

El de Gilolo trataba de traicionar á 
los nuestros. 

«En este tiempo iban, y -venían Pa
raos de Terranate, á Gilolo, que causa
ban gran sospecha á los Castellanos». 

El rey de Tidore fué en persona á ro
gar á los castellanos que se fuesen á su 
isla, que les dar ía de comer, porque 
los portugueses trataban de prenderle. 

El rey de Tidore se casó con la hija 
del de Gilolo.—Los castellanos le ofre
cieron protección al Tidore: pero á con
dición de no hacer guerra á los portu
gueses ni quitar á és tos la contra tac ión 
del clavo. 

En dos paraos del de Gilolo, fuese en 
busca de los castellanos que estaban en 
Filipinas. 

PARAOS: «son Navios, que aunque no 
tienen cubierta, cabe mucha Gente en 
ellos.» 

«i c o m e n ç a n d o á caminar fueron ã los 
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Celebes, i á la Isla de Sacio, á Sanguil, 
á la Nuça , á Candegar, y por la Costa 
de Cesárea , vn Indio Christiano, que 
tomaron en Candegar, les iba mostran
do los pueblos...)) «lleg-aron á Sarragan, 
i en la Baia de la Resur recc ión , hallaron 
vna Carta del Padre Santisteban, Prior 
de los Agustinos, en que decía, que iba 
en busca de Rui Lopez de Villalobos... que 
en el pueblo de Tendaya, i 01 las Filipinas 
quedaban veinte i un Castellanos de Paz, 
con ios Indio.';, porque el otro Verganiin se 
habia perdido en la Baia del Rio de Fen-
dayo, adonde se ahogaron diez Hombres, 
que el Calalm se habia perdido en el Rio 
de Abttyo, porque le lomaron los Indios por 
traición, después de haber hecho con ellos 
amistad...-o 

Costearon Cesárea y llegaron á Ma-
çaguá.— En Brio hallaron dos castella
nos en la playa, que digeron que esta
ban 5 de los 18 que iban con el prior. 
Que los demás estaban en Tendaya, con 
el pr ior y Fr. Alonso de Alvarado. 

Recogidos los cinco castellanos, pa
saron á Tendaya. Costearon )a isla de 
Abuyo, «i entendieron, que en ella ha
bia Castellanos, del tiempo de Maga
llanes». 

De alli fueron á Sarragan; los indios 
se ofrecieron por vasallos, despuós de 
sincerarse con e l l o s los castellanos, 
pues les habían hecho la guerra.—Des
de alli fuéronse á Panquirase, cuyo se
ñor se llamaba B a m b ú Seribú, que Ies 
suplicó le auxiliasen en la guerra que 
tenía con otro pueblo; los castellanos 
fueron á la guerra, y tuvieron heridos. 
De aqu í pasaron á Tidore, donde halla
ron el navio San Juan. 

CAP. VIU.—Partió el navio S. Juan, de 
Sarrangan, para N . España , 26 agosto 
1543.—Fué á Tendaya á tomar basti
mentos .—Despuós de 13 días de nave
gación volvieron á Tendaya: surgieron 
en Una bahia grande: algunos indios 
llevaban oro en las orejas. El señor se 
llamaba Herein; pasó á bordo; llevaba 
sobre su persona m á s de 1.000 pesos 
oro, y los esclavos de barco, con colla
res de oro también . 

Pasaron á otro pueblo, cuyo señor se 
llamaba Macahandá la , donde Ies roba
ron la barca; prendieron á otro señor. 

llamado Tür is , á fin de conseguir que l y ^ g 
la hiciese volver. 

Determinaron i r en busca de Villalo
bos. Navegaron y vieron muchas islas 
á 5 de enero de 1544. 

Fueron á un pueblo cuyo señor se 
llamaba Sicabatuz, donde les atacaron 
tres paraos de guerra.—No pasó nada.— 
El navio al fin llegó á Tendaya por la 
otra banda, y de alli pasó á Barragan; 
y costeando Cesárea dieron en una isli
lla que no pudieron tomar y de alli fue
ron á Sanguin, arrastrados por la co
rriente. Llegaron á Sarragan; no halla
ron á los castellanos; los indios mata
ron al contramaestre. —Pasaron de alli 
á Abuyo (río de). Tampoco hallaron 
castellanos.—Pasaron á Tendaya, don
de hallaron los 21 castellanos, los saca
ron , y volvieron á la bahía de la Resu
rrección, donde hallaron las cartas que 
dejó Ruy López, y la del prior.—Y «en 
4 dias tomaron los Malucos, y surgie
ron en Giloto, y supieron que Ruilopez 
estaba en Tidore», á donde fueron—y 
donde aderezaron e! navio para volver 
á Nueva España. 

CAP. XIV.—En el puerto de Ambón 
mur ió Villalobos. 

Los castellanos llegan á Malaca, des
pués á Goa, donde estuvieron hasta me
diados de mayo de 1547. 

«Los Religiosos que se hallaron en la 
jornada, fueron Frai Geronimo de San
tisteban, Frai Sebastian de Trassicrra, 
Frai Nicolás de Salamanca, Frai Diego 
de Alvarado, todos de la Orden de San 
Agustin.» 

El P. Pedro MURILLO VELARDE obtuvo 
no poco provecho de la lectura de esta 
magnífica obra, pura su Geografia (véa
se n ú m . 295), valiéndose de Ja do HE
RRERA para relacionar los antiguos con 
los modernos nombres; tan estimada 
fué (y sigue siendo), que de ella se han 
hecho traducciones, de las que trac un 
curioso apunte MEDINA, en su Bibliogra

fía Española de las Islas de Filipinas, nú
mero 32.—El propio HERRERA tiene otro 
libro notable^ que queda asentado bajo 
el n ú m . 62. Su condición de cronista 
mayor de Indias ( s egún dejamos i n d i 
cado), sirvióle de mucho para disponer 
de numerosas importantes fuentes. 
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1728 232. SAN ANTONIO (Juan de), f. Hp | Franciscos | Descalzos | 
en Castilla | la Vieja, | Chronica | de la Santa Provincia | de | San 
Pablo I de la mas estrecha regular observancia | de N. S. P. S. 
Francisco, | formada de fas maravillas de Dios en sus religiosos 
Con- I ventos, Santos, y Venerables Hijos, por el Menor Fr. Juan 
de San Antonio | (Salmantino) Lector de Theologia, Revifor por 
el Santo Tribunal de las | Bibliothecas del Obispado de Zamora, 
Vifitador Vice de las Santas Provin- | cías Defcalzas de San Ga
briel, y San Diego, Difinidor actual y Chro- | ñifla de la nombrada 
Provincia del Aposto!... ] En Salamanca: En la Imprenta de la 
Santa Cruz, Año de 1728. 

En folio. — Págs. : 41 (y la v. en b.) •+ 531 + 1 s. n. (Protesta.) + 36 s. n. — Tomo 11"; 
anteportada, y á la v., lema en verso- — Port.: 

CHRONICA | de la | Santa Provincia | de | San Pablo, | de la mas estrecha re
gular I Obfervancia de Nuefto Seraphico Padre | San Francisco. | Dedicada | al 
Señor Don Ventura de Pinedo, | Cavallero de el Orden de Santiago, Conde ¡ de 
Villa-Nueva, y Marqués de Perales del Rio, de el Confejo de fu | Mageí lad, en el 
Tribunal de la Contaduria Mayor de Quentas, | Director de la Renta General de 
el Tabaco, y Miniftro j de la Junta de ella. | Tomo I I . j Formado de las maravillas 
de Dios en los | Religiofos Conventos de San Franci ícos Defcalzos en ] Caílilla la 
Vieja: | Por el menor | FR. JVAN DE SAN ANTONIO (Salmantino) | Lector de Theo-
logia, Revifor por el Santo Tribunal de las Bibliothecas de j Zamora, y fu Obif-
pado, Chronifta de dicha Provincia, Ex-Dif inidor , V i - [ Íitador-Vice de las San
tas Provincias Defcalzas de S. Gabriel | y San Diego, y Ghroniña General de 
todo I el Orden Seraphico. | Con licencia: | En Madrid: en la Oficina de la Viuda 
de Juan García Infanzón. | Año de M.DCC.XXIX. 

Portada orlada. — Págs.: 36 s. n. + 514 -4- 33 y la v. en b.). — Texto á dos cois. 

Contiene esta obra numerosos pasajes relativos á Filipinas; la provincia de 
San Pablo fué una de las que dieron individuos á la de San Gregorio de aquel 
país. Hállanse datos biográficos de los franciscanos Fr. Martín IGNACIO DE LOYOLA, 
autor del Itinerario de la obra de GONZÁLEZ DE MENDOZA (V. n ú m , 14); Fr. Pedro 
Bautista; Fr. Sebast ián de San J o s é ; Fr. Antonio de SANTA ANA , insigne tagalista; 
Fr. Alonso de la Soledad, fundador del pr imer hospital de Nueva Cáceres ; fray 
Antonio de San Buenaventura; Fr. Diego de San Francisco, etc., etc. 

233. TORRE (Francisco de la). El Peregrino Atlante S. Fran
cisco Xavier, Apóstol del Oriente. Epitome histórico y panegí
rico de su vida, y prodigios. M a d r i d , Viuda de Blas de Villanue
va, 1728. 

En 4.0 — Págs.: 24 s. n. + 36Ç fy la v. en b.). Port, á dos tintas. 

Lleva al final unas décimas en estilo joco-serio inti tuladas; «Consuelo de los 
pezes en el hallazgo de la imagen de Chris to».—Sobre la vida de San Francisco 
Xavier ya queda dicho que existen varias obras.—V. n ú m . 38. 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 257 

234, TORRUBIA (José), f. Ceremonial... Manila, 1728. 1728 

¡ m 

C E R E M O N I A L 

ROMANO 
R E F O R M A D O 

Seoun el Miísal nuevo: arreglado à lai 
declaraciones de la S. C. de R. à los De
cretos ) y Bullas Appoil. fegun las Ru

bricas de N . Seraphica Religion. 
ven. s i q r j O c 

Uniformemente fe hande regular Us Ceremo
nias de hs Sacerdotes de efla Sarita Trovincia 
de San Gregorio dcTbUippinas, ajfi en latCc-

ttbracioh de la Mijja, cerno en otras 
funcione $ EcçlcfiajiUas. 

C O M P U E S T O 
De mandaro,y ocdep de dicha Provincia por 

f r . l O S E P H T O ^ y t l Â 
Pre d. y Commiís. Viíítador de la Tercera 

jUOrden de efta Ciudad.)!( 

ti CtiPitnt* it N. Stivt* it los Jnttltt f#r d 
Htim. Pidt» it i* ctnteftíoe. At* it 

E n 4.0— PRIMERA EDICIÓN. Ejemplar que fué de MEDINA, el cual lo describe así en el 
número 168 de su Imprenta en Manila: \\ «4.°— Port. orí. adornada con pequeños escudos 
de las Ordenes religiosas, en rojo y negro. — V . en bl. — 16 hojs. prels. s. f. — Tratado 
primero, 123 pp. terminadas por una estámpela en madera con el busto de Jesús .— 
1 p. bl. — Tratado segundo, 229 pp. — 1 bl. — Tratado tercero, no pp. — Tratado cuarto, 
96 pp. — Tratado quinto, 35 pp. y 1 bl. — Tratado sexto, 35 pp- — Indice de cosas nota-
Mes , 22 pp. s. f. — Apostillado. —- En papel de China. |¡ Prels.: — Aprob. de Fr . Vicente 
Ingles y Fr . Juan de la Cruz: convento de Santa Ana de Sapa, 14 de enero de 1728.—Li
cencia de la orden: Tayabas, 3 de febrero de 1728. — Aprob. del doctor D. Ignacio Ma
riano Garcia: Manila, 2 de julio de 1728. — Lic. del ordinario: Manila, de agosto de 1738. 
aprobac ión de F r . Andrés de San Fulgencio: Manila, 18 de mayo de 1728.—Lic. del go
bernador: Manila, 28 de mayo de 1728. —Prólogo y dedicatoria á todos los religiosos y 
sacerdotes de la provincia de San Gregorio. — índice de los tratados y capítulos.— 
Erratas. — 1 pág. bl.» 

[Madrid , 14 de mano de 1905.] 

33 
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1728 Adquirido por Vindel (quien lo anunció en 1.600 pesetas, bajo el n ú m . 1698 de 
de su Biblioteca Fi l ipina) .—Prólogo y dedicatoria: 

TESDE la fundación de esta Pro
vincia, se ha deseado en ella vn 
Ceremonial propio, por el qual 

se regulen vniformes sus Hijos. Com-
ponese esta Provincia de los Religiosos, 
que vienen de las cinco Desçalcas de 
nfa. Europa. El Religioso aqui executa 
lo que aprendió en E s p a ñ a : no â todos 
se enseñó lo mismo: por esso no puede 
ser vniforme vna practica fundada en 
diversidad de ceremoniales, C instruc
ciones. Yâ llegó el dia , en q todos nos 
cõformemos. . . 

Para esta vniformidad deseada me 
m a n d ó la Obediencia trabajar esta obra. 
Quizás será el fin, q no sospeche diver
sos la variedad de Ceremonias, à los 
que hizo vnos la profession, y el of
ficio... 

Todo esto se consegui rá con la apl i 
cado à el estudio de este Ceremonial, 
que afectuosamente dedico á todos VCC. 
He procurado en el no variar la practi
ca de esta Provincia, quando hé halla
do opinion en que fundarla. No es culpa 
mia el no conformarme con el dictamen 
de todos; Y si,'acaso, lo es, yà yo llevo 
la penitencia de antemano, pues me 
conformo con algunas cosas, que no 
son de el mio. Hagamos todos esto, y 
estaremos iguales... 

Yà veo, que parece cosa dura, el de-
xar las Ceremonias, que cada qual en 
su provincia a p r e n d i ó , por sugetarse à 
el Ceremonial de la de San Gregorio. 
Ello es preciso... 

Esta ofresco á VCC. en este Ceremo
nial. Avista de èl , no avrà duda en lo 
que se hà dé obrar en esta Provincia. 
Los d ic támenes de los Ceremoniales 
por antiguos pierden; Los mas Ancia
nos son los mas Reformados. Avn los 
que se adelantaron à dar reglas futuras, 
yà las hallan derogadas. Por esto no 
causará admirac ión à VCC. que siga 
cuasi en vn todo la opinion de Gabanto, 
que es, el que en la Iglesia Romana há 
tenido la aceptación mayor. Es fácil in
currir en graves yerros no sabiendo, 
que Innocencio X. reformó el Ceremo
nial de Clemente V I I I . Y que después 

Vrbano VIII . hizo recognición nueva. 
Gabanto asistió á todo esto, como cons
ta de los mismos Comentarios; por ello 
es acreedor de superior authoridad... 
Los que frequentan poco los Ceremo
niales suelen censurar à el Author de 
d iminu to , con el estudio se evita la 
censura, y no se atribuye la incuria 
propia â defecto ageno. Si à alguno le 
pareciere en alguna parte mudado el es
t i l o , advierta, que vn Ceremonial habla 
con muchos, y este suele hazerlo con 
los naturales Indios, que nos sirven de 
Acóli tos. En muchas ocasiones se pone 
lo literal de la Rubrica, y esta traduc
ción admite solo el estilo, que le perte
nece, y con que se explica. Yo quisiera 
aver acertado á servir â m i Sã ta Ma
dre la Provincia, y â todos VCC. Impo
sible es agradar á todos. Espero conse
guir el perdón de mis defectos con el 
patrocinio de el Obsequio. A VCC. bue-
la esta obra, buscando patrocinio, y 
agrado, queen ajustada observancia â 
todos nos vna en santa conversación.» 

Entre las págs . 34-35 (tratado 3.0), va 
una lámina que representa un altar, 
grabado en cobre, que firma «F. lanes 
Ord. Min»; la misma, reproducida en 
la 2." edición, va entre las págs . 36-37.— 
La 2.' edición publ icóse en *I797. (Véa
se el n ú m e r o 436.) 

Del P. TORRUBIA, el escritor de más 
variados talentos que ha tenido la pro
vincia de franciscanos de Filipinas, há-
Ilanse en esta COLECCIÓN numerosos tí
tulos, casi todos ellos comprendidos 
entre este año de 1728 y el de 1754. Por 
cierto que lo mismo el P. HUERTA, Esta
do (ed. de*i8ò5)) pág . 537, que el P. GÓ
MEZ PLATERO, en su Catálogo, p á g . 405, 
adjudican al AUTOR un «Ritual del Pá
rroco de Indios, Manila, 1729», que no 
hemos logrado ver descrito, y de cuya 
existencia tenemos duda. 

t f^ De Rituales ya hemos hablado del 
escrito por los padres SÁNCHEZ (fray 
Francisco) y MÉNTRIDA (V. n ú m . 165); 
ahora añad i remos , por vía de informa
c ión , el jesuí t ico, según el ejemplar, 
ún ico conocido actualmente, que-posee 
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el P. PASTELLS. La descripción es tá he- un edicto del arzobispo D. Miguel Po- 172-8 
cha por nuestro amigo D. José SÁNCHEZ blete, fechado en Manila, 2 septiembre 
GARRIÓOS, bibliotecario de la Compañía 1660.— Las cinco ú l t s . págs . insertan 
general de Tabacos de Filipinas. otro edicto del obispo de Calidonia y 

administrador apostólico del Obispado 
BREVE | Ritval I para adminis- [ trar ilos de Cebú Fr_ Sebast ián de Foronda, se-

Santos I Sacramentos. | bacado de | Ro- flaIand ^ fi deben observar_ 
mano, y otros Indicos. (Viñeta.) Para , . , . ^ c , , , t M„ 
el vso de I los Padres Minis- | tros de las ? en. su diócesis, y fechado en Manila 
doctrinas | de la Compañía de Jesvs de | a 20 )umo 1 7 2 4 . - E n opinion del señor 
eftas Iflas Philipinas. | Con las licencias SANCHEZ, entre la port, y el índice han 
necesarias,! ImpreíTo cnMa«í7a, eael Con- debido de ir algunos preliminares, hi-
vento de Nueftra Señora | de los Angeles, pótesis que si fuera cierta acusaría que 
Año de 1732. de ellos está falto el ejemplar. 

En 4.B—Portatia orlada.—v. en b.—¡71 pági- Bueno será añad i r , antes de dar por 
nas 4- 3 de índice al principio. terminada esta información, que el p r i 

mer Ritual jesuítico se imprimió en 
El Ritual termina en la pág . 159, La Manila, 1692, según puede verse en el 

de la vuelta, que debiera ser 160 está en número 10 del Inventario de las obras 
blanco, y con dicho número empieza la que vendían los padres jesuítas, que be-
Tabla general de todas las fiestas y vigilias mos publicado en La Imprenta en Fi l ip i -
del Arzobispado de Manila, contenidas en nas, cois. 55-76. 

235. URIARTE (Juan Bautista de). ft» [ Manifiesto, | 
y resvmen histórico | de la fvndacion de la Venerable Herman
dad [ de la Santa Mifericordia de la Ciudad de Manila. Hofpital, 
Cafa, y | Collegio de Niñas, y Igleíia de Santa Ysabel, con las con-
veniencias; y | utilidades al común, bien publico, y particular de 
estas Iflas; limosnas, | íbcorros, y dotes, á Sagradas Religiones) y 
Hofpitales, Huérfanas, | Viudas, encarcelados, y demás neceíTita-
dos: ] Satisfacion | de la caritativa, y infatigable tarea desinte- | 
refado, y claro proceder, fiel govierno, fin interrupción, ni dismi
nución I alguna en las obras de Mifericordia, y adminiílra- | cion 
de las obras pias de | fu cargo. | Mercedes^ y protección, | qve me
reció, y alcanzo de nvestros catho- | lieos Monarchas. | Recomen
dación, gracias, indvlgencias, y reliqvias con qve la ] han hon
rado, y enrriquecido los Summos | Pontífices: | Ordenado, y ex-
traydo to- | do de los libros, bvllas, cedvlas, y demás ins- | t ru 
nientos auténticos, que fe guardan en fu Archivo; de comiífion, 
y I orden de los Señores Proveedor, y Diputados, que componen 
Ja I prefente Mefa: | por | el Capitán Don Ivan Baptista de Vriarte 
Re- I gidor de ella Nobiliffima Ciudad, y fu Procurador General, 
Theforero | que fue, y actual Efcrívano de dicha Venerable | Her
mandad. I En el Collegio, y Vniverfidad de Santo Thomas [de 
M a n i l a ] , con las lizencias necefiarias por | luán Correa. Año 
de 1728. 
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1728 En folio. — Hojas: 7 s. n. -+• y i . |j Port. — V. en b. — Introducción. — Misiva, al Pro
veedor y Diputados de la Mesa, por el Autor: Manila, 28 junio 1728.—Expresión de gra
titud de la Mesa; fírmala, Allanegui: 30 junio 1728.—Decreto de remisión al Santo Oficio, 
para su aprob.; fírmalo, Cabrera: 30 junio 1728.—Aprob. del P. Fr. Juan de Arechederra, 
dominico: Manila, 8 julio 1728. — L i c . del Gob.: 9 julio 1728.— ?. en b. — Tabla. — Al 
lector. — Texto. — La última página en blanco. 

De lo que dice al lector tomamos los 
siguientes párrafos : 

«Bas taba (mal digo, pues sobra) para 
calificación de esta verdad, la jur idica 
fiel re lac ión, que á los Gloriosos Prede
cessores de la MG. Catholíca del Rey 
Nro S e ñ o r hizo esta Mesa el a ñ o passado 
de 1639. à pedimento del S e ñ o r D. Se
bastian Hurtado de Corcuera, Gover
nador, y Capitán General que fue de 
estas Islas, en fuerza de Real Cédu la , 
su fecha en Madr id , à 31 de Diziembre 
de 1635. testimoniada à c o n t i n u a c i ó n de 
vna Carta missiva, que con fecha de 20. 
de Septiembre de 639. d e s p a c h ó á esta 
Mesa con raras expressiones, y la c o n 
serva Original ; paraque dispusiesse vna 
re lac ión verídica, y jur ídica en la parte 
que la tocaba dar cumplimiento à dicha 
Real Cédula , en la inteligencia de tener 
mandado su MG. à su Coronista mayor 
de las Indias, escriviesse vna Coronica 
Ecclesiastica en lengua Latina; cuyos 
testimonios paran en el Superior Go-
vierno. . . 

»Confieso con ingenuydad que han 
sido m u y limitados los ratos, que he 
podido hartar à mis precissas ocupa
ciones para la formación de esta rela
ción descriptiva de la Venerable Her
mandad de la Santa Misericordia; que 
se h a r á creyble si se atiende à las l i q u i 
daciones de las crecidas cantidades, que 
en si contiene, y à las averiguaciones 
hechas en tantos libros, y papeles como 
tiene la Casa, donde se ha sacado la ra
zón necessár ia , para la coo rd inac ión del 
todo; por lo que no será monstruoso 
salgan mas deformes los yerros, y mas 
frequences las equivocaciones, y mas à 
vista del sin sabor, que trae consigo lo 
desabrido del vulgar estilo; pero tam
bién se rán m á s dignos del p e r d ó n , que 
pido.» 

[Tratan los principales cap í tu los : ] 
I . Del principio de la Hermandad, 

por los años de 1594. 

11. De la fundación de ía Hermandad, ' 
y sus circunstancias.—La fundación fué 
el ló de abril de 1594. Los primeros her
manos fueron trece: Proveedor Lu i s 
Pérez das Mar iñas , gobernador general; 
secretario, Esteban de Marquina; teso
rero, Juan de Esguerra; Juan Ronqui l lo , 
diputado; Cr is tóbal de Azqueta, i d . ; An
tonio de Cañedo , i d . ; Francisco de Poza, 
í d e m ; Diego del Castillo, i d . ; Juan de 
Alcega, i d . ; Juan Arceo, id . ; Hernando 
N ú ñ e z de Peñalosa , i d . ; Juan dela Jara, 
ídem; T o m á s Machuca, i d . A c o r d ó s e 
que la Hermandad militase bajo la pro
tección de la Casa de Lisboa; la cual 
d e s p a c h ó las Ordenanzas, que se reci
bieron en Manila el a ñ o de 1596. 

fáj?* «Y paraque mas comodamente 
se pudiessen observar, y cumplir c o n 
forme á la d i spos ic ión , y estado de la 
t ierra , fue forzoso reformar algunas, 
aunque pocas, pero con mucha consi
de r ac ión , y miramiento de personas 
m u y doctas, siendo las que oy corren 
ordenadas el dia 14. de Henero, de 1597. 
en junta celebrada para este efecto; Las 
que se dieron á la estampa el a ñ o de 
1606. Logrando en la misma ocas ión 
esta Hermandad, el ser admitida, y re
conocida por Hi ja , por la de la Miser i 
cordia de la Ciudad de Lisboa.» 

IV. Del hospital que fundó la Her
mandad, y de los ejercicios en que se 
ocupaba. 

V . De las calamidades que asaltaron 
á Manila en los a ñ o s 1599 á 1604.—Dan-
se curiosas noticias de temblores, nau
fragios, e tcé tera . 

V I . De las utilidades y provechos 
que resultaban de las limosnas que sa
lían de la Misericordia. 

IX. P r é s t a m o s de la Misericordia al 
Estado, en casos de gran apuro. 

X. En que se da satisfacción púb l i ca , 
de parte de la Hermandad, á un cap í tu 
lo del Manifiesto salido á luz contra el 
proceder de los hermanos. 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 26l 

XII . En que constan los nuevos tra
bajos que sobrevinieron á Filipinas des
de 1620 hasta 1634.—Refiéranse las mo
lestias causadas p o r los holandeses, 
arribadas, etc. 

XIV. Del n ú m e r o de hijas manteni 
das por la Hermandad, desde su funda
ción.—13.270, desde 1Ó34 hasta 1728; y 
la Hermandad había gastado en benefi
cio de todas ellas 508.916 pesos, 4 t omi 
nes y 5 granos. 

X V . Sucesos de las Islas desde 1635 
hasta 164$. 

X V I . Temblores « g r a n d e s » de 1645; 
pérd idas que tuvo la Casa, etc. 

X V I I . De otras desgracias, acaecidas 
desde 1646 hasta 1673. [Etcétera .] 

Este es el impreso que» como ya he 
mos dicho (V. n ú m . 210), nos indujo á 
afirmar en nuestra Imprenta en Filipinas 
que la primera edición de las Ordenan
zas de ía Misericordia vio la luz en 1606. 

1728 

236. BERGAÑO (Diego), a. Arte Pampanga. [Mani la , ] 1729. 1729 

y - i 4» ve 
A R T E 

L E N G V A 
COMPVESTO 

POR E L P . L E C T O R FR. 
D I E G O BERGANO D E E L OR
D E N D E LOS HERMITAÑOS DS NVESTRO 
Padre San.Auguftin, Examinador Synodal de cfte 

Arzobispado de Manila , y Prior ded 
Convento de Bacolôr» 

D E D I C A L E 
A L M R . P P FR. 

FRANCISCO ZENZANO, E X AMI. 
nador Synodal de el dicho 

Arzobifpado 
PROVfNCIAL D E ESTA PROVINCIA D E 

el Samifsimo Nombre de leíus de citas 
Mas PhiHppinas, 

COK U t Uttncias wceffarias (ft Ía imprenta i t la 
Cempanta de fe fui > por Don Sebafliau Lo[e^ 

Sabhto, Áñ0 i l 2>9* 
§ 

En 4.0— Págs.: 22 s. n. +,363 (y la v. en b.) + 12 s. n. •+* h. en b.—La paginación es tá 
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1729 equivocada á partir de la 354; salta de ésta á ]a 356; pero en cambio, la últ. del texto, la 
que en rigor debiera llevar el núm. 303, no está numerada, llevando dicho número la 
que en rigor debiera ser 362. || Port, (véase el facsímile, reducido). — V. en b. — Dedicai-
toria {•? planas). — Al lector (-3 planas). — Aprob. del P. Fr. Vicente de Ibarra, agustino: 
Lubao, -3 agosto 1729 (2 planas). —Aprob. del P. Fr. Juan Garbia, agustino: Candaba, 12 
septiembre 1729 (plana y media). — Lic. de la religión: Fr. Francisco Zenzano, proviit-
cial; Fr. Joseph Treviño, secretario: Tondo, zç septiembre 1729. — Lic. del ordinario: 
decreto del arzobispo, fecha 26 Sept. 1729. (Esta y la anterior, ocupan plana y media).— 
Decreto del Gob., para que la censure Fr. Casimiro Díaz: 2O Sept. 1729, — Censura de 
Fr. Casimiro Díaz: Manila, 20 octubre 1729. (Censura y decreto, dos planas y media).— 
Licencia del Gob.: decreto de 22 octubre 1729 (media plana). — Advertencias proemiales 
(cuatro planas y media; sigue un marmosetón).— P. en b.—Texto. —P. en b. — índice.— 
Erratas (las dos últimas planas). — Hoja en blanco. — Papel de arroz. 

«AL LECTOR»... « M a s , ni por esso he 
de agradar á todos, antes bien pienso 
daré en rostro á algunos, que, ó me 
juzgarán supérf luo, ó presumido; por
que habiendo ya escrito Arte otros Pa
dres, como son: el Señor . Don Fr. Al 
varo [de Benavente], y nuestro [Fr. Fran
cisco] Coronel, he tenido Ossadia para 
meterme á ser nuevo expositor de lo 
mismo. — Si acaso notares me opongo 
muchas vezes á lo que dexaron escrito 
en sus Artes; tOn por cierto, que no es, 
porque no estime, y venere (como el 
que mas) los que escribieron antes; sino 
porque á la verdad es debido culto su
perior á toda amistad, authoridad, y 
afecto. —Lo que se ha añad ido , no es 
poco, aunque con brevedad, porque si 
en todas partes: Homines prolixa non 
amant legere, como dixo nuestro Gran 
Padre, que será en esta tierra? Donde 
solo el ver grande la quantidad de el l i 
bro fastidia. 

»Y aunque lo breve y lo claro no sue
len hermanarse bien, no obstante me 
parece tiene la suficieneeclaridad, para 
no ser notado de obscuro, con tal que 
exceptues dos layas de genios, que son 
los que temia nuestro Padre aprehen
diesen sus obras». Etc. 

«ADVERTENCIAS PROEMIALES. Paraque 
no te cause confusion la variedad de 
pronunciar sus letras los Pampangos: 
te quiero prevenir de algunas adverten
cias necessárias. Y comenzando por !a 
letra, d, has de saber, que esta lengua 
no tiene r , tan dura, como la de rayo, 
carro. Ni la oirás jamás . Ni tampoco 
tiene r , blanda, como la de caro, orar. 
Y aunque esta la oirás pronunciar por 

momentos: Sabe te que no es r , sino d, 
la qual hace á dos manos: p r o n u n c i á n 
dose yá corno d, ya como r , según el 
lugar en que se halla. Paraque sepas, 
quando la debes pronunciar ¿ , y quan
do r , tomas estas reglas. 

1. Si inicia la voz, y no la precede 
vocal de otra d icc ión , es d, si esta e n 
tre dos vocales, solas, es r , reflexa so
bre esta voz, dada, (Tia, ó Madrasta) 
que se pronuncia, dara> y verás la ver
dad de vno y otro. A l modo que nos
otros pronunciamos l a r , si in ic ia , d u 
ra , y sino blanda, en lat in, y en ro
mance , como raro, rara vez. 

Dixe, sino la precede vocal de otra 
d icc ión , porque si la precede, aunque 
inicie su voz, es r , vg . Dinay, (ve rgüen
za) Marinay, tenerla. También dixe, si 
está entre solas dos vocales, como en 
da rá , sari, porque si se la sigue mas 
que vna, has de mi ra r , y sea la segun
da regla. 

2. si tiene la voz largo el accento en 
la vocal, que antecede, o en la que se 
la sigue. SÍ lo primero es d, vg. Sadia, 
Adaa, Caladua. Si lo segundo se pro
nuncia r , vg. Sana, Lario, ni obsta, que 
en pangadya, y sus compuestos se p r o 
nuncie d , porque la primera / , que se 
lo sigue, es consonante. 

3. Y es la tercera regla, que si la an
tecede, ó sigue consonante, se pronun
cia d , vg . damdam Atdo. 

4. Quando finaliza, como lugud, Ma-
limadmad, &c. en la boca de los natu
rales es vn medio entre d, y r , pero es 
poco, lo que se hierra, pronunciando 
r, como Matulid, &c. 

La e, y la i , es t ambién una sola letra 
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en esta lengua: por lo qual, yá se oye 
e yá t , pronuncíala como sonare mejor, 
que essa es la regla, con ta l , que si i n i 
cia, rarissima vçz la pronuncies, e, por
que si llegan á siete las de inicial , e, no 
son mas. 

Lo mismo sucede con la o, y la u, que 
también es vna, ya se oye o, yá « , pero 
advierte, que la v , consonante, jamás 
hiere la vocal siguiente, sino que siem
pre es liquida, como Vava. 

La , Y, consonante hiere las vocales 
como en Yaus, Yotos, Yamina, menos 
á la i j como Pitlayi, correr, Balayi, con
suegro, Bayi, Arco, &c. Pero, aunque 
no hiere se pronuncia larga, como ya 
en realidad tiene dos, y i . 

No tienen dos //, como las nuestras, 
vg. caballo, sino ¿y, y aunque nosotros 
esenvimos Mallas, Ma l l a r i , debiéramos 
pronunciar, y escrivir, Malyas, Malya-
n , y no hiciéramos dos //, duras, sino 
vna que hiere algo á la,jy, y siguiendo 
en r igor la Escritura Pampanga, ni eso 
le corresponde; sino Maliyas, Maliyan, 
y lo mismo digo, que no se havia de es
cribir yñapin, m yñyapin, sino yniyapin. 
Assi lo escribe el Pampango en sus cha-
racteres. 

Tampoco tienen ñ o , ñ r o , ñ a , duro, 
como n iña , n iño , sino ñya, donde tam
bién se hiere la, y , como Mañyaus, Ma-
ñyavad, oye el Indio pronunciar, yñya
pin, y veras como es cierto, lo que digo. 

Las dos g, que tiene esta lengua, ne-
cessitaban de gran reflexion, porque 
tiene gy como la de Manga, y g, gango
sa Manga, y esto era dificultoso discer
nir, pero escriviendo para la primera 
dos g ; como Mangga, (hasta,) y para la 
gangosa vna, como Manga conjunción, 
y , no ay dificultad, si tu hablas, y cs-
crives abulto. Abre el ojo, y mira que 
es cosa muy diversa en significado, y 
pronunciac ión Banga, de Bangga, y 
Tinga, de Tingga. 

Los diptongos de esta lengua son dos, 
el vno de ai como Balai , Palai, el otro 
de ao, como Dalao, Galao, Lacao; acer
ca de ellos, nota; lo pr imero, que sus 
dos vocales, se quentan por una sola 
Syllaba. Lo segundo que la tal Syllaba 
para las ligaturas, se reputa por conso
nante , por lo qual, se dice Balay á m a -

ragul, y no Balaying maragttl, aunque 1739 
se dice Babaying masampat, porque no 
es diptongo. 

Lo tercero, que has de notar, es, que 
quando se intercalan, no se pronuncian 
claras las dos vocales, sino que mez
clan, como Pamanlacao, no dirás Pa-
manlacaomo, sino Pamanlacaomo (sic), 
ni Balaymo, sino Balcvmo, de modo que 
elrfe, á y , suena mas la e que la a, como 
de Palay, Palccmo, y en el de a, o, mas 
la o, que la a, como de Galao, Paman-
galaomo, es dificultosa á nosotros la 
pronunciación de estos diptongos. Pero 
de el todo cierta esta Doctrina. 

lie visto encargar mucho se ponga 
gran cuydado en distinguir los que son 
diptongos de los que no lo son, y lo 
parecen, vg. Balay, diptongo de Balayi, 
que no lo es, &c. No concibas dificul
tad, donde no lo ay, p o r q u e , ó les oyes 
ó les veés. Si les veos, siendo, como es 
del todo cierto, que las dos vocales de 
el diptongo no intercalan, y , las de el 
primero, ni v, las de el segundo, están 
distinguidos á primera vista, pues el 
diptongo se escribe con solas dos letras, 
como Balay, Lacao, y el que no lo es, 
con tres, como Balayi, Cavo. 

No es menos clara la dist inción, si se 
oyen, escucha, como pronuncia el Indio 
Balay, diptongo, y Balayi, que no lo es. 
Dalao, diptongo, y Oalavo, que no lo 
es, y percevirás claramente la d is t in
ción , por mas, teniente que seas de oy-
dos, pues laque engendran diptongo, 
se pronuncian breves, y las que no, 
largas. Mirarás al fin de el Arte. 

Vltimamente advierte, que vefás mu
chas vezes repetida en el Arte esta pa
labra, Raíz, y es lo mismo que decir voz 
simple, y desnuda de toda composi
ción, vg. Sulat, se llama raiz, porque 
aun no tiene composición alguna, y de 
ella salen tantas ramas, quantas com
posiciones admite, no obstante que ella 
por si sola, en su simplicidad significa 
escritura, ó escrito: pero aunque nada 
signifique se llama raiz, como esta voz 
Can, se llama raiz, de quien proceden 
muchos verbos activos, y passivos, aun
que por si sola, ni se vsa, ni tiene sig
nificación.» 

[Véase ahora un 
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1729 EJEMPLO DE DECLINACIÓN] 

Nombre propio. —Singular. 
Horn.. YPedro Pedro. 
Gen... Nan Pedro 1. can 

(Supiet.) Pedro, de Pedro. 
Dat. . Can Pedro A, ó, para Pedro. 
Ac. . . Pedro A Pedro. 
Voc. . Pedro Pedro, ó Pedro. 
Ablat. Can Pedro Con Pedro, etc. 

Los nombres propios carecen de plu
ral. Pero cabe decir, Pedro y los de su 
famil ia , los de su compañía, etc. Así en
tendido, se declina el 

Plural . 
Nom.. Di Pedro Pedro y los suyos. 
Gen.. Di Pedro, 1, can 

(Suplet.) Pedro De Pedro y los su
yos, etc. 

Se ve que el genitivo tiene dos ar
t ículos. 

Apelativos. 
Nom.. Ing Pusa El gato. 
Gen.. Ning Pusa, I , quing (Su

plet.) Pusa Del gato. 

Números cardinales. 
1 — Isa 
2 — Adua. 
3 = At lo . 
4 = Apat. 
5 = Lima. 
6 —Anam. 
7 = Pi tu . 
8 3= Valo. 
9 = Siam. 

10 — Apolo. 
ioo = Dinalan. 

1.000 — L i b o . 
10.000 =:Lacsa. 

ioo.ooo=:Gatus. 
1.000.000 = Sangyota. 

Isa, i , y Apolo, 10, solo se dicen nu
merando simplemente. Para individuar
se, Metong^=uno. Del 11 al 19, se ante
pone labin, as í : 

Labin metong, 11. 
Labin adua, 12. 
Labin siam, 19. 
Hé aquí el orden en que van dispues

tas las materias:—De las letras y su va
lor ( trátase en las Advertencias proemia

les),—De. las declinaciones.—Del verbo 
substantivo.—Del uso de las tres pasi
vas.—De los frotos compuestos.—De la 
par t í cu la Mag y Magnin.— De la p a r t í 
cula Mi.—De la par t ícu la Maqui.—De la 
pa r t í cu la Ma.—De la part ícula Ca.—De 
el Panga.—De la par t ícula Maca.—De 
la par t ícu la Pa.—Del Pay.—De otras 
par t í cu las : An , Pal, Tala, Mela, Sangt 
Meto, Ngan. — De los comparativos y 
superlativos.—De los numerales.—Li
gaduras ó ligazones: A, Ng, N.—De la 
redupl icación del Ca.—De los adver
bios.—De las conjunciones.—De la pro
nunc iac ión . 

Esta obra se r e impr imió , corregida y 
adicionada por el propio AUTOR, el a ñ o 
de *i736.—Véase el n ú m . 251. 

El P. Fr. Diego BERGAÑO, agustino de 
«es tupendo ta len to» , como con justicia 
le llama el P. MARÍA, escribió, a d e m á s 
del Arte, un Vocabulario de dicha lengua, 
impreso en * i ' j j 2 . (V. el n ú m e r o 259.} 
Refiriéndose á ambas obras, dice MARÍA 
en su Osario: «Yo las es tudié el a ñ o de 
1762, siendo conventual en Candaba, y 
hasta aora no acabo de admirar c ó m o 
pudo aquel hombre penetrar los raros 
fondos y difíciles artefactos y sintaxis 
de tan intrincada lengua. Y tengo hecho 
este concepto: que quien no haya estu
diado primero la Lógica y Retór ica no 
en t ende rá palabra de aquel Arte y Boca-
bulario sut i l iss imos». Según el mismo 
biógrafo, el P. Fr. Mariano ALAFONT, 
t a m b i é n agustino, que llegó á Manila en 
1752 y salió muy perito en la lengua 
Pampanga , dejó escrito un tomo de 
Notas y Adiciones al Arte del P. BERGA
ÑO, obra que durante algún tiempo po
seyó original el citado P. MARÍA. 

Ejemplar, notable, que fué de RETANA 
( n ú m e r o 30 de su Colección).—Rosen
thal ha anunciado recientemente (Ka-
talog n i , n ú m . 163) otro de la misma 
obra en 400 marcos. 

E l primer Arte de la lengua Pam
panga lo escribió el agustino Fr. Fran
cisco CORONEL, y se impr imió en Mani
la?, 1617: así se deduce de lo que se lee 
en el prólogo del Arte de la misma len-
g ú a , inéd i to , de Álvaro de BENAVENTE. 
E l P. Fr. Eduardo Navarro posee un 
precioso manuscrito ti tulado: Arte de 
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Lengua Pampanga compuesto por el lllas-
trissimo Señor M . D . Fr . Alvaro de Ve-
nauenie; el cual señor' , enumerando en 
el prólogo las obras que le habían servi
do de aprendizaje y consulta, dice: «y 
porque los instrumentos que alié para 
esto se reducían al arte del R. P.e Fr. 
FRANCISCO CORONEL impreso el año de 
617, y un vocabulario manusc r i t o» , et
cétera . La afirmación es tan concluyen-
te, que no cabe dudar, á nuestro juicio, 
sin embargo de que n ingún bibliógrafo, 
que sepamos, cita semejante impreso. 
H e m o s p u e s t o i n t e r r o g a c i ó n después de 
Mani la , porque de alrededor de 1617 
menc iónanse algunas impresionespam-
pangas, y de agustinos precisamente. 
En cuanto al Arte de que tratamos, de
bió de hacerse raro m u y pronto, tal vez 
porque algún incendio destruyese casi 
toda la edición: aparte el hecho de que 
n i n g ú n bibliógrafo lo cite, merece con
signarse que existen copias manuscritas 
(el P. Navarro tiene una) en cuya porta
da se lee: «ACABADO EL AÑO DE 1621». La 
copia es de la época, y va seguida de un 
vocabulario. Quizá otra igual vería BE-
RISTAIN, y esto le llevó á dar por impre
so el Arle y Vocabulario en 1621. 

Según el P. Agust ín MARÍA, Fr. Fran
cisco CORONEL, castellano, era diácono 
cuando salió de la Península para F i 
lipinas, adonde llegó el año de 1606. 
((Salió muy escolástico, dice, y excelen
te predicador en castellano y en pam-
pango. Compuso en este idioma un 
tomo en 8." de Explicación de la Doctrina 
y Catecismo, y se impr imió en nuestro 
Convento de Lubao. Item: se r e impr i 
mió en Manila, en la oficina de los Fran
ciscanos, año de 741. (Edición no cilada 
por nadie; y en cuanto á la de Lubao, tam
poco.] Tambicn compuso un tomo en 4.0, 
Reglas de la locución Pampanga, que se 
guarda [Ms. ] en Bacolor. Item: dos to
mos de Pláticas secretas en Pampango. 
Se conservan manuscrito fsic) en folio 
en la librería de Bacolor, Fué ministro 
de Macabebe, visitador de Parroquias y 
definidor db la Provincia el año de 1623. 
Murió como buen religioso el año de 
630.» Hasta aquí el P. MARÍA; el P. CANO 
escribe tan sólo: «Ministro pampango 
de México en 611, y de Lubao, Bacolor 
y Macabebe... Escribió en idioma Pam
pango Explicación de la Doctrina; Reglas 
para aprender el idioma y dos tomos de 
Pláticas.))—No menciona nada impreso. 

1729 

237. GARCÍA (Gregorio), d, Origen de los Indios de el Nuevo 
Mundo, e Indias Occidentales, averiguado con discurso de opi
niones por el Padre Presentado Fr. GREGORIO GARCÍA, de la Orden 
de Predicadores. M a d r i d , En la Imprenta de Francisco Martinez 
Abad. Año de 1729. 

En folio; texto á dos cois. Págs.: 32 s. n. + 3-36 + 80 s. n. 

Segunda edic ión; la primera se publicó en Valencia, en casa de Patricio Mey, 
el a ñ o de 1607. — Sólo á título de información puede aceptarse esta obra. 

238. ARECHEDERRA (Juan), d. Sermon | qve en el Capi-
tvlo I Provincial que celebro la Pro- ¡ vincia del SSmo. Rofario de 
Religio os del Se- | ñor Santo Domingo en las Iflas Philipinas el 
dia I 14. de Abri l de 1731. años, en q fue Electo Provin- | cial el 
M. R. P. Lector Fr. Diego Saenz. | Predico | el M. R. P. F. Ivan 
de Arechederra | del Sagrado Orden de Predicadores, Doctor en 
Sagrada | Theologia por la Real Vniversídad de Mexico, Ex- | Pro
vincial de dicha Provincia del SSmo. Rofario, y ac- | tual Comif-

(Madrid, 16 de mano tic ifloj. ] 

34 

I 7 3 I 
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1731 fario del Santo Oficio, y Preíidente del Col- | legío de S. luán de 
Letran. [ Sácalo a Ivz y lo dedica [ al M. I . S. D. Fernando de Val-
des, y I Tamon, Cavallero del Orden de Sanctiago, Brigadier | de 
los Reales Exércitos de fu MG. De fu Confejo; Go- | vernador, y 
Capitán Gral de eftas Iflas Philipinas, | Presidente de la Adien-
cia, y Real Chancilleria, | que en ellas refide. | El General D. M i 
guel de Allanegui, | fu afecto, y reconocido Efcrivano mayor. | 
Con las licencias neceíTarias en | Manila, en el Collegio y Vniver-
fidad del Señor Santo Thomas | por Geronimo Correa de Caílro. 
Año de 1731. 

En 4.0 — Hojas: 32 s. n. || Port. orí. — V. en b. — Ded., á cuya cabeza va el escudo de 
armas de Valdês Tamón, grabado en cobre por Nicolás de la Cruz (véase el facsimile): 
Manila, 28 mayo 1731: Miguel de Allanegui. — Parecer del Dr. J. Martin Josó de Endaya 
y Rayo, racionero de la Catedral de Manila: Manila, 27 abril 17-31. — Lic. del Gob.: 28 
abril 1731.—Censura del P. Fr. Sebastián de Totanes, franciscano: Manila, 21 mayo 17-51. 
Licencia del ordinario: 2 mayo 1731.—Aprob. de los PP. l?r. Tomás CandueEa y Fr. Ma
nuel de Mora, dominicos: Manila, 2 mayo 1731.—Lic. de la orden: Manila, 2 mayo 1731: 
Fr. Diego Sáenz, provincial.—P. en b. — Texto. —La última pág., en blanco.—(El texto 
ocupa las 13 últimas hojas.) — Papel de arroz. 

Ejemplar que fué de Vindel ( n ú m . 1268 de su Biblioteca Fil ipina, donde lo 
anunc ió en 400 pesetas).—Fr. Juan 
ARECHEDERRA es una'de las figu
ras más ilustres de la orden domi
nicana en Filipinas; llegó á obispo 
y hasta d e s e m p e ñ ó durante a lgún 
tiempo, interinamente, los cargos 
de gobernador y capitán general 
del A r c h i p i é l a g o , m o s t r á n d o s e 
muy celoso de reprimir las pira
terías de los mindanaos y de ¡os 
joloanos. (V. números 280 y 282.) 
Pero sin duda en lo que m á s se 
dis t inguió fué en la oratoria sa
grada, de la que han quedado 
algunas muestras, tales como el 
Sermon panegírico en acc ión de 
gracias por los desposorios del 
pr íncipe de Asturias, Mani la , 1724 
(descrito por MEDINA, n ú t n . 156); 
La Estatua de la verdadera grande
za, elogio de D. Manuel de Enda
ya , natural de Manila, Manila, 
1751, citado por BERISTAIN, Í , pá-

, „ , , , _ , , gina o í ; Oración eucharisticct por 
Núm. 238. —Armas de Valdês Tamón. 1 f , y , . \ , ._ ^ , 

haber libertado Dios á Manila del 
hambre, Manila, 1740, que t amb ién menciona BERISTAIN, loe. cit., y a l g ú n otro. 



DE LA 'HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 267 

239. BERGAÑO (Diego), a. Bocabvlario... Manila, 1732. 1732 

^ f i f l f l i f l 19****** 
B O C A B V L A R 

O M A N C E , 

C I O N A R 
O M A N C E E 

P A M P A N G O -

m 

Compüeílo por el M . R. P. Leâor 
Fr. Diego Bergaño, de el Orden de los 
Hermitafios de N . P . San Aguftin 5 
Examinador Sinodal de efte Arzobif-
pado5 Díffinidor de efta Provincia del 

Santifsimo Nombre dejefus, 
y Prior del Convento de 

S.Pablo de Manila. 

m 
m 

Imptcflo co Manila: En el Convento de Nucflra Señora de los 
Angeles. Año de 1731, ^ 
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1732 En foi. — Págs.: 16 s. n. + 399 (y la v. en b.) + h. en b. + 88. ¡| Port, (véase el facsi
mile algo reducido). — V, en b. — Aprob. de Fr. Vicente Ibarra, a.: Manila, 10 septiem
bre 1752. —Lic. de la orden: 1.° octubre 1732: Fr. Félix de Trillo, provincial; Fr. Mi
guel Vivas, secretario. — Aprob. del P. Fr. Casimiro Diaz, agustino: Lubao, 18 sep
tiembre 1732. — Lic. del Gob.: 11 octubre 1732. — Aprob. del P. Fr. Remigio Hernández, 
agustino: Candaba, -31 octubre 1732. — Lic. del ordinario: 11 octubre 1732. — Ded. á los 
ministros de la Pampanga: 15 octubre 1732. — Prólogo.— Texto del Vocabulario. — Pá
gina en blanco.— H. en b. —Texto del Diccionario (á dos cois.). 

De la Aprob. de Fr. Casimiro Díaz.— 
«El Author de este Bocabulario a echa
do el resto de su ingenio, y de su cu i 
dado en este artefacto, y assi ha salido 
tan caval, que ni ay mas que pedir, ni 
cosa, que desechar ,» etcétera. 

Del Prólogo: — «Movióme á empren
der este trabaxo: fuera de estas razo
nes, la gravíssima de no hablar con in
decencia Ja Divina palabra, por la poca 
seguridad, que hallaba en valerme de 
el Bocabulario, que sinduda se há alte
rado mucho con la confusion de tan 
varios translados. Con todo esso meha 
servido no poco para este: aunque no 
me escusó el excesibo, é indecible tra
baxo de volbcr á examinar vna por vna 
todas sus rayzes. Qui té las desvsadas, 
y si dcxe alguna lo advierto. Procure 
aclarar, y poner en corriente las q me 
parecieron menos explicadas... Menos 
en la E , en todas las letras he añadi
do varias rayzes. En varias letras pas-
san de 25 siendo en todas imprincipal 
desvelo la genuina y original significa
ción; aunque no dudo se vsan para 
otras cosas, pero entendida aquella es 
mas fácil penetrar todas sus significa
ciones. Para errar menos me vali de vn 
Principal de Mexico, llamado Don Juan 
Zuniga, el mas intelligcnte y habí!, que 
para el caso hai en la Pampanga. 

»Necessita leerse con reflexion por
que esta tan sucinto, que sin mas d i l i 
gencia, que estender lo que en el se di
ce, salieran de el tres cuerpos como 
este. Apunto en los mas muchas de las 

composiciones, que admiten. Las mas 
ordinarias son de Maca, ó M i , Transi
t i v o , M i , Pass. M i , Neutro, ô Ma. Y con 
buscar en el Indice de el Ar t e , el dirá 
en donde esta el Syntaxis de cada vna. 

)>No me detengo en los accentos, por
que ya se trato de ellos en el Arte . Solo 
advierto, que hai o t ro , que no esta 
apuntado, porque nibien es (pe.) nibien 
(PP ) y assi csta confundido con estos, 
apoco cuydado los d is t ingui rás , porque 
es en pocas rayzes. En fin si leyeres con 
desseo de aprovechar, hallaras en el 
mas de lo que parece, y paso aponer 
algunas ad dicciones, y notas al Arte, 
advirt iendo, que la vitima es vtilissima 
con especial idad.» 

[Véanse las dos ediciones del Ar¿e: la 
pr imera , de *i ' j2g ( n ú m . 236), y la se
gunda, corregida y añad ida , de *i']^6 
( n ú m . 251).] 

Ejemplar que fué de RETANA (núme
ro 31 de su Colección), único conocido 
en papel fuerte de hilo. Los d e m á s son 
todos de papel de arroz. 

F u é reimpreso en *i86o (V. n ú m . 959). 
En el Musco Biblioteca de Ultramar 

se conserva el original del Vocabulario 
de BERGAÑO, procedente de la colección 
de Gayangos: tiene el exlibris del Cole
gio de Agustinos Filipinos de Vallado-
l i d ; y los que conocemos la imposibili
dad legal que existe de extraer obras de 
las bibliotecas de los conventos, no acer
tamos á explicarnos cómo pudo D. Pas
cual de Gayangos apropiarse ese pre
c iad ís imo original. 

240. SANTA CRUZ DE MARCENADO (Marqués de). Co
mercio suelto, y en Compañías, general, y particular, en Mexico, 
Peru, Philipinas... En Madrid; En la Oñcina de Antonio Ma
rin , 1732. 

En 12.* — Págs.: ió s. n. + 256. — Obra vulgar y de escaso provecho. 
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241 . . [COMPAÑÍA REAL DE FILIPINAS EN CADIZ] ^ | [1733] 
DON PHELIPE I POR LA GRACIA DE DIOS REY | de Castilla, de 
Leon,... Por quanto la opulencia, y riqueza de las Monarchias... 
( A l final;) Establecimiento de la Compañía Real de Philipinas en 
Cadiz, y Reglamento para el Comercio de ella. [Madrid, 1733.] 

En fol. — Págs.: 19 (y la v- en b.). Las 17-19, de documentos. 

Real cédula dada en Sevilla, á 29 mar
zo de 1733, con el fin indicado. Consta 
el Reglamento de 58 ar t ículos; y en el 
proemio advierte: «he juzgado por con
veniente... establecer, y f o r m a r una 
Compañia para el Comercio de dichas 
mis Islas Philipinas con extension à las 
d e m á s Provincias, y Reynos, que está 
prohibido por la Ley treinta y quatro, 
libro nueve, t i tulo quarenta y cinco de 
la Recopilación de Indias (la cual dero
go para en quanto ó esta Compañia) 
concediendo por m i , y por mis Suces
sores graciosamente se establezca, y 
forme en mi Ciudad de Cadiz, por el 
tiempo de veinte a ñ o s , como la esta
blezco, y formo por esta presente irre
vocable resolución con el nombre, y t i 
tulo de Compañia Real de Phil ipinas». . . 

Por el capitulo 46 nombra S. M . los 
directores: el primero de ellos, D. Ma
nuel de ARRIAGA, á quien por lo visto 
protegía el rey, pues ya en su favor se 
había librado una Licencia... que el l i 
brero parisiense Dufossé (en su Bibliote
ca Americana, n ú m . 39818) anunc ió así: 

Licencia a Don Manuel de Arriaga, y 
Compañia para navegar desde Cadiz á Fi
lipinas diferentes navios, con las calidades 
que se expresan. 17-32.—En fol.; 18 págü; 

Mas volviendo á nuestra real cédula, 
diremos que los documentos de las pá
ginas 17-19 contienen el capítulo V del 
Real Proyecto de 5 abril 1720, «En que 
se contienen los derechos de salida de 
España , que han de pagar todas las 
mercader ías , y frutos que se embarca
ren para los Reynos de las Indias», y 
el capí tulo VII del citado Real Proyecto 
«En que S. M. manda, y prefine los de
rechos, que se han de contribuir por el 
Oro, que se conduxere de todas partes 
de la America». 

Aquello no cuajó; estaba inspirado en 
la Compañía de las Indias Orientales 
que con más fortuna explotaron los Ho
landeses. Después vino.la Compañía del 
Rosario (véase n ú m . 30Ó), que tampoco 
cuajó, y por ú l t imo la Real Compañía 
de Filipinas, creada en tiempo de Car
los I I I , que acabó también de mala ma
nera. — Véase el n ú m e r o 385. 

242. SALMON ( [ T h . ] ) . Die | Heutige Historie, | Oder der | Ge- 1733 
genwártige Staat | Der | Orientalischen Ynseln, | Und nahmen-
tlich I Der I Ladronischen, Philippinischen | und Moluckischen, | 
Wíe auch der | Insel Celebes oder Macassar, | Aus dem Englis-
chen Original | Des Herrn Capitain SALMON | Nebst den Hollán-
dischen Anmerckungen und ZusaUen | Des | Herrn M. van 
GOCH, M. D. I Ins Teutsche übersetzt ] Von | A. H . | Verlegt von 
Jonas Korte, Buchhándler in Aliona. \ 1733. 

En 4-''— Págs.: 124; con una lámina que contiene cuatro figuras, y un mapa que 
lleva este título: 

«Neue Charte von den Philippinischen und Moluckischen Insuln, Insulis La-
t r o n u m , wie auch Celebes etc. Zufinden in Altona, bey lonas Korte.»—-No cita
do por PHILLIPS, — Dimensiones: 33 X 28 V i cen t ímet ros . 
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1733 *~a obra está consagrada en su mayor parte á Filipinas. La edición p r í n c i p e , 
en H o l a n d é s , se publ icó en Amsterdam, 1729. S e g ú n BUJMENTRITT ( núm. 167 de 
los apuntes que publ icó en La SofaridadJ, parece ser que hay otra edición A l e 
mana, de 1732: creemos que la confund ió con la de 

1734 243. ARÉVALO (Isidoro de), pbro. Manila, 1734. 

P A P E L 
E N Q V E SE I N T E N T A PER-
fuadir, no fer la intención del V. D. y C. 
de Manila, Governador de fu Arzobif-
pado en Sede Vacante, introducirfe en el 
nombramiento, y confirmación de los 
Capellanes de Armadas, Galeras, y Na
vios, que íe despachan de orden de fu 
Magestad. Ni en el conocimiento de 
cosas pertenecientes al Real Patronato, 
fino folo defender la lurifdiccion de que 
goza, como Ordinario de que fe le pre
tende defpoíeer. Y que el Señor Fiscal 
debe, por razón de fu Officio, amparar
lo, por fer conforme à la voluntad de su 
Mageftad, explicada en fus Leyes, y 

otras decifsiones del Real Patronato. 

POR E L MAESTRO DON YSIDORO DE AREBALO, 

Chantre de eíta Santa Iglefia Cathedral de Manila, Examinador 
Synodal, luez Proviffor, Oflicial, y Vicario general, luez de Tef-

tamentos Capellanías, y Obras pías, Calificador, 
y Ordinario del Santo Officio &c. 

(Colofón:) Manila, \ en el Collegio, y Vniversidad de Santo Tho
mas, por Geronimo | Correa de Caítro, año de 1734. 

En folio. —Hojas; 1 s. n. + 22. — Papel de arroz. ]| Port, (véase el facsimile, reduci
do). — V. en b. — Texto. — Notas (á dos columnas). 
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Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e 
ro 188 de su Imprenta en Mani la) ; ad
quirido por Vindel (que to ofreció en 
venta, en 800 pesetas, bajo el n ú m e r o 
1804 de su Biblioteca Fi l ip ina) . — Répl ica 

Alegato de VEDOYA (véase el n ú m e 
ro 246); consta de 72 pár ra fos numera
dos; al final van 90 notas. 

{Pág. 2:] «Esta torpeza se le imputa 
al Cavildo Ecclesiastico de Manila en 
vn escrito del Seño r Fiscal, que corre 
impresso debajo de este t i t u lo : 

Alegato Fiscal en defensa del Real Pa~ 
tronato,y sus [Regalias en el nombramien
to , y Titulo de Capellanes de Armadas, 
Galeras, y Navios, que se despacha?! de 
orden de S. M . contra la pretendan del 
V. D. y C. de Manila, de introducirse en 
el nombramiento, y confirmación de dichos 
Capellanes, y en el conocimiento de cosas 
pertenecientes á dicho Patronato .» 

Se hace carg-o del contenido en dicho 
escrito, y lo va refutando m e t ó d i c a 
mente, para lo cual transcribe los p r in 
cipales conceptos escritos por VEDOYA. 

«Fácil nos fuerade sembarazarnos de 
esta impostura (dice), dispertando solo 
la advertencia á los que leyeren dicho 
papel, para que noten, si es, ó puede 
ser este t i tulo de tal obra. E l t i tu lo de-
beser vn argumento, en que á la prime
ra vista se comprehenda todo el t rata
do. Vna conclusion inferida del antece
dente de todo el discurso, ó vna causa, 
que influya en toda la obra, lo que se 
verifica en la in sc r ipc ión del dicho ale

gato, pues de todo é l , no se puede sa
car por i l lacion, que concluya semejan
te consequência .» 

Así , dede el t í tu lo hasta la ú l t i m a l í 
nea, el Papel va rebatiendo el Alegato, 
pero descendendo á minucias las m á s 
triviales, á fin de justificar la conducta 
del Cabildo. —Concluye: 

«N. 72. De todo lo hasta aqui discu
r r ido , parece se infiere, no ser la i n 
tención del V. C. de Manila in t roduci r 
se en el nombramiento, y conf i rmación 
de los Capellanes de Armadas, Galeras, 
y Navios que se despachan de orden de 
su Magostad, ni el conocimiento de co
sas pertenecientes al Real Patronato, 
sino solo defenderla lurisdiccion de que 
goza, como Ordinario, y de que se le 
pretende desposeer. Y que el Señor Fis
cal debe por razón de su Officio ampa
rar lo , por. ser conforme á la voluntad 
de su Magestad, explicada en sus Le
yes, y otras decissiones del Real Patro
nato; pero todo lo sugeto à la correc
ción de nuestra Santa Madre Iglesia, y 
de los que mas saben.» 

Contra este Papel, escrito con gran 
comedimiento y abundancia de razo
nes, desco lgáronse los jesuítas con una 
sátira cruel (V. el n ú m e r o que sigue), 
sin perjuicio de que lo refutase el doc
tor CORREA VILLA REAL. (V. n ú m . 247.) 

El orden alfabético nos ha obligado 
á colocar el Papel de ARÉVALO antes que 
el Alegato del fiscal D. Pedro VEDOYA, á 
que responde. 

1734 

244. I DIALOGO I MiXTi FORI, I Y SEMIESPIRITVAL | 
coLLOQvio, I ENTRE | EL A.VTOR SEMisopiTo | Bachiller D. Athana-
fio Lopez Gatica, y el | Canudo de D.. Pedro Cabildo, opuefto ex | 
diámetro, & per antiperiítafim à el Papelote | defenforio, y vola
dores luces de las primeras | intenciones, que ha fraguado la pre-
fente Va- | cante en cite año de 34. fobre querer à puras [ fuerzas 
adjudicar à fu Capitular agregado vn | reflexo Vice-Real Patro
nazgo y vna como | Jurifdiccion Papal, que tira por la Calle de 
en- I medio, de que se me dà â mi, y fepan folo | quien es Callejas. | 
DELANTAR DE LA OBRA. ¡ A la Plaza, y Mercado del Mundo, deslizo 
aqueftas reacias voces, con- | fiado en la buena acojida, que tie
nen en fu eftimacion, qualesquiera borro- | nes, mas ricos de pa-

[1734] 
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[1734] pel, que afluentes de razón. Procuro en breve lifongear | fu nove
lero gufto, aíTegurado, de que fu corta vifta graduará desde luego | 
lo rudo de mi Mufa, enfalzando mi humilde Gerigonza, | hafla el 
Caraóler del grave Magifterio. | Vale Celeberrime Munde. \ En Zú
rrate: por el Gran Kang de Tartaria. Año de tantos &c. [Manila, 
Imp. de la Compañía de Jesús, 1734.] 

En fol. — Págs.: 19 s. n. (y la v. en b.). I] Port. — V. en b. — Texto. — La ült. en b. 

Ejemplar que fué de MEDINA (número 
195 de su Imprenta en Manila); adquirido 
por Vindel , quien lo anunció en 800 pe
setas bajo el n ú m . 1805,—Es una sát i ra 
acerba contra el Papel del Mtro. AREVA
LO (V. n ú m . 243). Impreso subrepticio, 
pero evidentemente hecho en la oficina 
tipográfica de los jesuítas de Manila, el 
año de 1734. A mayor abundamiento, 
merece leerse la carta oficial con que 
el Cabildo Eclesiástico de Manila da 
cuenta al rey de la publicación de este 
tan raro impreso, que inserta MEDINA, 
bajo el número citado. 

No sabemos por qué se nos figura que 
fué el AUTOR el P. MURILLO VELARDE. 

Véase cómo comienza el texto: 
«Era pues vna apacible tarde, brinda-

dora de parla, y de festejo, que epilo
gando con acuerdo las vizarrias de toda 
su hermosura, en su frondoso, y ergui
do Calumpan, baxo de su s o m b r i ò , os
tentaba industriosa su tendido Lancape. 
En cuyo feliz establo de la tierra yacía, 
mas marchito, que machucho nuestro 
Peregrino Bachiller.».. . 

[Un trozo del principio del Dialogo:] 
aPedro: En esta buena feé acceptó la 

promessa: y assi manos á la obra, salga 
el forrage fuera. Bachiller. Salga en ora 
buena, y sea su carátula el In i t io , dice 
assi: Papel en que se intenta persuadir. 
Pedro: Specta, specta: dice, que es papel, 
no sino calabaza. No fuera mejor, que 
dixera papiela, ó papelada, para decir 
algo nuevo? lesus que mal papel. Ba
chiller: Esso me agrada Pedro, adiciona 
lo que te pareciere, que vale mas tu in
genuidad, que cien papeles de estos. 
Pedro: S i só lo intenta persuadir, y no 
persuade es mui mala intención. Bachi
ller: Prosigo: no ser la intención del V. D . 
y C. de Manila, Governador de su Arzobis

pado en Sede Vacante. Pedro: Del Cabildo 
de Manila dice: yo entendi que fuesse 
de Terrenate, ó de Zúr ra te . No en valde 
refiere el Señor Solorzano... que por lo 
tocante á la Iglesia Metropolitana de estas 
Islas impetraron de su Santidad los Em-
baxadores del Rey Nuestro Señor, que 
cuando sucediesse vacar se llamasse á su 
Govierno el Obispo mas cercano. Bachi
ller: Me regozijo, de que ayas visto ese 
lugar, paraque infieras lo que es vna 
Vacante en esta tierra. Prosigo». . . [Etc.] 

Y con t inúa por este estilo, desmenu
zando una á una las frases del Papel de 
AREVALO , del cual y de su obra, así 
como del Cabildo, se burla el AUTOR 
a n ó n i m o muy lindamente. 

En cuanto al documento aludido pu
blicado, por MEDINA, fechado en la «Sala 
Capitular de Manila, 10 de Jullio de m i l 
m i l setecientos treinta y cinco a ñ o s » , 
merece transcribirse lo que sigue: 

«Y habiendo este Cabildo despachado 
sus cartas de censuras para recoger d i 
chos papeles, por estar prohibida la 
i m p r e s i ó n de ellos por los sagrados Cá
nones y Concilios y fijádose una de 
ellas, para que viniese á noticias de t o 
dos, en la puerta de la Iglesia de la ve
nerable Orden tercera de Penitencia 
del S. P. S. Francisco de esta dicha ciu
dad, el religioso comisario de dicha Or
den nombrado Fr. Fernando de San 
Antonio, pasó á rasgarla y á hacer pe
dazos el día 12 del mes de Noviembre 1 
entre 10 y 11 del día, en presencia de 
muchos que lo vieron, alegando los p r i 
vilegios de los regulares, y causó grave 
escánda lo á los moradores» . . . 

' Es decir, de I734: luego el impreso no ptied* 
ser de 1735, como, por equivocaciiía de la q u e » 0 
debió de darse cuenta, pone MEDINA. 
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245. GONZÁLEZ CABRERA BUENO (José). Manila, 1734* *734 

N A V E G A C I O N 

E S P E C V L A T I V A , 
Y PRACTICA, 

C O N L A E X P L I C A C I O N D E A L G V -
NOS I N S T R V M E N T O S , QVE ESTAN MAS EN VSO E N 
los Navegantes, con las Reglas necefarias para fu verdadero vfo; 
Tabla de las declinaciones del Sol, computadas al Meridiano 
de San Bernardino; el modo de navegar por la Geometria; por 
las Tablas de Rumbos; por la Arithmetica; por la Trigonome
tría; por el Quadrante de Reducción; por los Senos Logarithmos; 

y comunes; con las Eftampas, y Figuras pertenecientes 
á lo dicho, y otros Tratados curiofos. 

f Adornos tipográficos. J 

COMPVESTA 
POR E L A L M I R A N T E D . I O S E P H G O N Z A L E Z 
Cabi-era Bueno, Piloto mayor de la Carrera de Philipinas, y N a 

tural de la I f la de Tenerife vna de las Canarias. 

QVIEN L A DEDICA 
A L M.. ILL,re. S E Ñ O R D. FERNANDO DE V A L D E S , Y 
Tamon, Cavallero del Orden de Santiago, Brigadier délos Rea
les Exércitos de fu Mageíhad, y de fu Coníejo, Governador, y 
Capitán General de las Iflas Philipinas, y Prefidente de fu 

Real Audiencia, y Chancilleria, que en ellas reílde. 

[Atfome iípográjieo.] 

Imprefa en Manila en el Convento de Nuefira Señora de los Angeles de la 
Orden de Nfo. Seraphico Padre San Francifco 

Año de 1734. 
(Madrid, i j de mano de 19o;.) 

35 
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1734 En folio. — Págs.: 23 s. n. + 392 + 4 s. n. ; con 13 grabados. H Port. (véase el facsi
mile, al que falta una gran orla). — V. en b. — Ded., con el e. de a. del mecenas (igual 
al que queda reproducido bajo el núm. 2-38): Manila, junio 173}. — Gens, del P. Pedro 
Murillo Velarde, j . : Manila, 9 agosto 173-;. — Aprob. del Dr. Ignacio Mariano García: 
Idem, 23 id., id—Lic. del Gob.: 17 junio 1733. — Idem del Ord.: 25 agosto. — Prol. al 
Lector, — Introducción. —- Elogio del AUTOR, en verso, por el piloto mayor D. Jerónimo 
Montero, bajo una nave grabada (véase el facsímile). — td. del capitán D. Francisco Ca
rrasco de Villaseñor, también en verso. —Texto.—Erratas, —índice. — Papel de arroz. 

De la censura del P. MURILLO VELARDE: — Después de citar los autores de artes 
de navegación, dice: 

«Aninguno de tantos Libros es inferior este, que meremite V. S, para la Cen
sura, escrito, y trabajado por D, Joseph Gonzalez Bueno con el Titulo de Navega
ción Especulativa, y Practica, pues junta , y recopila con claridad, y concision lo 
mas selecto, que hasta aora se ha escrito, y observado con repetidas experiencias, 
y assi se debe Impr imi r (à lo que yò mismo le anime) pues no conteniendo cosa, 
que pueda impedirlas licencias, que pide, puede servir mucho á la publica y co
mún vül idad, este es mi parecer.» 

Por Golfos mas proceiofo^ 

«ELOGIO Del General D. Geronymo 
Montero, Piioto mayor de la Carrera 
de Philipinas... al Autor de este libro: 

Con esperiencia, y no audacia , ' 
oy Bueno, nos das à ver, 
que es mucho vuestro entender; 
pues con reposso, y con pausa 
à los Náuticos das causa 
para poder engolfarse; 
y pues que nos satisfaces 
aclarando tantas Reglas 
yà no precisan Escuelas 
à quien tu Libro alcanzase. 

Al son de una dulze Lira 
cante pues en tu alabanza 
la voz mas suave en bonanza, 
y en ècos acordes diga, 

que yà casó la fatiga 
del Arte de Navegar, 
pues das preceptos al Mar 
yà sus dudas las deshazes, 
no siendo menester Classes 
con tu modo de enseñar. 

No estes triste, alegre si, 
que yà espiró tu tareà; 
y pues fue buena tu idea, 
y tu discurso subtil, 
todos sé, que han de decir 
tenéis ingenio divino, 
por que asseguras destino 
de el mas proceloso Mar, 
y^en Assumpto singular 
à todos abres camino.» 

«OTRO [elogio] Del Capitán D, F ran 
cisco Carrasco de Villa Señor , Vezino 
de esta Ciudad de Manila, ál dicho 
Autor . 

Piramidal lúgubre sombra densa 
nacida opuestas de las Luzes, 
que escalar à los Astros solo piensa 
abultando las Lobas, y Capuzes, 
triste Motín de assombros ciega ofensa, 
que opuesta à las las reluzes, 
Maxima negra, opaca fugitiba 
de vanos Obeliscos punta altiba. 

Madre de la pereza, Diosa Obtuza, 
que con torpe mensura perezosa 
à mayor proporción tus tulos cruza 
con flemática pausa silenciosa 
el Viento, que cobarde àun no espeluza, 
bastarda pluma á el Ave pavorossa, 
precepto que se intima à los vivientes, 
yà que todos responden obedientes. 
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Toda la poesía adolece de confusión; 
es algo extensa y va abarrotada de tec
nicismos, ingertos en un ce sueño» del 
poeta; que termina diciendo: 

Mas yà desengañado, y advertido, 
que mi sueño se iguala à su desvelo 
victoreando tu afán y esclarecido 
trabajó mi amor, y fino zelo, 
el parabién te rinde agradecido 
con el pudor, y cierto desconsuelo 
de no àver encontrado en esta parte 
con el primor, y acierto de alabarte. 

Y assi para salir de tanto empeño, 
te oifrece mi amistad con cariñosa 
demostración, la copia de este sueño, 
que sino la figura mas hermossa 
mi falta de facundia en su diseño 
suplir sabrás la trabazón nerbosa 
pues le consta à tu claro entendimiento, 
que es tàn corto, y estéril mí talento.» 

Del prólogo al lector, merecen ser 
transcritas tas siguientes palabras: — 
«So lamen te quiero d a r á entender dos 
cosas: Vna, que desde el año 1701. has
ta et presente ansido los Navios los Ge
nerales de mi estudio y como Marinero 
tan añe ro , entiendo mas de té rminos 
m a r í t i m o s , que de cultas Rethoricas; 
mas de Instrumentos de la Navegación, 
que de Horthographias en ei escrivir; 
por lo qual el estilo no será gustoso, 
nada tiene de cul to , es bronco, como 
y o , y los t é rminos llevarán su mas, y 
su menos, en orden al modo que debian 
escrívirse en buena Ilorthograpia... La 
segunda cosa que tengo que advertir 
es, que (como á todos en esta tierra) 
me ba sido preciso el valerme de Ama
nuense ó Escribiente; y por esta causa 
llevará desde luego este Libro mas de
fectos de los que le ha comunicado mi 
ignorancia en orden â la Horthographía; 
y como gran parte de esta Obra depen
de de n ú m e r o s , y ios mas de los Ama
nuenses de aqui, son estos por lo co
m ú n tan poco cuydadosos, por mucha 
que haya sido mi vigilancia, es dable 
que no le falten equivocaciones; mas si 
ay alguna, facilmente la podrá emmen-
dar, quien leyere combuena intención.» 

La Navegación especulativa está dividi
da en cinco partes, á saber: I . « Que tra
ta de cosas precisas (en la Navegación); 
y de un breve Tratado de la Esfera.» 

I I . «Tra ta del vso, y practica, de los 
Instrumentos, que son mas usuales en 
la Navegación.» I I I . «Tra ta de la Geo
metria Especulativa, y Practica, Nave
gación por la Arithmetica, y Tablas de 
rumbos.» IV. «Trata de ia Trigonome
tria, y algunas Tablas, fabricas de Na
vios, y hechar punto en la Carta de 
marear, ó Mapa.» (En 'esta va ingerida 
la Tabla Logarithmica.) V. «Trata de 
varias Derrotas; el modo de medir Tie
rras, y otros tratados curiosos». — La 
obra en conjunto revela un trabajo no
table y una gran experiencia ; así no es 
de ex t rañar qué ci sabio D. Martín FER
NÁNDEZ NAVARRETE la cite con encomio 
en su obra postuma sobre la historia de 
la Marina Española. 

El l ibro de GONZÁLEZ CABRERA es de 
composición tipográfica sumamente di
fícil, no sólo por los numerosos cá lcu
los matemát icos que contiene, sino . 
a d e m á s porias muchas tablas numér i 
cas de varias clases que ilustran el con--
texto, mayormente la «Logar i thmica», 
que llena enteramente ias págs. 232-262. 
Fragmentos como el que, en escala de ' 
7j aquí reproducimos (véase el facsimi-

1734 

Nombre?, 

Miífctirwi 

Saturno. 

[Núm. 245. — P á g . 7.] 

le), abundan en la obra, que tenemos 
por la de mayor importancia t ipográf i 
ca que se ha hecho en Filipinas en todo 
el siglo X V I I I . 

El AUTOR fué lo que suele llamarse 
actualmente «un lobo de mar» ; navegó 
mucho, y no fueron pocas las veces que 
hizo la travesía de Acapulco á Manila y 
vice-versa. Según MEDINA (La. Imprenta 
en Manila), también estuvo en México. 
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1734 246. VEDOYA (Pedro). Alegato fiscal | en defensa del | Real 
Patronato, | y svs regalias | en el nombramiento, | y titvlo de ca
pellanes de I armadas, galeras, y navios, | qve se despachan | de 
orden de Sv Mag.d | contra la pretension del | V. Dean y Cabildo 
de Manila. | De introdvcirse en el nombramiento, | y Gonfirma-

- cion de dichos Capellanes, en el cono- | cimiento de cofas perte
necientes à dicho I Patronato. ] POR EL LICENCIADO DON PEDRO 
VEDOYA, | y OíTorio del Consejo de fu Mageftad, Fifcal de la Real | 
Audiencia, y Chancilleria de las Islas Filipinas, | y Eleélo de la de 
Mexico en los Reynos | de Nueva Efpaña. | [Manila,] Añode 1734. 

En fol. — Hojas: 17 s. n. || Port. — V . en b. —Texto. 

Ejemplar que fué de MEDINA (núme
ro 193 de su Imprenta de Manila); ad
quirido por Vindel (quien lo anunc ió 
en 800 pesetas, bajo el núm. 1803 de su 
Biblioteca Filipina),—Comienza el texto: 

«HECHO. Hav iendose determinado 
embiar vna Armada contra los Moros 
de Mindanao, n o m b r ó el Señor Gover
nador, y Capitán General de estas Is
las, y diò sus Titules en toda forma de 
Capellanes de la Armada à tres sugetos 
de la Compañía de lesus, señalando al 
mismo tiempo ¿ vno por Capellán ma
yor , para que asistiessen, y adminis-
trassen à los que componían dicha A r 
mada , que la mayor parte era de Indios 
Bisayas. Después de averse hecho á la 
Vela las Galeras embiò el Cabildo Ecle
siástico de Manila Governador en Sede 
Vacante vn recado al Superior de la 
Compañía diciendo, que es t rañava que 
el P. Capellán, que avia salido del Co
legio de S. Ignacio, no se hubiesse pre
sentado para pedir los Tí tu los , y des
pachos, y à pocas horas embiò con vn 
criado del Secretario de dicho Cabildo 
vn Ti tulo de Capel lán, paraque el Pro
curador General lo remitiesse á la Ga
lera Capitana, donde se hallava ya d i 
cho P. Respondió el Superior que no 
se atrevia à recivir tal despacho, ni ha
cer aquella novedad sin dar parte al 
Señor Governador, por temer no se 
perjudicase en algo à las Regalias del 
Real Patronato, y por estar en contra
rio la practica desde la primera Con
quista de las Islas hasta el tiempo pre
sente. Sucedió esto el dia 39. de D i 

ciembre del año passado de 3733. y à 2. 
de llenero del corriente d e s p a c h ó el 
Cabildo al Superior de la C o m p a ñ í a vn 
Monitorio suspendiendo para en ade
lante á qualesquiera Sacerdotes de la 
Compañ ía nombrados Capellanes Rea
les de Armadas, Galeras, Navios, y Pa
taches de su Magestad, y de Cortes 
para las fabricas Reales, de todas las 
licencias, y facultades, que tuviessen 
del Ordinario, sino se presentasen an
tes á sacar sus despachos para exercer 
el dicho Oficio de Capellanes, declaran-
dolos desde aora para entonces por sus
pensos , y por incursos en las penas por 
derecho establecidas.» 

El procurador de la Compañía acu
dió al gobernador general, que l ibró sü 
ruego y encargo al Cabildo para que se 
abstuviese «de semejante p re t ens ión» . 
Respond ió el Cabildo que no podía obe
decer. Intervino ei promotor fiscal del 
Cabildo. Y sobre estos hechos, versa 
todo el folleto. 

P. en b. —Alegato. [Comienza:] 
«El Fiscal de su Magestad ha visto la 

respuesta, que en Exor to , y Suplica en 
forma de Tribunal con Audiencia del 
Promotor Fiscal hace el V. Dean, y Ca
bildo de esta Metropolitana.,. Manila, 
y lunio 19. de 1734. años . [Autor : el L i 
cenciado VEDOYA.] — Consta de 21 §§. 

P. en b. — Decreto. ¡ Manila, y lunio 
23. de 1734. años . | ALLANEGUE. | Pare
cer assesorio | del D.Qr DON JOSEPH CO
RREA Y VILLA REAL.. . 

(Véase el n ú m e r o 243, en que se con
tiene la réplica del Mt ro . ARÉVALO.) 
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247. [CORREA VILLA REAL (José).] La verdad defendida [ 1735 
contra distintas proposiciones | de el papel | en qve [ EL MAESTRO 
D. ISIDORO DE AREBALO | Chantre Dignidad deeÜa Santa Iglefia, y 
Provifor I de fu Arzobifpado en Sede Vacante | intento | Impug
nar el Alegato del Señor Fifcal de fu Mageftad, | y el parecer de 
AíTefor en las diligencias, y Autos [ tratados en el Real Patro
nato, I SOBRE I EL NOMBRAMIENTO DE CA- | PELLANES DE ARMADAS, 
GALEONES, | Y OTROS. | Defendiendo no deberse innovar lo hafta 
aqui praéli- | cado, y que dichos Capellanes teniendo el Examen, 
y I Aprobación de ConfeíTar, y Predicar, no fean obligados | à fa-
car nueva licencia del Ordinario para adminiítrar, | ni pedir 
Aprobación, Ti tu lo , ò confirmación de dichos | nombramientos. 
Sin que à la coftumbre eftablecida, y | obfervada por tantos años 
le obften algunos T i - | tulos ò licencias que en varios tiempos, | fe 
dieron â diftintos | Capellanes. [ En Manila, en la Imprenta de la 
Compañía de lesvs. Año de 1735. 

En fol. — Hojas: 3 s. n. - I - 41. — Pap. de arroz. || Port. — A la v., lema latino de Cice
rón. — Oficio de remisión del informe (cuerpo de esta obra) al gobernador general: Ma
nila, 4 febrero 1735: José Correa Villa Real. — Decreto. — Parecer del fiscal: ó febre
ro 1735: Ldo. Vedoya. — Decreto de Allanegui: «Como parece à el Señor Fiscal de su 
Magestad, el presente Escrivano mayor solicite el papel Impresso, que se enuncia, y del 
manifiesto impreso dispondrá se estampé hasta en cantidad de tres cientos, de cuyos 
costos dará razón para su libramiento, y acumvlado vno, y otro á.los Autos se dará 
quenta à su Magestad, como esta mandado». — Texto. (Consta de 67 párrafos.) 

Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e - náo, pídíesse despacho, Titulo, L i c e n -
ro rgó de su Imprenta en Manila); adqui- cía, y Aprobación de dicho V. D. y C. 
rido por Vindel (quien lo anunc ió en para Administrar los Santos Sacramen-
800 pesetas bajo el n ú m . 1806 de su B i - tos en dicha Armada, y quede hecho se 
blioleça Filipina). le despachó , y remit ió dicho Ti tu lo el 

Dice así el AUTOR (Dr. José CORREA VI- mismo día que estaba hecho á la vela, 
LLA REAL) en el oficio de remisión: y reusó recebir dicho R. P. Procurador 

«M. Y. S. Haviendose dignado V . S. General à quien se le embiaba; como 
remit irme con su Assersor los Autos, q assi mismo hallarse intimado el Prelado 
pendieron en este Superior Govierno, y Superior de su Sagrada Religion... ex-
mot ivò la representac ión que à V . S. puse á V. S. mi Parecer constante en 
hizo el R. P. Procurador General de la los Autos à los veinte y seis de í u n i o 
Sagrada Compañía de lesus con la no- del año passado de 1734. Y haviendo el 
vedad, de que hauiendo inconcusamen- Maestro Don Isidoro, Chantre Dignidad 
te despachadose los Capellanes de los de esta Santa Iglesia su Provisor en 
Pataches de Marianas, Galeones, Arma- Sede Vacante, dado á la Estampa cierto 
das, y otros con solos los nombramien- Papel, pretendiendo impugnar el A l e -
tos de V. S. como Vice Patron; se avia gato del Señor Fiscal á los num. 18. y 27. 
pretendido por el W D . y C. Governa- Hablando expressamente de dicho pa -
dor en Sede Vacante, que el Padre recer dice extraña el orden judicial , de 
Francisco X a v i e r M o m p ò , Capellán que pude tomar la resolución, haciendo 
nombrado para la Armada de Minda- cometer á V. S. yerros insanables con 
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1725 m i consejo, con otras expressioncs que 
me precissaron à la defensa ta que ten
go fundada en el informe adjunto, que 
pongo en manos de V. S. sup l icándole 
se sirva mandar, que pon iéndose en los 
Autos v no de ios Papeles de dicho Maes
tro D. Isidoro de Arebaio, este para que 
á todos, y en todo tiempo conste !a ver
dad de el hecho, y el derecho, en que 
por lo que instrumentalmcnte p rodu -
xeran los Autos, dixe mi sentir, y que 
no pudo causar los mencionados erro
res, que se me imputan en el referido 
Papel. Guarde Dios, [etc.] Manila, y Fe
brero 4. de 1735.—D- IOSEPH CORREA 
VILLA REAL.» 

El juicio del AUTOR sobre aquel eno
joso asunto, va sintetizado en las s i 
guientes lineas: 

«De todo lo dicho fácilmente se just i
fica, que el S e ñ o r Fiscal de su Magos
tad fundo bien su intención quando 
d ixo ; que en E s p a ñ a reciben los Cape
llanes de galeras, con sola la denomina
ción de su Magestad, ó su Vicario Ge
neral de los E x é r c i t o s la ju r i sd icc ión , 
que exercei-la que adquieren inmedia
tamente de su Santidad en fuerza de 
dichos nombramientos, y ya hemos 
visto, que en fuerza delas leyes 53. y 5^. 
citadas, los Capellanes de las Armadas, 
y los Religiosos, de que allí se habla, 

Adminis t ran los Santos Sacramentos 
sin que se encuentre Vicario General, ó 
lucz Ordinario a lguno, que les subde
legue la jur isdicion, la que sin d u d a 
adquieren inmediatamente de su Sant i 
dad en fuerza de los nombramientos, 
que de orden de su Magestad hic ieren 
de sus Personas los Generales, como 
dice la ley 53. y los Prelados de las Sa 
gradas Religiones á los Religiosos c o n 
comunicaciop del Presidente de la casa 
de con t r a t ac ión , ó del luez mas an t iguo , 
como se lee en la v i - de donde se hac-e 
este argumento: Si aquellos Capellanes, 
y Religiosos Adminis t ran por el n o m 
bramiento, que les hacen los Generales, 
ó sus Prelados por ¡a Orden, que para 
ello tienen de su Magestad, porque T i 
tulo razón , ó fundamento se le quizo 
negar al REY la facultad de estos n o m 
bramientos á los Capellanes menores, y 
que aquellos no adquieran ju r i sd ic ion 
por el inmediato nombramiento de su 
Magestad quando la exercen los que son 
nombrados, y s eña l ados por otros, solo 
en v i r t ud de sus Reales Ordenes.^))... 

Como se ve, las piezas n ú m s . 243, 
2_]4, 246, y é s t a , por cierto bastante ra
ras, tienen í n t i m a conexión, y cons t i 
tuyen reunidas un punto de estudio so
bre el Patronato. El digno M t r o . A R E 
VALO, f i l ipino, salió derrotado. 

248. CORTÉS de ARREDONDO (Ignacio José), pbro. E l Nve-
vo Predicador j de la | ley de gracia | San Andres aposto!. ¡ Ser
mon panegyrico, | y fué el primero, que el día 30 de Noviem | bre 
de 1.734 años, | predicó | El Doctor, y Maeftro D. Ignacio Jofepli 
Cortés de Arredondo, | y Oriolblo Colegial Diácono del fiempre 
Illuílre I Real Colegio del Señor San Joseph, [ En la Iglesia de San 
Andres, y Real Colegio de Santa Potenciana | de Manila, en la. 
fieña, que fu muy Leal y Noble Ciudad | anualmente le celebra 
como á fu Principal Patron. | Con assistência | Del Muy Il luí lre 
Señor Don Fernando de Valdes, y Tamon, | Cavallero del Orden 
de San Tiago, Brigadier de los Reales | Exércitos, Gobernador, 
Preíldente. y Capitán General de eílas | Iflas, Real Audiencia, 
ambos Cabildos, EccleftaÜtco y secular | Sagradas Religiones, Co
legios, y numerofo Concurfo. | Dedicalo | A l mismo Apoítol San 
Andres | El General Don Domingo Antonio de Ottero V e r m u -
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I735 ^ Pa"ente D. Ignacio José debió de serio D. Miguel José CORTÉS DE A R R E 
DONDO Y ORIOSOLO, de quien es la siguiente rara pieza (que ya describimos bajo el 
n ú m e r o 143 de nuestra Imprenta en Manila, s e g ú n el ejemplar del Sr. Gra íño ) : 

Sermon fvneral 1 a la inmortal, y ama
ble I Memoria | del M. lllvstre Señor Don 
Gaspar de la Torre, y | Ayala. Brigadier 
de los Reales Exércitos de fu MG. Gentil 
Horn- 1 bre de fu Real Camara, y de fu 
Confejo, Governador y Capitán | General, 
Presidente de la Real Audiencia, y Chan-
cilleria | de las Iflas Philipinas. i Predi
cólo 1 El dia 29. de Octubre de eíte año 
de 174?. En la Real | Capilla de la Encar
nación de la Ciudad de Manila, 1 donde se 
fepultó fu cadaver | El Doct. y Maestro. 
D. Migvel loseph Cortes ¡ de Arredondo, 
y Oriofolo, capellán mayor de dicha Real 
Capilla I del Real Tercio, y Milicia de eftas 
[fias, y al prefente Vifitador, | Governador, 
Provisor, y Vicario General del Obifpado | 
de Nueva Segovia. | Con asistencia del 
Illvstrissimo, y Rmo. Señor Doct. y Mro j 
Don Fray luán de Arechedei ra Dignifsimo 
ObifpodelaS Iglesia J de Nueva Segovia, 
del Confejo de fu MG. Governador, y Ca-1 
pitan General, Presidente de la Real Au
diencia, y Chancilleria | de dichas lilas 
Philipinas: Del Aire Campo General, Cape
llanes J Reales, Sargento mayor, Capita
nes, y demás Oficiales de | Guerra del Real 
Campo de Manila; de las Sagradas | Reli
giones', Colegios, y Numerofo Çoncurfo 
&c. [ Dedicase | al dicho Illvstrissimo, y 
Reverendíssimo | Señor Obifpo Governa
dor, Preíidente, y Capitán General. | Con 
las licencias necess. en Manila en la Im

prenta de I la Comp. de lesvs por D, Nico
las de la Cruz Bagay. Año de 1746. 
• En 4."; port, orí ; pap. de arroz. Hojas, todas or
ladas: 27 s. n. - | - 15; con un grab, plegado del ca
tafalco, ÍDgerido entre las hojas 10 y 11 de la p r i 
mera tanda. Port.—V. en l> .~Ded . , á cuya cabera 
va un escudo de armas de obispo dominicano.— 
P. en b.—Grab, del catafalco, grab., sin el nombre 
del autor.—Elogios sepulcrales con la descripcidn y 
relación de la t Grave, Alta , y Authorizada Pyra, 
que se erigió en sus Solemnes Exequias» .—Parecer 
del P. Fr , Bernardo Pazuengos, S, J . : Manila, 28 
enero 1746. — Lic. del Gob.: 22 enero 1746.— 
Aprob. de Fr, Diego ü e n a , dominico: Binoadoc, 22 
enero 1746.— Lic. del ordinario: 24 enero 174Í.— 
Soneto en elogio dul difunto, por un aficionado,— 
Sermón.—Al pie de la itl t . , protesta del Autor. 

En el catafalco pusieron nada menos 
que 25 elogios en verso; h é a q u í uno de 
ellos T acaso el m á s aceptable: 

Dezima. 
De v-n Argos el grande zelo 
Fue de su empleo el Asylo; 
Pero de la Parca ai filo 
De su ojos el desvelo 
Cesó: porque yá en el Cielo 
Vission mas noble adquirió, 
Y en sueño dulce durmió 
De tanta gloria gozando, 
Que como vivió velando, 
Al fin durmiendo murió. 

1736 249. ALCALÁ (Marcos de), f. Chronica | de la Santa Provin
cia I de San Joseph. ¡ Vida portentosa | del penitente admirable, | 
y contemplativo altíssimo | San Pedro de Alcantara, j fundador de 
toda la Descalzez Seraphica; | redemptor | de la observancia mas 
estrecha [ de la Regía de nueftro Gran Padre San Francifco: [ Pa
dre espiritual | de la Seraphica Doctora Santa Teresa de Jesus: | 
Confundador | de la Reformada, Descalza, y Religiosa Orden | de 
Nueílra Señora del Carmen | | En Madrid, En la Imprenta de 
Manuel Fernandez... | Año de M.D.CC.XXXVI. 

Dos tomos en folio. — El segundo sin fecha. [1738.] 

El tomo segundo es el que m á s interesa. De la provincia de San José salieron 
no pocos sujetos para incorporarse á la de San Gregorio de Filipinas.—EI P. T o -
RRUBU , en sus Siestas de San Gi l (véase el n ú m e r o 259), rebate alguijas aserciones 
de esta Cróm'ca. — Del mismo ALCALÁ., véase la obra n ú m e r o 260. 
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250. [ÁLVAREZ de ABREU (Antonio).] Extracto historial ! 1736 
del I expediente | que pende | en el Consejo Real, y Supremo | de 
las Indias, j á instancia | de la Ciudad de Manila, | y demás de las 
Islas Philipinas, | sobre la forma en que se ha de hacer, | y conti
nuar el Comercio y Contratación de los Texidos de China [ en 
Nueva Eípaña; Y para la mejor comprehension, diftinguiendo, | 
y feparando Tiempos, fe notan los Lances de efta dependencia delde 
el [ defcubrimientodelas IslasPhilipinas, yconcefionde fu Comer
cio, I con todo quanto ha ocurrido hasta el presente de oficio, | y 
á inñancia del Confulado, y Comercio | de Efpaña. | (G. en c.) \ 
Formado, y ajustado de orden del Rey, | y acuerdo del mifmo 
Confejo, y ó cofia de fu Magestad, por un Miniftro de | la Tabla, 
fobre los Papeles y documentos entregados por la Secretaria | de 
Nueva-Efpaña y otras memorias particulares, que ha puefto | el 
mifmo Miniftro, para mayor Complemento de la Obra, | y luz de 
la materia. | En Madrid: En la Imprenta de Juan de Aritzia. 1736. 

En fol. —Hojas: 14 s. n. 4- 324. || Port, (á dos tintas). — Motivo de esta impresión.— 
Tabla de los diez tiempos en que se divide esta obra.—Texto.—La últ. pág., en blanco. 

Aunque el nombre del AUTOR no fi- relativas á las gestiones que por los 
gura en la portada, consta en los pre- años de 1640 hizo GRAU Y MONPALCÓN 
l iminares; así como la orden de que la (véanse los núms . 186 y siguientes), y 
tirada fuese de den ejemplares solamen- da á conocer numerosos documento? 
te. —ALVAREZ DE ABREU , hombre muy que permanecían inédi tos . La obra en 
estudioso y gran jurisconsulto, acumu- conjunto resulta una completísima i n -
ló en este importante l ibro cuantos da- formación, que sirvió de mucho á don 
tos exist ían acerca del comercio de F i - Manuel de AZCÁRRAGA para publicar, en 
l ipinas.—Reproduce las raras piezas ^1871, su librito n ú m . 1271. 

2 5 1 . BERGAÑO (Diego), a. Arte | de la Lengva Pampanga. [ 
Compvesto | Por el R. P. Lector FR. DIEGO BERGAÑO, de | el Or
den de los Hermitaños de N. P. S. | Aguftin, | Examinador Syno
dal de este. Ar- | zobifpado de Manila, y Prior del ] Convento de 
Bacolor. | (E , de la Orden, con viñetas á ambos lados.) \ Nueva
mente añadido, em- | mendado, y reducido a methodo mas claro, | 
por el mismo Author, íiendo actual Provin- | cial de efta fu Pro
vincia de el Santifsimo | Nombre de lesvs. | ReimpreíTo con las 
Licencias neceíTarias, en el Convento de | Nfa. Señora de Loreto 
de el Pueblo de Sampaloc. \ Año de 1736. 

En 4 .°— Págs.: 32 s. n. + 219 -H j s. n. |j Port. orí. — V. en b, — Dcd.; «A la Sobera
na Emperatriz de lo criado... Maria Santissima». —Aprob. del P. Fr. Juan Carbia, pro
curador general de agustinos: Manila, 10 octubre 17-36. — Lic. de la orden: Convento 
de Tondo, 9 octubre 1736: Fr, Diego Bergaño, provincial; Fr. Diego Noguerol, secreta-

/Miidrid, )8 de mano de 190;.i 

36 
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17^6 rio. — Censura de! P. Fr. Vicente Ibarra: Manila, n octubre 1736. — Lic. del superior 
gobierno: 11 octubre 1736: decreto del general D. Fernando de Valdós. — Parecer del 
P. Fr. Diego Noguerol, agustino: Tondo, 8 octubre 1736.— Lic. del ordinario: 8 octu
bre 1736: auto del vicario general del Arzobispado.—Pról. al lector. — Advertencias 
proemiales. — Texto. — índice. — Papel de arroz. 

Dice el decreto del P. BERGAÑO: « P o r 
aver llegado á nuestra noticia, que al
gunos de los Padres Ministros de la Pro
vincia de la Pampanga desseaban ma
yor explicación de algunas dificultades, 
que se tocan en el Arte de el Idioma de 
dicha provincia, lo que nos m o t i v ó á 
atarearnos, para dar cumplimiento á 
sus desseos. . .» 

Ya hemos visto ( n ú m . 236) que la 
primera edición se publ icó en * i 729; esta 
segunda es mucho m á s rara que la p r i n 
cipe, cosa que a t r i b u í m o s á que fué 
hecha en un papel de arroz de la m á s 
ínfima calidad. Aunque parezca i n c r e í 
ble, y á pesar de que no existe m á s 
Arle Pampango que el de BERGAÑO, la 
obra no ha sido reimpresa. 

262. SAN BERNARDO (M. de). El Seraphin... Manila, 1736, 

S i 

44 

4 * 
** 

4 ? í g 

44 ; K ; 
4 * ^ 2 
4 * J S 
4 4 * ? 
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E L S E R A P H I N 
C V S T O D I O 

Dela M. N . y M . L.Ciudad 
de Manila Metrópoli 

de Phili pinas 
S- F R A N C I S C O » 

Cuyos Prodigios en Cu ccrifcrvacion, y 
ticfcnCa eferivíà 

Fr. Migutl de 5. Bertiatdi, P?ed\tâÍ9r> 
à in f lanc ía 

De el Señor D. luán Manuel Pérez de 
Tagie Margues de las Salinas &c. 

Quien ios dedica 
Al M, R. f r . taoft Rifia i e Broz.*s, 
Uinifiro PWtnc'tM de fu PrtvirteUde 
S. Gftfgrhde los Minores Dtfialtfs dt 

fhilif inés» J China &c. 

Imprcilocn dicha Ciudad ; en el Ccovemo 
de Nía, Señora de les Angel*** 

Año dei7¿á. 

En 8.' — Págs.: 48 s. n. + 237 + 3 s. n. || Port, (véase el facsímile). — V. en b. — Dedi-
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catoria del marqués de las Salinas á fray Juan Riño de Brozas {16 páginas oris.}.— 
Aprobación de Fr. José Saníaella y Fr. Sebastián de la Madre de Dios: Convento de 
San Diego de Polo, 7 de febrero de 1736. — Lic. de la orden: 13 febrero 1736. —Cens. de 
Fr, Benito de S. Pabio: 1̂  febrero 1736. — Parecer del doctor y Miro. D. Martín José de 
Endaya y Rayo : Manila, 12 febrero 1736. — Lic. del Gob. — Licencia del ordinario.— 
Carta y prólogo del autor al Sr. D. Juan Manuel Pérez de Tagle.—Testo, con orí.; consta 
de 17 capítulos. En la pág . 195 empieza la Novena al Serafín Custodio. — Las págs. 210, 
211, 214 y 215 están en blanco y sin numerar.—Las págs. 233 á 237 contienen los Gozos al 
Serafihico Padre. — Tabla de Capítulos. — Erratas. — Papel de arroz. 

1736 

Ejemplar que fué de Vindeí ( n ú m e r o 
1299 del tomo I I de sus Catálogos, don
de lo a n u n c i ó en 250 pesetas). — Prime
ra edición. La segunda es de 1785, y la 
tercera de *i854 ( n ú m . 860). ObrLta de 
propaganda religiosa, en que se hace la 
apología de los grandes favores que la 
ciudad de Manila debía á San Francis
co, mayormente con ocasión del levan
tamiento de los chinos en 1603. — Acer
ca de aquel famoso acontecimiento his
tórico dejamos registrada una intere
sante Relación (V. n ú m . 6^), en la que, 
por cierto, nada se dice del milagro de 
San Francisco; pero los cronistas r e l i 
giosos posteriores lo aceptan, aunque 
no todos , entre ellos el P. M . de ZÚÑIGA, 
que en su Historia, S a m p á l o c , *i8o3, 
capítulo X I I I , refiere así aquel suceso: 

«Por mayo de 1603. llegaron tres Man
darines Chinos con la extravagancia de 
averiguar, si era cierto, que la Isla de 
Cavite era de oro, como havia dicho á 
su Emperador un Chino llamado Tion-
gon, que trahian preso, porque havia 
prometido conquistarla sopeña de per
der la vida. Se c r e y ó , que esto era una 
pura estratagema, para reconocer la 
tierra, por que se supo, que el Empe
rador quedaba disponiendo una arma
da de cien m i l hombres, para conquis
tar estas Islas por diciembre. El Gover
nador (D. Pedro de Acuña) obsequió á 
los Mandarines, les enseñó la Isla de 
Cavite, para que se desengañasen de 
de su er ror , y les exp l icó , que por el 
Comercio, que alli se hacia, era como 
si fuera de oro- aquella Isla, No tuvo 
efecto la armada de los Chinos, pero se 
siguió u n alzamiento de ellos, para lo 
qual quedaron bien preparados desde 
esta embaxada. 

«Havia en Manila un Sangley, que se 
havia quedado desde el tiempo de L i -

mahon, que se llamaba Engcan, estaba 
bautizado *, era muy r ico, y amigo de 
muchos Españoles , el qual ofreció en 
nombre de los de su Nación hacer un 
parapeto, de los que se fabricaban en 
la Muralla, para hacer este servicio a l 
Soberano. Comensoselaobra, y se em-
pesó á sospechar de la fidelidad de los 
Sangleyes, el Governador quiso exámi -
nar sus intenciones por medio de sus 
contrarios los Japones, de que re su l tó 
por falta del secreto de estos, que se 
empezó á divulgar entre los Sangleyes, 
que el Governador quer í a matarlos con 
la ayuda de los Japones, y resolvieron 
entre ellos, alzarse entrar en Manila la 
víspera de San Francisco por la noche, 
y degollar á todos los Españoles . Veinte 
y cinco m i l Sangleyes tenían tramada 
la t r a ic ión , que se descubr ió por una 
Yndia, que dio aviso al Cura de Quia-
po * el qual dió parte, de todo al Seño r 
Don Fr. Miguel de Benavides del Orden 
de Santo Domingo, que governaba el 
Arzobispado, para el qual estaba elec
to , y este lo par t ic ipó sin demora al Go
vernador, para que pusiese remedio. 
Dos claseç de Chinos havia entonces gn 
Manila unos que venian anualmente a l 
Comercio, y otros que estaban avecin
dados en una Alcayzeria, que llamamos 
Parian, extramuros de la Ciudad, don-

1 Su nombre de p i la , Juan Bautista de Vera: 
así MORGA., cap. V I I ; SAN AGUSTÍN, l i b . I l l , capí
tulo X X I V ; ARGEKSOLA, l i b . 9.*, págs. 319-320. 

* Desempeñaba este cargo el licenciado Juan de 
Talavera, según el P. SAN AGUSTÍN, tu su historia, 
página 509. —Segi ín otras versiones, esta india era 
hechicera; hizo piíblicas sus hechicerías, y llegaron 
á oídos del obispo, el que á su vez fué «célebre en el 
espíritu de profecía» ( E l Strafin Cuttodio, p á g i -
oa 15); y aun pudiéramos añadir otras versiones 
más , pues en este punto hay gran disconformidad 
entre los cronistas. 
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1736 de cuidaban los Padres Dominicos de 
convertirlos á la fé , y les administraban 
los Sacramentos en una Yglesia, que 
para este efecto ten ían en aquel Sitio. 
El Governador p r o c u r ó sosegar los áni
mos de los viageros Chinos, que eran 
muchos, pero esto no i m p i d i ó , el que 
se ¡un tase en un lugar á media legua de 
Manila un gran numero de Sangleyes 
en ademan de m o t í n , quedando en el 
Parian los restantes. Hizo confianza El 
Governador del Sangley Engcan, y lo 
embíó en C o m p a ñ í a de algunos Espa
ñ o l e s , para que los sosegase, pero nada 
se cons iguió de los alzados, que for t i 
ficados en aquel Sitio se creían Supe
riores á los nuestros. Por la noche sa
lieron algunos de ellos, y quemaron los 
pueblos de Quiapo, y Tondo, y mata
ron muchos Y n d i o s . Fueron contra 
ellos ciento, y treinta Españo le s , y casi 
todos perecieron á sus manos, entre 
otros murieron Don Luis D a s m a r i ñ a s , 
Don Thomas Bravo, y Don Juan de 
Alcega, cuyas cabezas embiaron al Pa
r í an , para mover á los de su Nación á 
que siguiesen su partido. Se ave r iguó , 
que el Sangley Engcan era el pr incipal 
motor de la r ebe l ión , y se le puso pre
so, lo que hizo tal moción entre otros 
muchos Chinos, que se ahorcaron des
esperados. 

«Viendo los Españo les , que no les 
quedaba mas recurso, que el de las ar
mas, se esforzaron á pelear, y vencer 
con su valor la muchedumbre de sus 
enemigos. Era c o m ú n el riesgo, y así 
no fué difícil el que tomasen las armas 
hasta los Religiosos, en particular Fr. 
Antonio Flores, que havia sido soldado 
en Flandes, é I ta l ia , y se halló en la ba
talla de Lepanto de Alferez de D. Ber
nardino de Meneses, y después t o m ó el 
habito de San Agus t ín se colocó en un 
Sitio del r i o , por donde debían pasar 
los alzados, para unirse con los Chinos 
del P a r í a n , é hizo en ellos grande es
trago. Se dice, que San Francisco se 
aparec ió en la Mura l l a , poniendo terror 
á los Sangleyes, quando quisieron es
calarla, con cuya ayuda los rechazaron 
los nuestros con facilidad. Entonces se 
retiraron al Parian, y á Dilao, donde se 
hicieron fuertes, y tenian sitiada la pla

za, sal ió el Cap i t án Gallinato, les que
m ó el P a r í a n , y los desaloxó de Dilao, 
y el Capi tán Luis de Velasco los per-
sigíó hasta Tabuco, que ahora l lama
mos Cabuyao. No pudiendo mantener
se a q u í los Chinos, siguieron á San Pa
blo de los montes, donde m a t a r o n - á 
Velasco, que los p e r s e g u í a , y á dos Pa
dres Franciscanos *, y se fortificaron 
t a m b i é n (tan bien), que fué preciso jun 
tar en Manila otro exercito contra ellos. 
El Sargento mayor Chr í s tova l de A c u 
ña a fué encargado de esta exped ic ión , 
p r o c u r ó quitarles los vivires (víveres), 
y los r eduxó á tal miseria, que no pu
dieron menos de dexar aquel S i t i o , por 
no morirse de hambre. Una noche su 
huyeron á Batangas, s iguiólos nuestra 
t ropa , y acabó al l i con ellos, haviendo 
muerto en los diferentes combates vein
te y tres m i l hombres, por que de to
dos los alzados solo quisieron dexar v i 
vos ciento, para que remasen en las 
Galeras, y sirviesen de escarmiento á 
los de su nac ión , que quedaron vivos 
por no haver tenido parte en el alza
mien to , ó que viniesen de nuevo á es
tablecerse en Mani la , para cuyo efecto 

* Con las tropas iban cuatro religiosos francisca
nos: Fr. Diego de la Magdalena, Fr. Miguel de San 
Lucas, Fr, Diego de Santa María y Fr. Buenaven
tura del Rincón, legos estos dositltimos. «AI Padre 
Fr. Diego [de la Magdalena] degollaron de un al
fanjazo, sacrificándose víctima al Crucificado, que 
enarbolaba, entregando en sus manos su espíritu, 
abrazado con el Crucifijo. El Padre Riiicon, viendo 
rendido y muerto al que euarbolaba la sagrada Ban
dera del ejército cristiano, trató de mudar de rumbo. 

• Habia sido este Religioso Capitán de distinción 
en las guerras de Flandes... Pues acordándose aho
ra de su militar disciplina antigua, empuñó un mon
tante ¡ y cerrando con los Chinos por aquella parte, 
que tenian acorralados á los indios» , etc. — «De tal 
suerte le arrinconaron los sangleyes, que rindieron 
á aquel grande esfuerzo, y le redujeron en menu
das piezas.» — FR. MIGUEI, DE SAN BERWARDO, £ / 
Serafín Custodio, cap. VI. 

1 Cristóbal de Acuna, no; Cristóbal de Azcueta 
• era el sargento mayor, según puede verse: AKGEH-
SOLA , lib. 9.', pág. 335; Aduarte, lib. I, cap. LVII , 
página 264, y SAN AGUSTÍN, lib. Ill , cap. X X I V , pá
gina 509. Sin duda la equivocación de ZTJRIGA obe
dece á que también figuró en aquella memorable 
jomada D. Tomás de AcuSa, sobrino del governa
dor D, Pedro: ADUARTE, loe. eit. 
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se mando á horcar al Chino Engcan, y esta Capital por su Escudo, A d a l i d , y 1736 
poner su Cabeza en una Jaula». Pa t rono.»—Cap. If, p á g . 22 . 

Como habrá observado el lector, el DELGADO, jesuíta: «Envió ( A c u ñ a ) so-
P. ZÚÑIGA se contenta con poner un se corros á Ternate y r ep r imió los chinos 
dice en lo tocante á la apar ic ión de San cuando se alzaron la víspera del seráfi-
Francisco. No asi otros cronistas ante- co padre san Francisco, á quien vió el 
riores á Zúñiga , pero posteriores al he- padre Raimundo de Prats, andar co
cho; véanse algunas citas de escritores rriendo sobre las murallas, para que 
no franciscanos: dichos sangleyes no pudiesen asaltar-

COLÍN, jesuíta: «Ap iadóse Dios de la las; por lo cual fué inst i tuido por p a t r ó n 
Ciudad por intercession de San Fran- de Manila». . .—Pág, 194. 
cisco, que fué visto sobre las murallas, CONCEPCIÓN, recoleto: . . . «la interce-
y que por su medio la poca artitferia sión de el Patriarcha San Francisco en 
que entonces auia en ellas, hizo tan esta summa aflicción fué muí visible; 
buenos efectos, que obl igó al Chino á está testimoniado, y authenticado, que 
retirarse.» — Lib . I , cap. XX1IÍ, p á g i - fué visto en las murallas; que por su 
na 151, col. 2.* medio la poca, y mal provehida Art i l le-

MALDONADO DE PUGA , hospitalario: ria, que havia en ellas, hizo tán buenos 
... «assaltaron [los chinos) á las Murallas efectos, y se aprovecharon tán oportu-
el dia tres de Octubre. F rus tó se su de- ñ á m e n t e sus tiros, que obligó al furor 
pravado intento, por in terces ión del de los Chinos, á retirarse, y apartarse 
Glorioso Seraphin, y Patriarcha San con mucha mortandad de ellas: por esto 
Francisco, que fue visible, lanzando de celebra su Fiesta». . .—Tomo IV, cap. 11. 
las Murallas á los Chinos enemigos. En Esta misma protección nos hubiera 
cuyo reconocimiento le tiene Jurado venido de perlas en 1898. 

263. TORRUBIA (José), f. Disertación [ Historico-Politica, | en [1736] 
que se trata de la extension | de el Mahometifmo en las islas Phi-
lipinas: grandes | estragos que han hecho los Mindanaos, Joloes, 
Camu- I cones, y Confederados de efta Secta.en nuefttros Pue- | 
blos Christianos, medio con que fe han conte- | nido, y vno con
gruente para fu perfecto | eftablecimiento. | Escrita en forma de 
dialogo I por el Padre Fray Joseph Torrvbia, | Mifionero Apofto-
lico. Calificador de el Santo Oficio, Exami- | nador Synodal, y de 
Lenguas, de los Obispados de Nueva Ca- | zeres y Zebu, Cuftodio, 
Comifiario, y Procurador Gene- ¡ ral para las Cortes por fu Pro
vincia de San Gregorio en | Philipinas de Religiofos Defcalzos de 
nueftro | Padre San Francifco. | Dedicada | á N . R.™ Padre Fray 
Domingo Lossada, | ComiíTario General de Indias. | Con licencia: 
en Madrid en la Imprenta de Alonfo Balvás. [1736.] 

En 4.0— Págs. 32 s. n. + 8 0 . ¡! Port. — V. en b. — Ded. — Madrid, 1 mayo 1736.— Apro
bación del P. Pedro Rodríguez Guillén, franciscano: Madrid, 11 abril 17^6. — Lic. de la 
religión: Madrid, 14 abril 1736: Fr. Domingo Losada; Ft\ Sebastián de Encinas, secre
tario general de Indias. — Censura del P. Fr. Marcos de Alcalá, franciscano: Madrid, 
26 abril 1736. — Lic. del ordinario: Madrid, 5 mayo 1736: Lic. Goyanes, Vicario.—Apro
bación del Rmo. P. Juan de Campoverde, jesuíta: Madrid, 24 abril 1730. — Licencia del 
Consejo: Madrid, 28 abril 1736: D. Miguel Fernández Munilla, Secretario de S. M . — Fe 
de erratas: Madrid, 10 mayo 1736. — Suma de la tasa. — Prólogo. — Texto. 
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[1736] 

1737 

Primera edición.— Ejemplar que fué 
de RETANA (núm. 35 de su Colección).— 
Muy pronto quedó agotada, y fué pre
ciso reimprimirla en *i753 (V. n ú m . 300). 
En la dedicatoria de la 2.% que firma 
D. Patricio José Castellanos, se lee:— 
«Como esta obra se dio al publico para 
informar los án imos de algunos Seño
res, fueron poquissimos los Exemplares 
que se tiraron; por lo que V. S. quando 
los dias passados estuvo en Madr id , no 
pudo bailar uno de los impresos, en 
donde constan abundantissimamente 
los grandes servicios, y zelo, con que eí 
Señor Don Fernando Valdês Tamon, 

Cavallero del Orden de Santiago, Ma
riscal de Campo, primer Capi tán de 
Guardias Españolas , Governador, y Ca
pitán General de las Islas Philipinas,. 
padre de V. S...» 

TORRUBIA estudia muy á lo hondo ei 
problema de la pira ter ía malayo-maho
metana, y el mayor elogio que puede 
hacerse de su obra, escrita en forma de 
diálogo, está en decir que STANLEY, e l 
traductor de MORGA, London^ *i868 (véa
se el n ú m e r o 1189), en uno de los a p é n 
dices traslada, traducido, un buen frag
mento del interesante diálogo. — Véase 
t a m b i é n el n ú m e r o 234. 

254. LEÓN PINELO (Antonio de), [añadido considerable
mente por GONZÁLEZ de BARCIA (Andrés de).] Epitome ¡ de 
la I Bibliotheca | Oriental, y Occidental, Náutica, y Geográfica: | 
De Don Antonio de Leon Pinelo, | del Consejo de su Mag. en la 
Casa de la Contratación de Sevilla, | y Coronista Maior de las I n 
dias, I añadido y enmendado nuevamente^ | en que se contienen | 
los Escritores de las Indias | Orientales y Occidentales, y Reynos 
convecinos | China, Tartaria, Japón, Persia, Armenia, Etiopia, y 
otras partes. | A l Rey nuestro Señor. | Por mano del Marques de 
Torre-Nueva, su | Secretario del defpacho Univerfal de Hacienda, 
Indias y Marina. | Tomo primero | (E . de a.) | Con privilegio. | 
En Madrid: En la Oficina de Francisco Martinez Abad, en [ la 
Calle del Olivo Baxo. Año de M.D.CC.XXXVII. 

Tres tomos en folio. — Los U y III impresos en 1738. — Tomo 1: 70 hs. s- n. + 536 co
lumnas -f-págs.: 537-560 + 2 hs. s. n. — I I : 2 hs. s. n. -H cois.: 561-1191 H- hs.: 1192-1199 -t-
Mcc-Mccxxxvüi. — I I I : hs.: 2 s. n. H- cois.: 1200-1729 132 págs. + 1 s. n. (y la v. en b.). 

Ejemplar en gran papel, que fué de 
SAI..VÁ y después de RETANA ( n ú m . 36 de 
su Colección), quien lo adqui r ió del l i 
brero • Quaritch en diez libras esterli
nas.—Obra es t imadís ima, cuya primera 
edición (V. n ú m . 94) se publicó en *iÓ29. 
Las adiciones de GONZÁLEZ DE BARCIA 
representan seis ú ocho veces el trabajo 
de LEÓN PINELO. ES sensible, sin embar
go, que una obra de mérito tan sobre
saliente adolezca del defecto de que en 
ella abunden las erratas. Véase en qué 
términos la juzga el mencionado SALVÁ: 

«Nada prueba tanto la suma modes
tia de D. Andrés González de Barcia, 

como el haber publicado esta obra l l a 
m á n d o l a segunda edición del E p í t o m e de 
la Diblioleca Oriental y Occidental de 
Leon Pinelo, añadida y enmendada, sin 
haber puesto su nombre en parte algu
na. Verdad es que dicho Epitome se 
halla embebido en esta impres ión , s i 
guiendo su mismo orden y divisiones; 
pero, además de no estar copiados sus 
ar t ículos a) pie de la letra, las adiciones 
son de tanta consideración, que para 
formarse una idea de su importancia 
bas ta rá saber que la obra original cons
ta de unas 200 p á g s . en 4.0))... [Y lamen
ta de seguida las numerosas erratas.] 
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1737 (Colofón:) Impreíso con las licencias necefsarias, en el Convento de 
Nueítra Señora | de Loreto del Pueblo de Sampaloc. Año de 1737. 

En fol. — Págs. (La h. de la portada, que queda reproducida facsimilarmente, tirada 
aparte): 12 s. n. 4- rçS + 1 s. n. (en la que va el pie de imp., y la v. en b.); con tres esta
dos plegados. |J Port. — V. en b. — Exposición al rey, firmada por Francisco Carriedo y 
otros muchos: Sala Capitular de Manila, 27 julio 1736. —-Sigue otra exposición por el 
estilo de la misma fecha y firmada por los mismos sujetos, dirigida al capitán general 
de las Islas. — Introducción, por el autor de este informe, José Antonio Nuno de Villa
vicencio; dirígela á la Ciudad de Manila, y la fecha en Manila, á 27 de julio de 1756. 
Texto. (Alfinal de éste:) Por acuerdo de la M. N . S. L. C. de Manila, y su Comercio,— 
Joseph Antonio Ñuño de Villacencio. (Á la izquierda de la firma, el e- de a. de Manila, de 
grandes proporciones, toscamente grabado en madera.)—Sigue una pág. s. n., en la que 
van las erratas, y al pie de éstas el de imprenta, ya copiado. — V . en b. 

Ejemplar, ún ico conocido en papel de hilo, que fué de RETANA ( núm. 37 de su 
Colección), quien lo adqui r ió del 
librero londinense Quaritch. 

Trata este rar í s imo libro de un 
largo y enojoso pleito que soste
nían los Comercios de Manila y 
México, sobre la validez legal de 
las medidas empleadas para la 
venta de géne ros . Según queda 
apuntado, la exposición á S. M . la 
firma, entre otros, D. Francisco 
Carriedo, e s p a ñ o l , á quien Mani 
la debe grat i tud eterna; porque, 
gracias al legado que dejó para 
que aquella capital tuviera a lgún 
día agua potable, pudo realizarse 
esta importante mejora andando 
el tiempo. Sobre aquel tan grande 
beneficio, y los méri tos de la per

sona dicha, consúl tese el libro de D. Francisco de MAS Y OTZET Carriedo y sus obras, 
Manila, *i882. — La Razón en las Medidas ofrece mu
chas curiosidades artísticas y t ipográficas: en primer 
lugar, la portada, grabada por Francisco Suárez , indí
gena filipino; desde luego no la tenemos por original: 
creemos que su composic ión fué un arreglo, en el que 
Súarez puso de su cosecha el escudo de Manila, la 
leyenda y algún otro pormenor. Los estados plega
dos, grabados, van ingeridos entre las págs . 80-81, 
120-121, 188-189, Y 'os firman el citado Francisco 
Suárez y Luis S u á r e z ; revelan la delicadeza con que 
ambos artistas (¿hermanos?) manejaban el bur i l . En 
cambio el escudo final, hecho en madera, no puede 
ser m á s grosero. Nótese que los estados son ¿res; es 
el ún ico ejemplar, de los tres que hemos logrado ver, 

que los contiene; el de la Biblioteca Nacional sólo [Niím. 255. — Pág. izo.] 

[Ntím. 255. —Pág. 80.] 
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[Núm. 255.—Escudo final.] 

contiene dos. — Las páginas van todas orladas; las primeras llevan el texto á dos 
columnas; en una de ellas, los tipos son bastante pe-
queüos ; en la otra, grandes. — El golpe de adornos .tipo
gráficos de la página tío (véase el facsímile), lo hemos re
producido en su justa mitad; esos adornos seven fre
cuentemente en los impresos franciscanos de la época. 
También va reducida á la mitad el águila de dos cabezas 
que exorna la 'página 120; esa misma águila la hallamos 
en ijnpresos posteriores al año de 1800. 

^> En cuanto al escudo final, que es el de Manila, nos 
invi ta á una breve d igres ión . El m á s antiguo que cono
cemos es el que se halla al pie de la dedicatoria del fo-
Wtto Aparato fúnebre y Real pira de honor..., Manila, 1649, 
que hemos reproducido ín teg ramente en el tomo I I de 
nuestro Archivo del Bibliófilo. (Véase el facsímile.) Y ahora oigamos á un técnico 

disertar acerca de las armas de Manila. «La ciudad de Manila 
(dice), capital de las Islas Filipinas, tiene por armas en campo 
de gules un castillo de oro con una corona real encima; debajo 
un león armado y lampasado de gules empuñando una espada, 
con la parte inferior de delfín que bate el mar con la cola. El 
adelantado Miguel Lopez de Legaspi, primer gobernador dç 
esta ciudad, le conservó su pr imit ivo nombre, con los t í tu los 
de insigne y siempre leal, que confirmó Felipe I I en 21 de Junio 
de 1574, declarándole cabeza de dichas islas con las preeminen
cias y prerogativas que gozan las capitales del reino, y conce
diéndole en 20 de Marzo de 1596 el citado escudo de armas; al 

que a u m e n t ó Fernando VI I por Real cédula de 23 de Abril de 1826 el timbre de la 
corona en premio de su fidelidad.» — J. B. BARTHE, Medallas de la Proclamación 
dé Isabel 11: Madrid , 1841; páginas 14-15. 

[Escudo publicado 
en Manila, 1649.] 

1737 

256. SANTA MARÍA (Fr. Bernardo de), f, ^ | Representa- [1737] 
cion I satisfactoria, | que por parte de las dos | Provincias de San 
Gregorio de Philipinas, | y San Diego de Mexico, de Fran- | ciícos 
Deícalzos, | se da | á su Magestad, | y Supremo Consejo | de las 
Indias, | de los reparos, | y demás presentado en dicho Supremo | 
Confejo por el Padre Fray Joseph Torrubia, Predicador, Ex | Cul~ 
todio de la Santa Provincia de San Gregorio, y fu | Comiífario para 
llevar Miísion | de Religiosos; | en oposición | del passe de los po
deres que tienen | conferidos dichas Provincias al Procurador de 
la Corte de | la Seraphica Descalcèz, en los Reynos de | Efpafia, 
FRAY BERNARDO | DE SANTA MARIA. | Y humilde defensa que este 
hace I de los derechos, y Privilegios de las referidas Provincias, [ 
y de eña de San Jofeph, | Madre de ellas. [Madrid, 1737-] 

. En fol. — Págs.: i s. n. (y lav. en b.) -+• 136 + 24 s. n. (Instrumentos). \\ Port. — V. en 
blanco. — Texto. — Instrumentos. 

[Madrid, 30 de marzo de 1905'! 

37 
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[1737] Subscribe el texto Fr. Bernardo de 
SANTA MARÍA, en Madrid , 14 octubre 
1737. Los Instrumentos que a c o m p a ñ a , 
y por tanto anexos al Memorial que d i 
cho fraile dirige al rey, son: 

1. Relación de los instrumentos... De 
hs.: 3 s. n. 

2. Innocencio Papa X I . . . (Con certi
ficación de autenticidad del traslado: 
Madrid, 7 octubre 1737.) Hs.: 4 s. n . 

3. F r . Joseph Ximenez Samaniego... 
(Con certificación de autenticidad del 
traslado: Madrid, 20 enero 1737.) Ho
jas: 3 s. n. 

4. Yo, Francisco Camacho,., (Con cer
tificación de autenticidad del traslado: 
Madrid, 2 octubre 1737.) Hs.: 2 s. n . 

Como se ve, esta pieza, en conjunto, 
tiene nueve hojas más que la descrita por 
MEDINA, Bibl. de Filipinas, n ú m . 440.— 
Conviene advertir que todos estos ane
xos fueron hechos en el mismo papel y 
con los mismos caracteres t ipográficos. 

El P. Fr. José TORRUBIA, de quien ya 
hemos dicho alguna cosa(V. n ú m s . 234 
y 253), vino á Madrid trayendo la re

presentac ión de la provincia de San 
Gregorio de Filipinas; parece ser que 
abusó de la confianza de la misma y 
aun que llegó á gastar más de lo conve
nido: ello fué que de Manila le vino una 
desatorización en regla (véase el n ú m e 
ro que sigue), deponiéndole con cierto 
es t rép i to . Á nuestro modo de ver, aque
lla racha manilense contra TORRUBIA no 
tuvo otro origen que la envidia: TORRU
BIA era de gran talento, y apenas llegó 
á Madr id se d i s t inguió ya como escritor 
aventajado y hombre de poco comunes 
prendas. Estas disensiones entre él y 
sus compañe ros de Filipinas motivaron 
una larga serie de enojosos pleitos, que 
tanto en Madrid como en Roma ganó 
TORRUBIA, obteniendo un brillante t r iun 
fo sobre aquéllos; los cuales, sin embar
go, valiéronse de toda suerte de medios 
para perjudicar y molestar al eminente 
escritor. Más adelante veremos, en las 
numerosas piezas que posee la COLEC
CIÓN, cómo estuvo toda la razón de par
te de Fr. TORRUBIA, reconociéndolo así 
el propio SANTA MARÍA. — V . n ú m . 263. 

[1738] 267. EN E L CONVENTO... ) ? ( ^ ) ? ( [ (Siguen trece líneas 
manuscritas, de letra muy metida, en las que se dice que este cua
derno impreso ha sido presentado en Junta el 75 diciembre i?383 
para que los congregados lo cotejen con el original.) 1. En el Con
vento de Santa Ana de Sapa, extra-mvros de Manila, | en 31. de 
Octubre de 1738 años, juntos, y congregados en Junta Consultiva 
Nros. Chmos. Herm. convocados â ella por Nro. Chmo. Herm. Mi
nistro Provincial: ... (A l final:) fecha vt fupra.=Fr. Seb.n de To-
tanes. = Fray Alonso de la Zar- | za. — Fr. Vicente Inglés. = Fray 
Blas de Santa Maria. = Fray Francifco de la Fuente. = Fray Paf- | 
qual de la Cruz. (Siguen cuatro líneas manuscritas, en las que se 
certifica que el impreso concuerda con su original; el escudo de la 
orden, impreso, y las firmas autógrafas de Fr, Sebastian de To~ 
tañes, Fr. Blas deSta. María , Fr . Francisco de la Fuente, Fr . Pas-

• cual de la Cru^ y Fr. Sebastián de Saavedra, secretario.) [Sam^ 
paloc, 1738.] 

En folio. — Págs.: 26. — Papel de arroz. 

Sólo hemos visto dos ejemplares de este raro impreso: el de D. Antonio Graí-
ño , descrito en nuestra Imprenta en Filipinas, n ú m . 117, y és te , que fué de Vindel 
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(anunciado en su Biblioteca Filipina, n ú m . 1689, en 600 pesetas).—Es uno de los [1738] 
varios papeles publicados con motivo de los disentimientos habidos entre el pa
dre TORRUBIA y sus hermanos de Filipinas. El P. TORRUBIA recogió los cargos que 
en és te se le hacen, y los contestó debidamente en sus Reflexiones oportunas, que 
asentamos bajo el n ú m . 450.—Al anunciar Vindel esta pieza, d ió un facsímile de 
la ú l t ima página, en la que figuran las firmas autógrafas de Fr. Sebast ián de T o 
TAÑES, Fr. Alonso de la ZARZA, etc. 

258. SAN ANTONIO (Juan Francisco de), f. Chonicas | de la | 1738 
Apostólica Provincia | de San Gregorio | de Religiosos Descalzos 
de N. S. P. I San Francisco | En las Islas Philipinas, [ China, Ja-
pon &c. I Parte primera, | en que se inclvye | la descripción | de 
estas Islas, | que consagra ¡ á la S. G. R. Magestad de | D. Pheli-
pe V. I El Animoso, | Nuef | tro Cathólico Rey, y Augufto Empe
rador de I las Efpañas, y de las Indias, ] la misma Santa Provin
cia, I y en sv nombre sv Ministro Provincial. | Escrita | por el 
P. Fr. Jvan Francisco de S. Antonio, | Matritenfe | Lector de 
Theologia Efcoláftica, y Moral, Ex- | Diffinidor, y Chroniíla Ge
neral-de dicha Provincia. | ImpreíTa en la Imprenta del vfo de la 
propria Provincia, sita en el Con- |. vento de Nra. Señora de Loreto 
del Pueblo de Sampaloc, Extra-muros de | la Ciudad de Manila: 
Por Fr. Juan del Sotillo. Año de 1738. 

Tres tomos en foi. — Tonío I . — Port. orí. y á dos tintas: texto á dos cois. — Páginas: 
64 s. n. + 782 + 42 s. n. II Port. — V. en b. Dedic: á Felipe V: Fr. Sebastián de Totanes, 
provincial. —Aprob. del P. Fr. José del Espíritu Santo, franciscano: Dilao, 16 mar
zo 1738.— Censura del P. Fr. Josó ele Santaella, franciscano: Manila, 15 marzo 1738.— 
Lic. de la orden: Dilao, 16 abril 1738: Fr. Juan Riño de Brozas, ministro provincial; 
Fr. Francisco Xavier de Toledo, secretario — Parecer del P. Fr. Benito de S. Pablo, 
provincial de recoletos: Manila, 25 marzo 1738. — Lic. del Gob.': 24 abril 1738: decreto 
del Gral. Valdês. — Sentir del P. Pedro Murillo Velarde: San Miguel, 19 mayo 1738.— 
Lic. del ordinario: 26 abril 1738; decreto del limo. Sr. D. Fr. Juan Angel Rodriguez. Pró
logo: Manila, 24 junio 1738. — Texto. — Erratas. — índice de capítulos. — Tabla alfabé
tica de cosas notables. 

Tomo H. — Port.: 

Chronicas | de la | Apostólica Provincia | de | San Gregorio, Papa, j El Mag
no, Doctor de la Iglesia: [ de Religiosos descalzos de N. S. P. J San Francisco f en 
las Islas Philipinas, | China, Japón &c. | Parte segunda. | Del vit imo estado de la 
Cvstodía , I y | desde sv erección de Provincia | en Roma, | hasta sv execveion en 
Manila. | Consagrada | al mismo Santo D.r ¡ como á sv Patri-Madre, y Titvlar. j 
Escrita I por el P. Fr. jvan Francisco de S. Antonio. ) Matriténfe, Lector de Theo
logia Efcholáñica, y Moral, Ex- | Difinidor, y Chroníí la General de dicha P rov in 
cia. J Impreffa en la Imprén ta del ufo de la propia Provincia, sita en el Côvén to | 
de Nra. Señora de Loré to del Puéblo de Sampáloc, Ext ra -múros de la Ciudad j de 
Manila: Por Fr. Juan del Sotillo. Año de 1741. 

Portada orí. y á dos tintas; texto á dos cois. — Págs . : 10 s. n, 4- 579 (y la v. en b.) 4-
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j y q g 64 s. n. (I Port-—V. en b.—Dedic, á San Gregorio, por el AUTOR.—Censura de los fran
ciscanos Fr. Alonso de la Zarza y Fr. Juan Riño de Brozas: Manila!, 14 abril 1740. — Li
cencia de la orden: Santa Ana de Sapa (Manila), 15 abril 1740: Fr. Sebastián de Totanes, 
provincial; Fr. Francisco de Madrid , secretario. — Parecer del P. Fr. Juan de Arreche-
derra, dominico: San Gabriel (Manila), 26 abril 1740. — Lic. del Superior Gobierno: Ma
nila, 6 abril 1740, por decreto dei general D. Gaspar de la Torre. — Aprob. del agustino 
Fr. Remigio Hernández: Manila, 24 junio 1740.—Lic. del ordinario: 15 mayo 1740, por el 
arzobispo de Manila D. Fr. Juan Angel Rodríguez. — Erratas. — Protesta. — Prólogo.— 
Texto (la últ. en b.). — Tabla de capítulos. — índice alfabético de cosas notables. 

Tomo I I I . — Port.: 

Chronicas | de la j Apostól ica Provincia | de | San Gregorio, [ de Religiosos 
descalzos de N . S. P. j S. Francisco, | en las Islas Philipinas, j China, J a p ó n , &c. j 
Parte tercera, | De la ce lebérr ima seraphica j Mission de J a p ó n : | con | la descrip
ción de aqvel Imperio: | glorioso t r ivmpho de nvestros | proth-martyres invic
tos, I S. Pedro Bautista, | y sus c o m p a ñ e r o s , | svs vidas, sv beat i f icación, y evi
tes I A qvienes | la consagra sv avtor, j EI P. Fray Jvan Francisco de San Anto 
nio, j Matritenfe, Lector de Artes, y Theolog ía Efcolañica , y Mora l , | Calificador 
del Santo Oficio, Ex-Difinidor, y Chronista | General de la dicha Provincia. | Im-
preffa en la Imprenta, de el vfo de ella, fita en el Convento de Nueí t ra j S e ñ o r a de 
Loreto, en el Pueblo de Sampaloc, Extra-muros de la Ciudad | de Man i l a : por 
Fr. Juan del Soti l lo. Año de 1744. 

Portada orí. á dos tintas; texto á dos cois.; dos láms. después de la port. — Páginas: 
38 s- n. + 839 (á la v. comienza la tabla) H- 11 j s. n. y Port. — V. en b. — Dedic.: Firma: 
Juan de la Cruz. (Redactóla y firmóla por mandato del superior de la provincia.) — Cen
sura de los franciscanos Fr. Juan de la Cruz y Fr. Juan Riño de Brozas: Manila, 15 sep
tiembre 1743. — Lic. de la orden: Manila, 17 septiembre 1743: Fr. Melchor de San Anto
nio, provincial; Fr. Francisco de Santa Rosa, secretario.—Aprob. del P. Fr. Juan de 
Arechederra, d.: Manila, i? abril 1744. —Lic. del Gobierno superior: decreto del general 
D. Gaspar de la Torre: Manila, 23 septiembre 1743.—Parecer del P. Murillo Velarde, ).: 
Manila, 12 abril 1744. — Lic. del ordinario: la dió el deán del Arzobispado, sede vacante, 
Dr. D. Juan de la Fuente Yepes: auto de 14 abril 1744. — Erratas. — Protesta del AUTOR. 
Prólogo. — Texto. — Tabla de capítulos. — índice alfabético de cosas notables. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 38 Madr id . En pr imer t é r m i n o , nó tanse 
de su Colección). E l tomo I I I , como las erratas. En la edición de Sampáloc 
queda consignado, lleva dos l áminas ; se cuentan diez y nueve, en tanto que 
pero una de ellas la tengo por ex t raña en la de que nos ocupamos sólo apare-
á la obra. — En el Colegio de Agustinos cen seis. La portada de esta ú l t i m a edi-
de La V i d , y d e s p u é s en la l ibrería de ción es tá impresa sólo en t inta negra, 
V i n d e l , he visto ejemplares del tomo I I en tanto que la filipina lo está en negro 
que, aunque dicen al pie que la impre- y rojo. En la m a d r i l e ñ a no aparecen 
sión se hizo en Sampáloc, fueron i m - los grabados, cabeceras y finales del 
presos, sin g é n e r o de duda, en Madrid, famoso artista filipino ATLAS , y por úl-
subrepticiamente. MEDINA (Imp. en Ma- t i m o , aun cuando t ra tó de hacerse la 
ni la , n ú m . 202) describe dicho tomo I I ; r e impres ión á plana y renglón, son mu-
y Vindel , al anunciar el ejemplar de chos los descuidos que se advierten, 
MEDINA precisamente (Biblioteca F i l i p i - tanto al cortar las l íneas de la portada 
na, n ú m . 2290), apunta estas curiosas como en las que ocupa el pie de im
observaciones: prenta , y tanto en los principios como 

« S o n muchas, desde luego, las va- en los finales de las partes, 
riantes que se advierten entre la edición » Misterios inexplicables de los libros 
de Manila y la que reputamos como de hacen que hasta ahora no hayamos ave-
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riguado, n i por q u é se hizo esta edic ión 
subrepticia, ni si t a m b i é n se r e impr i 
mieron en España las partes primera 
y tercera, pues hasta hoy se han ocul
tado á nuestras investigaciones, caso 
de que se hubieran publ icado.» 

Lo notable del caso es que realmente 
el tomo que m á s escasea de los tres es 
el primero, debido á su importancia 
científica; pues sobre contener una m u y 
curiosa descr ipción del Arch ip ié l ago , 
en la que se corrigen errores de COLÍN 
(V. n ú m , 122) y se aportan muchos y 
curiosos datos nuevos, t r á t a se con tanta 
precisión la cues t ión de los vientos y 
otras con la navegac ión relacionadas, 
que los marinos usaron este tomo á 
modo de Derrotero, y de ahí que sea 
el que m á s escasee; porque los otros no 
tienen interés sino secundario, puesto 
que se contraen á referir los hechos de 
los franciscanos en el Extremo Oriente. 
En el sentir del sabio padre MURILLO , j . , 
léese este subido elogio: 

«F ina lmente la Obra es v t i í , y prove
chosa para la c o m ú n Edificación de los 
fieles, para gloria de la Religion Será -
phica, para singular lustre de esta Pro
vincia, para aliento á los Religiosos, 
que aquí tan gloriosamente trabajan, 
para exhor tac ión eficaz á los fervorosos 
de Europa, para emulac ión Santa á las 
demás Religiones, para exemplo á los 
Seglares, para confusion de los Tibios, 
para diversion fructuosa de los Curio
sos, para enseñanza v t i l de los E r u d i 
tos i y para singular elogio de su Autor , 
que es la Es tá tua de mejor Me tá l , que 
se puede labrar á su exacti tud, á su 
sinceridad, á su trabajo, á su estudio, 
y á su p luma. . .» 

Algunos autores de calidad, entre 
ellos MARTÍNEZ DE ZÚÑIGA en el Estadis-
mo, cuentan los grados de longi tud s i 
guiendo el sistema del P. SAN ANTONIO, 
esto es, tomando por Meridiano de 
arranque el del Estrecho de San Ber
nardino ; lo que nos mueve á t ranscr i 
bir algunas curiosas noticias que sobre 
Derroteros y Cartas de Filipinas apunta 
en sus Crónicas el docto franciscano; el 
cual dice (parte I , 55): 

«Todas las medidas de Latitud hé pro
curado arreglarlas á los mejores Derro

teros, y Cartas planas, por donde aora 1738 
se goviernan estas Carreras, como son 
las de los Pilotos Salazar, Antonio Gi l , 
General Roxas, Almirante Henrique, 
conocido hoy p o r Pajarito, General 
Montero, y Almirante Cabrera Bueno, 
y otras Cartas, que aunque sin nombre, 
se aprecian como ver íd icas , y no se 
desdeñan los mejores Pilotos de gover-
narse por ellas; todas las quales tengo 
á m i vista, aprovadas por los que aun 
viven y practican aora la Náutica. Ten
go t ambién pressentes varios Mapas, en 
que no hallo mucha conformidad con 
lo que aora se practica, y experimenta: 
por lo qual sigo á las Cartas propias de 
estas Islas, en quanto á estas medidas. 

»Y por quanto en los referidos Ma
pas hallo en las medidas de la Longitud 
summa diferencia assi entre si mismos, 
como con las Cartas de estas Islas; tomo 
para las medidas de Longitud el Meridia
no de San Bernardino, siguiendo las d i 
chas Cartas, que aqui goviernan, que 
todas ponen á San Bernardino en Cero, 
y empiezan desde ai en Derrotos; y con 
esto me quito de la confusion, que pue
de ocasionar la variedad de medidas de 
los otros Mapas, Porque el Padre Colin 
(pag. 5 de su Descripción) pone al Em
bocadero ó á Manila en 155. grados de 
Longitud.» 

«El Almirante Romero en el Mapa, 
que impr imió en Madrid de estas Islas 
el año de 1727, puso al Embocadero de 
San Bernardino en 153. grados y 16. m i 
nutos: y en 162. grados, y algunos m i 
nutos el Padre Muri l lo en su Mapa de 
estas Islas, que se impr imió el a ñ o de 
1734. en Manila. En el Mapa Olandés de 
Jacob Allard se halla á Sare Bernardino 
en 150. grados, y 30 minutos. En el de 
j . Cobens. y C. Mortier en 169. En las 
Tablas de Nicolas Henriquez Gicterma-
ker, y de Abraham de Graff, correspon
de Manila á los 140 grados, y 35. minu
tos de Longitud... Y en las Tablas de 
Manuel Pimentél Cosmógrapho mayor 
de Po r tugá l está Manila ó Manivélez en 
162. y el Cabo del Espíri tu Santo en 148. 
grados, y 15. minutos .» 

El P. MURILLO, el P. DELGADO y otros 
parafrasearon muchos capítulos del vo
lumen I de estas famosas Chronicas, las 
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1738 cus'68 siguen siendo norte seguro del 
historiador en muchos asuntos de ver
dadero interés. 

Á t í tulo de curiosidad t ipográf ica , re
producimos, algo reducido, el pie de 
imprenta de la primera parte. 

fmprcllà en U Imprenta del vio de la propria Provincia, sita en él Con
vento de Nfa. Señora de Loreto del Pueblo deSampaloc, Extra-muros de 

la Ciudad de Manila; Por Fr. Juan del Sotiílo. Año de 1733. 

[Núm. 258. — Pie de imprenta de la primera parte.] 

El interés que nos inspiran las len
guas del Arch ip ié lago , m u é v e n o s á re
producir aquí el capitulo X L I , t i tulado 
De las Leiras, Lengvas, y Policía de los 
Philipinos, que dice as í : 

«Assi como en Italia se simbolizan 
tanto las Lenguas Toscana, L õ b a r d a , y 
Siciliana, y en E s p a ñ a la Castellana. 
Portuguesa, y Valenciana, porque to? 
das estas reconocen vn Origen, que es 
la Romana, aunq ellas entre s í , en r i -
gór , sean distintas; assi sucede en las 
Lenguas de estas Islas Phi l ipinas, que 
siendo seis las principales Po l í t i cas , q 
aqu í se hallaron en la Conquista, que 
son la Tagala, la Bisáya, la P a m p á n g a , 
la Cagayána, la Y/óca, y la Pangas inána ; 
viendo aquí que todas se simbolizan, y 
que el que sabe la vna, con facilidad ha
bla la otra, porque el artificio de todas 
en poco se diferencia; recurrimos â vn 
Origen, q no puede sér o t ro , que la 
Lengua Maláya, según el cotejo, que se 
há hecho de Vocablos, Formaciones y 
Composiciones de todas. Con que aun
que ayan tenido estos Indios su Origen 
remoto de otras Naciones varias, en la 
forma yá referida, parece que las mas 
inmediatas Generaciones ser ían Mala
yas: pues solo se hallaron en estas Islas 
sus Letras y Lenguas. 

Las Leiras Vocales en los Ca rac t é re s 
propios de su Idioma son tres solas, 
aunque vaten por las cinco nuestras en 
el vso de ellas; porque la E , y la /. vn 
solo Caracter las forma; y la Oj y la V. 
de la misma manera. Las Consonantes 
son trece; pero nunca solas, porque 
siempre vá la Vocal con ellas: y assi con 
vna C. y vna M . solas se dice C A M A ; y 
para pronunciar con otras Vocales, sir

ven vnas vi rgul i l las , ô abaxo, ô encima. 
De suerte, q como toda la m a y ó r p ro
nunc iac ión de la escritura es menester 
suplirla â costa de virguJilias, aun en 
los mismos Naturales era mucha la d i 
ficultad que experimentaban; y poresso 
se han aplicado con tanta facilidad y 
gusto á nuestras Letras, para escribir 
en su p rópr io Id ioma. 

Su Modo de escribir p r ó p r i o era, for
mando de alto â bajo las lineas, empe
zándo la s en la mano izquierda, y prosi-
gu i êdo l a s hasta la deiecba. Esto dice 
vna a n t i g ü e d a d m u y larga; porque el 
vso antiguo de los Hebreos es, t i r a r los 
renglones de la mano derecha â la iz
quierda, como aô ra hacen los Chinas; 
pero estos las forman de alto â bajo, 
como en estas Islas las formaban: y 
Diodoro Siculo, q escr ibió en t iempo 
del Emperador Cesar Augus to , dice, 
que en vna Isla de la T ó r r i d a Zona se 
escr ib ía de alto â bajo, y con pocas 
Letras . . 

Antes que t u b i é s s e n noticia del Papel 
en estas Islas, (y aun a ô r a en partes, 
donde no se halla, y aun paraque no 
malgasten Papel los Muchachos de la 
Escuela) esc r ib ían en las cortezas lisas 
de las C a ñ a s , ô en las hojas de algunas 
de las muchas Palmas, que ay en estas 
Isias, sirviendo de Pluma la punta de 
a l g ú n Cuchillo, ô Hierro, ô otra materia 
(y a ô r a con las Plumas de Aves, y con 
tinta.) Y si era alguna Carta mis iva , la 
escr ib ían en hojas de Palmas, y las do
blaban, como doblamos nuestras Car
tas; y aún son m u y amigos de eseribir 
en la Tierra de cucliyas, que es el co
m ú n modo de sentarse ellos, y ellas. 

Las Lenguas^ y á . s e há cíicho, que son 
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seis las politicas: q las de los Negritos, 
y Montarâzes es imposible contarlas; 
en cada Rancho tienen su lengua dis
tinta, nacida de la falta de comunica-
ciõ humana. Entre las pol í t icas se tie
nen por mas principales, y como Ma
dres la Tagala, la P a m p á n g a , y la Bisa-
ya; y aun entre estas la Tagala mas po
litica, y mas señora : no porque el falte 
el 7w, que es bien vsado con su Pro
nombre Pr imi t ivo Ycao, vel Ca, aun con 
Personas, â quien se debía mayor reve
rencia; sino por el Po, y el Po co, que la 
explica; y significa Señor mio. El prime
ro, que vsan los Varones; y el segundo 
las Hembras: que entretexido con las 
palabras dá â entender reverencia, y 
cortesia, como, para responder vna Mu-
ger S¿, dice Oo, Po co, q sin el Po co 
fuera demasiada llaneza. En otras mu
chas frasses, q tiene la Lengua Tagala, 
se explican su gravedad, y política: los 
que escriben Artes de la Lengua pod rán 
declararlas. 

Otras m i l Po l í t i cas , y Cortesias vsan 
los Naturales de estas Islas, yá en accio
nes, yá en palabras, q son varias, según 
la variedad de Provincias, y largo el 
referirlas, porq de Ceremoniá t i cos se 
passan, y aprécian mucho sus Ceremo
nias. No passará alguno por delante de 
otro, sin pedirle licencia, y para passar, 
dobla todo el Cuerpo con inclinación 
mas que profunda, y al mismo tiempo 
lebanta vn pie en el ayre, doblando la 
rodilla, y lebanta ambas manos, hasta 
la Cara. Si se avia de hablar â alguna 
Persona de mayor Gerarchia, le hacían 
toda reverencia, y luego se ponían en 
cuclillas, y lebantada la Cara, y assi es
peraban, que Ies preguntassen â que 
venían porq hablar, sin sér pregunta
dos, era punto de mala crianza. Son 
muchas las cortesias, y palabras, q vsan 
para saludarse, quando se enquentran; 
pero no me parecen tatas, como en la 
Nueva E s p a ñ a , que no dejan de reque
brarse, hasta q en vna Calle se pierdan 
de vista: aquí lo hacen esto los Phi l ipi -
nos, con mas gravedad respetosa. Quã-
do se escriben, suben el estylo con tales 
frasses rhetoricas, metaphoras, y p i n 
turas, q yá se alegraran hacer otro tan
to muchos, q se precian de Poetas; y 

estoes prosa; que en Poes ía , h á de sé r 1738 
vno m u y Docto en su lengua, para en
tenderla, aun entrando sus mismos 
Compatriotas. 

Los Nombres, que se imponen aò ra , 
suelen sér de Campanillas, Yo conozco 
â vn Pio V, y â vn Phelipe V, y â este 
modo toman los apellidos mas campa
nudos de España. Esto es, después que 
conocen Castillas; que antes, pod ían 
competir en esto con los Reyes de Es
p a ñ a ; porque assi como â estos les h á n 
llamado el Sábio, el Prudente, el Cas
io, &c. por las especiales Virtudes, que 
los hán hecho dignos de esta Gloria; 
assi aqu í en Phí l ipinas â vno le llama
ban el Fuerte^ á otro el Resplandecienle, 
á otro el Temible, conforme â sus haza
ñ a s , ô â las de su Ascendencia, ô con
forme varios acasos, que en su naci
miento sucedian. Yá se vá introducien
do, el que vayan tomando el Apellido 
Paterno, después del nombre de Pila; 
y con todo esso, en naciéndole á vno el 
Hijo P r i m o g é n i t o , se olvida el nombre 
de Pi la , porque al instante le nombran 
al Padre con el nombre del P r imogén i to 
para toda su vida: como si es Rosa la 
p r i m o g é n i t a , le llaman Ama n i Rosa, ó 
Pan-Rosa, que quiere decir el Padre de 
Rosa; y no hay que preguntar en vn 
Pueblo por este Hombre, por su n o m 
bre de Pila (que es con el que se empa
drona) porque avrá muchos que por 
este nombre no le conozcan: y no falta 
Autor , que dá esto por cortesia, y m u 
chas veces les sirve de deshonra, si le 
conocen y le nombran Vg. Padre de 
Judas. Otras muchas denominaciones 
vsan, y frases ca r iñosas , para nombrar 
á sus Hijos, Parientes, y Familias, aun
que yo creo, que el ca r iño , que se tienen 
vnos ã otros, es de poquissima subsis
tencia. 

E l Don de los Castillas yá es tá m u y 
introducido en los Indios, y Indias Pr in
cipales de estas Islas. Antiguamente no 
les faltaba termino propio de su Idioma, 
con que le explicaban; como tacan , ô 
Gat para los Hombres; y Dayang para 
las Hembras .» 

Del mismo fraile SAN ANTONIO es un 
s e r m ó n que va en el rar ís imo impreso 
del que sólo se conoce el ejemplar que 
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1738 ftrá de Gayangos, existente en el Museo- dor de ia Venerable | Orden Tercera Sera-
Biblioteca de Ultramar, q u é ya descri- phica de Penitencia, en el convento de | 
bimos en La Imprenta en Filipinas, nú- N- Señora de los Angeles de la mifma Ciu-
mero 02- dad. | (En la hoja séptima:} En la Impren-

y í ' ta de N. S. P. S. | Francifco. | Por Cle-
(?) i * ) (?) I Visita I de los Sagrados mente de S. Cecilia, | y Gardofo. | Ano 

Mvessos I del Gran Padre de los'Pobres y de ^ \M*Mla-\ 
Patriarcha I desvs Hospitalidades ¡ S. Jvan E i 4-*; PaP- de arroz. Hojas: 41, todas s. n., re
de Dios I en la solemne fesliua memoria partidas así: 9 para la port, y los prelims. + 32 para 
de SU antigva | recvperacion, | y { transía- el te*10 del sermón, y Port.—V. en b.—Parecer del 
cion I nvebamente celebrada | por SVS p- Fr- Alonso de la Zarza, franciscano: Bocaui, ai 
Hospitalarios Hijos de SV Convento ) Hof- enero 1726.—Censura del P. Fr. José Pérez, domí-
pital de eíta Ciudad de Manila, en 28. de | nico: Manila, 20 marzo 1726. — Aprob. del P. fray 
Noviembre de 1725. | Motivada | De vna Sebastián de Totanes, franciscano: Sampáloc, 8 ene-
nueba Indulgencia plenária, que para eííe r<> i?2^ . — Licencia del ordinario: Manila, 25 mar-
dia I concedió N. M.S. P. [nnocencio XI I I . ! zo 1726. — A l pie, y dentro de un pequeño cuadrilá-
Padrino | el ChervbicO Patriarcha, | Con tero hecho con adornos, estas líneas: >J< Sermon, y 
fus Dominicanos Hijos, en Procefsion, y Aprobaciones, | En la Imprenta de N. S. P. S. | 
Altar. I Asistentes | el AyvntamientO de la Francifco. | Por Clemente de S. Cecilia, I y Cardo-
Mvy Noble, y Mvy | Leal Civdad de Mani- fo. | Año de 1726. —P. en b. —Lic . del Gobierno: 
la, y lo mas lucido. &c. ¡ Visitador Pane- Manila, 23 marzo 1726. — Aprobación del P. íray 
gyrico I El M. R. P. F. Juan Francisco de Bernardo Basco: Manila, 22 marzo 1726. —Texto. 
S. Antonio, | Hijo de la Santa Provincia „ . , . , 
de S. Gregorio de citas Islas Philipinas, Este impreso es el único de que se tie-
de I la Seraphica Defcalzéz de N . S. P. ne noticia que firme, como regente de 
Francisco: Lector de Theologia | Escho- talleres, Clemente de Santa Cecilia y 
lañica, y Moral. Y aora Comifsario Visita- Cardoso, filipino (?). 

259. TORRUBIA (José), f. Las Siestas | de San Gil. | Analy
sis historico-critica | de un Arbol puefto en la Portería de | el Real, 
y Venerable Convento | de San Gil de efta Corte. [ Su autor ¡ el 
R.' P. FR. JOSEPH TORRUBIA, | Predicador, y Mifsionero Apoflolico, 
Calificador, y ReviíTor | General de Librerías por el Supremo Con-
fejo de la Inquificion, | Chronifta General del Orden de San Fran
cisco en el Afsia, | Custodio actual, y Procurador General de la 
Provincia de San | Gregorio de Philipinas de Francifcos Defcalzos, 
y Comif- I fario de las Apoftolicas Miísiones. | ... En Madrid, en 
la Imprenta de Alonfo Balvàs. | Año de 1738. 

En 4.* — Págs. : 72 s. n. + 112.1! Port. — A la v., lema Latino, en verso. — Prelimina
res. — Texto. — La ded. dirigida á D. Juan Francisco Ximénez Lobato de Ocampo. 

Fr. Marcos de ALCALÁ (V. n ú m . 249) a n u n c i ó una á modo de refutación de 
esta obra de TORRUBIA (aunque no llegó á publicarse, que sepamos): ello fué de
bido á que la mayor parte de Las Siestas, escritas en forma de diálogo, van contra 
la Crónica del dicho Fr. ALCALÁ. Las ú l t imas siesías (ó capí tulos) están consagra
das á los misioneros del Japón y de Filipinas. Como todo lo de TORRUBIA, éste 
su nuevo trabajo es tá escrito con gran soltura y cierto donaire. 

1739 260. ALCALÁ (Fr. Marcos de), f. Vida maravillosa | de SAN 
MARTIN | DE LA ASCENSIÓN, | Y AGUIRRE | proto-martir del Japón, | 
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natural de la muy noble, | y muy leal villa de Vergara, | Diserta- 1739 
cion histórica [ de la identidad de su patria, | y apellido. | Su 
author | el Reverendo Padre Fr. MARCOS DE ALCALA, | Lector de 
Theologfa, Mifsionero y Apoftolíco... Ghronifta de la Santa Pro
vincia de San Joseph, de Religiofos Defcalzos de N. P. S. Fran-
cifco. J Dedicada al Ilustríssimo Señor Don Andres | de Orbe, y 
Larreategui, Inquiíidor General | de todos los Reynos y Señoríos I 
de Efpaña, &c. | Con licencia. En Madrid: en la Imprenta y L i 
brería I de Manuel Fernandez, ... | Año M.DCC.XXXIX. 

En 4.' — Págs.: 112 s. n. 4- 312 4- 18 s- 11.; con una lámina grabada, que representa al 
mártir alanceado; la piisma que va tambión en la Nueva demonstraciún, número 275. 

Ignoramos por que MEDINA no incluye esta obra, que seguramente conoce, en 
su Bibliografia de Filipinas, Fr. Martín de la Ascensión estuvo en Manila, y todos 
los antiguos cronistas del Archipié lago, incluso MORGA, le citan. 

261. APOLOGIA I POR I LA IMMVNIDAD | ECCLESIASTICS, | [1739] 
y I POR LA LICITUD | DE TERRAZGOS, Ó ALQVI- | LERES DE TIE
RRAS I SEGVN LA FORMA, | Y ESTILO DE ALGVNAS | ESTANCIAS DE 
ESTAS [ ISLAS p i i i L i P i N A S . | (Viñeta con el .mono grama IMS) | I m 
presa con las licencias necefsarias. [Manila, en la Imp. de la Com
pañía de Jesús, 1739.] 

En folio. — Hojas: 52, todas sin numerar. 

Ejemplar que fué de MEDINA (núme- se haga toda equidad, dexandoles como 
ro 204 de su Imprenta en Mani la) ; ad- se dexan en sus Casas, sin pagar nada 
quir ido por Vindel , quien lo anunc ió por ellas, y sin hacer sementera; de 
en 800 pesetas, bajo el núm. 1808 de su donde es ciertamente falso lo que dice 
Biblioteca Filipina. — Viene á ser esta N . Author al principio del num. 3. Ar t . 
rara pieza á manera de refutación del 2, hablando de estas Estancias de Ja 
Discurso de CALDERÓN HENRÍQUEZ, que Compañía , esto es, que pagan por la 
registramos á cont inuación. El frag- t ierra, que labran, y por los Solares de 
mento más interesante es el que sigue: las Casas, que ocupan. En Santa Cruz 

«48. En las estancias, ó Haciendas de se observó lo mesmo al principio, y aun 
labor, que tiene 3a Compañía de lesus se observan en los que labran las tic
en estas Islas, los Inquilinos nada pa- rras de Mayliaíiguc contiguas al dicho 
gan por el Solar, que ocupan con su Pueblo de Santa Cruz, y tienen sus 
huertecilla adjunta, que suelen tener Casas en 3as sementeras; pero crccicn-
sus Casas: sino solamente por la otra do con ct tiempo ios Metizos de San-
t ierra , que labran, y ay orden de los gley, y aplicándose á otros oficios de 
Superiores, que no sea admitida per- Pintores, Doradores, y Plateros, y otros 
sona alguna en ellas, sin que se haga que aora exercen con primor, y for-
cargo de alguna sementera, y con ra- mandóse muchas Casas hasta cl num, 
zon, porque este es el fin por eí qual se de trescientas, y ochenta poco mas, ó 
Ies admite en las Estancias, aunque esto menos, á que abra llegan, fue m enes-
no quita , que con los Viejos > Viudas, y • ter ceder á sus importunaciones, y que 
otra gente legitimamente impedida no este Colegio de San Ignacio de Manila 

[Madrid, n de marzo de 1905.| 

38 
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[1739] conc*enase 'as hermosís imas Huertas, 
que alii tenia, y permitiese á dichos 
Mestizos, que fundasen en ellas sus 
Casas, y no siendo razón , que dicho 
Colegio padecíesse el grave daño de 

perder dichas Huertas, que le avian 
costado muchos millares de pesos» . . . 

Dado el asunto y , sobretodo, tenien
do en cuenta las tendencias del escrito, 
esta Apología debe de ser obra jesu í t ica . 

1739 262. CALDERÓN HENRIQUEZ (Pedro). Manila, 1739. 

D I S C V R S O 
I V Í U D I C O , 

i f E N Q V E S E D E F I E N D E L A Ü ] 
Real lurifdiccion, ^ 

Y 
Se liace deraondracion de !a ¡njufticla, ^ 
que contiene el contrato de Arren- - j ^ 

damiento de Solares en ellas %s 

¡ ; hhs i l 
Por el Señor 

L I Z E N C I A D O , D O N P E D R O $% 
Calderon Henrriquez, del Confejo de ®| 
fu Mageñad, Oydor de efta Real grj 

Audiencia, y Juez de Indultos, 
y Corapociílones de 

tiems. 

COK M UZEKCtJt KECESS^RUT EK. MJKJLJI ^ 
en el Collê io, y Vniverfilili ¿ti Señor ISanto Tíioma: por 

Gtxon'imo Conti âe C^ro, año ¿e 1759. 

En fol. — Págs.: 37 s. n. + 1 en b.~Pap. de arroz.~El facsímile de la port., reducido. 

Ejemplar que fué de MEDINA (núme
ro 206 de su Imprenta en Manila); ad
quirido por Vindel (quien lo anunc ió en 
800 pesetas, bajo el núm. 1807 de su 
Biblioteca Filipina). — A la vuelta de la 
portada, el «Motivo de este d i scur so» : 

« P o r comission de la Real Avdiencia 
fui à vn Pueblo extramuros de esta 
Capital, à providenciar se concluyesse 
la obra de vn puentecillo que por cierta 
chimera estava detenida, y para pagar 
al Maestro Alarife 250 pesos, q se le ha-
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vían ofrecido por su cons t rucc ión , pasé 
à inqui r i r , que propios y rentas tenia* 
el Pueblo, y hal lé , que todas las Ha-
ziendas circunvecinas, que trabajava, 
de F. Eclesiástico, pagándole los Indios, 
y Mestizos, no solo la renta de ellas, 
sino también por el terreno, que ocu-
pavan sus casillas al respecto de 3, 
pesos cada año el cassado, y viuda ó 
soltero, peso y medio. Y haviendome 
parecido, que el que cobrava cerca de 
30. pesos de terrazgo (independiente de 
las Haziendas, y casas propias) según 
lo que pareció por vista de ojos, era 
quien conforme á derecho devia repor
tar el costo del pucnteciilo, declare, que 
se cobrasse de los que estuviessen de
biendo reditos de terrazgo, dándoseles 
recibo, y mandado á las lusticias... 

nPresentaronsc después tos Indios del 
Pueblo en la Real Audiencia, quexan-
dose de la opresión y agravio, que se 
les hazia, en no haverles dejado porc ión 
alguna de tierra para su Sementera, y 
de que se les tributasse tan gravemente 
à titulo de renta de los suelos de sus 
casillas; r emi t iòsemees te negocio, como 
luez de Indultos; y haviendo compare
cido ante mi vn Procurador del Pueblo 
con su poder... se me in t imó vna i n h i 
bitoria del Ordinario Eclesiástico, para-
que no procediesse en esta causa.» 

[Y en uno de los ú l t imos párrafos:] 
«En la conveniencia, que se propone 

para el Indio , que hizo su casita en la 
Sementera, creo es muy al contrario, 
y que le fuera mas conveniente, y á la 
Republica, que ó no le huviesse dexado 

edificarla, ó que le obligasse á mudar
la, por que regularmente sirven tales 
tales cassitas, para refugio de malevo-
Ios; ademas, que como logra el Indio 
no tener Celador vezino, que le denun
cie al Doctrinero, ni Alcalde, vive con 
demasiada livertad; pero dado que todo 
esto cesara, que derecho tiene el d u e ñ o 
de la tierra mas, que á la renta de lo 
que le ocupa? Y si con pilapis, ó cami
no, y Casa no le ocupa mas de 50. bra
zas, por que ha de pagar la misma, que 
si le huviera arrendado vna cabalíta, 
que son 1 j j brazas, y si le ha de pagar 
la misma renta, déle en arrendamiento 
la cabal í ta , comprehendiendoen ella la 
Casa, y pilapis, y con esto tendrá el 
Indio terreno para plantar sus Arbo l i -
tos, y hazer alguna sementera.» 

D. Pedro CALDERÓN ENRIQUEZ fué du
rante muchos años oidor de la Audien
cia de Filipinas, y dejó señales de una 
gran laboriosidad. En nuestra Bibliote
ca Nacional, sección de Manuscritos, 
hemos tenido ocasión de comprobarlo. 
Consta de los papeles de ALVAREZ DE 
ABREU que el citado CALDERÓN redactó 
un luminoso informe (en sobre 
la expulsión de los chinos que en Fi l i 
pinas había . Redactó asimismo una in
teresante carta, firmada por el gober
nador general de la colonia, dirigida en 
10 de febrero de 1757 al gobernador de 
Batavia. intervino en los asuntos de la 
guerra de los ingleses de 1762: en 13 de 
diciembre de dicho año presentó una 
carta dirigida al gobernador y conseje
ros ingleses, etc. 

1739 

263. CARÍSSIMOS HERMANOS I nueftros, Provinciales, Ve- [1739'] 
nerables Difinito- | rios, Padres, y demás Religiofos de nuef- | tras 
ras Provincias Defcalzas de Ef- | paña, é Indias. [Madrid^ 1739.] 

En fol. — Págs.: 4 s. n. 4- 16 + 4 s. n. — Comienza: 

«Ya quiso Dios, que después de dos años , y quarenta y seis dias de litigio ra-
yasse la luz de la serenidad.» — Por Fr. José de TORRUBIA, sobre sus cuestiones 
con Fr. Bernardo de SANTA MARÍA. (V. el núm. 256.) — TORRUBIA transcribe docu
mentos con los que demuestra que ha sido restituido en el uso de los poderes que 
tenía como representante de la provincia de San Gregorio de Filipinas. — Las úl
timas cuatro páginas las ocupa un nuevo manifiesto, que comienza: « Después de 
impresa» . . . — La primera parte va subscrita en Madrid , 6 marzo 1739; y aunque 
carece de firma, despréndese del texto que es obra de Fr. José TORRUBIA. 
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1739 264. ENDAYA y RAYO (Martín José), pbro. Sermon | qve en' 
la Santa, y Metropolitana Iglesia | Cathedral de la ciudad de Ma
nila á la folenifsima Publi- | cacion de las Sagradas Bulas de la 
Santa Cruza en la | Dominica primera de Adviento, y dia vitimo 
de Noviembre de eñe año de 1738. | Con general concvrso | Del 
M. litre. Señor D. Fernando Valdês Tamòn, Ma- | riscal de Cam
po, Cavallero del Orden de Santiago, Gover- | nador, Prefidente, y 
Capitán General de eítas Islas Philipinas, | y Real Audiencia, Tri
bunales, ambos Cabildos Eclefiaftico, | y Secular, Sagradas Fami
lias, floridos Collegios, | y todos Eftados de efta Nobilifsima Ciu
dad. I Predicó | El Doct y Mro. D. Martin Joseph de Endaya, y 
Rayo, Cañó- | nigo Magiftral de dicha Santa Iglefia, Examinador 
Syno- j dal, que fué, de fu Arzobispado, y ComifTario Apoftolico, 
Sub- ¡ delegado General de la Santa Cruzada en todo el distrito de | 
eüas Islas, por mas tiempo de diez años, hafta la dejación, que | 
hizo, de dicho Empléo, del Confejo de fu Majeftad, &. | Qvien lo 
dedica | Al Excmo. è Illmo. Señor D. Fr. Gafpár de Molina, yO- | 
viédo, Dignísimo Obifpo de la Santa Iglefia de Málaga, | del Con
sejo de fu Mageftad, y fu Gobernador del Real de [ Cafiiüa, y Co-
miíTario Apoflólico General de la Santa Cru- | zada, y demás gra
cias en todos sus Reynos, y Señoríos, | Indias, Islas, y Tierra firme 
del Mar Occéano &c. | Impreffo en el Convento de Nra. Señora de 
Loreto del Pueblo | de Sampaloc, Extra-múros de la Ciudad de 
Manila." | Año de 1739. 

En 4.° — Págs.: 32 s. ri. + 27 (y la v. en b.). || Port. orí. — V. en b. — Ded. (encabezada 
con el escudo de armas del obispo, grab, en cobre, que reproducimos facsimüarmente 
en escala de VJ): Manila, 12 diciembre 1738. — Aprob. del P. Fr. Diego Sáenz, dominico: 
Manila, 16 diciembre 1738.-- Lic. del Gob.: 17 diciembre 1738. — Parecer del P. Fr. Josó 
del Espíritu Sanio, franciscano: Dilao, 7 enero 173Q. — Lic. del ordinario: 8 enero 1739. 
Texto. — La última página, en blanco. — Papel de arroz. 

En la ded., después de toar amplia- el valor de un deseo. Los Puestos aque-
mente al mecenas, de quien todo lo elo- lio (sic) valen mas, que cuestan menos, 
gia, hasta la limpieza de la sangre, aña- quanto me valió este Puesto (no tiré en 
de:—«Las Cartas, todas, deben sér bre- él á ganar, sino á adelantar los haberes 
ves, mas no puedo callar la especial Reales) fue porque me costó nada, en-
a tenc ión , que merecí á V. Exea, l l lma. tre tantas riquezas jamás supe sér rico, 
y que agradeceré todo el tiempo de mi y lo serví mas de diez años, pero con el 
vida, d ignándose de admitir la r e n ú n - gusto, q me ofrecía su honra hasta que 
cia, y dejación, q hize del E m p l é o de el repetido quebranto de mi salud, que 
Comissário de la Santa Cruzada, que pe rd í varias vezes en este afán glorioso, 
gozaba en estas Islas, y esto tan sin las me obligó á la justa solicitud del alivio, 
molést ias de pretendido, ni las ansias que esperaba en el favor de V. Exea, 
de esperado, q n i aun me túbo de costo l l lma. y en el amparo de vna quietud, 
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y descanso de su continuo Despacho, 
pues no todos los genios son vnos, q 
algunos ay, como el mio , que si se 
duermen á ¡as Honras, que voluntaria-

[Niíra. 264. —Armas del obispo Molina.] 

mente cléjan, despiertan con mas viveza 
á los motivos, con que obra, y confieso 
á V. Exea. Illma. con ingenuidad, que 
luego q dexè esta Judicatura, empecé á 

vivir añadiéndome de espír i tu lo que me 
quité de puesto.» 

La obra, t ipográficamente considera
da, es buena; resulta un impreso l impio 
y ejecutado con cierta destreza. 

Del mismo AUTOR es otro Sermón que 
recientemente ha puesto en venta Vm~ 
del (núm. 2.300 de su Biblioteca F i l i p i 
na), no descrito por n i n g ú n bibliógrafo; 
hé aquí cómo lo 'anuncia: 

ENDAYA (Martin Jos¿ de), arcediano de 
la Catedral de Manila. Sermon I qve en el 
solemnissimo dia de la pu 1 blicacion delas 
Bulas de la Santa Cruzada ¡ predicó... Ma
nila, en la Imp. de la Comp. de Jesús, por 
Don Nicolás de la Cruz Bagay, 1747. 

En 4.°—Hojas: 9 s. n,-f- 14.—Portada, dedica
toria y texto eutre orla tipográfica. — Preciosas vi
ñetas y letras iniciales. || Port, v, en b. — Dedica
toria al P, Mro. Xaime Antonio Febre j precedida 
de una viñeta con el escudo de la Compañía de Je
sús.— Parecer del R, P. M. Pedio de Estrada.— 
Aprobación del Rmo. P, Lector Fr. Antonio Lava-
Sas, —Licencia del gobierno. — Licencia del or
dinario.—Elogios al Autor, en verso, del Magistral 
de la Catedral Dr. Esteban de Eguiluz, — In lau-
dem Archidiaeoní. — Texto. 

El AUTOR nació en Filipinas. 

1739 

265. EL REY. ] Presidente, y Oidores de mi Real Audiencia [1740] 
de la Ciu- j dad de Manila... (Concluye:) San Ildefonib, á catorce 
de Septiembre de | mil fetecientos y quarenta. [Madrid, 1740.] 

En fol. — 2 hs. s. n. 

Real cédula, con la legalización de su 
autenticidad, favorable al P. TORRUBIA 
en su pleito con los franciscanos de Fi
lipinas.—V. n ú m s . 256 y 263, 

La real disposición va dirigida al pre
sidente y oidores de la Real Audiencia 
de Manila, en Ja que, después de adver
tir que se habían visto en el Consejo de 
indias «varias ins tancias» de Fr. Ber
nardo de Santa María y de Fr. Pedro 
de J e s ú s , ambos franciscanos, «los que 
pidieron (entre otras cosas) que no se 
permitiesse à Fray Joseph Torrubia.. . 
el uso de los Poderes que esta [la Pro
vincia de San Gregorio] le avia ante
riormente conferido; (à los que les esta
ba dado el Passe regular por el referido 
mi Consejo) y que en quanto à la Mis
sion de setenta y dos Religiosos, que 

concedí à la mencionada Provincia de 
San Gregorio en veinte y cinco de Mayo 
de el año de mil setecientos y treinta 
y seis, á pedimento del referido Fray 
loseph Torrubia))...; después de pro
veerlo todo en favor de dicho P. TORRU
BIA, concluye: «Ha parecido ordenaros, 
y mandaros, (como lo executo) que lue
go que por el expressado Fray Joseph 
Torrubia se os presente este Despacho, 
deis las providencias correspondientes, 
á fin de precabar, y evitar por todos los 
medios possibles, que se le haga moles
tia alguna, favoreciéndole, y amparán
dole en los casos, y cosas, en que sus 
émulos intentaren mortificarle, que assi 
conviene à mi servicio. Fecha en San 
Ildefonso, á catorce de Septiembre de 
mil setecientos y quarenta. YO E L REY» 
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:74o 266. NÚÑEZ de VILLAVICENCIO (Pedro). Manila, 1740. 

ACADEMIA DEVOTA > 
P O E T I C O S A Ç R A D Õ . C E R T A M E N , 

VIDA PANEGYRIC A 
D E L GLORIOSÍSSIMO 

S. P E D R O D E V E R O N A 
Del Sagrado Orden de Predicadores, Mártyr, 

Virgen, y primer Inquifidor en los 
Reynos de Italia. 

" E S C R I T A , Y D E D I C A D A 

á e¡ miímo Santo Mártyr, 
P O R 

6 P E D t p W F Ñ E Z D E V I L L A V I C E N C I O , 
y Orcz£Q% Cattatlero del Orden de Santiago. 

A Ñ A D I D A 
POR E L SARGENTO MAVOR DON NVN'O NVNEZ 

de Villavicencio* y Pfredo. 

L A S A C A A L V Z , 
7 NVZVAMENTZ LA O F t F C E POR MtDIO DE I O S n i U O S . 
Señores Ivqutfiâeus AprfólKvs, TñhutrM del S ¿ m pfiíte de ¡a 

Inqtiijiàon dei Kepg de U Xucv* £Jpañ*> 

E L 
GENERAL D. JOSEPH ANTONIO NVNO DE V I L L A , 
viecncío Regidor preprietario por fu Magefiad .dc.Ia N, C , de 

Manífa,^ çn elía Notatoriodd mifmo Santo Oficio. 

Imfuffa con Ut Luemias mtejfaiUs en el Convém de Xucftra 
Señora de Ureto del Pueblo de Stmpaloc Año de '7*0. 

En 4.* —Págs . 20 s. n. + 350 + ib s. n.; con una lámina, grabada en cobre, mexi-
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cana. || Port, (véase el facsímile). — V. en b. — Aprob. de Fr. Juan de Arechederra: Ma
nila, i.0 mayo 1739. — Lic. del Gob., 15 septiembre 1739. — Parecer de Fr. Antonio Gon
zález, a.: Manila, 14 enero 1740. - Lic. del Ord.: 22 enero 1740. — Epigrama latino, con 
su traducción en soneto acróstico de Fr. Antonio González. —Epigrama latino y soneto 
del capitán D. Juan Bautista Uñarte. — Epigrama latino y décimas del mismo á los «Ca
balleros Villavicencios que intervinieron en esta obra». — Soneto en elogio de la obra, 
de D. Pedro Núñez de Villavicencio y Guendulain, hijo del AUTOR.— Soneto de D. José 
Antonio Ñuño de Villavicencio, en que hace reminiscencia de los parientes que concu
rren en esta obra y de su afecto para que se diese á la imprenta. — Soneto de D. José 
Núñez de Villavicencio y Orozco, hermano del AUTOR, celebrando su obra.—Soneto de 
D. Manuel Núñez de Villavicencio y Orozco, hermano del AUTOR. — Texto. — Tabla de 
Capítulos y variedad de metros. — Erratas. — Hoja en blanco.—- Papel de arroz. 

1 7 4 O 

Ejemplar que fué de Vindel (anuncia
do en 1.400 pesetas, bajo e) n ú m . 1311 
de su Biblioteca F i l ip ina) .—Obra rara, 
toda en verso; lleva m u l t i t u d de com
posiciones: octavas, sonetos, déc imas , 
redondillas, coplas, l i r a s , endechas, 
romances, madrigales, silvas, q u i n t i 
llas, cuartetas, versos ac rós t i cos , ver
sos esdrú ju los , etc. — Dice el 

P R O L O G O . 
Si en todo Libro es un Prólogo, ' 

inescussable preámbulo, 
en que à el Lector mas estítico, 
se ha de llamar pio, ò cândido. 

Y en que vn Autor sus dictámenes 
hà de declarar, sin àddi tos , 
como à el Confessor sus crimines 
quien se está muriendo tábido: 

siguiendo pues este methodo, 
por no faltar à lo práctico, 
(que en esto de sèr político 
no doy ventaja à ei mas aúlico.) 

Digo, que del Martyr íncíyto, 
de Verona ¡Ilustre vás tago , 
San Pedro; gloria Dominica, 
y del Mundo assombro estático. 

Amante mi pecho sólido, 
y à sus beneficios gratulo, 
(los que tantos son que implícitos 
dexarà en mi alma, mi cálamo.) 

Pues halla mi f t en el, Ancora; 
mis flaquezas tienen Báculo , 
logran mis miserias Síndico, 
y hallan mis dolências fármacos. 

En correspondência, aunque ínfima, 
y con juramento clásico 
de cumplirlo (que en lo pcetico 
was que el de la estygia es válido.) 

Describir propuse métrica 
la vida del Martyr, pávido 
invocando de las Piérides, 
todos los Sagrados álitos. 

•Que aunque à remontes tan fúlgidos, 
son mis buelos tan errát icos , 

que debo temer sèr Ícaro, 
si quiero meterme à pájaro. 

De todos los métros cónsonos, 
se encontrará vn receptáculo , 
pues no ay Mussa (aun la mas fúnebre) 
que no tenga aqui sus trásagos. 

Vn certamen académico, 
todo el libro es encomiástico , 
en que sus casos verídicos, 
hàn de sonar à fantásticos. 

Dispuesto está con tal máxima, 
porque el picante Pindárico 
del Martyr , à el mas displicito, 
mueva à vnos afectos cálidos. 

Este hà sido mi fin vnico, 
porque mi amor no sea tácito, 
y porque el que tenga acólitos, 
será de su beneplácito. 

Y puesto que en los certámenes, 
de vn vejamen, se dàn tár tagos , 
à los Põetas estólidos, 
concito aqui, à todo satyro. 

Dènme quantos qúieran rispidos, 
que ninguno será trágico, 
pues de él haré , à el Santo victima, 
y de mi será honor complácito. 

Materia à ello tienen próvida, 
como engendro tan rápido, 
que gastó el radical húmedo , 
Lunas tres, en su espectáculo. 

Y si algún concepto dísono , 
huviere, ò acento bárbaro , 
hago la protexta, rígido, 
que está à la fin de estos párraphos. 

La obra está consagrada ín teg ramen
te á ensalzar á San Pedro de Verona. 
Es cur ios í s ima la «Tabla de los capí tu
los y variedad de metros que se contie
nen en este libro»; basta ojearla para 
ver que la Academia devota constituye 
la obra poética más variada que se ha 
publicado en Filipinas. 
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1742 267. CRUZ (Juan de la), d. Sampaloc, 1742. 

SOLEDAD PATROCINANTE * 

DE MARIA. 
ORACION EVANGELICA 

DE N V E S T R A S E Ñ O R A DE L A SOLE-
dad, apellidada de la Puerta Vaga, que en fu 
Igleüa del Puerto de Cavite, con Santif-

fimo patente, dia de fu Santo Pa
trocinio, Año 1741, 

P R E D I C Ó , 
EL M . R. P. FR. I V A N DE LA CRVZ, 
Guadixenfe, del Sagrado Orden de. Predicado
res; Predicador General, y Chronijla de la San
ta Provincia del Santifsimo Rofario de las Is

las Philipinas, y Mifsionero Apos
tólico de la Gran China. 

QVIEN L A DEDICA 
A Nto. M. R. P. Fr. Manuel del Rio, Cali-
ñcador del Santo Oficio, y dignifsimo Prior 

Provincial de dicha Santa Provincia. 

ImpreíTa en el Convento'de Nfa. S e ñ o r a de Loreto, del Or
den Seraphtco, en el Pueblo de Sampaloc Extra-muros de 

la Ciudad de Manila. Año de 1742. 

1 ^ ^ ^ • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ L ^ t ^ ^ 

E n 4.0 — Págs.: 18 s. n. + 18. \\ Port. orí. — V . en blanco. — Dedicatoria (6 p á g s . tam
bién con orla, aunque más sencilla; á la cabeza un escudo dominicano, grabado algo 
toscamente, y la letra titular grabada asimismo). — Censura de fray Mateo ViUasaña 
y F r . Francisco Pallas: Colegio de Santo Tomás de Manila, 2 de octubre de 1742.— 
Licencia de la orden, otorgada por F r . Manuel del Río: Manila, 28 septiembre de 1742.— 
Parecer del Dr. D. Martín José de Endaya y Rayo: Manila, 3 de octubre de 1742. — L i 
cencia del gobierno (sin fecha). — Abrobación del P. Pedro Amurillo Velarde, S. J . : Ma
nila, 8 de octubre de 1742. — Licencia del ordinario (sin fecha). — Texto. 
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268. DENA (Diego), d. 

305 

Sampáloc, 1742. i^42 

m m 

E L S V B S T I T V T O , 
Y P R E N D A D E L ESPIRITV S A N C T O . 

fDE^t D E L SERMON', 
O V E P A T E N T E EL S A N T Í S S I M O 
Sacramento; y primer dia del Sepccnario, en 
que la exemplar Religiofà Familia del gran 
Padre de Pobres San Juan de Dios en fu Igle-

jfia de efla Ciudad de Manila 
A P L A F D E LOS D f l L O ^ E S y T G O Z O S 
del dkbofifs'mo Padre efimattvò de Cbrtfioy y 

BJpojb¡mtijs'ma de Maria Senorà^Nueftra 

E L SEÑOR S. JOSEPH. 
CO^ti ASSISTÊNCIA 

Del Tribunal de la Real Hacienda» que ¿ o -
*no à fu Patron lo venera. 

P R E D I C Ó 
SL M. 1?. P. Fit. VIEGO DKNA DE U iWrSTXtSStMá 
Religim ¿e $*nt9 Dmingo, Lcãn de PbjfofpfbU, que bà fido 

di U Vniverfidad de Santo Thomss de duba, Ciudad. 
SALE A L V Z A EXPENSAS DE VNOS DEVOTOS 

del Santo. 

QVtZmS LO DEDICAN AL SAGRWO HOSPITALARIO 
^ ^ ^ ^ PatrUnha San luán de Dios. _ _ _ _ _ 

Impreflõ en el Convento de Nuefira Señor* de Loreto en el 
Mueblo de Sampaíoc, Año de 1741, 

En 4." — Págs.: 28 s. n. + 28. || Port, (véase el facsímile). — V. en b. - Dcd. (11 pági 
nas).— Aprob. de F r . T o m á s Canduela y F r . Domingo Izquierdo: Manila, M marzo ¡742. 
Licencia de la orden, otorgada por Fr . Vicente de Salazar: Colegio de Santo Tomás , ú 

[Madrid, 2) de mano de 1905.! 

39 
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1742 ^ marz0 I743' " Parecer del Mtro. D. Juan Bautista de Sarasibar: Manila, y enero 18, 
de 1742. — Lic. del Gob. (sin fecha). — Sentir del Dr. D, Pedro de Salazar y Cuzmán: 
Manila, 28 abril 1742. — Lic. del ordinario. (Todos estos preliminares ocupan 1$ págs.)— 
Texto. — Las páginas de portada, dedicatoria y texto, con orla. 

Este sermón y el que le precede son bastante raros. 
El P. Fr. Diego DENA, que era mexicano, escribió además un opúsculo relativo 

al P. Fr. Bartolomé Marrón , que permanece inéd i to , el año 1739. Explicó g r a m á 
tica Latina y Filosofía en el Colegio de Santo T o m á s de jVlanüa y desempeñó a l 
gunos puestos de importancia en la provincia del Sant ís imo Rosario de Filipinas. 
Debió mor i r á principios de 1751. 

269. MALDONADO DE PUGA (Juan)., hospitalario. Rel i 
giosa I hospitalidad ] Por los Hijos del Piadoso Coripheo Patri- | 
archa, y Padre de los Pobres S. Ivan de Dios. [ En sv | Provincia 
de S. Raphael de las Iflas | Philipinas. | Compendio svbstan | 
cial de su Fundación Progressos, y estado [ presente, que en Su
cinto ínformatibo | estilo, [ dedica | A l Rmo. Padre F. Alonso de 
lesvs, y Ortega Gene- | ral de la mismà Sagrada Hospitalidad. | 
El R. P. F. Antonio de Arce Vicario Probincial | Visitador y 
Prior del Convento de Manila, de | cuya Obediencia. | lo escrivio | 
F. Jvan Manuel Maldonado de Puga Religioso | Sacerdote Predica
dor Maestro de Nouicios. y Ca- | pellan Rector del mismo Con
vento de Manila. | Año de 1742. | Andrade Sculp. | (Al final:) 
Impreso | en Granada, | por Joseph de la Puerta, Imples- | for, y 
mercader de Libros. [ Año de 1742. 

En 4.*— Port. grab, (tirada aparte), historiada, con cuatro leyendas alrededor de la 
orla. — Págs. : 2 s. n. (de port, y la v.) -4- 4 s. n. (prels.) 4- 261 (texto) + 3 s. n. (índice y 
colofón). — Tres grabs, tirados aparte. || Port. —V. en b. —Ded.: Manila, 14 julio 1740.— 
Aprobación del P. Fr. Pedro de Zaragoza: Ocaña, 26 febrero 1742. — Lic. de la orden: 
Granada, 28 septiembre 1742: Fr. Alonso de Jesús y Ortega, general; Fr. Hiscio dela 
Concepción, secretario .—Censura del P. M. Martín García: Granada, 20 septiembre T742. 
Licencia del ordinario: decreto de 26 septiembre 1742: Granada.—Aprob. del P. Fr. Pablo 
de Écija: Granada, 12 junio 1742. — Lic. del Consejo: Madrid, 9 julio 1742.—Advertencia 
al lector.-—(Erratas). —Proemio. —Grab, de San Rafael. — Texto. —índice. —Colofón.— 
Entre las págs. [48-149, otro grab.; y entre las págs. 180-181, el tercer y último grabado. 
Estos dos plegados. 

Poca, poquís ima huella han dejado en Filipinas los frailes hospitalarios; m u y 
contadas son las obras antiguas que los mencionan: y que esto les llegaba al alma, 
coiígese de ciertas insinuaciones que en este l ibro se leen. Los filipinistas moder
nos no suelen mencionarlo, siendo así que es ún i co en su género . 

^ L a crónica extensa de los hospitalarios de todas partes del mundo la escri
bió Fr. Juan SANTOS, en dos tomos, que con el t í tulo Chronologia hospitalaria,y 
re&vmen historial de la Sagrada Religion del Glorioso Patriarca San Ivan de Dios, vie
ron la luz en 1715-1716; algo toca á Filipinas, aunque muy poco. Descríbela M E 
DINA, en su Bibliografía Española de las Islas Filipinas, n ú m . 400. 
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270. OYANGUREN (Melchor), f. 

307 

Mexico, 1742. 1742 

T A G A L Y S M O 
E L U C I D A D O , 

y reducido (en lo poífible) â la Latinidad de 
N E B R I J A 

Con fu Syntaxis, Tropos, Profodia, Paífiones, 
&c. y con la alufion, 'que en fu ufo, y compo-

ficion tiene con el Dialeóto Ghinico 
Mandarin, con las Lenguas 

Hebrea, y Griega, 
PARA A L I V I O DE LOS RR. PADRES 
Miííioneros Appoftolicos, que pallan à aquellas 

MiíTiones, y exaltación de Nra Sta. Fee, 
Catholica, Apoftolica Romana. 

Compueíto 
P O R N . H . F r . M E L C H O R 
Oyauguren de Santa Y n é S j Religiofo 
Defcalzo del Seraphic o znjlztuto, Pre

dicador, y Mifslonero Appofiollco 
Commlff. Proal de la Mifsion, 

Debajo de la protección del S. D. PEDRO ANSEL
MO SANCHEZ DE TAGLE, Inquifidor Mayor 

en los Reynos de efta Nueva Efpaña, 
y Iflas adjacentes &c. 

C O N L I C E N C I A E N M E X I C O : E N L A I M -
prenta de D. Francifco Xavier Sanchez. En la 

* / Calle de S. Francifco. Año de 1742. # # * 
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1742 En 4."— Págs.: 8 s. n. + 228. |¡ Pon. (véase el facsímile tipográfico}.—A la v., un gra
bado de San Francisco encerrado en un marco de marmosetes.— Cens. de Pr. José de 
la Soledad, recoleto: México, 21 marzo 1739. — Parecer de Fr. Francisco Xavier, francis
cano: Hospicio de San Agustín de las Cuevas, 16 julio 1739. — Suma de las licencias: del 
Arzobispo de México: 16 junio 1739; de D. Francisco X. Gómez de Cervantes, catedrático 
de la Universidad, vicario del Arzobispado, etc.: 23 octubre 1739. — Aprob. de Fr. José 
de Echevarria, agustino: convento de San Agustín de Esmiquilpam de la Nueva España, 
25 septiembre 1739- — Lic. de la orden : México, 21 octubre 1759. — Erratas, — Prólogo 
(página i ." de la obra). — Texto. 

Del Prólogo:—«El motivo de escrebir 
este Arte (aviendo tantos) es el nivelar
lo en lo possible â la latinidad, ponien
do reglas fixas, evitando con esto la 
confusion de tantos Artes, unos cortos, 
otros largos, otros muy confusos, pues 
á penas avrá Arte, , que se parezca á 
otro; porque unos trasladan, y juntan 
de distintos Artes, otros mudan lo tras
ladado, y assi ay tantos Artes quantas 
cabezas, qaol homines tot artes. Este Arte 
vá en un medio, ni corto, ni largo, vá 
arreglado al Vocabulario de N . Herma
no Fr, Domingo de los Santos, que 
m a n d ó imprimir N . Hermano, y Padre 
Fr. Francisco de Santa Ynés, Chronis-
ta de la Provincia de San Gregorio, por 
ser este Vocabulario el mas seguido, y 
claro para todos: Y con esto se evi tarán 
tantos gastos en la traslación de tantos 
Artes, pues estamos obligados á la po
breza Evangélica; y aunque este Taga-
lysmo elucidado se escribió año de 1723. 
y andaba trasladado entre nuestros Re
ligiosos Descalzos de N . P. S. Francisco, 
y algunos Religiosos de la Sagrada Re
ligion de los Descalzos del Señor S. Au
gust in , estaban ya los traslados con 
tantos remiendos, que ya no se conocía 
el Original, por lo qual me de te rminé á 
componerlo segunda vez en la Lengua 
Castellana; pues el primero compuse 
parte de él en Lengua latina; y no fue 
bien recibido. 

«Assimismo en algunas advertencias 
vá encajada la substancia Gramatical de 
la Lengua Carayá, Mandarina, ò China; 
para que pueda servir à los Ministros 
Evangélicos, que Administran en las 
Provincias de las Yslas de Luzon; pues 
muchas veces succede morir algunos 
Chinos Christianos en los Pueblos Ta
galos con el gran desconsuelo, de no 
aver, quien les Administre el Santo Sa

cramento de la Penitencia, por no en
tenderles su ienguage; y en este breve 
resumen, con un poquito de comunica
ción con ellos, para la comprehension 
de las tonadas; puede con facilidacl el 
Missionário hacerse capaz de su lengua-
ge, y d á r á muchas Almas esse Consue
lo; pues la Lengua Carayá es breve, y 
fácil; aunque sus frases y tonadas son 
dificultosas.» 

Como obra hecha para que los misio
neros que pasaban á Oriente llevasen 
alguna p reparac ión , la lengua Manda
rina corre aparejada, constantemente, 
á la Tagala. En rigor este es el primer 
estudio comparativo publicado de dichas 
lenguas con las Europeas. Como traba
jo preliminar y preparatorio, no carece 
de m é r i t o ; antes bien tiénelo grande, y 
acusa desde luego la amplitud de cono
cimientos del Autor ; pero el Tagalysmo 
no enseña , á lo menos cumplidamente, 
el Tagalo. La obra se ha hecho bastan
te rara; no ha sido reimpresa nunca. 

Ejemplar que fué de RAMÍREZ, el céle
bre bibliófilo mexicano, y después de 
RETANA (núm. 39 de su Colección). 

Otro Arte Tagalo que nunca ha sido 
reimpreso, que es ra r í s imo, y del que 
no conocemos m á s ejemplar que el que 
fué de Gayangos y se conserva en el 
Museo-Biblioteca de Ultramar, es el del 
agustino Fr. T o m á s ORTIZ, que vamos 
á poner aquí por vía de i lustración: 

ARTE, I y I reglas de la j lengva tagala. í 
Por el M. R. P. Lect. FR. THOMAS [ ORTÍZ 
Ex-Provincial de fu Provincia del | SrÜo. 
Nombre de lesvs del Orden de N . P. ] S. 
Aguftn en eftas Islas Philipínas, y Prior 
de I el Convento de Nfa. S. de Guadalu
pe. I fZÍ. de la O. entre viñetas) \ Dedica
do I Al Sfño. y Dulciffimo Nombre | de 
J ESVS. I Viderunl omnes populi gloriam 
nominis ejus. \ Omnia in Nomine Dñi. N-
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Je/u Chiftisfacite. \ hnprejfo con las Licen
cias necelTarias en el Convêto de N?^. J 
Señora de Loreto en el Pueblo de S^im-
•paloc. Año de 1740. 

En 4.*—Págs.: 12 s. u, -I- 135 + 6 s, n. (y la 
vuelta en blanco.) j| Port. orí.—V. en b.—Lic. de 
la Orden: Manila} 30 octubre 1729 (sic): Fr. Fran-
cisco Zenzano, provincial; Fr. José Treviño, secre
tario. — Aprol>, del P. Fr. José Santaella, francis
cano: Sampáloc, 17 septiembre 1740. — Lic. del 
gobierno: 17 agosto 1740.—Cens. delP.JoséAs-
tudillOj S. J . : I I julio 1740. — Lic. del ordinario: 
2 agosto 1740. — Al lector. — Texto. — Tabla. — 
Fe de erratas. — P. en b. 

No ext rañe la fecha de la licencia de 
la Orden: el libro estaba hecho desde 
más de doce años antes.—El capí tulo X 
contiene un párrafo que trata de los 
caracteres Tagalos. 

Y otro Arte Tagalo que nunca ha 
sido reimpreso, r a r í s imo también , es el 
de Fr. Agust ín de la MAGDALENA; véase 
la descripción de MEDINA (Bibliografía 
Española de las Islas Filipinas, n ú m e r o 
212), según el ejemplar, único (?) cono
cido , existente en Londres, en el Museo 
Británico: 

Arte I dela Lengva, | Tagala, | sacado de 
diversos Artes | Por FR. AVGUSTIN DE LA 
MAGDALENA, | Heligiofo Defcalço del Se
ñor S. Diego, Procurador | General de la 
Provincia de S. Gregorio ¡ de las Islas Phi-
iipinas [ (E. de Ordenes religiosas entre v i 
ñetas). Con licencia, I (En México,] Por 
Francifco Rodriguez Lupercio, de 1679. 

8/ — Port.—v. eu b.—4 hojs. prels, s. í.-—71 
hojas. — En papel de arroz. 

Prels.: — Censura del P. Baltasar de Mansilla: 
México, 2 de mayo de 1678. — Lic. del Virrey : 18 
del mismo mes, — Id. del ordinario: 20 de abril de 
dicho aüo. — Lie, de la orden: México, 4 de fe
brero de id. — Aprob. del dominico Fr, Alonso 
Sandín: México, 6 de enero de 167S.—Prólogo 
al lector. 

^ Y, finalmente, otro Arte¡ t a m b i é n 
Tagalo, que tampoco ha sido nunca re
impreso, y del que ni siquiera se cono
ce descr ipción, es el Fr. Andrés V E R -
DUOO, agustino, Manila, en la Imprenta 
de la Compañía de j e s ú s , 1649. 

Lo cita Fr. Domingo de los SANTOS, 
y lo cita a d e m á s , con fecha y lugar de 
impresión, Fr. Agustín MARÍA en su có
dice Osario Venerable. 

1742 

271. SALAZAR (Vicente de), d. Historia [ de la Provincia de 
el [ Santíssimo Rosario | de Philipinas, | China, y Tvnking, de el 
Sagrado | Orden de Predicadores. | Tercera parte, | en que se tra
tan los svcesos de | dicha provincia defde el año de 1669, hasta el 
de 1700. I Compvesta por el R. P. Fr. Vicente | de Salazar, J Rec
tor de el Collegio de Santo Thomas de la Ciudad | de Manila, | y 
Ghancellario de fu Vniverfidad. | Dedicase a la soberana Reyna | 
de los Angeles | Maria Santíssima | en sv milagrosa Imagen | de 
el Rosario, | qve con devoción vniversal de el | Pueblo fe venera 
en la Iglesia de Santo Domingo | de dicha Ciudad de Manila. | I m -
prelTa en la Imprenta de dicho Collegio, y Vniverfidad de Santo | 
Thomas de la misma Ciudad. [Manila.] Año de 1742. 

Páginas: 36 s. n. + 746 - l - 0 s. n. (tablas y erratas; éstas ocupan las dos últs.). || Por
tada orí. — V . en b. —Dedip. — Dictamen de Fr. Diego Sáenz y Fr. Juan de Arechederra: 
Manila, to noviembre 174E.—Lic. de la religión: Fr. Manuel del Río, provl.; Fr. Juan de 
Salinas, secretario: Alanila, 30 noviembre 1741. — Censura de Fr. Benito de San Pablo, 
recoleto: Manila, 30 mayo .1741.—Licencia del Gobierno: decreto de D. Gaspar de la To
rre, de 27 abril 1741.—Aprobación de Fr. Josó del Espíritu Santo, franciscano: Dilao, 13 
agosto 1741.—Licencia del ordinario: auto de 18 agosto 1741.— Prólogo. —Texto (á dos 
columnas). — Tabla de capítulos.—Tabla de cosas notables. — Tabla de religiosos y 
conventos mencionados. 
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1742 Tercera parte de la crónica de los dominicos de Filipinas. La primera la escri
bió ADUARTE, añadida por GONZÁLEZ (V. n ú m s . 106 y 171); la segunda SANTA CRUZ 
(número 172); la cuarta COLLANTES (núm. 377).—La-tercera es quizá la mejor es
crita; hase hecho muy escasa, y constituye una de las piezas m á s estimadas de 
los bibliófilos filipinos.—Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 41 de su Colección). 

Fr. Vicente de SALAZAR, a d e m á s de esta importante obra, escribió otras, aun
que de menos cuerpo: un Sermón fúnebre impreso en Manila, 1742, reimpreso en 
Zaragoza; una Relación del mart ir io de Federich, etc. { V . n ú m . 278), y dejó" iné
ditos unos apuntes para la biografía del P. Fr. Juan de Santo Domingo. 

272. TORRUBIA (José), f. ^ | El Hijo | deBesain | San Mar
tin I de la Ascension, | y Loynaz. | Dissertacion | historico-critica | 
apologética, | por su patria, y naturaleza. | Su Autor | EL MUY 
R. P. FR. JOSEPH TORRUBIA, | Religiofo Defcalzo, y Chronista Ge
neral de la Orden | de San Francifco en el Afia. | Dedícala | a la 
Muy Noble, y Muy Leal Provincia | de Guipúzcoa. | Con Licen--
cia. I En Marid (sic): En la Oficina de Juan de San Martin. | 
Año de M.DGC.XLII. 

En 4.°—Págs.: 100 5. n. -+• 290; con una lám. grab, en cobre, que representa al mártir 
crucificado entre dos compañeros. 

Fr. Martín de la Ascensión m u r i ó en to , y en su deseo de consagrar todo un 
el J a p ó n , már t i r de su celo apostólico, l ibro al asunto, escr ibió és te , m u y cu-
Ya TORRUMA había escrito algo acerca ríosoy Jleno de datos interesantes; pero 
de dicho mártir en su obra Las Siestas de se equ ivocó ; la razón estaba de parte 
San Gil (V. núm. 259); pero su antago- de ALCALÁ, y á mayor abundamiento, 
nista Fr. Marcos de ALCALÁ (núm. 249) en ^1745 publicaron BAZTERRICA y OZAE-
sostuvo en la obra que publicó en *I7'59 TA todo un in fol io (V. núm. 275) que 
(núm. 2Ó0) que Fr, Martín de la Aseen- demuestra superabundantemente cómo 
sión, ni era de Besain, ni se llamaba .estaba en lo firme Fr. Marcos de ALCA-
Loynaz, sino Aguirre. TORRUBIA, moles- LÁ y no lo estaba Fr. José TORRUBIA. 

1743 273. ROXAS y MELO (Esteban de), pbro. El Moyses verda
dero, I en redemptor del israelitico pveblo | constituido, por el 
Dios de Abraham, Dios de Ifaac, | y Dios de Jacob, que, en vni-
dad de effencia', y Tr i - | nidad de Perfonas fe le manifeftó en la 
Zarza, ] que ardia, y no se quemaba, | bien a lo vivo, | Con los 
finos colores de las Sagradas Letras | Retratado: | Y fombreado, 
tan solamente, con la erudición de las | Humanas, por vn Maef-
tro insigne, | el de la primera Aprobación: | en la vida, y mverte, | 
acciones illustres, y virtvdes | Exemplares, del Illfño. y Rmo. Se
ñor Maeftro, | D. Fr. Joan Angel Rodrigvez | redemptor español 
del pveblo | Christiano, afsi instituido, por verdadero Religioíb 
pro- I feflb del Celestial Orden de la Santifsima Trinidad I Re-
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dempcion de Cautivos: | Arzobispo de la Santa Iglesia | Metro- 1743 
politana de Manila: Del Confejo de fu Ma- j geftad; Governador 
Apoílolico del Obifpado de | Cagayan: Y Juez Delegado por fu 
Santidad, | en Caufas de Apelación: | (sigue á la vuelta:) Y las 
dos Parentaciones fvnebres [ en svs Honras solemnes, | ò exeqvias 
fvnerales declamadas: | las qve celebró | sv M. íllustre Venerable 
Señor Dean, y Cabildo Sede | Vacante, en dicha Santa Iglesia, en 
los dias 7. y 8. de Agofto del año | proximo paitado de 1742. | Con 
general concvrso | De la Real Audiencia, Nobilifsima Ciudad, Sa
gra- I das Familias, y todos Eftados de efta Capital. | Dalas a Ivz, | 
aprobadas ya, y segvn svs | Méritos elogiadas, | el Licenciado Don 
Estevan de Roxas, y Mello, Cape- | lian Familiar de dicho Illmo. 
Señor Arzobispo^ canónigo, que há fido | Interino, en la referida 
Santa Iglesia, Calificador del Santo Oficio de | la Inquisición, y 
Secretario que era de nueftro | Hlfño. Prelado difunto: | Y las de
dica, y ofrece [ con el retrato, | A la mvy Venerable, Docta, Reli
giosa Provincia | de Caftilla, León y Navarra, y de los Reales Hof-
picios de Argel', | y Túnez, de Redemptores Calzados, | de quien 
fve digníssimo hijo, Lector luvilado, [ y Maeftro doctiíimo, nuef
tro dilectifsimo Arzobispo. | Hic efl Ordo aprobatus, [ non à Sanc
tis fabricatus, | fed à folo Summo Deo. j ImpreíTas en el Convelo 
de Nfa. S. de Loreto del Ordê Seraphico, en el | Pueblo de Sãpa-
loc, Extramuros de la Ciudad de Manila, año de 1743. 

En 4.D—Págs.: 100 s. n. 55 (y la v. en b.) -f- 2 s, n. ingeridas entre Jas 20-21; con un 
retrato del obispo, grabado en cobre por Laureano Atlas. (Véase el facsímile.) j | Portada 
{orlada, que ocupa dos págs.) —Ded. (toda con las págs. oris.)- — Censura de Fr. Diego 
Sáenz, dominico: Manila, 16 Sept. 1743. — Lic. del Gobierno: 14 agosto 1742. — Aproba
ción del P. Fr. José del Espíritu Santo, franciscano: Diiao, 20 diciembre 1742. (Es un 
verdadero folleto esta censura.) — Lic. del ordinario: 11 agosto 1742. — Texto; dividido 
en dos partes: la primera en Latín, con su port, correspondiente, y la segunda en Caste
llano, también con su portada, cuya hoja va ingerida entre las págs. 20-21. Del discurso 
Latino es autor el Dr. Juan Sánchez de Quirós, y de la Oración fúnebre en Castellano, el 
Dr. Nicolás de León. Todo el texto, es decir, ambas piezas, llevan las páginas orladas. 

Sólo he logrado ver dos ejemplares (y aun no salió assi el Retrato:} corrien-
de este tan raro impreso: el que aquí se do, por el primero aqui; pero, como en 
describe (del que ya d i noticia en La tal distancia, ni logramos Buriles Ro-
Imprenta en Filipinas, n ú m . 138}, y otro manos; n i Pinceles de Apelles se hallan, 
(del Sr. Graíño) que estaba falto del cu- que nos representen tales Prototypos 
rioso retrato, muy lindamente grabado en sus Imágenes á lo v ivo , dándoles el 
por el indígena Laureano Atlas. alma que no tienen, si quiera, à la vista: 

Para que se juzgue del estilo del Au- no consiguiendo mi desseo de embiar 
TOR, trasladaremos un fragmento de la copiada aquella Venerable, quanto p u l -
dedicatoria: chra, amable, Religiosa Persona, que, 

• «Abrió la Lamina, vn mediano Bur i l ; aquí, con el mayor gozo de nuestros 
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Santa Provincia. Y en los de muy Mus- grande! El mas primoroso Retrato de 1743 
tres Señores , y otros diversos i n d i v i - su Alma. Nadie duda rá , de que, este, es 
duos de todos Estados, que en essa el de las Virtudes, y mas Dotes, y Gra-
Regia Corte, y otras Nobil íssimas Ciu- cias de que, y con que se hallaba her
dades, y publicas Vnívers idades , le co- mosamcte adornada. Y aunque estaba 
nocían.) yò en possesion, de dos copias, quando 

>sNo acertando m i elección, y frus- sacaron el Retrato del Cuerpo, que me 
trandose m i deseo, para acertar con la retrataban vivamente el Alma; y eran 
ideada perfección de el verdadero Re- las dos Declamaciones Fúnebres , para 
trato de el Cuerpo; vine à encontrar, ò que aprobadas se dieran á la Prensa .» . . . 
se me en t ró en las manos ; Felicidad Ignoramos dónde nació el AUTOR. 

274. SANTA TERESA (Diego de)., r., coordinado y añadido 
por SAN FRANCISCO DE Asís (Fr. Pedro de), id. Historia general, de 
los Religiosos Descalzos del Orden de los Ermitaños del Gran Pa
dre San Agustín. Tomo I I I . Que dexó escrito el V. P. Fr. Diego 
de Santa Teresa... Coordinado y añadido por el P. Fr. Pedro de 
S. Francisco de Assis... Contiene las adiciones apologéticas al 
Tomo Primero, en defensa de la Descalcez Aguftiniana, respon
diendo á lo que escribió contra ella el P. M. Fr. Alonfo de Vílle-
rino: y una decada que corre defde el Año I65I. hasta el de 1660. 
En Barcelona: En la Imprenta de los Herederos de Juan Pablo, y 
Maria Martí, administrada por Mauro Martí, Año 1743. 

En fol. — Págs.: 26 s. n. •+- 560 -+• 20 s. n. (índices). 

La década sépt ima es la que m á s interesa; en ella se trata, entre otras cosas, 
del alzamiento del pueblo de Linao. Contiene algunas noticias biográficas de i m 
portancia. El primer tomo salió á luz en *i664 ( n ú m . 123); el segundo en *I68I 
(número 144); el cuarto y úl t imo en *ijç)6 (núm. 313). 

275. BAZTERRICA (Agustín de), pbr.o., yOZAETA(José Hi- 1745 
pólito de). [ Nueva demonstracion | del derecho | de Vergara, | 
sobre la patria, y apellido secular | de SAN MARTIN | DE LA ASCEN
SIÓN Y AGUIRRE. | Refutación seria | del Hijo de Besain: | obra 
joquiseria del Padre Torrubia. | Por | Don Agustin de Bazterri
ca, I Presbytero, Cura, y Beneficiado de la Iglesia Parroquial | de 
San Pedro de la Villa de Vergara, en la M. N. y M. L . j Provincia 
de Guypuzcoa: y Don Joseph Hypolito | de Ozacta, Alcalde, y Juez 
Ordinario de dicha Villa, | por ausfencia de su Tio el Excelentif-
simo Señor Don Ga- | brièl Joseph de Zuloaga y Moyüa, Conde 
de la Torre- | Alta, Theníente General dé lõs Exércitos de fu Ma
ges tad, [ Governador, y Capitán General de la Provincia | de Ve
nezuela. I Dedicase al Señor Don Francisco Antonio | de Orbe y 

¡Madrid, 1$ de marzo de [905. | 
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1745 Larriategui. | En Madrid: En la imprenta de Manuel Fernandez. 
Ano de M.DCC.XLV. 

En fol. — Págs.: 24 s. n. 4- 411 (y la v. en b.); con una lámina grab, que representa al 
mártir alanceado. || Lám. — Port. — V. en b. — Ded.: Vergara, 2 agosto 1745. — Aproba
ción del Mtro. Isidoro Rodríguez: Madrid, 12 mayo 1745- — Lic. del ordinario: Madrid, 
7 mayo 174;. — Aprob. del Mtro. Francisco X. Olbero: Madrid, 14 mayo 1745. — Lic. del 
Consejo: Madrid, 9 mayo 1745. —Erratas.—Suma de la tasa.—Tabla de los capítulos.— 
Prólogo. — Texto. 

Nó citada por MEDINA sino incidentalmente, en la nota que pone al n ú m . 456 
de su Bibl . de Filipinas. Como ha podido verse, la obra no va con p s e u d ó n i m o , 
sino con el nombre de los AUTORES.—En la pág. 329 se contiene una curiosa é i m 
portante referencia á lina copia manuscrita de los Sucesos de MORGA, de la que ya 
se ha hecho mérito bajo el n ú m e r o 6§. 

(Véase también lo que dejamos dicho bajo el 272.) 

,276. PAZ (Juan de), d. Consultas, | y | resoluciones | varias, | 
theologicas, | juridicas, regulares, | y morales; | resueltas | por el 
M, R. P. M. F. Juan de Paz; [ de la Sagrada Religion de Predica
dores, Regente que fue de los | Efludios del Colegio, y Univerfidad 
de S. Thomás de la Ciudad | de Manila, en la Provincia de F i l i 
pinas. I Nueva edición emendada; | en la qual se han añadido-
quince Pareceres, ó Consultas Mifce- | laneas y Posthumas del 
Author, sobre diferentes materias. | En Amberes \ A cofta de los 
Hermanos de Tournes. [ M.DCC.XLV. 

En fol. — Págs.: 28 s. n. + 623 {y la v. en b.). !| Port, á dos tintas. — V. en b. — Carta 
dedicatoria, por Fr. Francisco de Acuña, á los M. RR. PP. del insigne Colegio mayor 
de Sto. Tomás de Sevilla, del que había sido hijo el P. PAZ: Manila, 20 mayo 1682-— 
Aprobación del dicho Colegio: firman, en Sevilla, a 16 de abril de 1687: Fr. Pedro de 
Cueto, Fr. Domingo Lince, Fr. Bartolomé Bravo, Fr. Juan Ponce, Fr. Francisco Ximé-
nez. — Lic. de la religión: Sevilla, 1.0 junio 1687. — Aprob. de Fr. Juan de Castilla, car
melita: Sevilla, 2Ó mayo 1686. — Lic. del ordinario: Sevilla, 31 agosto 1686. —Aprob. de 
Fr. Francisco Blanco, dominico: Madrid, 5 junio 1687.— Protesta de Fr. Francisco de 
Acuña. — Distribución de los pareceres. ( A l pie:) W t T Ademas de los Pareceres de las 
diez Classes de arriba, se hallará en esta nueva Edición, una undezima Classe, en la qual 
van insertos quinze Pareceres del Autor sobre diversas Materias, sacados de los origina
les que están en el Archivo de la Procuración de Filipinas, en el Convento de la Paffion 
de la Villa y Corte de Madrid. — Explicación de algunos vocablos indios y chinos espa
ñolizados. — Tabla en que se ponen las consultas de los pareceres. — Texto. — índice 
alfabético de cosas notables. (Comienza, pág. 591.) —• Todo el texto á dos columnas. 

El P. ACUÑA dedicó el libro al Colegio mayor de Sevilla, secundando los deseos 
del P. PAZ, que había dedicado al mismo Colegio esta su obra. Dicho P. ACUÑA 
fué quien metodizó los Pareceres. Su dedicatoria es interesante para la biografía 
del P. PAZ; como es interesante el parecer de los que informaron la obra, todos 
los cuales elogian sin tasa ía sabidur ía del AUTOR. 

Segunda edición. La primera vió la luz en Sevilla, *i687 (véase el n ú m e r o 159). 
Ejemplar que fué de RETANA (núm. 2361 de su Colección). 
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277. TOTANES (Sebastián de), f. Arte de la lengua Tagala, 1745 
y Man val TagaJog... Sampaloc, 1745. 

A R T E 
DE L A LENGVA T A G A L A , 

T M A N F A L T A G J LOG, 
P A R A L A A D M I N I S T R A C I O N 

De los Santos Sacramentos, 
Q Y E D E O K D E W 

D E S V S - S V P E R F O R E S 
C 0 M P V S 0 

F R A Y SEBASTIAN DE T O T A N B S , HIJO 
de la Apoílolica, y Scraphica Provincia de S, 
Gregorio Magno, de Rcligiofbs Deícalzos de 
k Regular, y mas ertrecha Obfervancia de Nu-

efiro Seraphico Padre San Fraacifco 
de las Islas Philipinas, 

P J ] ^ J L I F I O D E LOS RELIGIOSOS DE 
la tnifma Santa Provincia, (¡ue de nuevo je de

dican à aprender e(¡e Idioma,y fon Prmi~ 
piantes en la Adminijlracion £fpi+ 

ritual de las Almas, 

ImpreíTo en la Imprenta del v/b de dicha Sama Provincia, fita 
en el Convento de Nía. Señora de Loreto en el Pueblo de Sa

pa loe Extra-ir.uros de la Ciudad de Manila. Año de 1745» 
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1745 E n 4.'— Págs.: 28 s. n. + 135 (texto del Arte) + 4 s. n. ( índice) 4- 1 s. n. (erratas) •+ 
2 s. n. (portada y v. del Manual) + 218 (texto) + 2 s. n. (tabla) + 1 s. n. (erratas) + i en 
bianco. j| Port, (véase el facsimile).—V. en b.— Pról. y ded.: «A mis amantissimos herma
nos religiosos de esta apostólica, y seraphica Provincia de San Gregorio Magno, . . .».— 
Aprobación de Fr . Francisco de Santa Rosa y F r . Isidro de la Sant í s ima Trinidad, fran
ciscanos: Manila, 1.* ónero 1745.—Lic. de la orden: i<5 enero 1745: F r . Juan Riño de Bro
zas, provincial; Fr . Francisco X. de Toledo, secretario —Censura de F r . Domingo Quin
tana, dominico: en San Gabriel de Binondo (Manila), 20 febrero 174?. — Lic. del Gob.: la 
concede, precedida de la aprob. del P. Quintana: 8 febrero 174,. — Parecer del bachiller 
D. Bartolomé Sanguinsin, cura de Quiapo, examinador de Tagalo: 27 febrero 1745.—Li
cencia del ordinario: 26 febrero 1745. — Texto. — Tabla. — Erratas. — M A N U A L , con su 
portada especial (véase el facsímile); y á la vuelta, Advertencia, en la que se dice que el 
prólogo, ded. y aprobs. del MANUAL van al principio del Arte. —Texto, á dos cois., b i 
l ingüe. — Tabla. — Erratas. — P. en b. — Papel de arroz. 

Tal es la primera edición del famoso 
libro del P. TOTANÉS; son dos obras en 
un mismo vol. El Arte está reputado 
como el mejor de todos los escritos 
para que los españoles aprendan la len
gua Tagala. Eç lo m á s esencial, sigue 
al P. SAN JOSÉ (V. n ú m . 619), cuya pr i 
mera edición se publicó en I Ó I O ; pero, 
como obra escrita tantos años después , 
r eúne las ventajas de la del dominico y 
otras, de detalle c o m ú n m e n t e , que al 
dominico no le fué dable alcanzar. El 
prólogo-dedicatoria es muy importan
te, bajo todos conceptos; dice as í : 

<( Si algvn idioma, de los mvehos, que 
hay en estas Islas, se puede llamar Ge
neral, es el Tagalog, por el mayor dis
trito en que se habla, y por ser esse 
distrito el centro de todas ellas, á donde 
concurren de todas partes, Islas, y Pro
vincias, como á la Corte, q es Manila, 
innumerable Gentio. Por lo que, el que 
se impusiere bien de loTagalog, podrá 
correr por todo el Reyno con el seguro 
de que en cualquiera parte hallara con 
quien entenderse. 

«Al presente, se halla muy enri que-
cida la Lengua Tagala con grandes 
Obras, impressas, y manuscritas, en 
todo lo conducente, y aun superabun
dante, á la Conversion de las Almas, 
Administración de los Santos Sacra
mentos, Explicación de los Divinos 
Mysterios de n u e s t r a San t í s s ima , y 
Christiana Ley, extirpación de los vi 
cios, aumento, y exercicio de las vir
tudes; porque las Sagradas Religiones 
todas, sin escasear desvelos, han tra
bajado incessantes, y no cessan en tra

bajar, con ei e m p e ñ o correspondiente 
á su Apostólico Zelo. 

»Vocabular ios , me consta, ser muchos 
los que se han trabajado por las Sagra
das Religiones, pero solos dos, se han 
impresso, compuestos por Religiosos 
nuestros. El primero por Nfo Hermano 
Difinidor Fr. Pedro de S. Buenaventu
ra, que le impr imió el a ñ o ' d e 1613. y 
llamamos Vocabulario antiguo, y apre
ciamos en mucho. El segundo fué t r a 
bajado por Nro Hermano Difinidor F r . 
Domingo de los Santos, y impresso el 
año de 1703. á causa de averse yá aca
bado la impression del pr imero, por 
añad i r l e muchos t é rminos , que le fal
taban, y por expurgarle de mucho y á 
antiquado, y ignoto, que contenia, como 
se hizo; y esto mismo de que se le ex
p u r g ó es lo que hace ser tan ap rec í ab l e 
el primero Vocabulario, porque, a u n 
que antiquados, se oyen no pocas veces 
aquellos t é r m i n o s , que se dexaron de 
poner en el segundo. 

» O t r o Vocabulario manuscrito, que 
llamamos de Orejita, anda premanibus, 
y con grande es t imación de nuestros 
Religiosos por lo a b u n d a n t í s s i m o , y ma
nual, que es; dificultad, que solo puede 
vencer su Autor, que fué Nfo. Hermano 
Fr. Francisco de S. Antonio, alias Ore
ji ta, Religioso nuestro, y peritissimo en 
este Idioma, porque fue tal su zelo, y 
apl icación, que hizo voto de estudiar 
todos los dias tantos té rminos Tagalos. 
Todo lo merece Dios, por cuyo amor 
assi se atareó. 

»Artes para aprender este Idioma Ta-
galog, sin que sea p o n d e r a c i ó n , se pue-
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1745 

AN V A L T A G A L O G , 
PARA AVXILIÜ A LOS RELIGIOSOS 

D E ESTA s m f T J F g Q V í m i A 

DE S. GREGORIO M A G N O , 
D E D E S C A L Z O S 

D E N . S. P A D R E S. F R A N C I S C O 
D E P H T L J P J N A S , 

Principiantes en aprender eñe Idioma, quan
do fe les ofrezca aaminiftrar losSantosSacra-
mentos, fupucíla la pericia en la Theologia 
Moral, y Ceremonias, de que aqui no íe trata; 
y el eüar yà impueflos en Jas particulares o* 
bligaciones del Miniílerio de Indios, en que 
nos informan, y imponen lata, y exaftifsima-
mcflte nuertras Municipales Conftituciones 

imprefiàs por los Capítulos Íeptinxv, 
y ochavo de çllas, 

Qmc de orden de fus Superiores* 
C O M P V S O 

fX, S&BASTJA3^ D E T O T A L E S , HIJO 
de U mifma Santa, y Aptftolica Provincia, de 

San Gregorio de PbUlpims. 

fmprcflò con Us Ucencias nçciífãrias co cl Convrnto J.* N¡ra. 
Sfa, de Loreto en elfuebJo deSampaloc. Año Jç 1741. 

[Núm. 277, — Portada dei Manml, segunda parte del volumen.] 

de decir: que son innumerables los que esto que no aya tornado la pluma con 
se hán compuesto; porque apenas há el zelo de facilitar á su modo este estu-
havido Religioso de especial pericia en dio á los demás . Hasta averie reducido 
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1745 enteramente á Verso Latino vn Religio
so de Nfo. Cherubico P. Santo Domin
go; y á Verso Castellano vn Religioso 
nuestro; que es, parece, á quanto pudo 
llegar cl zclo y el esmero en materia 
tan extraña ai Europeo. Assi lo juzgué, 
leyendo el vno, y el otro con admira
ción, y complacencia. 

» De tantos Artes, solos cinco hé visto 
impressos. El vno (que vale por mu
chos , ó por todos) de Nfo. Padre Santo 
Domingo. Dos de Nro . Padre San Agus
tin ; y dos por Religiosos de nuestra 
Provincia, y todos entre si mismos muy 
diversos. Los vnos (que son dos) por 
ser Compendios, ó Artes muy abrevia
dos ; y los tres restantes por seguir cada 
vno diverso Rumbo, ó Dialecto en las 
Reglas, que assignan para aprender 
este Idioma. 

«Nuestros dos Vocabularios impres
sos, yá referidos, siguen vn mismo 
Dialecto, y es el que halló Nfo. P. Fr. 
Juan de Oliver (como lo dice el Autor 
del primero en sus notables) á quien 
hasta oy venera nuestra Provincia por 
primer Maestro ( d e m á s de venerarle 
por gran Siervo de Dios) de este Idio
ma , en que escr ibió , no obstante de ser 
muy á los principios de esta Sata Pro
vincia (pues vino á ella el año de 1581. 
y falleció por el 1594.) Arte Vocabulario, 
y muchos Libros de diversas materias, 
todas al intento del bien de las Almas, 
que hasta oy traemos con grande esti
mación premanibus por su substancia, 
elegancia y propiedad. A este Dialecto 
de los Vocabularios impressos es pre
ciso esté arreglado el Arte, para que en 
la práct ica de ellos se vea lo especulati
vo de el sin variación alguna, porque lo 
contrario fuera confusion para el que 
aprende; y esta es la causa de no po
derse aprovechar nuestra Provincia de 
alguno de tantos, y tan excelentes A r 
tes como sus mismos Hijos Religiosos, 
y los de las demás Sagradas Religiones, 
han compuesto, por ser diversas, y va
rias las Reglas, que assignan, de las 
que los Vocabularios siguen. 

HES cierto, que los dos Artes impres
sos nuestros, y otros muchos manus
critos de dentro, y fuera de nuestra Pro
vincia, siguen el Dialecto de los Voca

bularios; pero, en cuanto á los impres
sos, el vno, es, tan abreviado resumen, 
que sin la voz del Maestro, (que no 
siempre se tiene á mano) que supla la 
expl icación, que le falta, no es suficien
te para aprender por el; y el o t ro , que 
está lato, se halla ofuscado con t é r m i 
nos, especies, y Reglas de otros Idio
mas, no de estas Islas, que le hacen en
fadoso, y por esso, apenas le lee alguno; 
los manuscritos, vnos están m u y latos; 
otros questionados, y otros var ían en 
algo del Dialecto de los Vocabularios. 

»Y esta es la causa, aman t í s s imos 
Hermanos mios, de averme mandado 
la Santa obediencia, que compusiesse 
este Arte. Pudieron, no hay duda, aver 
elegido los Prelados (han sido tres) que 
me lo mandaron, á alguno de tan exce
lentes lenguas, como, gracias á Dios 
logra la Provincia, que le huvieran dado 
toda la desseable perfección. El porque 
no lo hicieron, no me toca á m i el inda
garlo, porque solo el obedecer me toca. 
Hé puesto mi posible cuydado en arre
glarle á nuestro Vocabulario impresso, 
c iñendole á la possible brevedad, para 
obiar la nausea en su estudio, pero sin 
faltar á lo preciso, y á la clara explica
ción de las Reglas, para huir de la con
fusion; quiera Dios que aya Yo acertado 
á obedecer. 

»Demas de esto, sabiendo Nfo . Chíño . 
Hermano, y P. Ministro Provincial pre
sente, que Yo tenia, formado á mi modo 
vn Confessonario, y compuestos algu
nos papeles sueltos en Tagalog, con el 
Castellanocorrespondiente,paraque los 
Religiosos, que conmigo hán estudiado 
el Idioma, pudiessen vandearse en la 
Adminis t rac ión de los Santos Sacra
mentos, en tanto que no estaban sueltos 
en hablarle, me m a n d ó que los juntasse, 
y dispusiesse de forma, que pudiessen 
imprimirse á cont inuación d e l Arte, 
paraque assi en lo presente, como en lo 
futuro lograssen los Religiosos nuevos 
en el Idioma este auxilio en toda la Pro
vincia. 

«Obedecí, como debí , formalizándolo, 
y estendiendolo odo en lo que me pa
reció preciso al intento, y zelo del Pre
lado, poniéndole el Ti tulo de Manual 
Tagalog, por serlo realmente, juzgp. 
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para quanto pueda, por lo c o m ú n , ofre
cérsele hablar en Tagalog ai Religioso 
Ministro en la Adminis t rac ión de los 
Santos Sacramentos del Bautismo, Con
fession, Viatico, Extrema-vncion, y Ma
tr imonio, en salud, en enfermedad, en 
casos de precision, y d e m á s lances, que 
pueden, y suelen ofrecerse. Hago juycio 
(porque assi le hán hecho, parece, quan
tos gon el Prelado io hán visto) que há 
de servir de algo á la gloria de Dios 
Nuestro Señor , bien de las Almas, a l i 
vio, y desahogo espiritual de ios Reli
giosos principantes en el Idioma, este 
Manual, y Trabajito mio . Quiera su Di
vina Magestad que assi sea, como lo 
desseo, y intenta el zelo de la Santa 
Obediencia, que Jo há ordenado, y dis
puesto assi. 

«Confíesso ingenuo, que hé desseado 
para lo Vlü, y Dulce, que el Tagaiog, 
que este Manual contiene, saliera en el 
estilo Claro con Elegancia, y para este 
logro in tenté poner todo el possible cuy-
dado; pero reconociendo mi gran corte
dad para la Elegancia, y que por violen
tarme me exponia á ser confusso, de
sistí de intento, dexandome llebar de 
mi , tal qual, corriente estilo, (en que 
estoy muy assegurado de que todos lo 
entienden) por no faltar á la Claridad 
para todos los Indios, pues paraque á 
todos sirva, y aproveche, se escribe. 
Por este respecto (para mi juycio, debi
do) hé puesto todo m i cuydado en vsar 
solamente de las voces, y té rminos lla
nos, que vsual, y comunmente hablan 
los Naturales, dexando los no tan co
munes, y huyendo de intento de valer-
me de alguno de los innumerables, ele-
gantissimos, cry ticos, y lacónicos mo
dos de hablar que tiene este Idioma, 
por solo no ser para todos los Indios 
generalmente discretos, y zafios, inte
ligibles. De suerte, que toda mi elegan
cia e s t á , y consiste en sola la claridad. 

»Todos quantos defectos hallare en 
vno, y o\xo(Artey M a n u a l ) ^ pericia de 
este Idioma, los reconozco por legitimes 
pastos de mi cortedad, por tales los con-
fiesso ingenuo, y de ellos pido pe rdón , 
reconocido. Lo que se hallasse bueno, 
debe atribuirse precisa, y totalmente á 

dos Principios. El vno es Divino, que es 1745 
Dios Nuestro Señor, y la Santa Obe
diencia, que hán hecho el milagro de 
que Yo aya acertado en ello; el otro es 
humano, y es Nfo. Hermano Difinidor, 
y Guardian actual de nuestro Convento 
de Manila, Predicador Fr. Alexandre 
Ferrer, quien con la mayor paciencia, 
claridad, y zelo há empleado su mucha 
erudición, y esmero en las Reglas de la 
Dialéctica, y Rethorica Tagala, en co
rregir, en la mayor parte, el Arte. Dios 
Nuestro Señor le pague el gran trabajo, 
que en ello há tenido, y el zelo con que 
lo há hecho. A estos dos principios se 
debe de justicia quanto huvicre bueno 
en esta Obrilla, y á ellos solamente lo 
deben atribuir VV. CC. 

))A quienes, repito, dedico este t r a 
bajito; y paraque logre mas substancia 
al intento de nuestra vocación al Apos
tólico Exercício, lo hago mediante el 
exact íss imo Mapa, que formo, y dejó * 
esculpido en la frente de su Arte Taga
iog (impresso el año de 1610) el muy 
Docto, m u y Venerable, y Cicerón Ta
gaiog, el Padre Fr. Francisco de San 
Joseph, Hermano Nuestro aman t í s s i 
mo, por Hijo de Nuestro Cherubico Pa
dre Santo Domingo», etc. 

«Esta lengua Tagala (según sienten 
algunos) en solo Io supérfluo es abun
dante; en lo necessário escasa, y pobre; 
poco polí t ica, y de ninguna elegancia. 
Demos caso, que assi sea, (que otros 
'muchos, y muy peritos en ella sienten 
lo contrario) peroe) fin á que su estudio 
se dirige es Diviníssimo; con que que
da, por ser medio necessário para el 
logro de aquel fin divinizado este I d i o 
ma; y aunque el por sí mismo sea el 
mas zafio, y aunque bárbaro inculto fue
ra. Muchas Lenguas se aprehenden con 
gran esmero en el Mundo, por solo sa
ber hablarlas, y por respectos solos 
mundanos, aunque no sean las mas 
politicas: sea esta Tagala lo que en sí 
misma entitativamente fuera, el res
pecto porque se estudia el mas elevado, 
y santo; pues á este respecto há de co
rresponder el esmero, y aplicación en 
aprehenderla, que será tanto mayor 
que aquel, y con tanta mayor razón , 
quanto vá de lo Divino á lo humano. 
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I 7 4 5 » Trabajo grande es para la humana 
fragilidad el haver de emprehender vn 
estudio de por vida en vna materia tan 
seca, es t raña , y escabrosa en si misma, 
por solo puríss imo Amor de Dios: es 
cierto; pero en esso es tá , y e s t a rá la 
gran copia del merecimiento ante su 
Divina Magostad, y por solo adelantar
nos en él, dexamos á España , y venimos 
á Philipinas, desseosos de agradecer 
assi á su Bondad infinita el purissimo, 
y abrasado Amor , la nimia Charidad 
con que por nosotros, y por nuestra 
eterna Salud baxó de los Cielos, se hizo 
Hombre, y emprehend ió vna Vida tan 
sin exemplar trabajosa, hasta fallecer 
afrentosamente en una Cruz. 

»Otra poderosa razón hay que esti
mula grandemente, á fecundarse lo 
possible en este Idioma, y es la corte
dad de los Indios, á quienes se h á de 
administrar con el. Son, por lo general, 

* estos Naturales toscos, zafios, y de poca 
reflexion, les tocó en la repartición , que 
el Gran Padre de familias hizo de sus 
talentos, corta po rc ión , (assi lo quiso 
el Gran Señor , y esso les c o n t e n d r á 
mas á ellos) y essa porción corta la tra
fican ellos poco, negocian poco con ella 
por su natural floxedad, y caimiento. 
Si á tales propiedades, pues, se llegasse 
lo tosco, inculto, y corto del Mnro. en 
su Lengua, será la lastima mayor; pues 
se vendrá á verificar á la letra la Divina 
Sentencia, de ¿1 los Párvulos piden el 
pan de la Doctrina, y no hay quien se 
lo parta. No dice: que no hay pan, por
que la Doctrina nunca por si falta, lo 
que falta es quien la parta, y porque no 
se la dán partida, se quejan, y con ra
zón; porque si sobre ser ellos tan P á r 
vulos en la capacidad, talentos y refle
xion , como se há dicho, y experimen
ta, les administra su Ministro la Doc
trina en panes enteros, en cortezones 
duros, ásperos zoquetones, y mendru
gos secos por su impericia en la Len
gua, (y mas si sobre esta tosquedad, y 
aspereza en el decir) como los han de 
partir ellos? Y si no los parten, como 
hán de gustar de la suavidad de la Doc
trina? Y si no la gustan, como la hán 
de abrazar para el provecho? Se queda
rán sin alimento ayunos, y con razón 

se quejarán hambrientos de que no hay 
quien les parta el pan. Y que lastima 
mayor que esta? 

))Es preciso por su cortedad &c. dar
les con frequência este Divino Pan de la 
Doctrina muy part ido, y en pedazos 
muy menudos, y masticados t a m b i é n 
á fuerza de expl icac ión, repetida por 
varios modos, con razones, similes, 
comparaciones, y exemplos, y COSÍ el 
buen modo, y suavidad de palabras, 
que manifiesten, y dén á conocer á los 
Indios, e! ca r iño , y amor de verdadero 
Padre con que los dessea su mayor 
bien, paraque assi la atiendan, la en 
tiendan, les excite, la gusten, la abra-
zen, y les haga el buen provecho, que 
se dessea, como practica, y palmaria
mente se vé , y experimenta logrado 
este desseo, en donde el Minis t ro assi 
distribuye el Divino Pan de la Doc t r i 
na .» Ele. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 42 
de su Colección); por cierto que en su 
Caí. abreviado la paginación resulta equi
vocada. — Como curiosidad t ipográ f i 
ca, reproducimos, en escala de la m i 
tad , el adorno que va al fin del Manual : 

dicho adorno [véase el facsimile) figura 
en otros impresos filipinos hechos por 
los franciscanos en el siglo xv i t i . 

La COLECCIÓN posee todas las edicio
nes que se han hecho del Arte de T o -
TAÑES, á saber: i . ' , la consignada, de 
*i745; 2.", Sampáloc, *i79Ò; 3.*, M a n i 
la, *i850, y 4.', Mani la , *i86$. 

Fr. Sebast ián de TOTANES es a d e m á s 
autor de un raro opúsculo int i tulado 
La Paz de Dios perdida en España , M a 
nila, 1726, que hemos descrito circuns
tanciadamente bajo el núm. 94 de La 
Imprenta en Filipinas. 
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278. [SALAZAR (Vicente de), d.] Relación | de el martyrio [1746] 
de I los VV. PP. y Siervos de Dios | Fr. Francifco Gil de Federich, 
y I Fr. Matheo Alonfo Leziniana, j Religiosos Dominicos en el | 
Reyno de Tun-Kin . [Manila, 1746.] 

En 4.° —Pap. de arroz; sin port., 1. ni a. (Manila, Imprenta de Santo Tomás, 1746.) 
Hojas: js s. n. —Signaturas: A-H, todas de 4 hojas. ¡| Cabecera; debajo, el titulo; y 
sigue el texto, que contiene: 

Exordio. Del final del texlo: «Llegaron estas 
I . Patria y padres de los siervos de noticias á Manila el dia 1. de Mayo de 

Dios, su venida á la Religión y á esta el año siguiente de 46...» 
Provincia, y empleos que en ella tuvie- Según me comunicó el P. Ocio, pa-
ron hasta su pr is ión . rece ser que de esta misma Relación se 

II . De ia prisión del P. Fr. Francisco hizo antes otra edición, de 44 págs . , fe-
Gil de Federich, y de lo que padeció en chada en Manila, i . " junio 1746. (Véase 
siete años y medio que estuvo [preso], nuestra Imprenta en Filipinas, n ú m e -

III . De la prisión del P. Fr. Mateo y ro 141.) — Del AUTOR ya dejamos dicho 
de lo sucedido hasta el martir io. . . alguna cosa, bajo el n ú m . 271 de la pre-

IV. Del martirio de los dos siervos... sente obra. 
{En la última p á g . : ) PROTESTA. (Fir~ Hé aquí la descripción de una nueva 

ma:J FR. VICENTE DE SALAZAR. edición hecha en España; MEDINA (Bt'bL 
Del exordio: «a jus tándose esta Rela- de Filipinas, núm. 629) le atribuye la 

cion á la que en lengua Latina escribió fecha' 1646, año que no puede ser, pues 
el Padre Vicario Provincial de aquella precisamente la relación va suscrita por 
Mission Fray Pedro Mar tyr Ponsgrau, el P. Salazar en Manila, «y Junio i . 
para remit ir al Rmo. Padre Maestro Ge- de 1746.» Hé aquí la cabeza, según el 
neral de la Religion de Predicadores . . .» ejemplar que posee Vindel : 

Pag . 1 

R E L A C I O N 
DE E L M A R T Y R I O DE LOS VENERA-
bles Padres, y Siervos de Dios Fr. Francifco 
Gil de Federich, y Fr. Matheo Alonfo Lezinia
na, Religiofos Dominicos, y MiíTioneros por la 

Provincia de el Santo Rofario de Philipinas, 
en el Reyno de Tun-Kin , degollados 

por la Fè el dia 22. de Enero 
de 1745. 

[ A l final:) 

Barcelona: En la Imprenta de los Herederos de Bartho-
l o m è , y María Angela Giralt, en Ja calle 

de San Cayetano. [1747?] 

En 4.* — Págs.: 44. — Librería de Vindel; citada en su Biblioteca Filipina, núm. 2297. 
[Madrid, 37 d» mmo de igo í - l 

41 
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I747 27.9- A M E Z Q U I T A (Luis de), a. Cathecismo [de RIPALDA, tra
ducido al Tagalo]. Manila, 1747. 

CATHECISMO 
lamnan naog diian pangadyi', at 

maidiji, biglang CaSyíayan 
nang aral Chriftíano, 

ANO MAY CAT-HA NITO SA V I . 
can Caftíía, ay ang R. P. Mrá Geron* 

<fe RípaldajTa UComp/ni lefus* 
Ay íiflagabg nang P. Preá'c. Fr. Leiis 

de Amerquica1F£UÍr« Ta S. Augurtin. 

A T IPÍNANAGAKO CAY SANTA 
Tereftdelçlus Vír^engmWvaíng; 

di fiipalà 0) nangagfifipamin* 
CfCl^ "cafi fa cañíya. 

R E Í M P R E S S A. 
G M Ut úcttieUs ticceÇ. én Manila en U 
imfrma ie U Comp. 'de íiESP5, fet Dm 
tòkúlaséeU Cf«t Baffi. Añoáe ÍU7* 

A 
[Portad*. ] 

C A S A Y S A Y A N 
nang manga Panjadyi. 

OKAKG CAPITULO. 
ÍZa cafajfayan nan¿ n̂ alâ y hftm 

P^^^jpng ngatan mo. 
&a|*f ( ¡g i jgg Ang jíafagot nang 

tíaatawíig, ay ang 
«aniyang Aga!ah.na.€un bagá .íi Pe
dio, at h Frantifro ciya, o íi ruan>Sec. 

Síno cayang di nataialam, nang 

ta-

[Página 13.] 

En 16.0— Págs.: 7 s. n. + 80 + 1 5. n. —El texto comienza á la v. d e l a p á g . 7 s. n.; de 
modo que la numeración corre con los impares donde debieran i r los pares, y viceversa. 
Papel de arroz. Ü Port. — V. en b. — Lic. de la orden: « En Q. de Octubre de IÓ6<Í. diò l i 
cencia para imprimir este Cathecismo eí R. P. Fr. Alonso Quixano Provincial de la Orden 
de Nuestro Padre San Augustin en esta Provincia de! Santissimo Nombre de IESVS de 
Philipinas aviendo visto la Aprovacion del R, P. Maestro Fr. Lucas Ortiz, Prior del 
Convento de Pasig de la misma Orden». — Lic. del ordinario: «En 2. de Diziembre 
de 1665. dio liçencia el Illustiissimo Señor Doct. D. Miguel de Poblete Arzobispo de 
Manila paraque se imprimiesse este Cathecismo, vista la Aprovacion, que diô el R. P. 
Fr. Dionicio Suarez Prior del Convento de Nuestro Padre San Augustin de dicha Ciu
dad de Manila » — Lic. del Govierno: «En 22 de Henero de 1666. dió licencia el Señor 
Maestre de Campo Don Diego de Salcedo, del Consejo de su Magestad, su Gobernado r, 
y Capitán General de estas Islas Philipinas, y Presidente de la Audiencia, y Chancille-
ria Rea] que en ellas reside, paraque se pudiesse imprimir este Cathecismo en lengua 
Tagala aviendo visto la Aprovacion, que dio el R. P. luán Ezquerra, Religioso de la 
Compañía de lesus.» — [Versos Tagalos á Santa Teresa de Jesiís,] — Texto. 

No tenemos noticia de más ejempla
res que el existente en el Museo Britá
nico y éste que aqu í se registra. 

LECLERC , al anunciar uno en 1867 [nú
mero 1312 de su Bib l . Amer.), pudo es
cribir: «Non cité par PINELO ni par AN
TONIO. Les PP. DE BACKER, vol I I , pp. 523-
525, donnent une liste t r è s - é t e n d u e , 
d 'aprés le P. "Gusta, des traductions fai

tes de ceca théch i sme . Cependantil n'en 
indique aucune en langue Tagale .» 

Cuando en 1773 se formó el inventa
rio de los libros que tenían de venta los 
jesuí tas (el Inventario por mí publicado), 
había de esta edición dos m i l setecientos 
quarenta y vno forrados en pergamino)] 
y nueve en rama; es decir, 2.750 ejem
plares (al precio de real y medio cada 
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uno), y hé aquí que al cabo de poco m á s 
de un siglo no se halla ni uno solo en 
ninguna de fas bibliotecas públicas de 
España , pero ni siquiera en las de los 
Colegios de misioneros de Filipinas.— 
Ejemplos como este y otros de que que
da hecha mención, son la mejor prueba 
del grado de rareza, verdaderamente 
extraordinaria, que han alcanzado los 
libros impresos en Filipinas, y en parti
cular los escritos en alguna de las len
guas del país . 

De las licencias transcritas, dedúcese 
que la primera edición de esta obrita 
se publicó en 1666; consta también así 
en una nota que va á la vuelta de la 
portada del compendio de la misma, i m 
preso en Manila, en 1880; hé aquí esa 
nota, ciertamente interesante: 

«El Catecismo de Ripalda t raduci
do en lengua Tagala por el padre fray 
Luis de Amezquita, se impr imió en Ma
nila año de 1666; en 1722 y 1774. El mis
mo Catecismo reducido á compendio se 

dió á luz en 1731, en 17Ó5, 1788, 1804, 
1819, 1834, 1838 y 1841 y al presente» 
(1880). La cuenta es curiosa, pero peca 
por carta de menos. Por de pronto se 
omite la edición de *i878, y alguna otra 
que conocemos. Bien puede asegurarse 
que las ediciones de este catecismo son 
muchas, y que difícilmente se a t r eve rá 
nadie á vanagloriarse de que conoce la 
verdadera lista completa. Ya el P. Ca
simiro DÍAZ escribía que se había i m 
preso «muchas veces». 

AMEZQUITA fué insigne tagalista y dejó 
inéditos dos tomos de Sermones morales 
y otro intitulado «Comento sobre las 
Soledades y el Polifemo de D; Luis de 
Góngora» (1658), según el citado padre 
DÍAZ (Conquistas, pág inas 660-661). Por 
cierto que refiriéndose á lo gran tagalis
ta que era AMEZQUITA, dice: «como se ve 
en sus obras, a:lgunas impresasn. Y por 
consiguiente ignoradas, añadimos nos
otros, que sólo conocemos la menciona
da traduc. del catecismo de RIPALDA. 

1747 

280. ARECHEDERRA (L) . [Manila, ímp. Sto. Tomás, 1747.J [1747] 

PVNTVAL RELACION 
DE L O ACAECIDO EN LAS EXPE-
diciones contra Moros Tirones, en Mala-

naos y Camucones deftacadas 
en los de 746, y 47: 

P O R E L I L L V S T R I S S Í M O S E Ñ O R D O C T O R 
D. Fr , luán de Arechederra Ele&o Obifpo de Nueva Segovia, 

Governador, y Capitán General de las I f las Phil ipims, 
y Prefidente de f u Real Audiencia, &c. 

En — Págs.: 10 s. n. — Papel de hilo. 

Comienza, á cont inuación del t í tulo: 
«En el Continente de estas Islas se ha
llan -vnas nombradas de Tirones, tan 
numerosas, queen su cituacion forman 
diversas ensenadas, ó Silangas, que 
passan a mas de veite las conocidas, y 
las por descubrir se discurren innume
rables, que por su Copia, y pequenez, 

se llaman moscas, que corren de Norte 
á Sur desde siete á quatro grados. En 
las quales Islas de Tirones habita m u 
chedumbre de Barbaros, que siguen la 
Secta de Mahoma, a l imentándose de 
raizes varias, y en expecialidad de vn 
Arbol de Bur í , que produce vnos me
nudos granos, que se nombra S a g ú , y 
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[I747] ^ otros frutos> y cuchas vezes carne ros, cuyo Pueblo quemaron, y saquea-
humana, tieneo mas de cien Pueblos, r o n , y su habitadores se retiraron al 
muchas fragosas, á spe ras , é impene- monte, y los nuestros mataron á vno, 
trables Montañas», etc. é internando aquesta Isla, dos leguas 

Refiere luego la expedición del sar- tierra á dentro, encontraron dos Pue-
gento mayor D. T o m á s de Arevillaga, blos, que también fueron saqueados, y 
al frente de 650 hombres, que salió de consumidos con incendio, como t a m -
Zamboanga para Jo ló , «en cuyo Puerto bien todos los s e m b r a d o s , que t e 
dió fondo el dia i r , de Marzo de este n ian» . . . «El Rey de lolò quedó empe-
presente año de 47, donde el Rey á ñado en no salir de los Tirones hasta 
quien se avia escrito por parte del Su- recuperar vn Religioso A u g u s t í n o , que 
perior Govierno para que le auxiliasse, se decia avian cautivado, lo que hu-
y socorriesse, salió á recivir la Armada .vieran hecho t ambién los nuestros à 
con todos sus Datos» . . . «Salió final- poderse alimentar sin peligro.. .» 
mente nuesta Armada de lolo, á 25, de Aunque sin fecha n i pie de imprenta . 
Marzo de este año de 47, incorporada puede afirmarse que se es tampó en 1747. 
con los loloanos, cada vna con sus Gefes Complementaria de esta pieza debe 
respectivos, y Capitanes de su coman- considerarse la que asentamos bajo el 
do , para las Islas de Tirong, à donde n ú m e r o 282. —Del AUTOR ya di j imos la 
batiendo arribado felizmente, llegaron importancia que en Manila t u v o , y lo 
á los 30 de dicho mes à la Isla Sivatig, mucho que se in te resó por ext inguir la 
que es la primer madriguera de los Mo- p i ra ter ía . — Véase el n ú m . 238. 

1747 281. ORDENANZAS del Consejo Real de las Indias, nueva
mente recopiladas... Madrid, Marín, 1747. 

En fol. — Págs.: 208 + 1 2 s. n. — Vóase otra edición, de *IÓ8I , bajo el núm. 146. 

[1748] 282. CONTINVAGION de los progresos... [Manila, 1748.] 

) ( * ) ( 

C O N T I N V A G I O N 
DE LOS PROGRESOS, Y RESVLTAS 
de las expediciones contra Moros, Tirones, 

y Camucones en eíte Año de 1748. 
CON NOTICIA 

DE LOS PRINCIPIOS DE LAS NVEVAS M1SSIO-
nes de los Reynos de íolò, y Mindanao en el Govierno 
del Illuftrifsimo Señor Dodor D. Fr. luán de Areche-

derra, Eleólo Obifpo de Nueva Segovia Governador 
y Capitán General de las Islas Philipinas, y Pre-

fidente de fu Real Audiencia* 

En 4.* — Págs.: 28 s. n. — Papel de arroz. — Véase el número 280. 
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283. SERRANO (Francisco), d. Manila, 1748. 1748 

L A CHRISTJANDAD 
D É F O G Á N 

E N ' £ \ PROVINCIA DE FO KIBN,EN EL I.MTF.BfO 
üc China cruelmente^ perfeguida de el impío -

Cheu. Hio-Kien Virrey t k diçha 
Rrovincia.. 

R E L A C I O N i D I A R I A 
PB h h S PRISIONES, CARCELES, V TORMENTOS, 
ejae deídc el día 21)* <Je lanío de. 1746 . hàtf padecido 
los chico tefsionerps de N.P.Santo Domíngò\ que 
la cuidaban ( y muchos -Clíríflíanos de dicha Chrijliañ. 
dad de vnoj y ctro íexo^con vna breve noticia dd 

Martyriodcl V . i l lmo Señor 
D . F R . ^ E D R O M A R T Y R 

Obifpo-Maurlcafirenfe, Vicario Apoflplico de Fokkn , 
y Admiüiíiiador de h s Provkcíasdç Cíiekíarg > 

y Kiangfy. 

E S C R I T A E N L A C A R C E L 

por el I l lmo , Y Riño Señor 
D , F R . F R A N C I S C O S E R R A N O 

Obifpo T jpafitano, y-al pieíênte Vlcailo ApofioHco de 
djeha Provincia de Fakien, vno de los cinco Rel¡¿ííííos 

Dominicos de la Provindadei S S m o Rofario 
de Phíiipinas condenados i degüello. 

Ea MatiiU coa h i lie. ncccf. per el Cap» D. Ccittiai/ tenca 
l f3* ' . de CaíUo, acó tíc # ^ •-' 

En 4.*' — Hojas: 2 s. n. + 68. || Port., á dos tintas (véase eljacstmile). — Un grabado, 
bastante fino, que representa el martirio del P. Sanz (véase el facsímile en la pág. 32-]): 
«Año 1748. CORREA feulp.» — V, en b. —Texto. — Papel de arroz. 
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1748 La obra en rigor va dividida en dos 
partes: la primera comprende los folios 
1-46, y consta de 87 pár rafos ; y la se
gunda, encabezada con el rótulo «Año 
de 1747», comprende los folios 46 vuel-
to-68; dividida en 47 párrafos.—Al final 
dice: «Fecha en esta cárcel del Corregi
dor de esta Ciudad de Focbeu en 20. de 
Agosto de 1747. años» , y firma FR. FRAN
CISCO SERRANO. 

Acerca de los ú l t imos momentos del 
P. Sanz, bé aquí algunos párrafos: 

«30. Dexamos, yà dicho, que el dia 
24 de Mayo llegó Ia gazeta de Pe King , 
y el dia 25. llegó el Decreto del Empera
dor; pero este día no se pudo executar 
la sentencia de degüel lo , por ser dia fes
tivo para ellos;... llegado el dia 26. Vier
nes... i las quatro de la tarde oíamos 
aqui gran ruido, y murmullo de gente, 
preguntamos à los presos compañe ros , 
que ruido es este? Nos respondieron: 
aóra el arroz vale caro, y como concu
rre mucha gente á comprar, causan 
mucho ruido, bien sabían ellos, que se 
acercaba yà la hora del degüello, pero 
estimaban mucho á su ¡lima, y no que
rían dá r noticia tan melancólica à lo 
humano. 

»3i . A las cinco de la tarde con poca 
diferencia se arrojaron à esta cárcel 
diez satélites con el ruido, y algazara, 
que pudieran hacer diez Demonios; lle
garon à la puerta de esta quadra, pre
guntando: donde está Petólo^ nos dixo 
su I l lma, estos vienen por m i ; y luego 
respondió: aqui estoy. Levantóse de 
vna sillica de solos quatro palos,... le 
quitaron los grillos de sus pies bendi
tos, paraque pudiera andar hasta el l u 
gar de su Martyrio; luego sacando unas 
tixeras cortaron el cabello del celebro: 
p r e g u n t ó m e su I l lma: que hazen estos? 
Respondí le : cortan el cabello, paraque 
no impida al cuchillo. Dixo: ea pues 
absuélvame. . . A l salir de la puerta de 
esta quadra besamos sus benditas ma
nos ligadas con esposas, y ratificando 
su palabra, de que nos tendria muy 
presentes delante de Dios, nos despedi
mos de este Padre amoroso, perdiendo 
de vista aquel apreciable objeto, que 
alegraba nuestros corazones... 

»32. Al salir de esta cárcel , llegó el 

carcelero de su Il lma con vn poco de 
v ino , y alguna otra cosilla, para que 
tomara algún esfuerzo; pero no la reci
b i ó , solo si le dio las gracias, y vnos 
reales en expresión de su agradecimien
to : llegados al Tr ibunal del Corregidor 
de esta Ciudad, p r e g u n t ó su Illma: Don
de es tá el satél i te , que hà de hazer ofi
cio de Verdugo? La respuesta fué, dàrle 
vn punta pie diciendo, arrodilla te pres
t o , y no andes aóra con preguntas. No 
entendieron ellos el intento de su Illma, 
que era, darle cinco pesos, que llevaba 
prevenidos,... echólos en tierra delante 
del Corregidor, quien los entregó al 
Álcayde de esta cárce l , para que los 
diera á los Padres 'Royo, y Serrano, 
que c o m p r á r a m o s algunas cosas de co
mer , luego quitando á su Illma tas es
posas de sus manos, las ataron por 
a t r á s , ap re tándo le tan fuertemente los 
cordeles por hombros, brazos, y ma
nos, que se oian crugir los huesos, 
como si vno por vno los fueran deslo
cando, y apartando de su asiento na
tu ra l ; . . . prepararon también una mor
daza; (es vn palo, que atraviesan en la 
boca, paraque el reo no eche maldicio
nes al Emperador, y à los Mandarines) 
al t iempo de ponerla, dixo su Illma: de-
xad me libre la boca, para orar, y ala
bar à Dios; no solo no quisieron estos 
crueles conceder esta gracia, sino es 
que le dieron vna bofetada. 

»33. . . è hincado sus benditas rodillas 
sobre aquella losa^-levantó el satélite la 
catana, ó el cuchillo con la mano sinies
tra (era zurdo) y cortó de vn golpe 
aquella bendita cabeza))... 

E l autor de esta relación, Fr. Fran
cisco SERRANO , fué muy poco después 
decapitado t a m b i é n ; y este nuevo mar
t i r io motivó u n Apéndice, escrito por 
Fr. Francisco PALLAS, que hemos des
crito así en nuestra Imprenta en Filipi
nas ( n ú m . 147): 

APENDICE I a la relación, qve de la per
se- 1 cucion de la Chriftiandad de Fogan, 
y Martyrio j del Illmo, y Rmo Señor ] Don 
Fr. Pedro Martyr Sanz | del Orden de Pre
dicadores, Obifpo Mauricaf- | trenfe, y Vi
cario Apoñoíico de la Pro- | vincia de Fo-
kien, I escrivio el lllvstrissimo, y Rmo. | 
Señor D. Fr. Francisco Serrano, ( del-mif-
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1748 á que se alude, ó sea la escrita por el PALLÁS (V. n ú m . 286). El autógrafo del 
Bto. SERRANO, y debió publicarse muy Apéndice se conserva en Manila. 
poco después de haber sido repartidos En cuanto á L a Chri&tiandad de SE-
los primeros ejemplares de la dicha Re- RRANO, mucho debió de impresionar su 
lación de SERRANO. Desde luego puede lectura en España , porque fué reimpre-
asegurarse que el Apéndice se impr imió sa en Sevilla y Barcelona. (V. n ú m s . 452 
antes que la Relación del martirio,.., por y 291, respectivamente.) 

[1749] 284. ^ I E L REY. I Por quanto en veinte y quatro de Diciem
bre del año... ( A l final:) Dada en Aranjuez â veinte y siete de 
Mayo de mil fetecientos y quarenta y nueve. YO E L REY. [ M a 
drid, 1749.] 

En fol. — Págs. 11 (y la v. en b.). 

Real cédula, de la fecha consignada, favorable al P. TORRUBIA, en su pleito con 
la provincia de San Gregorio de Filipinas. 

[AlJinal:] «Por todo Io qual, por la presente m i Real C é d u l a , admito debaxo 
de m i Real protecion al referido Padre Fray Joseph Torrubia , concediéndole 
(como por Despacho separado de este dia le concedo) mi Real permisso, y licencia 
para que siga sus recursos ante sus Prelados Superiores». . .—Véase el n ú m . 256. 

1749 285. MURILLO VELARDE (Pedro), j . Historia | de la | Pro
vincia de Philipinas | de la Compañía de Jesvs. | Segunda parte, | 
qve comprehende los | progresos | de esta Provincia, desde el año 
de 1616. hasta el | de 1716. | Por el | P. Pedro Mvrillo | Velarde | 
de la Compañia de Jesvs, Chro- | nifta de dicha provincia. | Con 
las licencias necefarias en Manila, en la Imprenta de la Compa
ñia I de Jéfus, por D. Nicolas de la Cruz Bagay Año de 1749. 

En fol.— Hojas: 13 s. n. + 419 4- 6 s. n.; con un mapa. || Port. — V. en b. —Grab., por 
Lau. Atlas, 1749, de las imágenes de la Virgen de la Rosa y de Ntra. Sra. de la Paz y 
Buen-Viaje. — Dedic. á ta Soberana Reina de los Angeles. — Licencia de la religión, 
por el P. Pedro de Estrada: Cavile 22 noviembre 1747. — Parecer del Dr. D. Domingo 
Neyra: Manila 18 diciembre 1747. — Lic. del gobierno: decreto, fecha ó noviembre 1747, 
del obispo electo de Nueva Segovia, D. Fr. Juan de Arechederra. — Censura del padre 
Mtro. Felipe Solís: Manila, 26 diciembre 1747.— Lic. del arzobispo de Manila: 20 de 
Henero 1748. — Prólogo y razón de la obra. — Protesta (ambos del AUTOR). — V. en b.— 
MAPA. —Texto. — V . en b. •— «Varios catálogos para la mas cabal Inteligencia de eíta 
Hiñoria» (Gobernadores, arzobispos, superiores de la provincia). — Noticias estadís
ticas. — Indices. — Papel de arroz. 

Magnífico ejemplar, con encuaderna- llevan la estampa y además el Mapa, 
ción gemela de la que lleva COLÍN (véase exquisitamente grabado por Laureano 
n ú m . 122), de cuya Labor es continua- Atlas. Antes que és te , había ya el padre 
ción la presente Historia; la cual abraza MURILLO publicado otro mapa, de n^a-
desde 1616 hasta 1716. Como obra de yor medida, el año de 1734, in t i tu lado 
estilo, es de las m á s notables que han Cartacorográficay geográfica de Philipi-
salido de las prensas filipinas. Se repu- nas, del que tuvo un ejemplar D. José 
tan raros los ejemplares que, como éste, Sancho Rayón. Es una obra de mér i t o 
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sobresaliente que redujo y publicó en 
Nuremberg, *i'j6o, George Maurice L o -
WITZ(V. n ú m . 318). Sobre ei Mapa de 
MURILLO VELARDE escribió un curioso 
folleto el Sr. PARDO DE TAVERA, Manila, 
*i894, y posteriormente MARCEL (Ga
briel), en *i898.— Volviendo á la Histo
ria, diremos que es un trabajo concien
zudo, muy noticioso, pues á par que 
narra el AUTOR los hechos de sus com
pañeros de inst i tuto, narra los pr inc i 
pales hechos acaecidos en la Colonia. 
Vasa libro dividido en cuatro partes: 
la primera y la tercera abrazan la his
toria de Filipinas desde los años citados 
de 1616 á 1716; la segunda trata de la 

conquista y misiones de Mindanao, y 
la cuarta de la conquista de las islas de 
los Ladrones ó Marianas, y descubri
miento de las Palaos. 

Tenemos entendido que el P. PAS-
TELLS se propone re impr imir la , con 
extensas ilustraciones, á la manera que 
lo ha hecho con la citada Labor evangé
lica de COLÍN. Acerca de los grandes 
merecimientos de MURILLO algo deja
mos dicho (V. núm. 177); aquí añadi 
remos que de su vida y virtudes escri
bió el P. PAZUENGOS (V. núm. 3n}.—No 
tardaremos en conocer nuevas produc
ciones del AUTOR, el mayor polígrafo de 
los jesuí tas de Filipinas. 

1749 

286. [PALLÁS (Francisco), d,] O í ) (* ) (m i RELA
CION I del Martyrio de los VV. PP. | El Illmo y Rmo Señor | 
D. Fr. Francisco Serrano | Obifpo Tipaütano, y Vicario Apofto-
lico I de la Provincia de Fo-Kien: | Fr. Ivan de Alcober, | Fr. loa-
chin Royo, I Fr. Francisco Diaz, j del Sagrado Orden dePnedica-
dores, | y Misioneros Apoftolicos en el Imperio de | China; con 
otros fuceíTos pertenecientes à la | persecución, que en varias Pro
vincias de I aquel Imperio, fe experimenta | contra la Religion | 
Chriíliana. | Segvn las noticias, qve | en varias Cartas hán dado 
los dichos quatro | VV. Martyres, y otros MiíTioneros | de aquel 
Imperio. | Con las Licenc. neceíTar. en el Colleg. y Univeríid. j de 
Sto Thom. de Manila, Año de 1749. 

En 4.*—Pág-s.: r s. n. (y la v. en b.) 4- 65 (y la v. en b.) II Port., orí. — V, en b. —Tex
to.— La últ. en b. — Al final: FR. FRANCISCO PALLAS, | Provine de Sanio Domingo en 
Philipinas. 

Véase el n ú m . 283.—La presente re
lación, en buen Castellano, comienza: 

«Lagr imas tristes, suspiros doloro
sos, y quexas afectuosas se siguen por 
lo común á vna muerte naturalmente 
sentida. Ayes, gemidos, y lamentos 
suelen ser en oraciones fúnebres i n d i 
cio de pena, que acongoxa à pechos do
loridos con algún fallecimiento. Pudie
ra a.ssi esta Provincia del Sant íss imo 
Rosario de las Islas Philipinas romper 
los diques al mar de su prolongado 
llanto, quando en vèz de parentac ión 
funeral, promulga en esta Relación la 
cruel muerte, conque la tirania sinense 
privó de la vida á quatro zelosos Mis-

sioneros, conviene à saver...; todos los 
quales havian por el espacio de mas de 
dos años padecido en las Carzeles de 
Fo-chèu multiplicadas miserias, y tra
bajos entre cadenas, grillos y esposas .» 
[Etcétera.] 

Huelga decir que estos már t i res do
minicos pertenecíaji á la provincia de 
Filipinas. La Relación de PALLÀS se re
impr imió en Sevilla.—Jf. núm. 453. 

El P. PALUS dejó algunos escritos 
inéd i tos , entre ellos una «Verídica na--
rración de lo que ha pasado con a lgu
nos misioneros que rehusaban recono
cer su autoridad»; así, según el P. Ocio, 
en unos apuntes m&s. que me m a n d ó . 

¡Madrid, 28 de marzo de [905.] 
42 
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1750 287. DILECTO Filio Matthise de Velafco Ordinis Fratrum M i -
norum... BENEDICTUS PP. XIV. . . Per alias noftras in fimili forma 
Brevis... Romee Typis Rev. Gam. Apoft. MDGCL. 

En foi. menpr. — Breve de S. S. en favor del P. TORRUBIA, dado el 23 de enero 
de 1750. Un pliego de 2 hojas ; en el frente de la segunda, el Breve, con firma y sello au
ténticos ; y al verso de la primera, el retrato de Benedicto XIV. — Véase el núm. 256. 

[1750] 288. ^ I REY. I Mi Virrey, Governador, y Capitán Gene
ral de I las Provincias de la Nueva España.. . | ( A l final:) Fecha en 
San Lorenzo á diez y fíete de Octubre de mil fetecientos y c i n 
quenta. [Madrid, lySo.] 

En fol. — 2 hs. s. n., en papel de oficio, con la legalización; firmas auténticas. — Real 
cédula favorable al P. TORRUBIA, á quien se elogia. —Véase el núm. 256. 

289. ^ | EL REY. I Por quanto por parte del Padre Fray Jo 
feph Torrubia... (A l final;) Fecha en San Lorenzo á diez y fíete de 
Octubre de mil , fetecientos, y cinquenta. [Madrid, 1760.] 

En fol. — 2 hs., en papel de oficio, con la legalización. 

« P o r t a n t o mando... no pongan, ni consientan poner embarazo, ni i m p e d i 
mento alguno en la execucion, y cumplimiento de lo resuelto, y declarado en la 
citada Bula à favor del expressado Padre Fray Joseph Torrubia» . . . — Es decir, 
que el P. TORRUBIA derrotó á sus hermanos de hábi to en Roma y en Madr id .— 
Véase el número 25Ó. 

1750 290. SANCTISSIMI DOMINI NOSTRI | BENEDICTI | Divina Provi-
dentia | Papse XIV. | Literas Apostólicas | in forma Brevis | Quo 
Sanctitas Sua P. Fr. JofEPHUM TORRUBIAM injufté oppreffum 
meritis | laudabus honorat, Regiam Catholicas Mageftatis protec-
tionem circa eum, & | ejus caufam commemorat, Generalis totius 
Ordinis confirmai fententiam, in | qua innocens a criminiationi-
bus injufté objectis declaratur, & ne ejus inimi- | ci nova subter-
fugia quserant eum deinceps moleftandi, Motu próprio cauíam | 
ad fe evocat, eatnque penitus extinguit, & omnem viam quibuf-
cumque ma- | chinationibus intercludit. | (Gran e. de a. pontifi
cias). I Romee, MDGCL. | Typis Reverendas Cameras Apoftolicae. 

En fol. —• Págs.: LXV1. — Al pie de la últ.: «Omnia heec in lucem edidit amicus R. P. 
Fr. Joseph! Torrubia. | Typis Rev. Carneree Apost.» — Apostillado. ¡I Port. — V. en b.— 
Texto, compuesto de documentos varios, todos favorables al P. TORRUBIA. 

Creemos que esta sea la ú l t ima de las muchas piezas de carácter personal que 
hacen relación con la vida del P. TORRUBIA, tan perturbada por enojosos litigios 
con sus hermanos los frailes franciscanos de Filipinas. — V é a s e el n ú m . 256. 
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291. SERRANO (Francisco), d. La Ghristiandad de Fogan, | 1750 
en la Provincia de Fokien, en el Imperio | de China, cruelmente 
perfeguida del impio-Chen-Hio-Kien | Virrey de dicha Provincia. | 
Relación | de las prissiones, cárceles, y tormentos, | que defde el 
dia 26. de Junio de 1746. han padecido los cinco | Mifsioneros de 
N . P. S. Domingo, que la cuidaban, y muchos | Christianos de 
uno, y otro íexo, con un tratado del | martyrio del limo, y Vene
rable Señor | Don Fray Pedro Martyr Sanz, [ Obifpo Mauricaf-
trenfe. Vicario Apoftolico de Fokien, y Admi- ( niftrador de las 
Provincias de Ghekiang, Kiang-Si. Natural de la | Villa de Afeó 
en el Principado de Cathaluña, hijo del | Convento de Predicado
res de la Ciudad 1 de Lérida. | Escrita en la cárcel | por el limo. Y 
Rmo. Sr. D. Francisco Serrano, | Obifpo Tipafitano, y al prefente 
Vicario Apoftolico de Fokien, | uno de los cinco Religiofos Domi-
nicos^ condena- | dos á degüello. | Y al fin la declamación lauda
toria I de N. S. P. Benedicto XIV. pronunciada en 16. de | Sep
tiembre de 1748. I Con un breve Compendio de la vida, | Apofto-
licas tareas, cárceles, y martyrio del Venerable P. Fr. Fran- | cifco 
Gil de Federich, natural de Tortosa, hijo del Convento de | Santa 
Gathalina, Virgen, y Martyr de Barcelona, con fu | compañero el 
P. Fr. Matheo Leziniana del | Orden de Predicadores, j Tercera 
ImprefTion. Barcelona: En la Imprenta de los Herederos | de Bar-
tholomè, y Maria Angela Giralt. Año 1750. 

En 4.0 — Págs.: 67 (y la v. en b.).— Texto á dos cols. —Port. orí. || Port. —Á ta vuelta, 
Introducción. — Texto. — La últ. en blanco. 

En la pág. 40 acaba la Relación de SE- libro es escaso, y m i ejemplar tiene 
RRANO, fechada en Fochea, 20 agos- además la particularidad de Nevar al fin 
to 1747. Sigue el Apêndice. Después , la seis hojas, impresas probablemente en 
Declamación laudatoria. Vienen luego Valencia en 1752, las cuales contienen 
nuevos documentos relacionados con el una carta del general de los frailes do-
mart i r io . Y cierra una Protesta que fir- miníeos en la que incluye la alocución 
man Fr. Vicente SALAZAR y Fr. Francis- de Benedicto XIV, en gloria y alabanza 
co PALLAS. del martirio de! obispo D. Francisco 

La primera edición de La Christian- Serrano, antes de la obra Christiandad 
dad de Fogán ya hemos visto (núm. 283) de Fogan, y otros religiosos de dicha 
que se impr imió en Manila, *i748. En orden de Predicadores.» 
cuanto á la segunda, sin fecha [ ' ^ Q ? ] , Este folleto fuó traducido ai Italiano, 
en Sevilla {Y . n ú m . 452). — Por lo que con el t í tulo Relatione del martirio de' Pa-
respecta á la Relación del martirio de los dri F . P. Martire Sanz... Franc. Serra-
PP. Federich y Uziniana, véase el n ú - no..., G. Alcober, G. Royo... negli anni 
mero 278. — SALVA, que tuvo un ejem- 7747 é 1748. Roma, 1752. En 8.°—Véase 
piar de esta edic ión , escribió (bajo el MEDINA, La Imprenta en Manila, p ág i -
n ú m e r o 3402 de su Catálogo): — «Este na 152. 
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1751 292. [ANSON (George).] Voyage autour du Monde, fait dans 
les anne'es MDGGXL, I , 11, I I I , IV. Par GEORGE ANSON, presente-
ment LORD ANSON, Commandant en chef d'une Escadre envoye'e 
par sa Magesté Britanique dans la Mer du Sud. Tiré des Jour-
naux & autres Papiers de ce Seigneur, & publié Par RICHARD 
WALTER, Maítre ès ars & Chapelain du Centurion daris cette Ex-
pédition. Traduit de I'Anglois. Nouvelle edition. A Amsterdam et 
a Leipzig, Chez Arkste'e & Merkus. MDCGLI. 

En 4.0 mayor. — Págs.: 4 s. n. -f- XIV + 330; con varias ilustraciones tiradas aparte. 

La obra original, en Inglês , se publi
có en London, 1748, y de ella se han 
hecho varias ediciones, amén de habér
sela incluido en diversas colecciones de 
viajes. También de la t raducción Fran
cesa se han hecho varias ediciones. A 
propósi to de ANSON , escribe PARDO DE 
TAVERA (Biblioteca Filipina, n ú m . 85}:— 
«Anson, célebre marino y almirante in
g lés , ha tenido una acción en la histo
ria de Filipinas. En 1743, hal lándose 
España en guerra con Inglaterra, el A l 
mirante Anson que mandaba el «Cen
tu r ión» , se situó con su navio en el 
cabo del Espíritu Santo, en la isla de 
Samar, en espera del galeón de Acapul
co, que, cargado de plata, se dir igía ha
cia Manila. Anson, meses antes, había 
abandonado el puerto de Acapulco con 
sus navios en muy mal estado, cosa 
que era conocida por los que tripulaban 
la «Nuestra Señora de Covadonga», que 
era el galeón que debía partir para Ma
nila. Cuando este navio, en su viaje, se 
detuvo en Marianas, como era de cos
tumbre en aquella travesía, supo que 
Jorge Anson había también pasado por 
allá; llevando su escuadra en lamenta
ble estado á reponerla á Macao. Salie
ron los del galeón sin miedo alguno, y 
dirigieron su derrota al cabo del Espí
r i t u Santo, donde Anson, m á s vivo y 
más rápido de lo que ellos se podían 
imaginar, aguardaba como he dicho. 
Por fin descubrieron los españoles el 
navio inglés ; pero, sin sospechar que 
fuera Anson el que en él les esperaba, 
no mudaron de rumbo. Cuando cono
cieron que era el enemigo, no les quedó 
otro recurso que pelear, lo cual hicie

ron con verdadero valor y h e r ó i s m o . 
Según el mismo Anson, 3a conducta de 
los del galeón fué sin tacha. 

» El día 20 de Junio de 1743 (esta fecha 
no la he visto señalada en los historia
dores de Filipinas), se apercibieron los 
del «Centurión» que los palos del ga
león asomaban en el horizonte, Anson 
t o m ó todas las medidas para su ataque, 
y la tr ipulación que aguardaba hacía 
un mes la llegada de nuestro navio, que 
ya consideraba como segura presa, se 
dispuso alegremente para su ataque. 
El galeón avanzaba tranquilo siguiendo 
su rumbo , y cuando estuvo á una le
gua del «Centur ión» se apercibió que 
era éste un enemigo, y se vino derecho 
á él sin huir la lucha. Después de un 
reñ ido combate, aquel mismo d í a , se 
rendía la «Covadonga» . Su comandan
te, dice Anson, se llamaba D. J e rón imo 
de Montero, p o r t u g u é s de nacimiento, 
el m á s valiente y el m á s hábil marino 
empleado al servicio de aquellos galeo
nes. Los españoles se batieron brava
mente y tuvieron 67 hombres muertos 
en la acción y 84 heridos, mientras que 
el «Centurión» no tuvo más que 2 muer
tos y 17 heridos. 

»E1 inglés t r a n s b o r d ó aí «Centur ion» 
toda la riqueza del gaJeón lo mismo 
que toda su t r ipu lac ión , y dando el 
mando de éste á su primer oficial in 
glés se dirigió con él hacia Cantón , Te
miendo que sus prisioneros, cuyo nú
mero era el doble de la t r ipulación del 
«Centur ión», se amotinaran, los metió 
á todos, menos á los oficiales y heridos, 
en el fondo de la bodega, donde per
manecieron como animales, en el m á s 
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pfofundo abandono, a Los sufrimientos estaban frescos, gruesos, sanos y vigo- t J<t 
de los infelices prisioneros daban pena, rosos, y cuando los sacaron de allá,.,, 
aunque no había modo de aliviarles: el no eran m á s que esqueletos y fantas-
calor era excesivo y la fetidez que había mas.» (ANSON.) 
en la bodega era tan intensa, que so- »En Cantón , Anson reintegró á todos 
brepasaba lo que la imaginación pueda á bordo de la «Covadonga» y Ies dejó 
concebir. La ración de agua que reci- libres. E l valor de la presa que hizo en 
bían era insuficiente, y es admirable el galeón fué de 1.313,8.43 pesos en mo-
cómo una miseria tan profunda, no nedas de plata, y 35,682 onzas de plata 
haya hecho morir uno sólo durante el en barras, además de alguna cochinilla 
viaje... Sin e m b a r g ó , después de un y otras mercancías de escaso valor cotrt-
mes de tan terrible s i tuac ión , la meta- parado con el de la plata.» 
morfosis de los pobres prisioneros fué La obra de ANSON contiene interesan-
atroz: cuando entraron en la bodega tes datos sobre Filipinas y Marianas. 

293. MEDINA (Baltasar de), f. VIDA, | MÀRTYRIO, | Y BEATIFI
CACIÓN I DEL INVICTO PROTO-MARTYR | DE EL JAPON | SAN FELIPE | 
DE JESUS, I PATRON DE MEXICO, SU PATRIA, | IMPERIAL CORTE DE 
NUEVA ESPAÑA, | en el Nuevo Mundo: | que escriviò | Fray Bal-
thasar de Medina, su compatriota, | Lector de Teologia, Difinidor 
habitual y Ghronifta de la | Santa Provincia de San Diego, de Re-
ligiofos Defcalzos de | N. P. S. Francifco, en Nueva Efpaña, y Co-
milTario Viíi- | tador, que fue, de la de S. Gregorio de Philipinas. | 
Segunda impression. | A expensas de la devota, noble, | y gene-
rofa Platería de Mexico, à quien fe dedica. | Con licencia: En Ma
drid, en la Imprenta de los Herede- | ros de la Viuda de Juan Gar
cia Infanzón. Año de 1761. 

En 4.0 — Págs..: 28 s. n. -H 176; con una lámina. |¡ Port. —V. en b. — Prels. — Lámina 
que representa el martirio.—Texto.—Protesta.—índice de cosas notables —Apostillado. 

La primera edición, ya hemos dicho (V. núm. I29) que no hemos logrado verla 
descrita; que se publ icó en México, 1683, según PINELO-BARCIA. TORRUBIA, en su 
censura, dice: «yá ha muchos años impressa».—Por cierto que MEDINA fBibl. de 
Filipinas, n ú m . 469), al describir esta 2.a edición, dice que la aprobación de fray 
Antonio Vicente, f., es tá datada en Madrid, 6 febrero 765/, y añade : «fsz'c>. En el 
ejemplar que tenemos á la vista, el año es 175/,—A partir de la pág . 80 comienza 
el «Catálogo de los 26 p ro tomár t i r e s del Japón», y en el cual, á más de Fr. Felipe 
de Jesús , figura Fr. Mar t ín de la Ascensión, Los restantes son casi todos japone
ses; y aunque la sentencia condenó á 24, fueron 26 los ejecutados. 

294. I EL REY. J Venerable y Devoto Padre Provincial de [1752] 
•la Orden de Predicadores... ( A l pie:) Al Provincial de la Orden de 
Predicadores de Philipinas, dándole gracias por el celo, y fervor 
con que atiende aquella Provincia á las Mifsiones que están à fu 
cargo en la China, Tunkin , y en las mifmas Islas. [Madrid, 1762.] 

# 

En fol. —-1 hoja. — Real cédula fecha en Aranjuez, 3 de junio 17̂ 2. 
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[1752] A l final: «Concuerda con su Original, &c.». — FRANCISCO SERRANO», procura
dor que era en Madrid á la sazón. El documento alude á los már t i res dominicos 
de 1748; pero trata principalmente de los trabajos de los misioneros en L u z ó n . 

1752 295. MURILLO VELARDE (Pedro), j . Geographia | históri
ca, J de las Islas | Philipinas, | del Africa, | y de sus islas | adya
centes. I Tomo... 1 Por el P. Pedro Murillo | Velarde, de la Com
pañía de Jesvs, | Con privilegio. | En Madrid. En la Oficina de 
D. Gabriel Ramirez, | ... | ... | Afio de M.DCC.LII. 

Diez tomos en 4.0 — Tomo VUI: Págs. : 4 s, n, + 248. Filipinas: págs.: 1-76. 

Aunque en la COLECCIÓN se halla la 
obra completa, ó sean los diez tomos, 
interesa solamente al filipínista el VIH. 
Siguiendo á HERRERA (véase n ú m . 231), 
descifra algunos nombres antiguos de 
las Islas. La obra, aunque trabajada con 
cierto espíritu de parcialidad (puesto 
que no n o m b r a absolutamente para 
nada al P, URDANETA, que jugó un tan 
preeminente papel en la conquista de 
Filipinas), es de verdadero méri to . Como 
entre los filipinólogos modernos no sue
le citarse esta obra para nada, transcri
biré algunos fragmentos. 

[Pág. 2.] «Sábado de la Dominica in 
Passione de 1521. descubrió [Magalla
nes] las Philipinas, y les dió el nombre 
del dia, l lamándolas el Archipiélago de 
San Lazaro. La primera tierra fué Min
danao, y costeando el Mar de Caraga, 
embocó por el Estrecho de Panaon. 
Llegó al Rio de Butuan á 7, de 'Abr i l de 
1521. dió fondo en Z e b ú , Emporio en
tonces de estas Islas. Recibióle con 
agassajo su Rey H a m a b á r , que á poco 
tiempo se baut izó , y á su exemplo mas 
de 800. personas, que juntamente jura
ron vassallage ai Rey de España . Pasó 
Magallanes con 50. Españoles á hacer 
Guerra al Rey de Mactán.. .» 

[Pág. 3.] «Morga dice, que estas Is
las son 40. Lassor, que por lo menos 
son mi l y doscientas: qué distancia tan 
improporcionada!». . . «El año de 1732. 
hice un Mapa de estas Islas, por encar
go del Rey, á el Governador de ellas. 
Este, pues, será el norte, que segui ré en 
la descripción de este Archipiélago.» 

[Pág. 4.] «No hay memoria de peste, 
aunque hay temporadas, en que, ó de 

catarros, ó de viruelas, ó del ma l vien
to, mueren muchos. Hay algunos tabar
dillos, pocos dolores de costado, varios 
mueren de hét icos, y thisicos. E l mal 
viento es accidente regional, que mata 
á muchos, y de prisa: mas mata el ber
bén, aunque mas despacio: es hincha
zón , que en llegando al corazón , acaba 
de repente con el enfermo». 

[Pág . 6.] «El a ñ o de 1599. y 1600. 
huvo espantosos terremotos, y ruinas 
formidables en Manila: mas terribles 
fueron los años de 1645. y 46. que en un 
credo se a r ru inó la tercera parte de la 
Ciudad, con muerte de mas 400. per
sonas.» 

De los frutos. 

Duxat, ó Lumbay. (Pág. j . ) «El Cacao 
se traxo de la Nueva -España por la in
cessante diligencia de muchos a ñ o s del 
Padre Juan de Avila, de la C o m p a ñ í a de 
Jesus.» (Pág. 8.) 

«El P. Pablo Claín trae muchas [f ian
zas medicinales] en un Libro , que escri
bió de Medicamentos fáciles, para con
suelo de los Doctrineros, y alivio de los 
Indios, destituidos de Médicos.» ( P á 
gina 13.) 

[Pág. 14.] «A Navarrete dixeron, que 
en Gistin de Mindoro havia un Arbol , 
que de cada hoja, que caia en el suelo, 
se formaba al punto un Ratón ; no era 
mal Almacén para Gatos. Es p a t r a ñ a , 
que no tiene fundamento .» 

De los animales. 
«Hay muchos Toros, y Bacas, que 

llevaron .de China» . (Pág. 16.)—tcLos 
Indios tenian Perros, y Galos, pero'pe-
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queñuelos: ahora hay muchos de varias 
castas de Europa». 

«Los Carabaos vinieron de la China». 
(Página ¡y.) 

Caballos: «Las colas son cortas, y para 
dissimular esta falta les ponen talegas, 
y algún dia les p o n d r á n pelucas.» 

«Las Mayas, t ra ídas de la Costa, son 
muchissimas, y equivalen á los gorrio
nes, (aunque son mas hermosas) en per
seguir los sembrados .» (Pág. 18.) 

Gcírça ~ Tagac. 
Describe el Pájaro del Paraíso ó Manu-

codiata. (Pâg. 21.J 
«El P. Colín, y otros dicen, que hay 

Remoras: tengolo por cuento.» (Pdg, 23,] 
«El Pexe mulier es de las cosas m á s 

celebradas de estas Istas».. . «Los Natu
rales llaman Duyón.» «Navarrete trae 
un cuento, que sobre no ser l impio , es 
pa t r aña de buen t amaño .» (Pdg. 24.) 

De la Riqueza, y Comercio. 
Oro. — «En estas Islas, dice el P. Co

l i n , apoyado de buenos originales, que 
de un año con otro l legará á 100 y . pe
sos el valor del Oro que se saca de 
ellas.» — « Cada tael es peso de diez rea
les .» ( P á g . 2Q.) 

Sigiteyes.—uúwen en Véngala, y otras 
partes de la Costa, de moneda para el 
menudeo» . (Pág. jo.) 

De los Indios. 
A los de la época de la Conquista los 

divide en dos clases: «Habia Naciones 
Políticas, con su modo de govierno, 
subord inac ión , y policia; y otras, que 
vivían, poco menos que fieras en los 
montes. P o l í t i c o s eran los Tagalos, 
Pampangos, llocos, Pangasinanes, Ca-
gayanes, Camarines, Visayos, y Min -
danaos. Bárbaros eran los Negros del 
Monte, los Zambales, los Tingues, los 
Manguianes, Hayas, Igorrotes, Suba-
nos, Manobos, Tagabaloyes, y otros, 
que hasta ahora, ó no están sugetos, ó 
no lo están del todo. Otros Negros hay, 
que por decencia llaman en Manila Mo
renos, ó Criollos, muy despiertos, y de 
costumbres mas politicas, y racionales. 
Estos, tengo por sin duda que vinieron 
de Malabar, o Coromandel. Los Taga
los, Pampangos, Pangasinanes, llocos, 

Cagayanes, Camarines, Visayas, M i n - 1752 
dañaos , y otras Naciones, creo, que 
descienden de kjs Malayos, Nac ión Po
litica, numerosa, y estendida; y al pas
sar por el Estrecho de Malaca fueron 
algunos al Navio, y son parecidos á los 
Philipinos, no solo en el color, y las 
facciones, sino en muchas palabras, 
con lo que me afiancé en este dictamen. 

)>No es possible, ni necessár io decir 
las1 particulares costumbres de todas 
estas Naciones, y assi hablaremos p r in 
cipalmente de los Tagalos, Su modo de 
escribir era con caractéres peculiares 
en Caña , ó hojas de Palma, ó de Plan-
tano: el modo de hablar es m u y corte 
sano.». . . «Al Dios principal llamaban 
los tagalos Batjala Meycapal: Tenían 
varios idolillos para los Montes, para 
las Sementeras, para las Pesque r í a s , y 
otras cosas, que en Tagalo se llaman 
Anilo, y en Visaya Divala, con sus figu
rillas de oro, ó madera, que llamaban 
Licja, ó Laraván. Los instrumentos m ú 
sicos eran el Coryapi, de dos, ó tres 
cuerdas de alambre, que tocaban con 
una pluma; y el Bangsi, á modo de 
flauta, que parece sale de una sepultu
ra, según es triste: la que hasta ahora 
tocan algunos, y yo la he visto tocar 
con las narices. El Bayle c o m ú n de los 
Tagalos era el Comin tán , y es agracia
do. Los Visayas, Zambales, y Bohola-
nos, usan un Bayle muy guerrero, con 
lanzas, cámpilanes , y o t r a s armas, 
como los Griegos, y Troyanos. 

»Sus Leyes consistían en las t r ad i 
ciones, y costumbres, que llaman Uga-
l i . El Dato, ó Maguinoo era el Juez en 
sus Pleytos Civiles, y Crimínales . Para 
averiguar el hurto, usaban de m i l su
persticiones. La virginidad era afrento
sa, honra era la libertad; pero el entre
garse de valde era deshonra. Las Parte
ras circumcidaban á los n i ñ o s , pero no 
al modo de los Judios, y el adulterio se 
pagaba con pena pecuniaria: los Matr i 
monios se celebran con gran solemni
dad. Las Casas de los Indios son» . . . 
«Las Embarcaciones de los Indios son 
caracoas, con alas de madera, ó caña á 
los lados, para mantenerse en el Mar. 
Los Sangleyes navegan en champanes, 
ó Juncos, poco seguros. Los Arboles 
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Í75íí ^e *as Caracoas, y Paraos son de Caña. 
«Los Indios aman naturalmente la 

desnudéz , quando pescan, bogan, aran, 
ó ván al monte: ván del todo desnudos, 
y por vergüenza se ponen en la cintura 
unas hojas, ó cortezas, ó trapo. Quan
do andan en el Pueblo llevan una c h i -
nina, ó camiseta de algodón azul, que 
apenas llega á la mitad del muslo, y un 
calzón azul, hasta la rodilla, ancho y 
abierto, y un pañue lo de Cambaya en 
la cabeza, á modo de turbante, ó coro
na, y descalzos de p i é , y pierna. Quan
do se acuestan no se quitan nada» , . . 
«Quando ván los hombres de ceremo
nia á la Iglesia, se ponen un lambón , 
que es una como sotana negra de algo
d ó n , cerrada por delante, que los coge 
desde el cuello, hasta el carcaña l ; y si 
es l u to , ó dia muy solemne, ponen en
cima una capa, como manteo... Las 
mugeres se ponen otro l ambón , ó sota
na semejante, y encima una cobija ne
gra, que les llega regularmente hasta 
los pies, ó poco menos; de suerte, que 
el vestido, que usan para las Iglesias 
hombres, y mugeres es decent íss imo. 
Los Capitanes de los Pueblos, y otros, 
algo acomodados, andan como los Es
paño les , y llevan mucho oro.» 

«Imitan al español en todo, asi en lo 
bueno como en lo malo.» 

«Todo el año se bañan con frequên
cia, no solo por gusto, sino por el ca
lor, y por limpieza; pues con el sudor 
echan sus cuerpos un olorcillo, poco 
menos, que los Cafres. De aqui es, que 
apenas hay indio, n i India, que no sepa 
nadar .» fPág. yó.) 

«Hay en Phitipinas, como en todas 
partes, muchos tontos, y necios; pero 
no faltan algunos ingeniosos, y hábiles , 
de suerte, que estudian Gramática, Phi-
losophía , y Theología , en que han he
cho algún progresso, aunque no gran
de. En cosas mas materiales suelen salir 
eminentes: son habilissimospara qual-
quier artefacto, no para inventar, sino 
para imitar lo que vén.» fPág. 37). 

« P o r la facilidad, que tienen los i n 
dios en aprender lo que vén, se dice, 
que los Indios tienen el entendimiento 
en los ojos, pues cuanto vén , tanto 
iroitjai),» (Pág. 38.) 

«Es tos son los Indios, mirados por 
la superficie exterior de su fachada; pero 
entrando en lo interior de su& génios , 
propiedades, y costumbres, son un la
berinto, en que pierde el tino , aun el 
mas lince. Son de natural t ímido , y sue
len arrojarse á cosas de gran atrevimien
to: son naturalmente perezosos, y fle
m á t i c o s , y para su negocio son vivíssi
mos, y diligentissimos. Parecen inge
nuos, y sencillos en su aspecto, y sus 
palabras, y son eminentes Maestros 
para e n g a ñ a r , y fingir: debaxo de una 
sencillez aparente, sueltan un doble so
lapado dissimulo. Yo creo qu^ nunca 
se dexa engañar el Indio , si se atravies-
sa su in terés . En sus pleytos, y nego
cios son como moscas, que por m á s 
que los ojeen, nunca se apartan de su 
demanda, y assi nos ganan, y vencen, 
á lo menos por impor tunos .» ( P á g . 38.) 

«No sienten agravio, n i agradecen be
neficio: si les dan una cosa, luego piden 
otra. No hay regla fixa para cons t ru i r 
los, para cada uno es menester nueva 
Syntaxis, por ser anómalos . Con ellos 
no se concluye el argumento por induc
ción, pues n ingún Indio se parece á 
otro, sino en la regla general de Indio: 
ni aun uno se parece á sí mismo, por
que por su natural inconstancia, en el 
corto circulo de un dia , muda mas co
lores, que un C a m a l e ó n ; toma mas fi
guras que un Proteo; y tiene mas mo
vimientos, que un Euripo. Quien mas 
los trata los conoce menos. Son , en fin, 
un conjunto de contrariedades , que no 
las conciliará el mejor Lógico. Son un 
caliginoso confuso chaos, en que no se 
perciben especies, ni distinguen forma
lidades; y si yo los huviera de: definir, 
dixera con Nassón. . . 

«Hay en Manila tres Imprentas^ y 
todas las manejan los Indios, para com
poner, y t i rar , y he visto yerros ijiás 
garrafales en impressiones de E s p a ñ a , 
y de Milán.» (Pág. 38) 

Manila. 
Habla del Colegio-Universidad de la 

C o m p a ñ í a de J e s ú s : «Hay en dicho CQ-
legio Imprenta, y Botica.» (4$'$.) 

Colegio de San José. — « L o s Colegia
les son de ingenio, y capacidad, pene-
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tran las facultades, conforme á la ap l i - 1752 
cacion, aunque acabado los Estudios, . Mindanao, 
no hacen mas progressos .» . . . «Se i m - «Hay Elefantes, que no hay en otra 
primen muchos Sermones, en que hay parte del Archipiélago.» {75*) 
algo de florete, y mucho de papel de «La gente desciende de B o h o l : es be-
estraza.» (Pág. $•).) licosa, y está muy hecha á las armas, 

«Hay en la Ciudad varias, y bien pro- y proveída de Artillería, y buenos Fusi-
veidas Boticas, en el Hospital Real, en Ies, que Ies dan los Olandeses de Bata-
Santo Domingo, en San Agust in, y en via, adonde ván á vender los Esclavos, 
la Compañía . Hay dos, ó tres Medicos que hacen en nuestras Is las .» ^750 
Españoles , que con grandes gastos con- Mapa del P. MURILLO. « S e g r a v ó en 
ducen de México...» ($4.) Manila el año de 1732. y el de 44. hice 

Manguianes (en Mindoro) : «es voz otro mas pequeño. Está aprobado por 
c o m ú n , y me la confi rmó un Corregí- los Pilotos Españoles, y Extrangeros, 
dor de Mindoro, que en los Montes hay como han hecho los Ingleses , pues An-
algunos hombres, que tienen un rabillo son lo m a n d ó gravar en Londres . Tam-
como medio dedo m e ñ i q u e ; y vé aquí bien lo he visto sacado en Pa r i s , y aun-
Ja Isla de los S á t y r o s , que si no en la que están conformes á la g r a d u a c i ó n , 
cola, lo son en las costumbres. Es vul- tienen muy desfigurados los n o m b r e s . » 
gar idad.» (6^.) (Véase el núm. 285.) 

296. NAVAMUEL (Juan), d. Cueba | de Santo Domingo, | en 
Segovia, I Mystica Jerusalem^ y Sagrado Calvario | del Patriarcha 
Santifsimo: | y frvtos cogidos por svs méritos, y en efpecial por los 
de la fangre, que derramó en ella, | ya en los nuevos Martyres de 
Tunkin | el venerable Padre Fray Matheo Alonfo de Leciniana, y 
lu Compañero | el venerable Padre Fr. Francisco Federich, del 
Orden de Predicadores, | y de la Provincia del Santifsimo Rofario 
de Philipinas, | ya en otros heroes del santo Real convento | de 
Santa Cruz, primero entre todos los que el Gran Padre | fundó en 
los Reynos de España, | y la Muy Noble, antigua, y famosa Ciu
dad j de Segovia, la que llamó las atenciones de este Apoftol de . 
aquel figlo, | y enriquecida con el preciofo Relicario de la Santa 
Cueba, | que fe venera en él, y depofita esta fangre. | Escrita en 
breve compendio | por Fr. JUAN NAVAMUEL, Maeftro en Sagrada 
Theologla, del mifmo | Orden, y natural de dicha Ciudad. | ... | 
Dedicada a la protección del Rey Catholico, | nuestro Señor , Don 
Fernando el V I . ... | En Madrid: En la Imprenta de Domingo 
Fernandez de Arrojo, | Calle del Carmen. Año de 1752. 

En 4.0—Págs.: 52 s. n. 4- 203 + 14 s. n. || Port.—Á la v., concesión de indulgrencias.— 
Dedicatoria. — Aprob. de Fr. Leandro Palomeque y Fr. Manuel García, ds.: Segovia, 
32 diciembre 1751. — Lic. de la orden: Segovia, 25 junio 1751. — Censura de Fr ' Andrés 
de Santa Teresa, carmelita: Segovia, 29 diciembre 1751. — Lic. del Ordin.: u enero 1753. 
Censura del Dr. Juan Sáenz de Buruaga, pbro.: Segovia, 20 abril 1752. — El Rey: privi
legio: Aranjuez, 31 mayo 1752.—Erratas.—Tasa.-Pról. al lector.—Protesta del AUTOR. 
Texto. — índice. 

[Madrid, 39 de mano de 1905. | 

43 
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Z-753 Panegírico de los dominicos procedentes de la Cweva segoviana; pero especial
mente de los que entonces acababan de ser martirizados en China, y que , como 
es sabido, pertenecían á la provincia de Filipinas. De estos frailes da curiosos 
datos biográficos. — MEDINA no cita la obra. 

1753 297. CARTAS I edificantes, y curiosas, | escritas ¡ de ias Mis
siones Estrangeras, I por I algunos Missioneros | de la Compañía | 
de Jesus | Traducidas del idioma francés | por el Padre Diego Da-
vin, I de la Compañía de Jefus. | ... | En Madrid: En la Oficina 
de la Viuda de Manuel Fernandez. | Año.. . [1753-1757.] 

Diez y seis tomos en 4.0 — Ejemplar que fué de RETANA (núm. 46 de su Colección). 

Tomo /.—Carta del P. Pablo CLAÍN, de un mapa ( tomo XVI) de dichas Ca
sebre el nuevo descubrimiento que se rolinas. Descripción de las islas. Creen-
ha hecho de 32 islas al mediodía de las cias de los isleños. Su culto supersticio-
Mananas. so á los difuntos. Exequias á las perso-

/ / / . {1754.}—Carta del P. Carlos le nas distinguidas. Culto grosero de los 
GOBIEN. Carta del cardenal PAULUCCI al i s leños de Yap. Su policía y gobierno, 
P. Andrés SERRANO, procurador de Phi- costumbres, diversiones, etc. Su modo 
lipinas. Etc. de pescar ballenas, modo de hacerse 

V.—Trata todo él de San Francisco guerra, etc. Conjeturas, por q u é se ha-
Xavier, China y Japón . lian entre ellos mestizos, mulatos, etc. 

V/ / . (1755.)—Relación en forma de X I I I . — Carta que trata del efecto que 
diario del descubrimiento de las islas tuvo la misión enviada á las islas Ca-
Palaos ó Nuevas Phil ipínas. rol inas, nuevamente descubiertas. Es 

VIH.—Mal suceso de la empresa de muerto por los indios el P. CANTOVA. 
volver á las islas Palaos. Naufragio del XV.—Carta del P. Gil VIVOULT, misio-
P. SERRANO. Misioneros muertos por los ñe ro en Filipinas; trata extensamente 
indígenas de Palaos. en ella de los is leños. Vida dura y po-

X. —Se ocupa principalmente de Chi- bre de los indios Pintados. Etc. 
na y Japón. X V I . (1757.)—Carta-relación, en que 

X I . (1756.)—Carta del P. Juan Anto - se trata del volcán de Táal. 
nio CANTOVA, en que trata del descubr í - (Véase la edición original bajo el n ú -
miento de las isias Carolinas, profetiza- mero 214. — Véanse a d e m á s : el n ú m e -
do por el P. SANVÍTORES, a compañada ro 4 y algunos de los que siguen.) 

[1753] 298* ^ I COPIA I DE UN BREVE APOSTOLICO, | fu data de 2. de 
Diciembre de 1752. años, en el | que Nueftro Santiffimo Padre Be
nedicto XIV. fe- I lizmente reynante, fe congratúla con el Padre ] 
Provincial de la Provincia del SantiíTimo Rofa- | rio de Philipínas, 
Orden de Predicádores, y fus | demás Religiofos por los Martirios 
de sus I Hermanos Miffioneros; entre ellos dos Señores Obif- | 
pos... (Alf inal : ) Die 12. Octob. 1763. | Reimprimatvr: | DE M O -
KWQ.^Madridj 1753.] 

En 4.0— Págs.: 8 s. n. —Á la pág. [ó], «COPIA DE OTRO BREVB»... «al amado hijo F r s n -
ciaao Serrano», fechado en Roma, 2 diciembre 1752. 

No citado por MEDINA, — Véanse los n ú m e r o s 283 y 286. 
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299. ESTATVTOS [de los franciscanos]. Sampaloc, 1763. 1753 

E S T A T V T O S , 
O R D E N A C I O N E S 

D E L A 
S A N T A P R O V I N C I A 
DE SAN G R E G O R I O D£ REUGLOSOb 
Defcalzos de la regulac, y nUs eftrccha 

CbicrvaiKia de S. P, S hwn. 
cífco de Phittpmaí. 

É s t e ] 

O I S P R E S T A S , /" O ' H D B ' N J D A S 
per ct CompTmiJ/í de el Dijcretorio, y Dtf* 
fnitorio en el Cadmio Provincial cMrado' en 
nucjho Convento de 'Nuejíra Señora de los An» 
çelcs de la Ciudad de Manila el día 8 . del 
mes de IvMo del am de i j i c 1 mandadas 

dàt à la Efiampa por el M m j l u Prcvin* 
ciai , j VenerMc Dtfinitorh 

el año de 1730. 

R c i m f r d í o en el Convenio de Nveftta Señora de Lo reí o del 
Pueblo de Sampaloc. Año de i?5í. 

En 4 / —Págs.: 27 s. n. {y la v. en b.) + 2 4 0 + 6 6 s. n. li Port, (véase el facsimile en su 
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1753 tamaño exacto).—- V. en b. — Lic. del Gob.: 19 diciembre 1730. — Idem del provisor: jo 
abril 1732. — índice de capítulos. — Idem de las Constituciones. — Erratas. — P. en b.— 
Texto. — oDeterminaciones de Nros. charissimos hermanos de el Venerable Dcfinitorio, 
y Discretorio de el año de 17.41. que en este Capítulo de 23. de lunio de 174-1. se determi
naron por Leyes de esta Sarita Provincia, atento à no averse ofrecido inconveniente 
alguno para su observancia en el Trienio antecedente.» — P. en b. — Apuntamientos de 
las citas de las Constituciones. — Papel de arroz. 

Según consta del principio del texto, 
«Estas son las Constituciones de la San
ta Provincia de San Gregorio de Phi l í -
pinas, de Religiosos Descalzos de la Re
gular, y mas estrecha observancia de 
N, Seraphico Padre San Francisco, re
copiladas de los Estatutos hechos en 
Capítulos generales de la Orden, y Pro
vinciales de esta, y otras Provincias Des
calzas de la misma Orden. Nuevamête 
dispuestas y ordenadas por el Compro
misso del Capitulo Provincia! celebra
do en el Convento de N . Señora de los 
Angeles de la Ciudad de Manila, el día 
quince del mes de Mayo de m i l i , sete
cientos veinte, y tres años. Y por el 
Compromisso de la misma Provincia, 
en el Capitulo celebrado después , el dia 
ocho del mes de Junio, eí año de mi l i , 
setecientos, veinte, y seis: en el qual se 
renovó , y confirmó dicho Compromisso 
del Capitulo Provincial del triennio an
tecedente. Por las cuales, se hàn de go
vernar, y ser gobernada dicha Provin
cia, según lo dispusto por los Summos 
Pontífices Clemente VIH. Vrbano V I I I . 
y Alexandre VII». 

Constan las Constituciones de 355 ar
t í cu los , divididos en trece cap í tu los ; y 
es tán fechadas en el Convento de Santa 
Ana de Sapa, en 18 octubre 1728. F i r 
man: Fr. Francisco de SAN JUAN, pro
vincial ; Fr. José del ESPÍRITU SANTO y 
Fr. Alonso de la ZARZA, padres de pro
vincia; Fr. Jacinto de SAN BUENAVENTU
RA, Fr . José FERNÁNDEZ y Fr. Blas de 
SANTA MARÍA, definidores; Fr. Vicente 
INGLÉS y Fr. Francisco de SAN PEDRO 
DE ALCÂNTARA, ex-custodios; Fr. José 
de GOMARA y Fr, Melchor de SAN AN
TONIO, ex-definidores; Fr, Juan de la 
CRUZ, guardián de Manila, y fray Se
bast ián de TOTANES, definidor y secre
tario del Compromiso. — A las firmas 
sigtie una nota fechada en 6 diciembre 
de 1730, firmada por Fr. Sebast ián de 

la MADRE DE DIOS, y á ésta el Formula
rio, tras del cual vienen las Determina
ciones y los Ayuntamientos de las citas, 
que ocupan la tanda de páginas sin nu
merar con que acaba el volumen. 

Impreso por primera vez en 1732, en 
nuestra La Imprenta en Filipinas, nú
mero 108, hallará el lector la descrip
ción. Tan rara como la edición príncipe 
es esta segunda, pues se trata de una 
obra de que se hacían contados ejem
plares, los cuales no debían de salir de 
manos de los interesados. Mas prescin
diendo de la rareza, hé aquí un libro 
poco conocido y nada estudiado, á pe
sar de su importancia g rand í s ima , pues 
que contiene largos pasajes que no son 
sino verdaderos tratados polít ico-mora
les, muy dignos de que la cr í t ica los 
ahonde. Desde luego descuella el capí
tulo sép t imo: «De los Ministros de los 
Indios, y como se hàn de haver en las 
Doctr inas». —Transcribiremos algu nos 
n ú m e r o s : 

«N. 225. El Religioso que obligado 
por la Obediencia se huviere de encar
gar el Ministerio y Doctrina de los In
dios, tiene necesidad, á d e m á s de la 
prudencia, que en todas las cosas se re
quiere, armarse de paciencia, y tener 
mucha charidad, pidiendo continua
mente á la Magestad Divina su favor, y 
gracia, para que lográndose el trabajo, 
se goce el fruto espiritual que se pre
tende: para lo qual, por obligación que 
nos incumbe, se le pondrán algunos 
avisos, y ordenaciones por donde se 
govierne, y nos governemos todos en 
las Doctrinas, para que en todos haya-
conformidad, assi en el gobierno de 
ellas, como en la disposición y metbo-
do de administrar el pasto espiritual de 
la Doctrina, y Santos Sacramentos, Y 
aunque los Provinciales pueden inst i
tuir Ministros, y confessores de Indios, 
s e g ú n , y como se dijo al num. n o . de 
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estas Constituciones: ordenamos, que 
n ingún Religioso pueda ser instituido 
Minis t ro de Indios, sin aver primero 
estudiado su Idioma, y aver obtenido 
letras autenticas de a p r o v a c i o n de 
Nfo. Ch. H. Provincial , el qual para 
darlas, cometerá à dos Ministros anti
guos de toda satisfacción el examen, en
ca rgándo les las conciencias, sobre que 
atiendan, à quien apruevan y para lo 
que le apruevan; y si dichos Examina
dores lo aprovaren, le da rá Nfo. Ch. H . 
Provincial las letras de aprovacion, Ins
t i tuc ión , según la formula, que para 
este fin aprovô el Capitulo del año 1729. 
y si no lo aprovaren, no se las podrá 
dár . Y el que sin dichas letras de apro
vacion, según queda ordenado, fuere 
ins t i tu ido Ministro de Indios, sea i r r i ta , 
y nulaau inst i tución. 

»N. 227, Ordenamos, que n ingún 
Religioso vaya á otro Pueblo à hallarse 
en las elecciones de los Governadores, y 
d e m á s Oficiales, antes si se ofreciere ha
llarse por acaso en el tal Pueblo, no irá, 
n i se hal lará en el lugar, donde dichas 
elecciones se hazen, n i se entromete
r á en ellas, pidiendo, Ô negociando por 
persona alguna, para que se le dé algún 
oficio. E l que lo contrario'hiziere, sea 
suspenso de su oficio por vn mes, ò 
mas, á arbitriô de Nfo. Ch. H. Provin
cial; y si fuere subdito de dos meses de 
rec lus ión , . . 

»N. 228. Ordenase, que n ingún Re
l igioso, sea de la calidad, ò graduación 
que fuere, contienda, ni litigue por pa
labra, ò por escripto, en materia algu
na, con los Alcaldes mayores, Enco
menderos, Cabos de Corte, ni con otra 
alguna persona Secular, que tenga al
guna superioridad, ò intendencia, pues 
si se ofreciere alguna dependencia, ò ' 
caso en que sea necessár io intrometerse 
el Religioso, lo hará solo amonestando; 
y representando â dichos Ministros, 
cortes, modesta, y religiosamente lo 
que tuviere que decir, ò representar, 
s e g ú n el caso, que se ofreciere, y si el 
Religioso viere, ô experimentase, que 
no hace caso, ni se dá por entendido el 
Minis t ro de lusticia en orden à lo que 
se le representa, y que no se remediara 
cosa alguna, lo dejará sin passar mas 

adelante, y solo dará quenta conlegali- 1753 
dad de todo lo que huviere sucedido à 
N. Ch. H. Provincial, Ô à quien en su' 
lugar estuviere para q en vista de lo q 
huvlere, dé la providencia, q mas le 
pareciere convenir; pena ai Religioso, 
que excediere, à no se arreglàre à lo 
aqui dispuesto, de quedar inhábil para 
salir con oficio en Tabla capitular, por 
tres años . 

))N. 229. La p r i m e r a , y principa! 
obligación del Ministro, es desterrar los 
vicios, y plantar en sus Feligreses Jas 
virtudes, procurando con todas sus 
fuerzas, yá enseñando, yà persuadien
do, ya amenazando, y castigando pa
ternalmente, quitarles los vicios, que 
mas prevalecen entre ellos, quales son, 
la embriaguez, y los demás , que se or i 
ginan de ella; y yá que no lo pueda 
todo, por lo menos haga quanto pudie
re, para que no sean tantos dichos v i 
cios , particularmente en sus festejos, y 
abatayos, procurando quanto es de su 
parte, que en tocando las Ave Marias, 
se recojan todos à sus casas, evitando 
por este medio las desgracias, y ofen
sas à Dios, que de lo contrario hán 
sucedido. Opóngase assi mismo, con 
quanta diligencia, y eficacia pudiere, al 
vicio del juego, en que yá muchos de 
los Naturales están tan desordenados, 
como lo dicen los casos tan ext raños , 
que se hán visto, y otros muy nocivos, 
que todos experimentamos, y que cada 
día se ván augmentando. Cuyde tam
bién el Ministro, que limpien el Pueblo, 
y hagan casas, en que vivir , de forma 
que en quanto fuere possible, cada fa
milia tenga su casa propia, por los gra
ves inconvenientes, que se experimen
tan de vivir muchas familias en vna 
casa, siendo, como de ordinario son 
tan pequeñas , que à penas caben à estar 
de pies en ellas. 

»N. 230. Zelara también, que los Ba-
gontaos concertados para casarse, no 
assistan, ni sirvan á los que hán de sé r 
sus suegros, ni menos anden juntos, Ô 
se acompañen dentro, ò fuera del Pue
blo, con las que han de ser sus mugeres, 
n i vivan juntos en el Pueblo, Ò en las 
sementeras, porque por dicha costum
bre, que es desde su g-entilidad, quedan 
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^753 muc^as perdidas, y burladas, y siem
pre con muchas graves ofensas à Dios 
Nuestro Señor.. . 

«N. 234. No permita el Ministro, que 
al tiempo de confessarse los Indios, les 
cobren en la Iglesia ni en su patio, ò 

. circunferencia, cosa alguna pertene
ciente á la Iglesia ò Convento: como son 
las limosnas de Monumentos, honras, 
y pintacasi, ò las que debieren por los 
entierros, y casamientos; porque ellos 
son tales, que con qualquiera frivolo 
pretexto dexarán de venir à confessar
se; y es bien quitarles toda ocasión, ò 
motivo de escussa... Declarase, y ad
viértese, que el Ministro, que no pudie
re predicar á los Indios en su Idioma, 
por lo menos les lea, Ò haga leer en al
gún libro de explicación de Doctrina, y 
Sacramentos, lo que le pareciere, q mas 
necessitan de entender, y saber; su
pliendo por este medio la falta de pre
dicación, en a lgún tiempo, ó dias, y 
cumpliendo con vna obligación tan pre
cisa. Qualquiera que fuere defectuoso 
en el cumplimiento de lo que por razón 
de Ministro tiene obligación à hazer, le 
cast igará Nfo. Ch. H. Provincial según 
fuere el defecto; y si fuere notable, y 
avisado, no se enmendare, no podrá ser 
Ministro de Indios en tres años , y el 
que assi castigado, boíviere à reincidir, 
sea privado para siempre de poder sôr 
Ministro. 

»N. 240. Los Ministros hán de pro
curar enterarse con todo cuydado de 
las costumbres antiguas, y modo de los 
Indios, viendo lo que á cerca de esto 
dize Nro. H. Fr. Juan de Plasencia, y 
communícandolo con los Ministros an
tiguos mas prudentes, y exper imêta-
dos, y aun con los Indios ancianos mas 
capazes, y desapasionados, porque sí 
no lo haze assi se expondrá à muchos 
yerros. En sus pleytos ordinarios, que 
acostumbran mover por cosas muy le
ves, en aviendo entre ellos algunas pas-
siones, ó discordias, procurará con toda 
diligencia, como Padre de hijos de tan 
poca capacidad, concertarlos con buen 
modo; y si por si solo no pudiere, les 
persuadirá é ins ta rá que se remitan à lo 
que decidieren algunos principales vie-
jo^ bien intencionados, nombrados por 

ellos; en quienes de común consenti
miento, como en luezes arbitros á su 
vsanza, pongan sus pleytos, y diferen
cias; sin mostrarse el Ministro apasio
nado por parte alguna, y sin hazer otra 
cosa, q encargarles la conciencia; y à 
los indios litigantes, el que escusen ir 
apleytear, pues a donde quiera que va
yan con sus pleytos, hán de gastar lo 
poco q tienen, y al fin se han de quedar 
como estaban, sin concluyrse el pleyto, 
como de ordinario, ò siempre vemos. 
De lo que dichos viejos resolvieren, 6 
sentenciaren, se les dará â las partes vn 
papel firmado de dichos luezes arbitros, 
el qual g u a r d a r á n con certificación del 
Ministro, paraque, como de cosa juzga
da, no se trate mas del pleyto. 

»N. 241. Empero si no quisieren ha
cer, n i passar por lo que los luezes arbi
tros dispusieren: dejarálos el Ministro, 
que vayan à su Alcalde mayor, ò donde 
mejor les pareciere, sin meterse en otra 
cosa. Y el Religioso qualquiera que sea, 
que incitare, ò persuadiere à algún I n - , 
dio, Ò Indios, que pongan pleyto ante el 
Alcalde mayor, ò q vayan à la Real Au
diencia, ó à otro Tribunal , Ò les hiciere 
pet ic ión, ò escribiere carta, ò cartas 
para este efecto, sea suspenso de su 
oficio, si le tuviere, por quatro meses; 
y si no, recluso por vn a ñ o , pues solo 
es persuadir á los Indios, y ayuda r l e sá 
que se destruyan, por mas q el Religio
so diga, que mira por ellos, por sér, 
como es cierto, q en esto procede ciega
mente, y no se puede conseguir otra 
cosa, q la des t rucc ión de la poca sustan
cia d é l o s Indios; y lo que es peor, la de 
sus conciencias. No permit i rá el Minis
t ro de modo alguno, que los pleytos 
concluydos por la lusticia, Ò sus Ante
cesores, se renueven, ò buelvan à tra
tar, por el decoro, que se debe á los 
luezes, y por no fomentar la liviandad 
de los Indios, que con cada luez quieran 
probar la mano. 

»N. 242. Ordenase, que n ingún M i 
nis t ro , por causa alguna, sea la mas 
grave q tuere, pene, ó multe á Indio, ni 
à otra persona, en dinero, cera, made
ras, u otro algún genero, debajo de nin
g ú n color, ó pretexto; ni quite el cabe
llo á India alguna, n i podrá d à r peni-
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tencia alguna grave; si no fuere, quan
do mucho, algunos azotes, corrigiendo 
como Padre con dos docenas cuando 
mas si el delito fuere muy grave, y de 
reincidencia en el Indio , que hà de ser 
corregido: pena al Religioso que ex-
cediesse de dicho Paternal castigo, ú 
obrasse contra lo aqu í dispuesto, de 
suspenssion de su oficio por quatro me
ses, si fuere Ministro, y si no lo fuere de 
reclusión por vn año en vn Convento. 
Y si el excesso fuere muy grave, sera 
castigado el q delinquiere, como cruel, 
è Ímpio, al arbitrio de Nfo. Ch. H. Pro
vincial, con mayores penas, que las que 
aqui se expressan. 

»N. 343. Si para componer algunos 
pleyteciüos, ò dependencias de los I n 
dios, fuere necessário depositar alguna 
persona en casa de a lgún principal de 
satisfacción, lo podrá hacer el Ministro; 
mas no podrá por su authoridad mandar 
prêder à a lgún Indio, pues si se ofrecie
re alguna ocasión, en que sea necesario 
asegurar á alguno, cor re rá su pr is ión 
por orden, y disposición del Governa
dor del Pueblo, en Ínter in q se avisa al 
Alcalde mayor, ó à quien perteneciese 
conocer de la causa. E l que contra esto 
fuere, sea castigado por N . Ch. H . Pro
vincial c o n f o r m e su culpa. T ra t a r á 

. siempre à los Indios con mucha chari -
dad y paternal amor, sin hablarles ja
mas palabras, q los exasperen, y menos 
las afrentosas, que les causen confusion, 
y suelen sentir notablemente: por tanto 
se ordena, q e! que dijere á ios Indios 
las palabras, que ellos llaman tonga-
yaos, ú otras qualesquiera torpes, ó des
honestas; especialmente si fuere en la 
Iglesia, sea castigado por Nfo. Ch. H . 

Provincial conforme al excesso de la 
culpa. Prohibimos assi mismo, que en 
las Iglesias se penitencie, ò castigue pu
blicamente à persona alguna, como v. g. 
que esté en Cruz con candela encendi
da, con Cruz acuestas, ú otras cosas se
mejantes, ó que dentro se azote à algu
no: pena de ser castigado el Ministro 
que tal hiciere, ó permitiere, al arbitr io 
de Nfo. Ch. H. Provincial según la gra
vedad de la culpa. Y por el respeto, que 
á dichas Iglesias se deve...» 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e 
ro 47 de su Colección). 

La génesis de este libro la hallamos 
explicada en la nueva edición que del 
mismo se hizo en Binando, *i87o ( n ú 
mero 1242); en el prólogo, pág. v i , se lee: 

«Nuest ros primeros fundadores en 
estas Islas se rigieron sin duda por las 
Constituciones de la Santa Provincia 
de S. José en España, hasta que el m é 
todo de vida, dirigido á evangelizar y 
civilizar á los indios > les hizo formular 
unas leyes en armonía de esta locali
dad. En el año de 1655 ya se formaron 
otras, que fueron las primeras que se 
dieron á la prensa. En el año 1Ó96 se 
dieron á luz otras nuevas constitucio
nes y en 1730 se imprimieron las que 
hasta el presente han regido la Provin
cia.» 

Parece ocioso decir que no creemos 
en la existencia de la edición de 1730; 
pues á la verdad, no se explica que vol
viesen á imprimirse en 1732. Sin duda 
el prologuista juzgó del impreso por la 
fecha de las licencias. En cuanto á la 
edición príncipe, ó sea la deióç*;, véase 
el n ú m . 80 de MEDINA (La fmp, en Ma
nila), según la cita TERNAUX-COMPANS. 

1753 

300. TORRUBIA (José), f. Dissertacion | historico-politica, | 
yen mucha parte geográfica, | de las Islas Philipinas, extenñon 
del Ma- | hometifmo en ellas, grandes eítragos, | que han hecho 
los Mindanaos, Joloes, | Camucones, y Confederados de efta | 
Secta en nueftros Pueblos | Chrisftanos... | En Madrid, en la Im
prenta I de D. Agvítin de Gordejuela y Sierra... | Año de 1753. 

En i a . -— Págs.: 50 s. n. + 115 (y la v.'en b.). 

Segunda edición. — Véase la primera (de *i736) bajo el n ú m e r o 253. 
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1754 301. NOCEDA (Juan de), j . y OTROS. Manila, 1754. 

V O C A B V L A R I O 
D E L A 

LENGVA TAGALA, 
T R A B A X A D O P O R V A R I O S S V G E T O S 

Doctos, y Graves, 
Y V L T I M A M E N T E AÑADIDO, CORREGIDO, Y 

COORDINADO 

POR EL 

P. IVAN DE NOCEDA, 
Y 

E L P. PEDRO D E S A N L V C A R 
de la Compañía de JESVS. 

D E D I C A D O 
A L G L O R I O S O P A T R I A R C H A 

S. IGNACIO DE LOYOLA, 
F V N D A D O R D E L A COMPAÑIA 

DE IESVS 

A ñ O [rétota-'/uuUica.] I j f a 

I M P R E S O 
Con tas Licencias necefsarias en Manila en la Imprenta de la Compañía 

de IESVS, por D . Nicolas de la Cruz Bagay. 
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el facsímile tipográfico, reducido).—V. en b.— Ded., por Pedro de SAN LÚCAR.— Lic. de 
la religión, sin fecha: Juan Moreno, provincial.—Aprob. de Fr. Juan Serrano, agustino: 
Manila, 19 enero 1754- — Lic. del Gob.: 6 noviembre 1753. — Cens. de Fr. Blas de Plasen-
cia , franciscano: Bocaue, 19 octubre 1753. ~ Lic. del ordinario: 1 e n e r o 1754. — Fe de 
erratas. — P. en b. — Prólogo [por el P- SAN LÚCAR]. (Pág. 1.') — Algunas advertencias 
para el uso de este vocabulario. —Texto.—P. en b. — Apéndice. — Vocabulario Hispano-
Tagalo. — Portada orlada; texto á dos columnas. — Papel de arroz. 

1754 

De la censura de Fr . Blas de Plasencta, 
franciscano, discípulo que fué algún tiempo 
del P. SAN LÚCAR: «ES el R. P. Mro. Pe
dro San Lucar en el Idioma Tagalog... 
el Ave Phenix de la Arabia, por vnico; 
y vn San Geronimo de Stridon, por lo 
singular; á este imi to en traficar Pro
vincias, penetrar montes, navegar ma
res, y limarse los dientes para aprehen
der lengua, que avia de servir para me
jor explicar, y con solido fundamento 
persuadir las verdades de Nuestra Ca-
tholica Religion. A el primero imi to en 
ser vnico en el Tagalog elegante, claro, 
abundante, inteligible para todos; y 
para los doctos E n i g m á t i c o , Metapho-
rico, sin olvidarse del aliciente de la 
poesia, que es bocado de buen gusto 
para los peritos en esta lengua; cuya 
ignorancia de algunos, en los acentos, 
nace de la que se tiene del verso, ó Tu
la , que assi llaman, y quasi todo Taga
log tiene numen poét ico . No se l imó 
Los dientes, como otro San Geronimo 
para aprenderla, mas se le cayeron 
quasi todos de terribles fluxiones por 
estudiarla. Supo su practica con poca 
dificultad, porq ademas de la vivacidad 
de su ingenio, y mucha aplicación les 
es menos difícil el hablarla á los que 
nacen en estas tierras: Empero la espe
culativa le Uebó toda la a tenc ión , sin 
que se le oculte á su comprehension la 
mas escondida reglita de arte por mi 
nima, ó poco vsada del Tagalog. 

DLOS áspe ros , y empinados montes 
de la mission de San Ysidro, fueron 
muchos años su Vniversidad, Aula , ó 
General; sirviéndole de Maestros los 
Indios Zimarrones, infieles, bozales en 
sumo grado, tan desnudos de enten
dimiento, como de vestido. A estos do
minó de tal suerte el amor, suavidad, 
v i r t u d , y santa vida del R. P. Pedro 
San Lucar, que los reduxo á poblado, 

bajándolos del monte á el lugar cam
pestre del Pueblo nuevo de Bosoboso; 
donde varias veces me sucedió pararme 
en el camino, y contemplar, mirando 
las Casas de los Actas, ó Indios Zima
rrones, vn Belen, ó Nacimiento, bien 
pintado, y dibujado; y mirando á ei 
Author de nuestro Vocabulario se me 
ofrecía á la memoria aquel Descendens 
íesits de monte &c. 

»Y si es dicho c o m ú n , y verdadero, 
que para saber la lengua Tagalog es 
quasi necessário vn año de arte, y tres de 
Bahaqtie, esto es vn año de especulati
va, y tres de practica en los montes con 
los indios; por aquí se podra colegir 
qual será la doctitud de dicho R. P. en 
el Idioma, quando tantos años estubo 
con los Indios en las Missiones de los 
montes, sino en Bahaque, ó desnudo, 
que es lo misino, á lo menos con la so
tana tan pobre, rota, y lodosa, con la 
camisa tan negra, como la sotana, con 
los pies descalzos por averse quedado 
los zapatos entre el lodo, que siempre 
que lograba la dicha, que me visitasse 
dicho R. P. en el pueblo de Bar-as, don
de me hallaba de Ministro, consideraba 
en este Varón Apostólico, vn San Fran
cisco Xavier en el fervor de sus Missio
nes, y vn San Francisco de Asis en el 
despego á las cosas de este mundo: 
Vsando Dios de tanta piedad con este 
Operario Evangélico, § le conservó la 
vida algunas veces milagrosamente en 
peligros, que dicho R. P. ignora, y á m i 
no se me ocultaron. 

»No es Obra nueva, en el nombre, lo 
que dá á luz el Author, pues ay sobra
dos Vocabularios para la Lengua Taga
log: Mas es cierto, que sí por vn charac
ter nuevo se señalan grandes premios 
al descubridor por el Emperador de la 
gran China; quantos se le señalaran á 
nuestro Author, que no vno, dos, n i 

[Madrid, jo de marzo 4c 1905.) 

44 
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1754 tres terminos encon t ró nuevos para la 
Lengua Talagog, sino es mas de tres 
mi l t é r m i n o s , ó voces, q hasta aora no 
se hallan en Vocabularios^ que tratan 
de este Idioma? Quantas frases, modi -
llos y curiosidades apunta, que solo 
aora las notó el mas docto? No consiste 
en la abundancia de libros lo bueno, n i 
en que se escriba como quiera, solo por 
aspirar los AA. á la Cathedra de Mros. 
sin aver sido en la practica d isc ípulos , 
que reprueba la Clementina 2. de M a -
gistris... 

»Es el Vocabulario del R. P. San L u -
car, Libro muy contra el ocio, y L ibro 
de oro para los Ministros, y Curas de 
nuestros Indios Tagalos; Libro no para 
entretener el ocio, sino es necessarissi-
mo para hacerse Maestro en el Idioma; 
Libro finalmente de un lesuita, que su 
Instituto santo le obliga á trabajar vsqae 
ad defatigationem en ía salvación de las 
almas; por su quarto voto, en la con
version de los Infieles en sus Missiones; 
Quarto addito Missionum voló; y por 
exemplo de su esclarecido P. y Patriar-
cha S. Ignacio, ad maiorem D d gloriam. 
El mismo Libro indica los tres motivos; 
El trabajo es buscar tantas voces nue
vas para los Maestros en el Idioma: El 
deseo, que todos se aprovechen de ellos 
con la impression, para no tropezar en 
la explicación de los Misterios m á s pr in
cipales; y la mayor honra, y gloria de 
Dios, es la salvación de las almas redi
midas con la preciosa sangre del Cor
dero. El mismo l ibro servirá de Retra
to á su Author; porque como otro Age-
silas dexa en lo escrito de sus ojas es
tampado su espí r i tu .» 

Pró logo: —- «Las ansias con que han 
deseado varios zelosos Ministros de las 
Almas, el que saliesse á Luz, quanto 
antes este Vocabulario, al passo, que 
me edificaban sus caritativos deseos, 
conociendo el fin de ellos, me causaban 
t a m b i é n , no pequeño rubor, temiendo 
no corresponderia la obra á tan gran
des ansias, y muchas veces, llevado de 
este temor, verdaderamente humano, 
avia determinado suplicar á m i Supe
rior me eximiesse de esta carga. Pero 
viendo, que el motivo, no podia de nin
g ú n modo, subsanar la ciega obedien

cia, que como lesuita debia tener, jun to 
con el conocimiento de ser mi propues
ta mas hija de el amor propio, que de 
humildad, me determine á proseguirla, 
aunque siempre con vna total descon
fianza, esperando ser el blanco de las 
quexas de muchos; pero también con 
el consuelo, que no dexaran de perdo
nar mis yerros, particularmente aque
llos, que conocen lo arduo de semejan
te obra. 

»E1 motivo de darla á Luzes bien no
torio á todos los que con alguna i n t e -
lligencia de esta lengua manejan los 
otros Vocabularios, que aunque todos 
están con acierto notable dispuestos, y 
en que se vé, en cada vno de ellos el 
zelo de sus Authores, principalmente 
en los Rmos. PP. de S. Francisco, y de 
S. Agust in, que no contentos con ser 
de los primeros, que dispusieron Artes 
para esta lengua, la han enriquecido, y 
la es tán enriqueciendo con tantos Vo- ' 
cabularios, y otras obras impresas, que 
en ellas se nos muestran, y los admira
mos solicitas Avejas, no solo por el i n 
cessante trabaxo de componerlas, y 
practicarlas, sino t ambién por la d u l 
zura y v t i l idad , que se vé , se lee, y se 
experimenta en ellas, s i rv iéndonos de 
incentivo paraque á su exemplo no nos 
desmaye, ni lo arduo del Asunto, n i lo 
pesado de la materia, teniendo por Ada
l id , tantos Varones ¡Ilustres. 

»Pero es pension casi necessária el 
que se dispongan nuevos Diccionarios 
en cada lengua, como vemos en la L a 
tina, y otras, después de tanto curso, y 
tiempo, y mucho mas debe ser en esta 
solo cultivada de sus naturales, y de los 
Ministros, que la aprenden, con solo el 
fin de emplearse en el bien de estos des
dichados Indios; con que es preciso, 
que con el tiempo, y trato con ellos se 
vayan descubriendo mas té rminos , mas 
voces, y mas frasses, que fiadas, ó de 
la memoria, ó de manu-escritos se pier
den, se olvidan, y se confunden. 

»E1 methodo, en que vá fuera de ser 
disposición de el V . P . Fr. Francisco de 
San loseph de la Sagrada Religion de 
Santo Domingo, e s t á n necessário, qu i 
zas por el mismo fin, assi dispuesto, 
que sin el parece imposible el no come-
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ter m i l yerros con solo el beneficio de 
el Arte de esta lengua: pues con este 
aun después de muchos años de estu
dio, lo mas que se puede conseguir, 
como lo aseguran los que con e m p e ñ o 
lo han estudiado, es saber declinar los 
Nombres, y conjugar los Verbos, y dar 
tal qual juego á las raices: porq sus re
glas tienen tales excepciones, y contra
excepciones, que casi ninguna viene á 
ser general en orden á los juegos de las 
ra íces ; y aunque es tán muy bien nota
das las par t ícu las , que hacen variar las 
significaciones de cada vna, (y puedo 
asegurar, que no es tán notadas todas, 
las que ay, y las que puede aver) y á 
que nombran conjugaciones estas entre 
sí y defectivos, yá, ios q varían la parti-
cula, ó con la par t ícu la el sentido, ó 
significado que debían tener; y aunque 
se pudiera notar esto, no bastara para 
el recto vso de ellas, por ser casi infini
tas sus combinaciones. Esto por lo que 
hace al vso propio, y peculiar de las 
activas, que no es lo mas difícil, respec
to de el vso de las pasivas. Estas des
p u é s de assentarias reglas comunes de 
'vsar la de An, para lugar, ó como lugar, 
Persona, ó como Persona. La de Yn, 
para cosa, ó como cosa. La de Y, para 
instrumento, causa, tiempo, ocasión, ó 
como tal : en el vso de esto mismo se 
hallan tantas veces tan invertidas estas 
reglas, que se pudiera dar por regla, en 
muchos exemplos lo contrario. 

«Vencida esta dificultad (si es posible 
vencerla) queda el Laberintho de las 
particulas de estas passivas, que aun
que parece, que enterado de cada vna 
de sus activas, se infiere la particula de 
su passiva correspondiente, puede que
dar en vn parece, como lo avrá adver
t ido , el que con alguna reflexa aya 
compuesto algo, con cuidado, ó habla
do mucho con Jos Indios observando. 
No se si el aver especulado tanto sobre 
esto, es la causa de haberlo dexado tan 
escabroso: q el mucho sutilizar, y mas 
en materias tan á r idas , como esta suele 
dexarlas tan sutiles, que solo se consi
gue, el que por tan delgadas, mas facil
mente se quiebren. Luego de nada po
dran servir todos los Artes? No es essa, 
ía que sale. Muy bien sabrá i lar de las 

propuestas premissas, y sacar la conse- 1754 
quencia, que infieren ellas, los que es-
tubieren con la massa en las manos, y 
calaren a lgún tanto el frasismo Tagalog. 

»Esta es la causa á m i ver; porque se 
hallan en esta lengua tantos Artes, que • 
ella sola excede en el numero (siendo 
tan corta su extension) al numero de 
Artes, que avra para las lenguas vivas, 
y muertas de toda Europa. Treinta , y 
siete he leído. Los once de m i Sagrada 
Religion, y los demás de las otras Sa
gradas Religiones, entrando en el mis 
mo numero tres de otros tantos S e ñ o 
res zelosos Clérigos. No dudo avra m u 
chos mas, que no hayan llegado á mis 
manos, n i á mi noticia; quedando á 
salvo el Arte de todos los Artes, ó el 
vnico, que debe tener este nombre por 
primero, que es el del V. P. Fr. Fran
cisco de S. loseph, Demóstenes de esta 
lengua, á quien después de tantos a ñ o s , 
y especulativas, no se, que se le aya 
añadido un ápice en la substancia de 
sus reglas, y en que se ven en ellas, las 
reglas también de su prudencia, pues 
parece, que desconfia el llamarlo A r t e , 
quando suplica, que alguno se dedique 
á formarlo, valiéndose de las que con 
tanto cuidado, aplicación y advertencia 
puso en el. 

»Por todas estas razones, junto con 
la falta, que se ha notado de tantos vo
cablos en los Vocabularios impressos, 
se de te rminó mi Superior encomendar 
me este Diccionario, en que poniendo á 
cada raiz los juegos mas comunes, ob
vios, y ciertos, se facilitasse la compo
sición de esta lengua, assegurando en 
algún modo el vso propio, y seguro de 
cada raiz, sabiendo el juego de ella. No 
ha sido possible poner todos los j ue 
gos: assi porque seria interminable ía 
obra, como por evitar la confusion, que 
causaría aun solo leerlo. Pero, como 
vá, basta, paraque junto con el Ar te , 
se confunda vno menos, y componga 
mejor. 

»Avia determinado poner vna, ú otra 
regla general, para el vso de muchas 
raices, que aunque notadas en algunos 
Artes; pero, ó por la concision de los 
mas, ó por la relación de otras reglas, 
están tan obscuras, q apenas se puede 
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1754 percebir su generalidad, pero temo no 
conseguir mi deseo, siendo preciso d i 
jalarme algo mas de lo que permite vn 
Prologo; mas espero, que esto se logre 
teniendo presente la raiz conjugada por 
entero en este Vocabulario. P o n d r é , no 
obstante en tal qual raiz la regla, que 
sirva de reclamo á su semejante. Pero 
antes de hacer esto es preciso dar al 
Cesar, lo que es del Cesar, y á Dios, lo 
que es de Dios; porque siendo el trabaxo 
de esta obra tan grande, y se puede 
decir, y assegurar t a m b i é n tan v t i l , no 
será r a z ó n , que se me atribula la ma
yor parte de ella, no teniendo mas par
te, que vna gota, respecto de todo v n 
Occeano. Por lo que es necessár io , que 
sepan todos, los que esto leyeran, como, 
que Authores, y con que trabajo dispu
sieron este L ib ro , yá para edificación 
nuestra, y de los venideros ya t a m b i é n 
paraque no se sepulten en el olvido 
ynos Hombres tan Acreedores de nues
tro recuerdo, por su zelo, por su ca
r idad , y por el indecible trabajo, que 
padecieron por el bien de las Almas de 
los Indios, y vt i l idad de los que goza
mos, con menos afán de tan nobles, y 
meritorios sudores. 

»E1 primero, que Ideó este methodo, 
ó modo de Thesauro fue, el que ha sido 
y es el primero en todo en esta lengua, 
el yá nombrado Fr. Francisco de S. lo -
seph, y aunque c o m e n z ó à practicarlo, 
por varios embarazos, ocasionados aca
so de varios empleos, ó precisas ocu
paciones de su Rel igion, no lo pudo 
proseguir; pero en lo que trabaxo, dexo 
abierto el camino, y facilitado en mu
cha parte este trabaxo. Siguióse á con
tinuarlo el M . R. P. Fr. Miguel Ruiz de 
la misma Sagrada Religion de Predica
dores, que trabaxo en las letras: A , B , 
C, D , y por las mismas razones no pro
siguió. Quiso perfeccionarlo el M . R. P. 
Fr. Thomas de los Reyes de la misma 
Sagrada Orden, y de hecho lo llegó á 
poner en perfección, hasta las letras, 
M , N , N g , 0 . 

»En este estado avia quedado, quan
do lo tomaron á su cargo los PP. Plablo 
Clain, Francisco lansens, y Joseph Her
nandez, todos de mí Sagrada Religion, 
quienes no solo concluyeron toda la 

obra, sino que a ñ a d i e r o n cerca de qua
tro m i l raices con sus juegos respecti
vos, y necessár ios . Dispuesta assi la 
Obra, dice el P. l u á n loseph de Nozeda 
de nuestra C o m p a ñ í a , en vn tomo de 
sus O p ú s c u l o s Tagalos manuscri to, la 
dieron á censurar á nuestros Revisores, 
que sin comunicarse combinieron, en 
que dicha Obra no estaba aun en sazón', 
ni digna de darse á luz ; assi por lo cre
cido de la Obra, como porq se deseaba 
mas certeza en la propriedad de el sig
nificado de cada r a í z , y se p ros igu ió en 
este cuidado, no cessando de inqu i r i r , 
y preguntar á los naturales, siembre, 
que avia opor tunidad, y t iempo, d i s 
p o n i é n d o s e assi la cosa, paraque la lo
g r á s s e m o s , como se deseaba de el cu i 
dado, t e s ó n , estudio, y e m p e ñ o de el 
P. l uán loseph de Nozeda, cuia pericia 
en esta lengua es tan conocida en m i 
Rel igion, que no dudo aya llegado otro 
alguno á competirle el concepto, que 
todos tenemos de el la , aunque de parte 
de el Padre era tan baxo, y desprecia
do, que aviendo trabaxado tantos, y 
tan buenos libros en esta lengua, que 
oy son el ornamento de nuestros estan
tes, y encanto de los que gozan alguna 
ampl i tud en este Id ioma, viviendo el 
Padre apenas se sabia de v n a , * ú otra 
obra suya, que por instancias de a l g ú n 
especial confidente la logramos, y vien
do el mismo la e s t i m a c i ó n , con que la 
le íamos , y nos a p r o v e c h á b a m o s de ella, 
solia decir , que se avia arrepentido en 
comunicarla, sin averia antes l imado 
mas; siendo assi, que aun, como co
r ren , parece, que cada vna siendo tan
tas , es lo vi t imo á que vno puede llegar 
en la materia. 

))A manos pues de tan diestro Maes
t r o , l legó este Vocabulario, y de cuias 
manos no salió hasta, que la Parca nos 
cor tó en su vida el Orácu lo de nuestras 
dudas, y singular Maestro de esta len
gua. Treinta años estubo averiguando 
palabra por palabra, con tal empeño» y 
t esón , que se avia propuesto por regla 
infalible, el que no passaria de una á 
otra,-sin que combiniessen doze Indios 
ladinos en este Id ioma, en la pronun
c iac ión , accentos, y significación de 
cada raiz , y vez huvo en que teniendo 
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ya nueve, y passandose mucho tiempo 
sin hallar, ó poder cumpl i r con el nu
mero prescripto, no determinaba aun 
á notarla, y apuntarla, é instado para 
que lo hiciesse, p ropon iéndo le la opi
nión tan bien fundada en el cómbenlo 
de nuebe contestes, respondia: si estas 

' cosas no se hazen con a lgún e m p e ñ o 
singular, c o n t e n t á n d o m e oy con nueve, 
mañana me contentare con siete, otro 
dia con quatro, y daremos en el incon
veniente de contentarnos con qualquie-
ra cosa, apuntando lo que con el t iem
po conoceremos, que no nos puede 
servir. 

«Con este cuidado, t rabajó en tantos 
años el L ib ro , que tengo en m i poder, 
y por donde me he guiado para el q aora 
sa]e.á luz, sin aver variado sustancial-
mente la significación de todas las rai
ces apuntadas, a ñ a d i e n d o solamente 
los juegos, á las que dicho Padre ha 
añadido al Vocabulario del Padre Clain; 
porque el de el Padre Nozeda, no tiene 
ningún juego,^sino la pura raiz con su 
próprio significado. 

«Podrá ser, que alguno note vna, ú 
otra voz, y no halle en muchos Indios 
su significación correspondiente á la 
que se pone a q u í , sin que por esso se 
pueda decir, que dicha voz- no es ya 
vsada de ellos. Porque esto puede na
cer, ó de que no se acierte á preguntar, 
ó no acierte el Indio á responder, pues 
ninguno ignora la ciencia, que es ne
cessária para saber preguntar, é inqui
rir vna cosa, quando el que ha de res
ponder á ella cae en aquella prudencia, 

z juicio, y d iscrec ión , que se requiere, y 
pretende en la respuesta. O t a m b i é n ; 
porque no todas estas palabras se vsan 
en todos los Pueblos. En vnos se vsa-
ran vnas, y en otros, otras y que mu

cho se hallen variadas las voces, quan- 1754 
do se notan variadas aun los mismos 
juegos de ellas en muchos Pueblos. 
Fuera de que la Nación Tagala, se com
pone ya de el Comin tan g , ya de los 
Tingues, ya de los Tagalos de Corte; 
y no es posible concordar las voces de 
los Montes, con las de los Valles, d i s 
cordando tanto los Indios de los Valles, 
de los Indios de los Montes.» Etc. 

A l final del Apéndice e s c r i b e : — « A d 
vierto, que muchas de estas raizes e s t á n 
en el cuerpo de este Vocabulario; pero 
con distinta significación, aunque am
bas ciertas. Las composiciones puestas • 
han sido notadas: No dudo avrá muchos 
que n o t a r á n otras composiciones, que 
ni las he notado, ni las he oido, n i han 
llegado á m i noticia.» 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e 
ro 48 de su Colección). Por cierto que al 
asentar la primera tanda de pág inas , 
escribí 29 en vez de 17.— Hay ejempla
res en la B. N . y en los colegios de Agus
tinos de Valladolid y La V i d . El del 
Museo-Biblioteca de Ultramar, que fué 
de Gayangos, es de papel de hilo, ún i co 
que he visto de esta clase. Se va hacien
do raro, y ya se cotiza á precio muy 
alto. Cuando se formó el Inventario je
suítico había 307 ejemplares en papel de 
arroz y 20 en papel de Europa. 

Esta importante obra fué reimpresa 
en Valladolid el año de*i832 (núm. 618), 
y, con correcciones y adiciones, en Ma
nila, * i860 (núm. 968). 

Del pr imer Vocabulario Tagalo que se 
i m p r i m i ó , por el franciscano Fr. Pedro 
de SAN BUENAVENTURA, Pila, 1613, no se 
conoce m á s ejernplar que el existente 
en el Museo Bri tánico; hemos publica
do un buen facsímile de la portada en 
nuestra Imprenta en Filipinas. 

302. ( > J Í ) I RELACION I de la valerosa defensa | de los Natu- [1754] 
rales Bifayas del Pueblo de Pa- | lompong en la Yfla de Leyte, de 
la Pro- I vincia de Gatbalogan en las Yflas Philipi- | nas, que h i 
cieron contra las Armas Ma- | hometanas de Ylanos, y Malanaos, | 
en el Mes de lunio de 1764. | (A l fin:) ímprefso en la Imprenta 
de la Compañía de lefus de Manila. [1754.] 

En 4." — Págs.: 14 s. n. — Papel de arroz. 
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[1754] Los moros fueron rechazados después 
de nueve días de asedio, del que se da 
noticia bastante circunstanciada. Pero 
la gente del pueblo quedó extenuada 
y empobrecida, según se desprende del 
siguiente pasaje: 

«Con la ida de los Moros, q u e d ó la 
gente con mucho cuidado de si bolve-
r ian , como suelen hacer; porq no habia 
absolutamente, q comer, ni à donde 
buscarlo, por haver andado los Moros 
tadas las Sementeras hurtando, y des
truyendo quàto encontraban: y al pre
sente se hallan desnudos con vna ham
bruna horrorosa, y sin tener con que 
buscar la vida; porque ni a lgodón , ni 
Abacá , n i Telares, quedaron para las 

Mugeres, y los Varones, fuera de ver 
perdidas las Sementeras, y Embarca
ciones, no tienen con que labrar la t ie 
r ra , ni pescar en la Mar.» 

Después el AUTOR (sin duda jesuíta) 
resume en breves párrafos la crónica de 
la p i ra ter ía durante dicho año de 1754; 
y acaba con una noticia acerca del ata
que á la costa de Albay, por el mes de 
septiembre, donde también fueron re
chazados. 

Ignoro por qué razón el Sr. MEDINA 
pone este impreso entre los de 1755-
Dado su escaso cuerpo, todo induce á 
sospechar que se imprimiera antes de 
concluir el año 54. — Ejemplar que fué 
de RETANA (núm. 2363 de su Colección). 

303. RELACION del descvbrimiento... [Sampáloc, 1754.] 

RELACION 
DEL DESCVBRIMIENTO Y ENTRADA DE LOS 
Religiofos de N . S. P. S. Francifco de la Apoftolica Pro
vincia de S. Gregorio de las Islas Philipinas en los Pue
blos, ó'Rancherías de los Montes altos de Baler, en la 

Contracofta de dichas Islas. 
En folio. — Ejemplar falto de la última hoja: contiene 16 págs. , cuando debieran ser: 

17 (y la v. en b.). — Comienza: 

Aviendo informado Nuestro Hermano 
Difinidor Fray Sebastian de la Madre 
de Dios (Misionero, que fué los años 
passados en los Montes de Baler) à 
Nuestro Chmo. Herm. Fr. Alexandro 
Ferrer, Ministro Provincial de esta San
ta Provincia de San Gregorio, que quan
do estubo Missionero de Baler avia oido 
decir à los Cimarrones, que en aquellos 
Montes havia muchissima gente por 
convertir, y que era lastima, no se h i 
ciera la diligencia, paraque aquellas al
mas no se perdieran: determino dicho 
Nuestro Chmo. Herm. Provincial el po
ner de su parte los medios para la con
version de aquellos Infieles. Para lo 

qual embio orden al Hermano Predica
dor Fray Manuel de lesus Maria Fer-, 
moselle, paraque fuesse à descubrir lo 
que pudiesse de aquellas gentes (atento 
à que y à avia sido Missionero en aque
lla Contracosta) en compañía del Her
mano Fr. Manuel de San Agus t in , ac
tual Missionero de aquellos Montes. Al 
principio se excusó , aunque con re l i 
giosidad, y modestia, dando por mo
tivo las noticias, que tenia de que aq ue-
Uos Infieles estaban en cruda guerra 
vnos con otros. Pero aviendole instado 
dicho Nuestro Chmo. Hef m. Provincial, 
que fiara en Dios, y en la Santa Obe
diencia, admit ió la oden, y hizo la di-
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ligencía con tan felices progressos hasta 
aora (bendito sea el Señor) como consta 
de las Cartas siguientes. 

[Pónense á con t inuac ión ; hé aquí una 
noticia de las mismas:] 

I . Carta al provincial Fr. Alejandro 
Ferrer, por Fr. Manuel de San Agust ín : 
Baler, 25 febrero, 1754. —Trata d é l o s 
trabajos a p o s t ó l i c o s que allí estaban 
realizando los franciscanos. 
. I I . Carta al mismo provincial, por 

Fr. Manuel de Jesús Mar ía Fermoselle: 
Tabueyong, q marzo 1754.—Notifica 
haber llegado á dicho pueblo, cuyas in
mediaciones describe; véase una mues
tra: «desde el Sitio de Di ta l i , de donde 
V. C. me n o m b r ó Missionero (pero con 
la mira de esto, como V . C. me diò à 
entender, principalmente á la despedi
da,) se sube vn Monte muy alto, que 
no ha de ser tullido el que le há de tre
par; después todo el camino son puras 
p e ñ a s , r io abajo hasta aqui, y de aqui 
adelante dicen que es lo mismo; aun
que estos me hán dicho, se puede ha
cer otro camino bueno por otro lado, 
no se que efecto t e n d r á , pues entre esta 
gente... hay mas trecho, que de España 
a q u í , del dicho al hecho. En fin, si se 
emprende, será menester mucho de ro
pa, machetes, p a ñ u e l o s , &:c.» Refirién
dose á los naturales del pueblo de Ale-
bec, dice: «La gente es preciosa, de 
buena disposic ión, mejor que los Taga
los. Siembran de todo genero, y pr in
cipalmente tabaco, de que bajan m u 
chos millares al Pueblo de Baler, para 
tomar su ropil la, y machetes». Pide 
que sin demora se mande un religioso 
á Baler, para «que aprenda la lengua 
Ylongota este imbierno; y que me em-
biè V. C. á Fr. Manuel, que por saber 
la lengua es muy necessário aqu i» . . . 
(Creo que se refiere á Fr. Manuel de 
San Agust ín.) 

III. Carta al mismo provincial, por 
el mismo P. Fermoselle: Baler, 21 mayo 
I754'—Refiriéndose á aquellos pueblos, 
dice que ((comunmente son de à 25. 30-
ò 40. ó mas familias; no hay Pueblos 
grandes, porque no d á lugar la t ierra». . . 

IV. Carta al mismo provincial, por 
el citado P. Fermoselle: Baler, 25 mayo 
1754.—Por vía de postdata lleva la si

guiente «Lista de los Pveblos de los [1754] 
Montes»: 

«Pugu . — Danga. — Cagadengan. — 
Gam tub.—Gaseganan.—Payopag.—Na-
maoo. — Buyo. — Pote. — Tayud. — Y 
otros dos, que no nombran estos (dicen) 
comunican por la Pampanga. — Pambua-
yatan. — Tabangan. — Caquedungan.— 
Cabuvan. — Gaat. — Ganepa. — Gava-
gan. — Diguinat. — Denaonao . — Se
gued. — Amoguguen. — Gangab. — Pí -
nagang, — Paseguian, — Maconapio. — 
Canavaan. — Butag. — Bañaba. — Tan
g á n . — Quielmag. — Pugu. Es otro.—• 
Bactad. —Balongay. — Panapgadan. — 
Quenegatan. — Abaca . •— G a v i a n . — 
Vmubin. — Bacugao. — Pueyeng. —- Si-
nagitipsipan. — Camagui. — Queveo.— 
Taang. — Ompatang. — Gabong. A m -
tud. — Cabigavan. Aqu i les toca á los 7. 
admitidos. — Pangbayovan. — Rio Dica-
segnan hazia abajo.— Cabinangan.—Na-
gongoyan.—Panepgaan.—Pateg.—Ga-
tagpat.—Tomangcagan. -—Nebgan.— 
Madabuy. — Nalongtotan. — Quiyit. — 
Los que se siguen (dicen) ser otra casta de 
gente, — Dipon. — Dimamseg. — Paque-
langan. — Bayait. — Mayadapog. — Di-
modalat. —~ Amonayan. — Sabut. — De-
ladan. — Baleven. — D i s p o n s i y a n . — 
Tamlae.» 

[Concluye:] «En vista de la primera Re
lación, y representación, que hizo dicho 
Nueftro Charifsimo Hermano Provincial 
al Superior Govíerno, se sirvió el Muy 
Illuftre Señor , Marques de Ovando Ma-
rifcal de Campo,... de conceder tres so
corros de las Caxas Reales para tres Re-
ligiofos de Nueílra Seraphica Orden, 
que vayan por Mifsíoneros de aquellos 
nuevos Pueblos defcubiertos. Y aora 
en vjfta de esta fegunda Relación, por 
donde confía la mul t i tud de Pueblos, ó 
Ranche r í a s , que hay que convertir, ef-
peramos de su Catholico zelo, que con
cederá otros dos, ò tres, y los demás , 
que como fe fueren con virtiendo dichos 
Infieles,'fean neceffarios... que en esto 
haze vn gran servicio á Dios Nueítro 
Señor , y á Nueftro Catholico Rey, y 
Monarcha, á quien Dios Nfo S e ñ o r 
guarde felices años. Manila, y Junio de 
1754, años . 

Concuerda con fu Original.» Etc. 
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[1754] De esta rara Relación hízose, mucho 
d e s p u é s , en Madrid (?), sin fecha, una 
nueva edición, con a ñ a d i d u r a s , de la 
cual vamos á poner una noticia por vía 
de i lustración. Es en folio; consta de 
páginas ix (y la v. en b.), de lectura 
apretada á dos columnas. Aun á true
que de incurrir en alguna repet ición, 
no queremos mutilar el apunte que to
mamos de su Biblioteca Filipina, s egún 
el ejemplar que fué de Medina y Vindel 
anuncia bajo et n ú m . 2313: 

«Nuestro carísimo Hermano Provincial 
Fr, Alexandro Ferrer. 

En cumplimiento del mandato de 
V. C. en que ordenaba, que Fr. Ma
nuel, y yo sub iésemos á registrar 

estos Montes, y anunciarles el Santo 
Evangelio, digo: que luego, que llegó el 
hermano Fr. Manuel de Jesus Maria, 
tuvimos varias conferencias, de c ó m o 
ha r í amos nuestra entrada en dichos 
Montes, y después de varias disputas, 
de el cómo sería lo mas acertado, por
que á unos nos parecía mejor cogerlos 
descuidados sin avisarles, por si acaso 
no nos permitían la entrada si se les 
daba parte, á otros parec ió , que se les 
enviase embaxadores, que registrasen 
la tierra, y viesen su disposición; des
pués, digo, de todas estas disputas, nos 
resolvimos á darles parte de nuestra 
de terminación , l a ' qua l nos salió tan 
conforme á nuestros intentos, que lue
go al punto nos dieron el sí; y se ale
graron mucho que los padres fueren á 
visitarlos, y hacerlos christianos, pues 
lo estaban deseando. Señalóse el dia de 
ijuestra partida, y para nuestra conduc
ción enviaron ocho mugeres, para que 
llevasen el preciso alimento, y tres hom
bres de escolta, para que las defendie
sen, y guardaren de los peligros, que 
podrán ofrecerse; entre las quales vino 
una muger infiel estimada de todos, no 
solo de sus paisanos sino de todos los 
de las Misiones de abaxo, y aun de el 
Pueblo, la qual tocada de el espír i tu del 
Señor (que asi se puede creer) ha sido 
el móvil de toda esta conquista espir i
tual yá aconsejando á sus paisanos, 
como ayudando personalmente á quan
to se ha ofrecido para nuestra conduc

ción. . . Salimos por Ditali rio arriba con 
felicidad, y consuelo, por ver era dia de 
los dos Esposos Sant í s imos María, y 
Joseph; aquella noche dormimos al pie 
del Monte alto, allí tuvimos nuestras 
plát icas con nuestra guiadora, de quien 
dixe arriba (se llama S a d ú a n ) y ahora 
la hemos puesto Sindica por sus bue
nos servicios. Esta, no obstante de ser 
de tan buen corazón (para que se vea lo 
que son) propuso á los del Pueblo, que 
si nos pediría licencia estando en el 
Monte para que sus parientes fuesen á 
otro Pueblo á matar, y vengar la muer
te de su marido? Respondiéronle que no 
tratase en eso, que los Padres no le da
rían tal licencia, y luego viendo que por 
aquí no podía lograr su intento, nos 
dixo, que no juesemoa à los Pueblos de 
abaxo, que era mala genle, que habían 
muerto á su marido... Dixo t ambién que 
en los altos del Monte habíamos de i r como 
novicios, porque si se metía ruido, el cielo 
de arriba, y la tierra de abaxo, nos anega
rían en el camino de pura agua. Lo mis
mo nos habían dicho los de abaxo, que 
llovían gotas como naranjas, quando 
met ían ruido los que caminaban por 
dichos Montes. Tuvimos que reír con 
sus cosas, y dándola la luz de que era 
capáz pasamos alegremente en Dios la 
noche. Por la m a ñ a n a 15 tempranoem-
pezamos á trepar por el Monte una 
cuesta atroz y tan larga, que llegamos 
á la cumbre (aunque con bastante t ra 
bajo, contentos) á las doce y media... 

... »En fin, nuestro Hermano Fr . Ma
nuel se quedó en el primer Pueblo, que 
llaman Tabueyong, a c o m p a ñ a d o de solos 
dos muchachos... 

Concluye (col. r." de la pág. i v ) : «Ba-
ler y Febrero 25 de 1754 a ñ o s . = M a s 
indigno hijo de V. C. = FR. MANUEL DE 
SAN AGUSTÍN.» 

Sigue otra carta al provincial: 
«La gracia del S e ñ o r » , etc. que con

tiene nuevas noticias sobre los trabajos 
evangelizadores de aquellos misione
ros; en ella se citan los pueblos de Ale
tee, Geayan y Pague.—Concluye ( 2 , ' a > 
lumna, pág . v ) : 

«No soy mas largo, porque es tará 
V . C. bastante informado de Nuestro 
Hermano Ocaña , y Fr. Manuel de S. 
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Agustín. Quedo en fin en este de Ta-
bueyong, rogando al Señor , conserve á 
V . C. con mucha vida, como deseo. 
Fecha hoy 9 de Marzo de 1754 = Ren
dido subdito de V. C. = FR. MANUEL DE 
JESUS MARÍA FERMOSELLE.» 

Sigue otra carta al mismo padre pro
vincial. 

«El Señor guarde á V. C . . . = Remi
timos á V. C. adjunto el informe de lo 
hasta ahora hecho, y de nuestra se
gunda entrada»... «Baler, y Mayo 2 1 . 
de 3754. = FR. MANUEL DE JESUS MARÍA 
FERMOSELLE. » 

Otra ídM id. — E n la cual se citan, 
eníre otros ya conocidos, los pueblos de 
Dicasegnan, Pague y Emotlen; Puga, 
Cabiganan y Casegnan, feohada en B a 
ler, á 25 mayo 1754, y subscripta por el 
dicho P. FERMOSELLE. —- A la cual sigue 
la Lista de los Pueblos de los Montes. 

L a pág. ix (últ ima) va en tipos algo 
mayores y lleva algunas notas que me
recen estudio, por cuanto nos dan la 

fecha aproximada de esta reimpresión. [1754] 
«Nota. — Hasta este año de mil sete

cientos ochenta y ocho están dichas 
Seráficas Misiones careciendo de culti
vo en la mayor parte»... 

[A lo últ imo:) 
«Según el estado general impreso, 

que con fecha de veinte y cinco de No
viembre de mil setecientos ochenta y 
ocho de Ôrden Real del Supremo Con
sejo de las Indias ha sacado á luz nues
tro Reverendísimo Padre Comisario Ge
neral de Indias Fray Manuel María T r u -
xillo, de las Misiones, Doctrinas y al 
mas, que tiene actualmente á su cargo 
en el laboréo Evangélico nuestra Reli
gion Seráfica, en todas las Indias, cons
tan»... [Etc.] 

De lo cual se deduce que la impresión 
no pudo ser anterior al año de 1789. , 

La relación precedente tiene un com
plemento en otra sumamente intere
sante [Sampdloc, 1755], que por vía de 
ilustración damos á continuación: 

( ? ) ( * ) ( ? ) Pag. 1 

R E L A C I O N , 
F I E L , V E R D A D E R A , Y D I A R I A 
DE LOS FELICES PROGRESSOS DE ESTA MISSION 
del Señor S. Antonio de Padua de los Montes de Emotlen; y 
de los motivos, que huvo para emprender vna nueva íalida 
â los Pueblos Barbaros Ylongotes, aun defconocidos, y havi-

tantes de eftas efpeíTuras, y Montes impenetrables. 

N r o . Chmo. Herm. Minijlro Provincial Fr. Alexandro Ferrer. 

¡Aviendose acabado las aguas, que 
fueron este año de 1755. harto 
rigurosas, y que .comenzaron 

por el mes de Octubre de 1754. y dura
ron hasta Enero 1755. determinamos 
juntarnos en Tabueyon, y conferenciar 
algunas cosas tocantes á nuestras Mis-
sionest assi de casos particulares, que 
teníamos entre manos, como en orden 
à algunas dificultades, que se nos ofre
cían en el Idioma Ygonlot, y Cathecis-

mo para nuestra vniformídad; y junta
mente, si convendría hacer vna nueva 
salida rio abajo à los Pueblos Barbaros, 
para pacificarlos, y darlos noticia de la 
Luz del Santo Evangelio; y reconocer 
también sus tierras. Por tanto el dia 3. 
de Febrero, partimos de Alueg, el Herm. 
Fr. Joseph de S. Pasqual, Predicador, 
y Míssionero de dicha Mission, y Yò, 
para Tabueyon, à donde llegamos (no 
sin quebranto) el mismo dia por la tar-

(Madrid, 1.a de abrí) de 190;.] 

45 
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íI754l y sien^0 recividos con especial cari
ño del Hermano Predicador Fr. Manuel 
Fermoselle (Missionero de dicha Mis 
sion, en la que nos detuvimos los dias, 
4. y 5. del mes supra dicho de Febrero) 
hablamos de nuestras cosas, y se resol
vió, que los dos Missioneros yá nom
brados harían su salida rio abajo, y que 
yò me qfjedase en E'motlen, assi porque 
esta Mission tenia muchos enemigos à 
las puertas, como también para res
guardo de las Missiones de Tabueyon, y 
Alueg, que quedaban desamparadas, 
por si se ofreciese algo en ellas. Deter
minado pues esto assi, llegaron cartas 

• de Baler de Nuestro Hermano Fray Juan 
de O c a ñ a , Comissár io Provincial en 
estas partes, en que avisaba al. Herma
no Fray Manuel Fermoselle, que antes 
que se emprendiesse el viaje del r io era 
preciso i r à Pamacanan, por vn caso 
particular, que alli se ofrecía; por lo que 
los dos dichos Missioneros fueron à 
Pamacanan, y yò me bajé á Emotlen. 
Restituydos à sus Missiones, me avisa
ron que nos v iéssemos en Alueg el dia 
24. de Febrero. Bajé pues à Alueg, y 
aqui bolvimos à hablar los tres sobre la 
entrada del rio abajo; y sentada esta, 
hablé y ò ^ q u e me parecia conveniente, 
que supuesto que las Missiones estaban 
quietas, y en paz, hiciesse yò t ambién 
mi entrada, pues tenia motivos especia
les para ello, los que expresé: y ademas 
de la moción que yo tenia interior, se 
acompañó el que res is t iéndome otras 
vezes los de Emotlen la salida à sus Ene
migos, ( y este es .pecado c o m ú n de los 
Ylongotes; pues yá sea car iño , y amor 
que tienen à su Padre, Ò algún in terés 
de que no les falte quien los remedie 
sus necessidades; siempre es tentación 
diabólica, paraque no llegue à los de-
mas la Luz del Evangelio} aora ellos 
mismos se ofrecían à a c o m p a ñ a r m e á 
los Pueblos sus contrarios (cosa para 
mi especialíssima) por lo que fuimos 
todos tres de sentir, que la causa de 
Dios se hiciesse, y que todos e n t r á s e 
mos aun mismo tiempo à los Pueblos 
Infieles, y que nuestras Missiones se 
encomendassen à Dios, y se cantara la 
Missa de la Inmaculada Concepción de 
Nuestra Señora para el devido acierto. 

Cantada pues el dia 25. de Febrero por 
el Hermano Predicador, y Missionero 
de Tabueyon, Fr. Manuel Fermoselle, y 
oficiada por sus C o m p a ñ e r o s , nos des
pedimos; los dos se fueron r io abajo, y 
yò me bolvi este dia , que era Martes, 
à Emotlen, y hablada m i de te rminac ión 
à los dicho Emotlen, estuvieron firmes, 
y que me acompaña r í an en todos peli
gros, y me ayudar í an en mis viages, lo 
que fue para m i de gran consuelo, y 
assi por no ir cargado de gente, n o m b r é 
para el viaje quatro varones, y dos mu-
geres, estas para llebar mis alforjitas, y 
vn Tampipe p e q u e ñ o (pues como y á 
V. C. sabe, las mugeresson los q entre 
estos lleban la carga) y aquellos para 
que me passasen en los rios, y si fuesse 
menester, hícíessen vna balsa. Salí pues 
el dia Miércoles 26. para Cagadengat, 
Pueblo, ò Visita de esta Mission, y que 
me queda al Norte de Emotlen vn día de 
camino corto, pero muy penoso. El S i 
tio del Pueblo es bueno, y cerrado por 
todas partes de Montes a l t í ss imos, y 
solo hace vna corta a v r á , por donde se 
entra por el Norte de Emotlen; y por la 
parte del Poniente, y Sur, otra avrá , 
aunque muy empinada, y que es menes
ter subir con bejucos, que'aqui sirven 
de maromas, y es el camino para Ca-
buan; tiene Cagadengat, dentro de estos 
Montes capazidad de tierras de lavor 
para mas de 200. Tributos, por lo que 
será dificultoso sacarlos de aqui. Com
pone pues Cagadengat, y Epayopay, que 
queda como vna hora de camino dentro 
de estos Montes, y á ora me sujetó nue
vamente, como 60. tributos. Llegué al 
dicho Cagadengat, y me recibieron con 
especial contento, assi grandes, como 
chicos; dieronme casa en que havitar, 
y al dia siguiente mande hazer la Cruz, 
y se ena rbo lò ; can tóse el Te Deitm, con 
verso, y Oración de la Sant í ss ima T r i 
nidad, y acabado, adoraron toda el D i 
vino Estandarte de Nuestra Rederñp-
cion; eligióse lugar para hazer vna pe
queña Iglesia, que yá esta acabada, y 
todos los dias se hizo el Cathecismo, à 
que concurrian chicos, y grandes, y à 
porfia rezaban hasta cansarme. E l dia 7. 
me binieron aver los de Epayopay, los 
que admit i por mis hijos, pues amones-
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tados de nuestra Santa Fé , me dijeron, 
estaban promptos à recibirla, y à obe
decerme en todo. Este mismo dia man
dé llamar à los de Cabuan, de quienes 
los de Emotlen eran enemigos capitales, 
y de quienes me avian dicho varias ve
zes, me avian de matar con veneno: lle
garon pues estos à Cagadengat, el día 
Viernes 28. de Febrero: no vinieron mu
chos, pero vinieron los mas venerandos, 
y que mas suponian entre ellos, espe
cialmente dos, que son sus Reguíos , 
hombres yà viejos, y llenos de canas 
con las barbas hasta los pechos, y se 
me figuraron Hermi t años de la Tebay-
da: recibidos con c a r i ñ o , propuseles el 
motivo de llamarlos, que era, para que 
hiciessen las pazes con los de Emotlen, 
sus enemigos; y si me querían por su 
Padre, paraque que les enseñassee l ca
mino del Cielo, y Fé de Jesu Christo: 
Respondieron humanos, que estaban 
promptos à hacer las pazes; y que me 
quer ían por su Padre, y que en señal 
de que se reconciliaban con los de Emot
len, d a ñ a n prendas á vna de las partes 
mas agraviada, que lebaba yò en m i 
compañ ía , y se hallaba presente. Este 
era vn moceton, que me acompañaba , 
llamado Acde, á quien los de Cabuan 
mataron à su Padre. Hablaron pues con 
él, y le pidieron p e r d ó n , y dieron vna 
flecha, y manilla, ò brazalete de azero, 
en señal de que hacían las pazes, y que 
satisfacían los agravios, que sus Paysa-
nos avian hecho à Emotlen, quando yò 
les llamase para hacerse amigos; y que 
los de dicho Emotlen estuviessen segu
ros, de que desde este dia podian pas
sar por Cabuan seguros, y sin peligro 
alguno, pues tenían yá todos vn mismo 
Padre, y querían todos ser Christianos. 
Agradóme su respuesta, y propuseles 
que el dia siguiente Sábado 1. de Marzo 
quería i r á su Pueblo; vinieron en ello 
gustosissimos, y assi quedó sentado. 
Antes que salga de Cagadengat me es
preciso referir vn caso Pasmoso, y dig
no de atención, que por lo especial es 
digno de nota; y es como se sigue. Lue
go que me vi en Cagadengat, p rocuré 
saber quantas casas havia; y como es-
tan llenas de cañas al rededor, que las 
encubren, no me era posible: pregunte, 

pues, quantas casas eran>y me respon- [1754] 
dieron que 20. No me satisfice, y bolvi 
à preguntar; y aquella casa que está alia 
en lo alto, no tiene gente? Me respondie
ron que no. Quedó aun inquieto, y dixe 
que quería i r allá; me respondieron que 
avia que se yo que? En quedaban yá à 
entender, que algo havía; pero con mu
chos espantos, por lo que sospeché, si 
havria algo malo, ò si seria la casa en 
que sacrificaban al diablo; y entonces 
me determiné à ir allá contra su volun
tad. Viendo ellos que yò iba, fueron em- ¡ 
pos de m i con gran silencio, y yò con al
gún susto, pero confiado todo en Dios, y 
en que era su Ministro, aunque indigno: 
llegue yà A la casa, y quando pensé ha
llar alguna fantasma, vi vn viejo senta
do junto à la lumbre, y vna muger de 
su misma hedad (serán los dos como 
de 70. años) y ambos taños . Entré en la 
casa, y los Infieles se quedaron à la 
puerta; estaba el tal viejo con la cabeza 
baxa, y ojos cerrados, dixele:"Pwes, viejo; 
que hazes aqui? Abrió entonces los ojos, 
y a lvérme, se alegró, y con mucha com
postura me vesò la mano, y lo mismo 
la vieja, que era su muger. Comenzó el 
viejo à hablar, y todo eran admiracio
nes. Percibí algo de lo que refería, y lo 
que llegue á entender, fue: que los In 
fieles sus Paysanos lo tenían por loco, 
ó fatuo; hablaba cosas muy fondas, que 
ni ellos, ni el que las referia las enten
dían; y esse era el motivo de tanto 
pasmo». . . 

Sigue el AUTOR dando noticias curio
sís imas, entre otras, és ta : 

«Hizo vna acción harto mala vno de 
los quatro à vna Dalaga de Emotlen, 
que se estaba allí sola junto de ellos, 
por que la otra su compañera todavía 
se estaba bañando. Extráñelo muy mu
cho, por ser cosa nueva entre estos 
Ylongotes, pues la Dalaga para ellos es 
cosa sagrada; y mucho mas lo extrañe, 
por avilantarse en m i presencia. Reñile 
en tono, y llamé á Andres, y le «dixe: 
Exposible que me dexeís en manos de 
estos Infieles armados, que á m i , y à 
vosotros pudieran quitar las vidas tan 
fácilmente;1 Quales son los hombres que 
en tierra de enemigos, y estos á la vis
ta, se desarman? Anda, q tienes menos 
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fI754l entendimiento que los mismos Barba
ros. No por esso se e n m e n d ó ; y mas 
me sirvieron los infieles en mis jorna
das, que los que mas yo avia gratificado 
y tenían obligación á mirar por su Pa
dre; por fin Dios, me saco de todo el pe
ligro. Al llegar al rio Biruc, q aumenta 
las aguas del Casegnan, dexamos este, 
y subimos à vn Monte a l t í s s imo, q es 
camino para Yíangar, del qual se des
cubren las llanuras que están alia de la 
Mission de Buhay, y entre la cordillera 
de Montes, q dividan á Ylocos, y yán 
de Sur à Norte, hasta la mar» . . . 

[9 de Abri l : ] «Es te primer pueblo se 
llama Tayog; su Sitio es llano, y cerca 
del r io, sus tierras fertilissimas, y entre 
Tayog, y Cula, (que esta media hora de 
camino) y Buena/e, vna, c o m p o n d r á n 
como 200 . tributos, Culà, esta al Orien
te de Tagoy, y Buena/e al Norte: la gen
te es de la mas hermosa, y corpulenta 
de los Ylongotes, que hasta aqui hé 
visto, y son por lo c o m ú n , limpios, 
blancos, y rubios, y muchos en su Phi-
sonomia nada deben á los mismos Es
pañoles ; alegrarame, que vieran en Ma
nila sus caras: raros son los desnudos, 
y aunque los Varones (á su vsanza) an
dan bien adornados, no se quedan atras 
las mugeres. Es mucho el aseo, y al iño 
de sus personas: Vale mas un Tapis 
(lo que sirve de Saya) de las de aqui, 
que diez de otros Pueblos. El primero 
que v i , me pareció un rico Frontal de 
terciopelo, tienen quatro, y cinco galo
nes de pedrería de diversos colores, y 
en tal manera entretexidos; q alegra á 
la vista su pr imor, y variedad; llegan 
hasta el tobillo, y todo el estremo está 
guar necido de canutillo de alambre; 
ademas de esto tienen diversas lavores 
entre campo, y campo de la pedrer ía ; 
los Baros (sirven de camisas) todos la
brados, yà de Seda, yà de Hilo , y por 
las espaldas matizados de botones, y 
del medio de esta hilera salen otras dos 
á modo de vn corazón, y prosigue otra 
hasta el estremo; de sus cuellos penden 
diversos collares de piedras cristalinas, 
amanera de corales grandes; traen sus 
gargantillas, yá de estas mismas pie
dras, yà de cañutillo de alambre; de sus 
Orejas penden vnas como herraduritas 

de metal hermosas; las manillas her
mosamente labradas llegan desde la 
misma mano, hasta el codo á la mis
ma proporc ión de los brazos, el pelo lo 
traen con gran al iño, Lucio, que es vna 
hermosura, lo comparlen en dos por
ciones, y á estas sustenta vna trenza de 
piedras, bienen á caer sobre el mismo 
pelo; y cerca la frente dos dixes de las 
mismas piedras, entretexidos con ca
ñuti l lo de alambre, y por remate dos 
herraduritas, como las que traen en Jas 
Orejas; de los codos, y estremo de 
las manillas, penden otras dos como 
es tos .» 

[Acaba:] «Oy i g . de Abri l de 1755. 
a ñ o s . = Y S. Antonio de Padua de Emot-
/eíi. = Subdito amante de V. C. F r . M a 
nuel de Jesus Maria Joseph de O l i 
ven cia.» 

[Sigue una] «NOTA.—Los otros dos 
Religiosos Fr. Joseph de San Pasqual, 
y Fr. Manuel de Jesus Maria Fermose
lle, hizieron también sus entradas á los 
Pueblos inmediatos á sus misiones; 
pero aunque todos los Pueblos, y Ran
cher ías de Infieles, donde llegaban, pe-J 
dian padre, porque quieren t a m b i é n ser 
Christianos, no se ponen sus Relacio
nes, assi porque no sucedió cosa par t i 
cular, como porque corrieron poco en 
comparac ión del Hermano Missionero 
Fr. Manuel de OHvencia, que es el Mis
sionero v i t imo, y mas inmediato á los 
Pueblos, ó Rancher ías de los Ylongotes. 

Por lo que dize esta Relación de 
la Vission del Indio , no se le debe dá r 
mas feé, que como á dicho de vn Indio. 
Sub correctione S. R. E .» 

[Manuscrilo:] Concuerda con su O r i g i 
nal de qe doy Jfeè. Manila, y Dizre quatro 
de 1755. a-s — [Firmado:] Fr. Alomo de 
FENTANES, Secret.0 de Provi."» 

(Librería de P. Vinde l ; n ú m . 2317 de 
su Biblioteca Filipina.) 

Pa récenos ocioso encarecer la verda
dera importancia de todas estas n o t i 
cias, que vienen á ser las primeras en 
rigor publicadas sobre unas razas que 
tanto in terés inspiran á los e tnógra fos ; 
razas cuyos miembros, en no p e q u e ñ a 
parte, cont inúan casi en el mismo esta
do en que se hallaban á mediados del 
siglo diez y ocho. 
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304. TORRUBIA (José), f. Aparato para la Historia Natural 1754 
Española. Tomo primero. Contiene muchas dissertaciones physi-
cas, efpecialmente fobre el Diluvio. Resuelve el gran problema de 
la Tranfmigracion de Cuerpos Marinos, y fu petrificación en los 
mas altos Montes de Efpaña, donde recientemente fe han descu
bierto. Ilustrase con un Índice de laminas, que explican la natura
leza de eftos Fósiles, y de otras muchas Piedras figuradas halladas 
en los Dominios Españoles. Madrid, Imp. de los Herederos de 
D. Agustin de Gordejuela, M.DCC.LÍV. 

En foJ. — Págs.: 36 s. n. + 204 4- 34 s. n.; con 10 hojas grabadas, tiradas aparte, que 
comprenden 14 láminas. 

Contiene alusiones á Filipinas: sobre el volcán de Albay; la región m a r í t i m a 
de Apa r r i ; las petrificaciones de la isla de Capul; curiosidades acerca de los i n 
dios, etc., etc. — Esta importante obra del emitiente franciscano de las misiones 
de Filipinas fué traducida al Alemán por C. G. von MURR, t raducción que vió la 
luz en Halle, 1773. 

305. COMPENDIO | de los svcesos, [ qve con grande gloria de 1755 
Dios, Luftre, y Honor de las | Catholicas Reales Armas de S. M . | 
En defensa | de estas'Christiandades, e Is- | las de Bifayas, fe con-
figuieron contra los | Mahometanos Enemigos, | por el A r m a 
mento I destacado al Presidio de Yligan, | fobre las CoÜas de la 
ífla de Mindanao, en el año | de mil fetecientos cincuenta y qua
tro: I gobernando las de Philipinas, | el M. Yll . S. Don Pedro | 
Manvel de Arandia, | sv^Capitan Gfal, y Presidente | de la Real 
Avdiencia. & | Impreffo en Manila en la Imprenta de la Compañía 
de lesus, | por Doa Nicolas de la Cruz Bagay. Año de 1755. 

En 4.' — Págs.: 23 s. n. (y la v. en b.). — Papel de arroz. 

Uno de los varios papeles que se pu- elGovierno | del Mvy lUustre Señor D. Pe-
blicaron sobre las depredaciones de los dro 1 Manuel de Arandia y Santeílevan, 
moros. — Ejemplar que fué de RETANA Cavallero I Profeffo del Orden de Calatra-
( n ú m . 2364 de su C o l e c c i ó n ) . - O t r o re- 0 ° ^ H t 2 ? e?l" 1 * - , . . trada del Rey de las dos Sicihas, Manf -laaonado con el asunto, véase ba,o el cai dc Cainp0'de los Exércitos de ¡ S. M . y 
numero 302 de esta obra. de fu confejo, Capitán del Regimièto de | 

Y otro, raro , sobre lo mismo, que fus Reales Guardias de Infantería Efpaño-
describe MEDINA (Imp. en Manila, n ú - la, Go- | vernador, y Capitán Gral. de e í las 
mero 257), es el siguiente; sólo se co- lilas Phili- | pinas, y Prefidente de fu Real 
noce el ejemplar del Archivo de Indias: Audiencia, | en el año de i ? ? ? . | (Filete.) 

Imprefso en el Colegio de la Compañía de 
RELACIÓN I de la perdida, y | recvpera- Iefus de j Manila, por D. Nicolas de la 

cion del Fv- | erte de S lofeph de Tandacg, Cruz Bagay. | Año de 175Ò. 
de la I Provincia de Caraga Ifla de Min-
da- I nao, vna del Archipiélago de las Phi-1 4.*—Port, orí.—V. en bl.—9 hojs. s. f.—Signado 
lipinas por las Reales Armas de | S. M. en A-C, de cuatro hojas, menos el último, de sólo dos. 
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1755 306. ORDENANZAS... del Rosario. 

ORDENANZAS 
D E L A 

C O M P A Ñ I A D E C O M E R C I O , 
QPE SE H j í F Q g J M j t V O 

E N E S T A C I V D A D D E M A N I L A 
SJIJO DEL TJiTRpCIX&O 

DE N V E S T R A S E Ñ O R A 

D E L ROSARIO» 

D E L A P R O T E C C I O N 

D E SVMAGESTAD» 
Y EN SV R E A L N O M B R E , 

DE LA DE EL MVY ILLVSTRB SEÑOR D. FEDRO MANVEt DE 
Arandia, y Santeíievan, Cavallero Profefló del Orden de Ca-
latrava, Gcntil-lioniibre de Camara de entrada del Rey de Jas 
dos Si d lías, Marifcat de Campo de los Exércitos de fu Ma-
gcftad P Capitán de! Regimiento de fus Reales Ccatdias Ef-
pañoUs de Infantería, de fu Confcjo, Governador, y Capitán 

General de ellas Islas PhiUpinas, y Picíldcntc de fu 
Real Audiencia. 

Imprtjfas tn'tl Colltgio, y Vnivtrfifad del SeÜor Sanio T h m a s 
Jí Aíanild, por--'TÍPOMÍ JíiñtinOf J íno ¿e 17^5. 

Manila, ijSS 

En folio. — Hojas: 6 s. n. [¡ Port, (véase elJacsimile, bastante reducido).— V. eo b.— 
Exposición del Comercio al capitán general, en súplica de que se aprueben las Reglas 
propuestas, que, en junto, son treinta y cuatro: Manila, 13 febrero 1755. Firman: el mar
qués de Montccastro y otros muchos. —En la última pág., decreto del general Arandia, 
fecha 17 de febrero de 1755, aprobando las Reglas de referencia. 

Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e 
ro 254 de su Imp. en Manila), puesto en 
venta por Vindel ( n ú m . Ò43 de su Bt-
Uioteca Filipina, donde lo anunc ió en 
550 pesetas). 

[Comienza:] «Muy Illustre S e ñ o r . — 
Haviendo estado las tiendas de géneros 
de L i n o , Lana, Algodón , y Seda, que 

sirve para el abastecimiento, y consu
mo de los Naturales, y habitantes de 
estas Islas, y otras adjacentes á cargo, y 
en poder de los Chinas Sangleyes, que 
hàn ocupado el Par ían , y residido en él , 
desde la conquista de estas Islas, y lle
gado el caso de que todos los infieles 
hàn de salir de estos dominios por or-
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den de su Magestad después de trata- fuere con las reglas, y condiciones s i - 1755 
do, y conferido el modo, en que hayan guíentes». — Las reglas son 34; y es tán 
de quedar dichas tiendas, y abasto, for- fechadas en Manila, 13 febrero 1755. 
mado vn Plan, y remit ido à la N . C. y Firman: Eí Marqués de Monte Castro, 
su Comercio, se resolvió conforme à él, Juan Infante de Sotomayor, José Anto-
que formada vna Compañ ía de todos nio de Memije y Q u i r ó s , Gregorio Gar
los Españo les , y Naturales de estas Is- cia del Valle, Antonio González Quixa-
Ias,que quisiessen ín te ressa rse en ella, no, Blas José Sarmiento Castrilíón de 
se hiciesse cargo de dicho abasto, y tien- Casariego, Martín de Aranzana, Fer-
das con el gravamen de solo vn treinta nando González Ca lde rón , Luis del V i -
por ciento por todo costo sobre las p r i - llar Gut iér rez , Pedro Or tuño de León, 
meras compras. Y en este supuesto, en Sebastián de Aramburu, Tomás Gómez 
Junta general de los que se manifesta- de Angulo , Jaime dei Prado, Manuel 
ron accionistas para dicha Compañía , Antonio de Peredo, Fernando de Mier 
se resolvió formar bajo el Patrocinio de y Noriega, José de Velasco, Juan Fran-
Nuestra Señora del Rosario, y de la Real cisco Solano, Antonio Piñón, 
pro tecc ión , y en su Real nombre de la D. Pedro Manuel de Arandia, por su 
del Muy Illustre S e ñ o r Governador, y decreto de 17 febrero 1755, aprobó las 
Capitán General de estas Islas Phi l ip i - Ordenanzas, si bien modificando los ca
nas que al presente es, y en adelante pítulos 19 y 24. — V. n ú m . 241. 

307. RIBADENEYRA (Antonio Joaquín de). Manual compen
diado de Regio Patronato Indiano, para fu mas fácil ufo en las ma
terias conducentes à la practica... En Madrid, por Antonio Ma
r in , año M.DCG.LV. 

En fol. — PAgs.: 46 s. n. + 531 (y la v. en b); con una estampa grabada, tirada aparte. 

Sobre Patronato, es aún de mayor interés la obra señalada con el n ú m . 139. 

308. CARRILLO (Manuel), a. >$( | Breve relación | de las Mis- 1756 
siones I de las quatro Naciones, | llamadas j Igorrotes, Tinguia-, 
nas, Apayaos, | y Adanes, nuevamente fundadas en las Islas | Phi-
lipinas, de los Montes de las Provincias | de llocos y Pangafman, 
por los Religiosos | Calzados de N. P. S. Aguílin de la | Provincia 
del Santifimo Nombre | de Jesus. | Escrita por el Provincial de | 
la mifma Provincia, el Maestro Fr. Manuel | Carrillo, que es el 
mifmo que fundó | las dichas Mifsiones. | Año (Viñeta.) 1766 | En 
Madrid en la Imprenta del Consejo de Indias. 

En 4.0 — Págs.: 4 s. n. -f- 28. || Port. — V. en b. — Lic. del Consejo de Indias: Madrid, 
t i Oct. 1756: D. Pedro de la Vega.—V. en b.—Texto.—Suscrito en Manila, 27 junio 1755. 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 49 procurador de agustinos en Madrid, 
de su Colección).—Con justicia se hace El P. CANO dice del P. CARRILLO que es-
mér i to de esta obra en la Historia de los cribió dos tomos sobre las Misiones (pá~ 
PP. Dominicos de FERRANDO^./, 50-51): gína 153), noticia que copia el P. MORAL; 
la relación del P. CARRILLO es de gran estos dos tomos son: la relación consig-
interés para el e tnógrafo . Con la publi- nada y otra que, sobre ei mismo asunto, 
cación corrió el P. Fr. Miguel VIVAS, publicó en Vacinei, 1760. Lleva esta por-
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1756 tada (según el ejemplar de Vinde l , n ú - 1756. se divulgó el hecho de la funda-
mero 2321 de su Biblioteca Fil ipina): cion, y p lan téo de las dichas Missiones, 

BREVE, y verdadera | relación | de los I a f u é , e r i el año ,de . I754-'> 
progressos I de las Missiones | de Igorro- P á g i n a s 6-7: Es tad í s t i ca de los b a u t i -
tes, I Tinguianes, Apayaos, 1 y Adanes, | zados. Adanes, 41 ; Apayaos, n ; T i n 
que los Religiosos Augustinos | Calzados guianes, 63; el resto, hasta 463, I g o -
tienen nuevamente fundadas en los Mon- rrotes. 
tes I de Pangafman, è llocos de las Islas P á g i n a 19: Alude á las penalidades 
Philipinas. I Escrita | por el M. R. P. Lee- pasadas por Fr. Pedro de Vivar, 
tor jubilado I y Difinidor Fr Manuel Ca- p . j concluye: «Manila) y Mar -
rnllo.. . \ Madrid. Por Joachin Ibarra... & , V, ^ \ . n , J 
MDGCLX zo 20. de 1750.—FR. MANUEL CARRILLO». 

„ , n, „ , . , , P á g i n a 23: « C a r t a del P. Missionero 
End.* — Pags.: 35 (y la v. en b.). r- r r» J • t ^ i 

J w ' Fr. Juan R o d r í g u e z , Agustino Calza-
[Á la pág. 3:] «Logré al principio de do; y Lista de los Convertidos, y Bau-

mi Provincialato, con la ayuda de Dios, tizados por dos PP. Missioneros del 
y de su divina gracia, plantar en los mismo Orden en el Gran Imperio de la 
montes de las Provincias de Pangasi- China .» — Acaba en la 27. Va fechada: 
nan, é llocos de estas Islas Philipinas 15 marzo 1759. 
las Missiones de I g o r r o t e s , Adanes, Pos tda t a .—Es tad í s t i ca , y al pie: K á o -
Apayaos, y Tinguianes, como se hizo Yáo , y Marzo 1. de 1759.—FR. JUAN RO-
p ú b l i c o , no solamente en estas Islas, DRIGUEZ. 
sino t amb ién en nuestra E s p a ñ a , y fue- La primera de estas dos relaciones, 
ra de ella; porque haviendoseimpresso ó sea la inventariada, la hemos repro^ 
en Madr id una Relac ión tan ver íd ica , ducido í n t e g r a m e n t e en el Archivo del 
como sucinta, en el año passado de Bibliófilo Filipino, tomo primero. 

309. MARTÍNEZ (Domingo), f. •JH | Compendio [ histórico | 
de la Apostólica Provincia | de San Gregorio de Philipinas, | de 
Religiosos Menores Descalzos | de N . P. San Francisco, | en que 
se declaran sus heroyeas empressas, ] para la dilatación de nuetra 
Santa fé, | por varios Reynos, y Provincias del Assia; ] Con las 
vidas, martyrios, y hechos en común, | y en particular de fus Ve
nerables Hijos, correspondientes à la'fucefsion | de los Trienios, y 
Mifsiones, desde su Fundación, hafta los años | del Señor de m i l 
fetecientos y ocho. | ... Obra que dexó escrita | el Reverendo Pa
dre Fray Domingo Martinez, | Predicador, Ex-Difinidor, Chro-
nifta General de la Provincia, y Comiflario | del Santo Oficio. | 
Sácalo a luz la misma Provincia | en el trienio de el R. P. Fr. A le 
xandre Ferrer, | ... En Madrid: En la Imprenta de la Viuda de 
Manuel Fernandez, | y del Supremo Confejo de la Inquificion. 
Año de M.DCG.LVI. 

En fol. — Págs.: 28 s. n. +142 H- 116 -4- 248. — Texto á dos columnas. 

La obra va dividida en tres l ibros , á cero de lo perteneciente á el J a p ó n » , 
saber: «El primero compendia todo lo En el p ró logo al lector (escrito, aunque 
que toca á esta Provincia, é Islas P h i l i - no firmado, por Fr . Alejandro FERRER) 
pinas. E l segundo á la Gran China, léese lo siguiente: 
Cochinchina, y otros Reynos. Y el ter- « T a m b i é n puede darse el caso de que 
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alguno, presumido de instruido en las 
noticias, que en el presente Libro se 
refieren, te quiera hacer algunos car
gos, yà de equivocación en los nombres 
de algunos, ò en los apellidos dé ellos: 
yà en los c ó m p u t o s , para dudar de los 
sucessos: y à en los a ñ o s , para negarte 
algunos casos. Pica en Historia este 
punto, y es precisa una ins t rucc ión cir
cunstanciada. Esta Relación Histórica, 
que escriviò el P. Fr . Domingo M a r t i 
nez, Hijo de esta Santa, y Apostólica 
Provincia, hà muchos años que lo hizo, 
y lo u l t imo de ella ha sido añadido no-
vissimamente, para el fin de darla à la 
Prensa. 

»Es t e Religioso solicitó recoger de 
los Archivos todos quantos los In s t ru 
mentos pudo, para formarla. En aque
llos antiguos documentos, que los p r i 
meros Fundadores nos dexaron, se vén 
algunos materiales yerros, porque no 
havia tanto cuidado entre los que solo 
era su a fán , romper malezas de Idola
tria, allanar riscos de infidelidad, cul t i 
var e n m a r a ñ a d o s montes de rusticidad, 
en aquellos montaraces racionales, tan 
ciegos, i n d ó m i t o s , y nada pulidos, 
como que no havian visto las luces de 
la Fé, de la Ley, de la Civi l idad, n i Po
licia. Yass i , si algo anotaban, ò e s c r i -
vian, lo comentariaban como el Cesar: 
de dia era todo pelear, por adelantar 
Dominios á la Iglesia, y à su Catholico 

Monarca; y de noche, si a lgún rato que
daba del mucho t iempo, que en el Ca-
thecismo se consumia, podr ían anotar 
algo. En los nombres, en los sobrenom
bres, y en las Patrias de los Obreros, 
solían padecer a l g u n a equivocación. 
Esta tiene muchos principios, porque 
en algunas Provincias de la Descalzéz,.. . 
toman por sobrenombre el del Lugar de 
su nacimiento: en otras conservan el 
apellido del siglo: en otras se distin
guen con el de algún Mysterio, ó Santo 
con que suele esto engendrar en esta 
Santa Provincia, que se compone de 
individuos de todas, alguna variedad... 
Demás de esto, los Copiantes de este 
Pais, à quienes se entregaron los borra
dores de este, son muy torpes, y muy 
faltos en escrivir con verdad; yà por el 
defecto de pronunciar todos los Espa
ñoles caracteres; ya porque muchos de 
ellos no escriven, sino pintan; porque 
copian, y no entienden lo que escriven; 
por lo que no pueden enmendar la men
t i ra , que pueda haver en los origina
les... También en los cómputos se vé 
esta falta...» 

La obra es muy estimable desde el 
punto de vista biográfico: puede decir
se que todas las pág inas no son m á s 
que relatos de las vidas de los francisca* 
nos en las Islas Filipinas. En lo que toca 
á la Historia del pa í s , los hechos que se 
mencionan son contados. 

1756 

310. ORDENANZA | qve | se ha de observar | en la Capital 
de Manila | en el recivo, estancia, y tornabvelta | de los sangleyes 
infieles, [ qve [ del Reyno de China | vengan á comerciar, | según 
las ordenes | de sv Magestad. | Por el Mvy Illvstre Señor D. Pedro 
Manuel | de Arandia y Santeftevan, Cavallero ProfeíTo del Orden 
de I Calatrava, Gentil Hombre de Camara de entrada del Rey de | 
las dos Sicilias, Mariícal de Campo de los Exércitos de fu Ma- j 
geftad, Capitán del Regimiento de fus Reales Guardias de \ Infan
tería Efpañola, de fu Confejo, Governador, y Capitán | General de 
eftas Iflas Philipinas, y Prefidente de fu | Real Audiencia. | ím-
prefsa en el Colegio de la Compañía de lefus de Manila, por D. [ 
Nicolas de la Cruz Bagay. Año de 1756. 

En fol. — Págs.: 2 s. n. + n (y la v. en b.). —Consta de 27 capítulos, 
(Madrid; j de abril de 1905.! 

46 
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1756 Ejemplar que fué de Medina ( L a Imprenta en Manila, n ú m . 256); puesto en 
venta por Vindel ( n ú m . 359 de su Biblioteca Fil ipina, donde lo anunc ió en 400 pe
setas). — Esta Ordenanza la subscr ib ió en Manila, 12 enero 1756, el citado geae-
ral ARANDÍA. Una de tantas disposiciones para regular el comercio de los chinos. 

[1756] 311. PAZUENGOS (Bernardo), j . Carta edificante, | sóbrela 
vida, virtudes, y muerte | del P. Pedro Murillo | Velarde, Reli
gioso de la Compañia de Jesus; | ... Imprefía en Murcia, por N i 
colas Joseph Villagordo | y Alcaraz. [1756.] 

En 4.0 — Págs.: 122. [| Port. — V. en b. — Aprob. del P. Sebastián Torres, j . : Murcia, 
20 enero 1756; con el Imprimatur al pie. —'Texto (ocupa las páginas 19-122). 

Como es de suponer, contiene un su- formó medallas de aquél obgeto de sus 
bido elogio, en justicia merecido, de los ca r iños» . . . 
talentos del P. MURILLO, sin duda uno de E l P. MURILLO como político [pági -
los hombres de mayor.potencia mental nas 62-6Ó]: «La vasta erudición en am-
y de m á s extensa cultura que ha habi- bos Derechos servia de oráculo à todos 
do en Filipinas. Acerca de sus trabajos los Tribunales de Manila, à las princi
para la imprenta, conviene recoger esta pales Comunidades, y sugetos de ma
nota :—«En una obra pia, que logró [el nejo en la Republica, y aunque pudiera 
P.MURILLOI se fundasse para so lemnizàr otro alguno contentarse con el fruto de 
mas su Fiesta (la fiesta de la Virgen de esta es t imación , el principàl empleo, 
Anlipolo) con los reditos de un suficiente que le d ió el P, M u r i l l o , fue la defensa 
pr inc ipà l ; Y para extender la devoción, de las causas de la Compañ ia , y de los 
hizo abrir Laminas de aquella Santa pobres Indios, logrando en cada defen-
Imagen: trabajó, è impr imió una No- sa una victoria.. .» (Véase el n ú m . 177.) 
vena en Españól, encomendando al mas E l P. PAZUENGOS era provincial en Fi-
perito lengua de aquellas Islas, la t r a - Hpinas cuando el e x t r a ñ a m i e n t o de los 
duxesse, como se hizo en el Idioma de jesuí tas . Dejó algunos escritos, y gozó 
los Naturales. En Roma abrió cuño y fama de buen orador. 

1756 312. RECOPILACION | de Leyes de los .Reynos | de las In 
dias. I Mandadas imprimir, y publicar | por la Magestad Catho-
lica del Rey | Don Carlos I I . | nuestro Señor... (Gran e. de a. r . ) \ 
En Madrid: Por Antonio Ralbas, Año de 1756. | SEGUNDA EDICIÓN. 

Cuatro tomos en folio, todos del mismo año. — Véase el número 147. 

313. SAN FRANCISCO DE ASlS (Pedro), r. Historia gene
ral de los Religiosos Descalzos del Orden de los Hermitaños del 
Gran Padre, y Doctor de la Iglesia San Agustín, de la Congrega
ción de España, y de las Indias. Tomo Qvarto. En Zaragoza; En 
la Imprenta de Francisco Moreno. Año de 1766. 

En fol. — Págs.: 34 s. n. -f- 604 (incluidos los índices); con una lámina. 

Abraza esta ú l t ima parte de la crónica recoletana desde el año 1661 basta pl 
de 1690. — Contiene no pocos pasajes relativos á Filipinas, y refiere algunos a l 
zamientos habidos en aquellas Islas, —Véase el n ú m e r o 123. 
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314. ORDENANZAS DE MARINA... 

363 

[ M a n i l a , ] t y S y . 1757 

O R D E N A N Z A S 
DE M A R I N A , 

PARA LOS N AVIOS DEL REY,DE LAS ISLASPHILIPINAS, 
que en Gueftaj.y con Reales Permiflõs hacen Viages al Reyno 

de la Nueva Efpaña, u otro deftino del Real fervicio. 

4$ TOMO PRIMERO 

ño " 7 5 7 

E ORDEN 
D E s v MA C E S T A D 

POR, D. PEDRO M AN VEL DE AR AND! SAHTESTEVAN, 
Señor de la Cafa de Arandia, Cavallfero profefíb del Orden d'e 
Galattava, Gentil-hombre de Camara de entrada del Rey de las> 
dos Sicilias, Marifcal de Cartípo de los Exércitos de fu Magefkd, 

Governador, y Capitán General de las Islas Philipinas, y 
Preíídente de fu Real Audiencia. 
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^os tomos cn f0'*' encuadernados en un volumen.— Págs. del I : 2 s. n. 164; del 11: 
• 2 s. n. H- 57 (y la v. en b.).—Véase el facsimile de la portada del primero, algo reducido. 

Ei tomo segundo lleva esta otra portada: 

ADICIÓN j a ja Ordenanza de Marina, | qve han de observar los navios del Rey | 
de las Islas Philipinas, en los Viages al Reyno de Nveva | E f p a ñ a , Puerto de Ca-
vite, y Acapulco, en la Carga, fu | Defcarga, y Regreffo. 

Y va ilustrado con dos planos: uno del puerto de Sisiran y otro del puerto de Caja-
yagan; grabados ambos por Laureano Atlas. 

Libro muy estimado, pues se le considera como el primero de carácter m a r í 
timo que se ha hecho oficialmente en Filipinas. Aparte su valor técnico, lo tiene 
también bajo el aspecto comercial. —Nada consta acerca de la imprenta en que 
se hizo; pero por su aspecto puede asegurarse que se i m p r i m i ó en la de los je
suítas de Manila. — Ejemplar que fué de RETANA ( núm. 2365 de su Colección); el 
cual omi t ió , al describirlo entonces, uno de los dos pianos que lleva la obra. 

3i5. UZTÁRIZ (Jerónimo de). Theorica, y practica de Comer
cio y de Marina, en diferentes discursos y calificados exemplares, 
que, con especificas providencias se procuran adaptar a la Monar-
chia Española... por Don GERONYMO DE U Z T A R I Z . . . En Madrid, 
En la Imprenta de Antonio Sanz, 1757. 

En fol. — Págs.: 36 s. n. + 454. — Texto á dos columnas. 

De escasa importancia para el filipinista. Lo esencial, p á g s . 102-103. — ^a P1"'-
mera edición, s. 1. n i a., l lénese por de Madr id , 1724. 

1758 316. ARAYA (Fernando de). 1 Gonclvsiones | mathemati-
cas, ) practicas, y especvlativas | defendidas ] en el principio del 
segvndo año | por | Don Fernando de Araya, | Alferez de vna de 
las compañías del | Regimiento del Rey nvestro Señor, | presi
diendo I el R. P. Francisco Ortiz Zvgasti, | professor pvblico de | 
Mathematicas | en la Vniversidad de la Compañía de | lesvs de 
efta Ciudad de Manila. | Con las licencias neceíTarias en Manila 
en la Imprenta de la Compañía de | lesvs, por Don Nicolas de la 
Cruz Bagay. Año de 1768. 

En 4 .*— Hojas: 1 de grab., tirada aparte (véase el facsímile), que firma Bagay (Nico
lás de la Cruz) + 4 5 . n. -+• 4. — Dedicado al rey D. Fernando V I . 

Dice ARAYA en la dedicatoria: sabe pensar, decir, n i hacer sino lo mas 
«V. M . ' G . por colmo de la felicidad glorioso, y acordado, no sabe acomo

de su. Reynado, ha logrado inspirar á darse por la grandeza de su genio , y 
sus Governadores este espíritu es prue- elevación de su E s p í r i t u , sino â seguir 
ba muy illustre de este influxo la que exemplares coronados. Por esto ha t i -
ofrece vuestro Governador actual en rado à emular en estas Islas exemplos 
estas islas, Don Pedro Manuel de Aran- magestuosos en todo lo d e m á s , y muy 
dia, el qual dando à entender, que no particularmente en el zelo, (que ya pa-
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rece ín teres por lo atesonado), y no es 
sino servicio de V. M . G. , y llevarle su 
real genio, y en los cuydados menudis-
simos, que ha querido emplearen pro
mover en esta Ciudad el estudio Ma-

InfanteriaconelReal nombre de V . M . G. 
que con lustre, y â expensâs de su cuy-
dado, le vivifico ã la vista de la incre
dulidad, tan veterano ü exfuerzos de 
su Esp í r i tu , que sin diferencia à las de-

1758 

3 

AiY EMPERADOR V i LA3 

[Niím. 316. — Grab, por [N, de la Cruz] Bagay.] 

thematico. Y según es el e m p e ñ o , con 
que muestra aver hecho maxima de 
conducta la in t roducción de las Mathe-
-maticas en este angulo del mundo. 
Bien declara su marzial conocimiento, 
que sin esta basa, no serán los frutos, 
que. desea del formado regimiento de 

mas huestes de otros dominios, io han 
manifestado los destacamentos, que se 
han empleado; à que acompaña la na
vegación de los vageles de este conti
nente, por las reglas de su ordenanza, 
en que descuella tanto obelisco á la ce
guedad celante...» [V. el núm. 314.] 



366 w. E. RETANA: APARATO BIBLIOGRÁFICO 

I y i j g La grande ignorancia que en Manila 
hab ía , en lo tocante á las ciencias ma
temát icas , despréndese de este otro pa
saje de la misma dedicatoria: — «Ya de 
hoy mas por los desvelos de vuestro 
governador, y aplicación de vuestros 
Académicos no tendrá este Comercio, que 
recurrir al auxilio tan forzoso hasta aqui, 
como siempre sospechoso de Naciones 
Estrangeras, fara encontrar quien lleve, 
y traiga con entera segundad sus Galeo
nes, quien repare sus muros, y los refuer
te en los casos necesarios; quien sepa ma
nejar con inteligencia en caso de invasion 

su Art i l ler ia , quien hermosee sus fabricas 
militares, y civiles, quien la beneficie en 
fin con m i l especies de importantes in
ventos, y servicios, que en bien de la 
civil idad, y vida Republicana facilita en 
,todas partes, donde no es peregrina 
esta noble Facultad hija del Cielo.» 

E l opúscu lo termina con estas l í 
neas:— (fTúvose la Funcionen la Real, 
y Pontificia Vniversidad de la Compa
ñía de IESVS de esta1 Ciudad de Manila 
dia [26] del mes de A b r i l de 1758.» 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e 
ro 2366 de su Colección). 

1760 317. AQUINO de BELÉN (Gaspar). Manila, 1760. 

A N G A 
panalanSing 
P A G T A T A G O B I L I N 
fa Calolova nang tavong 

)?(nagh¡hín¡|aI<x)?C 
ANG MAY CATHASA VtCAN 
GaíKta ang M.R.P.Themas efe Villa 
caftin fa mahal na Compañía ni lesvs. 

At ylioaliQ fa rican Tagalog ni 
D* Gafpar Aquino de Belén, 

AT YSINONOD DITO ANG MÃ. 
hal na Paísion ni lofu Chriftong P.Na. 

tm na tolã; at ypinaríanagano fa. 
cataaftaafang Pooog IESVS 

) iC NAZARENO. )?( 

QVINTA IMPRESION, 

EN m W L A EN LA IMPRENTA DE lA 
Camp4ñU de íesvs por O. titeólas ie U 

C r u i B a f y ' Año de 1-760» 

En 8.°— Ho'as: 34 s. n. +127; con catorce grabados tirados aparte, uno de los cuales. 
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318. MURILLO VELARDE (Pedro), j . Garte Hydrographi- 1760 
que & Choro- [ graphique des | Isles Philippines | [Dediée à Sa 
Magesté Gatholique, par le Brigadier Don | Ferdinand Valdês Ta-
mon... ¡ Gouverneur & Capitaine Général des dites Isles] j.Dres-
sée par le R. Pere PIERRE MURILLO VELARDE, de la G. de Giesu | 
sur les Cartes, les Rélations et les Navigations les plus exactes | á 
Manille 1734. Par órdre de Sa Majesté. | Tirée de la Original, et 
réduite en cette forme par | GEORGE MAURICE L O W I T Z , Prpfess. en 
Mathem. à | Nuremberg Tan i j b o . \ Publiée par les Heritiers de 
Homann | Tan 1760. [ N u r e m b e r g . ] 

Dos hojas unidas, cuyas dimensiones hacen en junto: 93 X 53 'A centímetros. Á dos 
tintas: negra y amarilla. 

A juzgar por el n ú m . 44 de PHILLIPS, este mapa se publicó por primera vez en 
Nuremberga, en 1759, formando parte del Atlas Geographicvs de Johann Baptiste 
HOMAN, donde tiene las dimensiones «36 X 2r» ' Las dimensiones por nosotros 
seña ladas , son excluyendo el pr imer t í tulo, que va sobre la linea superior del 
marco, donde se lee: «Carta Hydrographica y Chorographica de las Ysles/si'cJ 
Filipinas». — Véase el n ú m e r o 285, donde asentamos la Historia del P. MURILLO, 
en la cual figura el mapa, y se habla de otro; y véase además la Geographia del 
mismo AUTOR, n ú m . 295, donde nos dice algo de su importante mapa. 

319. STORIA I di I Don Filippo | PARDO | Arcivescovo di 
Manile | Neil' Isole Filippine. | In Lugano, MDCCLX. | Nella 
Stamperia Privilegiata della Suprema | Superiorita' Elvetica nelle | 
Prefetture Italiane. 

En 8.°— Págs.: 102. || Port. — V. en b. — Prefazione. — Texto. 

Obrita de propaganda anti jesuít ica; parcial é intencionadamente documenta
da: el AUTOR consul tó la mayor parte de las piezas que se publicaron entre los 
a ñ o s 1682-1691, consignadas bajo el núm, 156. 

320. [FERNÁNDEZ de] LEÓN (Melchor). Comedia famosa. 1762 
Conquista de las Malucas. (A l final:) Con Licencia: En Valencia, 
en la Imprenta de la Viuda de | Joseph de Orga, Calle de la Cruz 
Nueva... | Año 1762. 

En 4.0— Págs..- 40. — Casi todo eJ texto va á dos columnas. —Título á la cabeza. 

Consta de tres jornadas. Hablan los personajes siguientes: Sultán Aerio, Rey de 
Jidore, Barba.—El Rey de Témate, Ga\iv.—Rui-Diaz de Acuña, Galán.—Salama, 
Ga lán , Indio.—Besugo, Gracioso, E s p a ñ o l . — M u c o , Gracioso, Indio.— Quisaira, 
hija de Aerio, Damz.—Zelicaya, hermana del Rey.—Tubalica, Sacerdotisa.—Soldados 
Españoles. —Soldados Tidores. —Soldados Témales.—Música y acompañamiento.— 
Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e r o 2367 de su Colección). — V. n ú m . 67. 

[Madrid, 4 de abril à t 1905-) 

47 
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1^62 321. HERRERA (Pedro), a., y OTROS. [Manila,] 1762. 

M E D I T A C I O N E S , 
G V N M A N G A M A H A L 
na Pâgniniiay nafadya íaSaftC-

tong pagEexercicios. 
ANG MAY C A T . H A SA VlCANfc 
Caftila,/, ang M. R. P. Frandfco dé Sàlassâf 

fa mahal na Coropaftía de JESVS. 
4NG OttANG NAGTAGAtOG WTONG UBRO^ty 

ang M.R.P.leâ.Fr. Ptdrp de H m e r ^ / ã Orden ni í . ÂM. 

gujling Ama nxTln n* linimbagdin nang Uong I6Í¡.5« 

S A C A ÑAMAN Y N O L O L A N , A T PI-
153¿tanitamau nang njadbng Pagninilay, at.níai>|a 
mabat na Atal nang M» R..P. Fr. luán Serrano, fa 

Or Jen diit ni S Aüguftinna Atrang mar^ngal» 

r f i K A H A H A G A H O SA ZÀMA* 
v balmabàU, i , CataaflaA/an^ Voong 
[j Santo W K O fa Zeltu 

'ImpTfÇo CM Us licenciai we jwias e« tu tmfwn* l a 

En 8.° — Hojas: 13 s. n. + 175 •+• 11 s. n. — Papel de arroz. [| Port. — V. en b. —Apro
bación de Fr. Miguel Braña, a.: Tondo, 12 febrero 1761.— Lic. del vicario-provincial: 
Manila, 4 febrero 17Ó1.—Parecer de Fr. Juan Bernaola, a.: Tambobong, 28 febrero 1761. 
Licencia del Gob.: 23 febrero 1761.—Sentir del P. Joaquín Mesquida, j . : 1; mayo 1761.— 
Licencia del ordinario: 6 junio 1761. —Sa manga babasa. — Gasaysayan na catongcolan 
nang manga nang Ejercicios. — Pagsasadya nang loob sa pananalangin. — Ang sino 
mang Ejercicios, ... — Texto. — P. en b. — Versos á doble col. — En Tagalo. 

Del serttir Üel P. MESQüibÁ: 
«De Orden de V. S. Illma. v i el L ibro , 

cuyo t i tu lo es: Meditaciones,... Traduci
do del Español al Idioma Tagalo, por el 
M . R. P. Lect. ft\ Pedro de Herrera, y 
añadido por el M . R. P. Fr. luán Serra
no, ambos de la Sagrada Orden de S. 
Augustin, y estando esta obra por su 

materia tan aprobada con la experien
cia del f ruto, que ha causado, y causa 
cada dia en las Almas, y con las Bulas 
Apostól icas , que la recomiendan, y ca
nonizan, parece, se debe t amb ién de 
lust icía la ap robac ión , y el mayor elo
gio al trabajo de los Traductores, feüyo 
zelo armado de tales Armas, desde que 
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salió à Luz manuscrito este Libro , se das en dicha lengua Tagala por el Pad re 1762 
viò qual Torre de David, descollar co- FRANCISCO DE SALAZAR, de la C o m p a ñ í a » 
roñado de mi l Escudos, y Trofeos de [de Jesús] , etc.; t í tulo adulterado, pues -
Almas convertidas, y mejoradas en sus to que se pone como tagalista al p a d r e 
pos tumbres» . . . «si las Mussas dieran en SALAZAR, que fué el autor Castellano, 
hablar el Tagalo, havian de preciarse Conócense de su obra bastantes e d i c i o -
mas de Serranas por el Estilo Tagalo». . . nes, una de ellas de Madrid , 1739, q u e 

De esta obra tenían los padres jesuí - acaso fuese la que sirviera para la ve r -
tas á la venta, cuando se decretó su ex- sión Tagala, la cual, dicho sea de paso , 
pulsión, 194 ejemplares, que fueron in- no la mencionan los PP. BACKER; lo q u e 
ventariados con el siguiente tí tulo: prueba su rareza.—Véase la r e i m p r e -

«Meditaciones en lengua Tagala, que sión de *i843 (núm. 707), dónde d a m o s 
compusieron algunos religiosos de la una m á s fiel versión de 1$ portada. 
Provincia de Agustinos calzados, a ñ a - La primera edición filipina de estas 
didas varias meditaciones por el Padre Meditaciones se publicó en Manilay 1645, 
Predicador FR. JUAN SERRANO, t raduci- en 8."—V. RETANA, L a Imp.., n ú m . 38. 

322, HISTORIA GENERAL de los Viages, ó Nueva Colección 1763 
de todas las Relaciones de los que se han hecho por Mary Tier ra , 
y se han publicado hasta ahora en diferentes Lenguas de todas las 
Naciones conocidas: Donde se contiene lo mas notable, útil, y mas 
cierto de los Países, á donde han penètrado los'Viageros, con las 
costumbres. Religion, usos. Artes, Ciencias, Comercio, y Manu
facturas de sus habitantes. Obra traducida del Ingles al Frances 
Por el Abate ANTONIO FRANCISCO PREVOST. Y al Castellano Por 
Don M IGUEL TERRACINA. Aumentada con las Relaciones de los ú l 
timos Viages que se han hecho en este Siglo. Torno... En M a 
drid-.. ., 1763-1791. 

Veintiocho tomos en 4." — Hasta el 20, fechado en 1780, impresos en la Imprenta de 
D. Juan Antonio Lozano; del 21 (1781) al 25 (1785), en la Imprenta del Consejo de Indias; 
y del 26 (1788) al 28 (1791), en la Imprenta de Manuel González. 

El tomo 17 ( imp. en 1777) cqntiene el viaje de Magallanes, el de Olivjer v a n 
Noort y descripciones de Filipinas y Marianas, así como una noticia dp las P a -
la.os, etc. Es el tomo que interesa preferentemente al filipinista. De los restantes, 
y con un interés secundario, por tratarse de países que SÓIQ tienen alguna r e l a 
ción histórica con Filipinas, pueden consultarse: 1, 2, 12, r-j, 14, 15, 16, 18 y 19. 

323. MOZO (Antonio), a. Noticia [ histórico natural | de los 
gloriosos triunphos | y felices adelantamientos | conseguidos en 
el presente siglo | por los Religiosos del Orden | de N. P. S. Agus< 
tin I en las Missiones que' tienen [ á fu cargo en las Islas P h i l i p i -
nas, y en el I grande imperio de la China. | Dase individual no t i 
cia de aquellas | Naciones, de fus ufos, coftumbres, fupersticiones, 
modo I de vivir, y medicinas que ufan en fus dolencias, | con Qtras 
noticias curiosas. | Compuesto | por el R. P. Fr. Antonio Mozo, | 
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1763 de la misma Orden, Secretario, y definidor que ha sido | de la Pro
vincia de Philipinas, y actual ComiíTario, | y definidor general 
de la, mifma. | Quien le dedica a esta Provincia | de Castilla del 
mismo Orden | Con las licencias necessárias. | En Madrid, por 
Andrés Ortega,... | Año de 1763. 

En 4.0 — Págs.: 16 s. n. + 247 (y la v. en b.). ]| Antepon.—V. en b.— Port.—V. en b.— 
Dedicatoria: Convento de San Felipe el Real (Madrid), 10 abril 1763. — Prólogo. — Fe cíe 
erratas. — Preámbulo (ocupa las 16 primeras págs. numeradas). —Texto. — índice alfa
bético de cosas notables. — La última en blanco. 

Muy interesante, desde el punto de de aquellas Islas, dando la r azón , de 
vista etnográfico. Las principales noti- por qué no se lograban mas conversio-
cias refiórense á las razas: Adang, Apa- nes en esta Nación , dice lo siguiente: 
yao, Baluga, Isinay, I talón, Tinguiana c «Son tan caribes, y barbaros, que su 
Igolot, Â propósi to de estos ú l t imos , dice bienaventuranza la tienen en matar, sin 
(página80) :« . . . hablando de esta misma dist inción de personas, sexo, y edad, 
[Nación] el Reverendo Padre Provincial no estando libres de su inhumana bar-
el año de 1737. en obedecimiento del bara fiereza, los de su misma Nación, y 
ruego, y encargo del Superior Govierno parente la» .—Ejemp. que fué de RETANA. 

324. MURILLO VELARDE (Pedro), j . Cursus Juris Cano-
nici, Hispani, et índici, in quo, justa ordinem titulorum Decre-
talium, non solum. Canónicas Decisiones afferuntur, sed insuper 
additur, quod in nostro Hispaniae Regno, & Indiarum Provinciis 
Lege... Matriti, Ex Typ. Angelas de Apontes, MDCC.LXIII. 

Dos tomos en fol. — Págs. del I : 56 s. n. + 736; del I I : 16 s. n. 4- 471 (y la v. en b.). 

Segunda edición. La primera es tam- uno de los mayores intelectuales que 
bién de Madrid , 1743 (MEDINA, Bibl . de ha habido en Filipinas, escribió en M a -
Filipinas, n ú m . 458). Alcanzó tanta farria nila esta su obra, así como casi todas 
este importante l ib ro , que se volvió á las que quedan inventariadas en la pre-
impr imi r en *i79i ( n ú m . 417). Contie- sente Bibliografía. —MEDINA ( n ú m . c i 
ne muchos pasajes que interesan al fili- tado) inserta una interesante carta del 
p ínis ta ; pues además de las decretales, Dr. Francisco LÓPEZ ADÁN, fechada en 
lleva las Leyes de Indias, jurisprudencia, Manila, agosto de 1737, que es un gran 
y los privilegios que se relacionan con elogio del P. MURILLO y de ios estudios 
el Archipiélago. El P. MURILLO VELARDE, que daban los jesuí tas en Manila. 

1764 326. ZURITA (Diego), d. Oración | panegyrico-moral | en la 
solemne fiesta, qve la Provincia del | SSmo. Rofario, Orden de 
Predicadores en las Islas | Philipinas, confagrò à Maria Santifsima 
en fu I prodigiosa Thaumaturga Imagen | del Rosario | venerada 
en la Iglesia del Patriarcha Señor Santo Domingo de laM. N. y L . C. 
de Manila, en | defagravio de las injurias, q recibió de los here
ges Inglefes | en la toma de dicha Ciudad, y en acción de gracias 
por los 1 favores recibidos de fu foberana Protección durante | la 
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Guerra terminada el paíTado año de 63. y eva- ¡ que de la qiefma 1764 
Plaza en el presente de 64. | Dixola | el M. R. P. Fr. Diego Zvrita 
del Orden de Santo | Domingo, Ex-Procurador Gral de dicha fu 
provincia del | SSmo. Rofario, Cathedratico que fué de prima en 
Sagrados | Gañones en la Regia y Pontificia Vniverfidad de Sto . 
T h o I mas de efta Ciudad, Difinidor, y aélual Secretario de la | 
mifma Provincia: prefentes el M. Illtre Señor Preñdété, Go | ver-
nador, y Capitán Gral de estas Islas, N . G. y numerofo [ lucido 
concurso de lo mas condecorado, de las Sagra- | das Religiones, y 
diítinguido noble vecindario. | Dala á la estampa | la misma Pro
vincia del Santíssimo Rosa- | rio, y en fu nombre el M. R. P. 
Fray Pedro de Yre, | Prior Provincial de ella, quien la dedica | 
(sigue á la vuelta) al Mvy Ilvstre Señor Doctor Don | Simon de 
Anda, y Salazar, Oydor y Alcalde | del Crimen de la Real Ghan-
cilleria de eftas Islas, | Gobernador, y Capitán General, | que fué 
de ellas. | ImpreíTa con las licencias neceíTarias en el | Collegio, 
y Vniverfidad de Santo Thomas | de Manila por Thomas Adria
no I Año de 1764. 

En 4.'' — Págs.: 24 s. n. + 31 (y la v. en b.). Pap. de arroz. |¡ Port., cuyo texto termina 
á la vuelta. —Ded.—Dictamen de Fr. Joaquín del Rosario y Fr. Miguel García, ds.: Ma
nila, 16 julio 1764.—Lic. de la orden: 14 julio 1764,—Parecer de Fr. Francisco de la Con
cepción, f.: Polo, 16 agosto 1764.— Lic. del Gob.: 22 agosto 1764.—Aprob. de Fr. Cristó
bal Ausina, d.: 15 agosto 1764 —Lic. del ordinario: ió agosto 1764 —Texto.—La últ. en b. 

[DeJa ded., que suscribe el provincia! queda A m i elección otro arbitrio q el 
de dominicos:] «A impulsos de la grati- de invocar à V, S. su Mecenas, paraque 
tud , y à es t ímulos de la obligación hizo condecorándolo con su protección en lo 
esta minima Provincia del Sant í ss imo publico, se haga patente, y manifiesto, 
Rosario publica, y solemne acción de lo mucho, que para la defensa de este 
gracias por la Res taurac ión de esta Ca- separado bello angulo del orbe, pract i -
pital, al feliz augusto Dominio de núes- có la militar sabia industria, y acredita-
tro Catholico amabilissimo Monarcha, do valor de V. S.» 
de que se lamentaron despojadas casi Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e -
diez y ocho meses estas miserables Islas, ro 272 de su Imp. en Manila), puesto en 
como assi mesmo por la gloriosa defen- venta por Vindel ( n ú m . 1289 de su B i 
sa hecha de estas, contra el poder de las blioteca Filipina, donde lo anunció en 
armas bri tánicas. Y si en aquella debida 300 pesetas). El mismo librero logró 
expresión desahogó , en algún modo, otro ejemplar, y en la misma Biblioteca 
nuestro agradecimiento sus ansias, al (número 2325) lo anuncia en 800. 
estamparse el presente Panegyrico, no El s e rmón tiene in terés histórico. 

326, JAÉN Y CASTILLO (Alonso). Compendio | histórico- 1765 
poético, I sobre los ilustres hechos | del Señor D.n Simon | de Anda 
Salazar, | del Consejo de S. M. en el Supremo de | Caftilla, y Oy-
dór que fué de la Real Audiencia de la Ciudad | de Manila, en ia 
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1765 Defenfa de las Iflas Philipinas, defpues de | rendida aquella Pla^a, 
y PueiftQ de Cavite à las Armas | Británicas, el- 24. de Septiembre, 
de 1763. I Dedícalo | A l II.mo y R.mü Señor | D. Fr. Joseph Luis | 
de Lila , | del Sagrado Orden de San Augustin, de el Gqn- | sejo 
de S. M. , y Obispo electo de la santa | Iglesia de Guamang£, &c. | 
Su Author J Don Alonso Jaén y Castillo, | Profeffor 4^ Pfriloso-
phia, y BellasrLetras en la Ciudad de Cadiz su Patria. | Ario 
de MDCCLXV. | Con licencia: | En Cadi^ por D. Manuel Espi
nosa de los Monteros | ImpreíTor de la Real Marina, Calle de 
S. Francisco. 

En 4.*— Págs.; 12 s. a + 2? (y la v. en b.)-1] Port. —V. en b. — Ded. — Apr. del doctor 
D. José Eusebiq Llano Zapata: Cádiz, 20 junio 1765.—Imprímase: dos decretos: Cádiz, 31 
junio 1765.—Prólogo. — Texto. — Comienza: ' 

1ANTO del Adalid m^s esforzado 
El Espíritu Marcial mas distinguido: Etc. C 

Esta obrilla es curiosa por la oportunidad en que fué publicada; contiene 32 
octavas reales y no pocas notas instructivas; pero como obra poética deja bastan
te q ü e desear.-—Ejemplar que fué de RETINA ( n ú m . 52 de su Colección). 

327. MURILLO VELARDE (Pedro), j . PRACTICA | DE T E S 

TAMENTOS, ] EN QUE SE RESUELVEN | LOS CASOS AIAS FREQUENTES, | 

que fe ofrecen en la difposicion | LAS ULTIMAS VOLUNTADES. | E.S? 

GRITA I POR E L P. PEDRO M U R I L L O | Velarde, de la Compa
ñía de Jefus. \ DEDICADA | A EL GLORIOSSISIMO | S. IGNACIO DE L O 

YOLA, I Fundador de la Sacratifsima Reli- | gion de la Compañía 
de JESUS. | ReimpreíTa en la Imprenta del Real, y | mas antiguo 
Colegio de S. Ildefonfo | de Mexico^ año de lyGS". 

En 8." — Págs.: 4 s. n. + óo || Pon. orí. — Á la v., lema. — Ded. — Texto. 

Alcanzó esta obra u n éxito verdade- ra de Indias, 1 y Grande de Efpaña de Pri-
ramente extraordinario. Publ icóse por mera | Clafíe, &c. | Con las licencias ne-
primera vez en Manila, 1745; y entre las cessarias. | En Madrid: En la Imprenta de 
varias reimpresiones, merece citarse Andrès I Ramírez calle de San Pedro] 
una de Madrid, 1765, que hasta ahora Martyr- Ano de l7ó5 
no ha descrito ningi in bibliógrafo, n i el En Z ' -^sy- ^ s. n.-1- 72.1! Port.-v. en b. 
propio Vindel , de quien es el ún ico Lema latino.-A la v. ded, Madrid 6 enero 1765, 
r . r , ^ , r , firmada por Francisco de la VEGA.—Texto, 
ejemplar que conocemos. Véase : 

[De la dedicatoria:] «Con que una obra 
Practica | de Testamentos, | en que se nacida en Phil ipinas, báxo del mando, 

resuelven J los casos mas frequentes, | que d i recc ión de este supremo Magistra-
se ofrecen en la disposición de las u l t i - ^ • m n „ % j u 1 « J 
mas voluntades: | escrita i por el P. Pedto do' a cluien P u m e n t e debe el sé r de 
Murillo Velarde, | de la Compañía de Je- su c o n s e r v a c i ó n , parece que recono.-
fus. t Dedicada | al Exc." Señor | Marques ciendo á su Señor , corresponde de jus-
de San Juan | de Piedras Alvas, Presiden- ticía, que p u b l i c á n d o s e en E s p a ñ a , se 
te del Real, y J Supremo Confejo, y Cama- consagre á V . E. como su Cabeza, y 
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pres idònte , y que sus gloriosòs prede
cessores, en otra parte de las Indias, 
engrandecieron la Corona, no menos 
que con añad i r á ella, nuevos, y dilata-
dissimos Imperios. 

Hasta ahora no havian visto las pren
sas, una exposic ión perfectamente con
cluida del Derecho C a n ó n i c o , de Espa
ña, é Indias, (déxo el Cathecismo Chris-
tiano, la G e o g r a p h í a Universal, y la 
Historia de Philipinas) con la que el 
R. S. P. M u r i l l o , Insigne Alumno de la 
Sagrada C o m p a ñ í a de Jesus, ha hecho 
célebre, y famoso su nombre, en el 
mundo: pero sobre todas sus obras, he 
estimado siempre por más út i l , y en 
que su Autor mani fes tó mas los singu
lares talentos, de que le i lus t ró el Cielo, 
este Tratado de Testamentos, tanto mas 
grande^ quanto mas p e q u e ñ o , del que 
no havia noticia en nuestra España , 
aún corriendo en manos de todos, las 
demás , que escr ibió este Insigne Jesuita: 
es un tesoro, que encierra q ü a n t o pue
den apetecer ]os Testadores, para arre
glar sus Ultimas voluntades, conforme 
á nuestras leyes Reales: los Abogados 
mas instruidos, seguras doctrinas, para 
dirigir con acierto los negocios, que so
bre la nulidad, ó val idación de los Tes
tamentos, suelen suscitarse: y los Jue
ces mas sabios, las opiniones mas pro
bables, para las sentencias, que deben 
pronunciar en los Tribunales. 

Debió el P. Mur i l lo sü ilustre naci
miento, noble e d u c a c i ó n , y los pr ime
ros rudimentos de la Jurisprudencia, á 
la Imperial Universidad de Granada; el 
ser Maestro consumado en los Dere-

.chos Canón ico , y C i v i l , a i Insigne Co
legio Mayor de Cuenca, de la de Sala
manca: el fervoroso espiri tu, con que 
aneló por lo conversion de las Almas, 
y reducción de los Idolatras, en el Ja-
pon, y Philipinas, á la Sagrada Compa-
ñia de Jesus, y el lleno de sus luces, con 
que i lus t ró sus Obras, á un ingenio 
perspicacissimo de que fue singular
mente dotado, y á un entendimiento de 
aquellos, que por raros, apenas se en
cuentran dos en un siglo. * 

Consagró este cé lebre , y famoso Es
cr i tor , la Historia de Philipinas, á MA
RÍA SANTÍSSIMA, en sus dos sagrados de
vot í ss imos simulacros de la ROSA y de 
la PAZ: la Geographia universal, á la 
portentosa Imagen de nuestra Señora 
de Guadalupe de Mexico: el Cathecis
mo, ó ins t rucc ión Christiana, al Grande 
Apóstol de las Indias San Francisco Xa
vier: y al Señor D. Phelipe V. el Dere
cho Canón ico : ¿Y quien podrá dispu
tar, que si huvíera conocido, y tratado 
á V. E. y se hallasse especialmente obli
gado, como el que le presenta esta Obra, 
le huviera elegido por su Mecenas.. .?» 

Otra edición mexicana vió la luz eñ 
1854, en 16.0 

1765 

3:28. PALÀFOX y MENDOZA (Juan), traducido por GONZÁLEZ 1766 
(Salvador). Carta del V. Siervo de Dios... al Sumo Pontífice Ino
cencio X. Traducida del Latín al Castellano por... Madrid, 1766. 

En 4.* — Págs . : 72 s. n. -t-171 (y la v. en b.). 

Una de las varias ediciones de la célebre carta del obispo PAMFOX contra 
los jesuí tas . — Contiene alusiones á los ritos s ínicos . — Véase el número 138. 

529. COLECCION general de las providencias hasta aquí to- 1767 
madas por el Gobierno sobre el extrañamiento y ocupación de tem
poralidades de los regulares de la Compañía.. . Madrid, i f ê j . 

En 4.0 — Consta de cuatro partes, á saber: Primera parte, impresa en 1767. Páginas: 
4 s. n. -+-157 (y la v. en b.)-— Segunda parte, imp. en 1769. Págs.: 4 s. n. + 14? (y la v. en 
blanco)—Tere-era parte, imp. en 1769. Págs.: 4 s. t i . -p 24 + 160.—Cuarta parte, impresa 
SO 1774. Págs.: 144. (Esta es en un todo iguala la cuarta parte de la edición qu'e regis
tramos á continuación, itiá's completa.) 
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*767 330- COLECCION general | delas providencias hasta aqui to
madas I por el Gobierno | sobre el extrañamiento y ocupación de 
temporalidades | de los regulares de la Compañía, | que existían 
en los Dominios de S. M. | de España, Indias, é Islas Filipinas | á 
consequência del Real decreto de 27 de Febrero, | y Pragmática-
sanción de 2 de Abr i l de este año. | Parte... [ (E . de a.) \ De orden 
del Consejo, en el Extraordinario. | En Madrid en la Imprenta 
Real de la Gazeta. | Año de 1767. 

En 4." — Consta de cinco partes. 
Parte primera. — Págs.r 104. 
Parte segunda. — Impresa en 1769. — Págs.: 91 íy la v. en b.). 
Parte tercera. — Págs.: 24 + 135 (y la v. en b.). 
Parte quarta, — Impresa en 1774. — Págs.: 144. 
Parte quinta. — Impresa en 1784. — Págs.: 4 s. n. + 74. — (Las 6 últimas, de Tabla.) 

Esta es la obra completa. (Véase el n ú m e r o anterior.) Las Colecciones que sue
len anunciar los libreros constan tan sólo de las cuatro primeras partes. E l papa 
Clemente XIV, por su Breve à t \ 21 de julio de 1773, disolvió la Compañía de J e s ú s . 
Pío V I I la restableció en 1815. El Breve de Clemente XIV se impr imió en Madr id , 
por Pedro Mar ín , en 1773. — Ejemplar que fué de RETANA ( núm. 53). 

1768 33!. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). •£< | 
Representación | al Rey Nfo Señor | D- Carlos III* | (Que Diòs 
guarde) | en la qval, trayéndose a examen los principales | funda
mentos, en que se apoyan los Regulares Parrochos de Philipinas, | 
para eximirse de la Jurifdiccion de los Ordinarios de ellas, y de fu | 
Vifita en quanto à lo que es meramente la cvra de almas,, fe de- | 

. mueftra claramente, ser nulos, y falsos; evidenciandofe con la 
mifma | folidez la injusta contradicción è injuria, que por los re
feridos Re- I guiares hà padecido en eñe punto el Santo Concilio 
de Trento, y las | Bullas Pontificias, las Leyes de Indias, con re
petidas, y las mas | terminantes Reales Cédulas de S. M. precep
tivas de I la Vifita, que aqui se expreíTan. | Hecha | por el I l lvs-
trissimo, y Reverendissimo | Señor D. Basilio Sancho de | Santa 
Jvsta, y Rvfina. Arzobispo de Manila, | Metropolitano de las Islas 
Philipinas, del Confejo de su Mageftad, fu Predicador, &c. | M a 
nila. J En la Imprenta de la Vniversidad de Santo Thomas | Año 
de 1768. 

En folio. —40 hojas en ¡unto. — La última página, en blanco. 

Esta que p u d i é r a m o s llamar «pr ime- mera enumera las dificultades con que 
ra lamentación» de SANCHO, va d iv id i - lucha; en la segunda, los privilegios que 
da en tres partes, á saber: en la p r i - en su favor alegan los párrocos regula-
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res para no ser visitados, y en la ter
cera expone razonablemente sus dere
chos como arzobispo y la conveniencia 
de visitar las parroquias, cualesquiera 
que fuesen los que las tuviesen á su 
cargo. La úl t ima parte (las reflexiones 
del arzobispo) redunda muy en favor 
de los filipinos. Hé aqu í algunos p á r r a 
fos de este interesante impreso: 

[Fol. l o , vto.:] «26. Muy de diferen
te modo conciven Jos Regulares las co
sas. Antes bien, dicen estos, es en de
trimento de la paz, y causa de muchas 
inquietudes, no como quiera el entablar 
la Vis i ta , solo el hacer mención de ella. 
Y á la verdad, lo mismo es tomar el 
Ordinario en boca la Visita de Seglares, 
que empezar estos á commoverse; y si 
el Ordinario insiste, como ahora sucede 
aqui en Manila, en que se ha de dar 
cumplimiento á las determinaciones de 
su Santidad, y de V. M . y Decretos del 
Santo Concilio de Trento , se inquietan 
sobre manera, se previenen para resis
t i r , forman juntas frequentemente, á 
que concurren de cada Religion los su-
getos mas díscolos, y á proposito para 
llevar adelante la pe r t u rbac ión , y el 
desorden. De aqui salen las infelices re
soluciones, conque conspiran á atemo
rizar al Arzobispo, p resen tándose á 
vuestro Vice-Patrono por escrito, en 
que amenazan con el desamparo total 
de los Ministerios, si se passa á visitar
los. En estas Congregaciones se delibe
ra contra el Santo Concilio de Trento, 
se discurre contra los decretos de Roma, 
se piensa contra las Leyes de V. M . Real 
Patronato, y Jurisdicion Episcopal. De 

aqui salen las infames voces, que se de
rraman con escándalo de las almas, de 
que Dios há cegado al Arzobispo, de 
que este ha venido á inquietarlos, de 
que es enemigo de los Religiosos. En 
nada escrupulizan, todo lo alborotan, 
en nada se detienen como por estos 
medios consigan dar á entender al rudo 
vulgo, que tienen razón.» 

[Fol. 29:] «Bien conocen SEÑOR, 
los Regulares, la ninguna r azón , que 
les asiste para no sugetarse á la Visita 
del Ordinario, y assi, como convenci
dos de si mismos, pero sin querer dar 
de mano á su pertinacia, prorrumpen 
en unas voces bien agenas de pechos 
religiosos, y con que á falta de razones, 
pretenden aterrar á todo el mundo. 
Hasta ahora se han defendido quanto 
les há sido possible á fuerza de m i l i n 
dustrias, que h á n podido excogitar. 
Ahora hán perdido ya sin duda las es
peranzas de poder discurrir mas en la 
materia, y como quien há llegado yá á 
lo ult imo del discurso, y á perder el 
t ino; dicen (para hacer odiosa y espan
table la Visita, que si esta se establece 
se perdieron sin remedio las Islas Ph i -
lípinas. Aqui se cayó todo el mundo, y 
es hasta donde puede llegar el furor de 
la irascible contra el exercício mas santo 
de un Obispo, y mas ú t i l , y saludable 
á las almas.» 

Este documento lo fechó SANCHO en 
Manila, á 10 de mayo de 1768. Fué ob
jeto de los más vivos comentarios. El 
arzobispo, lejos de arredrarse, volvió 
á la carga, según puede verse en el nú
mero que sigue. 

1768 

332. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Me
morial I al Rey Nvestro Señor | E>. Carlos I I I . | (Que Dios guar
de) I Hecho I con el motivo de los distvrbios, que han inten- | ta. 
do mover, algunos Regulares de Philipínas, mal afeólos á la j u -
rifdic- I cion Epifcopal, procurando medios, y modos de defacredi-
tar al Señor \ Arzobifpo, y Clerecía de Manila, y poner en confter-
nacion la paz de j fu Santa íglefia con fufcitar discordias entre el 
Venerable Cavildo, el | Pueblo, y fu Illustrifsimo Prelado, fegun 
todo confta del teíli- | monio de Depoüciones jurídicas, que sobre 
efte afumpto | mandó se recivieíTen fu Señoría Illuftrifsima, y que | 

[Madrid, 5 de abril de 1905-
48 



378 w . E. RETANA: APARATO BIBLIOGRÁFICO 

1768 reparadamente pone en las Reales Manos | de fu Mageftad. | Por| 
el Illvstrissimo y Reverendíssimo | Señor D. Basilio Sancho de | 
Santa Jvsta, y Rvfina, Arzobispo de Manila, | Metropolitano de las 
Islas Philipinas, del Confejo | de fu Magesftad, fu Predicador &c. | 
Nemo te contemnat. Apofl. Epiít. ad Ti tum. cap. 2. v. i5. ( Ma
nila. \ En la Imprenta de la Vniversidad de Santo Thomas | Año 
de 1768. 

En folio. — Hojas: 1 s. n. + 12. — Suscrito en Manila, i.0 octubre 1768. 

SANCHO había logrado visitar algunas 
parroquias de dominicos; pero en to
das las restantes halló dificultades: por 
lo que se vió precisado á enderezar á 
Carlos I I I este Memorial, que comienza: 

«SEÑOR. — Vuelvo á repetir mis cla
mores á V. M. porque vuelven los Re
gulares, sin darles motivo.este Prelado, 
á sus antiguas turbulencias, y quando, 
por aqui no tienen estas remedio, me 
veo en la necesidad de participarlas á 
V. M . para que con mas pleno conoci
miento de todo se logre alguna véz, que 
las Reales Providencias tengan su de
bido efecto en Philipinas, si no en todo 
por el prompto, á lo menos, en lo mas 
substancial de su govierno espiritual, y 
Ecclesiastico, que haviendo ido fuera 
de sus quicios por el discurso de dos
cientos años , no parece yá justo, se to
lere, y permita por mas tiempo seme
jante desorden, in teresándose en su re
formación á demás de la Potestad Epis
copal, la Authoridad Pontificia, y Real, 
que la defienden, y lo que es digno de 
la mayor a tención, la seguridad de las 
conciencias de los Fieles administradas 
por sugetos destituidos de toda j u 
risdicción, y no solo esto, sino abso
lutamente opuestos á recivir la , que 
necesitan del legitimo Superior de la 
Diócesi, que es el Obispo, á quien con
siguientemente impiden, que salga á 
visitar, y reconocer el uso, que hacen 
en la adminis t ración de las Almas de la 
jurisdicción, que no tienen, y se les 
tolera .» 

[Fol. 7:] «Mas si paráran aqui los Re
gulares, no seria lo peor. Aún passan 
mas adelante con sus iniquas invencio
nes, para atemorizar, si pudieran, á 
este Prelado, imaginándose en la Corte 

de V. M . y dentro de su Real Palacio 
un Patron de Superior gerarquia, de 
quien, publican por aqui, los há de pro
teger contra la potestad Episcopal en la 
presente causa... Es posible, que há de 
llegar á tan alto el inconsiderado atre
vimiento de los Regulares? Es posible 
que há de caver en Personas Religiosas 
la osadía , no digo de publicar, sino aün 
de imaginarse, que aquel ó r g a n o , por 
por donde Dios habla equidad, y Justi
cia á V. M. pueda ser lo t amb ién , por 
donde los Regulares hablen á V. M. 
contra la Justicia, y derecho de este 
Prelado, y su dignidad tomado por me
dio el de informar con la mayor false
dad contra la Clerecía de Manila? Todos 
los excesos de los Regulares son tole
rables, menos es te .» 

E l prelado dedica algunos párrafos á 
defender el clero filipino. — A l fin, an
dando el t iempo, se salió con la suya; 
no le pasó Io que á CAMACHO (véase el 
n ú m e r o 174): ganó la batalla. Es verdad 
que l,e a y u d ó el gobernador y capitán 
general D. S imón de Anda y Salazar, 
el cual se vió en el caso de remover de 
sus curatos á casi todos los agustinos 
de la Pampanga, y embarcar para la 
Pen ínsu la á los m á s rebeldes, cosa que 
en el país produjo extraordinaria sen
sación, como ahora se dice. 

Este documento y la Representación 
que le precede tienen para los filipinos 
u n gran valor político-social, y los in
vocan frecuentemente para probar lo 
exclusivistas que en todo tiempo han 
sido los regulares. Fueron reproduci
dos en el folleto Documentos, de *i863, 
que damos bajo el n ú m e r o 1030. 

Ejemplar que fué de RETANA (núme
ro 54 de su Colección). 
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333. [SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA] (Basilio). ^ | [1768] 
Sanctissimo Domino nostro | Clementi X I I I . | Pontif. Opt. Max. 
Precatvr | sempiternam felicitatem | Basilis Archiepiscopvs [ Ma
nilas. [Manila, 1768.] 

En folio. — 11 hojas en junto. — La última página, en blanco. — Fechado en Manila, 
el 15 de noviembre de 1768. 

Escrito á propós i to de la beatificación ar remet ió contra el arzobispo; un her
dei célebre prelado aragonés D. Juan de mano de hábito de SUAREZ, Fr. Eusébio 
Palafox y Mendoza; el arzobispo SAN- POLO, que como todos los agustinos re
cuo aprovecha la oportunidad para des- chazaba el empeño de SANCHO en girar 
cargar nuevos golpes sobre los regula- la visita, escribió contra éste ung Jusii-
res. Uno de éstos, agustino, Fr. Ber- ficación apologética y Respuesta d el por 
nardo SUÁREZ, de los más calificados qué los Regulares de Filipinas no se suje-
adversarios que en Manila tuvo el pre- tan à la jurisdicción y visita de los señores 
lado turolense, t o m ó pie de este escrito Ordinarios, etc., en la cual refuta la de
para desahogarse contra SANCHO, y es- presentación (núm. 331) y el Memorial 
cribió una Respuesta apologética al Me- (núm. 332) que D. BASILIO había dir.igi-
morial del Sr. Arzobispo de Manila don do al rey. Excusado parece añadir que 
Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina, el escrito de Fr. POLO permanece inédi-
dirigida al Papa Clemente X I I I , que la to: no era posible que se autorizase su 
Audiencia de Manila no permit ió que se publicación. La mejor prueba de que la 
impr imiera ; por lo que el fraile agusti- razón estaba de parte del arzobispo, se 
mano la puso en Lat ín y la m a n d ó á tiene en el hecho de que los regulares 
Roma, donde q u e d ó archivada. El pa- acabaron por ceder, pues lo mismo en 
dre SUÁREZ mur ió en Manila el 12 de Roma que en Madrid ganó el pleito el 
de septiembre de 1770. «Estos pleitos y diocesano, y, á partir de entonces, ha 
pesadumbre le corrompieron la san- venido visitando las parroquias, de con-
gre», dice Fr. Agus t ín MARÍA, su con- formidad con lo que, desde mucho an-
t emporáneo , en su obra inédita Osario tes, estaba terminante mandado por la 
venerable. Y no fué SUÁREZ el único que Autoridad suprema de la Iglesia. 

334. SARMIENTO de GAMBOA (Pedro). Viage al Estrecho 1768 
de Magallanes. Por el Capitán... En los años de 1579. y I580- Y 
noticia de la expedición Que después huo para poblarle. En Ma
drid, en la Imprenta Real de la Gazeta. Año de 1768. 

En 4.'—Págs.: LXXXIV +402 + 2 s. n. + xxxüi (y la v. en b.); con dos láms. plegadas. 

Permanecía inédi to el manuscrito original, y lo sacó á luz ín tegramente don 
Bernardo IRIARTE. Nada se refiere á Filipinas; pero por tratarse de un impor
tante documento histórico acerca del que fué el primer paso, desde Europa, para 
Fil ipinas, dicho se está que no huelga la inclusión del título. 

335. ALVAREZ de ABREU (Antonio José). Víctima Real le- 1769 
gal, Discurso único juridico-hístorico-politico sobre que las va
cantes mayores y menores de las Iglesias de'las Indias Occidentales 
pertenecen á la Corona de Castilla y Leon con pleno y absoluto 
Dominio, Segunda edición. Corregida y aumentada por el mismo 
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1769 Autor, que da nuevamente a luz el actual Marqués su hijo. En 
Madrid: Por Andres Ortega. Año de 1769. 

En fol. — Págs.: 36 s. n. + 374 -+- 28 s. n. 

La primera ed ic ión se pub l i có en Madr id , 1726. ALVAREZ DE ABREU, á quien 
Felipe IV favoreció con el t í tulo de m a r q u é s de la REGALÍA, fué un gran tratadista 
de Derecho pol í t ico , y se d i s t i n g u i ó por su acendrado r e g a í i s m o . Las t eo r í a s 
sustentadas en esta obra pod ían ser aplicables, en la mayor parte de los casos, 
al Archipiélago F i l ip ino . — Véase el n ú m e r o 250. 

[1769] 336. EL REY. Muy Reverendos en Christo Padres Arzobispos 
de las Indias; é Islas Philipinas... [Madr id , 1769.] 

En fol. — Hojas: 7 s. n. 

Real cédula dada en San Ildefonso, 21 agosto 1769. Trata de los Concilios que 
en adelante se celebrasen en las Indias é Islas Filipinas. A l final, la firma a u t ó 
grafa del m a r q u é s de LLANOS; — Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e r o 55). 

x7^9 337- ORTEGA (Casimiro de). Resumen histórico | del primer 
viage I hecho ál rededor del mundo, | emprendido | por Hernan
do de Magallanes^ | y llevado felizmente á termino ] por el famoso 
capitán español | Juan Sebastian del Gano, | Natural de Guetaria 
en Guipúzcoa. | Su autor | el .Doctor Don Casimiro de Ortega, | de 
la Sociedad Botánica de Florencia, y de la Real | Academia Medi
ca de Madrid, &c. | Con superior permiso. | En Madrid: En la 
Imprenta Real de la Gazeta. | Año de 1769. | ... | ... 

En 4.0 — Págs.: 12 s. n. -1- 55 (y la v. en b.) |¡ Port. — A la v., lema. — Pról. — Texto.— 
índice (págs. 54-55). — La últ. en blanco. — Con una lámina. 

Esta misma obra se publ icó el mismo a ñ o formando parte de la t i tulada: 
VIAGE | del Comandante B y r o n | al rededor del mundo, { .. . Traducido del 

Ingles, I é ilustrado con notas... | Por el Doct. Don Casimiro de Ortega... (Véase 
MEDINA, Bibliografía de Filipinas, núm. 5/7, y Vindel, Biblioteca, núm. 2331,] 

El folleto de ORTEGA resulta de escaso i n t e r é s . Sobre el asunto, V. n ú m . 654. 

338. >í< R E A L CEDULA de su Magestad, y Señores del Con
sejo, A Consulta del Extraordinario de veinte y quatro de Febrero 
de este año, en que se crean Juntas Provinciales y Municipales, 
para entender en la Venta de bienes ocupados á los Regulares de 
la Compañía, y prescriben por menor las reglas, que con unifor
midad se deben observar, incluso los Dominios Ultramarinos de 
Indias, é Islas Filipinás. ( E . de a. r . ) En Madrid. En la imprenta 
Real de la Gazeta. Año de 1769. 

En fol. — Págs.: i s. n. (y l av . enb.) 4-18. — Madrid , 27 marzo 1769. - ^ V . núm. 3.30. 
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339. SÁNCHEZ (José). Examen imparcial de la zarzuela int i - 1769 
tulada: Las Labradoras de Murcia, é incidentalmente de todas las 
obras del mismo autor; con algunas reflexiones conducentes al 
restablecimiento del Teatro, por Don Joseph Sanchez, Natural de 
Filipinas. Madrid, P. Aznar, 1769. 

En 4.0— Págs.: 4 s. n. + 47 (y la v. en b.). 

Ejemplar que fué de RETANA ( núm. 57 lo sería en efecto; pero por el lenguaje 
del Epítome de su Colección, donde y ciertos pormenores, m á s bien parece 
dice): — « A t r a í d o por la línea Natural qne el José SÁNCHEZ de la epístola fué 
de Filipinas, c o m p r é á buen precio este un castila de buen h u m o r . Dice en el 
folletito, cuyo texto lo constituye una prólogo que nació en Mani la , cul t ivó 
carta farragosa dir igida á un amigo, en la poesía en Kanión y p ros igu ió su es-
la que el AUTOR pretende desarrollar lo tudio en Acaptdco y Panzacola; desea 
que el t í tulo enuncia. E l Examen resulta que se le conozca por « el pr imer Escri-
severo. Las dos hojas sin numerar cons- tor , que ha dado hasta ahora á luz las 
tituyen el p ró logo , que va antes de la Philipinas))] y concluye e n c o m e n à á n d o -
portada. Este detalle, y el que el AUTOR se á la clemencia de sus Españoles)). 
se l íame Indio, inducen á sospechar si c'Sería, en efecto, filipino? 

340. DELAPORTE (M. l'Abbé). Le Voyageur François, ou 1770 
La Connoissance de l'Ancien et du Nouveau Monde, Mis au jour 
par M . . . . Novelle édition. Tome IV. A Paris, Chez L . Gellot, 
M.DCC.LXX. 

En 12.0 — Solamente el volumen 4.0 de la obra. 

Es el que contiene lo relativo á Filipinas y Marianas: págs . : 188-276. También 
dedica espacio á Macasar, Molucas, Borneo y otros países que tienen con F i l ip i 
nas m á s ó menos relación h is tór ica . 

341. REAL PROYECTO | de.18 de Diciembre de 1769. | En [1770I 
que S. M. resuelve, | que por ahora... se establezca en Ja Ciudad 
de Manila un Cuerpo, Union, ó Junta de Individuos de ellas, pro
fesores, comerciantes, con la prerrogativa, y jurisdicción de Con
sulado... y que pueda continuarse el trafico y comercio con el Rey-
no de Nueva España. Madrid, J. A. Lozano. [1770-] 

En fol. — Hojas: 1 s. n, + 25. \\ Port. - V. en b. - Texto. — La últ- pág . en blanco. 

Interesante y poco conocido docu- rica para los productos del Archipiéla-
mento, de importancia para la historia go, etc. Dispone a d e m á s el estableci-
del comercio de Fil ipinas; como que miento de una Junta de comerciantes, 
S. M . , derogando cuanto había prescri- con un prior, dos cónsu l e s y cuatro d i 
to acerca del part icular , dió nuevas fa- putados, para que defienda y estudie los 
cultades, bastante amplias, al comercio intereses comerciales, etc. En una pala-
filipino, au to r izándo le pa ra exportar bra, t rá tase de un impreso raro y cu-
hasta quinientos m i l pesos al a ñ o . Fija rioso, no falto de verdadero interés , 
nuevos derechos de Aduanas en Amé- ' Ejemplar que fué de Vindel . 
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[tm] 342- SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). 
Exemplares | de carta | qve el 111.0 y Rixio. Señor D. Basilio San- | 
cho de San- | ta lufla, y Rufina Arzobifpo de Manila, Metropoli
tano de las Iflas Phi- | lipinas escrivio al Muy Iluftre Señor Go
vernador, y Capitán General | de las mifmas, Mariscal de Campo 
D. lofeph Raon, con el motivo [ de averfe efectuado por un Señor 
Ministro de la Real Audiencia la fu- [ prefsion de unos Imprefíbs, 
inftructivos de la conducta, y doctrinas | de los Regulares de la 
Compañia, dados al publico en Madrid | con Superior permifso, y 
que coñduxo à Filipinas la | Fragata de fu Magestad nombrada 
La Ve- I nus, el año pafado de 1769. | de Edicto | qve sv Señoría 
Illvstrissima mando pvblicar, | verificada la dicha suprefsíon, para 
aquietar las conciencias de los Fieles | de su Dioceíi, y | de res-
pvesta I en qve sv Señoría Illvstrissima para instrvccion de | fu 
Pueblo, fatisface à los efcrupulos de cierto Theologo, que de re- | 
fultas de la publicación del Edicto le efcrivio una carta cen- | fu 
rando los ImpreíTos referidos. | Con las licencias necessárias | Ma
nila en la Imprenta del Rey nueftro Señor (que Dios güe,) y tiene 
à ley de dê  | poílto el Seminario del Tridentino de efte Arzobif-
pado.fiyyi.] 

En folio. — Págs.: 4 s. n. + 16 + 6 + 1 en blanco + 1 s. n. + 100 + hoja blanca; con 
un grabado tirado aparte que precede á la portada. (Véase el facsímile; va reducido á (a 
mitad justa.) [| Port.—V. en b. — Nota. — [ i . ' carta (dirigida á D. José Raón, gobernador 
general de Filipinas): Martila, octubre 1769.]— Nos D. Basilio... (Edicto): Manila-, iJ* 
noviembre de 1769. — Pág. en blanco. — A la vuelta, leyenda latina á guisa de lema.— 
[Carta á un religioso: Manila, 27 diciembre 1770.] — Hoja blanca. — Papel de arroz. 

Aunque el impreso carece de fecha, conveniente dir igi r a! Muy Ilustre Seño r 
debe suponerse que salió á luz en enero Governador, que entonces era [D. José 
de 1771. Raón] , comunicándo le las razones, que 

Las tres piezas que van en este folie- se le ofrecieron dignas de cons iderac ión 
to , tan raro como lo son casi todos sus á fin de qtie dichos Papeles lograran su 
hermanos, tratan de los jesuítas. El antigua libertad: juzgó ser t amb ién de 
arzobispo no se anda con paños calien- su obligación, para desvanecer rumo-
tes; antes bien se desahoga á su gusto, res populares, y de su parte obviar qua-
La nota que va por delante, dice: «Ha- lesquiera malas resultas,*que aquella 
viéndose verificado el recogimiento, y novedad podia ocasionar, mandar p u -
supression de los Papeles, que dan no- blicar á este intento su Edicto, assegu-
ticia de. la conducta, y doctrinas de los rando en el á los Fieles, no ser lectura 
que se llaman jesuitas, y que publica- perjudicial la de tales Papeles, sino an
des en Madrid con Superior Permiso, tes bien mui ú t i l , y provechosa en la 
conduxo á estas Islas el año p r ó x i m o forma que en el Edicto se expressa, 
passado de 1769. la Fragata de su M a - » Q u a n t o s eran los favorecedores de 
gestad nombrada La-Venus: a conse- la supression d é l o s Papeles, y por va-
quencia de la carta que su Señoría Mus- ríos motrvos interesados en ella, tan-
trissxma el Spñor Arzobispo tuvo por tos eran los que recivieron mal el Edic-
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[1771] El autor que escribió en defensa de 
los jesuítas y en contra de SANCHO, fué 
el agustino Fr. Juan BERNAOLA; SU escri
to corrió anónimo en copias de ama-

- nuense; y el arzobispo SANCHO le replicó 
con no poca viveza, alegando de pasa
da la mayor carga de razones y la ma
yor suma de Teología que halló á mano. 
Esta oportunidad fué la que le movió 
á sacar á luz (aprovechando e l que 
Raón había cesado ya en el cargo de 
gobernador general del Archipiélago) 
la famosa Caria que le enderezó, en la 
cual se desata contra los jesuítas. 

Fresco aún el impreso del arzobispo, 
en que, sin citar para nada al P. BER-
NAOLA, acusa á éste de ignorante, otro 
agustino salió en defensa de su compa
ñero de hábito y en contra del batalla
dor diocesano: Fr. Eusebío POLO espar
ció copias manuscritas de un trabajo 
suyo, anón imo, que int i tu ló: Carta de 
la defensa y defensa de la Caria del R. Pa
dre Maestro Teólogo, en que se hace de
mostración de la justicia y equidad de las 
censuras en la trutina de ta verdad. Por el 
menor de sus discípulos, quien la dedica al 
Dulcísimo Nombre de Jesús; fechada en 
mayo de 1771. (He poseído una copia.) 
Este mismo P. POLO es el que había ya 
contendido, a n ó n i m a m e n t e , con el ar
zobispo SANCHO. — V . el núm. 333. 

De lo dicho se infiere que los tres pr i 
meros años que SANCHO pasó en Mani
la, los pasó en una lucha incesante, so
bre todo con los agustinos, que le amar
garon no poco la existencia. 

El exaltado antijesuitismo de SAN
CHO, que le llevó á los más apasionados 
juicios, tiene varias razones^que lo ex
pliquen. Es la primera la resistencia 
que halló en el negocio de la visita pas
toral: los religiosos de todas las órde

nes se creían dipensados, fundándose 
en antiguos privilegios, que ya en t iem
po del arzobispo Camacho (1Ó98) les 
sirvieron para evitarla. Resuelto SAN
CHO á no ser otro Camacho (V. n ú m e 
ro 174), con tanto m á s motivo cuanto 
que tenía en su favor recientes bulas 
pontificias, expuso su p re t ens ión , y 
halló,en los agustinos los más resueltos, 
aparentemente, adversarios de ío que 
el diocesano p re tend ía ; pero los j e s u í 
tas, m á s cautos, sin exteriorizar la ene
miga al arzobispo, trabajaban bajo cuer
da, y fué el P. PAZUENGOS, provincial 
de la Compañía de J e s ú s , y hombre de 
grandes luces, quien llevó en tan grave 
asunto la batuta. La segunda razón la 
tenemos en que, sobre deberle la m i t r a 
á su caracterizado amigo el conde de 
Aranda, era un regalista fervoroso: con
siguientemente, parecía lógico que dan
do por buenas las disposiciones de Car
los I I I y de su gobierno, pusiese de su 
parte todo lo posible para que el púb l i 
co de Filipinas las acatara, como las 
aca tó , aunque con dolor por parte de 
muchas gentes que habían sido gran
des partidarios de los padres jesu í tas . 

Si el lector se ha fijado en el pie de 
imprenta que motiva, estos renglones, 
habrá visto que una ((Imprenta del Rey» 
se hallaba en el Seminario en calidad 
de depós i to . Esa era la imprenta que 
hasta el día del ex t rañamien to había 
pertenecido á los jesuí tas . SANCHO con
siguió que, siquiera en dicho concepto, 
fuese trasladada al Seminario, y r e c a b ó 
de S. M . la propiedad para el mencio
nado centro de enseñanza . Logrólo al 
fin, con gran satisfacción suya, como 
lo testifica la carta que con este mot ivo 
dirigió al conde de Aranda. — V . RETA
NA, La Imprenta en Filipinas, col. 40. 

I773 343- COMPENDIO histórico del descubrimiento y conquista 
de la India Oriental. Traducido del Francés por D. Manuel Anto
nio RAMÍREZ. En Córdoba^ en la Oficina de D. Juan Rodriguez, 
Año M.DCC.LXXIII. 

En 4.0— Págs.: 8 s. n. + 155 •+• 5 s. n. 

Puede aceptarse á tí tulo de información. Se refiere á las empresas de los por
tugueses en Oriente. — Véase el n ú m e r o 145. 
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344. [SANCHO de STA. JUSTA Y RUFINA (B.).] Manila, 1773. 1773 

C A R T A P A S T O R A L 

Q V E 
DIVIDIDA E N Q V A T R O PARTES 

D I R I G E 
A L O S S A C E R D O T E S , P R E D I C A D O * 

res» GoDÍeífores, y Párrocos de su 
Diócesi 

E L ILLVSTRISSIMO, Y REVERENDÍSSIMO SEÑOR 
Arzobispo de Maoiía 

PRIMERA, Y SEGVNDA P A R T E 

EN Í A I M P R E N T A D E L S E M I N A R I O E C L E S I A i l l C O 

Con permiflb de los Superiores, 
E n Manila: por Pedro Igotcip Ad-Vincula: 

Año de 177V 

[Madrid, 6 de abril de 1905.) 

49 



1773 
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En foi. — Págs.: i si n. (y la v. en b.) + 165 (y la v. en b.). — Véase el jacsimile de la 
portada, algo reducido. 

Esta primera parte es tá suscrita en Manila, 16 enero 1773.—V. el n ú m e r o 345. 

1774 346. [SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio).] Car-
, ta pastoral | qve [ dividida en qvatro partes | ... (U t sapraj. Ter

cera Parte. \ En la Imprenta del Seminario Eclesiástico | Con per-
miíTo de los Superiores. | En Manila: Por Pedro Ignacio Ad-Vin-
cula. I Año de 1774. 

En fol. — Págs.: 2 s. n. + 269 (y la v. en b.). — Papel de arroz. 

Suscrita en Manila, á 8 de enero de 1774. Va dirigida esta Tercera parte á tos 
confesores principalmente, y constituye todo un tratado, en que una vez m á s re
vela su celo y sus amplios conocimientos el AUTOR. — Véase el n ú m e r o 348. 

1775 346- MARCY (L'Abbé de). Histoire Moderne des Chinois, des 
Japonnois, des Indiens, des Persans... & des Américains. Pour 
servir de suite à FHistoire ancienne de M . R O L L I N . Continuée par 
M. R ICHER depuis le VIH vol. Nouvelle Édition, revue & corrigée. 
A Paris, Chez Veuve Dessaint, 1775-1776. 

Diez y siete volúmenes en 8.° 

Sólo interesan el I I I y el I V ; este ú l t imo principalmente. De todos modos, el 
trabajo de M . MARCY no importa gran cosa al filipinista. 

[I775] 347- ^ I Relación de los méritos | y servicios del Licenciado | ' 
D. Francisco Leandro de Viana, ( Oidor de la Real Audiencia de 
Mexico. [Madrid, 1776.] 

En fol. — Págs.: 16 s. n. — Fechada en Madrid, 29 enero 1775. 

D. Francisco Leandro de VIANA fué fiscal de la Audiencia de Filipinas y j u g ó 
importante papel cuando la toma de Manila por ios ingleses. — Dejó varios t r a 
bajos inéditos. — V. RETANA , Apéndice B del Estadismo, n ú m s . 364-366. 

1775 348- LSANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio).] Car
ta pastoral | qve | dividida en qvatro partes... | Qvarta parte. | En 
la Imprenta del Seminario Eclesiástico | Con permiíTo de los Supe
riores. I En Manila: Por Pedro Ignacio Ad-Vincula | A ñ o d e i 7 7 5 . 

En fol. — Págs.: 2 s. n. - f 188. — Papel de arroz. 

Véanse los n ú m s . 344 y 345. — Suscrita en Manila, á 19 de enero de 1775. A l 
pie de la última página se lee: Continúa; pero no con t inuó , con el mismo t í t u l o , 
se entiende, ni en rigor debía , para no desvirtuar lo enunciado en la portada, 
donde sólo se habla de cuatro paries. Claro es que dió nuevas pastorales, s e g ú n 
puede verse en el n ú m e r o que sigue. 
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349. [SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio).] Car- 1775 
ta pastoral, [ qve | enseña las obligaciones del chrístiano J en or
den á Dios, á sv Rey, y señor natvral, | á la repvblica, á la pa
tria, I y I á si mismo. | La da á \vzt dividida en cinco | doctri
nas, I y la dirige á todos svs mvy amados | hijos | el Arzobispo de 
Manila. [ En la Imprenta del Seminario Eclesiástico | En Manila: 
Por Pedro Ignacio Ad-Vincula. | Año de 1775. | Con permiíTo de 
los Superiores. 

En fol. menor. — Págs.: 2 s. n. + 240. — Papel de arroz. 

Suscrita en Manila, á 25 de julio de líente, en. que el AUTOR denota el p r o -
1775. Dirígese principalmente al ele- fundo estudio que hizo de los usos y 
ro filipino, al que exhorta amorosa- costumbres de los indios en relación 
mente, pero con energía á la vez: h á - con las prácticas religiosas, aduitera-
blale de los errores, supersticiones, das por resabios de antiguas idolatr ías , 
falsas observancias y otras práct icas Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e -
propías de las gentes del país. Consti- ro 2369 de su Colección).—Véase el nú-
tuye esta Pastoral un trabajo sobresa- mero que sigue. 

360. [SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio).] El 
Arzobispo | de Manila | á los | Párrocos | desv | obediencia. [ Con 
permiso de los Svperiores. | Manila en la Imprenta del Semina
rio I Eclesiástico: ] Por Pedro Ignacio Ad-Vincula. | Año de 1775. 

En fol. menor. — Págs.: 2 s. n. -t- 128. — Papel de arroz. 

La subscribe en Manila, á i.0 de agos- concediéndole méri tos y virtudes que 
to de 1775. Esta y la anterior (dadas los frailes regateaban á cada paso. Mas 
ambas en el mismo año) tienen algo de luego, cuando fué conociendo el paño , 
complementarias, pues que van dir ig i - vió que los sacerdotes indígenas tenían 
das especialmente á los curas filipinos, también no poco que corregir; y como 
á quienes dice verdades muy amar- no le dolían prendas, les exhor tó con 
gas. — De estos dos documentos han amor, s í , pero diciéndoles muchas co-
sacado los frailes un gran partido. SAN- sas fuertes, que los frailes recogieron, 
CHO, en efecto, en su primera época, reprodujeron y glosaron en sus obras, 
en lucha con los sacerdotes del clero Así se desquitaron.—Ejemplar que fué 
regular, puso en las nubes al secular, de RETANA (núm. 2570 de su Colección). 

361, [RAYNAL (G. T.) , pbro.] Histoire philosopíque et poli- 1776 
tique des Établissemens et du Comerce des Européens dans les 
deux Indes. Cinquieme Édition., augmentée de Variantes. A La 
Haye, 1776. 

Siete tomos en 4.*, con ilustraciones varias. 

E l editor advierte, refiriéndose á las réduites à copier la premiere, faite v i -
ediciones anteriores, que «se ressem- siblement sur un manuscrit informe ou 
blent toutes, parce que toutes ont été alteré.» — Yañade:—«Voic i enfin l 'ou-
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1776 vrage, tel q u i l est sorti des mains de sacerdote católico, no pudo sustraerse 
l'auteur. It s'y trouvera encore trop al influjo enciclopedista de la época en 
d'erreurs; mais on aura quelque indul - que escr ib ió ; en lo filosófico ex tend ió el 
gence pour un écrivaín disposé à profi- vuelo m á s allá de los reducidos l ími tes 
ter des lumieres que les gens instruits de la ortodoxia inflexible, y su grande y 
voudront bien luí communiquer .»—Lia- admirable obra fué incluida en el Indice, 
mó extraordinariamente la atención esta á v i r t ud de la polvareda que levan tó la 
obra, que en algunos años alcanzó no censura de la Facultad de Teología de 
pocas ediciones, en F rancés , en Inglés P a r í s ; la cual censura fué objeto de 
y en Alemán; en Españo l fué extracta- una viva Réponse, impresa en Londres , 
da por el Duque de ALMODÔVAR, bajo el *i782, que más adelante registramos, 
pseudónimo Eduardo MALO DE LUQUE, (Véase el n ú m e r o 374.) Por lo que toca 
y publicada en *i784. (V. n ú m . 3S2.} á Fi l ipinas, lo esencial lo hallará el lec-
RAVNAL, no obstante su condición de tor en el segundo tomo. 

352. [SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio).]-Car-* 
ta pastoral | sobre | la necesidad, y vtilidad délos Sacra- | mentos 
de Penitencia, y Comunión, y la obliga- | cion, que tienen los Fie
les de recivirlos por | Precepto de la Iglesia. | La qval dirige | á svs 
amados hijos, ovejas de sv cargo, | especialmente Indios Natura
les, I y Meftizos | sv pastor, padre y prelado | (E . de a. del arzo
bispo) I El Illmo. y Rmo. Sfior. | Arzobispo de Manila. | Con per-
miflb de los Superiores. | En la Imprenta del Seminario Eclesiás
tico I en Manila: por Pedro Ignacio Ad-Vincula: | año de 1776. 

En 4.0 mayor. ~ Págs.: 2 s. n. -+• 33 (y lav . en b.). — Papel de arroz. 

Suscrita en Manila, 21 agosto 1776.—Ejemplar que fué de MEDINA (TLa lmp?-en¿a 
en Manila, núm. 294), puesto en venta por Vindel (núm. 1821 de su Biblioteca F i 
lipina, donde lo anunc ió en 500 pesetas). 

1777 353. SOLÓRZANO PEREIRA (Juan). De Indiarum Jure. Siv'e 
De Justa índiarum Occidentalim Inquisitione, Acquisitione, & Re-
tentione. Editio novíssima ab innumeris, quibus priore defór
mate erant, mendis emaculata, opera et studio Lic. D. FRANCISCI -
MARIDE DE V ILLARNA. Matr i t i . In Typographia Regia, vulgò de la 
Gazeta. Anno MDCCLXXVIÍ. 

Dos volúmenes en folio prolongado. 

Aunque poco, toca concretamente á Filipinas. — La primera edición se p u 
blicó en Madrid, 1639. — Véase otra obra de este autor bajo el n ú m e r o 114. 

[1778] 354. REGLAMENTO | y | Aranceles Reales | para J-el Co
mercio libre I de España | a | índias | de 12. de Octubrede 1778. | 
Madrid. \ En la Imprenta de Pedro Marin. [1778.] 

En folio. — Págs.: 4 s. n. + 262. 
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Ejemplar que fué de RETANA (núm. 59 de su Colección), en papel grueso, con [17781 
jrandes márgenes y la portada á dos tintas. Al final lleva \a firma au tógrafa del 

da reimprimirse esta Cédula sin 
mi especial permiso despachado 
por el Ministerio Universal de 
Indias. Dada en San Lorenzo el 
Real à doce de Odhibre de mil 
setecientos setenta y ocho. = 

j é 
rey, y, por tanto, este ejemplar puede considerarse único: es precisamente el 
original. Todos los d e m á s que de este mismo impreso conocemos (véase el n ú 
mero siguiente), sobre ser de menos márgenes , estar en otro papel, tener la por
tada toda en negro, etc., carecen de la firma regia autógrafa, y, por tanto, difie
ren en la úl t ima página de la que aquí reproducimos. — Véase'el facsimile en su 
tamaño exacto. 

355. REGLAMENTO y Aranceles Reales para el Comercio l i 
bre de España á Indias. Madrid, [1778.] 

En folio menor. — Págs.: 4 s. n. + 262. 

Ejemplar corr iente.—Véase el número anterior. 

366. ROBERT. Archipel | des índes Orientales, | qui com- 1778 
prend | les Isles de la Sonde, ] Maluques et Philippines, | tirées 
des Cartes du Neptune Oriental, | Par le S.r ROBERT | A Venise \ 
Par P. Santini 1778. 

Una hoja. — Dimensiones: 59 X'48 centímetros. Las costaá, iluminadas á varias t in
tas. Grabado en cobre. 

Curioso é interesante mapa, en el que entran las Nuevas Filipinas, amón de 
una carta especial de las islas Marianas ó de los Ladrones.—Debe de formar parte 
del Atlas Universal publicado por SANTINI. 
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1778 367.- [SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio).] Ins-
trvccion pastoral., | qve para la debida celebración del Jvbi- | leo 
del Año Santo, de la extension del | Santíssimo Padre Pio. V I . | a 
toda la Christiandad, | dirige | A los V. V. Curas, y Ministros de 
Almas, los | Predicadores, y Confesores de su Arzobispado, | y 
Obispado Vacante de Nueva Cazeres. | El Arzobispo de Manila. [ 
Con licencia de la Real Avdiencia. [ En la Imprenta del Semina^ 
rio Eclesiástico de este Arzobis- | pado: Por Pedro Ignacio A d -
Vincula. I Año de 1778. [Manila.] 

En 4.' mayor. — Págs.: 26 en junto.—Suscrita en Manila, 30 septiembre 1778. 

1779 368. AMADOR (Juan), d. Oración panegyrica, | qve | en la 
solemne fiesta, qve el | Regimiento de Milicias de Mestisos, | T i 
tulado Real Principe, celebró á su Patrona | Maria Sma de Sote-
rraña, en el dia 19. | de Diciembre de 1779. en que el Illmo y Rmo | 
Señor Metropolitano D. Basilio Sancho de Santa | Justa, y Ru
fina, dignissimo Arzpo de Manila, dió | la solemne bendición en 
la Iglesia Parrochial ] de Binondoc à sus Banderas. | Dixo | el 
M. R. P. F. Jvan Amador | del Sagrado Orden de | Predicadores, 
Misionero Apostólico, | Cathedratico de Sagrados Cañones en la 
Real, y Pontificia | Vniversidad de Santo Thomas de Manila, y 
No- I tario del Santo Officio. | Con las licencias necesarias. | Én 
la Imprenta del Seminario Eclesiástico de este Arzobispado,, | Por 
Pedro Ignacio Ad-Vincula, Año de 1779. 

En 4.' mayor. — Págs.: 26 en junto. — Papel de arroz. 

A la vuelta de la portada comienza ladedicatoria, encabezada con el escudo de 
de armas del Consulado. (Véase el facsimile.) 

La oración no deja de ser curiosa; tiene ade
m á s in terés histórico. En las págs . 8 y 9 se lee 
(refiérese á las banderas del ejército romano): 

« El quarto Regimiento de los Israelitas era 
el de Dan: y el quarto de esta Capital es el de 
los Mestizos; pero con la singularidad, que ha-
vreis notado, y es, que el Regimiento de Dan 
era el mas numeroso de Soldados d e s p u é s del 
pr imero, que era el de Judas: y en esta Capi
tal después del Regimiento de la Plaza, que es 
el primero, el mas numeroso es el de las M i l i 
cias de Mestizos: pues está oy dia en el pie de 
m i l Soldados, con 36 Oficiales.» 

Ejemplar que fué de MEDINA, puesto en ven
ta por Vindel (en 300 pesetas). 
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359. CASTILLO y NEGRETE (Manuel del). Sampaloc, 1779. 1779 

R E M E D I O 
POLITICO, Y CIVIL PA-

ra C o r r e g i r los defectos de vna 
Republica, que infinuado 

P O R 

EL REI Nsff SEÑOR 
E N SV R E A L O R D E N D E 18. D E No

viembre de 1777. manifiesta y promueve 
para la Capital de las Islas Philipinas 

DON MANVEL DEL CAS-
tillo, y Negrete. 

Impresso en el pueblo de Sampaloc: Con la Licencia de 
la Real Audiencia. Año de 1779. 

En fol. — Págs.: 2 s. n. + 68 + 4 s. n. 4- 71 -f-13 s. n. — Papel de arroz. || Portada.— 
V, en b.—Exposición á S. M.: Manila, 30 septiembre 1779.—Ded., al Excmo. Sr D. José 
de Gálvez: Manila, 30 septiembre 1779. — Discurso. — En la página siguiente á la 68: 

Ordenanzas \ ó instrucciones. | qve se | proponen. | Para el regimen y govier-
no J del Hospicio general para los po-1 bres Mendigos, Mugeres de Mala vida, 
Niños Expositos, y Huer- | fanos que se intenta fundar en la | Ciudad de Manila | 
Capital J de las Islas Philipinas. 
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1779 Vuelta en b. — índice de los títulos de estas ordenanzas. — V. en b. ~ Ordenanzas.— 
Página en b.—Rentas que se considera tendrá el 11 ospicio, etc. — Gastos precisos, efe— 
Tres cartas: del Ldo. Ü. Félix Quijada, del Dr. D. Miguel Cortés de Arredondo y Orio-
solo y del P. Fr. Manuel Gutiérrez, dominico. — Marmosete de adorno. 

La parte principal de esta rara obra 
trata de la necesidad de crear en Mani
la un hospicio para mendigos, mujeres 
de mala vida, niños expós i tos , etc. 

[Pág . 53:] . . . « n o t a m o s en los que 
mas desean las racionales comodida
des, que no se valen, n i vsan de otros 
materiales que la C a ñ a , Bejuco, y Ñipa 
para construir sus chozas Barracas, ó 
Cabanas entretejidas, ó enrejadas, y 
cubiertas solo para preserbarsc de la 
humedad; y que por ultimo su suma 
desnudez sin dist inción de sexos obliga 
á la vergüenza, ó tal vez á la conciencia 
apartar la vista de sus cuerpos. Todo 
es cierto; asi lo exper imentamos .» 

[Pág. 65:] «Cesaran los sentimientos 
de que tienen sus casas expuestas al 
vicio de los Naturales propensos á hur
tar, y no ta rán , que no son tan frequen

tes en lo subcesivo las muertes, y heri
das violentas, saqueos de casas, disolu
ciones , y otros vicios que diariamente 
se experimentan en esta República, sin 
embargo de la vigilancia, castigos, y 
exemplares, que se executan de orden 
de los Tr ibunales .»—En cuanto á las 
Ordenanzas ó Instrucciones, todo el títu
lo I I I de las mismas trata de las MVGERES 
MALAS, para quien pide, que se las co
rri ja con amor por primera y segunda vez; 
«y cas t igándolas (por mano de Muge-
res) con Cepo, Azotes, minoración de 
Comida, y bebida, velación, ú otra pena 
proporcionada á la falta, en caso de que 
por malicia, ó pereza incurrieren por 
tercera vez en ella á arbitrio prudente 
del Adminis t rador» . . .—(Pág . 8.) 

Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m e 
ro 60 de su Colección). 

360. FORREST (Thomas). A | Voyage | to | New Guinea, | 
and the | Moluccas, | from | Balambangan: | Including an [ Ac
count of Maguindanao, Sooloo, and other Iflands; | Illustrated 
with copper-plates. | Performed in the | Tartar galley, | beloging 
to the I Honourable East India Company, | During the Years, 
1774, 1775, and 1776, I By Captain THOMAS FORREST. | TO which 
is added, | a Vocabulary | of the | Magindano tongue | ... | Du-
blin: I Printed for MefTrs. Price, W . and H . Whitestone, Slea-
ter,... M,DCC,LXXIX. 

En 4.0 — Págs.: xxi (y la v. en b.) + 447 4- 1 s. n . ; con cuatro ilustraciones, una de 
ellas una carta geográfica en laque figura el Archipiélago de Joló y parte de Mindanao. 

Las páginas que consagra á Minda
nao son de suma importancia, dada la 
fecha. Por cierto que van ilustradas con 
una lámina intitulada «A Magindano 
Marriage», en la que los tipos no tienen 
absolutamente nada de malayos. 

E l Vocabulario (págs. 415-442), á doble 
columna, Inglés y Maguindánao, es su
mamente interesante; el más antiguo 
publicado. A éste sigue otro mucho m á s 
breve, de Papua; ambos se hallan supri
midos en la t raducción Alemana (véase 

el n ú m . 371).•—Hé aqu í ahora la curiosa 
canción indígena que va en la p á g . 321: 

E, asi, magia, 
Umi apan magia, 
Ejondon tasalinow: 
Ejondon tasalinow. > 

[Que traduce al Inglés:] 

Chear up — hurrah! 
Chear up — hurrah! 
Let's gain the ocean Jar away: 
Let's gain the ocean far avyay. 
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[First Man.] [Que traduce:] 

Elyka pulo mawatten, Behold yon island afar, 
Marakcl sura sahan; What fishes abound in its main; 
Elyka pulo mawatten, Behold yon island afar, 
Makauma magean. Haste, haste, and the fishes obtain. 

La obra de FORREST fué publicada en Francés , * 1780. — Véase el n ú m e r o 365. 

361. LE GENTIL. Voyage dans les mers de r inde , fait par 
ordre du Roi. A Foccafion du Passage de Vénus, fur le Difque du 
Soleil, le 6 Juin 1761, & le 3 du même mois 1769. Par... Impr i 
mé par ordre de Sa Magefté. A Paris, de rimprimerie Royale, 
M.DCCLXXIX. 

Dos tomos en 4.* mayor con ilustraciones. — Páginas del I : xij -+- 707 (y la v. en b.) + 
ziij + 3 s, n. Del 11: 844 + xvj -1-4 s. n. — Impreso en 1781. 

El principal in terés está en el tomo es de gran curiosidad el trasunto de la 
segundo.—La obra de L E GENTIL fué Memoria del arzobispo Rojo sobre el 
i n u y discutida en Manila, no por la ataque de los ingleses á Manila en 1762; 
parte científica, sino por las observa- así como las honrosas referencias que 
ciones de índole particular que hizo, hace de D. Esteban Roxas y Melo. 
"Entre las notas de -verdadera curiosi- Nueva edición Francesa, en *i78o (nú-
-fctad, merece consignarse la que dedica mero 366). La versión Alemana se pu-
á los manguianes de Míndoro. También blicó en Hamburgo, 1781. 

362. REAL I DECLARACION | SOBRE PVNTOS ESENCIALES | DE 
feA. ORDENANZA | DE MILICIAS PROVINCIALES | DE EÍSPAÑA, | QUE 

ÍNI^ERIÑ SE REGLA LA FOR- ] mal, que corresponde á estos Cuerpos, ] 
se debe observar como tal j en todas sus partes. | DE ORDEN DE sv 
MAGESTAD. I Impreso en Madrid, | Y REIMPRESA EN MANILA EN LA 
m~ I prenta del Seminario Eclesiástico | Año de 1779. 

En 4 " — Págs.: 4 s. n. + ¡36 + 1 s. n. || Portada orí. — V. en b. — índice. — Texto.— 
Erratas. — V. en b. — «Dada en Aranjuez à 30 de Mayo de 1767.» 

Libro raro. Puede considerarse como complementario del que se asienta bajo 
el n ú m e r o que sigue. 

363. ) * ( ¡ í 0 * ( I REGLAMENTO del nuevo pie | en que S. M. 
manda | se establezcan los | cuerpos de Milicias Provinciales, | 
aumentándolos hasta el numero de | quarenta y dos Regimientos 
-en I las Provincias de la Corona | de Caftilla. | De orden de Su 
"Magest. I Impreso en Madrid. | Y reimpreso en Manila en la Im-1 
prenta del Seminario Eclesiástico. | Año de 1779. 

En 4.' — Pá'gs.: 2 s. n. + 12. — «Dado en San Lorenzo à 18 de Noviembre de 1766.» 

Ejemplar, raro, que fué de RETANA (núm. 2371 de su Colección). Cuando lo 
[Madrid, 7 de abril de 1905.] 

50 

I779 
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1779 describí en la Imprenta en Filipinas, n ú m . 169, lo hice mal. Esta pieza y la ante
rior tienen idéntica fisonomía tipográfica y se hallan encuadernadas en u n solo 
volumen; lo que mot ivó la equivocación, que ahora rectifico. 

364. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Carta 
pastoral | qve | a los eclesiásticos, y segla- | res, tanto militares, 
como I paisanos de sv Diócesis | dirige | el Illvstrissimo, y Reve-
ren- ] dissimo Señor ] D. Basilio Sancho | de Santa Jvsta, y Rv-
fina. I Con permiso de los Superiores | En la Imprenta del Semi
nario Eclesiástico de este Arzobispado: | Por Pedro Ignacio A d -
Vincula. I Año de 1779. [Manila.] 

En fol. menor. — Págs.: t 8, n. -V-15 (y la v. en b.). |j Port.—V. en b.—Texto, dividido 
en 18 párrafos). — La última página, en blanco. — Papel de arroz. 

Ejemplar que fué de MEDINA (núme- tiempo empezó al arrivo de dicha Fra
gata á meditar con una prudencia dig
na de su gran capacidad, y luego á po
ner por obra con el mayor e m p e ñ o , y 
actividad á satisfacción común todas 
quantas buenas providencias son nece
sarias para el resguardo de Mani la , y 
su Archip ié lago , poniéndolo todo en 
estado de perfecta resistencia al enemi
go, y poder quebrantar, y confundir su 
atrevimiento, y orgullo. Todos lo estais 
viendo. 

«Pues en este caso, razón s e r á , que 
coadiuvemos todos de nuestra parte 
cada uno en su linea á los conatos de 
tan noble y animoso Gefe. Y por lo que 
á m i toca, dicho se e s t á , que en el av i 
so, ó si quereis llamarla Ordenanza 
Santa, que vamos á proponeros» no he
mos de hablaros de fortificaciones de 
Plazas, ni de aquella disciplina mi l i t a r , 
que se reduce al manejo del fus i l , m o 
vimientos del cuerpo, y d e m á s cosas 
que enseña el arte mili tar . . . Lo que me 
incumbe es, procurar fortificar vuestro 
animo con una palabra, que quisiera 
fijarla en vuestro corazón con caracte
res indelebles. Y puesto que las mas 
acertadas providencias para una guerra 
se arriesgan donde no hay v i r t u d m i l i 
tar, m i intento es representaros el modo 
de adquirir el verdadero esp í r i tu mar
cial por medio de la palabra del Após to l 
puesta al principio, y que dice: «For ta 
léceos en el Señor, y en la potencia de su 
virtud.)) ... 

«Hemos llegado á tocar un punto de 

ro 302 de su Imp. en Manila), puesto en 
venta por Vindel ( n ú m . 1823 de su B i 
blioteca Filipina, en 500 pesetas}.—Esta 
nueva pastoral de SANCHO va suscrita 
en Manila, á 16 de agosto, 1779.—Había 
entonces temores de una invasión ex
tranjera; y con este motivo, el arzobis
po se dirige á los fieles, excitando su 
patriotismo en términos los m á s elo
cuentes. Hé aquí algunos párrafos: 

«Apar te Dios de nuestros confines 
con la peste, y d e m á s calamidades, la 
guerra. Pero como las actuales circuns
tancias del estado en que se hallaba la 
Europa cuando salió de Cadiz la Fra
gata Juno, que llegó este a ñ o , nos po
nen alerta para lo que pueda sobreve
nirnos, se hace preciso el que con tiem
po nos prevengamos para una honrosa 
defensa de esta plaza, é Islas, y con 
esto, de los derechos de nuestro augus
to Monarca, y de nuestra Religion Ca
tólica: pues todo esto, que peligra en el 
lance de venir otra vez sobre nosotros 
los Ingleses, pide nuestra atención y es
fuerzo. Por eso el Muy IHustre Señor 
Gobernador, y Capitán General, que 
manda felizmente estas Islas, asi como 
desde su arrivo á ellas empezó á defen
derlas de sus piratas Moros, que las 
infestaban (los quales por noticias au
tenticas, que se han tenido de las Pro
vincias mas lexanas vemos ya retira
dos de nuestra Capital muchas leguas, 
con d i m i n u c i ó n considerable de sus 
embarcaciones) asi también sin perder 
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suma importancia, y que debían tener- contado entre los que padecen persecu- 1779 
lo siempre á la vista nuestras tropas, cion por ella, y por el mismo hecho es 
En ia Santa Misión que hicimos á ia de llamado bienaventurado por el mismo 
esta Plaza para que se dispusiese digna- Jesu-Christo, y constituido Principe 
mente á ganar el Jubileo del Año Santo, heredero del Reyno de los Cielos. 
hicimos lo posible porque todo el que «Ahora cierto es, que no llevan recta 
sirve al Rey, se impusiese bien en esta intención los que en pelear se proponen 
maxima. Aqui volveremos á recordarla motivos de vanidad. Y vanidad es i r á 
con deseo de que jamas se olvide. Y la guerra para hacer mér i to para conse-
será un fatuo el que viéndola, no se guir del Principe mayor grado. Esta es 
aproveche de ella, Observándola se con- ambición. Vanidad es ir á la guerra por 
sigue, que el hombre asegure para con lograr los despojos del enemigo. Esta 
Dios el servicio, que hace á su Rey, y es codicia. Vanidad es ir á la guerra por 
qui tándole el miedo á la muerte, lo hace adquirir de los hombres fama de va-
heroe, con ponerle delante una vida liente, y buen Soldado. Esta es vana-
bieoaventurada, y eterna, que cierta- gloria. Los que saben dirigir rectamen-
mente gana, sabiendo dirigir por ella te sus acciones, podrán muy bien con-
su intención en obsequio de Dios. seguir estas honras, y fortunas, sin bus-

»No hay duda: un Soldado que defien- carias, ni poner en ellas su voluntad.» 
de en la guerra la justa causa del Rey, (La filosofía de este párrafo trae á la 
es como un már t i r que padece por la fé. memoria los nombres de algunos mi l i -
Defendiendo él la justicia como debe, es tares de nuestros tiempos.) 

366. FORREST ([Thomas]). Voyage | aux Moluques | et | a 1780 
3a Nouvelle Guinée, | Fait sur la galere la Tartare en 1774, 1776 
& 1776, I par ordre de la Gompagnie Angloife, | Par le Capitaine 
FORREST; | Orné de Planches & Cartes. | A Paris, \ Hôtel de 
Thou, rue des Poitevins. | M.DCC.LXXX. 

En 4.'' mayor. — Págs.: 8 s. n. + 470 + 1 s. n. (y la v. en b.); con un mapa y 27 ilus
traciones tiradas aparte. 

El mapa reproduce el archipiélago de Joló y parte de la isla de Mindanao. 
Entre las ilustraciones aludidas, merecen especial mención la 18-2.•, la 19, la 21, 
y sobre todo la 22, en que se contiene un interesante árbol genealógico de los 
soberanos de Mindanao y Joló, Tambión reproduce la lámina «Mariage des Min-
danois» de la edición Ing le sa .—Traducc ión completa de la edición Inglesa de 
Dublin, *i779 ( n ú m e r o 360). — Véase. 

366. L E GENTIL. Voyage dans les mers de l'índe, fait par 
ordre du Roi, A Toccaiion du paíTage de Vénus fur le difque du 
foleil le 6 juin 1761, & le 3 du même mois 1769. Par M. . . , de 
l'Académie des Sciences. En Suisse, Chez les Libraires associés. 
M.DCC.LXXX. 

Cinco tomos en 4.0, con ilustraciones.—Págs. del I : 1 s. n. (y la v. en b.) + ?44* Del I I : 
1 s. n. (y la v. en b.) -f- 364. Del I I I (impreso en 1781): viij -1-4̂ 1 (y la v. en b.) Del IV 
(impreso en 1781): 1 s. n. (y la v.en b.)-1-434. Del V (imp. en 1783): 3 s. n. (y lav. enb.) + 
333 (y la v. en b.). 

Véase la primera edición, de *i779, bajo el número 361. 
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1780 367. RAYNAL (Guillaume-Thomas), pbro. Histoire philosa-
phique et politique des Établissemens et du Commerce des Euro-
péens dans les deux Indes. A Geneve, J.-L. Pellet, 1780. 

Diez tomos en 4.*; con ilustraciones varias. 

Filipinas, tomo I I I . —Véase el n ú m . 351, y a d e m á s el que sigue. 

[1780] 368. [RAYNAL.] Atlas de toutes les parties can núes du Globe 
Terrestre, dressé pour THistoire Philosophique et Politique des 
Établissemens et du Commerce des Européens dans les deux I n -
des. [Geneve, 1780.] 

En fol. menor. — Págs.: 4 s. n. -t- 28 + 49 íáms. (sin contar las bis) 4- 23 estados, casi 
todos plegados, que contienen interesantes noticias estadísticas. 

Este volumen, en cuyo mapa n ú m . 23 es tán las Filipinas, debe considerarse 
como anexo á la edición de la Histoire registrada en el n ú m e r o precedente. La 
primera edición vio la luz en Amsterdam, 1772; en esta de 1780 van algunos ma
pas m á s , añadidos posteriormente. —Véase el n ú m e r o anterior. 

1781 369. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Carta 
pastoral | qve | á svs feligreses de la | Diócesi de Manila, y Dió
cesi de Nueva | Segovia, en Sede Vacante, | dirige | el Illvstrissi-
mo, y Reveren- | dtssimo Señor \ D. Basilio Sancho | de Santa 
Jvsta, y Rufina | Arzobispo, Metropolitano de estas | Islas Phil i-
pinas, del Consejo de su Magestad, | su Predicador, Gobernador 
Apostólico del | Obispado Vacante de Nueva Segovia, Teni- | ente 
de Vicario General de los Reales Exer- | citos, por Mar, y Tierra 
en estas par- | tes Orientales &c. | Con permiso de los Svperiores | 
Manila: En la Imprenta del Seminario Eclesiástico: Por Pedro Ig
nacio I Ad-Vincula. Año de 1781. 

En folio menor. — Págs.: i s. n. (y la v. en b.) • + • 72, — Papel de arroz. 

Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e - el arzobispo á la obra polí t ico-econó-
ro 310 de su Imp. en Manila), puesto en mica del gobernador Basco (págs . 63 y . 
venta por Vindel (núm. 1824 de su B i - siguientes): 
blioteca Filipina, en 500 pesetas).— «A solo el Rey le toca saber, y á quien 
Suscrita en Manila, á 16 de diciembre él quisiera darte este encargo, lo que 
de 1781, — Es una interesante diserta- se necesita para su m a n u t e n c i ó n , y de 
ción filosófico-relígiosa, y muy polít ica, sus Ministros, y de lo que es menester 
encaminada á preparar los án imos á fin para mantener á la Monarquia en paz, 
de que sobrellevaran pacientemente el y tranquilidad, para defenderla de ene-
estanco de tabaco, establecido en t iem- migos en el lance de una guerra. A l 
po de Basco como medida necesaria Rey ba encargado Dios el que conozca, 
para nutr i r las exhaustas arcas del Te- y de providencia sobre lo pol i t ico, y 
soro colonial. Véase cómo colaboraba económico de todo el Reyno, y é l tiene 
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derecho para exigir de sus Vasallos lo 
que juzgue necesario para sostener en 
fuerza, y vigor esta polit ica, y econo
mia. La obligación del Vasallo es callar, 
y obedecer, contribuiendo de su parte, 
según la naturaleza de la imposición, y 
a la conservación del todo. 

«Digo esto, por salir al encuentro de 
qualesquiera quexosos, que pueda ha-
ver contra la nueva providencia, que ha 
tomado el Rey, de que aqui se establez
ca el Estanco del tabaco. Cumplo en 
esto con mi oficio, y yo el primero quie
ro manifestar la obediencia, que se debe 
á esta orden del Rey, especialmente ha-
viendose servido encargarnos, el que 
coadiuvemos á que éste establecimiento 
se haga pacifica, y agradablemente, 
persuadiendo por Nos, y por medio de 
nuestros Curas, y Ministros de Doctr i 
na á nuestros subditos, y Vasallos de 
su Magestad la justicia con que se vale 
de esta providencia, para mantener en 
los Pueblos de tan vasta Monarquia el 
orden, y tranquilidad en tiempo de paz, 
y para poder defenderlos de los enemi
gos en tiempo de guerra. A esta p rov i 
dencia han obedecido obsequiosamente 
muchos años ha en Europa los Españo
les, y de pocos años á esta parte los 
Americanos. No haremos mucho en se
guir su exemplo, particularmente sien
do cierto, que no hay Provincias en todo 
et orbe español que deban estar mas re
conocidas á los cuidados del Rey, que 
las Philipinas. La Europa, y las Ameri
cas han concurrido hasta ahora con su 
industria, y frutos para mantener al 
Rey, y á sus Reynos, quando las Phi l i 
pinas no han alcanzado con su t r ibuto, 
ni aun para mantenerse á si mismas, 
haviendo sido necesario que las Pro
vincias de la otra vanda hayan estado 
supliendo los Situados, que aquí han 
sido necesarios. Y sin embargo que las 
Philipinas han sido hasta ahora tan 
pobres de frutos, é industria, no ha ce
sado el Rey de hacer en el discurso de 
doscientos años infinitos gastos, á mas 
del suplemento, á costa de su erario 
Real, para conducir Ministros de Dios, 
que conservasen, y aumentasen estas 
Christiandades. Dignas son estas cosas 
de toda consideración, pues por aqui se 

ve, ser el amor del Rey para estas Islas 1781 
grande, constante, perpetuo, y maior 
que con quanto ellas en lo futuro sean 
capaces de corresponderle. Y que dire
mos, si á todo esto juntamos los gastos 
que desde la guerra pasada ha estado 
haciendo á su costa por poner esta Plaza 
de Manila en estado de defensa, y con
servar por este medio lo restante de las 
Provincias? Las armas, las tropas, que 
ha levantado aqui con su correspon
diente Oficialidad, las Fragatas que 
anualmente nos ha estado embiando 
por la via oriental á expendio todo de 
su Erario? Y si á todo esto unimos los 
subsidios tan crecidos de plata, que sin 
pedirle, nos ha enviado de la Nueva Es
paña , los socorros de Soldados, y las 
municiones de guerra, verémos que nos 
hallamos mui alcanzados para saber 
corresponder á tantos beneficios, alean; 
zados, digo, no solo de bienes, sino lo 
que es mas de amor, y gratitud. Y 
quando á vista de todo esto, que ha he
cho, y está haciendo por las Philipinas, 
le vemos empleado en una guerra tan 
dilatada, y á la frente de una inmensa 
Monarquia, que ahora mas que nunca 
necesita de refuerzo de tropas aqui, y 
en las Americas, y de mas numero de 
Ministros en las Audiencias, como lo ha 
practicado, t endrémos nosotros valor 
para quexarnos del establecimiento del 
Estanco, quando nos debíamos alegrar 
de que se nos ofreciese esta ocasión, en 
que manifestar a l R e y , tan benéfico 
para nosotros, nuestra pronta obedien
cia, nuestro amor, y nuestro agradeci
miento, teniéndonos por felices, de que 
haviendo sido hasta aquí inútiles para 
aiudar al resto de la Monarquia, haya 
llegado el tiempo en que sin n ingún 
trabajo nuestro especial, podamos jun
tar con la Europa, y America nuestro 
cornadillo para aiuda de sostener la 
guerra presente, y de sustentar las tro
pas y Ministros de aumento?. . .» 

Si SANCHO no estuviera ya acreditado 
de ferviente acérr imo regalista, basta-
ríale este solo documento. Se nos figu
ra que por el rey hubiera dado la san
gre. A mayor abundamiento, véase lo 
contenido bajo el n ú m e r o 37$, donde 
acaba de remachar el çlavo. 
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[1782] 370. D. JOSEPH BASCO Y VARGAS,... [Manila, 1782.] 

) ( * ) < 

D. J O S E P H B A S C O Y V A R G A S , 
B A L D E R R A M A Y RIVERA, C A V A L L E R O 
del Orden de Santiago, Capitán de Navio de la Real 
Armada, Gobernador y Capitán General de estas Islas 
Filipinas, y Presidente de su Real Audiencia y Chanci-
Ueria, Director General de las Tropas de S. M . en estos 
Dominios, Superintendente General de la Real Hacien
da^ de la Renta del Tabaco, y Subdelegado de la de 
Correos &c. 

(Al final:) Manila, 29 de Octubre de 1782. 
En foi. — Págs.: n (y la v. en b.). — Papel de arroz. 

Bando, que consta de 25 ar t ículos , Y si en todos tiempos debe sostenerse 
dando instrucciones sobre la compra- la Agricul tura , por ser la que con sus 
venta de carabaos, encaminado á favo- productos socorre las primeras, y mas 
recer y fomentar la agricultura, ramo urgentes necesidades de la vida, oy que 
por el cual tuvo especialísima predilec- nos debe proveer también de las p r i -
ción el digno y celoso general BASCO,— meras materias, sobre que han de exer-
Comienza: citarse las artes, y la industria, de cuio 

«La decadencia que de dia en dia pa- establecimiento se trata, se hace mas 
dece la Agricultura, á causa de los mu- indispensable esta providencia: por tan-
chos robos, y muertes de Carabaos que to: para extirpar de raiz el pernicioso 
se experimentan, única especie de ani- vicio que la atrasa, ordeno y mando, 
males con que el labrador se maneja, se observen invariablemente las dispo-
reduciria sin duda las Islas al mas de- siciones siguientes. . .» 
plorableestado, sino se aplicasen á con- Ejemplar, raro, que fué de RETANA 
tenereste mal los mas activos remedios, ( n ú m e r o 61 de su Colección). 

1782 371. FORREST (Thomas). Reise | nach | Neuguinea | und | 
den molukkischen Inseln, | nebst | einer Beschreibung | von | 
Kapitán Thomas Forrest. | Ein Auszug aus dem Englischen. | 
Mit einer Gharte. | Hamburg, \ ben Carl Ernst Bohn. 1782. 

En 8.' — Págs.: 8 s. n. H- 736 -4- 6 s. n . ; con una carta geográfica en la que se halla 
todo el archipiélago de Joló y una parte de la isla de Mindanao. — Firma el prólogo el 
traductor: C. D. EBELING. 

La edición original se publicó en Londres, 1779, según el p ro logu is ta .—Véase 
la de Dublin, *i779 ( núm. 360), con un Vocabulario de que carece esta Alemana. 
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372. NUIX (Juan), pbro., traducido por VARELA y ULLOA (Pe- 178a 
dro). Reflexiones imparciales sobre la humanidad de los Españo
les en las Indias. Escritas en Italiano por... y traducidas con al
gunas notas por... Madrid, J. Ibarra, 1782. 

En 4.* — Págs.: 4 s. n. 4- l i j . + 315 (y la v. en b.)-

En rigor no interesa al filipinista sino por vía de información. — Véase el n ú 
mero siguiente. 

373. NUIX (Juan), pbro., traducido por VARELA y ULLOA. Re
flexiones imparciales... (Ut supra.) Madrid, J. Ibarra, 1782. 

La misma obra anterior, sino que en GRAN PAPEL. La caja es la misma; pero 
el t a m a ñ o del papel discrepa de 4.0 á folio. Corrigiéronse algunas erratas, y as í 
resulta que las tablas respectivas no son iguales. 

374. RÉPONSE a la Censure de la Faculté de Théologie de 
Paris. Contre l'Histoire Philosophique & Politique des Établisse-
mens & du Commerce des Européens dans les deux Indes. Par 
M. TAbbé R A Y N A L . Londres, 1782. 

En 4.' — Págs.: 208 en ¡unto. — Vtíafee el número 351. 

375. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Carta 
pastoral | en qve | a todas las personas de la Diócesi | de Manila 
exorta verbo, & exemplo á pagar pronta, y 1 liberalmente á su 
Magestad un Donativo en los ter- ( minos que expresa en ella | 
el lüvstrissimo, y Reverendísimo Señor | D. Basilio Sancho | de 
Santa Jvsta, y Rufina, | Arzobispo Metropolitano de estas Is-1 las 
Filipinas, del Consejo de su Magestad, su | Predicador, y Teniente 
de Vicario General de | los Reales Exércitos por Mar, y Tierra en 
estas partes Orientales, &c. | Con permiso de los Svperiores. | Ma
nila: en la Imprenta del Seminario Eclesiástico: Por Pedro Igna
cio [ Ad-Vincula. Año de 1782. 

En fol. menor. — Págs.: 13 en junto. — Papel de arroz. 

Suscrita en Manila, á 24 de mayo «Y ved ahora, prosigue, que á con
de r 782, — Comienza aludiendo á la que tinuacion de aquella doctrina, con q ue 
á fines del año pasado (véase el n ú m e - os halláis yá prevenidos, nos viene en 
ro 369) había publicado «de ia doctrina ei correo de este año la opor tun í s ima 
católica que nos int ima en las Sagradas ocasión de darle prác t icamente la mas 
Escrituras para saber cumplir acerta- ilustre señal , de que somos dignos Va-
damente, y con mér i to las obligacio- salios suios, y de que miramos verda-
nes, que nos incumben, acerca de núes- deramente, y con amor por su honor, 
tro Rey» . y el de su Corona. 
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^10*5 «Es él caso, que después de tres ó 
quatro años de guerra, que en defensa 
de la justicia está manteniendo contra 
la Nación Inglesa, son inmensos los 
gastos, que ha tenido, y que se le ofre
cen hacer, para sostenerla, y prose
guirla con gloria de sus armas, y para 
poner á cubierto del enemigo todos sus 
Dominios, y especialmente los de I n 
dias. Y en esta a tenc ión , y llevado de 
este cuidado, le ha parecido arbitr io 
justo, y conveniente, resolver, que por 
una vez, y con calidad de donativo le 
contribuyan sus Vasallos de Indias solo 
un peso todos los hombres libres, asi 
Indios, como los de otras Castas, que 

componen el Pueblo, y dos pesos los 
Españo les , y Nobles, comprehendiendo 
en esta clase quantos sujetos d ü l i n g u i -
dos la constituyen en Indias, y pe rmi 
tiendo a estos que puedan satisfacer la 
quota respectiva á sus criados, y s i r
vientes para descontarla d e s p u é s , si 
quieren, de sus salarios, ó jornales .» 

(El prelado exhorta á todos á que 
paguen, y pondera la gran moderac ión 
de S. M . , que pudo haber pedido m u 
cho m á s , y se contenta con lo dicho.) 

Ejemplar que fué de MÈDÍNA ( n ú m e 
ro 313 de su Imprenta en Manila), pues
to en venta por Vindel (Biblioteca F i l i 
pina, n ú m . 1825, en 500 pesetasJ. 

376. SONNERAT ([Pierre]). Voyage aux Indes Orientales et 
a la Chine, Fait par ordre du Roi, depuis lyy^usqu'en 1781: Dans 
lequel on traite des Moeu'rs, de la Religion, des Sciences & des 
Arts des Indiens, des Chinois...; suivi d'Observations sur le Cap 
de Bonne-Espérance, les Isles dé France... les Philippines & les 
Moluques, & de Recherches sur l'Histoire Naturelle de ees Pays, 
Par M. SONNERAT, Commisaire de la Marine, Maturaliste,... A 
Paris, M . D C C . L X X X I I . 

Dos tomos en 4.0; con numerosas ilustraciônes, muchas de ellas de carácter cientifico. 

A Filipinas dedica pocas, pero subs
tanciosas páginas (el cap. VII del l ib . IV; 
tomo I I ) ; tanto, que alguna de ellas, 
como pasó con ciertas de M. LE GENTIL 
(número 361), sublevaron el á n i m o de 
los castilas que á la sazón había en F i l i 
pinas,., y entendían el Francés. Hé 'aqu í 
un fragmento (t. I I , págs . 107-108): 

«Les Espagnols ont dans Tile de L u -
çon plusieurs é t a t l i s semens . On c r o i -
roit qu'ils n'ont pas voulu y établir des 
colonies, carils n'y ont envoyé que des 
Moines, & semblent n'avoir eu d'autre 
but que de propager la Religion Catho-
lique: aussi les peuples qui se sont sou-
mis au joug:Espagnol, offrent à peiiie 
quelques traits d'une nation poíicée; 
languissant dans l ' inactivité, ils sont 
sans énergie , & paroissent indifféreris 
à la practique des vertus & à Phabitude 
dfes crimes. La paresse, l'abandon de 
son ô t r e , & la t imidi té constituent leur 
ca rac té re , & la misère leur état habi

tuei; mais i l y a des endroits oü les Es
pagnols n'ont pu péné t r e r : envaint arit" 
ils t en té de soumettre Ies peuples q u i 
s*y sont re t i rés ; envain ont-ils e m p l o y é 
la force, la rigueur & les suppÜces pour 
les subjuguer & les convertir à la Reli
gion; ees peuples se sont soustraits au 
joug , en s 'éloignant & se retirant dans 
des défilés oú les Espagnols ne pou-
voient les attaquer. Ils ont ert iporté 
dans le séjour qu'ils ont choisi, le sou
venir des maux qu'on leur a faits, & de 
ceux dont ils ont été menacés ; ils nou-
rrissent au fond de leur asyle une haine 
implacable contre des É t r angé r s qu'ils 
regardent comme les oppresseurs de 
leur terre natale; ils y médí ten t & p té -
parent sans cesse les moyens de se ven-
ger . . .»—La obra de SONNERAT se volvió 
á i m p r i m i r én Paris, 1806, en 4 vols, 
en 8.0—El propio autor había antes pu
blicado su viaje á Nueva Guinea, Paris, 
1776; donde habla algo de Filipinas. 



DE LA HISTORIA GENERAL DE FILIPINAS 401 

377. COLLANTES (Domingo), d. Historia... [Manila,] 1783. 1783 

•¿te* 

H I S T O R I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L S A N T I -

simo Rosario de Filipinas, China, 
y Ttfnquin Orden de Predi

cadores. 

Q V A R T A P A R T E 
D E S D E E L A N O D E 1700. 

hasta el de 176*5. 

POR 
E L M . R . P . Fr. D O M I N G O 

jCollantes, Calificador del Sto. Oficio, 
Reótor^ yCancelario del Colegio.- Real, 

y Pontificia Vniversidad de Santo 
Tomas de Manila. . 

CON PERMISO D E LOS SVPERIORES. 

EN LA IMPRENTA DE DICHO COLEGIO, y VNI-
versidad: por luán Franc de los Santos. 

Ano de 1785• 

[Madrid, 10 de abril de 190Í-

51 
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1783 En foi. — Págs. : 94 s. n. - I - 659 1 s. n, (Erratas). |i Port. — V. : lema. — Censura de 
Fr. José Muñozy Fr. Juan Amador: Manila, 17 octubre 1782.—Lic. de la orden: Binondo 
(Manila), 6 noviembre 1782: Fr. Cristóbal Rodríguez, provincial; Fr. Francisco García, 
secretario.—Censura del Dr. D. José Patricio Molina, canónigo: Manila, 8 enero 1783.— 
Ucencia del ordinario: 11 enero 1783: Basilio [Sancho de Santa Justa y Rufina], Azpo.— 
Censura de Fr. José Casázez, franciscano {firma Casañes): Santa Ana (Manila), 29 fe
brero 1783.—Lic. de la Audiencia: 22 marzo 1783: Ramón Orendaín, escribano de Cáma
ra. — Carta dedicatoria «(que sirve de Prologo)» á los dominicos de España, Aragón y 
Andalucía: 30 agosto 1782, Manila. — Lista cronológica de los conquistadores y gober
nadores de Filipinas. — Idem de los arzobispos de Manila. — Idem de los provinciales de 
dominicos. — Ta-bla de capítulos de la obra. —Texto (á línea tirada). —Fe de erratas 
(ocupa la última pág. dela obra). 

Cuarta y ú l t i m a parte de la antigua c rón ica de los dominicos. (Véanse los nú
meros ÍO6, 171, 172 y 271.) Parece increíble que siendo la m á s moderna, sea tam
bién la más rara, hasta el pun to de que el diligente BRUNET no la cita en su M a 
nuel.—Aparte el in te rés de la rareza, tiene este tomo el de que acaso sea el más 

concienzudamente trabajado, de los cuatro que constituyen dicha c r ó n i c a , yen 
las listas finales hay algunos datos de importancia para las biografías de perso
najes que jugaron gran papel en Fi l ipinas .—Al final del volumen va u n adorno 
que aquí reproducimos (véase el facsímile) á t í tu lo de curiosidad t ipográfica. 

378. RAYNAL. Wi lhe lm Thomas Raynals | Philosophische 
und politische | Geschichte | der | Bisitz ungen und Handlung) 
der Europâer | in benden Indien. | Kempten, i m Berlag der typo-
graphischen Gesellschaft | 1783-1788. 

Diez tomos en 8.* -t-1 en 4.0 mayor que comprende los estados. 

Traducción Alemana del n ú m . 351. — Fil ipinas, en el volumen I I I . 

379- SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Alo-
çvcion I Que en el dia veinte de Enero del año mil I setecientos 
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ochenta y tres, cumpleaños del Rey Nves- | tro Señor D. Garlos I I I . 
(que Dios gue.) | pronunció J á la Real Sociedad Patriótica de Ma
nila I en las Islas Filipinas, congregada por Estatuto en el | salon 
del Real Palacio, y presidida de su Protector | el Mvy Ilvstre Se
ñor D. Joseph Basco, y [ Bargas, Balderrama y Rivera Cavallero 
del I Orden de Santiago, Capitán de Navio de la Real Armada, | 
Gobernador, y Capitán General de estas Islas Filipinas, y | Presi
dente de su Real Audiencia, y Chancilleria, Director ] Gfal de las 
Tropas de S. M. en estos dominios, Superin- ] tendente general de 
la Real Hacienda, y Renta de Ta- | baco, y Subdelegado de la de 
Correos &c . &c. ] Sv Socio | el limo y Rmo Señor D. Basilio San
cho I de Santa Justa, y Rufina, Arzobispo Metropolita-1 no de 
estas Islas, del Consejo S. M. &c. | La dà à Ivz à sus expensas la | 
misma Sociedad. | Manila: En la Imprenta del Seminario Ecle
siástico Por Pedro Ignacio | Ad-Vincula. Año de 1783. 

En folio. — Págs.: 26 en ¡unto. — Papel de arroz. 

1783 

Un h imno en honor de Carlos I I I , de 
quien alaba por modo extraordinario su 
espíritu progresivo, en orden á los i n 
tereses materiales: 

«En otros tiempos (dice, págs . 9-11), 
aun en los mas celebrados de Carlos V . 
y Phelipe I I . aunque en orden á fabricas 
se int roduxo mucha aplicación en d i 
versas ciudades de E s p a ñ a , pero sea la 
que fuere la causa, se puso mas aten
ción á la legislación política que á la 
económica. Oy dia , sin omit i r aquella, 
se atiende especialmente á esta. Vn Rey-
no civil izado, y puesto en el orden con
veniente, no necesita mas que instruir
se en la e c o n ó m i c a , y de entregarse á 
ella. Este es el fondo de donde ha de 
sacar con que mantenerse, y adquirir 
fuerzas. Por eso, á este objeto pr inc i 
palmente ha llamado las de su esp í r i tu 
CARLOS I I I . Y en su v i r t u d , j a m á s los 
Pueblos de todas las Provincias se han 
puesto, como ai presente, en movimien
to, ya sea para beneficiar las tierras, ya 
sea para exercitar las Artes , ya sea para 
dedicarse con t e són , é industria á todo 
genero de oficios ut i les , de fabricas, de 
manufacturas, y ult imamente al em
pleo de u n Comercio activo, el mas bien 
reglado del mundo. Todos concurren, 
nada se escusa, s e g ú n su posibilidad, 

y facultades á esta grande obra. Las 
Personas acomodadas, sin distinción 
de gerarquias, han tomado voluntaria
mente por su cuenta el fomentar esta 
Sabia Económica , y con premios, y l i 
mosnas, y con toda especie de auxilios 
están incesantemente dando calor á la 
industria, y á los trabajos del Pueblo. 
Las Academias, las Sociedades Econó
micas, y las Escuelas Patr iót icas , que 
en excesivo numero se han ido propa
gando de día en dia por las provincias, 
conspiran unanimes á esto mismo... 
Mientras tanto el Rey, á manera de Sol, 
que calentando la tierra, la pone en fer
men tac ión , la vivifica y la hace produ
cir tanta variedad de frutos, y semillas, 
atento á todas partes desde el Solio, 
infunde espí r i tu , y está animando el 
ingenio, y la aplicación de sus Espa
ñoles al calor de mi l gracias, y de pre
mios, de privilegios, y recompensas... 
En fin si la industria, y la abundancia, 
si las Artes mecánicas , y el Comerció, 
ordenado todo con inteligencia, y buen 
gusto, constituien, como es cierto, la 
felicidad de un Estado, este es el estado 
en que CARLOS I I I . ha puesto el go
bierno de sus Reynos».. . 

Cierra la Alocución el párrafo pronun
ciado por el gobernador Basco y Var-
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1783 gas, en alabanza de S. M. por haber 
creado dicho ins t i tu to , del que se p ro 
mete grandes beneficios. Bastaba que 
!a Real Sociedad Económica de Amigos 
del País fuese cosa del Rey para que 
SANCHO hiciera en obsequio de la misma 
cuanto pudiese; pero asi que Basco y 
SANCHO desaparecieron, la Sociedad de
cayó sensiblemente. Su vida, accidenta
da y lánguida , d u r ó hasta la pórd ida de 
la dominac ión española . (V. n ú m . 531.) 
Hé aqu í ahora la comunicac ión del ar
zobispo al rey, remi t iéndole la Alocu
ción. (El original en el Archivo de In 
dias—106, 7, 12; — lo reproducimos se
gún el texto publicado por MEDINA:) 

aSeñor :—Los dos ejemplares i m p r e 
sos, que á ésta a c o m p a ñ a n , indicados 
con el n ú m e r o 1.0, mani fes ta rán á V. M . 
la a locución que p r o n u n c i é este a ñ o á 
la Sociedad Económica (erigida en esta 
ciudad con experimentada ut i l idad pú
blica) en debida ejecución de sus Esta
tutos, principalmente de el que prescri
be la anual celebridad del c u m p l e a ñ o s 
de V. M . el veinte de Enero. 

«Hermané desde luego en dicha alo
cución la razón de socio y la de prelado, 
para que así tuviese la viveza de sus 
veces la impres ión que deseaba en los 
án imos de los que me oían en un salón 
de la casa de vuestro gobernador, en 
que estaban congregados todos los so
cios: inspirase en ellos aquellos senti
mientos propios de un fiel vasallo y ver
dadero patricio, y removiese de algunos 
la oposición simulada á el estableci

miento út i l de esta Sociedad, siendo 
V. M . el que la vivifica con su Real pro
t e c c i ó n , el celo de vuestro gobernador 
con la incansable, cuidadosa aplicación 
del Minis t ro Director, el que la pone en 
movimiento continuo para la u t i l idad 
de e s to s naturales i s l eños , como es 
constante por las escuelas pa t r ió t icas 
establecidas p o r varias provincias y 
pueblos con este interesante objeto. 

))Este oportuno medio no dudé adop
tar á m i pastoral oficio en cooperac ión 
mutua á la Real Potestad para sofocar 
el ocio, que es la ra íz de todos los ma
les, y entablar por el propio medio una 
m á x i m a segura de la ins t rucc ión c r i s 
tiana, c iv i l y política de los mismos na
turales vasallos de V . M . , dirigiendo 
mis exhortos á los curas de m i obe
diencia en los t é r m i n o s concebidos por 
los otros dos ejemplares igualmente, i m 
presos (véase el número siguiente) que i n 
cluyo, seña lados con el n ú m e r o 2, para 
la e recc ión de dichas escuelas en sus 
respectivos pueblos. 

))Y en satisfacción de mis reverentes 
obsequios al real servicio de V. M . prén
sente ante su Real Trono, unos y otros 
ejemplares impresos, para que cercio
rado de todo vuestro real án imo, quede 
iñ te l igenciado de su importante asunto. 

»Dios guarde la S. C. R. P. de V . M . 
como estas cristiandades necesitan, y 
sus m á s fieles vasallos y capellanes de
seamos. 

«Manila y Mayo 30 de 1783.—SEÑOR. 
BASILIO, Arzobispo de Manila.)) • 

380. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Carta 
pastoral, | qve | en gracia y fomento del bien temporal, y | espi
ritual de-la Sociedad de los hombres | dirige | a los Vicarios Fo* 
raneos, y | Cvras de sv Diócesi | el Illustrissimo, y Riño Señor ] 
D. Basilio Sancho | de Santa Jvsta, y Rvfina Ar- | zobispo Metro
politano de estas Is- | las Filipinas, del Consejo de su Magestad, su 
Predica- | dor, y Teniente de Vicario General délos Reales | Exér
citos por Mar, y Tierra en estas par- | tes Orientales. &c. | Con 
permiso de los Superiores. | Manila: en la Imprenta del Semina
rio Eclesiástico; por Pedro Ignacio | Ad-Vincula. Año de 1783. 

En folio. *- Págs.: 22 en jumo. — Papel de arroz. 
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Suscrita en Mani la , á 20 de mayo 
de 1783.— El esp í r i tu de hombre aman
te del progreso que inspiraba á SANCHO, 
que para sí lo quisieran muchos obis
pos del siglo X X , tiene en este impreso 
una nueva d e m o s t r a c i ó n . Véase en qué 
t é r m i n o s se expresaba aquel prelado 
del siglo X V I I I : 

... «el comercio no es mas, que un 
brazo de la felicidad de u n estado, cuyo 
resto del cuerpo debemos buscarlo en 
el fondo de la t i e r ra , trabajada por los 
que la habitan, a y u d á n d o s e t ambién 
con la industria por medio de varias 
artes, y oficios, para utilizarse de lo 
que produzca, y reducir lo á los usos 
necesarios de la vida, y su conservac ión . 

» De todo se infiere facilmente el acier
to del actual Seño r Gobernador, que á 
imi tac ión del Soberano, para ver, si 
por la indust r ia , y apl icación de los que 
en ellas v iv imos, se puede sacar de su 
seno lo necesario para la v ida , y para 
el socorro de las necesidades del bien 
publico de ellas mismas; en cuyo asun
to haze ya casi dos a ñ o s , se halla en
tendiendo la Sociedad E c o n ó m i c a de 
Manila. 

» E n este particular todos nos intere
samos, por lo qua l , como miembros 
que somos de una misma Sociedad, de
bemos promover sus mejoras, y au
mento, según el puesto que en ella 
ocupa cada uno. Nuestros Curas, como 
Padres de los Pueblos, pueden contri
buir mucho, porque aunque la Socie
dad Christiana, deque son propiamen
te Rectores, sea dist inta de la Civ i l , 
pero estas dos Sociedades es tán en la 

iglesia estrechamente unidas, hal lán
dose la Civi l subordinada á la Christia
na, para tomar de ella luces...» 

En párrafos sentidos y elocuentes re
comienda con todo encarecimiento el 
trabajo, y tratando luego del comercio, 
a ñ a d e : — «Yo bien se, que los que se 
dedican á negociar por el comercio, 
pueden licitamente buscar por esta via 
alguna ganancia, y que pueden espe
rar, que Dios les heche su bendición; 
pero esto será , quando esta ganancia 
se busque sin e n g a ñ o , y perjuicio de 
otros, quando no se t ire á ganar todo 
quanto se pueda contra las leyes de la 
equidad, y quando la moderada ganan
cia que se adquiere, se ordene á a lgún 
fin necesario, ó t ambién honesto.» 

Execra el robo, el juego, etc., y poco 
antes de terminar escribe este curioso 
é importante pár ra fo : 

« P a r a el mismo fin tenemos t ambién 
embiado á nuetros Curas el estado de 
las Escuelas Pa t r ió t i cas , publicado este 
año por la Sociedad, con orden para 
que cada uno de sus respectivos Pue
blos, procure su establecimiento. Este 
establecimiento es de su naturaleza tan 
provechoso, que aun sin orden nuestra 
lo debieran adoptar nuestros Curas, 
como mu i propio para la buena educa
ción de las mugeres. En estas escuelas 
se criaran á trabajar con recogimiento, 
y ap rende rán á ganar con el trabajo de 
sus manos lo necesario para pasar una 
vida decente .»—Termina citando ejem
plos de mujeres i lustres, que se dist in
guieron por su amor al trabajo á par 
que por sus virtudes. 

1783 

381. ) * ( * ) * ( I DON JOSEPH BASCO, Y BARGAS, Balde- [1784] 
rrama y Rivera, Ca- | vallero del Orden de Santiago, Brigadier de 
la Real Armada, Gobernador, y | Capitán General de estas Islas 
Filipinas, y Presidente de su Real Audiencia, | y Chancilleria, 
Director general de las Tropas de S. M . en estos. Dominios, Su- | 
perintendente general de la Real Hacienda, y de la Real renta de 
Tabaco, y | Subdelegado de la de Correos. &c. | (Texto:) Los bie
nes, que se ha- | l ian depositados en la | Agricultura, son tan
tos, I etc. [Manila, Imp. del Seminario Conciliar, 1784.] 

En folio. — Hoj as: 4 s. n . — Papel de arroz. - Texto á dos columnas. 



406 W. E. RETAN A \ APARATO BIBLIOGRÁFICO 

[1784] Nuevo (V. n ú m . 370) bando de BASCO en favor de la agricultura. Suscrito en 
Arayat, 20 marzo 1784. Impreso indudablemente en la del Seminario. Dice ME
DINA (La Imp, en Manila, n ú m . 319) que «según se desprende de los documentos 
de la época», el bando de que se trata fué redactado por D. Ciríaco GONZÁLEZ CAR
VAJAL.—Ejemplar que fué de RETANA ( núm. 62 de su Colección).—Véase n ú m . 586. 

1784 382. MALO DE LUQUE (Eduardo), pseudónimo de EL DUQUE 
DE ALMODÔVAR. Historia politica de los Establecimientos Ultrama
rinos de las Naciones europeas. Madrid, Sancha, 1784-1790, 

Cinco tomos en 4."—Págs. del V: xw + r s. n. + 384 -+• 2's. n. H- 158; con íres mapas 
y un gran cuadro con noticias estadísticas. 

Esta obra, bien conocida, es t raducc ión refundida de la de RAYNAL ( véase el 
n ú m e r o 351). El duque de ALMODÔVAR puso de su cosecha no pocas cosas, en el 
tomo V principalmente, que es el que trata de Filipinas, y son del mayor i n t e r é s , 
no sólo por los datos sobre el comercio, sino por los que se refieren á la invas ión 
inglesa de 1762, muchos de ellos enteramente nuevos, los cuales deben consul
tarse, por su innegable valor h is tór ico . 

383Í PLUCHE ([Antonio]). Concordia de la Geografia de los 
diferentes tiempos, y descripción de las Colonias antiguas y mo
dernas. Obra posthuma de Mr. P L U C H E : Traducida al Español 
por Fr. PEDRO RODRÍGUEZ MORZO, de la orden de la Merced. En 
Madrid, en la Oficina de Pantaleon Aznar. Año M.DCC.LXXXIV. 

En 4.0 — Págs.: 8 s. n. - f 323 (y la v. en b ); con diez mapas plegados; uno de ellos de 
Asia, en el que figura el Archipiólago Filipino-

384. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Ora
ción Evcharistica | qve | en acción de gracias | por el nacimiento 
de los Sere.nisimos Infantes | D. Carlos, y D. Phelipe, nietos de 
nuestro amado Rey | Carlos I I I . el Sabio | Pronunció, celebran
do de Pontifical en su Santa Iglesia | Cathedral el dia 18 de Julio 
del presente año [ el Illvstrisimo y Rmo. Señor | D. Basilio San
cho i de Santa Jvsta, y Rvfina, Arzo- | bispo Metropolitano de 
estas Islas | Filipinas, del Consejo de S. M. su Predicador, y Te
niente I de Vicario General de los Reales Exércitos por Mar, | y 
Tierra en estas partes Orientales. &c. | Y la dedica al Rey Nvestro 
Señor | El Seminario Conciliar, y Real de S. Carlos | dela misma 
Ciudad. I Con permiso de los Superiores. | Manila: en la Imprenta 
del Seminario Eclesiástico: por Pedro Ignacio Ad-Vincula. Año 
de 1784. 

En 4.0 mayor. — Págs.: 9 s. n. (y la v. en b.) + 13 (y la v. en b.). — Papel de hilo. 
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La dedicatoria, firmada por «El Se
minario Conciliar y Real de San Garlos 
de la Ciudad de Manila», está fechada á -
25 de agosto de 1784, y de ella entresa
camos el pasaje siguiente: 

»Mas quando el Seminario hace aqui 
memoria de tan grandes bienes como 
há dispensado Dios á V . M. , se acuerda 
también de los que V . M . há empezado 
á hacer al Seminario, y asi le ha de per
mit i r V. M . que aprovechándose de ésta 
ocasión, le .manifieste su agradecimien
to por el favor que acava de recivir de 
su real mano, aplicando para Casa de 
su morada, y estudios el Colegio que en 
Manila tenían los Ex-Jesuitas, con las 
rentas, que íe ha sido posible á S. M . 
destinarle por ahora. Este es un bene
ficio perpetuo que perpetuamente lo 
tendrá el Seminario en ia memor ia» . , . 
«En fin, S E Ñ O R , queriendo nuestro 
Prelado eternizar en este Seminario la 
memoria de su primer Bienhechor, y 
Protector, que es V. M . , lo ha ti tulado 
de San Carlos». . . 

Y a ú n extrema m á s el prelado su en
tusiasmo por Carlos I I I : llévalo al pun
to de considerar á la princesa mucho 
más feliz que Rebeca. Hé aquí u n pá
rrafo de la Oración: 

«Por cierto que todos los Pueblos, y 
Naciones, que viven bajo el dominio 
E s p a ñ o l , deben unirse á la familia real 

para dar gracias á Dios por tan especial 1784 
misericordia; y mas haviendo venido 
acompañada con tan buenas señales, y 
circunstancias, que n i á Rebeca fueron 
concedidas, con haber concebido por 
las oraciones de su santo esposo, el Pa
triarca Isaac. Ello es, que nuestra Prin
cesa ha sido más feliz, y muy deseme
jante á Rebeca en su p r e ñ a d o , y en las 
circunstancias de su parto. En su pre
ñado, porque quando Rebeca se hallaba 
en cinta de Esau, y de Jacob, sentia ya 
en su vientre las r iñas , que estos dos 
hermanos armaban allá dentro el uno 
con el otro, lo que la dio tan mal presa
gio, que se entristeció, hasta pesarle de 
su concepción: Si asi me havia de acaecer, 
decia, que necesidad havia de haver conce-
vido? Pero nuestra Princesa se halló en 
su p reñado tan lexos de percibir seme
jante batalla intestina entre Carlos, y 
Phelipe, que hasta la hora de parir , no 
supo, que llevaba dos Infantes en su 
vientre. En el parto; poique al tiempo 
de parir Rebeca, aun salían r iñendo 
Esau, y Jacob sobre quien havia de sa
lir antes á luz: pero Carlos, y Phelipe 
muy lexos de disputarse en aquel acto 
la maioria, salieron por el contrario al 
mundo tan pacificamente, que el uno al 
otro se dieron tres horas de intervalo 
para manifestarse á las gentes.» 

Coméntelo á su gusto el pío lector. 

385. REAL CÉDULA de erección de la Compañía de F i l i p i - [1785] 
nas de 10 de Marzo de 1785. Madrid, Ibarra, [1785]. 

En fol. — Págs.: 2 s. n. 4- 57 (y la v. en b.). — Precede á la portada una hoja con el 
escudo de armas de España. 

La Compañía de Filipinas, creada 
con el mejor p r o p ó s i t o , tenía ya ante
cedentes. (V. n ú m . 241.) Los resultados 
no fueron los que se esperaban. A l cabo 
de los a ñ o s , el fracaso fué espantoso. 
En la revista de Manila E l Oriente se 
han publicado algunos artículos curio
sísimos acerca de las vicisitudes por 
que pasó aquella Empresa; en el IX de 
dichos a r t í cu los , que va en el n ú m . 38 
{18 junio 187Ó}, se lee: 

«No puede negarse que en las condi
ciones mercantiles que alcanzaba la pla
za de Manila, única que existia de ese 

carácter entonces en las islas, la crea
ción de la compañía fué en si misma un 
verdadero adelanto económico y co
mercial, y que los elementos que para 
llenar su propósito desarrolló en el pais 
esa empresa, ya hemos visto que fue
ron beneficiosos á la producción local 
y ó las necesidades del comercio, en 
cuanto á artículos del exterior. A d e m á s 
con sus espediciones, se ensancharon 
las relaciones y el tráfico con otros pai-
ses, y con su influencia en la Cór te , se 
alcanzó abrir primero el puerto de Ma
nila á la bandera extranjera para i m -
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3 8 6 . REAL CÉDULA de erección de la Compañía de F i l ip i - [1785] 
nas (Ut supra.) Madrid, [1786]. 

Ejemplar en GRAN PAPEL MARQUILLA. 

387. REAL CÉDULA ( DE ERECCIÓN | DE LA COMPAÑÍA | DE FI
LIPINAS I DE 10 DE MARZO DE JJSS. | (Gran e. de a. r.) \ CADIZ. | 
POR D . JUAN XIMENEZ C A R R E ñ O , C A L L E DE S. MIGUEL. [ l y S S . ] 

En fol. — Págs.: i s. n. (y lav. en b.) - f 57 fy la v. en b.).|] Port. — V . en b. — Texto 
(apostillado). — La última página, en blanco. 

Rara. — R e p r o d u c c i ó n del n ú m . 385. No conocemos más ejemplar que éste 
que aqu í se registra, que fué de Vindel (núm. 645 de su Biblioteca Fil ipina, donde 
lo anunc ió en 300 pesetas). 

388. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Ora- 1785 
cion panegírica | a Maria Santíssima en el Mis- | terio desv Inma-
cvlada | Concepción | qve | en el dia 8: de Diciembre del año 
de 1785. I tuvo al Pueblo en la Santa Iglesia Catedral de Manila, 
metro- | politana de Philipinas ] sv Prelado | el IllvStrissimo, y Re-
veren- | dissimo Señor D. Basilio Sancho de | Santa Jvsta, y Rv-
fina, I quien la dedica | a la Sereníssima Señora | Doña Carlota | 
loachina, | Infanta de España. | Con permiso de los Svperiores. | 
En la Imprenta del Seminario Eclesiástico de este Arzobis- | ]Dado. 
Por Pedro Ignacio Ad-Vincula. Año de 1785. 

En fol. — Págs.: 9 (y la v en b.) + 1 ç (y la v. en b). — Pape! de arroz. 

En la dedicatoria, fechada en Manila dres, y especialmente al continuo cu i -
á g de diciembre de 1785, SANCHO se dado, que tiene de V. A. su Augusto 
hace lenguas de la precoz cultura de su Abuelo, el Sabio CARLOS I I I . de quien 
Alteza; y como no le es posible coho- no es fácil callar sus elogios, quando se 
nestar el elogio á Carlos I I I , de quien pronuncia su Real nombre .» 
fué siempre tan apasionado, escribe:— Ejemplar que fué de MEDINA ( n ú m e -
fl Señora : todos los adelantamientos, ro 323 de su hnprenta en Manila), anun-
que reconocemos en V . A. se deben á ciado por Vindel (Biblioteca Filipina, nú-
la vigilancia de sus Serenissimos Pa- mero 1828, en 400 pesetas). 

3 8 9 . REAL ORDENANZA | para | el Establecimiento | é Ins- 1786 
truccion | de | Intendentes | de Exército y Provincia | en | el Reino 
de la Nueva-España. | (Monograma del impresor Ibarra.) | Deór-
den de su Magestad. | Madrid. \ Año de 1786. 

En fol. — Págs.: 2 s. n. + LX -J- 410 + 2 s. n- + 100 hojas s. n. 

La ú l t ima tanda comprende las «Leyes de recopilación, cédulas reales,» etc.— 
Se re impr imió en Sampáloc, *I8OI. — Véase el n ú m e r o 460. 

[Madrid, 11 de abril de 1905. J 

S3 
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1786 390- SANCHO de S A N T A JUSTA (Basilio). Manila, 1786 

C A R T A 
P A S T O R A L 

Q V B 

S O B R E I N D V L G E N C I A S , Y B V t A 
DE LA SANTA CRVZADA 

D I R I G E 

A TODOS LOS CVRAS DE SV ARZOBISPADO 

E L I L L M O , Y R E V E R E N D I S I M O 

SEÑOR D O N B A S I U O S A N C H O 

D E S A N T A J V S T A , Y R V F 1 N A , 

ARiOBISPO DE MANILA» 

CON FbRMliO DE LOS SVfERiORES, 

E n la Imprenta del Seminario Conciliar, y 

Real de San Carlos, por Cypriano Romu

aldo Bagay. Manila, año de 1 7 8 ^ , 

En fol. — Págs.: 2 s. n. «f-12. II Pon. {véase el facsímile, reducido). — V. en b.—Texto. 
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Suscrita en Manila, á 14 de diciembre de 1786. — Eete es el ú l t i m o escrito que 1786 

conocemos de SANCHO , puesto que el que se registra á cont inuación lleva fecha 
anterior, — Ejemplar que fué de MEDINA [La Imp, en Manila, n ú m . 336), puesto 
en venta por Vindel en 500 pesetas (Biblioteca Fi l ip ina , n ú m . 1830). 

391. SANCHO de SANTA JUSTA Y RUFINA (Basilio). Ora
ción panegírica [ al Principe de los Apostoles | San Pedro | qve | 
en el día 29, de Ivnio del Año | de 1786. tuvo al Pueblo en la Santa 
Iglesia 1 Catedral de Manila, Metropolitana | de Philipinas su Pre
lado I el Illvstrissimo, y Revé- | rendissimo Señor X>. Basilio San
cho de Santa lusta, y Rufina, | qvien | la da a Ivz, y la dedica al 
Rey Nro. Señor | Don Carlos I I I . | el Sabio. | Por mano del Exce
lentíssimo I Señor Marqves de Sonora, Secreta- | rio de S. M. y 
del Despacho universal ] de Indias. | Con las licencias necesarias. 
En el Colegio de San- ] to Thomas de Manila,, por luán Francisco 
de los Santos. | Año de 1786. 

En fol. — Hojas: 4 s. n. 4- n . H Port. — V. en b. — [Ruego] al marqués de la Sonora 
para que ponga la Oración en manos de S. M. ̂ - Ded., fechada el 13 de juliq de 1786.̂ — 
Texto. — La última página, en blanco. — Papel de hilo. 

[De la dedic.:] «SEÑOR—Si la Oración 
panegír ica de San Pedro *, que el a ñ o 
de ochenta dedicaron á V. M . las M i l i 
cias Vrbanas de Manila, y en la qual fue 
aplaudido el grande Apóstol por sobre
saliente soldado de Cbristo, merec ió 
alguna a tención de V . M.( no se la me
recerá menos la presente, en que el mis
mo Santo se representa, y es celebrado 
por un Negociante celestial. Ni en la 
idea de esta, ni de aquella hay cosa a l 
g u n a de arbi t rar io , y acomodaticio. 
Todo es real, y propio , como fundado 
en expresos textos de las divinas Escri
turas. E l motivo á la primera lo dió el 
aparato de armas, y gente, que ¡os a ñ o s 
pasados se hizo aqui con la expectativa 
de alguna armada Inglesa, que preten-
diesse sorprender á Manila. La ocasión 
para esta segunda la dio V. M . con la 
formación de la nueva Compañ ía de 
Philipinas; y en cuia planta, y compo
sición si hay algo de ingenio, no puede 
menos, por poco que sea, de ser muy 
agradable á V. M . de quien sabe el uni
verso lo que. . .» [Etc.] 

1 Véase el niím. 306 de MEDIHA, La Imprenta en 
Manila t donde se describe dicha Ortulén, 

La Real Compañía de Filipinas, er igi
da por real cédula de 10 de marzo d§ 1785 
(Y. n ú m . 385), tenía aspiraciones análo
gas á las de la poderosa Compañía de las 
Indias de los holandeses. Pero á los bue
nos deseos que por el fomento de aqué
lla hubo en Espapa, no cor respondió la 
colonia de Oriente. Emi t ié ronse 32.000 
acciones, de las cuales se reservaron 
3.000 para los habitantes del Arch ip ié 
lago Fil ipino; y ni una sola de éstas , se
gún aseveración del duque de ALMODÔ
VAR (Hist , de los Establecimientos Ultra
marinos, t . V . p á g . 345),se pudo eolocar. 
«En vez de accionistas, dice e! mismo 
escritor, hallaron en aquellos vecinos 
una fría indiferencia, ó abierta repug
nancia, resueltos en la m á s absoluta se
paración de intereses, y abrigando un 
funesto espíritu de divis ión»; nació, de 
consiguiente, muerta aquella poderosa 
Compañía , en la que el mismo monarca 
tenía par t ic ipación; y sac ió muerta, 
porque en cada vecino de Manila posee
dor de un peso, tuvo, un rival; en cada 
alcalde, negociante consentido por el go
bierno, un enemigo.—Ya se ve que SAN
CHO hizo lo que pudo; pero m u r i ó ape
nas nacida la famosa Compañ ía . 
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1786 392. TRUXILLÜ (Manuel María), f. Exhortación Pastoral, 
Avisos importantes, y Reglamentos utiles, Que para la mejor ob
servancia de la disciplina Regular, é ilustración de la Literatura 
en todas las Provincias y Colegios Apostólicos de América y F i l i 
pinas expone, y publica... Madrid, por la Viuda de Ibarra, Hijos 
y Compañía. MDCCLXXXVÍ. 

En 4.* — Págs.: 6 s. n. + 240; con un estado grabado al final. — Escaso interés. 

1787 393* FORONDA (Valentín de). Miscelánea ó colección de ya-
rios Discursos, en que se tratan los asuntos siguientes: 1 * Lo hon
rosa que es la profesión del Comercio. 2.0 Utilidad de la Compañía 
de Filipinas. 3.a... Madrid: año de MDGGLXXXVII. En la I m 
prenta de Benito Cano. 

En 8." menor.—Págs.: XVI s. n. + 39 (y la v- en b.) + 34 + ••• (Cada discurso—y son 
siete—lleva su numeración particular.) — Filipinas, segundo discurso. 

La disertación sobre la Compañía de Filipinas la leyó el AUTOR «en la Junta 
pública que celebró la Sociedad Bascongada el año de 1784». — V . el n ú m . 425. 

[1787] 394. [PEROUSE (J. F. de la).] Carte générale des Découvertes 
faites en 1787 dans les mers de Chine et de Tartaric ou depuis Ma-
nille jusqu'á Avatscha, par les Frégates Françaises la Boussole et 
I*Astrolabe. [Pans, 1787.] 

Dimensiones: 68 X 49 72 centímetros. — En la margen derecha: «Atlas du Voyage de 
la Pérouse N." 39». — Grabada en cobre. 

De Filipinas casi no hay otra cosa que la isla de Luzon, que queda en el á n 
gulo inferior de la izquierda. — Véase el n ú m e r o que sigue. 

395. [PÉROUSE (J. F. de la).] Carte des Découvertes Faites 
en 1787 dans les mers de Chine et de Tartaric, par les Frégates 
Françaises... (Ut supra.) i.ere Feuille. [Paris, 1787.] 

Dimensiones: 68 X 47 centímetros. — En la margen: a Atlas du Voyage de la Pérouse 
N, ' 43». — Grabada en cobre. 

L u z ó n , parte de Mindoro, Catanduanes, Marianas, etc. La 2 / hoja ( n ú m . 46 
del Atlas citado) la exc lu ímos , porque no contiene nada filipino.—V. núm. 394. 

1787 396. ^ REAL CÉDULA de S. M. y Señores del Consejo, en 
que se manda guardar y cumplir la resolución tomada para que 
se remitan de España á las Islas Filipinas, á el servicio de los 
Cuerpos veteranos de ellas, eí número de Desertores del Exército, 
y otros reos3 que no siendo de delitos feos, se destinan á Puerto 
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Rico y Presidios de Africa en la conformidad que se expresa. Año 1787 
(E. de a. r .) 1787. En Madrid: En la Imprenta de D. Pedro Marin. 

En fol. — Hs.: 4 s. n.; la últ. pág. en b. — Dada en San Lorenzo á 4 noviembre 1787. 

Dichos desertores mandábanse al Archipiélago «para mantener completo el 
Regimiento fixo de la Plaza de Manila y Cuerpos veteranos de las Islas de Fi l ip i 
nas». — No citada por MEDINA. 

397. SAN AGUSTÍN (Gaspar de), a. Sampaloc, 1787'. 

C O M P E N D I O 
D E L A A R T E D E L A 

Lengua Tagala. 
P O R E L P A D R E 

F R . G A S P A R D E 
SAN AVGVSTIN, RELIGIOSO 
de el mismo Orden, ComiíTario de el 
Santo Oticio, Visitador de efla Pro
vincia de Philipinas t y Prior de d 

Convento de Tambobong. 

SEGVNDA IMPRESSION 
Con las Licencias nccdhtlas en la Imprenta de 
Nueflra Soiora de Loreto <fel Pueblo de Sampa» 

loe % Aúo J7STÍ 

En 8.° men. — Págs.: 14 s. n. + 192 + 8 s. n.; con una hoja plegada entre la pág. 192 
y la primera del índice, ¡j Port, (véase el facsímile). •— V. en b. — Ded., al P. Fr. Fran
cisco de Zamora, exprovincial de agustinos. — Lic. de la religión: Manila, 20 enero 1705: 
Fr. José López, provincial; Fr. Sebastián de Foronda, secretario. — Al AUTOR del Arte, 
soneto en Tagalo, por Fr. José del Valle, agustino.— Prólogo al lector.—P. en b.—Otra 
página en b.—Y á la v., ó sea en la pág. 14 de las sin numerar, erratas.—Texto-—Tabla 
de las combinaciones de ias partículas (en una hoja ^legadaJ.—Tabla ó índice de lo con
tenido en la obra. — Papel de arroz. 
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1787 Ejemplar que fué de RETANA ( núm. 66 
de su Colección). Con é s t e , sólo hemos 
logrado ver dos de tan raro l ibro; pero 
el otro, que se halla en la B. N . , carece 
de la hoja plegada en que se contiene 
la Tabla de las partículas. — Ediciones: 
i , \ en 1703; 2 , ' , la presente; 3.a y úl t i 
ma, en *i879. (Véase el n ú m e r o 1706.) 

Advierte el AUTOR en el pró logo que 
esta obrita sólo la ha escrito para los 
principiantes, y añade que «no se h á 
podido ajustar m á s al mé thodo de A n 
tonio Nebrija por lo diverso de esta 
lengua.. .» 

Pág inas 168-170.—De los caracteres y 
escrituras. Curiosas, porque en ellas se 
reproducen los antiguos, caracteres de 
los indios tagalos. 

Capí tulo VIH. —De la Poesict Tagala. 
% 1. De la qualidad de las sylabas. 
«r. La poôsia Tagala no es tan difici l 

como parece, porque no tiene el rigor 
de la quantidad de medias, y ultimas, 
como la Latina: ni las leyes del conso
nante forzoso, como la Castellana. N i 
consta de la variedad de metros de am
bas. Consta solo de qualidad de voces, 
y uniformidad de finales, cuya concor
dancia llaman ellos Tola»... 

(Toma ejemplos del P. Fr. Pedro HE
RRERA, á quien llama «Horacio de esta 
l engua» , y del cual elogia mucho las 
Postrimerías, de las que extrae citas.) 

§ I ! . De IQS Metros Tagalos. 
(Muy interesante; pone ejemplos del 

mencionado HERRERA y además del pa
dre Fr. Alonso DE SANTA ANA, «fol. 159 
de su docto y elegante libro». 

«4. También usan [los indios] en sus 
Comedias de versos de doce, y catorce 
sylabas á imitación de los Cómicos La
tinos.)) 

Cita después versos Tagalos «de una 
Comedia antigua de San Dionisio Areo-
paguí ta» y otros del P. CLAÍN, á quien 
ensalza bastante. Habla luego del Ta-
lingctao, del Diom^ del Oyayi, del Avit , 
y ú l t imamente de los epigramas. 

Tratando de las licencias poét icas , 
menciona al P. Fr. Antonio de SAN GRE
GORIO, «que escribió mucho y bueno» . 

^ Sobre Poesía Tagala, acaso no se 
haya hecho nada tan interesante como 
el Arte Poético Tagalo del P. Fr. Fran

cisco BENCUCHIU-Q, agustino, que ha 
permanecido inédi to desde mediados, 
p r ó x i m a m e n t e , del siglo XVIII hasta el 
año de 1895, en que lo publicó el que 
esto escribe en el tomo primero del Ar
chivo del Bibliófilo. S e g ú n el menciona
do autor , la poesía Tagala «es fácil en 
quanto á una parte de ella; y af i rmo 
t ambién . . . ser dificultosa en quanto á 
la otra parte. Es de saber que la Poes ía 
Tagala tiene dos partes: la una de los 
consonantes ó asonantes que finalizan 
en letra consonante ó semivocal; y en 
quanto á esta parte, la Poesía Tagala 
es fácil, porque la ú l t i m a letra de la pa
labra es el Norte ó Guía para conocer 
cómo han de ser los d e m á s , que se le 
han de seguir. De modo que si la letra 
final del primer pie, ó estropha de la 
Copla, fuese consonante, consonantes 
serán todas las siguientes, aunque no 
sean una misma letra consonante, para 
que haga asonancia con ella.» — E s t u 
dia luego las reglas, y hace cur ios í s i 
mas observaciones, Lo que m á s choca 
á quien no conoce esa Poesía, es que no 
requiere «aquella cadencia de la Caste
l lana»; «se contenta su humildad con 
que sea una misma la vocal ú l t i m a de 
la ú l t ima sí laba, y sean consonantes de 
la primera ú l t ima letra de el pr imer pte, 
las de los pies siguientes de la Copla, 
ya sea és ta de tres, c u a t r o , . ó m á s pies: 
por lo que son asonantes entre sí estos, 
v. g . ' : alab, owac, gagad, yagyag, tam-
pag, bucas, sabat, con los muchos que 
se dan de esta ca thegor í a , y j aez .»—Y 
cita á renglón seguido numerosos ejem
plos. Dicho P. BENCUCHILLO compuso 
a d e m á s un Diccionario Poético Tagalo 
del que no se conoce ninguna copia, n i 
el paradero del original . 

Volviendo al P. SAN AGUSTÍN, de quien 
ya hicimos méri to en otra ocasión (véa
se n ú m . 177), a ñ a d i r e m o s aquí que fué 
un gran tagalista, y además buen bi-
sa í s t a , puesto que t rabajó unaa Adicio
nes al Arte del P. MÉNTRIIM ( v é a s e nú
mero 511); que no sabemos de d ó n d e 
ha sacado Fr. Elv i ro PÉREZ, en su b io-
bibliografía agustiniana que fueron i m 
presas en Manila el a ñ o de 1703. Otra 
obra importante de Fr, GASPAR, véase 
en el n ú m e r o que sigue. 
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398. SAN AGUSTfN (Gaspar de), a. Sampaloc, 1787. 1787 

CONFESSIONÁRIO 
COPIOSO EN LENGVA ESPAñOLA, Y 

T Â G Â t ' 

PARA DIRECCION DE LOS CON-
fefsorcs, y inflruccion de los Peniterw * 

tes, (Año 17ij. ) 

D1SPVESTO P071EL M% 7^ Pt, 
Gaspar de dgufi'm Religioso de W OxÀfâ 
deltf+P. X Agúftw> Comisarlo detmto 

Oficio en las Provincias de Tagdos. 
SEGVNDA IMPRESSION. 

En d Cònvento de Niieñra Señora de tbretp del 
Pudblo de Sampaloe • Con hs Licencias neces

sárias: Ano de 178̂ -

En 8.s menor. — Págs.: 10 s. n. 184. || Port, (véase el facsimile). — V. en b- — índi
ce. — P. en b. — Prólogo. — Versos en Tagalo. — Texto. (Hasta la página 10$, Hispano-
Tagalo: págs. pares, Tagalo; págs. impares, Castellano: desde la 106 hasta el final, Ta
galo todo, salvo un corto trozo en Latín.) — Papel de arroz. 

Libro raro , no citado por MEDINA (en de darle á la Estampa, de modo q u é no 
1896) n i por RETANA en sus réspect ivos me pude escusar á sus ruegos; y assi 
trabajos sobre la Imprenta en Filipinas, haviendolecorregido lo mejor que pude, 

«PRÓLOGO.—Haviendo compuesto se le ent regué en la forma que va. Y 
este copioso Confessionário para m i d i - por parecerme, que los Religiosos, que 
reccion, y de otros Ministros p r ínc i - aprehenden nuevamente la lengua Ta 
piantes, fue tan bien recibido, que me gala necessitan comenzar por otro mas 
vi obligado á sacar muchos traslados, breve; añadi el que se verá después del 
para condescender con los ruegos de primero, que lo mejor que tiene es, no 
tactos que me le ped ían . Y haviendo ser obra mia , sino del Padre Lector 
passado muchos a ñ o s ; un Religioso M i - Fr. Pedro de Herrera Religioso de N. P. 
nistro celoso me le p id ió con intención S. Augustin bien conocido por su e ru -
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1787 dicion en esta lengua» como lo testifica 
el libro de las Postrimerias, que tradu
jo con elegante estilo de las del Padre 
Francisco Salazar de la Compañia de 
Jesus. A este se sigue una breve ins 
trucción , paraque los Tagalos dispon
gan sus Confessiones, obra del mismo. 
Y por remate traduje u n breve Tratado 
para las Confessiones generales, i m 
presso sin nombre de author por u n 
Religioso de la Compañia de j e s ú s . En 
lo que fuere obra mia confiesso se ha
llarán muchas faltas, las quales pido se 
me perdonen, recibiendo en recompen
sa mi buen deseo, que no es otro que el 
bien de las almas, y .dirección de los 
Ministros principiantes, y ins t rucc ión 
de los penitentes; pues para unos, y 
otros será provechoso este Tra tado.» 

[Págs . 165-160:] . . . «idcirco, u t in re 
adeo gravi omnis errandi tollatur occa-
t io , consultius "visum est hujus operis 
editor! ea omnia resecare, qua> de hoc 
argumento pius, sed incautus Author 
tradidit , ve! potius totidem fere verbis 
transcripsit ex libro à R. P. Alphoso à 
Sancta Ana anno 1627. tagalicè quidem 
edito, sed hispanicé inscripto: Explica
ción de la Doctrina Christiana en Lengua 
Tagala, u t videre est i n secunda preesa-
ti l ib r i editione ann. 1731. i m m e d i a t è 
postPreesationem. Porro Laudatum Sa
cras Congregationis D e c r e t u m extat 
apud Lucium Ferraris V. Indulgentia 
art. IV. n ú m . 15. Petrum Muri l lo in 
lib. V . Decret. n ú m . 584. & Eusebium 
Amor HisL Indulgent. Parte 2. Sect. 2. 

. num. X L I I I . pág. 231.» 
Lo que prueba que esta edición va 

añad ida . En efecto, en l a p á g . 162-se lee: 
«PARA EL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO. 

Ha me parecido poner por fin de este 
Tratado el modo de pedir el mutuo con
sentimiento á los con t rayen tes» , etc.— 
Y á par t i r de la 167, comienza el «PAG-
TOLONG SA J PAGCAMATAY NANG TAVONG \ 
chrift iano.. .», que creemos sea una adi
ción ex t r aña á la obra del P. SAN AGUS
TÍN, puesta por remate de la presente 
edición. 

A cont inuación del pró logo pone unos 
versos Tagalos; fué el P. SAN AGUSTÍN 
buen poeta, y es fama que sus poes ías 
Tagalas no son inferiores á las Caste
llanas.— Comienzan los versos: 

A V I T NA PANANAGANO NANG 
naglalang nitong Libro sa manga 

Tagalog. 

Ytong maganda cong aral, 
Bagay sa pagcoconfessar 
Tanto cong ybinibigay 
Sa manga catagalogan. 

Tangapin ninyo, t, basahi'n, 
Sa loob ypanayimtim, 
Cacamtan ninyong sicapin 
Ang di maysip na galing. 

Gaotangan ding daquila 
Nang manga binyagang madla 
Itong caloob, at ava 
Nang Dios na di mating calà. 

At cahima, t, magcasala 
Ang tavong mapalamara, 
Patatavarin din palà 
At cacasihan nang gracia. 

AHmising ypagsabi 
Sa caniyang cahalili, 
Camal-ang munti, t, malagui 
Ayonan nang pagsisisi. [Etc.] 

I 7 8 8 

399. TABLEAU I général | du | Commerce | de TEurope, | 
Avec FAfrique, les Indes Orientales J et FAmérique. | Fon dé fur 
les Traités de 1763 & 1783. | A Londres, | ... | M.DCC.LXXXVIL 

En 8.* — Págs.: vij (y la v. f n b.) + 416. — Contiene, aunque pocas, páginas filipinas. 

Esta obra es á manera de compendio de la de RAYNAL, rectificados muchos de 
los errores estadisticos é históricos de és te .— Véase el n ú m e r o 351. 

400. ANTONIO (Nicolás), pbro. Biblioteca Hispana Nova. Ma-
ín í i /Apud Joachimum. Ibarra, MDCCLXXXVIII. 

Dos tomos en fol.—Segunda edición.—Véase la primera {de *i6-j2), bajo el núm. 128. 
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401. CONCEPCIÓN (Juan de la), r. Historia general de Phi- 1788 
üpinas. Manila-Sampatocj 1788-1792, 

H I S T O R I A G E N E R A L DE 
PHILIPINAS, 

CONQVISTAS ESPíRITVALES Y T E M _ 
porafesde estos Españoles Dominios, establê  

cimientos Progresos , y Decadencias, 
CQMPREHENDE 

Los Imperios Reinos y provincias de Islas y Con. 
tinentes con quienes há havido Communicacion, 

y Comercio por immediatas Coincidencias. 
C O N 

Noticia» universales Geograpbicas HidrograpWcas de 
Historia Natural áts Politlcà de Costumbres y de Religto* 

nes , en fo ̂ us deba interesarse tan UDiversaJ. 
T Í ruto. 

E i P- Fr- Juan Je la Concepción Recoleto Jgustu 
m í)escaty Lector lubiUdo ÉxJProvmciai ExantL 
mdor Sinodal de el Arzobispado de Manila, y Corônis* 

ta de su Trolrincta de San Nicolas delas Islas 
PHILIP1NAS. 

Socio Numcrsrio de h regia Sociedad de Manila. 

CON PERMISO DE LOS SVífiRJORfiS.. 

Eo MíOi en la Impr. del Seminar, Coacilisr, y Rea! de 
Callos s Pot Agustín de la Rosa, y Balagras. Año de 178s, 

Catorce tomos en 4.0 — Papel de arroz. 
Tomo I . — Págs.: 56 s. n. + 434 4- 61 s; n.; y dos cartas; la primera anónima; la se-

inda es reproducción del notable Mapa del P. MURILLO VELARDE, grab, en 1734- II An-
(Madrid, u de abril de 1905.) 

53 
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I788 tôportada. — V. en b. — Port, (véase el facsimile). — V. en b.—Dedic, de Fr. Joaquin dc 
la Virgen de Sopetrán, provincial, en nombre de la provincia y por fallecimiento de fray 
Juan dela CONCEPCIÓN, al «Ulvstrisirao, y Reverendissimo Señor Don Fray luán Ruiz 
de San Agustin Digníssimo Obispo del Obispado de nueva Segovia, del Consejo de su 
Magestad, &c.» — P. en b. — Prólogo y razón de la obra. — Texto. — índice. — Nota (ex
cusándose de por qué no se pone fe de erratas). — La última página, en blanco. 

Tomo I I . — La orla de la portada es algo más estrecha; aparece suprimida la línea: 
«Socio numerario de la regia Sociedad de Manila», y en su lugar se lee: «Tomo II»; al 
pie escríbese con todas sus letras las palabras Manila ¿ Imprenta, — Págs.: 4 s. n. (an
teportada y portada, ambas con v. en b.) + 502 (de texto) -H 57 s. n. {de índice); y tres 
planos, el tercero grabado por C. Bagay. — La última página, en blanco. 

Tomo III.—Págs.: 4 s. n. (anteport. y port.) + 439 (de texto; la últ. v. en b.) + 55 s. n. 
(de índice), y un mapa grabado por C. Bagay. — La última página, en blanco. 

Tomo IV. — Págs.: 4 s. n. (anteport. y. port.) 4- 487 (de texto; la últ. v. en b.) + 2 s. n. 
(de Fee de erratas) + 62 s. n. (de índice). 

Tomo V.— La port, de este tomo y de los sucesivos es algo más tipográfica, pues ya 
no son tantas las líneas con guión. — Págs. : 4 s. n. de anteport. y port.) + 478 (de tex
to) -f- 1 s. n. (de Fee de erratas; v. en b.) + 68 s. n. (de índice). 

Tomo V I . — Varía, á partir de este tomo, el pie de imprenta; prosigúese en Sarn-
páloc, (Véase el facsímile á continuación.) 

T O M O V I . « j 
C O N PERMISO DE LOS SVPERIQfcES. g | 

^ En c! Conv. de Nía. Sra, de torno del Pueblo de Sampaloc 
8 ^ Por el Hermano Bakhasar Mariano , Donado Franciícauo. 
3¡S Año de u M . g g 

•umütmmmmmmiim 
Páginas: 4 s. n. (de anteport. y port.) + 479 (de texto; la últ., v. en b.) + 70 s. n. (de 

índice), y un mapa. 
Tomo VIL—Impreso en 1789.—Págs : 4 s. n. (dé anteport. y port.) + 364 (de texto) •+• 

51 8. n. (de índice), y dos cartas, ambas con esta firma: «Phel. Sevilla. Se.» (Véase el 
facsimile, al frente), - La última página, en blanco. 

Tomo V I I I . — Impreso en 1790. — Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) + 391 (de texto; 
la últ., v. en b.) 4- 56 s. n. (de índice). 

Tomo IX. — Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) + 424 (de texto)H-ó? s. n. (de índice), 
con una carta, grabada por C. Bagay. — La última página, en blanco. 

Tomo X. — Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) + 410 (de texto) 4- 49 s. n. (de índice). 
La última página, en blanco. 

Tomo X I . —Impreso en 1791.—Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) 4-420 (de texto) 4-
46 s. n. (de índice) 4- 2 s. n. (de Fee de erratas). 

Tomo XII , — Impreso en 1792. — Págs-: 4 s. n. (de anteport. y port.) '+ 419 (de texto; 
la últ., v. en b.) 4- 1 s. n. (de Fee de erratas; v. en b.) 4- 35 s. n. (de índice).—La últ. en b. 

Tomo XHI. — Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) 4- 464 (de texto) 4- 33 s. n, (de indi -
ce) 4- 1 s. n. (á la v.) de Fee de erratas. 

Tomo XIV y último. — Impreso en 1792. — Págs . : 4 s n. (de anteport. y port.) 4- 381 
(de texto; á la v. comienza el índice) 4- 17 s. n'. (de índice y Fee de erratas, que ocupa una 
parte de la última de todas). 
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Hé aquí la obra his tór ica de mayor importancia que se ha publicado en Fi l i - j ^ g g 

pinas; la m á s copiosa fuente de noticias de cuantas escribieron los antiguos 
frailes en aquel país . Abunda en prolijidades, impertinencias y digresiones impro
pias; la crítica no siempre está inspirada en el más recto juicio, y hay episodios 
en que la verdad resulta desfigurada, como, verbigracia, en el de la muerte que 
dió D. Alonso Fajardo á su mujer, el relativo al asesinato del general Bustaman
te, etc.: todo esto es cierto; y sin embargo, no es menos cierto que la obra de 

U m a i i . ~ 

Filman _ 

"̂ •«t —•••< 

orón 

^ í E r c a l a de S. L cpf j j ranresa r . 

[Ndm. 401. — Tomo VII. — Grabado, de Felipe Sevilla, entre laa págs. 146-147-j 

Fr. Juan de la CONCEPCIÓN es apreciabilisima, de consulta indispensable al histo
riador, que halla en esas páginas, confundido con abundante escoria, no poco oro 
de verdadera ley. 

Sensible es que en el prólogo no se diga una palabra del AUTOR, que había 
muerto poco antes, y en cambio vaya todo en alabanza de la persona (un obispo 
perfectamente vulgar) á quien fué dedicado este importante l ibro.— Hubo un 
tiempo, aquí en Europa, en que la obra completa era rara; dígalo SALVA, que 
pondera en su Catálogo la rareza del ejemplar que poseía; después se descubrió 
la existencia de no pocos ejemplares íntegros , y el precio de los catorce tomos 
fluctuó entre 150 y 200 francos. Hoy suelen cotizarse Jos ejemplares completos de 
350 en adelante. — És te fué de RETANA (núm. 67 de su Colección). 

Una copia manuscrita del original de la Historia del P. CONCEPCIÓN hállase en 
nuestra B. NM sección de MSs., signada I , 312. Por cierto que en el cotejo que 
hicimos de esa copia, que es antigua, y del impreso, hallamos algunas vanantes. 
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1788 402. DÍAZ de DURANA (Francisco), pbro. Manila, 1788. 

DEMOSTE A G I O ^ í F V N F B R a 
QYE A LA BVENA MEMORIA DEL YLVS. 
trisimo, y Rmo Señor D . Basilio Sancho de San
ta Justa, y Rafína del Sagtado Orden de Clérigos 
Regulares, Pobres, de la Madre de Dios de las 
Escuelas Pías, Arzobispo de Máoila, y después 
de Granada en Espanarei Consejo de suMages. 
tad, EU Predicador, Thcniente de Vicario General 
de ios Reales Exércitos enastas partes Oriemales, 

Gobernador en Sede Vacante de los tres 
Obispados'Sufragafteos de Filipinas, &c« 

HIZO 
LA SANTA IGLESIA WÊTROPOLfTANá M MmiA 

en so aiTgiííto Templo los dias^o, y 31 de 
Eaero de este peser.te año de 1788. 

Y L A D E D I C A 
A t a SANTÂ CCCTA, EIWCLITAHELIGIONDE LAS 

Escuelas Pías, por si oitsitiú, y ee conAre de loé 
deoms Familiar» del dl&oto Prelado 

EL LKENTIADO D- FBAíCISCO DTÁZ DE ÜVRANA, 
Cacoblgo de dicha Sañt» Iglesia , y luez Provisor, 

y Vicaito Geoíral en Sede Vacante ¿el Aizo* 
bispado de Mpt {ta, & c * 

En 4.0— Hojas: 64 s. n. |! Port, (véase el facsímile). — V. en b. — Ded. — Epitafio.—Re
lación de los funerales. — «Oratio fvnebris»: dicha el 30 de enero, en Latín, por D. José 
Patricio de MOLINA, canónigo magistral de Manila. — «Oración fvnebre», dicha el 31 de 
enero, en Castellano, por Fr. Antonio SANZ, dominico. — (Fin). 

Raro. Ejemplar que fué de RETANA templo, citanse algunas de las poes ías 
{número 2373 de su Colección). que, s e g ú n costumbre entonces, se po-

En la descr ipción (que va en la p r i - nían en diversos sitios. Todas ellas son 
mera parte de la obra) del decorado del flojas; la m á s pasadera nos parece esta 
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DÉCIMA. 

Luz Evangélica diste. 
Qual Sol que rayos fulmina, 
A la gente Philipina, 
En quien tu amor difundiste: 
Mucho por ella sufriste, 
Trabajando sin cesar, 
Mas, el mismo trabajar, 
Que iba el cuerpo consumiendo, 
Iba el espíritu reuniendo 
A Dios para le alabar. 

DÍAZ DE DURANA pasó á Filipinas como 
familiar de SANCHO, de quien fué devo
t í s imo. Años más tarde dispuso la p u 
blicación de las Sagradas rúbricas de 
GALINDO. — Véase el n ú m . 437. 

De D. Basilio SANCHO posee curiosas 
noticias el diligente cronista de Teruel 
D. Domingo GASCÓN. Aquel prelado fué 
de niño «pastor de bueyes»; llamóse de 
primer nombre TOMÁS, y de segundo 
apellido HERRANDO. 

I 7 8 8 

403. K E A T E (George). Relation des lies Pelew, situées dans la " 
partie occidentale de l'Océan Pacifique. Paris, M.DGG.LXXXVIH. 

En 4 ° mayor. — Págs , : xiv + 2 s. n. H- 384 ; con el retrato del capitán WILSON, una 
carta de Filipinas y Palaos y algunas otras ilustraciones. 

Las p á g s . 371-384 las ocupa un vocabulario dela lengua de Palaos y su corres
pondencia en F rancés . No consta el nombre del Traductor. La obra original, en 
Inglés, fué escrita por KEATE teniendo á la vista los diarios del famoso capitán 
WILSON, y después de haber oído sus relatos.—V. IQS n ú m e r o s 40Ó, 407 y 472. 

404. REAL CÉDULA de S. M . y Señores del Consejo, en que 
se declara y manda quéde solo á cargo de las Justicias j-emitir 'los 
reos rematados, aunque sean los destinados para Filipinas, hasta 
la respectiva cabeza de Partido,... Madrid, P. Marin, 1788. 

En folio. — Hojas: 4 s. n. — Gran escudo de armas reales en la portada. 

405. RELACION del ultimo viaje al Estrecho de Magallanes 
de la fragata de S. M . Santa Maria de la Cabeza en los años de 1785 
y 1786. Extracto de todos los anteriores desde su descubrimiento 
impresos y MSS, Madrid, Viuda de Ibarra, 1788. 

Grueso volumen en 4.0; conocidísimo. 

Trabajólo el sabio marino y académico de la Historia D. José de VARGAS PON-
CE. ES de gran in te rés el concienzudo estudio relativo á la expedición hecha por 
los españoles al mando de Magallanes en 1519-1521, que d i ó p o r resultado el des
cubrimiento de las Islas Filipinas. — Véanse los n ú m e r o s r, 557 y 654. 

406. KEATE (George). An Account of the Pelew Islands, by... 1789 
A new edition. Basil: Printed by J. J. Tourneisen. MDCCLXXXIX. 

En 4.' menor. - Págs. : xvi + 381 (y l av . en b.). 

Las 361-372, vocabulario de t é r m i n o s de Palaos, con sus correspondientes en 
Inglés. Esta obra, la m á s antigua un tanto completa que se conoce, fué escrita 
teniendo á la vista los diarios del cap i tán WILSON. — V é a s e el n ú m e r o 403. 
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1789 407. KLEATE (G.), traducido por FORSTER (Georg). Nach-
richten von den Pelew-Inseln. Hamburg, 1789. (Al final:) Ber
l in , Gedruchí ben Johann Georg Langhoff. 

En 4.0 — Págs.: LVIII + 494; con el retrato de WILSON y una carta de Filipinas y los 
grupos de Palaos y Carolinas. 

Las págs . 483-494, vocabulario de t é r m i n o s de las Palaos con su correspon
dencia Alemana. Traducción Alemana de la obra precedente.—V. el n ú m . 403. 

408. REAL CÉDULA de su Magestad, sobre la educación, 
trato y ocupaciones de los esclavos en todos sus dominios de I n 
dias, é Islas Filipinas, baxo las reglas que se expresan. Madrid, 
Viuda de Ibarra, 1789. 

En folio. — Págs. : 18 en junto. ~ Expedida en 31 de mayo de 1789. 

Documento de importancia y muy curioso. 

1790 409. DECRETO del Rey, uniendo á las cinco Secretarías de 
Estado y del Despacho de España los negocios respectivos á cada 
Departamento en las Indias. [Madrid:] En la Imprenta Real. 1790. 

En fol. —Págs.: 1 s. n. (y la v. en b.) + 24.•— Dado en Aranjuez, á 25 de abril de 1790. 

[1790] 410. ,t¿>í<^#i| Instrvccion que deberán observar los | Estanqui
lleros de la renta de Vino la qual se halla apro- | bada por Supe
rior decreto de dos de Enero de mi l sete- | cientos y noventa, y 
mandadas imprimir por otro de ve- | inte y seis de Febrero ulti
mo. (Al final:) Tribunal de la Real Hazienda en | Manila 2,, de 
Marzo de 1790. (Siguen tres firmas.) [Sampáloc, 1790.] 

En folio. — 2 hojas s. n. — Papel de arroz. 

Consta la Instrucción de 13 a r t í cu los , y de su lectura se desprende que por los-
estanquilleros debían cometerse no pocas defraudaciones. — Firman: Juan Bap
tista de REVILLA, Bonifacio SÁENZ DE VIZMANOS y Jwaquín Ciri lo de las CAGIGAS.— 
Reimpresa en *i843? 

1790 411. ORDENANZAS para el Archivo general de Indias. Ma
drid, Viuda de Ibarra, 1790. 

En 4.* mayor. — Págs.: a s. n. + 66. 

412. PINERO (Francisco), d. Oración | fvnebre en las exe-
qvias, I que solemnizó la Provincia del | Santísimo Rosario en el 
Con- I vento de Santo Domingo de Ma- | nila, á la buena memoria 
del Ulmo, I y Reverendísimo Señor Don Fray | Manuel Obelar del 
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Sagrado Orden | de Predicadores, meritisimo Obispo | Ruspense, 1790 
y Vicario Aposto- | lico del Tunkin Oriental. | Pronvnciola el 
R. P. Fr. Francis- | co Pinero del mismo Sagrado Orden el dia | 
4. de Mayo de 1790. años. | Con las licencias necesarias en el Real 
Colegio I de Sto. Thomas de Manila, por Vicente Adriano. | Año 
de 1790. 

En 4.0 — Hojas: 17 s. n. \\ Port. — V. en b. — Texto. — Papel de arroz. 

Raro. Carece de toda suerte de preliminares, — La foliación es por medio de 
letras, que van en la parte inferior. 

413. ^ I REGLAMENTO, | Que á conseqüencia de lo preveni- [X790] 
do en el Real Decreto de | 25 de Abril del presente año de 790 se ha 
formado para | el Gobierno de los tres Directores de Real Hacienda 
y Co-1 mercio de Indias, quienes deberán observarlo exâctamente, | 
tanto como los Oficiales de este Departamento. [Madrid, 1790.] 

En fol. — Título á Ja cabeza. — Págs . : 4 s. n. — Aprobado por S. M. en Aranjuez, 7 
mayo 1790, del cual año debe de ser la impresión. 

414. BARRIOS (Manuel), d. Descripción de la J proclamación 1791 
y jvra de | Nuestros Soberanos y Señores Don | Carlos IV, y Doña 
Lvisa de Bor- [ bon en la Ciudad de Manila, y de las | fiestas 
de Publico regocijo que con | este aplaucible motivo sè | Cele
braron. I La presenta el Noble Ayuntamiento á | la Catholica y 
Real Magestad de los | mismos Soberanos y Señores Don | Car
los IV. y Doña Lvisa de | Borbon que Dios guarde. | Escrita por el 
M. R. P. Fr. Manvel Ba- | rrios del Ofn de Nfo P. Sto Domingo, 
Lector en | Cañones en el Real Colegio y Vniversidad J de Sto Tho
mas. I Con las licencias necesarias en Manila: En la Imprenta del 
Real Se- | minarlo de San Carlos: Por Agustin de la Rosa, y Ba-
lagtas. Año de 1791. 

En 4.0— Hojas: i s. n. (para la port., con la v. en b.) + 34-

M u y curioso folleto, bajo todos con- la elevación de un globo acreostát ico, el 
ceptos, inclusive el t ipográfico; el texto primero que hendió los aires en Filipí-
va sumamente espaciado. A t í tulo de nas, — Viniendo á RODRÍGUEZ VARELA, 
curiosidad, reproducimos la primera alférez real de turno en aquella sazón, 
p á g i n a , en su t a m a ñ o exacto.— Véase véase cómo adornó su casa: 
d facsimile. — Por lo que toca al conte- [ P á g . 7 : ] «Seria cosa dilatada refe-
n ido , baste decir que en aquellas fies- r ir por menor el adorno de la casa del 
tas jugó un gran papel el poeta filipino señor Alferes Real, en cuyo frontispicio 
D. Luis RODRÍGUEZ VARELA; y que, entre se veia un hermoso Palacio, que div id i -
los atractivos que entonces hubo, figuró do en tres cuerpos diferentes se elevaba 
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x y g i á la altura de 20: varas, y 23 y media 
de ancho. En eí p r imer cuerpo se regis
traban unos Salones magníficos conbal-
cones, galenas claraboyas, y ventanas 
en Simetria admirable, y en sus lienzos 
se veían pinturas finas, y extraordina
rias de exquisito gusto , y arte. E l cen
tro ocupaba una fuente de agua decora
da al rededor de cipreses, y de frondosa 
arboleda. 

» E n el segundo cuerpo se veian unas 
columnas de orden compuesto, y en 
medio de ellas entre colgaduras de Da
masco debajo de pabe l lón de ceda guar
necido de galón de plata, se manifesta
ban los Reales Retratos en quadro oba-
lado, y á sus pies el Cetro y la Corona, 
todo dorado de Oro fino bien b r u ñ i d o . 
En la parte inferior del quadro se leía 
Ja siguiente insc r ipc ión . 

De CARLOS REY sin igual 
el meriio, y la grandeza 
proclama el Alferez Real; 
y de Luisa liberal 
la incomparable belleza. 

» E n el tercer cuerpo sobre barandi
llas doradas se elevaba una Cornisa de 
quatro varas, y media, en cuio centro se 
veian de pintura fina las armas de la Co
rona E s p a ñ o l a , y la Cornisa, que rema
taba en punta aguda, daba á este her
moso edificio el u l t i m o c o m p l e m e n t o . » 

« E n la noche del enunciado dia 3, de 
Noviembre tuvo el Seño r Alferes Real 
la satisfasion de ver llenas las Casas 
Capitulares de una numerosa, y d i s t i n 
guida concurrencia de ambos sexos, á 
quienes en bastante numero de fuentes 
de plata p re sen tó u n refresco de varie
dad de dulces, y delicadas aguas. B r i 
llaban en la Sala por todas partes los 
reflexos de la costosa espejería, y de las 
a r a ñ a s de cristal sobre colgaduras ricas 
de Damasco, y los Reales Retratos es
taban colocados debaxo de Docel de 
Damasco carmes í con la siguiente ins
c r ipc ión . 

DE CARLOS IV el Reynado, 
y de Luiza la grandesa, 
desde el Macasar tostado 
hasta el Occeano elado 
publicara mi fineza. 

A l son de la musica marcial entro lue
go en el estrado una mascara, á la que 
seguia u n carro t r iunfa l tirado de dos 
Leones, cuyas riendas gobernaba un 
Sá t i ro , que ocupaba la testera. El carro 
representaba un l a r d i n , en medio del 
qual sedejaba ver una gran p i ñ a , como 
Reyna de aquella florida primavera, la 
que a b r i é n d o s e de repente dejó ver en 
su centro la Ciudad de Manila repre
sentada por la Diosa de los bosques, 
cuyo papel hacia una Dama lucidamen
te vestida con toda propiedad, la que al 
son de la orquesta, que venia en su 
c o m p a ñ í a , e n t o n ó enconcertado metro 
a n a c r e ó n t i c o las glorias de la Monar 
quia E s p a ñ o l a . » 

. . .«A la mascara siguió la cena de 
cresido numero de cubiertos... Después 
de la cena volvió á continuar el bayle, 
que d u r ó hasta las doce de la noche, 
acreditando la Esposa del Señor Alferez 
Real, y d e m á s S e ñ o r a s de d i s t inc ión , 
que autorisaron este sarao, su Amor , y 
Lealtad á nuestros Soberanos con íos 
muchos diamantes, perlas, y costosos 
trajes con que se aliaban a d o r n a d a s . » 

«El dia 5, por la noche p r e s e n t ó el 
S e ñ o r Alferes Real variedad de fuegos 
artificiales, que duraron por espacio de 
una hora. Convertida la noche en claro 
día se dejó ver en medio de aquel Etna 
encendido el Retrato de S. M . y en los 
á n g u l o s de la Maquina quatro campa
nar ios , cuyas campanas de fuego se-
m o v i a n , y repicaban con toda propie
dad.. . En la cara que miraba á las Casas 
Capitulares se dejó ver un hombre afir
mado sobre una espada desnuda con 
esta inscr ipc ión Lat ina: Non est i l l i i n -
decens pugnan í i pro patria mori , y la si
guiente. 

Decima 
El que el Estandarte Real 

por CARLOS IV. há elevado, 
y su nombre proclamado 
en la region Oriental: 
Hoy con animo leal 
ofresce un Etna encendido, 
dando á entender advertido, 
que este fuego que le abrasa 
por su propio pecho pasa 
liberal, y agradecido. 

» Entre estas fiestas permit ió el M . Y. 
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I 7 9 I 

s. i . 

A M V Y N O B L E I N S I G N E Y 

siempre Lea! Ciudad de Manila co

mo Capital de las Islas Philipínas ve

rificó con toda magnificencia la Pro. 

clamaciony Jura de nuestro REY* y Señor D. CAR. 

L O S IV- y de su Augusta Esposa ia Señora Do» 

ña Lirsa de Borbon c! dia de Noviembre de 

1790. y desde este día basta el ^ inclusive Jas fi. 

estas, y regocijos públicos, que correspondían á 

tan gran íejcmntíad, Vno, y otro vamos á des

cribir con toda puntualidad. Pero debo advertir 
A 

[Niim. 414, — Comienzo del texto.] 

an. 

Gobernador se representasen quatro 
Comedias en el Teatro cómico de esta 
Capital. Las dos primeras, se verifica
ron con todo lucimiento en ias noches 
de los dias 6, y 7, del mismo mes de 
Noviembre, y fueron en el concepto 
publ ico , de las de mejor idea. Hubo sus 
correspondientes pantomimas de bue
na imbencion, y varios pasos alusivos 
á la proc lamación del Soberano... 

» El dia nueve por la noche se verificó 
la tercera comedia, con el mismo luci
miento que las anteriores.» 

E l 10 cayó un aguacero fuer t ís imo, 
que se describe en romance, sin citar 
al autor; parece de RODRIGUEZ VARELA. 

Los indígenas tuvieron t ambién su 
fiesta el día 1 1 : dijeron loas, « c o n el 
desembarazo, que acostumbran en se
mejantes funciones». 

(Madrid, i) de abril de 1905.) 

54 
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l y g i Hubo toros, lucha de leones de fuego les de Santo T o m á s ; h é aquí algunas, 
(fiesta típica sinense}, etc. Pero sin duda las cuales, por c ier to , tienen un sabor 
la novedad magna de aquellas tiestas m u y semejante á otras compuestas y 
fué el globo que h e n d i ó los aires, el p r i - firmadas por Luis RODRÍGUEZ VARELA. 
mero de que, creemos, se tiene noticia 0. , , . ?- r . «Si reynó en estas fiestas el contento, en el Archipié lago: en efecto ¿ a al ia no turbada: 

«En la tarde del mismo día [21 no- sino Se oyó gemido, ni lamento, 
viembre 1790] Don Pedro Galarraga, ladrocinio, maldad, muerte impensada: 
cuya generosidad nunca há dejado de si todo fué explendor, y lucimiento, 
señalarse en semejantes ocasiones, d i - de que quedó la gente muí pagada: 
virtió al Pueblo numeroso, y conduxo todo es efecto de la sabia mano, 
hasta las éstrel las el nombre del Aug-us- que hoy manda y rige al Pueblo Manilano.» 
to Soberano por medio de un grande «Del Alferes Real la bizarria, 
Globo ae ros t á t i co , que a t r avesó la Ba- con que tan grande honor desempeñaba, 
hia, y se perd ió de vista entre las n u - n0 ^ Podrá elogiar la lengua mia, 
bes, coronando la diversion la bizarria como mi fino afecto deseaba, 
del mencionado Don pedro, que a r ro jó ? f r e « corto campo en Poesía 
, , , , . j , j r J J 1 - la extencion limitada de una Octava, 
a la plebe cantidad de monedas del cuno intar su bo dignamentc, _ 
del nuevo Monarca, de las que d is t r ibu- con que ganó el apiauso de la gente.» 
yó t a m b i é n el dia. siguiente á todas las 
personas de d is t inc ión .» T ó m e s e nota de «el Teatro cómico de 

.Termina el folleto con unas cuantas esta Capital». — Ejemplar que fué de 
octavas, que fueron dichas por colegia- RETANA ( n ú m . 71 de su Colección). 

[1791] 416. E L REY. (Real cédula sobre inversión del importe de las 
vacantes mayores y menores, etc.) [Madrid, febrero de 1791.] 

En folio. — Hojas: 4. — Con la firma de S. M. al final. — Núm. 72 de RETANA. 

416. EL REY. (Real cédula disponiendo lo que se ha de obser
var en las concesiones de vino, cera y aceite á los religiosos.) [Ma
drid, febrero de 1791.] 

En folio. — Hojas: 2. — Número 73 de la Colección de RETANA. 

1791 417. MURILLO V E L A R D E (Pedro), j . Gursus Juris Òano-
nici, Hispani et Indici . . . Ma t r i t i , Ramone Ruiz, 1791. 

Dos tomos en. folio. — Tercera edición. — Véase el número 324. 

418. PÉREZ Y LÓPEZ (Antonio Xavier). Teatro de la Legis
lación universal de España é Indias, por orden cronológico d e s ú s 
cuerpos, y decisiones no recopiladas: y alfabético de sus títulos 
y principales materias. M a d r i d : En la Imprenta de Manuel Gon
zalez, 1791-1798. 

Veintiocho tomos en 4.0 

Obra verdaderamente monumenta l , dispuesta en forma de diccionario. Dada 
su gran ampl i tud , claro es que lo que toca á las Islas Filipinas constituye una 
parte exigua del conjunto. 
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419. REAL Cédula de S. M . y Señores del Consejo en que se . 1791 
autoriza á la Real Compañía de Filipinas para poner en circula
ción trece mi l y trescientos vales de á trescientos pesos cada uno. 
Madrid, Imp. de la Viuda de Marin, 1791. 

En folio. — Págs.: 8 s. n. - No citada por MEDINA. — Véase el número 385. 

420. RECOPILACION | de Leyes | de los Reynos de las I n 
dias, J mandadas imprimir y publicar | por la Magestad Cató
lica I del Rey Don Carlos I I . | ... Quarta impresión, j Madrid 
MDCCLXXXXI I Por la Viuda de D. Joaquin Ibarra. 

Tres tomos en folio, todos del mismo año. —Véase la i ." edición bajo el número 147. 

421. ^ | REGLAMENTO | para el gobierno | del Monte Pio | 
de vivdas, y pvpilos | de Ministros de la Avdiencia, | y Real Ha
cienda de la comprehencion del | Gobierno de las | Islas Phi l ipi-
nas. I Aprobado por Sv Magestad en | 27. de Marzo de 1776, à con
secuencia de I los establecidos en los Virreynatos de Nue- | va Es
paña, Peru, Santa Fè, y Gobierno | de Gvathemala, en los años 
de 1770, J y 1771. I Con las licencias necesarias en el Real Cole- • 
gio, I y Vnivercidad de Santo Thomas de Manila | por Vicente 
Adriano año de 1791. 

En 4 . ,~Págs . : 2. s. n. •+• 62.—Pap. de arroz.—Publicado antes en España y América. 

422. LÓPEZ (Francisco), a., añadido por R E Y (Fernando), id . 1792 
Compendio,.. , Sampaloc, 1792. 

COMPENDIO, 
Y 

M E T H O D O D E L A SVMA 
. DE LAS REGLAS DEL A R T E DEL 

YDIO.MA Y L O C A N O , 
Que à los principios del siglo passado, 
compuso el M . R. P. Fray Francisco 
Lopez, del Sagrado Orden de N. G. 

P. S. Aguftin. 

(E. de los agustinos, entre viñetas.) Y.à los últimos de eñe Siglo 
apuntó otro Reli- [ gioso dela misma Orden: el M. R. P. Predica- ¡ 
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1792 dor.Fr. Fernando Rey, Examinador Synodal de | efte Obispado, 
y Cura En propiedad del Pueblo | de Batac para alivio, y menos 
embarázo de los | Religiosos, que empiezan a aprehender el Idio-1 
ma para ser Ministros. | (Continúa en el verso:) Danlo a Ivz | Dos 
Religiosos de aquella Provincia, | para la utilidad, y facilidad de 
apren- | der aquel Idioma sus Hermanos. | Con las licencias ne
cesarias en la Imprenta de [ N . S. de Loreto del Pueblo de Sam-
paloc. Por J el Hermano Balthasar Mariano. Año de 1792. 

En 8.° — Págs.: 2 s. n. 4- 238 + 4 s. n. || Port, (que ocupa una hoja, anverso y rever
so).—Texto.—índice de ios capítulos (págs. 238, y las 4 restantes, s. n.). — Pap. de arroz. 

Esta obra es un compendio poco afor- hizo el primer arte y él también el pr i -
tunado'del Arte del P. LÓPEZ, que se mero que formó vocabulario. Los ma-
había impreso por primera vez en 1627, teriales de éste aprovechólos el P. CA-
siguíendo el m é t o d o nebrijancp. De d i - RRO para hacer su obra. (V. n ú m . 766,) 
cha edición pr íncipe no se conoce m á s La segunda edición propiamente dicha 
ejemplar que el existente en el Museo del Arle salió á l uz , con correccioneEt y 
Británico» descrito por MEDINA en La adiciones del citado P. CARRO, en 1793, 
Imprenta en Manila, n ú m . 36. Hay quien y nuevamente en *i895, editado por el 
sostiene que se había impreso ya en P. MARCiLLA(núm. 3673)' — ConelCowz-
1617. — El P. Francisco LÓPEZ es el ma- pendió de LÓPEZ-REY suele correr unida 
yor i locanísta conocido; él fué quien la obra que describimos á cont inuación: 

[1792] 423. REY (Fernando), a. Confessonarios | Para caso de neces
sidade y I extenso, y copioso, con los Actos de | Fee, Esperanza, y 
Cha-1 ridad, | Y Platicas del Manual Toledano, pa-1 ra antes y des
pués de todos los San- | tos Sacramentos, en Lengua Gastella- | na, 
é Yloca; obra muy útil, para to- | dos los Ministros de Doctrina, 
Confe- I sores, y Penitentes del Ydioma Ylocano. | Compuestos | 
Por el R. P. Predicador Fray Fernando | Rey, del Orden de Nuef-
tro Padre San | Aguílin, Examinador Synodal dél Obis- | pado de 
Nueva Segovia, y Miniftro, que | fué de la Provincia de Ylocos. | 
(A la vuelta:) Danlos a Ivz | Dos Religiosos de aquella Provincia, | 
para la utilidad, y facilidad de apre- | hender aquel Yçhoma sus 
hermanos. (Sigue un salmo de San Agustin.) [Sampáloc, 1792.] 

En 8.*— Págs.: 2 s. n. +494. — Papel de arroz. 

En las págs. 1 * y siguientes: — «Muy ta tenia nuestra Provincia y por cuyo 
Reverendos Padres, Priores Ministros L ibro todos clamaban; logróse en fin 
de Doctrina, y d e m á s Religiosos de la para vti l idad de todos, y con gusto, y 
Provincia de Ylocos. alegria, no solo de los Ministros, sino 

C a r í s s i m o s Padres, y Hermanos de los Naturales, 
mios: no con poco trabajo, n i menos E l haver logrado esto, me hizo pen-
gasto se pudo lograr la re impres ión del sar, el que no haviendo Provincia, que 
Cathecismo, en Yloco, de que tanta fal- no tenga Arte, Bocabularios, Confesso^ 
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narios, y otros muchos Libros impres
sos; como esta sola Ylocana, que me 
toco por suerte, sea la que carece de 
todo: pues aunque hay Arte , es ya tan 
raro el que se encuentra, que quasi to-, 
dos son manuscritos? 

Bocabularios, y Confessonarios, nin
guno se ha impreso; y de otros Libros, 
quitado el Gathecismo, que aunque tie
ne lo necessár io , es bien reducido, Es
cudo, Clarín, y Belarmino, no hay otro 
ninguno, sin que pueda yo discurrir en 
que consista esta falta. 

No consiste por cierto en haver falta
do Ministros Zelosos n i menos en que 
no hayan compuesto uno, y otro; pues 
corren manuscritas Platicas, y Sermo
nes de ios Reverendos Padres Herize, 
Rivera, Torres, Echevarria, Olalla, y 
otros muchos, que sinfaltar á la verdad, 
se puede decir, ha florecido esta Pro
vincia Ylocana qual otra , en sugetos 
Lenguaraaes, como lo pueden decir el 
Libro de devociones, gritos del Purga
torio, Exercicios de San Ignacio, Caton, 
y otros muchos, sin los infinitos de Pla
ticas, y Serrnones que si algún dia, lo
gran la luz de la Imprenta, confirmaran 
esta verdad. 

El carecer de impresos, causa muchos 
enfados, y gastos, y atraso á los Princi
piantes, pues logran el Arte, y Confes-
sonario, y Bocabularios ¿arde; pues ne
cesita mucho tiempo para trasladarse, 
y mas en la pesadez del Indio: mal; por 
que regularmente esta lleno de solecis
mos y mentiras: y nunca; por que jamas 
lo logra como de debe: de lo que des
pués de muchos gastos, solo sacan i n -
paciencias. 

Todo esto y mucho mas no hay duda 
lo alcanzarian los Padres antiguos; en 
que pues consiste, que no lo dieron á la 
Imprenta? 

No en otra cosa, sino en que no havia 
llegado su hora; y ahora movió la Ma-
gestad Divina a dos Religiosos de esta 
Provincia Ylocana, para que costeasen 
el que (con la licencia devida de los Pre
lados) se reimprimiese el Arte, y los 
Confessonarios, para bien de todos los 
de esta Provincia, sin otro interés , que 
facilitar á todos el aprehender una Len
gua, que por ser tan opuesta á la nues

tra, cuesta tanto trabajo; y contribuir [1792] 
con essa Limosna, para que estos Po
bres naturales tengan mas pronto M i 
nistros aptos. 

Hecha esta resolución, faltaba esco
ger los Confessonarios, que se debian 
imprimir; pues hay tantos, y todos tan 
buenos, que es difícil echar mano de 
alguno, de suerte, que no quede otro 
quexoso. 

Cada uno se aficiona âl que estudia; 
este alaba al del Padre Rivera, aquel al 
del Padre Herize, y assi los demás a los 
que han estudiado. Todo esto conside
rado, y consultado á algunos Padres de 
los mas Graves, é inteligentes del Id io 
ma, se determino impr imi r los tres Con
fessonarios, que compuso el Padre Rey, 
Ministro por mas de veinte años , que 
fue de esta Provincia cuya inteligencia, 
y penetración en el Idioma, es publica: 
no siendo menos notótoria fsic) en Sa
biduría, y practica en las materias Mo
rales. 

No hay duda, que en los tres Confes
sonarios se encuentra quanto se neces
sita, n i menos, (como confiessan quan
tos los han mirado con cuidado) que en 
ellos se encuentran, y disuelben todos 
los lances, que regularmente se encuen
tran en el Confesspnario de los Indios, 
que por su. falta de capazidad en los 
mas, es preciso tratarlos como Farbulos. 

El Yloco, es el mas claro, y el mejor 
arreglado á las Leyes, y Reglas del Arte, 
y assi al que lo estudie, y mire con cui
dado creo no le queda rá , que desear. 

Se ha pensado añadi r á ellos ios Actos 
de Fé , Esperanza, y Charidad, com
puestos por el mismo Autor; y ul t ima-
mente las Platicas, que para todos los 
Sacramentos trahe'el Manual Toledano, 
con la Protestación de la Fé, con lo que 
al Zeloso Ministro, no le queda que de
sear. El Yloco de estas Platicas, es del 
Reverendo Padr© Predicador Fray Fe
lipe Cupurul , cuya pericia en la Lengua 
todos conocimos.» 

[Termina exponiendo la confianza de 
que la obra sea bien acogida.] 

Siguen unos versos devotos, en Ro
cano, para que los n iños los canten en 
las escuelas, etc.—El índice comienza á 
la mitad de la página 491. 
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1793 424. E X T R A C T O I de la primera Junta general | de la Real 
C o m p a ñ í a de Fi l ip inas , | celebrada | en los dias 9 de Septiembre 
de 1791, I 6, 7, 8, g, 10, y 20 de Marzo de 92, ] y 16 de Julio de 93. | 
(E . de la Compañía.) | Madrid M D C C X C I I I . | E n la Imprenta de 
la V i u d a de D. Joaquin Ibarra . 

En 8.° — Págs.: i s. n. (y la v. en b.) + 16. — Raro. — Véase el número 385. 

426. FORONDA (Va len t ín de). Miscelánea , ó Colección de va
rios discursos. Segunda ed i c ión . Madrid, M . Gonzalez, 1793. 

En 4.*—Sobre la nueva Compañía de las Indias Orientales, págs . 42-61 .—V. núm. 393. 

426. P R A G M A T I C A - S A N C I O N en fuerza de ley, por la cual 
se prohibe la i n t r o d u c c i ó n en el Reyno de las Muselinas, y de otros 
g é n e r o s de a lgodón de Asia por diverso medio ó conducto que el 
de la C o m p a ñ i a de Fi l ip inas , á la que se reintegra en el privi legio 
exclusivo que le estaba concedido para in t roduci r ella sola y ven
der por mayor dichos g é n e r o s en la conformidad que se le pre
viene. Madrid, Imprenta de la Viuda é hi jo de M a r i n , 1793. 

En fol. — Hojas: 4. — No citada por MEDINA, — V íase el número 385. 

[1794] 427. A G U I L A R (R. M.a de), [Ordenanzas.] [Sampáloc, 1794.] 

D O N R A F A E C MARIA D E ACVfLAEW P O N C E D E L E O N , F F R N A N 
dez <if SatuitSjn, Mifio y V i l h d s , Cavalleio del Orden Müúar de Alcsniaia 
Coronel de los Reates Fxercnosj Gentil Hombre de Câmara de S. ta- con 
entrada 5 Governador y Capitán Genera) de estas Ishs Filipinas¿ Presidente 
¿c su Real Audiencia y Chancíüeria, Director General delás Tropas de S.M* 
en estos Dominios, Superintendente Cenewl Subdelegado derla fteal Haden* 
da? y Renta de Correos &T# 

L principal fuhcfamento de Fa felkidfad, y seguridad de los PÜC-
toos, son lás buenas reglas de policia, que eviten los males y j 
abusos#de <jue adolecen, y cpn partiailaridad aquellos, que la 

experiencia h i hecho conocer estün mas arraigados , por una enveo<?cida0 

En folio. — Hojas: 6. — Papel de arroz. — Fechadas en Manila", marzo de 1794. 

Don Rafael Mar ía de AGUILAR l legó á Manila en 1793, y g o b e r n ó las Islas hasta 
el a ñ o de 1806: ha sido, pues, el gobernador general que m á s tiempo ha ejercido 
el mando. — No se confundan estas ordenanzas con las de RAÓN , que res tablec ió 
AGUILAR, según puede verse bajo el n ú m e r o 461. 
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En el Musco-Biblioteca de Ultramar 
existe una curiosa carta dirigida desde 

* Manila á 4 diciembre 1793 por el general 
AGUILAR á su amigo el Sr. D. jacinto 
Sánchez Torado. Es verdaderamente 
curiosa, y de. ella trasladaremos los 
principales pá r ra fos .—Después de refe
rir las peripecias del viaje (salió del 
puerto de Pasajes el 7 de abril de 1793; 
vióelcabo de Buena Esperanzad 16de 
mayo; llegó el 31 de ju l io al estrecho de 
la Sonda, y el 28 de agosto, á las tres 
de la tarde, fondeó el buque en Cavite); 
escribe: 

«Al dia s ig ." de la llegada mu i de ma
ñana vino un Comisionado de m i ante
cesor á cumplimentarme, y á el mismo 
efecto una Diputac." de la ciudad p." 
acordar nro . desembarco y seguida-
m.'* una mu l t i t ud de gentes de Cavite 
y Manila; en efecto q u e d ó acordado q.e 
el inmediato dia nos desembarcariamos 
dando principio al fastidioso, pesado, é 
incomodo ceremonial aprovado p.r la 
Corte, verificóse pues como se tenia 
proyectado nfo. desembarco, en Cavite 
dimos gracias á Dios p.r la felicidad de 
nfo. viage, comimos en Casa del Caste
llano Gov.0' de aquella Plaza, y á la tar
de con Ja Diputac.0 de la Ciudad nos 
embarcamos no para Manila p . ' hacer 
malísimo tpo para navegar en falua, 
sino para P a r a ñ a q u e , lugar distante d é 
la Capitad dos leguas, hallí havía m u l 
titud de coches y gentes: tomamos estos 
carruages, y en Proces ión nos dir igimos 
á Manila, pero como el ceremonial dicta 
haya de estar el gov."' tres dias fuera de 
la Plaza, nos aloxaron en una linda casa 
situada en la Isla llamada de la comba-
lecencia, y cá tenos v íñ otra vez em
barcados, pero no solos, pues los dichos 
tres dias tubimos sin descanso, la casa 
llena desde las 6 de la m a ñ a n a hasta las 
doze de la noche fuegos artificiales en 
el rio, Musicas, y alboroto eterno. En 
la Casa de la Isla estaba á recibirnos la 
Audiencia en Cuerpo, Ciudad, Cavildo 
Ecco, Consulado, Diputac." de Comer
l o » Capitanes de embarcaciones ex-
trangeras fondeadas en este Puerto, Jue
ces de varios Juzgados, estado mayor 

la Plaza, y oficialidad, p.r el ofn con 
9'* 7an nombrados me fueron cumpl i 

mentando, y yo bajo el Dosel, serio 
como un ajo; la Srã sufrió en otra Pie
za, cercada de Doñas, como aqui llaman 
á las Señoras , igual etiqueta; la q.e con
cluida, fué Puerta p.tt dar principio á los 
cumplidos particulares; y p.» no dila
tarme inut i lm." ; en esta noche, y dias 
sig.m cont inuó este molimiento de ob
sequio, con Bayle, Musica desde el ama
necer hasta la media noche, comidas 
magnificas de 150 cubiertos, cenas so
berbias, suntuosas iluminaciones con
concurrencia extraordin.1, luxo grãl en 
brillantes bordados, y riqueza exterior, 
y todo lo q.* vm quiera de magnifico. 
El 2." dia entré de particular en Manila, 
y privadam.16 tomé en el acuerdo pose
sión de la Presidencia, y pasados los 
tres dias, se hizo la entrada publica. 

Esta ceremonia es i n ú t i l referirla, 
pues en viendo la ordenanza militar, se 
puede inferir , fué según la formula es
tablecida de tropa de Caball." fuera de 
la Plaza, la de Manteria dentro forman
do calle, saludo de Artillería &.a aña
diéndose por razón de P r e s i d í de Aud.", 
Gov/ Politico, Vice-Patrono & . ' la con
currencia de mas cuerpos, y p.* la de 
q.* la inclinac." de los naturales y Chi
nos es la de espectáculos, q.* huviese 
buenos ãdornos en la carrera, Arcos, 
Musicas, y un estrepitoso ruido de Mor
teretes y fuegos de Artificio. 

En la Puerta del Parian Coram Po
pulo juré la defensa de la Plaza é Islas; 
en cuyo acto hubo salba, y repique de 
Campanas, siguió la Procesión á la Ca
tedral, el Arzobispo me puso á su drã , 
me dió posesión de la silla de Vice-Pa
trono, se cantó el te Deum, y en el mis
mo orden de marcha nos encaminamos 
á Palacio donde depositado bajo de 
Dosel recívi otra descarga de arengas 
de Arzobispo, Obispo, Audiencia, y de
más cuerpos: repitiendo con la sra q.e 
hizo á poco rato su entrada publica 
igual ceremonia. 

Tres días estube preso en Palacio con 
iguales y aun may." formalidades q.« 
en la Casa de la isla y abrumado de ob
sequios, comidas, cenas, Musicas r e 
frescos, y Bailes cumplí el termino de 
mi arresto, empezando i disponer de 
mi mismo. 

[1794] 
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[1794! Estas festividades y cultos es t án á 
cargo de dos AIcv de Manila, empleos 
que obtienen las principales gentes del 
Pais, y se nombran cada a ñ o ; la ciudad 
les libra dos m i l pesos fuertes, q.e no 
bastan p.a la comida de un dia pues 
solo el ramillete y reposter ía cuesta 
mucho mas, de modo q." estos desgra
ciados mortales tienen que suplir m u 
cho incomodarse mas , y ponerse á la 
censura del publico sfe si cumplieron 
ó no, teniendo á mayor abundam.0 que 
moblar el Palacio, la Casa y la despen
sa del Gov.r todo esto es tá aprobado 
p / S. M . menos lo de adornar el Pala
cio, p.r lo qual he admit ido los obse
quios de Ley, y he renunciado los de 
practicar, conservando solo los mue
bles del Rey que son Sillas, Colgadu
ras, Cortinas, A r a ñ a s , y d e m á s que de 
cuenta de R.1 Hazd.* se mantienen p.s 
ante c á m a r a y salon del retrato, y do
sel, sala de Juntas & . ' ademas no me 
ha venido mal el coche y 7 Cavallos que 
dá S. M . y otros agregados de Cera p.4 
i luminar dias de gala, colgaduras de 
Balcones, pago de obras y reparos de 
Palacio & . ' pues sin este auxilio no ha
via sueldo p.* Casa adornos y d e m á s . 

A los seis dias de prisión e m p e z ó el 
teatro ó p.r mejor decir s iguió sus re
presentaciones con tres dias de i l u m i -
naz.n, cosa admirable el ver un teatro á 
6 m i l leguas de la Metrópol i ! 

[Describe de seguida el aspecto de la 
pob lac ión , que le sorprende gratamen
te; habla de los chinos, etc., y añade : ] 

Las gentes visibles del Pais y los mu
chos Europeos q . ' e s t á n empleados son 
francos de buen trato finos bisten bien, 
gastan un luxo extraordin.0 y tienen 
ciertos modales q.* no se es t raña el tra
to por ser moderado por el de Europa, 
no siendo esto e s t r a ñ o si se considera 
que cada año llegan al Puerto m u l t i t u d 
de Embarcaciones de todas quatro par
tes del mundo, y como cada nac ión re
presenta sus modas y costumbres, se 
adoptan las q.* acomodan, y no se es
t r a ñ a n ig . ' E l haber declarado el Rey 
la libertad de este Puerto sin l imita
c ión , será la causa de q.e en tres ó 4 
años sean las Islas el imperio del un i 
verso, el fomento de la agricultura de

pende en gran parte de la expor t ac ión 
de f ru tos , y esto se verifica pues ya los 
Estrangeros pagan grandes cantidades -
en plata efectiva por que como lo q.* ex
traen es mas de lo que introducen re
sulta la valanza en favor de las Islas y 
estoy seguro de q.* este in terés real y 
verdadero que conoce ya el Indio lo 
m o v e r á de tal modo q.e en el a ñ o de 96 
se e x t r a e r á n frutos del valor de dos y 
medio millones de pesos fuertes, y m u 
chos mas en adelante, pues las posesio
nes del Rey aqui son tan bastas, tan 
r icas, y tan propensas á producir que 
nada q u e d a r á que desear. 

E l Luxo como he dicho á vfn es i n 
menso, el vso de abundantes y recar
gados adornos de oro es c o m ú n á I n - • 
dios y Mestizos, las mugeres de estos 
ú l t i m o s vsan muchos bordados de oro 

"y Plata, y una clase de vestidos rica, 
pero rara , los llamados Comerciantes 
y S e ñ o r a s y Seño re s gastan mucho b r i 
l lante, ropas esquisitas y quanto vJII 
pueda discurr ir de costoso y r i c o ; el 
n u m . ' de coches aqui pasa por m i cuen
ta de quinientos, qua lq . " pelagato como 
nosotros decimos tiene Plata p . ' servi
cio de mesa, pone en ella 15 ó 20 Pla
tos , tiene 20 ó 25 criados 16 ó 20 Cava
llos inf ini ta ropa blanca y de color, oro, 
peplas, diamantes &.a esto se verifica 
indistintam.16 en los q.e tienen y no tie
nen caudal conocido: Problema que no 
me atrevo á resolver, pero si á no per
donar medio p." descubrir este impor 
tante secreto. 

Finalmente y p.r no dilatarme mas de 
lo q.e me permite el tpo digo q.* esto p.r 
su extension p.r su buena situación-p." 
el comercio con el Asia y China, p.r su 
disposic ión p." las arribadas de Embar
caciones de Europa p.r su feracidad p.' 
producir trigo, Arroz , MaiZj seda, Mie l , 
cera, vinagre, añ i l , Azúcar , pimienta, 
A l g o d ó n , madera de ' cons t rucc ión otras 
duras y olorosas, Bacas, Po l le r ía , B o -
later ia , frutas. Palo de campeche, g o 
mas, resinas, C á ñ a m o de otra especie 
del q , ' conocemos llamado Abaca Yer
ba de Liencici l lo, y p.r las obras de 
manos en q.e se emplea mucha parte 
de los naturales de las Provincias como 
son obras de Oro y Plata. . .» [Etc.] 
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428. SANTOS (Domingo de los), f. Uücabüterio | &Q Í% Len
gua Tagala J Primera, y segunda parte. | En la primera/se pone 
primero el Caste- | llano, y después el Tagalo. Yen la según-) dà 
al contrario, que son las rayces sim-1 pies con sus açcentos. | Com
puesto I por Nvestro Hermano Fray Domingo de \ los Santos t x -
Difinidor de la Santa Provincia de San j Gregorio de Religiosos 
menores descalzos de la regv- | lar observancia de Nvestro Seráfico 
Padre San | Francisco en estas Islas Filipinas. | Y dedicado a ia 
misma Prouincia | (Viñeta.) \ Con las licencias ñecessariás. | Re
impreso en la Imprenta de N . S. de Loreto del Pveblo ..| de Sampa-
loc: por el Hermano Balthasar Mariano Do-1 nado Franciscano; 
Anno M.DCC.XCIV. 

En fol. •— Port, orí., y con todas las lineas en tipos versales. — Págs.: 8 s. n. +841 
(y la v. en. b.) -t- 77 (y la v. en b.). — {De esta última tanda de págs., las ocho primeras 
van numeradas en romano. con minúsculas.) — Pap. de arroz. || Port. — V. en b. — De
dicatoria: á la Prov, «le San Gregorio de franciscanos de Filipinas. — Al lector. — L i 
cencia del arzobispo j o r a la reimpresión: 7 diciembre 1793. — Texto Hispano-Tagalo.— 
Página en blanco. —Texto Tagalo-Hispano. — Nota final (colofón). — Vuelta en blanco. 

A l lector: «El mot ivo bien notorio es 
á todos: que es la falta tan grande que 
avia ya de Vocabularios impressos... 

[Y advierte de seguida:] 
LO p r imero , que el Arte que he se

guido en esta obra, es el del R. P. F. 
ANDRES VERDUGO de la Orden de 
Nuestro Padre San AVGVSTIN. No solo 
en las diez y siete Especies de Verbos 
activos, y passivos, sino también en 
los Nombres A d j e t i v o s , Abstractos, 
Frequentativos, de Essênc ia , de Defec
tos, Comparativos, Diminutivos, Recí
procos, de Fingimientos, Superlativos, 
Adverbios, P a r t i c i p i o s , Relativos, y 
Verbales en io. Salvo el Verbal, de los 
Polysilabos, que es particular, como lo 
trae el R. P. Fr. FRANCISCO DE SAN 
JOSEPH de la Orden de Nuestro Padre 
SANTO DOMINGO. Los Verbos, ó Ray-
zes de toda esta obra, salvo muchos 
que de nuevo se adquirieron, los saque 
del Vocabulario que el a ñ o de 1613. d ió 
á la estampa el Hermano Fr. PEDRO 
DE SAN BVENAVENTVRA. Y de otro 
manuscripto, quecompusoel Hermano 
Fray FRANCISCO DE SAN ANTONIO, 
aliás Orejita, ambos Religiosos de N . 
P. S. FRANCISCO, y m u y peritos en 
eUdioma Tagalog.» 

La primera parte va á dos columnas; 
y la segunda, titulada Copia de tocios los 
verbos, nombres, adverbios, etc., conteni
dos en este Vocabulario, á tres.—El co
lofón dice as í : 

«Este ' Bocabulario se re imprimió el 
año de 1794. siendo Provincial Nro Cha-
risimo Hermano Fray Blas Ramiro Pre
dicador, ex-dos veces Difinidor, baxo 
la dirección del Hermano Balthazar Ma
riano Donado Profesó, hasta el num. 32. 
y desde dicho num. hasta su conclu
sion, lo dirijió el Hermano Pedro A r 
guelles, Donado Profeso de N . S. P. San 
Francisco en esta re impres ión , se le 
quitaron al Vocabulario todos los la t i 
nes que tenia, ó tiene el viejo se con
cluyó la re impres ión el dia 10. de Di 
ciembre del mismo año.» 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 77 
de su Colección).—Ediciones: 1.', de 
1703, en Tayabas; 2.", la presente de 
*i794; 3.', en *i835 (número 637). 

De la edición, pr íncipe sólo se conoce 
el ejemplar existente en el King's Col
lege dé Londres (V. n ú m . 217}, y acerca 
de la cual son curiosas algunas noticias 
que nos facilitó, á la vista del original , 
el bibliógrafo filipífto Sr. C. J^ZOIAJÍSTA, 
las cuates amplí&a fes ya pubiteaâàs-. 

(Madrid, 14 de abril de 1905.1 
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I794 Ojéase MEDINA, La Imp. en Mani l a , nú
mero 128, y RETANA, La Imp. en F i l i p i 
nas, n ú m . 73.) Hé aqui las noticias del 
Sr. ZULUETA, comunicadas al que esto 
escribe en carta fechada en Londres, el 
23 de mayo de 1904 : 

«No me fué posible tomar una f o t o 
grafía de la portada, por estar algo de
teriorada. El colofón de dicha obra dice 
lo è iguien te : — «Començofe los 20 pl ie
gos en el | Collegio de S. Tomas a ñ o 
1690, y I 11. a ñ o s e s t u u o a l viento hafta 

que I vn Typografo moderno abr ió cu-1 
ñ o s , & y a lcanço lauro fièdo Prov. | 
N . P. F . Vicente Berenguer. añ . 1703.» 
S e g ú n estos datos (observa ZULUETA) la 
Imprenta de Tayabas estuvo compues
ta de t ipos acuñados en el país. ¡ L á s t i 
ma que no haya dicho el nombre del 
Typógrafo moderno!)) 

Este es u n nuevo dato, va l ios í s imo, 
para probar una vez m á s que en F i l i p i 
nas se han grabado y fundido tipos de 
imprenta . 

1795 429. SAN AGUSTÍN (Andrés de), f. Saínpaloc, 1795. 

A R T E 
i DE LA LENGUA BICOL, 
% para la tnseSanta de este idioma 

en la Vrovinda de Camarines, 

Dispuesto» j y ordenado pot Nuestro' 
% Hemiano Fr . Andres de San Agustín, 
t Piedieaâoi-, Guardian del Convento del 
Ç; de ban Phelipe,/ Santiago del Pueblo] 

de Minalabag * y Comissário Pcpviti. 
eial, 4üe toe, de dicha Provincia. 

segunda ves Reimpresso con Us t¿-
xeneias necessárias en el Convento d e l 
Muestra Señora de loteto del pueblo 
de sampaloç per el Hermano Pedro A r 
guelles de la Concepción* ¿no de 179^. 

En 81° menor. — Págs. : 5 s. n. (y l a v . eñ b.) + 167 (y l av . en b.). II Port- — V. en b.— 
À los padres ministros (á guisa de prólogo) . — Texto. — La últ. en b. — Papel de arroz. 
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Ejemplar que fué de RETANA ( n ú m . 78 de su Colecc ión) .—Edic iones : 1 d e 1647 

(no se conoce ninguna descr ipc ión) . 
2.', de 1739 ( ú n i c o ejemplar conocido, 
en la B . N . ; descr íbe lo RETANA, La I m 
prenta en Filipinas> n ú m . 124). 3.', ésta 
de *I795. 4-" y ú l t i m a , ampliada por 
CRESPO, en *i879 ( n ú m e r o 1705).--De 
la tercera edición he logrado ver hasta 
cuatro ejemplares; escasean mucho, y 
alcanzan ya un precio bastante alto.— 
Véase en el adjunto facs ímile la repro
ducc ión exacta del adorno que -va al final del impreso; uno de los var ios con que 
los franciscanos exornaban las obras que hacian en su establecimiento t ipográfico. 

430. TORRES (José Javier de), pbro.)?(>£)? ( | Traducc ión | 
en ideoma (sic) español de la Con- | elución Latina, que en su 
grado de Doctor en Ca- | nones dedicó el Licenciado D o n Joseph | 
Xavier de Torres. | A l lll.mo y R.mo S.r Arzobispo de Mani la | Sá
cala a luz I el Lie/0 D.n Mauricio de Miranda | Theniente Gura 
del pueblo de Binondo, y la dedica | al publico | cuya mayor parte 
ignora el | latin. [ (Viñeta . ) Con las licencias necesarias: Impreso 
en el Con- | vento de Nuestra Señora de Loreto del Pueblo de Sam-
pàloc por él Hermano Pedro Argue- | lies de la Concepción. Año 
de 1795. - . 
' Eri 4.° — Págs . : 7 s. n, H- 19. 

Impreso esmeradamente hecho, pero 
mal corregido.—•Ejemplar, ra ro , que 
fué de RETANA { n ú m . 2376 de su Colec
ción). — Este mismo TORRES (filipino?) 
es autor de una Colección de satyras (Ma
nila, 1804) que describe MEDINA en La 

Imprenta en Manila, p á g . 247; de la que 
no se conoce más e jemplar que el exis
tente en el Museo B r i t á n i c o . Un vago 
presentimiento nos dice que alguna de 
esas sát i ras iba contra D . Luis RODRÍ
GUEZ VARELA. — Véase e l n ú m e r o 414. 

431. MARTÍNEZ BONET (Vicente). Hechos, trabajos y mar- 1796 
tirio, ó admirable vida, y preciosa muerte del venerable siervo de 
Dios Fr. Jacinto Castañeda y Pujazons. Valencia, Imprenta del 
Diario, 1796. 

Un tomo en 4.*; con una lámina que representa al protagonista en e l momento de ser 
decapitado. 

E l P. Cas t añeda pe r t enec í a á la provincia de dominicos de F i l i p i n a s . F u é de
capitado en el T o n k i n . La obra contiene pasajes relativos al A r c h i p i é l a g o ; 

432.. TOTANES (Sebastián de), f. Arte | de la Lengua Ta
gala, I y .Manval Tagalog, | para la administración | De los San
tos Sacramentos, ] qve de orden | de svs Svperiores [ compuso ] 
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'yjtf* Fuaijí- SebaísMa de TQt&jies, B i - \ j a de la. Apostólica., y Seráfica 
Pc;Q,yincia. de j S. Gregorio Magno, de Retigiosos Descai- | zos-dela 
BíguJ^ri mas- estrecha Observan- | cia de Nuestro Seraphico 
Padre S. Fran- | cisco de las Islas philipinas, | para alibio de los 
Religio- I sos de Ia misma Santa Provincia, que de nuevo | se de-

' dican á aprender este Idioma, y son | Principiantes en ta admi
nistración Es- I, piritual de las Almas, | Con las licencias necesa
rias. I Reimpreso.) en la Imprenta de. Nra.. Sra. de Loreto, en, el 
Pue- I blp de Sampaloc Extra-muros- de la Ciudad de*Manila. Por* | 
et herm. Pedro Axgüelíes de la Cbncepcion. Año de 1796'. 

En 4/— Págs.: 16 s. n. •+• 148 + 6 s. n . + 2 s. n. (port., y la v., del Manual) + 247 + 3 
sii})n-. Ilílfoçtf. — V. en b>-».Prôl-çl,Qd. — TexLo* -«Tabla. -^Erratas. — MANUAL; suporta
da e.sgecial ; 

fylanwl TdigalQg,. í ç^ra, auxilio á los Religiosos | .... Etc . 

la VÍ-, asiyiértfise q,ufi.la3, aprobaciones, próh.y demás, van al coiBienaso del VQ1«-
.'*•' nien„, ó sea dpi Arte^— Texto á dos cois., bilingüe: Tagalo en letra redonda; Castellano 

en cursiva. Tabla. ~. Erratas. — Papel de arroz; 

Segunda edic ión. —Ejemplo que<fué de RETANA {núm, 79 de su Cblecciónjl— 
•Yübejnos vfeto*('üúmePOi277,)»que la primera adición es de *i745. 

1797 433* ANÍTÚNEZ ^ ACJEVEDJQ ( íUf^ l ) , . Memí?añaa bá&t6xú&s¡ 
sobre la Legislación, y gobierno del Comercio de los Españoks 

; eon sus Colonias en las Indias Occidentales, recopiladas por..., 
J^iais^o togado del Supremo Consejo de. Indias. En Madridf en 
& tapsoAta de S&osM* M a de M ^ O C C J C C Y I - L . 

: v ©i,4f^?--J?4g.; n, (y ta.v..Qij1b.).-lrxvi + 330,-17-2,8,. a,. + GV (yfla V. b.) 

Inclúyese este t í tulo por vía 4e información principalmente , pues la obra, es 
.r de muy escaso in te rés para el fili'pi'ni'sta, Pero trae una curiosa referencia acerca 
; un i.nvento de Ríos CORONEL. — Véase el.núnxeco 8a,. 

434. CARTA de las: tsfas riamad'as- Las* IVÍarquesas- de Mendo^ 
za, descu&i'ertas poreraderantado AlVamd'e Mendaña-, año-de p5g&', 

, y levantadas por Cook últimamente en 1774. La dá á'foaz-D-. Tho- ' 
más MaurtciíD' Lopea* Aflo d*e 1797-. [iQue5 comprende también* la] 
CARTA de la Isla de Pascuas, ó Tierra de Dàvis, por D. Thomá's 

Ufta hoja que contiene varias cartas + [un plano de la] « Bahia de la Resolución, ó 
ftwrtoid*!* Iftadne-de- Dio,sa(;te4í> eJlo .Uwnaàto. M í m ^ o f a s s ú : ^ % ĝw* V^m^ 

l á expedieióTn dfe ÀlV«pa''à& Mtmdaâa- fu^-sum^pienli^ desgnunitdtt. T^ix^waf-
'd&d^Qíiaterés hi6|prifcs> ^ s C f n ^ ú Ü ^ Q Ift o A ^ q ^ aseaiarnQfi-b^^i i i i te 1.5^ 
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435.. NUEVO REGLAMENTO. . . Skmp&loc, 1797. 

R E G L A M E N T O 
QÜE. SU MAGBSTAD 

SB HA SERVIDO E X P E D I R 
PARA GOBIERNO 

D E L MONTE PIO MILITAR 

E N ESPAÑA E INDIAS 

C O N LAS LICENCIAS NECESARIAS:-
Reimpreso en la Imprenta de Nra. Sra. 
de L O R E T O del Pueblo de- Sampaloc: 

Por E r . Franeiseo de Paula Castilla. 
A ñ o de 1797. 

E m ^ ' - P á g s . : xx + 137 (y la v. en b.). 

A n t e se había publicado en E s p a ñ a , y es de suponer que t a m b i é n en A m é 
rica. — V & i se e l facsímile,, algo neducidOi de la portada. Este es el único impreso, 
que conocemos,.hecho pon Fr. Francisco de Paula Castilla. Desde 1795 viene ob
se rvándose un. laudable progreso en, la t ipografía franciscana de S a m p á l o c , no 
siempre uniforme; en esta pieza nó tase un mayor gusto en la compos ic ión , tanto 
de la,portada como del resto d e l trabajo, progreso que m á s a ú n . s& echa de.ver 
e&.el simiente, n ú m e r . o ^ y alg^uios otnos-postfiriores^Bjaro eLcual., por deisgpacia, 
d u r ó solamente pocos años . 
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17.97 436- TORRUBIA (José), f. Ceremonial... Sampaloc, 1797 

C E R E M O N I A L 
ROMANO 

R E F O R M A D O 
Según el Misal nuevo: arreglado a las de 
claraciones de la S. C . de R ; á los Decre
tos s y Bulas Apostólicas según las Rubri

cas de Nuestra Seraplnca Religion. 
P O R E L Q U A L 

Uniformemente se han de regular las Ce
remonias de los Sacerdotes de esta Santa 
Provincia de S. Gregorio de Filipinas 
asi en la Celebración de la Misa, como en 

otras funciones Eclesiásticas. 

C O M P U E S T O 
de mandato, y orden de dicha Provincia 
POR FRAY JOSEPH TORRUBlA 
Predicador, y Comisario Visitador de la 
) ?fl( Tercera Orden de esta Ciudad. ) ? ( 

Con las Licencias necesarias: Reimpreso en 
la Imprenta de Nra. Sra. de Loreto del 
Pueblo de Sampaloc; Por Juan Eugenio 

Impresor. Año de 1797* 

r En 4.0— Págs. : 20 s. n. + 128 4~ 278 - f -120+ 106 -{-38 + 47 + 25 s. n. || Pòrt. (véase 
el facsimile).—V. en fa.~ índice d é l o s Tratados. — Texto. (Cada tratado lleva su nu
meración particular). — índice de las cosas notables. 
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Segunda edición. La primera, de *i728) véase bajo el n ú m . 234. — La impre- 1797 
sión es sumamente esmerada. De Juan Eugenio (tagalo?) nç conocemos otra. 

437. GALINDO (Gregorio), obispó de Lérida. Sagradas | r u 
bricas del Misal Roma- (no, y practica general de "cele*- | brar el 
tremendo sacrificio | dela Misa. | Escrita por... y aumentada por 
Don Juan j SANCHES BRAVO. . . ¡ En Sampaloc Extramuros, en la 
Imprenta del | Convento de N . S. de Loreto por Fr. Pedro | A r 
guelles de la Concepción año de 1798. 

En 8.° — Págs.: 12 s. n . H- 461 Hr 6 s. n. (y la v, en b.); con tres grabs, tirados aparte. 

teligentes, y que visto el informe por 
estas dado, determinamos, mandando 
por este nuestro Decreto á todos los 
Presbyteros, Diáconos, Subdiaconos, y 
demás personas Eclesiásticas» que por 
derecho están sujetas á nuestra juris
dicción, sigan, obedezcan, y cumplan 
con la puntualidad devida todo lo con
tenido en esta practica, y para mayor 
firmesa les intimamos por precepto for
mal de Obediencia, ... Para lo qual or
denamos al expresado Maestro de Cere
monias invigile sobre su cumplimien
to, d á n d o n o s cuenta de los que fueren 
contraventores,.. Proveyólo asi el Se
ñor Don Francisco Diaz Durana digni
dad de Chantre de esta Santa Metropo
litana Iglesia Cathedral de Manila, Juez 
Provisor, y Vicario general en Sede va
cante de este Arzobispado, Juez Exac
tor del Real derecho de la Media-anna-
ta, y Mesada Eclesiástica, Juez Apostó
lico, y Real executor del Breve de su 
Santidad de quatro de Marzo de m i l 
setecientos y cinquenta, y Comisario 
general Subdelegado del Apostól ico, y 
Real Tribunal de la Santa .Cruzada en 
todo el distrito de estas Islas &c Y lo 
firmó de que doy feè = Durana=Ante 
mi=BachiUer Joseph de Vergara=Se-
cretarioij) 

La obra original se publicó en Madrid, 
1759, también con grabados. En la B i 
blioteca Filipina de Vindel se reproduce 
uno de éstos, y el correspondiente de 
la edición filipina, hecho en Manila, y 
resulta m á s fino y de mejor traza el úl
t imo que el primero. — Acerca de DÍÀZ 
DE DURANA, familiar que fué del arzo
bispo SANCHO, véase el n ú m e r o 402. 

1798 

Ejemplar que fué de MEDINA, descrito 
en el n ú m . 344 de su Imprenta en Mani
la: adquirido por Vindel (quien lo anun
ció en 460 pesetas). Tiene interés el s i 
guiente decreto, que va en los p re l imi 
nares de la obra: 

«Manila 24 de Noviembre de 1797 
años .—En cons iderac ión á los cont i 
nuos informes dados por el actual Maes
tro de Ceremonias de esta Santa Iglesia 
Cathedral sobre el diverso modo de 
practicar las Ceremonias de la Misa, 
por los sacerdotes, que para el exâmen 
de esta materia le hemos remitido juz
gado que podr ía esto consistir en la va
riedad de practicas, que hay impresas, 
correspondientes à el mismo intento: Y 
hac iéndonos cargo que esto, à m á s de 
sér en descrédi to del Estado, p o d r á sér 
con el tiempo, y disimulo causa de ma
yores abusos, y escándalo del Pueblo 
Christiano, á quien en lugar de servir 
de edificación, seriamos la befa, y es
carnio por un particular que es segura
mente lo mas sagrado de la Religion, y 
nuestro Ministerio, hemos tenido por 
conveniente o r d e n a r à c l precitado 
Maestro de Ceremonias, proponga una 
practica universal de celebrar arreglada 
precisamente à lo que tiene dispuesto 
el Misal Romano en sus Rubricas gene
rales. En vista pues de esta determina
ción haviendonos manifestado la que 
contiene este volumen, que ès la mis
ma que dispuso el Illustrisimo Señor 
Don Gregorio Galindo, Obispo de Léri
da como mas conforme puntual, y arre
glada á las expresadas rubricas del Mi
sal, la qual hemos mandado exáminar 
con el mayor cuidado por personas in-
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[ i 7 9 ^ 43$. ^ \ {Texto.-J LA OBSTRUCCION é impedimentos que 
por inevitable conseqüencia de la guerra padecen la industria y el 
comercio... [Madrid^ 1798.] 

En foi. — Hojas: 4. 

Real decreto dado en Aranjuez, 27 mayo 1798, refrendado por D. C a y e í a o o 
SOLER, dictando reglas para llevar á cabo dos suscripciones «en E s p a ñ a é I n 
d ias» , á fin de concurr i r á aliviar la s i tuación del Estado. — Ejemplar que fué de 
Vindei ( n ú m . 708 de su Biblioteca Fi l ipina, donde se describe ma l ) . 

2798 439. NOVENA, Y BREVE NOTICIA... 

N O V E N A , 
Y f i R E V E N O T l C U 

de la imagen milagrosa" 
de ia Viigen 

D E LA PAZ, If BVEN V I A O S 

de sus prodigios, y favores 

QVE SE VENERA I N EL PVB 

B L O D E A N T l f O L O 

Manila, 1798. 

C O N LAS L I C E N C I A S N & 
cesarías «ti Manila en Ja Iirprcn* 
ta del Bea) Seminario Conciliar 
de S. Carlos por D CyprianoRo* 

mualdo Cagay. Año d c ^ i ; ^ ^ -

En 8,° menor. — Págs . : 28 s. n. JJ Port, (véase el facsimile)). — V. en blanco. — Texto. 

Ejemplar, raro, que fué de Vinde l ( n ú m . 1713 de su Biblioteca Fil ipina, donde 
lo a n u n c i ó en 500 pesetas).—La noticia h i s t ó r i ca , probablemente escrita por el 
P. MURILLO VELARDE, precede á la novena. La Virgen de Ant ipolo es una de las 
m á s veneradas en la reg ión tagala; son célebres las r o m e r í a s hechas á su san
tuario , que estuvo á c a r g ó de los jesu í tas muchos a ñ o s . A dicha Virgen de A n t i 
polo d e d i c ó MURILLO SU Historia. — Véase el n ú í n e r o 285. 
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.440. LA PÉROUSE. Relation abrégée du Voyage de L A P É - 1799 
ROUSEj pendant les années 1786, 1786, 1787 et 1788; Pour faire 
suite à VAbrégé de Vhistoire générale des Voyages, par LAHARPE; 

avec portrait, figures et carte. A Liipsick, 1799. 

En 4.0 — Págs.: xxxv] ~h 562; con el retrato grab.de LA PÉROUSE, un planisferio en 
que se marca la ruta de este marino, y alguna que otra lámina tirada aparte. 

Es curiosa la de que lleva por t í tu lo «Cos tumes des habitants de Manille».— 
LA PEROUSE estuvo en Marianas y en Luzón , y sus descripciones y observaciones 
fueron objeto de animadas controversias. Su obra extensa pub l i cóse por primera 
vez en 4 vols, y atlas, en Pans, 1797; re impr imióse en 1798; y en Italiano vió la 
luz en Milano, 1815. — Véanse los n ú m e r o s 394 y 395. 

441. AGUILAR (Rafael M / d e ) . Superior decreto | expedido 1800 
por I el M . I . S. Don Rafael | Maria de Aguilar, | Presidente, Go-' 
vcrnador, y Capitán General de estas Islas Filipinas, | para cortar 
los.abusos introducidos en los Navios de Acapulco, or- | denar el 
cumplimiento de la Ordenanza, y perfeccionar algunos pun- | tos 
que la experiencia há' manifestado necesitan de re- | forma para la 
feliz, y segura Navegación. | Año de 1800. | ( E . d e q . r . ) \ Impreso 
de Orden Superior en la Imprenta del Pueblo de Sampa- \ loe: por 
Fr. Pedro Argüelles de la Concepción. 

En foh— Papel de hilo. — Págs.: 2 s. n. - f 9 (y la' v. en b.) + 2 en papel de arroz.— 
Portada. — V . en b. — «Ordenanzas» (ocupan 9 págs. numeradas). — V . enb. — 2 pági
nas (papel de arroz), en las que se manifiesta el «Estado de la Dotación fixa con que 
saldrán á navegar los navios de estas Islas para Acapulco... aconseqüencia del artícu
lo 13, de la Superior orden anterior, expedida en diez y nueve de Abr i l de 1800». 

Las ordenanzas van precedidas de un corto p reámbulo en el que se manifiesta 
la «neces idad de poner coto á los abusos que venían obse rvándose en los navios 
de la carrera Manila-Acapulco», hasta el extremo de «baverse abandonado el cum
pl imiento de la Ordenanza impresa y publicada con aprovacion de S. M . el año 
de 1757». Los ar t ícu los son veintiuno.—La hoja en papel de arroz parece ser i m 
presa d ías d e s p u é s : es tá fechada en Tierra alta (cercanías de Manila), 28 de abril 
de 1800. —Raro. — Ejemplar n ú m . 2378 de la Colee, de RETANA. — V . núm. 427-

442. HER VÁS y PANDURO (Lorenzo), exj. Catálogo de las 
Lenguas de las Naciones conocidas. M a d r i d , Imprenta del Real 
Arbitr io de Beneficencia, i8oo-i8o5. 

Seis tomos en 4.0 — Filipinas, en el I I , págs. 26 y siguientes. 

Los datos que en esta obra se contie- bastante generalizada la creencia de que 
nen , relativos al origen de los indios, las razas indígenas de Filipinas se re-
deducido principalmente de las lenguas ducen á dos: la aeta ó de los negritos y 
que en Filipinas se hablan, son de un la malaya. Tal es la op in ión de dis t in-
valor científico innegable. Se halla hoy guidos etnógrafos , entre ellos el sabio 

[Madrid, i} de abril de 1905.1 
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1800 profesor BLUMENTRITT. Este, sin embar
go, en su buen deseo de no ocultar 
otros pareceres, escribió en 1887, que 
«el inglés Wallace y los sabios holan
deses, el lingüista H. Kern y el etnólo
go P. J. B. C. Robidé van der Aa, pu
blican este año una nueva hipótesis: los 
papuas y los malayos pertenecen á la 
misma raza, fundando su idea en el es
tudio de sus idiomas». Ahora bien: se
gún el mismo profesor BLUMENTRITT, los 
negritos de Filipinas constituyen una 
rama de la gran raza «negra ó papua»; 
de suerte que según la nueva hipótesis 
de los sabios holandeses y del sabio in
glés ya citados, las razas de Filipinas 
deben reducirse á una solamente. Cuál 
sea ésta, no lo dice el profesor austría
co; pero se encargará de decírnoslo, 
fundado también en las lenguas que se 
hablan en Filipinas, el abate HERVÁS Y 
PANDURO, que se anticipó nada menos 
que un siglo á los sabios citados por 
BLUMENTRITT. En efecto, en la obra que 
motiva estos renglones, tomo I I , pági
nas 26 y siguientes, léese lo que trans
cribimos á continuación: 

«El origen de los indios filipinos es 
malayo, según la suposición que hasta 
aquí he hecho, y ahora probaré con su 
lengua y tradición, que hallo perfecta
mente conformes. Colin es el autor que 
mejor ha escrito sobre el origen de los 
filipinos, que en la edición italiana de 
esta obra yo establecí y probé malayo, 
sin haber leido ninguna obra de Colin. 
De este autor he visto la obra antes ci
tada sobre las misiones de los jesuítas 
en las islas Filipinas, y de ella copiaré 
las siguientes noticias, que ilustrarán 
lo que después diré sobre los dialectos 
de dichas islas. 

«Tres diversidades ó suertes de gen
tes, dice 1 Colin, hallaron los prime
ros conquistadores y pobladores en es
tas islas quando llegáron á ellas, y su-
getáron esta de Manila. Los que man
daban en ella, y habitaban los lugares 
marítimos y riberas de los rios, y todo 
lo mejor de la comarca, eran moros 
malayos venidos (según ellos decían) de 
Bornei, que también es isla, y mayor 

que ninguna de las Filipinas, y mas 
cercana á la tierra firme de Malaca, 
donde está una comarca llamada Ma
layo, que es el origen de todos los ma.: 
layos que están derramados por lo mas 
y mejor de estos archipiélagos. De esta 
nación de los malayos nace la de los ta
galos, que son los naturales de Manila 
y su comarca, como lo demuestra su 
lengua tagala... Para mí es cosa proba
ble que esta grande isla de Bornei en 
siglos pasados fué tierra continuada 
por la parte de nordeste con la Paragua 
(isla), y por la del sur con tierras cer
canas de Mindanao (isla), según lo per
suaden los baxos é islitas de la Paragua 
por una parte, y los que llaman de San
ta Juana, y otras islitas y baxos, que 
corren acia Joló y Taguima (islas), en
frente de la punta de la Caldera, tierra 
de Mindanao; y si esto fuese verdad, 
como lo certifican los indios viejos de 
aquellos parages, es notoria la ocasión 
de haberse derramado los borneyes por 
las Filipinas. A Bornei es verisímil que 
vendrían los habitadores inmediata
mente de la Samatra (isla), que es tie
rra muy' grande, y pegada con la firme 
de Malaca y Malayo. En medio de esta 
grande isla de Samatra hay una espa
ciosa y dilatada laguna poblada al rede
dor de muchas y variadas naciones, de 
donde es tradición saliéron en tiempos 
pasados las gentes á poblar diversas 
islas. Una de estas naciones, hallándose 
allí derrotada y descaminada por varios 
acontecimientos l , un pampango de ra
zón (de quien yo lo he sabido !) que ha
blaban en fino pampango, y usaban el tra-
ge antiguo de los pampangos, y pregun
tando á un viejo de ellos, respondió: 
vosotros sois descendientes de los per
didos, que en tiempos pasados saliéron 
de aquí á poblar otras tierras, y nunca 
mas se ha sabido de ellos. Así que, los 
lágalos, pampangos y otras naciones po
líticas, símbolas en el lenguage, color, 

Colin citado, lib. I . cap. 4. p. 16 un, 26 y 27. 

1 E n el texto original, esto es, en la obra de 
COLÍN, léese: derrotado descaminado, con lo que se 
alude al pampango. Segiín la copia de HERVÁS, la des
caminada era una nación, no un individuo. 

1 E n la transcripcitín que hace HERVÁS, falta 
aquí la palabra averiguó. 
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vestidos y costumbres, se puede creer 
vinieron de Bornei y de Samatra: unos 
de unas provincias ó comarcas, y otros 
de otras, que es la causa de la diferen
cia de las lenguas s egún la costumbre 
de estas tierras incultas, que cada pro
vincia ó comarca tiene diferencia en el 
lenguage. La nación de los bisayas y 
pintados que habitan las provincias de 
Camarines en la isla de Luzon y otras 
comarcas, he oido decir vinieron de las 
partes de Macasar (isla), donde afirman 
hay indios que se labran y pintan el 
cuerpo al modo de nuestros pintados. 
En la relación que hace Pedro Fernan
dez de Quirós del descubrimiento que 
hizo el año de 1595 de las islas de Salo
mon, escribe hallaron en altura de 10 
grados de esta banda del norte, distan
te del Pirú mil y ochocientas leguas 
(que poco mas ó menos es la misma al
tura y distancia de Filipinas), una isla, 
que Hamáron la Madalena, de indios 
bien tallados, mas altos que los espa
ñoles, todos desnudos, y labrados los 
cuerpos, y algunos los rostros al modo 
de nuestros bisayas: por lo qual consta 
hay otras naciones de pintados por des
cubrir... Pero de dónde tengan su legí
timo origen nuestros bisayas pintados 
aun no nos conta. Los naturales de 
Mindanao, Joló, Bool, y parte de Cebú, 
que es gente mas blanca, y de mayor 
brio y mejores respetos que los puros 
bisayas, si algunos no son borneyeŝ  
serán ternates (ó de TernafeJ, según se 
colige de la vecindad de las tierras, y 
comercio de unos con otros: y porque 
en lo tocante á religion y secta de su 
malvado profeta, aun hoy se gobiernan 
por Ternate, y quando se hallan apre
tados de las armas de Filipinas, se co
ligan entre sí, y socorren unos á otros.» 

Hasta aquí Colín, hablando del orí-
gen de las naciones poJíticas de las islas 
Filipinas. Estas naciones son la tagala 
y la bisaya. Después, hablando de las 
naciones bárbaras de dichas islas dice 

«Otra diversidad (de-naciones) total
mente opuesta á la pasada son los ne
grillos, que habitan en las serraníaè y 
espesos montes, de que abundan estas 

islas. Estos son la gente bárbara, que 1800 
vive de frutas y raices del monte. An
dan desnudos, cubiertos solamente las 
partes secretas... no tienen leyes ni le
tras, ni mas gobierno ó república, que 
parentelas, obedeciendo todos los de 
un linaje ó familia á su cabeza: y en 
cuanto á religión ó culto divino, lo que 
tienen es poco ó nada. Llámanles en 
español negrillos, porque lo son muchos 
de ellos, tanto como los propios etio
pes en el color atezado y en lo crespo 
de! cabello. De estos hay todavía canti
dad en lo interior, de los montes; y en 
una isla de las grandes hay tantos, que 
por esto la llaman isla de los Negros. 
Estos negros es común parecer que 
fueron los pr imeros habitadores de 
estas islas, y que á ellos se las quitaron 
las naciones de gente política, que des
pués vinieron por via de Samatra, Ja
va , Bornei, Macasar y otras islas de las. 
partes mas occidentales. Y si alguno 
pregunta, de dónde pudieron venir los 
negros á estas islas... digo que de la In
dia exterior ó citra Gangetn, que anti
guamente fué poblada de los negros 
etiopes, y se llamó Etiopia; antes bien 
de ella salieron los pobladores para la 
Etiopia, como probamos en otro lu
gar... Otra diversidad de gente, ni tan 
política como la primera, ni tan bárba
ra como la segunda, es la de otras na
ciones, que suelen vivir en las cabece
ras de los rios, y por esto en algunas 
partes se llaman ilaguas, tingues, man-
guianes, zembides,... entiéndese que son 
mestizos de las otras naciones bárbaras 
y políticas... Personas cursadas en las 
provincias de llocos y Cagayan, en la 
parte boreal de esta isla de Luzon, cer
tifican que se han hallado por allí se
pulturas de gente de mayor estatura 
que los indios y armas ó alhajas de chi
nos ó japones, que al olor del oro se 
presumen conquistáron y pobláron en 
aquéllas partes... 

' Viniendo 1 agora al otro punto de las 
lenguas, son ellas muchas; pues en sola 
esta isla de Manila hay seis, conforme 
al número de sus provincias ó naciones 
políticas, tagala, pampanga, camarima 

Colin citado, n. 2 p. 18. n. 29, L i b . I . cap. 13 P- 55- nn. 94 / 95-
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l800 (^ue es bisayaji cagayam, y las de Hocos 
y panga&inanes. Estas son las políticas: 
aunque en rigor son diferentes, simbo
lizan tanto entre sí, que en breve se en
tienden y hablan los de una nación con 
los de la otra... de estas lenguas las dos 
mas principales son: fágala, que se ex
tiende por gran parte de lo marítimo 
y mediterráneo de la isla de Manila, y 
á las de Lubang y Mindoro; y la bisaya, 
que se dilata por todas las islas de los 
pintados... Entre las naciones no polí
ticas, aunque la gente es ménos, las 
lenguas son más. Vimos en Mindoro (y 
lo mismo será en otras partes más re
motas) concurrir manguianes alarbes de 
lugares bien poco distantes, que 110 se 
entendían unos á otros... en algunas 
partes observamos que en la boca de 
un rio se hablaba una lengua, y £n el 
nacimiento de él otra: cosa que es de 
grande estorbo para la conversion y en
señanza de estas gentes.» 

Hasta aquí Colín, en cuyas observa
ciones me he detenido, porque convie
nen maravillosamente con lo que he 
averiguando cotejando las lenguas de 
las naciones descubiertas últimamente 
en el'mar Pacífico, y nos hacen cono
cer que por este se han extendido las 
mismas naciones que hay en las Filipi
nas. Se han extendido los túgalos por 
las Marianas, y los bisayas ó pintados, 
y los negrillos por muchas islas del 
mar Pacífico, y del Indiano austral. Yo, 
sin haber leído la citada obra de Colin, 
había conocido y afirmado (como digo 
en lá edición italiana de esta obra) que 
todas las dichas naciones provenían de 
los malayos. Antes se ha indicado ya la 
proveniencia que de estos tienen las na
ciones de las islas nuevamente descu
biertas en el mar Pacífico, y ahora ex
pondré las noticias circunstanciadas de 
las lenguas de las Filipinas, que adquirí 
por medio de exjesuitas misioneros en 
ellas, y que puse en dicha edición ita
liana de esta obra. 

Navegando pues desde las Marianas 
ácia las Filipinas, antes de llegar á Lu
zon, que es la principal de ellas, se en
cuentra la isla de Capul, que por sus is
leños se llama Abac. El lenguaje de estos 
es dialecto malayo: pues el.señor Don 

Francisco Garcia de Torres, que en d i 
cha isla ha sido misionero, y ha for
mado diccionario, catecismo y otras 
obras, en lengua cúpula, y que entiende 
las lenguas bisaya, túgala, pampanga y 
otras que se hablan en las Filipinas, me 
escribió así desde esta ciudad de Roma 
á 18 de Enero de 1784: «Convengo con 
usted en suponer que sean dialectos de 
la lengua malaya, que se hable en la 
tierra firme de Malaca, casi todos lbs 
dialectos de las islas Filipinas, y de 
otras cercanas á estas: esto se ve cla
ramente en las lenguas mas cultas, qua-
les son la tagala, bisaya, pampanga, &c.; 
y de este parecer es el P. Colin, como 
se puede ver en su historia. Yo, que 
sabía perfectamente la lengua de Capul 
ó Abac, discurriendo con uno de Bor-
nei, observé ser idénticos los dialectos 
borneo y capul, con alguna pequeña di
ferencia de'palabras. En la isla de Ca
pul ó Abac, como sus naturales la lla
man , hay tres lenguas ó dialectos. Uno 
de estos se habla en la parte de la isla 
que mira ácia mediodía, y se llama inag-
ía, que quiere decir negro, porque en 
ella hay negros. En la parte que mira 
ácia el noçte se habla otra lengua, lla
mada inaBacnum. En la isla hay otra 
lengua general, en que predicábamos 
y administrábamos los santos sacra
mentos. Los igualas y los inabacnum y 
todos los otros isleños se erttienden en
tre 's í , mas cada uno habla su propia 
lengua. Yo aprendí todas tres lenguas 
y compuse catecismos, diccionario, &c. 
en la lengua inabacnum.)) 

Pasemos desde la isla de Capul á la 
de Luzon, que de aquella dista apenas 
dos leguas, y en ella hallaremos el ¿á- . 
galo dialecto pulidísimo de la lengua 
malaya, Luzon es la isla mas grande y 
la mas poblada de Filipinas, y por esto 
en ella se ha repulido y refinado el len-
guage. Mas no obstante que en Manila 
y en sus contornos se había el verdade
ro y puro tagalo, en otras partes de Lu
zon hay dialectos del tagalo, muy dife
rentes entre sí, y también se habla el 
bisayo algo corrompido. He aquí su nú
mero, como me lo ha enviado mi dig
nísimo paisano el señor abate Don Ber
nardo de la Fuente, inteligente en las 
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lenguas ¿dgala y bimya, el quaí me ha 
dado pequeños diccionarios, y no pocas 
noticias gramaticales de estas dos len
guas. El, en carta de Faenza escrita á 5 
de Enero de 178^ me dice así: «En la 
isla de Luzon se hablan los siguientes 
dialectos: 1. En Manila, la capital, y en 
sus contornos, el tagalo. 11. En Camari
nes el camarim, que es una mezcla del 
tagalo con ei bisayo de Samar. III . El 
pampango. IV. El pangasinan. V. El Ho
cos. VI . El zambale, que es el propio de 
los montañeses. VIL El cagayan. VIII . 
El maitin (esto es, el negro), que se ha
bla por los negros que habitan en lo in
terior de las montañas. Todos estos 
languages son dialectos del tagalo, y 
entre algunos de ellos hay no poca d i 
ferencia. El camarino podrá llamarse 
más bisayo que fágalo. 1 

Sobre las lenguas de las demás islas 
Filipinas presento el parecer y relación 
que por escrito me ha dado el señor 
abate Don Antonio Tornos, con quien 
en la ciudad de Cesena he discurrido 
muchas veces largamente sobre las len
guas de las Filipinas; y aunque de estas 
había yo adquirido perfecta noticia, no 
obstante, para mas autorizarla, le he 
pedido que la pusiese por escrito. El se
ñor abate Tornos ha visto personal
mente casi todas las islas Filipinas, y 
ha oido todos sus lenguages. Aprendió 
tan bien el bisayo, que habiéndole yo 
suplicado que me hiciese los elementos 
gramaticales y el diccionario, sin em
bargo de no haber hablado en diez y 
seis años , ni oido hablar á alguno, la 
lengua bi&aya {para él inútil al presente), 
en el breve tiempo de veinte dias formó 
un diccionario tan completo, que con
tiene mas de mii y doscientas voces 
radicales, y sirve para hacer uso de 
mas de cinco mil palabras. Después en 
un billete, que me escribió en 10 de 
Mayo de 1784, me dice así: 

«He visto los dialectos túgalos, que el 
señor abate de ía Fuente pone en Lu
zon, y no tengo nada que añadir. De la 

1 Faltan las comillas que cierren el texto del 
abate FUENTE. Supongo que debieran estar donde 
concluye el párrafo, 6 sea donde he puesto esta 
llamada., 

lengua bisaya, que se habla en las otras 1800 
islas Filipinas, llamadas comunmente 
por esto islas Bisayas, hay los siguien
tes dialectos: I . El mindanao. I I . El sa
mar. III . El joloano, IV. E l boholano. El 
dialecto mindanao comprehende algu
nos dialectos muy difíciles; pues hallán
dome yo esclavo por a ñ o y medio en 
Mindanao, entendí con gran trabajo al
gunos; y muchísimas palabras no ¡as 
entendía de ninguna manera. Con tra
bajo también, mas no con tanto, enten
di el dialectó joloano ó de Joló, donde 
estuve del mismo modo esclavo medio 
año. En Mindanao, que por su grande
za es la segunda isla de las Filipinas, se 
hablan los siguientes dialectos: I . El bi
sayo puro en algunos países. II.*E1 ma-
homeiano ó malano, que hablan tres na
ciones mahometanas, llamadas minda-
naa, malana é irana. Las palabras mala-
na é irana provienen de lanao y dañaos-
nombres que en los dichos dialectos . 
significan lago. Los malanaos habitan 
cerca de los lagos, y los iranos en las 
orillas del mar. HI. El subano, que ha
blan los súbanos, que son gentiles, y 
habitan en las m o n t a ñ a s . IV. El lutao, 
que hablan los luíaos , asi llamados por 
lutao, que significa nadar; porque ellos 
se mantienen con la pesca, y viven casi 
siempre en las barcas, que son sus ca
sas. V. El dialecto de los negros, que 
habitan en lo interior de Mindanao, y 
allí se mantienen con frutos de los ár
boles, y con la miel que hacen las abe
jas silvestres. Las tres naciones maho
metanas de Mindanao se asemejan á los' 
ilseños de Samar en la pronunciación; 
y los joloanos, que son también maho
metanos, tienen la pronunciación algo 
semejante á ía de los boholanos. En la 
isla de Basilan, sujeta a l sultan de Joló, 
se habla el joloano. En todas las otras 
islas Filipinas se habla la lengua llama
da comunmente bisaya; y tanto estas 
islas como las otras > en que se hablan 
dialectos bisayos, es tán sujetas al obis
po de Zebú. En Joló concurren á co
merciar los habitadores de Malaca, Su
matra, Java, Borneo, y de las islas Mo-
lucas, y su lenguaje se entiende por los 
joloanos. 

Quizá usted se a d m i r a r á de tanta 
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1800 multitud y diversidad de idiomas y dia
lectos; mas deberá considerarlos como 
efectos resultantes de las muchas mo
narquías que había antiguamente en 
aquellas islas, las quales en todos tiem
pos han estado bien pobladas. Yo corrí 
muchas misiones de los jesuítas...)) *. 
Hasta aquí el señor Tornos. 

En la historia de Mindanao y de Joló 
se advierte 9 que los luíaos (nación de 
Mindanao) descendían de Témate, de 
cuyo rey tenían la protección; y que la 
nación de los negros se cree la más an
tigua de aquellas islas. Según esta ad
vertencia, y las observaciones de Colin 
antes puestas, parece que en Ternate y 
en las demás islas Mblucas se hablan 
dialectos bisayos. En Mindanao se cree 
que los negros fueron sus primeros po
bladores: y esta tradición es común en 
las demás islas Filipinas, en que hay 
negros. Los autores que han hecho 
mención de estos, han juzgado que son 
de nación diferente de los túgalos, bisa-
yas y demás naciones malayas, y que 
hablan lengua que no es dialecto mala
yo. Deseando yo iluminarme sobre el 
origen y el idioma de los dichos negros 
de Filipinas, consulté á los menciona
dos señores Tornos y Fuente. 

El señor Tornos en pocas palabras 
me respondió diciendo: «Ignoro qual 
sea el origen de los negros, que son na
ción ciertamente diversa de la tagala 
y bisaya, y que según la tradición de los 
tagalos y bisayas^ estaba en las Filipinas 
quando ellos llegaron á estos: mas le 
puedo decir que la lengua de la isla lla
mada de los Negros es la bisaya misma, 
con la mezcla de muchísimas palabras 
forasteras, &c.» El señor abate Fuente 
me escribe de esta manera: 

«Conjetura usted bien que las castas 
de naciones negras descubiertas por 
Cook, en Maücolo, en la Nueva Caledo
nia, y en otras islas del mar del Sur, 
son perfectamente semejantes á las de 

1 L o que sigue refiérese á calcular el ndinero de 
almas de las misiones de jesuítas y el número de 
islas del Archipiélago. / 

1 Historia de las islas de Mindanao, Jold y 
adyacentes, por Francisco Combes, jesuíta. Ma
drid, 1667, fol. lib. I , cap.' I I . p. 36. 

las Filipinas, y que de estas poblacio
nes descienden, como también los ne
gros' de la Nueva Holanda, y los de la 
Nueva Guinea. Los negros de Filipinas 
son de dos castas: una se cree en aque
llos paises desciende de los malabares ó 
sipayos; pues aunque su cutis es total
mente negra, tienen cabellos largos, 
delgados y lucientes, como son los de 
los otros indios, y no tienen facciones 
disformes en la nariz y en los labios, 
como las tienen los negros de Guinea. 
Los dichos negros, estando ya en es
clavitud, y ya con libertad, viven bas
tante civilmente. Hay otra casta de ne
gros llamados agía, los quales están 
dispersos por las montañas: y estos son 
de facciones disformes, y tienen cres
pos los cabellos, como los negros de 
Guinea. De esta casta hay algunos ne
gros en la isla de Luzon, y muchísimos 
en la isla llamada de los Negros (la Gui
nea de las islas Filipinas), de la que 
ellos se tienen por primeros poblado
res. En esta isla hay también indios 
blancos, y en la playa del norte se ha
blan los dialectos llamados panay y ca-
satnalan, y el dialecto boholano se habla 
en la playa del Sur. La dicha casta de 
negros parece tener sobre sí la maldi
ción del cielo, pues vive en las selvas y 
montañas, como manada de bestias en 
familias separadas y errantes: se man
tienen con los frutos que la tierra por 
sí misma produce: y no sé que viva en 
población ninguna familia de esta casta 
de negros. SÍ los mahometanos de las 
islas Filipinas los hacen esclavos, se 
dexan matar antes que trabajar corpo
ralmente: ni consejo, ni fuerza alguna 
pueden conseguir que ellos trabajen. No 
léjos de mi misión de Buy unan, en la 
isla de los Negros, había una tropa de 
familias de estos, que trataban con al
gunos indios bárbaros, los quales les 
dieron á entender que yo les aconseja
ba bautizarse, para que el gobernador 
les obligase después á pagar tributo, y 
á trabajar: y por esto no conseguí ja
mas convertir á ningún negro: y ju-Zgo 
que poquísimos de ellos se hayan con
vertido en dicha isla; pues hallé sola
mente la noticia de uno solo en un libro 
de bautismos, que se extendía por casi 
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doscientos años. Con los negros tuve 
siempre buena y amigable correspon-
dencia, esperando que la gracia del Se
ñor obrase en ellos; y empecé á experi
mentar que ellos se fiaban.de mí, y me 
obedecían en muchas cosas. Su lengua 
debía ser la boholana, pues en esta me 
hablaban, aunque con dificultad les en
tendía, porque la hablaban muy mal. 
Sobre el origen de estos negros., sola
mente podré decir á usted, que muchas 
veces oí decir al P. Baltasar Ucla, per
sona de la mayor autoridad en Jas islas 
Filipinas, que ellos descendían de los 
negros de Africa. Si algún indio gentil 
se casa con una negra, toda la familia 
de esta debe servir al indio esposo. A los 
indios oí decir que en lo interior de la 
isla había negros antropófagos y de ojos 
perfectamente encarnados: mas yo no 
los vi jamas.» Hasta aquí el señor Fuen
te, cuya carta he trasladado entera
mente, porque sus observaciones dan 
fundamento grave para conjeturar que 
á la primera casta de los negros filipi
nos pertenecen los negros de las islas 
últimamente descubiertas en el mar In
diano del Sur. 

Los negros, como dice el señor Fuen
te, le hablaban en lengua boholana, que 
es dialecto bisayo: y no siendo creíble 
que ellos, por ser rudísimos y suma
mente alarbes, según el dicho de todos 
los autores, sepan dos lenguas, parece 
inferirse que todos ellos hablen dialec
tos de los idiomas tagalo y bisayo, que 
son los generales de las islas Filipinas. 

En estas la diversidad de idiomas pro
viene de las causas, que han sido comu
nes á todas las naciones para formar 
diversos dialectos de una misma lengua 
matriz: y proviene particularmente de 
la variedad que los filipinos tienen en 
usar las letras vocales, y las consonan
tes, l, r, y en dexar de pronunciar con
sonantes en muchas palabras. Los fili
pinos tienen escritura ó alfabeto propio: 
mas en este una cifra sola sirve para las 
dos vocales, e, i : y otra sola para las 
dos vocales o, u: por lo que, si ellos 
hallan escrita la palabra coco, que en 
tágalo y bisayo significa uña, pueden 
pronunciarla con estas quatro palabras: 
coco, CMCM, cocut cuco. Así también pini-

h, que significa elegido, en bisayo, en 1800 
virtud de la escritura se puede pronun
ciar: pim'lt, pénele, penili, peneli, pinele. 
Asimismo, según el alfabeto de los f i l i 
pinos, solamente se pueden pronunciar 
juntamente las consonantes ng; perq 
cada una de las demás debe pronunciar
se con alguna vocal: mas no obstante 
esto, los filipinos usan palabras en que 
pronuncian dos consonantes juntas sin 
que intermedie vocal alguna. Parece 
pues, que el alfabeto de los filipinos, por 
ser silábico y no de letras solas, ó aisla
das, como son los alfabetos latino, grie
go, hebreo, arábigo, & c . puede haber 
conspirado á la mayor alteración de sus 
respectivas lenguas ó dialectos. 

A esta causa alterativa de las lenguas 
en Filipinas, se debe añadi r la que es 
común á naciones bárbaras , y se halla 
en el dialecto boholano, en elque las pala
bras bisayas sala (pecado), vara* (no hay) 
sinsing (anillo), bongto (población), &c. 
se pronuncian seta, vaai, siing, longso, 
dexando las consonantes l , r, ns; y mu
dando la í en s. Los filipinos tienen ge
neralmente el vicio de confundir la le
tra r con la letra y las naciones bár
baras de Filipinas fácilmente dexan de 
pronunciar estas y algunas otras con
sonantes, por lo que sus palabras se 
desfiguran notablemente. Este defecto 
último se halla también en los taitts y 
en otras naciones descubiertas por 
Cook, las cuales usan muchas vocales 
unidas. 

Si examinamos la significación de los 
nombres de las islas Filipinas, hallare
mos que casi todos ellos son de la len
gua bisaya: por lo que parece que los 
bisayas, llamados t ambién pintados, 
fueron sus primeros pobladores. La isla 
mayor se llama Luzon, nombre antiguo 
según Argensola \ que según Colin *, 
en la lengua de los naturales significa 
pilón ó mortero, que en malayo se llama 
leson. El nombre Mindanao de la isla se
gunda en grandeza, proviene de las pa
labras bisayas min, danao: la primera es 
partícula compositiva, y la segunda sig-

1 Conquista de las islas Molucas, por Bartolomé 
de Argensola. Madrid, 1609, fol. Hb. 5. p. 16!. 

* Colin citado, lib. 1, cap. 5, p, Ig, n. 31. 
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1800 niñea lago, que en malayo se llama ta-
laga, tassei Danao proviene de dagat 
mar: la isla de Mindanao abunda m u 
cho de lagos. Samar, nombre de una 
isla de los bisayas, en la lengua de estos 
significa herir. Suluam, nombre de una 
isla desierta al sureste de Samar, signi
fica corriente de aguas, la qual es gran
dísima, cerca de la isla de Suluam, por 
lo que es muy difícil llegar á ella: y la 
dicha corriente hace que las embarca
ciones perdidas suelan llegar á Samar, 
adonde llegaron indios de Palaos según 
Tornos y Murillo en diversas ocasiones; 
y en otra llegó, me ha dicho el Sr. Tor
nos, una embarcación de japones, que 
él acogió con el mayor agasajo, y con
siguió reducir á la santa religion. Ban-
tayam, nombre de una isla, significa 
guardia, centinela. Palao* nombre de la 
isla de Palaos, proviene de la palabra 
tagala palai, que significa arroz '. SM/M, 
nombre de una isla sujeta al sultan de 
Joló, proviene de sulug, que en lengua 
de Joló, que es dialecto bisayo, significa 
corriente de aguas. La clara significa
ción que muchísimos nombres de las 
islas Filipinas y de sus principales po
blaciones tienen en los dialectos mala
yos, prueba que fueron malayos los pri
meros pobladores; y consiguientemente 
debieron hablar la lengua malaya los 
negros que, por tradición común en las 
islas Filipinas, fueron los primeros po
bladores de estas. 

Me veo obligado á adoptar esta opi 
nion en fuerza de las observaciones pro
puestas, hasta que no se descubra entre 
los negros de Filipinas alguna lengua 
que no sea dialecto malayo. Si se llega
se á descubrir esta lengua diversa, se 
deberá inferir que esta misma lengua se 
habla en la Nueva Guinea, y en la isla 
de Negros que Cook, ha descubierto úl
timamente.» 

Hasta aquí el abate HERVÁS. 
Un escritor moderno, D. Ramón JOR

DANA (núm. 2225), resume sus investi
gaciones científicas, sobre el origen del 
Archipiélago, en estos términos: 

«Los hechos que sumariamente he
mos expuesto, conducen á los naturalis
tas á las conclusiones siguientes: 1 que 
en época sumamente remota, debió exis
tir un inmenso continente que abrazaba 
en su totalidad ó en su mayor parte, el 
vastísimo espacio que se extiende desde 
las Célebes y demás islas orientales del 
archipiélago malayo, hasta las más dis
tantes islas de la Polinesia por la par
te E., y desde Nueva Zelanda por el S. 
hasta las islas Marianas y Sandwich 
por el N. ; 2.0, que este continente per
maneció siempre separado del resto de 
la superficie terrestre, ó si estuvo unido 
al continente asiático, debió ser en una 
época anterior á los primeros tiempos 
del período secundario ó mesozoico; 
3.0, que en tal caso la separación debió 
tener lugar ántes que las islas de Su
matra, Java, Borneo y Filipinas se des
membrasen del citado continente, del 
cual han formado parte en época relati
vamente moderna; y 4.0, que otros fe
nómenos y cataclismos parciales han 
ejercido indudablemente más tarde su 
acción en las grandes masas de terreno 
desmembradas, determinando la actual 
estructura y condiciones físico-natura
les de todas las islas que de ellas pro
ceden.» 

Como las conclusiones de los natura
listas sobre el origen del Archipiélago 
no pugnan, antes bien se compadecen 
con la que obtiene el abate HERVÁS, de
ducida de los dialectos, nosotros obte
nemos la consecuencia de que los aetas 
y los indios comunes de las Islas maga-
Uánicas pertenecen á una misma raza-
madre, la malaya, y por consiguiente, 
que ésta es la única á la cual deben ser 
afiliadas las hoy llamadas razas indíge
nas de Filipinas. Ese continente de que 
nos hablan los hombres de ciencia, 
transformado después en grandes gru
pos de islas \ pudo estar unido al con-

1 De ¿alai (arroz) proviene el nombre pilaô  con 
que se significó el arroz en muchísimús puertos de 
las Indias orientales. 

1 L a tradicíáü que acerca del origen del mundo 
tenían los indios, confirma la existencia del gran fe
nómeno geológico de que nos hablan los naturalis
tas; un gigante sostenía la Tierra sobre sus espaldas; 
el gigante, en un momento de cansancio, movióse 
bruscamente y dejó caer aquélla en el Océano: hízo-
se l a Tierra mil añicos, que son las islas en que los 
hombres viven,—Tal es la tradición. 
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tinente asiático: si fué asi, del Asia par
tieron cu tiempos remotísimos gentes-
Ios aeias—que poblaron determinadas 
regiones de tan vasto territorio; si tal 
unión no existió, el paso debió de veri
ficarse sin grandes dificultades, dada la 
proximidad que media entre la isla de 
Sumatra y la península de Malaca, pro
ximidad que ha debido de ser mucho 
mayor en las edades remotas. Cuando, 
acaeció el cataclismo, esto es, cuando se 
verificara ia gran transformación que 
los geólogos reconocen, eran íínicos ha
bitadores de ias Filipinas los aetas ó ne
gritos, á los que hay que suponer, con 
la acción del tiempo y la del medio, más 
inferiores que sus antepasados del con
tinente asiático: los aetas habían, pues, 
constituido ya una subraza, ó mejor, 
casta especial, del propio modo que la 
constituyen los papúas, cuyos antece
dentes históricos son á mi juicio idén
ticos á los de los aetas ó negritos —En
tiéndase que, para nosotros, el período 
comprendido entre la dispersión de los 
aetas por el continente oceánico y el 
desgajamíento de éste, abarca algunas 
centurias.—Transcurrió el tiempo, y 
entonces los malayos (pardos) invadie
ron las islas Filipinas, como invadieron 
otras muchas del Océano Pacífico. ¿De 
dónde procedían? Ya queda insinuado: 

1 L a mayor paite de los antropologistas convie
nen en que loa paptias coastituyen una subraza dela 
¡pr^n raza malaya. Hoy está perfectament« demos
trado quç ia acción ijel medio modifica notablemen
te los caracteres físicos y aun morales, no ya de fa
milias enteras, sino de tribus numerosas: por eso el 
color de la piel y la naturaleza del cabello son datos 
á« los que apenas hace caso la verdadera ciencia. 
Los cFUzamíeatos frecuentes entre personas de la 
inisma familia, como acontece entre los aetas% jeda-
plicfl el niíiaero de circuastanew que, á la larga, 
d.etep»tsae IÍJS caiacteres mor£ol<Sgicos que se p*e-
eisaa para la consütttclón de «na subraza propia? 
laeote dicha. Creo co» BIUMSIÍCHAB que la especie 
hiim^ga sólo consta de cinco rçgas-ipsdres: la blanta 
6europea,la asiátita ô amariUa, 1? g/mana ó aegts, 
U PÇMF 4 amsíicana, y ¡a malaya (originaria d* Asia). 
Ni la ds los SÍAW, ai la de J o s ^ ú w . oi niogsna 
otra subraza oceánica de color más 6 weaos obscuro, 
p«,ede ser descendiente de la afmcana-madrei fes 
lenguas y la geología Lo demuestran así( CQIBQ de-
OMiestraa feimbiéa que esas s«bsaz?$ no s ç n fcnapee» 
descendiç(ii£5 (U te roja 4 opwicwa,-

[Madrid, 17 de abril de 190}.] 
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de donde los aetm. Pero en tanto que 1800 
éstos habían degenerado bafo todos 
conceptos, los nuevos malayos, por v&. 
nir de donde venían, por su contacto 
con otras gentes á ellos superiores *, ha
bían experimentado sensibles benefit 
cios: de aquí las diferencias, tanto fisio
lógicas como morales, que entre los 
nuevos y los antiguos debieron de existir; 
diferencias que con el transcurso del 
tiempo y la acción del medio hanse he* 
cha cada vez mayores. Los pardos- vie
ron en los negros, del propio modo qu© 
los negros en los pardos, enemigos irre? 
conciliables: no de otra suerte se explica 
que entre los antiguos y los modernos 
malayos no se verificara una completa 
fusión que diera por resultado una raza 
mestiza numerosa s. Y sin embargo, no 
parece verosímil que hubiera grandes, 
aniquiladoras luchas entre unas y otras 
gentes. Los negros, que por condición 
nativa eran nómadas y montaraces, fué* 
ronse á vivir definitivamente ea las al
turas, donde lo enmarañado de k selva 
y los gérmenes palúdicos les ponían á 
salvo de las asechanzas de los recién 
llegados; mientras que éstos ocuparon 
grandes zonas de las costas y, años, an* 
dando, llanuras del interior de algunas 
islas. No aportaron, no, como parece 
que pretende el abate HERYÁS, los mala? 
yos antes que los aetas; en cambio todo 
induce á creer que los bisayas llegaron 
antes que los tagalos. Esto es tanto más 
verosímil, quanto çjue el grupo de las 
Bisayas está al Surds Luzón; la invasión 
debió de ser una no interrumpida serie 
de esçalonamientos, de S. á N . , que 
tuvo, comienzo en la isla de Sumatra y 
acabó en el grupito de las Babuyanes. 
Si bisayas y tagalos hubieran id©¡ á la 
vez,, ¿no parece cosa extraña que los pri* 
raeros se tatuasen y que los segundos 

1 SospeçKan ajgtí.no* açtqíç* q,ue tos malayo? 
que invadieron las Filipinas habían teiiijÍQ t^íí!. (¡ÍHÍ 
tribus ársbçs, y aim se pres (JUÇ debió fe feaber cru
zamientos entre gentes de una y otra raza. 

1 Hay pequeñas tribus, no bien estudiadas toda
vía, de I*? qiie se dice que son meslkas. Conoedien-
dç desde luego 1» exactitud de esta noticia, lo in
significante dei eásiero demuestra bien á las claras 

entrç ios ç&tigvof X lo* vwdemos eia mutua la 
aversión.—Balugas, irajias, fvtmguiauis, etc. 
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1800 Las diferencias que existen entre los 
dialectos de bisayas y tagalos son parte 
también para que me afirme más en tal 
creencia. Tiénese, por último, como in
cuestionable que las razas que perma
necen excesivamente aisladas degene
ran: el ser menos poli lieos que los tagalos 
los naturales de las Bisayas, demuestra 
asimismo su más antigua permanencia 
en las Islas Filipinas. Por lo demás , y 
viniendo, para concluir, á la afinidad 
de los dialectos Aeta y Bisaya, digo que 
de esa afinidad yo me doy razón de di
ferente modo que el insigne autor de E l 
Hombre físico y el Catálogo de las Len
guas. El idioma único que en edades re
motas debieron de tener los aelas filipi-
MOS, considerólo como la más ruda y 
primitiva derivación del Malayo, Esta 
lengua, con el tiempo, debió de i r am-
pliándose, al adquirir más y mejores 
elementos; y así vemos que sus deriva
ciones posteriores, son más amplias y 
acicaladas, cuanto menos antiguas. Por 
eso el dialecto Tagalo, más culto que el 
dialecto Bisaya; y por eso precisamente, 
más afinidad entre éste y el Aela de cier
tas tribus de Negros y de Bohol. Nuevas 
corrientes de relaciones entre hombres 
venidos del Sur y los malayos de Filipi
nas , aportaron á las lenguas de bisayas 
y tagalos nueva suma de vocablos 'que 
acabaron por hacer de ambos idiomas 
(dialectos del Malayo-madre), los más 
importantes quizás de cuantos se ha
blan en una gran parte del planeta. 

Resumiendo, pues, todo lo dicho, 
asentamos las siguientes conclusiones: 

1.* Que los aetas, que constituyen la 
raza autóctona de Filipinas, descienden 
de los malayos primitivos; que por la 
acción del tiempo y del medio ambiente 
de la nueva región que pasaron á ocu
par, transformáronse en subraya, que 
ha ido lenta, pero progresivamente, de
generando; subraza que acabará por 
extinguirse. 

2 / Que á los aetas, tras largo perío

do de tiempo, siguieron los malayos* 
que ocuparon las islas de Mindanao y 
otras del grupo de las Bisayas, y, más 
tarde, una zona de la parte meridional 
de Luzón. — Bisayas. 

3., Que á éstos, poco tiempo des
pués , siguieron nuevos malayos. — Ta
galos, que ocuparon primeramente las 
provincias de Manila, Batangas, La La: 
guna, Cavite y otras de la costa del 
centro de Luzón. 

4." Que todas las demás que ordina
riamente se llaman razas indígenas de 
Filipinas, son resultantes de cruzamien
tos diversos entre unas y otras tribus; 
aunque deben sus leves diferencias, 
más que al influjo de distintas sangres, 
por decirlo así, á la influencia del me
dio, exceptuadas aquellas agrupacio
nes de filipinos de modernísima his
toria, descendientes de chinos é indias 
malayas '. 

Nos hemos extendido acaso más de 
lo que sea propio de una obra de la ín
dole de la presente, teniendo en consi
deración la importancia científica del 
Catálogo de las Lenguas del abate HER-
vAs, que nunca vimos citado por los fili-
pinistas hasta después que lo dimos á 
conocer en las notas que pusimos al E s -
tadismo de ZÚÑIGA (núm. 3363). Hay que 
hacer justicia á nues t ro compatriota 
HERVÁS, aquel genio incomparable, ver
dadero padre de la Lingüística, el pri
mero que estableció los fundamentos 
de la moderna ciencia filológica, y lla
mar sobre su magnífica obra la aten
ción que merece. 

1 Los trabajos demuestran que en el tagalo exis
te buen número de voces del idioma Sanskrit. Sería 
curío&o y del mayor interés un grande estudio en el 
que se catalogasen las palabras procedentes de otras 
lenguas que no sean la Malaya, 

1 Los chinos, antes de que Magallanes descu
briera las Islas Filipinas, iban á comerciar con los 
indios. Pero ni ese comercio debemos remoutarlo i 
demasiada antigüedad n i , en todo caso, las tribus 
nustizas de la parte N. de Luzón son anteriores á la 
conquista de Filipinas por Legazpi, Los poquísimos 
esqueletos de hombres de alguna mayor talla que 
la ordinaria de los malayos, hallados en ciertas par
tes de la cotia de Luzán, no constituyen un dato de 
valía: deben considerarse como de chinos aventure
ros, tal vez náufragos á quienes mataron los filipi
nos. Estoy del todo conforme, en este punto con
creto, con el profesor BUJMENTRITT: ni la lengua, 
ni la historia, ni otra porción de circunstancias, de
muestran antiguos cruzamientos entre las gentes de 
raza amarilla y las de raza parda 6 malaya. 
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443. PIGAFETTA (Antonio). Primo viaggio J intorno al glo- 1800 
bo terracqueo | ossia | ragguaglio delia navigazione | alie Indie 
Oriental! per la via d' Occidente | falta dal Cavaliere [ Antonio Pi-
gafetta | patrizio vicentino. | Sulla Squadra del Gapit Magaglianes 
negli anni i 5 i g - i $ 2 2 . \ Ora pubblicato per la prima volta, | tratto 
da un Códice MS. déíla Biblioteca Ambrofiana di Milano | é co-
rredato di note | da Carlo Amoretti | Dottore del Gollegio Ambro-
siano. I Con un trasunto del Tratado di Navigazione | dello fteíío 
Autore. | (Grab, ene.) | In Milano MDGCC. | Nella Stamperia di 
Giuseppe Galeazzi. | Con licenza de' Superior!. ' . •-

En fol. men. — Págs.: m 4- 237 (y la v. en b.); con cartas y croquis. ][ Anteportada.— 
V. en b. — Port. — V. en b. — Dedic. del editor (AMORETTI) al conde Gilberto Borromeo 
Arese: Milano, «Dalla Biblioteca Ambrofiana, 14 Gennaio 1800». — Indice. — Carta del 
viaje de la nao Victoria.— Introducción (del editor). —Texto, con una carta de Filipinas 
y las M olucas y cuatro croquis, una y otros tirados aparte; éstos á colores. — Vocabu
larios. —Tratado de Navegación, precedido de una breve introducción por AMORETTI.— 
índice alfabético. — Erratas. — La últ. en b. 

De la relación de Antonio PIGAFETTA 
(ANTONIO LOMBARDO, según la lista publi
cada por HERRERA, núm. 231), ya queda 
dicho alguna cosa. (V. núms. 1 y 2.) En 
rigor la edición verdaderamente com
pleta es la de AMORETTI, según la cual 
se hizo la versión Francesa, que lleva 
esta portada: 

Premier voyage autour du Monde, par 
le Gh" Pigafetta, sur Tescadre de Mage
llan, pendant Ies anées 1519 á 1522; suivi de 
Textrait du traité de Navigation du même 
auteur (par Gh. Amoretti) et d'nne notice 
sur le chevalier Martin Behaim, avec la 

description de sòn globe terrestre (trad, 
de I'allemand de de Murr, par J. Jansen). 
Paris, J . Jamen, an IX (1801). — En 8.° 

El inglés STANLEY la sacó á luz, muy 
comentada, en *i874 (núm. 1445); pero 
antes nos era conocida en Castellano, si 
bien no en toda su integridad, gracias 
á D. Eustaquio.FERNANDEZ de NAVARRE
TE. — Véase el número 1334. 

Ejemplar que-fuéde RETANA (núm. 82 
de su Colección), el mismo precisamen
te que sirvió á D. Manuel WALLS Y ME
RINO para ponerlo en Castellano, y pu
blicarlo en *i899. 



SIGLO X V I I I . - S i n fecha. 

[1705?] 444. BREVE NOTICIA [de las Palaos]. • {Madtid, ayoS?] 

BREVE N O T I C I A 
D E L N V E V O D E S -
C V B R ' I M I E N T O D fe L A S I S L A S , 

PAIS, O P A L A O S , 
ENTRE LAS PÍÍÍLIPINAS, Y MARIANAS; 

Y D Ê L Á'RDIE^íTE, Y P È R V O R O S Ò 
zelo. Cotí que le promueven Tã Sàrítiààd 

de N . M. S. P. 

C L E M E N T E P A P A V N D E Z I M O , 

POR SVS B&EV'ÉS APOSTOLICOS; 
el Ghriílianifsimo 'Rê y'de Francia Luis XI I I I . 
el Grande por fu Rea'l'Carta; y nueñro pia-
dofifsimo, y Católico Monarca Phelipe Quinto 

por fu Decreto, y Reales Cédulas, en 
Confulta de fu Real, y Supremo 

Confejo de las Indias. 

En 4." — Hojas: 37* — Contiene; 
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í. Copia de la reiackm, qve la iYo-

vincia de Phiiipinas, de ta Compartia 
de jesús, embió al Reverendíssimo Pa
dre General Thyrso Gnrn;ale/. en carta 
del Secretario de dicha Provincia P. Pa
blo Clain. su fecha de 10. de junio de 
1607. la qual secoimmicò á su Santidad. 

íl, Explicación del Mapa de estas 
Islas, y de algunas dudas, y otras no
ticias que se dieron d N. M. S. P. Cle
mente XI. [Este mapa debe de ser el del 
P. CLAÍN, estampado nuevamente há 
pocos año?.] 

ílí. Efecto qve obro en el ardiente 
zelo de N. M. S. P. Clemente XI . la re
lación sobredicha, y la que en su Carta 
particular le di<'> el Arzobispo de Mani
la, y en presencia de los Procuradores 
de la Provincia de Philipinas, como tes
tigos de vista de este descubrimiento. 

IV. Breve de sv Santidad al Rey 
Christianissimo. (Fechado en Roma, i.0 
marzo 1705.3 

V. Breve de sv Santidad al Rey Ca
tólico. [Roma, i . " marzo 1705.] 

VI . Breve de su Santidad ai Arço-
bispo de Mexico. [Roma, i . * marzo 170$.] 

V I I . Breve de su Santidad al Arço-
bispode Manila. [Roma, i . " marzo 1705.] 

VIII . Copia de la carta qve mando 
su Santidad al Eminentíssimo Carde
nal Pauluccio, su primer Ministro de 
Estado, escrivir al P.András Serrano, 
Procurador de la Provincia de Philipi
nas de la Compañía de lesus, antes de 
salir de Roma. [Roma, 5 marzo 1705.] 

ÍX. Copia de la carta qve el Rey 
Christianissimo embiò á su Nieto el Rey 
Cathoüco sobre dicho descubrimiento. 

X. Memorial qve el P. Andres Se
rrano-, Procurador de la Provincia de 
Philipinas, de la Compañía de Jesus, 
presentó á sü Magestad el dia -27. de 
Agosto ¡de 1705, 

XI . Lo que hizo sobre esta materia 
el llustrissimo señor-Nuncio de España. 
[Cópiase cwrso oficio de 5 de-saptiem-
brede •1705.1] 

XII . Certificación dei decreto »de-SÜ 
Magestad, -dada por <ia Secretaria, ¡[Fe* 
oha del decreto: 27-agosto 1705.] 

XUI. Lo ^ve despves passo ¡basta 
mandar ^eapatíhar ¡su ^Mageáttíd SÜS 
RealesCedalas. 

La última fecha qtie se menciona «sTríWS?! 
la de 19 octubre r705; del Cual año debe 
de ser la impresión, porque al principio -
del cap. XII I , se dice: «Aviendose pre
sentado el Memorial al Rey nuestro 
señor el dia 22. de Agosto de este año 
de ¡ j o p ) , . . 

Del memorial del P. SERRANO (que 
aquí comprende el capítulo X) existe 
una edición especial, que hemos reim
preso en el tomo segundo del Archivo 
del Bibliófilo Filipino. 

El cap, I es interesantísimo; está de
dicado principalmente á describir las 
islas y sus habitantes. Merecen ser re
producidos algunos renglones: — «Los 
nombres de estas Islas, según dixeron 
(aunque después variaron en el Mapa, 
que formaron según su pWntasia) son: 
Pais, Lamululutup, Saraon, Yaoropie, 
Valayyay, Sata van, Cutac, Yfaluc,P¿-
raulop, Ytay, Pie, Piga, Lamurec, Puc, 
Falait, Cazavaruvong, Ylatu, Lamu-
líur, Favas, Saypen, Faculap, Rapi-
yang, Favon, Mutacusan, Piylu, Ola-
tan, Paíu, Cumumyat, Piyalucunung. 
Las tres, que no son habitadas, sino 
de pájaros, son: Piculát, Hulata^Tag-
yan. La principal en dignidad de!to3as 
estas Islas se llama Larntirec, y 'en esta 
tiene su Corte el Rey, que domina á 
todas, á quien están sugtítos los'Gover
nadores, ò Cabos de cada vna de ellas. 
Entre ios treinta Indios susoditíhos a'via 
vno de estos Governadores-con sn hun
ger, la qual era hija -del Bey, y aunque 
medio desnudos mostravan^n su porte 
vn ayre de'grandeza, y señorío, ¿cotí 
que se davan á conocer, y respetaren-
tre los demás. El maridó teiíia-ôPcaerpo 
pintado de ciertas 'lineas, "que forman 
diversas figuras; y los demás horribres 
tenian también semeiantes ¡pinturas, 
quien 'mas, y qiiièn 'm&nss. -Tilas !ías 
mugeres, yUos niños no ¡tenían »nada 
de esto. • 

En entre estos avia-diazy^rftieveíhom-
bres, y diez mugeres deíáifefrerftes'eáa-
des. El semblante, y.color muy ^eme-
jame al de los •naturales íde%s ' M l i p i -
nasJLiOs'híJíiibFes'floítiBnettídtmíhEíbito, 
que^na egpecie^de'ce'ñidór-'íídn que cu
bren -desde 'los tomos, ¡haáta arriba de 
las rodillas, y dán^on-él algunas ̂ buét-; 
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r*705?ltas ^ â cintura. Sobre las espaldas lle
van mas de braza y media de tela grues-
sa; de la qual hazen vna forma de ca
pucho, con que cubren la cabeza, y 
dexan pender negligentemente àzía las 
mismas espaldas. Los hombres, y las 
mugeres vsan casi vn mesmo genero 
de vestido; y sola la diferencia está, en 
que las mugeres llevan vn paño algo 
mas largo j que desciende desde la cin
tura, hasta las rodillas. 

»Su lengua es diferente de la de Phi-

lipinas, y Marianas. La manera de pro
nunciar se avezina à la de los Arabes... 

»En todas las dichas Islas no ay ba
cas... Tampoco saben que sea gato, 
ciervo, cavallo, ni otro animal quadru-
pedo: ni conocen otras aves del ayre, 
que las que suelen volar sobre la Mar, 
y cogen, sus pezes: pero tienen pollos, 
y gallinas, de las quales se alimentan; 
pero no comen sus huevos.»... 

Ejemplar que fué de RETANA (núm. 27 
de su Colección). 

[1709?] 446. ZAMORA (Fr. FYancisco), a. | Memorial, qve al Go
vernador de Manila | diò el M. R. P. Fr. Francifco de Zamora, 
Provincial de la | Provincia del Santifsimo Nombre de lefus, del Or
den de N. P. I San Auguitin, en que expreíTa el grande fruto, jr fe
liz aumento | que las Mifsiones de dicha Orden han tenido en las 
Naciones | Ytalòn, y Abaca, hafla el año de 1707. [Madrid?, 1709?] 

E n folio. — P á g s . : 4 s . n. — T i t u l o á la cabeza. 

Parece impresión madrileña, y debió 
de hacerse á últimos de 1708 ó princi
pios de 1709. —Rara; no la conocía MO
RAL, ni la vió nunca MEDINA. — Dice el 
AUTOR, entre otras cosas: 

... «por varias consultas de sus Ante
cessores, que han puesto en manos de 
V. S. le hizieron saber el feliz progres-
so, que los Missioneros de su Orden 
han tenido en las Conversiones de los 
Naturales de las Naciones, Ytalòn, y 
Abaca, que residen en los Montes de 
Pantabangán, y Caranglàn, de la Pro
vincia de la Pampanga: Y en vna de 
seis de Abril del año passado de 704. 
con expression de los reducidos à nues
tra Santa F6, y Pueblos ya formados, 
se suplicó á V. S. concediesse licencia 
para eregir Iglesias en los Pueblos d i 
chos de Pantabangàn, y Caranglàn; 
constituyendo por Visitas dellos los 
formados, de San Agustin, S$m Pablo, 
San Joçeph, Santo Christo de Burgos, 
y Santo Thomàs de Villanueva; à que 
condescendió V. S. y mandó, que para 
las fabricas, y ornamentos acudiessen 
los Juezes Oficiales de la Real Hazienda 
con lo determinado en las leyes Reales.» 

[Pasa á dar noticia del estado délos 
convertidos, y añade:] 

«Entre los Pueblos de Caranglàn, y 
San Agustin, se fundó otro Pueblo de 
los de la Nación Abacaes, baxados to
dos de los Montes de su contorno. Lla
mase el sitio Pangiptán, las familias 
que oy tiene, son ochenta y quatro; ar
bolaron Iglesia con la advocación del 
Archangel San Miguel; y es á cargo del 
Míssionero de Caranglàn, Este parage 
es fértil, tienen los Naturales siembras 
de arroz, tabaco, y frutas; crian aves, 
ganado de cerda, y vacuno; y son apli
cados à todo de tal forma, que no se di
ferencia de la Población de Christianos 
mas abundante. Los Infieles délos Mon
tes de este Distrito son en grande nu
mero, baxan à la negociación con los 
desta Población, y se ván quedando al
gunos, movidos de la Divina palabra. 

«Fundóse otro Pueblo de Balúgas en 
el Sitio de Lupao, distante tres leguas 
del San Joseph, y quatro del de Bagum-
baya, que llaman, San Bartolomé, de la 
Provincia de Pangasinan. Las familias 
que oy tiene son setenta: levantaron ca
sas à su vsança, para vivienda; Iglesia 
decente, con la Advocación del Apóstol 
Santiago, Este Pueblo es de gran u t i l i 
dad para el passo à Pangasinàn. El tra
to destos Naturales es solo la caz^ de 
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venados, y carabaos: procúraseles en
señar, y aficionar A la siembra de arroz, 
para que perseveren... 

»Al Oriente de! Pueblo de Bongà-
bon^'- y en ¡a misma falda de sus Mon
tes, e>l.i e! Silin de Dimala, aquí se fun
dó otro i'uebln de líalú^as; tiene oy 
mas cie cincuenta familias, y baxan 
otros de los Pueblos circunvecinos... 

»¡'"undose otro Pueblo de Balúgas, en 
distancia de vna legua de Santór, y Po
niente del dicho de Dimala: son las fa
milias de In líeles quarenta, y los que 
dellos están baptizados consta de la cer
tificación. K\ Principal Cabeça deste 
Pueblo, es vn ta! Amàni Purao, con t i 
tulo de quien 1'). Agustín Panganibán 
solicitó licencia ¡jara fundación de Pue
blo en el Sitio de Sabahi; y por los in
formes que dió el Alcalde Mayor de la 
Provincia de la Pampanga, no tuvo 
efecto empero si el dicho Principal in
tenta de nuevo la dicha fundación, ú 
otra; no puedo dexar de poner en noti
cia de V. S. que el negársela será del 
agrado de Nuestro Señor, y segundad 
para la manutención de las Missiones 
de aquel Distrito: de cuyos parages se 
halla desterrado dicho Principal, por 
sentencia definitiva, en fuerça de sus 
malos procederes; y como el tiempo ol
vida estas y otras sentencias, fomentan
do oy de quien solo le conoce por de fue
ra, pretende la libertad, que en otros 
tiempos tuvo en dicho Sitio, solo â fin 

de emplearse en ella con poder de Ia[1709?] 
Real Justicia, y continuar en el exercício 
que tuvo. 

»En el Partido de Gapang, en distan
cia de dos leguas, via para cl de Santór 
se fomenta otra fundación de Natura
les Balügas: ay dellos algunos baptiza
dos, hicieron Camarin para Iglesia, y 
vivienda al Religioso, Ministro de Ga
pang, à cuyo cargo es su ensenança, y 
administración... Los Pueblos dichos 
de Pantabang;\n, y Caranglàn se hallan 
aumentados con once familias de Chris--
tianos, que fugitivos corrían los Montes 
muchos años. 

)>En las reducciones de los pueblos 
nuevos de Santo Chrísto de Burgos, 
Santo Tomás, San Augustin, San Pablo, 
y San Joseph, han recibido el Santo 
Baptismo los que parece de la Certifica
ción dicha, que presenta: y los Chris-
tianos de los Ytuis baptizados por di
versos Ministros del Orden de N. P. S. 
Domingo, de los Pueblos de Burbúr, y 
Apalanán, se hallan los mas reducidos 
al Pueblo de San Augustin, con sitio 
separado de los Abacaes, y otros varios. 

»Deste Convento de S. Augustin 
N. P. de Tongdo, en 12. de Junio de 
1707 años. 

Fray Francisco de Zamora, 
Provine, de S. Augustin.» 

Ejemplar que fué de RETANA {nóm, 28 
de su Colección). 

44G. BREVE I RELACIÓN I DE LO DISPUESTO | en diñintas Rea-[i725?] 
les Cédulas, (obre el ¡ modo, forma, y cantidad del permifo | de 
Comercio-entre las Islas Filipinas, | y Reyno de Nueva-Efpafia, y 
de los I perjuizios, que de la vitima Real refo- | lucion fe figuen al 
Comercio de Efpa- [ ña, y Fabricas de texidos de Sedas en | ella, 
por los finiestros informes, j que hizo la Ciudad | de Manila. | Im-
prefla en Cadij(, por Gerónimo de | Peralta, Impreffor Mayor, en 
la Calle | Ancha de la Xara. [1726?] 

En folio. — Págs.: 2 s. n. 4- 34. — Muy raro. 

Ejemplar que fué de Vindel (núm. 6r6 de su Bibíioieca Filipina, donde lo 
anunció en 300 pesetas). — Sin duda tiene relación con otro impreso [de 1724], 
que describe MEDINA en su Bibliografia de Filipinas, núm. 593, el cual impreso se 
halla reproducido en el Extracto historial de ALVAREZ DE ABREU (número 250). 
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[174a?) 447. [RÍO (Manuel), d.] [Madrid, 1740?} 

R E L A C I O N 
DE LOS SUCESSOS DE L A 
Mifsion de Santa Cruz de Ituy, en 
la Provincia de Paniquî  media en

tre fas de Pangafmanj y Ca-
gayan, en las Philipinas. 

Año de 1739. 
En 4." — Págs.: jo. — Suscrita por Fr. Manuel del Río, provincial de dominicos. 

Segunda edición. La primera se publicó en Manila^ 1739; descríbela MEDINA, 
La Imprenta en. Manila, núm. 208.— La reimpresión madrileña, probablemente 
de 1740, la hemos reproducido íntegramente en el tomo II de nuestro Archivo. 

448. SPIREMBERGO (Plácido), j . •£< [ CARTA | DEL P. PLA
CIDO SPIREMBERGO, | Provincial de la Provincia de Philipinas, â J 
cerca de la Vida, Virtudes, y glorióla Muerte- | te del V. P. JUAN 
ANTONIO CAN- | TOVA, dela Compañía de íefus, muerto | â manos 
de los Barbaros Carolinos. | Sácala ã lu% publica el G. D. B. I . 
aficionado al V. P. [México?, 1740?] 

En 4.0 -7 Págs.: 53 (y la v. en b.). — Las 51-53, «Carta Que escribió el Rev.™0 P. Mró. 
Fr. MANUEL DE MORA, del Sagrado Orden de Predicadores, Presidente actual def Reli
gioso Hospicio de San Jacintho de Mexico; â D. Domingo Matheos, Prior, que fué de 
este Real Consulado, con ocasión de haver leído la antecedente.» — Ésta va fechada en 
San Jacinto (Móxico), 8 mayo 1740- Sin duda el imprçso, que carece de fecha y toda 
indicación tipográfica, es de México y del año mencionado. ~ Impreso raro; no citadq 
por MEDINA- — Ejemplar que fué de Vindel (núm. 1219 del tomo II de' sus Catálogos). 

Comienza el AUTOR aseverando que fueron à parar à las Playas del Pueblo 
conoció y trató mucho al P. CANTOVA, donde estaba el P. Cantova: llegó á sus 
el cual había nacido en Inteca (arzobis- oídos la noticia y luego volando en bus--
pado de Milán), á 15 de marzo de 1686. ca de sus queridos Carolinos, para vèr-
Juntos fueron á Filipinas; tomóla sota- los, y abrazarlos; los llevó al Pueblo, 
na de la Compañía en 1703. Se alistó buscóles casa para hospedarlos, y lo$ 
para Ultramar, y llegó á Marianas en. proveyó siempre de to4o lo neeessario, 
junio de .1718, y allí permaneció hasta y con abundancia agassajandolos con 
la mitad del de 1722. Fundó allí un se-, un cariño, y amor mas que de Padre; 
minario de niños. Cuando más suspi- y ellos admirados de tanta caridad le 
raba por ir á las Carolinas, «fué el caso, cobraron también un amor, y reveren-
que haviendose desgaritado dos em- cia mas que á Padre: dos frutos muy 
barcaciones de las Islas Carolinas, las considerables sacó S. R. de esta arribar 
llevaron los vientas á las Marianas, y da, el uno fue aprender su lengua, á U 
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qual habiéndose aplicado con todo em
peño, llegó en poco tiempo á entender, 
y hablarla , y pudo traducir las Oracio
nes, y lo mas substancial del Catheçis-. 
mo, y también formar una especie de 
Arte, ò Bocabulario, y Je salió después 
muy fácil el instruir à todos en los Mys
teries de nuestra santa Fè, y disponer
los para recibir el santo Baptismo; pero 
no juzgó entonces ser conveniente bap
tizar á los que querían volver á sus tie
rras, y assi baptizó solamente à aque
llos que tenían animo determinado de 
quedarse en Marianas, y à los que por 
hallarse enfermos estaban en peligro 
de muerte. El otro fruto que sacó fue, 
el conseguir con. facilidad, y presteza 
del buen éxito de su pretension de ir al 
descubrimiento de sus Carolinas, pues 
parece, que na podia esperarse mejor 
ocasión, que la que tenían presente: 
quando los Carolinos entendieron, que 
el P. Cantova havia de ir con ellos à sus 
tierras mostraron mucha alegría, y al 
parecer, quedaron muy contentos; pero 
quando supieron, que juntamente avian 
de ir algunos Soldados se entristecie
ron, y mostraron grande sentimiento: 
el Padre bien huviera ido con ellos solo, 
echándose del todo en las manos de la 

Divina Providencia; pero pareció á to-ri5¿0?.| 
dos, que seria imprudencia el fiarse de 
aquellos, que finalmente eran Barbaros, . 
y huvieran podido hazer lo que quisie
ran dç su persona, sin que jamás se 
pudiera conseguir noticia alguna de lo 
sucedido,» 

En 1722, acompañado'de «14 á 16 sol
dados», salió CANTOVA, para Carolinas; 
pero los vientos le llevaron á Luzón, y 
recaló en Manila, donde quedó algún -
tiempo. Al fia logró realizar su antiguo 
y pertinaz deseo en 1730, que salió para 
Marianas, y de allí para Carolinas en 
1731, «á 11 de Febrero», «y en veinte 
dias de navegación llegó á tomar puer
to». Allí fué asesinado el 4 de junio del 
mismo año, y qon él todos sus compa
ñeros de expedición, excepto un joven 
tagalo á quien el P. Cantova había lle
vado de sacristancillo. E l hecho acae
ció en lâ isla de Mogmog. * 

El P, CANTOVA, aunque italiano, fué 
escritor Castellano de poco'comunes 
facultades. Además de su opúsculo Real 
Mausoleo, rarísimo impreso de Manila, 
1726, escribió una notable relación so
bre las Carolinas que, t raducida en 
idioma Francés, hallará el lector en el 
número 1778. 

449. TORRUBIA (José), f. ^ | SEÑOR. | Fr. Joseph Torru-
bia, Defcalzo, de el Orden | de San Francifco, con el mayor ren
dí- I miento, representa á V. Magestad tiene junta en | el Anda-
lucia una Mifsion la mas lucida, que fe ha | juntado en muchos 
3ños.. . [Madrid^ 1740?] 

En folio.-— Hojas: 2 s. n. — Apostillado. 

Solicita conducir á Manila la misión 
«que por año, y medio ha conservado;» 
y pide asimismo que se le mantenga en 
el cargo de comisario y se obligue á 
Fr. Pedro de Jesús (que trataba de su
plantarle) á que obedezca «las senten
cias dadas por la Religión», siquiera 

este Fr. JESÚS fuese el desígpado por la 
provincia de Filipinas,- que á toda costa 
quería desbancar á Fr. TORRUBIA. 

En cuanto á la fecha del impreso, 
siendo así que consta que juntó la mi
sión á mediados de 1739, debe de ser 
de 1740. — Véase el n ú m e r o que sigue. 

45o, TORRUBIA (José), f. Reflexiones | oportunas, | é instru- [1740] 
mentales, | con quedebe leerse | la Junta consultiva, ¡que se tuvo, 
y concluyó | en el Gonvento^de Santa Ana de Sapa, el dia | diez de 
Noviembre de el año de ¡738. im-1 prefla en Manila, y aora nue-

[Madrid, 18 de abril de 1905.) 

$8 
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[1740] vãmente en eíla Cor- | te por el Padre Fr. Pedro de Jesvs, Pre- (• 
dicador, y Cuítodio de la Santa Pro- | vincia de San Gregorio de | 
Philipinas. | Hacíalas [ en defensa de su honor, | Fr. JOSEPH To-

• RRUBIA, Predicador | Apoftolico... [Madrid, 1740.] 
En fol. — Págs.: 4 s. n. 4- 42. || Port.—V. en b. — Prólogo. — Texto. — En la hoja final 

un rescripto cuya autenticidad se certifica en Madrid, 1$ de agosto de 1740, del cual año 
debe de ser el impreso. 

Véase el núm. 257, á que responde, consintieron; por el de los Reverendis-
[Del Prólogo:] — «Hasta la hora pre- simos, que sentenciaron; por el del 

sente faice caminar el expediente de Consejo, que confirmó la Sentencia; y 
la paz de mi Provincia de Philipinas, por el mío , que expuse probar, y con-
debaxo de la morigeración de mi esta- vencer todo quanto en la Representa
do, como notarás en el Pedimento, ó cion dixe.» 
Representación puesta al numero 12. «Junté (dice en el cuerpo del escrito) 
Apunto en él los Instrumentos, que la misión que al presente tengo en las 
vieron solos los Prelados; mas aora, Andalucias desde el mes de Junio del 
aviendose puesto publico dolo en mi año pasado de 1739», que constituye el 
obrar, discurro me es preciso, por el principal asunto del número que pre-
credito de las Provincias Descalzas, que cede. — Véase. 

[1744] 461. TIRION (Isaak). Nieuwe Kaart | van de Philippynsche, 
Ladrones, [ Moluccos ofSpecery Eüanden, | ais mede Celebes etc. [ 
Uitgegeven te Amsterdam door Isaak TIRION. [1744.] 

Dimensiones: 33 X 28 Vs centímetros. 

Según PHILLIPS, núm. 55, constituye el mapa 92 de los publicados por TIRION 
bajo eí título: «Nieuwe en beknopte hand-atlas. fol. Amsterdan, 1744».—Lo que 
no coinciden son las dimensiones; las de PHILLIPS son: «11 X i3»' 

[1749?] 452. SERRANO (Francisco), d. La Christiandad de Fogan. | 
en la Provincia | de Fokien, | en el Imperio | de China, | cruel
mente perseguida | del impío | Cheu-Hio-Kien, | Virrey de dicha 
Provincia. | Relación diaria | de las prisiones, cárceles, | y Tor
mentos que defdé el dia 25. de Junio de 1746. han | padecido los 
cinco Miísioheros de nueüro Padre Santo | Domingo, que la cui
daban, y muchos Christianos de | uno, y otro sexo, con una breve 
noticia del Martyrio | del Venerable Señor | Don Frai Pedro Mar
tyr Sanz, I Obiípo Mauricaílrense, Vicario Apoftolico de Fokien, | 
y Adminiflrador de las Provincias de Chekiang, | y Kiank-Sy. | 
Escrita en la cárcel | por el Ilusmo y Reverendissi'mo Señor | Don 
Frai Francisco Serrano, | Obifpo Tipafitano; y á el prefente Vica
rio Apoftolico I de dicha Provincia de Fokien, uno de los cinco 
Religio- 1 fos Dominicos de la Provincia del Santifsimo Ro- | fario 
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de Philipinas, condenados | à degüello. | Y al fin la declaracion[i749?] 
laudatoria ¡ de N. SS.mo P. Benedicto XIV. pronunciada en 16. | 
de Septiembre de 1748. | ImpreíTo en Manila, y por su original en 
Sevilla, con las licencias necef- | farias, en la Imprenta ,Real del 
Correo Viejo. [1749?] 

En 4.0 — Págs.: 70. ~ Texto á dos cois. — Á partir de la 47 comienza el Apéndice de 
PAIXÁS, que acaba en la 65. De la 66 á la 70, la 

DECLAMACIÓN | laudatoria, | qve N.r0 SS.-10 Padre | Benedicto XIV. | pronunció 
en el consistorio | Publico, que tuvo el dia ró. de Septiembre de 1748. sobre | la 
preciosa Muerte del Iluftrifsimo Señor | Don Frai Pedro Martyr Sanz, | de el Or
den de Predicadores... | Traducida fielmente del idioma Latino [ al Castellano. 

Segunda edición. La primera se imprimió en Manila, * i j48 (véase el núme
ro 283), y, por lo tanto, es de suponer que esta segunda se hiciese en 1749, La 
tercera vió la luz en Barcelona, *i']<yO (descrita bajo el núm. 291). Posee, pues, la 
COLECCIÓN, las tres ediciones publicadas. 

453. [PALLÁS (Francisco), d.] ^ | Relación | del Martyrio'de[i75ò?] 
los VV. PP. I el limo, y Rmo. | Sr. D. Fr. Francisco Serrano, [ 
Obifpo Tipafitano, y Vicario Apoftolico | de la Provincia de Fo-
Kien: | Fr. Juan de Alcober, [ Fr. Joachin Royo, [ Fr. Francisco 
Diaz, I Del Sagrado Orden de Predicadores, | y Mifsioneros Apof-
tolicos en el Imperio de China; | con otros succeflbs pertenecientes 
â la perfecucion, | que en varias Provincias de aquel Imperiò. fe | 
experimenta contra, la Religion Chriftiana. | Dase noticia de la 
perfecucion | de'los limos. Sres. Obispos Portinenfe, y de | Nam-
Kim, ambos de la Seraphica Orden de N. P. | S. Francifco, 'y de 
las prifsiones, y tormentos, | que en ellas han padecido otros Re-
ligiofos I de la misma Orden. | Dase assimismo noticia de la per
se- I cucion, que en la provincia de Nam-Kim han pa- | decido 
los Mifsionarios de Ja Sagrada Compañía de | Jesus con lá muerte 
â manos de Infieles de los | RR. PP. Antonio Joseph Enriquez, | 
y Tristano de Atimis: | Según las noticias, que en várias Cartas 
han dado | los dichos quatro VV. Martyres, y òtros | Mifsioneros 
de aquel Imperio. | Con licencia en Sevilla en la Imprenta de 
Francifco | Sanchez Reciente, ImpreíTor de la Regia Medica | So
ciedad: Por fu Original impreífo en Manila | año de 1749. [1750?] 

En *4S— Págs.: 51 (y la v en b.).—Al final del texto: «Fr. Francisco PALLAS. | Provine, 
de Sto. Domingo en Philipiíías.» || Port. orí. — V. en b. —Texto. — La últ. en blanco. 

Consta el texto (que comienza: «Lagrimas tristes»...) de 77 párrafos. — Véase 
el núm. 283. — Segunda edición: hízose la primera en Manila, «1749 (núm. 286). 
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'[1752?] 454. ALEGACION ANTILÕGETICA... [Manila, 1762?] 

A L E G A C I O N A N T I L O G E T I C A , . 
Q V E DOÑA C E S I L I A D E Y T A , Y S A L A Z A R 
da al publico para manifeftar la Jufticia, clara, y notoria, -
en que eftriba la caufa, que ha feguido ante el Illmo. y 
Riño. Señor Arzobifpo Metropolitano de eftas Islas, 
fobre la nullidad de la Profefsion, que hizo en el Beaterío, 

o Gasa de Recogimiento de Santa Cathalina de 
Sena de eüa Ciudad. 

C O N T R A 
E L M E M O R I A L A P O L O G E T I C O , Y O T R O S 

Anónimos, que fe efparcieron en efta Republica 

A V T H O R I Z A D A 

C O N E L D O C T O SOLIDO E S C R I T O D E E L SEÑOR L I C E N C I A D O 

D. lofeph loachin Merino, de el Confejo de f u M . G. y fu Fifcal en la Corte, 
Audiencia, y Real Chamilleria de ejlas Islas, que fe cilçc en ejla allegation. 

A L A Q V A L 
SE HAN A C V M V L A D O E L M A N I F I E S T O , QVE SOBRE ESTA 

mefma materia hizo el Señor Do&or, y Maeíiro D. íuan de la Fuente, 
Yepez, Dean de la Santa Igleíia Cathedral de efta Ciudad, por fu M. G. 
Comifíario Subdelegado de el Apoftolico, y Real Tribunal de la Santa 
Cruzada en el diftrito de eftas Islas, luez Provifíbr, Official, y Vicario 
General de efte Arzobifpado, y de Teftamentos, Capellanías, y Obras 
pias, y fu Examinador Synodal, y las Reales Cédulas de 15, de Septiembre 
de 1703. de 24, de Agofto de 1714. de 17, de Febrero de 1716. de 16, del 
mefmo mes de 1731. y de 10, de Septiembre de 1732. que fe cita en dicha 

allegacion, y son todas las que fe han expedido fobre dicha Cafa de 
Recogimiento, ò Beaterío. 

En fol. — Págs.: 5 s. n. (y la v. en b.) + u?. — La 28 en blanco; la que debiera ser 29 
va marcada 28. Corre el error: así, pues, son en rigor 118 págs. en vez (le las 117 tarr
eadas. II Port- (véase el facsimile, reducido). — A la v., lemas latinos dentro de una orla. 
Aprob. del Dr. D. Santiago de Orendaín: Bacoor, 27 enero 1752. — P, en K—Texto, que 
consta de las siguientes piezas: 
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[ i . ] Respuesta á la consulta, ó pare
cer canónico, en que se pregunta si los 
votos hechos por las beatas de la Ter
cera Orden del Señor Santo Domingo, 
que viven en recogimiento en el Beate
río de Santa Catalina de Sena de esta 
Ciudad, de castidad, obediencia, son 
ó no solemnes, que las constituya ver
daderas religiosas, y diriman el matri
monio, ó disuelva por el ingreso á di
cho Beaterio? [Consta de cuatro conclu
siones.] Por el Dr. D. Juan de la FUENTE 
Y YÉPEZ, — La últ . pág., en blanco. 

[2.3 Illmo, y Rmo. Señor. —Sor Ce-
silia deYtta y Salazar,.. (Páginas 28-
36.) — Firma: Dr. D. Domingo de LANZ 
Y-ARANAZ, 

[3.] M. Ultre Señor. [Informe del Fis
cal de S. M.] (Páginas 36-49.) Manila, 25 
abril 1751. Firma: MERINO. 

[4.3 Illmo, y Riño. Señor.— Soror 
Cesilia de Ita, y Salazar... (Páginas 50-
109.) — Firma el Dr. D. Domingo de 
LANZ Y ARANAZ. 

{5.3 Cédulas Reales que se citan enfiye^pj 
los alegatos antecedentes, (110^117.) 

El asunto á que se refiere el folleto 
fué una cuestión que intrigó á Manila 
entera: doña Cecilia fué recluida en el 
Beaterío por no querer contraer matri
monio con un tío suyo, viejo. Una vez 
enclaustrada, enamórase de D. Francis1-
co Antonio de Figueroa^ con quien lle
gó á entenderse, y decidieron casarse* 
para lo cual solicitó ella su exclaustra
ción. Como el arzobispo reconoció que . 
doña Cecilia pedía una cosa justa, con
tra la opinión de los dominicos, fué 
preciso, para exclaustrarla, que el go
bernador mandara una compañía de 
soldados, al propio tiempo que la arti
llería apuntaba hacia el convento de do- " , 
minicos. Al fin doña Cecilia logró salir, 
y casarse, y la feliz pareja se fué á Mé
xico. jToda una novela! 

Ejemplar que fué de Vindel (Bibliote
ca Filipina, núm. 1692, donde lo anun
ció en 800 pesetas). 

455. COPIAS DEL MEMORIAL, QUE EL P. | Fray Manuel [1752] 
Gutierres^ prefentò à fu Santidad, \ para el efecto de obtener la con
firmación de f u fur- I t im reincorporación en la Provincia de Me
xico: \ y Parecer de la Religion, facado uno, y otro de Id | Pro
cura General, correspondiente al mes de Fe~ ( fcrero del año de 1762. 
adonde me remito, es como \ sigue. [Madrid, lySa.] 

En folio. — Hojas: 7.— Lo copiado va á la cabeza. 

[Comienza el texto:] 

BEATÍSSIME PATER. 
RATER Emmanuel Gutierrez, 
Mifsionarius Apoílolicus Deffi-

. nitor Provincias Mexicanas, Or-
dinis Fratrum Eremítarum Sancti Au-
guftini... 

[Fol. 2, vuelto:] «Copia del memo
ria l , que el P. | Lector Fray Manuel 
Saenz presentó à su Santi- j dad en pri
mera instancia contra la furtiva incor-1 
poracion del Padre Fray Manuel Gutie
rrez á la I Provincia de México.» 

Censura acerbamente la conducta del 
P, Gutiérrez, que con el dicente se unió 
en México, el año de 1737, y pasaron 
juntos á Filipinas. Destinado, el padre 

Gutiérrez, á China, estuvo allí algunos 
años sin llegar á aprender el idioma: 
esto motivó que le trasladasen al Archi
piélago, donde tampoco hubo medio de 
que aprendiese ninguna lengua. Deter
minóse al fin que pasase á Roma para 
llevar unos plfegos y gestionar asuntos 
de la orden: así lo decidió el definitorio 
celebrado en Tondo el 28 de junio de 
1745. Llegó á Madrid el 9 de agosto de 
1746 y á Roma en el mes de marzo de 
1747. Salió luego para España y México, 
y en México se quedó, incorporándose 
á aquella provincia el 2 de mayo de. 
1750. Contra todo esto protesta el padre 
Sáenz, y pide justicia. 

[Fol. $:] «Copias del Memorial que 
el P. J Lector Fray Manuel Saenz pre-
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[̂ 752] f61110 à fu Santi' I cíad en fegunda ins- morial original, | que dicho Padre Lec-
; tancia, fuplicando, que el di-1 cho Bre- tor prefentò á fu Santidad, ¡ á fin de ex-

ve obtenido por el Padre Gutierrez fe traher de la dicha Caufa de la Secreta-
en- I tendieffe falva la verdad de su na- ria | de la Congregación de Obifpos, y 
rrativa, y per-1 juicio de tercero: y del Regulares, y | de fu Refcripto, {que que-
Refcripto de iu Santidad, | copiadas del da en fu poder) y es | como se sigue. 
Regiftro de la Procura General de la j Impreso raro, no citado por ningún 
Orden, correspondiente al mes de Mayo bibliógrafo.—Ejemplar que fué de Vin
de 1752, I donde me remito, es como del (núm. 1690 de su Biblioteca Filipina, 
sigue.» donde lo anunció en 120pesetas.}—Véa-

En la última página: «Copia del me- se el número que sigue. 

[1752?] 456. SÁENZ (Fr. Manuel), a. | RESPUESTA LEGAL | al 
Memorial, | que el Padre ] Fray Manuel Gutierrez, | del Orden de 
San Agustin, | presentó a su Santidad, | sobre que se declarasse 
decidida | la causa | de su furtiva reincorporación | a la Provincia 
de Mexico, | que ante su Beatitud | se hallaba pendiente. | Gano-
nica, I y legitima inteligencia | del rescripto, que sobre la dicha 
causa I fué expedido por el Organo de la Congregación | de Obis
pos, y Regulares en 26. de Abril | de 1752. | Que el Padre lector 
Fray Manuel Saenz, | del exprefTado Orden de San Aguítin, ofrece 
con el mayor | rendimiento á los Reales pies de V. Mag. en nom
bre I de fu Provincia de Philipinas. [Madrid, 1762?] 

En fdlio. — Hojas: 1 s. n . - f 6. H Portada.—Vuelta'en blanco.— Texto. —[Comienza:] 

«SEÑOR. El Lector Fray Manuel Saez, son desconocidas, salvo la que antece
dei Orden de San Agustín, Procurador de.—Véase. 
de su Provincia del Santíssimo nombre En los catálogos biográficos agusti-
de Jesus de Phipinas, . . .» nianos se oculta este ruidoso incidente, 

Rebate el rescripto de 26 de abril de del propio modo que no se hace la me-r 
1752, favorable al P. Gutiérrez. Carece nor alusión á lasalida del P. Fr. Manuel 
de fecha. A pesar de todo, puede ase- GUTIÉRREZ de la provincia del Santísi-
gurarse que es impresión de Madrid, mo Nombre de Jesús de Filipinas, 
y probablemente del mismo año de Rara; no citada por ningún bliblió-
1752. Como alude á otros memoriales, grafo. — Ejemplar que fué de Vindel 
es de suponer que este negocio diera (número 1691-de su Biblioteca Filipina, 
lugar á varias piezas impresas, que nos donde fué anunciado en 120 pesetas). 

[17.,?] 457. KAART I van het KANAAL in de | FILIPPYNSCHE 
EILANDEN | waar door het Galjoen van Manila paseert, \ te ge-
lyh met de naasgelegen EILANDEN. [Siglo X V I I I . ] 

Dos hojas unidas. Dimensiones del mapa: 42 X 53 centímetros. 

Márcanse únicamente las costas, los bajos y la rúta de Manila hasta rebasar 
el estrecho de San Bernardino. Las islas llevan los nombres en Castellano, pre
cedidos los más de: Js. de (Isla de), lo que denota que está inspirado en algún 
mapa español, probablemente en el del P. MURILLO. 
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458. ^ J JHS I SAPAGCA... [Manila, 17..?] [17..?] 

* JHS » 
APAGCA A N G T A T -
; long cabanalang asal na 

pinanganganlang Virtu-
des" Thcologalesjang pananampala-
l^ya baga.t, pananalíg»at ang pag 
ybig sa Dios na lalo salahatnang 
bagay » at ^«apova tavo ñapara 
mng pagybig sa sariling catao-an, 
ay $iya lamang ang totpong maca-
^osobng sa loob natin, na mag ad-
hwaag gumavíi nang manga ga-
vang magagaling.at macaguiguíií* 
hava sa ating manga calolova; 
at siyarin af>g tetoong sandata na 
dapat nating gamitin sa pag labatt 
sa manga tocso nang masasama; 
eayanga «a atào , at gab-y dapat 
aating ysangcap ytong tatioi^j 

€ fea-

En 8.° — Páginas: 8 s, n. — Papel de arroz. 

Tratadito sobre las tres Virtudes Teologales, en lengua Tagala. Por la signa
tura y el número de páginas, dedúcese que no tuvo nunca portada. De sij as
pecto se deduce asimismo que fué estampado en la Imprenta de la Compañía de 
Jesús, hacia mediados del siglo XVIII. — Rarísimo. — Ejemplar, único conocido, 
que fué de RETANA (núm. 2535 de su Colección). 




